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J. D. MATEIUAS PRIMAS

Convenio Internacional del Café 1983. Londres, 16 de septiem
bre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado.. de 2S de enero y 26 de
marzo de 1984l.

Grecia, 19 de septiembre de 1986. Ratificación.

Convenio Internacional del Yute y de los Productos de! Yute.
Ginebra, 1 de octubre de 1-982 (<<Bo1eiln Oficial del Estado.. de 29
de mayo de 1985l.

Grecia, 2 de diciembre de 1986. Ratificación.

Convenio sobre la A~ Alimentaria, 1986. Londres, 13 de.
marzo de 1986. (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de llIOSto
de 1986).

Jap6n, 1S de diciembre de 1986. Aceptación.

Convenio Intemacional del Trigo, 1986. Londres, 14 de marzo
de 1986. (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de llIosto de 1986).

India, 24 de se¡>l;iembre de 1986. Adbesión.
Jap6n, 1S de diciembre de 1986. Aceptación.

K. AGRICOLAS Y PESQUEROS

K. A. AORlCOLAS
K. B. PEsQUEROS

PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS

Convenio sobre la Conservación de lasEs~ Migratorias de
ADimales Silvestres. Bonn, 23 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 de octubre de 1985).

Nigeria, 1S de octubre de 1986. Adbesión.

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

L. A. INDUSTRIALES

Constitución de la Organización de lasNaciones Unidas para el
Desarrollo Industrial. Viena, 8 de abril de 1979 (<<BoleUn Oficial
del Estado.. de 21 de febrero de 1986l.

Reino Unido tk Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 28 de abril
de 1986. Declaraciones.

..m Gobiemo del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte desea seilalar que, de acuerdo con el articulo 27 de la
Constitución de la ONUDI, no están permitidas reservas a esta
Constitución. El Gobiemo desea confirmar que nada de lo que
fi¡ura en las comunicaciones referidas mú amba afectará a los
derechos y deberes de las Partes de esta Constitución ni a las
normas de la misma que regulan el funcionamiento de la Organiza
ción.»

Franela, 1 de mayo de 1986. Declaraciones.
Las declaraciones hecbas P'?r la Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas, la República Socialista Soviética de Ucrania, la Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia y Checoslovaquia han
motivado los comentarios que siguen por parte del Gobiemo de la
República Francesa. En los artículos 13, 14 y 1Sde la Constitución
de la ONUDI se dice que todos los Estados miembros de ésta
deberú contribuir al Pre&Usesto ordinario de la orpnización en
su totalidad, reteniendo la nizacíón sobre los recursos "l"'rta-
dos a ese presupuesto aulOri total y plena. As! pues, II1ngún
Estado miembro podrá destinar toda o parte de la aportación que
baya de hacer al Jl!e&Upuesto ordinario de la ONUDI a una o mis
actividades especificas que desarrolle la Orpnización.

Encambio, ése es el sel!tido de lassusodicbas declaraciones, por
C1WIto expresamente se refieren a la porción de las cuotas de esos
Estados correspondiente at6 por lOO del presupuesto ordinario que
se destina a asistencia té<:riica en el anexo U de la Constitución.
Tales declaraciones constituyen, pues, en efecto, reservas a los
articulos 13 (2 al, 14 y IS de la Constitución y a las normas de su
anexo U.

Pu.... que e! articulo 27 de la Constitución prohibe cuales
quiera reservas a la Constitución, el Gobiemo de la República
Francesa se opone a tales declaraciones por parte de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviética!, la ~epública Socialista Soviética

de Ucrania, la República Socialista Soviética de Bielorrusia y
Checoslovaquia.

Italia, 29 de mayo de 1986. Declaraciones.

«Observando 'l.ue' en el articulo 27 de la Constitución de la
ONUDI se especifica que no estarán permitidas reservas, e!
Gobiemo de Italia desea afirmar que nada de lo contenido en esas
declaraciones afecta a los derechos y deberes de los Estados Partes
en la Constitución de la ONUDI ni a sus normas relativas al
funcionamiento de la Qrpnización. En particular, el Gobiemo de
Italia se 0P."ne a las afirmaciones contenidas en laS declaraciones
de la UnIón de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República
Socialista Soviética de Ucrania, la República Socialista Soviética de
Bie!orrusia y Checoslovaquia en lo tocante a la porción de las
cuotas de esos Estados en el presupuesto ordinario de la ONUDI,
correspondiente al 6 por lOO del mamo, que se destina a asistencia
té<:nica en el anexo II de la Constill1ción de la OrKanización. Tales
afirmaciones son Incompatibles con los articulos 13 (2 al, 14 y IS,
y con e! anexo U de la Constitución de la ONUDI...

República FetkraJ tk Alemania, 29 de marzo de 1986. Declara
ciones.

«Observando que e! articulo 27 de la Constitución de la
ONUDI no permite reservas a la Constitución, el Gobiemo de la
República Federal de Alemania desea confirmar que nada de lo
contenido en esas declaraciones podrá afectar a los derechos y
deberes Ieples de las Partes de esaConstitució~..,!i modificar las
normas que resuJan e! funcionamiento de la ONuDI...

Papúa Nueva GIliMa, 10 de septiembre de 1986. Ratificación.
Btihamas, 13 de noviembre de 1986. Adbesión.
Francia. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y

Estados Unidos de Amértca; 29 de octubre de 1986. Comunicación:
«La declaración de la Unión Soviética contiene una referencia
incompleta, y en consecuencia en¡ailosa, al Acuerdo Cuatripartito.
El paso,je pertinente de dicho Acuerdo prevé que los lazos entre los
sectores occidentales de Berlln Y la República Federal de Alemania
se mantendrán y desarrol1arén teniendo en cuenta que dichos
sectores continúan sin ser parte constitutiva de la República
Federal de Alemauia y sin ser gobernados por ésta...

L. B. ENEaOiA y NUCLEARES
L. C. T1cNICOS

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz y Agúeras.

11975 REGLAMENTO tk Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 tk diciembre tk 1979, Aetas Finales tk la
C07iferencia Admimstrativa Mundial de Radiocomu-
nicaciones encar1lada tk los servicios móviles, hechas
en Ginebra el 18 tk marzo tk 1983 Y Aetas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Corifereru:ia
Administrativa Mundial tk Radiocomunicaciones
sobre la utilización tk la órbita de los salélites
geoestaeionorios y la planifu:ación de los servicios
espaciales que la utilizan. hechas en Ginebra el 15 de
septiembre tk 1985.

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma seneral elIde enero de 1982, excepto los casos especificados
en e! articulo S.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- Y en
el articulo S.189que entraron en vigur ell de febrero de 1983. Para
EspaDa entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encarpda de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general e! 1Sde enero de 1985 Ypara EspaDa e!
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Fmales apmbadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigur de forma general e! 30 de octubre de 1986 y para EspaDa
en la misma fecha.

Lo q~ se hace público para conocimiento general.
MadricI, 6 de mayo de 1987.-El Secretario General Técnico,

José Manuel Paz AgI}eras.
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.U'T AS n~ALF.s

DE LA
rO'HRE'OA ADMI'ISTRATI\'A MLJ!'IiDIAL OE RADI(){'O~Il'IC,\('IONES (GIS[BRA. 1979)

La Conferencia de Pteruporenclaricsde la Unión Imemacional de Telecomunicaciones (Málasa·Torremo·
linos. 19731, en su Resolución N.O 28. considerando que, desde 1959, diferentes conferencias administrati\'as
mundiales de radiocomunicacioneshan enmendado puntos eseecrncos del Re,lamento de Radiocomunicaciones
} del Rcgtamentc Adicional de Radiocomunicaciones. sin poder armonizar las decisiones lomadas a causa de lo
hrnuadu de su orden del día. resotvíc que se convocara para 197Q una Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de revisar, en la medida de lo necesario, esos Regtamemos. )' encargó al Consejo
de Adruinr-ara r ión que tornara las medidas necesarias para la convocación de dicha Conferencia.

In su 30' reunión t IQ75).el Consejo de Administración. mediante su Resolución N.o 168, creó un Grupo
de hrertlls de Ias admini'itradoncs para estudiar la reestructuración evenruat del Reglamento de Radiocomum.
r.niones ~ del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones

La «Reestructuración del Realamento de Radiocomunicaciones" propuesta por el Grupo de Expertos fue
aprobada en principiopor la Conferencia AdminiSlrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodirusión
por Satelite(Ginebra, 1'I77¡.en Su Resolución N,o Sat - 10,en la que rogaba encarecidamente a los paise5 Miembros
que utilizaran el Reglamento de Radiocomunicaciones en la forma reestructurada. y el Reglamento Adicional de
R"diowmunicaciones en la forma actual. como base para someter proposiciones a la presente Conferencia

En su 32.- reunión (pn11, el Consejo de Administración. en su Resolución N.o801. resolvió que la
Conferencia Admmistrativa Mundial de Radtücomunicaciones. 1979, se convocara en Ginebra. el 24 de
septiembre de 1979. con una duración de dicl semanas. >. adoptó su orden del dia

La Conferencia Administrauva M,undial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) se convocó en
consecucnc¡a Y. de conformidad con su orden del dia, y sobre la base de la mencionada «Reesrrucrurecion del
Reglamento de Radiocomunicaciones" t' de las proposiciones sometidas a ella por las administraciones, examinó.
reestructuro) re' íso parcialmente el contenido de las di~poskiones del Reglamento de Radiocomunicaciones
Como resuuedo de su labor. adoptó el Realamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)cuyo leXIO fi.ura en el
Ancvo al presente documento.

la Conferencia AdminiSlrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979) autoriza al Secretario
Ocner..1de la Unión lruemecionet de Teletomunlcaciones a eslablecer la numeración definiliva necesaria de los
CJpitulos, arucuíos. secciones. subsecclones. plrrafos y subpárrafos r la numeración marginal. l. nurnerecícn
definiuva de los apéndices y las consleuemes referencias 11 dicha numeración, en el Re,lamento de
Radiocomunicaciones (Ginebra. 1919),del que remilirti copia ceruücada conforme a cada uno de los Miembros de
la l"nilln

Los ~Iiembros de la Unión informanln al Secretario General de su aprobación del Rellamenlo de
Radroccmumcaciones (Ginebra, 19191adoptado por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuniu·
cionc-, IGinchrll. 1979/. El Secretario General nouücere mmedietamerue a los MiembrO'i tates aprobaciones

Al firmar las presentes Acres Finales los delcpdos de 106 Mtembros de la Unión Internacional de
Telecomunicacione~ represent~.05en.la Conferencia Administrativa Mundial ~ ~ldioqOmunicaciones(G~~bra.
19791 declaran cveSI una administración formule reservas conrespecto a la aphca<:r6nde una o miis diSPOSICIones
del Reglamento de RidiocomunK:acionts (Ginebra. 1979), ninluna otra adminiSl...ción esl.ni oblipd•• observar
talo tales disrosiciones en sus rellCiones con la administración que haya formulado esas reserves,

En fe de lo cual, los delepdos de los Mtembros de la Unión Inlernacional de Telecomunicaciones
represcnlados en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunical,.'iones (Ginebra, 1979) suscriben, en
nombre oe sus paises respecnvos.estas Actas Finalescuyo unicoejemplarqued<tra ceposnadoen losercmvosccla
L'rnón Internacional de Telecomunicaciones y de lasque se remitirá una copia I,.-enifiead¡¡ conforme a cada uno de
lo~ vt.embros de la Unión .

En Ginebra, el {. de dil;icmbre de 19N
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A~EXO

- K[(;lA~tt:"l{) DE 1l,-\DI{){·OMC'IrriIC.-\C10'lrriI::S

--\Pi:'lrriOK~S .-\C RUjL-\l\tF.'lrriTO m: RADIOUlVll'lC-\l"IO'lrri[S

i~l)l("[

R[GLA\tENTO DE RADIOCOMCI'IrriICACIO!'iES

CAPITl'to IV

\ltll( ILO 10

Secnon t
Snoón 11.

'RmlLo 11

St'tfllú,l.

S"tOÚ'¡ 11

,~j'¡ ulm 111

SI't't'l{jn 11.

.\"¡'<'Idn I

l·oordinacion. nolifielltion ) rt'air.tro dt' frt'tut'nci.~. Junla Inlt'roadona. dI'
Rqislro de- Free...nd.~

Junta lmemaoonal de Rcgistro de Frecuencias
Funciones de la Junta
Métodos de trabajO de la Junta

Coordinación de asignaciones de frecuencia a e..raciones de un servicio de
radiocomunicación espacial. exceptuadas las estaciones del servicio de radio.
difusión por satélite. y a las estaciones terrenales perunemes

Procedimientos para la publicación dOlicipada de la informal=ión relativa d

las redes de satélite en proyecto .1
CoordmaC"lon de asignaciones de frecuencia a una estación espacial a
bordo de un satélite geoestacionario o a una estación terrena que comu
nique con dicha estación espacial. con respecto a estaciones de erras redes
de satélites geoestecíonano,
Coordin.ll:ion de asignaciones de frecuencia a una estación terrena. con
respecto a estaciones terrenales
Coordmacton de asilnaciones de frecuencia a una estación transmisora
terrenal. con respecto a una estación terrena
Asisrencia especial de la IFR8

-¡

PREA~8l:LO

CAPITüLO I

ARTinlo 1

S¡>a/ó1I I
SI'('ÓÚI/ JI
Sen",," 111
St'n'ion /F.
Se("("/o1l J'
S¡>CUÚIl vt
S¡>nllúr 1"/1
Sección 1"/11.

"-RTlLtt,O 1

....RTlCtlO J

.... RTlU LO ~

SI'("("Ó" 1

Sf'ITiOn 11

CAPITULO 11

ART1C1'ln e

CAPiTULO 111

ARTicULO ()

ARTicLLO 7

ARTlCLLO B

Secdán 1
Secfió/l 1/
St'CfiOn 111
SecCIón Ir.

ARTiCLiL09

PARn: .-\

TmniDOlolia

Temunos }' definiciones
Introducción
"Ierrmnos generales
Termines especificas relativos J la gestión de rrecuenoas
Scrvcíos radioeléctricos
Estaciones }' sistemas redioelecmccs
Términos referentes a la exploración
Caractensuces de las emisiones}' de los equtpcs
Compartición de frecuencias
Términos técnicos relativos al espacio

Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de l<ls longitudes de unda
empleadas en las radiocomunicaciones

Nomenclatura de las fechas y horas utilizadas en radiocomuni\:aóolles

Denominación de las emisiones
Anchura de banda necesana
CldSCS

Caracrensvcas tecmces de las estacones

fretllencias

Reglas generales para la asignación)' el empleo de las frecuencias

Acuerdos especiales

Atribución de bandas de frecuencias
Introducción
Regiones )' zonas
Categorías de los ser\'ióos y de las atribuciones
Disposición del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
Cuadro de atnbucjcn de bandas de rrecuences

Drsoosiooncs csreciaíes retenvas a la asignación)' al empleo de las fr ...-cuen\·la,>

'RTlCllu 11

.\t'nIUII I
S('(¡uiu 1/

,\"/>"''''''''11~

.\,,/>,.,""'" /18

\."/>".,, '"'' //(

\"tI",.,,,,,, /1/)

\../>".,,.,,,,, IIf

SetOlJl! 111.
St'nl/ú, /1
St'('CIÓn I
Secciún 11.
Sección 1"/1
Secnón I '111.

"RTICl'lO u

Secnón 1
St't"ciOnIf

St'ccirin 111.
St'¡HÓn 11'.
St'tl'irin I:
Sen'/on 1"1
Set't'iun 1'11
Semó" 1'111.

Nonñceoon e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de
asil!nill.:iones de frecuencia a estaciones de radiocomunicación terrenal

Ncuficacián de asignaciones de frecuencia
Procedimiento para el examen de las notificaciones y la inscripción de las
asrsnacones de frecuencia en el Registro
Procedimiemo que ha de seguirse en los casos no tratados en las
subsecciones liD a 11 E del presente artículo
Procedimiemo que ha de seguirse para las estaciones costeras racioteteíó
nicas que funcíonan en las bandas alribuidas exclusivamente al servicio
móvil maritimo entre 4 000 kHl y 2.1 000 kit'
Procedimiento que ha de seguirse para las estaciones eeronauncas que
funcionan en las bandas atribuidas exclusivamente a los servicios móviles
acronauncos entre 2850 kHz y 22 000 kH¡
Procedimiento que ha de seguirse para las estaciones de radiodifusión
que funcionan en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio de
radiodifusión erute 51)50 Idb~' 26 lOO kH¡
Procedimiento que ha de seguirse en los casos de estaciones terrenales que
funcionan en la misma banda de frecuencias que una estación terrena y
están situadas dentro de la lona de coordinación de esta estación terrena,
tamo si se trata de una estación terrena existente como de una estación
terrena para la cual la coordinación ha sido efectuada o iniciada
Inscripción de fechas )' conclusiones en el Registro
Categorías de asignaciones de frecuencia
Revisión de las conclusiones
Puesta al dia del Registro
Estudios )' recomendaciones
Disposiciones varias

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de
asignaciones de frecuencia a estaciones de radioestronorma y a las de
radiocomunicación espacial excepto las estaciones del servicio de radiodifu
sión por satélite

Nonfcación de asi¡naciones de frecuencia
Procedimiento para el examen de las nonñceciones y la inscripción de las
asignaciones de frecuencia en el Registro
Inscripción de conclusiones en el Registro
Caiegortas de asi,nac:iones de frecuencia
Re\'isión de conclusiones
Modificación. anulación y revisión de las mscnpcícres del Registro
Estudios y recomendaciones
Disposiciones varias
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ARTlcllLO 14

ARTlc:-l1l0 15

ARTIcULO 16.

ARTlcllLO 11

S«ción 1.

S«cion 1/

Sl'(ción 1/1.
Sección IV.
Seccíón V.
Sf'C('ión VI

CAPiTULO V

ARTIcULO 18

Sl'C'Ción l.
Sl'(ción fI

Snúón 1/1

Sección /1".

ARTicULO te¡

ARTIcULO 20

ARTICULO 21

ARTIcULO 22

CAPiTULO VI.

ARTIcULO 2]

ARTIcULO 24

ARTfcULO 2S

Sft'(ió" 1,
S«ciO" /1.

Sección /11.
Stfrió" IV.
Sl'cción V.
Srcció" VI,

Serción VI/.

CAPiTULO VII.

ARTicULO 26.

Sft'ción /.
Sn'dón 1/.

Procedimiento suplementario que ha de aplicarse cuando se requiere el
acuerdo de una administración en una nota del Cuadro de atribución de
bandas de frecuencias

Coordinación. notitkación e inscripción de .asjgnectones de frecuencia a
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencia
11.7.12.2 GHz (en las Reglones 2)' 31)' 11.7-12.5 GHz (en la Región 1))' a los
<lemas servicios que uenenatribuciones en estas bandas. en lo referente a sus
relaciones con el servicio de radiodifusión por satéllre en estas bandas

Procedimiento para la pues18 al dla del Plan.de adjudicadón de frecuencias
pera esrecíones cosieras radiotelefónicas .ue funcionan en las bandas
comprendidas entre 4000kHz)' 23000 kHz exclusivas del servicio móvü
marilimo

ProcedimienlO pata las bandas entre 59iJ kHz )' 26 lOO kHz IIribuidas
exclusivamente al servicio de radiodifusión

Presentación de harinas e5111C'Íonaln de radiodifusión pnr ondas deceme
mees
Examen preliminar)' establecimiento del Horario provisional de radiodifu
sión por ondas decamétricas
Examen técnico y revisión del Horario provisional
Publicación del Horario de radiodifusión por ondas decameuces
lista anual de las frecuencias de radiodifusión por ondas cecamemcas
Disrosictcnes varias

Mtdldas tOnlr. las Inlt'rrt'rt'nclas. Prueba,

tnrerferenctes
Interferencias generales
Interferencia causada por instalaciones)' aparatos eléctricos de todo tipo,
exceptuados los equipos desunadosa aplicaciones industriales. cíemrñcesy
medicas
Interferencia causada por equipos destinados a aplicaciones industriales.
cíenuñcas v médicas
Casos especiales de interferencia

Pruebas

Comprobación técnica internacional de las emisiones

Informes de infracción

Procedimiento a se,uir en cese de interferencia perjudicial

DIsposiciones "mlnlstratlv. rerereares • las madoon

Secreto

Licencias

Identifteación de las estaciones
Disposiciones lenerales
Atribueión de seres internacionales )' asignación de distintivos de
llamada

I Formación de los distintivos de llamada
ldenuñcacíón de las estaciones que utilizan la radiotelefonía
Números de llamada selectiva del servicio móvil marítimo
ldenudedes del servicio móvil marítimo en el servicio móvil marítimo y en
el servicio móvil maritimo por satélite
Disposiciones paniculares

Documentos de servicio
Titulo. contenido)' publicación de los documentos de servicio
Preparación y modificación de los documentos de servicio

CAPiTULO viu.

AJlTfCl'LO 2'

SecciÓll l.
Sección 11.

-\RTI<:ULO 28

Sf'c{"ión /.
Se{"C'/án 1/.
Sección 11/.
Seccfón W.

"'RTlcULO l'l

seccton /.
Se('('ifjn 11.

Sf'{"('/ólt 11/.
.keClán tv
Secüim f.

.~et'f'Ífj,1 1"1
'f'uiólI 111

-\RTlcLLO JO

Secnán /.
Sección11.

-artctuo 31

5e('('ló" I
Sección /l.

Seccton ff/

...RTlcLiLO J~

Seccón 1.
Sección /1,

-\RTfcno 33

ARTlcn.o 34

ARTicULO J5

Seccsont.
Sen'iOn 1/.
Seccion 11/.
SecciónIV.

ARTiCULO J6

Sl'CCión t.
Sección u.
Sf't'c;ÓI/ 1/1

CAPiTULO IX
ARTICULO 3~

ARTicUlO J3

Sección /.
Sección 1/.
Sección fII.

PARTE B

Dlspesklonn .....lath·u a arupos de servíeíes y a ~r"idos y eslaclont'li
espettntOS

Servicios de radtoc:omunicaeión terrenal que comparten bandas de frecuencias
con los servicios de radiocomunicación esp.c:ial por encima de I GHz
E~ión de ubkeciones )' de üecuences
Lírmtes de potencia

Servicios de radiocomunicación espacial que companen bandas de frecuencias
con los servicios de radiocomunkación terrenal por encima de I GHz

EIea:ióR de ubicaciones y de frecuencias
Limites de potencia
Ángulo rmmmc de elevaciól1
Limites de 11. densidad de nujo de polencia producida por las estaciones
espaciale!

Disposiciones especiales relalivlIs a los servicios de radiocomunicación
espacial

Cesación de las emisiones
Medidas contra las lnrerferencíes causadas a los s.stemas de satetues
geoesteccnerios
Mantenimte'nto en posición de las esreciones espaciales
Precisión de puntería de las antenas de sarétites geoestacionarios
Densidad de nujo de potencia en la órbita de los satétnes aeoesrsclo
narios
Radioastronomia en la zona oculta de la luna
Limitaciones de la potencia fuera del eje de las antenas de estaciones
terrenas

Servicio de radiodifusión)' servicio de radiodifusión por satélite
Servicio de radiodifusión
Servicio de radiodifusión por satélite

Servicio fijo
Generalidades
Frecuencias destinadas al intercambio internacional de informaciones de
carécter policiaco
Frecuencias destinadas al intercambio internacional de informaciones
meteorológicas sinóplícas

Servicio de aficionados )' servicio de aficionados por satehte
Servicio de aficionados
Servicio de aficionados por satélite

Servicio de frecuencias patrón y de señales horarias

Estaciones experimentales

Servicios de ntdtodeterminación y de radiodeterminación por satélite
Disposiciones lenerales
Disposiciones relativas al servicio de redicdetemuneción por satélite
Estaciones radíogoniometricas
Estaciones de radiofaro

Servicio de radiOlstronomia
Disposiciones aenerales
Medidas que han de adoptarse en el servkio de radicasrrcncmta
Protección del servicio de radíoasironomta

ComunkadoMS lIe socorro l 'Wluridad

Disposiciones generales

Frecuencias para socorro '1 se,uridltd
Frecuencias disponibles
Protección de las frecuencias de socorro
Escucha en las frecuencias de socorro
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AIT'CUW)9

SforrkifJ l.
Sft'C'ión 11.
Sft'C"iOn 11/.
Sffl1óIt IV.
S«ción V.
Sft'C'iOIr VI.
S('{'(ión VII.
_VII/.

ARTICuLO 40.

SKdóIr l.
Sftl'iOIr 11.
SftriOn 11I.

ARTicuLO 41

S('{'(iOn l.
S('{'(ión 11.
S('{'(ión11I.
S«cÍÓlf IV.

4RTICUW42.

St>Cción l.
Sft'C'ión 11.
_11/.

CAPITULOX.

41TICuLO 4J.

ART(cULO ....

Sf'Cdó"l.
Sf.'Cdó" 11.
Sf."«itM 11I.

ARTicULO 4S

ARTicULO 46.

4RTlcULD·"

S«ción l.
Sf'«iOtI 11.
S«ción 11I.

ARTfcuw ....

S«ción l.
S«cióll 11.

ARTfcUL049

ARTicULO SO.

ARTicULO SI

ARTICULOS2.

Sft'C'iOtIl.
Sf'«ión 11.
S('{'(iOn 11I.
Sft't'ióIf IV.

Sft'C'W" V.
Sf'CTióIf VI.

Comunicciones de SOCOfTO

Generolidades
$el\aI de socorro
Llamada de socorro
Mensajes de socorro
Procecumenros
Acuse de recibo de un mensaje de socorro
Trafico de socorro
Transmisión de un mensue de socorro por unaestKión que no se halle en
pcliarO

Transmisiones de ur¡cncia y 5e&uridld y transpones !!ilIInitarios, '
Se,," )' mensajes de urpncia
Transpones sanitarios
Sc1101 , __ de _ridad

Sc"aIesde alarma y de avisos
Seftates de radiobaliza de localización de siniestros
Señales de alarma radiotelegrarica y radiotelefónica
Llamada sejecnva a todos los barcos
Señal de avisos a los navegantes

Servicios especiaies relativos a la scauridad
Mens¡ijes meteorológicos
Avisos a los navegantes maritimos
Consejos medicos

Stnlcilt ....U _roniutico

Autoridad de la persona responsable de las estaciones móviies del servicio
móvil aeronáutico

Ceniñcedc de operador de estación de aeronave
Disposiciones generales
Clases y categorías de cernñcados de operador
Condiciones para la obtención del cerufieadc de operador

Personal de las esteclones eeronéuucas

Inspección de las estaciones de aeronave

Horarios de lasestaciones del servicio móvil aeronáutico
Gcneralk1ades
Estaciones aeronauticas
Estaciones de aeronave

Condiciones de funcionamiento del servicio móvil aeronautico
Generalidades
Comunicación con estacones de los servicios móvil maritimo y móvil
marítimo por satélite

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles del servicio móvil
aeronáutico

Disposidones especiales relativas al empleo de frecuencias en el servKio móvil
aeronáutico

Orden de prioridad de las comunicaciones en el servicio móvil aeronautico

Procedimiento seneral radioleJcaráfICOen el servicio móvilleroníutico
Disposiciones aenerales
Uamadas
Operaciones preliminares
Procedimiento de llamada. respuesta a la llamada y 5el\a1es preparatorias
del tráfico
Curso del trarlCo
Fin del tráfico )' del trabajo

S«dóft VII.
S«ción VIII.

AltTlcuLO S]

CAPiTULO XI.

ARTicULO 54

ARTlCulDSS

_l.
SftTiólllI.
_/11.
S«oióIof IV.

ARTicuLO 56.
_l.
_l/o

ARTlcULOS7

ARTfCUlD SI.
_l.
Sft'C'ión 1/.
S«dótt 11I.

4RTfcuLD 59.

_l.
_/l.
_/11.

ARTfCULO60.

S«rión /.
Sf'C('iti" 11.
Sf'CCión 11I.

Sft'C'ióIr IV.
AR11cuLO 61.

41tTlCULO 62.
_l.
SrrrióIf 1/.
SrccióIf11I.

ARTIcULO 6]

Se«iOn t.
S«ció" 11.
Sf'Crió"11I.
Sen:iófIIV.

Sft'C'ión V.
S«rltHt VI.
_VI/.
S«ci6ft VII/.

AR11cuLO 64.

Sft'C';o" l.
Sf'Cción 11.
Sft't';o" 11I.
Sft'ción IV.
Sft'C'ióII V.

Dirección del trabajo
Pruebas

Pnxedimiento nldioteferónic:o en el servicio móvil aeronáutico - Llamadas

Senid-. ••U....,.... , ....11 IllUitlate por satélite

Autoridad dell;apitán

Cenifallo de operador deesaación de berto Y de CSladón terrena de barco

Dispos;tioIIes ......Ies
Catqorias de cenirlCados de operador
Condiciones Pira la obtención dell:enirlcldo de operador
Periodos de prictioas

Pmonal de lasestlCiones del servicio móvil maritimo
Personal de las estadones COSIeras
Clase y numero rninimo de operadores en las eslaCtones a bordo de
baroos

Inspecc:ión de las eslaCiones de barco )' de lasestaciones terrenas de barco

Horarios de las estaciones del servkio móvil maritimo
Generalidades
Estaciones COSIeras
Estaciones de barco

Condiciones de funcionamiento del servicio móvil marítimo )' del servicio
móVil marítimo por satélite

Servicio móvil maritimo
Condiciones que deben cumplir las estaciones terrenas de barco
Estaciones de aeronave que l;OR"iunican con estaciones de los servicios
móvil maritimo y móvil maritimo por satélite

Disposiciones especiales ~lativas al empleo de las frecuencias en el servicio
móvil maritimo

Disposiciones generales
Utilización de las frecuencias para reñotetegrañe
Utilización de las frecuencias para lele¡rafia de impresión dir«ta de banda
estrecha
Utilización de las frecuencias Pira radiotelefonia

Ordende prioridad de lascomunicacionesen ef servkio móvil marítimo yen el
servicio móvil maritimo por satélite

Procedimiento de llamada selectiva en el servido móvil marilimo
Generalidades
Sistema secuencial de una sola frecuencia
Sistema de llamada selectiva numérica

Procedimiento _neral radiolelearirtco en el servM:iomóvil marítimo
Disposiciones aenerates
Operaciones preliminares
Llamadas en radiolelesrana
Procedimiento de Pamada. respuesta a la llamada)' seftales preparatorias
del triftro
Curso del tn\neo
Fin deltrartro )' deltrabljo
Direcc:ióndeltrli~

Pruebas

Procedimientos PneraJes aplicables a l. tetearafll de impresión directa de
banda esuecha en el servicio móvil marítimo

Generalidades
Procedimientos para 1. e:ltplotaeión manual
Procedimientos para la explotación automatica
Formatodel mensaje
Procedimiento para la explotllción con «corrección de errores sin canaJ de
1OIOrnO.
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·Primen columna: mimeros definilivos
Squ.ndarolumna números anlilUOS

(Véase el emculo 12)

S«C'iÓ/tA. Características esenciales que deben suministrarse al hacer una notifi
caciónen cumplimiento de tosnúmeros 1214 a 1217del Reglamento de
Radiocomunicaciones

S('('('ión 8. Características esenciales que deben suministrarse aJ hacer una notifi
cación en cumplimaento del número 1219 del Reglamento de Radio·
comunicaciones

SecC'iÓ/r C. Características esenciales que deben suministrarse al hacer una noufi.
cación en cumplimiento de los números 1223 a 1227 del Reglamento de
RadKK:omunicaciones

SeC'C'ion D. Información que debe suministrarse al hacer una notificación en
cumplimiento del numero 1218 del Rellamento de Radiocomunica
clones

SecC'ión E. Fonnulario de notifICación
S«ClOn F. Instrucciones aenerales

(Véase el articulo 11)

NotiflCaciones relativas a estaciones de radiocomunicación espacial y de radioastro
nomía

Sf'C'fión A. Instrucciones ¡merales
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CAPiTULO XII

ARTfcUL061
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COdilOSSINPO y SINPFEMO14

Secc:ión 8. Ceractensucesesenciales que deben suministrarse en las rcuñceclones
relativas a frecuencias utilizadas por estaciones terrenas para la transmi
sión

Sección C. Características esenciales que deben suministrarse en las notificaciones
relativas a frecuencias utilizadas por estaciones terrenas para la recep
ción

Sección D. Carecrertsuces esenciales que deben suministrarse en las notificaciones
relativas a frecuencias utilizadas por estaciones espaciales para la
transmisión

Sección E. Caracteristicas esenciales que deben suministrarse en las noññcectones
relativas a frecuencias utilizadas por estaciones espaciates para la
recepción

St>«ión F. Características esenciales que han de suministrane en las notifICaciones
relativas a frecuencias utilizadas por las estaciones de radioastronomía
para la rece pelón

SffC'ión G. Formulario de notificación (estaciones terrenas)
S«C'iónH. Formulario de nouñcacrón (estaciones espaciales)

1B Información que ha de facilitarse para la publicación anticipada relativa a una red de
satélite

Sección A. Instrucciones generales
Sección 8. Carecrensucas generales que han de facilitarse para una red de saté-

lite
Sección C. Cererertsuces de la red de satélite para el sentido ~TierT8-espacio"

Semón D. Carectensrces de la red dc satélite en el sentido «espacio-Tierra»

Sección E. Características que deben facilitarse para los enlaces espacio-espacio
Secc:;ón F. Información suplementaria (de ser posible)

IC Información que debe facilitarse de conformidad con los números 1682 a 1684

5 Catacteristicas adicionales para la clasificación dc emisiones. Determinación de las
anchuras de banda necesarias. con inclusión de ejemplos de cálculo de las mismas
y ejemplos conexos de denominación de cmisiones

3 Cuadro de tolerancias de frecuencias de los transmisores

4 Cuadro de mveles máximos permitidos de polencia de las emisiones no esen-
ciales

9 Documentos de servicio

10 Símbolos empleados en los documentos de servicio

11 Documentos de que deben estar provistas las estaciones de barco y de aeronave

12 Horas de servicio de las estaciones de barco clasificadas en la sesunda y tercera
categonas

13 Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse en las comunicaciones
radiotelesraflCas con excepción de las del servicio móvil marítimo

13A Abreviaturas y se"ales diversas que habrán de utilizarse para las radiocomunicacio-
nes en el servicio móvil rnarnrmc

17A Características técnicas de los transmisores de banda laleral única utilizados para la
radiotetefonía en el servicio móvil marítimo. en las bandas comprendidas entre
1 606.5 (1 605 Relión 2) kHz y 4000kHz y entre 4000kHz y 23 0lXl kHz

18 Cuadro de frecuencias de transmisión para estaciones del servicio móvil maritimoen
la banda 156-174 MHz

19 Caractensuces técnicas de los transmisores y receptores utilizados en el servicio
móvil manumc en la banda 156-174 MHz

19A Características de los equipos utilizados para las comunicaciones a bordo en las
bandas de frecuencias comprendidas entre 450 y 470 MHz

"17Rev, Canales radiotelefónicos en [as bandas del servicio móvil maritimo entre 4000 y
23000 kHz

S

6

8

17

14

Il

IS

16

9

10

11

12

4

19

18

20

Entrada en vigor del Reslamento de Radiocomunicaciones

APENDICES

Procedimiento general radiotelefónico en el servicio móvil marítimo
Disposiciones generales
Operaciones preliminares
Llamadas en radiorelefuma
Procedimiento de llamada. respuesta a la llamada y señales preparatorias
del trafico
Curso del tréñcc
Duración y dirección del trabajo
Pruebas

Correspondencia pública en el servicio móvil marítimo y en el servicio móvil
marítimo por satélite

Generalidades
Autoridad encargada de la contabilidad
Contabilidad
Palo de los saldos
Archivos

MU'klo atÓ,,1I terrestre

Condiciones de funcionamiento de las estaciones móviles del servicio móvil
terrestre

Procedimiento aeneral radiotelefónico en el servicio móvil terrestre 

llamadas

2

'A

Sección t.
Se«ión [l.
Smión 111.
Se«Jón [V.
Secc:ión V.

ARTicULO 68

ARTIcULO 65

Sección t.
Sección 11.
S«C'ióntII.
Se«ión IV.

Sección V.
Se«ión VI.
Sección VIl.

ARTicULO 66

2

CAPiTULO XIII.
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PROTOCOLO FINAL

(Los nlÍmnv5 entre porentesi5 indican el m;mero de orden en el cuaí aparecen la.\
de('/ora("Íone5 en el ProrocoJo Final)

21 6

22 1

23 8

2' 16

25 25
Mar2 Mar2

26 2b

21 21

27 27
Aer2 Aer2

28 28

29 29

JO 29A

31 15

32 ISA

33 ISB

30 ISC

35 ISO

J6 20

31 lOA

38 20B

39 lOe
40 200.. 23

42 C

43 CA

44 CB

Presentación de los datos de comprobación t6cna internacional de lasemisiones
Informe sobreunairrelUl.ridad o sobreunainfracción alConvento oal Real.mento

de RadkK:omunicKioncl

Informe sobft:UN interfcrenda perjudicial

Cuadro para el deletreo de letras y cifras

Plan de adjudkación de fRCucncias a las estaciones costeras radiotelefónicas que
funcionan en las bando exclusivas del servicio móvil marilimo comprendidas
entre: 4000 Y 23OOJ kHz

P1an de adjUfJic:al:ión de frecuenciasdel seNteio móvil aeronáutico e infonnación
oonex. '

Plande adjudicaciónde (recuendas del serviciomóvilaeronaulM:o(R)e información
tORex., enlre 2 ISO Y17910kHz

Plande adjudkKión defrecuenc'-sdel serviciomóvüaeronáutico(R)einformación
conexa,entre 2850Y22000 kHz

Métodopua determinarla zonade coordin-=ión de un. estaciónlen'enl en bandas
de frecuencia comPRlndiduenue 1GHz '140 GHz. tomPlntdas entre servicios
de radioc:omunicKtón espacial y terrenal

Método de c:álc:ulo para determinar si se requiere la coordinKión entre redes de
1II6Ilte poc:sudonIrio que compartenla mismas bandas de fn:cucncias

DilpOSic:ioneI aplkabtcs • IOdos los servicios y Plan asociado para el servicio de
radiodifusión por satélile en las bandas de frecuencias 11,7-12.2 GHz (en las
Rctiones 2 y 3) y 1I,1-12.S GHz (en la Región 1)

Cuadro de las frecuencias ulilizIbIeI en Las bandas lIaribuidas exclusivamente al
servicio móvil marilimo entre 4 y 21,5 MHz

Disposición decanalcs para los siSlemas de banda estrecha de telegrafía de impresión
directa y de transmisión de datOS en las blindas del servicio móvil maritimo
comprendidas entre 4 000 y 23000 kHz (frecuencias asociadas por pares)

DisposiCión decanales para lossistemas de banda estrecha de telearafía de impresión
directa y de transmisión de datos en las blindas del servicio móvil maritimo
comprendidas entre 4000 y 215(l) kHz (frecuencias no asociadas por pares)

Cuadro de frecuencias de llamada asianables a las estaciones de barco paratelegrafía
Morsede ctese AlA. 11 velocidades no superiores a 40 baudios

Cuadro de tu frecuencias de trabljo (en kHzl asignables a las estaciones de barco
para la ldearafia Mone de erase AlA. a velocidades no superiores a 40 baudios

AparIIIO automático de Itltepción de las señales de alarma radiotelegnifiCa y
radiolelerónKa

Caracterfstk:as létnkas de las radiobalizas de kxalización de siniestros que utilizan la
frecuencia portadora de 2 182 kHz

AparaIOS do banda CIlreeha para telearafla de impresión directa

Sistema de Ramlda selectiva para el servicio móvil maritimo internacional

Sistema de CllM'1'\pfUOf'Cs expansores acoplados

Procedim.nlo paraobIener marcaciones radiOloniométricas y posiciones

Cuadro de atribución de serieslnternacionaíes de distintivos de llamada

Identidades en el tervicio móvil maritimo

Números de llamada selectiva de estaciones de barco y números de identificación de
las CSQl;tones costeras

Afllanislan (República Democlitica del) (1 1)
Argelia IRepública "rtelina DemocnitK:a y Popularl

(4,141
Alemania (República Federal del 02.35,151
An,ola (República Popular de) (44)
Arabia Saudita (Reino de) (4, 36, 141
Argentina (RepLiblica)(45)

Australia 05)
Ausuia (33. 43, 15)
Bahrein (Estado del (4. 14)
Bangladesh (República Popular del {41
BeIJica (S. 32, 13. 15)
aemn /República Popular de) (6)
Bielorrusia (República Socialista Sovíéuca deHJ41
Brasil (Repúbhca Fedenlliv. del) (29)

Camerun IRepública Unida den (611
Canadá (19. 15)
Centro.fricana fReptiblK:al(S6)
Chile 11. 21)
China (República Popular de) /201
Chipre (Repúblicil de) (6)
Ciudad del Valicano (Estado de la) (21)
Colombia (República del 140.41, 791
Congo (Repliblica Popular den (40. Sl 19)
Corea (República deH31)
Costa Rica (65)

COSlade Marfil (República de lal1241
Cuba 18. 9. 83)
Dinamarca 02,3].751
Emiratos Arabes Unidos (4. 741
Ecuador 140,66. 19)
España 133. 36)
Estados Unidos de América 02. 36, 38. 39. 12. 15)
Finlandia O]. 75)
Francia 1211. n. 13. 151
Gabones¡ (República) (40. 19)
Gh.na (57)
Grecia (14. ]2. 36. 151
Gualemala (República de) m
Guinea (Repliblica Popular RevoluClonarill de) 1541
Alto vena (República dc1l167)
Honduras (Repúbhca del{l)
IndIa {Repllblica del (22)
Indonesia (República del (42)
Irán (República Islámica delH4, lO, 2S, 70)
lraq ¡República de) 14, 47. 74)
Irlanda (411. 7S)
Islandia (2)
IsraellEstado de) (30)
Ilalia C27, ]2. 7S)
Japón 116. 15. 1111

Joniania (Reino Hachemita de) (4. 611. 141
Kenya lRepúblicJ, de) (40, 69, 79)
KUVI'ait (ESlado de) (4, 74)
Libano l4. 611. 74)
Liberia (República de) (59)

Libia (Jamahiriya Arabe Libia Pop\JlarSocialiStal
14.74)

Lecmennem(Principado de) (28, 33. 7S1
LUllembulIIo (]2, 13. 75)
Mali (Repllblica del)(ll)
MarTUC:Q)S (Reino de) (4. 741
Mauricio (621
Mauritania (República Islámica de) (I2)
Méllioo (2])

MOlImbiQue (RepúblK:a Popular del (SOl
NiFr (República del) 152)
NiFria (RepUblica Federal de)(17)
Noruep 02. 33, 15)
Nueva Zelandia (75)

Omán lSullllnia del f4. 741
Ullnda lRepública del (40. 79)
Puiitan (Repllblica IslámiCllde) (4, 1])

Papua Nueva Ouinea 05. SOl
Paises BajosIReino de los) 02. 73. 751
Filipinas (RepUbiica del (64)

Ponupl (27, 32, 33, 7S1
OatarlEltado de) (4, 741
República Al'lIbe Siria (4. 47. 68, 74)
Republica Socialista Sov~tica de Ucrania (341
Rumania (República SocialiSll de) (S8)
Reino Unido de Gren Brelaña e Irlanda del None 02, 36.

41,15.76,71.181
Sinppur (República de) (63)
Somali (Replibiica Democrilicl) (4. 40. 14. 79. 821
Sudán ¡República Democrática del) 14,14)
Sri Lanka (Republica Socialista Democrática del

f36. SS)
Suecia (3), 75)
Suiza (Confcderación){211. 33. 13. 7S)
TanzanialRepúblicJ, Unida del (49)
Chad (República del) O)
Tailandia (60)
Túnez (4)
TurQuia(l7, 31, ]2)
Unión de RepUblicas Sod.liitlS Sovietieu 114)
Uruauay (República Oriental del) (15)
venezuele (República del (26)
Yemen (Repllblka DemocTÍltica Popular del) 14,46, 74)
YUJOSlavia (República Socialista Federativa del (\41
laire (Kepliblica dell na. 40,79)
Zambia (República de) (36. Sil
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R[SOLlT'O~ES·

,.
I CA Notiflceción de asignaciones de frecuencia

2 A Y Utilización equitativa por todos los paises. con igualdad de derechos. de la órbita de
los sateíües geoesracioaarios y de las bandas de frecuencias atribuidas a los
servicios de radiocomunicación espacial

3 BP Utilización de la órbita de los satélites geoesreclonanos y planilicación de los
servicios espaciales Que la utilizan

4 BY Duración de validez de las asianaciones de frecuencia a las estaciones espaciales Que
utilizan la órbita de los satélites geoestacionarios

CG Cooperación técnica con los paises en desarrollo para los estudios de propagación en
regiones tropicales

6 8W Preparación de un manual para explicar e ilustrar 10<;; procedimientos del Reglamento
de gadiocomunwac.cnes

7 AO Puesta en marcha de una gestión nacional de frecuencias radioeléctricas

8 CV Aplicación de las modificaciones de atribuciones en las bandas comprendidas
entre 4000 kHl ~. 2i 5()(1 kHz

9 C'F Revisión de ciertas panes del RC8istro Internacional de Frecuencias en las bandas
atribuidas al servicio fijo entre 3000 kHl Y 2i 500 kHz

10 AF Utililación de enlaces radiotelegréflccs y radiotelefónicos por las organizaciones de
la Cruz Roja. de la Media Luna Roja ~. del León y Sol Rojos

11 CY Utilización de las radiocomunicaciones para la seguridad de barcos y aeronaves de
Estados Que no sean partes en un conflicto armado

12 OC Nuevas reglas de formación de distintivos de llamada

13 DE Formación de los distintivos de llamada y atribución de nuevas series internacio-
nales

14 DG Transferencia de tecnología

15 el Cooperación internacional y asistencia técnica en materia de radiocomunicaciones
espaciales

16 CX Función de las telecomunicaciones en el desarrollo rural integrado

17 DF Determinación de la estructura y comisiones Que podrá establecer una conferencia
administrativa de radtoeomunicaciones. a panir de su orden del dia

30

31

32

33

34

35

36

37

38
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61

62

eL! Revisión de inscripciones en el Registro Internacional de Frecuencias a pettción de
conferencias anteriores

el Aplicación de ciertas disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Adminis·
tranva Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Salétite
(Ginebra. 1971) a fin de tener en cuenta kls cambios introducidos por la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979)
en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias para la Reción 2en la banda
1I,7-12.7GHl

Al Empico de asignaciones de frecuencia a estaciones de radiocomunicación terrenal
y de radiocomunicación espacial en la banda de I 1.7-12.2 GHz. en la Resión 3. )'
en la banda de 11,7-12.5 GHz. en la Región 1

80 Puesta en servicio de estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite
antes de que entren en vigor acuerdos sobre el serv ido de radiodifusión por
satélite), sus planes asociados

el Introducción del servicio de radiodifusión por salelite en la Región J en la banda de
frecuencias 12.5-12,750Hz y companición con los servicios espaciales y terre
nales en las Regiones l. 2 y 3

4,A Procedimiento para resolver un caso de desacuerdo sobre las Normas Técnicas o
Reglas de Procedimiento de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

AK Elaboración por la Junta Internacional de Registro de Frecuencias de inrormación
explicativa sobre la aplicación del nuevo método para la denominación de las
emisiones a los efectos de los procedimientos de notificación. )' de la consiBuiente
revisión del Registro Internacional de Frecuencias

8X Introducción y desarrollo de servicios de computador para facilitar a las administra-
ciones la gestión del espectro de frecuencias radioeteetricas

BR Reasignación de frecuencias a las estaciones de los servicios fijo y móvil en las
bandas atribuidas a los servicios de radiolocalización y de aficionados a la
Región 1

AJ Información sobre propagación de ondas radioelectncas uuhzada para determinar la
lona de coordinación

BK División del mundo en LOnas chmáticas para el calculo de parámetros de
propagación

AM Utilización experimental de ondas radioeléctricas por los satélites de Investigación
ionosférica
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101

AG

CF

AH

AE
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Protección de los servicios de radiocomunicación contra la interferencia causada por
radiaciones de los equipos industriales. ciemtñcos r médicos (JCM)

Estudio por el CCIR de la protección de los equipos radioeléctricos contra el rayo

Distribución de información actualizada sobre las Recomendaciones del CCIR. Que
se hace referencia en el Reglamento de Radiocornunicacienes

División del mundo en Regiones a los efectos de la atribución de bandas de
frecuencias

Mejoramiento del diseño y utilización de los equipos radioelktricos'l

Definición de algunos términos que figuran en el anexo 2 al Convenio Internacional
de Telecomunicaciones (Málaga-TorTcmolinos. 19731y Que son también aplka·
bies al Reglamento de Radiocomunicaciones

Coordinación. notirteación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias
de asignaciones a estaciones del servicio fijo por satélite con respecto a estaciones
del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2

Conclusión de acuerdos y esrablecmentc de los planes asociados para enlaces de
conexión con las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por salelite
que funcionan en la banda de 12 GHz en virtud del Plan adoptado por la
Conferencia AdminiSlraliva Mundial de Radiocomunicaciones para la Radio
difusión por Satélite (Ginebra. 19771para las Regiones [ ~' 3

-:t....



Coordinación entre administrdciones de tes ceracrensucas técnicas de tos enlaces de JI6 CE Cooperactón 1b;nica con klii palies en desarrono en materia de telecomunicaciones

I~
102 CS marÍlimalconexión con lis eslaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite en

11 banda 11.7·12.5 GHz (Región 1) y 11.7-12.2GHz (Región JI. para el periodo 400 BH T...mi*'ón de noIifkaaones de asilf'lCiones de frecuencil • la estlCiones
comprendido entre la entrada en vigor de las Actas Finales de la Conferencia .eroniutic:ll en la blinda alribuidu exclusivamente allCrvicio móvil aeroniu-
Administrativa Mundial de RadiocomunicdCiones (Ginebra. 19791.)' la entrada neo (R) entre 2850kHz Y 22000 kHz
en vigor de las actlS finales de la futura conrerencta de planifteación de los enlaces 401 BI Aplicadón del Plan de adjudicación de frccLtCncias en las bandas atribuidas
de conexlón con dichas estaciones espaciales exclusivamente allervicio móvil .roMuliea (R) enlre 2850 kHz y 22000 kHz

IOJ Bl Mejora de la asistencíe a los paises en desarrollo Pllra pramilar el acceso de sus 402 BG Puesta en práclica del nuevo ordenamienlo aplicable a las bandas atribuidas
scrvickls fijos • hu bandas de ondas decememces y la protección de sus exclusivamente al servicio móvil .roniulico (R) entre 2 850 kHz y 22000 kHz
asign.cioncs contra la inlerferencia perjudicial 40J CB Utiliz8Ciónde las frecuencias 3 023 kHz y 5680kHz comunes a los servicios mévñes

200 AN Utilizactón de lo c1l11ses de emisión RJE y HE palll fines de socorro y seguridad en la aeronáuticos (R) y (OR)
f~uencilll,pon.pol'H de 2 182 kHl 404 Bl Puesta en práctica de la nueva ordenación de las bandas atribuidas ell.c1usilvamente al

201 AB DisposicioneS de explolactón. tasación )' contabilidad de la correspondencia publica servicio móvil aeronáutico IR) erure 21 924 kHz y 22 000 kHz
en m servicios móviles

405 CC
202 OH Convocadón di una conferencia ecrmmsrrauva mundial de raoíoccmuneecscnes Utilización de las frecuencias del servicio móvil aeronáutico IR)

parll 101 ~ioI mOvites 406 BL UtilizKíón de banda de frecuencias susenores a las de ond.s dccamélricu para las

JOO Al UliliUlttón y notifICaCión de frecuencias asociadas por pares reservadas para los comunicaciones y para la difusión de datos meteorológicos en el servicio móvil
smema de banda estrecha de telegrafia de impresión directa y de transmisión de -eronlilulico (1) y en el servKio móvil aeron'uttco por SI~lite (R)
dllOI que funcionan cn las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio 407 BF Utilización no autorizada de frecuencias de las blindas atribuidas al seJ"\ticio móvil
móVilmII'illmo ICr0n8uliea (1)

JOI BA Notif'adón de lasfrecuencias no asociadas por pares utililadas por las estaciones de SOO BS ModifiCllCión de las frecuencias portadoras de las estaciones de radiodifusión por....,.,.1oI1iItemU de bandaeltreclta de lelelrafia de impresión directa y de
onda kilométricas en la Iq:ión I........-_-

J02 AX TramllllCión por la IFla de lo notiflC.cioRCli de l5ilnacioneli de frecuencia pera SOl BU Eumen por la IfRB de las nouñceccoes referentes a estaciones del servicio de
3:.-ionIs occtnopáflcas radilXlifusión en la Región 2 en la banda 5J~-1 605 kHl durante el periodo ante-

Snor a la entnKla en visor de las actas finales de la conferencia administrativa
JOJ AV f*uenciu ..... comunicación entre bltrtos en hls blIIndas comprendidas entre re¡jonlll de radi«omunicaciones para la radiodifusión por onces ~lomctriClls ¡¡

I 60S kHz y 3600kHz en la Región I (Región 2) -304 AS Aplicación de la nueva disposición de loscanales utilizados para la telearafia Morse S02 DI Periodo entre la f«ha de entrada en vigor de las Actas FinAles de la Conferencia
..,

de clase AJA en las tNtndasauibuidasal servicio móvil marítimo entre 4000 kHl Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por 9y 27 SOO kHz Satélite (Ginebra. 1977) y la fecha en que las disposiciones y el Plan asociado ..
JOS AO Utilización de las clases de emisiÓn R3E y JJE en las frecuencias ponadoras de adoptados por dicha Conferencia se anexann al Realamenlo de Radiocomunica· O

412S kHz y 6215,5 kHl empieadas. además de la frecuencia portadora de ClOnes -2 182 kHz. para fines de socorre y seguridad SOJ Be Coordin.ción. notifICacióne inscripción en el Relistro Internacional de Frecuencias
..,..

J06 AW Empteo de la técntca de banda lateral única en IIIIS bandlt$ del servicio móvil de lSiJnaclones de frecuencia a Cllaciones del servicio de radiodifuSKm por ....
maritimo radiotelefónico comprendidltS entre 1 605 kHl Y.. 000 kHl satélite de la Rearon 2

1117 AQ Conversión a la técntca de banda lateral únka en 111I5 estaciones radiotelefónicas del S04 CK Aclas finales de la Conferencia Administraliva Mundial de Radiocomunicaciones
servicio móvil maritimo en las bandas entre 1605 kHl y .. 000 kHl para la Radiodifusión por Satélite (Ginebra. 1977).con respecto a la Reaión 2.

JOS BB Separación entre canales de Ial frecuencias atribuidas al servicio móvil mari timo en SOS CM Servicio de rw1iodifusiÓn por satélite (radiodifusión sonora) en la gama de (recuen.
la banda 156-174 MHz cia comprendida entre 0.5 GHl Y2 GHl

J09 Al Utilización no autorizada de frecuencillls de las band'5 IIItribuidlUi al servicio mev11 S06 AP Utilización de la órbila de lossatélites aeoestiICionarios. con exclusión de las demás
maritimo Órbitu. por liS estaciones de radiocomuntclCión espacial que funcionan en las

JIO CN Disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo y futul'lll aplicación de bandas de frecuencias de 12GHz

sistemas de tclemedida.telemando o intercambio de datos para el movimiento de S07 AU EslablccimienlO de lCuerdos )' de ¡Manes asoc:ÍlIdOI Pira el tervicio de nldiodifUlión
101 bo«os por IIlé1ile

JII OB Introducción de un sistema numérico de lI.m.wa selectiva para atender las necesí- SOl DI Convocación de una conferencia 8dminiSlraliva mundial de radiocomunicaciones
dldes del servicio móvil marílimo para la planificación de las bandas de ondo dccamétriclUiatribuidas al Mn'i,io de

JI2 DA Introduexión de nuevoa procedimientos de llamada aplicables a la telearafia Morse radiodlfusiOn

de c:lue A l A en las bandas de ondilS d«lI;métricllll S09 CQ Convocación de una conferencia regional de radiodifusión encargada de estudiar y

JIJ DO Introducción de un nuevo sistema de identificación de estaciones en los servicios revisar las disposiciones de las Aetas Finales de la Conferencia Africana de

móvil marítimo y móvil menumc por satélite ttdenlidades en cl SCfVicio móvil Radiodifusión por ondas métricas y cectmemcas (Ginebra. 196J) tzl
marítimo) 510 BM Ccnvocecen de una conferencia de planiHcación de 111I radiodifusión sonora O

en l. "nda 87.5.108 MHz para la Reaión l y cienm paises intel'CHdos de rrl
JI' AR Establecimiento de un siltemlll mundial coordinado para recoener catos relacionados

la Reaión 3 "con la oceenogrsña C:.
JI5 AC Posible supresión de las tasas de estación móvil para lacorresponoencta pubhca en el 600 CO Utilización de las bandas de frecuencias 2900-J 100 MHz. 5470·5650 MHl. 13

servicio móvil maritimo 9200-9 lOO MHz. 9 300·9 500 MHz)' 9 500·9 800 MHz para el servicio de radio· -navepción -..,



RECOMENDACIONES·

N,···

• P,ra la aarupllCión de los te~IO!i, vbse la noI' de la prilina 22
"Primera tolumna' nlimeros ddiniti\los

Selunda tolumna, nlimeros provl51Onaln

601 AL Normas y Recomendaciones concernientes a las radiobalizas de localización de
siniestros que funcionan en las frecuencias de 121.5MHz y 243 MHz

640 BN Empleo internacional de las radiocomunicaciones en bandas de frecuencias atribui-
das al servicio de aficionados en caso de catástrofes naturales

641 CR Empleo de la banda de frecuencias 7000-7 100 kHz

642 BV Puesta en servicio de estaciones terrenas del servicio de aficionados por satélite

700 CJ Compartición entre el serveíc fijo por satélite en las Regiones 1 y 3 ~. el servicio de
radiodifusión por satélite en la Región 2. en la banda 12.2-12-7 GHl

701 eH Convocación de una conferencia administrativa regional de radiocomunicaciones
para la planificación detallada del servícío de radiodifusión por satélite en la banda
de 11 GHz y de los enlaces de conexión correspondientes en la Región 2

702 OK Convocación de una conferencia Idministrltiva regional de radiocomunicaciones
encallada de estabteter criterios para la utilización compartida de las bandas de
ondas métricas y decimetncas atribuidas a los servicios fijo. de radiodifusión )'
móvil en la Región 3

703 CW Métodos de cálculo y criterios de intcñerencia recomendados por el CCIR para la
compartición de bandas de frecuencias entre los servicios de radiocomunicación
espacial y los servicios de radiocomunkaciól1 terrenal o entre servicios de
radiocomunicación espacial
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XP Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones para la revisión
general o parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones

O Comprobación récmca internacional de las emisiones

YG Manual sobre la utilización de técnicas de computador en la gestión del espectro de
frecuencias rediocléctncas

Q Normas Técnicas de la IFRB

lB Normas Técnicas necesarias para evaluar la interferencia perjudicial en las bandas de
frecuencias superiores a 18 MHz

K Cerecrensucas adiciona~s para la clasifICación de las emisiones y nuevos ejem-
plos de denominación completa de las emisiones como se indican en el
apéndice 6

M Presentación de fórmulas y ejemplos para calcular las anchuras de banda necese-
rias

R Relación de protección y mínima intensidad de campo requerida

ZM Tecnologia para los nuevos esquemas de utilización de las bandas ce frecuencias y
compartición del espectro

L Estudios de los niveles máximos permitidos de potencia de las emisiones no
esenciales

Definiciones de «zona de servicio .. y "lona de cobertura ..

Estudios y predicción de la propagación radioeléctrica y del ruido radiceíécmco

Tolerancias de frecuencia de los transmisores

Estudio de las carectertsucas técnicas de los equipos

Normalización de las ceracrensticas recmces y operecionejes de los equipos
radioeléctricos

Terminololia

Utilización del término «canal .. en el Reglamento de Radiocomunicaciones

Empleo del "Sistema internacional de unidades» ISI)

Bandas de frecuencias preferibles para los sistemas Que utilizan la pwragación por
dispersión trocosférica

Enlaces de conexión para el servido de radiodifusión por satélite

Estudio de los métodos de modulación para los sistemas de reíevedores radioeléc
tricos. desde el punto de vista de la compartición de bandas de frecuencias con
sistemas del servicio fijo por satélite

Dispersión de la ener¡ia de las portadoras en los sistemas del servicio fijo por
satélite

Fecha de entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz para la frecuencia
500 kHz en el servicio movü rsocorro y llamada)

Trafico de socorro. urgencia y seguridad

Mejoramiento de la protección contra la interferencia perjudicial causada a las
frecuencias de socorro y seguridad y a las relacionadas con el socorro y la
seguridad

Futuro empleo de la banda 2 170·2 194 kHz

Aplicación de los capuulos NX. NXI y NXII de la Reestructuración del Reglamento
de Radiocomunicaciones

y O Planificación del empleo de frecuencias por el servicio móvil maritimo en la banda
435-526.5 kHz en la Región 1

YE Planificación de la utilización de frecuencias en las bandas alribuidas al servicio
móvil marítimo entre 1606.5 kHz y 3400kHz en la Región I

YM Mejor utilización de los canales radiolelefónicos en ondas decaml!tricas p8r1 las
estaciones costeras en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil
marítimo
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201 YS

201 F

103 lA

67 YH

68 E

69 P

70 S'

71 lN

200 ZZ

72 lR
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300
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203 YA

204 e

J02

JOI

Uso de sistemas de radiocomunicación espacial en los casos de oesastres naturales.
epidemias. condiciones de hambre y otras situaciones crilic~s análogas

Examen por las conferencias administrativas mundiales de radiocomunicaciones del
grado de ocupación del espectro de frecuencias para la radiocomunicación
espacial

Transmisión de energía ejéctrca por medio de frecuencias radíoetccmces desde un
vehículo espacial

Mejor agrupamiento de los circuitos radioeléctricos nacionales e internacionales que
funcionan en las bandas comprendidas entre 4000 kHl )' 27 500 kll1

Medios que hay que poner en práctica para reducir la congestión de 1.11 banda 7
(3·30MHz)

Necesidades prácticas de los paises que necesitan una asistencia especial

Adopción de formularios normalizados para 'as ücenctas de las estaciones de b'.ITCOy
de aeronave

IdentiflClCión automática de las estaciones

Medidas que deben adoptarse para impedir el funcionamiento de las estaciones de
radiodifusión a bordo de barcos o de aeronaves fuera de los limites de lo,
tenlitorios nacionales

Presentación de proyectos de modificación de textos del Reglamento de Radioco
municaciones

Numeración ma'linal del Reglamento de Radiocomunicaciones

Convocación de futuras conferencias administrativas de radiocomunicaciones
referentes a determinados servicios

XE

ZI

3 XO

• Yl

S YI

6 XH
7 XK

8 XN
9 ZG

10 XF

11 B

12 XM



J03 Xl

304 Yp

305 ZW

soe YQ

307 Yl

JOB YO

J09 YB

310 ZV

311 Xl

3Il YT

313 YR

400 ZX

401 YN

402 ZJ

403 V

404 ZX

405 Y

406 YF

407 XB

500 H

501

502 IP

503 ZS

Ulílización de las frecuencias portadoras de 4125 kHz y 6 21S5kMz.además de la
frecuencia portadora de 2 182 kHz. para fines de SOCOITO Yde seguridad. y para
llamada y respuesta, en la lona de las Regiones I y 2 situada al sur del paralelo
1S°Norte incluido Mb.ico. y en la zona de la Rqión 3 suuada al sur del paralelo
25°Norte

Frecuencias del apéndice 16 (Sección 8) al Reglamento de Radiocomunicaciones
previstas para su utilización en el mundo entero por tos barcos de todas las
calegorias y por las estaCiones COSICru

Utilizaciónde los canales 15 y 17del apéndice 18 por las estaciones de ccmumce
dones a bordo

Eslableei~to¡deuna escucha para fines de socorro por las estaciones costeras en
la frecuencia de 156.8MHz

Elección de una frecuencia reservada para fines de seguridad en las bandas
comprendidas entre I 60S kHz y 3800kHz reservadas al servicio móvil man
umo

Designaciónde frecuenciasen lasbandas de ondas hetlométrK:lIli pal1l uso común de
11. C$tactoncl COSlCrllS ntdiole~fónic:1i en sus cornunictlCioneli con barcos de
nacionalidad distinta a la suya

[)csilnación pera uso mundial de una frecuencia de las blindas 43S-495 kHz o
SOS.S26.S kHI (52S kHz cn la Reaión 2) para la transmisión por estaciones
costeras, de avisos a la navepción y boletines mctcorolólicos destinados a los
barcos. utilizando lcle¡rana de impresión directa de banda cstrecha

SiSlCm. automático de radiocomunicaciones por ondas cecimémcas para el
servicio móvil maritimo

Utilizadón de un tone consecutivo a la señal radiotelefónica de alarma transmitida
por lasestaciones costeras

Estudios sobre la interconexión de los sistemas de radiocomunicaciones móviles
marilimos con la ~ lelefónica y la red telegrifica internacionales

Adopción de disposiciones provisionales sobreaspectos técnicos y de explotación del
servicio móvil maritimo por satélite

Transición del Plan actual al nuevo Plan de adjudicación de frecuencias en las
bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (R) entre
2 850 kHz y 22000 kHz

Utilizacióneficaz de las frecuencias del servicio móvil aeronáutico(R) previstas para
uso mundial

Cooperación para la utilización eficaz de las frecuencias del servicio móvil
aeronáutico (Rl previstaS para uso mundial

Elaboración de técmces que contribuyen a reducir la congestión en las bandas de
ondas decamemcas atribuidas al servicio móvil aeronáutico (Rl

Utilización de la banda 136-137 MHz por el servicio móvil aeronáutico (RI

Estudio sobre la utilización del servicio móvil aeronáutico fR) por satélite

Revisión del Plan de adjudicación de frecuencias para el servicio móvil aeronauuco
(OR)

Número 27/123 del apéndice 27 Aer2· Sobrona 58

Preparación de la información técnica necesaria para la conferencia administrativa
mundial de radiocomunicaciones para la redicdifusíón por ondas decamétri
cas

Estudio para la introducción de la técnica de banda lateral úruca (ULUlen las bandas
de ondas decamelncas atribuidas al servicio de radiodifusión para la preparación
de la conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones para la radio
difusKln por ondlts decaméUlclli

Cal'Ktensticas de los receeiores de televisíónde precio módico

Radiodifusión por ondas decatMlricas

504 ve Preparación de un plan de radiodifusión en &a banda 1605-1 705 kHz en la
Rq:ión 2

505 IL Estudios de propaaatión en la bandade 12GHz paraelsefVtcio de radiodifusión por
satélite

50b le Armónicos de la frecueIKill fundamental de las estaciones de radtodifusión por
satélite

S07 IF Emisiones no esenciales en el servido de radiodifusión por satelue

508 lO Antenas lransmisoras del servicio de radiodifusión por satélite

600 VZ Ulilización de la banda 9)00.9 SO) MHz

601 YK Frecuencilsque hay que utilizar en el servido de radionavegacion eeronauuca para
un sistema destinado a evitar los choques entre aeronaves I

602 XD Radiofaros maritimos

603 lH Disposiciones tecnicas concernientes a tos radiofal'05 marilimos en la Zona
Africana

604 XI UtililaCión futura y Clll'Kteristi(a¡ de las radiobalizas de localización de siniestros

605 XA Características lecnicas y frecuencias de tos respondedorcs • bordo de tos tereos

620 ZT Servicio de ayudas a la metcoroloBia en la banda 27.5.28MHz

700 XC Utilización y companición de las bandas de frecuencias atribuidas a las radiocomu-
nicaciones csp¡w:iak:s

701 yy Utilización de la banda I 330-1400 MHz por el servicio de radioastronomia

702 YU Utilización de las bandas de frecuencias 1400-1 727 MHz. 101-120 GHz y 197-
220GHz para la bUsquedlt de emisiones inlencionaies de origen extraterrestre

703 ZU Necesidad de hacer cesar el funcionamiento de las esteciones de los servicios fijo y
móvil en las bandas 149.9.150.05 MHz y 399.9-400.05MHz atribuidas al servicio
de radiona\lepctón por 5lltélile

704 ZV Compatibilidad entre el servK:io de radiodifusión en la banda 100·108MHz y el
servicio de radionavegación aeronáutica en la banda 108-117.975 MHz

705 T Criterios que deben aplicarse para la compartición de frecuencias entre el servicio de
radiodifusión por satélite y el servicio de radiodifusión terrenal en la banda
620·790 MHz

706 YW Compartición de frecuencias entre el servicio de exploración de la Tierra por satélite
(detectores pasi\losl y el serviciode in\lestiaación espacial (detectores pasivos). por
un lado. y los servicios fijo. móvil. salvomóvil aeronáutico. y fijo por satélite en la
banda 18.6-18.8 GHz. por Otro

707 YV Emp'eo de la banda de frecuencias 32-33 GHz compartida por el servicio entre
satélites y el servicio de radiorwvegación

708 ZQ Bandas de frecuencias compartidas por servicios de radiocomunicación espacial
entre si y por los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal

709 O Comoarucón de las bandas de frecuencias entre el servicio móvil aeronéuucc 'Y el
servicio entre satélites

710 N Utilización de radares a bordo de aeronaves en las bandas de frecuencias compartí-
das por el servicio entre satélites y el servicio de radiolocalización

711 Z Coordinación de las estaciones terrenas

712 U Interdependencia entre el diseño de 105 receptores. el aarupamiento de canales Y10$
criterios de comparncén en el servicio de radiodifusión por satélite
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ADD -

CAP I - RRI·j

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

PREÁMBULO

la aplicación de las disposjciones del presente Reglamento por parte de
los Orlanismos permanentes de la Unión tnrernecíonar de- Tetecomumcaciones no
implica por parte de la Unión juicio alguno sobre la sot>l!'rania o la condicton
jurídica de ningún país. territorio o lona geográfica

MOD

NOC

NOC

..00

7
.....,

:lO,.
2ID

:lO,.
21'

,

•

7

•

•

U Radio' Término ,eneral que se aplica al empleo de II~ ondas rildj~'K'

tricss ICONV.}.

1.4 Ondas radiC'dtcfricas u ondlMs henzillnas: Ondas electroma.ncticas, cuya
frecuencia se fija cenvenctonejmenre por debajo de 3000 GHz. que se propaaan por
el espacio sin guia artificial.

1.5 Radiocomunicación: Toda tetecomunicsvion transmitida por medio de
las ondas radioe!«tricas (CONV.).

1.6 Radiocomunicación terrenal: Toda radiocomunicación distinta de la
radiocomunicilción e.~pacial o de la radioaslfonomia.

1.7 Radiocomunicación ~pacial: Toda rsaiocomontcsción que utilice una o
vanas estaciones esp.ciale.~. uno o varios '~"tilite,~ "flectore~ u otros obielo~

sltuadcs en el espacio.

g
".,.
¡:l--..,

,,,
NOC

""'1/1

NDe

"OD

"OD ....,
I

PARTE A

CAPiTULO I

Tt'rminoloaia

ARTICULO I

nrminos , derinicione..

IlllnNIlt«""'

" los efectos del pre!lenle Reslamenlo, 101 términos que figuran a
continuación tendrán el significado definido al lado de cada uno de ellos. No
obstante, etcncs términos y deñmctcnes no serán necesanamente aplicables en otros
casos. Las definiciones idénticas a las que figuran en el Convenio Internacional de
j'elecomumcecícnes fMalaga.Torremohnos. 1913) se ~eflldan con la indicación
«(CON V.)".

Not": Si en el teltlo de una definición indicada más adelante un rermtno fi~ura en
b~stardi1la. significa que ese término está definido en el presente arncuto

"OD

NOC

NOC

NO,

NO,

AOO

:lO,.
45

:lO"

"
"',.
"
""'"..
m.
74

~120A

,o

11

"
1J

"

..

1.8 Radiodeterminadón: Determinación de la posición. velocidad u otras
características de un objeto. u obtención de información relaliu a estos par;!¡melros.
mediante las propiedades de propagación de las onda,~ radi~/ktrica.~.

1.9 Radionaresación: RadiodeterminiJción utilizada para fines de navega-
ción. inclusive para señalar la presencia de obstáculos

1.10 Rad;olocaliz.cion" Radiodrlerminaciiln utilizada parll fines distinlO!l de
los de radionaveBación

1,1I Radio,onio~tr;a: RadioMfermim'ciófI que utilin la recepción de
ondas radi~J«trH:1U para delerminar la dirección de una eslación o de un objeto.

1.12 Radioastronomia.- Astronomia basada en la recepción de ondas redio-

ef«tr;clls de origen cósmico.

1.1.' Tiempo Univef'Slll Coordinado ,UTO: Escala de tiempo basada en el
,ellundo (51). definidi 'J recomendada por el (·('IR I Y manlenida por la Oficina
Internacional de la Hora (81H)

Para la ma'jorll de los fines pracncos asociados con el Reglllmento de
Radiocomunicacione¡;, el UTC es equillalente a la hq~a solar media en el meridiano
origen (O" de longitudJ. anteriormente upresad~ en GMT.

f-..,
~-..,
00-..

Noe

ADD

NOC

....lA

....,,

~eWNl l. n ....i_ It'M,.I"

1.I Administradón' Todo departamento o servicio gubernamental respon
sable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convente Internacional de
Telecomunicaciones 'j de sus ReAllmentos (CONV.,.

1.2 Tdecomunicadón: Toda transmisión. emisión o recepción de signos.
'Señales. escritos. imágenes. sonidos o informaciones de cualquier naturalea por
hilo, radioelectricidad. medios ópticos u otros sistemas electromagnélicos (CONV.)

ADD

Ano

J023A

JIZft.\.l

lO

I~.I

1.14 ApliCJIciona industrialn. ciemitic...~ y mnJicas (de la energía radioelk·
trica) (lCMI: Aplicación de equipos o de in5talacione5 dntínldos a producir y
utilizar en un ~pacio reducido energia radioeléctrica con fines indu5trialC", cienti
ricos. médicos. domésticos o similares. con eccluvión de todas las aphcacroees de
telecomunicación

I U drl'ini~ion ~omplrta aJl'llre« ro ta R~omrnd'llción drl ("('IR 41\.0·2

-t........
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..:on una o varias ....t.Il'lOn...' <"'piJáJIt'_.: (1

4.1 l:..'fa'·/<ln lerrt'nJ/. E'fJdon que t'ft'l:lua faJIt""<lmuni."J<'i'IIIt'. ,.'fr,'I/dho..

Toda e_"Jdán que se mencione en el pre ...... nt .. R..gjamento. salvo indr ..... 
cion ellpresa en contrario. correspond.. a una estación terrenal

LJ~ t'~t,I'-ll'nt" ,<, dJ_lfl,'i.IT.l1l 't'~un .,.¡ ......n '~'h' en ..1 '1ut' flJrl ....lr<:n ,It'
uno! manera permanente o lt'ml'lOTal

-tv.
00

Estación ponuarill: Estlláón COfitenl del Slfflllcio tk opefaciones ponulI-

4,16 EstIKión terren. de Nn:o: ESllllCión terren. móvil del sctvido móvil
milrit/mo por satélite instalada a bordo de un barco

4.18
nas.

4.17 Estación de romunil:llaollft a bordo; Estaáón móvil de baja potencia
del scfl'j¡;io mó.-iJ mlJlritimo destinada a tas comemeacrones internas a bordo de un
barco, entre: un barco y iUS botes y balsas durante eic:rc:icios u operaciones de:
salvamento, o para las comunicaciones dentro de un ,rupo de berccs empujadO!i o
remolcados, asi como para las instru«ionc:s de amarre y atraque

70

"311'
l8A

....,
lOA

NOC

NC)(' JIIIl 73
84AG("A

NOC

CAP. I - RRI-8RRI .,l Al' I

4,] E.'(Jáon terrcnu: ¡'.(;Jáon situada en la superficie d.. la Tierra o en 101
pan.. principal de 14 atmósfera terr... ue destinada a estanleeer comumcucion

,1' I

'O

..JO]J
218

JUJ4
:211:

MOD

MOD

4.11 l:..;t:Jáon móvil. E.taóon del ..;enláll modl de ...tinada a ~r uti!llada en

movimiento o mientras e...lé detenida en punlo", no determinado-,

4.4 l:'.~(<Jd<ln e"fYu<JJ. f.(J\:l<Jn situada en un objete que ,.¡: encuentra. ~ue

esta ~linado a ir o que ya e<;lll'o. fuera dI: la parte prinCipal de la almo.fera de la
Tierra

4.9 Euecion ,('rr~·na móvil: E.'acion terrt"na del scrv icto filÓ' iI (1'" 'JI<'Iile
dc:s1;nlllda a ser utililada en movimiento o mienlra. e.lé detenida en punto- no
determinado.

con una o \Jria. ('.•I'Kit,""., de la mi.ma n..t uralcz a, mediante el

empleo de uno o \ ario • .•aldite.' (..11<""""<".' u <liT,,, "l'l¡ehh ,illlad,,.
en el espacio

~
Ci

--O

--O
00...

f
Estación de fMi;odifu~ón: Estacian del servicio ck r;uliot1ifusWn.

ESliiCión de radiodfterminIKión: EstJlclón del servicio de radiodetermiu·

4.2]

4.21 Estación « MrotrIlVC: Esurión móvil del SRVicio móvil aeron,jlltico
instalada. a bordo de una aeronave, que: no !in IIna eSlllCiéHr de emlMfQCÑ)fI o
disposi,il'o de glvamento.

4.19 Estación HfOlI/;utica: Eslación ,etrftlre del servicio móvil aerotMutlco.

En cienos casos. IIna estación aeronaulica puede estar in51alada. por
ejemplo, a bordo de un barco o de una plataformlt sobre: d mar.

4.20 Estación 'cnwJM Mroll/jutu;~: E5t<lc;ÓlJ 'erl?ru1 del scrvicio rijo por
satélile, o. en al,unos CilIOS. del senicio movll ~fOtI.II'icopor Mlélite instalada en
lierra en un punto determinado, con el fin de c:stablec:cr un MIMe. COlIUióa en el
servicio móvil aerotuiutieo por MtHi,c.

4.22 Estación le~¡j ck a~fOnave: Estación terrenll móvil del servicio móvil
aeron.ufico por g'Hile instalada a bordo de: una aeronave.

4.24-

71

76

77

lO

••

.,.3116A.

J077A

J077
l4

J01I
ss

304.
194J

NOC

NOC

ADD

MOD

MOD

ADD
E~<ll:Wn lija acronautú;a: l:s/adán del .>eniáll Ili.' ac'<>n;juti~'o

Estación fija: btacion del servicio /!lo

O,

4.5 t .•tecion d.. ..mbercucion o dÚ;p<l.•iti'''' d...,a/lam..mtl: I:'faá"/I mmil
del ~fl'i,",Q miwi' msmimo o del )<'f\'u;io movíl "..nmautl;:o. de...tinada excluvivu
menle a las necesidades de los nilufragos e in.talada .:n una embarcación. bal.a o
cualquier otro equipo o dispositivo de salvamento.

0.063

6.

..

..

..

..

NOC 3031
lIA

NOC JO"
"NOC JO"
"NOC ""O
31

ADD 3115.4.

(NOO) JI7S..

NOC lO" .,
"

MOD - ..
4l

NOC 3019 ....
NOC ,... ,.

38

ADD 3118" 71

4.1] Estación costera: Estación termtl?dc:l5Crn'do móvil marit;mo

4.10 E«adón terrc"uc' L~t;¡don del.cn/óo m'Hil nv dl:'ltn••d" J """T ulill
zada en movimiento.

4.\2 E5t<Jdón móvil termtre: E~ación móvil del ~nicio mó.il lem:stl? que
puede cambiar de: lugar denlro de los limites geográficos de un pais o de un
conlinente.

g
"c=.
?---O4.JO EstlJlción ck r"ioraro: EstaciOn del servicio dr r~d;on.",rión cuyas

emisiones están destinadas a permitir a una estación móvil determina' w. rrHIIl'QCiOII

o su dirección f;OfI relación a la c:slKÍÓn de radiofaro.

4.28 Estación ferresl" de raJioloa/ización: Es,.ción del lICfVicio de ndioto-
calización no ...inada a ser ulilizada en movimiento.

4.26 Estlldótl ~re de nldionaveg«ión: ESlación dd serviQo de ndiolY·
vcpdón no destinada a ser ulilizada en movimiento.

4.25 Estación móvil de ndionltWSación: Esución del snvicio de 1'JIdioIu~

, ..ciOn destinada a ser utilizada en movimiento o mientras ate detenida en puntos
no c:spccirlQdos.

4.27 Estadón móvil de ~'iucióll: Estación cid snvH;io de radjoJoc.Ji•
zllCÍÓn de5tinada a ser utilizada en movimiento o mientru este detenida en puntOl
no especificados.

4.29 Est.aOn de radH;woniometria: EstacióIt de ,...,. t lNIDÍna:idI! que
utiliza la rad;0lO'liomclria.

87

81

••

8.l

..

..
3057
SO

305'

"
JO'"
50

O,

,.,.
"

J070..

NOC

NOC

NOC

NOC

(MODI

(MOD)

Estación de ba!>#:: l:.~'adón (errbtrf: del .conido mOI;J tc,rr:;lrc.4.11

4.14 ESI<Ición rerrena COSIera: &1l1lc:iÓII lerrcnd del servicio fijo p<lr'kllt/itr: o
en IllgllnO!i caso. del ~fvi"io mó~'iJ maritimo p<lr 5atelitc inMalada en lierra, en un
punlo determinado, con ti fin dt e.lablecer un en/a,·e de- t'Oflc.lión tn d .•cnido
mó"il m~fitimo por 5atdite

4.15 E5tlll,ión di: barco: bt"~'tón móliJ del ~n'ici() minil maritimo a bordu
de un barco no amarrado de: maneTa permanenle ) que no -.ea una e,./aálJn d<:
emb~«ación o di5po51tivo de !>iI/~·i1mmto.

71311.
lO

MOD
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CUADRO 3
CLASIFICACIONES Y LIMITES DE CAPTURA
DE ODONTOCETOS «TOOTHED WHALES» •

Las presentes enmiendas entraron en vigor elide octubre de
1986.

Este anexo sustituye al anexn publicadn en el «Iloletin Oficial
del Estado» de fecha 24 de mayo de 1985.

Cacbalote

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-E1 Secretario general Técnico, José

Manuel Paz y Agüeras.u.ute
de_unoOasifi

<aci6n

Ballena
f----r----i de hocico

de botella

Cluifi·
coción

Divilioncs y lon¡itudes

- O
- O
- O
- O
- O
- O
- O
- O
- O

-1 O"
- O

- O PS

- O

El Reglamento de Radincomunicacinnes entró en vilnr de
forma general el I de enero de 1982,excepto los casos especificados
en el articuln 5.188 -que In hicieron el I de enero de 1981- y en
el articuln 5.189que entraron en vilor el I de febrero de 1983.Para
España entró en vilor el 17 de diciembre de 1985.

LasActas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radincomunicacinnes encar¡ada de los servicios móviles entraron
en vigor de fnrma general el 15 de enero de 1985y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Cnnferencia Administrativa Mundial de Radincomunicacinnes
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de Ins servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

HEMISFERIO SUR: Temporada
pelágica 1986/87 y temporada
costera 1987:

1 60'W- 30'W .
2 30'W- 20'E .
3 20'E - 60'E .
4 6O'E - 90'E .
5 9O'E -130'E .
6130·E-I60·E ..
7 l60'E -170'W ..
8 170'W-1OO'W ..
9 lOO'W- 6O'W .
HEMISFERIO NORTE. Tempo-

rada de 1987.
PACIFlCO NORTE:

División Oeste .
División Este ..

ATLANTICO SEPTENTRIONAL

OCEANO INDICO SEPTENTRIO-
NAL ..

• Los limites de captW"a cero introducidos en el cuadro 1, como emniendas
editoriales t\!Sultado de la entnda en vi¡or del DÚTÚb la, C>' DO vinculIi. b Gobiernos
de los paises que Pl:ClCDW'OOy DO han retiracfu. objeción • dicbo ~o. .

•• En 1981 la ComiJióD no fijó límite de captura pua esta poblaciÓD y a6adi6 una
nota afirmando que DO pUCClen coscne ballCI!U de CIta ~1ac!-ÓD huta que por la
Comisión sean establecidos Umites de captura mclu)'endo IiDutac10nea de talla Y sellO.

El Gobierno de Japón pn::sentó WlI objeción a la nota 1 del cuadro 3 ~tro del
periodo establecido. EIta nota entró en viaor el 8 de febrerode 1982,{ICTO: DO el vmcuJante
para Japón. El Gobierno de Japón retiró IU objeción el 11 de diciembre de 1981 con
efcc:lOl desde el I de abril de 1988.

1. Elta poblacióo será c!Uificada como pro~do,com~d,? en. la temPOrad;a.de
1988. Sometido a su valoraCl6n con el ucsorUl.lCOlO del. COmité Científico. la ComISIÓn
puede decidir adelanw 11 entrada en viaor de esta clasificación.

11975
{ContinuKi6n}

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979.Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles. hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983. Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunion de la Corifereru:ia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la uulizacion de la 6rbita de los satilites
geoestacionarios y la plantfu:aci6n de los servicios
espacialesque la utilizan, hechas en Ginebra el 15 de
septiembre de 1985. (Conünuacion.)

CA.P. 111 - RR8·1

N7/5 ARTicULO 8

'lOO

AOO

A.................r~

... '

ADD 3414.\ Jtl 'l. En todos 10$documenlOl ele la Unibn ea kMqIte uw.......... 1ICiliur los
terminos ATRIBUCiÓN, ADJUDICACiÓN Y ASIGNACiÓN, btos teDdrút el
si.nifiQdo que se les uipa en los números 11 a It con la oqui'V&~ en los treI
idiomas de trabajo indicada en el cuadro A.uienle:

Dilitribudon ck
En frHK:ft ..- ..-fl'el:\ltflCiasentre

Servicios Auribulion .......... -(auribvcr) (to a1Iocatel (atribuir)

ZOnu o pal5CS A1loliHtftltflt ...._, ""-(aU<Hir) (lo aIIot) (adjudicar)

Eslaciones AssiIMlioll ........... -(assilner) (to usip) ,- -

SU, A,N7/5
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CAP. 111 - RR8·4

"12 I 7. Una subregibn es una zona formada por dos o mis p11lsesde una misma
Relión.

"11 (2) En la Reaión 2, la Zona Tropical podri ealendene huta el paralelo ))-
Norte por acuerdos especialn concluidos entre los paises internados de esta Rqión
tveese el artículo 7).

CAP. 111 - RRI·5

o-'"00.....

e

g
"~'
s

~
[
¡¡
~

(J) Si a.una atribución adicional .. le imponen otras restricciones. ademia
de la de funcionar en una zona o en un pals determinado, se hacen constar lalea
restnccicees en la <:GlTCSpondiente nota del Cuadro.

Atribuciones adicionales

(4) Las estaciones de un servicio secundario:

b) no pueden m:lamar protección contnl InterfemtCiu perjudidlles
cauudas por .&clones de un lICf"Iicio primario o de un snvtcio
permitido a las que se les hayan alÍpado frcclMncias con emeeíe
ridad o le les puedan uilnar en el futuro;

e) pero tienen derecho a la protección eontra inleñe~cias plCTjudi.
áales causadas por estaciones del mismo servicio o de otros servi
áos ICCUndariOl a las que se les ..ipen f'rcatcnáu uheriormenle.

'9. (1) C..ndo en una nota del Cuadro se indica que una banda nIi 'llamb6tn
atribuida", a un scrvicio en una zona menos elltensa que una Rq:ión o en un pals
determinado. se trata de una atribución ..adiciona!>•. es decir. de una atribución que
se a¡rep en esta zona o en este pIIis al scrvicio o a los servicios indicados en .1
Cuadro ('léase el numero 428).

a) no deMn causar inteñerencia perjudidal a las estaciones de un
servicio primario o de un servícíc permitido a las que se les hIIya.
asipado frecuencias con anterioridad o se les puedan asianar en el
futuro;

(6) Cundo en una llOUl del Cuadro. indica que ana banda ati Itribukbl
a un servicio ..a título primario,. o ..a titulo permitido,. en una zona menos ellten..
que una RellGn o en un pals determinado, se trata de un servicio primario o de un
servicio permitido en dicha zona o en dicho país unicamente (veue el número .1').

(!I) Cuando en una nOll. del C..dro se indica que una banda CSIi atribtticla
a un lel"Vicio «a titulo secundario» en una zona ntCnos elllen58 que una Rq:i6n o
en un pals determinado, se trala de un servicio secundarlo en el sentido definido en
los numeros ... a W.

C2I (2) Si la nota del Cuadro no impone ninauna rcstric:ción al scrvicio o
ICrvicios en cuestión. ellccpto la obllpcl6n de funcionar en una zona o en un pais
determinado. las estaciones de este servicio o servicios funcionan sobre la baM de
i..aldad de dCT«hoa con las estaciones del otro o de los otros servicios primartOl
indicadOl en el Cuadro.

."

427

422

4"

4"

...

...

4"

4"

3433

3434

'4'

..35
143

3432

'4'

MOO 3436

'44

"'00

NOC 3430

"9

(~OD)

"'00

(MOD) 3431

''''

...00

a) servidos cuyo nombft esti impreso en ti Cuadro en «mayuscula...
(ejemplo: FIJO); éstos se denominan servicios ..primarios.. ;

1) la zona comprendida entre los meridianos 40" Este y 80- Este
de Greenwich y los paralelos JO- Norte y 40° Norte;

b} en l•• Reslones I y l, la zona que If extiende entre 101 panlelos
]0- Norte 'Y 35· Sur incluyendo. adema.:

2) la parte de libia situada al norte del paralelo :ro- Norte.

.) en la Región 2. toda la zona que se extiende entre les lTópicos de
Canee, y Capricornio:

Servicios primarios. prrmitido~ y S«rlndari05

SKd6e 11, Cat~ ft 105Ml"'kioI Ylit las atri"'-5

§ 8. (1) Cuando, en una casilla del Cuadro que filura en la se«ión IV de este
artículo, una banda de frecuencias se atribuye a varios servicios, ya sea en todo el
mundo ya en una Rqión. estos servidos SIC enumeran en el si¡uienle orden;

'6. (1) La flZona Tropical.. (yUse el m.~ en el numero 392) comprende:

30" Oeste; al oeste. por una línea que se extiende. lo lar,o del meridiano 30"
oeste hasta su intersección con el paralelo 30° Norte; al sur, por una línea que
sigue a lo largo del paralelo 30" Norte hasta su intersección con el meridiano 4]°
Este; al este. por una linea que se extiende a lo larlo del meridiano 4)° Este hasta
su intersección con el paralelo 60" Norte. siluiendo lUCiO por este paralelo hasta su
inlers~ci6n con el meridiano SS" Este y continúa por este ultimo meridiano hasta
su intersección con el paralelo 72" Norte.

415

413

414

4"

...,

...

...

...

..'"
137

.."

..,..

..25
135

..,.
'36

NOC

"'00

AOO

"'00

"'00

...00

4"

411

b} servk:ios cuyo nombre esti imprt50 en el Cuadro en ..mayuKulas
entre barras» (ejemplo: IRADlOLOCALlZACION/); éstos se deno·
minan servicios ..permitidos.. (véase el número 41t);

e) servicios CUyo nombre mi impreso en el Cuadro en «caraderes
normales.. (ejemplo: Móvil); btos se denominan servicios ..secunda
riOS,. [veanse los números 420 a 413).

NOC 343'7

(MOO) 3431

"5

01

43.

Atribuciones sustitutiva'

I 10. (1) Cuando en una nola del Cuadro se indica qlaC una banda CSÜ .atri
buida.. a un scrvicio en una zona menos elltenM que una Reaión o en un pala
determinado, se erala de una atribucióD «austitulin., ea decir, de una IlIribQción
que reemplaza en esta zona o en CIIe país a la alribución que se indica en el
Cuadro (...use el numero el).

NOC "19
138

418 (2) las observaciones complementarias deben indicane en carae:teres
normales (ejemplo: MÓVil salvo móvil aeroniutico).

..It (3) los servicios permitidos y primarios tienen los mismos dCT«hos, salvo
que. en la preparación de planes de frecuencias, los servicios primarios. con
relación a los servicios permitidos. serán los primeros en csco,er frecuencias.

...00 '""146
432 (2) Si la nota del Cuadro no impone ninpma restricción a las estadones del

Hl'Yicio O es. 101 IeTVtciOl en CUCllión, ellc:eplo la obIlpdón de fUncionar en una
zona o en un pais determinado. las estaciones de este servido o servicios funcionan
sobre la base de i¡ualdad de derechos con las estaciones de los otros servicios
primarios indicados en el Cuadro y a los aaales esti alTibuida la banda en otras
zonas O en otros países.

-~
'"u.



NOC )MI

NOC 3442
'48

(MOO) 344l
"0

(MOO) )Uf,.,

~
Cl
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~

-e
""

RR8·8

SecchIIo IV. 00....... atrlMcWol ..........,_
(VWC el número HI)

kH.
t -19.95

Las adminisuacionn que autoricen el empleo de frttuencias inferiores. 9 kHz
deber'" asqurarse de que no seproduceninterferendu pnjudicialcs a los ",vh:IOla
los que le han atribuido tu bandas ck frecuencias lUpcJkwa. 9 kHz (veut el nl1rntro.1.').

Se ¡lISIaa lasadministraciones que efeclUen invatipcioncs cientCficas empleando
frecuencias inferiores a 9 kHz a que lo comuniquen alas otras administraciones intere
sadas, a fin de que pueda proportionarse a esas investipciones toda la protección
posible COlura la interferencia perjudicial.

AIribtK'idtllItIinoMI: en BuIpria, Hu ....... PoIon.., República Democ,atica Ale·
mana, Chtooslovaquia,. U.R.S.S., la banda 14 - 17 kHz esta tamblen atribuida. a
tllulo ~ilido.al servicio de radiOlll.Yqadón.

Las estaciona de los servicios a los que le han atribuido las bandas 14 - 19,9S
kHz ,. 10,05 - 70 kHz, y adanú en la lleai6n I lasbandas 11 - 84 kHz y 86 - 90
kHz, podran lransmitir frealmcias "1"," ,. sdlaks horarias. Tales estaciones queda
ran protqklu conlra interferencias perjudiciales. En Bulpria, Hunarla, Monloli.,
Polonia, ChercosIoYaquia '1U.R.S.S.,. ulllizar'" las frecuenciu de H kHz y SO kHz
para los mismQs rlMl '1ea las mismascondiciones.

La ulilización de las balldas 14 - 19,95 kHz, lO,OS - 10 kHz, 70 - 90 kHz
(72 - 84 .,Hz ,. 86 - 90 kHz en la Rqióll 1) Y90 - 110 kHz por el servicio nlóvil
muilimo eslá limilada a las esaadones COSIeras racliolelepáflCU (AlA y FIB sola·
menle). ExcepdonaImcnte, aIi. aUlorizado el empleo de lasclases de emisión UB o
J7B. a condid6n de que no se rdIue la anchur. de banda necesariaulilitada notntll
medie para emisiona de clase AlA o FIB en las bandas de que se lrala.

445

44'

...

Alribudda a b Servicios

Rqión I I ._2 I Rqión )

••,mor a , (no auibuida)

... 44'

'-14 • .oDION.oVEG.oClóN

.4 - .',15 FIJO

MOVIL ",.o.'TIMO ...

446 44'

...

...

kHz
19.95 - to

(Váse l. ""ina RR8·9)

MOD )45:1

"8

ADD USIA

MOO .M53

"0

ADD MUA

RR8-7

MOO J4$1

",

(3) Dentro de cada una de las catelorias espccificadu en los numeros 41S a
411. 'os servicios se indtcan por orden alfabético de sus nombres en francés. Este
orden no implica ninguna prioridad relaliva dentro de la misma catel0ría.

f 12. (1) El encabezamiento del Cuadro que filura en la sección IV de este
articulo comprende "'el columnas que colTC$ponden a Qda una de las Repones
(véase el número 391). Según q!ote una atribución ocupe la totalidad de la anchura
del Cuadro o solamente una o dos de las tres columnas. se Ira.... respeaivamente,
de una atribución mundial o de una atribución Relional.

CAP. 111 - RR8-6

~ lit~ ..c.-.* ..............."-'-

(6) Los números que figuran. en allunos casos.. a l. derecha del nombre de
un servicio, IOn referenciu a nOlU qtte aparecen al pie de la pqina, que se refieren
únicamente a elle lelVicio_

(4) Cuando una atribución del Cuadro vaya a"ompañada de una indicación
entre parénlesis. la alfibtK:iónal servicio se limitará al lipo de explOlación indicado.

(S) Los números que aparecen en la pane inferior de las casillas del
Cuadro, debajo de los nombres del servicio o de los iCrvicios a los que se atribuye
la banda. IOn referencias a nolas situadas al pie de las P*Pnas. que se aplican a
todu lu atribuciones que fI,uran en la casilla de que se trale.

(1) El Imnino «servlao fijo_o cuando fllura en la sección IV de este
artículo. no indu)'C los aJlemU que ulilizan la propa¡ación por dispeBión ion05fé
rica. eKceplO ti se dispone lo conlrario en una nOlA del C_ro.

(2) La banda de frecuencias a que se refiere cada atribuciOn le indica en la
esquina superior izqutm1a de la casilla en cuestión .

ni'¡'OI"citma vvia

f 11. (I) Cl&ando en el presenle Re,lanttnto lit indica que un .rvIClO puede
nancionar en IIna Nada de frcaacncias, a reserva de no causar inlerferencia
petjQdicia' eUo implica. ademH.. que CSle servicio no puede rcdllmll' prOle«1ón
conlra inlerferencia. pnjudiciates causadas por los OI'OS servicios a los que. de
confonnklMt con el Capitulo 111 del presente Rcalamenlo, esIi atribuida III banda.

(3) Si. la atKioItes de un Rn'icio que es objelo de una alribttcibn
Alltitlltiva se 'es imponm Qmu ralricc:iones. ademú de la de funcionar unica·
mmte eIIi una ZOJUI o en un pais determinados. le Ilacen constar laJa resaricciones
en la correspondiente nOlA del Cuadro.

<M3 (7) En cienos casos, para ali¡erar el texlo, se han simplificado los nombres
de los paisa que rlpran en las nOlU al Cuadro de atribución de bandas de

frecuencias.

44'

439

442

...

..,

435

..

433

...

.,.

154

'"

....
'lO

NOC

NOC

"'00 3445
. ISI

NOC -"2
.000 ......
NOC ,..,

'"

NOC

NOC
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RR8-11

kHz
110-130

Atribución a los Servicios

Rqión I R~lión 2 Re¡ión 3

110 - 112 110 - 131 ni - 111

FIJO , FIJO FIJO,
MÓVil MARíTIMO MÓVIL MARíTIMO MÓVIL MARíTIMO

RADIONAYEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIO-
MARíTIMA 4" NAVEGACION 4;';1

4>4 Radiolocalizadórí 454
--

111- 115 IU - 117,'

RADIO- RADIO-
NAVEGACiÓN 4,. NAVEGACION 4,.

115 - 117,6
Fijo

RADIO- Móvil marítimo

NAVEGACiÓN 4"
Fijo

Móvil marílimo

4S4 456 4>4 4"

117,6 - 116 117.6 - 116

FIJO fIJO

MÓVil MARfTlMO MÓVil MARíTIMO

RADIO- RADIO-
NAVEGACiÓN 4" NAVEGACION ·m.,. 4,.

--- ...
116-119 116- U'

RAOIO- RADIO-
NAVEGACiÓN 45' NAVEGAClON 4~ 1

Fijo

Mó,"il marítimo

454 455
- -

11' - U. 119- U,

nJO .'UO

MÓVIL MARíTIMO MÓVil MARiTl\10

RADIO- RADIO·
NAVEGACiÓN 4" NAVEGACIO:\ 4~1

4>4 452 4~4 ...

MOD 3464
170

MOD J46J,..

RR8-12

455 Ca"l(oritl tk WI'\'Infl diferente: en Hanl!!ladl...h, Iran y Pa~i"an, la arrihuciun de
la\ bandas 112 - 117,6 kHI Y 126 - 12:'1 kHI a le" "l.'r\'i¡;io, fijo y movilmamuno c-,
a tílulo primario tvee-c el numero 42S1.

456 Catt'goria dr servscsodifereme : cu la N.~flubh.;a h'dcral de Alcmauia. la .urit>u.;il'ln
de la banda lIS - 117,6 kHI a lo, ccrv¡... ;o, fijo y mó\il maruiruo cva lllUl" i,rlllhuiu
(véase el numero 4151 y al '>C'nkio de radionaH'gadó" a lilUlu 'l'Cundólrio In':.I'I:' el
nul1'lt'h1 t N ).
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ADO unA...... A,ribueidn $USlituliVII: m Túnez, la banda 25' - 28J,' kHz está atribuida. a
tñulc primario. al servicio de radiodifusión.

AOO 3469A.C al CtltqoNÍlduBvkiodi/,mrt,: m SucliAn ,. YemenCR.O.P. del).laatribuciónde~

banda 2" - 283.5 kHz al servicio de radlonavqación aeron'ulica es I título prima
rio (v~ase el numero 4%5).

RR8·14

45t En las zonas polares de la Rqión 2 (al norte de 60° N Yal sur de 60° S). sujetas a
lis perturbaciones debidas a las auroras, el servicio fijo Kl'on.ioulicoes el servicio pri.
marioen la banda 160 - 190 kHz.
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Alrlbwiólt .ndoMI: en Somalil, la banda 200 - 255 kHz está tamblm Ilri
butdl. a Utulo primario. al servidoder~ lIefOn.6ulM:a.

Atribwcidlr SIISl;t.,t;Wl: m Anlola. Botswana, Burundi. Canco. Malawi. Ruanda,
República Sudafricana y bin, la banda 160 - 200 kHz está atribuida. a litulo prl.
maria, al servicio fijo.

Atrlbwidlt AlSt;,,,,iN: m An". BoIs....... Burundl. CamC'I'tln, RC'PÚblica Cen·
ttOllfricana, ConlO, Etiopfl, Km,.a, Laotho, MadlpSC'ar, Malawi. MOZlmbiqut,
Namibia, Niauil. Om'n, R.anda, RepUblica Sudafricana, SwlZilandia. Tanania,
Chad, Zaire, lambia,. Zimbabwe, la banda 200 - 283,5 kHz est' alribuida. a Iftulo
primario, al servicio de radlonavqadón .r0n4uticl.

451 En l. Resión l. ti cambio de los limites de banda de UO "Hz)' 285 "Hz ......5
.,Hz y 28],5 .,Hz respect¡ ....menee, mtrar' m vilor el '0 de febrero de 1986 pan
el limite inferior ,. el 10 de febrero de 1990 para el Ifmite superior (váse gesc
ludón_).

ADD .M66A

~DD U6tA. 46Z

MOO U69A.8 461

MOO U72
17<

MOO U6t M
176

tH.
130 -185

Atribución. los Servicios

Rcp;ión I Resión 2 ReJión ]

13. - .....5 130-1. IJe-IM

MÓVil MARITIMO FIJO FIJO

I FIJO I MÓVIL MARfTlMO MÓVIL MARfTIMO

RADIONAVEGACIÓN
.,.. 457 458

4S4 4S4
.....5 -!sS

RADIODIFUSiÓN 160-191 '68-'"
FIJO fIJO

RadiollaYtlación
4S9 In-on.tuhca

190- Z08

RADIONAYEOACIÓN AERONÁUTICA

.,. ot6O 461 462 210- 28!

255- 213.5 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

RADIODIFUSiÓN Móvil Irronáulico

/ RADlONAVEGACIÓN
AERONÁUTICA I 46)

.,. 462 464

RR8·13

MOD 30tM
l7l

451 ,AlriIHIndIt .t1h:ion"l:m Bul,.ri•• Hunarla. Mon,oIlI. Polonia, R~ubl¡ca Demo-
Mlh... AltmaruI. Rumania. Chccoslo\'aquia y U.R.S.S.... banda 130 _ 148.5 kHz
ntá también atribuida. a titulo seccndanc, alltl'VldO de radioRl\'c,ación. En el lnre
flor ck esfos p1111tS. )' entre ellos, ('1 dtado ttrVido runciona sobre" bllse dt Ilualdad
... d<r" ....

~....
.o



RR8·IS

MOO ,.71
178

tu.
113.5 - 405

Alrib'lCión a los Servicios

Rc¡ión I Rc,ión 1 I RqiónS

W,5 - JIS

RAOIONAVEGACIÓN 115- 315
MARITIMA

,
(radiofuos) ~ RADIONAVEGACIÓN MARfTIMA

(radioraros) _

I RADlONAVEGACIÓN
I RADIONAVEGAClóNAERONÁUTICA I

AERONÁUTICA I

'S11 465

315 -.us 315 - 325 JIS - JB

RADIONAVEOACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN
AERONÁUTICA MARfTlMA AERONÁUTICA

(radioraros) 466
Radionavcpd6n marflima RADIONAVEGAClóN

IrI<tiofuos) ... .........- MARfTIMA
aeronáutica (radiofaros) 466

465 467

JB - 405 JB - JJS JJS-4IS

RAOIONAVEGACIÓN RADIONAVEOACIÓN RADlONAVEGACIÓN
AERONÁUTICA AERONÁUTICA. AERONÁUTICA.

MÓYiI~u.ttco MóvilaeroMulico

RadionavcpciÓft marltima
(radiararos)

JJS - 4D5

RADIONAVEGA.CIÓN
AERONÁUTICA

46' Móvil aeronáutico

.., Las eslaciones norueps del strVicio fijo situadas en las zonas septentrionales (al
none de 60- N) sujetas a lasptrIurbationes dtbidas a las aurora, quedan autorizadas
para c;onlinuar su rllDCionamiento empicando cualro rrccucDCiu de las bandas
283,5 - 490 kHz)' 510 - 526.5 tUI.

ADD una

MOO 3473
180

MOD 3415
182

RR8·16

.... En la banda ID - llS .,Hz (283,5 - 125 kHz en la Rq:ión 1), en d K'rVicio de'
radionavepción marilima. las eslacaortn de' radiafaro pueden lambién Itansmilir
informaciOn suplanmlaria úlil a la navepción ulilizando lfenicas de'banda estrC'Cha•
• condicióa dt no .reaar de manera sianifil:atin la funciÓn primaria dd radiaf.ro.

., CalqoriQ« smokio difBMI~: en la U.R.S.S. Yen las lOnas bülpra. rumana y
lurca del Mar Ncaro.la atribución dt la banda 315 - 325 kHz al servicio de rac1iona.
vepción IUl'ilima es a .'lulo primario (vtase el nlÍmCto fl5}. ea &as si¡uienles c:ondi.
dones:

-J en laszonasdel Mar Nqro y del Mar llaneo. el~ao de radionavepción:
marilima es el servicio primario y el servido dr I'Idionavcpeión leI'OÚutica es el
servido permilido ;

b) en 11lORa del Mar IWlíoo. la asi¡nacióa de frcwencil ea nla banda a !asn~·
va alaaDnCS de radioDlvtpCión muítima o 1mJnÚIic:a. hará previa consult.
entre lasadminisU'.cioftcs inleresadas.

tu.
405 - 415

Atribución a los Servidos

Reatón I Rqión 2 I Rqión 3

"-"'5 .-"'5
RADIO- RADIONAVEOACIÓN 468

NAVEOACION 468
Móvil acroniudco

465

.. La frecuencia 410 kHz aU desipada para radiotoniomeIria en el lCrVicio de
radionavepción maritima. Los demú KrVicios dt radionavcpción a los que se ha
a1ribuMlo la bandI 405 - 415 kHz DO deberán causar iRlCl'rercncia perjudicial a la
r~ en la baDda406.S - 413.5 kHz.
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RR8-17

kHz
41~ - I 606,5

Atribución a los Servicios

RI:¡ión I Región 2 Región l

".5 -.,5 4.5- ..95

RADIONAVEGACIÓN MÓVil MAR (TIMO 470
AERONÁUTICA

I MÓVIL
MARfTIMO/ 47...,

435-495

MÓVil
MARfTIMO 470

Radionavegad6n
aeronáutica.., 471 469 471

495-50S MÓVIL (socorro y llamada)

472

50S- 516,5 _-510 585 - 526.5

MÓVIL MÓVIL MÓVIL
MARfTIMO 470 MARiTIMO 470 MARíTIMO 470

I RADIONAVEGACIÓN I RADIÓNAVEGACIÓN
AERONÁUTICA I 47] 471 AERONÁUTICA /

MÓVil eercnéuuco
StO - 515

MÓVil
Móvil terrestre

RADlaNAVEGACIÓN
AERONÁUTICA.., 471 474 415 476

515 - 535
471

--
RADIODIFUSiÓN511.5 - I 686,5 477 526.5 - 5J5

RADIODIFUSiÓN RADIONAVEGACIÓN RADIODIFUSiÓN
AERONÁUTICA

MÓVil

479

SJ5 - 1 615 535-1 ....5
I RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN

478

ADD 3479A

MOO )lI19
186

ADD 34'798

NOC _

187

MOO .wsl
188

ADD .M8OA

MOD 347'
18'

ADD 34'71A

MOD 34U
19'

MOO J.tIJ
'90

ADD 3414"

RR8-18

469 Atribw;ón at!icioff(lt: en Arganisl'n. Austr.lia. China. en los territorios francesn
de Ultramar de la Región 3. India. Japón y Papua Nueva Guinea. la banda 41~ -- 495
kHz eSlá tambibl atribuida•• lilUlo permíucc. al ~iciu de radiona"'ql.a.:ión aero
miulica.

410 El uso de las bandas 415 - 495 kHz Y 505 - 526.~ kHl (S05 - 510 kHl en la
Región 2) por el servicio rno...il maraimo est' limitado a la radioldql.rafia.

411 Las bandas 490 - 495 kHz y SOS - 510 kHz n1arán sujecas a las disposlclones
del número 3011hasla que las disposiciones de la Recomendación 1GO!ie' hayan pllC!\ltl

en aplil,.1Ición.

411 La frcaameia de SOO kHl es la frccurrK.;a inlttna....onal de SOI,."OftO Yck llamadll ~n
radiolelClrlHa. En el articulo JI se fijan IasI,.'ODdiciunnpara la ulililik.il~n d~ ("la fre
cuencia.

413 En la Rcaión l. m la banda 505 - 526,5 kHz. lasadminisu.cionn q~"ptolnl
estaciones del servicie de radion....qación anon'ulica tomarán las medidas I~nicas

necesenas para evitar inlcrfcreJtl,.11ls pnjudicialn al servicio mó,,·il marilimu.

4'" En la República Fedttal de Alernani8. Bélgk..... Espa"a. fo"r.nci8. Islandia. Ilalia.
Noruega. Paises Bajos. Reino Unido. Sua.ia y Yuaoslavia. la frn·ucncia 518 kUI es
utilizada de forma experimental para la lransmisión. por las filado,," cosll,.'fas. de
avisos a los na vegantes y bctennes tMlcorolóaicos deslinados a los barcos, utililanJo
la lelegrafía de impresión directa de banda eslrtdl...

475 En la banda 515,5 - 526.5 kHz, Austria puede contlnuar exp1ol:ando wlamcnl('
aquellas estaciones de radiodifusión que se tMrM.iooanen el ProllKoIo I\didonallll d~
las Aclas Finaln de la Confnenc.ia Adminis1raliva de Radiodifusión en ondas kilomé
Iricas y hcclorMtricas (Resiones I y 3) lGinebra. 1975). Esla explOllKic\n se pcrn,il~

hasta la entrada en vigor de una revisión cid Plan de Ginebra. 1975. y a r~"'. d~ nl1
causar inlcrferelk.ia perjudicial a los servicios móvil marilimo y de radionavt'laci()n
aeronáutkl.

476 Atribución lIdiriOlHll: en d Rrino Unido, la blinda 519,5 - 526.5 kH7. eslá tem-
bibt alribuida, a IIlulo 5Kundario. al servicio de r.diodifusión. para la transmi~ión de
informaciones de ulilidad pUblica.

471 En la Reslón 2. en la banda 525 - 535 kHz. la polIm&.ia de la portadma de las
nlaciones de radiodifusión no deberá exceder de I kW durante ('1da. y de 250 ...atios
duranle la noche.

411 Atriburidlr tldirio"GI: en Anaola, Bots.ana, t.nolho. Malawi. Monmtrique,
Namibia, Repliblica Sudafricana, Swazilandia. lambia y Zimbabwe. la handa
526.5 - 535 kHz ('Slá lambién atribuida. alllulo It'CUndario. al SttVM:io mó...il.

4" Atribuddlt lIdidOlUl1: en China. la blinda '26.5 - 535 kHI' esllli lambien alri·
buida. a lilulo $C'Cundatto,al servicio de tadionavqaci6n IItfi)ftjUlk:a.
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ADO Jaofl

kH.
1605-1_

Atribución a 101 Servidos

Resión I Reai6n2 Reai6n3

'''-1615
I _"' _ I ,:15 ,

RADIDDIFUSIÓN 480 '''',S-'.,

MÓVIL MARíTIMO FIJO

f fIJO I MóVIL

I MÓVil RADlOLOCALIZACIÓN
TERRESTRE I

RADIONAVEGACIÓN

483 ... 48'

1625-16.15 tUS-t715

RADlO- RADIODIFUSiÓN 480
LOCALIZACIÓN 481

I FIJO I

4&5 ... I MÓVil I

1635-'101
Radioloallización

MÓVIL MARíTIMO
48'

I FIJO /

I MÓVil 17I5-11Oe
TERRESTRE I

FIJO

MÓVil

RADlOLOCALIZACJÓN

RAOIONA VEGACIÓN
483 ...... AERONÁUTICA 48'

.. En la R~lión 2, la ulilizadón de la banda I 60S - I 70S kHz por las estaciones del
&tI'Vtdo dr radiodifusión estara sujeta a un plan que deber. establecer una conferencia
administrativa rqional de: radiocomunicaciones h¡ue Recomendadón 5G4).

ADO .UI4C

ADD ~

ADO J41SA

MOD _

195A

ADD .MIS.

ADD 3490B

ADO 3490A

MOD J4II
'94

RR8-2Q

... En 11Rcaión 2. hasI.lI fttba que detfl'mine La confermda adminislrativa rqional
de radiocomuniCKiona a q~ se hM:e mmción m el nlimero ... la banda
I 605 - 1705kHz nlar' alribuKla • los $tI"VM:ios lijo. móvil y de rlldionawp!.ión
aeronaulica • Ululo primario. y al servicio de rlldtolocalizarión a Ululo secundario
(veascR~ ,..).

az AlrilHlciólf tItliriONll: en Australia, Indonnla. NutVa Zelandia. Filipinas. Sinp-
pur, Sri Lanb y Tailandia. la banda I 606.05 - 1 70S kHl ni' lambim alribuida. a
dudo secundario. al servkio de radiodifusión.

I
4IJ C./~dr ~kio t/if".,.,,: en Bulfar". Hu........ MoeaoIia. NÍJeria. Polo-

nMl. Repúblka oemoc....ka Alemana. C1aMI. ChccosIoYaquia y U.R.S.S.• la atribu·
ción de las bandas I 606•.5 - I 6205 kHl. I 6lS - 1800kHz y Z 107 - 2 160 kHI a
los Sft'Vicios fijo Y m6viIlerteSll't a a IRulo primario.(wftt;c el nWnerO oQ5).

..... Al,unos Plisn de la Rqíón 1 ulilizan sistemas dt fDodelerminaclóll CA lasban·
das 1 606,.5 - 1 62.5 kHl. I 6lS - 1 800 kHl. I ISO - 2 160 kHz. 2 194 - 2 300
kHl. 2 sea - 2 8.50 kHz y) .500 - ) 800 kHz. La iml...... y ex"'Of~ión de nlQli
sislemas ali.n IUjeW al acuerdo indkado en ti proccdimimlo del artil.:ulo 14. la
palencia media radiada por alas nlaetona no supcru;. ... SOVlliOl.

as A"Ibw1óff fldiriomll: en Anlola, Bulpria. HURlrla. Mon,oIia. Niacria. Polonia.
Repliblka Dtmocrálica Anana. Chad. C.hecoWovaquia y U.R.S.S., la. bandu
1 62.5 - 1 635 kHl, I 800 - I 110 kHz y Z 160 - 2 110 kH.l ni'" IamWn atribui·
das. a lilUlo primario. a Q servicios fijo y móvil terrestre a rnerva de obtcner el
ac~ indicado en el procedimienlo del ardcu'o 14.

416 En la Reaión l. en las bandas 1m - 1 635 kHz. 1800-- 1110 kHz y
2 160 - 2 170kHz (ex..'CJMo en los palws mm..:ionadosen el nUtnC'ro'" y los fnell(ju·
n.dos en d numero .." en lo que concierne a la banda 2 160 - 2 170 kHl), Ia~ e.la
clones existenlcs de losserVicios fijo y móvil, NIIvomóvil aeronáutico (y Lti eslacionn
del Sttvicio móvil .eronáutico COR) en la banda 2 160 - Z 170 kHz. podrán COftli·
nuar funcionando, 'Iitulo primario. hasla que se detnminen '1ponaan en ellplut~ión

asiln~;onn 5ustilUli\llS SIIti~fal.:loria5 de conformKlad ccn la Rl'\OluciÓn JI.

417 En la Reaión l. la instalación y la explolal.:ión de estadones del \Cf\lM:io de radio!o-
e.litación m las bandas I 62.5 - I 63.5 kH.l, I 800 - I 810 kHz y 2 160 - 2 170
1Hz eslar'n sujetas al acuerdo indK:adoftl el pr~:cdimiento dela'lic:ulo lf C\I"'oC tam
bién el numero 416). La potencia media radiada por la~ ~Iacionn de radiolocalilal:ión
nosuperani IDi .50 vatios. Se prohiben D sistema.. de impulWK en ella. bandas.

411 En la RepUblica feckral de Alemanaa. Dinamarca. Finlandia. Hun.ria. Irlaml.,
Israel. Jordanja. Malta. Noruela, Polonia, Repliblit.:a Democnitit.:a Alemana. Rcinu
Unido, Suecia. ChecMIo\'aquia y U. R.5.5 .• las admini..tr~ione\ podrán atribuir ha"llI
200 kHz .1 Wfvkio de aficionados en las bandas I 71.5 - 1800kHz y I aso - 2 000
kHz. Sin embarlo. al proceder a lales atribuciones en Nas band.s, las admini5Ir~Kt·

nes. después de consultar con las de los pai§l'S vecrncs. deberán lomar la.. m~jda..
e\-enlualmcnlc necesarias par. c'iil.t que ..u ..ervicio de aficionadO<.cau'\l' iaterreren.
d.s perjudidaleli • los 5er'iicio\ fijo)' mo\'il de loo. demi.. pai\C\. I.a polelk:ia medja de
toda estación de aficionado no podra !tCI" 'iuperKJr a 10 'ialto...
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RR8·2S

AI>I> .149!iA

(MODI .\496
;!(l2

kR.
1194 -1501

Atribución a 10$Servicios

ReBión I Reaión 2 I Relión J

1194-1_ 11,..-2JOt

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
mévíl eeronéuucc (R)

484 49S lO2 S02

1JOO-1 .... 1_-2495

FIJO fIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeronéuucc (R)

RADIODIFUSiÓN SOl
RADIODIFUSiÓN SOl

1495-1501
49S

FRECUENCIAS PATRÓN Y
SENAlES HORARIAS (2 500 KHz)

1_-1501

FRECUENCIAS PATRÓN
Y SEÑALES
HORARIAS (2 SOO KHz)

1581-2502 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS

Im'esliaadón tspaáal

!001 Alrilmá,ín SIISfi",t¡I'tI: en Belgica. Chipre, Dinaman:a, Espafl., Francia, Grecia,
Islandia. Italia, Malta, Noruega. Paise~ Bajos. Portugal. Reino Unido. Singapur, Sri
l.aoka. Suecia. Turquía )' \'U'OSI8\·¡ a, la banda 2 194 - 2 300 kHl está atribuida. a
lilUlo rrimario. al servicio moví! marilimo Y. a titulo pc'rmilido. a los servicios fijo}'
movüterrestre.

MIl Para la~ condlctones de utililadón de la" bandas 2 300 - 2 -'9.5 kHl(2 498 kHz en
la Re,ion 11,) 2UO- J 4OOlHl,4 750 - -'9'II.5kHz)"5 50S -.5 O6OkHzporel~r·

\ido \:le radl\ldifu"ión, veanse lo" números 406 a 418, 411 Y 2666 a 2673.

ADD 3497A

RR8·26

kR.
1501-1150

Atribución a los Servicios

R~liÓn 1 Región 2 I Relión)

1501-1615 1501-1505

FIJO FRECUENCIAS PATRÓN
Y SEÑALES HORARIAS

MÓVIL salvo
móvil eeronéuucc (R)

1505-1151

484 495 S04 FIJO

MÓVIL
1615-1650

MÓVil MAR(TlMO

RADlONAVEGACIÓN
MARlTIMA

484

1650-1150

FIJO

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico (RI

484 40S

S04 Atribución sus,ituli~'Q: en Bé1lica. Chipre, Dinamarca, E"pafla, "'rancia, (,rt\:ia,
Iraq, Italia, Malta, Noruela, Pai!>Cs Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, Turquía y
Yugoslavia. la banda 2 S02 - 2 625 11Hz 6ta alribuida, a mulo primario, al \cfvicio
móvil marítimo y, a titulo permuido. a los ser~'ido\ fijo y movíttenecre

~
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RR8-27

MOO J50I
20SA

ADD U96A

ADD J491A.

tU.
2850-3230

Alribuc:iÓll a los Servkios

Reaión I I Rtaión 2 I Rqión J

1_-311$ MÓVIL AERONÁUTICO (R)

, ,
501 lOS

JOS -115$ MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

3155-3_ FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronloulic:o (R)

506 507

3211-31JO FIJO

MÓVIL salvo móvil eeronacucc (R)

RADIODIFUSiÓN 50!

506

.. Las frecuencias portadoras (frecuencias de referencia) de 3 023 kHz y de 5680kHz
pueden tambim ser utilizadas. en las condiciones especifICadas en los números 2911 y
29tW, respectivamente, por lasestaciones del servicio móvil marilimo que parlil:ipen en
operaclones coordinadas de búsqueda y salvamentO.

5Q6 Se ruep encarecidamente a las adminiSlracionts que autoricen Ja utilización de la
banda 3 ISS - 3 195 kHz PITa proporcionar un canal común mundial deslinado a los
sistemas de comunicación inalámbriCII de baja poIencia para personas de audición
dcftcimle. Lu administraciones podr'n asían.r canales adicionales a estos dispositi.
vos en Iu bandas comprendidas mire 3 ISS Ir;Hz y } «lO Ir;Hz para alender necesidadn_.

Conviene tener en CPoK'nll que las frecumcias en la prna de 3000kHz a 4000kHz
son adecuad8S para los dispositivos de comunicación para personas ck audición defi·
cienle ~bidos J)llta funcionar a cona distanca. denlro del ampo de inducción.

58'7 Atribucidn susliluli",a: en &élltea, C8merUn. Chipre. C05la de Marfil, Dinamarca,
Eaiplo. Espal\a. Frantia. Grecia. IsJandia. Italia, Libnia, Malta. Noruela. Países
Bajos. Reino Unido. Sin¡apur. Sri Lanh, Suecia. Toso. Turquía y YUlosJavia. la
blinda 3 US - l 200 kHz está.tribuida•• tllulo primario••1suvicio móvil marilimo
Y•• I(lulo permitido•• los servicios njo y móvilltrrestre.

RR8-28

tU.
3230 - 4l1OO

(Véase la pásina RR8-29)
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ADD 3S02AA SIS Atribución «1iC'iolflll: en Groenlandia, la bancla] 950 - .. 000 kHz est' lambién
auibtJida, a tüuíc primario, al servido de radiodifuslón. l.I potencia de:la5 esllll..;one$
de radiodifusión que funcionen en esta banda no deberá exceder del valor necesario
para ase¡urar un servido nadonal, y en ninaún caso podrán wbrepalllr los 5 kW.

ADD 3501A SI4 Atribuc'ióll fldiriolHll: en Canadi, la banda J 9SO- 4000kHz esti lambifn lui·
buida, a tüutc primario, al servicio de radiodifustón. La polencia de lasestacionn de
radiodifusión que funóonen en nt. banda no ckbrri exceder del valor necesario par.
aseaurar un servicio nlll..;onaldentro de las fronter..~ de este pals y no caulllrá interfe
rencias perjudiciales a loe otros servicios explOlados de conformidad con cl l'fC5enle
Cuadro.

ADD 350IA SU Atriburió" susI¡tllliWl: en 8oI:swana, ltsotho, Mala.i, MOllmbique, Nlmibia,
República Sudafricana. Swazilandia, Zambia y Zimbabwe, la banda 3900- 3 9SO
kHz estÁatribuida, a IIIUloprimario, al set'V"-'1o de radiodifusión. El U50de esla banda
por el servicio de radiodifusión sólo podr16 h8l.~ • mtfva de obtener el IlCUndo
indicado en el procedimienlo del ankulo .4 (OfI los pal5n vecinos CUY05 servicios se
ellplotan de ,,-onformidad con el presenle Cuadro.

RR8-29

kHz
3230-4000

Atribución a 105Servicios

Rtaión 1 Región 2 Región]

3230-3_ fIJO

MÓVil "Ivo móvil leran'ulico

RADIODIFUSiÓN SOl

S06 lOS

3«10-3_ MÓVIL AERONÁUTICO CR)

3500-3. 3500-3150 J5IO-J9DO

AFICIONADOS SlO AFICIONADOS SIO AFiCiONADOS SlO

FIJO
lOO 311

fIJO

MÓVIl. salvo MÓVil
móvil aeronaunco 3150-"001

484 AFICIONAOOS 510

FIJO
JIOG-J9DO MÓVil salvo
fIJO móvil aeronáutico CR)

MÓVIL
AERONÁUTICO (DR)

MÓVil TERRESTRE

3900-3950 3900-3950

MÓVil MÓVIL
AERONÁUTICO (OR) AERONÁUTICO

lIJ
RADIODIFUSiÓN

Jt5I-'. 3951-'.
'-UD FIJO

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN

1II 312 314 m SI.

ADO .wwl

"DD 350GB

ADD J499A

ADD J500D

ADD 3SOOC

ADD 35018

RRS-30

sea At,¡bucióll a(/iclonlll: en Australia, Brasil. Canadá, Estados Unidos. Japón,
Mi'xico, Nueva Zdandia. Peru y Uruluay. la banda J 230 - ] 400 kHl "tá tambien
atribuida. a 1(lulo sa:undlrio. al servicio de fIlCiiolocalizadón.

509 Atribución Mkú»tal: m Honduras, Méllk::o. Perú y VelK'zuda, la banda
) 500 - ) 150 kHz eslá lambién alribuida, a túulc primario, a los mvh,;os fijo y
móvil.

SIO Para el empleo en caso de eatastrores naturales de lasbandas atribuidas al servicio
de aficionados en 3,S MHz, 1,0 MHz, 10,1 MHz, 1.,0 MHz. 18,068 MHz, 21,0 MHz,
24,89 MHz y 144 MHz, véase la Resolución ...

Sil Atribución «1kioNll: m Brasil, la banda 3 100 - .. 000 kHI C!oI16 lambitn alri·
buida, a lilulo primario, al servicio tk radi<'lQl;alización.

Sil A"ibut'iÓII sunitulitlll: en la Aramtina, Bolivia, Chile, E,,-uador, Paraauay, Perú y
Uru,uay, la banda 3 150 - .. 000 kHz esl16alribuida, a '1lulo primario. a los servidoll
fijo y móvil, salvo mótlil aerorWulico.

SI6 En la Rqión l, las estaciones de los servidos a los que se ."ibuye la bandl
l 99~ - 4005 kHz podrán lransmilir frecuencias palrón y seÑlIes horaria5.

~
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RRI·31

kRz
4000-4658

kRz
4650-5005

RRI-32

~
00

Atribución a los Servicios

Rcaión I I Resión 2 Región )

"_-4163 FIJO

, , MÓVIL MARíTIMO '"
".

4MJ-4f31 MÓVil MARiTIMO '20

". ".
"01-4" 4431-4651

FIJO FIJO

MÓVil salve MÓVil salvo
riHWil aeronéuticc (R) móvil uronautico

ADD 358ZC .17 El usode la banda" 000 - .. 063 "Hz. por el servicio móvil marítimo, eslá limi-
tado a las nlacaonn de barco que funclonan en radiolt'ldoni. tveese el nlimero <073).

MOD J54I ... En Afpnislán. Aracnlina. AUSlralia, Bolswana. China. India. SWlllila~dia. Chad
208 'Y U.R.S.S., se autoriza a las estaciones del servicie fijo ~ potencia limilada a Iuncio-

1\IIr en las bandas" 063 - .. 12] "'Hz ... 130 - .. lB "Hz)' .. 40B - .. 4)8 Ir.Hz
cuando esren situadas a más de 600 kilómetros de las costas. a condidón de no produ-
cir interferencia perjudicial al servicio móvil marítimo,

MOD ) ... ... EKI:rJ"=ionalmtntc. y a condición de no causar ¡nterreTenda perjudidal al or,n\'i ..:io
209 móvil marilimo, las frecuencias comprendidas en las bandas 4063 - 4 123 kHz y

.. 130 - 4 438 kHz podrán ser ulilizadas por estaciones del wrvido fijo que .:omuni-
quen unit.:amente éemrc de sus fronteras nat:ionaln y cuya potencia media no e~eda -
de SOvalios.

MOD )50S .,. Para el empleo de la frecuencia porladorade4 12SkHz en la zona de las Resiones I
209A y 2 situada al sur del paraldo IS· N. ¡nduido Mbico. yen la zona de la Resión 3

Situada al sur del paraklo ISO N. véase el numero 1911.

Auibución a los Servicios

Resión 1 Rqión 2 ResiÓn 3

4650-4_ MÓVIL AERONÁUTICO (R)
----

4701-4151 MÓVIL AERONÁUTICO (OR}I
----

4750-4150 .'50-4aso 4751-4'50

FIJO fIJO FIJo

MÓVil MÓVIL salvo IADIOl)ll'USIÓN '"'AERONÁUTICO (OR) móvil aeronáutico (1)
Móvil lem.'slrC

MÓVIL TERRESTRE RADIODifUSiÓN '")

RADIODifUSiÓN S03

4151-4995 .'UO

MÓVIL TERRESTRE

RADIODifUSiÓN '"'
4995-511J FRECUENCIAS IJArRÓN y S~ÑAI.F.S HORARIAS

IS 000 kHIJ

5003-5005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SENAl.lS flORAR lAS

In\e\ti.a.:ión ~cial

3:
~.
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RR8·33

kHz
5005-5410

Auibución a los ~r\lÍ(io~

-------------
Región I Región 2 Región J

5105·-5_ FIJO

RADIODIFUSiÓN 503

---
5860-5150 FIJO

Móvil ~I ...o móvil aeronáutico

S2I

--
5250-5450 FIJO

MÓVil salvo mó vil aeronáutico
~ --

5450-5. 5<t51-541O 5450-S_

FIJO MÓVIL fIJO
AERONÁUTICO (R)

MÓVILMÓVil.
AERONÁUTICO IOR) AERONÁUTICO IOR)

M()VII. TERRESTRE MÓVil. TERRESTRE

AIJI) 1496AA 521 CtllrMoriu dr servicio difenntr: en l. U.R.S.S., la atribución de la banda
~ no - 5 2S0 kHl. al servido móvil, salvo móvil aeronáutico, es a tüulc primario
tvease el numero 425)

MOD 3581
211

MOD 3_
lilA

RR8·j4

kHz
5410-6765

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 I R~ión J

5_-5610 MÓVil AERONÁUTICO (R)

101 501
- --

S. - 5 1.18 MÓVIL AERONÁUTICO ,OR)

101 101

"---
51Jf-Sf50 5731 - 5 t50 57.10-5950

FIJO FIJO FIJO

MÓVil TERRESTRE MÓVIL salvo Móvil salvo
móvil aeronáutico (R) móvil aeronémico (R)

----
5950-6200 RADIODIFUSiÓN

- -~-------~

6210-6515 MÓVil MARfTIMO 5lJ

III

6515-6615 MÓVIL AERONÁUTICO IR)

6615-6165 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

sn Excepcionalmenle, ya condición de no causar inlerferencia perjudicial al servicio
móvil marítimo, las bandas 6 200 - 6 21),S 11Hz y 6 220,5 - 6 515 IIHl podr'n ser
ulilizadas por estaciones dfl servicio fijo que comuniquen unicamente dentro de las
trcmeres nacionales)' cuya polencia media no exctda de SO venos. Cuando se haga la
notificación de las frecuencias, se llamara la atención de la Junta Internacional de
Rtsistro de Frecuencias sobre eslas disposiciones.

513 Para el empleo de la frecuencia porladora de 6 215,5 11Hz, en la lona de la Región)
situada al sur del paraldo 250 N, viaJe d numero DM.
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RRB·15

tu.
6165 -1 3CIO

RRB-16 -~:s

ADO JSGIA

Atribución a los Servicios

RcaiÓn I Reaión 2 Rqión 3

'165-1. FIJO
t-

,
Móvil terrestre m

'24

1IlOl-'110 AFICIONAOOS SI.
AFICIONADOS POR SATÉLITE

'26 S27

7101-1_ 1100-7_ 1100-1_

RADIODIFUSiÓN AFICIONADOS SI. RADIODIFUSiÓN

528

524 La blnda 6 765 - 679s kHz (frecuencia central 6 780 kH.t) (Sta dcsianada para
aplicill.iOncs indwtriales, ciennñcas y médicu (ICM). La utiliucioo de tsta banda de
frecuencias para las aplicaciones ICM estará sujeta a una autorización especial conce
dida por la administración iRleresada de acuerdo con las erras administraciones cuyos
servicios de radiocomunicación pueden resultar afectados. Al aplicar esll disposición,
las adminislraciones Icndnin debidamente en cuenta lasliltimas R«omtndaciones per
nnemes del cera.

~
§'
¡¡
~

~-'"00...,

"DO J5G1B 515 CQ(~or'¡l dt u,.,i('io di/rnntt: en Monlolia y en la U.R.S.S., la atribución <k la
banda 6 765 - 7000kHz al servicio mó\"il rerresue es a litulo primario tvease el
numero GSI.

AOO BOIBA 516 Ar'¡bllción .dic.·wNlI: en AnBola. lraq. Kmya. R~nda. Sornalia y TOlO. la banda
7000- 7 OSO kHz esui también atribuida. a titulo primario. al servicio fijo.

AOD J50IC 517 Auibución swriruliva: en Elipto. Etiopia. GuiMa. Libia. Madapscar. Malawi y
Tanzania. La banda 7000- 7 OSO kHz esla atribuida. a tiluio primario.•1 servicio
fijo.

AOO J50ID 511 El uso de l. banda 7 100 - 7 :KJO kHz por el servtcic de aficionadM en la Re.ión 2
no deberá inlponer limiladones al servicio de radiodifusión dntinado a eulizarse den
trc de la Rqión I y de la Rqión 1

tU.
1300-9995

(Véase la página RRB·11)
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RR8-37

ADD 3509A

ADD 35108

kH.
7300-9995

Atribución a los Servicios

Región 1 I Re¡ión 2 I Rqi6n ]

7JGO-lIGO FIJO

Móvil terrestre

'29

lIGO-II95 FIJO

MÓVIL MARfTlMO

• 195 -. 115 MÓVIL MAR(TIMO

""
.115-1.." MÓVIL AERONÁUTICO (R)

1965-'M MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

.NO-.5OQ FIJO

9510-'908 RADIODIFUSiÓN

53. sn

9900-'995 FIJO

529 En la Relión l, las esrecoees de los servicios a los que estt atribuida la banda
7995 - 8 OOS kHz pueden Iransmitir frecuencias patrón y señales horarias.

5JO A condición de no causar interferencia perjudicial al servicio de radiodifusión, las
frecuencias de las bandas 9775 - 9900kHz, 11 650 - 11 700 kHz )'
11 915 - 12 0$0 kHz podrán ser uliJizada, por esreciones del 5l1'viciofijo que eome.
mquen cnícamente dentro de las fronlcras nacionales. no excediendo la polencia
radiada lolal de cada estactén de 24 d8W.

I

ADD J5JtA

RR8-38

531 las bandas 977.5 -9900 k-Hz, 11650-11700 Ir:Hl, II.n -12050 "Hl,
n 600 - 1) 100 Ir:Hl, ".50 - U 600 "Hl, 17550 - 17 700 .,Hl '/
21 750 - 21 150 kHl eajn Ilribuidas, aUtulo primario, .Iltfvido RJo•• l'ftft'''a cid
procedimiento dncrito en la Resolución l. El USO dt esta bMdas por el strVicio de
radiodifusión estará suido • la, disposiciones que habrá de csl.bIe\."«f la conferencia
adminislr.liva mundial de radiocomunicaciones Cfl(:upda de 1. plpificaci6n de las
bandas de ondas dccamétricas .tribuidas al servicio de radiodifusión (vfase la Resolu
ción _J. Dentro de estas tiendas, l. fecha de comienzo de la explotación del scrticio
de radiodifusión ca un canal p1anirtcado no precederá. la fecha de terminación satis
factoria de l. transferencia, de conformidad con elpr~imiento que se describe en l.
Resolución 1, de todas las asianacioncs a est&CKmcs del wvkio fijo que func:ioncn de
conformidad con el presente Cuadro y otr.s disposiciones delRell.menlo de Radioco
municaciones. que estm inscrilas en el Rtlistro Internacional de Frecuencias, y que
pued.n result.r .fectadas por l. cllplotación del wvicio de radiodifusión en dicho
canal.

~
l:I"'.
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RR8-39

kH.
999S - 13 200

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

9995 - 10003 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS
no000 KHz)

, ,
SOl

10 00.1 - 10 105 FRECUENCIAS PATRÓN Y SENA LES HORARIAS

lnvesngacion espacial

SOl

10 80S - .0 100 MÓVil AERONÁUTICO (R)

SOl

10 1110 - 10 150 FIJO

Aficionados SI.

'1151-11 115 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáulico (R)

11 115 - 11175 MÓVIL AERONÁUTICO (DR)

11275-11_ MÓVil AERONÁUTICO (R)

11_-11650 FIJO

11650-12_ RADIODIFUSiÓN

". S3J

11158- U 130 FIJO

121JO-I3JOt MÓVIL MARíTIMO

m

ADD JSIIA m

RR8-40

las bandas 12230 - 12 )30 KHz, 16360 - 16460 kHz, 17 ]60 - 17410 HIz.
18780 - 18900 kHl, 19680 - 19800 kHz y 22 720 - 22 SSS kHz están atribui
das, a mulo primario, al servicio fijo. a reserva del procedimiento descnro ('/1 la Reso
lución l. El uso de eSlas bandas por el servicio móvil marüímo ('slara sujeto a las dis
postcícnes que decida una conferencia administrativa mundial de radiocomunícacio
nes competente. La fecha de comienzo de la ellplOlaci6n del st'rviciq,móvil manumo
en una frecuencia de conformidad con las mencionadas disposiciones no precederá a la
fecha de terminación satisfactoria de la transferencia, de acuerde con el procedimientu
descrito en la Resolución 1, de todas las asignaciones a fSlaciones del servicio fijo que
funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones del Regla.
mento de Radiocomunicaciones. que estén inscritas en el Rqislro Internacional de
Frecuencias, y que pudieran resultar afectadas por la explotación del servicio móvil
maritimo en esa frecuencia.
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MOD 3SIJ
217

MOD 31'14
218

533 Se insla a las adminislraciones a que. al hacer asip:nadonn a ",..-iones dcl otro
servicio al que estaalJibuida la banda 13 360 - 1] 410 kHz. tomen todas tas medidas
précucameme posibles para proteger el servicio de radioastronomia centra la interfe
rencia perjudicial. las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales ('1

aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia parlÍl:ularmenle graves para C'I
servicio de radioaslronomía tveanse los numeres 343 y 344 Yel arlículo 36).

RR8-41

kH.
13 200 - 14 990

Atribu..:ión a lo-, Servicios
-- ------ -- .- r IRegión I i Región 2 Región J

IJ 200 - U 160 MOVll Al:RONAUTlCO (OR)
-----

13 260 - IJ J68 MÓVil AERONÁUTICO tR)

J3 J60 - 13 410 FIJO

RADlOASTRONDMfA

5JJ

-- --
1J 410 - IJ 600 FIJO

Móvil salvo móvil eeronauucc (R)

53.

13 60t - JJ 100 RADIODIFUSiÓN

>JI

IJ 80G - ... 000 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

'4 ODO - ... 150 AFICIONADOS lIO

AFICIONADOS POR SATÉLITE

14 150 - .4 350 AfICIONADOS 510

m

14 351 - .4 '" fIJO

Móvil salvo móvil eeronéuucc (R)

"DO 3512..\

534

m

RR8-42

La banda IJ SS3 - IJ 561 "Hz (fl'C\:uC'rk.'ia central IJ 560 kH/) esta desillnada
para aplÍl:aciones induslrialC'S. cienlifi"as y médicas (ICM). tos ~,·idl'l!; de redioco
municación qUC' fuueicnan (ti esla handa deben '''~Iar la inlC'rferen..-ia pcrjudi..ial
rescname de estas aplicaciones. LO!> equipos ICM que funcionen en ola banda esteran
sujetos a 1Al; disposiciones del numero 1'15.

Alriburión odkionol: en Afganislán, China. Cmla de Marfil, Iran y U.R.S.S.• la
banda 14 2S0 - 14350 "Hz C'Slá lambién atribuida. a rúuto primario. al servícío fijo.
La polencia radiada por las estaciones dd servíclo fijo no deber.i exceder de 24 dDW.
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RR8-43

kH.
14 990 - 18 030

Atribución a los Servtcios

Rqión I I ResiÓfl 2 I Rqión 1

'4 990 - 15 G05 fRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS
(15000 kHz)

,. ,
""

1'.-151.' FRECUENCIAS PATRÓN Y SENAlES HORARIAS

Inve5tipción espacial

1"1'-15'. MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

15."-15. RADIODIFUSiÓN

>JI

1,68I-16J60 FIJO

>J.

16 J60 - 11 4.1 MÓVIL MARíTIMO

S32

17 ...1 - n 551 FIJO

n~-I7_ RADIODIFUSiÓN

lJl

17 teO - 17 ." MÓVIL AERONÁUTICO (R)
-

17 970 - .1 OJO MÓVIL AERONÁUTICO tOR)

ADD )5158

RR8-44

kH.
18 030 - 19990

Alribución a kts Srrvicios

Re¡ión I I Región 2 I Rqión J

.1'30 - l' OS! FIJO

l' 151 - .1 161 FIJO I

Investigación espoacial
---~------

•1061-1'.61 AFICIONADOS SI•

AFICIONADOS POR SATELlTE

l37 l38

.1 161 - l' 710 FIJO

l' '710 - l' 900 MÓVIL MARíTIMO

1J2
------

1.9IO-1'6M FIJO

1'610-1'. MÓVIL MARiTlMO

1J2

19 IOG- l' 990 fIJO

5J7 La banda 18 068 - 18 168 kHl eSlá atribuida, a mulo primario, al scr~'kio Iijo, a
re~va del procedimiento de!ICritoen la Resaludón l. La ulilidtión de nla banda por
105 servicies de .fkionadOl)' de arlCtonados por salelile nllr' \uje'ta a lalran\ferencia
~Iisfacloriade lodas las asillNlciOfth a hlacioncs del \frvM.:io fijo que funcionan en
esta banda, y que e~ten inscruas en el Regi\tro Imernadonal de !:recuendas, de con
formidad Io'OR el pr~¡mienlo dcKrilo en la tlt'\Oludón ,.

-
~
~

s::
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~
~

~-'"00....

"DO 3515..\ 5,. En la RCI¡ón l. las estaciones de los servícios a los que esl. atribuida la band~

IS 995 - 16005 kHz pueden lraD,mitir fra:uencias pauón y señales horarias.

ADD )515(' 5J1 Alriln«"OfllldiúOIItli: en la U.R,S.S., la banda 111 061 - l' 168 kHI eo.látambicn
alribuida. a IitutD primario, al \C1likio fiJOpara ulili/.llción dentro de 1" frotneras de
la U.R.S,S. con una poteOl;ia má..üma en la 'rNa de la envolveRt. de IItW.
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RR8-45

"l,~.

kHz
19 990 - 23 350

Alribudón a los Sn"vicios
1-----

I IRqión J Rqión 2 Región 3

l.... - 1'995 FRECUENCIAS PATRÓN Y SENAlES HORARIAS

Invt5ligadón espacial

501

1''''- •• tI FRECUENCIAS PATRÓN Y SEIio/AlESHORARIAS
(20 lXX) kHz)

501

H'.I -11_ FIJO

M~il

11"'-11450 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SAT~L1TE

11 4S8 - 11 150 RADIODIFUSiÓN

5J1

11 .st - 11 ..,. FIJO

5J9

11.,. -11 tu FIJO AERONÁUTICO

11'14-11. MÓVIL AERONÁUTICO (R)

11_-22155 MÓVIL MARíTIMO

m >40

11155-13_ FIJO

>40

L1"'-L11t1 fIJO

Móvil salvo móvil aeronáuli...'O (R)

540
~.

L11tO - 'ti 3"" fiJO AERONÁUTICO

MÓVil AERONÁUTICO tOR)

MOD 3517
2218

ADD 3517,\

RR8-46

539 Atribución susI¡lIdiWl: en Bul.aria. Hungria. Monlolia. Polonia, Ch«oslo!ova-
quia 'i U.R.S.S., la banda 21 SSO - 21 870 kHz ~a alribuida. a tüuto primario. a IllS
servicies fijo aeronaulico y móvil aeronliulico (R).

540 Alribucldn adido1tQl: en Nileria. la b8nda 22720 - 2J 200 kHI ~Ia uunbién
atribuida, a tüule primario. al servicio de ayudas a la meteorolcgia (radiosondas).
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RR8-47

kHz
23 350 - 25 070

Atribución a los Servicies

Rtaión I I Región 2 I Rqión]

13.l5O- 14" FIJO

"

, MÓVIL IIlvo móvil acronautico '"
'42

U_-14M FIJO

MÓVIL TERRESTRE

"2
1---

14 190 - 14 t90 AFICIONADOS 51.

AFICIONADOS POR SATELITE

'42 ,.,
149tO - 15 005 fRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS

(25 (OJ kHz)

15 toS - 15 OUt FRECUENCIAS PATRÓN Y SENALES HORARIAS

Invnli¡aclón espacial
-~

15 ••0 - 15 010 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

ADD J51'B 54'

RR8·48

la banda 24 890 - 24990 "Hi C'Sta atribuida. a titulo prunano. a lo~ ~cr\ ¡':IO\
fiJo y móvil terrestre. a rc\,ma del procedimiento descruo eu la Re~uluóól1l. La unh
zación de esta banda por los~nio:im de aficionados y afidonaJll~ por ~alélitl: (.\lará
sujeta a la transferencia satisfactoria de IOl.Ia\ la, a,illnaóone~ a estaciones de to, servi
dos fijo)' mévn terrestre que funcionan en esta banda y que estén mscrnas en el
Registro Internacional de Frecuencias, de-coufomudad con el procedinuemo de\,;rilo
en la Resolu('ión ,.
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MOl) 351'
222

ADD 3511"

541

54'

La ulilización de la banda 2] )SO - 24 000 kHz por el servicie mcvü marlumc
está limitada a la radiotele.raria entre barcos.

At,ílHK'iótllldiáonal: en Kcnya. la banda 13 600 - )41 900 kHz está también atrio
buida•• IIlulo primario. al servido de ayudas a la mCltoroloala (radlosondas).
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RR8-SI

ADO JS11,\.

MHz
21,5 - 38,25

Atribución • los Servicios

Rqión l. I
_2

I Reaión ]

11,5 -11 AYUDAS A LA METEOROLOOfA

FIJO
,. ,

MOVIL

11-19.1 AFICIONADOS

AfiCIONADOS POR SAreUTE

19,1_lt._ FIJO

MÓVIL

31.oes - 31,tI OPERACIONES ESPACIALES
(idenlirlcactón de i8teliacs)

FIJO

MÓVIL

INVESTIGACiÓN ESPACIAL

JO,I' - 31,5 FIJO

MÓVIL

,)1.5 - 31.11 FIJO

MOVIL

a.dioastronomía

,.,

541 Se inSla. las adminiatrkionC'S a que, al ha«r aiipacionn. nladones dc los alrOS
srt"kios a los que nla alribuMllla banda 37,S -J8.25 MHz, lornen todas la5 medid.s
Pf~'inmtnleposib&n para prolqer el servíco 4f radioaslronom'- contra la interfe
,~iI pnjudicial. Las nnisionts desdenlladone! • bordo de ,"chiculos tSPI",¡aln o
Ar'rooavn pueckn constituir Isentes de inlerfnencia pankularmenlt IU'"CS para ti
$MIkio de radioutronomia (...ian~ 105 núm"os JO y J44 Y d anKulo 36).

RR8-Sl

MHz
38,25 - 41

véase la J>4ina RR8-S3)
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541 La banda40,66 - 40.70 MH, (rrft.WftCia «I1Ir.I40.68 MHz) tslá desilnadll PII'.
aplicaciones industriaks. cienlifkp y midicl5 ((CM). Los ~idos de radiOl.:omunica·
ci6n que funcionan en nla handl deben aceptar la inttfrft"mCia pttjudicial rnullantc
de nlas aplkaclonts. Losequipos (CM que Fundonen en nta banda ntarán sujetos a
Ia!ldisposkionn del ntimno .1.5.

RR8-~3

MHz
31,15 - 47

Atribución a los Servidos

Región I I Región 2 I Rq:ión J

31.15-39.... FIJO

MÓVIL

39.... - ••12 FIJO

MÓVIL

Invnlipción espadal

40,01- 40." FIJO

MÓVIL

548

..... - 4',Ot5 FIJO

MÓVIL

Investipd6n espacial

\<. S'" SSI

41.'.5 - ... FIJO

MÓVIL

549 550 SSI

"-n fIJO

MÓVIL

SSI SS2

MOD 3533
236

MOD 3536 $4'
238

ADD J5J1A 550

MOD 3531 551
240

ADD 35J1AB 552

RR8-~4

At,¡bur:ió" tldic;onol: en Bot5wana, Burundi. Lesorho, Malawi, Namibia.
Ru.nda, Republica Sudafricana. Swazilandia, zaire, Zambia y Zimbabwe. la banda
41 - 44 MHz csla también atribuida, l.ílUl0 primario. al servido de radionavcpdón
Kronáulica.

Alribudón Ildicionllf: en Inin 'i en ti Japón. la banda 41 - 44 MHl es'í 'ambifll
atribuida, a Ululo secundarle, al strvkio de radiolocalización.

AtribU<'wn tldicional:en Francia 'i Mónll(o,la banda 41 - 47 MHz es" lambién
atribuida, a titulo primario, al servicio de radiodifusión haSla el 10de enero de 1986 'i
en el Reino Unido hasta ti 10 de enero de 198?

At,ibucidn tId;eiona/: en Australia y ~ueva Zelandia. la banda 44 - 47 MHz ntí
también atribuida, a titulo primario, al servido de radiodifusión.
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RR8-SS

MOD ~t

243

ADD 3&tIA

MHz
47 - 61

Alribuaón a los Servicios

Relión I Reaión2 Rqión 1.,- .. 4'7- 50 47-51

RADIODIFUSiÓN FIJO FIJO

"

,
MÓVIL MÓVIL

RADIODIFUSiÓN

SI-54

AFICIONAOOS

55. 5S7 m S60

54-" 54-01

RADIODIFUSiÓN fIJO

Fijo MÓVIL

Móvil RADIODIFUSiÓN

'" '54 '" "9 561 S62

553 A'ribuC'iólllldicioNl/: en HURpia. Kenya, MonlOlia, Cbcwslov&quia y U.R.S.S.•
lasbandas.7 - 48,S MHz y 56,S - SI MHz están también a'ribuidas. a tilulo secua
dario, • 101 serviciOi fijo Y móvillerrestre.

". A"ibuci6tr «fkioItoI: en Albania, Rc:públtel Fcdttal de Altmania, AUSlria. &el.
aica, 1kaIpriI, Dinamarca. Finlandia, FraIKia. Gabón. Greda. ¡vad. halía, Libano.
Licchtcmtein, LWleII'Iburao. MaIf. Malta. MarT~os. Niaeria. Noruep, Pai5a Bajos,
Polonia. República Democ:ráttca Alemana. Reino UnKio. SencpI, Suecia. Suiza.
Túnez. Turquía 'i YUlos1lv". la bandI, 47 - 68 MHz y ea Rumani.lla ""ndl47 - SI
MHz eseÚl lambitn I.ribuklu•• l'IUIo permitido, al servicio móvil Imeslre. Sin
embarlO. &as alKtoMS del servicio móvil lcrratre de los paises menc:tonadoi para
eada una dt las bulda$ que filuran en la presaue nota !'lOdebencausar inlerftmK:ia
perjudicial, lasestaciones de radiodifusión nistenlU o en proyecto de pabes distintos
de los menc:ioRados en esta nota paracada unade estasbluldu, nireclamar protea:iÓD
frente a eUu.

MOD JS3t

2"

MOD 3542
244

ADD 354JB

ADD 3W"

ADO 3UIB

MOO J545
247

ADO 3S4IC

ADO 3UJe

RR8-56

555 At,Ibucicm adiáOllllI: en Anlola. eamenin. Congo, Madaaa~ar. Mozambiquc.
Somalia. Sudán. Tanzania. Chad y vereenIR.D.P. de}). la banda 47 - 68 MHz esta
tambim atrihuida. a titulo permitido. a los sef'"tt.iOS fijo y móvil, sarvc móvil ~ronau·
ucc.

556 At,ibtICio" ,JustituliWl.·en Nueva Zelandia. la banda 50 _ 51 MHz t'Suiatribuida.
a tirulo primario. a los serviccs fijo. móvil )' de radiodifu~ión ; la banda H - 54
MHz esta atribuida. a titulo primario. a los senidos fijo y móvil .

SS7 At,ibuciOn sustitUliWl.'en Afpnislán. Banaladesh. SruMi. India. Indonesia, lran.
Mal.sia. Pakislán. Sinaapur y Tailandia. la banda 50 .L 54 MHz ('SI" atribuide. a
lilUlo primario. a los servit,."ios fijo. móvil y de radiodifusKln.

S51 Atribucion IIdicio"u¡.' en Australia. China y RtpÚblka Popular DemOf.:ráli..:a de
Corea, la banda SO - 54 MHz ('Sla tambtin atribuida, a litulo primario. al servido dc
radiodifusión.

559 A'ribw16n ,JIIsritulú'tl: en 8oIs.....na. Surundi. Lesocho. Mala i, Namibia.
Ruanda. Repliblka Sudafricana. Swazilandia, Zai~. Zambia y limbab e. la banda
SO - 54 MHz está atribuida. a litulo primario. al s«vÍ/,'io de afidonados.

560 A'ribuC'icm tldit"iOlllll: en Nueva blandia. la banda 51 - 53 MHz eui lambién
atribuida, • tilulo primario. a los strvicioi fijo y nlÓYil.

561 A"lbwiOn tulkioNll: en 8ot5wana. aurundi. Lesocho. Mala.·í. Mali. Namibia.
Ruanda. Rcpliblicit Sudafricana. SwaziLand.". Zai~, lambia y Zimbabwe. la banda
54 - 68 MHz tslá tambtén alfibuida•• liluk) primario. I tos 5Cf\liciosfijo y mÓvil.
saI\1ofDÓ\lillltrOMultco.

5'1 ClllqoriII de ""Kio di/Nr"'e.' en los ~rlammta. fr."':eSt'S de Ultramar de la
Rqión 1. Guayanl. Jamaica y Mékico. la auibudÓR de la banda 54 - 61 MH1.a 105

servicial fijo y móvil es a litulo primario (\láSC' el nunmo '25).
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RR8-59

ADD J55G

ADO 3554,\

ADD J5oIIA,

ADD 35S1X

MHz
75,1-11

Atribuci6a • los Servicios-, Reaión 2
_3

15,1-17,5 15,1-15,4

FIJO FIJO

MÓVIL saI~o
,

MÓVIL
móVil eoúulico

'" S72

'7'.• -" 75,. -"

fIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL

16-11

RADIODIFUSiÓN

Fijo

Móvil

573 574 577 S79,.,
'" 572 575 l78

".
513 AuibUC'lónlIdic;DllrlJ: en Samoa Oa:idmtal, la banda 75,4 - 87 MHz ~Ii tam-

bien alribuida, a títu'o primario. al servicio de radiodifusión.

514 Atribución lIdidONlI: en China. República de Corea, Japón, FilipiRl$ y República
Popular Democrática de Corea. la banda 76 - 87 MHz está también atribuida, •
titulo primario. al str'VK:io de radiodifusión.

575 AlribllC'ión Gdic'iOlttlI..en Bulpria. Hunaria, Polonia, Rumania y Checoslovaquia.
la banda 76 - 87,S MHz está lambien atribuida, a tilulo primario, al servicio de
radiodifusión y se utiliza de conformidad con las decisiones contenidas en las Aetas
Finaks de la Conrerencil Re¡ional Especial (Ginebra. 1960).

'76 C(llqorU.. SInIiciD dif"""~: en los Estados Unidos, en los Departamentos ban-
enes de Ultramar de la Re¡ión 2. en Guayana. Jamaica. Mtxico y ParaJuay. la ambu
ción de-la banda 16 - 81 MHz a los servicios fijo y móvil es a tuulc primario tvéase el
número 415).

-261

AOO 354IC

AOD 355JA

RR8~

sn En la Rqión 3 (salvo en la Repúbra dt Corea, India. Japón, Malata, Filipinas,
Sinppur ., TailaDdia). la banda 19,1S - 1O.2SMHz está atribuida lambiefl. a Ululo
primario. al servicio de radiouuonomia. Se insta a las adminiSlraciones a que. al
hKerasi~a tsIacionn de otros servicios. lomen lodas las medidas práclica
mente posibles en la banda l*Ai proIC1n d servicio de radioastronomia ronua la
¡nlnferencia perjudicial. Las emisionesdesdeestaciones a bordo de vdliculos espacia.
les ., acron&ves pueden constituir fucnles de interferencia particularmmle ....ves al
serviciode radioutronomia (vQnse los nlimeros )tJ 'J)M ., d aniculo 36).

m AtribtlritHf SlUtitut;WI: en Albania. la banda 11 -181,S MHz eslá alribuida, a
tíllaloprimario. al servicio de raclkMlifusión.,seuIiIlzade COIlformidad ron las decisto-
ncs conlCDidU en 1M Actas Finales de la Conferencia RcaionaI Especial (CiMbra,
1960).

5'7t AtribudólllllhciOlM/: en Afpnislan., Ausualia. la banda IS - 87 MHz CSlÍIlam·
bién alribWda. a Iftulo primario. al scrvióo de radiodifusión. La inltoduca6a del ser
viao dt radiodifusión en estos paises esl' sujcla a lC~dos especiales entre las Idmi·
IIisII'ICiones iDlCJ'f:SIIdas.
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Atribución. los Servicios

Reaión 1 R_' ....ión)

11-111

fiJO
11,5- \ti

a-III MOVIL
RADIODIFU!ION

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUslON

'" ,., ,..
'''-1'' MDIODIFUSION

'111 583 JI4 51'
586 587 588 589 590

ADD 3566A. 5M Atribtlddn 511$t;tllt;..,.: en Nueva Zelandia. la banda 100 - 101 MHz esl' alri·
buida. atftulo primario, al servido móvillerrestre y, a titulo secundario. al servicio de
radKxlirusión.

MOD 3!l71 515 Atribf«idJf lIdiciolHlf: m China. Repdblica de COIU, Filipinas y Sin..pur. la
272 banda 100 - 108 MHz est' tambim atribuida. a"lulo permitido. a los servidos fijo y

móvil.

ApD 3S1ID 511 Atribtlcidlt adidomIf: en Finlandia y YUJOSlavia, la blinda ICM - 108 MHz at'
lambiin alribuida. a titulo permilido. al servicio fijo hasta el31 de diciembre de 1995.
LA potencia radiada aparenle de cualquier estlldón no exc:eden. de l$ vaticlt.
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RR8-62

514 Lasestaciones de radioclirusión en la banda 100 - 108 MHz en la Re¡ión 1senla·
blecerÚl y explotarÚl de conrormidad con el acuerdo y el plan ascxi-.clo que eslablezca
una conrtmtda rqional de radtodirwión para la banda 87.5 _ 108 MHz (vs.. la
Resolución 5.1). Anles de la recha de mirada en vigor de tsle acuerdo. pueden
implanlarse autciones de radiodirusión mediante acuerdo entre las administraciones
interesadas: bienentendido que la expkMaci6n de estas estaciones no podr' constituir
en nillJún caso un derecho adquirtdo en el momento del establecimienlo del plan.

ADO 3S1IA.

ADD 3570C 5It AtrilHlddn tltlkiontII: en Franct.. Rwnanirl. Saeda. Turqufll y YUloslavta. la
banda IOC - 108 MHz esa' lambim atribuida. • tft. permitido. al lIrYido móvil,
salvo móvil aeronáutico (R). hasta el 31 de cUdembre de 1995.

ADD 3570CA 591 At,ibuciÓIIlldiciolull: en lIa1ia. la banda IOC - 101 MHz ni' lamblen alribuida.
a Ululo primario, al servicio móvil lerrestre hula .. recha de enlrada en viaor del
nuevo acuerdo re¡ional de radiodifusión a que .. h.cc referencia en la Resolución SI'
o hasla el 1° de enero de 198$. si est. última a ul«ior.

ADD 35118 51'7 Atribvndll 1IdkioMI: en Austria. Bulprla, Hu....... Israel. Kmya. Monaolia.
Polonia, Siria. Repd.b1ica Democr'tica Alemana. Reino Unido. Somalia. Checoslova
quia y U.R.S.S., la banda 104 - 108 MH¡, est' tambtm atribuida, a titulo permilido.
al servicio móvil, salvo móvil aeroúulico (R). hasta el31 del diciembre de 1995Ydes·
puá de esta recha, a tilulo secundario, a los mismos servicios.

MH.
87 -108

Atribut:ídIIfldiriolwl: en el Reino Unido. la banda 97,6 - 102,1 MHz"" 11m·

tMtn a.ribuida, a tfl~1o ptrmilido. al servido méYlllerresl~hasta el ]1 de dk:itmbre de
1989. El uso de ala bandapor el servicio móYillermtre alá limitado a Las estacionn
en exploladÓD el 1° de mero de 1910. Lu dispositiona ..... retirar tu nl.dones
móviles lmulrcs se tomadn en consultl con'" admlnlllredones interaadas.

Au¡budó" tIdic'ionoJ: en la Repúblicll Federal de AJnnaniI¡, Espda, Franda,
Irlanda. lIalia, LtcchleRslrin, Mónaco, Reino Unido, Suiza y Venten (R.D.P. deU.
la blinda 17,5 - 88 MHz Cftj tlUllblin atribuida. a dlUIo permitido. al servido móvil
terrestre, • rtKl'\'l de oblencr el acuerdo indicado m el procedim~lo del articulo ••.

Arrlbut1dn SllSnt.,,;WI: en NUf"1 ZeJanclta, la banda., - 11 MHz tstá atribuKlI,
• Iln&lo primarto. al servkio móvil terrestre.

MOD JM6 !III
11>7

MOD )563 SIl
260

MOO J56f SI2

11>'

RR8-61

ADD 358.4. 51) En la Rraión J.los "llanas tmtmles de 101 servidosfijo Ymóvil salvomóvil aero-
MUlico (R), pueden seauir utilizando•• IÍlWo primario. la banda 100 - 104 MHz
basta la f«ha de mirada en visor del nUC\'O acundo rqional de radiocUrusión a que se
haet' rerermcil en la ResoIudón 5.1 o hasta el 1- de enero de 1915. si esta ültima es

anterior.

-~
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MOD 3573
213A

ADD 3512A

NOC 3512
27l

MHz
108 - 138

Atribución a 105Servidos

Resión I I Rq;ión 2 I Rqión 3

101- In,975 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

111,975 - 136 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

"

,
SOl 59. 59' '., ,..

136 - 131 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

Fijo

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

,., sss

137-IJI OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tima)

METEOROlOOÍA POR SATÉLITE (espacio- Tierra)

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (cspac;o-TtcrTa)

Fijo

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

596 S97 ,.. ,..
591 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimimlo del aniculo 14, la

banda 117,975 - 137 MHz está también atribuida. a titulo secundario, al servicio
móvil aeronáutico por satélite (R) a condición de no causar interferencia perjudicial al
servicio móvil aeronáutico (R).

591 Las bandas 121,45 - 121,SS MHz y 242,95 - 24],05 MHz.están también atribui·
dasal servicio móvil por satélite para la rcccpción .. bordo de satBiles de emisiones de
radiobaJizas de locaJimción de siniestros q...etransmiten en 121,5 MHz y 243 MHz.

593 En la banda 117.975 - 1)6 MHz la frecucnciade 121.5 MHz es la frecuencia aero-
náutica de c:mcr¡cncia y. de necesilarsc. la frecuencia de 11],1 MHz es la frccucnc:ia
acronl.ulíc:a auxiliar de la de 121,5 MHz. Las CSlacioncs móviks del servicio móvil
marflimo podrán comunicar en estas frecuencias, para fines de scluridad. con las esta
ciones del servicio móvil aeronl.utico.

RR8·64 1-
~

MOD 351' ... Atnbuc;Ó/f ""iciontll: en Anaola, Bulaaria. Hunaría, Inin, Iraq, Japón. MOfIIOIia, I~
". Motambiquc, Papua Nueva Guinea, Polonia. República Dnnonática Alemana.

Rumania, Ch«oslo....quia y U.R.S.S.• la banda 1]2 - 1)6 MHz está lambitn atri-
buida. a tilulo pcTmitldo, al $CI'vicio móvil aeronáutil.'O (OR).

ADD .)57." ... Hasta el 10 de enero de 1990, la banda 136 - 137 MHz nlá lambim atribuida. a
titulo primario. a losservicios de operaciones espal;ialcs (espacio·Tierra). de meteoro-
l08ia por sattlile (espacio- Tierra) y de invntipdón espacial (espado-Tinra). La
introducción de estaciones del servícío mévil aeronáutico (R) sólo se podr;, prodlh.;r
después de na fecha y se efectuará de acuerdo con planes internacionalmente I\:orda-
dos para ese servicio. Después del 10 de eneec de 1990. ~ banda 136 - 1)7 MHz
estará también atribuid•• a titulo secundario, • kIs $ftvil."Í05 de radiOl.'Omunicadón
espacial anres indicados (vtaSC la Recomendadón "').

MOD '514 ,.. CtlrqoTltl d~ servicio dif~'rt~: en Araanislan. Arabia SalAdita. Bahrein. Blunei.
281E China, Emir.tos Arabes Un&dos, India. Indonesia, Irán, Iraq, Ku....'ait, Malasia,

OmáR. Pakislán. Qatar, Singapur, Tailandia. Vanen (R.A.) y Ycmtn (R.O.P. del), la
atribución de la banda 137 - 1]8 MHz a los $ftvicios fijo y móvil, salvo móvil ano-
niUfiC'O (R) es a tilulo primario ("'hsc d númno 415).

ADD '5I4A 591 Ctllqon(¡ de urviC'Ío dif",nt~: en Israel. Jordania y Siria. la atribución de 1I
banda 137 - 1]8 MHz a los Stl'vidos fijo y móvil, salvo móvil anonáulico es a titulo
primario (véasc el numero ~Z5).

fMOD '51) ... Ctll~iII • senicio dif~rM": en Austria. Bulaaria. Eaipto. Finlandia. Crtcia,
28'C Hunaría. Llbano, Monaolia, Polonia. República Dcmocr"ic:a A1maana, Rumania,

Checoslovaquia. U.R.S.S. y VUloslavia.lI atribución de la banda 137 - 133 MHz al ¡¡-
servicio móvil aeronáutico (OR) es a titulo primario (vt&se el numero <Q5). .....

MOD ,sao ,., Atribwi6fl tldiciontll: en Australia, 1I banda 1)7 - 1'" MHz esla también arn- O

279A bu&da, a Utulo primario. al Stl'vicio de radiodifuuón hula que sea posible acomodar edicho $Cfvicioen las atrib!otCi0DC5 rq;ionaln a '" radiodifusión.

(Continuara.)
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JEFATURA DEL ESTADO

Advertidos errores en el texto de la citada Ley, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado. número 119, de fecha 19 de mayo de
1987, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 14431, disposición final primera, primera línea,
donde dice: «Se faculta a los Ministros de Asuntos Exteriores y
de....; debe decir: «Se faculta a los Ministerios de Asuntos
Exteriores y de...».

. En la Página 14432, segunda columna 4, d), cuarta línea, donde
dice: «... el tiempo en tiempo el Fondo...», debe decir: «...de tiempo
en tiempo el Fondo...».

En la página 14433, anexo A, epigrafe, a continuación de «(En
millones). debe figurar un ".

Al final de dicho anexo debe añadirse la siguiente nota:

«. Los equivalentes en dólares de los Estados Unidos y en DEO
se basan en los tipos de cambio vigentes elide febrero de 1985».

la Pesca Maritima, firmado en Luanda el 2 de noviembre de 1984,
fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado. número 212, de
fecha 4 de septiembre de 1985.

Con motivo de la adhesión de España a las Comunidades
Europeas, el presente Acuerdo ha dejado de aplicarse provisional
mente desde el día 3 de mayo de 1987.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, 1056

Manuel Paz Agüeras.

12156 CORRECC/ON de errores de la Ley 5/1987, de U de
mayo, por la que se autoriza la participación de
España en el Fondo Especial para el Africa sub
sahariana.

11975
tContmu.ci6n)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebrael6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones enca'lada de los servicios m6viles, hechas
en Ginebra el1 de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Co"'erencia
Administrativa Mundial de Radiocomuni=ionn
sobre la utilización de la órbita de los sattlites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra el 15 de
septiembre de 1985. (Continuación.)

La aplicación provisional del Acuerdo entre el Gobierno de
España y el Gobierno de la República de Angola en el Dominio de

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12157 RESOLUCION de 13 de mayo de 1987, de la Secreta
ria General Técnica, por la que se dispone la publica
ción del cese de la aplicación provisional del Acuerdo
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la
República de Angola en el Dominio de la Pesca
Marítima, firmado en Luanda el 2 de noviembre de
1984.

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vi&or de
forma general elide enero de 1982, exceyto los casos especificados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron el de enero de 1981-)' eD
el artículo 5.189 que entraron en vigor elIde febrero de 1993. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Ypara España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélítes geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, 1056

Manuel Paz Agúeras.



6QJ Atribu('ión adicional: ro Chin., la banda 138 - 144 MHz tsla también atribuida,
a utufc primariO,.1 servkio de radiolOl:alización.

604 AtribuClón adic/on(ll: en Eliopía. Finlandia, Kenya, Malla. Somalia, Sudan, Tan-
zania, Yemen (R.A.) y Yugoslavia, la banda 138 - 144 MHl esta también atnbuida,
a rüulc primario. al servicio fijo.

tol AUibu,üin sustítutive : en Anlola, Botswana, Burundi, Camerún. Rcpublicu Ccu.
troaírfcana, Conso. Gabén, Gambia, Ghana, Guinea. Iraq, Jcrdarna, t.csorho. libe.
ria, Libia, Malawi, Moumbique, Namibia. NiaC'ria, Orhn, Ruanda. Sierra Leona,
Repubhca Sudarrkana. Swazilandia, Chad, Togn, zaue. Zambia )' Zimbubwe, la
banda 138 - 144 MHz eslá auibuidl. a tilulo primario. a los servidos fijo)' movü.

RR8·6~

MOD 3516
282"

MHz
138-144

Atribución a 10\ Servkios

Reglón I Rq:ión 2 Rtaión]

UI- 1.0.6 IJI - 10,6 IJI- 143.'

MÓVIl- , , FIJO FIJO
AERONAUTICO (OR)

MÓVIL MÓVIL

I RADJO- Investigación eSpilda¡
LOCALIZACiÓN I (espado. Tierra)

Investigación espacial
600 601 602 604 (espacio -Tierra) ,.. 60J

143.6 - 143,65 143.6 - .4J,65 143,6 - 143,65

MÓVIL FIJO FIJO
AERONÁUTICO tOR)

MÓVIL MÓVil
INVESTIGACiÓN

ESPACIAL INVESTIGACiÓN INVESTIGACiÓN
(espacio- Tierral ESPACIAL ESPACIAL

(espacio- Tierra) (espacio- Tierra)

I RADIO-
601 602 604 LOCALIZACiÓN I ,.. 60J

••U,M -1" 100,65 - 144 143.65 - 144

MÓVIL FIJO FIJO
AERONÁUTICO (DR)

MÓVil MÓVIL

/ RADIO. Invcslipdón espada'
LOCALIZACiÓN / (espacio- Tierra)

Investigación espacial
600 601 602 604 (espacio- Tierra) ,.. 60J

_ Au¡budóll lIdif:;OIUII: en la República Federal de Alemania. Austria, Bélsicl,
Francia, Israel, Italia, Liecbtensaein, Luxemburgo, Reino Unido, Suecia, Suiza y Che
coslovaquia, las bandas 138 - 143,6 MHz y I·O,6S - 144 MHz eseán también atrio
buidas, a título secundario, al servicio de invCSli¡ación espacial (espacio.Tierra).

ADD JmA

MOD J571
27S

MOD 3519
2...

MOD J517
28]

.., RR8·66

Alribul'ión (ldi("ional: en la RC'pt.iblica Federal ~C' Alemania. Arabia Saudua. Au~

tria, Bahrein, Iklgi..:'a. Dinamarca, Eenratos Atabes Unidos, España, Finlandia, (ir~·

cía. Irlanda. Israet. KenYI, Kuw.it, Liecfnenstem, Luxemburgo. Mali, Maha,
Noruega, Países Bajos, Qalar, Reino Unido, Suecia, Suiva, Somalia, Tant:mia.
Túnez, Turquia )' Yugoslavia, la banda 138 - 144 MHz e~lá ruuuuén atrihuida. a
mulo primario, a los servicies móvil marhimc )' movñrerresme.
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MOO 35'.
28SA

RR8-jj7

MHz
144 - ISO.05

Atribución a los Servicios

Rq,i6n I Región 2 Rtaión 3

..... - 146 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SAT~lITE

60' 606

146 - .",9 146-." 146 - 141

FIJO AFICIONAOOS AFiCiONADOS

MÓVil salvo FIJO
movíl aeronéuncc (R)

MÓVil

607 607

.... - 149,9

FIJO

MÓVIL

608 608

149._ - 150,05 RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE

609

ADD J5I9A 605 AtriblU'ión oc/icional: en Sinsapur. la banda 144 - 145 MHz eslá también am-
buida, a título primario. a los servicios fijo y móvil. En. ulilización está hmuada a los
sislema. puestOS en servicio antes del 1° de enero de 1980 y que, en cualquier caso,
deberán cesar de- funcionar el ]1 de diciembre de 1995.

AOO 3514.\.\ 606 Atribución adicional: en China, la banda 144 - 146 MHz está también alribuida,
a tüulo secundario, al servicio móvil aeronáulico (OR).

I
ADD 3591.\ 601 Atribución sustitutiva: en Afa:anislán. Ban8ladcsh. Cuba, Guayana e India, la

banda 146 - 148 MHz eslá atribuida, a tilulo primario, a los servicios rijo y móvil.

NOC 3..,
28.5C

RR8-6S

601 A reserva de obtener el acuerdo indicado en ~I procedimiento del articulo 14.
la banda 148 - 14Q.9 MHz puede utilizarse por el servido de operaciones espa·
cíales (Tierra-npacio). la anchura de banda de cada emisión no deberáser superior
a ± 2S kHz.

609 las emisicees del servicio de radionavepción por sat~lile en las bandas
149.9 - ISO.OS MHz y )99,9 - 4OO,OS MHz pueden además ser utilizadas por las
estaoones terrenes receptoras del servicio de investigación espacial.
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AOD .J6OIAB 61' Atribución adiC'ional: m China, India)' Tailandia la banda 216 - 223 MHz ~st'

lambi~n atribuida, a rüulo primario, al servicio ue radionav~.ación aercnaunca y, a
titulo secundario, al servicio de radiojocahzacién.

ADO J60JB 6Z5 Atr;bUC:;óft odicioftal: en Auslralia y Papua Nueva Guin~a, las bandas 20C - 208
MHz y 222 - 223 MHz están también atribuidas, a titulo primario, al servido d~

radionavegacién aeronéunca.

ADO J60IAA 617 En la Región 2, la banda 216 - 225 MHz esla alribuida, a titulo primario, al serví-
cio de radiolocalización hasta ~I 10de enero de 1990. A partir d~1 1o de enero ce 1990.
no pedrén autorizarse nuevas esracioees de dicho servtcio. las estaciones .utorizadas
antes del 10 de enero de 1990 podrán continuar funcionando a rúutc secundario.

ADO J6IIA ,JI Atribución adimJflQI: m Somalia, la bandlli 216'1- 22' MHz está también alri·
buida, a lllulo primario, al servicio de radionavepción a~ron'utica, a reserva de no
causar int~ferencia ptrjudicial a las estacícnes de radiodifusión ~JliSl~ntn o previstas
en GirOS paises.

ADO _ZA 614

~
a
w

~
~....

-W

s
'"esc:.
?

Atribución adicional: en Austria, R~pública Federal de AI~mania, Bilgic., Dina
marca, Finlandia, Francia, Italia, Liechtenstein, Mónaco, Noruega, Paises Bajos,
Reino Unido, Suecia, Suiza y Yemen (R.D.P. dd), la banda 174 - 223 MHz esta tam
bien atribuida, a urulo permitido, al servicie móvil terrestre. Sin embargo, las ~slacio·

nes del servicio móvil terrestre no deben causar inl~rf~rencia perjudicial a las estacio
nes de radiodifusión extstenres o previstas de los parses no mencionados m l. presente
nora. ni solicitar protección frente a dichas estaciones.

Cat~or'" dr servicio dif~r~ntt; en MéJtico, la atribución de la banda 174 - 216
MHz a 105servicios fijo y movü se' hace a titulo primario (véase el numero 415).

Cattgoria dt servicio diftrtntt: en Austria, Rtpública federal de Alemania, 1U1·
Jica, Dinamarca, Espda, Finlandia, Francia, Israel, Ilalia, Liechtenstein, Luxem
burla, Mónaco, Noru~la, Países Bajos, Porlu¡al, Reino Unido, Suecia, Suiza y
Yemen (R. O.P. lIt'l), la atribución de la batida 223 - 230 MHz al servicio móvil ter
resne es a túulo permitido tveése ~I numere 415).Sin embargo, las ~staciones del seryi.
cio móYil terrestre no deben causar inl~rftr~nciapt'rjudicial a las estaciones de radiodi.·
fusión existentes o previstas de los paises no mencionados en la presente nota. ni scbci
lar protección frente a dichas estaciones.

RR8-72

Atribución odieional: en el Congo, Eliopia, Gambia. Guint'll, K~nya, libia,
Malawi, Malí, Uganda, Seeegal, Sierra leona, Somalia, Tanzania y Zimbabw~, la
banda 174 - 223 MHz ~slá también atribuida, a lílulo secundario, alas scrYici05 fijo
y móvil.

Atribución adiciofta!.· en Banglad~sh, India, Pakist'n y Filipinas la banda
200 - 216 MHz nta tambibt atrjbuida, a mulo primario, al servicie d~ radionavela
ción aeroeéunca.

Afribud6" odicionaf: en China, la banda 114 - 184 MHz esta también .tribuida,
a titulo primario. a 105 servicios de mvestigacién espacial (r-spacio-Tierral 'f de opera
cíones espaciales (espacio-Tierra), a reserva de obtener el acuerdo indicado en e! prcce
cimiente del arncutc 14. Estos servicies no causarán inl~rr~r~ncia perjudicial a las
estaciones ce radiodifusión existentes o previstas ni reclamarán protección r-eme a
ellas.

621

.20

...

36018

360IA

360le

MOO 3601 613
293

AOO 360IAA 612

ADD

ADD

ADD

MHz
174 -135

Atribución a los Servicios

Reaión I Región 2 Reaión)

174-W 174 -:n. 114 - 113

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN fIJO

fijo MÓVIL

Móvil RADIODIFUSiÓN

620

216 - 111

FIJO

MÓVIL MARfTlMO

Radiolocalización 627

120 - 12S

621 623 620 629 AFICIONADOS 619 624 621 626 630

123 - 110
FIJO

123- 110
MÓVIL

RADIODIFUSiÓN FIJO

Fijo
Radiolocalización 627

MÓVIL

Móvil RADIODIFUSiÓN

225 -1JS RADIONAVEOACIÓN
AERONÁUTICA

FIJO Radlolocalización
MÓVIL

622 62. 629 6)1
632 633 6U 6J5 636 637

110 - 235 130 - 1J~

FIJO FIJO

MÓVil MÓVIL

RADIONAVEGACIÓN
AERONÁUTICA

629 632 633
6>4 63' 6]8 6]9 637

RR8-71
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(MOO) 361' 641
309

Moa 3621 643
3098

Moa 3611 ...
JlO

RR8·7S

MHz
135 - 335.4

Atribución. los Servicios

Rqión I I Rqión 2 I Rc¡ión)

135 - 267 FIJO

MÓVIL

50' '92 635 640 64' 642

161-172 fIJO

MÓVIL

Operaciones espaciales (espacio -Tierra)

64' 643

In -173 OPERACIONES ESPACIALES (espacio.Tierra)

FIJO

MÓVIL

64'

213-322 FIJO

MÓVIL

64'

)21 - 321.' FIJO

MÓVIL

RADIOASTRONOMfA

...
311.' - 335.4 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

I

64l

MOD 3614
lOlA

MOD 36'1
30IIA

fMOD) 3614
311

...
64'

..,

RR8-76

Atribución odiciolftll: en Nueva Zelandia. Ja banda 235 - 2]9.5 MHz es'. tam
bitn alribuida, a título primario. al servicio ck radionavc¡acióR atronaulica.

A reserve de obtener el acurrdo inditado m el prOCf'dimiento dd aniculo 14, las
"-ndas 235 - 322 MHz y 33.5.4 - 399,9 MHz pueden uliliUlrse por el set'Yicio móvil
por salllite, • condición de que las estaciones de este servicio no produzcan mrerreren
da prrjudicial a las de otros servicios explOlados o que se explotarán de conformidad
con el presente Cuadro.

la frecuencia de 243 MHz seutilizará en esta banda por las eslaciones de embarca.
dón o dispositivo de salvamento, asl como por los equipos deslinados a ceeracíones
de SIIlvalllMlo.

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artsculc 14. la
banda 267 - 172 MHz puede ser uliilzada por cada adminislración, a tuulc primario,
en su propio pals, para telemedide espacial.

Se insta a las administraciones a que, al hacer asillnaciones a estaciones de los OlrOS
servidos a los que esla atribuida la banda 322 - 328,6 MHz, lomen lodas las medidas
práclicamente posibles para proteger el servicio de radioastronomia contra la mrerre
rencia perjudicial. Las emisiones desde esteclones a bordo de vebrcelos espaciales y
aeronaves pueden censtiruir fuentes de interferencia particularmente IIraves para el
servicio de radioastronomía tveense los números 34J y 344 y el aniculo 36).

• limitada a los §islemas de aterrizaje con instrumentos (radioalineación de des
censo).
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RR8·77

tMOD) 3626
3128

MHz
335,4 - 401

Alribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Rc¡ión]

315,4 - 399,9 FIJO

MÓVIL

"

,

641

399,9-_.05 RADIONAVEGACIÓN POR SATELlTE

609

400,05 - "",15 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS
POR SATÉLITE (400,1 MHz)

646 647

400,15 - 401 AYUDAS A LA METEOROLOGiA

METEOROLOGíA POR SATÉLITE (espacio- Tierra)

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (espacio- Tierra)

Operaciones espaciales (espacio- Tierra)

647

646 las emisiones deben restrmgirse a una banda de :t: 25 kHz respecto de la fre-
cuencta patrón 4CXl,1 MHz .

RR8-18 -
~

f
IV-
3

~-'"00....

MOD J617
1IJ

647 .4tribudon adjcional: en Afganislán, Arabia Saudila. Bahrein, Bullaría. Coloro
bia,'tosla Rica, Cuba. Egipto. Emlraros Arabes Unidos. Ecuador, Hungría, Indone
Sla, ¡nin, lraq, Israel, Kuwail. Liberta, Malasi., Nigeria. Omán, Pakislán, Filipinas,
Polonia. Oarer, Siria, República Democrática Alemana, Rumania, Singapur, Soma
lia. Sri lanka, Checoslovaquia. Tailandia, U.R.S.S. y Yugoslavia, la banda
400,05 - 401 MHz está también atribuida, a título primario, a los servidos fijo II
móvil.

MHl
401 - 420

(Véase la página RR8-19)
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RRS-79

MHz
401 - 420

Atribución. los Servicios

Región I I Re¡ión 2 I Región 3

401 - 402 AYUDAS A LA METEOROlOGfA

OPERACIONES ESPACIALES (espacio. Tierra)

Exploración de la Tierra por satélite (Tierra .espado)

Fijo

Met~roIOIí. por $8lélile (Ticrr.·espacio)

Móvil SIlva móvil aeron'ulico

402 - 403 AYUDAS A LA METEOROLOO'A

Exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacio)

Fijo

Metcorolosia por Sltelite (Ticln-espado)

Móvil salvo móvil aeron'uUc:o

<03-_ AYUDAS A LA METEOROLOOfA

Fijo

Móvil salvo móvil aeroMutko

648

---.' MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-especia)...
-.1-".' fIJO

MóVIL salvo móvil aaon4utico

RADIOASTRONOMfA

648 6SO

4.'-01 FIJO

MÓVIL salYO móvil aeroniutico

NOC ,....
317A

MOD 3SJI
2338

RRS-SO

... b banda 406 - 406,1 MHz est' reservada unialMnte para la utilización y desar
rollo de sistemas de radiobalizas de localización de sinintros de pequei\a polencia (que
no exceda de S vatios) que utilicen técnicas espaciales.

650 Se insta a las adminislraciones a que, al hacer asianaciones a estaciones de los OIrOS
servicios a los que está atribuida la banda 406,1 - 410 MHz, tomen IOOaslas medidas
pr""icamtnte posibles para proteaer al servicio de radioastronomia contra la interfe
rencia perjudkial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehiculos espaciales y
aeronaves pueden constituir fucntes de interfttftlcia panicularmcntc ¡raves para el
$CTvicio de radioastronomia tvéense los numeros UJ y 344 Yel articulo 36).

g
""'.¡3-'"-

....

~
'"-
~-'"co.....

ADD 3633,.\ ... Atfiburidll tldkioNll: en Canadi. las bandas ..m,S - 406 MHz 'J 406,1 - 410
MHz esa'" lambim atribuidas. alftulo primario. al servido móvil por satélite (Tierra
aPKio). S11lvo móvil aeronáutico por suBitt,. reserva de obtener el acuerdo indicado
ca el procedimiento opuesto en el articulo t4.
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654 Cat~,oría ae ~rvicio dif~r~n(~: en Francia, la atribución de la banda 430 - 4]4
MHz al servicio de aficionados es a taulo secundario (v~ase el número 414).

.56 Atribución sustitutiva: en Dinamarca, Noruesa y Suecia las bandas 430 - 432
MHz y 438 - 440 MHz están atribuidas, a título primario, alas servicios fijo y móvil.
salvo móvil aeronáutico.

651 Atribución adicional: en Auslralia, Estados Unidos. Jamaica y Filipinas, las ban-
das 420 - 430 MHz y 440 - 4W MHz están lambitn alribuidas, a titulo secundario,
al servicio de aficionados.

655 Cat~,oría de servicio diferente: en Dinamarca, Libia, Norueaa y Suecia, la atnbu-
cien de las bandas 430 - 432 MHz y 438 - 440 MHz al servicio de radiolocalización
es a titulo secundenc (v~asc el numere 4U).

~

-e

--o
QO....

.....
"~a

I~o

Carrlorlil d~ se, ...icw dife""te: en Australia, ESlados Unidos, India. Japón y
Reino Unido, la alribución de tas bandas 420 - 4]0 MHz y 440 - 450 MHz al serví
cio de radiolocalización es a titulo primario (véase el número 415).

RRS-S2

65f Atribución QdiC'ionQI: en Angola, Bul¡aria, Camerún, COI1JO, Gabón, Hun¡ria,
MaH, Mongolia, Ni¡er, Polonia, República Democrática Alemana, Rumania,
Ruanda, Chad, Checoslovaquia 'f U.R.S.S., la banda 4JO- 440 MHz eslá tambim
atribuida. a título primario, al servido fijo.

... C(llfIJO'~ fW Hrv;C;Q (/f1err",,:~ .. Af'~lipa, C*IP~a, CQtla Rita. Cuba,
OU!lIYIIII', HQ~ur", Plnam' y V~.cueJJ, .. -.ribueián c;lt l. baila. 4)0 - 440 MHz
al wvi~o Iik .r.citlnJ40' ,. • 'lt~ primwiQ (vNe ~ mílMl'o fU).

653 Alribución QdicionQI: en China, India, Rcpública Dqmocrátin Alcmana, Rcino
Unido y U.R.S.S., la banda 420 - 460 MHz está también atribuida, a titulo secunda
rio, al servicio de radionlvqación aeronáutica (rldioallimelros).

653 Atribución QdicionQI: en Afaanistán, Ar¡clia, Arabia Saudita, Bahrein, Ban¡la-
desh, Brunei, Burundi, E¡ipto, Emiratos Árabes Unidos, Eeuador, Etiopla, Grecia,
Guinea, India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Italia, Jordania, Kenya, Kuwait, Libano,
Liectuenste¡n, Libia, Malasia, Malta, Nigcria, Omán, Pakistán, Filipinas, QIIIr,
Siria, Singapur, Somalía, Suiza, Tanzania. Tailandia y Togo, la banda 430 - 440
MHz cstá también atribuida, a título primario, al servicio fijo, y las bandas 430 - 43'
MHz y 438 - 440 MHz están también atribuidas, a tilulo primario, al 5Crviciomóvil,
salvo móvil aeronéuucc.

6"

651 Atribución QC/ioonQI: en Finlandia, Libia y Yugoslavia, las bandas 430 - 432
MHz y 438 - 440 MHz están lambi~n atribuidas, a titulo primario, a los Kt'Viciol fijo
y móvil, salvo móvil aeronáutico.

ADD J640B

ADD J646D

ADD JM6C

MOD J64J
320

ADD l640A

ADD J646B

ADD J646A

MOO J646
J22

MOD J640
JI,

MOD J6J6
'18

MHz
420 - 470

Alribución a los Servicios

RClión I Rqión 2 I Re¡ión]

410 ~ 4JI fIJO

MÓVIl.. Qlvo móvil "rop'UI¡~O,
Radiolocalización

OSI Ol, .ll
43Il - ... 430-'"

AFICIONADOS RADIOLOCAlIZACIÓN

RADlOlOCAlIZACIÓN "'i'liaoados

•s' O" OSS OlO
O" Ol8 Ol' 66'
66' 66' 664 66l 6lJ OlB ". 660 66' 664

""'-4ft fIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

Radioloca1ización

OSI 012 OlJ ... 667 ...
1-----

"'-460 FIJO

MÓVIl.

~S} 66Il ~ 070

461-47V FIJO

MÓVIL

Mettoro)o¡ia por saltlile (espacio- Tierra)

66' 070 O" 672

RRS-SI
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MOo :l64S ..2 En la República Federal de Alemania. Austria, Líecbtenstein, Portugal. Suiza y
321 Yugoslavia. la banda 433,05 - 4]4.79 MHz (frecuencia central 433.92 MHz) está

designada para aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM). Los servicios de
radiocomunicación de estos países que funcionan en esta banda deben aceptar la inter-
ferencia perjudicial resultante de estas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen
en esta banda estarán sujetos a las disposiciones del número 1815.

MOo 3M2 ..3 Atribución adicional: en Brasil, Francia, en los Departamentos franceses de Ultra-
3198 mar de la Región 2, y en India, la banda "33,75 - 434,25 MHz está también atri-

buida, a título primario. al servicio de operaciones espaciales (Tierra-espacio) hasta el
1" de enero de 1990, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo '4. Después del 1" de enero de 1990, la banda 433,75 - 434,25 MHz se am-
buira en los mismos países, a titulo secundario, al mismo servicio.

MOo :l64< ... El servicio de aficionados por satélite podrá explotarse en las bandas 435 - 438
320A MHz, I 260 - I 270 MHz, 2 400 - 2 4S0 MHz, 3 400 - 3 410 MHz (en las Regio-

nes 2 y 3 solamente). y 5 650 - 5 610 MHz siempre que no cause interferencia perju-
dicial a otros servicios explotados de conformidad con el Cuadro (véase el número
435). Las administraciones que autoricen tal utilización se asegurarán de que toda
interferencia perjudicial causada por emisiones de una estación del servicio de aficio-
nados por satélite sea inmediatama'lte eliminada, en cumplimiento de lo dispuesto en
el número 2741. La ulilización de las bandas 1260- I 210 MHz y 5 650 - 5 670
MHz por el servicio de aficionados por satélite se limitará al sentido Tierra-espacio.

Aoo -- .., Atribución adicional: en Austria. la banda 438 - 440 MHz está también atri-
buida, a título primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

Aoo 3640C ... Atribución adicional: en Canadá, Nueva Zelandia y Papu. Nueva Guinea, la
banda 440 - 450 MHz está también atribuida, a Ululo secundario, al servicio de afio
cionados.

AoD 36400 '67 Categor{a de servicio di/erente: en Canadá, la atribución de la banda 440 - 450
MHn al servicio de radiolocalización es a tüulo primario (véase el número 415).

MOo 3641 ... A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del anículo 14, la
319A banda 449,75 - 450.25 MHz puede utilizarse por el servicio de operaciones espaciales

(Tierra-espacio) y el servicio de investigación espacial (Tierra-espacio).

RR8-83

MüD 3637
318A

Aoo 364'" .., En la Región 1, exceptuados los paises mencionados en el numero 662. la banda
433.05 - 434,79 MHz (frecuencia central 431.92 MHz) está designada para aplicacio
nes industriales. ciennñcas y médicas (lCM). La utilización de esta banda de frecuen
cias para las aplicaciones ICM estará sujeta a una autorización especial concedida por
la administración interesada de acuerdo con las otras administraciones cuyos servicios
de radiocomunicación pueden resultar afectados. Al aplicar esta disposición las admi
nistraciones tendrán debidamente en cuenta las últimas Recomendaciones pertinentes
del CCIR.

No<:

NOC

No<:

3631
3188

363'
318C

36SO
3248

...

'70

611

672

RR8-84

En el servicio móvil maritimo, las frecuencias de 457,525 MHz. 457.550 MHz,
457,575 MHz, 467.525 MHz, 467,5SO MHz y 467,575 MHz pueden ser utilizadas por
las estaciones de comunicaciones a bordo. Su empleo puede estar sometido a la regla
mentación nacional de la administración interesada cuando se utilicen estas frecuen
cias en las aguas territoriales de su país. Las caracrenstícas de los equipos utilizados
deberán satisfacer lo dispuesto en el apéndice 20.

En las aguas territoriales de Canadá, Estados Unidos y Filipinas. las estaciones de
comunicaciones. bordo utilizarán de preferencia las frecuencias de 457,525 MHz,
457,550 MHz. "57,575 MHz y 457.600 MHz. Estas frecuencias están asociadas por
pares respectivamente con las frecuencias de 467,750 MHz, 467,115 MHz, 467,800
MHz y 467,825 MHz. Las características de los equipos utilizados deberán satisfacer
lo dispuesto en el apéndice 10.

Las bandas 460 - 470 MHz y I 690 - I 710 MHz pueden también ser utilizadas
para lasaplicaciones del servlcode exploración de la Tierra por satélite distintas de las
del servicio de meteorología por satélite, para las transmisiones espacio-Tierra a
reserva de no causar interferencia perjudicial a las estaciones que funcionan de confor
midad con el Cuadro.

Categoria dI' servicio di/erente: en Af.anistán, Bulsaria, China, Cuba, Hungria,
Japón, Mongolia, Polonia, Checoslovaquia y U. R.S.S., la atribución de la banda
460 - 470 MHz al servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra) es a Ululo pri
mario (véase el número 0(25), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedt
miento del articulo ....
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RRS-S6

679 Atr;buC'ión IIdiC'ional: en India, la banda 549,75 - 550,25 MHz C5tá también atri-
buida, a titulo secundario, al servicio de operaciones espaciaks (espacio-TifTra).

'71 Atribucidn lI(/iC'iOtral: en Costa Rica, El salvador, Ecuador, Estados Unidos. Gua·
remate, Ouayana, Honduras, Jamaica y Vmezucla, la banda 512 - 608 'MHz cst'
tambim atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil. a reserva de obtener el
acuerdo indicado en el procedimiento del aníc:ulo ••.

673 A,ribudó1l adiciolltll: en China. 11banda 470 - 4&5MHz está tambiálalribuida.
• tilulo primario. a los Kl'Yicios de invescipción csPltcial (espacio-Tierra) y de opera
ciones espaciales (espacio-Tierr.), a reserva de obIenu ellCUttdo indicado en d prece
dirniatto del articulo •• ., de no causar intcrrcrCftcia perjudicial a ias C5larioncs de
radiodirusión cxislcntC5 o prcvistas.

el
~

-~.....

f....-

-.....
~

A"ibuclótr tldiciolttll: en 8urundi, CamcrUn, Con¡o. Etiopia, 15,.1, Ken.,a,
Libia, Smqal, Sudan, Siria., YemCft (R.O.P. del). 11 banda 470 - 582 MHz csti
también atribuida, a titulo s«undatio, al servicto fijO.

A"ibuC'ión swtiflll;WI: en Pakislán, las bandas 470 - 582 MHz., 610 - 890
MHz CStán atribuidas, a titulo primario, al servicio de radiodirusión.

Atribuddn tldicionol: en ik!l,ica, la banda "2 - 606 MHz: está tambien arri
buida, a titulo primario, al servicio de radionavepd6n hasta el ] I de diciembrr de
1984. •

Atribución adicional: en tsreet. Libia, Siria y Sudin la banda 582 - 790 MHzCSI'
también atribuida, a titulo secundario, a tos SfTViciol fijo y móvil, salvo móvil aero
náutico.

Atribución adicionol: en Francia e Italia, la banda 582 - 606 MHz nt' también
atribuida, a liIulo permitido, al servicio de radionavraación hasta ello de enero
de 1990.

A'ribU("tÓ1l tildicionol: en Omán, la banda 582 - 606 MHz esla también atribuida•
a tñulc seculldario, al servicio de radionavraaclón.

ClllqoriIIrklJn'Virio difBrllt~:en Mhico ., Venuuela. la atribución de la banda
.70 - 512 MHz a los IUmos fijo., móvil C5alittlio primario (véase el nlimero<C15),
a reserva de obtenerct acLtCrdo indicado en el procedimiento del anialJo ••.

Cllte,OI'ÚI lit~dif~"~: en Chile. Coklmbia, helor. Estados Unidos.
Guayana., Jamaica, la alribución de las bandas.70 - su: MHz., 61. -806 MHz a
los servicios rijo., móvil es a Ululo primario (véase el nlimcro 005), a reserva de eeee
nerel acutrdo indicado en el procedimiento del ankulo .4.

680 AtribuC'ión-adicional: en el Reino Unido, las siguientcs bandas ntán tambibt alri·
buidas, a titulo primario, al servicio de radionavelación acroniulica : 582 - 590
MHz hasll el j l de dicinnbre de 1987 ; 598 - 606 MHz hasta el]1 de diciembrr de
19904. Toda5 las nucvas asilnaclonC5 a nlaciones en el servicio de radionavqación
acroni.utica en estas bandas se harin a reserva delacuerdo de las Admini~ITacionn de
105 paises si,mentcs : República Federal de Alemania, otI,a, Dinamarca, Espal1a,
Francia, Irlanda. Luxembur,o, Marruecos, Nocuqa y Paises Bajos.

MOD J66I 677
!!9

ADO J650.o\ 676

ADD 365M,

ADD J651B 675

ADO 365GB" ".

ADD J650E

ADO J65IC

ADD J650F

MOD l65J 681
J28

ADD J65JA 68'

ADD J6SJAA ...,

MOD ,... ...
J29

MHz
470 -190

Atribución a los Strvicios

ReJión I Rqión 2 Rqi6n J

410 - 190 471 - SU: 4,. -!lIS

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN FIJO, ,
Fijo MóVIL

Móvil RADIODIFUSiÓN

674 67S

511 - 601 07' 677 619

RADIODIFUSiÓN
515- '.1

078 FIJO

601 - 61. MÓVIL

RADIOASTRONOMiA RADIODIFUSiÓN

Móvil por saltiitC' salvo RADIONAVEGACIÓN

móvil aeronáutico 688 689 690por u,ltlilt
(Tierra-espacio)

'.0 - DO
.7. 680 681 6R2 614 - 106 FIJO
68' 684 68' 686

RADIODIFUSiÓN MÓVIL687 689 693 694
Fijo RADIODIFUSiÓN

790 - 161 Mo\'il
FIJO

." .9' 69'RADIODlFUSION

.94 69' O" 106-'"
O" 698 699 702 fIJO

MÓVil
161 - 190

RADIODIFUSiÓN
FIJO

MÓVIL salvo
móvil aeronauli-=o

RADIODIFUSiÓN 70l

6n 688 689
.99 704 700 690 69' 69' 701

RRS-SS
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RR8-87 I RR8-88 I~
In

ADD 36!3B 615 AtribU('ión adicional: en Dinamarca y Kuwait, la banda'90 - 598 MHz esté tem- ADD 366IA ... Atribw:ión sustitutivo; en Grecia, Italia, Marruecos y Túnez, la banda 790 - 838 "bién atribuida hasta el JQ de enero de 1995, a tüulo primario. al servicio de radionave- MHz está atribuida, a tfluloprimario, al servicio de radiodifusión. ".
gación aeronáutica. ~

ADD 3661B "7 Atribución lIdicionof: en la República Federal deo Alemania. Dinamarca, Finlan-
MOD 3651 616 Atribución adicionol: en el Reino Unido. la banda 590 - 598 MHz está también dia, Israel, Líechrensteín. Noruega, Paises Bajos, Suecia, Suiza y Yugoslavia. la banda N

325 atribuida, a título primario, al servicio de radionavegacíén aeronáutica. Todas las 790 - 830 MHz y en estos mismos países y con España y Francia la banda 830 - 862
nuevas asignaciones a las estaciones del servicio de radionavegacíón aeronáutica. MHz están también atribuidas. a título primario, al servicio móvil, salvo móvil aero-
incluidas las transferidas desde bandas adyacentes. ntarán sujetas a coordinación con náutico. Sin embargo. las estaciones del servicio móvil de los paises mencionados para
las Administraciones de los siguientes países; República Federal de Alemania. Bél- cada una de las bandas que figuran en la presente nota no deben causar interferencia
¡ica. Dinamarca, España. Francia. Irlanda. Luxemburgo, Marruecos. Noruega y Pa{- perjudicial a las estaciones de los servicios que funcionan de conformidad con el Cua-
ses Bajos. dro en países distintos de los mencionados para cada una de estas bandas en esta nota,

MOD 3657 617 Atribución adiciOMI: en la Zona Africana de Radiodifusión (véanse los números ni reclamar protección frente a ellas.

33M <tOO a 403), la banda 606 - 614 MHz está también atribuida. a título permitido, al ser- ADO 366ZBA ... Atribucidn adicional: en Austria. la banda 790 - 862 MHz est' también atri-vicio de radioastronomía.
buida, a titulo secundario, al servicio móvil. salvo móvil aeronáutico.

ADD 366M 611 Atribución adicional: en China. la banda 606 - 614 MHz está también atribuida,
a título primario. al servicio de radioastronomía. ADD 3662CA .,. Atribución adicional: en Noruega y Suecia, las bandas 806 - 890 MHz y

942 - 960 MHz están también atribuidas, a titulo primario, al servicio móvil por saté·
MOD 3660 61' En la Región l. salvo en la Zona Africana de Radiodifusión tveanse los números lite, salvo móVil aeronáutico por satélite. La explotación de este servicio está limitada

J32 ... a 4(3). y en la Región 3. la banda 608 - 614 MHz está también atribuida. a título al interior de las fronteras nacionales. a reserva de obtener el acuerdo indicado en el
secundario, al servicio de radioastronomía. Se insta a las administraciones a que. al procedimiento del articulo ••. Este servicio no causara interferencia perjudicial a los
hacer asignaciones a estaciones de los otros servicios a los que esta banda está atri- servicios explotados de conformidad con el presente Cuadro.
buida, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de ....
radioaslronomia contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a ADD 3670B 700 Atribución adiciQnal: en la Región 2. la banda 806 -890 MHz esta tambim atri- "'"bordo de estaciones espaciales y aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia belda. a título primario. al servicio móvil por satélite. salvo móvil aeronáutico por .,

'"particularmente graves para el servicio de radioastronomia (veense los números 343 y satélite. La utilización de este sistema t!ltá limitada a la utilización dentro de las rronte- '"344 Yel articulo 36). ras nacionales, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del aru- N
culo 14. -MDD 36!1 ... Atribución adicional: en India, la banda 608 - 614 MHz esta también atribuida. 3

330B a titulo primario, al servicio de radioaslronomia. ADD 3661C 701 Atribución adicional: en la Región 3, las bandas 806 - 890 MHz y 942 - 960 '"MHz están también atribuidas, a título primario, al servicio móvil por satélite. salvo O
ADD 3657A 6.. Atribución adicional: en Nueva Zelandia, la banda 610 - 620 MHz está también móvil aeronáutico por satélite. La explotación de este servicio está limitada al interior -atribuida, a titulo secundario. al servicio de aficionados. de las fronteras nacionales. a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedí- '"00

miento del articulo .... Este servicio no causará interferencia perjudicial a los servicios .....ADD 36578 6'2 Categoría de servicio diferente: en Costa Rica. El Salvador y Honduras. la atri-
bución de la banda 614 - 806 MHz al servicio fijo es a titulo primario (véase el nü- explotados de conformidad con el presente Cuadro.

mero ..25). a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo l •. ADD 3662DA 701 Atribución sustitutiva: en Italia, la banda 838 - 8504 MHz. está atribuida. a tftulo
MOD 3661 ..3 En la banda de frecuencias 620 - 790 MHz pueden asignarse frecuencias a las primario. al servicio de radiodifusión a partir del 1" de enero de 1995.

332A estaciones de televisión con modulación de frecuencia del servicio de radiodifusión por
satélite. previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquéllas cuyos serví- ADD 3661E 703 En la Región l. en la banda 862 - 960 MHz. las estaciones del servicio de radiodi·

cíes, explotados de conformidad con el presente Cuadro, puedan resultar afectados fusión serán explotadas solamente en la Zona Africana de Radiodifusión (véanse los

(véanse las Resoluciones 33 'i 507). Estas estaciones no podrán producir una densidad números'" a 4(3). con exclusión de Arlelia. Egipto, Libia y Marruecos. Dichas esta-

de flujo de potencia superior a - 129 dB (W1m') para ángulos de llegada inferiores a ciones funcionarán de conformidad con las Aetas Finales de la Conferencia Africana

20" (véase la Recomendación 705) en el territorio de otros países sin el consentimiento de Radiodifusión por ondas métricas 'i decimétricas (Ginebra. 1963).

de las administraciones de estos países.
ADD 36!'B 11M Atribvcidn adicional: en Bullaria. Hun¡rfa. Monlolia. Polonia, República Demo-

MOD 36!' ... IAtribución adicional: en Bulgaria. Hungria. MongoUa. Polonia. República Demo- crética Alemana. Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S
I
•• la banda 862 - 960 MHz

J3I cratica Alemana, Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 64S - 862 MHz está también atribuida. a titulo permilido. al servicio de radionavegación aeronáutica.
está también atribuida. a título permitido. al servicio de radionavegación aeronáutica. hasta el 1° de enero de 1998. Hasta esta fecha. el servicio de radionavegación aeronáu-

lica puede utilizar dicha banda a reserva de obtener el acuerdo indicado en el proccdi-
ADD 3661A .." Atribución swtitlltiVQ: en Espalla y Francia, la banda 790 - 830 MHz esta atrio miento del articulo .... Despu& de dicha fecha. el servicio de radionavegación eero-

buida. a título primario. al servicio de radiodirusión. náulica puede seguir explotándose a título secundario.
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RR8-89

MHz
890 - 960

Atribución a los Servicios

Resión 1 Región 2 Región 3

190-941 190 -IOZ 190-941

FIJO , , FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL salvo MÓVil
móvil aeroni.utko móvil aeronáutico

RADIODIFUSiÓN
RADIODIFUSIóN 70l Radiolocalizaci6n

Radiolocalización
Radioloc:alizadón 705

901- t1I

FIJO

Aficionados

Móvil salvo
móvil aeronáutico

Radiolocalización

705 707

911- 941

FIJO

MÓVIL salvo
móvil eeronéuucc

Radiolocalización

704 705 706

941- 960 941-960 941-960

FIJO FIJO FIJO

MÓVIL salvo Móvil MÓVil
móvil aeronáutico

RADIODIFUSiÓN
RADIODIFUSiÓN 70l

699 704 708 701

ADD J669A

ADD 36698

MOD 3670
340

ADD 3670A

NOC 3671
341

RR8-90

'705 ClIlegor¡" de servicio difereme: en los Estados Unidos. la atribución de la banda
890 - 942 MHz al servicio de radíolocaUzaclón es a título primario (vease el
número 415), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo 14.

'706 CalqoriG tk ser'lido difntnte: en Australia, la atribución de la banda 890 - 942
MHz al servicio de radioIoc:aIización es a tftulo primario (viase el número 415).

787 En la lesión 2. la banda 902 - 928MHz (freaaenciae:tntral9U MHz) está desia-
nada para aplicaciones industriales, cientificas y mtdak (ICM). Los servicios de
radiocomunicación que runcionen en esta banda debm aceptar la interferencia perju
dicial resuhame de estas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en esta banda
C'Starán sujetos a las disposicionesdel número 1'15.

101 Categoríatk servtciodife~nte: en los Estados Unidos, la ,urib\K:ión de lasbandas
942 - 947 MHz y 952 - 960 MHz al servicio móvil es a Ululo primario (véase el
número 415), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
artículo 14.

MHz
960 - 1215

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

960 - 1115 RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

709

'7Ot La banda 960 - I 215 MHz se reservaen todo el mundo para el uso y el desarrollo
de equipos electrónicosde ayudas a la navegaciónaérea instalados a bordo de aerona
ves y de las instalaciones con base en tierra directamente asociadas.
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MHz
1215-1240

110 La utilización por el servtClO de radionavesación por satélite de la banda
I 215 - 1 260 MHz estará sujeta a la condición de no causar interferencia perjudicial
al servicio de radioDavqaci6n autorizado en el número '7'11.

711 Atribución tldiciOlUll: en Arpnist4n. Anaola. Arabia Saudita, Babreln. Bangla.
desh. Cama-ún. China. Emiratas Árabes Unidos. Etiopía, Guinea. Guayana, India.
Indonesia, Irán. lraq, Israel. Japón, Jordania. Kuwait, Líbano. Libia, Mal.wi. Ma
rruecos. Mozambique. Ncpa1, Ni¡eria. Omú. Pakistán. Filipinas. Qatar, Siria.
Sonalia, Sudén, Sri Lanka. Chad, Tailandia. TOBO YYemen (R.D.P. del), la banda
I 215 - 1 300 MHz esu. también atribuida. a titulo primario•• los servicios lijo y
móvil.

111 712 713

~

...
i....-

....-

g..
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RR8-92

MHz
1240-1300

7J" Alribucidn GdicioM/: en Canad4 y en los Estados Unidos, tu bandu
I 240 - I 300 MHz y 1 3SO- 1 370 MHz están tamtMn atribuidas, a tilulo prima
rio. al serviciode radionaveptión aeronáutica.

Atribución a los Servicios

Rqión I I Región 2 I Reaión 3

1~-I260 RADlOLOCALIZACIÓN

RADlON,\VEGACIÓN POR SATÉLITE
(espacio- Tierra) 710

Aficionados

711 712 m 714

12"-1_ RADlOLOCALlZACIÓN

Aficionados

664 711 712 m 714

ADD 36758

Región 3

Atribución • los Servicios

RADlOLOCALIZACIÓN

RADlONAVEGACIÓN POR SATÉLITE
(csp8Cio·Tierra) 710

I Rqión 2 1Región 1

1215-1~

AnD 3673A.

MOD 3674
3404

RR8-91

MOD 3673
34)

ADD 3675'\

712 Atribtlcidn lIdiciotlQl: en Ar¡elia, República Federal de Alemania. Austria. Bah·
reino Bélgica, Benin, Burundi. Camenín. China. Dinamarca. Emiratos Árabes Uni
dos, Francia, Grecia. India, 1m, Iraq, Kenya. Lieclttenstein. Luxemburgo, Mall,
Mawitania, Noruep., Omúl. Pakiscán. Paises Bajos, Portupl, Qalar, Senegal,
Somalia. Sudin, Sri Lanka. Suecia" Suiza, Tanzania, Turquía y Yl1Joslavia,la banda
1 215 _ I 300 MHz es~ tambiál atribuida, a título primario, al servicio de radiana

......ón.

113 En las bandas 1 21l - I lOO MHz. ) lOO - 3 lOO MHz, l 250 - l )50 MHz,
I ~SO - 8 6SOMJh, 9500 - 9 800 MHz Y13," - 1",0 GHz lasestaciones de radio
localización instaladas en vehfculos espaciales pueden tambiál utilizarse, aCiCulo
secundario, por los serviciosde Investiladón espacialYde exploración de laTierra por
sataite.
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MOD 36'11 '15
34

MOD 3677 716
34'

MOD 36" 71'
346

Alribución a los Servidos

Rqión 1 I RClión 2 I RCIión 3

UIO-I350 RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 717

, ,
Radiolocalizadón

71S 716 718

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 I RClión 3

13M-l'OO 1350- 1'00

FIJO RADlOLOCALlzAclÓN

MÓVIL

RADIOLOCALlZACIÓN

718 719 720 714 718 720

1400-1427 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

RADlOASTRONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

721 722

RR8-93

MOD _

349A
71.

MHz
1300-1350

At,¡buci611 adiriOMI: en Indonesia. la banda I ](JO - 1 350 MHz está también
atribuida•• titulo primario. a los serviciosfijo y móVil.

Iltr¡bucidItSfUI;hltiwr: en Irlanda y en el Reino Unido. la banda I ](1() - I 350
MHz... atribuida•• titulo primario... servido de ndioloc:ll1izaci6n.

El empleo de las bandas 1)(1() - I 350 MHz, 2 700 - 2 900 MHz y
9 000 - 9 200MHz por el servicioderadiona'o'cpci6n aerora'utica esa' limitado a los
radares terrestres y a los respondedores acroportados asociados que emitan sólo en
trecuencíade estas bandas y. unicamente,cuando 5eUl aa:ionados por los radares que
funcionen en la misma banda.

Se insta a las administrKtones a que, al hacer asianaciones • estaciones de otros
servicios. tomen todas las medidas plKtkameate posibtcs para proteaer las observa
ciones de rayas espectrales del servicio de ra4ioastronomía contrata interferencia per
judicial en la banda 1 330 - 1 .00 MHz. Lti emisiones desde estaciones a bordo de
vehfculos espaciales o aeronaves pueden constítuir fuentes de interferencia particular
mente sraves para el servicio de radioutronomia (véanse los números W y '* y el
artículo 36).

MOD 3679
349

AOD J6IOD

719

71ll

RR8-94

MHz
1350-1417

En Bulgaria. Hungría, Mongcna, Polonia, República Democrática Aíemana,
Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S.• las instalaciones existentes del servicio de
radionavcución pueden continuar funcionando en la banda I 350 - I 400 MHz.

Las bandas 1 370 - I 400 MHz. 2640 - 26SS MHz, 4950 - 4 990 MHz y
15,20 - IS,l5 GHz están también atribuidas. a titulo secundario, a los servicios de
invcstigación espacial (pasiva) y de exploración de la Tierra por satélite (pasiva).

-...
ce>...
ce>

f...-
~->C
ce>....

AOO 36798

AOD J679A

711 Quedan prohibidas todas las emisionesen la banda 1 400 - I 427 MHz.

111 En las bandas 1400- I 721 MHz, 101 - 120 GHz y 197 - 220 GHz, ciertos
países realizan operaciones de investigación pasi .... en el marco de un programa de büs
queda de emisiones intencionalesdeori¡:en extraterrestre.
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713 En la Rqión 2. en Australia y Papua Nueva Guinea, la utilización de la banda
I 435 - 1 '35 MHz por el servicio. móvil aeronáutico para la telemedida tiene priori
dad sobre otros usos del servicio móvil.

nz I nz

MHz
1417 - 1515

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio)

fIJO

~

-N

....
¡¡
~
N-

~m

"=.
13

'"......

RR8-96

715 A"ibución adicional: en la U.R.S.S, la banda I 525 - 1 530 MHz es"- tambitn
atribuida, a título primario, al servicio móvil aeronáutico.

MHz
1515-1530

114 Clllqona tk serncío difn'tll'~:en Afpnistjn. Arabia Saudila. Babrein, Bulpria,
Camerún, Eaipto. Emiralos Arabes Unidos, Francia. Hunlf'Úl. Irán, Iraq. lifKl.
Kuwalt, Libano, Marl'UCCOl, MOIIIOlia, <>rUn, Polonia, Qatar. Siria, Reptibli<:a
Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia, U.R.S.S.• Yemen (R. O.P. del) y
Yugoslavia, la atribución de la banda 1 525 - I 530 MHz al servicio móvil, salvo
móvil aeronáutico, es a título primario (véase el número 425).

Atribución a los Servicios

Región 1 Re,ión 2 Región 3

15z5-15Jf Im-l5Jf 1515 -1531

OPERACIONES OPERACIONES OPERACIONES
ESPACIALES ESPACIALES ESPACIALES
(espado- Tierra) (espacio- Tierra) (espacio- Tierra)

FIJO Exploración de la Tierra FIJO
por satélite

Explora¡;ión de la Tierra Exploración de la Tierra
por satélite Fijo por satélite

Móvil salvo móvil Móvil m Móvil m 124
eercnéutico 124

m ns 1zz m

ADD J613,\

MOD 36IJ
lSOC

Región 3IReaión 2

FIJO

MÓVIL n3

.419-1515

Atribución • los Servicios

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

nz

Reaión 1

1419-1515

FIJO

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico

14z1-1419

ADD -=

RR8-9S
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RR8·97

MHz
1530-1535

RR8-98

MHz
1535 - 1559

~....
O

116 La atribuiciÓn al servicio móvil maritimo por satélite en la banda I 530 - 1 S3S
MHz será efectiva desde ello de enerode 19IJO. Hasla esta fecha la atribución al servi
cio fijo tendrá. carácter primario en las Regiones I y l.

Exploracióll de la Tierra por sataite

1538-1535

OPERACIONES ESPACIALES
(espacio· Tierra)

MÓVIL MARITIMO POR SATÉLITE
(especia- T.erra)

AOO l695C

Región I

ISJe-I535

OPERACIONEs
ESPACIALES
(espado- Tierra)

MÓVIL MARfTlMO
POR SATÉLITE
(espacio- Tierra)

Ex.ploración de la Tierra
por salélite

Fijo

Móvil salvo
móvil aeronautico

722 120

Atribución a los Servicios

Región 2

Fijo

Móvil 123

722 726

I .....ón3

MOO _

mo

ADD 3695.4.

MOD 3691
352G

MOD J6I5
352

Atribución a los Servicios

Rtaión 1 I Región 2 I Región 3

1535-15<4 MÓVIL MARíTIMO POR SATaLlTE (espacio-Tierra)

I

122 121

150M-tUS MÓVIL POR SATÉLITE (espaclo-Tierra)

122 121 121

1505-1559 MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R)
(espacio-Tierra)

122 121 129 130

717 'Atribudó" Gdíciolttll: en Arpnistjn. Arabia Saudita. Bahrein. BanaIadcsb.
Congo, Eppto. Emlratos Árabes Unidos, Etiopla. Irán, Iraq, Israel. Jordania,
Kuwait, llbano, Malta. Marruecos. N'aa, OmUI, Pakistán, Qaw, Sudán, SO
lanka, Siria. SomaJia. Chad, Tailancüa, Toao, Yantn (R.O.P. del) y bmbia. las
bandas I S40 - I 64.5,.5 MHz y I 646,.5 - I 660 MHz nt'n también atribuidas, a
Iítulo secundario, al servicio fijo.

71. El emplee de las bandas I 5.... - I 54.5 MHz (espac,:io-Tierra) y I 645.5 - I 646.5
MHz (Tierra~pacio) por el servicio móvil por sat~ite está limitado a las operaciones
de socorro y squridad.

71' En la banda I 54S - I .559 MHz. las transmisiones directas del servicio mOvil
aeroúu(ico (R), desde estaciones eeronéunces terrenales a estaciones de aeronave. o
entre estaciones de aeronave, están también autorizadas cuando esas transmisiones
están destinadas a aumentar o a completar los en1al;esestabkcidos entre estaciones de
satélite y estaciones de aeronave.

7J1 Atribuci6n tMJiciolUl/: en la República Federal de Alemania, Austria, Bulaaria,
Camerún. Guinea, HullJlia. Indonesia. libia, Malí. Monaolia. Ni¡eria. Polonia,
Repúbllca Democnitica Alemana, Rumania, Senep.l. Checoslovaquia y U.R.S.S.• las
bandas 1 SjO - I 645,5 MHz Y 1 646,5 - 1 660 MHz están también alribuidas, a
titulo primario, al servili:io fijo.
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131 Att1blltldn Jrdlltu,/Ya: tb !!Iuecii. la blRdll I ~90 .... I 610Mltz esti 4trlbulda. a
título primario, al servicio de radionavegación aeronáutica.

MHz
1 559 - 1 616,5

733 Las bandas I 610 - I 626,5 MHz • .$ 000 -.$ 250 MHz y 15,4 - .5.7 GHz están
también atribuidas. a titulo lJI'ln1&t10, Il ~tclomóvil eeronéuncc por satélite (R), a
reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo .4.

731 La banda 1 610 - 1 626.' MHz se reserva, en todo el mundo. para el uso y el
daarroIlo de tcluipol eledrónkol de'ayuda a la navepQ6n aérea instalados ,a bordo
de aeronaves, así como de las instalaciones con base en tierra o a bordo de satélites.
directamente asociadas a dichos equipos. Este uso de satélites debe ser objeto de
acuerdo obtenido en virtud del procedimiento expuesto en el articulo '4.

2
-""ce.....
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tr1
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f...-

MHz
1 616,5 - 1 660,5

735 En la banda I 646.5 - I 660.5 MHz, las transmisiones directas de estaciones de
aeronave del servicio móvil aeronáutico (R) a estaciones aeronáuticas terrenales. o
entre estaciones de aeronave. están también autorizadas si esas transmisiones están
destinadas a aumentar o a completar 10$ enlKn ntabIClOidos.nlr, nlHiliHMl de Hl'o
nave y estaciones de satélue.

RR8·100

'736 Se insta a las administrKiones a que. al hacer asignaciones a estaciones de otros
servicios, tomen todas 181 medidas faetibla para protepr el servido de radioastrono
mfa contra la interferencia perjudicial en la banda 1 660 - I 670 MHz. Las emisiones
desde estaciones a bordo dt viltfclülosetpadaM$ Oatrch\lY~ puedtft tmutltult ruentes
de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomfa Iveanse los
numeres .wJ y l" y el artlgblo 36). I 1

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

1 626.5 - I 645.S MÓVIL MARíTIMO POR SATÉLITE (Tierra-espado)

722 727 130

168.5-1 ....5 MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espado)

722 128

I ,,",5 - 1 660 MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R)
(Tierra-espacio)

722 727 no 735

I 668 - 1 66O.S MÓVIL AERONÁUTICO POR SAT~LITE (R)
(Tierra-espacio)

RADIOASTRONOMfA

722 m 136

ADD 36968

MOD 369<
352J

Reató. 31Rqión 1

Alrtbuei6h I lo! setvlelOl

RADIONAVEGACION AERONÁUTICA

RADIONAVSOACION AERONÁUTICA

RADIONAVEGACION POR SArtUTE
(espado-Tierra)

722 727 730 7!2 111 13.

722 727 'lO 7ll

1"'li6n1

161' - 1 6»,5

1559-111.

734 La banda I 610,6 - 1 613,8 MHz está tambiát atribuida•• titulo secundario, al
servicio de radioastronódlfa f:lr&rl la obstr\'lel6n de rayas espectrales. Se insta a las
ldifthUsttAelOft6 I que. 11háetr ISIlnactonet I HUldones de los otros servicios a 105
que la banda está atribuldl, toiMn todas las medidasprácticamente posibles para pro
teaer el servicio de radioastronomCa contra la interferencia perjudicial. Las emisiones
desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes
de interferencia particullttnente gravtS-parl el Sd'\iiclo de radioastronomía Ivéense los
números 34J y J.u Yel artículo 36).

MOD 3617
3S2B

AnD _

RR8·99

ADD J695E

MOD _

3S2A

-~...



RR8-IOI

MHz
1~.5-1'"

MHz
1670-1690

RR8·IOZ -ét...
loo>

MóYilooIvo__

722 736 7t1 731 739

IlAIlIOASTRONOMIA

INVESTlOACION ESPACIAL(puI.a)

Fijo

Ilqión I

1"',5-1~

I
Atribución. loo _

Rqi6a 2 I ltqjóD 3

Atribución • los Servicios

ltqjóD I 1 Ilqión 2 I Reaión 3

1611-1_ AYUDAS A LA METEOROLOGIA

FIJO I

METEOROLOGIA POR SATálll! (apodo-Ticrn)

MOVlLooIvo__

722

1~-16'l1 AYUDAS A LA METEOJl()I.()(l{A

FIJO

MOVlLooIvo__

IlAIlIOASTRONOMIA

722 736
f
loo>-
~

ADD ... m c.t~ori4J « #nido difnmte: en Afpnistú. Arabia Saudita, Bahrein. Benin.
BuIpria. Camenín, República Centroafricana. CODIO. Cuba, E,ipto. Emiratos Ara·
bes Unidos, Etiopia. Hunaria. India, Indonesia. trin. lsracI. Kmya, Kuwait. Líbano.
MaIasia, Moaaoüa. Omá.. Upnda, Pakistán, Polonia. QoW. Siria, República
t:>cmoaitica Alemana, Sinppur. Somalia, Sli I..anka.Cbad. TaiIandia"Checoslova
quia. Túnez. U.R.S.S.• Yemcn(R.A.), Yemen (R.D.P. del) YyuaostaYia. la al.ribui·
c:ióa de la banda I 660.5 - 1 668.4 MHz al servido fijo Yal MI'Vido JDÓ\til. salvo
m6v:iI llCI'Oft4utico, es a título primado balta el .- de enero de 1990(v~ d._425).

ADD 3IiJ6A 731 Atribfld6,. lIdic;OIUII: en Banafadcsb. India, Indonesia, Niaeria. PakiHúl. Sri
Lanta YTailandia, la banda1 660.5 - I 668." MHz csd. tulbiéa atribuida•• tltulo
1eCUIIdario. al scrviciu de ayuda • la metcoroloail.

-...
00....

MOD 386
3SlA

7Jt Como coosecuencia del Wto de los astrónomos en la observación de dos rayas
espc:ccraIes del radical oxhidrilo en la proxjmidtda de 1 665MHz Yde I 667MHz. se
rucsaencarecidamente. las administnlcionc que aseawm 1& mayor protección prlic·
ticamente posibleen la banda1 660•.5 - t 668," MHz para futwu invcstipcioncs de
radioIsIrooonúa. especialmenteeliminando cuanto antes las transmisiones aire-tierra
del servido de ayudas a la meteorolocla en la banda I 664," - 1 668,4 MHz. ~..

e-
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MHz
1690-1700

100- 1700

AYUDAS A LA METEOROLOOIA

METEOROLOGIA POR SArtUTE
(espacio-Tierra)

RRB·I03

Región 1

lOO-17M

AYUDASALA
METEOROLOOIA

METEOROLOOIA
POR SArtLITE
(espacio--Tierra)

Fijo

Móvil salvo
móvil aeronáutico

Atribución a los Servicios

Región 2 r Reai6n 3

RRB-I04

MHz
1700-1710

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 I Región 3

1100-1710 17GO-1710

FIJO fIJO

METEOROLOOIA METEOROLOO1A POR SArtUTE
POR SArtUTE (espacio-Tierra)
(espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronéuncc
Móvil salvo

móvil aeronéutíco

671 722 671 722 743

tl:l
g,.
".j3-'"-

,. Alribudd,. adidOlUlI: en AfganisWl. Costa Rica, Cuba. India, lrlin. Malasia.
Pakistán. Sinppur. Sri Lanka y TaOaodia, la banda 1 690 - 1 700 MHz está también
atribuida, a tflulo primario•• los servicios fijo y móvil. saJvo móvil aeronáutíco.

"1 CtllrrOTÚl d~ ~kIO dif6rlfI~: en Arabia Saudita. Austria. Bahrein, Bulpri.o
Conao. Esipto, Emiratos Atabes Unidos, Etiopfa, Guinea. HUDsr"-. Iraq, Israel, Jor
dania. Kmy., Kuwait, Líbano. Mauritania, Monlolia. Omán, Polonia. Qatar. Siria,
República Democr'tica Akmana. Rumania. Somalia, Tanzania, Checoslovaquia.
U.R.S.S., Yemen (R.A.), Yemen (R.D.P. del) y Yugoslavia. en la banda
1 690 - I 100 MHz, la atribución al servicio fijo y aiservicio móvil. salvo móvil aero
náutico. es a título primario (véase el número '25).

ADD _.

MOD _

354A

671 722 741 671 722 740 742

ADD 370111 7oi13 Al,.ibucid" adicional: en India. Indonesia. Japón y Tailandia, l. banda
I 700 - l 710 MHz está también atribuida, a título primario. al servicio de investiga_
ción espacial (espacio-Tierra).

....
¡¡
~
'"
:3
'"-e
O-'"00
--.1

MOD 3711
354<:

7.1 Atribflci6n DdiciD",,¡: en Australia e Indonesia. la banda I 690 - I 700 MHz estll.
tambi~n atribuida. a titulo secundario. a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aero
náutico.

-...
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RRa-IOS

MOD J695
lSlK

MOD 3113
1S6A

MOD 31M
3S6AA

ADD 3717.\

ADD 3"'"

MHz
1710- 1190

Auibución a los Servicios

Rqión 1 Rqión 2 I Rczjón 1

171t - 2291 1711 - 2291

FIJO , , FIJO

Móvil MÓVIL

122 7.... 146 722 744 74S 746
707 748 7SO 747 748 749 7SO

.,.. La banda I 718.8 - I 122.2 MHz~ también .uibuida, • Utwo secundario, al
serviciode radioastronomia para la observadÓD de ray.. apectrates. Se insta • las
adminiltradoncs • que, al hacer uipaciona • cstadooes de los otros servicios• los
que atA. atribuida ata banda. tomen todas las medidas prácticamente posibla para
protq;er el servido de radiouuonomia contra la interferencia perjudicial. Lasemisio
nes desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir
fuentes de interrerencia particularmente graves pua el lef'Vido de radioastrooomál.
<_ loo números:w3 y ;M4 y d _ 36).

'''5 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14 y
teniendo particularmente presentes los sUtemas de dispersión lropodérica. la banda
1 750 - 1 850 MHz puede utilizarse tambim para el servicio de operaciones espacía
les (Tlcrra-espacio) y para d servido de invcstigadón espacial (1'ierra-especio) en la
RqiÓll 2. en Afpnistú, Australia. India, Indonesia. Japón YTailandia.

'46 AlribtId6It adiciOlUl/: en Bulpria, Cuba, Hungrfa. MaU. Monlolia. Polonia.
República Democrática Alemana, Rumania. Checoslovaquia '1 U.R.S.S., la banda
1 770 - t 790 MHz está también atribuida, a tílulo primario, al servicio de meteoro
losía por sat~ite. a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo J4.

141 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14. la
banda! 2 025 - 2 110 MHz puede wnbi6n uliUzane para uansmisiones Tierra
eapac:io '1 cspacio-cspacio de los Sf:rvidoI de iDveslipciÓD espacial. de operaciones
es¡)Kiales '1de exploración de la Tierra por satélile. Losservidos que ulilieen transmi
siones cspacio-espaclo funcionarán de conformidad con las disposiciones delos núme
rOl 2551 a 1561 '1 no cauaráD intcrrerencia perjudicial. otros servicios espaciales.

,. A raerva de obtener el acuerdo indicado en el procedimienlo del articulo 14. la
banda 2 110 - 2 120 MHz puede utilizarse wnbitn para Iransmlsiones Tierra
~ del servicio de invatipción npKial (espacio lejano).

ADD J1I'7D

!lDD 37I7C

RR8-106

,. A reserva de obtener el acuerdo indicado en el prOttdimienlo del art(cuJo '4, la
banda 2 110 - 2 120 MHz puede también utilizarse en el Japón para los lCn'idos de
investigación espacial (Tierra<spacio) y de operaciones espaciales (Tierra-especio).
hasta el 31 de diciembre de 1990.

151 A reserva de obteocr el acuerdo indicado en el procedimienlo del articulo 14. la
bandIi 2 200 - 2 290 MHz puede utilizarSf: tambim para uansmisioncs cspacíl>
TIUTl y espacio-espacio delos scrvacios de iovestipción espadaI, de operaciones espa
ciales y de exploración de la Tierra por Sllflile. Estos serv~ funcionarán de confor
midad con las disposiciones de los números 1551 a 2561. LOs Sf:tvacios que utilicen
transmisiones espacio-cspacio no causarán inlerferencia perjudicial a ouos servicios
espaciales.

(Continuara.)
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14912 Viernes 22 mayo 1987

I. Disposiciones generales

BüE núm. 122

12210

11975
(Conrinu.ci6n)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCIONde errores de las Decisiones tomadas
por la Comisión Internacional Permanente para las
pruebas de las armas deJuego ponaute: en su XVIII
Sesión Plenaria de junio de 1984. relativas al Conve
nio para el reconocimiento reciproco de los punzones
de pruebas de armas de fuego portdtiles y al Regla·
mento. hecho en Bruselas elIde julio de 1969.
publicadas en el.Bo/ei(n Oficial del Estado. número
228. de fecha 22 de septiembre de 1973.

Advertidos algunos errores en ei texto de las Decisiones
tomadas por la Comisión Internacional Permanente para las
pruebas de las armas de fuego portátiles en su XVIl1 Sesión
Plenaria de junio de 1984, relativas al Convenio para el reeonoci
miento reciproco de los punzones de pruebas de armas de fuego
portátiles y al Reglamento, hecho en Bruselas el I de julio de 1969,
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 36, de fecha
11 de febrero de 1987,a continuaciónse transcriben las correspon
dientes correcciones:

1. Sesión Plenaria XVIII·2, punto 3.1, donde dice: ... pueden
calcular los coeficientes b y 1n a del retroceso lineal:

n . 1:(x . y) - (1: x) (1: z)
b- »

n . 1: (x2) . (1: x)2

debe decir:

«b -
n . 1:(x . y) - (1: x) (1: y)

»
n . 1:(x2) . (1: x)2

1.1 Punto 3.2, donde dice:«La desviación típica para un valor
medio estimado In P (- Y) en función de In V (- X) es:», debe
decir: «La desviación típica para un valor medio estimado In P
( - Y) en función de 1n V ( - X) es:».

1.2 Punto 3.3. donde dice: «para un nivel de lOO (1 - a)'lO o
aún por la función exponencial:

p;.- e' (1 - a); n - 2'; PM»

debe decir: «para un nivel de 100 (l • a)% o aún por la función
exponencial:

P+.et(l-a);n-l';. P
M

»
M

Donde dice: «La presión de los gases PM así calculada está
considerada como la presión máxima de los gases para cada
volumen adicional Ya.», debe decir: «la presión de los gases P"';
así calculada...».

2. Sesión Plenaria XVIII·3, punto 2.2, donde dice: «Desvia
ción de la linealidad ;;, 1 por 100». debe decir: «Desviación de la
linealidad .. 1 por lOO».

2.1 Punto 3, donde dice: «Para los cartuchos a percusión
ce?tral del comercio, la presión Po para el valor adicional V. - 0,4
cm debe ser inferior o igual al valor máximo admisible Pmax
(O 4).» debe decir: «Para los cartuchos a percusión central del
co'~e~io, la presión media Pn para el volumen adicional Va· 0,4
cm ...». -

3. Sesión Plenaria XVIII-4: Coeficientes de tolerancia, a
continuación de: «. K).ft90 por 100 de los casos», debe añadirse
debajo: «D número de mediciones».

4. Sesión Plenaria XVIII-S: Calibres verificadores de referen
cia para las armas de cañón ra~, donde dice: «Cuadro ¡·BR/2:
Calibre verificador de referencia de la longitud mínima L] de la
cámara y del rebajo máximo (para cartuchos con golletes sin
cono).», debe decir: «...(para cartuchos con golletes sin cono).»,

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 14 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el 6 de diciembre de 1979. AetasFinales de la
Coriferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles. .hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los sat~lites
xeoestacionarios y la planificación de los servicios
espacia/es que la utilizan. hechas en Ginebra e/ 15 de
septiembre de 1985. {Cominuacidn.) .

El Reglamento de Radiocomuni!'8CÍones entró en viaor de
forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- y en
el artículo 5.189 que entraron en vigor elide febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en visor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel paz Agüeras.



RR8·107

\DD J6IIA

~OD 3,.,
3S7

MHz
2190-1450

Atribución • los Servicios

Resióo 1 Resido 2 I Resióo 3

2291-2_ 2291-2_

FIJO FIlO

INVESTIGACIÓN MÓVIL salvo móvil aeronáutico
ESPACIAL
(apacio lejano) INVESTIGACIÓN ESPACIAL
(espacio-Tierra) (espacio lejano)

Móvil salvo
(espacio-Ttem)

móvil aeronáutico

1lll-24M 2_-24!0

FIJO FIJO

A tic:ionados MÓVIL

Móvil RADlOLOCALlZACIÓN

Radioloc:alización Aficionados

664 7$1 664 751 7S1

751 En Australia, Estados Unidos y Papua Nueva Guinea. el uso de la banda
2 310 - 2 390 MHz por el servicio móvil aeronáutico para la telemedida tiene priori
dad sobre otros usos del servicio móvil.

75J La banda 2 400 - 2 500 MHz (frecuencia ~tra1 2 4SOMHz) está designada para
apUcadones industriales, cienlCrK:&S y mftlicas (lCM). Los servícíos de radiocomunica
ción que funcionan en esta banda deben aceptar la interferencia perjudicial resultante
de esas aplicaciones. Losequipos ICM que funcionen en esta banda estarán sujetos.
las disposiciones del número .1.5.

MOO 3713
361

RR8·IOB

MHz
1450-%500

Atribución. tosServicios

Resióo I Región 2 I Reaión .]

J_-l_ 2451-2_

FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL

Radiolocalización RADIOLOCALlZACIÓN

7S1 7SJ m

753 En Francia. l. banda 2450 - 2 S50 MHz esti alrlbulda, a titulo primario. al
servicio de radiolocalización y, • titulo secundario. a los servidos fijo y mó\ti] (\té__se
los números '14 y '15). Este uso está sujeto a acuerdo con las administraciones que
lenlan servicios explotados o que se explotaran de conformidad con d presente
Cuadro 'i que puedan result.r afectados.
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RR8-109 I RR8-IIO 1-=
'O

MHz MOD 3115 La utilización de la banda 2 SOO - 2 690 MHz por el servicio de radiodifusión por
.....

757
1500-1655 3618 satélite está limitada a 105sistemas nacionales y rejion.les para la recepción comunal.

Esta utilización se hará a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento

Atribución a los Servicios del anlculo .4. La densidad de flujo de pctencia en la superficie de la Tierra no exce-

I
derá los valores indicados en los némeros 1561 a 156t.

Región I Reaión 2 Rcsión 3
MOD 3711 751 Atribución suslitlltiWl: en la República Federal de Alemania y en Grecia. la banda

1_-1655 1580-1655 1580 -1535 363 2 SOO - 2 690 MHz está alribuida, a titulo primario. al servicio fijo.

FIJO 761 763 764 FIJO 761 764
I

FIJO 762 764 MOD 37ZA 75' Atribución fuslillltiwz: en Bulpria y en la U.R.S.S.• la banda 2 500 - 2 690 MHz

MÓVIL salvo fIJO POR SATELlTE fIJO POR SATElITE
364F está atribuida. a titulo primario. a los servicios fijo y móvil. salvo móvil aeronáutico.

móvil aeronáutico (espacio-Tierra) 761 (espacio-Tierra) 761
MOD 3716 760 Al proyeclar sistemas del servicio de radiodifusión por satélite. funcionando en las

RADIODIFUSiÓN MÓVIL salvo MÓVil salvo 364H bandas situadas entre 2 SOO MHz y 2 690 MHz, se insta a las administraciones a que

POR SATÉLITE móvil aeronáutico móvil aeronáutico lomen lodas las medidas necesarias para prOlcaer el servicio de radioastronomia en la

7S7 760 banda 2 690 - 2 700 MHz.
RADIODIfUSiÓN RADIODIFUSiÓN

POR SATÉLITE POR SATÉLITE MOD 372J 761 la utilización de la banda 2 SOO - 2 690 MHz en la Región 1 y de las bandas
7S7 760 7S7 760 ¡64E 2 SOO - 2 S)S MHz y 2 6SS - 2 690 MHz en la Rqión) por el SCTVicio fijo por saté-

lile está limitada a los sistemas nacionales y rqionalcs. Esta ulilización se hará a

". 1 I reserva de obtener el acuerdo indicado en el artido 14 teniendo particularmente en
cuenta el servicio de radiodifusión por satélite, en la Región t. En d sentido espacio-

~Tierra, la densidad de flujo de potencia en la supcrf.cie de la Tierra no excederá 105

2535 - 1655 valores indicados en los números 1561 a 1564. 3
FIJO 761 764

n
MOD 3711 761 las administraciones harán lodos los esfuerzos prácticamente posibles para evitar

.....
MÓVIL salvo

364D el desarrollo de nuevos sislemas que utilicen la m:nica de la dispersión Iroposférica en ...
móvil aeroná.utico la banda 2 580 - 2 690 MHz. 9..

RADIODIFUSiÓN MOD 3711 763 A reserva de obtener d acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14. la O
POR SATÉLITE 364 banda 2 SOO - 2 690 MHz puede ulilizarse para sistemas de dispersión troposférica -7S7 760 en la Región l. 'O

00...
721l m ". 158 ". I 721l 75l I 721l 1 I (r'AOD) )721 764 Al planificar nuevos sistemas de relevadores radioeléctricos por dispersión tropos-

364C fénca en la banda 2 500 - 2 &90MHz. deben tomarse todas las medidas posibles para
evitar que las antenas estén dirigidas hada la órbita de los satéliles lcocslacionarios.

AOD 37138

MOD 371.
36IA

NOO 3716
362

154 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. la
banda 2 SOO - 2 S)S MHz puede ser utilizada wnbién en la Región) por el servicio
móvil por satélite (espacio·Tierra). salvo móvil aeronáutico por saréhte, cslando su
explotación Iimilada al ialerior de las fronleras nacionales.

755 AtribuciÓII ildkiOlflll: en Canadá. la banda 2 SOO - 2 SSOMHz esui también alri-
buida, a titulo primario. al SCTVicio de radiolocalización.

'756 AtribuciÓII ildkiOlUll: en d Reino Unido, la banda 2 SOO - 2 600 MHz esta tam-
bién atribuida. a tílulo secundario, al servicio de radiolocalización.

g
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MHz
2655-2690

165 Se insta a las administraciones a que, al hacer .s¡gnacionn a estaciones de otros
servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de
radioastronomia contra la interferencia perjudicial en la banda 2 6.5.5 - 2 690 MHz.
Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden
constituir fuentes de interferencia particularmente graves para el servido de radicas
trOnoRÚa (véanse 105 números 30 y 30MYel erucuto )6).

RR8·1J1

MOD 3'T15
36"0

RegiÓn t

1655 - 16"

FIJO 762 763 764

MÓVIL salvo
móvil eeronéutíco

RADIODIFUSIÓN
POR SATÉLITE
757 760

Exploración de la Tierra
por satélite (PUiV8'

Radioastronomfa

lnvestiaación espacial
(pasiva'

758 1.59 76.5

Atribución a los Servicios

Región 2

1655-1691

FIJO 762 764

FIJO POR SA-mLlTE
(Tierra-espacio)
(cspacio-Tierra) 761

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico

RADIODIFUSiÓN
POR SA-mLlTE
7.57 760

Exploración de la Tierra
por satélite (pasiva)

Radioastronomía

InvestiSación espacial
(pasiva'

7M

Región 3

1655-1691

FIJO 162 764

FIlO POR SATÉLITE
(Tierra-espacio) 761

MÓVIL salvo
móvil aercnéuncc

RADIODIFUSiÓN
POR SATÉLITE
751 760

Exploración de la Tierra
por satélite (pasiva)

Radioastronomfa

Investigación espacial
(pasiva)

765 766

AOD 3717A

AOD 3717B

MOD 3719
364A

RR8-112

MHz
2690-2700

Atribución a 105Servicios

Región I I Región 2 I Reglón 3

1690-1700 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

RADlOASTRONOMfA

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pa5iva)

7.7 768 769

767 Atribución adicional: en la República Federal de: Alemania y en AU5tria,Ia banda
2 690 - 2 69.5 MHz e5tá también atribuida, a titulo primario, al servicio rijo. Su utñí
zacién está limitada a los equipos que estén enfuncíonemíento ello de enero de 198.5.

761 Quedan prohibidas todas las emístones en la banda 2 690 - 2 700 MHz, salvo las
efectuadas de acuerdo con 105números 161 y 769.

769 Atribllddn adicional: en Aflanisltn. Arabia $audita, Bahrein, Bulsaria, Carne-
rün, República Centroafricana, CODJO, Costa de Marfil, Cuba, Egipto, Emiratos
Árabes Unidos, Etiopía, Gab6n, Guinea, Guinea-Di_u, Hunana, Irán, lraq, Israel.
Líbano, Malasia. Malawi, MaU, Marruecos, Mauritania, Mongolia. Nigeria, Omén,
Pakistán, Filipinas, Polonia, Qllar, Siria. República Demócranca Alemana. Ruma
nia, Sin¡apur, Somalia. Sri Lanka, Checoslovaquia, Tailandia. Túnez, U.R.S.S.,
Venten (R.A.), Yemen (R.D.P. del), YUloslavia, zaire y 2.ambia. la banda
2690 - 2 700 .MHzes(j también atribllida, a utulo primario. a los servicios fijo '1
móvil, salvo móvil eercnéunco. Su utilización está limitada a los equipos que estén en
funcionamiento el 10 de enero de 1985.
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ADD 3713A '" A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo ..., la
banda 2 655 - 2 690 MHz puede también utilizarse en la Región 3 para el servicio
móvil por satl!lite (Tierra-espacio), salvo móvil aeronáutico por satélite, para explota
ción limitada al intencr de las fronteras nacionales.
1
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RR8-113

MHz
1700-3100

RR8-114

MHz
3100-3300

-~-o.

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 117

RadiolocaJización

no 771

Región I

1,..-1_

I
Atribución a los Servicios

Región 2 I Resión 3

Atribución. los Servicios

Rqión 1 I Resión 2 I Reaión 3

Jl8O-3JN RADIOLOCALlZACIÓN

1

713 716 771 778

1900-3180 RADlONAVEGACIÓN 77] 774 775

Radiolocalización

771

MOO 3731
369

n6 En la banda3 100 - 3 300MHz, las frecucncias comprendidas entre 3 100 Y3 266
MHz se podrán utilizar por las balizas dc radar (racones) y los radares de a bordo de
los barcos mercantes.

NOC 3717 770 Los radares instalados en tierra, que funcionen en la banda 2 700 - 2 900 MHz
366 para las necesidades de la meteorología. estánautorizadosa funcionar sobreuna base

de igualdad con las estaciones del servicio de radionavqación aeronáutica.

ADD 3717A 771 Atribución adici01lQl: en Canadá. la banda 2 850 - 2 900 MHz está también etri-
buida, a titulo primario. al servicio de radionavepción marítima. para que la ulilicen
los radares inslalados en la costa.

ADD 3730A m Enlasbandas2900 - 1 100 MHz, S 470 - S6SOMHzy9200 - 9300MHz,
el uso de sistemas de rcspondedorcs a bordo de barcos se limitará a las sub-bandas
2 930 - 2 950 MHz. ji 410 - ji 480 MHz y 9 280 - 9 300 MHz.

NOC 3711 773 La utilización de la banda 2 900 - 3 100 MHz por el servicio de radionavc¡ación
367 aeronaultca se limita a los radares instalados en tierra.

NOC 3719 77' Ea el servicio de radionavesación maritima en las bandas 2 900 - 2 920 MHz y
367A 9 300 - 9 320 MHz, no se autoriza el empleo de radares de • bordo que no sean los

radares existentes el 10 de enero de 1976.

NOC 37J1 775 En el servicio de radiooavepción maritima en las bandas 2 920 - 3 100 MHz y
3678 9 320 - 9 SOO MHz, no se autoriza el empleo, en tierra o cn el mar, de balizas de

radar (racones) de frecuencia fija.

MOD 37Jl
368

AOO 3731A

m Atribución adkiCHUlI: en Bulgaria, Canadi, Cuba. Hunarla, MOlllolia, Polonia,
República OcmocrAtica Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda
3 100 - 3 300 MHz esti también atribuida. a título primario, al servicio de radiona
vegación.

ni Se insta a las administraciones a que, al hacer asiJfJACiones a estaciones dc otros
sewrcios, tomentadas las medidas prácticamente posibles para proteacr las observa
ciones de rayas espectrales delservicio de radioaslronomla contra la interferencia per
judicial en las bandas 3 260 - 3 267 MHz, 3 3)2 - 3 339 MHz, 3 34~,8 - 3 3~2.5

MHz y 4 825 - 4 835 MHt. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos
espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia panicuíarmente ara
ves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 3C y 344 Yel anicuio 36).
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RR8·lIS

MHz
3380-30180

RR8·1I6 tIl
O

"'"t::.
?

Rqión I

Atribución a los Servicios

Región :1 Región 3

-N
N

3l41t - HOO I3l41t - HOI I3l41t - 3 400

RADlOLOCALlZACIÓN RADJOLOCALlZACJÓN RADlOLOCALlZACIÓN

778 779 780

Ancionados

Fijo

Móvil

778 780

Aficionados

778 719

MOD 3139
376

MOD 3733
370

m Alribuci6" adicional: en Afgamstán. Arabia Saudita. Bahrcin. Bangladesh.
China. Congo, Emir.tos Árabes Unidos. India. Indonesia. Irén, Iraq, Israel. Japón,
Kuwait. Líbano. Libia, Malasia, Omén, Pakis\4n, Qatar, Siria. Singapur. Sri unka y
Tailandia, la banda 3 300 - 3 400 MHz. esta también atribuida. a titulo primario. a
los servicios fijo y móvil. Los paises ribereños del Mediternlneo no pueden pretender
protecaón de sus servicios .fijo y móvil por parte del servitio de radioloca1ización.

111 Atribuci6n adkiontll: en Bulpria. Cuba, Hungría, ManloUa. Polonia. República
Democrática Alemana. Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 3300 
3 400 MHz está tambitn atribuida. a titulo primario. al servicio de radionavegación.

MHz
30180-4100

(V9se la páginz RRg.117)
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RR8-1I7

MHz
34110- 4100

Atribución a los Servicios

MOD 3731
37S

711

RR8-1I8

Atribución adicional ..en la República Federal de Alemania. Israel, NigCTiay Reino
Unido, la banda 3 400 - 3 475 MHz está tambsén atribuida. a tftulo secundario, al
servicio de aficionados.

-~-ee

FIJO POR SATÉLITE (espado-Tierra)

Radiolocalización 784

Reai6n 1

HIlo-HIlo

FIJO

FIJO POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)

Móvil

Radiolocaliz.ación

Región 2

3400-3500

FIJO

Aficionados

Móvil

I Región 3
'DO )735A

ADD 373.A

112 Categoría de servicio difeTenle: en Austria. la atribución de la banda
3 400 - ) SOO MHz al servicio de radiolocalización es a titulo primario (véase el
número 425), a reserva del acuerdo de las Administraciones de los pa1scs siguientes :
Hungria, halia, Republica Dtmocrática Alemana, Checoslovaquia y Yugoslavia. Esta
utilización quedará limitada a las estaciones en tierra. Sin embargo. se insta a dicha
Administración a que cese esta explotacién en 1985 a más l tardar. Después de esta
fecha, dicha Administración tomará todas las medidas posibles para proteger el servi
cio fijo por satélite, y no se impOndrá al servicio fijo por Sllaite nin¡una condiciÓn en
materia de coordinación.

713 ea,,,orItI de SNYIc'Odiferente: en Indonesia, Japón, Pakistán y Tailandia, la atrio
bución de la banda 3 400 - 3~ MHz al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, es
a titulo primario (véase el número 425).

781 182 '8S

3600 - 4 2lIO

FIJO

FIJO POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)

Móvil

664 783

3500-3700

FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL y,lvo móvil aeronáutico

Radiolocalización 784

786

ADD 3136A

MOD 3136
m

784 En las Rtaiones 2 y 3, la banda 3 400 - 3 600 MHz se atribuye al servicio de
radiolocalización a título primario. Sin embargo, se insta a todas lasadministraciones
que explotan sistemas de radiolocalización en esta banda a que cese,o de hacerlo antes
de 1985 ; • partir de este momento, las administraciones deber'n tomar todas las
medidas prácticamente posibles para proteger al servicio fijo por satélite, sin impo.
nerse a este úllimo servicio condiciones en materia de coordinación.

715 En Dinamarca, Noruega y Reino Unido, los servicios fijo, de radíolocalización y
rijo por satélite se explotan con igualdad de derechos en la banda 3 400 - 3 600 MHz.
Sin embargo, se insta a las Administraciones de estos paises que explotan sistemas de
radioloca1ización en esta banda a que cesen hacerlo en 1985 a más tardar. DeSpuel
de esta fecha, dichas Administraciones tomaran todas las medidas posibles para
proteger el servicio lijo por satélite, y no se impondrá al servicio fijo por satélite
ninguna condición en materia de coordinación. .

f
1:::
El
.!:!
O'O
CO...

3700-._

FIJO

NOC 3741
l78

786 En el Japón. el servicio de radiolocalización se excluye de la banda 3 620 - J 700
MHz.

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

787

AOD 3142A 787 Atribucicín adicional: en Nueva Zelandia, la banda 3 700 - ] 770 MHz está rem
bién atribuida. a título secundario, al servicio de radiolocalización.

g
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MHz
4180-4.

190 Atribución adiC'iotUl/: en China, Irtn. Libia. Filipinas y Sr¡ Lanka, la banda
.. 200 - 4 400 MHz est4 también atribuida•• titulo secundario. al servicio fijo.

111 Alribllción Gdicio,.l: en la República Federal de Alemania. Dinamarca. Noruega
y Suecia. la banda" 200 - .. 210 MHz esté también atribuida, a tftulo secundario, al
servicio fijo.

791 El servicio de frecuencias patrón y de seftales horarias por satélite puede ser autori-
zado a utilizar la frecuencia de .. 202 MHz para las emisiones de espacio-Tierra y la
frecuencia de 6 427 MHz para las emisiones Tierra-espacio. Tales emisiones deberán
estar contenidas dentro de los Umites de ± 2 MHz de dichas frecuencias y estarán
sujetas al acuerdo obtenido sqún el procedimiento establecido en el artículo 1...

txl
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RR8-120

MHz
4400-4990

'792 AlribuciÓII suslilllliWl: en Bélgica. Noruega, Parses Bajos y Reino Unido, la banda
.. soo - .. 800 MHz está atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil.
Dicho uso no impondri. limitaciones a la densidad de nujo de potencia en el servicio
fijo por satélite superiores a las establecidas en el número 2566.

Atribución a los Scrvkios

Rqión I I Re¡ión 2 I Rqión 3... - .. FIJO

MÓVIL...-.• FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL

792

... -.990 FIJO .

MÓVIL 79)

Radioastronomia

72/l 778 794

ADD 37"'B

Rqión 3IRqión 2

Atribución a los Servicios

RAOIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 789

788 790 791

IRe¡ión 1

'.-4.

m la utilizaciÓn de las lMIndas .. 200 - .. 400 MHz por el servicio de radianevega-
ción aeroniiutica se reserva ex.c1usivamente a los radioaltimetros instalados a bordo de
aeronaves y • los respondedores asociados instalados en tierra. Sin embergo, puede
autorizarse en esta banda. a título secundario. la detección pasiva en los servicios de
exploración de la Tierra por satélite y de investigación espacial (los radioahímetros no
proporcionarán protección alguna).

RR8-119

MOO 3'7'"
l83

MOD 31...
)81

MOD 3743
379A

ADD )7'3A

ADD 3746A 793 En las bandas" 825 - .. 835 MHz y 4 9S0 - .. 990 MHz, la atribución al servicio
móvil eslá limilada al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico.

ADD 37468 N C./qoriD tk srrvicio dif~"'"~:en la Ar¡entina. Australia YCanadá. la atribución
de las bandas" 825 - .. 835 MHz y .. 950 - .. 990 MHz al servicio de radioastrono
mia es a Utulo primario (véase el numero ..15). Se insta a las administraciones a que, al
hacer asillUlcioncs a estaciones de los otros servicios a los que est'n atribuidas estas
bandas, tOlnftt todas las medidas prácticamente posibles para proteaer el servicio de
radioastronomfa contra la interferenCia perjudicial. Las emisio~s desde estaciones a
bordo de vehfculos espaciales o aeronaves pueden constitUir fuentes de interferencia
particularmente graves para el servicio de radioastronomia tvéanse los números 34J y
344 Y el articulo 36).

-.......-...



RR8·121

MHz
4990-5000

RR8-I22

MHz
5000-5470

-
~

7t5 Se insta a las administracionesa que, al haca- asignacionesa estacionesde losotros
serviciosa losque está atribuida la banda 4 990 - S 000 MHz, tomen todas las medí
das práctic:amenlc posibles para proteacr el servicio de radioastronomia contra la
interferencia perjudicial. Las emisiones procedentes deestecícnes a bordo de vehículos
espacialeso aeronaves pueden constituir fuenles de Interferencia particularmente ¡ra
ves para el servicio de radioaslronomia (véaRK los números W y 3t4 v el
artículo 36).

Investipdón espacial (pasiva)

MÓVIL salvomóvil aaoúutico

FIJO

-;:¡;....

<;.
:::::

~

Atribución a los Servicios

Re¡ión I I R.,pótI2 I Reaión]

S.-51St RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

I
711 796 .,."

51St-5US RADIOLOCALlZACIÓN

Investipctón espacial

713 791

5255-5150 RADlOLOCALlZACIÓN

7IJ 798

53541-5460 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 799

Radiolocalización .

5460-5478 RADlONA VEGACIÓN 799

Radiolocalización

Rcaiórl ]IReaión2

Atribución a los Servicios

79S

RADlOASTRONOMIA

IR.,pótI I

""-5.

ADD mIL

ADD 3158,.\,.\ 196 la banda 5 000- 5 2SO MHzsc utilizará en el sistema internacional normalizado
(si~tema de aterrizaje por microondas) de aproximación y aterrizaje de precisión. Se
dará prioridad a las necesidades de este sistema sobre otras utilizaciones deesta banda.

MOD J750 797 Las bandas 5 000 - 5 250 MHz}' 15,4 - 15,1 GHzeslán también atribuidas a los
3838 servicios rijo por satélite y entre satélites, para el enlace entre una o varias estaciones

terrenas situadas en puntos fijos determinados de la Tierra y la estaciones espaciales,
cuando estos servicios seutilizan junto con el servicio de radionaveaaeióp aeronáutica.
con el servtcromóvil aeronáutico (R) o con ambos. Este uso debe serobjeto de acuerdo
obtenido en virtud del procedimiento indicado en elartK:ulo 14.

MOD 3751 791 AtnbuciónlldiciOtlDI: en Austria. 8ulpria, Hunaria. Ubaa. Monsolia. Polonia,
384 República Democr'tica Alemana, Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S.• la banda

5 250 - 5 350 MHz está también ..rihuida. a titulo primario. al serviciode radiona
vqación.

NOC J1SJ
18S

199 La utilización de la banda S 350 - S 410MHz por el servicio de radionavepción
aeronáullca se limita a los radares acroportados y a las radiobalizas de a bordo asocia·
das.
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RADIONA VEOACIÓN MARITIMA 772

RR8·123

Rqión I

5m-565e

MHz
5470-5650

Atribución a los Servicios

~- R'lión2 1

Radio'ocalizaci6n

800 801 802

Reaión J

RR8·124

MHz
5650-5715

Atribución a los Servicios

R'lión 1 I Región 2 I Región 3

5 ose - 5 72lI RADlOLOCALlZACIÓN

Aficionados

Jnvestipción espacial (espacio lejano)

664 801 803 804 80S

~
'"c·
?-..........

MOD 31St 100 A/rlbwidn fldicional: en Afpnistúl. Austria, Bulgaria. Hunarla. lrén, Mongolia,
386 Polonia, República OemocnUica Alemana. Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S.• la

banda .5 470 - S 6S0 MHz está también atribuida. a titulo primario, al servicio de I MOD 3757 103
radionavepción aeron4utica. 389

ADD 3755.4. 101 Atribtlción adidol'llll: en el Reino Unido, la blinda.5 470 -.5 8SO MHz está tam-
bién atribuida. a titulo secundario, .1 servicio móvil terrestre. En la banda compren-
dida entre .5 72.5 Y .5 850 MHz. son aplicables los limites de potencia indicados en los

numeres 1S01. 2585. 15t6 y 250'7.

NOC 3755 102 Los radares instalados en tierra. que funcionan en la banda .5 600 - S 650 MHz I MOD m. lOO
387 para las necesidades de la meteorolo&,a. están autorizados a funcionar sobre una base 389A

de isualdad con las estaciones del servicio de radionavegación maritima.

I
ADD 3751.4. 115

Atribllci6n adiciolttll:- en Arganistú, Arabia Saudita. Bahrein, Bangladesh,
Camenin, República Centroarricana, China, CODlO, República de Corea, Egipto,
Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Guinea, India, Indonesia, Ir,", Iraq, Israel, Japón,
Jordania, Kuwait, Llbano, Libia, Madaaascar, Malasia, Malawi, Malla. Níger. Niae
ria, Pakisté, Filipinas, Qatar. Siria, Sinppur, Sri Lanka, Tanzania, Chad, Tailandia
y Venten (R.O.P. del), la banda.5 650 -.5 8.50 MHz esta también atribuida, a titulo
primario, a los servicios fijo y móvil.

Catrrotia • Mt'Vido difermle: en Bulgaria. Cuba. Hungría. Mongolia. Polonia.
República Democrática Alemana. Checoslovaquia y U.R.S.S.• la atribución de la
banda .5 670 - .5 725 MHz al servicio de investigación es.-cial es a título primario
(véase el número '15).

Atribución adicional: en Bulgaria, Cuba, Hunarla. MODloUa, Polonia. República
Democratica Alemana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 5670 - 5 850 MHz
esla también atribuida. a titulo primario. al servicio fijo.
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RR8-125

MHz
5725-5925

RR8-126

MHz
5915-7150

s
'"

803 80S 806 808

Aficionados

5725 - 5150

RADIOLOCALIZACIÓN

Región I

5115-5150

FIJO POR S"'J;~L1TE
(Tierra..apacio)

RADlOLOCALlZACIÓN

Aficionados

801 S03 80S
806 807 808

5150-5'15

FIJO

FIJO POR SAT~L1TE
(Tierra-espacio)

MÓVIL

806

Atribución a los Servicios

Rqión 2

5150-5915

FIJO

FIJO POR SAT~L1TE
(TierrB-cspacio)

MÓVIL

Aficionados

Radiolocalización

806

Región)

5150-5925

FIJO

FIJO POR SAT~L1TE
(Tierra-espacie)

MÓVIL

Radioloca)ización

806

ADD 3761B

ADD 3762A

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Re,ión 3

5925 - 7075 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-CSJ*:io)

MÓVIL

79' 809

7075-7250 FIJO

MÓVIL

109 810 811

109 En la banda 6 425 - 7 075 MHz, se llevan a cabo mediciones con sensores pasivos
de microondas por encima de los océanos. En la banda 7 075 - 7 250 MHz, se reali
zan mediciones con sensores pasivos de microondas. Conviene que las administracio
nes tengan en cuenta las necesidades de los servicios de exploración de la Tierra por
satélile (pasiva) y de invCSliaación espacial (pasiva) en la planificación de la utilización
rulura de esta banda.

110 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo .4, en la
Región 2. la banda 7 125 - 7 155 MHz puede utilizarse para Iransmisiones Tierra.
espacio del servicio de operaciones espaciales.

<:
¡;"

~
'"'"
I
>O
00....

MOO 37"
391

MOD 3756
388

ADO 376IC

lC6 La banda.s 72S - .5 815 MHz (frecuencia central S 800 MHz) está designada para
aplaclones industriales. científicas y médicas (ICM). Losservicios de radiocomunica
ción que funcionan en esta banda deben aceptar la interferencia perjudicial resultante
de estas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en esta banda están sujetos a las
disposiciones del número 11.'.

107 Alribución adiciOtUlI: en la República Federal de Alemania )' en Camerun, la
banda S 'SS - S 8S0 MHz cslá (amblen atribuida. a tílulo primario, al servicio fijo.

MI La banda ji 830 - S 8S0 MHz está también atribuida, a titulo secundario. al servi-
cio de aficionados por salélite (espacio-Tierra).

MOD 3763
3928

111 A reserva de obtener el acuerdo Indicado en el procedimiento del articulo .4. la
banda 7 145 - 7 2J5 MHz puede utilizarse para transmisiones Tierra-espacie del ser.
vicio de investigación espacial. la utilización de la banda 7 145 - 7 190 MHz está
Iirnllada al espacio lejano; no se efectuaré ninguna emisión deslinada al espacio
lejano en la banda 7 190 - 1 235 MHz.
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RR8-127

ADD 316411

MHz
7158-7550

Atribución • los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

1150-1. FIJO

FIJO POR SATÉLITE (....cío-Tierra)

MÓVIL

812

1JGO-14S1 FIJO

FIJO POR SArscrrs (apado-Tierra)

MÓVIL saI...o móvil aeroMutico

812

1451-1551 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espocto-Tiena)

METEOROLOGíA POR SATÉl:ITE (espacio-Tierra)

MÓVIL salvomóVil aeron'ulico

112 Las bandas 1 250 - 7 31$ MHz (espacio-Tierra) y 1 900 - 8 025 MHz (1'ierra.
espKio) pueden tambi6n ser utilizadaspor el scrvK:io móvilpor satBite. La utilización
de esw bandas por este savicio debe ser obietc de un acuerdo obtenido segúnel pro.
cedimientodel articulo 14.

I

RR8-128

MHz
7550-8025

Atribución a los Servicios

Resión I I Re,ión 2 I Región 3

1551-1150 FIJO

FIJO POR SATÉUTE (espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

1151-1900 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

1900-1915 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL

812

1915-1025 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL

812
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RRI·I29

MHz
Ir..s - 1175

Atribución • los Servicios

RcaióD I Rqión 2 Ilczjón 3

1125-1175 "25-1175 1125 -1175

FIJO EXPLORACIÓN FIJO
DE LA TIERRA

FIJO POR SATÉLITE POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE
(1""telTa-cspKio) (espacio-Tierra) (Ticrn-espocio)

MÓVIL FIJO MÓVIL

Exploración de la Tierra FIJO POR SATÉLITE Exploración de la Tierra
por sataitc (Tierra-cspKio) por satélite
(espo<io-Ticrn) (espo<io-Ticrn)
8IJ 115 MÓVIL 114 113 115

ADD J71IIB,13 En la banda 8 02S - 8 «JO MUlo en lasRqioncs 1 y 3. los límites de la densidad
de flujo de potencia indicados en el número 2511se apJkan al servicio deexploración
de la Tierra por satélite.

AOD 37618 114 En la Región 2. no se permite alas estaciones de aeronave transmitir en la banda
8 025 - 8 400 MHz.

ADD 3m" .15 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. la
banda 8 02' - a400 MHz puede utilizarse. a titulo primario. para el servicio de
CJlploraciónde la Tierra por satélile (espacio-Tierra) en Baqladesh, Bcnin. Camcrún,
China, República Centroafricana. Costa de Marrd. Eaipto, Francia. Guinea. Allo
volte, India. Irán, Israel, Italia, Japón. Kenya, Libia. Mali. NlJer. PUlstán. Senepl.
Somalia. Sud'n. Suecia. Tanzania, zaire y zambia.

RR8·130

MHz
1175-1.

Atribuc:ióD • los Servicios

Ilczjón I Ilczjón 2 Rqión ]

1175 -U" 1175 -U15 1175 - 1 215

FIJO EXPLORACIÓN FIJO
DE LA TIERRA

FIJO POR SATÉLITE POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE
(Ticrn-espocio) (espo<io-Tocna) (Ticrra-espaclo)

METEOROLOOIA FIJO METEOROLOOtA
POR SATÉLITE POR SATÉLITE
(Toerra-espocio) FIJO POR SATÉLITE (Tiel'ra-espatio)

MÓVIL
(Ticrn...pado)

MÓVIL
METEOROLOOIA

Exploracióa do IaT...... POR SATÉLITE Exploración de la Tierra
por satélite (Tierra-cspacio) por satélite
(espado-Tan) (espacio-TIerra)
SIl BU MÓVIL 814 8Il 815

1115-1. UI5-1. 1215 - 1 400

FIJO EXPLORACIÓN FIJO
DE LA TIERRA

FIJO POR SATÉLITE POR SATÉLITE fIJO POR SATÉLITE
(Tierra-espado) (espacio·Ticrra) (Ticrra-cspatio)

MÓVIL FIJO MÓVIL

Exploración ee... Tierra FIJO POR SATÉLITE e_plaración de la Tierra
por satélite (Ticrra-espacio) por satélite
(espacio-Tierra) (espacio-Tierra)
SIl BU MÓVIL 814 8Il 8U

-
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RR8-13I

Reai6n I

.... -.510

MHz

'_-'5410
Atribución. los Servicios

I Jleaión 2 I
FIJO

MÓVil salvo móvil aeroMutico

INVESTIGACIÓN ESPACIAL
(espacio-Tierra) 816 811

11.

Reaión ]

RR8-132

MHz
• SII- liSO

Atribuci6a • 101 Servicios

Rqión 1 : I Jleaión 2 I Reaión J

• 510 -1751
,

RADIOLOCAI IZACIÓN

713 119 120

1750 - •• RADJOLOCALlZACJÓN

RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 821

.22

t:ll
O
tTl
::l
<::•

?-""""

'1' En d ........ de In......... -W. III utiUzadón de l. _ • 400 - • .,0
MHI esd Unúc.da al esl*io lejano.

ADD mlA

MOD mi
394D

NOC 3169
194A

'17

'1'

ADD 3712.4. '1'Qll~ ,. swvicio difHnfI~: en 811¡ica. Israel, LuxemburJo. Malasia, Sinp-
puf y Sri tanta. la atribución de" banda, «JO - • SOO MHz al snvicio deinv6ti¡a.
aón esJ*ial es a Ululo secundario (véase el número GA).

AtribuciÓII sus,;IlIIiWl: enel~no Unido. l. banda • «lO - 8 '00 MHz nl' atrio
buida•• IÍlulo primario, a los servidos de radiolocalizaci6n y de investigación espa-
cial. ,

MOD 3m .zo
m

NOC 3773 121
3..

MOD 3774 '12
397

Atri6ueidtllldkioNll: en Arabil Saudlll. Bahrrin. Ban,ladesh, Burundi. Came
rúo, China. CQftJo. Cosaa Ra, Eaipto, Emlratos Átabes Unidos, OIIbón. Guinea,
Ouayana, Indonesia. I,'n. Iraq, Israel. Jamaica, Kuwalt, Libia, MaIasia. Mall.
Marrueros. Maurhania. NepaI, NI,er, Niaeria, Om'n. Pakis(jn, Qatar, Siria, seee
pi, Slnppur, Somalia, Sri Lanka. Tanzania, Chad, Tailandia. Toao y Túnez, la
banda a500- a750MHz está wnbibl atribuida. a Utulo primario. a los servicios
fijo y móvil.

Alribtlcidn adidOlUll: en Bulpria, HunBría, Monlolia. Polonia, República Demo
crática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 8 '00 - 8 750
MHz está también atribuida. a titulo primario. a los servicios móvil terrestre y de
radionavepción .

La utiUzaci4n de la banda a 750 - , 850 MHz por e1lCn'ic:iode radionavepción
aeronáutica se limita a las ayudas • 1. navqación. a bordo de aeronaves, que utilizan
el efecto Doppier con una frecuencia central de 8 800 MHz.

AlribuciÓlt #ldiriontll: en Araelia. República Fcdctal de Alemania. Bahrein. Sll
tia. China, Emir.los Árabes Unidos. Franc:ia. Grecia, Indonesi., Irán. Libia. Paises
Bajos. Qaw~ Sud'n y Tailandia, las bandas 8 825 - • 'SO MHz y 9 000 - 9 200
MHz están también atribuidas, a titulo primario. al servicio de radion&vepción mari
tima sólo par. los radares costeros.,
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ADD 3774.\.

MOD 3115
391

MHz
II58-9JOO

Atribución a los Scrvici05

Rqión I I RqiÓR 2 I Rqión 3..,.-,.. RADIOLOCALlZACIÓN, ,
RADlONAVEGACIÓN MARITlMA 82)

124

'''-U,, RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 111

Radiolocali.z.ación

822

'211I-, 310 RADlOLOCALIZAC'ÓN

'RADlONAVEGACIÓN MARITlMA 172 823

82'

813 En las bandas 8 850 - lJ 000 MHz y 9 200 - 9 llS MHz. el servicio de radíona-
velación marítima está limitado a los radares cosieres.

824 Atribución adicional: en Austria. Bulaaria. Cuba. Hungria. Mon¡olia. Polonia.
República Democrática Alemana. Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S .• las bandas
8 850 - 9 000 MHz y 9 200 - 9 300 MHz están tambiCn atribuidas. a tilulo prima.
rio, al servicio de radionavegación.

MOD 3m
399

MOD 37'71
401

MOD 3m
400

MOD 3m
40IA

RR8·134

MHz
93410-1....

Atribución a los Servicios

RtJión , I RtJión 2 I Región 1

'310-'. RADlONAVEGACIÓN 774 775

RadioklCalizac:iÓA
I

825

'!M-t. RADlOLOCALlZAC'ÓN

RAD'ONAVEGAC'óN

m

'"-l''' RADlOLOCALIZAC'ÓN

Fijo

826 827 828

115 La utilización de la banda 9 lOO- 9 SOO MHz por el servscío de radionavepción
aeronáutica se limita a los radares meteorolÓlicos de aeronaves y a 105radares instala
dos en üerra. Además. se permiten las balizas de radar instaladas en tierra delservicio
de radionavepciÓft aeromiuü<:a en la banda 9 )()(} - 9 320 MHz, a c;:ondición de que
no causen interferencia perjudicial al servicio de radionavegación marítima. En la
banda 9 )()(} - 9 500 MHz, los radares instalados en tierra ulilizados para lasnecea
dades de la me1eoroloaia tendrán prioridad sobre los demás dispositivos de radioloca·
lizacióo.

126 CatqtHÍQtk serviciod;f~~'''~: en Arpnislán, Argella, Arabia Saudila, Austria,
Sahrcin. Ban¡ladesh, Camenin, Republica de Corea, E¡iplo, Emiratos Arabes Uni
dos, Eliopía, Guayana, India, Indonesia. Irán. lraq, Israel, Jamaica, Japón, Jorda.
nia, Kuwail, Libano, Liberia. Malasia. NiJeria, Pakistán, Qatar, Singapur, SomaIia,
Sudán, Sri Lanka, Suecia. Tailandia, Trinidad y Tobago, y Venten (R.O.P. del), la
atribución de La banda 9 800 - 10000 MHz al servtcio fijo es a título primario (véase
el número CS).

127 AtribuciÓn tuliriOllllI: en Bulpria, Hunaría. MOllJolia, Polonia, Reptiblica Dano-
crática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 9800- 10000
MHz está también atribuida, a tílulo primario, al servido de radionavepción.

111 La banda 9 975 - 10 02S MHz esIi.también atribuida, a litulo secundario. al ser-
vicio <le metcoroloaía por satélite para ser ulilizada por los radares metmrolólic::os.

-
~
a-

f
........
3
'"'a-"".....

s
l'I'I

"c·
Fl........



RR8-m

MOD ''111
0402

ADD '7IOA

GH.
10 -10,6

Atribud6n • &os Servicios

RegiÓR I
_2

Región 3

10 - 10.45 t. - .1.,0 11- ...e

FIJO RADIOLOCALlZACIÓN FIJO

MÓVIL AfICionados MÓVIL

RADIOLOCALlZACIÓN RADIOLOCALlZACIÓN

Afldonados Aficionado!

828 828 829 828

10.45 - 10.5 RADlOLOCALlZACIÓN

Aflcionados

Aficionados por satélite

830

10,5 - 1t,55 10,5 - 1t,55

FIJO FIJO

MÓVIL' MÓVIL

Radiolocalización RADIOLOCALlZACIÓN

10,55 - 10.6 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

Radiolocalización

829 Alriblld6tllldicional: en Costa Rica. Ecuador. Guatemala y Honduras, la banda
10 L 10.45 GHz está también atribuida. a título primario. a 105 servicios fijo y móvil.

00 All'ibuddtt tldici01ttlI: en la República Federal de Alemania. Angola. China. Ecua-
dor, Espaila, Japón, Kenya, Marructos. Nigcria. Suecia. Tanzania y Tailandia. la
banda IO,4S - 10.5 GHz esl. también atribuida. a título primario. a 105 servicios fijo
y móvil.

RR8-136

GH.
10,6 - 10,7

(Véase la página RR8-137)

g
".,.
fI-r::::

<:

;"
N
N

~
o-'"00...

-
~...



EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

AJO

RR8-137

Rcaión I

••,'-1....

GH.
10,6 - 10,7

Atribución a los Servicios

I Rq;ón 2 I

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

Rq;ón 1

MOD J7U
.."B

RR8-138

134 Atribución adicional: en Arabia Saudita. Bahrein, Bulpria. Cemerun, China.
Colombia. República de Corea. Costa Ka. Cuba. Egipto, Emiratos Árabes Unidos.
Ecuador. Hungría. Irán, lraq, Israel, Japón, Kuwail, Líbano. MODgolia, Pakistán,
Polonia. Qatar. República Democrática Alemana. Rumania. Checoslovaquia,
U.R.S.S. y Yugoslavia. la banda 10.68 - 10,7 GHz está también atribuida, a título
primario. a los servicios fijo '1móvil. salvo móvil aerodutico. Este uso~ limitado a
los equipos en fLlRcionamic01o el r de enerc de 1985.

-~...
00

".61- 10.1

RADIOASTRONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

Radiolocalización

811 812

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

RADlOASTRONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

833 834

GH.
10,7 - 11,7

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 I Región J

10.7 - 11,1 ",1 - 11.7

FIJO FIJO

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio- Tlc'rra)
(espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronáutico(Tierra-espacio) 815

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico

f
I::i

~-'"00....
ADD 3713B 131 En la banda 10.6 - 10.68 GHz, la p.i.r.e. máxima de tas estactones de 105servicios I ADD 3714A 13'

fijo y móvil. salvo móvil eeronéunco, debe limitarse a 40 dBW. y la potencia suminis-
trada a la antena no debe exceder de -), dBW. Estos Umiles pueden rebasarse a
reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimienlo del articulo 14. Sin
embargo. las restricciones impuesw a los servicios fijo y móvil. salvo móvil aeronéu-
tiro, no son aplicables en los países siBuienles : Af¡anistán. Arabia Saudil'. Bahrein.
Bangladesh. China. Emiratos Árabes Unidos. Finlandia. India. Indonesia. Irán. Iraq,
Japón, Kuwait, lIbaoo, Nígeria, Pakistán, Filipinas. Qatar, Siria y U.R.S.S.

ADD 353IA In Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de les Otros
servicios a los que está atribuida la banda 10,6 - 10.68 GHz, tomen todas lasmedidas
prácticamente posibles para proteaer el servicio de radioastronomia contra la interfe-
rencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o
aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia panicularmente graves para el
scrvic:io de radioastronomía (véanse los números 34J y 30U y el articulo .16).

ADD 3'7IG l3l Quedan prohibidas todas las emisiones en la banda 10.68 - 10,7 GHz. salvo las
conformes a las disposiciones del número 134.

En la Región l. la utilización de la banda 10.7 - 11,7 GHz por el servicio fijo por
satélite (Tierra-espacie) está Iimilada a los enlaces de conexión para el servicio de
radiodifusión por satélite.

~
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RR8·139

GHz
11,7 - 1%,75

Atribución. 50s Servicios

Región I Resión 2 Región 3

11.7 - 12,5 1l.7 -12.1 11,7 - 11.1

FIJO FIJO 837 FilO

RADlODlF\JSIÓN FIJO POR SAmLlTE MÓVIL salvo

RADlODlF\JSIÓN (espodo-TiemI) móvil ~utico

POR SAmLlTE Móvil salvo RADIODlF\JSIÓN

MóvUsalvo m6vil_utlco
RADlODlF\JSIÓN

móvil acroniutko 836 839 8040 POR SAmLlTE

838 8040
11,1- 12.3

FIJO 837 12.2 - 12,5

FIJO POR SAmLlTE FIJO
(espacio-Tierra)

MÓVIL salvo
MÓVIL salvo móvil aeronáutico

móvil aeronáutico
RADlODlF\JSIÓN

RADlODlF\JSIÓN

RADlODlF\JSIÓN
POR SATÉLITE

839 8040 841
842 843 ....
12,3 - 12.7

838 840 FIlO 838 8040 84S

MÓVIL salvo
11,5 - 12.15 móvil aeron4utico 11.5 - 11,75

FIJO POR SAmLlTE RADlODIF\JSIÓN FIJO
(espacio-Tierra) RADlODlF\JSIÓN FIJO POR SATÉLITE(Tierra-espacio)

POR SAmLlTE (espacio-Tierra)

839 840 843 .... 846 MÓVIL salvo
mÓvil aeronáutico

12.7 - 12.75 RADlODlF\JSIÓN
POR SATÉLITE 847

FIJO

I FIlO POR SAmLlTE
(Tierra-espacio)

MÓVIL salvo
móvil aeroniutico

840 848 849 8SO 840 840

RR8·140 I~
rrl

ADD 3mA 136 En la Región 2, en la banda 1~.7 - 12.1 GHz. los transpondedores de estaciones "espaciales del servicio fijo por satélite pueden ser utilizados adicionalmente para traos- c·
misiones del servicio de radiodifusiÓn por satélite. a condición de que dichas transmi- ¡:¡
siones no tengan una p.i.r .e. nuixima superior a 53 dBW por canal de televisión y no -causen una mayor interferencia ni requieran mayor protección contra la interferencia N

N
que las asignaciones de frecuencia coordinadas del servicio fijo por satelite. Con m-
pecto a los servicios espaciales, esta banda será utilizada principalmente por el servicio
fijo por satélite. El limite superior de esta banda será modificado de acuerdo con las
decisiones de la conferencia administrativa regional de radiocomunicaciones de 1983
para la Región 2 (véase el número "1).

ADD 3117G 837 Calegona de servicio dift!~"'t!: en Canadá. Mhico y Estados Unidos, la atribu-
ción de la banda 11.i - 12.2 GHz al servicio fijo es a titulo secundario (véase el
número oU4).

MOD 3115 838 En la banda 11,7 - 12,.5GHz en las Regiones 1 y 3, los servicios fijo, fijo por sale-
4O~8A lite, móvil. salvo móvil aeronáutico, y de radiodifusión. según sus respectivas atribu-

cienes, no causarán interferencia perjudicial a las estaciones de radiodifusión por saté-
lite que funcionen de acuerdo con las disposiciones del apendice JO.

MOD 3117 839 La utilización de la banda 11,7 - 12,7 GHz en la Región 2 por los servicios de
4OS8C radiodifusión por satelite y fijo por satélite está limitada a los sistemas nacionales y

5ubregiona1es y sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aqué- <
lIas cuyos servícíos, explotados o que se explotarán de conformidad con el presente 9·
Cuadro, puedan resultar afectados (véense los artículos 11, U y 1.. Y la Resolu-

'"ción 33). ..
N
N

ADD 31858 ... Para la utilización de la banda 11,7 - 12,7.5 GHz en las Regiones 1,2 Yl. véanse :1las Resoluciones 31, J.C, SCN. 700 y 701. ..
-e

ADD 318111 841 La conferencia administrativa regional de radiocomunicaciones de 1983 para la O

Reglón 2 dividirá la banda 12,1 - 12,3 GHz en dos sub-bandas; atribuirá la sllb- -'"banda inferior, a titulo primario. al servicio fijo por satélite y la sub-banda superior. a 00

titulo primario, a los servicios de radiodifusión por satélite. radiodifusión, móvil,
.....

salvo móvil aeronáutico, y fijo.

ADD 3mC 842 Alribtlción adicional: en Brasil y Perú, la banda 12,1 - 12.3 GHz y, en los Esta-
dos Unidos, la banda 12.2 - 12,3 GHz. están también atribuidas, a título primario, al
servicio fijo.

ADD 37171: 843 En la banda 12,1 - 12.7 GHz, los servicios espaciales de la Rqión 2. existentes o
en proyecto antes de la conferencia administrativa rqional de radiocomunicaciones de
1983 para la Región 2, DO impondnin restricciones a la elaboración del plan del 5e"i-
cío de radiodifusión por satelite en la Región 2 y ser'n explotados de conformidad con
las condiciones que establel.ca dicha conferencia.

ADD 3mD .... En la Región 2, en la banda 12,1 - 12,7 GHz, los servidos de radiocomunicaciÓD
terrenal existentes y futuros no causarán interferencia perjudicial a los servicios espa-
ciales que funcionen de acuerdo can el plan de radiodifusión por satélite que elaborar'
la conferencia administrativa rqional de radiocomunicaciones de 1983para la Reaión 2
ni tampoco impondr'n restricciones a la elaboración de dicho plan. El Umite inferior
de esta banda será modificado de acuerdo con las decisiones de dicha conferencia
(véase el número "l).
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RR8-141

"DO 3119

~OO 371'lF

AOO J1I5A

MOO 3111
4OSBO

MOO .l1I9
40SBE

~OO J1IIA

M5 En la Región 3. la banda 12.2 - 12,S GHz nÜ tambtál.tribuida al servicio fijo
por satélite (espacio-Tierra), limitado a sistemas nacionales y subrc¡ionales. Los limi
les de densidad de Oujo de poIcncia indicados en el número 1574 se aplicarán a esta
banda. La introducción de este servido en relación con el servicio deradiodifusión por
sat6ite en la Reatón 1se .justarli a los procedimientos especificados en el artkulo 7 del
.ptndicc 31 ampliandosc La banda de frecuencias aplicable de modo que comprenda
12.2 - 12,5 GHz.

... En la Región 2. en la banda 11.3 - 12.7 GHz. las asilnaclones a las estaciones del
servicio de radiWifusión por sat~llle. disponibles de conformidad con el plan que esta
bkcerá.1a conferencia adminisuativa rqional de radiocomunicaciones de 1983 para la
Rcaión 2. podrán ser utilizadas también para transmisiones delsavicio fijo por seté
Hle (espacio--Tanta), a condición de que dichas transmi$ioDCS DO causen mayOr interfe
rencia ni requieran mayor prOlección contra la interferencia que lastransmisiones del
servido deradiodifusión por satelite que fundonen de acuerdo con el plan ccrrespon
diente. Con respecto a los servicios de radioromunicadÓR espacial. esta banda será
utilizada principalmente por el servido de radiodifusión por sataile. El Umile inferior
de ata banda será modirtCado de acuerdo con las decisiones de dkha conferencia
(v6ue el número "').

N7 E. la Rqión 3. en la baDdI 12.' - 12." GHz. el servicio de radiodifusión por
sat6ite está limilado a la recepción comunal. con una densidad de nujo de potencia
que no excedaa - 1I1 d8(WIm l

) , como se define en el anexo 8 del apéndiceJO.

... AI,ibuc'idn adiciotUll: en Ar¡elia. AnJola. Arabia Saudita. Bahrein, Camerün,
República Cenuoafricana. Conao, Cosaa de Marm. Egipto. Emiratos Árabes Unidos.
Etiopia. Gabón. Ghana. Guinea. Iraq. Israel. Jordania. Kenya. Kuwait. Líbano.
Libia, Madapscar. MaU. Marruecos, MonROlla. Niacr. NilCfla. Qatar. Siria. Sene
pi. SomaIia. Sudán. Chad. TOSO. Yemcn (R.O.P. del) y Zaire. la banda
12,' - 12.75 GHz eslá tambilm atribuida. a titulo primario. a los servicios fijo y
móvil. s81vo móvil aeronaútico.

.., Alribudólf adicional ..en la República Federalde Alemania. Béllica. Dinamarca.
Espafta. Finlandia. Francia. Grecia. Licchlenstein, LuxemburJO. Mónaco. Noruega,
Upnda. Paises Bajos. Portupl. Rumania. Suecia. Suiza. Tanzania, Túnez y YUlosla
vilo. la banda 12.' - 12,75 QHz eslá también atribuida•• título secundario. a los ser
vicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

151 Alribwid" adit:iotUll: en Austria. Bulgaria. Hun¡ria, Polonia. República Demo-
crática Alemana. Checoslovaquia y U.R.S.S.• la banda 12.' - 12." GHz está tam
bial atribuida. a título primario. a los serviciosfijo y móvil. ialvo móvil aeronáutico.
No obstante. lasestaciones de estos servicios no deben causar interferencia perjudicial
a las estKiones terrenas del servicio fijo por satélile de los paises de la RlClión I distin·
101de los mencionados en esta nota. No se requiere ninpDa coordinaciÓD de estas
atadona terrenas con las cstadones delosservidos fijo y móvil de los paises menda
aados m esla ROta. Se aplicar'n. en el territorio de los mism05. los límites de densidad
de flujo de palencia en la superficie de la Tierra prescritos en el número 15'4 para el
servicio fijo por satélue.

RR8-142

GHz
11,75 - 13,:15

Atribudóll a los 5ervic:ios

Región I I Rq;Óft 2 I Región 3

12,15 - 13,25 FIJO

FIJO POR SAmUTE (TIern-apocioj

MÓVIL

Invcslipdón espoda! (espocio lejano) (especio-Tierra)

~...
O

<:

¡"
l::j
El
I~-'"00....

~..c::.
¡;¡-N
N



RR8-143

GHz
13,25 - 14

GHz
14 - 14,15

RR8-144
~
rr1

"¡::-s

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite
(Tierra-espacio)

RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 8"

852 853

Región I

13,:15 - 13,4

U," - I~

Atribución. los Servicios

l Resión 1 r

RADlOLOCALlZACIÓN

Región 3

Atribución a los Servicios

Región 1 I Rqión 2 I Rqi6n J

14 - 14,15 FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espaclo) 858

RADlONAVEGACIÓN 856

Investigación espacial

857 859

-'"'"

MOO 3"1 151
406

MOO 3"3 151
407A

AOO 37t3A 153

AOO 3....0 154

Investipción espacial

713 853 8541 855

El servicio de radionavegación eeronéuuce en la banda 13,25 - 13,4 GHz se hmi
taroil a las ayudas a la navegación que utilizan el efecto Doppler.

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la
banda 13.25 - 13,4 GHz puede tamblén utilizarse. a titulo secundario, por el servicio
de investigación espaciaJ (Tteera-espacio).

At,¡bllción tHliciono/: en Bangladesh. India y paktsrén, la banda 13.25 - 14 GHz
está también atribuida•• líluio primario. al servicio fijo.

Atribución Q(};";0If(I1: en Arpnistán, Argelia. Angola. Arabia Saudila. Bahrein,
Camerún. Reptiblica de Corea. EaiPlo. Emiralos Ára~ Unidos, Finlandia. Cebón,
Guinea, Indonesia, Irán. Iraq, Israel, JordIinia, Kuwait, Libano, Madqascar, Mala·
sia, Mala_i, Malí. Malta, Marruecos, M.urilaoia, Niaer, Nigeria. Pakistán. Oater.
Siria, SrneaaI, Sioppur, Sri Lanka, Sudin, Su«ia, Cbad. Tailaodia y Túnez, la
banda 13.4 - 14 GHz está lambim alribuida, a tilulo primario, a los servicios fijo y
móvil.

MOO 3795 856 La utilización de la banda 14 - 14,3 GHz por el servicio de radionavegación
408A deberá realizarse de tal manera que se asegure una protección suficiente a las estacio-

nes espaciales del servicio fijo por satélite (véase la Recomendación 101).

AOO 3795<: 857 Arribución adicional: en Argaoistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita, Australia,
Bahrein. Bangladesh, Bolswana. Camerún, China, República de Corea, Egipto, Emi- <
ralos Árabes Unidos, Gabón, Guatemala, Guinea, India. Indonesia, Irán, Iraq, Israel, ¡¡-
Japón. Kenya, Kuwait, Lesorbo. Líbano. Malasia, Malawi. Malí. Malta, Marruecos, :1
Mauritania, Niger, Pakistán, Filipinas. Qatar, Siria. Senegal, Singapur. Somalia. n

0

Sudan, Sri Lanka, Swazilandia, Tanzania, Chad, Tailandia y Yemen (R. O.P. del), la
'"banda 14 - 14,3 GHz estlti también atribuida. a título primario, al servicio fijo. '"3

AOO 37938 858 La banda 14 - J4,~ GHz puede ser utilizada, en el servicio fijo por satélite ..
(Tierra-espacio). para enlaces de conexión destinados al servicio de radiodifusión por O
satélite, a reserva de una coordinación con las airas redes del servicio fijo por satélite. -Tal utilización para los enlaces de conexión está reservada a los países exteriores a '"00
Europa y a Malta. .....

AOO 37948 859 La banda 14 - 14,5 GHz está también atribuida. a título secundario, al servido
móvil terrestre por satélite' (Tierra-espacio).

MOO 3....
4Q9

as! Arribuddn ddidonal: en Austria, Bulaaria, Hungria, Japón, Mcngolta. Polonia,
República Demccrenca Alemana, Rumania, Reino Unido. Checoslovaquia y
U.R.S.S., la banda 13.4 - 14 GHz está también atribuida. a titulo primario, al servi
cio de radionavqación.

-....
'"....



RR8·14S

GHz
14,15 - 14,3

RR8·146

GHz
14,3 - 14,5

-...
'O...
N

M' Atribución adiciOlUlJ: en el Japón, Pakislán, Reino Unido y Tailandia. la banda
.4.25 - .4,3 GHz está también atribuKia, a útulo primario. al scrvlcio móvil, salvo
móvil ecroúutito.

... Alrihciólt tldkioltal: en la RcpUblK:i Federal de A&lmania, Aullria. Bél¡ica,
Dinunan:a. EipaAa. Finlandia. Francia. Grecia. Irlanda. lllandia. Italia. Jordania.
Libia. UcchtCDitcin. Luxanburao. Norucp, PaÍleS Bajos, Portuaal. Reino Unido.
Suecia.Suiza, TurqYia Y Yu¡os1avia. La banda .4.25 - .4,3 GHI. .. tambien atri·
buida•• lituJo primario. al servido fijo.

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacl.o) 158

R"D10N"VEG"CIÓN 856

Inve5tipción espacial

f
N
N

-'O
00....

3..s

Atribución a los Servicios

Rqión I RqiÓD 2 Región 1

.4,3 - ..... .4,3 - 14,4 14,3 - 14.4
I

FIJO FIJO POR S"TÉUTE FIJO
(Tierra-cspacio) 8S1

FIJO POR S"TÉUTE FIJO POR S"TÉUTE
(Tierra-espacio) 1S8 Radionavqación (Tierra-cspacio) 1S8

por satélite
MÓVIL_vo MÓVIL salvo

lItÓViI aeroúutico móvil aeronáutico

Iladioaavepción Radionavepción...- por satélite

8>9 ISO 1S9

..... - ....., FIJO

FIJO POR SATÉLJTE (Tierra-cspacio) 1S8

MÓVIL salvo móvil aeroeaunco

Investipción espacial (espacio-Tierra)

1S9

t ••., - t••S FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-opacio) 1S8

MÓVIL salvo móvil ..ro"'lIlico

Radioaslronomía

1S9 162

Rcaióo 3IRcaión 2

AlribudÓll a los Servicios

8S7 8>9 160 161

IRegión 1

.4,15 - 14,3

"DO 3795.

"DO 3795D

MOD 3m
<OIC

161 Se insla a lasadminiSlraciones a que, al hacer asi¡naciones a estacionesde los otros
servicios a los que eslán atribuidas las bandas 1••41 -:.. 14.' GHz. tomen todas las
medidas prácticamente posibla para prOCepr bu observaciones de rayas espectrales
del servicio de radioastronomía contra la inlerferencia perjudicial. Las emisiones
desde estacíoees a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes
de interferencia particularmente ¡raves para el 5ttVtcio de radioaslrOnOftÚa (véanse los
números JO y l" Y el artíado 36). s

rn
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163 La utilización de la banda •••5 - 1.... GHz por el servicio fijo por S111é1ite (Tierra-
espacio) estj limitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por
satélite. Esta utilización est' reservada a los pa'ses exteriores a Europa y • Malta.

FIJO

FIJO POR SArstrrs (Tierra espacio) 863

MÓVIL

Investipdón espacial

RR8-147

ADD 3796A

Reaión I

1',5 - .....

14,1 - 15,35

GH.
14,5 - 15,35

Atribución a los Servicios

l Rqión 2 r

FIJO

MÓVIL

Invcstipción esplcial

7:1il

Región 1

ADD 3'79tC

MOD 3'"
409C

RR8-148

GH.
15,l5 - 15,7

Atribución a los Servicios

Rqión I I ReSión 2 I Resión)

15,35 - 15,4 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATtLlTE
(pasiva)

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

RADlOASTRONOM(A

864 86S

1M - 15,7 RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

733 797

... En l. banda 15,35 - 15,4 GHz. se prohiben todas las emisiones, salvo las previs-
tas-en el numero 165.

165 AtribucióII tu/ic;olUll: en Afganistán. Arabia Saudita, Bahrein, Camerun, E8ip10.
Emiratos Acabes Unidos. Guinea, Irán, lraq, Israel, Kuwait, Líbano, Libia, Pakistan.
Qatar, Siria, Somalia y Yugoslavia, la banda 15,35 - 15,4 GHz está también atri
buida, a titulo secundario, a los servidos fijo y móvil.
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ADD 3794FA 167 Atribución adiciOlUlI:en Israel, la banda IS,1 - 17,3 GHz está también atribuida.
a Ululo primario. a los servtcíos fijo y móvil. EsIOS servicios no lozarán de proteccíén
contra la interferencia perjudicial de los servicios que funcionan de conformidad con
el Cuadro en los países no incluidos en el numero 166. ni causarán interferencia a
dichos servicios.

RR8-149

ADD 37MF

GHz
15,7 - 17,7

Atribución a los Servicios

Región 1 I RegiÓD 2 / Región)

15,1- .'.6 RADlOLOCALlZACIÓN
, ,

ll66 867

16,' - 11,1 RADlOLOCALlZACIÓN

Invcstipción espacial (espacio lejano) (Tierra-espacio)

ll66 867

11,1 - 11.1 RADlOLOCALlZACIÓN

ll66 867

17,1- 17.3 RADlOLOCALlZACIÓN

Exploración de la Tierra por sattlite (activa)

Investipción espacial (activa)

ll66 867

17,3 - 17.7 FIJO POR S."TÉlITE (Tierra-cspacio) 869

Radiolocalización

868

1M Atribución IIdiciOlUlI: ea Afpnist&n. ArlClia, ARgOIa. Arabia Saudita. Austria,
&abrcin. Bangladcsh. Camerún. Costa Rica. Egipto, El Salvador. Emiratos Árabes
Unidos. Finlandia. Guatemala. India. Indonnia. Irán. Kuwait. Libia. MaJasia.
MaIawi, Malta. Marruecos, Mozambique. Nepal, Nicaragua, Omán, Pakistán, Qalar,
Sinppur. Sornalia. Sudán. Sri LuD, Suecia. Tanzania. Chad, Tailandia. Yemen
(R.O.P. del) YYugoslavia, La bandalS.1 - 17,3 GHz es.' también atribuida, a tílulo
primario, a los servidos fijo y móvil.

AOO 3'794G

AOO 3794"

RR8-150

161 Atribución adicioMI: en Afpnistán, Ar¡clia. Republica Federal de Alemania.
Anlola. Arabia Saudita, Austria. Bahran. Bangladcsb. Camerün, Costa Rica. El Sal·
vador, Emiratos Árabes Unidos. Finlandia. Guatemala. H~uras. India. Indonesia.
Irán, Iraq, Israel. Japón, Kuwait, Libia. Nepal, Ntcaragua. Pakistán. Qatar. Sudán.
Sri Lanka. Suecia. Tailandia y YUloslavia. la banda 17,3 - 17,7 GHz está también
atribuida. a título secundario. a los servicios fijo y móvil. los limites de potencia indi
cados en Jos números 1515 y 1501 se aplican de manera provisional (véase la Resolu
cien 101).

169 La utilización de la banda 17.3 - 18.1 GHz por el servicio fijo por salélite(Ttcrra-
espacio) está limitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por
satélite.
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RR8·\S\

ADD 3'MA

GH.
17,7 - 19,7

AtribuciÓII • &al Servicios

R_I Rqlón 2 Re,ión 3

17,'7 - .1.1 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espaci~Tierra)
(Tierra-espacio) 869

MÓVIL

.1,1 - 1'.6 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (..podo-Tierra)

MóVIL

170

".6 - .1,_ 1I,t-11,l 11.6 -11"

FIJO EXPLORACIÓN DI! FIJO
LA TIERRA POR

FIJO POR SATÉLITE SATÉLITE _al FIJO POR SATÉLITE
(espacio-Tierra) 872 (espacio-Tierra) 872

FIJO
MÓVIL salvo MÓVIL salvo

móvil aeroúutico FIJO POR SATÉLITE móvtl aeronáutico
(espacio-Tierra) 872

Exploración de la Tierra
MÓVIL salvo

Exploración de la Tierra
por satélite (p8siva) por sataite (pasiva)

móvil aeroúutico
Investipción espacial

INVESTIGACIÓN
lnvcstipdón espacial

_al (pasiva)
ESPACIAL (pasiva)

871 871 871

11,1-1'.7 FIJO

FIJO POR SAreurs (espacio-Tierra)

" MÓVIL
I

171 La banda 18,1 - 18.3 GHz estli tambibl atribuida•• título primario, al servicio de
meteoroloafa por satélite (espacio-Tierra). Su utilización está limitada solamente a los
satililts 1e05ladonarios y cumplir' con lo dispuesto en el número 1S7I.

ADD _A

ADD _

RR8-1S2

11. Aluipw frecuendu • lasestaciones de los servicios fijo y móvil, le inYitaa ...
administraciones IaIpn en atentl los RnSOrCS pasivos de losserviciosde explorad6n
de la TIerra por satélite y de invatipción eapraáal que funcionan en la banda
18.6 - 11,' OHz. En putiaalaren ata banda, las administraciones procurarM. en la
mayor medida posible. tratar de limitar la potencia sumimstradapor el transmisor lla
antena y la p.i.r.e. a fin de reducir al mlnimo los riasos deinterferencia a los ICIUOI"CS

pasivos.

m Al ui...... frecuencias. las estaciones cid servicio fijo por aatflite en el sentido
espado-Tiene. R pide e las administraciones que limiten en la mayor medida posible
la densidad de nujo de potencia en la superficie de la Tierra. en la banda de
18.6 - 111,11 GHz. a fin de reducir losries,os de interferencia. los sensores pasivos de
los servicios deexploración de la Tierra por satelite y de investipdón espacial.
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BOE núm. 123 Sábado 23 mayo 1987

l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

15105

11975
(Continu.ción)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones flecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983, y ActasFina/es aprobadas por la primera reunión ae la Conferencia Administrativa Mundialde Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los sat~/ites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Continuación.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en via;orde forma general el I de enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron d 1 de enero de 1981- y en el articulo 5.189 que entraron en vigor el I de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras.

RR8·153

GHz
19,7 - 11

Atribución a los Servicios

Reción J 1 Re¡iÓD 2 I Re¡ión J

1'.1- 28.2 FUO POR SATÉLITE (espado-Tierra)

Móvil I'Or satélite (espacio-Tierra)

813

21.2 -11,2 AJO POR SATÉLITE (espa(:io-Tierra)

MóVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

FRcucncias patrÓll y seAa1cI horarias por satélite
(espacio-Tierra)

173

11,2 - ¡I,' EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasi....)

FIJO

MóVIL

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

11"-12 FIJO

MóVIL -

ADD "M '7J Atribución odiáona/: en Arganistá.n. Naelia. Angola, Arabia Saudita. Bahrein,
Ban¡ladesh, Bruil, Cemerün, China. Cense, Republica de Corea, Costa Rica,
Eaipto, Emiratos Árabes Unidos. Gabón, GUalemala. Guinea, India, Indonesia, Irán,
Iraq. Israel. Japón. Kenya, Kuwait. Malasia, Malí, Marruecos. Mauritania, Nepal.
NilCf. Nigeria, Pakistm" Filipinas. Qatar, Siria. Singapur, Somalia. Sudán, Sri
Lanka, Tanzania. Chacl. Tailandia, Toao. Túnez y zaire,la banda 19,7 - 21.2 GHz
est4 wnbién atribuida, a título primario. a los servicios fijo y móvil. Esta utilización
adidonaJ DO debe imponer limitaciones de densidad de nujo de potencia a las estacio
nes espadales del servicio fijo por salelite.



IIR8-U4

GH.
U-U,5

RR8-1S5

GRI
U,5 -13,6

Uo-
~

175 Se insta a las administraciones a que, al hacer asilnaciones a las estaciones de otros
servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de
radioaslronomía contra la interferencia perjudicial en la banda 22,21 - 22,S GHz.
Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden
constituir fuentes de interferencia particularmente ....ves para el servkio de radioas·
tronomía (véanse los numeros 343 '1 3A4 '1 d arttculo 36).

1'74 Se insta a las administr'lciones a que, 81 hacer asiBPICiones a las estacionesde otros
servicios, tomen todas las medidas práctteamente posibles par. proteser las observa
ciones de rayas espectrales del servicio de radioaslronomía contra la interferencia per
judicial en la banda 22,01 - 22.21 GHz. Las emisionesdesde estaciones a bordo de
vehículos espaciales o eeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particular·
mente graves para el servicio de radioastronomia tveense los números .wJ y 3" Yel
articulo 36).

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

FIJO

MóVIL salvo móvil aeronáutico

RADlOASTRONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (paSiva)

815 876

->O
00..,

.......
~

enr

Atribuc:i6n • los Servicios

Rccklo I Reaión 2 I Rqión 1

11.5 - 21,55 22,5 - 22,55

FIlO filO 1

MÓVIL MÓVIL

RADIODIFUSiÓN POR SATÉLITE 177

171

22,55 -13 12.55 - 13

FIlO filO

ENTRE SATÉLITES ENTRE SATÉLITES

MÓVIL MÓVIL

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 177

179 171 179

13-13,55 FIlO

ENTRE SATÉLITES

MóVIL

179

13,55-13,6 fIJO

MÓVIL

Región 3IRqióo 2

Atribución a tosServicios

fIJO

MÓVIL salvo móvil aeroniutico

174

I
22 - 22,21

ReJión 1

22,21- 22,5

ADD JIIIA

ADO _.B

ADD _IBA 176 La utilización de la banda 22.21 - 22,SGHz por los servK::ios de exploración de la
Tierra por satélite (pasiva) '1de investipción espacial (pasiv.) no debe: imponer limita·
ciones • los servicios fijo '1 móvil. salvo móvil ..-ooalÍtico. MOD 3112

4108
171 En las kqiones 2 '13. el servicio de radiodifusión por satélite esta .utorizado en la

banda 22,S- 23 GHz. a reserva. de obtenerel acuerdo indicado en el procedimiento
del artícUlo l •.

ADD JIIIC 171 Alribucióft tMikioNll: en el Japón. la banda 22,S - 23 GHz está también atrio
buida, a titulo primario••1 servicio de radiodifusión. g
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ADD JltID

ADD 35318

MOD 3IOJ
'IOC

RR8-U6

m Se insta. las adminisnaciones a que, al hacer astanaciones alas estaciones deotros
servicios. tomen todas las medidas pr'eticamen.te posibles para proteaer las observa·
clones de rayas espectrales del serviciode radioastronomi. conlrala interferencia per
judicial en las bandas 22,81 - 22.16 GHz.y 23,07 - 23,12 GHz. Las emisiones desde
estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de
interferencia particulannente .rayes para el servicio de radioastronomfa (YÚnse los
números 343 y J.U Y el artículo 36).

GHz
13,6 - :14,15

Atribución a los Servicios

R_I I RcaiÓll 2 I Rcaión ]

23.6- U EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATI!LITE
(pasiva)

RADIOASTRONOMIA

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (puiva)

880

U-U.es AFICIONADOS

AFlCIONAOOS POR SA-mUTE

881

U.es - U,25 RADIOLOCALlZACIÓN

Aficionados

Exploración de l. Tierra por sat~lite (activa)

881

... Quedan prohibidas todas las emisiones en la banda 23,6 - 24 GHz.

11. f.a banda 24 - 24.25 GHz (frecuencia central 24,125 GHz) ese' desi¡nada para
aplicaciones industriales. cienlfficas y nKdicas (ICM). Los servicios de radiocomunica·
ciones que funcionen en esta banda deben aceptar la interferencia perjudM:ial resul
tame de estas aplicaciones. Los equipal ICM que funcionen en CStl banda cstafio
sujetos a las deposíciones del numero "'5.

RR8·U7

GHz
:14,15 - 27.5

Atribución a los Servicios

Rqión t Rcaión 2 I Rcaión J

U,25 - 25,25 RADlONAVEGACIÓN

25,25 - 21 FIJO

MÓVIL

Es:ploraei6n de la Tierra por satélite (cspacio-espacio)

Frccucnc:ias patrón y sc:ftl.lcs horarias por sar~ite

(Ticrra-espacio)

17 - 11.5 11- 11,5

FIJO FIJO

MÓVIL FIJO POR SATl!L1TE
(Ttcrra-cspacio)

Exploración de la Tierra
MÓVILpor satalte

(cspaclo-espaclo)
Exploración de la Tierra por satélile

(cspaciG-Cip.Kio)
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RR8-15S

GHz
17,5 - 31

RRS·159

GH.
31- 31,5

...
~

ADD 3I05A U2 La banda29,95 - lO GHz se podr' utilizar, a titulo secundario, en los enlaces
espaci~pacio del servicíc de exploración de la Tierra por satélite con fines de tdemc
dMla. squimimto y telemando.

Atribudóa • kJs Servidos

lleJión I I Jleaión 2 I R.,;da )

27,5 - 2t,5 FilO, ,
FIlO POR SATÉure (Tocna~l

MÓVIL

2t,5 - JI FIlO POR SATÉLITE (Tierno...poao)

Móvil por sataite (Ticrra-cspado)

882 88)

JI-)I FIlO POR SATÉLITE (Tierno_iD)

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra........o)

Frcweneias patrÓD y scftales horarias por satélite
(espacio-Tierra)

88)

MOD JIOI
409E

113 Atribución Gdic;OMI: en ArpraisUn. Arabia Saudita, Bahrein. CamerÚJl, China.
República de Corea. Emiratos Árabes Unidos. Etiopía, India. Indonesia. Iru. Ir....
Israel. Japón, Kenya, Kuwait. Ubano, Maluia. MaU. Marruecos. Mawitania. Nes-I.
P_. Qolar. Siria. Sinppur. _. SucWa. Sri LanI<.. Chod y ToiIllIIdia. la
banda29.5 - 31GHz está wnbtál atribuAda•• Utuloscc:undario•• tos servicios fijo y
móvil. Se aplicarán los limites de potenCia iDdkadoI ID kJs DÚIDCI'OS 2505 Yu..

Atribud6a • 101 ScrvicioI

Jleaión I I
_2

I Jleaión )

31- 31,3 FIJO

MóVIL
I

F.......... patróa Y__ borariu ..... _te
I_Tlctra)

InvatipoiÓII apociol 1M

885 886

31,3 - 31,5 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

RADIOASTRONOMlA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

887

ADD 3113<1. IN En .. banda3. - 31.3GHz.losUmitcsdcdensidaddenu;odepotcDciaindkadol
en el número 2542 se aplican al serviciode iavestipci6n espacial.

MOD 3113 115 Catqorld. suvicio di/B'fftle: en Bulpria, Cuba. Hunpi&, Monao1ia. Poloala.
412" Rfpublica Democr'tica Alemana. ChecoaIovw¡uia y U.R.S.S.• la atribución de la

banda]1 - 31,3 GHz al servido deinVCllipd6a efI*iaI aa titulo primario(váN
el número GS).

MOD 3114 116 se insta • las administl1lCioncs • que, al baca'asipaciona • estaciones de 0lr0I
4121 servicios, tomen todas la medidas )ricticameate posibles para prot.qer el servicio di

radioastrOdOllÚa contra la iDtcrfercncia perjudicial en la banda3l,2 - ] 1,3 GHz. La
emisiones desde estae:ioncs.bordo de vehkulos tspadaIes o aeronaves pueden COIIIli·
tuir fuentes de interferaaria puticularmente ¡raYeS para el servicio de radloasuono-
mía1_ los n"""" 343 y 344 Yd _ 36).

ADD 353tP 117 QuedaD prohibidas todas las emisioPaen la banda31,3 - 31,'·OHz.
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RR8·161RR8·160

GR.
31,5 - 31,'

Atribución. kJI ScrYic:ioa

RClióD I Rezión2 Rqión 3

31,5 - 31,' 31,5 - 31,' 31,5 - 31,1

EXPLORACIÓN DE EXPLORACIÓN DE EXPLORACIÓN DE
LA TIERRA POR LA TIERRA POR LA TIERRA POR
SATÉLITE (pasiva) SATÉLITE (pasiva) SATÉLITE (pasiva)

RADIOASTRONOMIA RADIOASTRONOMIA RADIOASTRONOMIA

INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN
ESPACIAL (pasiva) ESPACIAL (pasiva) ESPACIAL (pasiva)

Fijo Fijo

Móvil salvo Móvil salvo
móvil aerodutico móvil aeroMutico

811 889 811 811

AOD 3112A... En las Repones 1 Y3. se Insta alas lIdministrKiones. que, al haca uipaciones a
estaciones de los otros servicios. los que está atribuida la banda 31.' - :n.8 GHz.
lomen todas lasmedidas prjcticamerlte posibles para proteaer el servicio deastrono
mía contra la iDtederenc:ia perjudicial. Lasemisionesdesdeesu.ciones. bordo devehi
culos esplICiaIes O aeronaves pueden c:oastituirfuentesdeinterferenciaparticularmente
BJ'aves para el servicio de radioastronoDúI ('Iáme los números 30 y 3'" Y el artI
culo 3i).

En la Rqión 2, quedan prohibidas todas tu emisiones en esta banda.

ADD lIMA'" 0.,..... de _idodjf....te: enBuIpria, EaiPlo. Hunarfa, M_olla, Polonia,
Reptiblica Democrática Alemana. Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S.• la atribu
ción de la banda 31.' - 31.8GHz al serviciofijo y al serviciom6vil, salvo móvilaero
náutico. es a Ihulo primario (vtase el ndmero 05).

ADD lII1E

MOD 3111
4128

GR.
31,1- 33

Atribución a los Servidos

Rcaión 1 I Rqión2 I Rqión 3

31,' -32 RADIONAVEGACIÓN

Investipción espacial

l'-lO 891 892

32 - 32,3 ENTRE SATÉLITES

RADIONAVEGACIÓN

Investipción espKial

l'-lO 891 892 893

31,3 - 3l ENTRE SATÉLITES

RADIONAVEGACIÓN

892 89l

... OIt4OrltJ ,.SImIido difnn/~: en Australia. Espafla YEstadosUnidos. la atribu·
ción dela banda 31.8 - 32.3 GHz al servicio de investipción espacial (espacio lejano)
en el sentido espacio·Tiena es a titulo primario (véase el número 415). Esta uliUzación
no debe imponer limites de densidad de nujo de potencia a los sistemas cid servicio
entre II.télites explotados en la banda 32 - 32,3 GHz.

". OItegoM • #rYido di/rrwctt ..m 8ulgaria. Cuba. Hulllria, Monlolia, Polonia.
República Ilemocr'tica Alemana. Checoslovaquia y U.R.S.S•• la atribución de la
banda31,8 - 32,3 GHz al servicio de invcstiptión es))llCial es a titulo primario (véase
el número 42$).

~
"".¡l-......

f......
~-'"00....

AnD .-ro lt2 A reserva de obtener el acuerdo indado en el procedimimto del ardculo .4. la
banda 31,8 - 33.8 GHz puede tambim utilizarse en el JapóIl para las transmisiones
espacio·Tterra del servicio fijo por satirite hasta el ~1 dt1dic:iem.brt: de 1990. .

ADD ..,,, "3 Al proyec:lar sistemas del servicio entre sat6ites '1del serviciode radionavqac:i6D.
que funcionen en la banda )2 - )3 GHz. la administraciones adoptará todas las
medidas necesarias par. evitar la interferencia pcrjuditial entre estos dos servidos.
teniendo en cuenta et aspectc de 1. squridld del serviciode radioftlvepción (véase l.
Recomendación101).

...
fj



RRS-162

GH.
33- 34,1

RRS-163

GH.
34,1- 36

'"--,-!=J

lt4 Atribución tJdkiollal.. en Afpnislan. Arabia Saudita, Bahrein. Banaladesh.
E¡ipto, Emiratcs Árabes Unidos. EspaAa. Finlandia. Gabóo, Guinea. Indonesia.
Irán, Iraq, Israel. Kenya. Kuwail. Llbano, Libia. Malasl•• Malawl, MaU. Malta, Mar
ru~, Mauritania, Nepal, Níger, NiBcria. Omán, Pekístén, Filipinas. Qatar. Siria,
5eno&aI. SinaapUr. Sornalia, Sudo. Sri Lan.... Sueáa. Tanunia, Taiiandia. TOIQ.
TÚnel. Ycmen (R. A,) y bir., la banda 33.4 - 36 QIU. 1Sl' también atribuida••
título primario. 110& lCfVidoa foo y móVil.

892

892 890

RADlONAVEGACIÓN

Atribución • 101 StrvicioI

ROJIóa 1 I ROJIóa 2 I RepOn 3

)C.l - 35.Z IlADIOLOCALl¡ACIÓN

InvC$tipción especial ." 196 I
,

194

l5.l - 36 AYUDAS A LA METEOROLOOjA

RADIOLOCALlZACIÓN

194 197

ADD _A .., c.,.,oritIde Sf!f'\'1do dif~": en Australia. Espaftay Estadoe. UnkIos,la alrlbu- f_dela_M,2 - 30.7OH..l """""de invmlpddneopodolt........ IeJ""
en el sentido Tierra-espacio CI • tilulo primario (vease el número 425).

MOD - 1M c.'IfOI'ÚI_""icio dijemtfr: en BuJpria, Cuba. Hu.qria, Polonia. Monaolia. ...
lo>

012C RcpUblica Dcmoct'tia. Alauaa. Checodov.c¡uia yu.a.s.s.. la atribución de la

~banda 301.2 - 35.2 GHz al servicio de invesüpcióa..,.aat es a titulo primario (vea.
el número 415).

el

ADD 379911 197 Los radares a bordo devcbfcukM~ podrán utilizarse. a título Qf;~io. eq -'"la banda 35,5 - 35.6 GHz. 00...

Región 3IRqión 2

Atribución a los Servicios

RADIOLOCALlZACIÓN

1Re,ión I

33 - 33.0

33," - 34.1

MOD J'"
00ll

~
"~.
-...
lo>



MOD 3161
J91A

ADD 3I01C

RR8-164

GH.
36 - 40,S

Atribud6a • loeServidOI

lleIión I I Ilqkln 2 I Rezi4n l

J6-11 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATá.111!
(pasiva)

FIJO
.,

MÓVIL

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva)

898

31- 31,5 FIJO

MÓVIL

899

31,5 - 39,5 FIJO

FIJO POR SAlÉLI11! ,..podo-TIerra)

MÓVIL

899

39,5-",5 FIJO

FIJO POR SAnUTE (csplCio-Tierra)

MÓVIL

MÓVIL POR SAlÉLlTE (espodo-Tóerra)

.... Se insIa a la administradoncs a que. al Mcer asilnaciones a estadooa deotroa
servicios. tomen todas las medidasprKtic:amcDtc posibles para protcaer la observa-
ciones!de rayas csp«trales cid serviciodel1Idioutronomia contra" interferencia per-
judicial en la banda 36.4J - 36.5 GHz. Las emisiones desde estadones • bordo de
vehkuios espaciales o aerofUlYCS pueden constituir fuentes de interferencia particular-
mente Jfavcs para el servicio de radioutronotnfa (vi:ansc los ndmcros la y )M y d
articulo 36).... A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del ankuIo .4, 11
banda J1 - 19 GHz puede utilizarse tambiin en el Japón para las transmisiones
Tlerra-especío del servicio fijo por sat~lite hasta el II de diciembre de 1990.

RR8-IM

ADD 3IJ4A

AOD 311••

GH.
40,S - 43,S

Atribución a los SerYicios

Reaión I I Rqión 2 I Rq:ión 1

....S -41.5 RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE

I RADlODlFUSION I

Fijo

Móvil

41.S - OU.S FIJO

FIJO POR SARLlTE (Tierra-cspacio) 901

MÓVIL salvo móvil aerORiutico

RADlOASTRONOM(A

900

.. Se insta a lasadministraciones a que, al hacer asipaadona. estaciona de los otro.
servicios a los que está atribuida .. banda42.S - 4l.5 GHz. tomen todas las medklu
prácticamente posibles para protqer el servicio de radioastronomia contra la Interfe
rencia perjudicial. cspecia)emcnte en las blindas 41.n - 42.87 GHz. 4l.01 - 4J.17
GHz y .l.l7 - 43••7 GHz., que se utilizan para las observaciones de las rayas espec
trales del mOllÓxido de silicio. Las emisiollt'$ desde estaciones a bordo de vehiculos
espaciales o de aeronave pueden c;onstituir fuentes de interferencia particularmentt'
lraves para el servicio de radioastronomia (vianse los numeros 343 y U4 y el
a"fculo 36).

"1 En lasbandas 42.5 - 4l.5 GHz y 41.2 - 50.2 GHz se ha a,ribuido al servicio fijo
por satélite para las transmisiones Tierra-espacio mayor porción de espectro que la que
filu,. en la banda 37,5 - 19.5 GHz pan las transmisiones espacio·Tierra, con el fin
de acomodar Jos enlaces de conexión de los satélites de radiedifwión. Se insta a las
administraciones a lomar todas las medidas prácticamente posibles para reservar ..
banda.7.2 - .9.2 GHz para losenlaces de conexión para el servicio de radiodifusión
por satélite que funciona en la banda 40,S - 42.S GHz.,

~..
~'N...

r
N...
~-~....

-Vo--



ADD 3I1«::A

ADD 3I14C

ADD 31'40

ADD 3I14[

&8-166

Atribuc:ióna &01 Servicios

leaióa I I Rqión 2 I RqlÓlI 3

43,5 - 4'1 MÓVIL 901

"

, MÓVIL POR SATaUTE

RADIONAVEOACION

RADIONAVIlQlIClC)N POli 5ATeU11!

90J

.., -4',1 AFICIONADOS

AFICIONADOS POR SATaUTE

47,1- 50,1 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 901

MÓVIL 90S

9:l4

901 las estaciones del servicie móvil terrestre pueden funcionar en las bandas
43.S - 47 GHz. 66 - 710Hz, 9S - 100 GHz, 134 - 142 GHz. 190 _ 200 GHz y
252 - 265 GHz. a reserva de no causar interferencia perjudicial a los servicios
de radiocomunicación espadal a los que están atribuidas estas bandas (véase el'
numero435).

903 En las bandas 43,5 - 4' GHz. 66 - 71 GHz, 9S - 100 GHz, 134 - 142 GHz.
190 - 200 GHz y 252 - 26S GHz se autorizan también los enlaces por satélite que
conectan estaciones terrestres situadas en puntos fi)o¡ determinados. cuando se utili-
zan conjuntamente con el servicio móvil por satélite o el servicio de radionavegación
por satélite.... Las bandas 48,94 - 49.04 GHz y 97.88 - 98,08 GHz están también atribuidas, a
título primario. al servicio de radioastronomia para la observación de rayas espec-
trales. Se insla a las administraciones a que, al haca' asianaciones a estaciones de los
otros servicios a los que estas bandu es. atribuidas. lomen todu la medidas prKti- ,
camenle posibles para protcser el servicio de radioaslrononúa contra la interferencia
perjudicial. Las emisiones desdeestaciones a bordode vehículos cspaciaIcso aerona·
ves pueden constituir fuentes de interferenda particulanncnte aravcs para el servicio
de radioastronomía (véansc 101 nlimcros JC3't )U 't el artículo 36).

905 En la banda 48,94 - 49,04 GHz quedan prohibidas todas las emislones desde esta-
eones a bordo de aeronaves.

1UlJ.167

GH•
• ,2-59_....-

Ilqidoll I leaióa 2 I leaióa 3

.,z -.,. EXPLOIlAClÓN DE LA TIERIlA POR SATaLITE
(poIiva)

FIJO
I

MóVIL

)NVI!S11OAClÓN BSPACIAL-.J ,

."-5'" FIJO

FIJO POli SATaLI11! (Tierr.-apacio) ,

MÓVIL

_ por...- (Tierr..........)

SI •• - U,JS IlXPLOIlAClÓN DB LA TIBRIlA POR SATaU11!
(pasiva)

INVBSTIOACIÓN IlSI'ACIAL lPUiva)

906 lI07

~.15 - 51,1 EXPLOIlACIÓN DE LA TIERIlA POR SATÉLI11!
(paSiva)

FIJO

ENTRE SATaUTES

MÓVIL 909

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pUiva)

901

SI.J - 59 EXPLOIlAClóN Di! LA TIERIlA POR SATaLITE
lPUiva)

INVESTIGACiÓN ESPACIAL lPUiv.)

906 lI07

YO--...
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RRB·I68

- En virtud de disposiciones nacionales. pueden llevarse a cabo observKiona de
radioasttonOnÚa en las bandas ji." - ~,2' GH~ 58,2 - 59 GHz. 64 _ 65 GHz,
72,77 - 72.91 GHz. Se insta a las administraciones a que tomen todas lasmedidu
prlicttcamenlc posibles para protcaer la observaciones de radioutronom'. contra la
interrerencia perjudicial en estas bandas.

ADD 3II5A

MOD JlI5 ....
41U

ADD 31158 ...

ADD JlI58A ...

En las bandas 51," - Sot,2!GHz. 58.2 - 59 GHz, 64 - 65 GHz, 86 - 92 GHz.
lOS - 116 GHz y 217 - 2310Hz quedan prohibidas todas las emisiones.

Atribuci6n adicional: en J. República Federal de Alemania, Japón y Reino Unido,
l. banda 54,25 - 58.2 GHz est' tamblm atribuida. a titulo primario. al servicio de
radiolocalización.

En las bandas 54,25 - 58.2 GHz, 59 - 64 GHz, 116 - 130' GHz. 170 - 112
GHz y 18S - 190 GHz, podrán utilizarse estaciones del servicio móvil &erOJÚ.utico. a
reserva de no causar ímerferencía pcrjudidal al servicio entre sal~lites (vásc el
número 05).

RR8-I69

ADD JlISC

Aro JlI5D

GHz
59-66

Atribución a los Servicios

Rqión I I Región 2 I Región 3

"-64 FIJO

ENTRE SATÉLITES

MÓVIL 909

RADlOLOCALlZACIÓN 910

911

64-65 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

906 901

65-66 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE

INVESTIGACIÓN ESPACIAL

Fijo

Móvil

9.. En las bandas 59 - 64 GHz y 126 - 134 GHz, podrán utilizarse radares a bordo
de aeronaves en el servicio de radiolocalización, a reserva de no causar interferencia
perjudicial al servicio entre sattlites (véase d número 435).

'11 La banda 61 - 61,5 GHz (frecuencia etntral61.25 GHz) csd desianada para apli.
caeiones industriales. cientírlC8S y médicas (lCM). La utilización de esta bandade fre
cuencias para las aplicaciones ICM cstar' sujeta a una autorización especial concedida
por la administración interesada de acuerdo con las otras administraciones cuyos ser
vicios de radK>comunicaeión pueden resultar afectados. Al aplicar esta disposición las
administraciones tendr'" debidamente en cuenta las últimas Recomendaciones pení
nemesdel CCIR.

~
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GHz
66 -76

RR8-170 RR8-171

GHz
76-16

-v.-...
Atribucióna los Servicios

RegiÓn I 1 Región 2 I Región 3

66 - 7. MÓVIL 902

"

, MÓVIL POR SATELlTE

RADIONAVEGACIÓN

RADIONAVEGACIÓN POR SATELlTE

903

7t -1" FIJO

FIJO POR SATELlTE (Tierra-espacio)

MÓVIL

MÓVlL POR SATÉLITE (Tíerra-especío)

906

, .. -75.5 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL

15.5 - 16 AflCIONAOOS

AFICIONADOS POR SATÉLITE
ADD 3815E

ADD 3I15F

Atribución a los Servicios

Reaión I I Rc¡j.ón 2 L Región 3

16-1. RADIOLOCALlZACIÓN

Ar_
1

Af'JdoDados por utélite

912

11-14 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (ClIpatio-Tierra)

MÓVIL

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

14-10 FIJO

MÓVIL

RADIODIFUSiÓN

RADIODIFUSIÓN POR SAreurs

913

,U La banda 18 - 19 GHz puede ICI' utilizllda•• titulo primario. por los radarea
lituadol ea ostacioacsnpacialet delservicio de upIoracióll de la Tierraporsatelite
J del wvicio de iDvatipció8 tapKiaI.

,U En la banda ... - 86 GHz. lasestacionesde los serviciosfijo. móvil y de radiodi·
fusión no c:ausarút interferencia perjudicial a las estaciones de radiodihiliónpor sa~
liteque fUDCionen deeoafOlllliüd con la decisiones de laconferenciaque semear.oc
detIaborar lID plan de adjudicación de frccuenc:ias parael servicioderdodifusióft
por ..elite.

'"",.
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RR8-172

GH.
16-95

Atribución• los Servicios

Región I I Real6n Z I ReaI6n 3

16-91 EXPLORAOÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasIva)

RADlOASTRONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

907

91-" FIJO

FIJO POR SAT~LlTE (Tierra..espacio)

MÓVIL

RADIOLOCALlZACIÓN

91<

ADD 3115G '14 lA banda 93.07 - 93,27 GHz es también utilizadaporel servido de radioastrono-
mfaparala observación de rayasespectrales. Se instaa lasadministraciones a que, al
hacer asignaciones a estaciones de los servicios • los que esta banda está atribuida.
tomen todas las medidasprácticamente posibles par. proteger el serviciode radíoes
Irahome.contra la interferencia perjudicial. Lasemisionesdesde estaciones. bordo
de vehiculos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particu
larmente graves parael serviciode radloastronomfa(v~ los n~meros U3 y 30M Yel
an'culo 36).

RR8·173

RR8-174

GH.
95 - 116

Atribución. los Servicios

Región 1 I Región 2 I ReaI6n 3

95-100 MÓVIL 90Z

MÓVIL POR SATÉLITE

RADlONAVEGACIÓN

RADlONAVEGACIÓN POR SATÉLITE

Radiolocalizaclón

903 90<

.01-101 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

FIJO

MÓVIL

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

m

lez - 111 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MóVIL

m

105 - 11' I!llPI.ORACIÓN DE LA TIERRA POR SATELlTE
(poomo)

RADIOASTRONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

722 907 ,
"

GHz
116 - 141

(Véase la página RR8-17S)
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RR8·11~

ADD 311.-

ADD 311"

GHz
116-142

Alribución a loo_

Rqión I I Ropón z I Ropón 1

116-126 EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pul..)

"

,
FlIO

ENTRE SATÉLITES

MOVIL 909

INVEST\OACION ESPACIAL (pul.a)

7ZZ 9U 916

126-13f FlIO

ENTRE SATÉLITES

MOVIL 909

RADlOLOCALlZACION 910

114-10 MOVlL 90Z

MOVIL POR SATÉLITE

RADIONA VEOACION

RADIONAVEOACION POR SATÉLITE

Rodi_Ó11

901 917 918

'15 La banda 119.98- 120.G2 GHz cs16la1DbieD. atribuida. _título secundario. al ser-
vicio deaf'kionados.

'16 La banda122- 123OHz (frecuencia central 121.SOHz) est' desianada para apli-
caciones industriales. dentifw:asy m6dicas (ICM). La utilización de esta banda de freo
amtcias para la aplicaciones lCM estar' sujeta. una autorización especial concedida
por la admúIistración interesada de acuerdocon &as otras administraciones cuyos ser-
vtcios de radiocomuRicación pueden resultar afectados. Al aplicar esta disposiciÓn las
administraciones tendrin debidamente en cuenta las últimas Recomendaciones peru-
nemes del CCIR.

U8-116

ADD 31160 917 En la banda 1..a,69 -1••980Hz.quedanprohibidastodaslasemisionesdeesta.
aones de ..-onave y tu de atleiODeS CSJ*:iaIa ea el aentido espacio-Tierra.

ADD 3I16C '11 Las bandas 1..0.69 - 140.98OHz. 144,68 - 144,98GH~ .4',4' -145,75 GHz
y 146.82 - '.7.12 GHz cstú también atribuidas, • título primario, al servicio de
radioutronomia para la observación derayas espcctralcs, Seinsta alas administracio
nes a que, al hacer asi¡naciones• estacionesde los otros servicios. los que estashan·
dascslÚ atribuidas. tomen lodas las medidas prjc(icameale posibles para prolclef d
serviciode radiouUOOomía conlra la inlerfemKia perjudicial. Lasemisiones desde
estaciones a bordo de vehkulos espaciales o aeronaves pJedcn constiluir rUenles de
inlerfcrencia particularmenle ¡raves para el servido de ndioaslrODOnúa (véanse los
números 30 '1Uf '1el artículo 36.)
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RR8-177

ADD JlI6E

GHz
141- 151

Atribución a los Servicios

Reglón I I ReBlón 2 I R(!~ión 3

142 - 1.. AFICiONADOS

AFICIONADOS POR SATÉLITE

144 - 1.. RADlOlOCAlIZACIÓN

Aficionados

Aflcionldos por sattlite

.,.
1.. - 150 FIJO

FIJO POR SATELlTE (espacio-Tierra)

MÓVIL

151- 151 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasIva)

FIJO

FIJO POR SArtLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

•••

'1' ..... bandas ISO- 151 GHz• 174,42 - I1S.02 GHz, 177-177,4 GHz.
118.2 - 178.6GHz,181-lel.460HIY 186.2 _ 186.60Hzeslánlambiénatribui-
~. a dtulo secundario, .. servic;io de radioastronomía para la observación de rayas
espectrales. Se Insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de
los otros servicios a los que estas bandas están atribuidas. tomen todas las medidas
práetkamente posibles par. proteger el servicio de radioastronomía contra la Imerfe-
rencia ~judicial. La, emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o
aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particularmente graves para el
servicio de radioastronornia tvéanse los numeres 343 y .w4 Yel artículo 36).

RR8-178

GHz
151 - 181

Alribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 1

ISI - 164 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVil

164 -161 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

RADJOASTRONOMiA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

161 - t'7t FIJO

MÓVIL

170 - 174.S FIJO

ENTRE SATÉLITES

MÓVIL 909.,.
174.S - 176.5 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE

(pasiva)

FIJO

ENTRE SATÉLITES

MÓVIL 909

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

".
176,S - tl1 FIJO

ENTRE SATÉLITES

MÓVIL 909.,.

~
tri
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RR8-179

ADD 3116F

ADD 31160

GH.
tlZ- U7

Atribución a los Servicios

Ilqión I I Ilqión 1 I Rqjón)

111- 115 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(puiva)

,. , RADIOASTIIONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (posiva)

910 911

115 - '" FIJO

ENTRE SATÉLITES

MóVIL 909

919

'9I-1M MÓVIL 901

MÓVIL POR SATÉLITE

IlA\)IONAVEGACIÓN

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE

712 903

110 - 181 EXPLORACIóN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

fIJO

MÓVIL

lNVESTIGACION ESPACIAL (pasiva)

712

181-117 FIJO

FIJO POR SAttUTE (Ticrra-espacio)

MÓVIL

711

911 Atrlbuci6lt ot!iciOlltlI: en el Reino Unido, la banda 182 - 185GHz está también
atribuida. • t'lulo primario. a los servicios fijo "1 móvil.

911 En la banda 182 - 18SGHz quedan prohibKlas todas lasemisiones excepto las
previstu en el número ...

RR8·180

GH.
Z17 - Z4I

(Véase la p¡\gina RR8-181)
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RR8·181

GHz
117 - 141

Atribución a los Servicios

Pegi6n 1 I Reaión 2 I Resión 1

117 -131 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

RADIOASTRONOMIA

INVESTIOACIÓN ESPACIAL (pul..)

722 907

231 -135 FIJO

FIJO POR $Arscrrs (espado--Tierra)

MÓVIL

Radiolocalizadón

135-131 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pl.sin)

FIJO

FIJO POR SATÉLITE (cspacio-Tierra)

MÓVIL

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

131- 241 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espado-Tierra)

MÓVIL

Radiolocallzaclón

~I-JO RADIOLOCALlZACIÓN

I
Aficionado¡

ArteionadOl por ..t6ite

922

ADD 31168

RR8-182

922 La banda 244 - 246 GHz (frecuencia central 245 GHz) esté designada para aplica-
ciones industriales, científicas y médicas ((CM). La utilización de esta banda de fre
cuencias para las aplicaciones ICM estará sujeta a una autorización especial concedida
por la administración interesada de acuerdo con las otras administraciones cuyos ser.
vicios de radiocomunicación pueden resultar afectados. Al aphcer esta disposición las
administraciones tendrán debidamente en cuenta las últimas Recomendaciones perti
nentes del CCIR.
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RRB-IB]

ADD 31161

ADD 311"

GHz
2oCI- Z65

Alribuc:ión• los ScrvicioI

RqióD 1 I Rqi6a 2 I RqióD 1

14-251 AFICIONADOS

, , AFICIONADOS POR SA,reU11l

251- 252 EXPLORAClON DE LA T1E1UlA POR SAmlTE
(pul..)

1NVEST10AC10N ESPACIAL (puIYa)

9Z3

252- 2*l MOVIL lI02

MOVIL POR SATáITE

RADIONAVEGACION

RADIONAVEGACION POR SATEuTE

903 9Z3 'nA m

tU Las bandas 250 - 151 GHz y 262.24 - 262.76 GHz estÚl tambiál atribuida••
título primario, al scrvic:io de radioutronomía para la observación de rayas espcctra-
b. Se insta • las aclminictraciODCS • que, al hacer ui¡nac:ioncs • estacioaeI de 101
otros scrvic:ios alas que estas baDdu están atribuidas, tomen toda las medidas prKti-
<:amente posibles para protqa' el servido de ndioutroaoaúa eontra la interferencia
pcrjucüdal. Las emisiones desde estaciones • bordo de vebkuIosespaciales o eeo-
nava pueden c:oastituirfuentes deinterferencia particularmente arlVCS parae1lC1'Yicio
de--._ (_loo ._os 30 y~ y d _ .16).

m Labanda1$7.5 - 258 GHz esü tambiál atribuida•• tkulo 1eCUIIdario. al servicio
de ndioutrononúa para la obIervación derayas cspcc:traIes. Se insta alas administra·
cioncs• que, al hacer lIipadoaa • atKiooes de los otros servk:ios • los que esta
banda-' atribuida. tomen toda las medidas prKticamence posiblespara proteacr el
lCI"Vicio de radioasttoIIomi contra la interfcrcoda pcrjuclicial. tu emisiones desde
cstac:ioDa • bordo de ftIúcuIos apaciaIcs o aeronaves pueden constituir fuentes de
interferencia porticuIumcntc ...... pon d servido de,_la(_ loo
.-"30y~yd_.I6).

RR8-I84

ADD 3111& 925 En la Ilcpdbli<a,_ de A_ril _ EspolIa. Finlandia, , .......
India, IIaIia, PúlelIIajoo YSuecia, la bonda 261 - 26.lGHz"" ...._ atribuida,
• Utuloprimario, al HI'YidoderadioutrODOllÚa. Se iDSla.luadmwstracioDCS• que,
al hacer .si atacioDa de kM; ouos servidos. losqueesta bandaestj atri-
bulda, lDdu .. __ pr6cIi<amaue posibles pon pr_ d .....ido de
__la interferencia perjudicial. Lasemisiones _ .._ a

bordo de weIúc:uIoI espKiaIes o aeronaves puedea constituir fueatel de interferencia
ponl<u................ pondservidodendioutrononúal_Ioo ........ 30y
~yd_.I6).
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GH.
265 - 4GO

RR8·18S

R";6n I

265-275

175 - 400

Atribución a los Servicios

I Regó6n 2 I
AJO

fIJO POR SArtLITE (fierra-apaciol

MÓVIL

RADlOASTRONOMIA

926

(No atribuida)

927

Rqión 3

RR8·186 g
es".?....
'"

ADD 3116L

ADD 3116M

916 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de los
otros servicios• los que estj atribuida la banda 26.5 - 27.5 GHz, tomen todas las
medidas prácticamallc posibles para proteaer el servtcio de radioastronomia contra
la interferencia perjudidal. especialmente ea las bandas 265,64 - 266.16 GHz,
267,34 - 261,86 GHz y 271,74 - 272.26 GHz que se utilizan para la observación de
rayas espectrales. Las emisiones desde estaciones a bordo de vebrcutos espaciales o
aeronaves pueden constituir fuentes de Interferencia particularmente Jl'avcs para el
servicio de radioastronomf. (véanse los números :w3 y 344 Yel artículo 36).

921 La banda de frecuencias275 - Q GHz puede ser utilizada por las administracio-
nes para la experimentecíón y el desarrollo de distintos servicios activos y pasivos. Se
ha reconocido que en esta banda es necesario efectuar las siguientes mediciones de
rayas espectrales para los servidos pasivos:

Servicio de radioastronomfa: 278 - 280 GHz Y343 - 348 GHz;

Servicio de exploración de la Tiern por satBite (pasivo) y servicio de lnvestigación
espacial (pasivo): 275 - 277 GHz, 100 - 302 GHz, 324 - 326 GHz, 345 - 347
GHz, :J63 - :J65 GHz y 379 - 381 GHz.

En esta parte del espectro. todavia en aran parte inexplorada. los futuros trabajos
deinvestipción podrian conducir al descubrimiento de nuevas rayas espectrales y ban
das C\d continuum que interesan a los servidos pasivos. Seinsta a las administraciones
a qut adopten todas las medidas prácticamente posibles para proteger los servicios
pasivos contra las inlerferencias perjudiciales hasta la próxima conferencia adminis
trativa mundial de radiocomunicaciones competente.

'11
a NO atribuidos.
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{AP. 111 - RR9·1

NO{

AOO

MOD

NOC

MOD

NOC

NOC

NOC

~8/.

3'1.'-'

3917

'1]

",.
'l'

39••."

3910

."

3.11

'17

"U41.

..,

...

..,

...

..,

...

...

...

...

ARTicULO 1}

Di ,u·c'a.es~ relfliwu a" HipKióII
Yal ,.,aeo 4e la fNC'ItnItiM

§ I l' ~ Miembt'M reconocen que los aspectos de Sl:IUrklad del servicio de
radiona"clación 'J otros servicios de: iquridad requiercn medidas espeaaln Pl'ra
larantizar que este.. libres de inemermcia ptrjudicial; es necesario. por eon».
luicnh:, tenu en cuenta ese factor ea la asilnacion y el empteo de In frecuencia,.

§ 2. (1) Los Miem.broI~ que, entre la frecuenc:ill5 que pueden propa
larse a ....n distallCia, las de las bandas CCNftprmdídal entre S MHz y 30 MHz iOn
de especial utiltdad para las comunicaciones a Ia'la diu.ancia, y con...ienen en necer
lodos los~ posibks paT1l resen'ar dichas bandas a esta eese de comunica·
CtoMS. Cuando le ulilK:aif~ de estas banda5 en comunicactones a distan
cin COfW o nted... a.s emisiones se electu.,'n con la minima potencia nettSl1ria

eH Con d fin de reducir 1115 neoHidades de freatencias en las bandas
comprendidas mue S MHz y 30 MHz y evitar. en consecuencia. las inteñercncias
prrjudidaln entre In COIIlunlc:adottn a ....n distancia, se recomienda a las admi
ni!llTacioMs cttte, lieMpre que .. Id poeibtI, lKílicen OIrM medios de comunicación.

• J. (1' Cuando cil'CUftAl,nciM apccia1Cl así lo exijan, una administración podrá
ncurrir a b procedi.ieMos ncepc:kmatcl de trabajo que a continuacibn se
enUlMfa., con la concücióIl expresa de que lu caracterlsticas de las Citaciones sillln
stndo las misma¡ <ptC filUrc. en el Re¡íslro hncmacional de Fm:uencias:

¡JI una eslación del ser...icio lijo o una estación terrena del servicio fijo
pcM' saldite podrt. sujeta. I.s condiciones definidas en 1M numero~

.... m, efec1uar, en sus frecuencias normaln, transmisiones
destinadas a estaciones móviles:

b} una cstadbn terreslre podrá. sujeta a las condiciones definida~ en
1M numeros ... a m, comunicar con estaciones lijas del servido
lijo o con estaciones lerrenas del servicio fijo por satelilc o con
otras CSladona lerrestres de la misma caleloria.

(2) Sin embar,o. en circunS1.ancias que afecten a la sc¡uridad de la vida
humana. o a la de un barco o Hrona...e. una estación terrestre podrá comunicar con
estaciones fijas o con ~ncs terrcSlres de distinta catel0ria.

t 4. Toda adminillnación podrá asianar una frecuencia elelida en una banda
atribuida al servicio fijo o al servicio rijo por satélite. a una mación autorizada
pan transmitir unilatcrtltnente desde un punto njo determinado had. uno o ....nos
punlos njol dclcrminados. siempre que dicha, emisiones no esten dcsIinadas a ser
recibidasdiru:tamenle por d público en ¡mera!.

I S. Toda eAaciOn móvil CUY. emisión satisfa.. a las tolerancias de
frKUenci. exilidu a la estación~ con la cual comunica, podrt tnnsmitir en
la misma frecuencia Cl'tC la eslacibn costera. a condición de que esta úllima nlación
le ptda que tT1lnlmita en didla fnaacncia y de que no se produv;a inteñerencia
perjudicial a otras estaciones.

NOC

MOD

MOD

3913
419

39'"
419/\

391>
.21

96Z

..,

...

..,

....

CAP. 111 - RR9-2

I b. En cienos casos previstos en los artículos lB y 59. 1:.15 estacicnec de
aeronave podrán utilizar frecuencias de las bandas del servicio móyil maritimo para
ponersc en comunicación con las estaciones de dicho servicio (veese el
nlimero ".41).

'" 7. las estaciones ICTr~as de aeron ave estiln autorizadas a utilizar las
frecuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil marilimo por satelue para
ponerse en comunicación. por conducto de estaciones de tite servicio. con las redes
telegráfica y telefónica pliblicas.

t 8 Se prohibe toda emisión que pueda causar iRlerlerenci<llo rerJudic¡ale~ d

las comunicaciones de socorro. <llarma. ur¡encia o sclurid<ld. transmitidas en las
Irecuencias mtemacionates de urgencia y socorro establecidas COn ese propósito J'IOf
el presente Reglamento. Convreee que las frecuencias suplementarias de socorro.
disponibles en un plano gco¡ritfico más reducido que el mundial. reciban protección
adecuada.

NO atribuidos
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...00 ..., 1213

CAP. IV - RR12-3

(3) Cuando eslacionl!S del mismo servicio. tal como el servicio móvil
terrestre, utilizan una banda de freaaencias !IUperiores a 28000 "Hz en una o varias
lonas especirlcu. cada frecuencia asilnada en esta banda debiera ser objeto de una
nOlificación por separado en la fonna prescrita en el apéndice '. cuya sca:ión e lija
las caraeteristicas esenciales que se deben proporcionar; sin embUllO. las caracterís
ticas notificadas deberán referirse a una sola estación tipo. Esta disposición no se
aplica:

CAP. IV - RRI2-4

NOC .-

49'

SUP 421t...

.232 , 4. Sn cu.1 fuese el medio de tomunK:adba, indulo el tcl6anfo, por el
cual se envia una notificaci6n a l. Junta, te la considerad tompleta a&IIndo
contenga. por lo menos. la Cllrac:lcriSlicu csatdales apropiadas que se cspeciftean
en el .péndice l.

g
g.
13-'"lo>

112. (2) Toda nolificacion fonnulada de confonnidad con el numero 1211debcra
obrar en poder de la Junta con antelación no superior a un año respecto de la fecha
de puesta en servicio de la frecuencia cuya selección ha sido pedida.

1238 (l) Toda notificación relativa a una asipacibn de frecuencia a una de las
estaciones terrenales mencionadas en la subsecxión IIE del presente articulo deber.
obrar en poder de la Junta con antelación no superior a tres años y antes de
lranscurridos tres meses respecto de la fecha de puCSla en servicio de la asilnación
de frecuencia.

1221 • l. (1) Cuando sea posible, conviene que toda notificacion presentada de
confonnidad con los nlimeros 1214a 1217, 121' o 1213 a 1m obre en poder de la
Junta con anterioridad a la fecha en que l. asi....ción se ponga en scrvicio. Sin
embargo, la Junta deber' recibir la notiftcación con antelación no superior a tres
meses respecto de la fech. de puesta en 5Cf\'icio de la asignación. En todo caso.
deber' recibirla antes de Iranscurridos treinta días a partir de dicha fecha.

...00

AOO

AOO

....
49'

428SA

.,...

'124

1125

11>6

""

a) • lu estac:iones de radiodifusión;

b) • las demis estaciones terrenales a las cuales se .plican las disposi
ciones de la subsección IIE del prnente anieulo:

e) • las estaciones de los servicios fijo y móvil que funcionan en las
bandas de frecuencias enumeradas en el Cuadro 11 del apéndic:c )1

y que tenlan una potencia isótropa radiada equivalente que exceda
a los valores cormpondtentes indicados en dicho cuadro;

d) • las estaciones terrenales que funcionen en las bandas de frecuen
cias indicadas en los numeros 251t. 1510 Y 2511.

NOC

NO{'

...00

...00

....
49'

.......

.192

"7

1233 f 5. Cuando se celebre un .cuerdo rqion.' o de liC1'Vicio, se informan a lIi
Junta de kH detalles del mismo.

SKd6It 11.... ~ e.-" 1M~
J .. lMert,d6Il .. .. fftCMWil, .. ti ......

1234 '6. Cuando la Junta reciba un. notificación pramtada de .cuerdo con lo
dispuesto en los numeros 1114 a 1217, 121' 6 1m a 1m que no tontea•• por lo
menos las características esenciales especificadas en el .pendice 1, la devolveril por
correo eerec a la administración notificante, indicaDdo 101 l'IIOtivos de su devolu
ción. salvo si los datos que no fueron facilitados se reciben inmediatamente en
rcspucsla a una petición de la Junta. La Junta infonnad • l. administraciÓn por
telegrama siempre que devuelva una notificación en cumplimienlo de la presente
disposición.

1235 • 7. Cuando la Junta reciba una notificaciÓn wmpleta, inclui'" ..,. cletallel
de la misma, con su fecha de recepción, en una circul.r semanal publicad. dentro
de un periodo de cuarenta dio ¡¡pientes a la recepción de l. notificación y diri¡ida
por correo aéreo a lu administraciones. Cuando la Junta no CIIe en condiciones de
cumplir con este plazo. te lo comunicari tan pronto como sea posible • lu
administraciones inleraadas indicando los motivos.

f
'"lo>

~
d-'O
00....

"'00

SUP

.2lI6
492

.,.,
492GB

1%31 (4) Con excepción de los casos comprendidos en los números UU. y 1229.
loda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la Junta más de
lreinla dias después de la fecha notificada de puesta en servicio o. en el caso de una
csI.ción terrenal a la que se refiere la sebsección !lE del presente articulo, toda
asianación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la Junta menos de tres
meses antes de la fecha de puesta en scrvicio. llevará en el Registro. de ser inserita.
una observación que indique que no esta conforme con las disposiciones de los
nUrMr05 1221 Ó 1230. Sin embargo, csla observación no se inscribirá en el Regislro.
frente a una asignación a una estacion terrenal que no se haya notificado de
conformidad con los números 1214 a Ui7. pero que deba notificarse después de su
pucsta en servicio. como consecuencia de una coordinación o de una notificación de
una asignación a una estación terrena.

...00

AOO

"'00

4>93
49.

42t3A

.......

1236 '8. La circular conlendri toda l. inform.ciÓn de la notiftCllcionft
completas recibidas desde l. publicación de 1. circular anterior, y COftstitui'" el
acuse de recibo de la notificación completa. cad. administración notiflCante.

1237 '9. "ra los fines de los números 1m y 1236, se q:napariD e identiftca"'n
especi.lmente las notiftcaciones pmmtadas de conformidM con el número 12t1
bajo fonna de solicitud de asistene:Wi de l. Junta.

1231 '10. La Junt. examin.... lu notirtc:aciones completas etI el orden en que las
reciba; sin cmbafJo, las notificaciones presentadas de con(orntidad con el número
121. se tralarin ele inmediato. u Junta no podri .plazar lIi formulación de un.
conclusiÓn. a menos que carezca de datos suficientes para adoptar un. decili6n:
adem's, l. Junta no se pronuncia" sobre un. notiflCaCibn que lenga alp••
correlaci6n técnica ton otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en cuno
de CI.men, antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta úbim•.

vo-lo>
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IZ~ \ 19. (11 Rt.sul/ado de /iJ-' medides adoptadils por la Junta de conrormid;¡d con
las disposicione.o; dr los númer(l~' 127~ a 1278. rtlalila, iJ un" soliálUd de ilsl..te'ncia
pre.stntada de- conformidad con et número 1218.

1.Z96 (2) Después de elc.ir una frecuencia de conformidad con los números 1l1!'
a 1271, la Junta someter. inmediatamente por telegrama la frecuencia elegida a la
administración notificante para su aprobación e insertará una inscripción provi
sional e-n el Re-,gislro de conformidad con el núme-ro IJ 11. la fecha de- recepción de
liI solicitud diri,gidil a la Junta. de- contcrmjdad con el núme-ro 1218. 'it mscrihirá e-n
la parte apropiada de- la columna 2.

ADD "326M

CAP. IV - RRI2-12

-N
W

~
tT1

""'.s
(4) Las interftl"Cllcias perjudiciales que puedan resultar del uso simultt.neo

de las dos asignaciones deberán ser objeto de consultas entre las administraciones
interesadas.

UN (2) Toda notificación de modificad6n de caraeteristiCls esenciales de una
asilnación ya inserila en el Relistro. tal como se estipulan en el apéndi~ 1 Ca
clIcepción de 11$inscritas en las columna 21,', 3. 4a Y II del Rqislfo), se eumio.r'
por la Junta sqUn las disposiciones de los números t:z4t 'Y 1241, 12-426 1244, selún
el caso. y se aplicaran las disposiciones de los números 1241 a 1m. En el caso en
que pt'OCeda la inscripción de la modificaci6n en el Re,istro, la uianación Orilinal
se modifica'" conforme a la notificación.

1305 i 21. (1) Modificaciones de las ~'aracteristicas Nenclllles de SS'lnaciones ya
inscritlls m el Re,istrQ.

1304

m.
l33

4321

'"
NOC

MOD

(4) Se ruega a la, administraciones que presten a la Junta toda la asistencia
posible por medio de sus estaciones de comprobación ttcnica de las emisiones a fío
de que la misma pueda cumplir con hilO las funciones prtlislilS en la presente
substcdón

CAP. IV - RRI2·1l

"94

4~26f)

4326C

4J26E

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

Ano

ADD

AnD

43261'

4326<,

"32tH

4..'261

m6J

1297 (3) Al re-dbir ti lelt,grama mencionado en el número 1296, III adrnimsuación
nolificanle estudiará rápidamente la cuestión y. en caso de no aceptar la rrecuenc¡a
elC'Jida. informara de ello a la Junta, comunicando tos motivo, de su nc-gativa.

1298 (4) En las coedictones mencionadas e-n el núme-ro 1m. la Junta anulará la
inscripción e- informara e-n consecue-ncia a la administración interesada. En ese- caso.
si la edministración noriñcante lo solicita. la Junta tratará nuevamente de- elegir una
frecue-ncia aceptable; sin embargo. la solicitud sera considerada como una nueva
notificación de conformidad con el número 1218.

1299 (~I Cuando III administración nonücante acepte una frecue-ncia elegida por
lil Junta se lo comunicara a estil lo antes posible

1.\00 (6) Si la Junta no recibe respuesta en los dos mese-s siguiente-s a la fecha de
envio dd telegrama previsto con el núme-ro 1296 en ti que- soncue la aprobación de
la frecuencia elegida. anulara la inscripción provisional e- informara en consecuencia
a las otras administracione-s

1301 § 20. (1J Resultado fk las mNidas adoptadas por la Junta de mnformidlld con
las disposicion~ dd mime-ro 1110. rrllltil'as a una solicitud de luistencill flrt',~entlldll

de ~'onformidlld mn el numero 12UI.

MOD

ADD

MDD

NOC

4'29,,.

4329A

4330

'"

4331

".

IJ07 (JI Sin embargo. en el caso de- una moditicación de las caraeteristica\
esenciales de una asignaci6n que esté conforme con las disposiciones del número
1240 (ell(:epto un cambio de la fll'cuencia asignada que exceda de la milad de la
banda de frecuencias asi.nada originalmente. segun se define en el número .411. y
si la Junta formula una conclusión favorable con rellpccto a los números 1141 Ó

1242. o concluyese que no hay un aumenlo en la probabilidad de que se cause
interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia ya inlCritas en el Re,islfo.
la asignación modinclida conservar' la f«ha original en la parte apropiada de- 1..
columna 2. Ademas, se inscribirá en la columna Observecícnes la f«ha de recep
cíóe por la Junta de- la notificaci6n relativa a la modificliIci6n.

1301 (4) la f«ha prevista de puesla en servicio de una asilnaci6n de frecuencia
podrá aplazarse por tres mesn a petición de la administración notificanle. Si la
adminiSlradón declara que por circunslancias ellcepcionalcs necesita un. nueva
eXlensi6n de e-ste periodo se concederi dicha extensión, que no exceder' en ningun
caso de seis meses cont.dos • panir de la (echa de puesl. en servicio ori,inalme-nle
prevista.

IJet I 22. En l. IIpliudón de la disposicion~de IlIs subs«cion~ l/A. a I/C, loda
notificación sometida de nuevo que sea recibida por la Junlll despues de haber
tran!ICurrido mils de seis meses desde la fecha de devolucibn se consider.... como
un. nuen notificación.

1310 i 23. (1) Inscripción de ui,naciones de trrcIwnda nOfmcM!lls antd tk ser
puestu en servicio.

f
N
W

s
~
O

'O
00...,

A[)D

ADI>

4.'261(

431ftl

B02 (2) Después de elegir una frecue-ncia de conformidad con las disposiciones
del número 1110, si las modificaciones necesarias en la asignación inscrita anrenor
mehle se aceptan de conformidad con las disposiciones del núme-ro 1289. la JUnla
tratará la asiljlnación elegida de conformidad con las disposiciones del numero 12~.

1303 (.'1) Después de elegir una rreccencta de conformidad Con las disposiciones
del número 1110. si no pueden introducirse las modificaciones necesarias en la
asignación inscrita anteriormente como consecuencia de las medidas adoptadas de
conformidad con las disposiciones del número 1290. y si la frecuencia elegida sigue
siendo aceptable para la administración que ha sohcuado una asignación. la Junta
procederá a una inscripción en el Registre en nombre de la administración de que
emana la solicitud. la fecha de recepción de la solicitud enviada a la Junta de
conformidad con el numero 1218 se inscribirá en la parte apropiada de la
columna ~

NOC

MOD

4331
m

4333

'"

,
1311 (2) Cuando una asign.ci6n de frecuencia que se notifique antes de su puesta

en servicio sea objeto de una ccnctusién favofable formul.d. por la Junt. respecto
de los números IMII 'Y 12-41 él IlAZ. se inscribirá provisionalmente en el Relistro
con un simbolo especial en la columna de- Obscrvacionn. indicativo del carácler
provisional de esta inscripcibn.

1J11 (3) En un plazo de (reinta dlas (vtase el numero 1221) a pilnir de la fecha
de puesta en servicio originalmente notificada o modificada en aplicaci6n del
número 1301, la administración natificante confirmar' lfUe la asi,nación de
frecuencia ha sido punta en servicio. Cuando se informe a la Junta que se ha
puesto en servicio la asignación. se suprimir' el simbolo especial en la columna
Observaciones.

lA

W...,
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~Ol) 4.H4
sw

131l (4) Si la Junta no recibe la confirmación en el plazo pre~i~to en et numeN
1312, anulará la inSoCri~i6n correspondiente. la Junta ceesunara a lit admini"r.l.
ci6n interesada .Inlft de tomar esta medida.

MOIJ 1314 (5) Las diiPOSiciona de 105 números 1311 a 1313 no se aplkafán a bis
uilnacionn de frecuencia que se ¡¡juucn a 105 p¡aMs de adjudicación de frecuen
cias que fiaUTan en 1_ apéndK:C5 15 MarZ. Z:6, 17· 'J 17 A"r1- al presente
Realamenlo: la Junta iOKl1birá en el Re¡istto estas asiBRaciones de frecuencia
cuando reciba la notiftcación.

~oc "'lIMeció_ 118. PrcJc~ .. h .e ......... ,.r. lar. fttKio.~ Cl>'iler.\
r"iot$fÓIIKH lI'R f..,..... ea I.s _-.In 'IriIHai4H u<:I........ItIIW'

al WI"M:io ~ioI -*_ ealr... _ "Hz ) 13 000 kih

(MODI 4336
541

IJIS § 24. (1) fUfMII tk I.s noriru:aáones re/al'Us • rul,na"'ionN de fr«(Jnlda ..
estacioMS costnaS ,,,dWle/¿ónicllS m lti banchs entre 4000 1Hz y 21000 1Hz
atribuidas cJldusivlJmente ./ servicio mótil menumo ,nra fas eslM;ones cost~rltS

rMJiote/efónica5 fl/Ñ~ el número 1139).

/'I} para determinar ~i la asignación nonñc..da se ajusta a alguna de las
adjudicaciones del Plan de adjudicación que figura en el apen
dice %'5 Mar2 al presente Reglamento.

;J) con respecte a la~ dispo~icion~ del numero 1Z40 y espec¡..lmenle a
las del número 4,373;

l2) La Junta euminará cad .. notifi¡,;a¡,;ión a que se refiere el número 1315:

01 Toda asig"acion de frecuencia que sea objeto de una conclusión ravo
eabte respecto de lo.. números 1317 )" 1J18 se inscribira en el Registro (\'ca-,;e
también el número 1314). La fecha a inscribir en la columna 2a se determinará
'iCllin las disposiciones pertinentes de la sección II1 de este articulo.

N(X 4.137 1.116
542

NO( 43311 1317
~42A.

MK 4.13' 1.\18
54::!8

NO< .:WO U19
543

NO( 4341
543A.

U20 (4) Toda asignat.:ión de frecuencia que sea objeto de una conclusión desfavo-
rable respecto del numero 1317 se examinara de acuerdo <:00 los numeras 1267 y
126&. la fecha a inscribir en la columna 2b se determinará segun tes disposiciones
pertinentes de la sección 111 de este arncuto

U21 l5) En el caso de una notifit,:ación que haya sido objeto de una conclusión
favorable respecto del número 1317 pero desfavorabie con respecto al número 1318,
la Juntli la tlIaminiU"á en cuanto a la probabililbd de que cause interferencia
perjudicial al servicio aselurado por una C'slación costera radiotelefónica pala la
cual tlIiSla una asilnación de Irecuencia;

1322 a) que esté ecnrcree con alluna de las adjudicaciones del Plan y, o
bien filure ya inscrita en el RC'lislro, o bien pueda ser inscrita en él
en el futuro: o

SlJP .0'-'1
541.J

(Continuard.)

12342

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1987 sobre pruebas de
aptitud para el accesoa la Universidad de los alumnos
que superen las enseflanzas expenmentales del
segundo ciclo de la reiorma de las Enseñanzas
Medias.

El Real Decreto 2326/1983, de 13 de julio (<<!Ioletin Oficial del
Estado» de 6 de septiembre), por el que se modificó parcialmente
el Decreto 2343/1975. de 23 de agosto (olloletin Oficial del Estado»
de 7 de octubre). atribuyó al Ministerio de Educación y Ciencia la
facultad de autorizar la realización de experiencias encaminadas al
establecimiento de nuevas enseñanzas en Centros docentes ordína
ríos. Al amparo del citado Real Decreto, la Orden de 19 de

noviembre de 1985 (olloletin Oficial del Estado» de 4 de diciem
bre) autorizó la reahzacíón de experiencias que se determinaban en
el anexo 11, y aprobó la estructura y modalidades de las enseñanzas
experimentales del segundo ciclo. Posteriormente, la Orden de 21
de octubre de 1986 (<<!Ioletin Oficialdel Estado» de 6 de noviem
bre) estableció las materias de cada modalidad que, en conjunto,
difieren notablemente de las contenidas en los vigentes planes de
estudio e introdujo una nueva. Asimismo, la Orden de 21 de
octubre de 1986 señaló, en lo que se refiere a la prueba prevista al
fin de los estudios experimentales, que el Ministerio de Educación
y Ciencia «determitlará sus efectos para el acceso a los estudios
superiores».

Al finalizar el presente año académico 1986-87, concluirá sus
estudios la primera promoción de alumnos del se¡undo ciclo de
enseñanza secundaria. Teniendo en cuenta que la Orden de 9 de
octubre de 1979 (<<!Ioletín Oficial del Estado» del 15) reguló, de
manera no diferenciada y con carácter general, las pruebas de los
alumnos que deseen ingresar en la Universidad, procedentes de los
planes de estudio vigentes, y basta tanto se establezcan los
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

15293

11975 REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el6 di! diciembre di! 1979. Aetas- Finales de la Conferencia
(Continuación) AdministrativaMundial de Radiocomunicaciones encargada de los servidosmóviles, hechasen Ginebra el 18 de marzo de

1983. y Actas Finales aprobadas por la primerareuniónde la Conferencia A.dministrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbitade los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Continuación.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron el1 de enero de 1981- y en el artículo 5.189 que entraron en vigor el1 de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Acta' Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EJ Secretario general técnico, José Manuel paz Agüeras.

CAP. IV - RRI2·14

IJlJ

1.114

b) que haya sido mscrua en el Regislro en una frecuencia especificada
eA el apéndice 16. come consecuencia de una conclusión favorablt
reseectc de los numeres 1311 a 1314; o

e) qw haya sido inlOCritll en ti Rtgistro tn una frecuencia especifica.da
en el apéndice 16. drspués de una conclusión desfavorable respecto
ck los números Ull a 1314 pero que, en la practica. no haya
causado inrerferencia perjudicial 1I nin,una a.signación de frecuencia
de una estación COSIera radiotelefónica anteriormente inscrita en el
Relistro.

NO( ":\4)

'46

¡MOD¡ 4344

'47

131!'i ·'61 Seailn sea la COIIdltSkln de la Junta respecto de los números 1311 a
1314. se proseguirá el procedimiento de conformidad con las disposiciones de tos
números 1149 a n.s. ambos inclusive. o IJ05 a IJ07. ambos inclusive, según el
caso. pero enletNtiéndose que en el texto de estas disposiciones se leera 1311 a 1314
en vez de 1141

1316 § 25. (1) Eutrtnl '* 1115 not;ficlM:'lon~ rt/atiras a frecuencias '* ~pción ulUi
Udils por ~$ eslaciones costeras riMJiOlekfón;cas en las bMndas entre 4 ()(){) i Hz )"
~J 000 kHz IIlrib4M'd1l5 c"c/u$i\lamefttc al servicio mÓI"/"I maritimo pilrll hu estaciones
rlldiote/efóniclI$ dr bIIrco (\lélln~ w,. numeros 111' y 1m}

NOC ....s 1327,.,
"NOC ..... I3lB,.,A
,O< 4347 IJ'",.,.

NOC

,O<

NOC

.,..,..

.....
549A

.....
'"

(21 La Ju.ta examinara cada notificación lt que- se refiere el numero 1316:

II} con relación a las disposicione~ de-l numere 1140 )' espectarmeme
eGn las del número 43"4;

hJ para determinar si la asignación notificadlt corresponde a una
ftteeuencia asociada. segun el apéndice 16. a una rreceencta adjudi·
cada a la administración ncnñcanre en el Plan de adjudicación que
filura en el apéndice ~ MarI del preseme Reglamento

I3JO (3) Toda asianación de (f"Cl;;ueacia ck recepción a una esración costera
radiotekl"Óflica que sea objeto de una COfIClusión favorable respecto de los números
In. )' 131' se inscribirá en el Relislro la fecha a inscribir en la columna 2a se
de-te-rminara se,Un las disposicionn pernnenees de- la sección 111 de e-ste- articulo.

1331 (4) ToGa asi.nadón de frecuencia <le recepción a una estación cosiera
radiolelefon~ ~ue sea objeto de una conclusión desfavorable respecto de las
disposiciones del número 131.1se euminara de acuerdo con las disposiciones de- los
números 1167 y 1161. la fecha a inlOCribir en la columna 2b se determinará SCJÚn
las disposiciones pertinentes de la sección 1II de este aniculo.

1331 (5j Toda asianación de frecuencia <le recepción a una estación costera
radiotelefónica que sea objeto de una conclusión favorable respecto de las di~posi

dones del n~ero 13%1 pero deslavorilible respecto de las del número 1319 se
inscribir. en el a.e¡islro. La fecha I mscribir en la columna 2b se determinará según
las disposiciones pertinentes de la sección 111 del presente aniculo.

SUP ow.l
S41.1
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CAP. IV - RR12-IS

Su"K~ioll IIC PnN:ftI¡.iIl'Il10 4tM.... WJllinot
,.r. lu nlUw.n HrGII'.lk........ f-.:••• t. la k"', .lriHWH

lI'..dll"" __11I' • Iof, IIoI'nic:ios••ltn Mf".Ik1M ••Irt lISO "HI , n .. "H,

CAP. IV - RR12·16

NOC 4359,., '34' § 21. (\) Examen tk las notifkaeiont!S re/atitll.~ 11 iHignllclOn~s ae fr«uencill iI

ntaci~ anonáut;CIJ$ tkl ~",ic;o móvil lIeronáuticlJ (OR) en li1~ bandils ~ntrC'

J 025 1Hz y 18 OJO 11Hz .tribuidas ellelusil'lIm~nf~ IJ ~Sfe servicio (~'illse d
número 1239).

v.
N

'E

IJ:M \2) ..... Junta naminara cttda notificación a que se refiere el número IJJJ
con el fin de determin<lr:

NOé 4J54 IJn
sss

NOé 43.. 1331
SS,

MOD .,.. IJJ9

'"

N(J(" 4J!'iJ
SS3

NOC 4J!'i:lA
SSJA.

NOé 435)
SS,

13040 (3) Una notificKión que no esté conforme con las disposiciones del
número 1335 se euminara de acuerdo con las disposiciones de los números 1167 y
Ut'. La fecha que ha de inscribirse en la columna 2b se determinará seaún las
disposiciones pertinentes de la seccion 111 de este articulo.

o
g

-'"00....

i
N
V.

bJ si la asianación t'5tá conforme con alauna de: las adjudiudonel>
KCUndariu del Plan de adjudicación de frecuenciu del servicio
móvil aeronaulico (OR) que fiaura en el apéndice •• o si satisface
los requisit05 previl105 pan las adjudicaciones secundarias, y si
cumple las condiciones apec1ficadas en esle mimo apéndice
(parte 111. wa:ion 11. párrafo 4. punlO dA )' parte IV). Al aplicar
n&as disposiciones, la.Junta dará por IUpuesto que la frecuencia se

uliliza'" de dia;

el si la ..i.nación es el resullado ele un cambio autorizado de clase de
emisión, si l. ancbura de banda ocupada por l. nueva emisión se
ajusla a la disposicibn de los canales prevista en el apéndice 26
(parle 111, sección 11, puntos I )' 21. Y si la asianacion salisface las
condiciones requeridas para una adjudicación primaria o secundan ...
del Plan. aunque la frecuencia pueda no corresponder numerica
mente a una de las frecuencias especificadas en el Plan.

1349 (4, Toda uignacion de frecuencia • que se refiere el número 1341 se
inscribirá en el Re¡isltO de conformidad con las conclusiones de la Junla. la fKha
a inscribir en la columna la o en la columna 2b se determinara se¡í&n las disposi.
ciones pertinenles de la sección 111 de este ankulo.

1346

1348 (JI Al ellaminar tales notificaciones, la Junta deberá hacer uso de los
criterios tknicos que (jauran en rlapéndice 26 (parte 111)

1344 (21 La Junta euminara cada nOlifiCllcion a que se refiere el número 1343

con el fin de determinar:

1345 .) si la asianacion eslÍl conforme con al¡una de las adjudicaciones
primarias del Plan de adjudicación de ffKuendas del servicio movil
aeronáuti¡;o (OR) que fiaura en el apéndice 26, así como con lal>
condiciones espKdicadas en dicho apéndice (partes 111 )' IVI:

.347436'
56'

4360
562

..,..
567

4361

56'

.....
'66

4362...

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

al si la notificación está conforme con las di~posicionh del numere
1240;

e¡ si se: han respetado las limitaciones de utilizacion espectñcadas en la
columna) del Plan;

b) si 1lI frecuencia notificada corresponde a una de la5 especificadas en
la columna I del Plan de adjudicación de frecuelKiu del servicie
móvil acronliutico (R) que filura en el apéndice ¡1 ,",:l. (panc 11,
sección 11, articulo 2). o bien si la asi.nacibn resulta de un cambio
aUlorizado de la clase de emision y si la anchura de banda necesan...
para la nueva emisibn se ajusta a la disposición de los canales
prnista en el apendice 27 ,ud-;

~J si la zona de utilización está dentro de los limites de las zonas
indicadas en la columna 2 del Plan.

dI si la notilicación se atiene il los prin¡;ipios teenscos del Pliln
npuestos en el apendice 27 A.erl":

13...

1336

IJJJ § 26. (I) Eumen tk In nOliru:Mcione5 rel.tivlU 11 11$I6n.c;on~ de frrc:uencIII 11
rsr«;onts uron¡JufiCIIs del servicio móvil .eronáucico (R) en '''$ bllndJIs entre
2850 kHz y 22 ()()() iHz .m'buidas e;n:lusillllmentt': 11 elle servicio (véase el numero
.ZJt>,

4351
552

43...
~S7A

NOé

NOC

NOé 4357
SS,

1341 (4) Cuando una notilicación esté conforme con las disposiciones de los
números 113! a 1331, pero no con las del número 1339, la Junta euminará si par",
las adjudicaciones del Plan está ase.urada la proteccion especificada en el apén
dice %7 4ft2 • (parte l. sección HA. punto S). Al proceder asi. la Junta admite que
la frecuencia se utilizará de conformidad con las «condiciones para la compartición
entre zonas», tal y como se especifican en el a.péndice 27 Aer2· (parte l.
sección liB. punto 4).

NOC S.hKc'" liD. Pn:IeNI lIa ... q.irw pnI .. nt.ekMln lAr rMiolIir"iOfI
.. I• .c.... n lriHWU eul.-siq_.lt .. -'do ...........,....

nIn ,. kHl Y~ 1.IlHl

NOC m.
"0

1342 ¡SI Toda asignación de frecuencia. .. que se reñere el número 1333 se
inscribirá en el Reaistro de conformidad con la conclusión de la JUnta. La fecha 11
inscribir en la columna 2a o en la columna 2b se determinará sqún las disposi
ciones peniaenres de la sección 111 de este artículo,

MDO

SUP

4J66
s••

4367

569

1350 t 28. Las asipaciones de frecuencia a estaciones de radiodifusión en las
bandas entre 5950 aHz y 26100 aHz atribuida, eJlc!usivamente al servido de
radiodifusión se t... tariR de conformidad con las disposiciones del articulo 17, y se
incluirán (¡nicamente en la lista anual a que se refiere el número 176', que se
considerara como un suplemento a la Lista Internacional de Frecuencias. g

'"¡::.¡3

• "'OIiI ck /1' S«m.rill ~~/; Vbnoe el número 51" )' l. Rnohlf;ion 410

SUP 4J6I
570 ~
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l. Disposiciones generales

12551

12549

12550

del Estado» número 117, de 16 de mayo de 1987, se transcribe á
continuación la oportuna rectificación:

En la página 14304, primera columna. párrafo primero, Unea 1,
donde dice: «53,60», debe decir: «53, 54, 60».

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles, hechas
en Ginebra el IK de marzo de 1983, y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra el 15 de
septiembre de 1985. (Conünuacián.)

11975
(ContinlACÍÓ/l)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados
en el articulo 5.188 -que lo hicieron el I de enero de 1981- Yen
el articulo 5.189 que entraron en vigor el1 de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

LasAetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el IS de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 Ypara España
en la misma fecha.

Lo que se hace público~ conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras,

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstttucio
nalidad número 555/1987.

El Tribunal Constituciona1, por providencia de 13 de mayo
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 555/1987, promovida por la Salade lo Conteeciose-Admínís
trativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria,
por supuesta inconstitucionalidad del articulo 33 y disposición
transitoria novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma
de la Función Pública. por poderser contrarios a los artículos 1, 9.
14 Y 33 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-EI Secretario de Justi-.

cia.-Firmado y rubricado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio
nalidad número 593/1987.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de mayo
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 593/1987, promovida por el Juzgado de Instrucción número
9 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad del articulo 91 del
Código Penal, por 51 pudiera ser contrario a los artículos 1.1, 9.2,
14 Y 17 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

CORRECCION de erroresdel Acuerdo de 5 de mayo
de 1987, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el
que se molifican determinados preceptos del Regla-
mento de Órganización y Personal. aprobado por
Acuerdo de I5 de enero de 1981.

Advertido erro' en el texto remitido para su publicación del
Acuerdo de S de rxayode 1987, del Pleno del Tribunal Constitucio
nal, por el que se modifican determinados preceptos del Regla
mento de O~r.nizaci6n y Personal, inserto en el «Boletín Oficial
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~77
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~71l

NQC 4413
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1318 § 40. (11 Banda.s de fr«uenóas

1.l91 § 41. (1) #J;mdas tk (rt,'(:uenda.'í emre 4(}(J()iHz.t _~.10(lOJ:H71f/n"UldiJ.'etdu".
I'amt'nlr al .•erlle'l' milll! maritimo fla", la.'í I."slJáones e".'ilera.' riJdiolefel{inil·a.~.

1391: (21 Si la conclusión es ravorebte respecte de los numeros 1317 y 1318. <,('

inscribirá en la columna 2i1 la fecha del 7 de junio de 1914

g
CIc::.
¡:t-IV
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~

i
IV
O-

El
~

'"00...

(4) Si se trata de asignaciones relatius a estaciones dislintlls ck las esta
ciones costeras radiotelefónicas. se inscrihira la fecha pertinente en la columna :!t
tvéanse los números 1271 y 1271:)

I~ (5l Si se trata de asignaciones de frec~enci~1 rejarivas a «t..ciones distintas
de las estaciones eeroneuncas del servicio móvil aeronáutico tRl. se inccribirá la
f«ha peninente en la columna 2b (\léanse les números 12'71 y 1272).

B" (41 Si se trata de asisnaciones que no sean a~i8nacion« de frecuencia de
recepción a estaciones costeras radiotelefónicas. 'le inscribirá la fecha penlnente en
la columna 2b rvéanse los números 1271 y 12'72)

BlJ6 (2) Si la conclusión es favorable respecto de los números 1328 y Bl9, se
inscribira en la columna 2a la fecha del 7 de Junio de 1974.

B~ § 42. (1) Bandas tk f1«uencias t'ntre 4(JOOJ:Hz y 1.1 (/00 lHz iJtrlftuida.' elc/u"·
~amenle.1servicio movíl marítimo {"UII fas eslaáon~s radiote/efonü·a.' dI.""01,,'0

n.. § O. tlJ Banda.~ dr frecut'nc;IIs t'n/rt' 4000 iHz y .1,< / If) J:Hz atríhuida.... n-Iu_'

lamen/t' al servicio mOlil maritimo para fas t' .•taóflnt'.< radiott'f('grá(ka._ Jf' ha"·,,
{I'~a.•C' t'/ número 1220}

1403 \3) Si la conclusión el> fa\lorahle respecto del numero 1341. se in...cribirá en
la columna 2h la fecha del S de marzo de 19"'8

1404 (4) En todos los demás casos comprendidos en el numero n:n cera imerita
por la Junta en la columna 2l'l la fecha de 6 de marzo de 197M

1402 PI Si la conclusión es fa\lorahle respecto de 10<; numl"ros B.l6 a I.UlJ, _e
inscribira en la columna 2a la f«ha del 5 de marzo de 1918

1406 f 4S. (1) Banda$ de frecuencill .• Pntrr- 30:5 ,lHz,~ III (l.10 iHT .'ri/luida_ rtdlJli·
....nrpntp l'I ~nkio m(il'illlPronáutico (ORI.

139'7 (31 En todos los demás casos comprendidos en el numero 1326 se inscrihira
en la columna 2b la fecha de recepción por la Junta de la notificación.

1400 (2) Cuando se trate de asignaciones de frecuencia retanves a estacione
distintas de las radiotelegráficas de barco. se- in...cribirá la fecha pertinente en la
columna 2b (veanse los números 1271 'J U72J.

1401 § 44. (1) Blindas tk frecUMCiaj entre }XJOlHz y l]OOOlHT iltrihuida,. e,cJu."
...amentt' al ser ...icio móvít aeronlÍutico (RI.

1.194
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442~

59.~
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587
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....
594

....
592:
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....
586

.."
~90

.."
5R9

..~,
591

MOD

MOD

NO<

voc

NOC

NOC

MOO

NOC "14
5RI

NQC

NQC

NOC

MOO

NQC

CAP IV - RR12-22CAP. IV - RRI2·~1

• ~8-'í" 'H,
r15-" .J4(Jn kH7
J-"(I(I ,19f'O *Hz en la Rt'¡.úin I
J_'íO(! "'00 *Hz t'n la Rt'¡.ilin :
J J(I/) .195(} *Hz en fa Rt'¡.i(in J
4 :19A· 4.14'JA kHI
".1.'5.4 - Ó 4'J.1. 'J kHI
s 43"A - 8 704A *HI

'-~ ss:» - /.l 070,8 i Hz

'" 859.4 - 17 fw>,'J iHz
r: .1IO,.'í- r: .'íM 'H,

htKril'(iÓII .. rffllfl, ~'li0fl""e'I _"NI<)Sl«tió. 111.

IJ90 O) Para toda asignación de Ireccenc¡a. a la que sean aplicahles las dispovi-
cienes de tos números 12!!!!, IUl!!. 1167, 1271 11 1172. se in,crihira la fecha
pertinente en la columna 2h del Regjvtro

I3lJJ (J) En todos los demás casos comprendidos en el número 1315 se in""rihira
la f«ha peninente en la columna 2b (\leanse los numeros 1250, 12~, 12!1i!l. 1261.
1265, 1:J06 Y 13(7)

1.\86 § .'K. Cuando la Junta in~riha una asignación de frecuencia en el Re~i"tro.

indicará su conclusión con un umboto en la columna apropiada. Ad('m;i". inscrihira
en la columna Observaciones los motivos que hayan dado lugar a una conclusión
desfavorable

1.lM' (2) Para toda asignación de frecuencia, a la que sean arlicahle~ la~ di~rosi.

clones de los números 12!1O, 12..~1 o 12..'4, se inscrihira la fecha pertinente en 1..
columna 2a del Registro: sin embargo. para asignaciunev de clase de funciona.
miento B il estaciones del servicio fijo, se inscntnrá la techa pertinente en la
columna 21'0

1387 § JQ. El procedimiento de ¡fiscri¡xión de fechas en la parte apropiada de la
columna 1 del Registro, aplicable segun las bandas de frecuencias y los servicios en
cuestión. se describe en los siguientes números 1388 iI 1413. en lo que respecta a las
asignlllcíones de rrecuencta a que se refieren lits sebsecctones IIA a lIe

"'7
57.1

~72

574

~PI
MOO

MOO

NOC

MOO

M'UO

SLP .... 11.1

"'~ I

sup 014'5.1
5821
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.00 .748 16" ,) idenlificar a las administraciones cuyos servicios puedan resultar
afectados;

• 00 .749 '6" b) evaluar los mvetesde interferencia;

.00 .". '6" <) dcIerminar, con el acuerdo de las administraciones interesadas, los,
criterios tecnicosque hayan de aplicarse 1,

CAP. IV - RRIS-I

.00 4747 1617

CAP. IV - RR14-3

t 11. w "dministración que busque un acuerdo, la admini.tración con la que
se busque ese acuerdo, o cualquier olra .dminislración cuyos KryiciM puedan
resujrer afectados, podrá soucuar la asistencia de la Juma para aplicar cualquiera
de las fases de este procedimiento y, en particular, para:

.00

'00

NI3R ARTICULO 15

Coonli.adÓII, aolifk'.ciH e ia"ripeió••e ••i....ciones
.e frcclICaci. a eslacioaes .el unicio lk radiodUusioa
por .altUle ea l•••••0'" ('KtIC.e1a 11,7·12,2 GHz

(ea l•• Retion" 2 ., J) ., 11,7·12.5 GHz (ea la Rqión 1)
., a tos • .u unidos ... tiene•••ri••toan ea esla•
....... ea .. relerta.e •••• RI.do.. coa el senido

• fHiodifllSiN ,or ...tUte ea ntP "H.'

~....

'OD -,

'63'
a NO atribuidos.

'655

16Jl.1 I ER ausmeia de Reoomm4actones del CCIR o de No""u TélaJicas de la IFRB al
rapeao, tos erilerios Iknicos que le u1íliom en lal ~ iUán objeto de acuerdo entre lu
administrKiona inlefC5adu.

.00 4750A 1656 La. disposiciones 'j el Plan asociado aplicabla al iervK:io de radiodifu.
sion por satélile en las banda. de ffUllencia. 11,7· 12,2 GHz (en 1.. Repones 2
y 3) Y 11,7 - 12,5 GHz (en la Rqión 1) aprobadas por la Conferencia Adminiltra
nva Mundial de Radiocomunicaciones p8t'l1 la Radiodifulión por Satélite
(Ginebra, 1977) que figuran en el apéndice 30. se aplican a la lI$ianación y
utilización de frecuencias por estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en
estas bandas y a las estaciones de otros servicios que tenen atribuciones en estas
bandas, en lo referente a sus relaciones con el servicio de radiodifusión por salélite
en estas banda..

1657
a NO atribuidos.

'68'
f
~

~-'"00...

g
"~'
-.......
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CAP. V - RR20-1

ARTIcULO 20

Comproblld6n téc_lc. ¡.tn.adonal df las flnlslonu

1878 § 7. las normas técnicas recomendadas por el CCIR para su aplicación por
las estaciones de comprobación técnica, serán reconocidas por la Junta como
normas prácticas óptimas para las estaciones que participen en el sistema de

u.
é>
-o

-IV
u.

~
"".
fl

¡¡::

~
IV
O-

i-'"00.....

f 14. Cuando una administración. al facilitar a la Junta las observaciones
obtenidas por alguna de sus estaciones de comprobación técnica que participen en
el sistema de comprobación técnica internacional de las emisiones, declare a ésta
que una emisión identificada sin ambigüedad nb esti conforme con las disposi.
cienes del presente Realamento, la Juma señalar' estas observaciones a la atención
de la admlnisrración correspondiente.

§ IJ. La Junta registrará los resultados que le faciliten las eseaciones de
comprobación tecnica que participen en el sistema de comprobación lecnica mtema
cional de las emisiones y preparar. periódicamente, para su publicación por el
Secretario General, resúmenes de los resultados útiles de comprobación técnica Que
haya recibido, acompañados de una lisia de las estaciones que hayan facilitado
estos resultados.

'11'

comprobación técnica internacional. No obstante, para atender ciertas necesidades
en materia de datos relativos a la comrrobación técnica, las estaciones que apliquen
normas técnicas menos rigurosas podrán participar en el sistema de comprobación
técnica internacional de las emisiones, s¡ asi lo desean sus administraciones.

1184 f 12. Las oficinas Cftltrali:r:adoras podrán pedir ayuda a otras oficinas centrali·
zadoras para el cumplimiento de lo dispuesto en este articulo y en el artículo 11

1883 § 11. las administraciones harán lodo lo posible para que las observaciones
de comprobación técnica (vease el apéndice 11) se sometan a la Junta a la mayor
brevedad.

1881 (2) Cuando la Junta considere que los resultados facilitados por una esta-
ción de comprobación técnica son dudosos o Insuñcíenres para sus necesidades, lo
indicará as; a la adminístración u organización internacional interesada, dando los
detalles apropiados.

1179 § 8. Las administraciones. una vez determinado si las estaciones de compro-
bación técnica se ajustan a normas técmces adecuadas, notificarán al Secrereric
General la información pertinente acerca de la oficina centralizadora y de las
estaciones que deseen incluir en la Lista VIII. identificando con claridad las
estaciones susceptibles de participar en el sistema de comprobación técnica interna
cional de las emisiones (véase el articulo 26 y el apéndice 9l·

1881 f 10. Las comunicaciones entre 111 Junta y las oficinas centralizadoras, as¡
como las de estas entre si, relativas a cuestiones que requieran la adopción de
medidas urgentes, serán uansmnídas por el medio mas rápido posible.

1880 § 9. (1) En los resultados de mediciones comunicados a la junta o a otras
administraciones, se hará constar la precisión estimada que ha podido obtenerse en
el momento en que aquéllas se efectuaron.

....
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§ 4. Cada administración, cada servicio de comprobación técnica de las
emisiones establecido en común por dos o más países y cada organización interna
cional que participe en el sistema de comprobación técnica internacional de las
emisiones, designará una oficina centralizadora a la que se dirígirin todas las
peticiones de información de comprobación técnica y por conducto de la cual se
remiti'" dicha información a la Junta o a las oficinas centralizadoras de otras
administraciones.

§ 5. Las administraciones convienen en que las peticiones de comprobación
técnica formuladas por or¡anizaciones internacionales que no participen en el
sistema de comprobación técnica internacional de las emisiones deben ser coordi
nadas por la Junta y. si es el caso, ser comunicadas por ella a las adminislraciones.

1877 f 6. Sin embargo, las disposiciones de este artículo no son aplicables a los
acuerdos privados sobre comprobación tecníca celebrados con fines determinados
por las administraciones, organizaciones internacionales o empresas publicas o
privadas.

1174 § J. En la medida en que lo consideren factible, las administraciones efec-
tuarán aquellas comprobaciones técnicas teremactcnates de las emisiones, tanto de
carácter general como de carácter espectñcc, que puedan ser solicitadas por la Junta
tnternacíonat de Registro de Frecuencias o por otras administraciones. Al solicuar
observaciones de comprobación técnica, la Junta y las administraciones procurarán
tener en cuenta las instalaciones de comprobación técnica disponibles que figuran'
en el Nomenclátor de las estaciones de comprobación técnica internacional de las
emisiones (Lista VIII. véase el articulo 26). dando a conocer claramente tanto el
objeto de las observaciones como los parámetros característicos de la comprobación
solicitada (incluidos los programas adecuados para la misma). Los resultados de
estas comprobaciones que se comuniquen a otras administraciones podrán también
ser enviados a la citada Junta si se considera necesario.

1173 § 2. El sistema de comprobación técnica internacional de las emisiones
comprende sólo las estaciones de comprobación técnica que han sido designadas
como tales por las adminiSlraciones en la información enviada al Secretario General
de conformidad con el número 1119. Estas estaciones podrán ser explotadas por
una administración. o. en virtud de una autorización concedida por la administra
ción correspondiente. por una empresa pública o privada, por un servicio común de
comprobación técnica establecido por dos o más paises, o por una organización
internacional.

'876

1172 f 1. Para facililar en la medida de lo posible la aplicadón de las disposi-
ciones del presente Reglamento, y principalmente para contribuir a la utilización
eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas y a la pronta
eliminación de interferencias perjudiciales, las administraciones convienen en seguir
fomentando los medios de comprobación técnica de las emisiones y cooperar, en la
medida de lo posible, al perfeccionamiento progf<'sivo de un sistema de comprcbe
cien técnica internacional de las emisiones.

'87'

...,
682

N'.

....

.84

...,
68'

....
680

...,
68'

....
6"

....
678

NOC

NOC

NOC

NOC

MOO

MOO

(MOD)

(MOD)



15410 Martes 26 mayo 1987 BOE núm. 125

a..
I

>..
~
lo<

•s

i

e
o

'"
"o
'"

e
o

'"

.2 ~ ~ u . " ¡¡ ~ :i;0-e e r:z :1o g ~ e ."
~l lP~ s 1: ~ 'ü 8.

o E e ~ ~.; ~i~ü.l!o,&! ee Q. E ! S • ..!
'" l! ! 1~ ., ~ ~

~ - "- .. :ª 1- .i~ fE,;
~.E

e o'i ! d.g 8:H·
.e "6 ... f7 ~ .~ ~P!~ ... ~ .. ;1ilg~¡

e . H¡¡ s..a,u o ... di"E¡;c:O= li8 'i'~ H]~~ t:._ '" .:1'; iJ .s-
• ": .a ES. t E "l! .;

1 t] 5! ~J 'S: I ~ ....
Ñ ~ '" .~~

!·_·ti ;
• el" a

9 ~!!i<i .~ ~ '8" ~ ~

18 ~ ."
" .. si ~~

II . ~
.S<

I ~.i
.-s.!=.

lo § -- in .... - gS-e e E

i{ 11 .1 !í
~S.· .l·~·O .- ~ ClIlI"-i"'!31.3 "'C¡ ¡: . ! E :::I"i 5t-:

j"'8
¡;;

o.~ g.... :::1.- ~

5§'l~ ~ e .2 ~ ..

~~~
'C

i·- ~1 -" •'C
-",1~·t. .... ~:! .-i~-=.a o
_.E 0=:=" _ .. e

_u~;: z
~ • e- • ~

~ ~ ~ ~ ,,!

;<
s

"
~ J~ ~~ ª;:;L ~ ~

I

> Q

'" o e
~ e o o
lo< Z '" L '"



BOE núm. 125 Manes 26 mayo 1987 15411

>

"e-c "e
«

e
e
<:

oz

e
o
<:

e
o
"

e
e
-c

"o
"

e
o

" "e-c
e
o

"
"o
"

g
z



15412 Martes 26 mayo 19&7 BOE núm. 125

s
"v¡::
'"~

" " • ,-.

ª s - -e
;; •• E

-e o

'" -e o
, -c o

~ • o
= ~

.¡;
é ~

• e
;: o ¿ , ]-¿ o • ..
o: ~

, .a ~'u '"! •-c ~ ¡; • ¿ -e
v , , -e o ee • E ,¡ o o

~
~

~ oa • •, · o • § c.
• ~ 'i ~

E
~i• i s

.2 ~
• .-• ~ E e s o• · , o •" · ; ¿ ..

~ o o ~ · E,
~ ~

e ,.. , o ¡; •
? E ] " 2 ·u• § • "6 i! ••
., ..;

~ • • El:. • · ~¡ " •
ª

e ~~ •j -. ..
'"

,,
" o " :¡¡ .. e •• ~ ¿ a ~ •e ~ o • -e • o , ,
~ • , e, • o o e-,
" ~ o o

.~ i s: c. !. s ~ • e •
~ -.. .. , o

~
¡:: ·. ~ .. ~.§ o ~'-':=

~.. '" ~~ "
,

~ o>., ~o E· .¡; ~.¡¡ • • ~ " '"¡¡ .a .. • .. a_= ¡;·.. • e 5• ~
o ; ¿

:: o ", •• • ~

.~ ¡; i
-.,; E o.. ~• z
s

! ~ l ~
•.
~

~

, .. .,
'" ! -. :t

~, z "'" .. ;¡¡
~ <. ~

:5
-. o isz s

z " z z



BOE núm. 125 Martes 26 mayo 1987 15413

-c

•.
~

~•.
s
>:

..
<.
<.•. '"~< .•.

Q

¡:¡•.
o
o
<

~

'"'"

Q
e
-c ~z "o>:

<
~•.
Q
Q

<

oz



15414 Martes 26 mayo 1987 BOE núm. 125

"e-e
e
o

"
e
e
-e

s
"

o
r.

oz s
<

Q
Q
-c

e
o

"
e
o

"
e
Q
e:

e
o

"
o
o
<

e
e
<

Q
Q
-e.



BOE núm. 125 Martes 26 mayo 1987 \5415

e
o

1
oe

;:¡

~,

!•

¡¡
;:¡

s
;:¡

"ee
8
o

I
~

•'a.•
>

•.•. -
~~•. ~ ~•.

~.

~.

~•. :;; < .-. ~•. ~
i5
z

El
o
::;

e
o
::;

o
O
::;

(5
z

e
o
::;

e
o
::;

e
e
<

'>
e,
<

g
::;

El
e
::;

e
e
<

e
::;

:sz :s
z

(5
z i5z



15416

'363

Martes 26 mayo 1987

CAP. VI - ••25-6

2108 E5tllciOR" d~ aeronllye

BüE núm. 125

2110 E~laáones de ('mban;acion~ y dispositivos de sstvemento de bilrco

2112 Estaciones de radioba/iza de tocstizecion €k Si"¡NótroS

'lOD

..... O(

'0("

'364
767

,,.,
,,..
7"

'367

,,..
768A

2109 § 23.

2:111 § 24

2113 § 25.

- dos caracteres y tres teeas.

- distintivo de llamada del barco base seguido de dos cifras (no
siendo O ni 1 la cifra que sigue inmediatamente a las letras).

- la letra B en Morse y el distintivo de llamada del barco al que
pertenezca la radicbatiza. o cualquiera de los dos.

..... oc '369 2114 Estacione-¡¡ de embarCdCiom:s y aíspcsítívos de salvamento de aeronave

1116 Estaciones mód/es terrestres

5370
769

""OC !l371

,,'- p 5372
770

\HJD !I]73
711

2115 § 26.

1117 § 27

- disum¡vo de llamada completo de la aeronave de base (véase el
numero 2109), seguido de una cifra distinta de O ó 1.

- dos caracteres (a condición de que el segundo sea una letra)
seguidos de cuatro cifras (no siendo O ni I la que siSue inmediata
mente <lo las letras], o

- dos caracteres y una o dos lenas seguidos de cuatro cifras (no
siendo O ni 1 la que sigue inmediatamente a las letras).

\lOI)

\lOD

5374

5]76

773

'377

"'.773A

1118 Estaciones de aficion4ldo y C'.~tacionN C'x~rimC'ntalC's

1119 § 28 (1) - un carácter (véase el número 1101.1) y una sola cifra distinta de O
Ó 1 seguidas de un grupo de tres letras como máximo, o

- dos caracteres y una cifra distinta de O ó I seguidos de un arupo de
tres letras como máximo

lIZO i2) No obstante, la pronibicion de utilizar las cifras O ó I no se aplicara a
las estaciones de aficionado.

lUI Bsuciones del servicio espadlll

111:1 § 29. Cuando se utilicen distintivos de llamada para las cstllciones del servicio
espacial se recomienda que se formen como sijue:

- dos caracteres seguidos de dos o tres cifras (no siendo O ni I la que
siga inmediatamente a las letras).

(eont inuará.)

12552

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO665/1987. de 30 de abril, porel que
se modifica la cuantíaen unidades de cunrtaeuropeas
(ECUS), que figura en el artículo 84 de la Ley de
Contratos del Estado. en la redaccion dada al mismo
por el Real Decreto Legislativo 931/1986. de 2 de
mayo.

La disposición adicional decimoséptima de la Ley 21/1986, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987,
autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto pueda
modificar, para adaptarla a las decisiones de la Comunidad
Económica Europea sobre la materia, la cifra de 140.000 unidades
de cuenta europeas que figura en el artículo 84 de la Ley de

Contrato, del Estado, en la redacción dada al mismo por el Real
Decreto legislativo 9>1/1986, de 2 de mayo.

El Diario Oficial de la, Comunidades Europeas de 25 de
noviembre de 1986 publica el Acuerdo de la Comisión
(86/C-300/02) en el que se establece que el importe de 140.000
ECUS mencionado en el artículo 3 de la Directiva 80/767/CEE se
eleva a 181.500 ECOS para el periodo comprendido entre elIde
enero yel 31 de diciembre de 1987, aclararido Que dicho importe
se aplicar4, para el mismo periodo, en el caso de los contratos
cubiertos por el Acuerdo relativo a los contratos públicos.

Resulta necesario, por tanto, hacer uso de la autorización
contenida en la Ley de Presupuestos de 1987, con la doble finalidad
de mantener vigente la adaptación de la legislación de contratos del
Estado a las disposiciones comunitarias sobre contratos públicos y
no hacer recaer sobre los órpnos de contratación obligaciones
formales de publicidad de los respectivos contratos, en el «Diario
Oficial de las Comunidades Europeas», distintas y superiores a las
que pesan sobre los órpnos de contratación del resto de los países
comunitarios.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 126

11975
(Continu.ciónJ

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de dkiembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
AdministrativaMundial de Radtocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983, y ActasFinales aprobadas por la primera reunión de la Conferencia AdministrativaMundial de Radiocomunicaciones
sobrela utilización de la órbita de los satélitesgeoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembrede 1985. (Continuactán.}

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el I de enero de 1982, excepto los casos especificados en
el artículo S.188 -que lo hicieron ell de enero de 1981- y en el artículo S.189 que entraron en vigor el l de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 1S de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras.

CAP. VI - RR1S-7

NO("

"OD

5:119
774

1123 § 30. Las estaciones que funcionen en róldiolelcfonia se identificarán corno se
indica en los números 2114 a 2133.

2124 § 31. (1) ES(iJ(;ion~ ccsreras

- ya sea por un distintivo de lIamadll (véase el numero 2IQ.l);

- ya sea por el nombre geográfico del lugar. ta! }' como aparezca en el
No~nclátor de las estaciones costeras. seguido preferentemente de
la palabra RADIO o de cualquier otra indicación apropiada.

NO(

NO<

~3112

177

~lll'

711A

21~

2126

2127

(2) Estecíones de barro

- ya sea por un disunuvo de llamada tveanse los números 2106 y
21071;

- ya sea por el nombre oficial del barco. precedido. en caso necesario.
del nombre del propietario. a condición de que no pueda exisur
confusión con señales de socorro. urgencia o seguridad:

- ya SC'a por su numero o señ¡d de' llamad", selecn va.

13) Estaciones de emberceciones J dísposítivos d~ setvemento

- ya sea por un distintivo de llamada (véase el número 2111);

- ya sea por una SC'ña j de idcntific ...ción que conste del nombre del
barco base seguido de dos cifras.

(4) E.~·tíláón de radioft<J/iza de toceticeción de smie...tros

En el caso de emisiones habtadas (numero :\26!iI:

- el nombre y el di~in(h..o de llamada ckl buco al que pertenezca liIt
radiobaliza. o cualquiera de los dos.

NOC ~384

778
2128 § 32. (1) E5taciones aeronáuticas

NOC ~JM

179
21~

- por el nombre del aeropuerto o el nombre geográfico del lugar.
5elukl.O. en caso eeeeseno. de una palabra apropiada que precise la
función de la estaciOno

a) ESI.ciones th .eronave

- ya sea por un distintivo de llamada (vease el número 2109) que
podrá ir precedido de una palabra indicativa del propietario O del
tipo de la aeronave;

- ya sea por una combinación de caracteres que corresponda a la
matricula ortCialrnente asi,nada a l. aeronave;

- ya su por el número de identificación del vuelo precedido de una
palabra que desilne a la compañia de transpone aéreo.



NOC 5391

NOC 5391
78~8

NOC ~'9:4

783<:

NOC 53...
783D

CAP. VI - RR~5·K

ya sea por un distintivo de llamada (véase el número 210.'):

2132 § n. (1) Estecione« de h'Hf'

v.
v.
00...

11..9 § 37. Cuando una estación del servicio móvil maruimo o del servicio móvil
maritimo por satélite tenga que utilizar identidades del servicio móvil marnimo. la
administraci6n responsable de la estación le asignará la identidad de acuerdo con lo
dispuesto en el apéndice 43 y en la Resolución 313 y teniendo en cuenta las
Recomendeciones pertinentes del CCIR y del CCITT

Stoc:dótl \'1. IIt_.WaIn 1I.1 _nido ••11 ..rlli.. t1I.1 wnicio mútil ....rilimo
y .....1 wnkio M6.11••riRi... por Ulltlitr

5401A

ADD

ADD

CAP. VI - RR2S-9 'tl:l
O

NO(' ~396 ll40 (5) Números de llamada setective de las estaciones de barco lT1
7gJF ti

C=.

cinco cifras. e-..,
'"I

NOC 5397 ll41 (6) Grupos de ntMclones <h barco determinados de antemano
783G

cinco cifras constuuidas:

por una sola cifra repetida cinco veces,

o por dos cifras distintas alternadas.

NO( ~~98 ll42 Asilln'C;Ón de números de llamada selectiva a las ~51aáon~ de barco .~ de numeros
de identificaCión a las e.~tBciones costerAs

MOl) ~399 ll43 § 36. (n En los casos en que se requieran números de llamada selecti va para las
78.1H estaciones de barco y números de identincacibn para las estaciones costeras, para su

~utilización en el servIc¡o móvil maritimo con el sistema de llamada selectiva descrito
en el apéndice 39. el Secretario General se encargará de suministrar estos numeroso O~

"1
previa petición. Cuando una administración notifique la introducción de la llamada 8selectiva para uso en el servicio móvil maritimo:

"'"ll44 o) les números de llamada selectiva requeridos para las estaciones de ..,
barco se le facilitarán por series de 100 (cien): -.1

3
ll45 b) los números de identificación de las estaciones costeras se le facili-

..
tarán por series de 10 (diell segun sus necesidades reales; O-

ll46 lo, números de llamada selectiva para llamar a grupos prev iamente \O
el 00

determinados de estaciones de barco Ivease el numero 1141) se le -.1

facilitarán en las mismas condiciones que si se tratara de números
para una sola estación.

NOC ~ 2147 (2) Cada administración elegir' los números de llamada setecnva que haya
7~)1 de asianar a sus estaciones de barco en las series que le hayan sido fadlitadas.

NOC 5401 ll48 (3) Cada administración elCllrá los números de identificación que haya de
710J asilnar a sus estaciones costeras en las series que le hayan sido facilitadas

por un distintivo de llamada (véase el número 2115)

ya sea por un distintivo de llamada rvéase el numero 21111.

ya sea por la notación que identifique al vehículo. ('1 cualquier otra
indicación apropiada

ya sea por el nombre geográfico del lugar. seguido. en ca..o neceo
sar¡o. de cualquier otra indicación adecuada

cuatro cifras (véase el número 2B71.

(4) Fstsciones de emharcacione,~ y di.<'po.~iti~o.~ di" salvamento de <terona\('

l:!l E<;'aciom:.~ movíte« terrestres

(4) Númt'ro." de ;d~nt;ncación d~ tes esteciones cosrers»

Sut'ió.. V. NúmnM dr nant.d. "rlrl'tha llt'l ....nido
,"o,jl M:lrithno

Formación de tos numeros de lI~mada sctectíve de las estecíones de turco .. de 1m
número.. de identiticeción de /a,<; t.<;(lIcione." C('I'qera,~

12) Sin embargo. las combinaciones de números que comiencen por la..
citras 00 (cero, cero), no se utilizarán para formar los números de identificación de
estaciones costeras

§ 35. (1) Los números de llamada «electiva se formaran con las ciftav 11 a Q.

amba.. inclusi ve

2131

203

ll36

2134 § 34. Cuando las estaciones del servicio móvil marítimo utilicen disposiuvo-,
de llamada selectiva que se ajusten ~ lo indicado en los apéndices ~8 y.'" la<;
administraciones de que dependan les asignarán los números de llamada de

conformidad con las'"siauiente:o; disposiciones

21JO el) En las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente ..1 servicio min il
aercrráutico. las estaciones de aeronave que utilicen 1<1 radiotelefonía podrán
emplear otros métodos de identificación por acuerdo especial entre los gobiemo-;
siempre que dicho.. métodos se conozcan internacionalmenle.

ll3~

ll37

21.'\8 (3) Los números de llamada selectiva de las estaciones de barco ~ lo..
números de idenlificación de las estaciones costeras, formados meeiame la.. series
internacionales. deben aiustarse a lo dispuesto en los numeros 21.19, 214ft y 2'41

21:\9

~3ll8

7S2

~387

7RI

5389
783

~J90

7S3A

~~

'"0

~3~

7~PF

MOD

NOC

NOC

MOD

NOC

NOC
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CAP. VI - RR:!5·lU

SlttkNI \'11. lJio;poo;il'toltfto ,.rtic:llIlarn

CAP. VII - RR2ft-1 Vl
Vl
00
",.

2153 e2) Las disposiciones contenida... en los números 21~. 2151 Y 21~2 podrán
ser ampliadas o modificadas por acuerdos entre las administraciones interesadas.

11!'i~

a NO atribuido....
217'l

21~ § 3Q las señale .. distintivas adjudicada.. a lo... barcos para la señalización
visual o audiuva concordaran. en general. con los disnnuvos de llamada de las
esractones de barco.

21!'O § 38. (1, En el servicio móvü aeronáutico. una vez que se haya establecido la
comunicación por medio del disuntivo de llamada completo. la estación de aero
nave podrá emplear. si no existiere riesgo alguno de confusión. un distintivo o señal
de idenuficación abreviado. constituido'

=::
ñ:
<=l
O

if
N....

~-'O
00....

<J} las caractensucas relativas a las asignaciones de frecuencia in...ente...
en el Re8ililro Internacional de Frecuencia..:

b¡ las frecuencia ... (por ejemplo. 5UU "H1 o :! 'W~ "Hzt prescrita ... en el
preseme Reglamento para uso común de ciertos servicios:

e) las adjudicaciones que figuran en los Planeos de Adjudicación cante.
nidos en el apéndice 1.~ M.r2 Iveese el numero 4212) y en IO!i
apéndices 26. 27· Y 27 "c.,z -.

St-cdón 1. ·."ítulo. flMlll'"iclo ~ pur.UClIl'W.... 10'1
b.IIH'.'os .. \C'nicio

ARTicULO 2.

2UIO § 1 Los documentos que a continuación se enumeran serán publicado.. J1UT
el Secretario General. En función de' las circunstancias. y en relipucsla a la...
peticiones indi ...idual~ de lali admimstractones. la intormación pubhcada estar.l
di ...ponible también en forma de impresos de computador. en forma legihle por
máquina. en película. en microfichas o en otros medios apropiados.

2181 ~ 2. ueu l. LiJiliJ tmemecionet de f'rec:uenl,.·ú..

2182 (1) ésta lisia estará hasada en la información preparada por la U-RO)
contendrá: .

CAPiTUl.O VII

()()('umtnlo\ dto \t'r\i('to

~~

7Q()

MOl)

N\'1 I

1\24/20

N<X'

AI)D

MOl) ~!oU1

789

MOl) ~~19 2183
791

MOl) ~~IU 21114
N2

MOl> !'i~11 218!'i
793

ya por el primer carácter del distintivo de llamada completo;

ya por la abreviatura del nombre del propietario de la aeronave
tcompanta o particular);

ya por el tipo de la aeronave:

seguido de la.. dos ultimas letras del di ...unnvo de llamada completo
tvease el numero 2109). o de los dos ulnmos caracteres de la
matricula.

lA} en radiotetegraña, por el primer carácter y la!> do .. ultima1'o lelra ... del
distintivo de llamada completo tveaseel número 211t'1l:

M en tadiotelefoma:21~2

21~1~IJ

7W5

~2

,.4

~

7g7

~,..

~

788

,,"Ol

NO,"

NOl

NOC ssu
794

NOC 5513
795

NO'" ~~14

796

NO'" S515
797

MOl) 5516
798

(MOLJI ~~I'.I

19M.1

2186 (2) En las inscripciones correspondientes se hará mención de las adjudica.
cienes y del empleo de las frecuencias a que se refieren los números 2184 y 2UIS.

2187 (3) Las asignaciones de frecuencia que figuren en la Lista Internacional de
Frecuencias se dispondrán en orden numerlco creciente de las frecuencias asignada....

%188 (4) Para las frecuencias superiores a 28 MHz. la Lista Internacional de
Frecuencias estará formada por cuatro parles distintas:

2189 a) asignaciones de frecuencia en las bandas comprendidas entre
28 MHz y 50 MHz. con exclusión de las estaciones de radiodifu-
sión; .

2190 b} asilnaciones de frecuencia en la Región I en las bandas por encima
de SO MHz. y asignaciones 1 a las estaciones de radiodifusión de esta
misma Región en las bandas comprendidas entre 28 MHz y
SO MHz;

• NOlill de l. S«m"ría (jen~r.,,: veanse el numero ~I" )' la R~"iolucion_.

21.... 1 1 F.n el caso de estaciones de lelevision en la ReAión I se incluir"n in)Crip(ionts
independientes en la Li5ta I para las frecuencias portw;lorlls de jcs cenares de sonido )' de
rm...en.
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CAP_ VII RR2h-~

Mon ~~t7 2191
799

MOl> ~~18 21.2
son

1.21 la Listll: rv ~~ reedit~r" -:~dlt do .. liño .. y ..e maruendrú al di.J mediante
suplementos recapnutanvos o,emeslntlt...

N()C ~~24 2204 § •

XI"

220!1

2206

22117

2208

Uste V. Nomenctstor de 1;:1.0; e.<ttlldon~<t d~ h'UCtl. ""O>

~
tT1

='c:.
?

RR~t)-J(Al' VII

v¡ de las estaciones de barco provistas solamente de equipo, para
radtotelefonta que comuniquen con e..taclones del servicio móvil
marítimo de nacionalidad distinta a la ...uva o de las estaciones de
lo- barcos que efectúen ,iaje.. mtemacionaíe..;

", de las estaciones de barco provi ...ras de equiru», para radiotelegraña
} radiotelefonía;

a) de las estaciones de harca provistas de equipos para ntdioleletr.rotful:

(11 Eita ¡¡Mil ccntendra 10i e,t<ldoli descnprivos:

2203!"!iBAADOl'¡ asignaciones de frecuencia en la Región 1 en las handa... por encima
de su MHz;

219) (S) La Lista Internacional de Frecuencias se reeditará a intervalos determi-
nados por el Secretario General. pero no mayores de dos años. Esta lista se
mantendrá al día mediante suplementos recapitutauvos trimestrales. publicados en
1a misma forma que la lista. Toda nueva inscripción o cualquier modificación de Ias
inscripciones existentes en el Registro Internacional de Frecuencias. producida
despues de la publicación del último suplemento recapnulauvc y que aparezca en
un nueve suplemente o en una nueva edición de la lista. deberá ponerse de
manifiesto en forma adecuada.

dI asi,nllciones de frecuencia en la Relión J en las bandas por encima
de SO MHz, )1 asignacion" de frec-uencia a la~ estaciones dt radiodi
fusión de esta misma Región en la" bandas comprendidas entre!
28 MHz y SO MHz

5~18AADD

AOll ~~UIB 2194 (6) Los suplementos recapituletivos estarán divididos en dos seccione...

AlJn ~~18(' 21t!' .1 sección A, que conlendr' las nuevlI inscripciones y las modificlI-
cienes que se hayan introducido en las inscripciones que ya figuran
en la Li ...ta Internacíonal de Frecuencias;

ADD ~~180 J'" M sección 8. qu~ c:ontendr. la. inscripciones de la Li!ilta lntemacionaí
de Frecuencias que han sido totalmeme anuladas.

2197 § J. List. 11. No,"~ncl'to, tk las estlldon~ fijas .(<<tIlS 11 circuitos tnteme-
ciona/t's.

2211 1:\1 la Lisia V se reeditilrit anualmente y se mantendrá al dia mediante un
suplemento trimestral, adema...de un suplemento rec..puulativo semestrat

2210 (.:!) hta lista deberá completarse con un cuadro y un mapa que indiquen.
según las lonas, los horarios de servicio a bordo de lo... barco... cuya.. e..racione..
estén clasificadas en la segunda ) tercera categcrtas (véase el apéndice 12) y con un
anexe que contenga lo... detalle!'> que sobre los sistemas móviles mar¡ timo ... por
"ate lite en vien al Secretario (¡eneral 101\ adrmmstracione.. participantes.

{)

~

-.o
00.....

~
ti:

~
"".....

dI de 10!l barcos rrOvi!lh1Sde estacione" terrena.. móvñe..

*7 LiMa ,,"'l. Nomenctetor de 'a.~ e-staátme-.~ de- reaíodetetminucion .' de
liJ.~ t.",~t"ó()n~~ l/U~ e-fn:tuan ,~('nll'/¡h ev)eL'idle"

( 1I Esta lista comprenderá lo.. estado~ de ..cnpuvos de las estaciones radiogo
nicmémca.. )' de eadiofarc del servicio de radionavegectón maritimil. incluido-, los
radiofaros del servicio de radionavegactón aeronáutica que la navegación rnanuma
pueda uriliaar. los CStlldos descriptivos de 10\ sistemas de radiodeterrnmacion ror
..atelne disponible... para usos maruimos. los barcos-e..ración oceánica. la.. e... racione..
que emiten señales para el calibrado de radiogoniómetros. a...i como la.. caructer¡ ... ·
liea", de las estaciones que nansrnuen frecutncia!o patrón )' señales hor ..ria .... hole.
tines meteorológicos regulares. aviso'i a lo.. naves..ntes. consejos médit.:o'i. htJleline..
epidemiológicos y ursi~ramil'" l".n e!ota lista, cada categoria de estilcione.. (leurara
un ... 'iección e...pecial.

220

2212

2200

~!ii24.4.

~~2~

tol07

AOO

Mol>

§ 4 liMa 111. (En reserva)

(1) Elta ·UIII eontendr' l•• clrlc:terílticas de las estaciones fijas afectas a
circuuce inttrnacionales y cuy., frecuencia. n.uren en l. Lilla I

l~) La Lista 11 se publicará 11 intervalos que determinará el Secretario
General y se mantendrá al día mediante la publicación de suplememos recapitula
nvos trimestrales.

21'111

2'"

2200

~~19

KOI

~~Iq,\

!ii~20

MH.1

"21
MOJ

MOl)

ADIJ

NO('

SLIP

sUP ~~22

'04

ADD ~~2~A 2214 (2) La Lista VI se reeditará a inltr\'alos que determinará el Secretario
General y ~ mantendra al dia mediante sut:tlemerltos recapitulati\'o... "eme~trales.

"lOe !ii!ii2)
HO~

2201 ~ ~ L/!lr" n Nomenclátor d~ la.~ ~laciont'5 costeras

MOD ~~2f1

~Otol

221~ § M. liMa 1t'/1 U~t,¡ alfiJfJCui.:a d(' dl:o;timil(l~ de Ifamada de las .~("rie.' ¡mer-
ndáona/t.".<t, a~IFnado" a ('<itJlónot.'" que'" figurdn t."n la., U,fa_ /. IJ. IV \'. \ / \
HIf 4

2202 t 11 Eila hlit.. irá acompañada de un cuadro y un map. qur indiquen. st,Lin
IlIli zonillii, lo.. horariOI de servicio a bordo de 101 barcol cuyas C'st.lllC10ncs tItán
c1l1silicada!o en la se,unda y tercera catelorill lvease el Iptndice 11). y un cuadro
con las tasas telegráficas interiores y limítrofes. etc. Esla lisia deberá también
contener un anexo con los detalles sobre los sistemas móviles marítimos por satrlite.
que las administraciones participantes puedan enviar al Secretario General.

MOO ~~27.0.
Esta lista ..e l'ul'1licara en dos \'Qlumenc,

1216 (1 J LiMa VII.4 LiMa alra"~Uca d~ lo" dminril'(h d~ llamada .l cuadro
numáico de identidad",., de liJ." I.",~raátme_o; d~1 s~njClo mon'J mar/rimo y del ~I."njcio

mOl 11 marírimo p<Jr.'atl."lile'" (~.<ttaciont.'" ~'o!ol~riJ', costera., t~rr("na ..., d~ han'o, r~r"na,'

<.lo
V.
00
V.
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fk b.m."o. fk nfdUHkf~rmmolf."'olJy dr '~""''''io) e)pt:I.·iflles). ck liI.\ idenildadt:t\. J de
IIb tJ'ÚMf(~ o smflks ik IIiImólda :jrl«tiY;I ck Ia.'o rstildonn de """'0 J tk liJ."
eMaáon~ In-rrnas tk bsrco *' servicio mÓ"jJ mflritimo ." de las ide-midildo -"" de
to«mime-ros o sdliJle-!'i ck idrnti(kiJ"ión dr la!; t:Slilcloncs costeras .. 1.1,' liJ.\ e.\liJnm,,·,~

..'().\{cnb lerr~niJs del servicio mÓ";1 msritímo

ADD

MOD

~~30A

~~31

~12

CAP, VII - RR~fl,5

2227 111 la lista VIII A "e reeditará 4 intervalos que determinará el S~~rctaril)

General y se mantendrá al dia medianil' ..uplemenrov recapitulunvos semesuale...

2218 § II MiJpCl d~ IJI.\ C-.\tdl"/tWt'.\ l-o...feriJ" Jhlt:rl,H J IJ correspondencia puhlil";J (1

qu~ Pi'rricipiln en ~I servicio de opewámlt'. ptlrtuJriJ,"

El Map .. se reeditará en la forma) a intervalos que decida el Se...retar¡o

............
00

'"

"DO

(MOO)

~17A

~~Z8

~IO

2217 a) Esta li!tla ira precedida del Cuadro de atribución de senes internacio-
nales de disnmivos de llamada y del Cuadro de senes de cifras de identificación de
nacionalidad indicados en los apéndices 42 y 43, así como de un cuadro de !>(ñale!'o
e,.aecaracterizan las emisiones de los radiofaros del servicio móvil marítimo.

2211 b¡ La Lera VII A se reeditara cada do!'> año!'> )' se mantendrá al dla
mediante suplementos recapuulativos trimestrales.

2219 12) U,,'<l VII B. LisIa alfaMtica de lo) dísuntívo« de J/JmóldJ de IOJ."
r.'ilaClOne) quc no sean nlaciono de aficionado. ni t:3lacione." e."iperimr:ntale .... ni
rstadones del ~n ício móvil mutitimo.

NO(' 5~.U

~n

SUP ~~33

810

ADD ~~33A

~14A

General.

2229 ~ 11. . Gretico en colore» cuc repr~SenlJ 101 IcJI.\U'hfJf.'lon de J;J.\ "'Jlui... , de
trecucncies tal COmo se especifica en el articulo 8.

2230 t 13 Manu",1 par", U)O de lo!} servícío» móvíl memimo J mÓl II mumimo por

slIfrlilr

2231 (11 Este Manual comendra los extracto.. pertinentes:

ADD 55ZIA

2220 JI Esta lista irá precedida del Cuadro de ambución de series mtemac¡o-
ndle" de di~tinti\ Olio de llamada que Figura en el apéndice 42 y de un cuadro
indicando la forma de los distinti\los de llamada alloi,nados por cada admuusrración
a ..U" estaciones de añcienedc y expenmenrales.

1111 b) la Lista VII B se reeditará a intervalos ceterrninados por el Secretario
General y se mantendrá al dia mediante suplementos recapuulanvcs trimestrales.

Z23Z

ZZ33

Zl34

Z23~

J} del Convenio lruernacional de Telecomumcacionee en vsgor:

hJ del Reglamento de Radiocomunicacione.. ~II vigor:

(:} del Reglamento Telegraüco en vigor. de la-, actuares "In..rruccione ..
para la explotación del servicio publico iruemacional de tele
grama" .. y de Resoluciones y Recomendaciones del CCITT;

d) del Reglamento Telefónico en vigor, de la!> actuates .. Instrucciones
para el servicio telefónico internacional» y de Resoluciones y Rece
mendaciones del {'CITI.

3:
~.n.

i
N
...¡

i

in/c-rnaóonal d(' las emisiones.
(MOD) 5519

811
nn 9 9. lisia VII/. Nommc/áror d~ las eslaaoon • comprobilción l«nicoiJ

ADD ~~33B

~IOB

Z236 (2, El Manual sera revisado cuando sea necesario. y en especial despues de
las conferencias adminislrali\la~ y de Ias Asambleas Plen...nas del CCITT y del
CCIR. Se pubticaran nuevas ediciones. a inlervalo) que delerminará el Secretario
General.

e....
llil
...¡

AOD

(MOD)

5~19A

~~30

811A

2113 t 11 Esta lista ccmendrá. en forma de cuadros. la" ceractensncav de' la"
estaciones que participan en el sistema de comprobación técnica Internacional de la"
ermsrones.

1114 (2) La Lisia VIII se publicara a imetvalos que determinará el Secretario
General y se manlendra al dia mediante la publicación de suplementos recapilula
tivos, que se publicarán a inlervalos de1erminadOi por el Secreta.rio General,

U15 t 10. Li~la V/JI.4.. !+Jomendaror tk las esraciones tk los sen'iQos eh radio-
comunicación es¡»cilll y del jCrvicio de rildio;utrDnomÑl.

nZ6 (1) Esla lisia contendni las caraeteríSlil;as de las r:slaciones lerrena!l. de 1"""
estaciones espaciales y de las estaciones de ,.-.uiiOilslronomía. La Junla prepilrará y
mantendrá al día el contenido de esta lí"a, a,rupando de manera que las adminis
traciones puedan ickntificar más flicilmente lodas las estaciones penenecientes a una
determinada red de satclites. Además, la Junta introducirá las mejoras necesarias en
la pn::)Cnlación de la lista. sin al1erar en modo alluno las caracterislicas esenciale!o
especificadas en el presente RestamenlO. Sin embarao. no se induiril" en ella las
eslaciones terrenas mOviles del servicio móvil marítimo por satelil~, ER su lupr. en
la Lisia V111 A se hará una referencia .encral al Nomenclálor de las estaciones de
barco.

ADD

MOD ~~34

815

Sf'uiMI 11. Pftp8nrióa Y..oIIftnrNHI • tolo
_.11I1',"0$ • "t'nicio

2231 § l., (1) El Secretario General publicará las modificaciones que hayan de intro
ducirse en los documentos especificados en la sección I de este articulo. Las
administraciones lomarán todas las medidas apropiadas para notificar de inmediato
al Secretario General las modificaciones que se inlrodulCitn en la información
relativa a la explotación contenida en las Lisias IV, V y VI, habida cuenta del
inleres que presenta ala información, en panicular en lo relativo a la sq,uridad.
Las administraciones comunicarán al Secrelario General como mínimo una \¡ez por
mes, en la misma forma que se indica para las listas en el apéndice 9, las adiciones.
modificaciones y supresiones que hayan de hacerse en las Lislas IV. V Y VI,
ulilizando con 1al fin los simbolo~ apropiados que figuran en el apéndke 10. Por
olra parte. para efectuar en las Listas l. 11 Y VIII A las adiciones, modificacione!i y
supresiones nec«aril5. utilizará los dacos que le proporciona la IFR8. los cuale!>
provienen de las inform..ciones recibidas en virlud de lo dispueslo en los articulos
11. 12. 13 y n. En la Lista VII efectuará las enmiendas necesarias a base dt la
información que reciba en relación con las Listas l. 11. IV. V, VI Y VIII A. La
información conlenida en las liSias IV y VI se coordinará con la que filura en la
Lista 1. El Secretario General pondrá en conocimienlo de la administración inlere
sacia las discrepancias que hubiere.
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(paliíli a ser 5511")

(pasa a ser 551Re.

(pasa a ser 55U18)
2246 § 16_ En lo que concierne a los documentos de servicio, se entenderá por

lepaís» el terruoric dentro de CUYOli limites se encuentra la estación. Se considerará
también «país» un territorio que no nene la plena responsabihdad de SU~ relaciones
internacionales

-.N

'"

~
I:l
~.

CAP. VII - RR:'fo,7

FARo. para la••stacion.. de rlldiofaro maritimo;

GONIO. para las estaciones radtogoniomémcas maritima..:,-)

a¡

el AF.ROFARO. para tes estaciones de radiofaro aeronáutico

224.'

2244

224~

NO( ~~~

X,14

NO(' ~~~~

KH
¡MODj ~~~

IUb

NO( ~~~7

x,:n

t21 Para la, modinclIcinftes permanentes relativa- al funcionamiento de las
estaciones de r.diodeterminllcion IUfila VI) vea..e el número Uf.U

22:111

5538

"l'

55)7
818

5536
"11

NO(' ~53~

"16

CAP VII _ RR16-6

55.19
820

5540

"21

(pasa a ser 55180)

tpasa a ser 551'9A)

2247
a NO atrihuidos

2500

SUP 5541
822

SUP S542
823

S543
824

5!t44
825

!i!t45
826

5546
827

5~7

828

(pasa a ser 552:\..\1

(pasa a ser 5524A1

(pasa a ser 5525 ..\)

(pasa a ser 5527Al

(pasa a ser S5Z8AI

~
~; .
2-
<1l

'"N.-..
9
I~
O--~.
-.."

5~ (pasa a ser 5529<\ I
81'

5!t4. (pasa a ser 55-'OA)
8~9A

SUP 555ft
HJO

MOD !I!l151
Ir\!

2239 § 15. (1) En el apéndice' se Insertan los modelos a que habrán de ajustarse las
Iristas 11. IV, V, VI, VIII Y VIII A. En la introducción a estos documentos y a la
Lisia I se harán las indicaciones necesarias acerca de la manera de utilizarlos. Cada.
inscripción irá acompañada del símbolo correspondiente. indicado en el apeno
dice 10. para designar la categoría de estación de que se trate. El Secretario General
podrá elegir símbolos suplementarios cuando sea necesario y notificará los nuevos
símbolos a las administraciones

2240 (2) En los documentos de ..ervic¡o. los nombres de fas estaciones costera ..,
aeronáuticas, radiogoniometrjcas y de radiofarc irán seguidos de las palallra"

MOl) 5552
llJl

NOC 5553
~LB

ADO !i553A

2141

2242

al RADIO. para las estaciones costeras:

'" AERADIO. para las estaciones aeronáuticas;

v. .
v.
oc:>-..
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PARTE B

MOD 600J
410AB

2503 (2) En la medida de lo posible. la ubicación de las estaciones transmisoras I

de los servicios fijo o móvil que empleen valores maximos de potencia isótropa
radiada equivalente Ip.i.r.e.I superiores a +4S dBW en las bandas de frecuencias
comprendidas entre 10 GHz y IS GHz, se elegirá de modo que la dirección de
máxima radiación de cualquier antena se aparte por lo menos 1,5" de la órbita de
los satélues scoeslaf;ionarios, leniendo en cuenta el efecto de la refraf;ción almosre
rica 1.

........
00
00

NOC

NOC

NOC

MOD

NVIII

NlS

6001
410A

6001
410AA

CAPITULO VIII

Disposicion6 rel.ci\l8s a grupos de senicios
y • senicios y estaciones específicos •

ARTicULO 21

S~f\'idos • radiotOlIIUninción .~r",n.1 '1ft ~om,.rt••
......... fr«C'un~ias COII los Hnidos de rlHlioco.u.Kaeióll

C'spaclal por mcima tiC' 1 GHz

StttiH l. Elt«iÓII. ".dIMan y • fnatftK....

lSOl § 1. la ubicación y las frecuencias de las estaciones terrenales que funcionen
en bandas compartidas. con los mismos derechos. entre servicios de radiocomunica
ción terrenal y espacial. se elegirán teniendo en cuenta las Recomendaciones
pertinentes del CCIR relativas a la separación geográfica entre estaciones terrenales
y estaciones terrenas.

1S02 ~ 2. (1) En la medida de lo posible. la ubicación de las estaciones transmisoras I

de los servicios fijo o móvil que empleen valores máximos de potencia isótropa
radiada equivalente (p.i.r.e.I superiores a +35 dBW en las bandas de frecuencias
comprendidas entre I GHz y 10 GHz, se elegirá de modo que la dirección de
maxima radiación de cualquier antena se apane por lo menos 2" de la órbita de los
sateliles geoesrecicnarics. leniendo en cuenta el ef"lo de la refracción almosferica ~.

MOD

NOC

MOD

MOD

NOC

NOC

6004
410AC

6005
410B

6006
410BA

6001
410C

6008
410CA

1S04 (3) En las bandas de frecuencias 5uperiores a; 15 GHz no existirán resine-
cienes 1 en lo que respecta a la dirección de mbima r¡adiación de las estaciones de
los servicios fijo o móvil.

Stcd. IL u.itn • ..-MiI

%SOS § 3. (1) El nivel máximo de potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.j de
una estación de los servicios fijo o móvil no sera superior a +55 dBW.

Z506 (2) Cuando no sea posible cumplir con lo establecido en el número 1S02. el
nivel máximo de potencia Isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) de una estación de
los servicios fijo o móvil no ser. superior a:

+47 dBW en cualqpier dirección que se apane menos de O,S" de la
órbita de los salélites geoestacionarios: o

+47 dBW a +5S dBW, seaún una escala lineal en decibelios (8 dB por
arado), en cualquier dirección «tmprendida entre 0.50 y I.S" con
respecto a la órbita de los iatélil." geoestacionarios, teniendo en cuenta
el efecto de la refracción almosférlca ".

1S07 (3) El nivel de la potencia suministrada a la antena por un transmisor de los
servicios fijo o móvil, en las bandas de frecuencias comprendidas entre I GHz y
10 GHz. no será superior a + 13 dBW.

Z508 (~) El nivel de la potencia suministrada a la antena por un transmisor de los
servicios fijo o móvil. en lu bandai de freaaencias superiores a 10 GHz. no
ne«ler. de + 10 dBW.

~
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CapituJo IX
ClIpitulo X
Capilulo XI
Capítulo XI
Capiluk» XII

• Para las disposiciones relativas a los scr~~ios mbviles y JI kK servicios t'5pKiales
relKionados con la squndad. véense:

Servicios especíeles relacionados con la quridltd:
Senicio móvil aeronaul«:o:
Serviao móvil maritimo:
Servicio móvil marilimo por SIIIlélite:
Servicio móvil tenesee: •

NOC ...1.1 1!I1.1 I Para su prot:ea:ión. conviene que las estaciones receptoras de los scrYicios fijo o móvil
470AA.I que funcionan en las bandas compartidas con seT"Vtcios de radiocomunKac1On espacial (senlido

~io-Tierra) nilen diriair sus antenas hacia la órbita de los salélile5 lcontadonanos si su
sensibilidad es lo sur~le elevada para que sufran inlerf~enci. apreciabk de las
lransmisiones de tsladones~

NOC 6U02.Z 1!82.Z 2 El Informe N." 393 del CORo Iiltima edición. coeneee información sobre esta
470AA.2 matena.

NOC .-J.I 1!03.' 1 Para $U prol«Ción. «Kiviene que las esteciones receptoras de los servicios fijo O mó~i1

470AB.l que funcionan en las bandascompartidas con servicios de radiocomunicación espacial (sentido
espICla-Tierra.) nilen dirilir SUS anlenas hacia la órbila de Iol satéliles ¡eoalacionarios si su
sensibilidad es lo suficientemente elevada para que sufran inletfetenaa apm::iabk de las
transmisiones de Citaciones espaciale5.

NOC oon1 ~ 2 El Informe: N.O 393 del CCIR. última cdtcion, conliene información sobre csla
t1:l470AB.2 materia. O

AOO
_.

-.1 ) Las disposidones del número 1514 5C aplicarán bula que el eClR haya formulado t11
una RecomendaciÓII sobre la~ de ¡.poner mIricciona en la bandas de frecuencias l:l
apecirlcadas en el nÚMero 1511. a partir de cuyo momCftto lOdos los sistemas pucslos en

~.servido dc:Ipués del 10de enero de 1912 deben respetar au fCluicciones en la medida de k)

posible.

.. Véase el número 250J.1. -MOO -, -.. N
470BA.1

0\
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l..~ (5) los limites indicados en los números ~2. 1..1i85. ZS06 Y 1507 se aplican
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas, al servicio fijo por
satélite. al servicio de meteorología por !>3lélitc y al servicio móvil por satélite para
la recepción por estaciones espaciales cuando estas bandas están compartidas con
los mismos derechos con los servicios lijo o móvil:

(6) Los límites indicados en los números ~3. 2505 Y 2SOI se aplican en la~

siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas. para la recepción por
estaciones espaciales. al servicio fijo por satélite. cuando están compartidas con los
mismos derechos con los servicios fijo o móvil:

CAP. VIII - RR28·1

~
m
::l
C.

~

.....
0'0

SKrión l. Eleccw.. ...Wradonu ) ." rr«ftltri.

ARTicULO 28

Senidos ... radiocotnM.. icaci6n esplda. _.~ ('O.,.rt••
ha."s .~ fl'Kee ndas con los H"idos ..

radioc:omllniC'ldÓII '~Fft••1 por ~JlCim••e 1 GHz

2~J' § 1. Las ubicaciones 'Y las rrecuencias de las estaciones terrenas que
funcionen en bandas de frecuencias compartidas. con los mismos derechos. entre
servicios de radiocomunicación terrenal y de radiocomunicación espacial. se
elegirán teniendo en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCIR relativas a
la separación geográfica entre estaciones terrenas 'Y estaciones terrenales.

6037
470E

N16

NOC

NO(

(MUO)

(para los paises mencionados en el numero 730)
(para los países mencionados en el número 730)
(para las Regiones 2 y 3)
(para los paises de la Región I mencionados en
los números 893 y 8(5)
(para los países de la Región I mencionados en
los números 803. 805 y 807)

1 626.5· 1645.5 MHz
I 646.5 - I 660 MHz
2655 ·2690 MHz 1

5125 - 5 755 MHz I

5 RSO -7075 MHz
7900 -8400 MHz

5755 -5850 MHz I

25106010
470DA

6009
470D

"lOO

1'.100

(7) los límites indicados en los números l305 y 1W se aplican en las
siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas. para la recepción por
estaciones espaciales. al servicio lijo por satélite. cuando están compartidas. con los
mismos derechos. con los servicios fijo o móvil:

"lOO 6011
470D8

2511

l~12

10,7 . 11.1 GHz l. 2

125 - 12,75 GHz '

12,7 .12.75 GHz I

12.75 - 13.25 GHz
\4.0 . 14.25 GHz
14,25.14.3 GHz

14.3 . 14,4 GHz 1

14,4 . 14,5 GHz
14,5 . 14.8 GHz

17,7·18.1 GHz ~

27,0 - 27.5 GHz·\
27,S· 2q5 (IH7

(para la Región 1)

(para los países mencionados en los números 848
y 850)
(para la Región 2)

(para los paises mencionados en el numero 857-)
(para los países mencionados en los números 8~7. 860
Y 861)
(para las Regiones I y 3)

(para la.. Regicne, ~ y .ll

NO<

NOC

(MOO)

("lOO)

6038
470F

6039
470G

6040
470GA

l~

2541

154l

S«d6ft 11. U_Un. ,otftlria

§ 2. (1) Estaciones terrenas.

(2) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto en los números~ Ó 1546.
la potencia Isótrcpa radiada equivalente (p.i.r.e.¡ emitida en cualquier dirección
hacia el horizonte por una estación terrena que trabaje en bandas de frecuencias
comprendidas entre 1 GHz y 1.5 GHz. no deberá exceder de los siguientes limites:

+40 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura. para 8 .. O"

+ 40 + 39 dBW en cualquier banda de 4 k-Hz de anchura. para
0"<0 ... 50

siendo 9 el in,ulo de elevación (en grados) del horizonte visto desde el centro de
radiación de la antena de la cstación terrena. Este ángulo se considera positivo por
encima del plano horizontal y negativo por debajo de di,ho plano.

(3) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto en los números 1545 ó %546.
la potencia isátropa radiada equivalente tp.i.r.e.j emitida en cualquier dirección
hacia el horizonte por una estación terrena que trabaje en las bandas de frecuencias
por encima de 15 GHz. no deberá exceder los siguientes limites:

~n.
;::
[
.....
-..J

B
'"ti-\O
ee
-..J

l~38

NO atribuidos.
+ 64 dBW en cualquier banda de I MHz de anchura. para O < 00

+-M +- 30dBW en cualquier banda .1 1 MHz de an,hu~ pan
00 <O ... So

siendo 9 el inlUlo definido en el número 2541.

~lo.ll ~. la aplicación de los limiles en esta banda de fucuencias es provistonal (vease la
1S11.1 ResolUCión 101).

H89.t I I En el número 346 se establece I1 iguIldad de dtrechos en la utilización de una banda
de frecuencias atribuida en diferentes Regiones a diferenln servicios de la misma categoria,
Por lo tanto. conviene que las ednnmsuecíones respeten. en la medida de lo po..ible, tos
limites que puedan fijarse para las inlerferenciü entre Rqionn en las Recomendaciont'S

~IO.I I del (TIR.

ADO

ADD

AIJIJ
AIJIJ

A,()[)

.....1

6010.1

6010.1
6011.1

6011.2 2!'i11.2 .1 Veaseel número ~.I.

("lOO)

(1'.100)

6041
470GB

6042
470GC

254J (4) En el aso de inlulos de elevación del horizonte superiores a S· no
existirán limitaciones par. la potencia isátropa radiada equiva~n'e (p.i.r.e.) emitida
por una estación terrena hacia el horizonte.

1544 (S) Como excepción a 105 limites indicados en el número 25'1. la potencia
isólropa radiada equivalente (p.Lr.e.) emitida hacia el horizonte por una estación
terrena del servicio de investigación espacial (espacio lejano) no debe'" exceder de
+-SS dBW en cualquier banda de • kHz de anchura.

Vl
Vl
oe
\O



2..~4i ltJl Como excepción iIl los Iimile!lo mdu.:ltdm, en el numero 2..'\.12. Id potencia
¡..otropa radiada equivalente tp.i.r.e.¡ emitida hada el horizonte I'h1r una e..td..:ioll
terren.. del servicio de mvesugación e:-oracial te-pacto lejano) no dcberu exceder de
+79 d8W en cualquier bandll de 1 MHz de anchura.

(AP. VIII - RR:!l\·~

(71 Los limite. indicados en los números lSotl. z..'C2. lS44 )1 154!ii. según el
(;IISO. podrán excederse en 10 d8 como máximo. Sin embargo. cuando la zona de
coordinación resultante se extienda al terrnono de OIrO pais, dicho aumento debera
estar sujete a la aprobación de la administración de este pais

, En el numero l46 se establece la ilualdad de derec:h05 en la üliliLacion de un...hotnd...
de fr«ucnciai alribuid. en diferenla Resiones a diferenles wrvicioto de 111 míllom.. calclan..
Por lo lanlo. coavieee que la", administracion" mpe1en. en la medidil de lo p~iblt. lo.
Iímiles que JH.ledan fijarse pitlrll In imerferencias mt~ Reliones en la... RecomendaclOn....
del CClR.

~
l'I1
el".f:l
t:;::
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00.....

<Jo
<Jo
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~
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8
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8
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Mee.. 111. "'DI.lo .i.i.o .. tlt\:Kió.

-154 d8(W/ml
) en cualquier banda de 4 "Hz de anchura, para

ángulos de llegada comprendidos entre O y S Irados por encima del
plano horizontal;

(3) Como excepción a lo dispueslo en el número lSSO. las antenas de la!'>
estaciones terrenas del servicio de investiaación espacial (espacio cercano), no
deberán utilizarse para Iransmisión con án,ulos de elevación inferiores a ~'-'. ni en
el servicio de inveslipcion espacial (espacio lejano) con ángulos de elevación
inferiores a 10°. medidos ambos angulas desde el plano horizontal en la dirección
de radiación mbima. En el caso de recepción por una e5tación terrena, se utilizarán
105 velom antes citados a efectos de coordinación si el 'n,uto de elevación
empleado el Inferior a dj~hol valares.

1670·1700 MHz

(2) Limites de densidad de flujo de potencia entre I 525 MHz y 2500 MHz.

<1) La densidad de Ilujo de potenc¡ a producida en la superficie de la Tierra
por las emisiones de una estación espacial. incluidas las emisiones procedentes de
un satélite reflector, para todas las condiciones )1 métodos de modulación. no
deberá exceder de -133 d8(W/m~) en cualquier banda de I,!i MHz de anchura.
Este limite se refiere a la densidad de flujo de potencia que se obiendna en
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre.

a) La densidad de Oujo de potenCia producida en la superficie de la Tierra
por las emisiones de una estllc:ión espacial, incluidas las emisiones procedentes de
un salélice reflector. par. lodas las condiciones y métodos de modulación, no
deber. exceder de los valores siluientes;

~ 4 (11 Limites de densidad de flujo de potencia entre 1670 MHz y 1700 MHz.

Sf'('cio" 1\-'. U.ites te la ••sill" 1II~ flujo lile ,oIenci.
,.-otIlKift llO' laa ntHio.." ~,.cia"lI

h) El limite indicado en el númera 25SJ se aplica a la banda de frecuencias
mencionada en el número 1555, que esta alribuida. para tas transmisiones de
estaciones espaciales, al servicio de exploración de la Tierra por satélite y especial
mente al servicio de meteorolo,ia por 58lélile cuando esta banda Clti companida,
con i.ualdad de derechOl, con el servicio de ayudas a la meteorolo,ia.

O) Las antenas de las estaciones terrenas no podrán uuhzarse para la
transmisión eon inlUlos de elención ¡nferiore!!. a 3". medidos desde el plano
horizontal en la dirección de radiación máxima, salvo acuerdo entre las administra
ciones internad.~ y aquellas cuyos servicios puedan sfr afectados. En el caso de
recepción por una estación terrena. se utilizará el valer antes citado II efectos de
coordinación si el inlulo de elevación empleado C'S infcrior a dicho valor,

25!'-t

2556

2555

2552

1557

2553

25~1

2550

2549 ~ J. (1) Eicacione:i terrenas.

6O!'-t
470ND

6052
.70NB

605J
470NC

6055
47UNf::

6051
470NA

MI~

470N

lIlloI9
470LA

lIlloI7
470K470l

NOC

MOD

MOD

MOD

MOl)

NO("

NOC

NO(

MOl)

NOl

NOl
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(Región 1)
(parll la Región l , 1.:00 respecto .1 los. p.ll ..e..
mencionados en el numero 84S1
(Region 2)

(..'(In respecto a 10:-0 paise-, mencionado.. en e!
numero 8!i71
(con respe¡;IO a los paises mencionado.. en lo..
números 857. 860 Y861 t
(Regiones I y .1)

(para los paises mencionados en el numero KlW.
con respecto a los paises mencionados en lo..
numeras 103 ~ ~)

(para la Re,ión 1. con respecto 11 tos peme..
mencionados en 105 números 803 y ~l
(par. la Región 1. con respecto 11 k» p¡uS.e..
mencionados en los numeres HU]. W ) S071

(Regiones 2 )1 3)

(para los países mencionados en el numero 88..~)

(para los paises mencionados en los números 895 )' 896,
con respecto a los paises mencionados en el numero 8941

14.3 GHz

14,4 GHz I

14.8 GHz

11.75 GHz I

13.25 GHz
14.25 GH:t

- 7 075 MHz
-8400 MHz:

11.7 GHz 1

12.75 GHl I

14.3
14.4

14.25 .

1,.7
1~.75 
14.0

17,7. 18.1 GHz
27.0 - 27,5 GHz 1

27.5 -19,5 GHz
31.0·31.3 GHz
3•• 2· 35.2 GHz

S7SS -S8S0 MHz l

.5 850
7900

10.7
I c.s

5670 . ji 725 MH1.

~725 -57S5 MHz 1

19) LOi Iimues especificados en el numero 2..~2 se aplican en las ..iguiente ..
bandas de Frecuencias. que están alribuida~ para las transmisiones de estacione..
terrenas. al servicio fijo por satélite, al servicie de exploración de la Tierra por
satélite. al servicio móvil por satélite y el servicio de investigación espacial cuando
e..tán comparlj(las con 105mismos derechos con los servicios fijo o móvil;

18) Los limite... indicados en el numero 2..~1 :.e aplican en la.....iguieme-,
bandas de frecuencias. que están atril\uidas.. para las transmisione.. de C'..racione ..
terrenas. al servicio fijo por satélite y al servicio de exploración de la Tierra por
satélite, especialmente al servicio de metecrologta por !'aalelite. al servido móv il por
satelue )1 al servicio de Invesngación espacial cuando dichas banda!' están comparo
udas, con ilualdad de derechos. con los servicios fijo o móvil:

Z54L1

154'7.1

250lll

ZS47

15*

_.1

_.1

604.'
470J

lIlloIJ
.¡10GO

• 7OJA

470H

NOC

AOO

AOO

MOD

NOC

\MOOI
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-144 dB(W/m~) en cualquier banda de 4 kHz de anchura. para
ángulos de llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del
plano horizontal.

- 154 + O.5Hi - 5) dB(W/m') en cualquier banda de 4 kHl de
anchura. para ángulos de lIeaada o (en grado!;) comprendidos entre 5 ~

25 grados por encima del plano horizontal.

Z~I (3) Limites de densidad de Flujo de potencia entre 2 5CKl MHz y 2690 MH/.
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compartida por el servicio de radiodifusión por satélite o el servicio fijo por satélite
con el servicio fijo o el servicio móvil.

- 152 + 0.5(6 - 5) dB(W/m~) en cualquier banda de 4 kHz de
anchura. para ángulos de- lIe,ada 6 (en arados) comprendidos entre ~ y
25 grados por encima del plano horizontal:

-142 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura. para
án.ulos de lIea_da comprendidos emre 25 y 90 arados por encima del
plano honzontal.

Estos limites se refieren a la densidad de RU.jOI de Polencia que se obtendría en
condiciones hipolaieas de propa.ación en el espacio libre.

2!t6~ (4) limites de densidad de Flujo de potencia entre- 3400 MHz y 1150 MHz.

~ e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el
número %562 se han calculado con miras a proteger el servicio fijo que funciona
con visibilidad directa. Cuando, en la banda mencionada en el número 1563. se
explote un servicio fijo que utilice la dispersión troposfénca. y si la separación de
frecuencias es insuficienle. deberá preverse la suficiente separación angular eene la
dirección en que se encuentre la estación espacial y la dirección de maxima
radiación de la anlena de la estación receptora del servicio fijo que utilice la
dispersión trcposferica, a fin de que la potencia imerfereme a la entrada del
receptor de la estación del servicio fijo no exceda de - 168 dBW. en cualquier
banda de 4 kHz de anchura.

-152 + 0,75(5 -5) dB(W/m:) en cualquier banda de 4 kHz de
anchura, para ángulos de llegada 5 (en grados) comprendidos entre .'i )'
2S grados por encima del plano horizontal;

-137 dB(W/m!) en cualquier banda de 4 kHz de anchura. para
ángulos de llegada comprendidos entre 25 '1 90 arados por encima del
plano horizontal.

Estos limites se refieren a la densidad de Oujo de potencia que se obtendría en
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre.

2500· 2 690 MHz

2!66 a} la densidad de nujo de potencia producida en la superficie de la Tierra
por las emisiones de una estación espacial. incluidas las emisiones procedentes de
un satélile reneeo-, para lodas las condicione!' y métodos de modulación. no
deberi excederde los valores siguienle5:

-152 dB(W/m1
) en cualquier banda de 4 kHz de anchura. para

ángulos de llegada comprendidos entre O y .'i grados por encima del
plano horizontal;

2..~3 h) Los límites indicados en el numero 2561 se aplican en la banda de
frecuencias:

6063
470Nl

flO64
470NM

6061
47HNJ

....1
410NK

MOD

NOC

MOD
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(MOD)

(Regiones I y."\)

(Regiones I y 3. hasla el!" de enero de 19'J01

len el territorio de los paises mencionados en los
números 74U v 741)

I 525 - 1 530 MHz I

1 S:Ul·1535 MHz ¡

1670 - I 6% MHz
1690· I 1fMJ MHz I

1700-1710 MHz
2290 - 2 300 MHz

e) Los valores de la densidad de Oujo de potencia especificados en el
número 2~~7 se han calculado con miras a proteger al servicio fijo que funciona
con visibilidad directa. Cuando en las bandas enumeradas en el número 25~" se
explote un servicio fijo que utilice lit dispersión troposfértca )' si la separación de
frecuencias es insuficiente. deben! preverse la suficiente separación ..ngular entre la
dirección en que se encuentre 1'1 estación e'ipldJ.:Íal y la dirección de máxima

radiación de la antena de la estación receptora del servicio fijo que utilice la
dispersion troposfenca. a fin de que la potenc¡a imerfereme <1 la entrada del
receptor de la estación del servicio fiJO no exceda de ~ 1M dB\\/. en cualquier
banda de 4 kHz de anchura

Estos limites se refieren a la densidad de Flujo de potencia que se obtendriu en
condiciones hiporéncas de propagación en el espacio libre.

servicio de meteorología por satélite (espado-Tierra)

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra)

servicio de operaciones espaciales Iespecio-Tierra)

cuando dichas bandas esta n compartidas. con igualdad de derechos. con los
servicios fijo o móvil.

2~~ M Los limites indicados en el numero 25~7 se aplican en las bandas de
frecuencias enumeradas en el numero 2~~9. que están atribuidas, para las transrm.
sienes de estaciones e..paciales. a los siguiente.. ser vicios de radiocomunicación
espacial:

2.562 a} La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra
por las emisiones de una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite.
o d~l servicio fijo por satelue. para todas las condiciones '1 métodos de modulación.
no deberá exceder de los siguientes valores:

6059
470NH

6060
470NI

~ 2.<60
470NGA

~7 2~~9

470NG

470NF

MOD

MOD

MOD

NDC

(MOD)

-152 d8(W/m~1 en cualquier banda de 4 kHz de anchura. para
ángulos de llegada comprendidos entre O '1 .'i grados por encima del
plano horizontal:

MOD 606~

470NN
2~7 b} los limites indicados en el numero 2~ se aplican en las banda!'! de

frecuencias enumeradas en el numero 2568, que están atribuidas. para las transmi
..iones de estaciones espaciales. a los s¡Juientes servicios de radiocomunicación
eseactat:

servicio fijo por satelue (espacio-Tierra)

'DI) 6O!Io'7.1 2~~'.1 L En el numero l46 se establece la ilUaJdad de derechos en la utilizacion de una banda de
frecuencias atribuida en diferentes Reaiones a diferentes scrvic}os de la misma catel')fla. Por lo taRlO.
conviene que las administraciones respeten, en la medida de lo posible. los hmues que puedan fijarse
parl tes inleñereneias entre Reliones en lu Recomendaciones del CCIR

servicio de meteorclogta por satelile (espacio-Tierra I

servicio móvil por satélite

servicie de investigación espacial

V>
V>
'oC>
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cuando dicha, banda5 Ctlin 'ompa"idj~. con iaulIlldad de d.r"hOl. con los
servicios fijo o móvil.

NOC .....
47UNQ

2508 ~ 400 - 4 2lXI MHl
4500· 4 gOO MHz

5070·5725 MHz

7250·7750 MHz

ten el territorio de los paises mencionados en lo..
númerosBOJ 'i lOS)

CAP. VIII - RR28-7

- 138 dB<WIm~) en f;qalquier banda de 4 kHl de anchura. para
ángulos de llegada comprendidos entre 25 y 90 arados por encima dcl
plano horizontal.

E~t~J limites se refieren a la densidad del nujo de potencia que se obtendna en
condieiona hipottticas da P1'C'palacibn en el "pacio libr•.

.......
l§

b) Los limites indicados en el numero 1S74 se aplican en las bandas de
rrecucm;i.5 indi,adal en el número 1516. que ..in atribuidas. para las transmi
sienes decstaciones apacialn. al ICnicio fijo por liiltélil, ,uando liS dicha¡ bandas
están comparndas, con i,ualdad de derechos. con 105 servicios fijo O movil.

NOC

MOa

6067
470NP

6068
470NQ

1!69 (~) Limite. de densidad de nujo de potencia entre 8025 MHz y 11.7 GHz
" ,

1570 ~I La dcn~id~d de flUJO de pOlenci.. produl:ida en 1.. ~\lPtrtil:ie de la Tierre
por I..s emisiones de una estación espacial. incluidas las emisioee.. procedente.. de
un satélite reflector. para todas la~ condicione.. )' métodos de mcdulscion. no
deberá exceder de los valores stgulenres:

MOl>

MOl>

6073
470NV

6074
470NW

257~

2576 12.2· l'.~ GHz 1

11,5· 12.7S GHI:
(Rellbn JI
(Recibn 1 y en la Relibn I en el terrilorio de los plllscs
mencionados en 105 numerOi 141 y L"iO)

-115 d8(W/tn l
) en cualquier handa de I MH2 de anehur•• para

ángulos de lIe.ada comprendidos entre O y 5 ,rados por encima del
plano horilonlal:

-105 dll(W/m') en ....Iqu'er banda de I MHI da anohura. por.
ón,uloo da IIcpda ......pmulídos .nl" 25 , 90 ,rado. por eno,m. elel
plano horiJOnlal .

-115 + O.S<6 -5) d8(W/m~) en cualquier banda de I MHz de
aneh..ra, ~rl ,"'1.1105 de lIe.ada 6 (en ,rados) wlI1prendido!> entre 5 y
%s ,rldos por encima elel plano horiz.onl~l;

2578 itJ La densidad de flujo de poten¡¡;ia producida en la lUperficie cM la Tierra
por las emisiones de una eslación espacial, incluidas las emisiones procedentes de
un lalélill refltdor, PAr. todu l•• condiciones y métodos de modulación. no
deber' exctcler di 101si,uilnlll Vilo"':

~

f:
i
lo.>.....
8•

(7) Limites de densidad de nujo de potencia entre 17.7 GHz y 19,7 GHz.2~776075
470NX

b07.
470NY

N()(·

MOl>

serv ido de exploración de la Tierra por ~atélitt' tespacio-Tierrai

E... IOS limuestse refieren a la densidad de flujo de potencia que se obrendna en
condiciones hipotéticas de propagación en t:l espado libre.

~ 1,:'0 d8(W/m~l en cualquier "anda de 4 kHI de ancbur.s. p.lr¡¡
angutos de Ih:iadii comprendidos cnlr~ O y S ,radolil por ent:in1u lid
pl..no horizontal;

-I~O + 0,5t6 -5) d81W/m~) en cualquier b;anUfl de '" kHI ue
anchura. para ángulos de lIe¡ada o ten Iradotril comprendida.....nire S \
:!S grados por encima del ptanc hcnzomal:

- 140 d8(W/m~) en cualquier hand<l de 4 kHl de anchura. para
ángulos de llegada comprendidos emre :!~ y YU srado~ por encima del
plano horizontal.

1571 M Los Iimile", indicuéos en el número 21'10 ...e aplican en la~ handa-, de
frecuencias enumerada.; en el numero 2~72. Que están atribuidas. para la... rrun..mi.
sione... de el\lacion,l't tllpacilllell. a lo.. siguiente.. servicie.. de radlocornunicución
espacial:

6069
470NR

Moa

..ervicio de investigación espacial tespacio-Tierra¡

servicio lijo por setelue teepacio- Ticrritl
EI101 limire. se rtf....n I la dlnsidact de n\l.io de pollncil que M obtendría en
condicion.. hipot;ibeu elepropapción en el ..pacío librt.

NO, 6070
470NS

cuando dicha- bitnd..... e..tan compartidas. con l.ualdad de derechos. con lll ..
servicio ... lijo o móvil.

2572 80:'5 .H~OO MHz
10.7. 11.7 GH,

MOD 6077
47t)NZ

1579 b) Los límiles indicados en el numero 1S1I K aplican en la banda de
frecuencias enumeradl en el número 1510, que esta auibuida. para 115 transmisiones
de eSlai:ion.. Olpa4;iales, a los si,uicnles servicios de radiocoml,lnicación espacial:

NOC

Moa

6071
470NT

6071
470NU

1573 (6) Limites de densidad de flujo de potencia entre 12.2 GHz y 12.75 GHz.

1574 al La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Ti('rra
por las emi.iones de una estación espacial, incluidas lalo emisiones procedenles de
un satélite renector. par. lodas las condicioneli y mé1odos de modulación. no
debrra exceder de los valores si¡uient":

- 14~ d8{W/m~l en cualquier h"nd... de 4 kHl de anchura. p<ua
¡nsulas de lIe¡ltdit comprendidos entre O y S Inldos por l:11t:imd del
plano horilClntal:

- 14R + O,5th - 5) d8(W1m') en cualquier banda de 4 kHI d~

anchura. para angulm lk lIefada ti ten grado!<J comprendidus enlre .4; ~

::!S grado!> por encima del plano horizontal;

ADI>

AI>D

W74.1

6#"4.1

servicio fijo por salélile (espacio- Tierra)

servicio de exploración de la Tierra por salélile incluido el servicio
meteorolÓlico por "Itli~ (espacio.nerra)

2S7~.1 I En el numero J.46 iC "table" 11 ilualdad dC' dcrC'Choi en la uLilizacion de una banda
de frecuen<;i.~ atribuid.. en diferentes RC'liones .. diferenln Itnidm de la miima u1egoria
Por lo l:.I.nto, lOon\'iene que las administraciones respelen. en la m~id. de lo po~ib~. lo~

hmil~~ 1.11>1:' pu~an n)¡anc ¡Mra l¡as inferferencias ('nUe Re,iones en la$ Recomendaciones del
C('IR

2!176.2 Vhse el numero 1!'1'.1 'J Rcwlueionu 31. 34 'J 7GO.

~
tr1
l:l
~.

I>.l
0\
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NO(

cuando dicha banda esta compartida. con igualdad de derechos, con los servicios
fijo o móvil.

6078 25110 17.7·19.7 GHz I

410NZA

CAP VIII - RR29·1

N27

NOC

ARTICULO 29

Disposidoftn upKialn relatin, a los
strvidos de n.~nlllni('JIción fspdal

~
::s"'.¡:¡-....
0\

SUP 6079
(pasa a ser
6079.:)

ADO 6079A Z!<III (R) Limites de densidad de Oujo de potencia entre :\1.0 GHz y 40.5 GHz.
1'¡OC s.ttlitll l. CtsIId6w., In flal"OM'i

ADD 6079B 2582 .) La densidad de Oujo de potencia producida en la superficie de la Tierra
por las emisiones de una estación espacial, incluidas las emisiones procedentes de
un satélite reflector para todas las condiciones y métodos de modulación. no deberá
exceder de los valores indicados en el número 1..~78~.

NOC 61~

470V
2612 § 1. Las ..clones espaciales deberíln estar dotadas de dispósitivos que

aseguren la cesadon inmediata, por telemando. de sus emisiones radioeléctricas
siempre que sea necesario en virtud de lis disposiciones del presente Re,lamenlo.

NO atribuidos.

(9) Los limites indicados en los números 1!'i!3. Z~~7. l.lI\6Z. 1~. 2~'O. 2~'4.

2~71. l.Ql Y 2§82.1 podrán rebasarse en los territorios de aquellos paises cuya~

administraciones hayan dado previamente su acuerdo a este respecto

b) Los limites indicados en el número :""2 se aplican en las bandas de
frecuencias especificadas en el numero 25&4. que están atribuidas. para las transmi
siones de estaciones espaciales, al servicio lijo por salelite. al servicio móvil por
satelitc y al servicie de investigación espacial cuando dichas bandas están comparo
ndas, con igualdad de derechos. con los servicios fijo o móvil.

ADO

AOO

Mor

607'JC

60790

6079.
410NZB

Z!<IIJ

Z~

Z~M

2~86

2611

31,0- 31,3 GHz
34.2·15.2 GHz

37.5·40.5 GHz

(para las transmisiones espacio- Tierra según los números

~ y 896 en el territono de los paises mencionado.. en el
numero ...)

MOD

MOD

ADD

61116
470VA

61116A

261J

2614

Sftri611 11. M aMn 1M lII ft'CItdM nIIUlI..
• los slstlt !le ..ttIIl" KioMrios

§ 2. Las estaciones espaciales instaladas a bordo de Sltelites no geoesraciona
nos dcberán c;:esar 5US emisiones o reducirlas a un nivel despreciable. y las
estaciones terrenas que comunican con ellas deberán cesar sus emisiones. cuando
sea insuficiente la separación anlular entre satélites no ,eontacionarios y geoesia
clonarios y se produzcan interferencias inaceptables I a los sistemas espaciales de
satélites geoestacionarios del servicio fijo por Sltelite explOtados de conformidad
con las disposiciones del presente Rqlamento.

§ 3. En la banda de frecuencias 29.9S - 30 GHz las estaciones espaciales del
servicio de exploración de la Tierra por satélitc a bordo de satélites geoestacionarios
y que operan con estaciones espaciales del mismo servicio a bordo dc satelhes no
geoestacionarios. cstar.~ sujetas a la siluienlc limitación:

Cuando las emisiones procedenles de los Mleliles aeoatacionarios se
dirijan hacia la órbita de los satélilcs ,eocstacionarios y causen interferencias

inaceptables I a cualquier sistema espacial de satélites geoestacionarios del servicio
fijo por satélite, dichas emisiones se reducirán a un nivel igual o inferior al de la
interferencia aceptada l.

~".
i.........

I--e
00.....

AnD

AOD

601&1

60798.1

l.qQ,l I En el número la se establece la iaualdad de:dem:hos en la ulHizac:ibnde una banda
de frecuendas atribuida en difcrentes Resiones a difCft:fttes servicios de la misma catqoria.
Por lo lanlo. conviene que las adminislracionn rnpden. en la mcdidl de lo posiblc. 105
limiln que puedan fijarse par. las interf"ercnc:ias enre Rcaiones en las Recomendaciones cid
CClR.

l.q1.1 1 Las disposiciones del número·Z!12: .. aplica". hasta que el CCIR haya adoprado
una RcoomendIIción relativa a los límiles de densidad de nujo de poICncil que debenaplane
en la banda de frecuencias indicada en el número ~. en alYo momenlo todos los sistemas
se alend"'n a los limites de densidltCl de flujo de potencia recomendados por el CCIR y
.probados por la conferencia administrativa mundial de radioc:omvniuciq¡nes competentc.

AOO
AOO

6116.1
6106.4.1

2613.1I I El nivel dr interf'emtda atcplada se dd~rmin.ri por acuerdo entre la5 administra·
1614.1 ciones interesadas. utilizando como .via las Recomendaciones pertinentes dcl CClR.

v.
vo
-e...,



CAP. VIII - RR29-)

NOC

eAP. VIII - RR29-~

SH:dó. 111. Manlto.¡.ienlo", po$itlo"
lIh l•• m.do." ",.da... 1

ADD 6110.' 2625 a} deben poder mantenerse en posición a menos de ::t l ' de longitud
con relación a su posición nominal. pero loe tratará de reducir esta
tolerancia a ± OS' o menos:

........
'".,..

1616 a} deben poder mantenerse en posición a menos de ± 0.1' de longitud
con relación a su posición nominal:

2615 § 4. (1) Las estaciones espaciales instaladas a bordo de sMtclile'!Io geoestacronanos
que utilizan cualquier banda de frecuencias atribuida a los servicios fijo por siI(c-lile
o de radiodifusión por satelite !:

MOD

MOD

MOD

ADD

bl07
470VB

6108
470VC

6109
470VD

6109A

2617

2618

b) deben mantenerse en posición a menos de ± 0.1" de longitud con
relación a su posición nominal:

e) sin embargo. no es necesario que las estaciones experimentales do

bordo de satélites geoestacionarios observen las disposiciones de los
números 2616 y 2617, sino que deberán mamenerse en posición a
menos de ± 0.5 0 de longitud con relación a su posición nominal:

AllO

ADD

NO(

6110G

6110H

2626

2627

b) deben mantenerse en posición a menos de ± 1" de longitud con
relación a su posición nominal: pero

e¡ no será necesario que se observen las disposiciones del numero 2626
mientras la red de salélite a la que pertenezca la estación no
produzca interferencia inaceptable I a otra red de satelue cuya
estación espacial respete los limites crP«ificados en las dispo..¡
cienes del número 1626.

Meció. 1\-'. PrKisiÓII"e pun.eria de las
...., ••s .. Slltiitn "",...,"arios

1610 (2) Las estaciones espaciales instaladas a bordo de ..atétue.. geoestacionanos
que no utilizan ninguna banda de frecuencias atribuida a. los servicios rijo por
satélite o de radiodifusión por satélue:

1619 d) sin embargo. no será necesario que las estaciones espaciale...
observen las disposiciones del numero 1617 o del número 2618.
según corresponda. mientras la red de satélite a la que pertenezca la
estación no produzca interferencia inaceptable .\ a otra red de satélite
cuya estación espacial respete los limites especificados en el
número 2617 y en el número 1618.

1614 (3) las estaciones espaciales' instaladas a bordo de satélites geoestacionarios
puestos en servicio antes del 1" de enero de 1987. habiendo sido efectuada la
publicación anticipada de las informaciones relativas a la red antes del 1" de enero
de 1982, estarán exceptuadas del cumplimiento de liS disposiciones de los
números 161S a 2613. ambos inclusive; sin embargo:

MOD

ADD

ADD

.lOO

AOO

ADO

NOC

6110
470VE

61lOA

61108

6110C

61100

6110E

A.N17
S.l1I

26Z1

2611

2613

A.29
s.m.1

a) deben poder mantenerse en posición a menos de ± 0.5 -, de Iongnud
con relación a su posición nominal;

b) deben mantenerse en posición a menos de ± OS' de longitud con
relación a su posición nominal;

e) sin embargo, no será necesario que se observen los tirnues indkado..
en el numero Z62Z mientras la red de utelite a la que pertenezca la
estKión ftp4ICiill no produzca interferencia inaceptable \ a otra red
de Atélite cuya estación Cipacial respete IOi limites especificados en
el número 161%.

I En el caso ee "taciones espaciales instaladas a bordo de $at~lites geosmcrcmccs cuya
órbita 1enp una inclinación superior a 5°. las tolerancias de posición se refenrán al punto
nodal.

MOD

NO(

NOC

6111
470VF

6112
.70VG

2618 § 5. (1) La puntería eh unl antena in..al.dll en un ~lililt ,cou'.'ionario ~ en 111
dirección de máxima radiación de lodo haz dirigido hacia la Tierra ha de poder
mantenerse denlro de:105 valores que M indi.;",n a ccnunuación:

a) 10% de la abertura del haz entre puntos representativos de la mitad
de potencia. con relación a la dirección de punteeia nominal, o

M O,3D con relación a la dirección de puntería nominal.

debiendo tomarse el valor que resulte mayor. Esta disposición se aplicará única
mente cuando el haz esté destinado a asegurar una cobertura menor que la mundial.

1619 (2) Cuando el haz no sea simétrico con fC"lación al eje de maKima radiación.
la tolerancia en cualquier plano que contenga este eje se referirá 111 la Ibertura del
haz entre puntos de media potencia en dicho plano.

Z630 (3) Esta precisión sólo se mantendrá si fuese necesaria para evitar imerfe-
rencias inaceptables 3 a otros sistemas.

Sco('do. v. Deuh'"'' n.jo .. pol'lKia
e" la ór~ta d, los utilil" 1e0n4.dOtulriCK

2631 § 6. En la blndl de frecuencias I 02!·1 MJO MHz. que el servicio de explo-
ración de la Titrn por ..télile, ulilizando sa&élitn no .ooestuionari05. compant
con el servicio njo por I8I'1i'e (Tierra..n,acio). O con el Ml'Vicio de rncteorololil
por satelite (Tierra-espacio). la máxima densidad dt nujo de polencia producida en
la órbita de los satélites acocslacionarios por cualquier estación espacial del servicío
de exploración de la Tierra por Sltélite no deberíl exceder de -174 d8(W/m~) en
cualquier blnda de 4 kHz de anchura.

~
~:

i
.........

~
()-'"00.....

AOO

MOO

AOO

Ano

'IU7.1

6110.1
4?OVE_1

61100.1

611IE.1

2615.1 ~ Las estaciones espaciales del servjcio de radiodifusión por setelite a bordo de satetues
geoestacionarios que funcionen en la b..nda 11.7 - 12.7 GHz no están someucas a cSla~

disposiciones, pero deben mantener su pcsicrón eleconformidad con el apendice JO

2619.1 I . El nivel de interferencia aceptada ~ determinará por ilCUerdo entre IlIs administra·
cioees Internadas. ulihzando como luía las Recomendaciones perneemes del CClR.

2623.1

Jü4.1 • véase el número 2615.1

"DD

!~I)D

MOO

6J10H.I

Mil .t

611U
470VF.1

2617.1 1 El nivel de interferencia &apcada se delerminar;á por acuerdo entre las administra·
cienes internadas. utilizudo COlDOlUia l•• Recomendaciones pcninentes del CClR.

1611.1 ~ Las antenas transmisoras de estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por
Ylt-Iite que funcionan en la banda 11.7.12,7 GHz no estan sometid.s a estas disposiciones.
pero manlendrb su pncision de punteria de conform~.d con el punto 3.14.1 del ¡oellO 8 al
aptndice JI.

1630.1 .\ véase el numero 1611.1

~
::sc=.
Fl-~



'DD

ADD 6113

CAP. VIII - RR~·4

Sección v 1. R.ctlo.sIrOIlOtlti. tll l. lOR' 0(''111. clt .. LUII'

2631 § i. l l l En la lona oculta de la luna I quedan prohibidas las em¡...iones que
produzcan interferencia perjudicial a las observaciones de radioastronomía ' o a
otros usuarios de ..ervicios pasivos. en la totalidad del espectro de frecuencias. con
las siguientes excepciones:

e AP. VIII - RR30·1

NZlII7

NOC

ARTICULO JO

Stnitio lit tadlodifusión y senido de

radlodlfu!ld6n por s.f~lIle

g
1:1

~.

-~
Z633 a} bandas de frecuencias atribuidas al servicio de investigación espacial

que utilice detectores aeti\os;

NOC SHcU. 1, M"ido" "'¡.Im_....

:634 bJ bandas de frecuencias atribuidas al servicio de operaciones espa
ciales. al servicio de exploración de la Tierra por satélite que utilice
detectores activos y al servicio de radiolocalizactón que utilice
estaciones a bordo de plataformas espaciales. que se necesitan para
apoyar la investigación espacial asi como para las radiocomunica
ciones ~ las transmisiones de investigacíon espacial en la zona
oculta de la Luna

NOC

MOD

6113

6Zl4
422

2664 A. GMcraJidiltMs

1665 § 1. (1) Se prohíbe establecer y operar estaciones de radiodifusión (radiodifusión
sonora y de teICl'f"i,ión) a bordo de barcos, de aeronaves o de todo objeto ftoiame en
el agua o aerotransportado, que se encuentren fuera de los territorios nacionales.

'DD

ADD

ADD

.1\nI>

"Df)

6114

611~

6113.1

6113.2

2635 !:!) En las bandas de frecuencias en que las emisiones no están prohibidas
conforme a las disposiciones de los números 2631 a 1634. las observaciones de
radioastronomia ~ la investigación espacial (pasi\a) en la zona oculta de la Luna
podrán estar protegidas contra interferencias perjudiciales mediante acuerdo entre
las administraciones interesadas

St('don \'JI. lImll.tion... dt' l. pott'nei. futor. HI eje
dI' I.s .nCt'n.s ft t'sl.donf'S It'r~n.s

2636 §8. El ni..el de la potencia isórropa radiada equivalente tp.i.r.e.j emitid .. por
una estación terrena en dirección de la órbita de tos satétues geoestacionarios y
fuera del eje del haz principal, repercute considerablemente en la interferencia
causada a airas redes de satélites geoestacionarios. Minimizando dicha radiación
fuera 'del eje se mejorana la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios
)' se facilitaría la coordinación, por lo que se invita a las admintstracrones a lograr
los valores más bajos posible, teniendo en cuenta las mas recientes Recomeed..
clones del CetR. la reducción al mínimo de esos ni..eles es particularmente
importante en las bandas de enlaces ascendentes muy utilizadas.

Z637
a NO atribuido..

Z663

2632.1 La zona oculta de la luna comprende la lona de la ~upt'rfície lunar ~ un volumen
ad~accnlt de evpac¡o que evra protegrdo contra la' eml,ion~, originada' dentro de una
di~lancill de 100000km del centro de 11 Tinrll

2632.2 El 01\'t'1 de imerftrencia perjudicial se delermlnilroiÍ por acuerdo entre lu IIdminl'lr..
ctonev inltrt'>i1da,. "luiendo 1¡jI, directrices de 1¡jI~ Reccmendacioee.. ptrliotnte\ del (( 1ft.

NOC

NOC

NOC

NOC

ADD

NOC

NOC

NOC

6Zl~

4ZJ

6Zl6

6Z17
424

6Z18
425

6ZIBA

6ZI'
426

6ne
421

6nl
428

1666 (2) En principio. la potencia de las estaciones de radiodifusión que utilicen
frecuencias inferiores a 5060kHz o superiores a 41 M Hz (excepto en la banda
3900 - 4 000 kH.l) no deberá exceder del valor necesario para asegurar económica
mente un servicio nacional de buena calidad dentro de los limites del pais de que se
trate.

2667 B. Radiodifusión en la Zona Tropical

1668 § 2. (1) En el presente Realamento. con la expresión "radiodifusión en la Zona
Tropical" se desilna un tipo panicular de radiodifusión para uso interior nacional
de los paises incluidos en la zona definida en los números 406 a 411 en los que
puede comprobarse que; a causa del alto nivel de parásitos atmosféricos y de las
dificultades de propagación, no es posible asegurar económicamente un servicio
mejor mediante el empleo de las ondas kilométricas, hectometncas o métricas.

2669 (2) La utilización por el servicio de radiodifusión de las bandas de frecuen-
cias que a continuación se enumeran queda limitada a la Zona Tropical.

2300· 2498 kHl (ReJión l)
2300 - 2 495 kHz (Regiones 2 y 3)
3 200 - 3400kHz (todas las Regiones)
4150 - 4 995 kHz (todas las Regiones¡
S 005 - 5 060 kHz (todas las Regiones)

2670 (3) La potencia de la onda portador. de los IransmisoTC!"> de-este servicio en
las bandas enumeradas en el numero 2669no de~" excederde SO kW

1671 (4) En la Zona Tropical, el servicio d' radi'oc:lirusión tendrá prioridad sobre
los demás servicios que comparten con él las bandas de frecuencias especificadas en
el numero 1669.

1671 (5) No obstante, en la parte de Libill siluada al norte del paralelo
300 Norte. el servicio de radiodifusión, en las bandas especificadas en ti

numero 1669, tendrá isuales derechos que los demás servicios que comparten ~..on el
esas bandas en la Zona Tropical

1673 (6) El servicio de radiodifusión en e! interior de la Zona Tropical )o In..
demás servicios ruera de dicha zona. deberán runcionar de acuerdo con la..
disposiciones del numero 3«t
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16'74 §), Al establecer las caracterisncas de- una estación espacial del servicio de
radiodifusión por satelite. deberán utilizarse todos los medios técnicos dtspombles
para reducir al máximo la radiación sobre el I~ilorio de otros paises. salvo en los
('a50Sen que naos paises hayan dado su acuerde previo.

CAP. VIII - RR31·1

N19

NO<'

NOC

ARTicULO 31

Senido fijo

SHri611 l GnnalibtlH

V>
V>

~

161~

iI NO atribuidos.- MOl>

~10D

NOC

(MODl

NO(

NO<'

(MODl

NO(

6313
46~

6314
466

6J2~

467

6326
468

6327
469

6328
470

2700 § 1. (1) Se ruega encarecidamente a las adminifttcacionc5 que dejen de utilizar. en
el servicio fijo. las cm1siones de radiottkfonía de doble banda lateral (clase AJE).

2101 (2) Se prohibe utilizar emisiones de clase F3E o G3E en el ser vicic fijo en
las bandas inferiores a 30 MHz.

Sr«ió_ 11. Fftc.-.rill. ftsU '.1 ¡,,'«'re...
iat..rudo••1....rOflPC uráclu fOIiciKe

2702 § 2. (1) Las frecuencias necesarias para el intercambio internacional de informes
destinados a facilitar la captura de criminales. se elegirán en las bandas atribuidas
al servicio lijo y. si fuese necesario. mediante acuerdos especiales concertados por
las administraciones interesadas en el marco de las disposiciones del articulo 31 del
Convenio concerniente a los arreglos particulares.

2703 12) Con el fin de realizar la máxima economía posible de frecuencias,
cuando hayan de discutirse acuerdos de esta clase. de carácter regiona! o mundial.
las administraciones interesadas procurarán consultar a la Junta Internacional de
Registro de Frecuencias.

SKció. 111. frKIltMtas MIli.....1¡".ru."
ialullKioMl ...r....ioMs _1",Glótica siaóplic.,

1104 § 3. (1) Las frecuencias necesarias para el intercambio internacional de informa
ciones referentes a la meteorología sinóptica, se clegiran en las bandas atribuidas al
servicio fijo y. si fuese necesario. mediante acuerdos especiales concertados por las
administraciones interesadas en el marco de las disposiciones del arttculc J! del
Convenio concerniente a los arreglos particulares.

1705 (2) Con el fin de realizar la máxima economía posible de frecuencias,
cuando hayan de discutirse acuerdos de esta clase. de carácter regional o mundial.
las administraciones interesadas procurarán consultar a la Junta Internacional de
Registro de Frecuencias.

27116
a NO atribuidos.

2130
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Mon

Món

MOO

MOO

ADO

MOO

MOO

Mon

1'0100

MOD

1'0100

'-'0/4'

63~

1560

63~5

15(,1

635~A

'J!'6
1'62

un
"63

6351
"64

U59
156'

6360
1566

6Jtl
1!67

CAP. VIII - RRJ2-1

ARTin'LO .12

St-nlclo d, .nrion.do§ ) ......tlo de
• 'Itlonadot por ~.tttitf

S...1eo l. _1<10 .. ....-..-

2131 ,1. Qufellrán prohibidas 1.. radiocomunicaclone, entre estaciones de eñclo-
nado di países diJlinlOI. cLlandO l. adfhinisttacibn de cualquiera de 108 paises
inltrttldos noUnqu, SU oposición.

2132 I 2. (1) Cuando ISth permitida. lu ttlhlmisionn tnll't' estlclonrt de .nclo.
n.do de pal... di.tintos se .rfC1u.riIn en Itnguajc claro y deber'n IimltlN á

menAjes dI "aturaltl. tecniea ~1.tI'Iol a 101 ensayol. y a Obkrva~ionC's dI e.raclrr
puramente perional para las llIut. por su PQ':I importal'u:il. no .,,'* jultincldo el
empl'o dll iervlc:io pUblico d. leltcQmunlclClonts.

273) (21 Se prOhibe Itrmin.nffl'h.nlt la ulillza¡;:ión dI 1.. estastones de an,,¡Ohldo
para transmitir ecmunicacicnes Internacionales procedentes de tercera persona o
con destino a un terceto.

21U ()) Las dllposil:lonts preddintes podrán modlnl:8t1t medianil .r....lol
Pltlkul.res enlte las administrado".. de 101PllieS intete!lIdol.

Z1J5 f J. (1) Toda .-rsona qYe deIIe Obttl'ltr una lictncla para operar loa_par.,os dt
un. etI.cibn de .ficionado debe'" problf Iu aptitud par. transmilir a milno )'
recibir a oldo. en forma correcta, 11.101 In ""llea d,l C6di&O Mont. No ~t.ntt.

lal adminilitrlc'()Ms intere..dlh pudrin no 'lli,ir 1st. rtquf5lto cuando ~ Iratl' dt
tttltiOfl" que lJlill~n eltlUsi'Vlmentt I'rcc:venci., !upttlort'1 • ~o MHz,

2136 (2) Las Idminislraliliones adoptarb I.~ mtclidas que Contiider.n n~sariu
para CQmprob.r la capacidad operativa y léCfliu d. toda ptr~ona que d'~tt optr.r
los .paratDl de una escacl6ftdi anclonado.

%731 • 4.1 Las administraciones iftlemaclal lijarAn la pOlencla mllillm. de 11.
I'laciones de aReionll4lkJ. tdiendo tri Nenia la tapicld,¡d ttcl1l~ de 101 operadoftS
y lal condldo"" In que la. estaciones haYlld de operar.

n. • S. (1) Todls lis ft.la~ lenertltl dll.rmlnada. In el Convlnlo yen .1 presenle
Realamenlo se aplicar'h Iil lis tltacionlS de llficlodado. En particular. la l'recyenclt
'",¡lid. d~r' kr lan ell.ble y ..'ar tan ,unta de tlftlsloh" no Is,ndale. como ti
titado de la ,"nica lo ptrmha par. hit "ln.ro de estecicnes.

Z1B (2) Dbnnle SUI tlnlsioMl. ... dtaclones de .nriOhadd ".nl..iI.ir'n 1u1
dlllilulvol de natnada • COl1OS IntervllM.

MOl>

ADI>

NOC

6.161 A

6362
1~67A.

SttC'IÓft 11. Strvicio lit ."don.do.. por ".Mit€'

1740 '6. La~ disposiciones de II sección 1 del presente artiCulo se aplicarán. si ha
lugar. i.ualmenlc 1I ..rvicic de añcionados por satélite.

2741 f 1. liS estaciones espaciales del krvici(l de aficionado por saretite que
funcionen en bandal companidas con olrOl servicit)J. estar," dotadas de dísposi.
Uvos Iproplado¡ par. el control de 'U5 emisiones par. el caso de que se ncnflque
inlerferencia perjudicial. de conformidad con el procedimiento establecido en el
.rtlculo 22. lI. adminl.traciones que autoricen tales estaciones espaciales lo
comunicaran I 11 IFR8 Y tomarán las medidas del caso pilra que antes del
lanzamiento ejtén inSlll.da!'l estaciones terrenas de control en número súlicithle
para ,lfandZlr que cualquier interferencia perjudicial que le noriñque puede ser
elirninad. por l. adminimación que hlil dado la autorización (\h!<oe el
número %611)

1742
a NO atribuidos

2'106

(Continuará.)
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 127

11975
(Continu.ción)

REGUMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios m6viles. hechasen Ginebra el 18 de marzo de
1983. y ActasFinales aprobadas por la primera reunion de la Coriferencia Administrativa Mundialde Radiocomunicaciones
sobre la utilizacion de la 6rbita de los sat4lites geoestacionarios y la planificaci6n de los servicios especiales que la utilizan.
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Contin~i6n.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el I de enero de 1982, excepto los casos especificados en
el artículo 5.188 -que lo hicieron ell de enero de 1981- Yen el artículo 5.189 que entraron en visor el1 de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encarpda de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el IS de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites ¡eoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en visor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha

Lo que se hace público para conocimiento seneral.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel paz Agiieras.

CAP. VIII - RR.1J.¡

ARTKULO n

'lOO

"IDO 6389
1623

'''1001 6390
Ib.:!4

NOC 6391
1625

!'toi{){ 6391
16.26

"OC 6J93
'627

63M
162S

Sef\'ido dr Irteuud•• ,..ro. )'
de Stñ.1ft horarias

%767 § l. (1) Para facilitar una utilización mas eficaz del espectro de frecuencias
radioeléctricas y prestar asistencia a otras actividades de carácter tecnlco )' cienti
flco, las administraciones que proporcionen o se propongan proporcionar un
servido de frecuencias palrón y de señales horarias. coordinarán de conformidad
con las disposiciones de este articulo, el establecimiento y la exploración de este
servicio en el plano mundial. Se prestara especial atención a la posibilidad de
extender este servicio a las zonas del mundo que estén insuficientemente ..en idas.

2761 (2. Con este fin, las administraciones tomarán las medidas necesaria.. pólról
coordinar. con el concurso de la Junta Internacional de Regislro de Frecuencia....
toda nue va emisión de frecuencias patron o de señales horarias o toda modiñcación
en las emisiones existentes en las bandas de frecuencias patrón. facilhando. a e... te
efecto. la información oportuna, la Junta consultar.. en estas cuestiones con d
Director del cn R. quien continuara solicitando el asesorarnieneo y la cooperación
de la Oficina Internacional de la Hora (BIH). de la Unión Radiociemiñca Interna
cional tL!RSI) y de cuanras organizaciones internacionales tengan un interés directo
)' concreto en esta cuestión.

1769 (3) En la medida de lo posible. hasta que se haya efectuado dicha coordina-
Clono no se asignará ninguna nue va frecuencia a una estación que se destine a
trabajar en las bandas del servicio de frecuencias patrón ni rampcco se comunicara
a la Junta.

2770 ~ 2. De conformidad con las Recomendacione... del ce! R. la... admini ... tru
cienes colaborarán entre ~i para reducir las interferencias en el -ervic¡o de tre ...ucn

cia:'> patrón.

2771 §.l las administraciones que efectúen este servicio colaboraran. por irner-
medio del CClR. en la recopilación y di ...mbuctón <k lo.. resultados de la...
mediciones de frecuencias patrón y de señales horarias. señalando los detalle... de Il'"
reajustes.

1772 § 4. Para la selección de las caracrensucas técnicas de su.. emisiones de
frecuencias patrón y señales horarias. las administraciones se in..piraran en las
Recomendaciones pertinentes del ('('IR.

1773
a NO atribuidos,

1797
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s,,('('ió. l. n¡"PMldOftf" lf'.f'r.l~

ARTíCULO H

28.'3 § J las adminislraciones notificarán al Secretario General las caractertsrices
de cada estación de radiodeterminacion que atienda al servicio internacional y que
..ea de interés para el servicio móvil maritimo. haciendo constar. si fuese necesario.
para cada estación o grupo de estaciones. los sectores en que las informaciones
facililadas son generalmente seluras. Estos datos se publiclf'n en el Nomenclátor
de las estaciones de r.diodelerminación 'j de las estaciones que efectuan servicios
especiales. debiéndose notificar al Secretario General cualquier cambio que tenga
carácter permanente

2831 § 2 En caso de medición dudosa o aleatoria. la estación que determine la
marcectóe o posición deberá ad vertlr de ello. siempre que sea posible. a la estación
móvil a la que proporciona dicha información

2831 § 1. Las adminislfaciones que hayan organizado un servicio de radiodetermi-
nación adoptarán todas las medidas netetarias PJIr. prantizar la eficacia y 11lI
regularidad de este servicio. No obstante. no serán responsables de las consecuen
cias que pudieran derivarse. tanto de la inexactitud de las informaciones facilitadas
como del funcionamiento defectuoso o de la imerrupcién del funcionamiento de ..us
e..taciones.

:za3~ ,~. las se"alt! tran5mitida, por las estaciones de radiodeterminactón
deberán permilir mediciones exactas y precisa!'.

1136 § 6. las informaciones relativas a modificaciones o irregufandade.. en el
funcionamiento de las estaciones de radiodeterminación deberán difundirse inmedia
temente. A lal efecto:

18-'4 § 4. los procedimientos de identificación de las estaciones de radiodetermi-
nación deberán elegirse de tal manen. que no puedan "urgir dudas cuando sea
necesario reconocer una tostación

l"li:\:\

64~~

1."7K

64!1ll
1~IH

64!14
1~77

64~.'

157{\

64~7

I~XO

6456
l:'i?Q

NO(

NO(

NOC

NO<

NOC

NO('

NO('

NO<'

Ese..- •• ,...........

1105 'S. Cuando se trate de una estaclim experimental que no pueda causar
interferencia perjudicial a un servicio de cee pa)s. la administración interesada, si
lo estima necesario, podrá adoptar dilpOliciones distintas de las previstas en el

presente articulo.

ARTIcULO 3<1

%802 § 3. Las administraciones interesadas fijarán la potentia maxlma de las
estaciones uperimentales. teniendo en cuenta la finalidad para la que han sido
autorizadas y las condiciones en las cuales estas estaciones deban operar.

2803 § 4. (1) Todas las restas pIIerales prescritas en el ccnveetc y en el preseete
Reglamento se aplican a las estaciones experimentales. Ademu. estas cslationts
deberán reunir las condiciones t~ica5 Impuestas a los transmisores que trabajan en
las mismas bandas de rrecuendas, a no ser que a ello se oponp el propio principio
técnico de los upefimenlos. En tal cua, la administración que autorice la opera
ción de esta. estadOnel podri. acordar una dispensa en forma apropiada.

1ICM (2) Durantt sus transmisiones. las atadones experimentales deberin trans-
mitir, a cortos intervalos. sus distintivos de namada u otra forma de identificación
reconocida (véase el articulo %!).

2801 (2) Las administraciones adoptarlan las medidas que consideren necesarias
p.r. comprobar la capacidad operativa 'J tknica de tocll persona que desee operar
los aparatos de una estación experimental.

2100 I 2. (1) Toda penona que opere aparatos radiotele,réficos en una estación
f'xperimental. ya .. por su propia cuenta o por cuer"l de un tercero, deberá haber
probldo su aptitud par. transmitir manualmente 'Y recibir a oldo textos en señales
del cócSi,o MolV.

2799 (2) Las administrKiones interesadas lijar," por medio de arreglos panicu-
lares las condiciones a que habrá de ajustarse el establecimiento de estas comunica
ciones.

2'7W I l. (1) Pan que una estado.. experimental pueda comunicar con estaciones
experimentales de otros países. necesitar' la autoriZllción previa de l. administra·
ción de que dependa. Cada admiftistración notifica'" a 1.5 dem*s adminilluaaones
interesadas las autorizaciones que conceda.

6416
1~74

64Z7
157~

64Z5
1173

6414
lln

MOD

NOC

MOD

MOD
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N3J14%

NOC

NOC ...
1568

MOD 64%1
1~69

MOD 64ZZ
1570

MOD 64Z3
1511

ZIII6

•
Z838

~o atribuidos.
NOC 64~9

1581
%837 .) lal estaciones terrestres de tos..ilft en que runcione un servicio de

radiodeterminación transmitirán diariamente. si fuere necesario.
avisos sobre las modtñcactones o irrelularidades de funcionamiento
hasta el momento en que se reanude el trabajo normal o. si la
modificación tuviera carácter permanente. durante un periodo de
tiempo razonable para que todos los navegantes interesados queden
enterados;

NOC

SUP

6460
I:'iR~

_1
1~84

llIjS hJ las modificaciones permanentes o las irregularidades de larga dura
ción se puh!icaran en los avi..os a los navegantes en el ma.. breve
pino posible. V>....

~
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MOD SKciéMI 11. DispcKK:iOlln r~l.th.s l. M'F'kie
... r..io4Ieta.i.lKió. por ulÍ'lite

NOC 6471
1S92

%849

CAP. VIII - RRJ5-)

b) estaciones fijas, estaciones costeras o estaciones aeronáuticas desig.
nadas para funcionar como radiofaros a petición de las eslacione!>
móviles.

....
~

SUP

ADD

"DO

NOC

_2
1584A

_2"

_28

1839 § 7.1 (1) Las disposiciones de los números 2831 a 1838. excepto el número 1832:,
se alPlicarán al servicio de radionavegación marilima por salélile.

:zI4Q 11, (2) 1 Las disposiciones de los números 2831 a 2838. excepto los números 1832
y 1833 se aplicaran al servicio de radionavegación aeronáutica por satelue.

SecriNI 111. Estacio.-s- rMieaOIIioMtIrk..

NOC

NOC

NOC

6472
159J

647J
1594

6474
1595

2850 § 13. (1) Los radiofaros propiamente dichos utilizarán las frecuencias de las
banda~ que se les atribuyen en el capitulo 111.

2851 (2) Las demás estaciones noriñcadas como radiofaros utilizaran. a estos
efectos. su frecuencia ordinaria de trabajo y su clase normal de emisión.

2152 (3) La potencia radiada por cada radioraro propiamente dicho debt"i
ajustarse al valor necesario para que la intensidad de campo (ensa el valor
estipulado en el limite del alcance (véanse los números Z8~5 y 2K6O).

NOC 6475 2IISJ B. Radiofaros aeronáuticos

NOC

NOC

NOC

NOC

646J
1585

6464
1586

_5
1587

6466
1588

1841 § 8.1 (1) En el servicio de radionavegación marítima. la frecuencia normal para la
radioloniometría en la radiotelegraña sera la frecuencia de 410 kHz. Todas las
estaciones radiogoniométricas del servicio de radionavegación marítima que
empleen la radiolelegrafia deberán estar en condiciones de ulilizarla. Ademas. tales
estaciones deberáe hallarse en condiciones de lomar marcaciones en la frecuencia
de :500 kHz. especialmente para localizar estaciones que transmitan señales de
socorro. alarma o urgencia.

2842 (2) Cuando exista un servicio de radiogoniomerría en las bandas autorizadas
entre I 60S kHz )' 2850 kHz. sera conveniente que las estaciones radiogoniomemcas
estén en condiciones de tomar marcaciones en la frecuencia de socorro y de llamada
radiiotelefónica de 2 182 kHz.

Z843 § 9.. En el apéndice 41 se define el procedimiento que deberán seguir las
estaciones radiogonicmetricas.

1844 § 10. Las estaciones de aeronave que llamen a una estación radiogcniomemca
parla obtener una marcación, deberán utilizar para este fin. cuando no exiMa
acuerdo previo, una frecuencia en la que, normalmente. la estación llamada
permanece a la escucha.

MOO

MOO

NOC

NOC

6476
4JJ

6477
4J4

6478
4)5

6479
4J6

ZIS4 § 14. (O La asiBnación de frecuencias a los radicfaros aeronáuricc.. que
funcionan en las bandas comprendidas entre 160 kHz y 435 kHz se basa en una
relación de protección contra las interferencias. no menor de 15 dB, en toda la zona
de servicio de cada radiofaro.

W5 (2) Conviene que la potencia radiada no exceda del valor minimo necesario
par. que la intensidad de campo renga, en el limite del alcance. el valor deseado

18S6' (J) El alcance diurno de los radiofaros a los que se refiere el numero 2154
viene definido por los valores de intensidad de campo siguiemes:

2851 (4) Regiones I y 1

70 microvotrios por metro, para los radiofaros suuados al norte del
paralelo JO" N:

120 microvcltios por mello, para los radiofaros situados entre los
paralelos )0" N Y 30" S:

...
~...
N
00

~-\O
00....

NOC

NOC

6467
1589

2&4S § 11. El procedimiemo previsto en esta Sección p..ra la radiogcniometna se
aplicar' también al servicio de radionavegación aeronáunca cuando no existan
procedimientos especiales derivados de arreglos paniculares concertados por las
administraciones interesadas.

SecdóII IV. EslKioDcs" fMiofaro

NOC 64110
4)7

211511

70 microvoltios por metro. para los radlofaros situados al sur del
paralelo 30° S.

(S) Re,ión J

70 microvoltios por metro, para los radiofaras suuaéos al norte del
paralelo 40° N:

120 microvolrios por metro, para los radiofaros situados emre los
paralelos 40° N y 50° S;

Z84'7 § 12. Siempre que una administración considere conveniente organizar un
servicio de estaciones de radiofaro, en beneficio de la navegación, podrá emplear
para este fin:

2848 a) radiofaras propiamente dichos, instalados en nerra firme o en
barcos amarrados permanentemente o, excepcionalmente, en barcos
que naveguen en una zona reducida cuyos limites sean conocidos y
se hayan publicado. El diagrama de emisión de estos radiof.ros
podrá ser direccional o no direccional;

NOC

NOC

MOO

646Il

M69
1590

6470
1591

2846 Jl Ciencflllidlldes

NOC 6481

6482
458

70 microvohios por metro, para los radiofaros situados al sur del
paralelo 50° S.

~9 C. Radiofaro5 mernimos

2160 § 15. (1) Los valores de la relación de protección aplicables a los radiofaros
maritimos que funcionan en las bandas comprendidas entre 283,5 kHz y 335 kHz.
se determinan a base de admitir que la potencia radiada no excederá del valor
necesario para obtener en el limite del alcance la intensidad de campo deseada.

g
I:l
~.

-N....
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NOC 648)
459

2861 (2) El alcance diurno de lo!' radiofaros a los que se refiere el número 2860.
viene definido por la condición de que, en el limite del mismo, las intensidades de
campo serán las siguientes:

AOO

N:\:\A

CAP. VIII - RR36·1

ARTICULO 36

Senicio de radioastronomía

tll
O
!TI
:os
¡::.

?
NOC 6484

460
2862 O) Región J -N

-J

50 microvoluos por metro, para los radiofaros situados al norte del
paralelo 4r N: AOO Sft't'ión 1. Disposiciont's geeereles

St-ttiOR 11. Mtdld.s que han de adoptar~f rn el ..enicio
dt' r.dio... tronomia

2892 § 1. Las administraciones cooperarán en la protección del servicio de radio-
astronomía contra la interferencia. teniendo en cuenta:

1897 § 3. Las ubicaciones de las estaciones de radioastronomla se elegirán
teniendo en cuenta la posibilidad de que sufran interferencia perjudicial.

2196 § 2. Las ubicaciones de las estaciones de radioastronornla que deben ser
protegidas y sus frecuencias de observación !>e notificarán a la IFRB conforme al
número 1492 y serán publicadas por el Secretario General conforme al numero 2237
para conocimiento de los Miembros.
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C1l
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00

-'"00
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El
~

b) la frecuente necesidad de largos periodos de observación sin interfe
rencia perjudicial;

11) la sensibilidad, excepcionalmente grande. de las estaciones de radio
astronomía;

e) que el pequeño número de estaciones de radioastronomia existente
en cada país y sus ubicaciones conocidas. a menudo permiten
conceder especial atención al problema de evitar la interferencia.

2894

289)

21195

65111

M79

6!l8O

AOO

AOO

AOO

AOO

Ino microvott¡o.. por metro. rara lo.. radiofaros situados entre los
paralelo.. JIl" N 'j _~tY S:

50 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al norte del
paralelo 40" N;

50 microvoltios por metro. para los radiofaros situados al sur del
paralelo 43° S.

75 mlcrovoltios por metro, para los radiofaros situados entre los
paralelos 4Jo N Y JW N;

100 microvoltios por metro. para los radiofaros situados entre tos
paralelos 31° N Y 30" S;

50 microvoltios por metro. para los radiofaros situados al sur del
paralelo 4]" S.

75 microvottios por metro. para los radiofaros situados entre los
paralelos 30° S Y 43' S;

75 microvottios por metro. para los radiofaros situados entre los
paralelos 30" S Y 43° S;

75 microvoltlos por metro. para los radiofaros situados entre los
paralelos 40° N Y 31" N;

(4) Región 2286)648~

461
NO('

NOC 6486
462

21164 (5) Región J

75 microvoltios por metro. para los radiofaros situados al norte del
paralelo 40" N;

AOO 6~2 2898 § 4. En las estaciones de radioastrortcmia deberán adornarse todas las
medidas técnicas prácticamente posibles para reducir su susceptibilidad a la interfe
rencia. Seguirán desarrollándose mejores técnicas para reducir la susceptibilidad a la
interferencia, incluida la participación en estudios conjuntos a través del CCIR.

100 microvottios por metro. para los radiofaros situados entre los
paralelos 40" N Y 50" S;

75 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al sur del
paralelo 50" S.

AOO Stot'c1bn 111. Protección del servicio de radioastrono..,ia

NO('

NO('

6487
463

6488
464

2865 (6) En la Región 1, la asignación de frecuencias a los radiofaros marítimos
se basa en una separación de 2,3 kHz entre frecuencias adyacentes utilizadas para
emisiones de clase A2A.

Z866 (7) En la Región I se procurará que la profundidad de modulación de la
emisión de los radiofaros maritimos no sea menor de un 70%.

2867
a NO atribuidos.

2891

AOO

AOO

6~'

6~

2899 § S. El «status» del servicio de radioastronomía en las diversas bandas de
frecuencias se especifica en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias.
articulo 8. Las administraciones prote-ge-rán contra la interferencia a las e-..raciones
del servicio de radicestroncmia, de conformidad con ('! «statu .." que tenga este
servicio en esas bandas Iveanse también los números 344, 2632 a 2634 y 2635).

2900 § 6. Al proteger contra la interferencia al servicio de radioastronom¡a. con
carácter permanente o temporal, las admimstraciones utilizaran. se-gun proceda,
medios tales como la separación geográfica. el efecto de pantalla del terreno, la

directivjdad de las antenas. la compartición en el tiempo y la mínima potencia
prácticamente posible en el transmisor.

'"-J
00-



CAP VIII - RR3b-2

4.DD b~~ 2'J01 ~ 7 S<' ruegit encarecidamente a las administraciones que. al asignar frecuen
cia~ a estaciones de otros servicios. en las bandas adyacentes a aquellas que ulilizit
el servicio de radioaslronomla para sus observaciones, de conformidad con el
presente Reglamento. las adminislraciones tomen todas las medidas practicameme
posibles para proteger al servicio de radioastronomia contra la interferencia perjudi
cia1 conforme al numero 343. Además de las medidas a que se hace referencia en el
número J9OO. se concederá especial atención a los medios tecnlcos para minimizar
la potencia radiada en frecuencias dentro de la banda utililada par.. la radioaliCro·
nomia (véase .amblen el número loM).

NIX

NOC

(AP_ IX - RR_n-1

Upll-UlO IX

Comunicuion.s de- socorro " seguridad

V>.....
00
IV

AOO

ADD

AOO

65116

«1587

05811

2902 ~ S. Al asianar frecuencias a estaciones en otras bandas. se in!'ita a la:>.
adminMuraciOnes a que, en la medidil de lo posible. lomen en consideración la
necesidad de evitar las emisiones no esenciales que puedan causar unerferencia
perjudicial al servicio de radioastronomia explotado de conformidad con el presente
Reglamento (véase tambien el número 344).

290.1 § 9. Se rueaa encarecidamente 01 las admimstraciones que. ill aphcar las
medidas enunciadas en esta sección. tengan en cuenta que el servicio de radioasrro
nomia es sumamente sensible a las interferencias causadas por emisiones proce
dentes de estaciones espaciales y de aeronave.

2904 § 10. Las administraciones deberán tener en cuerna las Recomendaciones
pertinentes del (TIR. con el fin de limitar la interferencia causada por estaciones
de otros servicios al servicio de radioastronomia

2'J03
a NO atribuidos.

2929

NOC

MOO

MOO

NO('

N34

05lI9
1310

6390
1310A

65'*1
1311

ARTICULO .17

Disposiciones generales

2930 § l. 1::1 procedimiento que se determina en este capitulo t'!> obligatorio en el
SL'rVICIO móvil marítimo y en las comunicaciones entre estaciones de aeronave y
estaciones del servicio móvil maruimo. las disposiciones de este capitulo son
tambien aplicables 011 servicie móvil aeronáutico, salvo en 1m Ca!tus en que existan
..rreglos especiales entre los gobiernos imeresaccs.

2931 ~ 1. 1::1 procedimiento que se determina en este capitulo es obligatorio en el
serVICIO móvü martumo por satélile y en las comunicaciones entre estaciones a
bordo de aeronaves y estaciones del servicio móvil meriumo por satelue. en todos
los casos en que se mencionen expresamente este servicio o estas estaciones. Son
aplicables. además. las disposiciones de los números 3086, .J09O, J095, J096, 3097.
J09lI. 3200. 3203 Y 3223

2932 ~ J. III Ninguna disposición de este Re&lamento podrá impedir liI una estación
móvil o a una estación terren ... de barco que se encuentre en peligro. Iel urüización
de todos los medios de Que disponga para llamar la atención. señalar su posición ~

obtener auxilio

....s
<
1.t
IV
00

~-10
00.....

(MOOI 6392
1381A

IMOOI 6593
1382

2933 (2) Ninguna disposición de este Reglamento podra impedir Que cualquier
estación a bordo de aeronave o barco que participe en operaciones de búsqueda )'
salvamento pueda hacer uso, en circunstancias excepcionales. de cuantos medios
disponga para prestar ayuda 01 una estación móvil en peligro.

2934 (3) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una estación
jerrestre la utilización. en circunstancias excepcionales, de cuantos medios disponga
para prestar asistencia a una estación móvil en peligro (véase también el
número 959),

NOC 0594 2933 i 4.
1384

('-lOO) 6393 2930
1385

NOC 6390 2937
1386

N()( 0597
138M

En caso de socorro. urgencia o seguridad. la transmisión'

al en radiotelegraña no excederá. en general, la velocidad de dieciséis
palabras por minuto:

bJ en radiotelefonía será lenta, separando I..s palabras y pronunciando
claramente cada una de ellas, a fin de facilitar su transcripción.

2938 § S.' las abreviaturas y señales del apéndice 14 y los cuadros para el deletreo
de letras y cifras del apendice 24 se utilizarán siempre que sean aplicables: en caso
de dificultades de idioma. se recomienda además el empleo del Códi,o Interna
cional de Señales.

g
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CAP, IX - RRJ7·2

NOC MtJ8
965

2939 § 6, (11 El Convenio Internacional para la Segundad de la Vida Humana en el
Mar determina los. barcos y las embarcaciones y dispositivos de salvamento de 10:
mismos que deben estar provistos de instalaciones radioeléctricas. asi como lo..
barcos que deben llevar equipos radioeléctricos portátiles para uso en las embarca
ciones y dispositivos de salvamento. Dicho Convenio define también las condicione..
que deben cumplir tales equipos

NO<: NJ5

c"p IX - RRJ8·1

"RTicULO J8

Fl'ftat'lIdas pII" socorro y wpridad
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NOC M99
%6

1940 (2) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional establecen
cuales son las aeronaves que conviene escén provistas de instalaciones radioeléc
tricas. asi como las aeronaves que conviene lleven equipos radioeléctricos portátiles
para uso en las embarcaciones y dispositivos de salvamento. Estabtecen. también.
las condiciones que conviene cumplan tales equipos.

N<K SKt-ión 1. FrKU.Ki.'i 411......1111"

2972 B. 2181 kHz

2971 (2) Sin embargo. las estaciones de barco y de aeronave que no puedan
transmitir en 500 kHz. utilizarán cualquier otra frecuencia disponible en la que
puedan hacerse oir.

2970 § I (1) La frecuencia de SOO kHz es la frecuencia internacional de socorro en
radiotejegreña (véase también el número 472). las estaciones de barco. de aeronave
y de embarcaciones y dispositivos de salvamento que trabajen en frecuencias
comprendidas entre 405 kHz y 53S kHz. utilizarán dicha frecuencia cuando pidan
auxilio a los servicios marítimos. Se empleara para la llamada y el trafico de
socorro. asi como para la señal y mensajes de urgencia, para la señal de seguridad
y. fuera de las regiones de tráfico Intenso. para breves mensajes de seguridad.
Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seluridad se lransmitiran en la
frecuencia de trabajo. después de un anuncio preliminar en la frecuencia de
SOO kHz (véase también el numero 42~)

NOC 6600
%7

NO(' 6601
9.s

(MODI 6602
992

2941 § 7 Sin embargo. todos los equipos deberán aju ..tarse a la.. disposiciones
peninemes de este Reglamento.

2942 § 8. Las estaciones móviles del servicio móvil maritimo podrán comunicar.
para fines de segundad, con las estaciones del servicio móvil aeronáutico.

2943 § 9. Toda estae1ón instalada a bordo ele una aeronave y que este oblilada
por un reglamento nacional o internacional a establecer comunicación. por razones
de socorro. urgencia o seguridad, con estaciones del servicio móvil marítimo. deberi
estar en condiciones de transmitir. Pftff'rentf'mente en la clase de emisión A2A o
H2A. 'J de recibir, preferentemente en las clases de emisión A2A y H2A. en la
frecuencia portadora de 500 kHl, o bien de transmitir en la clase de emisión A3E o
H3E y recibir en las clases de emisión A3E y H3E en la frecuencia portadora de
2 182 kHz. o bien de transmitir y recibir en la clase de emisión G3E en la
frecuencia de 156.8 MHz.

2_
a NO atribuidos

2968

NOC

MOD

NOC

NOC

6629

6630
1107

6631
1108

6632

2969 A. 500kHz
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MOD

NO<

6633
1323

6633.'
132.' I

2973 § 2. (1) la frecuencia de 2 182 kHz I es la frecuencia internacional de socorro en
radiotelefonía (veanse también los numeres 500 y SOl): las estaciones de barco. de
aeronave, de embarcaciones 'J dispositivos de salvamento y las radiobalizas de
localización de siniestros. que utilicen frecuencia" en las bandas au'orizadas entre
1605 kHz y 4000 kHz, la emplearan para tal fin cuando pidan auxilio a los
servicios maritimos. Esta frecuencia se empleara para la llamada y el tráfico de
socorro. para las señales de las radiobalizas de localización de siniestros. para la
señal y mensajes de ur.encia y para la señal de seluridad. Los mensajes de
seguridad se transmitirán. cuando sea prácticamente posible, en una frecuencia de
trabajo. previo anuncio en la frecuencia de 2 182 kHz. En l. frecuencia de
2 181 kHz se utilizará. en radiotelefonía. la clase de emisión A3E o HJE tvease el
numero 4121). En el apéndice 37 se indica la clase de emisión que han de utilizar
las radiobalizas de localización de siniestros (véase lambién el número 3265)

2"3.1 I Cuando la~ adminisuaciones prevean en sus eseadones costeras una escucha en la
rrecuencta de 2 182 kHl para la rtoeep.;iÓn de las clases de emision RlE y JJE y pata la de ta~

clases de emisión AJE y HlE. las estaciones de barco situadas fuera del alcance de l;,l~

ccmumceecees ton 1" clases de emisión AlE o HlE de dichas estactoees costeras. podrán
llamar • "las. con fines de squridad. ulilizando ,.s erases de t'misión RlE o HE. Esta
ulilizacibn esl. .ulorizada únicamenlt' cuando la llamada dt'Cluada con las cteses de
emisión AlE y HlE se haya revelado infruclUosa

....
-.1
00....



CAP. IX - RRJK';!

\tOI) 66.l4
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2'174 12) En la zona de las Regiones I y 2 situada al sur del paralelo I ~., Norte.
induido Mhico. y en la zona de la Región 3 situada al sur del perajeto 2~" Norte.
si un mensaje de- socorro transmmdo en la frecuencia por1adora de 2 182 kH:r no ha
obtenido acuse de recibo, se podrá transmitir de nuevo. siempre que sea posible. la
señal radiotelefónica de: alarma seguida de- la llamada y del me-nsaje de socorro en
la frecuencia portadora de 4125 "Hz ó lb21~.5 kHz. SfIun convenga tveanse los
números 1981. 1986 Y 3054).

NOC

MOO

664513538

2'llIJ

2'lll4

CAP. IX - RR3X·3

E. S68Q1Hz

§ 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeromiutica de 5680 "Hz podrá
utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles qee participen en opera
ciones coordinadas de büsqueda y salvamento. incluida la comunicación entre tales
estaciones y las estaciones terrestres participanles en las operaciones, de confor
midad con lo dispuesto en los apéndices 17· Y 17 A~r2· (veanse tambien les
números 501 y 505).

-....
-.,¡

~

MOO 663~

1.'\24
297~ (3) Sin embargo. las estaciones de barco y de aeronave que no puedan

transmitir en la frecuencia portadera de 2 182 kHz ni. de conformidad con el
número m... len las frecuencias ponedoras de 4 125 kHz ó lb215.5 kHz, procuraran
ulilizar cualquier otra frecuencia disponible en la que puedan hacerse oir.

MOO 6647 2'JII5 F. 6 J/S.5 kHz

1916 § 6. En l. zona de la Región 3 .iluada al sur del paralelo 25" Norte. se
designa la frecuencia portadora de 6215.5 "Hz, además de la frC(:uencia ponedera
de 2 182 kHz. para socorro y se,urid..d. uí como para llamada y respHSta (Vtase
tambien el número 52.1), Las estaciones que utilicen la frecuencia de 621505 kHz
pueden seluir empleando la clase de emisión H3E hilsla el 1" de enero de- 19K4.

NOC 66:10
13:!5A

297. (4) La llamada selectiva especificada en el articulo 62. podrá uunsmiurse en
la frecuencia portadora de 2 182 kHz en el sentido de estación costera a barco. en el
de estación de barco a costera y entre barcos. la lIamadil selectiva en esta
frecuencia estará limitada a los casos de socorro y de urgencia y a los avise.. de
mucha importancia ~ra la navegación. Este procedimiento no podrá sustituir en
ningun caso a los descritos en los números 3181. 31U2. 311 •• "117 Y ,127".

MOO

NOC

6648
135IF

...... 2'J87 G_ IlJ64 kHz

1971 (6) Se procurará que IOOll estación costera autonzada para tran-mmr a\iSll ..
relativos a la navegación pueda emitir la señal de avisos a los navegante.. e..pecifi.
cada en los números 3184. JZ85 'Y 311t6

2977 (5) Toda estación costera que utilice la frecuencia penadora de :! IK:! kHI
para fina de socorro. deberá poder trensmuir la señal de alarma radiotelefónica
especificada en el numero 3270 tveanse también los números .l277•.127M ~ ,127'11

2988 § 7. La frecuencia de 8364 kHz está designada para su utilización por las
estaciones de las embarcaciones y dispositivos de satvamemo. si estas están equi
padas para transmitir en frecuencias de las bandas comprendidas entre 41K.M) kHz y
27500 kHz y si desean establecer comunicaciones relativas a las operacione.. de
búsqueda y salvamento con estaciones de los servicios móviles manumo y aeronau
rico (véase también el número ~I).

NOC

NOC

NOC

66J7
1326

6638
I326AA

6639 2979 e .flJ!.llH,

MOO

NOC

6630
1179

66!i1 2'11I9 H /21.J MHz y 12.1, I MHz
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SUP

6640
1326('

6641
%9A

19110 ~ 3. LlI frecuencia portadora (de referenctat aeronáauca de ,\ un kHz pudra
utilizarse para 1" comunicación entre estaciones móviles que participen en opere
cienes coordinadas de búsqueda y salvamento, asi como ~ril la comunicación entre
tales estaciones y las estaciones. terrestres participantes en las operaciones. de
conformidad con lo dispuesto en los apéndices 27 • 'Y 17 At'r1· tveanse rarnbien In..
números SOl y ~O~).

NOC

MOO

6651A
'168

6651
'169

1991 §~. (1) Las attlcionC3 móviles del servicio móvil manumo podrán ccmumcar.
para fines de se,uridad. con lilS eslaciones del servicio mó\'il iIIeronilulico.

2"1 t2) Sólo para estos fines. podrán utilizar la frecuencia aeronáutica de
emergencia de 121,5 MHz y 111 frecuencia aeronaunca lIulliliar de IB.I MHz. con
emisiones de clase A3E en ambas frecuencias tvéanse también los número.. ~I
y 593). En este caso. deberán observar los arr~,los particulares concertados por los
gobiernos interesados. aplicables al servicio móvil aeronáutico

--O
00
-.,¡

MOO 6641 2'lll1 O. 4 115 1Hz
MOO 665J 1992 t. 156,3 MHz y /56.8 MHz

MOO

SUP

6ó4J
1311E

6644
DSII

2982 § 4. En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 15v Norte'.
incluido Mellico. y en la zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 25" Norte.
se designa la frecuencia portadora de 4 125 kHz • .wemás de h. frecuencia portadora
de 2 t82 kHz, para socorro y seguridad. así como para llamada y respuesta 1véase
también el numero 510). Las estaciones que utilicen la frecuencia de 4 1:!5 kHz
pueden seguir empleando la clase de emisión H3E hasta el 1" de enero de 1'184

• NO/M lk la !ief..-refJma (kMra/" veaese el numero ~I.' )' l. Rewlución •.

MOU

SUP

MOD

6654
953

6655

6656
1359

2993 9 9. Las estaciones de aeronave podrán utilizar las frecuencias de 156..' M ti!
Y de 156,8 MHz únicamente con fines de seguridad (véase también la nota hJ del
apéndice 18),

1994 f 10. (1) LiI frecuencia de 156.8 MHz es la frecuencia internacional raaiorelefc
nica de socorro. squridad y llamada de las estaciones del servicio móvil maritimo
que utilicen frecuencias de las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz
(veanse también los números SOl y 613). Se empleara para la señal. las lIamadól\ y

• Nora de,. Sn·t"tfMna (kneOlI: 'léanse el nlimero ~119)' la Rnol~on"
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CAP. IX - RRl8·4

2995 (2) No obstante. las estaciones de barco que no puedan transmitir en
156,8 MHz procurarán utilizar cualquier otra frecuencia en la que puedan captar la
atención.

el tráñco de socorro, para la seftal y el t"fieo de uraencia '1 pan la señal de
scguridad (veese también el número 2993). Los mensajes de seguridad deberán
transmitirse. siempre que sea posible. en una frecuencia de trabajo. previo aviso en
la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe emplearse en radiotelefonía en la
frecuencia de 156.8 MHz es la clase G3E (\I~ase el apéndice 1.).

NOC

MOD

MOD

ADD

Noe

SUP

66S7
1l59AA

-
6659

6659A

6660

6661
1208

-
199?

19M

:-

J. 24J MHz

(Véanse los números 501 y 642.)

K. Blinda 406 . 406./ MHz

(Véase el número 649.)

L. Banda 1544· 1545 MHz y
banda J 645.5 - I 646.5 MHz

(Véase el número 718.)

M. Aeronave en peligro

NOC

NOC

MOD

NOC

NOC

NOC

6666
996

6667
997

6668
998

6669
998A

6670
999

lOO4

-
~

]007

lOO8

CAP. IX - RR38-5

b) IMndss comprendidas entre /605 iHz y 2850 kHz: dme.-6n poder
emitir, en clase AJE o H3E. en l. Irecuencia ponadora de
2 182 kHz. Si el equipo comprende un reccplor par. alpna de estas
bandas. éste deberá poder recibir emisiones de clases AJE y HJE en
la frecuencia ponadora de 2 182 kHz:

c) blJndlls comprendid.s entre ., (J(J()1Hz y 27500 1Hz: deber6n poder
emitir. en clase A.2A. o H2A., en la frecuencia portador. de
8364 kHz. Si el equipo comprende un receptor para a',una de estas
bandas. este deber' poder recibir emisiones de clases Al A. A2A Y
H2A. en toda la banda 8 341.7S· 8 728.S kH:r.~

d) bandas comprendid.s entre 118 MHz y 1J6 MHz: deber'n poder
emitir en la frecuencia de 121,S MHz, utilizando, con preferencia.
emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo comprende un
receptor para alguna de estas bandas. éste deber' poder recibir
emisiones de clase A3E en 121,S MHz;

d bandas rom!'"ndidlu entre 156 MHz y J74 MHz: deber'n poder
Iransmilir en la clase G3E en la frecuencia de 156,8 MHz. Si el
equipo comprende un receptor para algunas de estas bandas. este
deberá poder recibir emisiones de clase G3 E en la frecuencia de
156.8 MHz;

n blJnd.s comprendidas entre 2.15 MHz y .128.6MHz: deberán poder
emitir en la frecuencia de 243 MHz.

~ 11. Prolftl'io...e I.s rrl"C'lH"nl'i.~ ft WCOrTO

g
l:Jr:;:.

?-N....

f
N
ao

8
I~-'D
ee....

MOl)

NOC

6662
1.121

6663

JOOO § 11. Toda aeronave que se encuentre en peligro Iransmitirá l. namada de
socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones terrestres o móviles que
puedan auxiliarla. Cuando se dirija la llamada a las estaciones del servicio móvil
marítimo. se observarán las disposiciones de los numeros Z9'7O y 2971 o de los
números 2973 y 2975 o las de los números 1994 y 2995. .

3001 N. Est.cion~ de emb.mtcioneJ y
dispositi"os de u/".mento

NOC

NOC

6671

6672
421

3009 A. Genrralidadr...

JO'O '13. No se .utoriza nin,una emisión que pueda causar interferenc:iu perjudi-
ciales a las comunicaciones de socorro, alarma, ur¡cncia o 5e,uridad, transmitidas
en las frecuencias internacionales de socorro de SOO "Hz o 2 182 "Hz (véanse los
números 472, _. JlII Y3013). Se prohibe toda emisión que cause inlerferencia
perjudicial a las comunicaciones en la frecuencia de socorro. 5tBuridad '1 llamada
de 1S6.8 MHz (v~anse los números 613. JOJJ y "14).

_2 '17:. Todo equipo pteYislo para ser utilizado en las embln:aciones y disposi-
livos de salvamento cumpliri las condiciones que I eontinuación se indican, se,ún
la banda o bandas de frecuencias en que pueda funeionlr:

NOC

NOC

6664
994

6665
995

3003 o/ bII.da comprendida tIIlte 405kHz y jJj kHz: _. poder
emitir, en clases A2A y AlB- o H2A y H28- en la frecuencia
porudora ele 500 kHz. Si el equipo comprende un _01 para
llauna de atas bandas. áte deberi poder recibir emisiones de
el.... A2A y H2A en la r_a portadora ele 500 kHz:

• Eseo es pan facilitar .. recepci6n nIoIII6tiCI de ...... de ....... ,NI" 'e ..,.....

MOD 6673
1295

3111 I 14. (1) ... duraci6n de las emisiones de prueba sel mluclri al minimo. especial
mente:

3012 oJ en la rrecuencia portadora ele 2 182 kHz:

3113 bJ en la r_a ele 156,8 MHz:

3114 eJ en la ZOII& de las Rqiones I y 2 situado al sur del patlllelo
1So None. incluido México. y en la zona de la Rqión 3 situada al
IU' del paralelo lSo Non~ en la frecueneia portadora de 4125 kHz;

I~';'1"., d) en la zona ele la Rq;6ft 3 si...... al sur e1e1 paralelo 25° _ en
la ftealencia portadora de 6 2IS.S kHz.
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NOC 667.
1295A

3016 ;(2) Se prohiben las emisiones de prueba 4k la señal de alarma radiotelefó-
nica en la frecuencia portadora de 2182 kHz )' en la frecuencia de ISb.8 MHz.
excepto cuando el equipo de socorro este únicamente previsto para emitir en estas
frecuencias: en tal caso, se lomarin I.s medidas necesarias par. evilar 100a
radiación. Se tomarán también medidas par. impedir la radiación motivada por
ensayos de la señal de alarma radiotelefónica en frecuencias distintas de las de
2182 kHz y ISó.8 MHz.

MOD

MOD

6617

I3SIG

·AP_ IX - RR3K·7

3029 D. 4115 kHz y ó 215,5 J.:Hz

3030 t 17. (1) En la zona de las Regiones 1 y 2 situad a a1 sur del paralelo 1,.· None.
incluido México. y en la zona de la Región 3 suuada al sur del paralelo 25' Norte,
antes de transmitir en la frecuencia portadora de 4125 kHz o 6 21S.5 kHz, las
estaciones deberán escuchar en la frecuencia en que vayan a lransmitir durame un
periodo de tiempo suficiente para cerciorarse de que no se está transmitiendo tráfico
de socorro (véase el número 49IS).

v......
00
O-

NO<:

NOC

6675

667.
1112

:MII7 B. 500 1Hz

3011 § IS. (1) Con excepción de las autorizadas en la frecuencia de SOO kHz. y a
reserva de lo dispuesto en el número 4116. se prohíbe lodo género de transmisiones
en las frecuencias comprendidas emre 490 kHz y 510 kHz (véase el número 471 y la
Recomendación 200).

No<:

No<:

6619
I3SIH

-
3031 (2) Las disposiciones del numero 3030 no se !Plican a las esraclones en

peligro.

.1031 E. 156.8 MHz

NOC 6677
1113

3019 i (2) A fin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro. las demes
translmisionn en la rrecuencia de SOO kHz se reducirán al mínimo y su duracion no
deberá exceder de un minuto.

NO<: 6691
1363

3033 t 18. (1) En la banda 156.72~· 156.tl75 MHz l. quedll prohibida loda trllnsmisión
que pueda causar interferencia perjudicial en las lransmisiones autorizadas de la..
estaciones del servicio móvil marítimo que funcionan en 156.8 MHz.

(MOD) 6681
1325

3021 i (4) Las disposiciones del numero 3010 no son aplicables a las estaciones en
peligro.

3013 § 16. (1) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias comprendidas entre
2 113.S kHz y 2 19O.S kHz. excepto las autorizadas en la frecuencia portadora de
2 18;/ kHz.

.1010 (3) Ames de transmitir en la frecuencia de SOO kHz. las estaciones del
servicio móvil deberán escuchar en esta frecuencia el nempo suñcierue para
cerciorarse de que no se cursa ningún tráfico de socorro (véase el número 3701
él 47113).

~
o

'"00.....

......

~
~

3034 (2) Ames de Iransmitir en la frecuencia de 156.8 MHz. les estacione.. del
servicio móvil procurarán escuchar en esta frecuencia durante un periodo sulicienle
para cerciorarse de que no se está transmuiendo en ella tráfico de socorro tvease el
numero 49IS).

3036 (4) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156.tI MHL se reducirán al
minimo a fin de facilitar la recepción de l;as llamadas de socorro y no deberán
exceder de un mimno.

J03S (3) Las disposiciones del numero 3034 no se aplicarán a Iils estaciones en '
peligro.

6693
13638

6692
1363A

136K
No<:

No<:

NOC

C. 2 1821Hz:MI12

6678
1113A

6680

6679
11138

NO<:

NOC

NO<:

NOC 66Il1
1326A

3014 (2) Antes de transmicir en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. las esta-
cienes del servicio móvil deberán escuchar en esta frecuencia el tiempo suficiente
para cerciorarse de que no se cursa ningún tráñco de socorro (véase el
número 4915).

No<:

NOC - JlI37

Sftc_ 111. ÜCWU", 1_ ("".ei•• socorro

A. JIJO 1Hz
NOC

NOC

NOC

NOC

6613
13268

6684
1331

MIS
14668

6616
1466<:

3015 I (3) Las disposiciones del numero 3014 no son aplicables a las estaciones en
peligro.

3026 (4) Todas las transmisiones en la frecuencia 2 182 kHz se reducirán al
minimo • fin de facilitar la recepción de las namadas de socorro.

3027 (5) Para evitar emisiones innecesarias de señales de alarma, se prohiben las
emiiJones de prueba de la señal radiotelefónica de alarma en la frecuencia porta
dora de 2 182 kHz (~ase el numero 3016):

3011 I (6) Sin embar,o, excepcionalmente se autorizan csw emisiones en el caso
de los equipos radiotelefónicos de socono que disponaan unic:amente de la
frecuencia internacional de socono de 2 IB2 "Hz, • condición de que se emplee una
anUlna artificial adecuada.

(MOD) _
1130

NOC ......
1l61.1

3031 § 19. (1) Con objeto de aumentar la 5eluridad de la vida humana en el mar y por
encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil marítimo que escuchen
normalmente en 1.. frecuencias de las bandas autorizadas entre~ kHz 'Y S3S kHz
adoptarán. durante su. horarios de servicio. 115 medidas necesarias para que. por
medio de un operador provisto de un casco de auricula,.. o ée un allavoz. quede
atelurada la escucha en la frecuencia de socorro de SOO kHz., dos veces por hora,
durante periodos de tres minutos que empezarán a las ~ h IS 'i x h 4S. Tiempo
Univenal Coordinado (UTC).

lI33.1 1 A partir del 10 de enero de 1983 esta band. se reduce a 156,1625·156,8375 MHz
(vease la Resolucibn _).

~
t'Il
::sc::.
~-N.....
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1'100 6697
1131

NOC 6698
1132

NO(" 6699
1133

3039

3OolO

3041

(2) Durante los periodos indicados anteriormente. y con excepción de las
transmisiones consideradas en el presente capítulo ;

al cesarán todas las emisiones en las bandas comprendidas entre
485 kHz y 515 kHz;

h) fuera de estas bandas. podrán continuar las transmisiones de las
estaciones del servicio móvil. que podrán ser escuchadas por las
estaciones del servicio móvil marítimo. con l. condición expresa de
asegurar, en primer término. la escucha en la frecuencia de socorro.
segun se prescribe en el número 3038.

(1'100)

1'100

6708
1335A

6709

.1052

JO!'3

CAP, IX - RRJlP'

§ 23. Para aumentar la seguridad de la "ida humana en el mar y por encima
del mar. todas las estaciones del servicio móvil maruimo que efectúen normalmente
la escucha en las frecuencias de las bandas autorizadas comprendidas entre
1605 kHz y 2850 kHz adoptarán. siempre que sea posible, las medidas necesaria
para mantener durante sus horas de servicio la escucha en la frecuencia portadora
internacional de socorro de 2 182 kj-lz, dos veces por hora, durante periodos de tres
minutos que comenzarán a las x h 00 Y x h 30. Tiempo Universal Coordinado
(UTC).

e 4 I2J 1Hz y 6 zts.s1Hz

g
=.,:.
¡3-IV....

NOC 6701
1135

(1'100) 6700
1134

.104J (2) Estas estaciones, aun observando 10 dispuesto en el numero J038. sólo
podrán cesar la escucha indicada cuando estén realizando una comunicación en
otras frecuencias.

3042 § 20. (1) Las estaciones del servicio móvil marítimo abiertas a l. correspondencia
pública que utilicen frecuencias de las bandas autorizadas entre 405 kHz y 535 kHz.
deberán permanecer a la escucha durante su horario de servicio en la frecuencia de
500 kHz. Esta escucha sólo es obligatoria para las emisiones de clase A2A )' H:!A.

'C
00....

...

.,:

~
IV
00

i
3056 O. 156.8 MHz

~~ (2) Conviene que esas estaciones mantengan la escucha por medio de un
operador provisto de cascos de auriculares. de do.. auriculares ind...pendiente- o de
altavoz.

30!'7 § 25. (1) Toda estación costera que efectúe un servicio móvil maritimo interna
cional radiotelefónico en la banda 156 - 174 MHz, )' que constituya un elemento
esencial en la protección de una zona en casos de socorro, procurará mantener
durante sus horas de servicio en dicha banda una e..cucha eficaz, con medio...
auditivos, en la frecuencia de 156.8 MHz tvea ...e la Recomendación .106)

JM4 § 24. (1) En la zona de las Regiones I y 2 ...ituada al sur del paralelo 15' Norte.
incluido México. y en la zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 25" Norte.
todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia publica y que consruuvan
un elemento esencial en la protección de una lona en casos de socorro pudran
mantener. durante sus horas de servicio. una escucha en las frecuencias portadoras
de 4125 "Hz y 6215,5 kHz, o en ambas frecuencias, según convenga (véanse 10"
números 2982 y 2986). Se procurará indicar esta evcucha en el Nomenclátor de
estaciones costeras.

6712

6713
1364

6711
IJ548

6710
1J54A

NOC

NOC

NOC

1'100

", Las estaciones costeras podrán mantener la escucha en la frecuencia
de 500 kHz por medio de un operador provisto de un casco de
auriculares O de un altavoz; en este ultimo caso, podrá hacerse la
oportuna indicaci6n en el Nomenclátor de estaciones costeras.

.} Las estaciones de barco podrán mantener la escucha en la
frecuencia de SOO kHz por medio de un operador provisto de un
casco de auriculares o de un altavoz. o por medio de cualquier otro
dispositivo adecuado. como. por ejemplo. un receptor automático de
alarma.

(3) Mientras estén ocupadas en tal comunicación:

3046

3045

J0446702
1136

NOC

NO("

NO("

6703

6_
1332

3047 8. 2/81 kH.

J04I § 21. (1 ) Todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia publica )' que
constituyan un elemento esencial en la protección de una zona en casos de socorro.
estarán a la escucha durante sus horas de servicio en la frecuencia de 2 182 .,Hz.

NOC 6714
067

~ (2) Siempre que sea posible. las estaciones de barco procuraran mantener la
escucha en la frecuencia de 156.8 MHz cuando se hallen en zonas de servicio de las
estaciones costeras que efectúen un servicio móvil marihmo lmemacioaat radiotetefó
nico en las bandas comprendidas entre 156 MHz) 174 MHz. las estaciones de
barco que dispongan únicamente de equipo para radiotelefonta en ondas memcas y
que funcionen en las bandas autcnzadas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz
procurarán mantener en alta mar la escucha en 156.8 MHz.

NO(" 6705
13.13

3049 (2) Tales estaciones mantendrán dicha escucha por medio de un operador
provtstc de casco de auriculares corriente o de casco de dos auriculares indepen
dientes o de altavoz.

NOC 671!'
1-'f,7A

3059 (3) las estaciones de barco. cuando estén en comunicación con una estación
portuaria, a titulo excepcional y a reserva de la aprobación de la administración
interesada. podrán mantener la escucha únicamente en ~ frecuencia de operaciones
portuarias apropiada, siempre que la estación pÓrtuaria manten la la escucha en
156,8 MHz.

NO("

NO("

6706
1334

6707
1335

3050 (3) Además. las estaciones de barco dedicarán la mayor atención posible a
la escucha en la frecuencia portadora de 2 182 .,Hz para recibir, por todos los
medios apropiados, la señal radiotelefónica de alarma descrita en el numero 3%70 y
la señal de avisos a los navegantes especificada en los números 3284. 3Z8~ y 3286.
asi como para recibir las señales de socorro. urgencia y seguridad.

3051 § 22. Las estaciones de barco del serVICIO móvil marítimo abiertas a la
correspondencia pública, procurarán, en lo posible. estar a la escucha en la
frecuencia 2 182 kHz durante sus horas de eervlcio.

NO, 6716
13678

J060 (4) Las estaciones de barco. cuando estén en comunicación con una estación
costera del servicio de movimiento de barcos. a reserva de la aprobación de la
administración interesada, podrán mantener la escucha únicamente en la frecuencia
apropiada del servicio de movimiento de barcos siempre que la estación co..tera
mantenga la escucha en I~b.8 MHz.

3061
NO atribuidos.

J08!'

-'"....00....
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NJ6/J6

"/OC

NOC

NOC 6767
1394

('AP, IX - RR3~·2

las indiRCiones miltivas a su siluación:

SKdóII IV. MttIM,Ift.!iOCVffO

-........
ca
ca

cualquier otra información que pueda facililar el socorro.

la seIlal de socorro MAYDAV:

el nombre o cualquier olra señal de idemificaciólI de la estación
móvil en peligro;

(2) El mensaje radiolelefónico de socorre comprenderá:

el nombre o cualquier aira señal de idcntificacion de 1a estación
móvil en pelilro;

naturaleza del pelilro y género de iIIuliliosolicitado:

la señal de socorro SOS;

.,\..3 I s. (1) El mensaje radiotelqráftCO de socorro comprenderá:

-6775
1396

6774
1395

NOC

NOC

N()('

J081 § 2. La llamada y el mensaje de socorro sólo podrán Iransmitirse por orden
del capitán o de la persona responsable del barco. de la aeronave o del vehículo
ponador de la estaaón móvil o estación terrena de barco.

S«dH l. GntenI-..n

ARTicULO 39

Cc.ukadolMs • socerro

JOI6 § l. I lya llamada de socorro tendrá prioridad absoluta sobre todas las demas
comunlkaciona.. Todas las cstactones que la oilan cesarán inmediatamente cual
quier t'ranlllrisión qae pueda perlurbar el tráfico de socorro y stguiran escuchando
en la fll'eCuem:ia utilizada para la emisión de la llamada de socorro. Esta llamada no
se diriSirá a una CSUlción determinada y no se deberá acusar recibo de ella antes de
que se ,haya tenninado la transmisión del mensaje de, socorro.

6768
1383

NOC

NO<:

NOC

NOC

NOC

6769
1389

6770
1390

6771
1391

Secd6a 11. SeIaI., tOCerfO

]088 § 3. ,1) La señal radiotelegráfica de socorro estará formada por el grupo
-~ - - ", simbolizado por SOS. transmitido como una sola señal y

haciendo resaltar las rayas, de tal manera que se distinga. claramente de los pumos.

J089 (2) La señal radiotelefóniu de socorro estara constuuida por la palabra
MAYDAY, pronunciada como la expresión francesa «m'eider» (en español
«mede»).

3090 (3) Estas señales de socorro significan que un barco, aeronave o cualquier
otro vehículo se encuentra en peligro grave e mminente y solicita un auxilio
inmediato.

NOC

NOC

6776
1397

6777
1398

las indiuciones relativas a su siluación:

naturaku del peli.ro y ••nero de auxilio solícnado:

cualquier otra información que' pueda Iacituar el socorro.

J09! § 6. (1) Por reala general, los barcos darán su situación en grados y minutos de
latitud y lonsilud (Grcenwich), indicados por cifras. que irán acompañadas de una
de la palabras NORTH o SOUTH y EAST o WEST. En radictelegraña la señal
. - . - . - separar' los grados de los minutos: no obstante. esto no ~ aplicará
necesariamente al servicio móvil marilimo por satetne. Si fuese prácticamente
posibJe, se indicará la marcación verdadera y la dislancia en millas marinas con
relacion a un punto geográfico conocido.

lO96 (2) Por regla general. si la aeronave tiene tiempo para ello. transmuirá en su
mensaje de socorro los dalas siguientes:

....¡
IV
ca

i'Oca....

NOC SKd611 111, lJaaalI•• IOWI'1'O

situación calculad.. y hora en que se ha efectuado el cálculo;

rumbo. en grados (indicando si se trata del rumbo magnético o del
rumbo verdadero);

NOC 6771
1391

3091 § 4. '(1) La llamada de socorro transmitida por radiotelegrafia comprenderá:

la señal de SOCOrro SOS (transmitida tres veces);

velocidad que marca el indicador con relación al aire:

allitud:

la palabra DE;

el distintivo de llamada de la CItación móvil en pelilro (transmitido
tres veces).

tipo de la aeronave:

naturaleza del peligro y clase de asistencia solicitada:

NOC 6773
1393

3891 I (2) La llamada de socorro transmitida por radiotelefonía comprenderá:

la señal de socorro MAYDAY Itres yema);

la palabra AQui (o DE, utilizando las palabras de código DELTA
ECHO, en caso de dificultades de idioma pronunciándose DELTA
ECO):

el distintivo de llamada o cualquier otra señal de identificación de
la estación m6vil en peliaro (tres veces).

NOC 6778
1399

cualquier otra información que pueda facilitar el salvamemo
(incluyendo la intención del comandante de efectuar. por ejemplo,
un amaraje forzoso o un alerrizaje a lodo riesgo).

J09'7 (3) Por regla general. las aeronaves en vuelo señalarán su situación en
radiolele....fil o en radiotelefonía:

ya por su latitud y 10nSilud (Grecnwich), en grados y minutes,
indicados por cttras, seluidos de una de las palabras NORTH o
SOUTH y EAST o WEST;

s
tri
Cl=,
?-IV....



.* 11. Inmediatamente antes de un aterrizaje a todo riesgo o de un urernzaie o
amaraje forzoso de una aeronave. aO;I corno anles del abandono total de un barco (l
de una aeronave. 1(1~ eparetos redioelectrtcos.... i~mrre que se con ..idere necesario \
la.. circunstancia... lo permitan. deberán quedar en ro..letón de emi~iún continua

CAP. IX - RR.'9·J

ya indicando el nombre <k- la localidad más cercana, y la' distancia
aproximada con relación a dicha localidad. acompañada. <;i
procede. de URa de las palabras NORTH, SOllTH, EAST o Wf.ST,
o, eventualmenk. de otras palabras . que indiquen las direccione..
intermedias.

I ~1()DI ,,794

1-11-1

.\1 L\

(AP IX RR.W·4

~
t'Tl
:os"'.
?

NOC 6791
1411

NOC 679Z
1412

NOC 6793
1413

NOC

NOC 67110

r-oOC 67RI'
1401

IMODI 67112
1402

NOC 671lJ
1403

NOC 67lW
1404

NOC 6785
1405

NOC 6786
1406

NOC 6787
1407

NOC 67118
1408

JIOI - la foCñal de alarma:

3103 la llamada de socorro:

'D
00
-.1

N
-.1

-VI
-.1
00
'D

...
~
N
00

~
~

la señal de alarma (..iernprc que -eu ro..ihlel:

la llamada de socorro:

el mencaie de vororro

El procedimiento radiotelefónico de ..ocorro comprenderá. en orden

8. RlfdiOl~/ert)"í¡j

JI1~ ij 12.
"uce..i\o

JI14

3116

3117

SKtló. \'1. Anw'" ",fiN." .....tA__jr'" wnmo

JI20 § 14." (1) Mientras no se reciha respuesta. el mensaje de socorro. precedido de- la
llamada de socorro. 'le repetiré a intervalos. r"redalmenle durante- lo.. períodos de
silencio rrt\·istm¡ en el humero .~2 para radioteleronta

J123 § I~. En caso d(' que la estación mcvit en peligro no reciba respuesta al
mensaje de ..ocorro trancmitido en la frecuencia de socorro. pudra repetir dicho
men ..aie en cualquier otra frecuencia disponible en la que le ...ea rn..ible llamar la
atención.

:HUI

3121 (:!) Sin embargo. los lmervalov deberán ser suficientemente largo v. .t fin de
que las estaciones que se preparen rara responder tenllan' tiempo de ronef en
funcionamiento su.. equipo.. transmisores

~122 1-'1 hla rept"ticion deberá ir precedida. ciempre que sea posibte. de 1,1 ~eñal

de alarma

JII' § 1.1 lIna vez transmitido ror radiotelefonía su menseje de socorro. rlOdr;i
pedirse a la estación móvil que uansmlte señale.. adecuadas. !1oC,uidao; de su
distintivo de llamada o de cualquier otra o;cñal de identificación. a fin de facilitar a
la~ estaciones rediogomometricee que determinen ...u ..ituación E..la peución podrá
repetirse. en easo nece ..ario. a cortos inter\'alu~

.3124 § 16. lnmediatameme antes de un aiernzaje a todo nesgo o de un alrrrilaje o
amaraje forzoso de una aeronave. asi como aetes dtl abandono total de un ha reo o
de una aeronave. los aparatos radioelectncos. siempre que se considere necesario y
la... circunstancias lo permitan. deberán quedar en posición de emisión continua

31~ f 17. (1) Las estacione!'> del se.....icio móvil que reciban un mensaje dr socorro de
una estación móvil cuya proximidad no ofrezca duda. deberán acusar. inmrdiala·
mente, recibo del mensaje.

61106
1425

14:'4

NOC

NOC 67~

,,"0<' 6796
141s

IMODI 6797

141b

IMOfJl 6798
1.l17

(MOOl 67"
l.lllol

NOC 6800
141lJ

NOC

NOC 6801
14,:'0

NO( 680Z
14~1

NO<' 6AAJ
14:'':-

NOC 6804
14~.l

lMOO¡

A. R.diot~/r,,.,,1J,

Sto('tión v. Pr1KNI....... to"

3109 (2) Sin embarco, los intervalos deberán ser suficientemente largos, a fin de
que '181 estaciones que se prtparen pan responder tengan tiempo de poner en
funcijonamiento sus equipos transmasorcs.
I

3110 (3) Tambim podri rcpetinc. si fueR neenario. la seAal de alarma.

3104 - el mensaje de socorro:

Jl11 § 9. En cuo necesario. se podrin repetir frecuentemente las .ransmisiones
especilicadas en los números 31M y 3186. que están destinadas a facilitar a las
esta(:ioncs ndioloniométricas la 4clerminacíon de la posición de la estación en
peligre.

3106 - el disÜntivo de llamada de la estación en peligro.

3107 I (2) Sin embargo, cuando el tiempo tenia importancia vital, podrá omitirse o
reducirse la segunda etapa de este procedimiento (número 3102). o. incluso. las
etapas primera '1 segunda (números 311. y 3102). bias dos etapas tambien podrán
omitirse en circunstancias en que no se considere necesaria la transmisión de la
señal de alarma.

JIOO § 7. 1(1) El procedimiento radiotelegráflco de socorro comprenderá. en orden
sucesivo:

JOO'I

3112 f 10. En caso de que l. estacion movil en pelilra no reciba respuesta al
menlsajc de socorro transmitido en la frecuenda de socorro, podr' repelir dicho
men:sajc en cualquier otn frecuencia disponible en la que le sea posible namar la
alención.

3105 dos rayas de diet a quince segundes de duración cada una:

3.. f 8. I (1) Mientras no se m:iba respuesta. el mensaje de socorro, precedido de la
llamada de socorro. se repetid; a inte rveres, especialmente durante los periodos de
silen1¡:1o previstos en el numero Je31 para radiotelegrana.

JI02 - la llamada de socorro y un intervalo de dos minutos:

:\098 ~4) Sin embargo. en radictelegraña. las palabras NORTH o SOllTti .'
EAST o WEST indicadas en los números~ y 3097 podrán ser sustituidas r('lr las
letras N o S y E (1 w.

677.
14()(l

6789
1409

6"'"
1410

NOC

NOC

r-oOC



NOC 6809 312'
1421A

1'olK '1110 3129
142~

NUC 68'1 31JO
14~Y

NOC

N<X 681~

1433

N<X 6816
1434

MOIl 6817
1435

(Al) IX - RR.W·h

la vetocidad de su marcha hacra la e...ración móv il en peligro ~ el
tiempo aproximado que tardara en llegar a ella:

o
i

-.........s

..
I
N
00

además, SI 101 posición del barco en peligre fue ...e cudo-,a. la...
estacione!'> de barco que estén en condiciones de hacerlo conv rene
que transmitan asimismo la marcación verdadera del barco en
peligro. precedida de la abreviatura QTE tpara la clasificación de
las marcaciones véase el apéndice 41).

~«iOII \ 11. 1rári~o 4.. ')O('OIro

(2) Antes de transmitir el mensaje previsto r, el numero 313Z la e<r¡tacion
deberá asegurarse de que no perturbará las comunicaciones de otras estacione... que
puedan encontrarse mejor situadas para prestar un auxilio inmediato a la e...taciou
en peligro.

3133

3136 § 22. la dirección del tráfico de socorro corresponderá a la estación movi! en
peligro. o a la estación que, por la aplicación de la", disposiciones de 1.. sección VIII
del presente articulo. haya transmitido el mensaje de socorro. Sin embargo. ~ta...
e...raciones podrán ceder a cualquier otra estación la dirección del trafico de socorro

3135 § 21. En el tráfico de socorro, la señal de socorro deberá transmuirse arue-, de
la llamada y al principio del preámbulo de lodo radiotelegrama.

3134 *20. El trafico de socorro comprende todos los mensajes retanvcs al auvrlio
inmediato que precise 101 estación móvil en peligro

6814
1432

N<x

(4) No obstante. las estaciones del serviJ:io móvil maruimo que reciban un
mensaje de socorro de una mación móvil qúe. sin duda alluna. se halle mu)'
elejada, no estarán obligadas a acusar recibo. salvo en el caso previsto en el
número 3160.

el grupo RRR:

la señal de socorro SOS

la palabra DE:

el disnnnvo de llamada de fa ntación que transmue el mensaje
de socorro (transmitido tres veces);

el distintivo de llamada de la estación que i1Cusa recibo urans
mitido tres veces):

§ III El acuse de recibo de un mensaje de socorro se dará en la forma
siguiente:

al En radictelegraña:

la señal de socorro SOS:

nI las l$I.aciones del se rv icio móvil qur: reciban un men!>llje de socorro de
una estación móvil que. sin duda alauna. no se h..lle en sus inmediaciones. dejaran
transcurrir un breve intervalo antes de acusar recibo. a fin de que las estaciones que
se encuentren cerca de la esteción móvil en pelilro puedan responder ) acusar
rec:,bo. sin interferencia.

(::! I Sin emlJar¡o. en las lonas en las que puedan establecerse comunica
cioees seguras con una o varias estaciones costeras. las estaciones de bareo deberán
diferir durante un cono intervalo su acuse de rKibo. a fin de dar nempo a que una
estación costera pueda transmilir el suyo.

3127

312<

CAP. IX - RRW·.

NOC 680ll
14::!7

NO"- _7
14:b

3137 § H III estación en peligro o la estación que dinja el trafico de socorro
podré imponer silencio. ya a todas la... estaciones del servicio móvil de 101 zona, ya a
un~ sola estación que perturbe el tráfico ce socorro. dingiendc su!> instruccicne...
..egún el caso. «a todos» (CQ) o a una estación solamente. En ambos caM>!rl ..e
I.niIiZilra:

NOC 6812
1430

3131 hJ En radiotelefonía:

la señal de socorro MAYOAY;

el distinuvc de llamada u' otra señal de identificación de la
estación que transmite el mensaje de socorro uransmilido tres
veces);

la palabra AQui (o DE. utilizando las palabras de código
DELTA ECHO. en caso de dificulladc:s de idioma pronuncián
dese DELTA ECO);

el distintivo de llamada u: otra señal de idenlificación de la
estación que acusa recibo (transmitido tres veces):

N<X

N<X

NOC

681'
1436

6819
1437

6828
1438

3138

3139

a) en radiorelegraña. la abreviatura regtarnemana QRT. seguida de la
señal de socorro SOS:

b) en radiotelefonía. 101 señal Sllf.NC~ MAYOAY. pronunciada como
las palabras francesa", «silence. m'aider» ten español "silan:-.
mede»].

-'oC>
00.....

NOC 6821
1439

NOC 6822
1440

NO<: 6823
1441

(MODI 6813
1431

la palabra RECIBIOO (o kRR utilizando la¡ palabras de
código ROMEO ROMEO 1~.oMEO. en caso de dificullades de
idioma);

la señal de socorro MAYOAY.

313.1 § 19. (1) Toda estación móvil que acuse recibo de un mensaje de socorro deberá
transmnir, tan proato como sea posible y por orden eSel capilán o de la persona
responsable del barco. aeronave o vehículo. los datos si.utentes. en el orden que se
indica:

su nombre;

su situación. en la forma presenta en los númerO!!.lOt5. JIt7
y JI9I;

NOC 6824
1442

3.... § 24. Cualquier estación del servicio móvil que se halle próxima al barco.
aeronave o vehiculo en pehgro, podra también imponer silencio. cuando lo juzlue
indispensable. Utilizara a este efecto:

3141 al en rlldiolelqr.fiill, la abreviatura QRT. ~~uida de 101 palabra
SOCORRO y de su propio distinuvo de lIamilda;

3141 b) en raaiotejefonia, la palabra SllENCE. pronunciada como 1..
palabn francesa ..sñence» (en español ~silins)t), SCJuida de la
palabra SOCORRO y de su propio distinlivo de llamada

3143 t 2S. (1) En radiotetegraña, el empleo de 101 señat QRT SOS SoC reservara rara la
estación móvil en peligro y para 101 estación que lleve la difC'\:cion del trafico de
socorro.

g
l:S
~.

¡:I

-!:::l
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NOC ~

1443

31"~ § 26. (1) I Toda nl.cian del servido móvil qut tenaa conocimiento df un tranco
de S:lCOm,) y no pueda por 5f misma socorrer. la estación en pelilfO. seguirá. no
ob-aante, teste tráfico hasta que' esté segur. de que se presta au~ilio.

NOC 6116
1444

31.. (2) ~ En radiotelefottia. el empleo de la señal SIl.ENCE MAYDAY ~Iá

rewrvada pata la ~tación m6vil en peligro y para la estación que dirija el tráfico
de socorro.

Jl~J

CAP. IX - RR~9-R

el nombre )' el distintivo de llamada de la estación móvil que ..e
hallaba en peligro;

la abreviatura reglamentaria QUM.

hJ f.n radiotetegrañe. el mensaje a que ..e refiere el número 31~1

comprenderá:

la señal de socorro SOS:

g
::sc::.
;:1IV
-.1

fMOD) lI2't
1..5

31. (2) i Se prohibe. tOda' l., estaciones qut Icon,ln ronocimienlo de un tráñco
de 5OCorr10 y que no tomen parte en él. transmitir en las frecuencias en que ~

efectlÍa elr tr.nco de socorro, en tanlo no reciban el mensaje que indica que puede
reanud.n!f el trilico normal tvease el número 31M).

la llamada «a todas las estaciones» ('Q {transmitida tres veces):

la palahra DE:

el distintivo de llamada de la e..ración que transmite el men...aie:

NOC

Noe

NOC

NOC

61111

1'"

6129
1447

1448

6131
1449

3147 f 1.7. .... estación del "rvicio móvil qee, sin dejar de se.uir un tráñco de
socorro. le eneeentre en condiaones de continuar su servieic normal. podrá hacerlo
cuando e' .,ifico .. scecrtc me bien establecido v • condición de observar lo
dispuestoten el número 3146 y no perturbar el tráñco "de socorro.

3141 f 21. I En casos de imponaneta e~cepclo".I. y ton la condilOion .. que no se
QuM intltrferencia ni demora en el tr.rt«) dt' IOCOno. los rMnlljn • uflmtia ~'

M1uridad podrin Inundarse en lis rRCUen~iu de sceerre, prd'errntemente pot lis
waciol'lefi costeras. dUranle un silcnc:io tn el trinco de socorro. Olmo anunc:io ir.
acompañlldo de la indicación de la rre'Cuencia de trabajo en la que se vaya a
transmiti.· el mensaje de ursencia o seguridad. En tal caso. se procurará que sólo se'

transmita'n una vez las señales previstas en lo~ n(¡meros 3.... 31". 3221 Y :'111
(por ej<mplo. XXX DE ABe QSW ...1.

3149 § 29. Tan pronto como una ntación terrestre o una estacion Ittrcna del
servicio rnovil maritimo por satelite situada en un punto fijo determinado reciba un
mensaje de socorro. adoptará las medidas necesarias para avisat a las autoridades
competentes, responsables de la orpnización de las operaciones de salvamento.

31st f lO, (1): Terminado el trinco de socorro en una Irecuencia que haya sido
ulilitadl : para dicho trinco. la ft1lCiáft que tuvo a 1'1 ...r,o l. dil't'Cdón de este
tnrleo. !(tansmitir' en dicha rrecuencia un men..~ diri,ido ~a todOll» (CQl.
indicand1D que puede reanudarse el trabajo normal.

(MODI 6134
1451

31~

la hora de depósito del mensaje:

el nombre y el dlstlntlvo de llamada de la estación móvil que se
halla en peligro:

la abreviatura reglamentaria QU7

14) a) En radiotelefonía. el men ..aje a que se refiere el numero ,'I~U

comprenderá:

la ..eñal de socorro MAYD!\Y:

la llamada Ita todas las estaciones» o CQ (utilizando las
palabras de código CHARlIf: QUI::8H') Htan<;mitida trev
veces):

la palabra AQUi (o DE. utilizando las palabras de código
OElTA ECHO. en caso de diñcunades de idioma pronuncian
dese DELTA H o.,

el distintivo de llamada u otra señal de identificación de la
estación que transmite el mensaje:

la hora de depósito del mensaje:

~I nombre y el di~lintivo de llamada de la estectón móvil que -.e
hallaba en peligro:

...
Ii
ji
~

i
o-\O
00
-.1

IMOD) 6lIJ2
1..9A

3151 (2)' Cuando y. no sn necesario el lilencio lotal en la rrecuencia que haya
sido util izada par. el Iráfico de socorro, la estaaón que liene a su cariO la
direccióri de este tráfico. transmitirá en dicha rm:uenei. un mensaje diri,ido 'la
todas la5'. estaciones» (CQl, indicando que puede reanudarse el trabajo rtstrin,ida·
menfe.

Jl~~

lál ~¡tlabrlS SILENCE FINI. pronunciadas como la expresión
francesa «silence fin¡» len español "siláns fini ....

M En radiottlerol'lia. el menUlje a que te rentre el numero JI~1

comprender':
I

la señal de socorro MAY()AY:

(MOD) 6133
1450

3152 (3) a) En radiotelqrana. el menSlje 1 que se refiere ti número 31!18
comprendeti:

la señal de socorro SOS:

la llamada ~a todas liS ntaciones»t CQ (transmitida tres veces):

lo ...Iobra DE,

el diSlintivo dt Uamada de la estación que transmite el mensaje:

la hora de depOsito del men5lje:

la llamada «a lodas las estaciones.. o CQ (UIUizando la!'
palabras dt códi¡go <'HARLlE QUEBEC) (transmitida tres
veces):

la palabra AQui (o DE, utilizando las palabras de código
DELTA ECHO. en caso de dificultades de idioma pronuncian
do.. DELT" ECOI;

et distintivo de Uamada u olra señal de identificación de lit
estación que transmite el mensaje;

la hora de depósito del mensaje;

....
-.1
\O-



CAP. IX - RR39-9

el nombre y el distintivo de llamada de la estación móvil que se
halla en peligro:

la palabra PRUDENCE pronunciada como la palabra frances.o.
«prudence» (en español «prudáns»).

CAP. IX - RRJ9·1O

la palabra AQuí (o DE. utilizando las palabras de código
DELTA ECHO, en caso de dificuhades de idioma pronuncian
dos< DELTA ECO);

el disnnnvc de llamada u otra señal de idenuñcación de la
estación transrmscta (transmitido tres veces).

........
'O
too>

3156 § JI. I Si la persona responsable de una estación en peligro que ha cedido a
otra estación la dirección del trafico de socorro considera que la observancia del
silencio no está ya justificada. lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
estación .que dirija el tráfico de socorro, la cual procederá entonces de conformidad
con las (~.jspos;ciones del numero 31SO.

NOC

NOC 6836 3157
1452

NOC 6837 3158
1453

NOC 6838 3159
1454

NOC

NOC

6835
1451A

6839
1455

3160

Se«i&t VIII. Tr...isiÓII de •• ..t.sajt lit SOC0ff9
lpor ... ",_ción qu~ no se b.Ue en peliaro

§ 32. Si una estación móvil o una estación terrestre tiene conocimiento de que
una esta.ción móvil se halla en pehgro, deberá transmitir un mensaje de socorro en
cualquiera de 105 siguicnlcs casos:

a) cuando la estación en peligro no esté en condiciones de transmitirlo
por sí misma;

b) cuando el capitán o la persona responsable del barco, aeronave u
otro vehículo que no se halle en peligro o cuando la persona
responsable de la estación terrestre considere que se necesitan otros
auxilios;

e) cuando, aun no estando en condiciones de prestar auxilio, haya
oído un mensaje de socorro al que no se hubiera acusado recibo.

NOC

NOC

NOC

6845
1461

6846
1462

6847
1462A

3166 § 34. Cuando se utilice la señal radiotelegráfica de alarma. un intervalo de do..
minutos separará, siempre que se considere necesario, la llamada mención..da en el
numero 3164 de la señal de alarma.

I
3167 § 35. Cuando una estación del servicio móvil transmua un mensaje de socorro

en las condiciones mencionadas en el número 3160. deben. lomar todas las medidas
necesarias para informar a las autoridades que puedan prestar auxilio.

3168 § 36. Una estación de barco no acusará recibo de un mensaje de SOCOrro
transmitido por una estación costera en las condiciones indicadas en los
números 3157 a 3160 hasta que el capitán o la persona responsable confirme que la
estación de barco se encuentra en condiciones de prestar asistencia.

3169
NO atribuidos.

3195

f
too>
00

a
~

NOC

NOC

6B4O
1456

6841
1457

3161 f 33. (1) La transmisión de un mensaje de socorro en las condiciones prescritas
en los nÍlmeros 3158 a 3160 se hará en una o más de las frecuencia¡ inlernacionales
de SOC(lrrO (SOO kHz. 2 182 k-Hz, 156.8 MHz), o en cualquier otra frecuencia que
pueda utilizarse en caso de SOCorro (veanse los nÍlmeros 19'71. mi. 1973. 1915,
1994. 1'~ y 3000).

3162 (:~) Esta transmisión del mensaje de socorro irá siempre precedida de la
llamada. que se indica a continuación. Además, siempre que sea posible, dicha
llamada ir., a su vez, precedida de la señal de alarma radiotelelráfica o radiotelefó
RIca.

""00....

NOC

NOC

NOC

6842
1458

6843
1459

6844
1460

3163

3164

3165

(:~) Esta llamada comprende:

.) En radiotelegrafla:

la señal DDD SOS SOS SOS DDD;

la palabra DE;

el distintivo de llamada de la estación transmisora (lransmitido
tres veces).

b) En radiotelefonía:

la señal MAYDAY RELAY, pronunciada como la expresión
francesa «m'aíder relais» (en español «medé rclb) (transmitída
tres veces):

tXlg
::s
s::'
?-too>....
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NJ7

MOO

"RTlcULO 40

Tr.nsmisiones df .l'JflIdl y ........... Ytransport" SI.I•• rios

NOC 6883
1485

CAP. IX - RR40·2

3206 § 5. (1) Las estaciones móviles que oigan la señal de urgencia deberán perma
necer a la escucha, por lo menos. durante tres minutos. Transcurrido este periodo
sin haber oído ningún mensaje de urgencia. deberá. de ser ello posible. notiñcarse a
una estación terrestre la recepción de la señal de urgencia. hecho lo cual podrá
reanudarse el trabajo normal.

~
l:I=.
Fl-N
-J

(MOD) 6885
1487

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

611"73
1411

611"74
1478

611"75
1479

6876
1480

6877
1481

6878
1482

611"79
1482"

Sftdó.. 1. SPI.I Y...uJn fto ....d.

3196 § 1. (1) En radiotelegrafia, la señal de urgencia consistirá en la transmisión del
8TUpoXXX. repelido tres veces. con intervalos adecuados entre las letras de cada
grupo y entre los grupos sucesivos. Se transmitirá antes de la llamada.

3197 (2) En radiotelefonía, la señal de urgencia consistirá en la transmisión de!
grupo de palabras PAN PAN. repetido tres veces, y pronunciada. cada palabra del
grupo. como la palabra francesa «panne» (en español «pan»). La señal de urgencia
se transmitirá antes de la llamada.

3198 § 2. (1) La señal de urgencia sólo podrá transminrse por orden del capitán o de
la persona responsable del barco. aeronave o de cualquier vehículo portador de la
estación móvil o de la estación móvil terrena del servicio móvil mari timo por
satélite.

3199 (2) las estaciones terrestres o las estaciones terrenas del servicio móvil
marítimo por satelite situadas en puntos fijos determinados no podrán transmitir la
señal de urgencia sin 'el consentimiento de la autoridad responsable.

3200 § 3. (1) La señal de urgencia indica que la estación que llama tiene que
transmitir un mensaje muy urgente relativo a la seguridad de un barco. de una
aeronave. de cualquier otro vehiculo o de una persona.

3201 (2) la señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirán en una o
más de las frecuencias internacionales de:socorro (500 kHz. 2 182 kHz. 156.8 MHz).
o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso de peligro.

3202 (3) Sin embargo. en el servicio móvil maritimo. el mensaje se transmitirá en
una frecuencia de trabajo cuando:

a) se trate de un mensaje largo o de un consejo médico; o

b) en las zonas de tráfico intenso. se trate de la repetición de un
mensaje transmitido de acuerdo con las disposiciones del
número 3201.

(MOD)

ADD

"DO

"DD

"DO

"DO

6884
1486

6885"

68858

6885<:

6885D

3207 (2) Sin embargo. las estaciones terrestres y móviles que estén comunicando
en frecuencias distintas de las utilizadas para la transmisión de la señal de urgencia
y de la llamada que la silue. podrán Continuar su trabajo normal sin interrupción, a
no ser que se trate de un mensaje «a todas las estaciones>, (CQ).

3108 § 6. Cuando la señal de urgencia haya precedido a la transmisión de un
mensaje «a todas las estaciones» (CQ). pidiendo. a las estaciones que lo recibieran.
la adopción de medidas. la estación responsable de Id transmisión deberá anularla
tan pronto como sepa que las medidas no son ya necesarias. Este mensaje de
anulación deberá dirigirse también cca todas las estaciones» ("Q).

Srct::ión 11. Transportt'$uftil.riO'l

3209 § 7. El término «transportes sanitarios", según aparece definido en los
Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales. se refiere a cualquier
medio de transporte por tierra. agua o aire. militar o civil. permanente o temporal.
destinado exclusivarneme al transpone sanitario y controlado por una autoridad
competente de una Parte en un conflicto

3210 § 8. Con el propósito de anunciar e identificar los transportes sanltaeios
protegidos por los Convenios antes citados, la transmisión completa de las señales
de urgencia descritas en los números 3196 y 3197 va seguida de la adición del grupo
único ('YYYl> en radictelegraña y de la adición de la palabra única
(cME·Di·eAL.., pronunciada como la palabra francesa «medical». en radiotele
fon¡a.

3211 § 9. los transportes sanitarios pueden utilizar las frecuencias especiñcadas en
el número 3201 para la autoidentlflcación y el establecimiento de comunicaciones.
Tan pronto como sea realizable. las comunicaciones serán transferidas a una
frecuencia de trabajo adecuada.

3212 § 10. El uso de las señales descritas en 3210 indica que el mensaje que sigue se
refiere a un transporte sanuario protegido El mensaje proporcionará los siguientes
datos:

[..
N
00

3
1.':1
O-\O
00
-J

NOC

NOC

NOC

6880
1483

6881
1483"

6882
1484

A cst~ efectos. al final de la llamada se dará una indicación apropiada.

3203 (4) la señal de urgencia tendr' prioridad sobre todas las demás comunica-
ciones. con excepción de las de socorro. Todas las estaciones que la oigan cuidarán
de no produclr interferencia en la transmisión del men-saje quc sila a la señal de
urgencia.

3204 (5) En el servicio móvil marnimc, los mensajes de urgencia podrán dirigirse
a todas las estaciones, o a una estación determinada.

3205 § 4. Por regla general. los mensajes precedidos de la señal de urgencia se
redactarán en lenguaje claro.

3113

3214

3115

3216

3217

3218

8) la señal de llamada u otro medio rfcon~ido de identificación del
transporte sanuano:

b) la posición del transporte sanitario:

e] el numero y tipo de los transportes sanitarios:

d¡ la ruta prevista;

el la duración estimada del recorrido y la hora prevista de salida y de
llegada según el caso:

f) cualquier otra información. como a!lura del vuelo. frecuencias
radioeléctricas de escucha, lenguajes utilizados. as¡ corno modos y
códigos del radar secundario de vigilancia.

-V>
-J
\O...
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ADI> fJ88St: 3219 § 1I Las disposicionn de la sección I del presente antculo se aplicaran.
cuando corresponda. I I1 utilizaciólt de l. Id•• de urgencia por los transpones
!>CIonariOl.

NOC

N38

CAP. IX - RR41-1

ARTicULO 41

Sti81n .. alar•• y ••"ildJli

-U>....
\O
.¡:,.

ADI>

~Ol

NOC

NOl

NOC

NO<

NOl

tt885f"

148M

6887
14gq

6881
1490

6889
149\

6890
14q2

3220 § 12, La utiliución de radiocomunicaciones para anunciar e identificar los
Ir.nsporteA sanitarios es optativa: lin embarlo. si se emplean, se .plieariln las
disposiciones del presalte Real.mento y cspeeialmn... de 11 presente lIeCdón y de
los artk:ulOl 17 y JI.

Se«'" IIL !lo"', _ oIe __

3121 § 13. (1) En radiotele,ndia. la ¡eñal de se.undad wntistir' en transmitir tres
veces seauidas el .rupo TIT. separando bien las letras de cad. srupo y los grupos
$U(fii..... u leñal de seaurNlad le tra,nsmitirá antes de la llamada.

3122 (2) En radiotelefonía. l. señal de 5e.uridad consiste en la palabra SECU·
RITÉ. pronunciada claramente en rrancés (en elPilAol t1RqUiurilb), y repelida tres
Ve0e5. se nlnsnaiti'" .ntes de la llamada.

3223 § 14. (1) La senal de seguridad anuncia que la estación va a tnlRsmilir un
mensaje qllt contiene un nilO importante a 101 nnepntes o un aviso meteoroló
atoo ¡mpo,..nte.

3214 (2) La señal de seguridad y la llamada se transmuirán en una o mas de las
frewcnc;ias internacionales de socono (SOO kH~. 2 1&2 kHz.. 1S6,1MHz) o en cual
quier atril frecaencia que puNa utilizarse en caso cMpeliara.

3115 (3) Se procurara que el mensaje de seguridad que sigue a la llamada se
transmita en una frecuencia de trabajo; a este fin. se hará la indicación apropiada
al nRal de la llamad•.

NOC

SUP

NOC

NOC

NOl

IMOD)

6928
13H8A

6921
1476A

6922
14768

6923
1476("

6~24

14760

3255 ! 1.

32.<ó

32~

3258

31~1J

SH'd6ll l. Mbits" rHiohlUa
* tocaluae"", * u.inf,.

La señal de una radiobatiza de localización de simestros consisura:

a) para la~ ondas hectometncas, esto cs. para 2 182 kHz t

11 en una emisión modulada por una audiofrecuencia de I .1IMI HI
Y manipulada de forma que la relación periodo de emisión/
periodo de silencio sea igualo superior a 111 uniditd; 1.. durtl
ción del periodo de emisión será de uno a cinco selund~; ()

21 en 1.. señal radiolelefónica 4t alarma tvease el número 3174.,
se.uidll de la transmisión en Morse de 111 lelra B o del disun
tivo de llamada del barco al que pertenezca la radiobaliza o de
ambos. manipulando una portadora modulada por unil audio
frecuencia de I 300 Hz o de 2200 Hz:

tu para Ias ondas mrtrka!\. "decir, para las frecuencias de 121,5 MHz
'Y 243 MHz. en una señal CUYII" caracterisncas estrn de acuerdo con
las recomendadas por tas erganizecíones refendas en 11I Resolu
ción 601.

f
'"00

~
o-~....

NOC

NOl

NOl

NOl

6891
1491A

6892
149~

6893
1494

6894
1495

)126 (4) Por regla general, en el servicio móvil manumo, los mensajes. de
seguridad se dirigirán a todas las estaciones. pero en ciertos casos podrán dirigirse 11

Mna IIlación determina•.

3227 § 15. (1) Con excepción de los mensajes transmitidos a hora fija. l. señal de
seluridad. cuando se utiliee en el servicio movil marítimo, deberiI transmitirse hacia
el fin del primer periodo ele silencio que se presente (véase el numero J83I para la
radiotdqnOa 'i 01 n6mero J051 par. la radiolelefonia): l. transmisión del mensaje
.. eFectuará inmediall.ftllAte de&puá del periodo de silencio.

3228 (2) En los caS05 a que se refieren los números 3321, 3331 YJJ3!, la señal de
seguridad y el mensaje que le sip deberán ser transmitidos lo antes posible, pero se
repetirá su transmisión al Onal del primer periodo de silencio siluiente.

3229 § 16. Las estaciones que oigan la señal de seguridad deberán escuchar el
mensaje de segundad, hasla que lengan la certidumbre de que no les concierne. Se
ahstendrán de efectuar toda Iransmisión que pueda perturbar la del mensaje.

3230
a NO atribuidos

3254

NOC

NOC

NO(

1"0('

NO('

6925
1476H

6926
14761

6927
1476J

6928
1476E

"11.1
14768.1

31ttO §.2 ( II La~ señales de las radiohalizas de localización de siniestros tendrán
esencialmente por objeto facilitar 141 determinación de la posición de supervivientes
en las operaciones de búsqueda y salvamemo.

3261 (2) Estas señales indicarim que una o vanas person..s se h .. llan en pehgro.
que es posible que no se encuentren ya a bordo de un barco o de una aeronave. y
que quizá no disponen de medios de recepción,

.1262 {JI Toda estación del servicio móvü que reciba una de estas señales en
ausencsa de todo tráfico de socorro o de urgencia. considerará aplicables las
disposiciones prescritas en los números 31!? y 31511.

3263 § 3, (1) Las radfobalizas de baja potencia (Tipo L) utilizaran solamente la señal
especificada en el número 3257. la cual se transmitir. continuamente.

J~.I 1 En el Japón se emplean radiobaliu!o de localiZlKion de- !>lnie~rOl> que eemen en
clase AlA la señal de socorro y de KkntirKación en frecuencias comprflKlKlas entre
20119,5 Ir.Hz 'J 2092,5 kHz.

g
=s
~.-l::i
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NOC 692'1
1476f

NOC 6930
14760

3264

3265

(2) Las radicbalizas de gran potencia (Tipo Hl podrán transmitir .¡¡nIO la
señal indicalda en el numero 31.-;7 como 'Ia indicada en el numero 3251. y tendrán
un ciclo de manipulación que consistirá en la señal de manipulación. transmitid..
durante un 'periodo comprendido entre treinta y cincuenta segundos. seguida de un
periodo de silencio de treinta a sesenta segundos de duración.

(3) No obstante, los ciclos de manipuhtdón especificado!'. en lo..
números 311&3 y 3264 podrán ser interrumpidos por emisiones habladas ..¡ lit..
administracéones así lo desean.

NO(

SLiP

6939
I466AA

69411
l4óbA

.'272

CAP. IX - RR41-3

(3) La senal radioiejefónica de alarma transmitida por las estaciones
costeras será la especificada en los números 3%79 y 3271 Y podré ir seguida de un
tono de 1 )00 H7 con una duración de 10 segundos.

g
l:l

~lo.>....

,1277 a} que va a seguir ulla llamada {} un mensaje de socorro; o

327. *!l (1) Estas "t'ñal.:<; se emplearan únicamente para anunciar:

,'27~ trJ en radlotelefonia. atraer la atención del operador que está a la
escucha o hacer funcionar los aparatos auromáucos que dan la
alarma o activar un dicposiuvo que conecta un altavoz para la
recepción del mensaje que va a seguir.

NOC

NOC

SUP

NOC

M31
1476K

M32
1476l

6933
1.187

69:\4
141(\

3266 §". (1) ILos equipos destinados a transmitir señales de raéiobalíza de localiza
ción <k siniestros en la frecuencia portadora de 2 182 kHz se ajustarán a las
caractertsncas que ~ especifican en el apéndice 37.

3267 (2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las radiobalizas de
localización de siniestros en las Frecuencias de 121.5 MHz y 24) MHz, estarán de
acuerdo con las recomendaciones y normas de la~ organizaciones mencionadas en la
Resolución 601.

Stctlo.. 11. S.laln" .I.r.... rildJotf'k-arinu
, '''ioltkrÓnK.

3268 § 5. (1) ILa señal de alarma radiotelegráfica se compone de una serie de doce
rayas. de éuatro segundos de duración cada una. transmitidas en un minuto. con
intervalos -de un segundo entre raya y raya. Podrá transmitirse manualmente. pero
se recomienda la transmisión automálica

No<

NO<

NO<

NOC

NOC

NO(·

6942
'467

6943
'468

6944
14M

694.'
14706_
1471

6947
147~

3273 ¡ 7

J27~

3278

Estas señales e..peciates tienen por objete

a} en radiotelegraüa. hacer funcionar 105aparatos automáticos qut' dan
la alarma. a fin de atraer la atención del operador que no ..e
encuentre a la escucha en l<t frecuencia de socorro;

hJ la transmisión de un aviso urgente de ciclón. El aviso ir. precedido
de la señal de seguridad tveanse 10<; numero 3221 y 31221. En este
caso. sólo podrán utiliz<l.rla.. la... estaciones cesteras que estén debi·
dameme aeronzadas por su gobremo: (1

...
i
lo.>
00

~
o-~....

NOC 6935
1-

3269 (2) 1Toda esUlctón de barco qIIt funcione en las bandas comprendidas enee
405 kHz y1535 kHz, y que no disponp de un aparato automatico para la transmi.
sión de la lSeilal de alarma radiotelegráfica. debe,. estar provista, permanentemente,
de un relo~ que marque claramente los squndos. con preferencia por medio de: una
manecilla linloria que dé una vuelta por minuto. Este reloj deberá estar colocado
en lup.r b'en visible desde la mesa det operador, para que éste. siluiéndole con la
vista. pueda dar sin dificultad la duración debida a los diferentes elementos de- la
señal de al arma.

NOC

NO(

6948
1473

6949
1474

.12'" (,'J la caída por. la borda de una o varias personas; en ese caso. sólo
podrán untizarse cuando .w requiera la ayuda de otros barcos y no
pueda conseguirse por el solo uso de la señal de urgencia. pero la
senal de alarma no se r.:petirá por otras estaciones. El mensaje ir..
precedido de la señal de urgencia tveanse los números 3196 y,'.").

3280 (21 En los casos previstos en los números 3271 y 3m. se dejara. de ser
posibte. un intervalo de' dos mi nulos entre el fin de la seftal df .Iarma radiotrlegril·
tic", y el comienzo del aviso o del mensaje.

SUP 6936
1.188

NOC

NOC

6931
1<65

6938
1466

3%70 § 6. (1) I La señal radiotelefónica de alarma consistiri en dos sedales. aproxima
damente s~nusoidales. de audiofrceucncia. transmitidas alternativamente; la primera
de ellas lelndrá una Irecuencia de 2 200 Hz. y la otra. I 300 Hz. e ada una de ellas se
transrninrá durante 250 milisegundos.

3271 (2) I Cuando se lenere lulomatiamente l. señal radiotelefóniQ de alarma. se
transmitir. de modo continuo durante treinta segundos. como mínimo. y un minuto
como máximo: cuando se produzca por otros medios. la señal se transmitirá del
modo mb, continuo posible durame un minuto. aproximadamente.

NOC

N(K

6950
147~

6951
147ft

3281 § 9. Los aparatos automáticos destinados I la recepción de las señales de
alarma radiotelelráflCa y radiotelefónica deberán reunir las condiciones especifi
cadas en el apmdiao 36.

.JZ82 t 10. Anles de aUlo,izar ha utilización en sus barcos de un delerminado
aparato autománco destinado para la recepción de la señal de alarma. la IIdminis·
lración de que dependan estos barcos deben! comprobar. mediante ensayos prác
ticos efectuados en condiciones equivalentes a la.. que suelen presentarse en la
prlÍ.ctica (interferencia, vibraciones. etc l. que et aparato reune los rtqub.itos eSlipu·
lados en el presente Reglamento

-..,.....
'"<Jo
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Moa 69'17
1612

3319 (4). Ademu. los servicios rqulam de información preViMOS en los
apartados precedentes, las administraciones adopta"'n las medidas necesarias para
que deteerrnnadas estaciones comooiquen mensajes meteorológicos a la.. estaciones
del servicio móvil marítimo cuandc éstas lo sohcuen.

CAP. IX - RR42 ,

-IV......

~
l'I'I
::sc::.
p

SH:ribn 111. ("on<;f'jO"l ..HklJ'I;

§ 9. las estaciones móviles que deseen obtener consejos médicos podrán
solicitarlos de cualquiera de las estaciones terrestres indicadas para este servki(l en
el Nomenclátor de la.. estacione.. de radiodeterrninación y de las estaciones que
efectúan servicios especlates.

33.... § 10. los rediotelegramas y conferencias radiotelefónicas retauvos a con"f'.im
médicos podrán ir precedidos de la señal de urgencia apropiada (véanse lo..
números 3198 a 32081.

33-'1

1001
1(0122

1006
1621

NO<

NO("

NOC

(J)I' Los mensajes de avisos meteorológicos destinados al servicio móvil
marílimol se transmitirán sin demora. y deberán ser repetidos al final del primer
periodo l:le silencio que sigue a su recepción (veanse los números JOJa y 305%). as¡
como du ranle la siguiente difusión prevista en el Nomenclitor de las estaciones de
radiodetetrminaci6n y de las estacienes que efectúan servicios especiales. Se transmi
tirán precedidos de la señal de seluridad Y en las frecuencias apropiadas (véase el
número ~.214).

33Zfl

1613
NO(

NO( 6999
1614

3330 (5): Se aplicará al servicio móvil aeronautico Jo dispuesto en los
números 3316 a JJB. siempre que no se encuentre en contradicción con acuerdos
especiales más precises qu~ asquren a la navegación aérea una protección igual.
por lo m enes.

3339
a NO atribuidos.

:\:463

NOC

NOC

NOC

7008
1615

7001
1616

7002
1611

3331 § S. (1)1 Los mensajes proceden1es de estaciones móviles qu~ contengan informa·
cienes sobre la presencia de ciclones se (ransmitiran sin demora a las demás
estecicnes móviles que se encuentren en las proximidades y a las autoridades
competeetes del primer punlo de la cm" con el que pueda eMablecersc contacto.
Esta transmisión irá precedida de I1 señal de squridad.

3332 (2) Las estaciones móviles podrán escuchar, para su propio uso. los
mensajetl de observaciones meteorolósicas que transmitan otras estaciones móviles.
incluso ctuando vayan dirilidos a lIn servicio meteorolÓlico nacional.

3333 (3]1 Las estaciones de los servicios móviles que transmitan observaciones
meteorouógicas dirigidas a un servicio meteorológico nacional, no estarán obl1gadas
a repeti'rlas a otras estaciones. 5in embargo. se autoriza ~I intercambio entre
estaciones móviles. a petición de cualquiera de ellas. de informaciones relativas al
estado d el tiempo.

NO(

NX

N40122

CAP. X - RR43-1

CAPiTULO X

Senicio mÓ"i1 aercnáuuco

ARTÍCULO 43

......e
'";¡
<lO

IV
00

g
Ó

'"00
......

NO( ~ft'i6ft 11 AwkGs. 1M ••"ellnttl ..ritlllt05

MOf) Autoridad dto l. ptorson. responsable

dt> las tos.aciontoS mó"Ut><¡
dtol servlcsc min'i1 aeronlutil"o

3314 § 6. r lo dispuesto en los números 3316 a 3330 inclusive se aplica a lo.. avisos
a lus na'vesantes marítimos.

.'-'64 § 1 FI servicio de una estación móvil depende de la autoridad surenor lk la
persona responsable de léI aeronave o del vehículo portador de la ectacion n1<1\ ji

NOC

NOC

NOC

1003
1618

1004
1619

1005
1620

3335

33J6

§ 7
1

1 Los mensa~ que conengan informaciones sobre la presencia de hielos
peligrosrcs, de restos peligrosos de naufragios o de cualquier otro peligro inminente
para la navegación marítima. se transmitirán. sin demora alguna. a las demás
estaciones de barco que se encuentren en las proximidades y a las autoridades
competentes del primer punto de la costa con el que se pueda establecer contacto.
Estas transmisiones irán precedidas de la señal de seguridad.

§ 8. Las administraciones podrán autorizar a sus estaciones terrestres.
siempre: que lo estimen oponuno y previo consentimiento del expedidor. a que
comuniquen, en las condiciones ~ue las propias administraciones determinen. a las
agencias de información rnaritima¡ por ellas reconocidas, las informaciones relativas
a las averías o siniestros maritiracs. o cualesquiera otras que pudieran tener un
interés general para la navelllción

MOl> 1108
~4~

NOC 11""...
MOa 7110

841

3365

J.'/,6

3J61

3.191

§ 2 La persona investida de esta al.llorid1d d~~era e-'l.igir no ..oln quc eada
operador observe las prescnncrcnes del presente Regtamemo. "1Il0 rambicn que la
estación móvil de la que sea responsable un operador se ulilie:c con al re!,lo a lo que
en este Reglamento se ~suputa

§ 3. la persona responsable así como toda.. 141'0 persona.. que puedan tener
conocimiento det texto. o ..implemente de la c\istenl'ia de radiotetegr.rme-, t1 de
cualquier otro informe obtemdo pur rned¡« del -ervrcio de Jadi,'·:onlllnle ;¡ ....ion.
tienen la obligación de guardar \' garantlliH et -ecrero de la cnrreSrhlrHJennd

NO atribuidos
\JO
......-c
......
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N41

N(X'

ARTíCULO 44

Cutiricdo df .,••or •• filiado. dl' ••ron.,,.

NOC 7143
~55

(·AP. X - RR44-~

3399 (J) En todo caso. el operador provisional sera sustnuido. en cuanto sea
posible. por un operador mular del certificado pre visrc en el párrafo I del presente
articulo.

VI
-l
'O
CO

NOC

MOl>

MOl>

MOl>

NOC

1'101)

1'101>

'lOO

NOC

71.16
~48

7137
~49

7138
850

'7)]9

851

7140
852

7141
853

7142
854

'7IJIU
850.1

SKdtta 1. Dis,osicioM. ,,1M.,.,"

" ,
.H.l § 1. (l) El servicio de tod .. estación radiotelegráfica de aeronave esrará a cargo

de un operador titular de un certificado expedido o reconocido por el gobierno de
'1ue dicha _ación dependa.

3"'93 (2) El servicio de toda estación radiotelefónica de aeronave estafa dirigido
por un operador titular de un ceruñcado expedido o reconocido por el gobierno de
que dicha estación dependa. Con esta condición. otras personas. además del titular
del certificado. podr'n utilizar la Instalación radiotelefónica.

3394 (3) El servicio de los dispositivos automáticos de telecomunicación I insta-
lados en una estación de aeronave estará dirigido por un operador titular de un
certificado expedido ° reconocido por el gobierno de que dicha estación dependa.
Con nta condición, otras persones, además del tilular del certificado. podrim
utilizar estos disP05ilivos. Si el funcionemientc de dichos disposilivos tité basado
en el empleo de hu señales del código Mane especificadas en las Instrucciones par"
la explotación del servicie público inlernacional de telegramas. el servicio debera
estar a cargo de un operador que posca un certificado de radictelegraflsta. Sin
embargo. este último requisito no se exiairá cuando se trate de dispositivos
aulomiuicos que ulilicen las señales del c:ódiao Morse únicamenle para fines de
idenlificación.

3395 (4) No obstante. para el servicio de las estaciones radiotetefonicas que
runcionen únicamente en frecuencias superiores a JO MHz. cada gobierno ceterrm
nari por sí mismo si tal certificado es necesario 'l. en su caso. las condiciones para
oblenerlo.

JJ9I UJ Las dilpolic¡onn del número 3395 no H .plicarán II lu .ttleiones de
aeronave que trabajen en frecuencias asignadas para uso internacional.

3397 t 2. (1) En el cese de indisponibilidad absoluta del operador dura.nle el curso de
un vuelo. la perrona respoesebte de la estación podrá autorizar. aunque sólo con
carácter temporal, a airo operador. lilular de un ~rtificado .-pedido por el
gobierno de otro Miembro de la Unión. a hacerse cargo del servicio de radiocomu
nicaciones.

3398 (2) Cuando sea necesario emplear como operador provisional a una persona
que no posea certificado o a un operador que no len.. el certificado adecuado, su
intervención se limilará únicamente a las seftales de socorro. ucsencia y segundad, a
los mensajes con ellas relacionados. a los que se refieran di reciamente a la
seauridad de la vida humana, y a los mensajes esenciales concernientes a la
naveglcion y a la seguridad de la aeronave. Las personas que intervenpn en estOi

casos estan obligadas a ,uardar el secreto de la cormpondencia. previlto en el
numero 340:1.

3Jt.4.1 1 En ~I termino ..disposiu\,os amomancos de lel«omuniClicion~ estÍon irn::luidos equipos
(aln como leleimpresores. siSlem¡i15 de trilnsrnisión de datos. flC
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7144
856

7145
~57

7146
8~R

7147
859

7148
~bO

'7149

'61

71SO
862

7151
86:\

1147.1
859.1

7..... 1
ll60l

3400 § 3 (1) Cada admimstración adoptara las medidas necesarias para evitar. en
lodo lo posible. el empleo Irauduíento de certiflcados. A tal efecto. los certificados
llevaran la firma del titular y serán autenticados por la administración expedidora
Les adminislraciones podrán utilizar. si as¡ lo desean, otros medios de identifica
ción. tales como fotcgrañas. huellas diguales, etc.

1
3401 O) Para facililar la comprobacíon de loe certificados. éstos IIt·\a1,Jn. '1

procede. además del texto redactado en el idioma nacional. una rradccción del
mismo en uno de 10i idioma~ de trabaje de la Unión.

3402 § 4. Cada administración tomará las medidas necesarias pitra imponer J 10:-
operadores el secreto de: la correspondencia a que se refiere el numero 2u23

~('"dÓn 11. ("IlIlon.\' u'eXorill!> de ctorlirklldo,
4t opl'rlldor

J4nJ ~ 5 II1 Para los operadore... radiorctcgrañsta-, habra do-, ,:1.1'<:' lit· l'l"rllfi~'ad():-. ~

un certificado especial l.

_\484 I:!) Para lo.. operadore.. radroreletonisuo. habrá do .. categona-, de ceruñ
cados: el general)' el restringido i

340!li § b ( 1) El titular de un certificado de operador radiou:legrafbta de primera \) de
segunda clase podrá encargarse del -ervrcio radiorelegrañco o radicreletonicc de
cualquier estación de aeronave

3406 (2) El titular de un cernñcado general de operador radiotetefonisra podrá
encargarse del servicio radiotelefónico de cualquier estación de aeronave.

3407 Ll) El titular de un cernñcado restringido de radioretefom-ra podrá encar-
garse del servicio radiotelefónico de toda estación de aeronave que funcione en la..
frecuencias atribuida.. al servicio móvil manumo. a condición de que'

J408 .0 la potencia en la cre..Ia de la en volvente del uansmrsor no sea
superior a 200 vatios: o bien

.\4ü9 bJ el funcionamiento del transmisor requiera únicamente la manipula-
ción de órganos de conmutación sencillos )' externos.•in que sea
necesario ajuSle manual alguno de los elementos que determinan h.
frecuencia: que la estabilidad de las frecuencias sea mantenida por

el propio transmisor dentro de los limites de tolerancia especificados
en el apéndice 7. y que la potencia en la cresta de la envolveme del
transmisor no exceda de I kilovatio.

3403.1

1 En lo retenvo al empleo de 10f> operadores lilulares de tos diferentes ceruficadov,
véase ti articulo 45
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NOC 715%
864

3413 A. Gen~r.lid.d~
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inclu!oo de 101 aparatos empleados para la radiotoniometria y lai
marcaciones radio,oniomeotricll., a5i como el conoc:imiento lentral
de los principios en que ee tl.Aa el funcionamiento de los demás
aparatos habitualmente uudo!! pilr. la radionavegsción;

M conocimiento teórico y práctico dc:1 funcionamiento y conservación
de aparatos tales como grupos electrógenos, acumuladores. etc.. que
se utilizan para el funcionamiento y ajuste de los aparatos radiotele
gráficos. radiotelefónicos y radiogoniometrícos de que se hace
mención en el número J42f1:

~¡ conocimientos suficientes de geograña universal. especialmente de
las principales hneas de navegación marihmClS y aérea.... \ de la"
vías de tetecomueicación má... impcname..;

n conocimiemo detallado de los Regtamemcs aplicables a las radioco
municaciones. de los documentos relativos a las tarifas de radioco
municaciones. de las disposiciones del Convenio Internacional para
la Segundad de la Vida Humana en el Mar que tengan relación con
la radioelectricidad y. s¡ se trata de la navegación aérea. conocí
miento de las disposiciones especiales por la!'> que se rilen 105
servicios fijo y móvil aeronaunccs. asi como la radionavegación
aeronáutica. En este último caso. se consignará en ~I ceniñcado que
el mular ha pasado con él(iln 1m exámenes referente" a e..tas
disposiciones especiales:

el aptitud para transmitir y recibir correctamente en rudicteleroma:

d¡ aptitud para tran smitir correctamente a mano y para recibir corree
tamente a oído. en código Morse. grupos de código (combinación
de letras. cifra!". y signo .. de puntuación). a una velocidad de veinte
grupos por minuto. y texto.. en lengu.aje claro.• la velocidad de
veimictnco palabras por minuto. Cada grupo de código deberá
comprender cinco caracteres. contándose por dos caracteres cada
cifra o !!lilnO de punlullcl6n. Por término medio, cada palabra del
texto en lenguaje claro deberé: comprender cinco carecieres. la
duración de cada prueba de transmisión y de recepción <¡rora. en
general. de cinco minutos:

e¡ los conocimientos pr.etictM necesancs par. rep.r.r. con los medíos
de a bordo. las avenas Que pueden producirse. en el eur ..o del
vuelo, en 10i aparatos radiotelegráficos. radtotelefómcos y radiogo
niometticos:

'h) conocimiento suficiente dt uno de IOi idiomai de IrllhlJO de la
Unión. Los candidatos dtM.-lÍn demoilrar su capacidad p.ra expre
sane ep elitle idioma en forma conveniente. or.lmenl. y por eeerito.
Cada administración determinará el idioma o idioma!' que r ...time
oportuno

J.Cl7
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)415

J.Cl4

)423

J.CZ1

)421

.1426

7169
879

7167
877

7163
R73

71""
876

7165
sn

71M
874

7168
.,~

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

MOD

•MOOI

(4\ El tilular de un certifieado restrtnlido de operador radlolelcfonisla
podrá encargarse del servicio radiotelefónico de toda estación de aeronave que
funcione en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico. a
condici6n de que el funcioltamiento del Irl!'l5m'sor requiera únicamente la manipu
lación de mandos sendllos y externos, sin que sea necesario aju5tt manual <ll,uno
de los elementos que determinan la Irecuencla, manteniendo el propio transmisor la
estabilidad de las frecuencias dentro de los límites de tolerancia especificados en el
apéndice 7.

~12 § 1. Excepcionalmente. la validez del cenificado de operador radiolelc,rafistll
de segunda clase. así como la del certificado elpe(:ial de operador radiotelesrafiila.
podrán limitarse al servicio radiotelegráfico. En este caso se hará constar en el
certificado tal limitación.

3416 § 9. (1) La administraeión que expida un certificado. antes de ¡autorizar a su
titular a encargarse del servicio a bordo de una aeronave. podrá exigir del operador
Otras condiciones (por ejemplo: conocimiento de los aparato$ autománccs de
telecomunicación: otros conocimientos complementarios de carácter técnico y prcfe
..ion al relativos especialmente I la navelaclón; aptitud lislca; haber realizado como
operador cierto numero de horas de vuelo. etc.).

)410

J41~ (2) Cada administración tendrá plena libertad para fijar el número de
exámenes Que considere necesarios para la obtención de cada certificado.

3417 (2) las administraciones procuraraq .doptar las medidas necesarias para
lanntizar que los operadora que no hayan ejercido sus funciones durante un
tiempo prolongado. sigan poseyendo las aptitudes necesarias para desempeñarlas.

.'411 (Sl El servicio radiotelefónico de las estaciones de aeronave para las cuales
sólo se exija el certificado restringido de radiotelefcmsta, podrá estar a cargo de un
operador titular del eeeuñceee t'speclal de radictelegrañsta.

.M14 § 8. (1) En los apartados si,uientes se indican la!! condiciones minimas necesa
rias para la obtención de los diferentes certificados.

71~

869

71~

867

71~~

71St
866

71~3

R6~

11~7

868

715'1
870

NOC

MOD

NOC

NOC

NOC

NQ('

NOC

NOC

NOC 7160 3411 B. Certific.do th o~,..dor nJdiol~/~g"trSl'

'" prim~r. cI.~

NIK 7I711 )421 C. C~"ific.d(J th o~rador rlJdiot~lt#,.flslll

d~ s~gunda da.~~

)419 § 10. El certificado de primera clase se expedir. a los candidatos que hayan
demostrado poseer los eonoclmi~ntos y apllludes técnicos y profesionales que a
continuación se enumeran

)429 § 11. El ceniñcado de segunda cla ..e se expedirá a los candidatos que hayan
demostrado poseer IOi conocimiemcs y aplitudr.. técnicos y profesionales que a
continuación se enumeran:

(MODI

.oc

7161
871

7162
872

)418 .) conocimiento lanto de los principios lencrales de la electricidad
como de la teoría de la radioelectricidad; conocimiento del ajuste y
del funcionamiento prácncc de los diferentes tipos de aparltos
radiotele.ráficos y radiotelefónicos ulilizados en el servicio movil.

NOC

NOC

7171
8~O

7171
881

)430 a) conocimiento elemental teórico 'J practico de la electricidad y de la
radioelectricidad; conocimiento del ajuste y funcionamiento práctico
de los diferentes tipos de aparatos radiotelegráficos y radiotelefó
nicos utilizados ~n el Sff\"icio móvil. incluso de los ap8rato~ que w

'"....
'oC>
'oC>



NOC 7188 ~ Ji conocimiento de los principios elememales de loiI radiotetefonia:
.95

NO(' 7111. 3447 bl conocimiento detanado del oiIjusle y funcionarmemo práctico de los

.<J6 aparatos de r..dioielefcnia:

NO< 7190 J448 <'1 aptitud para transmitir y recibir correctamente en radiotclefoma:
.97

NO< 7191 3449 di conocimiento detallado de los Reglamentos apücable-, a Ias radioco-
K98 municaciones tejefómces. especiajmeme de la parte de estos Regta-

memos relati va a la segundad de la vida humana.

3439 t 12. (1) El certificado especial de radiotelqrafista se expedirá a los candidatos
que hayan demostrado poseer los conocimientos y aptitudes profesionales que a
continuación se enumeran:

J44& .) aptitud para transmitir conectamente a mano y para recibir correc·
tamente a oído. en códi.o Mone. ITUpos de códi,o (combinación
de lelru. cifras y sipos de puntuación) a la velocidad de dieciséi5
.rupos por minuto. y un texto en lenluaje claro a la velocidad de

NOC 71.3 ~I -1 conocimienlo praclico de la explotación ... de los proadimienlos
'lOO radiotelefónicos;

NO( 71'14 ~2 b) aplilud para transmitir y recibir correctamenle en radiotelefonía:
901

NO(' 7I~ 34~3 "1 conocimienlO general de los Reglamentos oiIplic:at'!lcs íI la!'> radioco-
902 municaciones telefónicas. especialmenle de la pane de estos ReBla-

menlos relaliva a la squridad de la vida humana_
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NOC

NO(

NOC

NOC

NO,
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NOC

1<1<44-5

7.7,'\
)\X~

7114
Kti.'\

7.7~...

7176
••5

7177
ss6

7178
887

7179
888

7180

7181
889

7182
890

.'''.\.

34.12

343,\

J4J4

343~

3436

3437

34J8

emptean para 101 radiogomomema ~ 101" marcaoone-, r.J~ho~lllll~lIl1~

meas. a!'>1 como el conocimiento etememat de lo.. prinnpltl" 1.'11 quv
se basa el funcion..miento de lo!'> dema.. apar.Jlu.. generalmente
usados para 1.. radionavegacion:

hJ conocimiemo elemental. teónco y practico. del funcronarmcnto .l

conservación de aparatos tates como grupo!'l electrógeno.., acumula
dores. etc .• que se emplean para el funcionamiento ) ajuste de lo..
aparatos radiolelegráficos. radiotelefónicos y radrogomoménico... de
que se hace mención en el número J4JU:

el los conocimientos prácticos necesarios para poder reparar rll:4ueña ..
"verías que pueden producirse. en el curso del vuelo. en to-,
ap ...ratos radiolele.raticos. radiotelefónicos y radiogcmometnco-:

d¡ apriíud para transmitir correctameme a mano y para reeihlr ...-orre...··
tameme a oido, en código Moo,e. grupo.. de código tcombinacion
de letras, cifras y signos de puntuación¡ a la velocidad de dicci ..er-,

grupos por minulo. y un texto en lenguaje claro a la velocidad de
veinte palabras por minuio Cada grupo de código deberu
comprender cinco caracteres. contándose por dos caracteres cad, ..
cifra o silno de puntuación. Por término medio. cada palabra del
tUIO en lenguaje claro deberá comprender cinco caracteres La
duración de cada prueba de transmisión y de recepción sera. en
lIeneral. de cinco minetos:

el aptitud para transminr y recrbir correctamente en radiotelctoni.r.
salvo en el caso previsto en el número ,\412:

f) conocimiento de los Reglamentos llphcllbl~ a las radiocomumca
cienes, de los documentes relativos ... las tarifas de radiocomunica
ciones. de las disposiciones del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar que rengan relación con la
radioelectricidad y. si se treta de la navegación aérea. conocimiento
de las disposiciones especiales por que se rigen tos servicio- fijo y
móvil aeronáuticos. asi como la radionavegación aeronaunca. En

este úllimo caso. se consignará en el certificado que el liluldr ha
pasado con hito los exámenes referentes a estas disposiciones
especiales;

,) conocimientos suficientes de geogrefia universal. especialmente de
las principales lineas de navegación marítimas y aéreas y de las \'ia~

de telea»munieacion mis importantes:

h) conocimiento elemental. si fuere necesario. de uno de los idiomas de
trabajo de la Unión. Los candidatos deberán demostrar su capa
cidad para expresarse en este idioma en forma conv,enienle. oral·
mente y por escrito. Cada adminis.tración determinará el idioma o
idiomas que estime oportuno.

D. CeltifiC8do especial de o~rildoT

Tildiotele,filfislil

NO(

NO('

NO(

NO('

MOl)

NO,

MOD

7111.\
.91

7184
M9~

718~

K9~

7186

7187

'94

7192
K9\l

71'16
903
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veinte palabras por minuto. Cada grup...l de código debcru
comprender cinco caracteres. contándose por des caractere.. l'ad.1

cifra o !>igno de puntuación. Por termino medio. cada palabra de!
texto en lenguaje claro debe contener cinco caracteres:

3441 b¡ conocimiento del ajuste y funcionamiento practico de lo!> apatatov
radiotelegraficos:

3442 el conocimiento de tos Reglamentm aplicables a la!> radicccmumc... ·
cienes telcg"ifica!'>, especiatmenre de la parle de esto-, Reglamentos
relativa a la !'>eguridad de la vidoil human4 en el mar

344.' (~) Cada admimsrración Interesada podrá fijar libremente' las demás condi
dones necesarias para la obtención de este certificado. Sin embargo. a reserva de lo
previsto en el numero 3412. habrán de observarse las condiciones Que se fijan en 10:
números 3450. 34~1. 34~2 y 3453 ó 3454. segun tos casos

3444 E Certlfil'ado de ooersdor rfldiOleleloni.";(;J

344~ * IJ Se expedirá el certificado general de operador radiotelefonbra a lo!>
candidato.. que demuestren po!>ecr los conocimientos y apmudes profesionales que a
continuación se enumeran tveanse igualmente los números 3405 y )406).

3450 § 14. (1) El certificado restrtngjdo de radiotejefomsta se expedirá a los candidatos
que hayan demostrado poseer lo!> conocimientos y IIptitudes profesionales que a
continuación se enumeran:

J454 (2) Paroil las estaciones radiotelefónicllli de aeronave que funcionen en
frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil lIeronaulico. cada admini!>·
tración podra fijar por si misma las condiciones para la obtención del certificado
restringido de operador radiotelcfoni5llt. siempre que el funcionamiento del trans·
misor requiera unicamenle 111 manipulación de dispositivo!> exlernos de conmutación
sencilla. excluido!> todos los ajuslcs manuales de los elemenlos que delerminan la
frecuencia. y que el propio troilnl>misor mantenga la estabilidad de las frecuencias
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SliP Stcelón 11.

Stop 7216
Ql.:!

SUP 7227
QIJ

SliP 722Jl
9'9

SUP 7229
9.:!O

J484
a NO atribuidos

J_

CAP. X - RR44·7

NOC 7197
904

NOC 71'111
905

(MODI 7199
906

dentro de los Iímile5 de tolerancia especificados en el apéndice ,. No obstante, al
fijar tales condiciones. las administraciones se asegurar'" de que el operador posee
conocimientos suficientes sobre la explotación y el procedimiento radiotelefónicos.
especialmente en lo que se refiere al socorro, uraencia y seguridad. Las di..posi
ciones precedentes no están en contradicción con las del numero ~7.

:W~5 (3) Las administraciones de los paises de la Relión I no expedirán certifi-
cados con arreglo a las disposiciones del número ~!W.

:W~ § 15. El certificado de operador radiotelefonista indicar' si es un certificado
general o un certificado restringido y. en este último taso. si ha sido expedido de
acuerdo con lo que se dispone en el número 3454.

3457 § 16. Con el nn de atender a necesidades especiales. mediante acuerdos entre
adminilUraciones. se podrin fijar las condiciones a cumplir para la obtención de
ctortificados de radiotelefonista p.ta el servicio de estaciones radiotelefónicas que
reúnan determinadas condiciones técnicas y de exptctación. Estos acuerdos no se
establecerán si no es con la condición de que no se deri~en de 5U aplicación
interferencia perjudiciala a los ser~ici05 intemacionaln. Las condiciones y
acuerdos se mencionarán en dicho! certiñcadcs.

J4~8

NO alribuidO!ll
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ARTIcULO 45

Persona... la" es..dow" _mIIiutiras

SHdbn 1.

J48-' Las administraciones adoptarán las medidas necesarias para que el
personal de la.. estaciones aeronáuticas posea las aptitudes profesionales necesarias
que le permitan prestar su servicio con la debida eficacia
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'~TIC'UlO 46

In~p«dó. d~ las ntactolNs • ano••n NO(

~44
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ARTICULO 41

Hor.riolo d. las .li.I.cion~s

diCl wI""ic:to móyil aerona..nce
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MOO 7ZS6
839

NOC 71~7

840

NOC 7258
841

MOl>

MOO

MOO

MOO

71~5

81.

7259
842

7Z60
843

7261
844

3509 § l. (11 Los gobiernos O las admimstracicnes competentes de los paises en que
has.. escala una estación de aeronave podrán nilir la presentación de la licencia
para examinarla. El operador de la estación o la persona responsable de la estación
fa~ililílr;l esta verificación. La licencia se conservará de manera que pueda ser
presentada en el momento de la petición, Siempre que sea posible. la licencia, o una
copia debidamente le,alizada por la autoridad que la hillya expedido, niara
cll'.punta permanentemente en la estación.

lSle (2) Los inspectores est..,an provistos de una tarjeta o ele una insiJllia de
identidad. expedida por las autoridades competentes, que deberan mostrar a soIi·
cuud de la persona responsable de la aeronave.

3.511 O) Cuando no pueda presentarse la licencia o se observen anomalías
manifiestas. los gobiernos o administraciones podrán proceder a la inspección de las
instalaciones radioeléctricas para IWlurarse de que responden a las disposiciones
d4:1 presente Reglamento.

J.51Z (4) Además. los inspectores tendran el derecho de exjlir la prcscnlación de
los certificados de los operadores. pero no podrán pedir la demoslTación de:
conocimientos profesionales.

3513 t12. (1) Cuando un gobierno o una administrKión se vea en la oblipción de
recurnr a la medida prevista en el número 3$11 o cuando no se hayan podido
presentar los certificados de operador. se informa'" de ello. sin demora alluna. al
gobierno o a la administración de que dependa la estación de aeronave de que se
tnate. Ademis se aplicaran. si asi procede. las disposicionn del artículo 21.

3.51. (2) Antes de abandonar la aeronave el inspector duá cuenta de sus resul-
tados a la persona responsable. En caso de infracción de las disposiciones del
peeseme Realamento. el inspector ha'" su informe por esallo.

J515 §I 3. Los Miembros se comprometen a no imponer condiciones técnicas y de
explotación más riprosas que las previstas en el presente Rqlamento a las
estaciones de aeronave extranjeras que se encuentren temporalmente en sus límites
terruoriates a se delenlan temporalmente en su territorio. Esta prcsaipcion no se
refiere a las disposiciones derivadas de acuerdos internKionales relativos a la
naveaación aérea no previs&as en el presente Realamento.

3516
a )\~O atribuidos.

J!4O

NOC

MOl>

NOC

NO¡-

NOC

NO(

7187
911

7ZS8
lil:!8

71119
947

Sftl:ió. 1. Guenlid.ft!j,

3541 § 1 Con objeto de facilitar la aplicación de las reglas contenida.. en este
articulo. relativas a las horas de escucha. las estaciones del servicio mov il aeronáu
tico deberán estar provistas de un reloj de precisión exactamente regulado con el
Tiempo Universal Coordinado 1UTC).

SKl"ÍÓ. 11. [dacio.n .fro••uhn..

3542 ~ 2 1::1 ..ervicio de una estación aeronáutica no se imerrumpira durante el
periodo en que la estación tenga a su cargo la responsabilidad del ..ervicio de
radiocomunicaciones con las aeronave.. en "'U do.

SK't:ÍÓII 111. l!lol.donn elr .,.rOlllur

3543 § J A 1(1.. efectos del servicio internacional de la correspondencia publica. las
e..teciones de aeronave consmuirán una sola categcna. La duración del servicio de
dichas estaciones no está determinada en este Reglamento
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NOC

N40
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ARTicULO 49

Con.idonu IIUf de",R reunir las nlacionu mó"ilf's
.1'1 ft'nicio ",ó"il 8f'roniutico
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3572
a NO atribuidos.

3596

J!7t f 2. Cuando no eliSlan aeuerdos especiales relativos al cuno y • la contabi·
lidad de I1 correspondencia públitl en las estaciones del servicio móvil aeronáutico.
se aplicaráq las disposiciones correspondientes del presente Rellamenlo (véase
también el número 3633).

3571 • 3. Las estaciones a bordo de aeronaves podrin comunicar con las esta-
ciones del servicio móvil maritimo o del servicio móvil marítimo por satélite,
ajustindose para ello a las disposicionel del presente Realamento relativas a estos
servicios (véase el capitulo XI, especialmente el _nlculo 5', sección 111). o

2
-~.
.....

...
!
n..
N
00

El servicio de inspección de que dependa cada estación móvil deberá
lo más a menudo posible. las frecuencias de emisión de dichas

§ 2.
comprobar.
estaciones.

3!\:98

3~97 § 1 Las estaciones móviles deberán establecerse teniendo en cuenta, en lo
que se refiere a frecuencias y a clases de emisión, las disposiciones de 10'-'
capítulos 111 y X.

36tH § 5. «1) Los cambios de frecuencia en 10$ aparalos emisores )' receptores dt
cualquier estación móvil deberán poder realizarse con la mayor rapidez posible

Wl-' § 6. A las estaci~nes de aeronave en ti mar o por encima del mar, les eslá
prohibido efectuar servicio alguno de radiodifusión (véase el número 36). (vea ..e
también el número 266!i.)

3604 t 7. Las estaciones móviles distimas de las estaciones de embarcaciones y
dispositivos de salvamemo. estarán provistas de los documentos que se enumeran en
la sección correspondiente del apéndice 11 (Sección VI. Estaciones de aercnavej.

3600 § 4. Las administraciones lomarán lodas las medidaa pri;tticu. n«ItArias
para que el funcionamiento de los aparatos eléctricos o electrónicos de toda clase.
instalados en las estaciones móviles. no produzca interferencia perjudicial a los
servicios radioeléctricos esenciales de las estaciones móviles cuyo Iuncioaamlento se
ajuste a la.s disposiciones de este Realamento.

3!'i9'9 §~. La energía radiada por los aparatos receptores deberá ser lo más
reducida J\Osihle y no causar interferencias perjudiciales a otras estaciones.

.'\602 (2) Las instalaciones de toda estación móvil deberán permitir. una vez
establecida la comunicación. pasar de la emisión a la recepción. y viceversa. en col
lapso más cono posible

MOD 7343
95:'\

NOC 7344
9:,\7

NOC 1-'4~

95R

NOC 7346
9:'\9

NOC 7347
960

NOC 7348
%1

MOD 734'
Q6:!

MOf) 73!'O
%~

SKdh l. GeMnIWHH

§ l. Excepto en los casos en que este Re,lamento disponaa lo contrario. el
servido móvil aeroniutico podri rqirse por acuerdos especiales concertados por los
gobiernos interesados en el marco de las disposiciones del artículo 31 del Convenio
(Málala-Torremolinos. 1973) concernientes I los .rrellos paniculares.

356.

7317
951

7316
950

7315
949

MOD

MOD

NOC

NOC

(MOD)
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\:. J605
a NO atribuidos.
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NOC

ARTICULO 5('

Disposiciones "pt:ci.les rel.lh'as .1 empleo
1ft r'Kuncias en el servicio móvil aeronáuli(o

(MOD)

MIl/37

CAP. X - RR51'1

ARTICULO 51

Ord~n de prioridad de .as comunicacione~

en el servicio móvil aeronblico

V>
00
O..,.

(MOO)

NOC

MOD

MOD

MOD

NOC

7376
429

7377
430

73711
431

7379
432

7J80
1162

7381
1207

3630 § 1. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio móvil aeronáu-
neo (R), se reservan para las comunicaciones cDITe las aeronaves y las estaciones
aerenácncas principalmente encargadas de velar por la seguridad y la regularidad
de 1105 vuelosen las rutas nacionales o internacionales de la aviación civil.

J6JI t 2, las frecuencias de las bandas atribuidas al servido móvil aeronéurico
(OR) se reservan para las comunicaciones enire las aeronaves en general y las
estaciones aeronáuticas cuya misión principal no sea el servicio móvil aeronáutico
en las rutas nacionales o internacionales de la aviación civil.

3631 § J: Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil aeronáutico
entre 2850 kHz y 22000 kHz (véase el aniculo 8), se asignarán de conformidad con
10 dispuesto en los apéndices 16, 27· Y 17 Aed· y con las demás disposiciones
pertinentes del presente Reglamento.

36J3 § 4'. Las administraciones no autorizarán la correspondencia publica en las
bandas de frecuencias destinadas con carácter exclusivo al servicio móvil aeronau
neo, a no ser que se disponga otra cosa en reglamentos especiales del servicio
aerenáunco, aprobados por una conferencia de la Unión a la que hayan sido
ínvuados todos los Miembros interesados. Dichos reglamentos habrán de reconocer
una prioridad absoluta en favor de las comunicaciones de seguridad y control.

3634 § 5l Con el fin de reducir las interferencias, las estaciones de aeronave se
esforzarán por elegir para la llamada, en la medida que los medios de que
dispongan se lo permitan, la banda cuyas frecuencias presenten las caractertsucas de
propagación más favorables para 10lrar una comunicación sansfactona. Cuando
carezcan de datos precisos. las estaciones de aeronave, antes de uansmitir una
llamada, deberán escuchar las señales de la estación con la que deseen ponerse en
consunicación. La intensidad y la inteligibilidad de las señales recibidas propor
cioean datos útiles sobre las condiciones de propagación e indican qué banda es
preferible para efectuar la llamada.

l63S f 61. Los gobiernos podrán fijar, por medio de acuerdos, frecuencias para la
llamada y la respuesta en el servicio móvil aeronáutico.

J6J6
a NO acribuidos.

:1650

• Nor. de ,., S«rela". Gtneral: veanse el numero §119y la Raoluc;ion.....

MOD

ADD

ADI>

7408
1496

7<t08.1

7•.2

3651 El orden de prioridad de las comunicaciones I en el servicio móvil
aeronáutico será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en un sistema
totalmente automatizado: sin embargo. incluso en este caso, las comunicaciones de
la categoría I tendrán prioridad:

l. llamadas de SOcorro, mensajes de socorre y trafico de socorro.

2. Comunicaciones precedidas de la señal de urgencia.

_'o Comunicaciones precedidas de la señal de seguridad.

4. Comunicaciones relativas a las marcaciones radiogoniometricas.

5. Comunicaciones relativas a la navegación)' a la seguridad de vuelo
de las aeronaves que intervienen en operaciones de búsqueda )'
salvamento.

6. Comunicaciones relativas a la navegación. movimiento y necesi
dades de las aeronaves)' de los barcos, )' mensajes de observación
meteorológica destinados a un servicio meteorológico oficial.

7. ETATPRIORITENATlONS - Radiotelegramas relativos a la apli
cación de la Carta de las Naciones Unidas.

K ETATPRIORITE - Radiotelegramas de btado con prioridad )'
comunicaciones de Estado para las que se ha schcitadc expresa
mente prioridad.

9. Comunicaciones de servicio relativas al funcionamiento del servicio
de lelecomunicacione!> o a comunicaciones transmuidas anterior.
mente.

10. Comunicaciones de Estado disunras de las indicadas en el punto 8
anterior, comunicaciones privadas ordinarias, radiotelegramas RCT:
y radiotelegramas de prensa.

36~2

a NO atribuidos.
3676

3651.1 I El termino cotmmicecione« empleado en este articulo comprende los r..diotelegramas,
In Conferencias radioretefónicas y lits comunicaciones radiotdell..

3651.1 ~ R("T (Red Crcss Telegrams): Telegramas relativos a las personas protegidas en
tiempode guerra por los Conveniosde Ginebr.. de 12de agosto de 1949.
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(2) Antes de reanudar la llamada, la estación que llama se asegurara de que
la estación llamada no esta comunicando con otra estación.

f 7. (1) En el caso de que una estación llamada no respondiera a la llamada
emitida tres veces con intervalos de dos minutos, se suspenderá la llamada y no
podrá repetirse sino después de transcurridos quince minutos.

CAP. X - RR52·1

"49

"<oc

"RTICULO 52

Procedi.itnto Fnnal rHiotelqrílrlCO
en ti _nido ntó,iI aeronáutico

NOC

NOC

7443
1077

7444
1079

3686

36Il7

CAP. X RR52-2 g
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MOD 7437
1004

NOC

NOC 7m

NOC 7439
1063

MOD 7440
1065
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168t A. Generalidades
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b) llamada CQ. no seguida de la letra K (véase el numero 3700).

8. Llamada a veriss estaciones

a) llamada ('Q, seguida de la letra K Ivease el número 3699):

§ 11. Se reconocen dos tipos de señales de llamada «a todas las estaciones»:

§ 12. Las estaciones que deseen establecer comunicación con estaciones del
servicio móvil. aunque no conozcan el nombre de las que se encuentren en su zona
de servicio. podrán emplear en la llamada la señal CQ en lugar del distintivo de la
estación llamada. En este caso, a la llamada c'ebe s('F.uir la letra K [llamada general
a todas las estaciones del servicio móvil, con petición de respuesta).

§ 13. La llamada CQ no seguida de la letra K (llamada general a todas las
estaciones sin petición de respU~ta) se transmitirá precediendo a toda clase de
informaciones destinadas a ser leídas o utilizadas por cualquiera QUe pueda
captarlas.

3694 (2) Conviene que las estaciones de aeronave faciliten, cada vez que lo
consideren apropiado y sin previa petición de la estación aeronáutica. las indica.
cienes a que se refieren los números 3691 a 3693. precedidas de la ahreviatura TR.
Esta información sólo se facilitará prevía autorización de la persona responsable de
la aeronave.

3688 (3) Cuando no haya razón para temer que la llamada produzca interferen-
cias perjudiciales a otras comunicaciones en curso, no serán de aplicación las
disposiciones del número 3686. En tal Caso, la llamada. emitida tres veces. con
intervalos de dos minutos. podrá ser repetida después de un mtervalo menor de
quince minutos pero, a lo menos. igual aires minutos.

3689 § 8. Las estaciones de aeronave no emitirán su onda portadora entre las
llamadas.

3690 § 9. Cuando el nombre y la dirección de la administración o empresa
privada de que depende una estación de aeronave no figuren en el Nomenclátor
correspondiente, o no concuerden con las indícacioncs de éste. la estación de
aeronave tiene la obligación de dar, de oficio, a la estación aeronáutica a la que le
transmite el tráfico, todos los detalles necesarios al respecto.

3692 al situación y. cuando sea posible. rumbo y velocidad:

3693 b) próximo destino.

3691 § 10. (1) La estación aeronáutica podrá solicitar de la estación de aeronave. por
medio de la abreviatura TR. que le proporcione las indicaciones siguientes:

3697

3696

3695

3698

3699

3700

7450
1085

7451
1086

7448
1083

7449
1084

7447
1082

7451

7446
1081

7445
1080

7453
1088

7454
1089

7455
1090

7456
1091

7457
1093

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

NOC

NOC

MOD

NOC

NOC

NOC

§ S. (1) Por regla ,eneral. corresponderá a la estación de aeronave el estableci
miento de la comunicación con la estación aeronáutica. A este efecto. la estación de
aeronave no podrá llamar a la aeronáutica sino después de haber entrado en la
zona de servicio; es decir. en la zona en la que la estación de aeronave. utilizando
unalfrecuencia adecuada. pueda ser oída por la estación aeronáutica.

§ 6. Si una estación aeronáutica recibiera casi simultáneamente llamadas de
varias estaciones de aeronave, decidirá el orden en que dichas estaciones podrán
transmitirle Su trirlCO. Su decisión a este respecto se basari en la prioridad Ivease el
numero J6S1) de los radiotelegramas pendientes de transmisión en las estaciones de
aeronave y en la necesidad de facilitar a cada estación que llame la posibilidad de
cursar el mayor numero posible de comunicaciones.

(2) Sin embarlo, si una estación aeronáutica tuviera tránco destinado a una
estación de aeronave, podrá llamar a ésta cuando pueda suponer con fundamento
que la estación de aeronave está a la escucha y dentro de la zona de servicio dc la
estación aeronáutica.

3679 § 2. En el servicio móvil aeronáutico es obligatorio el empleo de las señales
del código Morse. definido en las Instrucciones para la explotación del servicio
público internacional de telegramas. Sin embargo. no se excluye el uso de otras
señales para las radiocomunicaciones de carácter especial.

J6IO § 3. A fin de facilitar las radiocomunicaciones. las estaciones utilizaran las
abreviaturas reglamentarias que se definen en el apéndice 13.

3677 § l. (1) El procedimiento que se detalla en este articulo es obligatorio. excepto
en los casos de socorro, urgencia y seguridad. en los cuales se aplicaran las
disposiciones del capitulo IX.

3682 § 4. Las disposiciones del presente articulo no serán aplicables al servicio
móvil aeronáurícc cuando se hayan concertado acuerdos especiales entre los
gobiernos interesados.

.1618 (2) El procedimiento que se fija en las secciones IV, V Y VI del presente
artículo. sólo se aplicará cuando los gobiernos interesados no hayan concertado
acuerdos especiales en los que se establezcan disposiciones contrarias a dicho
procedimiento.

J683

.l6II5

.l684

7435
1001

7434
1000

7436
1003

7441
1066

7441
1076

MOD

MOD

MOD

NOC

MOD

MOD
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NOC 7458
1094

NOC

3701 § 14. 1 La llamad. ep. MIUid. de dos o miui distintivO' de Uamada o de una
palabra ltonnnc:ional (Uamada a determinadas atac:iona recepCoru sin petición de
respuest.lll). sólo se uliliur' para l. u.Dlmisión de walquier di. de informacione¡
destinadlls a ser leidas o utilizadas por las personas autorizadas.

1 Mee_ 111. OptracioMe I"Ü••""

NO("

NO(

7467
1014

74611

3710

3711

CAP. X - RRS2·4

t 17. Par. hacer la llamada. asi como para transmilir las señales preparato
rias. la eslacion que Uama ulilizará un; de las frecuencias en que la estación
llamada hace la escucha.

B. Indiación dt l. fr«uenciil que ha de
utiJiz.ru 1M" d tnifico

....
~

NOC 7459
1007

NO, 7460
1008

NOC 7461
1009

'100 746Z
1010

('100) 7463
1011

NOC

)702 t IS. (lW A~'e' dc uansmitir. lodl cstaceion lomar. prcc:aucionc¡ para ltlSClunuic
de que aiu.emistones no ,,"usaran inteñerencia a las comunicaciones que se: atén ya
rellizan.~o; li fuera probable tal interferencia. la nt.ción esperará a que se
produZQti un. detención apropi.~a en la uan,misión a la que pudiera perturbar.
Este f'e(luisito no se aplica I las estaciones no atendidas que puedan funcionar
automi. ¡camente (véase el numere 3394) en frecuencias deslinadas a los sistemas de
blinda eIItrecha de telqrafia de impresión directa,

3'7OJ (21) Si. a pesar de estas precauciones. la emisión de dicha estación perturbara
a una mdiocomunicación en curso, se aplicarán las reglas siguientes:

3,.. aj la estación de aeronave cuya emisión interfiera la comunicación
entre una estacióa móvil y una estación terrestre, cesará de traes
milir a la primera petición de la estación terrestre interesada:

3785 b¡ la estación de eesonave cuya emisión interfiera las comunicaciones
entre estaciones Móviles. deberá cesar de emitir a la primera peti·
cien de cualquiera de estas últimas;

3706 1 ,) la "tacion que salidte "la interrupción deberá indicar a la estación
I la que ha hechCl luspender la emitióo. la duración aproximada de
la espera impuesta a la misma.

Suc" "V. ProI:"'_waID ft 1..........,.u" • ti 11.....
j y Hilaleli pl'e,.ratodas 11'1 lráfico

'100

MOD

'100

'100

NO(

'100

NO('

7469
10160

7470
1017

7471
1018

747Z
1019

7473

7474
1020

7475
1021

3711 118. (1) la llamada. tal como se define en 105 números 3788 y 3709. deben. ir
seguida de la abreviatura rellamcntaria que indique la frKu.ncia d. trabajo y. si se
estimara conveniente. la clase de emisión que la estación! que llama se propone
utilizar en la transmisión dc Su tráfico.

3713 ¡2) Por excepción anta rcala, cUlIndo 111 Uamada no n~a ICIUidll de la
indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para el lrárltO. se entenderá que;

3714 aj Iii la Cilación que nama es una estación aeronáutica, esta propone
utilizar para el tráfico su frecuencia normal de trabajo indicada en
el documento apropiado:

3715 b} si la estación que llama es una estación de aeronave, la estación
Uamada debrtr' ele,ir la Irecuencta que haya de utilizarse para cl
tl'lifico, entre las frecuencias en que pueda transmitir 111 estación que
tI.mll.

3116 C. Indicaci(in tk pripridMd, MI motivo tk 1M Jlilmad..,
y de la transmisión de radiotde,ramas por tierie!J

3717 § 19. (1 ~ Cuando la estación quc llama tenll más de un radiotclclrama para
transmitir a la atacion llamada, I la...ñalCli preparatGrias precedentes deberán
Kluir l. abreviatura ....I.menl.ri. y la cifra qua "pecifiqu. el número de esos
radiotelegremas.

3711 (2) Ademái, cuando la estacien que llama doliCC tranimilir sus radictele-
¡ramali por series. lo indiQlr. asi. Igrepndo la abre'llialura realamentaria para pedir
el conlll1timicnlo de l. estación Uamada.
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NOC 7464 3107 A. Pr(H;«l;mwnto lB lJ.mad6 NO( 747. 371' {J. Procedimiento de resputstil .. la lJilmada

NOC 7465
1012

3701 16. ~ 1) La Uamada It transmitirá en la forma slluientc:

el di...inlivo de 11 estación llamada. tAl VCCCI • lo JUmo;

la palabra DE;

MOl> 7477
1012

37Z8 I 20, La respuesta 11 la llamada se transmitirá en la forma siluieRle:

el distintivo de llamada de la 1tS11"ión que llama, t.... n..-. a lo
sumo;

NOC 7_
101l

el dislintivo de namada de la estación que Uama, tres veces a lo
sumo.

3199 1(2) No cbstame, en las bandas comprendidas entre 4000 kHz y 27 SOO "Hz,
cuando las condiciones para establecer el contacto sean cünciles, los distinlivos de
lIamaMa podr.n transmitirse mi¡ de tres veces, cada uno, pero sin superar las diez.
En tall caso, se transmitirán. en secuencias alternadas. los dislintivos de llamada dc
las maciones lIamade y que llama. hasta un total de veinte distintivos de llamada.
(Ejem!plo: ABC ABC de WXYZ WXYZ ... o ABC ABe ABe de WXYZ WXYZ
WXY:Z •..). Esta llamada podn transmitirse tres veces con inter\lalos de dos
minutlos y no podrá repetirse hasta transcurridos quince minutos.

('100)

NOC

7478

7479
IOl3

la palabra DE;

el distintivo dc llamada de la estación llamada, una sola vez.

3721 E. Frrcuem:ia que hil dt uliJiurse par. 1M respueSlll

3722 f 21. Salvo especificaclém en contrario en el presente Reallmcnto, ~ra trans-
milir la respuesta a las llamadas ~ a las ldaJes preparatoria la estación llamada
utiliza'" la frecuencia en la que la estación que llama debe estar a la escucha, a
menos que esta última ha~a desilnado una frecuencia para la respueIta.
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CAP. X - RR52·5

312A § 22. (1) lSi la eslación namada nlUyieft de acuerdo con la estación que llama.
transmitirá:

CAP. X - RR52·6 tl:l
g
::t

~.

-N
-.l

A. Frecuencia de trstioo

Seee.... V. e.no *llrM¡co

el distintivo de llamada de la estación llamada. dos veces a 10 SU"O;

3742 (2) Se prohibe la transmisión de todo tráfico. con excepción del de socorro
(véase el capítulo IX). en la~ frecuencias reservadas para la llamada.

3740

37.. '2S. (1) En general. cada estación móvil aeronáutica transmitir' su tráfico utili
zendo una de sus frecuencias de trabajo de la banda en que se ha realizado la
llamada.

3743 (3) Cuando se transmila un radictelegrema en una fr«uencia o en una clase-
de emisión distinta de aquellas en las que se ha efectuado la llamada. la citada
transmisión ira precedida de:

7497

7499
1043

7500
1044

7498
1041

NOC

NOC

MOO

MOD

NQC

~.) la respuesta a la namada:

rb) la abreviatura reglanentaria pa... indicar que, a partir de ese
, momento. permanean a l. escucha en la frecuencia de trabajo

anunciada por la estación que llama:
e) las indicaciones a qUti: se refiere el numero 3736. si ha IU8ar;

Id) si fuen conveniente, la abreviatura realamentari. y la cifra indica-
1 tiva de la intensidad. de la inteligibilidad de las señales recibidas o
I ambas (véase el apémlice 13):

fe) la letra K. si esa' ya ~reparada para recibir el "ifico de l. estación
que llama.

F. Acut1'do sob~ la (~nci. qut ha de utiliurse
pan el trárlCO

3'nlI

3726

3727

3729

:rm

7.
1032

7484
1030

7411!1
1031

7.'
1027

74112
1028

7483
1029

MOO

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

74117
1033

7_
1034

7489
1035

74911
1036

749'
1037

7491

7493
1038

3136 (2) ¡Si la estación namada no estuviere de acuerdo con la estación que llama
en cuanto u la frecuencia de .rabajo rue debe utilizarse. transmitir':

3731 la) la respuesta a la llamada;

373% lb) la abreviatura realanentaria que indique la frecuencia de trabajo
que ha de utilizar la estación que llama y. si ha luaar. la clase de
emisión; y

3733 Ilc) eventualmente. las inclicaciones a que se refiere el número 3736.

3730C (3) lUna vez de acuerdo soble la frecuencia de trabajo que debe emplear
para su tráiñcc la estación que llama. la estación llamada transmitirá la letra K a
continaución de las indicaciones contenidas en su respuesta.

373§ G. iR~pu~•• l. pdición de ~ransmisión

porse~

3736 § 23. l.Cuando la estación que lama haya manifestado el deseo de transmitir
sus radtotelegramas por series (núttero 3711), la estación llamada indicará su
aceptación 4 o negativa, por medio ~ la abreviatura realamentari.. En el primer
caso. especificari. si ha lu..r, el nünero de radiotclqramas que puede recibir en
una serie.

NOC

NOC

MOO

NOC

7~1

1045

7~2

7~3

1046

7~

1047

la palabra DE;

el distintivo de llamada de la estación que llama. una sola vez

3744 (4) Cuando se transmita un radiotelq;rama en las mismas frecuencia y clase
de emisión en que se hizo la llamada, a la citada transmisión precederá, siempre
que sea necesario'

el distintivo de llamada de la estación llamada:

la palabra DE;

el distintivo de- llamada de la estación que llama

314§ 8. Numeración por ~ri~ diaria."

3746 f 26. (1) Por regla general. los radictelegramas de correspondencia pUblica trans
mindos por las estaciones de aeronave, se numeraran por series diarias, debiendo
asignarse el número I al primer radiotetegrema Iransmitido cada dia a cada estación
distinta.

3'4' (2) Se procurará que una serie de numeros comenzadI en radiotelelrana se
conunee en radictelefcnia, y viceversa.

1
N
QO

!-\O
QO
-.l

NOC 7494 3737 lH. DirtcultMks en l. rectpción

NOC

NOC

7495
1039

7496
1040

3738

3739

f 2.(. (1) Si la estación namada se encontrase en la imposibilidad de aceptar el
trific:ol inm lediatamenle, responderi I la namada en la fonna que se señala en los
nümerhs 3'''24 a 3719, pero. en lupl de la letra K. transmitid la selal . - ...
(espera), 5e.'Iguida de un número que hdique. en minutos. la duración probable de la
espera. Si ha duración excede dediezminutos (cinco minutos cuando se trate de una
estación dC4 aeronave que comunique con una atae:ión del servicio móvil maritimo).
deberá indi,¡carse la razón de la espera.

(2) ICuando una estación redJa una llamada sin Iener la squridad de que
sea para rilo. no .............. h........ la llamado haya sido npotida y entendida.
Por OIn ........ cuando uno _ recibe _ llamado .... le .... deslioado. pero
len.. lII",'¡'a duda respectO del diotintivo de 1_ de la _ que 1......
debed ...)i>onder iomedi_... uílizondo la _ .........,..na en I_r
del dittinti". de n_odade .

NOC

NOC

NOC

7~7.
1048

75fT7
1049

3748

3749

37!8

C. RlldioldegraMlIs r~tensos

f 27. (1) Cuando las dos estaciones est~n provistas de dispositivos que les
permilan pasar de la transmisión a la recepción sin necesidad de hacer la conmuta
ción manual. la estación transmisora podr' continuar transmitiendo hasta que haya
terminado el mensaje, o hUla que la eslación receptora le interrumpa con la
abreviatura realamentaria BK. Generalmente. las dos estaciones se pondrin previa
mente de acuerdo sobre este método de trabajo por medio de la abreviatura
rellamenlaria QSK..

(2) Si no pudien emplearse este m~odo de trabajo, tos radiotelearamas
cltensos. ya aten redactados en Ien.uaje claro o en lenauaje secreto, se transmi·
tir'n. por reala .eneral, por secciones de cincuenta palabras si se trata de Ien.uaje
claro y de veinte palabras o .rupas cuando se trace de lenauaje secreto..

-Yo
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NO(' 7508
1050

3753 § 28. Cuando una estación de aeronave que transmita en una frecuencia de
trabajo de ,una Fstación aeronáutica cause interferencia a las transmisiones de dicha
estación atronautica. aquella suspenderá su trabajo tan pronto como esta se lo pida.

37b4 § .H. En las comunic..cienes entre una estación aeronáutica )' una estación de
aeronave. la estación de aeronave se :.tjustará a las instrucciones dadas por la
estación aeronáutica para todo lo que se refiere al orden y hora de transmisión. a la
elección de frecuencia y clase de emisión, y a la duración y sJspensión del trabajo.

NOC

MOD

7_

7510
1051

37~1

J7~2

Ol Al rtnlll de cada iC«'ión. se tran~mitir. 111 50eñal . - - ('.'). que
50ignilica ~i.Ha recibido bien el radiotclearam. hsta. ahora?» Si la estación recep
tora hubiese recibido bien l. sección, responder" con la letra K, y se prO!iC8uira l.
transmisión del radiotelegrama.

D. Su~pensión «J ,,./ko

NOC

NO( 75211
IO~t<

MOD 7521
I05~

.'7fd

Seot:ciÓII \"tI. Oirrcctú. d~1 Ir.kjo

~ .'2. Las disposiciones de esta sección no se aphcaran en los, casos de
socorro, ur.cncia O selurid41d lvé ..se el número 36771.

V>
00
O
00

NOC s.c:("ió. VI. Ha 4rl I,ático,. 4rllnINjo

MOl> 7522
1060

37b5 § H En las comunicaciones entre estaciones de aeronave, l. estación llamada
tendra 101 dirección del trafico en la forma indicada en el numero 37.... Sin
embargo, en caso de que una nlación aeronáutica con~tdere necesario imervenir en
el trafico entre esracrones de aeronave. ést:.t50 observaran las mstrucciones que les dé
la estación aeronáutica.

NOC 7511 3754 A &ñaJ d~ fin d~ transmisión

la palabra DE;

el distintivo de llamada de la estación transmisora:

3757 B. Acust' de recibo

3758 § 30. (1) El <teuse de recibo de un radiotetegeama o de una serie de rediotele
gramas, se dara en la forma siguiente:

'O
ca.....

....
¡¡
<:
CIl...
N
ca

3
~

376ft § J5 «.'uando a una estación de aeronave le sea necesario emitir señales de
prueba o de ajuste que puedan causar interferencia en ti trabajo de las estaciones
cosieras o aeronáencas vecinas. antes de efectuar tas emisiones citadas habré de
obtener el consentimiento de dichas estaciones

Snción \"111. Pru~b.ll"

3767 i .l6. Cuando una esración del servicio móvil aeronaunco tenga necesidad de
emitir señales de prueba. }a para el lIljuste de un transmisor ames de tnmlOmilir una
llamada. ya para el de un receptor. estas señalti no durarán más de diez segundos )'
estarán formadas por una serie de VVV. seguida del distintivo de llamada de la
estación que emite la!o seriales de prueba.

7523
1061

7524
1062

MOl>

MOl>

¡MODI

29. (1) La transmisión de un radiotelearllma se terminará con la señal
. (fin de transmisión), seguida de la letra K.

3755

3756 (2) En el caso de transmisión por series. el fin de cada radiotelegrama se
indicará con la señal - - (fin de transmisión l. y el fin de cada serie con la
letra K.

75U
1052

7515
1054

7513
1053

7514

NOC

NOC

NOC

NOC

el dislinlivo de llamada de IJl, estacicn receptora;

la letr. R seguida del número del radtotelegrama: o
.l7b8

NO atribuidos.

la letra R sc.uid. del número del último radiotclegrama de una
serie.

3792

3760 C. SeñMJ de fin ck trabajo

37~' (2) La estación receptora transmitirá el acuse de recibo en la frecuencia de
tráfico (véase el número 37.1).

3761 § 31. (11 El fin de trabajo emre dos estaciones será indicado por cada una de
ellas con la señal - . - (fin de uabajo).

MOO 75"
1055

NOC 7517

NOC 7511
1056

NOC 7519
1057

3761 (2) 1AI señal ... - . - (fin de Irabajo) le utilizar. lambien:

al final de toda transmisión de radiotele.ramas de información
aeneral, de avisos ,enerales de seluridad Y de informaciones meteo
rológicas;

~
tn
e:t
¡::.

?
al final de la transmisión. en el servicio de radiocomunicaciones a
aran distancia con acuse de recibo diferido o sin acuse de recibo.
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MOD 7560
1315

MOD 7!l6\
1316

MOD 7!l61
1317

CAP. X - RR53·1

N....

~
m
t:l
<=.
13

b) próximo destino.

a) situación y, cuando sea posible, rumbo y velocidad;

3806
a NO atribuidos.

38341

)lOS (2) Conviene que las estaciones de aeronave faciliten cada vez que lo
consideren apropiado, y sin previa petición de la estación aeronáutica, las indica
ciones a que se refieren los números 3802 a 3804. precedidas de la abreviatura TR.
Esta información sólo será Facilitada previa autorización de la persona responsable
de la aeronave.

]103

3802 § 7. (1) la estación aeronáutica podrá solicitar de la estación de aeronave, por
medio de la abreviatura TR (utilizando las palabras de código TANGO ROMEO>.
que le proporcione las indicaciones siguientes:

-
7SS'
1314

MOD

I Procetli..¡.nto ""oteld6nko
en el senicio tD6vil lHO_iulko - U.M••'

ARTicULO 1)

3794 § 2. (1') Por reala general. corresponderá a la estación de aeronave el estableci·
miento de la comunicación con l. estación a~nAutica. A este efecto. l. estación de
Icrona\fe no podrá llamar a la estación aeronbtica sino detpues de haber entrado
en la lona de servicio: es decir, en l. I:ona en la que la estación de aeronave.
utilizando una frecuencia adecuada, pueda ser oida por l. estación aeronáutica.

3793 § l. Las disposiciones del presente articulo no serin aplicables al servicio
móvil aeronáutico cuando se hayan concertado acuerdos especiales entre los
gobiernes interesados.

7551
1298

75!!O
1296

MOD

",OC

"'oc

MOD

MOD

75S2
1299

7553
1307

3m (l) Sin embargo, si una aI.ción aeroniu'¡ea tuviera tr'''co destinado I Uftll

eslación de aeronave. podrá llamar a ésta cuando pueda suponer, COn fundamento,
que l. estación de eercnave está l la escucha '1 dentro de la zona de servicio de la
estación aeronáutica.

3796 f 3. I Si una estación aeronáutica recibiera eui simultineamente lla...... de
varias ItStaciones de aeronave, ckc:idin el orden en que dichu estaciones podrin
transmitirle su tráfico. Su decisiórl a este respecto se basa" en la prioridad (v.... el
nümef(~ 3651) de los radiotelqramas o de las conferencia radiOlelefbnicu
pendientes de transmisión en las estaeicnes de aeronave, y en la n«:eIidad de
facilitar a cada estación que llame la posibilidad de cunar el mayor número poIible
de com unic:aciones.

....
~
'"N
00

~-'"00....
"'oc 7S!l4

1308
3197 f 4. (t) En el caso de que una estación llamada no respondiera • la llamada

emitid'l tres veces con intervalos de dos minutos, se suspender' la llama '1 no
podrá repetirse sino después de transc:urridos quince minutOl.

"'oc 7S55
1310

3191 (12) Antes de reanudar la llamada, la estación que llama se aseaura" de que
la estaltión llamada no ~tá comunicando con olra estación.

MOD 7S!l6
I3It

3799 (IJ) Cuando no haya razón para temer que la llamada produein interfe-
rencia 'perjudicial a Olras comunicaciones en curso, no senn aplicables las disposi·
ciones :del numero 3797. En tal caso, la Uamada, emitida tres veces con intervalos
del dOl minutos, podri ser repetida despuQ de un intervalo menor de quinee
minutcllspero mayor de tres.

MOD 75!!7
1312

3108 f 5. I las estaciones de aeronave no emitirin su onda ponadora entre la,
lIamadias.

MOD 7558
1313

3801 f 6. Cuando el nombre '1 la dirección de l. administración o empresa
privad.a de que dependa una est.ción de aeronave, no fi.uren en el Nomenditor
apropi ado o no concuerden con las indicaciones de este, la estacibn de aeronave
tiene Ila oblilación de dar, de oficio, a l. estación aeroniutica a la que transmite el
triliCO!. todos los datos necesarios al respecto.

....
~

'"



NOC

NXI

CAP. XI - RR54·1

CAPITUW XI

Senicios lRóvil ..arílimo y móvil
••rítimo por satélite

CAP. XI - RR55-1

N51

MOD

NO<.·

ARTicULO 55

Crrtiriu'o 'e' oprfaelof elf' f'stación de' bafeo
y de' e'stal'iÓII trrfrna ele' ~art'o

SKdóa l. DiSfO*ido1M'1 IftInaln

lA
00-O

NSI

NOC

MOD 7663
845

MOD 7664
846

NOC

MOD

7665
847

7666
847A

ARTÍCULO 54

Alllorid•• "el Clpilin

JlJ I § l. El servicio de una estación de barco depende de la autoridad superior
del capitán o de la persona responsable del barco o de la embarcación portadera de
l. estación.

3832 § 2. La persona investida de esta autoridad deberá e~ilir no sólo que cada
operador observe las prescripciones del presente Reglamento. sino también que la
estación de barco de la que sea responsable un operador se utilice con arreglo a lo
que en este Reglamento se estipula.

3833 § 3. El capitán o la persona responsable. a5í como todas las personas que
puedan tener conocimiento del texto. o simplemente de la existencia de radtotele
gramas o de cualquier otro informe obtenido por medio del servicio de radiocomu
nicación. tienen la obligación de guardar y garantizar el secreto de la correspon
dencia.

J834 § 4. Las disposiciones de los números 3131, 3131 Y 3833 son también aplica-
bles al personal de las estaciones terrenas de barco.

3835
a NO atribuidos.

38S9

MOD

MOD

MOD

MOD

NQC

MOD

MOD

NOC

7691
848

7693
849

7694
849A

7695
850

7696
851

7m
852

76'JI
853

_.1
8SO.l

l860 § l. ( 1) El servicio de toda estación radiotelelráfica de barco estará a cargo de
un operador titular de un certificado expedido o reconocido por el gobierno de que
dicha estación dependa.

3861 (2) El servicie de toda estación radiotelefónica de barco eslar. diriaido por
un operador titular de un certificado expedido o reconocido por el Jobierno de que
dicha estación dependa. Con esta condición, otras personas, además del titular del
certificado, podrin utilizar la instalación radiotelefónica.

3161: (3) El servicio de toda estación terrena de barco estar. dirigido por un
operador titular de un certificado expedido o reconocido por el gobierno de que
dicha estación dependa. Con esta condición, otras personas, además del titular del
certificado, podrán utilizar el equipo.

3863 (4) El servicio de los dispositivos automáticos de telecomunicación I insta-
lados en una estación de barco estar. dirigido por un operador titular de un
certificado expedido O reconocido por el gobierne de que dicha estación dependa.
Con esta condición, otras personas, además del titular del certificado, podrán
utilizar estos dispositivos. Si el funcionamiento de dichos dispositivos está basado
en el empico de las señales del código Morse especificadas en las Instrucciones para
la explotación del servicio público internacional de telelramas, el servicio deberá
estar a cergo de un operador que POiCa un certificado de radiotelearafista. Sin
embargo, este ultimo requisito no se exigir. cuando se trate de dispositivos
automáticos que utilicen las señales del código Morse únicamente para fines de
identificación:

.. (5) No obstante, para el servicio de las estaciones radiotelefónicas que
funcionen unicamente en frecuencias superiores a 30 MHz, cada aobierno determi
nafil. por si mismo, si tal certificado es necesario y, en su caso, las condiciones para
obtenerlo.

386S (6) Las disposiciones del número lII64 no se aplicarán a las estaciones de
barco que trabajen en frecucnaas asilnadas para uso inlemacional.

3166 f 2. (1f En el caso de indisponibilidad absolula del operador durante el curso de
una travaía. el capitin o la persona responsable de la _ación podrá autorizar,
aunque sólo oon carácter temporal. a otro operador, titular de un certificado
expedido por el .obiemo de otro Miembro, a bac:cne cariO del servicio de
radioc:omunicación.

~I 1 En el lénnillO .dispositivos aUloatilicol de tdecomunicacibn.. aI.n indutdos equipos
lala COMO teleimpraora, liItcftW de wana.iIi6n de dalOl, etc.
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3867

CAP. XI - RR55-2

(2) Cuando sea necesario emplear como operador provisional a una persona
que no posea certificado o • un operador que no tenga el certificado adecuado. su
intervención se limitará únicamente a las señales de socorro, urgencia y seguridad; a
los mensajes con ellas relacionados. a los que se refieran directamente a la
seguridad de la vida humana. y • los urgentes relativos a la marc::ha del barco. Las
personas que intervengan en estos casos esta" obligadas a Buarda, el secreto de l.
correspondencia. previsto en el número 3871.

CAP. XI - RRSS-3

NOC 7707
8668

NOC 770lI
866C

3883

3IIlU

(2) Para los operadores radiotelefonistas l. habrá dos cate.orias de certifi
cados: el lener.1 y el restringido.

§ 6. (1) El titular de un certificado lenenl de operador de radiocomunicaciones
o de un certificado de operador radiotelearafista de primera o de segunda clase
podr' encarprse del teMao radiotelegr'fico o radiotelef6nlco de cualquier estación
de barco.

s
trl
t:I
¡::.

P-....
-..J

NOC

NOC

MOO

7700
855

mI
856

7702
856A

3868 (3) En todo .casc, el operador provisional será sustituido. en cuanto sea
posible, por un operador titular del certincado previsto en el párrafo I del presente
articulo.

3169 § 3. (1) Cada administración edcpterá las medidas necesarias para evitar. en
todo Jo posible. el empico fraudulenlo de certificados. A tal efecto, los certificados
llevarán la firma del Iilular y serán autenticados por la adminislración expedidora.
Las administraciones podrán ulilizar, si asi lo desean, otros medios de idennfica
ción, tajes como fotoaralias, huellas digilales. etc.

3870 (2) En el servrctc móvil maruimo, los certificados expedidos despues del
1° de enero de 1978 deberán ir provislOS de la fotolrafia del lilular y mencionar su
fecha de nacimiento.

NOC

(MOO)

7789
8660

7718
866E

3115 (2) El tilul.r de un cenificado .eneral de operador radiotelefoniat. podrá
encargarse del servicio radiotelefónico de cualquier estación de barco.

3116 (3) El litular de un certificado restringido de operador nldioleleronista
podr' encarprse del servicio radiolelefónico de toda estación de barco a condición
de que el funcionamiento del lransmisor requiera únicamenle l. manipulación de
mandos sencillos y externos, que no sea necesario ajusle manual alauno de los
elementos que determinan la frecuencia, que la estabilidad de las frecuencias sea
manlenida por el propio transmisor dentro de los limiles de lolerancia especificados
en el apéndice 7 y que la potencia en la cresla de la envolvente del transmisor no
exceda de 1.5 kilovalios.

3871 (3) Para facililar la comprobación de los certificados. éstos llevaran, si
procede, además del texto redactado en el idioma nacional, una traducción del
mismo en uno de los idiomas de trabajo de la Unión.

3872 (4) En el servicio móvil marílimo, los certificados que no estén redactados
en uno de los idiomas de Irabajo de la Unión y que hayan sido expedidos después
del 1° de enero de 1978 deberán mencionar, en uno de dichos idiomas de trabajo.

por lo meno" la información siguiente:

3873 a) nombre, apellidos y fecha de nacimiento del titular:

NOC

MOO

7703
857

7704
857A

3874

3875

3876

b) titulo del certificado y fecha de su expedición:

e) en caso necesario. numero del certificado y periodo de validez del
mismo:

d) administración que ha expedido el certificado.

NOC

NOC

NOC

7711
866F

7712
8660

7713
866"

3117 (4) El certificado restringido de operador radiotelefonista pod" Ctlar limi·
tado exclusivamenle a una o mu bandas de frecuencias del servicio móvil maririmc.
En este caso se hafÍI conslar en el certificado tal limitación.

3881 (5) El servicio radiolelegráfico de los barcos a los que no se imponga, por
acuerdos internacionales, una inslalación radiolelegráfica, y el servicio radiotelefé
meo de las estaciones de barco para el que se requiera sólo un ccrtificado
restringido de radictelefonista. podrán estar a cargo del titular de un certificado
especial de operador radiolelegrafisla.

.. (6) Sin embargo, cuando se re6nan las condiciones especificadas en el
n6mero 3934, el servicio radiotelegráfico de los barcos a los que por acuerdos
internacionales no se imponla una instalación radiolelegráfica y el servicio radiote
lefónico de cualquier estación de berec poddn estar a "'lo del titular de un
certificado especial de operador radiotele.rafista.
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00
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NOC

(MOO)

NOC

7705
858

7706
866A

J877 § 4. Cada administración lomará las medidas necesarias para imponer a los
operadores el secreto de la correspondencia a que se refiere el número 2023.

Se«'" 11. Calf'lO'las. nrtlnullol .. o)Wrallor

3818 §~. (1) Habrá cuatro categorías de certificados de operadores rediotelegrañstas l.

Estas categorías son las siguientes:

NOC

NOC

7714
8661

lItI § 7. Excepcionalmente, la validez del certificado de operador radiotelegrañsta
de segunda clase, asi como la del certificado especial de operador radioteleRrafisla,
podrá limitarse al servicio radiotelegráflcc. En este caso se hará constar en el
certificado tallimilación.

~ 111. eOlMlldo,m la oMnc....
lid ftfCIfkallo ,e'"

3879

3880

3111

3882

al certificado general de operador de radiocomunicaciones;

b) certificado de operador radiotelegrafista de primera clase;

e) certificado de operador radictelegrañsta de segunda clase:

d) certificado especial de operador radiotelegrafista.

NOC

NOC

7715

7716
867

3891 JI. o.".,./id_

3891 § 8. (1) En los apartados si,uientes te indican las condiciones minimas necese
rias par. la obtención de los diíeremes certificados.

NOC 7706.1
866A.1

38'78.1 1 En lo relativo al empico de lo~ operadores ntuteres de los diferenles etnifi~os.

véase el aniculo 56.
NOC 77W7.1

866B.1
~I 1 En lo reteuvo al empteo de 101 operadores titulam de los diferentes «nifindos,

vtase el anlculo 56.

..,.
00
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NOC

7717
8.8

"'718
••9

7719
870

3893

3894

3895
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(2) Cada adrmmsrración tendrá plena Iibenad para fijar el numero de
exámenes que considere necesarios para la obtención de cada certificado

§ 9. (1) La administración que expida un certificado. antes de autorizar a su
titular a encargarse del servicie a bordo de un barco. podrá exilir del operador
otras condiciones (por ejemplo: conocimiento de los aparatos automáticos de
telecomunicación; otros cenocimiemos complementarios de carácter técnico y profe
sional, relativos especialmente a la navegación; aptitud Ilsica, etc.).

(2) Las administraciones procuraran adoptar las medidas necesarias para
¡araRlizar que los operadores que no hayan ejercido sus funciones durante un
tiempo proIonpdo. sigan poseyendo las aptitudes n-resanas para desempeñarlas.

CAP. XI - RR55,5

NO<· 77111
870H

NOC 7719
8701

~

)9QS

comprender cinco caracteres. contándose por dos caracteres cada
cifra ° signo de puntuación. Por termino medio, cada palabra del
texto en Icnluaje claro dcbcni comprender cinco caracteres. U
duración de cada prueba de transmisión y de recepción será, en
leneral, de cinco minutos;

f) aptitud para transmitir y recibir correctamente en radiotelefonía:

1) conocimiento de los Reglamentos aplica~les a las radiocomun~ca

dones. de los documentos relativos a la .hación de radiocomumca
ciones y de las disposiciones del Convenio Internacional para la
Seauridad de la Vida Humana en el Mar que tenaan relación con la
radioelectricidad:

-v.
00-N

NO<' 7731

NO<' 7734
872

(MOD) 7735
873

(MOD) 7733
871

-'00
00
-.l

I
'"
N
00

I

i) conocimiento de uno de los idiomas de trabajo de la Unión. Los
candidatos deberían demostrar su capacidad para expresarse en este
idioma eo forma conveniente, oralmente y por escrito. Cada admi·
nistración determinará el idioma o idiomas que estime oponuno.

h) conocimientos suficientes de aeoJrafia universal, especialmeme de
las principales líneas de navepción maritima 'Y de las vias de
telecomunicación más importentes:

J90t t 11. El c:crtifiAdo ele primera c;;luc • expedir' a loe candidatos que hayan
demostrado poHCI' 105 conoamien.toI y aptitudes técnicol y ptofaionales que a
contiAuaAH le enumeran:

39.8 a) conocimiento lanto de 105 principios pnerales de la electricidad
como de la teoria de la radioelectric:idad; coeccimientc del ajuste y
del func:ionamicnto prktico de los diferentes tipos de aparatos
radiotele.ráfiCOl y radiotelefónico¡ utilizados en el servicio móvil.
incluso de los aparatos empteados para la radioloniometria y las
marcaciones radio8oniométricas. Di romo el conocimiento general
de kM principios en que se basa el funcionamiento de los demás
aparatOs habitualmente Ylados para la radionavcpciÓII;

3"2 ~) los conocimientos priecic05 necesarios para reparar. con los medios
de , bordo. las ,verlas que pueden produa .... en el <:uno de l.
travesía. en tos aparatos radioteIqriflCOS. racliocelefónicos y radio·
,oniométrieos;

3911 b} conocimiento teórico y prlK:tico del funcionamiento y conservación
de aparatos tales como ,tupos eleuroaenos. acumuladores, ee., que
se utilizan para el funcionamiento y ajuste de los aparatos radiotele
....fK:Ol, radiolelefook:os y racIiopmiométricos de que se hace
mención en el número Jtll;

JtII C. CmirlCMlo de opet'iIIdor radiotc/~rafis'¡j

de primera clase

3906

.,
7730
870J

7731
870K

(MODI 7736
874

NO<'

NOC

3900 b) conocimiento teórico de los equipos modernos de raciocomunica-
cienes, especialmente los transmisores, receptores y sistemas de
antenas utilizados en el servicio móvil maritimo radiotelearafico y
radiotelefónico. de los aparatos automáticos de alarma. de los
equipos radioeléctricos de las embarcaciones y otros disposuivos de
salvamento. de los radiOloniómetros. y de cualquier equipo auxiliar.
incluidos los dispositivos de alimentación de eneqia elCctrica
(motores. alternadores. aeneradoRS. convertidores y rectificadores);

319'7 8. Certificado general de operador
€k rediocomuniceciones

del servicio móvil meritimo

3901 c) conocimientos prácticos del funcionamiento, ajuste y mantenimiento
de los aparatos aludidos en el numero 3900, incluidos los conoci
mientos prácticos necesarios para poder obtener marcaciones radio
loniométricas y conocimiento de los principios de calibrado de
radiogoniometros;

J899 a) conocimientos suficientes tanto de los principios generales de la
elect:ricidad como de la teoría de la radioelectricidad y de la
eleaTÓniQI para poder satisfacer las prescripciones de los
numeros 3900. 3901 y 3982;

3191 § 10. Se expedirá et certificado general de operador de radiocomunicaciones
del servicio móvil maritimo a los candidatos que hayan demostrado poseer los
conocimientos y aptitudes técnicos y profesionales que a continuación se enumeran:

3896 (3) Sin embargo. por lo que respecta al servicio móvil mar limo, las
administraciones procurarán adoptar las medidas necesarias para que los Opr'ra
domo mientras estén en servicio. sigan poseyendo las apntudes necesarias para
desempeñar las funciones.

7711
8708

77111
870E

7711

7713
870C

7720
870A

77lA
870D

NO<'

NO<'

NO<'

NO<'

NO<'

NO<'

NO<'

NO<'

7716
870F

7717
8700

3M2 d) conocimientos prácticos para encontrar y reparar (con los aparatos
de medida y herramientas apropiados) las averias que puedan
producirse durante la travesía en los equipos aludidos en el
número 3911;

J903 e) aptitud para transmitir correctamente a mano y para reQbir corree-
tamente a oido. en códilO Mone. ¡rupos de códi.o (combinación
de letras. cifras y si&nos de puntuaciOn) a la velocidad de dieciseis
grupos por minuto. y textos en lenluaje claro a la velocidad de
veinte palabras por minuto. Cada Irupo de códiBo deberá

NOC 7737
87S

3913 d) apIilud pon ulIIIlllilU corr<ClIlIleIlle , ....... y pata recibir corree-
tamente a oido. ea códi¡o Mone, lftlpos de códilO (<:ombinaeión
de 1eIras, afras 'f silRO' de puntuación). a una veIoeidad de VC'inte
arupos por minuto, y textos en Ien.uaje daro, a la vetocidad de
veinticinco palabras por minuto. Cada ,",po de c:ódi.o deber.
comprender cinco AraCtera. conlinclO8C por doI caracteres cada
Afra o liano de puntuación. Por término medio, cada palabra del
lexto en lenluaje claro debera comprender cinco caracteres. La
duración de cada prueba ele transmisión 'J de recepción 1CfÍi. en
,cneral. de cinco minutos;

s
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NOC

"lOO

NOC

NOC

7738
876

7739
877

7741
878

7741
879

3914

3915

3916

3917

CAP. XI - RRS5-6

e) aptitud para transmitir y recibir corteciamente en radiotelefonía:

n conCKimieftlo detallado de los Rqlanlmlos aplicables I las I'IIdioco
municaclones. de los documentos relativos I las tarifas de radioco
municaciones. '1 de las disposicionfl del Convenio Intemacional
para la Squridad de la Yida Humana en el Mar que tengan
relación con la radioelectricidad;

.J conocimientos ..Rcientes de aeoar.n. universal. especialmente de
las principales lineas de navepclón marillm., y .e~.s. y de las
vías de telecomunicación mis importanlf!,:

h} conocimiento suficiente de uno de 10$ idiomas de trabajo de la
Unión. Los caadidalos deberi" demostrar su capaclclad pln expre
une en este idioma en forma eonvemente, onlmernc y por esctite.
Cada administración determinará el idioma o idiomas que estime
oportuno.

CAP. X\.. - RRS5·7

"lOO 77~

8R6

xoc 77!G
887

NO<' 7751
888

NO<' 77~2

39Z!1

3926

3927

3921

n conocimiento de los Reglamentos aplicables a las radiocomunica
ciones. de los documentos relativos a las tarifas de radiocomunica
ciones. y de las disposiciones del Convenio Internacional para la
Squridad de la Vida Humana en el Mar que tengan relación con la
radioelearic:idad;

6) conocimientos suficientes de geograna universal. especíatmente de
las principales líneas de navegación marinmas y aéreas y de las vías
de telecomunicación más importantes;

h) conocimiento elemental. si fuere necesario. de uno de los idiomas de
Irabajo de la Unión. Los candidatos deberán demostrar su capa
cidad para expresarse en este idioma en forma conveniente. eral
mente y por escrito. Cada administración determinará el idioma o
idiomas que estime oportuno.

E. C~rtifiC8do CSp«;II/ d~ opersdor
rad;ol~/~8r8fisllf

s
tTl
::s¡::.

?-N.....

xoc 7742 )918 D. Cm;r,,,M!o rh operlldor r.d;~".flsla
rksq.ndlI~

NOC 7753
R89

392t f 13. (1) El certificado especial de radiotetegrañsta se ex.pedir' a los candidatos
que hayan demostrado poseer los conocimientos y aptitudes profesionales que a
continuación se enumeran:

Noe

Noe

7743
880

7744
881

3919 § 12. El certificado de Sflunda clase se upediré a loS candidatos que hayan
demostrado poseer los conocimientos y aptitudes técnicos y profesional~ que a
continuación se enumeran:

3920 a) conocimiento etemental teórico y práctico de l. elmricidad y de la
radioelectricidad; conocimiento del ajuste y funcionamimto práctico
de los diferentes tipos de aparatos radiolclclréficos y radiotelefó·
nicos ulilizados en el 5Cr\'icio móvil. incluso de los aperatos que se
emplean para la rediogoniomerria y las marcaciones radiogoniomé
mees, asi como el conocimiento elemental de los principios en que
se basa el fUMion.mienlo de los demás apllralos ,eneralmenle
usados para la radionlvepclón:

Noe

Noe

NOC

77!14
890

7755
891

7756
892

3938

3931

3931

a) aptitud para transmitir correctamente a mano y para recibir corree
lamente a oído. en código Morse. grupos de código (combinación
de letras. cifras y signos de puntuación) a la velocidad de dieciséis
grupos por minuto. y un lulo en lenguaje claro a la velocidad de
veinte palabras por minuto. Cada grupo de código deben.
comprender cinco caracteres. contándose por dos caracteres cada
cifra o silno de puntuación. Por t~rmino medio. cada palabra del
luto m lenguaje claro debe contener cinco caracteres;

b) conocimiento del ajuste y funcionamiento práctico de los aparatos
radiotelegráficos;

e) conoc:imiento ele &os Realamentos aplicables a las radiocomunica
ciones teIc""f"'1CI5, especialmeole de la parte de estos Reglamentos
relatiVl I la squridad de la vida humana en el mar.

C'
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00

~-'"00.....

("lOO) 774S
882

(MOOl 77~

881

Noe 7747
884

"lOO 77411
885

3921

3922

3923

1924

b) conocimiento elemental. teórico y práctico. del funcionamiento y
ronservación de apanl05 rales como tropos elec:tl'Ólenos. acumula.
dores. etc.• que se emplean para el funcionamienlO y ajusle de los
aparatos radiOlelearáficos. radiotelefónicos y radiogoniometnccs. de
que H' hace mención en el número 3910;

e) los conocimientos prácticos necesarios para poder reparar pequeñas
Iverlas que pueden producirse. en el cuno de la travesia. en los
.".ratos radiotelq"Ocos. radiocelefó.,!ir;05 y ndioaoniomtlricos;

d) aptitud para transmitir correctamente a mano y para recibir corree
tamente a otdo, en cbdiao Morse. arupos de código (combinación
de Ietru. cifras y sianosde puntuaci6n) • l. ~1ocidad de dieciséis
I'Upot por minuto. y un texto en leftJuaje claro a la ~dad de
veinte palabra por minuto. Cada IfUpo • c6di1O deberá
comprender cinco caracteres, contándose por dos caracteres cada
cifra o siano de puntuación. Por término medio. cada palabra del
texto en leRauaje claro debera comprender cinco caracteres. La
duración de cada prueba de lransmisión y de recepción será, en
general, de cinco minutos:

~) aptitud para transmitir y recibir correctamente en radiotelefonía.
salvo en el caso previsto en el número 3190;

"lOO

NOC

NOC

MOD

Noe

775'7
893

77511
891A

7759

7760
~9'

7761
895

3933 (2) Cada administraci6n interesada podr' fijar libremenle las demás condi-
ciones necesarias par. la obtención de este certificado. Sin embargo, hahran de
observarse las condicione! que se fijan en los números 3941. 3941. 3943 y .3944
Ó 3945. secún los casos.

39J4 (3) En el servicio m6vil maritimo cacla Mlminiltnci6n interesada podri fijar
Iibremenle las demis condiciones necesaria para la obtención de este certificado.
Sin embarlo, a reserva ele lo previsto en el número 3190. habrán de observarse las
condiciones que se fijan en 101 números 3936. t1937,'13931. 3939 y 3M en el caso de
que dicho certificado de operador de estación de barco se haya expedido después
del 1" de enero de 1976.

3.35 F Cnrifludo de o~l7Idor rad;ole~'o";st.

3936 f 14. Se expedir' el certificado general de operador radiotclcfonista a los
candidatos que demuestren poseer los conocimientos y aptitudes profesionales que a
continuación se enumeran (véansc ¡.ualmente los números .J8S4. 3885. J888 Y3889)'

3937 .) conocimiento de los principios elementales de la radiorelefonia:
<Jo
00-""



NOC 7762
896

3938

CAP. XI - RRSS·8

b) conocimiento 4etallado del ajuste y fUlKionamno práctico de los
aparatos de radiotelefonia;

CAP. XI - RRSS-9

NOC StcdM IV. PfliolIes .. ,,«Ik..

....
00-•

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

MOD

NOC

NOC

MOD

(MOD)

7763
891

7764
898

776S
899

77..
900

7767
901

7768
902

7769
903

7770
904

mi
905

m2
905A

m3
906

3939 I e) ,pilud para transmitir 'i recibir correaamente en raciiotetefonia:

3940 I d) conocimiento detallado de los Reglamentos aplicables a las radioco-
municaciones Iclefónicas. especialmenlcde la parte de estos ReBla
mentos relativa a la Kluridad de la vida humana.

3.... t I~~ (1) I El certificado restrfigido de radiotelcfonista se expedirá a los candidatos
que· hayan demostrado poseer los conocimientos y aptitudes profesionales que a
continuación se enumeran:

3942 I ~) conocimiento practico de la elloplotación y de los procedimientos
radiotelefónicos;

3943 b) aptitud para 111 transmiiión y recepciÓ;lltelefónicas correctas:

3944 i e) conocimiento ¡eneral de los Realamentas aplicables a las radioco-
municaciones lelcfódlcas. especialmente de la pane de estos Rella·
mentos relativa a la sea;uridad de la vida humana.

3945 (:!) Para las estaciones radiotelefónicas de barco cuyo transmisor utilice una
potencia en la cresta de la eetolveete no superior a 400 1/atios. QCQ administraciod
podlrá fijar por si misma las tondicionn para la obtención del certificado restrin.
gidm de operador radiotelefollista. siempre que el funcionamienlo del Iradsmisor
reqwiera únicamente la manipulación de dispositivos extemcs de conmutación
sencilla, excluidos todos los ajustes manuales de 10& elemenlos que determinan la
frecuencia, y que el propio transmisor mantenla la estabilidad de las frecuencias
dentro de los limites de lolenncia especificados en el apéndice 1. No obstante. al
fija.- tales condiciones. las adennistracicnes se asegurarán de que el operador posee
cowocimíemos suficientes sobre la explotación y el procedimieeto radiotelefónicos.
especialmente en lo que se eñere al socorro. uraencia y SCluridad. Las disposi
cicmes preceéeates no CSlin ell conlradia:ión con las del número JM9.

3946 I (3) Las administraciones de los paises de la Relión I no expediran cernfi-
cados con arreglo a las disposiciones del numero 3945.

3947 § lofl. El cenificado de operador radiolelefoniSla indica ... si es un certificado
general o un certificado restl'1nsido Y. en este ultimo caso, si ha sido expedido de
acuerdo con lo que se dispone en el número 3945.

3M § 1l1. En el servicio movil marítimo, el cernñcadc restrlnaido de operador
radsotejefcnista indicará las limitaciones que se establezcan. de conformidad ton el
nunnerc 3887. 1

3949 § 118. eon el fin de .endcr a ncc:csiciade$ especiales, mediante acuerdos
especiales entre administraciaacs. se podrán fijar 1.. condiciones a aamplir para la
obtención de certificados de ladiotelefonista para el ;servicio de estaciones radiotele
fóteices que reunan determilladas condiciones técniQS y de explotación. Estos
acwerdos no se establecerán si no es con l. condiciOn de que no se deriven de su
apl'icación interferencias perjudiciales a los servicios internacionales. Las eondi
cicees y acuerdos se mencionarán en dichos certirlcados.

NOC

NOC

NOC

NOC

m4
901

ms
901A

m6
908

7777
909

39SO § 19. (1) El titular de un cemflcadc general de operador de radiocomunicaciones
o de un certificado de operador radiotelegrafista de primera o de segunda clase
podrá embarcar como jefe de una estación de barco de cuarta categcna (véase el
numero~).

3'51 (2) Sin embar,o. antes de lIesar a jefe o a oPfrador único de una eslación
de barco de cuarta calelorla (véase el número 4056) en la que por acuerdo
inlernacional se exiae un operador radiOlc:learafista. el tilular de un certifICado
aeneral de operador de radiocomunicaciones o del cenificado de operador radiOlele
,rafista de primer. o de squnda clase debe,. contar con la experiencia adecuada a
bordo de un barco.

3952 (3) Anles de lIepr a jefe de una estación de barco de squnda o tercera
cateaoria (véanse los numeros.-se y 4OSS). el tilular de un ccnificado ,enetal de
operador de radiocomunicaciones o de un certificado de operador radiolele,rafista
de primera o de squnda clase deberil contar con seis meses de experiencia por lo
menos como operador • bordo de un barco o en una estación costera. con tres
meses como minimo a bordo de un barco.

J9SJ (4) Antes de llegar a jefe de una estación de barco de primera catqorill
(véase el número 4053), todo mular de un certificado general de operador de
radiocomunicaciones o de un certificado de operador radiolclcarafista de primera
clase deberá contar con un año de experiencia. por lo menos. como operador a
bordo de un barco o en una estación costera. con seis mesescomo mínimo a bordo
de un barco.

39S4
a NO atribuidos.

3978
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NOC

1'183

CAP. XI - RRS6-1

ARTICULO 56

Penon. IH las fStacioMl .el ""Ido 1116.11 ....riti..o

Secd6II l. ,.,.... .. 1Mett...........

CAP. XI - _RoS7-1

N!!4/21

MOD

ARTicULO 57

IRS,eui6lll1t In estKiolles ft ureo
y .. "s nlaciolln terre ... lit "reo

~
l'Il
1:I
~.

.....
-.J

MOD

NOC

MOD

MOD

NOC

NOC

7103
948

,..
912

,.
91l

7IG6
914

7107
915

lt'7t § l.' Las administraciones adoptar;\" las medidas necesarias para que el
personal de las estaciones eoHen.l posa l•• ',"iludes profelionllft ",",arias que
le permitan prestar tU wrvicio con la lkbidi eficacia.

SfftIM n. O... ,.-.no .hUMO .. opflHorfl

I "' 1MtsUdOll" ........ Nf'l'OI

J.- f 2. En lo que lit refiere .1 serviCiO de corntponclencil públiCII. cada
• obierno' adopta'" las medidas necesarias a fin de que las estaciones a bordo de
barcos dt su propia nacionalidad estén provistas del personal necesario para prestar
un servido eficaz.

3911 I l. Teni."do en ....n•• lu dlsposition.. cIIt .rtlculo 5!1••1 perton.1 de los
estadOMls de barco que presta un servicio de cottnpondencia p(ablica comprenderlo
por lo menos:

_1 .) en las mldon. de bateo de primer. catClona. salvo en el caso
previSlo en el número 3916: un jefe de estación, tilular de un
cenincado lenmtl de operador de radiotOmunicaciones o de
oper.c1or radiotelqransu de primera clase:

:MIl I b) en ... ,,&<ion.. do b...... _nda Y........ Cllqotill........0
en el calO previsto en ti númtrO ~: un jefe de ntae:iÓft. titul.r de
un certificado eenenl di operador • ndicxomunicldoMS o de
operador ndiol......n.... primetl o'.....ndl el...,

MOD

MOD

NO<:

NOC

MOD

7Il6
838

'IIl7
839

'IIJI
840

841

-842

4112 f 1. (1) Los lobiemos o la administraciones competentes ele los paises en que
h... tIOla una- ataQón de bal'ClO o una ftIaclón terrena de barco podrin exilir la
pratntaciOn de la licencia pllra ••amin...... El optndor ... eslaei6n O la penona
raponeabIe de la tllaCión racilitan esta V'lf'lfiaai6II. La liaenoia 11 CdllletVari de
manen que pueda .., pl'llefttadl en el fftOtntftto de l. pttioióft. Siempre "Uf se.
poIibte. la 1i000da. o una copi. debldamen.. lepliada por la autondad que t.
haya expedido••a" eapufltli pennanentemetttt eft 11f5taci6n.

.13 (2) Los Ílupectores es.....n provillos ele una tarjeta o de un. ¡nsiania de
identidad. expedid. por 115 autoridades competentes., que deberln mostr'r a solio
citud del capi"n o de l. persona responsable del b.rco o de l. emb.rc.ción
portador. de la estación de barco o de l. estación terrena de barco.

"l. (]) Cuando no pueda present.rte 11 licenci. o se observt'n anomalías
manineslas. los lobiemos o .dministnciones pod"'n proceder a l. inspección de las
instalaciones radioeléctric.s para asegurarse de que responden a las disposiciones
del _le Real.men.o.

.15 (4) Ademu. los inspedofft tendr.n el dereeho de Ixlalr la presentacibn de
los c:ertificadOl de los cperadcres. pero no podrin pedir la demostración de
conocimientos proresionales.

4016 f 2. (1) Cuando un pierno o una Hlftiniltración se vea en la oblipdón de
recurrir I la medi4a ","iata en el número ••• o cu.ndo no se hay.n podido
presentar los certificados de operador. se inrormar. de ello, sin demora alluna. al
aobiemo o a la administración de que dependa la est.ción de barco o l. estación
terrena di barco de que SI tratl. Adlmil le .plica"'n. si .sí procede. 1.. disposi
dona del analo 11.
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39117
• NO .lrilbuiclos..11

NOC

NOC

NOC

'l1I8I
916

""917

'1111
918

,...

3915

3W6

I e) en 1.5 est.ciones de barco de cuarta c:a'teloria, elceptO en los casos
previstos en los numeros 3lJ1!i 'i 3_: un operador. titular de un
certificado aeneraJ de operador de: radiocomunicaciones o de
o......dor radlocet....n... de prim... O.....nda el...:

d) en tu fIIacIoaes de barco provistll de una instalación ndiotelqrl
fit;a no ex.ipda por ac:uerdos ¡nternadon_les: un operador. titular de
un certificado aeneral de operador de ndioc:omunic:aciones o de
operador radioteleanf'ista de primera o de Itpnda clase o especial
de radiotelelnfista;

e) en la estae:iones de barco con ¡nsaaladón radiOlelefónic:a solamente:
un operador titular de un c:miracado de radiOlelefonista o de un
e:enifteado de radiotelelnfista.

MOD

MOD

?NI
84l

7141...

." (2) Anta ele abandon.r el barco, o cualquier otra embarcación portadora de
la estaei6b de b.rco o de l. estación terrena de ban:o, el inapector dar. cuent. de
su. .....Itados al Clpi"n o pmon. raponeabIe. E. caso • infn«ión do l••
disposiciones del presente Realamento. el inspectqr har6 su informe por eserno.

... I 3. Los MletIlbtos do l. Unión se ...-..en • no lmpo_ condiciones
~icu y de elploll<ión mú ri 111 prnlslll en el _le _"lImen.o
a las estaciones de barco extnnjeru o estaciones tenenu de barco t.mbi~n

extranjeras que se encuentren temporalmente en sus qua territoriales o K delenlan
temporalmente en .. territorio. Esta presc:ripción no le reftere a las disposiciones
dai"Mu de ae:utrdot i~ala ......ivos a la na....ci6n m.ritima no
previstas en el presente Rq~amcnto.

...
• NOIlri_- ....00....
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ARTICULO 58

CAP. XI - RR58·2

NOC 71176
931

4054 b) estaciones de segunda categoría: las que efectúen un SCf\.H:IO de
16 horas diarias;

vo
00-0\

NOC

NOC

Horarios de' In estadones dC'1 sC'nlcio ..ó"il marítimo

S.c::dón 1. GneraUdHn

NOC

NOC

7lI77
931A

7878
932

4055

-
e) estaciones de tercera categoría: las que efectúen un servicio de

8 horas diarias;

d) estaciones de cuarta categoría: las que efectúen un servicio de menor
duración que el de las estaciones de tercera categoría ° cuya
duración no esté fijada en este Rcglamento.

MOD 7866
921

4044 § 1. Con objeto de facilitar la aplicación de las reglas contenidas en este
articulé; relalivas a las horas de escucha. las estaciones del servicio móvil mannmc
deberán estar provistas de un reloj de precisión exactamente regulado con Tiempo
Universal Coordinado (UTC).

NOC 7879
933

1
4OS7 (2) Cada administración determinará las reglas para la clasificación de las

estaciones de barco dependientes de su autoridad en las cuatro categcnas definidas
anteriormente.

(2) Las estaciones de barco clasificadas en la tercera cetegona prestaran
servicio de acuerdo con el siguiente horario:

§ 6. (1) Las estaciones de barco clasificadas en la segunda caregorta prestarán
servicio de acuerdo con el siguiente horario:

y, además. un servicio de cuatro horas en los periodos que fije la administración. el
capitán o la persona responsable con objeto de atender las necesidades esenciales de
'comunicación del barco habida cuenta de las condiciones de propagación y de las
exigencias del tráfico.

MOD

NOC

NOC

NOC

7867
922

7lI6II
923

7869
924

4045

-
4047

§ 2. Para todas las anotaciones en el diario del servicio de radiocomunica
ción y en todos los demás documentos análogos de los barcos provistos obligatoria
mente de aparatos de radiocomunicaciones en cumplimiento de un acuerdo interna
cional. se empleará Tiempo Universal Coordinado (UTC). contado de 0000 a
2359 h, a partir de medianoche. Esta disposición deberá ser observada. en la medida
de lo posible. por todos los demás barcos.

St«w. 11. EstKioMs tOSItrU

§ 3. (1) En lo posible. las estaciones costeras prestaran servicio permanente, de
día y de noche. Sin embargo, el servicio de determinadas estaciones costeras podra
tener una duración limitada. Cada administración ° empresa privada de explotación
reconocida, y debidamente autorizada al efecto, determinará el horario de servicio
de sus estaciones respectivas.

(2) El horario de .servicic se notificará al Secretario General para su
publicación en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

NOC

NOC

7880
934

7881
934A

40511

4059

0000-0400
0800·1200
1600·1800
2000·2200

hora del barco u
hora del huso horario ....

e
Cl>
<:
Cl>
en
N
00

3
I~-'"00
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4OS2 § S. (1) A los efectos del servicio internacional de correspondencia publica. las
estaciones de barco se clasificaran en cuatro categorías:

4048 § 4. Las estaciones costeras cuyo servicio no sea permanente no podrán darlo
por terminado:

4053 a) estaciones de primera categoria: las que realicen un ICrvicio
permanente;

4061 (4) En el caso de travesías canas, las estaciones de barco efectuarán su
servicio de acuerdo con el horario que fijen las administraciones de que dependan.

-N
-.l

tl:l
O
!TI
=:s
e-
!3

hora del barco u
hora del huso horario,

0800· uoo

dos horas continuas de servicio entre 1800 y 2200 horas, hora del barco u hora del
huso hora no, en los periodos fijados por la administración, el capitán o la persona
responsable Y. además, un servicio de dos horas en los periodos que fije la
administración. el capitán e la persona responsable, con objeto de atender las
necesidades esenciales de comunicación del barco habida cuenta de las condiciones
de propagación y de las exigencias del tráfico.

_1 f 7. Se recomienda que las estaciones de barco de la cuarta categoría
efectúen el servicio de 0830,. 0930 hora del barco u hora del huso horario.

4060 (3) Cada administración determinará si la hora observada por sus barcos ha
de ser o no la hora del huso horario como se indica en el apéndice 12 tveense los
números ot858 y «tS9).

7882
9348

7884
935A

7883
935

NOC

NOC

NOC

e) sin haber hecho una llamada general a todas las estaciones anun
ciando el cierre del servicio e indicando la hora de rcapertura si esta
es diferente de sus horas normales de servicio.

Sftd6. 111. útacioBn. bree

a) sin haber acabado todas las operaciones motivadas por una llamada
de socorro o una señal de urgencia o de seguridad;

b) sin haber cursado todo el tráñco cuya procedencia o destino sea
cualquier estación de barco que se encuentre en su zona de servicio
y que haya señalado su presencia antes del cese efectivo del
servicio;

4051

4050

4049

7874
929

7875
930

7873
927A

71170
925

7871
926

7872
927

NOC

MOD

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC



NOC 7885
9)9

NOC 7B86
940

MOD 11187
941

NOC 71118
942

Mob 7889
94)

NOC 7II'JO
944

CAP. XI - RR58·)
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..4. G~n~'alidadrs

s.cdbft l. S.nldo ..ÓYI1 ••riIiM.

Con.Ido.....~ r.Mlon••ltato dtl Mn'kio 100.11 lIIaritimo
y del Hnicio mb.U maridmo por satélite

4105 § 8. Cuando el transmisor de una eslación de baroo no sea susceptible de ser
regulado de modo que su frecuencia se mantenga dentro de la tolerancia especifi
cada en el apéndice 7. la estación deberá estar provista de un dispositivo que le
permita medir su frecuencia de emisión con una precisión por lo menos igual a la
mitad de esra tolerancia.

410) f 6. A las estaciones de barco en el mar les está prohibido efectuar servicio
alguno de radiodifusión (vbse el número )6). (Véase también el número 16ft!.)

4104 f 7. Las estaciones de barco distintas de las estaciones de embarcaciones y
dispositivos de salvemento, estarán provistas de los documentos que se enumeran en
la sección correspondiente del apéndice 11.

4101 (2) las inslalaciones de toda estación de barco deberán permitir. una vez
establecida la comunicación, pasar de la emisión a la recepción. y viceversa, en el
nempo má!> corto posible.

ARTICULO 59

40ft f 3. La eneflla radiada por los apaflltos receptora deberi ser lo mis
reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a otras estaciones.

4100 § 4. Las administraciones tomarán todas las medidas prácticas necesarias
p8f1l que el funcionamienlo de los aparatos eléctricos o electrónicos de toda clase
instalados en las estaciones de barco no produzca interferencia perjudicial a los
servicios radioeléC:tricos esenciales de las estaciones cuyo funcionamiento se ajuste a
las disposiciones de este Rellament~.

41tl § S. (1) Los cambios de frecuencia en los aparatos emisores y receptores de
cualquier eslación de barco deberán poder realizarse con la mayor rapidez posible

...... § 2. El servicio de inspección de que dependa cada estación de barco deberá
comprobar. lo más a menudo posible. las frecuencias de emisión de dichas
estaciones.

." f l. Las estaciones de barco deberán establecerse teniendo en cuenta. en lo
que se refiere a frecuencias y a clases de emisión, las disposiciones de los
capitulos 111 y XI.

-

N56

MOD 7913
960

MOD 7914
961

MOD 7925
962

MOD 7916
96)

NOC 7927
964

NOC

NOC

NOC 7911

MOD 7919
955

MOD 79:10
957

NOC 7911
958

MOD 7911
959

CAP. XI - RR59·1

b) sin haber cursado. dentro de lo posible~ todo el tráfico cuya
procedencia o destino sea cualquier estación costera que se
encuentre en su zona de servicio. y el de estaciones de barco que,
encontrándose en su zona de servicio. hayan señalado su presencia
antes del cese efectivo del trabajo.

4068 a) advertirlo a la estación cosiera mis próxima y, si fuete conveniente,
a las demás estaciones costeras con las que generalmente
comunique;

,

4066 (2) Toda estación de barco que no tenga un horario fijo de servicio deber'
indicar a la estación o estaciones cosieras con las que se halle en comunicación las
horas de cierre '1 de reanudación de su servicio.

4069 b) no dar por terminado su servicio antes de haber liquidado el tráfico
pendiente, a no ser que las disposiciones en vigor en el pais en que
baga escala se lo impidan.

4070 (2) Al salir del puerto. la estación de barco comunicará a las estaciones
Costeras interesadas la reapertura de su servicio. tan pronto como las disposiciones
en vigor en el pais en que se encuentre el puerto de salida le permitan reanudarlo.
No obstante. una estación de barco cuyo horario de servicio no se halle fijado por
este Reglamento, podrá esperar hasta el momento de su reapertura después de su
salida del puerto para informar de dicha salida a las estaciones cosieras interesadas.

4065

4064 a) sin haber acabado todas las operaciones motivadas por una llamada
de socorro o una señal de urgencia o de seguridad:

.,., § 9. (1) Toda estación de barco que. como consecuencia de su inmediata IIcgada
a un puerto. tenga que interrumpir su servicio, deberé:

4063 § 8. (1) Las estaciones de barco cuyo servicio no sea permanente no podn\n
darlo por terminado:

4071
a NO atribuidos.-

78'11
946

7891
945

NOC

NOC

NOC 7911 4106 8_ EstllCionn th "-I'CO que utilizan
,. radioteqrafi.

NOC 7919
970

4107 f 9. las estaciones de barco provistas de aparatos radiotelegráficos desti-
nados al tráfico normal de lelelrafia Morse deberán estar dotadas de dispositivos
que. sin maniobra de conmutación. permitan pasar de la transmisión a la recepción.
y vicc\'eru.. Ademis. convendrá que tales estaciones puedan realizar la escucha en
la frecuencia de recepción durante 105 periodos de transmisión

V>
00¡ ......



NOC 41811 ~I Bandas comprendidas entre
405 kH:l Y H5 kHl

CAP. XI - RRS9-2 e"P. XI - RR59·J

NOt· 794J 4124 /J. b...lól...·;on~s d~ bólrco qu~ utitíeen
la riJdi(lle/~roní~

""00-00

4111 83. Ban<hts comprendidas entre
4000 kH. y 27 500 kH,

411S 82. Bandas comprendidali entre
16QS kH. y 2 85() kH.

4114 § 12. Las disposiciones de los números 4112 y 4113 no se aplican loa los
eq\lip05 previMos únicamente para fines de' socorro, urlen~il '1 &c,uridad.

.110 f 11. Todas las estacione. de barco provistas de equipos radiotelegráficos para
trabaja~, en fas bandas aUloriz..das entre 405 kHz y ~H kHz deberán estar en
condicionesde:

-'D
00....

'-
li
á
....
00

~en todas las frecuencias necesarias para la realización de su servicio.
No obstante, después del 1" de enero de 191:'12 no será ya preciso
recibir emisiones de clases A3E y H3E.

1) "lE Y HlE, o

2) AlE. H3E, R3E y HE.

por lo menos. en dos frecuencias de .rabajo 2. No obstante. después
de! !" de enero de 1982 las emisiones de clases A3E y H3f dejarán
de autorizarse en las frecuencias de trabajo;

c) recibir, ademas. emilionC'l de clases:

D2. Bandas comprendidu entre
4000 kH. Y 23000 kH.

4131

4119

1) "lE. o

2) HlE, R3E YBE '

41lJ t 18. lin la :lona de fu Reliona I , :2 lituada .1 sal' del paralelo IS" Norte.
incluido Mt.leo, y en la zona de la Jlcaion 3 liaNda al ... del paralelo 2SC> Norte.
se procurar. que la5 estaciones de: barco prOVilitllS de equipos de radiotelefonia que
deseen trabajar en las bandas autorizadas comprendidas entre .. 000 kHz y
23000 kHz estén en condiciones de: nansmitir y recibir en las frecuencias pona
doras 4H 4125 kHz y 6215,5 kHz (véanse los números 2912 y ZM6).

4118 bJ mlftsmitir, además. emisiones de clases:

41.11 I 11. Las dilposicionet .. loa números ".JI y 4129 no IOn aplicabln a los
equipos dtstinad~ úmcameme a fines de socorro. urgencia Y segundad.

4127 a) transmitir en clase A3E O HlE en la frecuencia ponadora de
2 182 kHz. y recibir emisiones de clases A3E y H3E en la frecuencia
portadora de 2 182 kHz. Sin embargo. desde el 1" de enero de 198::!
dejlrin de autoril:ane las emisiones de clase A3E en la frecuencia
portadora de 2 182 kHz. satvo para kK equípos mencionedos en el
n6mero "1J8;

41Z6 i lb. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radiotelefónico... para
funcionar en I~ bandas autorilad...s entre I b05 kHz y 21150 kHz deberán éster en
condiciones de;

4U~ O 1. Bandas comprendida!> entre
1605 kHz y 4000 kH7

~

"lA

794t
987

7947
986

~

985

7945
984

'
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NOC

NOC

MOD
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NOC

NOC

NOC

NOC

.} permitir el empleo de dos Irecuencias de trabajo. por lo menos, en
c:ada una de las bandas necesarias para efectwar su servicio, además
de una f,"ucn~ia de la banda 6e namada (Vease el número 4J06):

b) 101 cambios de frecuencia 4H 101 equipos transmisora deberln
poder efectuane lo más r'pidamente poiible y en todo caso en
menos de quince segundos;

e) en lo que tie rcrtere al Qmbio de frecuencias, los equipos receptores
deber.n poder funcionar ~n 111 mismas condiáonw que los equip05
tranimisores.

4111

4118

411'

4116 § 13. En la Región 2. toda estación radiotele,tiinca de barco que unlice
frecuencias de la banda 2089,5·2092,5 kHz para la UlImada y la respuesta deberá
disponer. por lo menos. de otra frecuencia de las bandas autorizadas comprendidas
entre 160S kHz y 2 gSO kHz.

4111 f 14. En la ._aun" de barco. lodg, los equipos previltOl para .tiliur
emisiones de clase AlA en las bandas autorizadas. comprendidas entre 4000 kHz y
21 SOO kHz. deberán reunir las rondiciones IiÍJuientn: ...

4111 .) nansmltir emisiones de clases. bien A2A y A28" o HlA y H2B *, Y
recibir emisiones de clases A2A y A2B ", HlA Y H2B" en 1"
frecuencia portadora de SOO kHz:

.IU b) transmitir. además. emisiones de clase AlA )' de ciase A2A o H2A
en dos frecuencias de trabajo. por lo menos:

4113 e) recibir, además, emisiones de clases AlA. AlA Y H2A en todas las
demás frecuencias necesarias para la realización de su servIcio.

-U09 § 10. los transmisores utilizados en las estaciones de barco que funcionen en
las bandas amerizadas y comprendidas entre 405 kHz y 535 kHz. deberán estar
provistos de dispositivos que permitan obtener fácilmente una reducción notable de
1.. potencia,

794t
982

'ltJ7
979

'1936
978

'"'ti.

910

7933
975

7934
976

7935
971

79ll
973

7930
912

7911
974

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

794'

7941
999G

41U C. Estaciones dr ban;o qCle utilizan 1M Id~ranll

de imp<0Si6n di_. de ""nda tsl,..,,,,,
.113 § 15. las l;armcrislic;as de res aparatos para lelqrlfia de impresión directa de

bancIa lIUIdNI cleberi.n ajustarse a lo dispuesto en el apendice 31.

• Ello es paJa raalitar la~ auto.....ica dt la seIW de ........ radiole....4fIal.

NOC

NOC

-'1
,.1.1

-.z
915.2

4UI.I 1 Hasta d í" de enero de 1982 las adminislraaones pueden limitar esta obliaaloriedad.
en acl1a5 wna. a las eeiIioMs de clase H3E YBE en la, frewenciai de "abajo.

41J1.2 2 En cierta zonu. lu administraciones pueden limilar la obliploricOad a una sola
frecwmcia • Irabajo.
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NOC 4133

Noe 795lI 4134
988

(MOO) '79!I1 4135
989

Noe '79!12 4136
990

NOe '79!13 4'37
991

4138 § 20 Las estaciones terrenas de barco deberán establecerse teniendo en cuenta.
en lo que se refiere a frecuencias, las disposiciones del capítulo 111.

4140 § 22. la energía radiada por los aparatos receptores deber. ser lo mas
reducida posible y no causar interferencias perjudit;iales a otras estaciones. -oc
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(3) Cuando las estaciones a bordo de aeronaves Iransmitan o reciban
correspondencia publica por conducto de estaciones del servicio móvil marítimo o
del servicio móvil maritimo por satélite. se ajustarin a lodas las cmposicioncs
aplicables a la transmisión de dicha correspondencia en el servicio móvil maritimo
o en el servicio móvil marítimo por salelile (veanse, en particular. los artículos 61.
62, 63, 6!1Y 66).

4146 § 25. Cuando se trete de una comunicación entre una estación del servicio
móvil milirilimo y una estación de aeronave. podrá reanudarse la llamada transcu
rridos cinco minutos no obstante lo mencionado en el numero 473!1i.

4145

_5
1078

SUP ,...
1106

SUP 7967
1159

SUP 796lI
1210

SUP ,...
1232

SUP 797.
1297

SUP 7971
132Q

MOO

MOO -,-
954

SUP "'1
(pua • ser

7959'"

SUP 7962
993

SUP ,..3
1002

SUP 7964
1064

CAP. XI - RR59-5

e} todas las frecuencias necesarias para efectuar su servicio

b} la frecuencia primaria de comunicación entre barcos de 156.3 MHz:

a) la frecuencia de socorro. seguridad y llamada de 156.8 MHz:

D3. Bandas oomprendidas entre
156 MHz y 174 MHz

I Seccióa 111. EstaciclMs" lIn1tUft~

ee.ullk•• COII ntadoen • loa senkkM lHriI ..riti_
,. Móvil ..riti.. por u'ili'.

§ 23. Las administraciones tomarán todas las medidas prieticls necesarias
para que el funcionamiento de los aparatos eléctricos o electróni<:os de toda dase
instalados en las estaciones terrenas de barco no produzcan inteóerencia perjudic;ial
a 10\\ servicios radioeléctricos esenciales de las estaciones cuyo funcionamialto se

ajuste a las disposiciones de este Reglamento.

§ 19. Todas las estaciones de barco equipadas para radiotetef'onia que
funcionen en las bandas autorizadas comprendidas entre 1S6 MHz y 174 MHz
(vean" el número 613 y el apéediee '1) deberi" hallarse en condiciones de
transmitir y recibir emisiones de clase G3E (véase .. Resolución _) en:

.
SKcio... 11. CondidOM'S"l' 1ft... ~a••lir las f'SIKiot,ws

tt'nl'US ft hITO

4139 § 21. El servicio de inspección de que depenba cada estación terrena de barco
deberá comprobar. lo mas a menudo posible. las frecuencias de emisión de dichas
esractones.

'79!17 4141
1379AO

'79!14
1379AA

7956
1379Ae

'79!15
1379A8

NOC

MOO

NOC

MOO

MOO

MOO

NOC 7972 4147 B.
I ,1

Dispo§iclonrs relativas al empteo dt' las (r«urncias
comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz

NOC 795ll 4142 A. Disp05icioMS ~nrl1íllt!S

Noe 7959
951

4143 § 14. '(1) las estaciones a bordo de arronavcslpodran comunicar con las esta
ciones del servicio móvil marítimo o del serveíc móvil marítimo por satélite.
ejustáedose para ello a las disposiciones del presente Reglamento relativas a estos
servicios.

MOO 7973
952

4148 § 26. (1) Teniendo en cuenta las interferencias que pueden causar las estaciones
de aeronave al volar a gran ahura. estas estaciones no utilizaran frecuencias de las
bandas del servicio móvil marítimo superiores a 30 M Hz, con la excepción de las
frecuencias comp~ndidas entre 156 MHz y 17. MHz especificadas en el apeno
dice 11. que podrtn utiliurse. siempre que se observen las condiciones siluientes:

MOO 7959A
952

41.... (2) Con este fin. conviene que las eslacio~es a bordo de aerona"es utilicen
las Irecuenctas alribuidas al servicio móvil rnaritimo o al servicio móvil maririmo
JK"r 'Ilealelile.

NOC 7974
952A

41ft a) la altitud de las estaciones de aeronave no ser' superior a
JOO metros (1 000 pin). excepto para las aeronaves de reconoci
miento que participen en operaciones rompehielos. en cuyo caso se
permite una altura de 4S0 metros (1 SOO pies);

V>
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"I~ (2) Las estaciones de aeronave podrán utililar la!; frecuencias de I~fd MHz
y dt 156.8 MHz únicamente con finefir. de ~Iuridlld.

NOC 797§ 4.:00
9:'i2H

N(l{" 797. 41~1

95~('

NOC 7977 41~2

952D

NOC 7978 4153
9S1E

N~7

NO..-
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~IÓII 1. llisllO'i('iuA" If'nf'ua...

,4. Tr.nsmisione.~ radiolele~rjfie<l.~

de b.mda laleral únice

ARTiCULO flO

Ois,oskio.n ~i.lC's nl•• ius al C'mpleo
tiC' l." fr«IH'.C'i.1i C'. C'I wnido menil mnitimo

4180

4181 § 1, las estaciones que empleen transmisores de banda lateral única para
radiotelC'lrafia utilizarán la banda lateral superior. Las frecuencias especificadas en
el presente Reslamento para las emisiones de clases H2A y H28·, tales como
410 k-Hz. 425 k-Hz. 454 kHz. 468 kHz, 480 kHz. 500 k-Hz. 512 kHz ) 8364 kHz. se
utilizerán como frecuencias portadoras.

8032
4,37A

8031NOC

NOC

1'.101)

CAP. XI IHtM)·1

e) las estaciones de aeronavc ulilil.arán los canales designados • ('..le
efecto en 4:'1 apéndif.'t' .1;

CAP. XI - RRS9·'

hJ la potrncia media emitida por las estaciones de aeronave no será
superior a 5 vatios: sin embargo. deberá ulililar!ó('. en 1.. medid a de
lo posible. una potencia igualo inferior a un vatio:

dI con excepción de lo dispuesto en el numero "I~. los transmisores
de' las cstacionn de aeronave deberán responder a las ceractert...ricas
técnicas indicadas en el ilpC'ndicc .';

I r} las comunicaciones de una estación deo aeronave serán breves y se
limitarán a operaciones en las que panicipen en primer lugar
eslali:iones del servicio móvil maruimo y a los casos en que se
rcq~iC'ran com~niCKionn élrectas entre las estaciones de aeronave y
las estaciones de barco o costeras.

7979
953

NOC

4155
• NO atribuidos.

4179

NOC

1'.100

NOC

NOC

1033

8034
4.lM

803§
438A

80.16
439

4112 B, Bandas romp~ndidas entre 405 !Hz y 535 !Hz

4183 ..§ 2 las estaciones de barco autorizadas para funcionar en la -, bandas entre
415 kHz y 5H kHz deberán Iransmilir en las frecuencia.. indicadas en este anil'U"l
(véase el número 4137,. con excepción de los cases previstos en el número 961

4184 § J. Por regla general. la separación mínima entre frecuencias adyacemes
utilizadas. respecuvameme. por estaciones cosieras y por estaciones de barco es de
.. kHz.

418..'\ i 4. En la Resion l. no se OIsisnOlrá ninluna frecuencia de 101 banda
4OS· 41S k-Hl a C5t.cio~ cesteras, a fin de proteger ht frecHn¡;ill 41U Ir.Hz.
destinada .1 servicio de radicnavegación maritima tradíogoniomema).

.....

~
'"N
00

3
~--o
ce....

NOC 8037
44<l

4186 I 5. En la Zona Afrkana de la Región 1. en las bandas 415 - 4YO kHz 'J

510 . 52S kHz. la separación entre frecuencias adyacentes asignadas lt lal> estaciones
costeras es, por rella general. de J kHz. !'Iio obstante. para que las Irecuencius
puedan coincidir con las utilizadas en la Zona Europea en estas bandas. en cienos
casos se reduce esta separación.

NOC 8038 4un c. Balldas romprendidas entre 1605 "Hz y 4 (J()(J l//z

4188 § 6. (1) En la Resión 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que funcionen
en las bandas comprendidas entre 1606.5 kHz y 3800kHz (véase el aniculo 81.
deben elelirse. dentro de lo posible. en las bandas si,uientes·

MOD 8OJ9
442

I 606.5 . I Ó2S
I Ó2S • I 610
I ó10 . 19S0
1950 ·2053

kHz:
kHz:
kHz:
kHz:

Ractotelegraña exclusivamente
Radiotelefonía de poca potencia
Estaciones cosieras
Emisiones de estaciones de barco destinadas
a estaciones costeras

~
m
:s
c·
FI-N

• Esto es para racilitar la recepción aUlom~tica de la señal de alarma radiolde.r'fica I .....a



4189 (2) En la medida de lo posible. en la Región I las frecuencias de estas
bandas están separadas entre si:

por 3 kHz, cuando las dos frecuencias adyacentes se utilizan para
radiotelegrafia;

por 1 kHz. cuando las dos frecuencias adyacentes se utilizan para
radiotelefonía en doble banda lateral;

por 5 IeHz. cuando una de las frecuencias adyacentes se utiliza para
radiolelefonia en doble banda lateral y la otra para radiotelegrafia.

3
~o

-....,.....

....e
"<
"'"....,
00

~
tT1
::s
C·
~

-\O
00
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e) Estacion~ d~ barco y ~IJldon~ cosieres. telefcnia en simptex
(canates de una frecuencia) y comunicaciones entre barcos en
bandas cruzadas (dos frecuencias.

JI} EstJlcion~ ck barro. telefcnia en duplu (canales de dos frecuencia ..,

D. Bandas comprendida.fi
~nI" 4 ()(}() kHz y 27 JOO kHz

M Estacion~ (.'O ...t~ras. telefonia en duplell. tcanales de dos frecuencias¡

4063· 41"3.6 kHz
6200· 6218.6 kHz
8 195· 8291.1 kHz

123JO-124.2fJ.2kHz
16460·16587.1 kH.
2:!OOO-22124 kHz

4)51.4· 4"3M kHz
6 5~.4· 6525 kHz
M718.9- 8815 kHz

I.l 100,8· 13 200 kHz
17232.9·17 360 kHz
22596 ·22720 kH.

§ q. (1) Las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil manumo entre
4000kHz y 21 SOO kHz (véase el artículo 8) se subdividen en la siguiente forma'

§ 8. La frecuencia asignad ... a un canal radiotetefómco de b...nda Iélleral única
será 1400Hz superior a la frecuencia portadora.

41"

41'"

4196

41'"

41'1!1

4194

11049
448

449
Moa

Moa

Moa 11048
447

NOC _

NO(' 11047
446

Moa 804.'
445A

CAP. XI - RR60·JCAP. XI - RR60-2

Comunicaciones entre barcos
Emisiones de estaciones de barco destinadas
a estaciones costeras
Llamada a las estaciones de barco por las
estaciones costeras (comprendida l. llamada
selectiva) Y. con carácter excepcional. trans
misión de mensajes de segundad por las
estaciones costeras
Banda de gUllrda dr Ja frecuencia de
socorro y ck llamada eh 1182 1Hz
Llamada a las estaciones costeras por las
estaciones de barco
Comunicaciones entre barcos
Emisiones de estaciones de barco destinadas
a estaciones costeras
Estaciones costeras
Emisiones de estaciones de barco destinadas
a estaciones costeras
Comunicaciones entre barcos
Comunicaciones entre barcos
Estaciones costeras

2 110 ·2113.5 kH.:

2053 ·2065 kH.:
2065 ·2 170 kH.:

] 17J.5· 2190,5 kHe:

2 190.5·2194 kHz:

2194 ·2440 kHz:
2440 ·2578 kHz:

2578 ·2850 kHz:
3 155 ·3340 kHz:

JJ40 ·3400 kHz:
3500 ·3600 kHz:
3600 ·3800 kH.:

4198 (3) Sin embarao. en el caso de bandas atribuidas a las comunicaciones entre
barcos. la separación entre frecuencias adyacentes utilizadas en rediotelefonia en
doble banda lateral se reduce a 5 kHz en la Región l.

IID4I
444

443
MOD

NOC

NOC 8042
444A

4191 (4) Cuando se utilizan estas bandas para la radiotelefonia en banda lateral
única, toda eslación que funcione en la mitad inferior de un canal de doble banda
lateral utilizar' la banda lateral superior con una frecuencia portadora 3 kHz
inferior a la rrecuenciacentral de dicho canal.

4143,6· 4146.6 kHz
6218.6· 6224.6 kH.
8291.1· 8297.3 kH.

12429.2·12439,5 kH.
16587.1·16596.4 kH.
22 124 ·22 139.5 kH.

NOC

NOC

1043
4448

445

4191 (5) No obstante. en las bandas atribuidas a las comunicaciones entre barcos,
la Ifrecuencia portadora de las estaciones que funcionen en la mitad inferior del
canal de doble banda lateral será solamente 2.S kHz inferior a la frecuencia central
de dicho canal.

4193 I 7. En las Reliones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias portadoras de
2635 IeHz (frecuencia asi,nada 2636.4 kHz) y 2638 kHz (frecuencia asilnada
2639,4 kHz), adem's de las frecuencias prescritas para utilización común en ciertos
servicios, como frecuencias de trabajo barco-barco para las comunicaciones radiote
lefónicas de banda laleral única. La frecuencia portadora de 2635 kHz sólo podrá
utilizarse con emisiones de clases R3E y HE. La frecuencia portadora de 2618 kHz
podri utilizarse con emisiones de clases A3E. HlE. R3E Y HE. Sin embargo.
después del 10 de enero de 1982 dejarAn de autorizarse las emisiones de clases AJE
y H1E. En la Región 3, estas f~ucnci.s estarAn protegidas por un. banda de
Buarda comprendlda entre 2634 kHz y 2642 kHz.

NOC IIMI
451

4200 d) Estaciones tk barco, telelrana de ba,fda ancha. facsímil)' síslemas
especiales de transmisión I

4 146.6· 4162.5 kH.
4166 - .. 170 kHz
6 224.6 - 6 244.5 kHz
6248 . 6256 kHz
8 JOO . 8328 kH.
8331,~· 834J.5kHz

12439,5 - 12419,5 kHz
12483 -12491 kHz
16596,4. 16636.5 kHz
16640 - 16660 kHl'
22 I3Q,S- 22 1605 kHz
22 164 - 22 IQ2 kHz

....
00

""



N{)I KU!ii7 4206

4~~8

«. AII XI M.H.n()·~

4210 (2) las frecuencias de las bandas 25010· 25 070 kHz. 25 110 - 25 600 kHz )'
26 100·27500 kHz pueden asignarse a las estaciones costeras.

4211 § 10. (1) En el apéndice 16 se indican los canales radiotelefónicos en las bandas
de frecuencias especificadas en los números 4197, 4198 Y 4199.

MOl)

NOC

NOC

NOC

8O~1

4~IA

11053
4518

451C

IIOSS
452

42tH

4W2

4203

4204

l Al' XI - RRbU·4

~) hlaáones <k turco. transmisión de datos oceanográrlcos 1\'hW' la
lll)(a e) en el apéndice 31)

4162,5· 4 1&6 "Hz
ti 244.S - 6248 k-Hz
8328 ·83J1.HHz

12 419.5 - 12483 kHz
16636.5· 16640 ILHz
22 160,5 - 22 164 kHz

n Estaciones de barro. sistemas de banda esrrech.. de Iclcgr.afiill de
impresión directa y de transmisión de daros, a velocid..des no
luperiorOli a 100 b..udiQj (frecuencias asociadas por pares con las
del numero 4107)

4170 . 4177.25 kHz
6256 • 6261,15 kHl
8 34J.~· 8 357./5kHz

1/491 ·12519.75 kHz
16660 . 16694.75 kHz
22 192 - 22 225,15 kHz

g) Estaciones de barco, sistemas de banda estrecha de (clclrana de
impresión directa y de transmisión de datos. a velocidades no
superiores a 100 baudios (frecuencias no asociadas por pares)

4 177.25· 4 179.7~ kHz
6267.75· 6/69.75kllz
8 297,3 . 8 300 kHz
8357.25· 8357.75 kHz

12519,75. 125/6.75 kHz
16694,75· 16105.8 kHz
22225,75'22227 kHz
25076 • 25090.1 kHz

h) &r'(;iOnfi de lnJr,o, telegratia Morsc de ela$eAl A, llamada

4179.75· 4187.2 kHz
6269.75· 6280.8 kHz
8359.75· 8374.4kHz

12539,6 ·12561.6 kH.
16719.8 ·16748,8 kHz
22227 ·22247 kHz
25070 • 25076 kHz

N()('

NOC

NO("

NOC

MOl)

805lI
452('

1059
o4S]D

1060
453

_1
453A_2
456

4207

4201

4ZOt

IJ 1:.\(¡Jáon~ <k hilrco.lelegrafiii Mllf'oC de clase AlA. trabajo

4 UIK o4211j,4 kHL
l'tll'2 l'd15.4 kH/.
K-'57,75 - 8 351j,75 kHl
8.176 8435,4 kHz

12526,75· 12539.6 kHz
12564 - 12652,3 kUz
16705.8 ·16719.8 kHz
lb 752 • 16859.4 kHz
22250 ·22310.5 kHz
25090.1 . 25 110 kHz

iJ Estscioaes coaeres; sistemas de banda estrecha de tejegraña de
impresión directa 'Y de transmisión de daros. a velocidades no
superiores il 100 baudios (frecuencias asociada." por pare\ con liI~

del número 4102)

4349,4· 4356,75 "Hz
6493,9· 6505,75 kHz
8704.4· 8718.25kHz

13 070.8 - 13099.75 kHl
17196,9·17231.'5 kH.
22561 - 22 594,75 kH'l

/) Estaciones COSterM!>, llamada selectiva numérica

4356,75 ... 357.4 kHl
6 S05.75. 6506,4 kHz
8718.25· 8718.9 kHz

13099,75· 13 loo.K kHz
17231.75·17232.9 kH,
22594.75·22596 kHz

m) Estaciones costeras. telegrafia Mo~ de clase AlA y telegeaña de
banda ancha. facsímil. sistemas especiales de transmisión. sistema..
de transmisión de datos y sistemas de telegraña de impresión directa

4219.4· 4349.4 kHz
6325.4· 6493,9 kHz
8435.4· 1704.4 kH.

12652,3 • 13 070.8 kH.
16159.4· 11 196.9 kHz
22310,5·22561 kHz

-'"00
N
N
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00

3
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00
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(MOD) _
452A

420S i) Estaciones de barco, llamada MIKliva numérig

4187.2' 4188 kHz
6 280.8· 6 282 kHz
8374.4· 8376 kHz

12561,6·12564 kHz
16748.8·16752 kHz
22247 ·22 2SO kHz

MOD

NOC

NOC

1lIl63
457

lI064

106~

457A

4212 (2) El Plan de adjudicación de frecuencias para las estaciones costeras
radiotelefónicas en ondas decamétncas figura en el apéndice 15 MarI.

4213 E. Salidas compnndid,s tnln 156 MHz y /74 MHz

4214 § 11. Se procurará que el servicio de movimiento de barcos se explote
únicamente en las frecuencias auibuidas al servicio móvil marítimo en la banda
156· 174 MHz.

~
tTl
13
~.

-N...,¡



CAP. XI - RR60·6

NOC

NOC 8066 4215

5etti611 11. UliliuriM.'.. rnonlftld..
,.r. n4iete••fi.

A. Grneralidades

CAP. XI - RR60·7

NOC R077
1115

4226 (21 Sin .mb....a. gon el fin de reducir l•• interferenGi.s n fu re.iones de
trifieo inlenlO, 11. adminitcraGianCl podrán considerar coma atmplhnentad.. la8
disposiciones del número 4215. cuando las frecuencias de llamada asignadas a las
estaciones costeras abiertas a la correspondencia publica no se separen en mas de
J kHI de la frewenda ,eneral de Ulmada de 500 kHz.

~
l'Tl
I:l
C·
¡:J-N...

NOC 8067
1094A

4116 § 12. Siempre que en el presente Re,lamento se mencione. para el H rvicio
móvil marítimo. la clase de emisión AlA, Al8·, H2A o H2B" el tipo de
transmisión IOOnsidcrado es. salvo pira l. llamada selmiva. l. telegralia een
manipulación por interrupción de la emisión modulada. excluida la manu.ulación
por interrupción únicamente de las audiofrecueecias de modulación.

NO{·

NOC

R07I
1I15A

8079
11158

4J17 § 15. (1) Siempre que se. posible. '1 fip«ialmenlC en las aonu d. Irafic;o imensc,
las estaciones de barco que llamen a una estación costera deberán indicarle que
están dispuestas a recibir en la frecuencia de Irabajo de dicha estación.

4228 (2) Las estaciones de barco deberán asegurarse previamente de que la
estación costera no utiliza y. esa frecuencia.

4220 a) para la llamada y la respuesta (véanse los números 422S y 4229);

4219 (2) Aparte de los fines indicados. la frecuencia de SOO kHz sólo podrá
utilizarse:

4224 (5) Las disposiciones del numero 4223 no son aplicables a las estaciones en
peligro.

4222 (3) A fin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro. hll demas
transmisiones en l. fr~uenc;i. de SOO kHz se reduc:inln al minimo y sil dural;ion no
deberá exceder de un minuto.

N
ClO

~
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00...
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4235 (4) Se procurará que en las zonas de Irifico Intenso las estaciones costeras )'
las estaciones de barco utilicen emisiones de clase AIA en sus frecuencias de
trabajo.

la Irecueneia indi,ada por la estación que llama tveanse los
números 422'7 y"''').

4238 (2) Eh la~ te,lones de Ir.fic.) InlentO. 1... etllciOftetl ((Kter." pueden
responder a las llamadas de los barcos de su misma nacionalidad conforme a los
arreglos particulares hechos por la administración interesada tvease el
numero 4169),

4131 § 17. La llamada Stlettivl especilicada en el articulo el puede efectuarse en l.
frecuencia de 500 kHz tanto en 105 sentidos de costera a barco)' barco a costera.
como entre barcos.

4133 (2) Adema, de su frec;uencia normal de trabajo. las estaciones costeras
podrán utilizar. en las bandas autorizadas. frecuencias suplementarias que se
indican con caracteres ordinarios en ~I Nomenclátor de estaciones costeras. No
obstante, fa banda 405·415 kHl qllt se halla .tribuida a la radiogcniometria no
podrá ser utilizada por el servicio móvil maritimo sino en las condiciones que SC'

estipulan en el capitulo 111.

"DJ I 18. (1) La, estacione' ccsterae que Iancicnen en laa bandas autoriudllli emre
405 kHz y 535 kHz deberán estar en condiciones de utilizar. por lo menos. una
frecuencia. además de la de 500 kHz. Una de dichas frecuencias adicionales.
impres.l en nearitas en el Nomenclátor de eslaeton" cmterls. se'" la frecuencia
normal de trabajo de la .atibn.

4234 (3) Las frecuencias de trabajo de las estaciones cosieras deberán elegirse de
tal manera que no interfieran a las estaciones próximas.

82. Tráfico

4229 § 16. (1) La freC\ltnéi. de respuesta a una lIam.da transmitida en la frecuencia
general de llamada (véase el numero "2~) et:

la frecuencia de 500 kHz. o

8085
1120

lIOI4
1119

lIOII1
11I7A

11086
1121

IIGllI
1117

IIOIIJ
1118

R080
1116

MOD

NO'·

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

Bl. llamada y resPdtsl.

B. Bandas comprrndidas ~nlrt 405 kHz y 535 kHz4217

422J (4) Antes de transmitir en la frecuencia de SOO kHz. las estaciones deber.n
escuchar en esta frecuenc:ia el tiempo sufieitl'lte para cetelorarse de qut no se cursa
ningún Itálico de socorro (véase el numero 4713).

411B § 13. (1) La frecuencia de SOO kHz es la frecuencia internacional de socorro en
rldlotflesrana (~.!e el niufltro mo p.r. más detalles sobre su empleo con fines
de soeeerc. utlllcncla y sc~uridad),

4221 b¡ por las estaciones COsteras. "ara anunciar la transmisión de sus
listas de llamada. en las condiciones previstas en los números 4727.
4728 Y 4729.

422~ § lf. (1) S.lvo en el caso previsto en el número 48ft. la frecuencia general de
llamada que debe ser emplead. por las estaciones de barco y las estaciones costeras
que funcionen en radiotelegr.lia en las bandas autorizadas entre 405 kHz )'
535 kHz. as¡ como por las estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunica
ción con una estación del servicio móvil maritimo que emplee frecuencias de estas
bandas. es la frecuencia de 500 kHz.

8073
1113

8068

81176
1114

81174
1113A

11069
1107

8070
1109

8071
1110

11072
1111

8075
11138

NOC

NOC

NOC

NOC

MOD

NOC

MOD

NOC

NOC

NOC

• E810 es para racilitar la recepci6n lulOm'tica de la señal de alarma radiotele,r.nca

•• Esto es para faciluar la recepción automática de la ~c"al de alarma radiolelellráfica
y JiI llamada selectiva.

NOC lIOII7
1122

4136 § 19. Por clI"pción a lo dispueslO en los números 2970. 4219. 4nO y 41l1. la
frecuencia de SOO kHz se podrá UliliUlr para la radio.oniomettia. pero, con
discreción. fuer. de las teliones de Irálico intenso. y siempre que no se produzca
interferencia a I.s 5eftaln de socorro. uraencia. K,uridad. llamada y respuesta

\.lo
OC

''''...,



NOC 1123
4137

CAP XI - RRM}-K

§ 20. (1) las estaciones de barco que funcionen en las bandas autorizadas entre
405 kHl Y 535 kHz utiliZllrán Irecuenctas de Irabajo elc,idas entre las stauienles:
425 kHz, 454kHz. 46H kHz, 480 kHz '1 512 kHz. salvo en los CilSOS en que se
cumplan 1.." condiciones previstas en el numen) 961.

(. AI'. XI - ItMbU·1,l

NO(. 8101
114.l

41~ (5) Una de estas Irecuencias se imprimiril en negritas en el Nomenclátor de
estaciones costeras. para indic"r que se trOlla de lit frecuencia normal de tritbajo ce
la estación. Las Frecuencias supíememanas evemuafes figurarán en caracteres ordi
nanos

u.
00

~

NOC 00119
1114

42.11 l:') Ninguna estación callen. eslá autorizada par.. transmüir en 100s frecuen-
das de trabajo reservadas para uso de la!> estaciones de h..reo en tOOO el mundo.

NO( 111112
1144

42....1 (6) Deberán etegirse las frecuencias de uabitjo de las esraciones costeras en
forma lal que se evuen uuerferencies perJudiciale:o. a olfas estaciones.

NOC llO'lO
112~

42.\' O) Cuando se eslé utilizando para ñnes de socorro la frecuencia de
SOO kHz, las estaciones de barco podr¡in utilizar ItI frecuencia IX 512 kHz como
Irecuenc¡.. de llamada suplementaria.

NO( 11103 42~2 !J. Banda." l:ompr~ndidfls ~nt"

4 ooo kH7 ,. :7 JOOkH7

el Región 2

4264 ( Bandas comprenaíaes ('nm' I bOJ !Hz X 4000 H/i

e2. Disposiciones adicionales aplicables
solamente en las zonas deo la Región J

situadas .:11 Norteo del Ecuador

4243 (5) Cuando la frecuencia de 500 kHz se este ulilizando para fines de
socorro, las estaciones de barco no deberán emplear la. frecuencia de 512 kHz como
frecuencia de trabajo en las zonas en que se utilice como frecuencia suplementaria
de llamada

-'C
00.....
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~

~
N
00

~
Ó

POlrnl.'Ü'
m«Jia má~ima

Banda

DI. Generalidades

(3) A reserva de lo dispuesto en el numero 4376.1. las estaciones costeras
radiotelegráñcas que funcionen en las banda.. exclusivas del servicio móvil marítimo
entre .. 000 kHz y 21500 kHz. no untizaran rransmisíones de upo 2 (vease el
número 4216).

(4) Las cstaciones costeras radiotelearáfícas qUe efeclúen emisiones de
clase A IA o F! B de un solo canal en las bandas exclusivas del servicio móvil
maritimo entre .. 000 kHz y 21 500 kHz no utilizarin, en ningún caso, una potencia
media superior I la que se indica a connnuacíón:

(2) Las estaciones de barco equipadas con siltemas tclearáncos de banda
ancha. facstmil o sisremas especiales de transmisión podrán empicar cualquier erase
de emisión en las bandas reservadas 11 este efecto con tal de que estas emisiones
queden comprendidas en los canales de banda ancha indicados en el apéndice JI.
No obstame. quedan excluidas las tran..misiones de telegrafla Morse de clase AlA y
de reteforua. salvo con fines de alineación de circuitos.

41~3 § 23, (1) las estaciones de barco equipadas para trabajar en radiotelearoalia en las
bandas especificadas en los números 4J04 y 4106 utilizar'" únicamente emisiones
ce telegrafi .. Morse en clase AlA a una velocidad no superior a 40 baudios. Las
estaciones de las embarcaciones)' dispositivos de salvamenro podrin emplear. en
estas bandas, emisiones de erase A2" o H2A (véaese los números JU01 y 311t5).

42!16

42~

'¡2~~

8107
1148

810<>
1141

0104
114~

010!l
1146

NO(

MOD

NO(

MOl)

NO(.

M tomar otras disposiciones para la llamada y la respuesta. disposi·
cienes que deberán especificarse en el Nomenclátor de estaciones
costeras.

JO uliliz.,r la frecuencia de ~I:! kHI como frecuencia ..uplementana de
ttamada y respuesta; o

(41 Durante estos periodos. las estaciones cosieras podrán"

4145 § 21. En la Región 2. las frecuencias de l. banda 20&8,5·2018,5 kHz están
asignadas a las estaciones de barco provistas de equipos que utilicen sistemas
telegráficos de banda ancha. Iacslmil y sistemas especiales deo transmisión. Son
aplicables las disposiciones del número 4254.

414\

4241

41010

1138

IIlI9I
1120

11091
1121

-

11093
1128

1129

NOC

NOC

NOC

NO,

NOC

NOC

NOC

4251 (S) Las cstaciones costeras radiotelearáfkas que efectlien emlaiones telesra-
Iicas multicanales en las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo entre
4000kHz y 21500 kHz no utilizar*". en ninaun C<lSO. una poIencia media superior
a 2.5 kW por SOO Hz de anchura de banda.

4158 f 24. En Iot números" a ..., y en las columnas corrapoIldientes del
apéndice 31 fl,uran las panes de las bandas exclusivas del servicio móvil maritimo
entre .. 000 k,Hz y 21 SOO kHz que debe"'n ulilizar las estaciones costeras y las de
barco para la radiOldqrafla.

MOO

NO<:

No<:

MOO

8097
1139

1140

1141

'1"
1142

4246 § 22. (1) la banda 2089,5· 2 092,5 kHz es l. blinda de frecuencias de llamada y
seguridad para el servido radiotelegráfico en las bandas comprendidas entre
I 60S kHz y 2850 kHz en que este autorizada la radiotelearafia.

42041 (2) Las Irecuencias de la banda 2089,5 • 2092,S kHl. podrán utilizarse pau
llamada, respuesta y segeridad. Tambien pueden utilizarse estas frecuencias para la
transmisión de mensajes precedidos de las senales de uraencia o de SCluridad.

4248 (3) Toda estación cestera que utilice una frecuencia de la banda de llamada
2089.5·2092.5 kHz deberá, en la medida de lo posible. mantener la escucha en
esta banda durante su horario de servicio.

4U9 (4) Las estaciones costeras que utilicen frecuencias ele la banda
2089,S· 2092,5 kHz para l. llamada. deberán estar en condiciona de emplear,
como minimo. otra frecuencia en las bandas eomprendidu entre 1605 kHz y
2850 kHz en que este autorizado el servicio radiotelelráfico.

NOC

MOD

11811
1148A

'109
1149

4 MHz
6 MHz
8 MHz

12 MHz
16 MHz
22 MHz

HW
HW

10 kW
15 kW
15 kW

15 kW

g
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NOC

MOD 8110
1160

MOD 8111
1161

MOD 8112
1162

CAP. XI - RRfJ(J-llI

4260 (2) Las frecuencia!'> de las bandas de llamada en telegraña Morse de
clase A1A se asignarán a las estaciones de barco con arreglo a lo dispuesto en los
números 4277 a 428~

4163 § 2M. (1) En cada una de la- bandas en que puedan trabajar. la... e..racione..
costeras utilizarán para la llamada su frecuencia normal de trabajo. la cual figurará
en negruas en el Nomenclátor de estaciones co ... teru .. tvean..e los numero.. 4207
y 42091

\O
00.....

N.....

....c:
'"<
II
N
00

~
trl
C'c:.
?

8
I~
O

*J l. Para cada e...ración costera, 11I!> adm'ni.o.uacione!l indicarán cuáles 'ion lils
bandas de IIl1mlloda de los barcos y los canales de recepción de la!'> e..racione..
costera.. en que efectuará la escucha y. viempre que ..ea p<'...ible. el horario
aproximado de esta escucha, indicado en Tiempo Universal Coordinado Il:n·,.
Estos datos se insertaran en el Nomenclátor de e..raciones costeras

4272 * ,'4. 111 Establecida la comunicación en una frecuencia de llamada l\ea...e el
numero 41.l1li'1), la estación de barco, para Iransmitir su trafico, "alOar' a una de ..U"

frecuencias de Irabajo. Las frecuencias df' las bandas de llamada no dehf'rlin
utilizar..e para otras transmisiones disnnras de las de llamada.

427~ 111 Los natse.. cue compartan un canal en una de la.. handa.. exclu ..iva-, del
servicio mó\'i! marítimo entre 4 noo !I HE Y 27 .c;nu lo: H, !"roturaran conceder una
con ..ideración especial a lo.. que no di ..pongan de otro canal en est .. handa ~' harán
lo po..ihle por utilizar al máximo "us canale.. nnmarios con el fin de permitir a e"(('"
ultimas palse....ati ..facer la... necesidades minima.. de su explotación

427.' ':"1 La asignación de IitS frecuencia .. de trabajo a la.. e...tacione.. de barco ..e
hará de conformidad con lo dispuesto en los numerCK 428R a 4..'\06 indu..ive

IH. Tráfico

4274 § .'5. '1) Lills estaciones costeras transmnuan !>u trafico en su frecuencia normal
de trabajo o en otras frecuencias de trabajo Que se le.. hayan asilnado.

426'

4271 * 3~ A fin de reducir la mterteren...-ia en la.. frecuencia .. de llamada. la..
e...racione ... costeras tomarán las medidas adecuadas para asegurar. en condicione..
normales, la pronta recepción de las llamadas tvease el numero 47~51.

4270 ~ 31. Excepcionalmente. una e..ración. ca ..tera podrá indicar que hace la
escucha de frecuencias de llamada en frecuencia.. distintas de las especificada.. como
sus propia!> frecuencias de recepción.

MOl> 812~

1170

NO( 812ft
1171

!'IO( 8127
11?2

NO( MI2I
IIf>M

NOl 8122
1ItiRA

NO( MIl.'
11MB

NOl

MOl) RI24
II(,Q

CAP. XI - RRM·II

D.:'. Respuesta y llamada

§ 25. 11) Para establecer la comunicación con un.. ('..iución costera. 1<1" estacione
de barco utilizarán una frecuencia de llamada apropiada de una de 1;1\ bandas que
se indican en el número 4104.

4262 § 27. A fin de reducir al mínimo fa Interferencia en lo... canales cornune.. de
llamada, estos sólo se utilizaran cu ..ndo un barco no pueda emplear una frecuencia
de llamada. dentro del grupo apropi..do. designada como canal de recepción de la
estación costera con que desea comunicar. o cuando la estación costera haya
indicado que sólo mantiene escucha en los canales comunes de llamada.

4261 § 26. Con el fin de reducir las interferencias. las estaciones de barco :-OC'

esforzarán por elegir para la llamada. en la medida que los medio!'> de que
dispongan Se lo permitan, la banda cuyas frecuencias presenten las caractensuca.. de
propagación más favorables para lograr una comunicación satísractoria. Cuando
carezcan de datos precisos. las estacione... de barco. ante.. de tran..mitir una llamada.
deberán escuchar las señales de la estación con la que deseen ponerse en comunica
ción. La intensidad y la imeligibtlidad de las señales recibidas proporcionan dato....
útiles sobre las condiciones de propagación ~ indican que handa es preferible par..
efectuar la llamada.

42~'

8114
1163

8113
1161A

MOD

NOC

(MOD) 8110
11f¡7

MOD 8119
1166

SUP 8116
II64A

4266 § .'0 la frecuencia de re..puesta a una llamada sera (a meno.. que la estación
que haya llamado indique cualla siguiente'

'"00
N

'"

F 4 ..ignecion de r~l'ut'ná,'

a I.,~ esteciones de barco

1·1 Frecuenc¡.... de llamada de la.. e..racione.. de barco

427ft

4277 § .lt> Cada una de la!lo handas de llamada Ctlmrrendida.. entre 4 uno kHI .\
:"J UOI.I k Hl indicada.. en el numero 4204 esla di\'idida en cualro p,ruro" dl' l-aIlJIc.. \
do" canales l'omunes La banda de ~5 MHz esl" di\idida en Ire" ("<loalco. un~l de loo
cuales es comun (\lea!loe el apendice J4¡

RI.U
11"7t>A

~()l>

sur 8128
117.1

SLIP SIl'>
117~A

SUP R1.\ft
, 1"738

MOl) SU!

!'IU(

Sl'P HU2
1174

t>! para una e!'>lación coMera ...u frcl'Uen("iil normal de trahaJo l'n la
\landa en que haya !oidu llamada

al para una estación de barco. una de Ias frecuencias de llamada que
le estén asignadas en la mi!>m<l banda de acuerdo (on el
numero 4262:

4268

4261

4264 (2) Cuando sea prácricarnente posible. hu, estacione... Costeras IranlOmitiran
sus llamadas a horas determinadas. en forma de listas de llamada. en la frecuencia
o Irecuencías indicadas en el Nomenclátor de e..raciones costeras rveanse lo..
números 4712 y 4726~

4265 § 29. Las frecuencias atribuidas exclu ..ivamente a la llamada ...electiva nume
rica qn las bandas indicadas en el número 4208 tvéase el numero 4684) podrán
asignarse a cualquier estación cosiera para su explotación de conformidad con 1<'
dispuesto en el número 4681

8"8
1165

8111
11648

8115
1164

MOD

MOD

NQC
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NOC

IB4
11768

.13~
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CAP XI ~ RR60-12

4278 §.H (1) las estaciones cosieras, al proporcionar un servicio internacional de
acuerdo con lo indic ..do en el Nomenclátor <k estaciones costeras, mantendrán la
escucha en IOlio canales comunes de llamada de cadlll bilnda. en lodo instante
mientras estén abiertas al servicio en las bandas de que se trata, y en el canal o
canales correspondientes a su grupo dunmte los periodos cargados. En el Nomen
ctaror de estaciones costeras se indicarán. fNlrll cada país. los periodos durame l('l\
cuales se mantendrá la escucha en el canat o canales del grupo.

4279 (2) Oc SC'r necesario. las estaciones cosieras podrán incluir en sus transnu-
sienes una indicación de los canales en que mantienen la escucha.

l' 1

SlIP HI42
1114A

MOl) KI43 42J16
lINK

MOl>

§ 44 Las frecuencias exclusivas para lit llamada selectiva numénca compren
dida:-. dentro de la!> bandil!> que se e..pecifican en el numero 41t~ 1vea-e el
numero 46X.') podrán a!>ign..tw a cualquier estación de barco par ..... u e eptoración.
de conformidad con lo dispuesto en el numero 46081

f2 Frecuencias de trabajo de las estaciones móvilc ..

v.
00
N
0\

NOC

NOC

NOC

81:16
1171

8137
1117"

8138
11778

4280 § 38 En las bandas comprendidas emre 4000kHz y 23000 kHz, IOIS admm¡s-
rractones asi,naran .. cada estación de barco dependiente de su aUloridad al menos
dos frecuencias de llamada en cada una de las bandas en que la estación pueda
Ifansmitir 1 En cada banda, una de las frecuencias de llamada estará siluadll en uno
de: los canales comunes de recepción de las estaciones cosieras cuya lista fi¡ura en el
apéndice 34: se ele¡irá otra frecuencia de llamada en los demás canales enumerados
en el apéndice 34, teniendo en cuenta el canal o los canales de recepción de la
estación COsiera con la que la estación de barco comunique mas Irecuemememe. bn
la banda de 25 MHz. las administraciones asignaran a cada estación de barco de su
jurisdicción. una frecuencia en el eIinal común y ele¡iran OUa frccueTK:ia de llamada
del cana1 A. o B del apéndice 34. teniendo en cuenta el can ..¡ de recepción de la
estación cosiera con la que la estación de barco comunica mis Irecuentememe

4111 § 39. Siempre que sea posible. se procurara asianar a las estaciones de barco
frecuencias suplementarias de llamada (vease el numero 4161).

4111 t 40. Con el fin de obtener una distribución uniforme de las llamadas. las
administraciones que se propongan que sus estaciones manten,an la escucha en un
numero de canales menor que el de la lotalidad de un ,rupo trataran, en la medida
de lo posible. de efectuar la coordinación con las demts administraciones que
forman parte del mismo ITUpo antes de determinar el cllnal o los canales en que
mantendrán 1... escucha tvease la Resolución 312).

N()(

MOD

MOl)

MOIl

8144
IIMU

11145
IIKOA.

8140
11ROS

4287

4288

4189

4290

~J &panción Mtrr canales y re8/~s para la asignación ck IM!i frccuencia...

§ 4S En todas las bandas. las frecuencias de trabajo de las estacione, de
barco que se hallen equipadas pera la utilización de sistemas telegráficos de banda
ancha, Iacstmil O sistemas especiales de transmisión. tendrán una separación de
4 kHz. US frecuencias que podrán asignarse se indican en el apéndice JI

§ 46. En todas las bandas. las frecuencias ..si&nable~ pa ra hl transmisión de
datos oceanográficos estarán separadas 0,3 kHz. Las frecuencias a..ignOlhles '>C

indican en el apéndice JI.

§ 47. En todas las bandtis. las frecuencias de lrabajo para la5 estaciones de
barco que utilicen los sistemas de blinda estrecha de lelearalia de impresión di recia
)' de lTansmisión de datos. a velocidades no superiores a 100baudios. incluid ..s las
frecuencias asociadas por pares con las frecuencias dt trabajo de las estacione..
costeras que se mencionan en el numero 4107. tendran una separación de 0.5 kHz
las Irecuenctas asignables a las estaciones de barco. y que están asociadas por pares
con las que utilizan las estaciones cosieras. se indican en el apéndice n [véase
también el número 4202). En el apéndice 3J se indican las frecuencias ..si,nables a
las estaciones de barco )' que no están asociadas por pares con I..~ que' utilizan las
estaciones costeras (VCII5t' tambien el numero 4213).
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~

a
~o>D
00
...¡

NOC

NOC

NOC

NOC

8139
t177C

8140
11770

8141
IInE

IU6.1
1111.1

4183 § 41. Las administraciones que asignen a sus estaciones de barco frecuencias
en varios canales de Uamada de su propio ¡TUPO. adoptaran la$ medidas necesarias
para distribuir esas asagnaciones de manera uniforme en lodos kK canales que
unlicen.

4284 § 42. Con el fin de obtener una distribución uniforme de las llamada¡ en los
canales comunes, siempre que sea posible, las administraciones asiparan frecuen
cias a un numero ¡,ual de esuaoncs de barco en cada uno de los dos canales.

4215 § 43. Las administraciones se aseguraren, en l. medida de lo posible. de que
lu estaciones de barco dependientes de su jurisdicción pueden mantener sus
emisiones dentro de los limites del canal que lea haya sido ¡si,nado (véase el
apéndice 7).

4211.1 I Se autoriza ellc:epcionalmenlC' basta ello de enero de 1980 la asi¡nacibn dt una sola
frecuencia de llamada en cada una de las bandas en que la estacian de barco pueda transmilir
a aquellas e:s&aciona de barco cuyos transmisores solamente tienen la posibilidad de utilizar
IRS rm:uencia5 en cada una de las bandas comprendidas entre 4000kHz 'J 23000 kHz. Esla
ellCq)cibn sólo se aplicará si la administracibn interesada c;onsidera que es necesaria la
asi¡nacibn de dos freaaencias de trabajo en cada banda. como mínimo. para el lCTVicio de la
estacion del barco.

MOD

NOC

NOC

SUP

MOD

8147
1181

8148
1183

8149
1188

81~

1189

4291 t 411 En todas las bandas. las frecuencias de uabajo de las estaciones de
barco que ulil¡een la lelcarana Morse de clase AlA. a velocidades no superiores a
40 baudios. tendrán una separación de 0.5 kHz. salvo en la banda de 6 MHz en la
que lendrán unll separación de 0.75 kHz (véase también la nota ~) del apendice .'1).
las frecuencias extremas asi¡nahles en cada una de las bandas se indican en el
apéndice JI.

4292 § 49. En las bandas de 4, 6. 8, 12 Y 16 MHz. cienas frecuencias están en
relación armónica. como se indica en el apéndice 35.

4293 b) Frecuencias de ,rabajo de las estaciones t:k barco que eslán equipadas ron
Si$l~mlls le/qrAficos tk INIndll ..ncha o de facsimil. o ron siSlemas especia/~

de mfflmlisión

4294 t SO. (1) Lai administraciones asígnarén, a cada estación de barco que de ellas
dependa y que utilice sistemas tele,gráflCOS de banda ancha. facsímil o :USlemas
especiales de transmisión. una o nrias series de frecuencias de trabajo destinadas a
estas lransmisiones (véase ct apéndice 31). El número de series asipadas a cada
barco estara en relación con las necesidades de su tráfico.
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NOC BISI
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(2) A las estaciones de barco equipadas con sistemas telegr.rlCOS de banda
ancha o de facsímil o con sistemas especiales de transmisión • las que no se les
ha)'an asignado todas las frecuencias de trabajo de una banda, la administración
interesada: les asignará las frecuencias de trabajo según un sistema de permutación
tal que todas las frecuencias sean asignadas. aproximadamente. el mismo número de
veces.

rAPo XI - RR60-15

NO("

SUP RI61
1196

4JO!1 t) Frecuencills « trabajo de 'liS rstllCioItW fh bMrro qrw uti';~lIn ,. trlrlran.
MolW dr cllI5r AlA
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"lOO BISl
1191

4296 (3) I Sin embargo. a lin de satisfacer las necesidades de cienos sistemas. las
administraciones podrán. dentro de los limites de las bandas especiñcedas en el
numero 4¡too. asignar frecuencias distintas de las indicadas en el apéndice jI. No
obstante. las administraciones tendrán en cuenta, en lo posible. las disposiciones del
cuado apéndice en lo concerniente a la distribución de canales y a la separación de
4 kHz.

NOC 8162
1200

04. § 56. Las admini:totracionea uitna"n a cada estación de barco ~mClidll " l>U
jurisdicción un número de frecuencias de trabajo en cualquiera de las bandas de 4.
6, 8. 12. 16. 22 Y 2.' MHz. suficiente para satisfacer las necesidades de tráfico del
barco. En cada banda así ulilizada. se deberá asilnar preferentemente a cada barco
un mínimo de dos frecuencias de trabajo. Las administraciones efectuarán una
distribución uniforme de las asignaciones en todas las bandas.

NOC

SUP RISJ
1l91A

"lOO RI~

11918

"lOO 81~~

1191C

1"100)

4297 e)

NOC

NOC BI64
120.~

NOC 81M
1204

NOC RI66
1204A

4307 § 57. Con el ünico fin de que pueda comunicar con las estaciones del servjc¡o
móvil maritimo. a cada cslacion de aeronave se le podrá asi8nar una o varias
frecuencias de trabajo en las bandas que se indican en el número .206. la
asignación de estas frecuencias se har' según el mismo principio de distribución
uniforme previsto para las estaciones de barco.
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b} si la frecuencia, expresada en kHz. tiene una fracción decimal ...e
Iransmitiriln las tres üllimas cifras de su parte entera :"ot"Juida de la
primera cifra de l. fracción decimal.

Sor""wa 111. rtillll"lo'l , .. las r«,(,lItadas ,ara teIttraría
4.. imIKt"ión 'ir""'a 't" banda e"tfftha

§ 58. En las bandas comprendida5 entre 4000 1tHz y 27 ~OO kHz. para
designar la frecuencia de trabajo, se podran utilizar las siguientes abreviaturas:

a) si l. frecuencia. expresada en kHz. no tiene fracción decimal. se
transmitir'n las tres últimas cifras:

8/ Abreviaturas ".r. la indiclIci6n de las Irecuencies dt trabaJo4.lOIl

010

4311

4..109

8163
1200A

....O(

MOIJ
Frecuencias de trabajo p.r, 111$ rstacione!i de detos oceenogrsñcos

d) Frecuencias de trabajo de las estaciones de turco que utilizan sistemes de
banda estrrcha de te/egrafia de impresión d;rtcla .Yde transmisión de datos. a
l·e/('tCidade.~ no superiores a 100 baudjo~. ssocisass por pares con las del

numero 4107

§ ~2 I Cada administración podrá asignar a cada estación de 105 tipos indio
cados eni los números 4101 y 41. que de ella dependa. una o ma" de las
frecuencias asignables indicadas en el apéndice 31

§ 51. Las bandas de frecuencias especificadas en el numero 4101 podrán ser
utitizadasnambien por las estaciones de boya para transmisión de datos oceanográ
ñcos y por las estaciones que las interroguen.

4300

4194

4198

RI56
11910

SUP

NOC

NOC

RIS7
1191DA

RISB
1191E

4301 § 53. Las frecuencias asociadas por pares de las estaciones cosieras y las de las
estaciones de barco que utilizan sistemas de banda estrecha de tetegrafla de
impresión directa y transmisión de datos serán las indicada!'> en el apéndice )2

4302 § 54. i Al asienar I.~ frecuencias indicadas en el apéndice 32 a sistema!'> de
handa ttilrecha de lelearlllia de impreJion directa y transmisión de datos, las
administraciones aplicarán el procedimiento descrito en la Resolución 300.

NO'"

(MOD)

RI67

RI"8
999H

4)12 A. OeMr.lidlldes

4313 § ~q. las frecuencias asignadas a las estaciones costeras figurara" en la
lisia IV del Nomenclátor de las estaciones costeras. Este Nomenelillor deberá
también contener cualquier otra información de utilidad sobre el servicio que presta
cada eslacicn costera.

NOC

SUP RIS9
1191F

4JO) el 1 Fr«ue,,("i/lJ ck trllblljo de las e51llcioltes de Nrco qut utilizan s'~temjJs dt
Innd. ntr«ha de telé8r.na de impresión di~1I y de transmisión dr d,tO$, •
vrliMid8d~ no §lJperio~ a lOO blludio~. 11o IIsociad/ls por pIIm

NOC

NO,"

RI69

R170
9991

4314 B. Bandas com~ndid.s ent~ 405 kHz J 535 kHz,

431! § 60. (1) Toda. las ataciona de barco pro\lillas de apara.o. p¡lira tele,ran. de
impresibn directa de banda .... m:ha qllt trabajen en la. banda, aUlorizadas
comprendidas entre 40.' kHz y .'35 kHz. habrt.n de cslar en condlciones de trans
mitir y recibir emisiones de clase flB en dos frecuencias de trabajo como mínimo
(véase el número 4237) l.

NOC RI60
1191G

4304 § SS. Al asignar las frecuencias indicadas en el apéndice)) a los sistemas de
banda Hlteeha de telegrafie de impresión directa y transmisión de datos. las
administraciones tendrán debidamente en cuenta la informaci6n que fI,ura en el
Registro de acuerdo con el procedimiento de notificación descrito en l. Resotu
ción JOI

NO<' 81",1
9Q91.1

"-'I~I.I I En 'a lona Marltlma Europea. el uso de .,ta~ cmisionts de cla~ flB elotaril
supedílado a los .,realos panicularn entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos
ser... icíos a los que la banda nti atribuida puedan ser afectados.

v.
00.....
-..1



NOC

NOC

8171
'I'I'IJ

8\72

4316

4.117

CAP. XI - KR60-lto

(2) La telegruña de impresión directa de banda estrecha e~lá prohibida en l.a
banda 490 - 510 kHz

e B:mdd.\ comprendidss entrt: /605 "Hz)' 4 0(10"Hz

(Al' XI - KKhO·17

NO( NINJ
1.'22

4327 § 66. En el Nomenclátor de estacione... costeras ~... mdicaran lalo frccuenc¡a ... de
transmi..ión (y de recepción cuando la" rrecuenc.as vavan asociad•.h ror pal<::" come
en el caso de la radiotcteforna JiJpltxJ a:-.ign ..Hj", ¡l cada l"·ldo..:iúil Uhkf.L. Ullh,¡
Nomenclátor contendrá también cuanro-, JalO'> Se 1:011'<.1' rvn de; untid,«! en r..LI":IÚr¡

con el servicio de cada estación cestera.

,
;VI
00,'-'
00

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

8173
9'>'lK

8\74
9'>'lL

8175

8176
mM

8177

8\78
9'>'lN

4318 § 61. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparares para telegrafía de
impresión directa de banda estrecha que trabajen en las bandas autorizadas
comprendidas entre 1605 kH% Y 4000kHz habrán de estar en condiciones de
trans"ilir , recibir emisiones de cla"ic fl R en dos frecuencias de trabajo como
minimo.

4319 (2) la telegrafie de impresión directa de banda estrecha está prohibida en la
banda 2 170·21\14 kHl.

4320 D. Bandas comprcnaidss Mt~
4 (){)() kHz y 27500 14Hz

4321 § 62. Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para tetegrafia de
impresión directa de banda estrecha que trabajen en las bandas autorizadas
comprendidas entre 4000kHz y 27 SOO kHz habrán de estar en condiciones de
transmitir y recibir emisiones de clase F I 8 en dos frecuencias. como mínimo. de
cada una de las bandas que necesiten para su servicio. Las frecuencias que han de
asignarse se indican en los apéndices 32 y 33.

4312 E. Bandas comorenaídss ~nl" 156 MHz y 174 MHz

4323 § 63. Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para telearana de
impresión directa de banda estrecha podrán trabajar en las bandas autorizadas
comprendidas entre IS6 MHz y 174 MHz y SI: ajustarán a las disposiciones dC'1
apéndice 18.

NIX

NO!

NO('

NOC

NO(

MOO

8184
1322A

8111~

1322AA

8\86
1322AB

8187

8188
13228

4328 § 67. Los equipos de banda lateral única de la.. estaciones rudiotetefómcas del
servicio móvil marítimo que trabajen en las bandas atribuida, a este servicio entre
1605 kHz y 4 OUO kHz y en las bandas atribuidas exclusivamente al mi..mo servicio
entre 4000kHz y 23000 kHz, deberán sausfacer las condicione.. t':¡,:¡\io..:a~ y de'
explotación especificada.. en el apéndice 17 'Y en la Rcsolu!iún 307

4329 § 68. Cuando se utilicen sistemas de compresores y expansorev acoplados, vu-,
caraciensticas deberán ajustarse a las especificadas en el párrafo M) del apeno.ce 40

4330 § 69. Las características de los equipos radioelecmco.. de banda lateral única
empleados en combinación con sistemas de compresores y expansores acoplados
deberán ajustarse a las especificadas en el apéndice 17 y 'te procurara que ..e ajuvten
a las características que se indican en el párrafo bJdel apéndice 40

4331 B. BandMs comprendidas enlre /605 4Hz y 4 t)OO ÁHz

81. Modo de funcionamiento de las estaciones

4332 ,9 70. (1) Salvo en los casos especificados en los número, 2973. 4117 Y 4:-~2, en
las bandas comprendidas entre 1605 kHz 'i 4000 "Hl se utilizaran las ..igurentes
clases de emisión

4333 al A3E; o

4334 b) H3E. R3E Y BE.

4335 No obstante. salvo especificación en contrario en el presente Reglamento
(veanse los números 2973. 3004. 4127. 4342 v4354):

.....
e
"
.~
IV
00

Els-'""00
-..l

NOC

NOC 8\79 4324

~ciÓII jv. lllilil.llcio.. de I.s freeutndas para radioldtfo.ía

A. Generalidades

4336

4337

no se utilizaran las emisiones de clase A3E por las estaciones
costeras: y

a partir del 1" de enero de 1982, dejará de autorizar..e el empleo de
las emisiones de clase H3E por las estaciones costeras. 'i el de las
emisiones de clase A3E y H3E por las estaciones de barco.

SUP

NOC

MOO

8\80
1319

8181
1321A

8181
13218

4315 • 64. Salvo en lo que se refiere a la aplicación de las disposiciones del
articulo 12 relativas a la notificación y al registro de frecuencias, las frecuencias
para las emisiones radiotelefónicas de banda lateral llOica deberán siempre desil
narse por la frecuencia portadora. La frecuencia asilnada se determinará de
conformidad con el número 4194.

4326 f 65. Las estaciones costeras no deberán ocupar canales radiotelefónicos libres
transmitiendo señales de identificación producidas. por ejemplo, mediante cintas sin
fin o cintas de llamada. Excepcionalmente, las estaciones costeras podrán transmitir,
previa soñcuud por parte de una estación de barco y con la finalidad de establecer
una comunicación radiotelefónica, una señal de sintonización del receptor cuya
duración no sea superior a 10 segundos.

NOC

NOC

NOC

8\89
13118A

8190
132K

819\
13220

4338 (2) la potencia en la cresta de la envolvente de las estaciones costeras
radiotelefónicas que funcionan en las bandas autorizadas comprendidas emre
I 60S k-Hz y 4000kHz no excederá de los siguientes valores:

4339 - S kW para las estaciones situadas al norte del paralelo 32" de
latitud Norte:

4340 - 10 tW para las estaciones situadas al sur del paralelo 32" de latitud
Norte.

4341 (3) El método normal de explotación de cada estación costera se indica en
el Nomenclátor de las estaciones. costeras.

4342 (4) Las emisiones en las bandas 2 170·2 173.S kHz y 2 19O.S-2 194 kHz
efectuadas, respectivamente, en las frecuencias portadoras de 2170,S kHz 'i de
2 191 kHz. estarán limiladas a las clases R3E y BE Y su potencia de cresta no

tIlg
::;
C,

?-IV
-..l



CAP. XI - RR60·18

excederá de 400 vatios. No obstante. las estaciones costeras utilizarán tambten, con
la misma limitación de potencia. la frecuencia de 2 170.5 kHz para emisiones de
clase H28 cuando empleen el sistema de llamada selectiva descrito en el apen
dice 39 y. excepcionalmente. en las Regiones I y 3 Y en Groenlandia, para la
transmisión de mensajes de seguridad con emisiones de clase H3E.

CAP. XI - RR60·19

NOC

NO<. 8282

1336
4352

83. Trafico

§ 75. (1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuencia de
2182 kHz deberán estar en condiciones de utilizar aira frecuencia, por 10 menos. de
las bandas autorizadas comprendidas entre I 605 kHz 'Y 2850 kHz

~
tri
t:I
~.

3-N
-.1

NO<' 8193 4:\44
1327

NOC 8194 434~

1328

NO< 81~ 4346
In9

SLIP 8196
1329A

NOC 8197
1330

NO<' 8198
m.

(MOO) 8199
IB5

NO<'

MOO

MOO

8192
1323

8200
132M

82. Llamada y respuesta

4343 § 71. (1) La frecuencia de 2182 kHz I es la frecuencia internacional de socorro en
radiotelefonía (véase el número 2973 para más detalles sobre su uso con ñnes de
socorro. urgencia. seguridad y para las llamadas de las radiobalizas de localización
de siniestros). En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizará. en radiotelefonía. la clase
de emisión A3E o H3E (véase el numero 4127).

(2) También podrá utilizarse la frecuencia de 2 182 kHz:

11) para la llamada y la respuesta, de conformidad con las disposi
ciones del articulo 65:

b¡ por las estaciones costeras. para anunciar 1;:1. transmisión de sus
listas de llamada en otra frecuencia (véanse los números 4915
a 4929).

4.147 (3) Además, toda administración podrá asignar a sus estaciones otras
frecuencias para la llamada 'Y la respuesta.

4348 § 72. Todas las transmisiones en la frecuencia 2182 kHz se reducirán al
minimo a fin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro.

4349 § 13. Las estaciones de barco abiertas a la correspondencia pública. procu-
raran. en lo posible. estar a la escucha en la frecuencia 2 182 kHz durante sus horas
de servicio.

4350 § 74. (1) Antes de transmitir en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. las esta
ciones deberán escuchar en esta frecuencia el tiempo suficiente para cerciorarse de
Que no se cursa ningún tráfico de socorro (véase el número 491~).

MOD

NOC

NOC

NOC

NOC

Sl'P

MOD

NO(

8283
13J6A

8204
1337

82115

lBR

8206
13.'\9

8287
1340

8208
1341

8209
1.~43

4353 (2) las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en una o más
frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas autorizadas entre 1605 kHl. v
2850 kHz. deberán poder hacer en estas frecuencias emisiones de clase AJE. o
emisiones de clases H3E. R3E 'Y HE. Sin embargo. dejarán de autorizarse desde el
1" de enero de 1982 las emisiones de clase H3E. salvo en la frecuencia de 2 182 IiHz
(véase también el numero 4341).

4354 (3) las estaciones costeras abiertas al servicio de correspondencia pública en
una o más frecuencias de las bandas autorizadas comprendidas entre I 605 Ir; Hz )'
2850 kHz deberán estar en condiciones de transmitir emisiones de clase HJE en la
frecuencia penadora de 2 182 kHz, y de recibir emisiones de clases AJE y H3E en
la frecuencia portadora de 2 182 kHz.

4355 (4) Una de las frecuencias que las estaciones costeras deberán e..lar en
condiciones de utilizar. de conformidad con el numero 4352. sera la que en el
Nomenclátor de estaciones costeras se h211a impresa en negritas para significar que
se trata de la frecuencia normal de trabajo de la estación. Las frecuencias ..uplernen
tarias que pudieran haberse asignado figuraran en el Nomenclátor en caracteres
corrientes.

4356 (5) la elección de las frecuencias de trabajo de las estacione.. costeras se
hará de tal manera que no produzcan interferencias a las demás estaciones.

84. Disposiciones adicionales aplicables
en la Región 1

4357 § 76. la potencia en la cresta de la envolvente de los transmisores de la!';
estaciones de barco radiotelefónicas que funcionan en las bandas autorizadas
comprendidas entre' I 60S kHz y 2 850 kHz no deberá exceder de 400 vatios.

4358 § 77. (1) Todas las estaciones de barcos que efectúen travesías internacionales
debieran poder utilizar:

....
~
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00

3
~

'"00
-.1

NOC

sup

NOC

8201
1J26~

819'.1
1:\22D.2

8192.1

1323.1

4351 (2) las disposiciones del número 43SO no son aplicables a las estaciones en

PfHgm.

4..\4.11 I Cuando las administraciones prevean en sus estaciones cosieras una escucha en la
frecuencia de 2 182 k.Hz para la recepción de las clases de emision R3E y JJE Ypara la die las
clases de emisión AJE y H3E. las estaciones de harco situadas fuera del alcance de las
comunicaciones en las ctases de emisión A3E y H3E de dichas estaciones costeras. podrán
llamar a estas. con fines de seguridad, utilizando las clases de emision RJE y BE. Esta
utilización esta autorizada únicamente cuando la llamada efectuada con las clases de
~mi~ión Á.'E y H.lE se haya revelado infructuosa

Noe

NOC

8210

1344

8211
1345

43!i9

4360

4361

4362

4363

a) las siguientes frecuencias de trabajo barco-costera. cuando el
servicio asi 10 requiera: j ,1

la frecuencia portadora de 2046kHz (frecuencia a..ignada
2047.4 kHz) 'Y la frecuencia ponadora de 2049 kHz (frecuencia
asignada 2050,4 kHz) para emisiones de clases R3E y DE;

asimismo. la frecuencia portadora de 2049 k Hz rara em¡..iones
de clases AJE y H3E hasta el 1" de enero de 1982;

b) las siguientes frecuencias de trabajo entre barcos. cuando el servicio
asi lo requiera:

la frecuencia portadora de 2 05J kHz (frecuencia a..ignada
2054.4 kHz) y la frecuencia portadora de 2056 kHl (frecuencia
asignada 2 O~7.4 kHl) para emisiones de clase s RJE y JJf;
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MOO lUZ
1352A

4376

CAP. XI - RR60-22

(2) Las estaciones costeras podrán utilizar par. la llamada en radiotelefonía
las siauientes frecuencias ponadoras 1:

4419,4 kHz 1

6521.9 kHz 1

8780.9 kHz
13 162.8 kHz
17294.9 kHz
22658 kHz

( AP XI - RR60·B

MOD 82.\0
IJ~K

NO{ 82,'.

NOC

4-'84

4M..~

(4) En el apéndice 17 se especifican la-, caracteri-ricas tecnicas de los
transmisores utilizado!' rara la radiorelefonta en la!' bandas comprendidas entre
4000 kHz y 23000 kHz

D. Banda.'" comprenaidss entre /56 MH7 Y 174 MH7

o1. Llamada y re...puesta

g
1:1.,:.
¡:J...
t->....

4.\86 § 86. (1) La frecuencia de 1S6.R MHz es la frecuencia internacional radiotelefó
nica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones que utilicen frecuencias de
las bandas autorizadas entre 156 MHl Y 114 MHz. (véase el número 2994 para lo...
detalles sobre su uso). La clase de emisión que debe emplearse en radiotelefonía en
la frecuencia de 156.8 MHz es la clase G3E (véase el apéndice 191

MOO

NQC

sz:1.1
1352AA

IZN
1354

-077 t 82. Las estaciones de ban:o y las estaciones costeras que utilicen la llamada
selectiva numérica mencionada en el número 4681, pueden utilizar las Ireeuencias
que Iiluran en los números 4683 y .... respectivamente.

4378 § 83 En el Nomenclátor de las estaciones costeras se indican el horario de
servicio de las estaciones costeras abiertas a l. correspondencia publica y la
frecuencia o frecuencias en que se mantiene la escucha.

MOD

MOD

IZJZ
1.159

82.1,1

13~'M

4387 12) La frecuencia de 156.8 MHz. podrá asimismo ser utiliz ada:

MOD 1%.16
1362

NOC 8237

1.'63

NO' 82."
136.'('

MOD 82,)'
1.'tl.'A

'lO, 8240
1.1fl38

MOO

NOC

NOC

MOO

MOO

MOO

NOC

MOD

BZZ!I
1351G

12%6
1351H

8%27
1355

12%8
1356

IZ19
1357

1121.•
1352"'.1

1211.1
1352A.2

4379 '84. (1) En la zona de las Regiones I y 2 situada al sur del paralelo IS" Norte.
incluido Mbico. y en la zona de la ReBión 3 situada al sur del paralelo 2.5° Norte.
antes de transmitir en la' frecuencia portadora de .. 125 kHz o 621.5,5 kHz. las
estaciones deberán escuchar en la frecuencia en que vayan a transmilir durante un
periodo de tiempo suñcieme para cerciorarse: de que no se má transmitiendo trafico
de socorro (véase el número 4915).

4380 (2) La5 disposiciones del numero 43'79 no se aplican a las estaciones en
peligro.

ct Trafico

.0&1 § 85. (1) Para la radiotelefonia dúplex. las frecuencias de Iransmisión de las
estaciones costeras y las de las eslaciones de bata) que comunican con ellas estará.
asociadas por pares. seBun se indica en el .pendia: 16 salvo. temporalmenle. en los
casos en que las condiciones de trabajo impidan el U!W de frecuencias asociadas en
pares para atender necesidades de explotación.

4312 (2) En la sección B del apendicc 16 se señalan las frecuencias que han de
utihzatse para la radiotelefonía símpk:x. En este caso. la polencia en la cresta de la
envolvente de los Iransmisores de las estaciones costeras no deberá exceder de
I kW.

.383 (3) las frecuencias de transmisión de los barcos. indicadas en el apen.
1 dice 16 podrán utilizarlas los barcos de todas las categcnas. sqún las necesidades

del trafico.

4376.1 I Las estaciones cosieras podrán utilizar asimismo estas frecuencias con la clase de
emisión H2B cuando empleen el sislema de llamada wleccivadtfinido en el apéndice 3t

4376.1 ! En las Reliones 2 y J. está tambien aUlorizada la utilización en comun de hu;
frecuencias portadoras de 4419,4 kHz y 6~21.9 kHz por las eseacíoees costera y las de barco
para la radiorelefonia símplell en banda lateral unica. a reserva de que la potencia en la cresta
de la envolvente de est85 estaciOne!; cosieras no sea wperior a 1 kW. " 8Ie erecto, se
procurara que la frecuencia pol1adOfl de 6 S21.fI kHz quede limit.da 11 I.~ tloras diurn.s
rvease lamttii:nd numero ","~.1)

NO<

NOC

NO<

8ZJ4
13598

Iz.J~

'~61

82.\7.1

I.l~.'l

4388 <JI para la llamada y la respuesta. por las estaciones cosrer..... y lil1>
estaciones de barco. de conformidad con los articules 62 y 6!1l:

43R9 hJ por las estacione.. cesteras para anunciar la transrm..ión. en otra
frecuencia. de sus listas de llamada e información ma mima impor·
tante Iveanse los número!' 4fl!ll a 4919).

4390 (]) La frecuencia de 156.8 MHz podrá ...er utilizada por la!> estaciones de
barco y por las estaciones costera.. para la llamada selectiva

4.'\QI 14) Las administraciones podrán. si asi 10 desean. utiliz ..r como cana! de
llamada uno de los canales reservados al servicio de correspondencia pública
indicado ... en el apéndice 18. Tal utilización ..c indicará en el Nomenclátor de
("__raciones costeras

43Q2 (5) En el servicio de correspondencia publica. las estaciones costeras )' de
barco podrán utilizar. para llamada. una frecuencia de trabajo. en la... condicione...
nrescruas en los artículos 62 v 65

439J 161 En la banda 156,nS . 156.K7~ MHz '. queda prohibida toda transmisión
que pueda causar interferencia perjudicial en las transmisiones autorizadas de la!'>
estaciones del servicio móvil marítimo que funcionan en 156.8 MHz

4J94 (1) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156.8 MHz se reducirán al
rmnimo a fin de facilitar la recepción de Ias llamadas de socorro y no deberán
exceder de un minuto.

43~ (SI Antes de transmitir en la frecuencia de 156.S MHz. ICi ... estaciones
deberán escuchar en esta frecuencia durante un periodo suficiente para cerciorarse
de Que no se esté transmitiendo en ella tráfico de socorro tvease el numero 49.~)

4J96 lq, L.... dispo..iciones del numero 4.'~ no "l' aplicaran a L.h estacione- en
peligro

4.".'.1 ' 1\ J'Iarlir dc-I l' de' enen> de' IQ!I~ e~'<I banda w reduce <1 J:'h,~t>~~ ISh.l$.n:, MHI
('t'a~t' la Rr~{llucion .1(MI1
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lAr. XI - RRhn-:!4

4398 (2) la escucha en la frecuencia o frecuencias de trabajo no deberá "er
menos ('fiellz que la escucha a cargo de un operador.

l' 1

4.'" (J) Siempre que sea posible. las estaciones de barco procurarán mantener la
escucha en la frecuencia de 156.8 MHz cuando SC' hallen en zon .." de servicio de la"
estaciones cosieras que efectúen un servicio móvil m..ritimo internacional radictelefó.
mee en las bandalli comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz. las estacionc!> de
barco que disponpn úni('amt'nte de ~uipo para rilldioleleronia en ondas memcas y
que funcionen en las bandas autorizadas comprendidas emre 1~6 MHl ~' 174 MHl
procurarán mantener en alta mar lit e-scucha en I5hJI MH1.

CAI'_ XI RKhtJ-?~ '"00...
N

§ 92 La!> comumcacione, del servido de mm imiemo de barcos "tt' limitaran a
las relativa!> al movirmemo de Ios barco, Quedan Cllduido!> de esie -.en i..:io l(l~

men"a.ic''' de correspondencia PÚblica

§ ~I La.. comunicaciones del servicio de operacione.. portuaria....e limitaran a
la.. relati\a!> iI la.. operaciones, movimiento y segundad de lo.. barco.. ). en C<I"O" de
urgencia. a la seguridad de la.. personas Quedan excluido.. lo.. men ..aje ... del ..en i~'iu

de correspondencia publica.

44ttH ~ ~3. III Las estaciones costeras que utilicen la freduencia de 1';;6Ji MHL para la
llamada, deberin C'SIllr en condiciones de poder utifizar, por lo menos. otro de lo,.
L'anales aUlorizadm, en ti servicio móvil marilimo inltm»eional radicteletómco. en
la banda 156 - 114 Mhz.

444t9 t2) En la blinda 156 - 174 MHz. lai admini!>lracitlRe", dentro de la.. po ..ihill-
dadt's prácticas, y de (;:Onrormidad con el cuadro de Irecuenctas de Inm"mi..ión Que
Figura en el apéndice '1. lbignaran frecuencias a las esractones costera.. ~ de barco
pilra los servicios inlernacionales que consideren nece..arim (véase la Re..olu.
cío" ._)_

K2~2

l.n~

K2~3

un

NO("

NO( H2~n 440ft
1,\71

NO(

1'\:()( H2S1 4407
1.\71,\

D;!. Escutha

§ 87. (1) Además de la escucha prescrita en el numero ~7. la!' estaciones
costeras .bic-rtas al servicio internacional de correspondencia publica procurarán
mantener la escucha. durante sus horas de servicio. en su frecuencia o frecuencias
de recepción indicad.s en el Nomenclátor de estaciones costeras.

097

824-'
1:'61

1242
1366

1241
13M

NOC

NO,

NO,

NO,

NOC

NOC

1244
1J67A

8245
13678

4400 (4) Ull estaciones de barco. cuando estén en comunicación con una estación

portuaria. a lítulo excepcional y a reserva de la aprobadón de- la otdminislrotcíon
interesada, podrin mantener la escucha unicamenle en la rf«'ucncia de operaciones
portuarias apropiada. siempre que lot e-slación ponuana mantenga hl ewuchil en
156.8 MHz.

4401 (5) las estaciones de barco. cuando estén en comunicación con una estación
costera del servicie de movimiento de barcos, la reserva de la aprobación de- la
administración interesada. podrán mantener la escucha únicamenle en la frecuencia
apropiada del servicio de movimiento de barcos siempre que la estación cosiera
manlenp la escucha en 156.8 MHz.

MOl)

NO(

NO('

82~

UnA

'1.~5

1.11.18

82!16
U74

4410 (]) Las cifras de las columnas pertinentes del apéndice 18 indican el orden
normal en que con viene poner en servicio lo.. canales de la banda I~6· 114 MHI

4411 (4) Las admimstraciones procurarán hacer lo posible para que las estacione..
ue barco que dispon••n de los canales correspondientes a las cifras impresas dentro
de un círculo en el apéndice 18 puedan hacer un uso rezonabtememe adecuado de
lo.. servicios disponibles.

4412 (5) Al asi.nar Frecuencias a sos estaciones cesteras, las adminisiracione..
procurarán colaborar en los Casos en que- pueda causarse interferencia perjudicial.

....
~;¡
'"
N
00

~-'"00....
NO,

NOC

NOC

NOC

NOC

8246
1368

8247
1368A

8248
1369

8249
1370

4401 t 88_ lis estaciones costeras del servicie de operaciones portuarias !tituadas en
una lona donde la frecuencia de 156.8 MHz IC ulilice temporalmente para fines de
socorro, ur,encia o wauridad, mantendrán. durante sus horas de servicio, una
escucha supjememarla de las llamadas emitidas en 156,6 MHz o en otra frecuencia
del servicio de operaciones portuarias que fíaure impresa en negrita§ en el Nomen
ctátor de estaciones cesteras.

4403 O 89. Las estaciones costeras del servicio de movimiento de barcos situadas en
una zona en la que se esta uli!izando la Irecuencía de 156.8 MHz para fines de
SOCOrro. urlen~i. 'j squridad, mantendr.n. durante sus horas de servicio. una
escucha suplemenlaria en laili frecuen4:ias del serv¡ao de movimienlo de barcos q ..e
filurcn impresas en nq,rilas en el Nomend.lor de las Citaciones cosieras.

DJ. Trafico

....... § 90. (1) Siempre que sea prác:licamenle posible. las eslacianes costeras abienas al
serviao internacional de correspondencia pública deberán cslar en condiciones de
funcionar en duplex o scmiduplell con eslaciones de barco ~uipadas al cfecto.

... (2) En los servicios internacionales se procurar' ulilizar el procedimiento de
Irabajo (con una frecuencia o con dos rrecucncias) lal ('omo para cada canal se
especifica en el aJ*ndicc 18 (véase la Rcsolución .,.

NO(

NOC

NOC

NOC

'1~1

1]75

1258
1376

82.<9
1377

1260
IJ19

441.1 (bl los cenares se designaran por tos número" indicados en el cuadro de
rrecuenctas de transmisión que figura en el ependiee lit rvease la ResollK'ion lUI.

4414 9 94. (1) Al asilnar frecuencial a estacionn de servicios di5lintos del móvil
marítimo, las administraciones evitaClin toda posibilidad de interferencia a los
servicios marítimos unernacicnates que funcionen en las bandas comprendidas entre
156 MHz y 174 MHz.

4415 (2) La ulilizacion de canales por el servicio mo~il marítimo con fines
di5(inlos de los indicados en el cuadro de frecuencias de transmisión del apen
dice I1 no deberá causar inlerferencia ~rjudicial a los servicios que funcionen de
conformidad con el cuadro· citado. ni ~rjudicar el desarrollo de C5tos servicios
(véase la Resolución .,.

4416 § 95. La polencia de la onda portadora de los Iransmisores de las estaciones
de barco no excederá de 25 vatios en los equipos pwestos en servicio despu~!I de-l
l." de enero de 1910.

4411
NO atribuidos.-

g
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(MODI

N!llI/37A

CAP. XI - RR61·1

ARTIcULO 61

Ord~•• ,norw••••••• ee..aniCKion" e.. el w"ldo 11I6,,11
lIIultimo y l'1I el aenieio mb.U m.rililllo por ultllt.

CAP. XI - RR61-1

N~9

NO(

ARTICULO 62

PrO('r4i",i~nto 't' lIama'a sC'lt'cti".
n ti WM'icio mÓ"iI ",.rítimo

~
l'Tl
::1
C::.

P-N.....
MOD 1361

1496A

4441 El orden de prioridad de las comunicaciones I en el servicio móvil
marítimo y en el servicio móvil maritimo por satélite será el siguiente. salvo cuando
no sea practicable en un sistema totalmente automatizado: sin embargo. incluso en
este caso. las comunicaciones de la categoría I tendrán prioridad:

NOC Sf«iÓJI l. (it'nt'r.'''adn

l. Llamadas de socorro, mensajes de socorro y tráfico de socorro.

2. Comunicaciones precedidas de la señal de urgencia.

MOl) 1.187
12158

466~ § l. (1) En la banda I 605 ... 000 kHz. la llamada setecnva puede efectuarse en
las frecuencias de trabajo de la radiotelefonía apropiadas. tanto en los sentidos de
barco a costera y de costera a barco. como emre barcos

NOC 8389

NOC 8""0
qlJlJA

SUP IJ91
IODAA

NOC 1392

NO( 8"9"
'1'/98

4670 § J 11) La llamada comprenderá

4668 § 2 Las caractensticas del sistema internacional de llamada selectiva secuen.
cial de una sola frecuencia se ajustarán a lo dispue..to en el apéndice ".

4666 (1) La llamada selectiva puede efectuarse en la frecuencia de l~líJ¡ MH, y
en las frecuencias radiotelefónicas de trabajo apropiadas. tanto en los sentido.. de
estación costera a estación de barco y de estación de barco a estación cosiera. como
entre barcos.

\O
OC>.....

....
¡;
~
'"N
OC>

~
A Generillid;Jde~

8. M~odo de llamada

.0 el número de llamada selectiva o el número o la señal de identifica
ción de la estación llamada. seguido de

h} el número de llamada selectiva d el nÚmero o la señal de identifica
ción de la estación que llama.

SKeión 11. Siste ... s«,",,,d.1 ft .n. sol. heCltt'Mi.

46'1

....7

....9

1381
12.~lJA

MOD

NOC

ETATPRIORITENATIONS - Radiotelegramas relativos a la apli
cación de la Carta de las Naciones Unidas.

3. Comunicaciones precedidas de la señal de seguridad.

8. ETATPRIORITE - Radiotelegramas de Estado con prioridad y
comunicaciones de Estado para las que se ha solicitado ex.presa
mente prioridad.

9. Comunicaciones de servicio relativas al funcionamiento del servicio
de telecomunicaciones o a comunicaciones transmitidas anterior
mente.

5. Comunicaciones relativas a la navegación y a la seguridad de vuelo
de las aeronaves que Intervienen en operaciones de búsqueda y
salvamento.

4. Comunicaciones relativas a las marcaciones radiogoniometncas

6. Comunicaciones relativas a la navegación, movimiento y necesi
dades de los barcos y de las aeronaves. y mensajes de observación
meteorológica destinados a un servicio meteorológico oficial.

10. Comunicaciones de Estado distintas de las indicadas en el punto 8
anterior. comunicaciones privadas ordinarias. radiotelegramas RCT:
y radiotelegramas de prensa.

4442
a NO atribuidos.

4664

4672 Sin embargo. en ondas métricas. cuando efectúe la llamada una estación
cosiera. esta última indicación podrá sustituirse por el número del canal que haya
de utilizarse para la respuesta y la transmisión del tráfico.

Esta llamada se transmitirá dos veces
ADD

A()I)

1361.1

8361.1

....1.1 I El termino eomunicacione5 rmpleado en este aníc:ulocomprende los radiotelelramas,
las conferencias radiotelefónicas y las comunicaciones radiotelex

4441.1 RCT ¡Red Cross Telegramsl: Telegramas relativos a las, rer'\Onas rroletlidas en
liemro de luerra por los Convenios de Ginehn de 1:' de agosro de IQ4Q

NOC 8"'"999('
467.1 (2) Si una estación llamada no contesta. se dejara transcurrir normalmcrue

un intervalo mínimo de cinco minutos antes de repetir la llamada: conviene que
esta no se repila de nueve hasta pasado OIJO intervalo de quince minutos

V>
OC>

'"'"
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NOC

N60

CAP. XI - RR6.1·1

ARTÍCULO 6)

ProcMimiento gmera. r.diottlf'gráfico
en el servicio mb"n m.ritimo

CAP. XI - RRb3-2

MOl> 84.1.1
10M

4720 § 6 (1) Por regla general. corresponderá a la estación de barco el e-aabteci
mienrc de la comunicación con la estación cosiera. A este efecto. la estación de
barco no podrá llamar a la costera sino después de haber entrado en la zona de
servicio: es decir. en la zona en la que la estación de barco. unlizundo un u
frecuencia adecuada. pueda ser oída por la estación cestera.

g
t:l
S::.

!3-!j

NO( S«dÓII l. O¡"po'lOlclo...s ~nrr.lr'

MUO 84.\4
1066

4721 421 Sin embargo. si una estación costera tuviera trafico destinado a una
eslación de barco. podrá llamar a esta cu.ndo pueda suponer con fundamento que
la estación de barco está a la escucha y dentro de la zona de servicio de la estacron
costera.

MOl>

MOl>

8423
1000

11414
IOOJ

4710 § I El procedimiento que se detalla en este articulo es obtigarono excepto en
los casos de socorro. urgencia o ..eguridad. en 10\ cuales se aplicaran 1<1'" disposi.
cienes del capitulo IX.

4711 § 2 Es obligatorio el ernptec de las señeles del código Morse. definido en las
Instrucciones para la explotación del servicio público internacional de telegrama!'>
Sin embargo. no se excluye el uso de otras señales para las radiocomunicaciones de
carácter especial

'lOO H4.'!ií
IOh7

4722 § 7 (11 Además. siempre que sea prácticamente posible. cada ectacion co ... terd
transmitirá sus llamadas, en forma de .. listas de llamada ... constituid.. J"l,lr hl~

distintivos de llamada, clasificados por orden alfabético. de la .. estacione- de bar .."
para las que tenga tráfico pendiente. Estas üamadas se efectuaran durante las hnra-,
de servicio de la estación costera. en los momentos previamente determinad".. ror
acuerdo de las administraciones interesadas y con intervalos no inrenorev a do ..
hora!'> ni superiores a cuatro.

NO, 11427
1008

MOO 11428
1009

MOO 1142"
1010

MOl> 1I4.JO
1011

4714 (2) Si. a pesar de estas precauciones, la emisión de dicha estación perturbara
a una radiocomunicación en curso, se aplicaran las reglas siguientes:

4113 § 4 (1) Antes de transmitir. toda estación lomara precauciones para aseF-urar ...e
de que sus emisiones no causaran Interferencia a las comunicaciones Que se estén ya
reahzando: si fuera probable tal interferencia. la estación esperara a que se
produzca una detención apropiada en la transmisión a la que pudiera perturbar.
Este requisito no se aplica a las estaciones no atendidas que puedan funcionar
automáticamente (véase el número 3863) en frecuencia .. destinadas a los sistema.. de
handa estrecha de telegrafía de impresión directa.

NO( 84.1<>
I{lfl7A

NO(' 807
IOAA

\.101> 114.lll
lUMIA

'O
00
-.l

....
¡;
:i
'"
N
00

3
I~
O

QSW, seguido de la indicación de la frecuencia o f'recuenc¡ ..... de
trabajo en la.. que se transmitirá a continuación la ti ..ta de llamada

4724 01 Conviene Que las estacione!' costeras eviten 111 repetición continua \)
frecuente de su distintivo de llamada o de la señal ( Q rvéan ...C' lo.. números 11'"
a 18031.

el distintivo de llamada de la estación que llama. rrc .. vecev a 1\,

sumo:

la palabra DE.:

"72~ (4) No obsrame. en las banda!' comprendidas entre 4 UUO IIHL ~ ~1 5nn "'H/.
las estacione!'> costeras podrán transmilir a intervalos sus distintivo... de llamada. en
emi ..ione.. de tipo AlA. a fin de Que las estaciones de bare'o puedan elegir rara 1"
llamada de banda cuya!' frecuencias pre..enten caractertsnca... de propagación ma-,
favorables para el establecimiento de comunicacione... "íltisfaClorias tvea ..e el
número 4261)

.727 (fll Esta llamada general. Que anuncia la lisia de llamada. pod-a Ircm..miurw
en una Irecuencia de llamada, en la forma ..iguiente

472.' (21 No obstante, en las banda ... comprendida.. entre 4 nnu kH7 y ~1 :-uuldl¡
podrán transmmrse listas de llamada a intervalos no mfenore... a una hora

('Q. tres veces a lo ..umo:

472f\ l5) la.. e..racione.. costeras transmitirán sus Ii ..tes de tlamada en 'U" Irecueu
cias normales de trabajo de las bandas arr('lriadas F. ..ta trunvmi ..ión ira precedid ..
de una llamada general a todas la.. estaciones ('Ql

s
1070

84.'"
1069

NO(

NO(

e) la estación que solicite esta interrupción deberá indicar a la estación
a la que ha hecho suspender la emisión. la duración aproximada del
tiempo de la espera impuesta a la misma.

b) la estación de barco cuya emisión interfiera las comunicaciones
entre estaciones móviles. deberá cesar de emiur a la primera peri.
ción de cualquiera de estas úhimas:

a) la estación de barco cuya emisión interfiera la comunicación entre
una estación móvil y una estación costera cesara de transmitir a la
primera petición de la estación costera interesada:

Se utilizarán las abreviaturas reglamentaria!'> Que "e definen en el apen-

Sf'C'cUln 11. O,..,adoMll pr,.lilllin.rr~

4717

4716

4715

4712 ¡.1
dice 14

8426
1007

842~

1005

NOl

NO<

MOO

NOC s.-('tlón 111. Lls,.."a§' •• radiotltl••rans
F_sle preámbulo no pudra repetir-e en ningún cavu

4719 § ~ Las disposiciones de esta sección no ..e aplican al ser\licio móvil mari·
timo por salelite.

NO(

'-1QIJ

8431

8432
1064A

4718 A Gcncralidade.~

NOC 8441 472Jl
1(171

NO( 8442 .72'"
I071A

NOC 844.1 47JO
1072

01 Las dispostcione.. indicada.. en el numen' 4727

<11 son obligatorias cuando se utiliza la frecuencia de 51Hl HII.

hJ no se aplicarán cuando "e trale de frel"uencia .. dI.' la.. hdnd,",

comprendidas enlre 4 (K)(I k H7 Y n ~no ...Hz

V>
00
v.o
V>



NO(' ll444
IOn

MOl> 844~

1074

MOO -1075

4737 (3) Antes de reanudar b llamada. la estación que llama se ..segurará de que
la estación llamada no esta comunicando con otra estación.

47.11 1(9) Conviene que tas estaciones de barco esren a la escucha. en la medida de
lo posible. de las lisias de llamada transmtudas por las estaciones cosiera". Cuando
oigan ISU disunuvo de llamada. cootesrarán tan pronto como puedan hacerlo

473~ § 9. .( 1) En el caso de que ana estación llamada no respondiera a la llamada
emitida tres veces con intervales de dos minutes. se suspenderá la llamada y no
podrá repetirse sino después de transcurridos quince minutos.

'C
00
...,¡

....

~
N
00

~

v.
OC....
0\

d} Ilam..da CQ. seguida de ta tena K tvean..e los número.. 4750
y 4151);

~ 1.1 La:<o disposiciones de esla sección no se apli(,lan al servicio móvil mun-
limo por satélite

H L/timad., a ":lT";¡_~ t:'~l.,á(mt:'_~

bJ llamada CQ. no seguida de la letra K (véase el número 4751).

~ 14 Se reconocen do.. tipo .. de señales de Iiam..d .. "a todas la.. e..racione....

121 Conviene que la.. esractone-, ue barco raciluen. cada vez que lo con ..i·
deren apropiado y !oin previa petición de la esta¡,;ión cosiera. las indicaciones a 4ue
se refieren los números 4741 a 4743. precedidas de la abreviatura TR. Esta informa
cion sólo se facililará previa autorización del capitán o de la persona responsable
del barco o cualquier otra embarcación portadora de la estación.

47.53 § 18. La llamada CP. seguida de dos o más distintivos de llamada o de una
palabra convencional (llamada a determinadas estaciones receptoras sin petición de
respuesta), sólo se utilizara para la transmisión de cualquier clase de informaciones
destinadas a ser leídas o utilizadas por las personas autorizadas.

4751 § 11. la llamada CQ no seguida de la letra K (llamada general a todas las
estaciones sin petición de respuesta) se transmitirá precediendo a toda clase de
informaciones destinadas a ser leidas o utilizadas por cualquiera que pueda
captarlas.

47~1 § 16. Se prohibe el empleo de la llamada CQ S(luida de la lelra K, en las
regiones en que el tráfico es intenso. Por excepción, podrá ulilizarse con señale.. de
urgencia.

'748

4749

4747

474~

'7'"

4'~ § 15 las estaciones que deseen establecer comunicación con estaciones del
servicio móvil marítimo, aunque no conozcan el nombre de las que se encuentren
en su zona .de servicio. podrán emplear en la llamada la señal ('Q en IU8<tr del
distintivo de la estación llamada. En este caso, a la llamada debe seguir la letra K
tüamada general a todas las estaciones del servicio móvil mari limo. con petición de
respuesta).

H4~7

...~
ItJK?A

MOO 8463
IW1

NO( -..
1093

NOC 846~

1lJ'j,

NO( 84~9

IOKk

N()( 8460
1089

NO(· 846.
1090

MOl> 8462
1091

NO(

MOl>

MOl> H4!Wt 4744
ItIKb

(,\1' XI RMtd-4CAP. XI - RRtl.l.'

H'lJ las horas en yue las estacione, costeras transmitan ..u.. listas de llamada
y 1;.1" ifrccuem:ias )' clases de enisión que utilizan a estos efectos. deberán indicar..e
en el Ncmencláror de estaciones costeras.

4738 (4) Cuando no haya razón para temer que la llamada produzca interferen-
cias jperjudiciales a otras comunicaciones en curso. no serán de aplicación las
dispo-siciones de los números 4146 y 473~. En lal caso. la llamada, emitid. tres
veces¡ con intervalos de dos minutos, podeá ser rependa después de un intervalo
menos de quince minutos pero nayor de tres.

4736 (2) Cuando se trate de una comunicación entre una estación del servicio
móvil, marilimo y una estación de aeronave. podrá reanudarse la lIam..d.. transen
rndos cinco minutos. no obstame lo dispuesto en el numero 4735.

47.11

47.14 § 8. r Si una estación costera recibiera casi simuuáneamerue llamadas de "arias
est aciones de barco. decidira el orden en que dichas estaciones podrán transmuírle
su tráñco. Su decisión a esl~ respecto se basara en la pt'ioridad tvease el
númeso 4441) de los radiotclegnmas pendientes de transmisión en las estaciones de
barco: y en la necesidad de fa(ililar a cada esractón que llame la posibilidad de
cursan el mayor número posible de comunicaciones.

4'.H ji 10) CUilndo no sea po!ib~ cursar inmediatamente el rráñco. la esración
CO"le~l~ co"unicará a cad .. ~tación dt. barco ¡nler~da la hor a probable en que
podrá: comenzar ('1 trabajo, aSI como. SI fuere necesano. la frecuencia )' la ctase de
emisión que utilizara.

8448A
1078

lW48

1071

8449
1079

84SO
1080

8447
1016

NOC

AOO

MOO

NOC

(MOD)

MOD WI
1081

4739 § 10.1 las estaciones de barco no emitirán su onda portadora entre les
llamadas.

MOD 84S2
1082

4740 § 11. Cuando el nombre y la dirc«ión de la administración o empresa
priva-da de que depende una estación de barco no "Iuren en el Nomenclátor
correspondiente. o no concuerden con las indicaciones de este, la estación de b..reo
tiene lla obligación de dar. de oficio, a la estación COSIera a la que le transmue el
tráfico, todos los detalles necesarios al ....pecto.

NOC

NOC -
Sftc:. IV, Proc"i.~.tD. 11........ mpRt". la u.....

y wialts ,"par.cori.s lIel Irlfleo

47M A. Proceaimiemo d~ llamada - T~/cgrafill MOD~

MOD 84S3
1083

(MOO) lI4S4
1084

NOC 84SS
1085

4741 § 12.1(1' La estación costera podrá solicitar de la estación de barco. por medio de
la abeeviatura TR. que le proporcione las indicaciones siguientes:

4742 M) situación y. cual1do sea posible. rumbo y velocidad;

474.' b) próximo punto :fe escala.

sup

NOC

8467
1013A

11468
10138

4755 § 19. (1) La llamada S( transmitirá en la forma siguíeme:

el distintivo de llamada de la estación llamada, dos veces a lo sumo;

la palabr. DE:

~
lTl
l:l
¡::.

13-N
...,¡



(.'\P. XI - RR6:1-ftCAP. XI - RR6_'-~

el distieuvo de llamada de la estación que llama, dos vece .. a lo
sumo:

la información exigida en el numero 4761 y. según el caso. en 10..
números. .764 y 4165:

la letra K

NO(

MOl)

84"

84lIO
1Il~2A

.766

~767 § B

t. Procedimiento de r~.\puesl" iJ ,., JI¡¡miJd¡¡

La respuesta a la llamada se transmitirá en la forma siguiente

el distintivo de llamada de la estación que llama, dos veces a 1(1

sume:

g
=
~.

-...,-a

la palabra DE:

NO<' 8«10
lo!.le

4156 (2) Para la lIamada normal. previa observancia de lo di"pu~lo en el
numero 4261. podrá transmitirse dos veces la llamada indicada en el número 47~5.

con un intervalo no inferior a un minuto. después de 10 cual no podrá repenrse la
llamada hasta que haya transcurrido un intervalo de tres minutos.

el di.tinlivo de llamad. de la mación llamada. una !tOola vez.

NOC 8481 .768 F. Frffuená., que d~rá ulillzar.\t' para la rt_\put:.~la

NOC 8470 47!i7 B. t-recuencie que de~r. utilizarse
para la llamada .v para las seña/~ p"parafOr;¡¡S

NOC 8482
IOn

4769 § 24 Salvo especiñcación en contrario en el presente- Reglamento. para Iran!ro'
milir la respuesta a las llamadas y a las señales preparatorias la estación llamada
ulilizar. la Irecuencta en la que la estación que llama debe estar a la escucha. a
menos que esta última haya designado una frecuencia para 1a respuesta

4174 lO} las indicaciones a que se refiere el numero 478.l, SI ha lugar:

4772 MI la respuesta .. Id llamada ~

4711 § 2S. 11) Si la estación llamada estuviere de acuerde con 1.. estación que llama.
transmitir.:

477~ d¡ si fuera conveniente, la abreviatura re,lament..ri .. y la cifra indica.
uva de la intensidad o de la inteliaibilidad de hl~ señales recibida.. 11

ambas tvease e-l apéndice- 14):

oc
CO-a

....
~
'"...,
CO

~

G Acuerdo sohrt l. (recuen,;I. pilr. el tretíco

~773 h) la abreviatura reglame-nlaria para indicar que. a partir de e-..r
momento. permanecer. a la escucha en 1a frecue-ncia de trabajo
anunciada por la estación que- llama:

'7,.

84114
1027

848~

102M

11487
lOJO

8488
1031

lI4lI6
1029

8483

MOl)

NO(

NO(

NO(

N(K

N()(

4761 § 21. (11 Cuando la llamada. tal como se define en el numero 47~~, deher¡j
comprender la abreviatura realamentana que indique la frecuencia de trabajo y. si
se estimara conveniente. la clase de emisión que la estación que llama se propone
utilizar en la transmisión de su tráfico

4760 e índícsción d~ la trecuencie
que ha de utitízerse ~ra el tretlco

41511 § 20. (1) Para hacer Ila llamada••si como para transmitír las señales preparare
nas. la estación Que llama utilizara una de las frecuencias en que la estación

llamada hace la escucha

.759 (2) Las estaciones de barco que llamen a una esractón costera en una de la
bandas de frecuencias entre 4000kHz y 21500 kHz utilizaran una frecuencia de la
banda de llamada reservad. especiatmeme a este efecto

847.'

847.
IOl6A

8472
1015

8471
1014

MOD

MOD

NOC

NOC

MOl) 841!'
1019A

4762 (21 Cuando la llamada de una e~t;dlción costera no comprenda hl indicación
de la frecuencia que haya de utilizarse para el tráflcc, se enlender. que la nhlción
cosiera se propone utilizar para el tráñcc su frecuencia normal de Irllbajo indicada
en el Ncmenctátor de- las estaciones costeras.

NO( ~

IO.\~

.176 ~J la letra K. si esta ya preparada par. recibir el trafico de la esracron
que llama

NO( 8490
10.B

4717 12) Si l. esl ..ción llamada no estuvie-re deo acuerdo con la estación que lI..ma
en cuanto a la frecuencia de trabajo que debe ul¡l¡zaf!'('. Iransmitir.:

.7M (2) Además. cuando la estación que llama desee tr..nsmuir sus radiotele-
gramas por senes. lo indicar. asi. agregando la abreviatura r~glamentaria p..ra pedir
el consentimiento de la estación llamada

.764 § n, (1) La esración que llama transminrá la ebrevi.. tura Teal..memar¡a. despucs
de las señal~ preparatorias precedentemente mencionadas. para indicar que se (tata
de un mensaje con prioridad distinto de los mensajes de: socorro. uraenci.. o
segundad (véase el número 44411 ) para indicar el motivo de la llamada

4711 lJ) Una vez de acuerdo sobre l. Irecuencia de trabajo que deba emplear
rara su tr6fico la eslación que llama. la estación llamada transmitirá la letra K d

continuación de las indicaciones comemdas con su respuesta.

NO(

MOl>

NO(

847.

8477
1(J~{lA

8478
lIJ~ I

4763 f Indú.:.óÓn tk prionded. del motivo de
la llamada y de la trensmisíón de

radiolefegramas por series

N()(

N()<.

N()<.

N(X

840.
10.\4

8402
\0\5

84'J
1036

8494
10.'1

.778

477'

.7110

,j la respuesta. l. Hameda:

h1 la abreviatura regtamemana que indique 1.. frecuencia de trabajo
que- ha de utilizar la esladón que llama y, ~i ha lugar. la clase de
emisión:

,'J eventualmente. las indicaciones a que se refiere el numero 4783

V>
CO....
-a



NOC 84'1!' 4782 H. H.t:.~rUt:.~I¡j i;l /¡¡ petición cJ('
'''oJn!imi.~itin por 'iN"it'!>

CA". XI - RKh,'·1 ( .\" XI MMh.~-l'l

"tJ( H50~ 4792
1045

I~) CUólndo!>c uansmua un radiorelegrama en la!l mismas frecuencias )
clase de emisión en que se hizo la llamada. ti la citada transmisión precederá.
siempre que sea necesur¡c

o.
00....
00

NO( 84'>0
IO.lH

4783 § 26. <':UOIndo la estación que llama haya m."nireMilldo el deseo de: uansmiur
"U!'o radi(llf'l~gramas por series (numero 47(5), la estación lI..mada indicara vu
a"'eptldción o negativa, por medio de 101 abreviatura regtamenraria. En el prime.
caso. espectñcará. si ha lugar. el numero de radioietegramas que puede recibir en
una sene

el distintivo de llamada ue 1", estación llamada:

la palabra DE;

el dis.inti\'o de llamada de la estación que llama

NOC

NO, 8,q¡o

MOD 8501
1041

NO, 8502
1042

el distintivo de llamada de la estación llamada. dos veces a lo sumo;

1... palabra DE;

el distintivo de llamada de la estación que llama. una sola vez.
N
-.l

s
rrI
::s
c::'
¡3

-~
-.l

....
li
~
N
00

~

l.conterminar.La Iransmisión de un radiotelegrama se
. (fin de transmisión). seluida de la letra K.

A. ~ñal de fin de trensmisión

B_ Numer.,ción por ~ri~!; diand.\

Seft'w. VI. Fi. IIkI .,Mito )' lid u.tNljo

§ 32, (1)

señal· -
4803

4802

4800 D. Sus~ns;ón del trafico

4798 (2) Si no pudiera emplearse este método de trabajo. los radictelegramas
exten..05, ya estén redactados en lent!-l.Ia,je claro o en lenguaje secreto. se transmi
nrán. por regla general. por secciones de cincuenta patabras si se (rllta de lenguaje
claro. y de vemre palabras Q grupos cuancc se trale de lenguaje secreto.

4799 (3) Al final de cada sección. se transmitirá la señal - - ('!). que
si,nifica «i.Ha recibido bien el radiotelegrama h"ISta ahora'?». Si la estación recep
tora hubiese recibido bien la sección. responderá con la !CITa K, y se prosc,uirá la
transmisión del redlotelegrama.

4801 § 31. Cuando una estación de barco que transmita en una frecuencia de
trabajo de una estación costera cause imerferencia a las transmisiones de dicha
estación costera. aquélla suspenderá su lrabajo tan pronto como ésta se lo pida.

47fJ7 § 30. (1) Cuando las dos estaciones estén provistas de disposuivos que les
permitan pasar de la transmisión a 1a recepción sin necesidad de hacer la conmuta
cien manual. la estación transmisora podrá continuar transmuiendc hasta que haya
terminado el mensaje, o hastót que la estación receptora le interrumpa con la
abreviatura reglamentaria 81\.. Generutmerue. las dos estaciones se pondrán previa
mente de accerdo sobre este método de trabajo por medía de ha abreviatura
reglamentaria QSK,

4796 ( RadiOleJe-gramil!i C',\IC'n'iO\

47'94 § 2"9. (1J Por regla general. los radiotelegramas de toda clase transmuidos por 1....
estacione.. de barco se numerarán por series diarias. debi~ndo asignarse ~I numero I
al primer radiorelegrama transmitido cada dia a cada estación di..tinta.

479S (2) Se procurara que una serie de números comenzada en radicretegraña ..e
continúe en radiotelefonía. y vicever-,a

47'93

8~16

IOS2

8~)5

8514
IO~1

8513

8~1l

IO~O

lr.\1I
1049

NOC

NOC

NOC

MOl)

NO('

NO('

NO(

NO( 8~t6

1\1(1) 8~r?

1041>

NO( 8508
IU47

N()( a_

NO< 85.0
104.

A. Fre~-uenciiJ. del trétíco

s.«iÓJI \'. Clillrso.. trifko

l' /. ID;ficullad~ en /iI recepción

4787

4719 (2) De conformidad con lo dispuesto en el articulo 68. cada estación podrá
utilizar. además de su frecuencia normal de trabajo impresa en negritas en el
Nomenclátor de estaciones costeras. una o varias frecuencias suplementarias de 1a
misma banda.

4190 (3) Se prohíbe la transmisión de todo tráfico. con excepción del de socorro
(véase el capítulo IX). ~n las frecuencias II'C!scrvadas para la llamada.

4784

4785 § 'J.7. t J) Si 1.. estación llamada se encontrase en lit imposibilidad de aceptar el
tráfico mmediatameme. responderá a la llamada en 1.. forma que se :<idal.. en to,
números 4771 a 4776. pero. en lugar de la Iclra K, tr..nsmitirá la señal
(espera), scJuida de un número que indique, en minutos, la duración probabte de I~

espera. Si la duración excede de diez minutos (cmco minutos cuando se trate <k una
estación de aeronave que comunique con una estación del servicio móvil mariumo).
deberá indicarse la razón de la espera

4786 (2) Cuando una estación reciba una llamada sin tener ha seguridad de que
sea para eña. no responderá hasta que la llamada haya sido repelida y entendida
Por otra parte. cuando una estación reciba una llamada que le ené destinada. pero
tenga alguna duda respecto del distintivo de llamada de la estación que llama.
deberá responder inmediatamente, utilizando la abreviatura reglamemar¡a en lugar
del distintivo de llamada de esta última estación.

4718 § 28. (1) En general. cada estación del servicio móvil marítimo transmitirá su
tráfico utilizando una de sus frecuencias de trabajo de la banda en que se ha
realizado la llamada.

4791 (4) Cuando se lransmila un radiotelegrama en una frecuencia o en una clase
de emisión distinta de aquellas en las qu~ se ha efectuado la llamada. la eítade
transmisión irá precedida de:

8503
1043

8499
1040

8!i04
1044

84'll1
ID.N

84'11

NO,

MOD

NO<'

NO<'

NO<



NOC 1.~17

1053

CAP. XI - RR63-9

.t8lM (2) I En el caso de transmisión por series. el fin de cada radiotelegrama se
indicara con la señal - (fin de transmisión). y el fin de cada serie con la
letra K.

CAP. XI - RR6:\·IO

.1.1001 ~ci'" \'IU. PnI~.

g
~

NOC

NOC

8~18

85141
1054

480~ 8. Acuse' de recibo

4806 § 33. (11 I El acuse de recibo de un radiotelegrama o de una serie de radiotele
gramas. se dan) en la forma siguiente:

MOl) 8~1'

10111
.... 1. t 3lt Cuando a una el•• ción dt barco le sea necesano emitir s~ñ.le:!l de

prueb. o de ajuste 4ue puedan causar inlerrercnda en ~I trabajo de las estaciones
cosiera. YKin... ant~ de efectuar las emisionts citada. hllbrá de' obtener el
co"~"timien'o de dichas estaciones.

-~
-.1

I - el distintivo de llamada de la estación tran!lmiI'Ofll:

la palabra DE:

el distintivo de llamada de la estación receptora:

la tetra R seguida del número del radiotelegrama: o

MOD ..<3
IU6:!

48IS '3'. CUlftdo Uha maclón del strvicio móvil l'haritimo len.a necesidad de
emitir scitales de prueba, y. para el ajuste de un transmisor antes de Iransmitlr una
IIll'hada. ya para el de un receptor, estas señales no durarán mis dt diez se,undos y
estarin formadas por una lerie de VVV. seguida del distintivo de' llamad. d. la
~Iación liI"e emite las sti\ales de prueba.

la letra R seguida del número del úhimo rediotelegrama de una
"ene.

4816
NO atribuidos

4808 ( ~rial de fin de trabajo

48f)7 (21 La estación receptora transmitirá el acuse de recibo en la frecuenci .. de
trafico (veanse los números 4788 y 4789).

4809 § .'4. (1) El fin de trabajo entre dos estaciones será indicado por cada una de
ellas con 1;<1 señal - - (fin de trabajo).

al final de toda transmisión de radiotelegramas de información
general. de avisos generales de seguridad y de informaciones meteo
rológicas;

-
~
-.1

....
fi
~
'"
~
00

i

-

- (fin de trabajo) se ulilizará también:La señalI ~ l4810

Noe 8~20

'O~5

NO( 8~11

NO( 8512
10511

:'\lO( 8~n

1057

al linal de la transmisión. en el servicio de radiocomunicación a
gran distancia con acuse de recibo diferido o sin acuse de recibo

NO( ISI'("!:ion \"11. OirK~ion 111'1 I' ....jo

!'Ooc H~Z4

IO~S

4811 § 35 : Las disposiciones de esta sección no se aplicarán en los casos de-
socorrt'. urgencia O seguridad (véase el numero 4710).

MOl) 8!'i2~

10:'iQ
4812 § :\6. ' En las comunicaciones entre estación costera y estación de barco. la

estación de barco se ajustara a las instrucciones dadas por la estación costera para
todo lo que se refiere al orden y hora de transmisión. a la elección de frecuencia y
clase de emisión. y a la duración y suspensión del trabajo.

MOl) H526
1060

4813 §:\7 l.n las comunicaciones entre estaciones de barco. la estación llamada
tendrá la dirección del tráfico en la forma indicada en el número .... 11. Sin
embargo. en caso de que una estación costera considere necesario intervenir en el
tráfico entre estaciones de barco. éstas observarán las instrucciones que les dr la
estación costera (Continuará.)

V>
00...,
'C
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 128

11975
(ContinUflciónI

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones h«1to en Ginebra el 6 de diciembrt de 1979. Aetas Finales de la Conferencia
AdminislralivaMundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles. hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983. Y Actas Finales aprobadas por la primerareuniónde la Conferencia Adminislraliva Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los salllites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan.
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 198.5. (Continuación.) .

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de fonna general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el artículo S.188 -que lo hicieron el l de enero de 1981- Yen el articulo S.189 que entraron en vigor el t de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunialciones encar¡adade los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el IS de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985. .

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la mi~ma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico. José Manuel paz Agüeras.

CAP. XI - RR64·'

ARTICULO M

NO< .....- .....-.,..,......
... t.......r...I.~ ~1"t'C1 acrech

" el "nido .,U 1

.\400 .... 44. § I Las estaciones que utilicen la telcsratia dre imPfC"StOn directa de banda
1062A" estrecha deberán ajustarse- II lo dispuesto en los artículcs 59 y 60.

NO<. 8581 4842 f 2. Salve en los casos de socorro. urgencia o seguridad se procurará emplear
1062A B los procedimientos especificados en el presente articulo.

NOC 8582 484J § J. (1) El tráflcc podrá ser imercambiado ufilizando o no equipos. de corrección
1062AC de errores.

NOC 8!83 4844 (2) Cuando la comunicación se ef."úe entre dos estaciónes se procurará
1062AD emplear el modo «corrección de errores con canal de retorno .. ¡ARQ), si las dos

estaciones funcionan según este modo

NOC 8.~ 4845 IJ) Cuando las transmisiones se efectúen desde una estación cosiera o de
1Q62AE barco hacia dos o más estaciones se procurara emplear. si se dispone de el. el modo

de «corrección de errores sin canal de retorno».

NO{ 858~ 4846 § 4. Los servicios prestados por cada estación abierta a la correspondencia
1062Af publica. asi como la información relativa a la tasación, deberán indicarse en el

Nomenclátor de las estaciones costeras y en el Nomenclátor de las estaciones de
barco.

MOD 8586 4847 § 5. Cuando se efectúe la transmisión por medio de las vías de teleccmunica-
1062AG cien abiertas a la correspondencia publica. con exclusión de las vías de telecomuru

cación del servido móvil y del servicio móvil por satélite y sus enlaces de conexión.
se procurará tener en cuenta las disposkiones del Rqlammto Te~rárllCo y Las
Recomendaciones pertinentes del CCITI.

NO<'

NO<'

'IDO

N(K

8587

8S1l8
I015A

A..~I

Srcri6e 11. Pi« Mi te; ,.,. la nplofaeWlll ......

4848 A. G~neraJidadn

4849 § 6. Cuando se utilicen sisEemu telesrálicOI de impresión directa u otros
similares en al,una de las bandas de rrecuencias atribuidu al servicio móvil
maritimo. la llamada podrá hacerse, previo~ en una de la rrecuencias de
trabajo disponibiel para ta~ sistemaa.

A... I Tambien pucdm COftsul,arse las RecomendacionC'S pertinentes del CClR.



CAP. XI - RR64-Z

NOC 8!189

4R~1 § 7. (1) El operador de la estación de barco establece la comunicación con la
estación costera por telegrafie Morse de clase AlA. telefonía, u otros medios.
empleando los procedimientos normales de llamada. A continuación. le solicita la
comunicación de impresión directa. procede al intercambio de información relativa
a las frecuencias que han de emplearse y. en su, caso. indica el número de llamada
selectiva de la estación de barco para la impresión directa asignado de acuerdo con
lo dispuesto en el apéndice 38.

CAP. XI - RR64·.~

-N
00

~
lTl
t:l
C:.
P

4861 A Sentido de estación d~ barco
a estación cos~ra

4862 § 11. (1) La estacion de barco llama a la estación cestera en una frecuencia de
recepción de la eslacion costera previamente determinada, utilinndo el equipo de
impresión directa y la señal de identificación de la estación costera asignada de
acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 38.

S«cióft 111. Proc:r1Il..I~.'Ol ,.,. l. ,.~'lotlK"ión ••Iomitin

~

8601
10l>2AP

NOC

NO(

NOC

Sentido de estación de barco
a estación COStera

B48~

8590
1062AH

NOC

NOC 8591
10l>2AI

452 (2) El operador de la estación costera establece seguidamente la comunica-
ción de impresión directa en la frecuencia convenida, utilizando la identificación
apropiada del barco.

NOC 8601
'll<>2AQ

4863 (2) El equipo de impresión directa de la estación costera detecta la llamad..
y la estación costera le responde directamente de manera automatiaa o manual en
su correspondiente frecuencia de transmisión.

NOC

NOC

NOC'

NO('

NOC

85'1 4853
10l>2AJ

85'3 4854
I062AK

8594 4855

8595 4856
1062Al

8596 4857
IU62:AM

§ 8. (1) Alternativamente. el operador de la estación de barco llama a la estación
costera, utilizando el equipo de impresión directa. en una frecuencia de recepción
de la estación costera determinada previamente. haciendo uso de la señal de
identificación. asienada de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 38.

12) El operador de la estación costera establece seguidamente la comunica
ción de impresión directa en la frecuencia de transmisión correspondiente de su
estación.

C. Sentido d~ ~stacj6n cosiera
a estación ae barco

§ 9. (1) El operador de la estación costera llama a la estación de barco por
telegrafía Morse de clase AlA. telefonía u otros medios. empleando 10<; procedí
miemos normales de llamada.

(2) El operador de la estación de barco aplica entonces loo; procedimientos
descritos en el número 4851 o en el número 48!i3.

NOC

NOC

"loe

NOC

N()(

8603

11604
1062AR

1160'<
1062A5

'0l>2AT

8607
1062AU

4864

_5

4866

_7

4868

8 S~nt;do de esteción co."'~ra a eueción d~ NrC(l

§ 12. ti) la estación cosiera llama a la estación de barco. en una de SUlo

frecuencias de transmisión determinada previamente. utilizando el equipo de impre
sión directa y el número de llamada selectiva de la estación de barco rara la
lmpre... ión directa asignado de acuerdo con lo di...puesto en el apéndice .'8

(2:1 El equipe de impresión directa de la estación de barco. siruomrado para
recibir en la frecuencia de transmisión previamente determinada de la estación
costera, detecta la llamada y seguidamente transmite la respuesta de una de la!>
srgurentes maneras:

aJ la estación de barco contesta inmediatamente en la correspondiente
frecuencia de recepción de la estación cosiera. o bien lo hace
ulteriormente utilizando el procedimiento descrito en el número
4853: o

bJ el transmisor de la estación de barco ..e pone en marcha automática
mente en la correspondiente frecuencia de recepción de la estación
cosiera: el equipo de impresíón directa responde seguidamente
transmitiendo la!; señales aproniedas para indicar que e..tá en condi
ciones de recibir el trafico automáticamente.

<:
~.

"'"
N-o

~
-e
00....

4860 (2) Seguidamente el operador de la estación de barco llamada establece la
comunicación de impresión directa en la frecuencia convenida. haciendo U!;O de la
apropiada señal de identificación del barco que llama.

4812 § 14 En el sentido de estación cosiera a estación de barco se procurará que el
formato del mensaje se ajuste al normalmente utilizado en la red telex.

NOC

NOC

NOC

8597

8598
I062AN

8599
1062AO

4858

4859

D. Comunicaciones cnt~ barcos

\
§ 10. (1) El operador de la estación de barco que llama establece la comunicación
con la estación de barco llamada. por telegrana Morsc de clase AlA. telefonía u
otros medios. empleando los procedimientos normales de llamada. A conunuación
le solicita la comunicación de impresión directa. procede al intercambio de Informa
ción relativa a las frecuencias que han de emplearse y. en su caro. le indica el
número de llamada selectiva de su eslación que hay que utilizar para la impresión
directa. número que será asignado de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 38

tMOIJ)

NOC

NOC

NO('

NOC

__.
1062AV

ll609 4870
1062AW

"610 4871
1062AX

8611
1062AY

Sección 1'·. FOf1llalo .~I M~.~it

§ 13. Cuando la estación costera dispone ~e instalaciones apropiadas se podrá
cursar tráfico. hacia y desde la red telex:

aJ bien por el modo de «conversación». según el cual las estaciones
interesadas se conectan directamente de manera automática o
manual:

hJ o bien por el modo de «atmacenamremo y retransmisión». segun el
cual los mensajes se almacenan en la estación costera hasta que de
manera automática o manual pueda e..tablecerse el circuito con la
estación llamada. V>
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NOC 861: 4873
106:!AZ

NOC 861J 4874
'0628A

t :15. En el sentido de estación de barco a estación costera. se procurará que el
Ioemato del mensaje se iljuste al normalmente utilizado en la red telex. con 1..
ildlición del siluicnlc preámbulo:

11) en el modo de «conversación ••, el preámbulo estará con"liluido por
los car.acres DI RTLXyz + transmitidos en secuencia. precedido"
de un silno de «retroceso del carro" y de un signe de «cambio de
renglón", transmnídos, por lo menos una vez. en donde ll)'" repre
senta el códilO 1t'leJl: de destino de acuerdo con las Recomenda
ciones pertinentes del CCITI. uz» representa el numero del
abonado lelex en tierra. y ti + lo) indica fin de la secuencia:

NOC

NOC

N.:

CAP. XI - RRM·I

ARTiCULO .S

"rocNi..k.fo It.~r•• rHiot~I"'Ólli~o

~n .1 _nielo ..6.-11 ••rilimo

....... l. 1Ibpooldooon ........

....
~
00

NOC 8614 487~

106288
b) en el modo de «almacenamiento y retransmisión ••, el preámbulo

estará constituido por los caracteres TLXyz + transmitidos en
secuencia. precedidos de un signo de «retroceso del carro" )' de un
signo de «eambio de renglón» transmitidos, por lo menos una vez.
en donde «y~ representa el código telex de destino de acuerdo con
las Recomendaciones pertinentes del CCITI. uz .. representa el
número del abonado telex en tierra. y ti; +» indica fin de la
secuencia,

MOl>

NOC

¡MOD)

8671
1209

8671
1211

8673
1212

4903 § 1. Las disposiciones del presente anículo se aplicaran a las estaciones
radiotelefónicas excepto en los casos de socorro, urSencia o 5esuridad. en los cuales
será de aplicación lo dispuesto en el capitulo IX.

4904 § 2. (1) El servicio de las estaciones radiotelefónicas de: barco deberá: ser efec
tuado por un operador que teuna las condiciones estipuladas en el artículo 55.

4905 (2) En lo que se refiere a los distinnvos de llamada u otros medios de
identificación de las estaciones radiotelefónicas COsteras o de barco. véase el
artículo ~.

NOC

NOC 161~ 487.
10628(-

NOC 861. 4877
•06280

NOC 8617 4878
10628E

NOC 8618 4879

'0628F

SecdH V. Proct'1llli.ito.lo,.n 11I "",,.oladon
toII tlcorn«WNI ie errora si. a ••1• ",orao_

§ lb. Previo acuerdo. una estación cosiera o una estación de bureo podrá
transmitir mensajes a una o más estaciones de barco. en el modo «corrección de
errores sin canal de retorno», en los siguienles casos;

al cuando la estación de barco receptora no este autorizada a utilizar
su cransmisor o no pueda emplearlo;

hJ cuando los mensajes estén destinados a más de un barco:

e} cuando se trate de recepción no atendid.. que requiera «correccion
de errores sin canal de retorne .. y no se necesne acuse de recibo
automatice,

NO(

IMO())

NOC

NOC

!lO74
1:!13

867~

1214

867•
1214A

!lO77
12148

4906 9 3. Se procurara que el servicio radiotelefónico internacional de correspon-
dencia pública de los barcos se e..etore. en lo posible. en dupleJl..

4907 § 4. (1) Podrán utilizarse disposnivos para la emisión de una señal que indique
que está ton curse una comunicación en un canal. siempre que no se cause
interferencia al servicio efectuado por las estaciones costeras.

4908 12) No se permhe el uso de dispositivos que transmitan señales de lIa",~da o
identificación continuas o repetidas.

4909 (3) Ninguna estación estará autorizada para Iransmitir información idemica
simuuáneameme en dos o más: frecuencias, cuando comunique: con una sola
estación.

<:¡:;.

~
N
'O

8
~-\O
00.....

NOC

NOC

8619
10628G

8610
•0628H

.aso §: 17. Se procurará que todos los mensajes en el modo "corrección de errores
sin canal de retorno» vayan precedidos como mínimo de un signo de «retroceso del
carro» y de un signo de «cambio de renglón».

..... § I 18. Las estaciones de barco podrán acusar recibo por telegraña Morse de
ctase AIA, telefoma u otros medios. de los mensajes transmitidos en el modo
«corrección de errores sin canal de retorno».

4881
NO alribuidos.

4901

NOC

MOl>

MOO

NO(

NOC

8678
1214C

8679
121S

1216

1168.
1216A

11681
12168

4910 (4) Las estaciones no podrán emitir una onda portadora entre las llamadas.

4911 (5) Se procurar. que las estaciones radiotelefónicas estén provistas, siempre
que sea posible, de disposilivos que les pennilan pasar instanláneamenle de la
Iransmisión a la recepción, y viceversa. Estos dispositivos serán indispensables en
todas las estaciones que ef«tuen comunicaciones entre los barcos y los abonados de
la red telefónica terrestre .

4912 § S. (1) Las estaciones cquipadu para la radiotelefonía podrán Iransmilir y
recibir' radiotelqramas en radiotelefonía. En el Nomenclálor de las estacion«
costeras se indicarán aquellas estaciones costeras abiertas a la correspondencia
publica que proporcionan lal servicio

4913 (2) Para facililar las radiocomunicaciones. podran utilizarse las abre\liaturas
reglamentarias indicadas en el apendice 14.

4914 (3) Cuanclo sea preciso deletrear cienas expresiones, palabras dificilcs. abre-
viaturas reglamentarias, cifras, ClC., se utilizaran los cuadros para el deletreo de
letras y cifras del apendice lA.
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43) La lI.m8d1l ,eneral que IInun~ia la lista de IIl1mlldll podrá Iran ... mitirse e'n
una frecuencia de lIamlldOl. en 111 form. siJuiente:

.'lendón lodos los barcos» o C'Q (utilizando las palabras de código
CHARLlE QUEBECI tres Veces a lo sumo:

la palabra AQul (o DE. utilizando las palabras de código DELTA
ECHO. en eesc de dificultades de idioma pronunciando...e DELTA
ECOI;

CAP XI - RR65·2

NOC

NO<: 8683
1217

.915

SKC'ión 11. Oprr.C:ioMe¡ ,rt'liml••rf'

§ 6. (1) Antes de Iransmilir. nda estación tomará las precaucione.. necesanas
para asegurarse de que !'IUS emisiones no causarán interferencia a las comunica
ciones que se estén ya realizando. Si fuere probable la interferencia. la estación
esperará a que- se produzca una detención apropiada en la transmi ..ión que pudiera
perturbar.

NOC 1302
.926

CAP. XI RR~~·.1 I:ll
O
rrl
::s
¡::.

¡:I-...,
OC

Radio» tres ....eces a 10 sumo:
..916 (2) Si. a pesar de ('!'Itas precauciones. l. emisión de dicha ('SI ación perturbara

a una transmisión ya en curso. se aplicaran la!; reglas siguientes:
NOC

MOD

MOD

8684
1218

868S
1219

1220

4917

.911

a) la estación de barco. cuya emisión produce la Interferencia en la
comunicación de una estación móvil con una estación costera.
cesará de transmitir a la primera petición deo la estación cosiera
interesada:

M la nlaci6n de bateo. cuya emisión inlerfiera las cemumeacicnes
entre nlaciones móviles. debt'rá cesar de transmuir a la pnmera
petición de cualquiera de estas últimas:

NO( 8695
n02A

«escuchen mi lista de Uamad. en ... kHl"

Este preámbulo no podrá repetirse ron ningún caso

4927 (4) No obstante. en la!; hllnda~ comprendidas entre I~~ MHz Y 174 MHI. la
llamada descrita en el número .916. cuando las condiciones parll el e'ltll"ledmientu
de la comunicación son buena!'>. puede ser reemplazada por:

«atención todo!'> 1m.barcos» (1 ('Q (utilizando la, palabra... de cúdip:(l
(,HARLlf QlJF.8fT), una vez:

4921 (2) La!"> disposiciones de la pre..ente ..ecclón no ..eran aplicable.. al ..erv¡ ..-¡o
móvil mari limo por satelue

4920 • r. ti. las disposiciones de la presente sección relativas a los intervalo'" entre
las llamadas no serán aplicables 11 las estaciones cuando trabajen en condicione.. de
socorro. urgencia o seguridad.

4'23 (2) Sin embargo. si una "laciOn tostera luviel'll tráñco dellinado a una
esteción de barco podrá llamar I 61. cuando pueda suponer. con fundamenlo. que'
la estación de barco esta a la escucha y dentro de la zona de servicio de la estación
costera.

4922 '8. (1) Por regla leneral. cormlponderá a l. eSlacion de barco el estableci
mienlo de la comuni~ación con la ntacion costera. A "te efecto. la estación de
barco no podra IIl1mar a la costera, sino dnpun de haber enu.do en la zona de
servicio: es decir, en la zona en la que la estación de barco, utlüzando una
frecuencia adecuada. pueda ser oída por la estación cosiera.

'l)
OC....

<
~.

l:...,
-O

a
,'".~

4930 (1) Con .... iene que. en la medida de lo posible. las estaciones de barco estén
a la escucha de la!'> listas de llamada transmitidas por las estacione... co..lera ...
Cuando oigan su distimivc de llamada o su señal de identificación. comestarán tan
pronto como puedan hacerlo.

""2' (6) Las horas en que las estOldones cosieras transmitan sus Ii ...la .. de ll..mada
y las frecuencias y clases de emisión que utilicen a e"'lo'" erecto-. deberán indiear,c
en el Nomenctáror de estaciones cosiera ...

la pal;,hra "'QUI ro DE-.. utilizando las palabras de código IJtLTA
[("HO. en caso de dificuhade... de idioma pronunciando-e IH-LT J\
ECOI;

«escachen mi Ii!ila de llamada en el canal

b't prrilmhulo no podr. ~f'ttirw en nin"ún ca ..o

4'JI (8) Cuando no sea posible cursar inmediatamente el trafico. la estación
cosiera comunicará a cada estación de barco inleresadil 111 hora probable en QUCO
podrá comenzar el trabajo. asi como. si fuere necesario. la frecuencia)' la erase de
emisión que utilizara.

RadioN. dos veces:

4':\3 § 11. 11) En el ca!loo de que una e~lación llamada no respondiera a la lIamOlda
emitida tres \'~e~ «:on in'ervllO!' de do.. minutos, "'ro <'u'penderá la IJamadd

""28 (5) Lo dispuesto en el número .4f26 cerá ohlilj!atorio cuando se unbcen la..
frtcutncill~ de 2 11'2 kHl Y ,~fI,)C MHz

49:12 § 10. Si una nlación cestera r«ihiera ~Isi s'~muháneamentt llamadas de ".ri."
estaciones de barco. deddir. el orden en que dichas nlacion" pOdrán transmitirle
su tráfico. Su decisión a estro respecto se basará en la prioridad (véase el número
4441) de los radioleleJramas o de las conferencias radiotelefónicas pendientes de
tran5misión ton las cstal;iones de barco. )' en la nct:e~idad de facilitar a cada e"'lación
que llame la posibilidad de cunar el mayor número pmible de comunicacione!'>.

8697
D04

8700
t:\07

8696
130.1

8701
1308

Do~
1:\06

MOO

MOD

NO(

MOD

MOO

NOC

,,) la estación que solicite esta interrupción deberá indicar a la estación
cuya emisión ha interrumpido. la duración aproximada de la espera
impuesta a la misma

!W",do. 111. I......d..... r"lol.kofolli.

492. § 9 (11 Además. siempre que sea prácticamente posible. cada estación costera
transmitir. ~u~ llamadas en forma de «listas de llamada". constuuidas por lo...
distintivos de llamada ° por otras sei\al~ de ídenlincación. clasili~adM JtOr orden
alfabélico, de las estaciones de barco para la. que lenga tránco ptndienle. I:."'tll"
llamadas ~ efectuarán durante las horas de servicio de la estación cosiera. en l{h

momenlOl previamente determinados por acuerdo entre las administracione... inlcore·
sadas. y con inlervalos no inferiorn a dm horas ni superiores a cuatro.

4919

8692
1300

1691
1299

129~

1lIllI7
1221

....
12978

12971\

MOD

MOO

MOO

MOD

MOD

NO(

(MODI

NOC 8693
1301

492~ (2) las eSlaciones cosieras Iransmitir'n sus listas de llamada en ,,"us freCuen-
cias normales de trabajo de las bandas adecuadas. Esta transmisión irá precedida de
una llamada general.

MOD 8701
130SA

4934 (2) No obslanle. cuando la estación llamada no rrosflonda. ,e rodni repetir
la lIamOlda a inlervatos de tres minulos

V.
.J:J
C1'
-O



4940 OS) las estaciones de barco no emiuran su onda portadora entre la...

llamadas

4937 l, IS~ Ame" de reanudar la Ilamada, la estación que llama M: asegurara de \.Iue
la eRilción llamada no esta comunicando con otra estación,

4li1J6 (4) Cuando se trille de una comunicación entre una eslación del ..ervicio
móvil marítimo y una estación de eeronave. podré reanudarse la llamada despue..
de transcurridos cinco minutos.

4939 111 No obstante. antes de repenr la llamada. la el'tacion que lI..m", se
aseauraril de que su nueva llamada no causará interferencia a otras comunicacione,

en curso ~ de que la estación llamada no comunica con otra estación.

-
~.....

....
'O.....
O

<:;-
IV
'O

i

el nombre del barco. seguido de la palabra CONTROL. tres
veces a lo sumo:

el nombre del barco. seguido de la palabra CONTROL:

bJ Desde la subesración:

4~2 t 15. Las llamadas para la' comunica,..iones internas a bordo de lo!'> barco ..
cuando se encuentren en aguas lerritoriales se transmmrán en la siguienle forma:

495. (5) Cuando lit estación costera este provista de un dispositivo de llamada
setecnva ~ 1.. estación de barco lleve un dispositivo receptor de llamada", selectivas.
la estación Costera efectuará la llamada al barco transmuiendo ras señales de código
apropiadas ~ la estación de barco llamará oralmente a la estación cosiera. segun el
procedimiento indicado en el numero 4947 tvease también el articulo 62).

el distintivo de Hamada u otra ..eñal de identificación de la e ...ración

que llama. tres veces a lo sumo

el disunuvo de llamada u otr .. señal de idenrific..ción de la estación
que llama. dos veces.

la palabra AQVI (o DE. ulilizando las palabras de código OELTA
ECHO. en caso de dificultades de i~iom. pronunciándose DELTA
ECO);

CAP. XI - RRbS-5

la plIIlabra AQU 1:

el nombre del barco. seguido de una sola letra iAlf-A.
BRAVO. CHARLlF.. etc.t. indicativa de la subestación. tres
veces a lo sumo:

el disnmivo de llamada de la estación llamada. una ver:

4~3 ilJ Desde la estación de control:

4950 (4) Una vez establecido el contacto. sólo podrá lJa.n...milir~ una sola vez el
disnmivo de llamada u otra señal de idenuficación.

4_

4948 (2) No obstante. en la!i bandas comprendidas entre 15h MHI Y 174 MH"
cuando I..s condiciones para el esrablecimremo de la comunicación sean buena .... la
llamada descrita en el numero 4941 puede ser reemplazada por:

4fJ49 cJ) Cuando una estación de barco llame. en un canal de trabajo. a una
estación costera que atienda más de un canal en onda.. métricas. deberá indicar d
numero dC'1 canal utilizi:lldo para la llamada

8711
1224("

8710
1224A

8711
12248

8716
1~22A

NO("

NOC

NOC

NOC 8717
12228

NOC 8718
I::!H

NOC 871"
12::!4

NOC

bJ próximo punto de escala.4944

4938 (6) Cuando no haya razón para temer que la llamada producirá mterfe-
rencia perjudicial a otras comunicaciones en curso, no serán aplicables 1411' dil'p01'i
cienes del numero ,"36. En tal caso. la llamada. emitida tres veces con intervalo...
de dos minutos., podrá ser repelida después de un imervalo superior a tres mlRUl(l!'o

4941 § 13. ,1) La estación costera podrá ...olicitar de la e...ración de barco. por medio de
la abre viatura TR (utilizando las palabra, de código TANGO ROMEO). que le
proporcione las indicaciones siguientes'

4943 a} suuación y. cuando sea posible, derrotero) velocidad:

4941 t 12. Cuando el nombre y la dirección de la admini ...tración o empre...",
privada de que dependa una estación de barco, no figuren en el Nomenclátor
apropiado o no concuerden con las indicaciones de este. ha estación de barco tiene
la obligación de dar. de oficio. a la estación cosiera a la que transmite el trafico.
todos los datos necesarios al respecto.

.....5 (2) Conviene que las estaciones de barco faciliten clIdH vez que lo con ... ,·
deren apropiado. ~ sin previa pencicn ck la estación costera. las indicaciones a que
se refieren los números 4942 a 4...... preceded..s de la abreviatura TR. Esta informa
ción sólo sera facilitada previa autorización del capuán o de la per ..ona responsable

del barco.

49l~ (3) En 1."... zonas en la ... que se pueda comunicar con seguridad en onda..
metncas con la c"lación costera. hl estación de barco que llama puede repetir la
llamada hm proeto como haya evidencia de que la estación coster.. ha terminado de
cursar el trafico.

MOO 8710
1314

NOC 8711
1315

NOC 8711
1316

MOO 8713
1317

CAP. XI - RR65-4

MOO 8703
IlOS8

NOC 8704
1109

NOC 8_
1110

MOO .,..
IlI1

MOO 8787
IlIIA

MOO 81lII
1312

MOO 8709
131l

la palabra AQUt:

"7 i l•. (1) La llamada ~ Iransmilir.i. en la siauienle forma:

el distintivo de llamada u otra señal de identificacion de la est",cion
llamada. tres \leces a lo sumo;

la palabra AQVI (O DE. utilizando las palabras de código DELTA
ECHO. en caso de dificultades de idioma pronundando~ DELTA.
ECO),

4~ <I} una frecuencia de trab ..jo en la que la estadón cosiera manlen[l.a la
e~ucbct; -IV

OC

~rn
1:1s::.
¡3

el nombre del barco, seguido de una sola letra (ALFA,
8RAVO. CHARLIF.. ele. l. indi¡':iIIti"'iI de la sube..ración

B. Fl?Cuen..·'iI que-de-bera utilizaN:' pitlfa /itI lIi1madil
y hIs ~ñlJ/es p"Pararorias

495~

4956 Bl. Bandas oomprc:pdidas enlre-
I 60S ItHz y 4000kHz

4~7 t 16. tI) Cuando una eslación radiotelefónica. de barco llame a una estaclon
cosiera. procurará utilizar para la llamada. por orden de preferencia:

NOC 871.\

NOC

NOC 8714
i225

NOC 871~

122~

A. ProcNimkmo de lIamaditl

SRc .....\:. Prec"i_¡...to" 11......, rtolof.«t.
........ ) sriIIlts. ~r.toríb _, Iráfico

-
8715
1221

8714

NOC

NOC

NOC



CAP. XI - RR6S-6

NOC 8726 49!19
1227

NOC 8727 4960
1227A

h} la frecuencia portadora de 2 182 kHz;

el en las Regiones I y 3 Y en Groenlandia. la frecuencia portadora de
2191 kHz (frecuencia asignada 2192.4 kHzl. cuando la Frecuencia
portadora de 2 182 kHz se utilice para socorre

MOl) "?:iN
1~.:tRA

('AP. XI - RRM·7

4972 141 Las disposiciones de los números 4%9 'Y 4970 no se aptican a las
comunicaciones entre: estaciones de barco y estaciones. costeras que utilicen las
frecuencias para 1.....xplctación simrln especificada... en la sección R del aren.
dice 16

~
tTI
::s
1'"
El

-IV
00

SUP 87"9

4961 1(2) Cuando una estación radiotelefónica de barco llame a otra estación de
barco utilizará:

NOC 8728
1229

NOC 8729
1230

NOl 8730
1231

4962

496~

a) la frecuencia portadora de 2 182 kHz:

M una frecuencia de barco a barco. donde y cuando haya gran
densidad de tráfico y siempre que este procedimiento haya ..ido
objeto de acuerdo previo.

NO(

8741

tpasan a ser
8402

a
1l404)

4'''-' 8.1 Bandas comprendidas ... ntre 15fl MH7 ... 174 MHI

NOl

NOC

NOC

¡MOD)

NOC

MOO

8731
1233

8732
1234

8733
IB5

8734
12J5A

873~

12.~6

4964 I (3) A reserva de lo dispuesto en el numero 4967. 18:01 estaciones costeras
deberán. con arreglo a las disposiciones vigentes en su país. llamar 11 las estaciones
de barco de su propia nacionalidad en una frecuencia de Irabajo o. si se trata de
llamadas individuales a barcos determinados. en la frecuencia parladora de
2 182 kHz.

4965 j (4) No obstante. a las estaciones de barco que mantengan la escucha
simujtáneamente en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en una frecuencia de
trabajo. se procurará llamarlas en esta frecuencia de trabajo.

4966 i (5) Por reala general, se procurara que las estaciones cosieras utilicen la
frecuencia portadora de 2 182 (Hz para llamar a las estaciones radiotelefónicas de
barco de nacionalidad distinta a la suya.

4967 '(6) Las estaciones cosieras podrán llamar a los barcos equipados para
rC'db~r señales de llamada selectiva de conformidad con lo dispuesto en ...1 am
culo 62.

4968 82.' Bandas comprendidas entre 4000 kHz y 23 000 kH7

4969 § 17J (1) Cuando una estación de barco llame a una estación costera por radiote
leforria, utilizará una de las frecuencias de llamada que figuran en el número 4315 o
la frecuencia de trabajo asociada a la de la estación costera. de acuerdo con la
sección A del apéndice 16

MOIl

NOl

""l()( .

NOl

8742
12W

874-'
1~40

8744
1:!40A

4974 § 18, (1) En lao¡ banda, comprendidas entre 1~6 MHz y 174 MHz. las llamadas
entre bereos y de una estación costera a una estación de barco procurarán hacerse.
en general, en la frecuencia de 156.8 MHz. No obstante. la llamada de una estación
costera a una estación de barco podrá efectuarse en un canal de trabajo o en un
canal de dos frecuencias destinado a la llamada y que funcione de acuerdo con lo
dispuesto en el número 4391. Excepto en las comunicaciones dI' socorro. urlencia o
seguridad. en que debe utilizarse la frecuencia de 156.8 MHz. la llamada de una
estación de barco a una estación costera debe hacerse. en lo posible. en un canal de
trabajo o en un tanal de llamada de dos frecuencias que funcione de acuerdo con
lo dispuesto en el número 4391. Las estaciones de batee que deseen participar en el
ser... icio de operaciones portuarias o en el servicio de mov imiento de barcos
procuraran llamar en una de las frecuencias. de trahajo del servicio de operaciones
portuarias o del serv icto de movimiento d... barcos indicadas en negritas en el
Nomenclátor de estacionel!l costeras.

4Cl7~ (2) Cuando la frecuencia de 1~6.8 MHz este utilizándose para comunica
cienes de socorro. urgencia o seguridad. la estación de barco que pida participar en
el servicio de operaciones portuarias podrá establecer el contacte en 1~6.6 MHz. o
en aira frecuencia del servicio de operaciones portuarias, impre~.. en negritas en el
Nomenclátor de estaciones cesteras

4q7fl 84. Procedimiento para llamar a una estación
que efectúe el servicie de practicaje

,
4917 '19. Cuando una eslación radiolt'lefónica de bereo llame a una estación que

efectúe el servicio de pracnceje. procurar. utilizar p.ra l. llamada. por Nden de
preferencia:

<
~.

'"
IV
-.o

El
I~
O

-.o
00
-l

4m al un canal apropiado en las bandas comprendidas entre 11l¡f\ MHz \
1"74 MHz:

4q79 M una frecuencia de trahajo en la~ handa!l. comprendidas entre
I fl1l5 kHz y 4 OCIO "Hz:

MOO

NOC

8736
12J7

8737
IBR

4970 I (2) Cuando una estación cosiera name por radiotelefonia a loina estación de
batee utilizará una de las frecuencias de llamada que figuran en el número 4376.
una de sus frecuencias de Irabajo especificadas en el Nomenclátor de las estaciones
costeras o cualquiera de las Irecuencias portadoras de 4 12S "Hz y 6215.5 1.H2.
conforme a las disposiciones de los numeras 437!i.2 y 437!t.3.

4971 (3) Las operaciones preliminares para establecer las comunicaciones radiote-
lefómicas podrán efectuarse también por radiotelegraña, siguiendo el procedimiento
radiotelegráñco correspondiente tveanse tos números 4758 y 41!t9).

!"lOC

NOC

NO{'

R14~

1:!408

8746
124(1('

8747
1240D

4..... e) la frecuencia portadera de 2 182 kH7. wlo par;t poner..e de acuerdo
sobr ... la frecuencia de trabajo que se ha de unluar.

V>
-o
-l
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(MOD) 8748 4981 c: Forma de la respuesta a la lJami4da

NOC 8749 4981 § 20. la respuesta a la llamada se transmitirá en la forma siguiente:
1241

NOC 8761
1250

CAP, XI - RR6S-9

4996 (2) Cuando uoa estación costera reciba una llamada de una estación de
barco, responderá en uoa de 185 frecuencias de llamada especificadas en el
número 4376 o en una de sus frecuencias de Irabajo indicadas en el Nomenclator de:
las estaciones cosieras.

VI
\O
¡:j

el distinti\'o de llamada u aira señal de identificación de la estación
que llama, tres veces a lo sumo:

la palabra AQU' (o DE, utilizando las palabras de código (}ELTA
ECHO. en caso de dificullades de idioma 'pronunciándose DELTA
ECO):

1_ el disunrivo de llamada u otra señal de identificación de la estación
llamada. tres veces a lo sumo.

Moa 8762
1250A

4997 (3) En la zona de las Reaiones 1 'J 2 situada al sur del paralelo IS" Norte.
incluido Mexico, '1 en la ron. de: la Región J siruada al sur del paralelo 2S" Norte.
cuando una eslación reciba una llamada en la frecuencia portadora de 4 12' kHz.
procurar. responder en la misma frecuencia. a menos que la estación que ha
efectuado la llamada le indique otra frecuencia de rapufa.

NOC 8754
1244

NOC 8753
1243

NOC 8752
1242A

(Moa) 8755
1245

-\O
00
..¡

~

~
'"
'"\O

~

SOOO D.3 Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz

~I § 23. (1) Cuando una eslación reciba una llamada en la frecuencia de IS6.8 MHz
procurará responder en la misma frecuencia. a no ser que la ntllción que llama.
haya indicado otra fr.c:cuencia para la respuesta.

.f999 (S) Las disposiciones de los números 4995 y 4996 no se aplican a las
comunicaciones entre estaciones. de barco '1 estaciones coMeras que ulilizan lali
frecuencias par. la exploración simplex especificadas en la sección B del apén
dice 16.

4991 (4) En la zona de la Región J siluada al sur del paralelo 25° Nene, cuando
una estación reciba una llamada en la frecuencia portadora de 621S,5 kHz procu
rar' responder en la misma frecuencia. a menos que la esración que ha efectuado la
llamada le indique otra frecuencia de respuesla.

5001 (2) Cuando una estación cosiera. abierta a la correspondencia pública. llame
a una estación de barco en un canal de dos Irecuencies, ya oralmente, ya por
llamada selectiva. la estación de barco responderá. oralmente, en la frecuencia
asociada a la de la estación COSIera; inversamente. una estación COH~ra responderá
a la llamada de una estación de barco. en la frecuencia asociada a la que la
estación de: barco haya utilizado para la Uamada.

8766
1253

8764
1251A

8765
1252

8763
1251

NOC

NOC

NOC

Moa

Moa
D. Fr«uencia para la ropuNla

4988 (4) Las estaciones de barco indicaran, al llamar a una estación costera o a
otra estación de barco. la frecuencia en que debe transmhírseles 101 respuesta. a
menos que esta frecuencia Sea la normalmente asociada a la frecuencia utilizada
para la llamada.

4989 (5) Las estaciones de barco que cursen tráfico frecuente con una estación
costera de nacionalidad distinla a la suya, podrán emplear, previo acuerdo a tal
efecto entre las administraciones interesadas. el mismo procedimiento de respuesta
que los barcos de la misma nacionalidad de la estación costera.

4981 (3) Cuando una estación de barco reciba. en una frecuencia de trabajo. una
llamada de una estación costera de su misma nacionalidad. responderá en la
frecuencia de Irabajo normalmente asociada a la frecuencia utilizada para 101
llamada por la estación costera.

4986 (2) La estación de barco que reciba una llamada selectiva responderá en una
frecuencia en que la estación cosiera mantenga la escucha.

o l. Bandas comprendidas entre
I 605 kHz y 4000kHz

498..~ § 2L (1) Cuando una estación de barco reciba una llamada en la frecuencia
penadora de 2 182 lHz, procurará responder en la misma frecuencia. a no ser que
la estación que llama haya indicado otra frecuencia para la respuesta.

<1984

49838750

87!i1
1242

NOC

NOC

NOC

4993 c) en una frecuencia de trabajo. en las Regiones I y 3 y en Croen-
landia, a las llamadas efectuadas en la frecuencia portadora de
2 191 kHz (frecuencia asignada 2 192,4 kHz). s

l"ll
el
S::.
¡3'"00

5005 § 24. Si el contacto se establece en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. la
estación. cosiera y la estación de barco pasaran. para Cursar su tráfico. a una de sus
frecuencias de trabajo.

s003 E. Indicación ck la fr«uencia que debe utiliza~

para el trafico

5006 E2. Bandas comprendidas entre 4000kHz y 23000 kHz

5001 § 25. Si una estación de barco ha establecido contacto con una estación
costera o con otra estación de barco. en la frecuencia de llamada de la banda
elegida. el tráfico deberá cursarse en las respectivas frecuencias de trabaje de dichas
estaciones.

1004 El. Bandas comprendidas emre 1605 kHz y 4000 kHz

8767

8768
1254

1769
1255

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

(6) Por regla general. las estaciones costeras responderán;

4991 a) en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. a las llamadas efectuadas
en esta frecuencia portadora. a menos que la estación que llama
haya indicado otra frecuencia;

4991 b) en una frecuencia de trabajo. a las llamadas efectuadas en una
frecuencia de trabajo:

4990

4994 D2. Bandas comprendidas entre
4000kHz y 23 000 kHz

4995 § 22. (1) Cuando una estación de barco reciba una llamada de una estación
costera, responderá en una de las frecuencias de llamada indicadas en el
número 4375. o en la frecuencia de trabajo asociada a la de la estación costera, de
acuerdo con la sección A del apéndice: 16.

8760
1249

8758
1248

8759
124BA

8756
1246

8757
1247

NOC

NOC

NOC

NOC

Moa

NOC
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NOC

NOC 8770
1256

!'008

5009

E3. 8andas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz

§ 26. (1) Una vez establecido el contacto entre una estación costera del servicio de
correspondencia publica y una estación de barco. en la frecuencia de 156.8 MHz o
en el canal de llamada de dos frecuencias (véase el número 43911. ambas estaciones
pasaran a uno de sus pares de frecuencias normales de trabajo. La estación que
llama indicará el canal al que se propone pasar, identificándolo por la frecuencia
expresada en M Hz o. preferentemente. por su numero.

NOC

NOC

8781
126]

8782
1264

5020

5021

CAP. XI - RR65·11

(3) En una comunicación entre una estación COstera y una estación de
barco. la estación costera decidirá. en ultimo termino, que frecuencia o canal ha de
utilizarse.

(4) Una vez de acuerdo sobre la frecuencia de trabajo o canal que haya de
emplear para su tráfico la estación que llama. la estación llamada indicara que está
preparada para recibir el tráfico.

alg
::sc::.
?-N
ee

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

mi
1257

8772
1257A

m3
m8

8774
125RA

m5
12588

5010 (2) Establecido el contacto. en 156.8 MHz, entre una estación costera del
servicio de operaciones portuarias y una estación de barco. sera conveniente que
esta ultima indique la naturaleza del servicio que desea (informes sobre la navega
ción, instrucciones sobre el movimiento en el puerto, etc.j: la estación costera
señalara el canal a emplear para el intercambio del tráfico, identificándole por la
frecuencia expresada en M Hz o. preferentemente. por su numero.

!«tu (J) Cuando se haya establecido el contacto. en 156.8 MHz. entre una
estación costera del servicio de movimiento de barcos y una estación de barco. la
estación costera deberá indicar el canal que ha de emplearse para el intercambio del
tráfico. identificando este canal por la frecuencia expresada en MHz o. preferente
mente. por su numero.

~12 (4) Establecido el contacte entre estaciones de barco en la frecuencia
156.8 MHz. la estación que llama procurará indicar el canal de comunicación entre
barcos que propone se utilice para el intercambio del tráfico. identificándolo por la
frecuencia expresada en MHz o, preferentemente, por su número.

~13 (5) No obstante. no es necesario utilizar una frecuencia de trabajo para una
breve transmisión. que no exceda de un minuto. relativa a la seguridad de la
navegación, cuando sea importante que todos los barcos que se encuentren en la
zona de servicio reciban la transmisión.

5014 (6) Las estaciones que capten una transmisión concerniente a la seguridad
de la navegación deberán escuchar el mensaje hasta que tengan la certidumbre de
que no les Concierne. Se abstendrán de efectuar toda transmisión que pueda
perturbar la del mensaje.

NOC

NOC

NOC

NOC

NüC

NOC

8783

8784
1265

878~

8786
1266

8787
1267

8788
1268

S021 G. Indicación del tr~fico

5023 I 28. Cuando la estación que llama tenga pendientes varias comunicaciones
radiotelefónicas o uno o mas radlotelegramas. procurara. indicarlo después de
establecido el contacto.

5024 H. Dificultades en la recepción

50lS § 29. (1) Si la estación llamada se encontrase en la imposibilidad de aceptar el
tráfico inmediatamente, procurará responder a la llamada en la forma que se señala
en el número 4982. añadiendo a su respuesta la cxpresión «espere ... minutos)t (o
AS. utilizando las palabras de código ALFA SIERRA ... (minutos). en caso de
dificultades de idioma). indicando en minutos la duración probable de la espera. Si
esta duración excede de diez minutos. deberá indicarse la razón de la espera. En
lugar de seguir este procedimiento. la estación llamada podrá dar cuenta. por
cualquier medio apropiado. de que no se halla en condiciones de recibir el tráfico
inmediatamente.

~26 (2) Cuando una estación reciba una llamada sin tener la seguridad de que le
esta destinada. no responderá hasta que la llamada haya sido repetida y compren
dida.

~27 (3) Cuando una estación reciba una llamada destinada a ella. pero tenga
dudas sobre la identificación de la estación que llama. responderá inmediatamente y
pedirá a esta ultima que repita su distintivo de llamada o cualquier otra señal de
identificación que utilice.

r
~
a
I~-'Dee....

¡MOO) 8776 5015 F Acuerdo sobre la trecuencie que debe utilizarse
para el tráfico

NOC ~cd6a \l. Curso d«1Irarito

NOC

NOC

NOC

NOC

8777
1259

m8
1260

ll77'I
1261

8780
1262

5016 §127. (1) Si la estación llamada estuviere de acuerdo con la estación que llama.
transmitirá:

SOl7 a) la indicación de que a partir de ese momento permanecerá a la
escucha en la frecuencia de trabajo o en el canal anunciado por la
estación que llama;

~n. b) la indicación de que esté preparada para recibir el tráfico de la
estación que llama.

501. (2) Si la estación llamada no estuviere de acuerdo con la estación que llama
sobre la frecuencia de trabajo o el canal que debe utilizarse. la estación llamada
transmitirá la indicación de la frecuencia de trabajo o del canal que propone.

NOC

MOO

NOC

MOO

8789

8790
1269

8791
1270

8792
1271

~18 A. Frecuencia del trafico

5019 § JO. (1) Cada estación procurará utilizar p.ra el curso de su trá.fico (comunica
ciones radiotelefónicas o radiotelegramas) una de sus frecuencias de trabajo de l.
banda en que se ha realizado la llamada.

5OJO (2) De conformidad con lo dispueslo en el articulo 60. cada estación podr'
utilizar. además de su frecuencia normal de trabajo. impresa en negritas en el
Nomenclátor de estaciones costeras. una o varias frecuencias suplemenlarias de la
misma banda.

SOJI (J) Se prohibe la transmisión de todo tráfico. con excepción del de socorro.
en las frecuencias reservadas para la llamada (véase el capitulo IX).

....
'D........
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NOC 8793
1272

5032 (4) Una vez establecido contacto en la frecuencia que deba utiliZlrse para (!I
tráfico. l. transmisión de un radiotejegrama o de una conferencia radiotelefónica irá
precedida de:

CAP, XI - RR65-1J

texto.

firma ... (en su caso}:

'">O......,.,

NOC 8794
Il7J

!lO33 distintivo de llamada o cualquier otra señal de identificación de la
estación Uamada;

radiolelea,ama terminado. cambio

S034 la palabra AQUt (o DE, ulilizando las palabras de código DELTA
ECHO. en caso de dHicullades de idioma pronunciándose DELTA
ECO);

MUD _3
Il81

S046 (21 Por reala general, los radiotelegramas de toda clase transrnuidos por las
estaciones de barco se numeraran por series diarias ccnnnuas, debiendo asilnarse el
numero 1 al primer radiotelegrama transmitido cada dia a cada estación distinta

MOD 87911
1276

NO<." 8799
Il17

NO<.' 8800
Il78

NO<.' IIlWI
Il79

NOC

NOC 8801
1180

§OJ6 (5) No es necesario Iransmilir mas de una vez el dislinti ..o de llamada ni
otra señal de idennficación.

5041 a) quedarse II la escucha en III frecuencia adecuada hasta que se
establezca la comunicación; o

S04S § 32. (1) Se procúrará que l. Iransmisión de UF! radiolele,rama se efectúe en 11I
forma si.uiente:

->O
00.....

<¡¡.
3
ti..
N
>O

3
'"~

"Recibido su N." ...• cambio» (o R ulilizando la palabra dc «tdilo
ROMEO ... (número». K. utilizando la palabra de cOdilO KILO. en
caso de diru::ultades. de idiorna); o

~1 § H. (1) El acuse de recibo de un radiolelegrama o de una ICrie de ntdiotelc·
grama' le lransmitir' en la forma siluienle:

5tN9 (5) Cuando se trate de arupos de cifras. cada eifr. se tran5milira por
separado: l. transmi,ión de cada .rupo o sene de Brupos ira precedida de las
palabras Icen cifra ••.

el disrinuvo de llamada o cualquier otra señal de identificación de
la estación receptora;

5054J (b) Los números escritos en letras se pronuncraran como figuren escnros.
precediendo su transmisión de las palabra!> «en letras».

la palabra AQuí (o DE. utilizando las palabras de código DELTA
ECHO, en caso de dificultades de idioma pronunciándose DELTA
ECOl;

5O!i1 83. Acuse de recibo

distinrivc de llamada o cualquier olra señal de ldemificación de la
eSlación transmiliOrll;

5048 (4) Se procurara que la estación uansmisora transmua cada telegrama un'"
sola vez. No obstante. en caso necesario. podrá ser repetido. íntegrameme o en
parte, por la estación receptora o por la estación transmisora.

I
!lO47 ¡JI Será conveniente que una :<.erie de números comenzada en radiorelegraña

se contmúe en radiotelefonía, )' viceversa
NO( -I:!k:!

NOl -1283

NO( -128~
NO(

_7
12M

NQC

NO( 8808
12H7

1"" el distintivo de Ihlmada o cualquier atril señal de identific..ción de
la estación que llama.

82. Transmisión de los radiotetegramas

B1 Establecimiento de las comunicaciones
radiotelefónicas

5042 b) volver a establecer contacto '00 la estación costera II la hora que. de
común acuerdo. hayan fijado.

5044

5039 ~ 31. (1) Para cursar una comunicación radioretefónica. 1.. esración costera procu
rará establecer, lo más rápidamente posible, ccneción con la red telefónica. En el
intervalo. la estación de barco quedará a la escucha en la frecuencia de trabajo que
le haya indicado la estación costera.

5043 (3) Una vez terminada la conferencia radiotelefónica. se aplicará el procedí-
miento indicado en el número 5054. a meno!'. que cualquiera de las dos estaciones
tenga llamadas pendientes.

~35

5040 (2) Sin embargo. de no poder estabtecer rápidamente III comunicación. la
estación COSiera informara de ello a la eslílción de barco; en lal caso, esta ultima
podrá:

~37 8. EttlabJecimienlo d~ las comunicaciones
radiotelefónicas y mlnsmisión de los rlldjocele6ram~!>

5038

8796

8797
1275

87'15
Il74

MOD

NOC

NO<.-

NOC

dirección.

indicaciones de servicio. si ha lugar;

hora .. (hora en que se ha depositado el radiotelegrama a hordo
del barco o de la aeronave);

número ... (número de serie del radiolelearama);

número de palabras

fecha.

l;¡l

g
::s
~,

~5OS4 (3) El final del trabajo entre dos estaciones se indicara mediante la pahlbra
~ termtnedo» (o VA. utilizando liü palabras de código VICTOR ALFA. en caso de
dificultades de idioma).

5053 (2) No se considerara terminada la Iransmisión del radictelegrama o de una
serie de radiotelegrarnas hasta que se haya recibido el acuse de recibo.

«Recibidos su N." ... a N." ...• cambio» (o R utilizando la palabra
de códi.o ROMEO. (números). K. utilizando la palabra de
códi,o KILO. en caso de dificultades de idioma).

8810
1281;1

8lI09
Il'8

NO(

NO(

(nombre del barco o de la aerc-comienza radictelegrema: de
nave);
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NO(

MOl) 8811
1290

~~

~wcdñn \1. f)uración ~ dir~(ciótl.~II'alJajo

§ 34. (1) la transmi!'ión de la llamada y de las señales preparatorias del tráfico
en la f~uencia portadora de 2 112 Ic.Hz o en 1S6.8 MHz no excederá de un mimno.
salvo en casos de socorro, urgencia o quridad en los que se aplican las disoosi
cienes del capitulo IX.

ADO !\¡j6}A

CAP. Xl - RRM-l

ARTicULO 66

Corrnpo"nc=l. ,illtlir. "' d wnirio lft6yil ...rith ..o y.n
ti lltf\'l~io 1llÓw-i1 maritimo por s.lélil. I

S«('iÓll l. G"c.,.II.~

s
tTl
es
~.

¡3

N
DO

MOO

MOO

(MOO)

I18IZ
1291

881.'
1191

~ (2) En las comunicaciones entre estación cosiera y estación de barco. la
estación de barco se ajustará a la. instrucciones que reciba de la estación costera. en
todo lo. que se refiera al orden y hora de transmisión. a la elección de frecuencia. a
la duración y a la suspensión del trabajo.

~i' (:3) En las comunicaciones entre estaciones de barco. la estación llamada
tendrá la dirección del trabajo. en la forma indicada en el número~. No
obstanee, si una estación costera considera necesario Intervenir, las estaciones de
barco se ajustarán a la!' instrucciones que reciban de la estación costera.

S4'ccwn VII. Pfll~"'\

ll'lOO

8901

~ § 1. Siempre que el presente Reglamento no disponga: erra cosa. la." disposi-
cienes del Reglamento Telegráfico y del Reglamento Tetefónico se! aplicarán a las
radiocomunicaciones teniendo en cuenta las Recomendaciones del ('CITT.

S«('iO. 11_ Autoridad ~Itnrlada .~ la conlabili4_d

~ § 2 Las lasas de las radiocomunicaciones. cursadas en el sentido barco-
estación costera deberán, en principio y conforme a la legislación y prácucas
nacionales. ser percibidas del titular de la licencia de explotación de la estación
móvil marítima:

5090 § 3. En e) presente articulo. la administración o la empresa privada de
explotación reconocida. o la entidad o entidades designadas. se denominan ..auto
ridad encargada de la contabilidad...

~1 § 4. Los nombres y direcciones de las autoridades encargadas de la contabi-
lidad se notificaran al Secretario General de la U IT para su inclusión en el
Nomenclátor de las estaciones de barco. Su número será el minimo posible.
teniendo en cuenta las Recomendaciones del (,ClTT.

MOD

(MaDI

MOO

8814
I:!QJ

881~

1:!94

8816
1195

~~ § ~5 I Cuando a una estación de barco le sea necesano emu¡r señale.. de
prueba: o de ajuste que puedan rau ..ar interferencia en el Irahajo de las estaciones
costeras vecinas. habrá de obtener el consentimiento de dicha .. e..tactonec ante-, de
efectuar tates emi..iones

~~q ~ J6. Ll} Cuando una estación tenga necesidad de emitir señales de prueba. ya
para e! ajuste de un transmisor antes de transmitir una llamada. ya para el de un
receptor. estas señales no durarán más de diez segundos, y comprenderán el
distintevc de llamada o cualquier otra señal de identificación de la estación que
emite las señales de prueba. Este distintivo o la señal de identificación se deletreara
y pronunciará lenta y claramente

~ ('2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá al mjrumo. especial
mente

en la frecuencia portadora de 2 182 kHz:

8902

8903

ll'I04

8_

-

_7~ a) por la administración que haya expedido la licencia: o

hJ por una empresa privada de explotación reconocida: o

el por cualquiera otra entidad o entidades designadas con este propo.
suc por la administración mencionada en el numero ~Nl.7

<;¡;.
::1
~
N
\O

3
I~
O-\O
DO......

(MOO) 8817
1295A

en la frecuencia de 156.8 MHz:

en la lona de las Regiones I y 2 situadas al sur del paralelo
15" Norte. incluido Méllico. y en la zona de la Región 3 situada al
sur del paralelo 25" Norte. en la Irecuencia portadora de 4 125 kHz:

en la lona de la Re.ión 3 siluada al sur del paralelo 25" Norte. en
la frecuencia portadora de 6215,5 kHz.

~1 (3) Se prohiben las emisiones de prueba de la señal de alarma radiotelefó-
nica en la frecuencia portadora de 2 182 Ic.Hz y en la frecuencia de 156.8 MHz.
excepto cuando el equipo de SOCOrro este únicamente previsto para emitir en estas
rrecuemcias: en lal caso, se lomarán las medidas necesarias para evitar toda
radiación. Se tomarán también medidas para impedir la radiación motivada por
pruebars de la señal de alarma radiotelefónica en frecuencias distintas de las de
2 182 I(Hz y 156,8 MHz

8'J07

ll'I08

11909

11'110

SKdbn 111. C-nnl.bili••d

~ § 5. El intercambio y la verificación de las cuentas se! hará de acuerdo con el
. Reglamento Telegráfico y el Reglamento Telefónico. teniendo en cuerna las Reco
mendaciones del ce ITI.

5093 § 6. las cuentas se enviarán en el plazo tnás Wreve posible y. en todo caso.
antes de que expire el tercer mes siguiente a aqu~1 al que la cuenta se refiera.

!.094 § 7. En principio. una cuenta se considerar. aceptada sin necesidad de
notificación explicita de aceptación a la administración (o empresa privada de
explotación reconocida) que la haya enviado

~ § 8. Sin embargo, toda autoridad encargada de la Contabilidad podrá objetar
los detalles de una cuenta en los seis meses que sigan a la fecha de su envio

!'062
NO atribuidos.

5084 A.N61:"- '.66 I veese l. R~s.olución mi
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CAP. XI - RR66·2

8911 5096 § 9. la autoridad encargada deo la contabilidad pagará, sin demora. y en
todo: caso en un plazo de seis meses. contado a partir de la fecha de su envto. todas
las e1uenla, radiomaritimas.

NXII

CAP. XII - RRN63/N.... 1

CAPiTULO XII

-...
\t)

~

8'112 !097 • 10.. Cuando transcurridos seis meses desde su presentación no se hayan
papldo cuentas radiomarilima¡ internacionales. la administración que haya expe
dido la li'fneia de explotación de la estación movil lomará. si así se le pide. todas
las ":aedidas posibles dentro de 101 limiln de la Icaislacibn nacional aplicables para
.arall\lizar la liquidación de las cuentas del titular de la licencia.

NO{"

SUP

Se...ttlo m6wll rtrr".r~

ARTicULO N6J

ARTICULO Nb4/21

ARTICULO (:,7

Inspt(ció. d, las f5'acione~ movile\
.el w"itio mo,,1I 'etr's'"

('ondicion,,. ll, runcionamitnlo d, 1_5 u'acion,s ..o"ilea
dtl 'tt"icio ..ovil lerrestre

-o
oc.....

~
tr1
:s
c·
?

N
"O

3..a

<;.

Los cambios de frecuencia en los aparatos emisores y receptores de,
estación móvil terrestre deberán poder realizarse con la mayor rílpidcl

I S. (1)

cualquier
posible.

(2) Las instlllacionC"i de toda estación móvil terrestre deberán permitir. una
vrl establecida la comunicación. pa!'oar de la em¡..ion a la recepción. y viceversa. en
el tiempo más corto posible.

Aulorida••~I ca,il" O.e la ptno..a
'"po.sable .e las nladones moviln

.el w"icio movil terrestre

§ I Las estaciones móvues terrestres deberán establecerse teniendo en cuenta,
en lo que se refiere a frecuencias y a clases de emisión, las disposiciones del
capitulo 111.

t 3 La energía radiada por los aparatos receptores deberá ser lo mas
reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a otras estaciones.

§ 4. u!> administraciones lomarán rodas las medidas practicas ncce~lIo

para que el funcionamiento de los aparatos elecmcos o ejecrróniccs de toda clase.
instalados en las estaciones móviles terrestres. no produzca interferencia perjudicial
a los servicios radioeléctricos esenciales de las estaciones móviles terrestres cuyo
funcionamiento se ajuste a las disposiciones de este Reglamento.

t 2 El servicio de inspección de que dependa cada estación móvil terrestre
debt'ri. comprobar, lo m;is a menudo posible. las Irecuencias de emision de dichas
estaciones.

~Ll4

SUP 8946
aJa

a
8952
844

tAPo XII - RRb7·J

"'-M

M)(

MOl) 8979 ~129

~57

M(H) 1'11 ~U8

955

NU( lI9IIO 5130
9S8

MUU 8"1 5131
9S9

MOO _2 ~132

%O

MOl> 8"3 ~J.J3

9.1

sur ""'K4~

a
8920
847

Sl'P
!'099 § l:!l. La autoridad deudora responsebte de la ccontabilidild podrá rehusar el

ajusue y la liquidación de las cuentas presentadas dieciocho meses de~pue~ de la
fecha de depósito de los radictetegramas o de la de establecimiento de las comuni
caciones radiotelefónicas o radiotétex a que las cuentas se refieran.

5100 § 1':1 El pago de los saldes se efectuará de acuerdo con el Reglamento
Tele-gráfico y el Reglamento Telefónico, teniendo en consideración la!> Recomenda
cioraes pertinentes del ('ClTT

!101 § liS. Sin embargo. si una administración (o empresa privada de explotación
reconocida) estime oportuno destruir los originales de 105 rediotetegramas o de
cu.lquier otro documento o registre mencionados en el número 5101 antes de que
CX-¡lliren 10$ plazos indicados 'i no pueda efectuar por lal causa una encuesta en
relnción con los servicios de que sea rcspondble debed soportar todas las cense
cutncias que del caso se deriven, tamo en lo que concierne a los reembolsos de
tasas como a las diferencias 'lue pueden observarse en las cuentas consideradas

Sft'dón \....rc..ito'i

5101 § l.. Los originales de los radiotelegramas y los cocumemos referente .. Jo lo..
mismos, a comunicaciones radiotelefónicas y a comunicaciones radiolélu en poder
de 'las adminisuaciones (o empresa(S) privada(s) de uplolación reconocidatsn se
ccraservarán, con lodas las precauciones necesarias deide el punto de visla del
SKI·ctO. hasta la liquidación de las cuentas correspondientes y. en todo caso.
durame seis meses por ID menos contados a partir del mes de envio de las cuernas.
LaS' administraciones (o empresa(s) privadats) de explotación reconocidatsj) podrán
conservar la información por cualquier otro medio. por ejemplo, mediante regimos
ma¡lnélicos o electrónicos.

~I03

S«ctóll 1". P-ao Ik 101uld~

5091 ,11,. En el cese mencionado en el número 5095. si la cuerna sufre un retraso
impGnilnlc en su tramite. la autoridad destinataria encargada de la contabilidad
proclurará notificar de inmediato a la administracion lo empresa privada de
explotación reconocida I remitente que las reclamaciones y el pago pueden demo
rar~, Sin embarlo, la demora no (",ceder. de tres meses iI partir de la fecha de
recepción de la cuenta.

8'116

8917

891~

1914

8913

NO atribuidos
5117 ~158

NO atribuidos. N
00



SUP ARTicULO N66/37

Orden dI' prelación d" las oom.nica4:'ionf"1li
1'" col lIlt'niclo móvil It'rrnlrt'

CAP. XII - RRNM/N61-j CAP. XII - RR68·1

N68

NO(

ARTICULO 68

Procf'lmit'nto IfMral r1l'iolt'ldónko
rn el s'"ic:'io mó"iI .trrnf~ - U ....ad.s

s
tTI
::sc:.
Fl-N
00

SUP

SUP

9009
14%

ARTicULO N01

PrO('tdimiento Rent"'.' radlOff'lta,ifito
t'n 1'1 Hrvicio mó,"jJ terrestre ~ Uam".\

Mon

Mon

'lO18
1198

'lO79
1299

51!'i9 § 1. (1) Una estación móvil terrestre no podrá llamar a la terrestre, sino después
de haber entrado en la zona de servicio: es decir. en la zona en la que la estación
móvil terrestre. utilizando una frecuencia adecuada, pueda ser escuchada por la
estación terrestre.

5160 (2) Si una estación terrestre tuviera tráfico destinado a una estación móvil
terrestre, podrá llamar a ésta cuando pueda suponer, con fundamento. que la
estación móvil terrestre esta a la escucha y dentro de la zona de servicio de la
estación terrestre.

SUP 'lOlIO
1307

SUP 'lO3~

10<>5

'105Z
1094

SUP

SUP

SUP

MOD

SliP

_1
1308

_Z
1310

_3
BII

9084
1312

-~1313

SI61 § 2. Las estaciones móviles terrestres no emitirán su onda portadora entre las
llamadas.
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SUP 9017
1315
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1316
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a NO atribuidos.
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CAP. XIII - RRN69 a N7::!·1

CAPiTULO NXIII\ArI. 69 • Arl. 72.

Radiolelegr.m.~. conferendas radiotelefónicas
)' comunicacioRes radioltlto"

(en su totalidad)

REGLAMENTO ADICIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES

(en su totalidad¡

MOD

ADD

ADD

ADD

MOD

NXIV

N73

'3~7

1629

9357A

93S'B

,j~"{'

93511
1630

CAP. XIII - RR611-1

CAPiTULO XIII

ARTIcULO 69

Entrada en "ilor drl RrKlamulo dr Radioco..unicacionC'\
I

~187 § I El presente Reglamente de Rediocomunicactones. anexo al Convenio
Internacional de Telecomunicaciones. entrará en vigor el 1" de enero de 19tC.
excepto en los casos especificados en los números ~Ia y ~IK9.

sla ~ 2. El articulo 25 y el apéndice 43 - pero no los apéndices 42 y 44
relativos a este artículo - y el artículo 66 del preserue Reglamento entrarán en
vigor el 1" de enero de 1981.

SI89 § 3. El Plan de adjudicación de frecuencias del servido móvil aeronáutico
(R) Y las disposiciones relacionadas directamente con él. coruenldos en el apen
dice 17 Arr1- al presente Regtamemo. entrarán en vigor el 1" de febrero de 19tt\ a
las 0001 horas (UTe).

SItO § 4. E.n la fecha de entrada en vigcr dd articulo 1~ y del articulo 66 del
presente Reglamento. especificada en el número ~188 (1" de enero de 19t\1). la!>
disposiciones de los artículos siguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1959) con sus modificaciones:

a} articulo 19 - con la excepción de los números 145 a 151 del mismo
y de los apéndices conexos - y

b) artículos 38. 39, 40 Y 40A - incluidos los apéndices conexos 21.
21A Y 22 - asi como el Regtamemc Adicional de Radiocomunica
ciones,

quedaran derogadas y serán sustumdas por las disposiciones de los arnculos 2~

y 66, respectivamente, del presente Reglamento.

5191 § S. En la fecha especificada en el número ~187 (1" de enero de 1982), toda!>
las demás disposiciones del Re&lamenlo de Radiocomunicac;iona, (Ginebra, 1959)
parcialmente revisado por las '¡auienle, conferencias:

a) Conferencia Administraliva Elluaordinaria de Radiocomunicaciones
encargada de atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunica
ciones espaciales (Ginebra, 1963),

b) Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones
encargada de elaborar un plan revisado de adjudicación de frecuen
cias para el servicio móvil aeronáutico (R) (Ginebra, 1966),

e) Conferencia Administrati va Mundial de Radiocomunicaciones
encargada de cuestiones relati ...as al serv icio móvi1 marítimo
(Ginebra, 1961),

d) Conferencia Administrati ...a Mundial de Telecomunicaciones Espa
ciales (Ginebra. 1(71),

• Nota tk '" Sccrct.rí. ~neral: veanse el numero 1l1" y la Resolución _
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CAP. XIII - RR69·2

r} Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Mari·
limas (Ginebra. 1914), y

n Conferencia Administrati .... Mundial de Radiocomunicaciones del
servicie móvil aercnáunco (R) (Ginebra. 1978),

quedar." deto,adlls 'i serán tustUuidas por las diSpOSiciones del presente Regla
mento.

API·I

MOD API

Introducción

APÉNDICE I

(Véase el artículo 11)

g
::l
C::.

?-N
ee

Este apéndice contiene seis secciones y un anexo:AOO • ~58A 519:2 f 6. Atendiendo la invitación de la Conferencia Adminlstrali .... MUl1dial de
Radiocomunicaciones para la planificación del servicio de radiodifusión por satélue
en las bandas de frecuencias 11.7.12.2 GHz (en las Regiones 2 y 3) Y
11,1· 12,5 GHz (en la ReBión 1) (Ginebra, 1977), las disposiciones y el Plan
asociado adoptados por esa Conferencia se Incluyen, td la forma apropiada y sin
.rec:tar • su contenido ni inltlndad. en el presentt Reglamento. como apéndice JO,
ccnsntuyendc parte integranle del Reglamenlo.

Sección A

Sección 8

Sección e

Sección D

Sección E

Sección F

Caracterlsticas esenciales que deben suministrarse al hacer
una notificación en cumplimiento de los números 1114
a 1117 del Reglamento de Radiocomunicaciones

Caracterlsticas esenciales que deben suministrarse al hacer
una notificación en cumplimiento del n(¡mero 1119 del
Reglamento de Radiocomunicaciones

Caraeterlsticas esenciales que deben suministrarse al hacer
una notificación en cumplimiento de los números 1213
a 1117 del Reglamento de Radiocomunicaciones

Información que debe suministrarse al hacer una notifica
ción en cumplimiento del número 1218 del Reglamento
de Radiocomunicaciones

Formulario de notificaci6n

Instrucciones generales

1. Notas generales
I

11. Notas relativas a la información que debe incluirse
en el formulario de notificación para su inscripción
en las diversas columnas del Registro

~

~
N
\O

a
~-\O
00.....

An.,,"o: Mapa de las zonas geográficas para radiodifusión
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API (5«. A)-2

(MOD) Sección A. cancteristkas _lIdllles •• lIün _illish...
al lIa«r ... HtIfIc:aeióa ni cu.p1¡__to • los ai_ 1114a 1117..

RqlaJHnto • RHI_DicadoMs

Las columnas Se y sr se utilizarán únicamente en el caso de que no se
haya definido suficientemente la zona correspondiente en la columna Sd.

Columna I

Columna 2c

Columna 3

Columna 4a

Columna 4b

Columna 4c

Columna Sa

Columna Sb

Frecuencia asignada.

Fecha de puesta en servicio.

Distintivo de llamada (señal de identificación).

No es una característica esencial en el caso de estaciones
mencionadas en el número 2855.1.

Nombre de la estación transmisora.

País o zona geográfica donde está ubicada la estación
transmisora.

Longitud y latitud de la ubicación del transmisor.

Nombre de la estación receptora.

No es una característica esencial en el caso de las esta
ciones de radiodifusión. terrestres. terrestres de redionsve
gacíóJII. terrestres de radiolocalización. de frecuencias
patrón y de señales horarías y estaciones situadas en
tierrs:del servicio de ayudas a la meteorología.

País o zona geográfica donde está ubicada la estación
receptora.

No es una característica esencial en el caso de las esta
ciones de radiodifusión. terrestres. terrestres de radionsve
gación. terrestres de radiolocalización. de frecuencias
patrón y de señales horarias y estaciones situadas en
tierre del servicio de ayudas a la meteorología.

API (5«. A)-3

Columna Sc

Columna 5d

Columna Se

Columna sr

Longitud y latitud de la ubicación de la estación recep
tora.

No es una característica esencial en el caso de las estacio
nes de radiodifusión, terrestres, terrestres de radionavega
ción, terrestres tk radiolocalización, de frecuencias patrón
y de señales horarías y estaciones sitIJadas en tierra del
servicio de ayudas a la meteorología. 1

Localidad o zona(s) donde están ubicadas las estaciones
receptoras.

Es una CllracterístiCII esencial sólo en el caso de las
estaciones de radiodífusíón, terrestres, terrestres de tedio
navegación, terrestres de radiolocalización y de frecuen
cias patrón y de señales horarías.

Longitud y latitud del centro de la zona circular de
recepción.

Es una característica esencial sólo en el caso de las
estaciones terrestres, terrestres de radionavegación. terres
tres de radiolocalización y de frecuencias patrón y de
señales horarias.

Se utilizará únicamente en el caso de que no se haya
definido suficientemente la zona correspondiente en la
columna Sd.

Radio nominal (km) de la zona circular de recepción.

Es una característica esencial sólo en el caso de las
estaciones terrestres, terrestres de radiona vegación. terres
tres de radiolocalización y de frecuencias patrón y de
señales horarias.

Se utilizará únicamente en el caso de que no se haya
definido suficientemente la zona correspondiente en la
columna Sd.
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Columna 9d Polarización.

API (Sec, Aj·S

Columna 6

Columna 7a

Columna 7b

Columna 8

Columna 9a

Columna 9b

Columna 9c

API rs«. A)·4

Clase de estación. y naturaleza del servicio.

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descrip
ción de la transmisión.

Clase de funcionamiento de la asignación.

Es una caracterlstica esencial sólo para las asignaciones a
estaciones del servicio fijo en las bandas de frecuencias
atribuidas a este servicio entre) ()()() kHz y 27500 k Hz.

Potencia (dBW).

Acimut de radiación máxima.

Ángulo de elevación de directividad máxima.

Esta información es una cerscteristics esencial sólo para
las estaciones que funcionan en bandas superiores a
I GHz, atribuidas en rompanición a los servicios de
radioromunicación espacial y terrenal, y se indicará con
precisión de una décima de grado l.

'Ángulo de abertura del lóbulo principal de radiación.

No es una csrscteristice esencial si se ha suministrado la
información de la columna 9j.

Columna ge

Columna 9f

Esta información es una f:araf:teristica esencial sólo para
las estaciones que funcionan en bandas superiores a
I GHz atribuidas en compertición a los servicios de
radiocomunicación espacial y terrenal y para las estacio
nes de radiodifusión en las bandas de ondas métricas y
decimétricss en las Zonas Africana y Europea de radiodi
fusión.

Altura de la antena (metros) para una antena vertical
simple.

Esta información es una cerscteristics esencial para las
estaf:iones de radiodifusión que funcionan en las bandas
de ondas kitomémces y hectoméuicss en la Región I y en
las bandas de ondas hectométricss en la Región J.

Altura efectiva máxima de la antena.

Esta información es una característica esencial para las
estaciones de radiodifusión que funcionan en las bandas
de ondas métricas y decimétricss en las Zonas Africana y
Europea de radiodifusión, y se define en las Actas Finales
de las conferencias pertinentes.

Esta información es una csrectetistics esencial para las
estaciones terrenales que funcionan en bandas superiores
a I GHz, atribuidas en rompanición a los servicios de
radioromunicación espacial y terrenal, y se indicará en
metros sobre el nivel medio del mar.
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I Esta información se proporcionará con precisión de una décima de grado
solamente si la estación se encuentra dentro de la zona de coordinación de una
estación terrena o si la dirección de radiación máxima no se aparta en más de tres
grados de la órbita de los satélites geoestacionarios.

Columna 98 Ganancia máxima de la antena (isótropa, con relación a
una antena vertical corta o con relación a un dipolo de
media onda, según corresponda).

No es una característica esencial si se ha notificado en la
cotumns 8 la potencia radiada aparente o la p.i.r.e.• o si
se ha suministrado la información de la columne 9j.

-~ao-



Columna 9h

Columna 9i

API (Sec, A)-6

Acimutes en grados, que definen los sectores de radiación
limitada (en el sentido de las agujas del reloj) a partir del
Norte verdadero.

Esta información es una caracteristica esencis! para las
estaciones de radiodifusión qu« funcionan en las bandas
de ondas kilométricas y ñectométricss en la Región I y en
las bahdas de ondas hectométricss en la Región 3.

Radiación máxima acordada en los sectores.

Esta información es una característica esencial para las
estacicitn~s de radiodifusión qu« funcionan en las bandas
de ontIlas kilométricas y bectométricss en la R~gión I y en
las baJrldas de ondas beaométricss en la R~gión 3.

API (Sec, B)-7

b) toda coordinación requerida en los números 1148 a
1154:

e) nombre de toda administración con la que se ha
concluido un acuerdo para rebasar los limites estable
cidos en el presente Reglamento y el contenido de
dicho acuerdo. I

Secdón B. C.r.Clerislic.s esend.1es que deben suministr.rse
.1 hncer u•• nolificnclón ea n1mplimienlo del número 12t9

del Regl._lo de RHi_unkllClOIIes

v.
'O

~

Columna IOb Horariio normal (UTC) de funcionamiento de la asigna
ción de frecuencia.

Columna 9j

Columna II

Tipo die antena (véase el Manual «Diagramas de antenas»
del CCIR).

No es una caraCl~ristica es~ncial si s~ ha suministrado la
. información de las columnas 9c y 9g.

Coordinación con otras administraciones,

Esta intormscion es una cerecteristics esencist para las
bsnds« y los servicios concernidos.

Columna I

Columna 2c

Columna 4a

Columna 4b

Columna 4c

Frecuencia asignada.

Fecha de puesta en servicio.

Nombre de la estación transmisora: inscribir la letra « M»
(para móvil).

El pais o zona geográfica en que están ubicadas las
estaciones móviles transmisoras.

Las coordenadas geográficas (longitud y latitud en grados
y minutos) del centro de la zona circular de transmisión.

<;.
N
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Información complementaria:

a) imdiquese la frecuencia o frccu~ncias de rc(~rencia en
los casos en que sea procedente: por ejemplo, la
frecuencia de la portadora reducida de una emisión
de banda lateral única o de bandas laterales indepen
dilentes: o bien las frecuencias de las ondas porta
doras de sonido y de imagen de una emisión de
televisión;

Columna 4d

Columna 4c

El radio nominal (km) de la zona circular de transmisión.

Una zona de definición normalizada se indicará utili
zando simbolos contenidos en referencias normalizadas,
por ejemplo. ZRMP, ZRRN. zona geográfica, etc. (véase
también el Prefacio a la Lista Internacional de frecuen
cias).

g
~c::.
13-~



Columna 5a

Columna 5b

API (Sec. Cl-~

Nombre de la estación receptora.

Pais o zona geográfica en que está ubicada la estación
receptora.

API (Sec. C)-9

Columna 4b Pais o zona geográfica donde está ubicada la estación
transmisora.

Complétese el resto de la columna 4 con 4e sólo o con 4c y 4d.
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Columna Sc

Columna 6

Columna 7a

Indiquense las coordenadas geográficas (longitud y latitud
en grados y minutos) de la ubicación de la estación
receptora.

Clase de las estaciones móviles y naturaleza del servicio.

Clase de emisión. anchura de banda necesaria y descrip
ción de la transmisión de las estaciones móviles.

Columna 4c

Columna 4d

Las coordenadas geográficas (longitud y latitud en grados
y minutos) del centro de la zona circular de transmisión.

El radio nominal (km) de la zona circular de transmisión.

Columna 8 Potencia (dBW).

Columna IOb Horario normal (UTC) de funcionamiento de la asigna
ción de frecuencia.

Información complementaria:

a) toda coordinación requerida en los números 1148 a
1154;

b) nombre de toda administración con la que se ha
concluido un acuerdo para rebasar los limites estable
cidos en el presente Reglamento y el contenido de
dicho acuerdo.

Columna 4e

Columna 6

Columna 7a

Columna 8

Una zona de definición normalizada se indicará utili·
zando los símbolos que figuran en el Prefacio a la lista
Internacional de Frecuencias.

Clase de estación y naturaleza del servicio.

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descrip
ción de la transmisión.

Potencia (dBW).
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Seecl6n C. Caraeterlstleas eseneiales que delltn suministrarse
al haeer Una notlfle1lei6n en eumpllmiento de los nllmeros t223 a 1227

del Reglamento de Radioeomunieaeiones

Columna IOb Horario normal (UTC) de funcionamiento de la asigna
ción de frecuencia.

Información complementaria:

Columna

Columna 2c

Frecuencia asignada.

Fecha de puesta en servicio.

nombre de toda administración con la que se ha
concluido un acuerdo para rebasar los limites estable
cidos en el presente Reglamento y el contenido de
dicho acuerdo.
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API (Sec, 0)-10 API (Sec. 0)-11

1.

Secd6n D. Informadón que debe suministnne
al hacer una nolifiud6n en cumplimiento del AÚ_ro 1118

del Reglamento de RadiocOlllUDiuciones

Instrucciones generales

Columna 4

Columna 4B

Caracteristicas de la estación transmisora.

Indiquese el nombre de la localidad por el cual se conoce
la estación transmisora o el de la localidad en que está
ubicada.

Ut
'D

~

2. Información que debe suministrar la administración

e) Pueden resultar asimismo aplicables las instrucciones que figu
ran en la sección F.

Columna 2c Fecha de puesta en servicio.

Indíquese la fecha proyectada de puesta en servicio de la
asignación de frecuencia.

a) La asistencia 'de 'la IFRB se refiere a la selección de una
frecuencia o frecuencias para una asignación a una estación del servicio
fijo en las bandas de frecuencias comprendidas entre 3000kHz y
27 500 kHz atribuidas a dicho servicio.

b) La administración proporcionará:

. una descripción general de los problemas encontrados;

la información técnica necesaria y cualquier otra informa
ción que pueda orientar las investigaciones subsiguientes
de la IFRB.

~
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El país o la zona geográfica en que está ubicada la
estación receptora.

Nombre de la estación receptora. Indíquese el nombre de
la localidad por el cual se conoce la estación receptora o
el de la localidad en que está ubicada. Siempre que en
una zona determinada la zona de recepción esté bien
definida y sea suficientemente pequeña para facilitar la
predicción de las condiciones de utilización de las freo
cuencias desde el punto de vista de la propagación,
bastará con notificar un número de estaciones suficiente
para delimitar la zona de recepción.

Indíquense la clase de estación y la naturaleza del servi
cio, utilizando los símbolos del apéndice 10.

Clase de estación y naturaleza del servicio.

Indíquense las coordenadas geográficas (longitud y latitud
en grados y minutos) de la ubicación de la estación
receptora.

Características de la estación receptora.

Indíquense las coordenadas geográficas (longitud y latitud
en grados y minutos) de la ubicación del transmisor.

I
Indíquese el pais o la zona geográfica en que está ubicada
la estación. Se utilízarán para ello los simbolos del Prefa
cio a la Lista Internacional de Frecuencias.

Columna 6

Columna 5e

Columna 5b

Columna 5a

Columna 5

Columna 4c

Columna 4b

Distintivo de llamada (señal de identificación).

Frecuencia.

1. Si la solicitud se refiere a la selección de una frecuencia o
de un juego de frecuencias para un enlace radioeléctrico,
déjese esta columna en blanco o indíquese la banda
preferida.

2. Si la solicitud se refiere a una frecuencia predeterminada,
indíquese dicha frecuencia.

Columna J

Columna l
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API (Sec, D)-13

Columna lOa Horario máximo de funcionamiento (UTC) del circuito
hacia cada localidad o zona.

Columna 7a

Columna 8

Columna 9

Columna 9a

API (Sec, DH2

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descrip
ción de la transmisión.

Indiquense, para cada localidad o zona de recepción
consignada en la columna Sa, la clase de emisión, la
anchura de banda necesaria y la descripción de la trans
misión. de conformidad con el artículo 4 y el apéndice 6.

Potencia (dBW).

l. Según la clase de emisión. indíquese de la manera si
guiente la potencia suministrada a la linea de alimenta
ción de la antena. expresada en dBW:

a) potencia media (PY) si se trata de emisiones de
modulación en amplitud con portadora completa no
manipulada, o de emisiones cualesquiera de modula
ción de frecuencia (véase el número 152);

b) potencia en la cresta de la envolvente (PX) si se trata
de una emisión diferente de las que se mencionan en
a) (véase el numero 151);

e) déjese en blanco cuando la potencia haya de ser
calculada por la IFRB.

2. Deberá indicarse la potencia normalmente utilizada hacia
cada localidad o zona de recepción indicadas en la co
lumna Sa.

Características de la antena de transmisión (índiquese
toda información disponible).

Acimut de radiación máxima.

1. Sí se ut~liza una antena de transmisión con caracteristicas
directivas. indíquese el acimut de radíación máxima de la
antena en grados. a partir del Norte verdadero (en el
sentido de las agujas del reloj).

2. Si se utiliza una antena de transmisión sin caracteristicas
directivas. insértese «N D» en esta columna.

Columnas 9c

Y 98

Columna 9c

Columna 9g

Columna 9j

Columna 10

Si las caracteristicas de radiación de la antena de que se
trate difieren de las recomendadas por el CCIR. se indi
cará la información pedida en las columnas 9c y 9g.
Cuando las características de radiación se encuentren en
el Manual del CCIR «Diagramas de antenas". indiquese
una referencia apropiada en la columna 9j.

Ángulo de abertura del lóbulo principal de radiación.

Indíquese. en grados. el ángulo total medído en proyec
ción horizontal en un plano que comprenda la dírección
de radíación máxima. dentro del cual la potencía radiada
en cualquier dirección no se reduce en más de 3 dB
respecto de la potencia radiada en la dirección de radia
ción máxima.

Ganancia de la antena.

Indíquese la ganancia relativa de la antena en la direc
ción de radiación máxima para la frecuencia asígnada
(véase el número 154).

Tipo de antena (véase el Manual «Diagramas de antenas"
del CCIR).

Indíquese la referencia apropiada al Manual «Diagramas
de antenas" del CCIR. Véanse las columnas 9c y 9g
anteriores.

Horario de funcionamiento.

Como información complementaria, indíquense con la
letra «h. los periodos durante los cuales el funciona
miento del enlace sea intermitente.

(Continuará.}
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BOE núm. 129 Sábado 30 mayo 1987

I. Disposiciones generales

16157

12966

12965

12967

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número
601/1987, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña contra el articulo 1 de la
Orden de 27 de enero de 1987 del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 601/1987, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña en relación con el artículo 1 de la Orden
de 27 de enero de 1987 del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por la que se instrumenta la presentación de las
declaraciones obligatorias de ganaderos productores y compradores
de leche de vaca y otros productos lácteos.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1987.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número
616/1987, promovido por el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria frente al Gobierno
Vasco, en relación con diferentes actuaciones del
último dentro del territorio de Viilaverde de Trucios.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 616/1987, promovido por el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria frente al Gobierno Vasco, en
relación con diferentes actuaciones del último dentro del territorio
de ViIlaverde de Trucíos, como son: La práctica de análisis en la
red de abastecimiento de agua, comunicando el resultado al Jefe
Local de Sanidad de dicho municipio; realización de obras por
personal funcionario del Gobierno Vasco, utilizando materiales y
vehículos de la Diputación Foral de Vizcaya, y ejercicio por la
Policía Autónoma Vasca de funciones que sólo dentro del territorio
de su Comunidad Autónoma puede realizar, suplantando de hecho
las competencias que corresponden a la Guardia Civil de Tráfico
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1987.-E1 Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número
624/1987, planteado por el Gobierno Vasco en rela
ción con determinadospreceptosde la Ordende 30 de
diciembre de 1986, del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

El Tribunal Constitucional, por ~rovidencia de 20 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 624/1987, ¡!anteado por el Gobierno Vasco, en relación
con los artículos 2. , S.o, 7.° y 8.° de la Orden de 30 de diciembre
de 1986, del Ministerio de Transportes, Turismo rComunicacio
nes por la que se desarrolla el Real ~to 120 /1986, de 6 de
junio, que re$Ula el procedimiento para la obtención de autoriza
ciones administrativas para la instalación y funcionamiento de las
estaciones radioeléctricas receptoras de programas ~ televisión

transmitidos por satélite de telecomunicaciones del servicio fijo por
satélite.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1987.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

12968 CONFLICTOS positivos de competencia números
1.313/1986 y 82/1987, acumulados, promovidos por el
Gobierno. el primero en relación con determinados
preceptos del Decreto 7611986, de 19 de septiembre,
del Consejo de Gobierno de la Diputación Regionalde
Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por auto de 21 de mayo actual, ha
acordado dejar sin efecto la suspensión de la vigencia y aplicación
de los articulos 20.3 y 24.3.a) del Decreto 76/1986, de 19 de
septiembre, del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de
Cantabria, de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de dicha Comunidad Autónoma,
cuya suspensión se dispuso por providencia de 12 de diciembre de
1986, dietada en el conflicto positivo de competencia número
1.313/1986, promovido por el Gobierno, que invocó el artículo
161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTQS EXTERIORES

11975 REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. ActasFinales de la

¡Conrin_i6nJ Co'lferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones enca'lada de los servicios móviles, hechas
en Ginebra elIde marzo de 1983, y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra el 15 de
septiembrede 1985. (Continuación.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró e~'or de
forma general elIde enero de 1982, excepto los casos es . cados
en el artículo S.188 -que lo hicieron elIde enero de 981- y en
el artículo S.189 que entraron en vigor el I de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 1S de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimíento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras,



API (Sec. EI-14

Columnu JVb Horario normal de funcionamiento (UTC) de la asigna
ción de frecuencia.

Indíquese la hora en Tiempo Universal Coordinado
(UTC) mediante un grupo de cuatro cifras «()OOO a ;1359).
En otro caso, indíquese el horario de funcionamiento
como servicio diurno (HJ), servicio nocturno (1-1 N) o
servicio ,.de periodo de transición (HT).

API (Sec. F)·I ~

Seceión F. Instrucciones Kenerale.

1. Se enviará a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias una
notificación por separado para comunicar:

cada nueva asignación de frecuencia;

a--Uo
00

Columnu 11 Coordinación con otras administraciones.

toda modificación de caracteristicas de una asignación de
frecuencia inscrita en el Registro Internacional de Frecuencias,
denominado en adelante Registro;

Si procede, indiquese el pais o la zona geográfica con que
se haya efectuado satisfactonamente la coordinación per
tinente.

Columna 11a Administración o compañia explotadora.

Columna I lb Dirección postal y telegráfica de la administración re
sponsable de la estación.

Información complementaria:

indiquese toda información disponible relativa a la
antena de recepción.

toda anulación total de una asignación de frecuencia inscrita
en el Registro.

2. Cuando una vignación de frecuencia lea utilizada por una estación
para realizar servicios diferentes, se enviará una notificación por separado
para cada tipo de servicio (por ejemplo, FA, FIJ, FC, FX, etc.),

3. No se notificarán las frecuencias de utilización común prescritas
por el presente Reglamento, según se especifica en el Prefacio a la Lista
Internacional de Frecuencias (véase el número UZO).

4. En las columnas 'a a 10 se inscribirán por separado liS diversas
características cuando la. mismas no se apliquen a la totalidad de la
asignación. por ejemplo. cuando la clase de emisión o la potencia son
diferentes para las distintas localidades o zonas de recepción.

5. Cuando se sometan notificaciones para estaciones de televisión de
la Región I se harán notificaciones separadas para los canales de sonido y
de imagen. En tales casos, las notificaciones deberán referirse a las
frecuencias de las portadoras de sonido y de imagen.

Vl
1».

I...o

~

...
'tl
QQ....

MOD Seceión E. t'orlllulario de notiricaeión

NOC l. No.. pllf.ales

La Junta preparará y mantendrá al día un modelo de formulario de
notificación que se ajuste totalmente a las disposiciones reglamentarias del
presente apéndice y a las decisiones conexas de futuras conferencias.

(a) Se indicará el nombre de la administración que envie la notifica
ción.
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(b)

API (Sec, F)·16

Insértese en este cuadro la letra «X,. cuando la notificación se
refiera:

a la primera utilización de una frecuencia por una estación; o

API (Sec. F)-17

11. Notas r~lati.as a la inronnaci6n qu~ d~be induí""
~n ~I rormulario d~ notificaci6n

para su insnipción ~n las di.~rsas columnas d~1 R~gístro

g
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(c)

a la primera utilización de una frecuencia adicional por una
estación.

Insértese en este cuadro la letra «X» cuando la notificación se
refiera a una modificación de caracteristicas de una asignación de
frecuencia inscrita en el Registro.

Columna I Frecuencia asignada.

1. Indiquese la frecuencia asignada 1.2.3 como se define en el
artículo 1: en kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en MHz
desde 28000 kHz hasta 10500 MHz inclusive, y en GHz
a partir de 10500 MHz.

2. Esta información es una csreaeristice esencial.

(d)

(e)

(1) En el caso de que se modifiquen características existentes
(incluida la frecuencia), deberán indicarse en el lugar apro
piado las nuevas características, subrayándolas, y las caracte
rísticas originales que se hayan modificado figurarán debajo, o
a un lado, entre paréntesis.

(2) En el caso de que la modificación consista en una adición a
las características existentes, las características adicionales
deberán indicarse en el lugar apropiado, subrayándolas.

(3) Siempre que la modificación consista en una anulación de una
o varias características, deberá indicarse asi mediante un guión
en el lugar apropiado, y debajo, o a un lado, se indicarán,
entre paréntesis, las caracteristicas anuladas.

Insértese en este cuadro la letra «X.. cuando la notificación se
refiera a la supresión de una asignación con todas sus caracteris
ticas notificadas.

Se indicará aqui el número de referencia de la notificación y la
fecha de su envío ,1 la Junta.

Columna 2c Fecha de puesta en servicio.

1. En el caso de una nueva asignación, insértese la fecha
efectiva o prevista, según el caso, de puesta en servicio de
la asignación.

2. Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas
esenciales de la asignación, definidas en este apéndice,
excepto aquellas que figuran en las columnas 3, 4a, lOa
u 11, se indicará la fecha efectiva o prevista, según el
caso, del último cambio.

3. Esta información es una característica esencial.

I Para las estaciones de televisión de la Región I las frecuencias que deben
notificarse son las de las ponadoras de sonido y de imagen.

2 Para las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil maritimo, véase el
número 4194.

3 Para las estaciones del servicio móvil aeronáutico (R), véase el apéndice
17 AerZ, punto 27172 modificado.
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API (Sec. F)-19

Complétese el resto de la columna 4 con 4e sólo o con 4c y 4d.

API (Sec, F)-18

Columna J Distintivo de llamada (señal de identificación).

1. Indíquese el distintivo de llamada u otra señal de identifi
cación utilizada de acuerdo con el artículo 15.

2. Esta información es una csrecteristics esenciel, excepto
en los casos que se mencionen en los números 1224 a
1227 y ~S.I o cuando se trate de una frecuencia que se
utilice" para la recepción en las circunstancias descritas en
el número 1219.

Columna 4 Características de la estación transmisora.

Cuando la asignación de frecuencia sea utilizada en las
condiciones estipuladas en Jos números 1214 a 1217, se
indicarán las siguientes características esenciales en la
columna 4:

Columna 4a El nombre de la localidad por el cual se conoce la
estación transmisora o el de la localidad en que está
ubicada.

Columna 4b El país o la zona geográfica en que está ubicada la
estación. Se utilizarán para ello los simbolos del Prefacio
a la Lista Internacional de Frecuencias.

Columna 4c Las coordenadas geográficas (longitud y latitud en grados
y minutos) de la ubicación del transmisor. Para asignacio
nes de frecuencia en bandas superiores a I GHz por
encima de las bandas atribuidas en compartición a los
servicios de radiocomunicación espacial y terrenal, indí
quense las coordenadas geográficas (longitud y latitud en
grados, minutos y segundos con una precisión de una
décima de minuto I o, como otra opción, indíquese la
longitud y latitud en grados y minutos y, en la co
lumna 9a, el acimut de radiación máxima de la antena
con prccisión de una décima de grado).

I Los segundos con precisión de una décima de minuto sólo deberán notifi
carse si la estación se encuentra dentro de la zona de coordinación de una estación
terrena.

Columna 4a

Columna 4b

Columna 4c

Columna 4d

Columna 4e

Columna 4b

Columna 4c

Cuando la asignación de frecuencia sea utilirsds para la
recepción en las condiciones estipuladas en el nú
mero 1219, se indicarán las siguientes csrecteristices esen-

. cieles en la columna 4:

Nombre de la estación transmisora: inscribir la letra «M»
(para móvil). I

El país o la zona geográfica en que están ubicadas las
estaciones móviles transmisoras. Si las estaciones no están
ubicadas dentro de un país. indíquese el país responsable.
Se utilizarán para ello los símbolos del Prefacio a la Lista
Internacional de Frecuencias.

Las coordenadas geográficas (longitud y latitud en grados
y minutos) del centro de la zona circular de transmisión.

El radio nominal (km) de la zona circular de transmisión.

Una zona de definición normalizada se indicará utili
zando simbolos contenidos en referencias normalizadas,
por ejemplo, ZRMP, ZRRN, zona geográfica, etc. (véase
también el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuen
cias).

Cuando la asignación de frecuencia sea utilizada en las
condiciones estipuladas en los números 1223 a 1227, se
indicarán las siguientes cerscteristicss esenciales en la
columna 4:

El país o la zona geográfica en que está ubicada la
estación. Se utilizarán para ello los simbo los del Prefacio
a la Lista Internacional de Frecuencias.

Las coordenadas geográficas (longitud y latitud en grados
y minutos) del centro de la zona circular de transmisión.

(Continuará.)
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 130

11975
(Conrinu~idn'

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983, y ActasFinales aprobadtls por la primera reunión de la Conferencia Administrativa Mundilll de Radiocomunicaciones
sobre la uulizacion de la órbita de los saMlites!.eoestacionarios y la planificación de los servicios especia/es que la utilizan.
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 198 . (Cominuactán.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el I de enero de 1992, excepto los casos esnecificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron elIde enero de 1981- y en el articulo 5.189 que entraron en vigorelide febrero de 1981 Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Confereocia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Ypara España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Ypara España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel paz Agüeras.
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Columna 4d

Columna 4e

Columna 5

Columna 58

El radio nominal (km) de la zona circular de transmisión.

Una zona de definición normalizada se indicará utili
zando los símbolos que figuran en el Prefacio a la Lista
Internacional de Frecuencias.

Características de la estación receptora.

Cuando la asignación de frecuencia sea utilizada en las
condiciones estipuladas en los números 1214 a 1217. se
indicarán las siguientes características esenciales en la
columna 5:

Nombre de la estación receptora. Indíquese el nombre de
la localidad por el cual se conoce la estación receptora o
el de la localidad en que está ubicada.

1. En el servicio fijo basta notificar un número de estaciones
suficiente para definir la zona de recepción. a condición
de que la zona esté bien definida y sea suficientemente
pequeña para facilitar la predicción de las condiciones de
utilización de las frecuencias desde el punto de vista de la
propagación.

2. Sin embargo. para las estaciones de radiodifusión, terres
tres, terrestres de radionavegacíón, terrestres de radioloca
lización. de frecuencias patrón y de señales horarias y
para las estaciones situadas en tierra del servicio de
ayudas a la meteorología, no habrá necesidad de indicar
dato alguno en esta columna.

3. En el caso de una red de estaciones que comuniquen
entre sí en la misma frecuencia, insértese el símbolo ZN
en la columna Sa. Siempre que se utilice la misma fre
cuencia para dos o más redes de la misma administración
deberá identificarse cada red mediante una letra distinta,
colocada detrás del símbolo de red ZN, por ejemplo:
ZN-A, ZN-B, etc,
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Columna 5b

Columna 5e

Columna 5d

4. En el caso de una red de estaciones, asl como en el de
numerosas estaciones de una misma administración que
utilice la misma frecuencia en una zona determinada, es
necesario notificar únicamente el número de estaciones
suficiente para definir la zona de utilización de la fre
cuencia, siempre que dicha zona quede bien definida y
sea lo bastante reducida para que permita prever las
condiciones de uso de la frecuencia desde el punto de
vista de la propagación.

El pais o la zona geográfica en que está ubicada la
estación receptora. Se utilizarán para ello los simbolos del
Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias.

Sin embargo, para las estaciones de radiodifusión, terres
tres, terrestres de radionavegación, de frecuencias patrón
y de señales horarias y para las estaciones situadas en
tierra del servicio de ayudas a la meteorología, 'no habrá
necesidad de indicar dato alguno en esta columna.

Indíquense las coordenadas geográficas (longitud y latitud
en grados y minutos) de la ubicación de la estación
receptora.

Sin embargo. para las estaciones de radiodifusión, terres
tres, terrestres de radiolocalización. o de frecuencias pa
trón y de señales horarias y para las estaciones situadas
en tierra del servicio de ayudas a la meteorología. no
habrá necesidad de indicar dato alguno en esta columna.

locajIidad o zona(s) de la estación o estaciones receptoras.

1. Para estaciones de radiodifusión. deberá indicarse la zona
de recepción. Cada zona debe expresarse:

como interior (INTR);

API (Sec. F)-22

o el símbolo que designa a un país o países o a una
zona o zonas geográficas (Prefacio a la Lista Interna
cional de Frecuencias);

o una de las zonas geográficas que aparecen en el
mapa anexo al presente apéndice. En el caso de que
no pueda definirse la zona de recepción de la manera
indicada anteriormente, se completarán las colum
nas se y 5f.

Ésta no es una característica esencial para las estaciones
de radiodifusión que funcionan en las bandas de ondas
kilométricas y hectométricss o métricas y decimétricss B

no ser que esté especificada en un acuerdo regional
pertinente.

2. Para las estaciones terrestres, terrestres de radion.ve.a~

ción, terrestres de radiolocalización, de frecuencias patrón
y de señales horarias y para las estaciones situadas en
tierra del servicio de ayudas a la meteorología, indíquese
una zona solamente si está definida de manera normali
zada. En caso contrario, indíquense los datos correspon..
dientes a dicha zona en las columnas 5e y 5f.

Columna 5e Longitud y latitud del centro de la zona circular de
recepción.

1. Indiquense las coordenadas geográficas (en grados y mi
nutos).

2. Esta columna no debe utilizarse si la zona de recepción se
define adecuadamente en la columna 5d. Si se utiliza,
debe efectuarse la inscripción correspondiente en la co
lumna 5f.

Columna 5f Radio nominal de la zona circular de recepción.

1. Indíquese el radio (km) de la zona circular de recepción.

2. Esta columna no debe utilizarse si la zona de recepción se
define adecuadamente en la columna Sd. Si se utiliza, es
necesario efectuar la inscripción correspondiente en la
columna 5e.
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Cuando la asignación de una frecuencia sea utilizada en
las condiciones estipuladas en el número 1219, deberán
indicarse las siguientes características esenciales en la
columna 5:

API (Sec, F)-24

2. En el caso de una frecuencia que se utilice para la
recepción, en las condiciones estipuladas en el nú
mero 1219, indiquense las características de las estaciones
móviles.

-
~
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Columna 5a

Columna 5b

Columna 5c

Columna 6

Nombre de la estación receptora. Indíquese el nombre de
la localidad por el cual se conoce la estación receptora o
el de la localidad en que está ubicada.

País o zona geográfica en que está ubicada la estación
receptora. Se utilizarán para ello los símbolos del Prefacio
a la Lista Internacional de Frecuencias.

lndiquense las coordenadas geográficas (longitud y latitud
en grados y minutos) de la ubicación de la estación
receptora.

Cuando la asignación de frecuencia sea utilizada en las
condiciones estipuladas en los números 1m a In7, no
se requiere ninguna inscripción en la columna S.

Clase de estación y naturaleza del servicio.

l. Indiquese la clase de estación y la naturaleza del servicio,
utilizando los simbolos del apéndice lO.

2. En el caso de una frecuencia Que se utilice para la
recepción en las condiciones estipuladas en el nú
mero 1219, indíquese la clase de estación y la naturaleza
de servicio que se apliquen a las estaciones móviles.

3. Esta información es una característica esencial.

3. Esta información es una característica esencial.
I

Columna 7b Clase de funcionamiento de la asignación.

Esta es una característica esencial. Para las asignaciones a
estaciones del servicio fijo en las bandas de frecuencias
atribuidas a este servicio. entre J ()()() kHz y 27500 kHz,
indiquese la clase de funcionamiento de la asignación
utilizando los slmbolos Á, B o C, como sigue:

Simbolo A - Asignación para utilización en explota
ción regular que no esté asegurada por
otro medio de telecomunicación satisfac
torio.

Símbolo B - Asignación para utilización como reserva
de otro medio de telecomunicación.

Símbolo e - Asignación para utilización ocasional en
reserva que no exija protección recono
cida internacionalmente contra las interfe
rencias perjudiciales.
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Columna 7

Columna 7a

Clase de emisión y clase de funcionamiento.

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descrip
ción de la transmisión.

l. Indiquese, para cada localidad o zona de recepción con
signada en la columna Sa~ la clase de emisión, la anchura
de banda necesaria y la descripción de la transmisión, de
conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6.

Columna 8 Potencia (dBW).

l. Según la clase de emisión, indíquese de la manera si
guiente la potencia suministrada a la línea de alimenta
ción de la antena, expresada en dBW:

a) potencia de la portadora (PZ) si se trata de una
emisión de radiodifusión sonora de clase A3E (véase
el número 153);
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b} potencia media (PY) si se trata de emisiones de
modulación en amplitud con portadora completa no
manipulada, distintas de las emisiones de radiodifu
sión sonora, o de emisiones cualesquiera de modula
ción de frecuencia (véase el número 152);

e) potencia en la cresta de la envolvente (PX) si se trata
de una emisión diferente de las que se mencionan
en a) y b), incluidas las emisiones de televisión (ima
gen) de la clase C3F (véase el número 151).

API (Sec. F)-26

Columna 9 Características de la antena de transmisión.

Columna 9a Acimut de radiación máxima.

1. Si se utiliza una antena de transmisión con características
directivas, indíquese el acimut de radiación máxima de la
antena, en grados, a partir del Norte verdadero (en el
sentido de las agujas del reloj).

2. Si se utiliza una antena de transmisión sin características
directivas, insértese «ND)~ en esta columna.

g
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2. En las bandas por encima de 28 000 kHz que no están
atribuidas en régimen compartido a los servicios de radio
comunicación espacial y de radiocomunicación terrenal,
exceptuadas las notificaciones a que hacen referencia los
números 1223 a 1227, se notificará la potencia radiada
aparente (véase el número 156).

3. En las bandas por encima de I GHz atribuidas en
régimen compartido a los servicios de radiocomunicación
espacial y de radiocomunicación terrenal, se notificará la
potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) (véase el
número 155).

4. En todos los casos deberá indicarse el simbolo apropiado
PZ, PY o PX a continuación del valor de la potencia. Si
se trata de la potencia radiada aparente, este símbolo
deberá ir acompañado de la letra «C)}. Si se trata de la
p.i.r,e., este símbolo deberá ir acompañado de la letra «in.

s. Deberá indicarse la potencia normalmente utilizada hacia
cada localidad o zona de recepción.

Columna 9b

3. Para las asignaciones de frecuencia en bandas superiores
a I GHz atribuidas en compartición a los servicios de
radiocomunicación espacial y terrenal, se indicará el aci
mut con precisión de una décima de grado I en aquellos
casos en que no se especifique en la columna 4c la
precisión requerida en las coordenadas geográficas (una
décima de minuto 2).

4. Esta información es una característica esencial. excepto
cuando se trata de las estaciones a las que se hace
referencia en los los números 1223 a 1227 o de una
frecuencia utilizada en la recepción en las condiciones
estipuladas en el número 1219.

Ángulo de elevación de directividad máxima.

Esta información es una característica esencial para las
estaciones que funcionan en las bandas superiores a
I GHz atribuidas en compartición a los servicios de
radiocomunicación espacial y terrenal. y se indicará con
precisión de una décima de grado ',
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6. Cuapdo la asignación de frecuencia sea utilizada para la
recepción en las condiciones estipuladas en el
número 1219 indíquese la potencia de las estaciones
móviles. Si éstas no son todas de la misma potencia,
indíquese la mayor.

7. Esta información es una característica esencial.

I Esta información se proporcionará con precisión dt una décima de grado
solamente si la estación se encuentra dentro de la zonl de coordinación de una
estación terrena o si la dirección de radiación máxima no se aparta en mas de (res
grados de la órbita de los satélites geoestacionarios.

2 los segundos con precisión de una décima de minuto sólo deberán notiñ
carse si la estación se encuentra dentro de la zona de coordinación de una estación
terrena.
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Columna 9c
y 9g

Columna 9c

Columna 9d

Columna ge

Si las características de radiación de la antena de que se
trate difieren de las recomendadas por el CCIR. se indi
cará la información pedida en las columnas 9c y 9g.
Cuando las características de radiación se encuentren en
el Manual del CCIR «Diagramas de antenas», indiquese
una referencia apropiada en la columo!! 9j.

I

Ángulo de abertura del lóbulo principal de radiación.

Indíquese, en grados, el ángulo total medido en proyec
ción horizontal en un plano que comprenda la dirección
de radiación máxima. dentro del cual la potencia radiada
en cualquier dirección no se reduce en más de 3 dB
respecto de la potencia radiada en la dirección de radia
ción máxima.

Polarización.

Esta información es una característica esencial para las
estaciones que funcionan en bandas supen"ores a I GHz
atribuidas en compartición a los servicios de radiocomu
nicación espacial y terrenal y para las estaciones de
radiodifusión en las bandas de ondas métricas y decimé
trices en las Zonas Africana y Burope« de radiodifusión.

Altura de la antena (metros) para una antena vertical
simple.

Esta información es una característica escncial para las
estaciones de radiodifusión que funcionan en las bandas
de ondas kilométricas y bectométric.s en la Región l y en
las bandas de ondas heaométricss en l. Región J.

de ondas métricas y decimétricas en las Zonas Africana y
Europea de radiodifusión, y se define en las Actas Finales
de las conferencias pertinentes.

Esta información es una característica esencial para las
estaciones terrenales que funcionan en bandas superíores
a 1 GHz, atribuidas en compartíción l a Jos servicios dc
radiocomunicación espacial y terrenal, y se indicará en
metros sobre el nivel medio del mar.

Columna 9g Ganancia máxima de la antena (isótropa, con relación a
una antena vertical corta o con relación a un dipolo de
media onda, según corresponda).

1. Indíquese la ganancia relativa de la antena en la direc
ción de radiación máxima. para la frecuencia asignada
(véase el número 154).

2. No es una cersctensucs esencial si se notifica en la
columna 8 la potencia radiada aparente o la p.i.r.e.

Columna 9h Acimutes en grados que definen los sectores de radiación
hmítada (en el sentido de las agujas del reloj) a partir del
Norte verdadero.

1. Indlquense los acimutes en grados que definen los secto
res de radiación limitada (en el sentido de las agujas del
reloj) a partir del Norte verdadero.

2. Esta información es una característica esencial para las
estaciones de radiodifusión que funcionan en las bandas
de ondas kilométric.s/hectométricas en la Región l y en
las bandas de ondas hectométricas en l. Región J.
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Columna 9f Altura efectiva máxima de la antena.

Esta información es una característica esencial para las
estaciones de radíodífusión que funcionan en las bandas

Columna 9i Radiación máxima admitida en los sectores.

1. Indíquese la radiación maxrma admitida en el sector.
en dB. con relación a una fuerza cimomotriz (f.c.m.) de
300 V o una potencia radiada aparente referida a una
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antena vertical corta (p.r.a.v.] de I k-W, determinada par
tiendo de la potencia nominal del transmisor y de la
ganancia teórica de la antena sin tener en cuenta las
diversas pérdidas.

2. Esta información es una característica esencial para las
estaciones de radiodifusión que funcionan en las bandas
de ondas kilométricas y hectométricss en la Región I y en
las bandas de ondas hectométricas en la Región 3.

API (Sec. F)-jv

Columna JI Coordinación con otras administraciones.

l. Indiquese el país o la zona geográfica con que se haya
efectuado con éxito la coordinación y especiñquese la
disposición (número del Reglamento de Radiocornunica
cienes, acuerdo regional u otro arreglo) que requiera
dicha coordinación.

2. Esta información es una característica esencial para las
bandas y los servicios concernidos.
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Columna 9j Tipo de antena (véase el Manual ( Diagramas de antenas»
del CCIR).

Indíquese la referencia apropiada al Manual «Diagramas
de antenas» del CCIR. Véanse las columnas 9c y 9g.

Columna 12a Administración o compañía explotadora •.

Ésta no es una característica esencial, pero se recomienda
suministrarla cuando se trate de una organización que
explote estaciones en varios países.

Columna /0 Horario de funcionamiento.

Columna lOa Horario máximo de funcionamiento (UTC) del circuito
hacia cada localidad o zona.

1. Cuando la asignación de frecuencia se utiliza para la
recepción por una estación en las condiciones estipuladas
en el número 1219. el horario máximo de funcionamiento
debe referirse a fas estaciones móviles.

2. Como información complementaria. indlquense con la
letra «l. los periodos durante los cuales el funciona
miento del circuito sea intermitente.

3. Esta información no es una característica esencial.

Columna JOb Horario normal de funcionamiento (UTC) de la asigna
ción de frecuencia.

l. Si se conoce, indíquese el horario normal de funciona
miento en UTC de la asignación de frecuencia. En caso
contrario. indíquese el horario de funcionamiento como
servicio diurno (HJ). servicio nocturno (HN) o servicio de
periodo de transición (HT).

2.. E..tu información es una característica esencial.

Columna l2b Dirección postal y telegráfica de la administración re
sponsable de la estación *.

l. Las direcciones que se solicitan son aquellas a las que
deberán dirigirse las comunicaciones sobre asuntos urgen
tes relativos a interferencias, calidad de las emisiones y
cuestiones relacionadas con el funcionamiento del circuito
(véase el articulo 22).

2. Ésta no es una característica esencial.

Información complementaria

Toda información complementaria suministrada por la administra
ción deberá figurar en el lugar previsto a tal efecto en el formulario de
notificación.

J. Si la asignación se hace en aplicación de un acuerdo regional o de
servicio, indíquese en el lugar apropiado el acuerdo correspondiente; de lo
contrario, póngase la indicación «NiI~). "

.. Cuando esta información exista ya en el Prefacio a la lista Internacional de
Frecuencias, podrán emplearse los números o letras de referencia apropiados.
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2. Indíquese a contínuación del símbolo «COORD» el nombre de
cualquíer administración con la que se haya coordinado la utilización de la
frecuencia; si no ha habido ninguna coordinación, póngase la indicación
«Nib•. En el caso de una notificación según los números 1%13 a 1%17 en
una banda de frecuencias por encima de 2g 000 kHz, deberá indicarse,
cuando sea necesario, la· zona o las zonas en las que se haya acordado que
será utilizada la frecuencia de que se trata después de la coordinación.
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3. Indíquese la frecuencia o frecuencias de referencia en los casos en
que sea procedente; por ejemplo, la frecuencia de la portadora reducida de
una emisión de banda lateral única o de bandas laterales independientes; o
bien las frecuencias de las ondas portadoras de sonido y de imagen de una
emisión de televisión. En el caso de estaciones de televisión de la Región 1,
la notificación deberá incluir, como información complementaria, tanto la
frecuencia de la otra onda portadora como la frecuencia asignada.
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4. Se indicarán, asimismo, cuantas observaciones estime la administra
ción que tienen relación con la asignación considerada, como, por ejem
plo, una indicación de que la asignación funcionará de conformidad con el
número 342 del presente Reglamento de Radiocomunicaciones, o bien,
información con respecto a la utilización de la frecuencia notificada, si
esta utilización es restringida o si la frecuencia no se utiliza durante todo el
tiempo que sea posible conforme a las condiciones de propagación.
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S. Únicamente la información especificada en el punto J precedente
es una caraeteristica esencial. Además se recomienda suministrar la intor
mación relativa a los puntos 1 y 2. Sin embargo, en el caso de las
estaciones de los servicios de radiocomunicación terrenal mencionadas en
los números 1148 a 1154, son caraeteristicas esenciales el nombre de cual
quier administración con la cual se ha tratado de coordinar el uso de la
frecuencia y el nombre de toda administración con la que se haya
efectuado la coordinación. ..... -_.
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l. Se enviará a la IFRB una IlOtificaeión por separado para notificar:

- toda asignación de frecuencia que haya de ponerse en servicio
para una estación del año dada,

_ toda modificación de características de una asignación de freo
cuencia que figure en el Horario de radiodifusión por ondas deca
métricas de un periodo estacional,

- toda anulación de una asignación de frecuencia que figure en el
Horario de radiodifusión por ondas decamétricas de un periodo
estacional.

2. En las columnas Sa y 8 a 11 se inscribirán por separado las diversas
caracterlsticas, cuando las mismas no se aplican a la totalidad de la asigna.
ción; por ejemplo, cuando la potencia, lascaracterísticas de la antena o las ho
ras de explotación son diferentespara las distintas zonaso áreas de recepción.

l. NOIIII paeralel

(a) Se indicará el nombre de la administración que envle la notificación,

(b) Insértese en este cuadro la letra « X» cuando la notíñcaeión se refiera
a la primera utilización de una frecuencia por una estación en una
estación del año dada.

(c) Insértese en este cuadro la letra « X» cuando la notificación se refiera
a una modificación de características de una asignación de frecuencia
inscrita en el Horario de radiodifusión por ondas decamétricas de
una estación del año dada.
I) En el caso de que se modifiquen caracterlsticas existentes, deberán

indicarse en el lugar apropiado las nuevas caracterlsticas, subrayán
dolas, y las características originales que se hayan modificado
figurarán debajo, o a un lado, entre paréntesis.

2) En el caso de que la modificación consista en una adición a las
características existentes, deberán indicarse las caracterfsticas
adicionales en el lugar apropiado, subrayándolas,

3) Siempre que la modificación consista en la anulación de una o
varias caraeteristieas, deberá indicarse ésta colocando un guión
en el lugar apropiado, y debajo, o a un lado, se indicarán, entre
paréntesis, las características anuladas.

S.eeió. B. 1.0__...eroleo
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(d) Insértese en este cuadro la letra « X » cuando la notificación se refiera
a la anulación de una asignación. para una estación del año dada, con
todas sus características notificadas.

(e) Se indicará aquí el número de referencia de la notificación y la fecha
de su envio a la Junta.

IL Nota......dY.... Wor........... ea ... dlvenal col.m... del ror.uIarfo

Columna 1 Frecuencia.

la Indlquese la frecuencia asignada en kHz, tal y como se define
en el articulo 1.

1b Indlquese cualquier otra frecuencia sustitutiva que se pro
ponga. en kHz.

le Indlquese la banda de frecuencias deseada, en MHz. si no se
indica ninguna frecuencia especifica on las columnas la y 1b.

Columna 2e Fecha de puesta en servicio dentro de la estación del año en
cuestión.

1. Si la asignación ha de ponerse en servicio en la fecha en que
empiece a aplicarse el horario estacional, inscrlbanse las dos
últimas cifras del año en la casilla o casillas correspondientes
a la estación o estaciones durante las cuales se haya de utilizar
la asignación.

2. Si la asignación ha de ponerse en servicio o se ha de modificar
en fecha distinta de aquella en que comience la aplicación
del horario estacional. se inscribirá esa fecha en el lugar
previsto a tal efecto.

Columna J Distintivo de llamada (señal de identificación).

Indíquese el distintivo de llamada u otra señal de identifica
ción utilizada, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 25.

COllIItIM 4 Nombre y ubicación de la estación transmisora.

4a Indiquese el nombre de localidad por el cual se conoce la
estación transmisora o el de la localidad en que está situada.

AP2-4

4b Indíquese el país en que está ubicada la estación. Se utilizarán
para ello los slmbolos del Pref.-io a la Lista Internacional de
Frecuencias.

4c Indíquese las coordenadas geográficas (en grados y miriutos)
de la ubicación del transmisor.

Columna Sa Zona(s) o área(s) de recepción.

l. Indíquese en esta columna la zona o zonas de recepción. tal
como se designan en el mapa adjunto al apéndice 1.

2. Si el área de recepción es menor que una zona entera, con
vendrá mencionar un pals, o una parte de un pals, utilizando.
en lo posible. los símbolos del Prefacio a la Lista Internacional
de Frecuencias.

3. Cuando se considere necesario. indlquese, como información
suplementaria, el alcance de servicio. en km.

Columna 7 Clase de emisión y anchura de banda necesaria.

Indíquese la clase de emisión y la anchura de banda neee
saria, de conformidad con el artículo 4 y el apéndice 6.

Columna 8 Potencia (en kW).

Indíquese la potencia de portadora suministrada por el
transmisor a la linea de alimentación de la antena.

Características de la antena de transmisión

Columna 9a Acimut de la radiación máxima.

1. Si se utiliza una antena de transmisión con caracterlsticas
directivas, indíquese el acimut de radiación máxima de la
antena. en grados, a partir del Norte verdadero (en el sentido
del movimiento de las agujas del reloj).
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AP2-S

2. Si se utiliza una antena de transmisión sin caracterlsticas
directivas, insértese «ND » en esta columna.

Colll1JlllQ 9b Ángulo de abertura del lóbulo principal de radiación.

Deberá indicarse el ángulo total, en grados, en proyección
sobre el plano horizontal, dentro del cual la potencia radiada,
en una dirección cualquiera, no es inferior en más de 6 dB
a la potencia radiada en la dirección de radiación máxima.

Columna 9c Ganancia de la antena (dB).

Deberá indicarse la ganancia relativa de la antena en la
dirección de radiación máxima, para la frecuencia asignada.

Colll1JlllQ 9d Ángulo de elevación.

Deberá indicarse, en grados, el ángulo que forma la dirección
de radiación máxima con el plano horizontal.

Columna ge Tipo de antena.

Cuando sea posible, se utilizará la nomenclatura de los
«Diagramas de Antena» del CCIR. En la parte 1II de esta
sección se enumeran los diferentes tipos de antena.

Columna 10 Horas de funcionamiento (UTC):

AP2-6

Columna 12b Direcciones postal y telegráfica de la administración respon
sable de la estación '.

Las direcciones que se solicitan son aquellas a las que
deberán dirigirse las comunicaciones sobre asuntos urgentes
relativos a interferencias, calidad de las emisiones ycuestiones
relacionadas con el funcionamiento del circuito (véase el
articulo 21).

Información complementaria

Toda información complementaria suministrada por la administra
ción deberá figurar en el lugar previsto a tal efecto en el formulario de
notificación.

l. Indíquese a continuación del slmbolo « COORD» el nombre de la
administración con la cual se haya coordinado la utilización de la freo
cuencia. Si no ha habido ninguna coordinación, póngase la indicación
« Nil ».

2. Indíquese, además, cualquier otra información que la administración
considere pertinente. como, por ejemplo, el alcance de servicio cuando sea
menor de 2 000 km, o información relativa a la utilización de la frecuencia
notificada en el caso en que ésta se emplee en forma restringida. o cuando
no se utilice durante todas las horas indicadas en la columna 10 o se utilice
solamente durante ciertos días de la semana, o en el caso en que se aplique
la técnica de sincronización.

111. Simbolos correspondlenlcs .. tipo de anlcna

g
~-¡::
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• Cuando estos datos figuren ya en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias.
podrán utilizarse los números o letras de referencia apropiados.

Colll1JlllQ 11 Otras frecuencias utilizadas simultáneamente para el mismo
programa y para Ia(s) misma(s) área(s).

l. Deberá inscribirse en esta columna la indicación «Ni!»
cuando la frecuencia notificada sea la única empleada para
el progranla de que se trate.

2. En los demás casos deberán indicarse las demás frecuencias
utilizadas simultáneamente para el mismo programa y para
la misma área.

HOR
VER

Antena horizontal no directiva
Antena vertical no directiva
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APÉNDICE 3

AP3·1

MOD APIA

toda modificación de caractensncas de una asrgnacron de
frecuencia inscrita en el Registro Internacional de Frecuencias.
llamado en adelante Registro:

toda anulación total de una asignación de frecuencia inscrita
en el Registro.

cada nueva asignación de frecuencia. a una estación terrena
transmisora o receptora, o a una estación espacial transmisora
o receptora;

1. Se enviará a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias una
notificación por separado para notificar:

(Véanse los articulos 11 y 13)

Notificaciones reladns a es18ciones de radiocomunicación
espacia. y de radloastronomía

Seccl6a A. Instrucciones lenerales

Antena de rombo
Longitud del lado del rombo, expresada en longitudes de
onda
Altura del rombo sobre el suelo, expresada en longitudes de
onda
Mitad del ángulo interno mayor del rombo

Dipolo
Horizontal
Vertical
Con relector

(Ejemplo: DPHR significa: Dipolo borizontal con reñector.)
,-----

Antena de cortina de dipolos borizontales
Con reñeetor
Antena de elementos defasados
Número de elementos de media onda en cada fila
Número de filas de dipolos (una encima de otra)
Altura sobre el suelo de la fila más baja de elementos,
expresada en longitudes de onda

S.. Ángulo de defasaje, si procede

(Ejemplo: HRS/4/3/2SIS significa: Antena de cortina de
dipolo borizontal, con reñector, 4 dipolos por fila, 3 filas
de dipolos, a dos longitudes de onda sobre el suelo la más
baja, ángulo de defasaje de IS grados.)

DP
H
V

R

RHO
[, .
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H
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(Ejemplo' RHO/2.SIO,4/6S significa: Antena de rombo, lon
gitud del lado 2,S longitudes de onda, altura sobre el suelo
0,4 longitudes de onda, semiángulo interior 65 grados.)

Antena para radiodifusión en la Zona tropical
Número de filas
Altura sobre el suelo, expresada en longitudes de onda

(Ejemplo: TR0/4/0.2 significa: Antena para radiodifusión
tropical de 4 filas (y 4 dipolos en cada fila), a una altura de
0,2 longitudes de onda sobre el suelo.)

2. La notificación de asignaciones de frecuencia a estaciones terrenas
o espaciales, transmisoras o receptoras, a que se refieren los números 1488
a 1491 para las frecuencias de emisión y para las de recepción se bará por
separado a la Junta para cada asignación a una estación terrena o espacial.
En cada uno de estos casoo, cuando las ..raeterloticas esenciales son
idénticas, salvo la frecuencia, podrá presentarse una sola notificación que
comprenda todas las caraeterlsticas esenciales y en la que se enumeren
todas las frecuencias asillnadas. Cuando se trate de un sistema de satélites
reflectores, s610 se notificarán las asignaciones para las estaciones terrenas
transmisoras y receptoras.
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AP3 (Sec. A)-2

3. En el caso de un sistema de satélites que comprenda varias
estaciones espaciales de las mismas características generales, se enviará a la
Junta una notificación separada por cada estación espacial para las
asignaciones de frecuencia de emisión y recepción:

si se halla a bordo de un satélite geoestacionario;

si se halla a bordo de un satélite no geoestacionario. excepto si
cierto número de satélites tienen las mismas características de
radiofrecuencia e iguales características orbitales (salvo la posi
ción del nodo ascendente). En este último caso, puede enviarse
a la Junta una sola notificación para todas las estaciones
espaciales.

4. En la notificación deberá facilitarse la siguiente información esen-
cial:

a) número de orden de la notificación y fecha en que ésta se
envía a la Junta;

AM (Sec. 8)-3

t) las características esenciales indicadas en las secciones B. C. D,
E o F. según el caso;

g) cualquier otra información que la administración considere
pertinente, por ejemplo. cualquier factor que se haya tomado
en cuenta al aplicar las disposiciones del apéndice 28 para
determinar la zona de coordinación así como, si ha lugar, una
indicación de que la asignación considerada se utilizará de
conformidad con el número 342, información sobre la utiliza
ción de la frecuencia notificada sí esa utilización es restringida
o, tratándose de notificaciones relativas a estaciones espaciales,
si las emisiones de la estación se interrumpirán indefinida
mente después de cierto periodo.

Sfcción B. C.raderisticu esenciales que debe. suministrarse
en lu notificaciones relaUvas a frecuencias .tiliudas por

estaciones temnas para la transmisi6n

g
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b) nombre de la administración notificante:

e) datos suficientes para identificar la red de satélite en que ha de
funcionar la estación terrena o espacial, incluida su posición
orbital en el caso de un satélite geoestacionario;

d) si la notificación se refiere a:

1) la primera utilización de una frecuencia por una estación:

2) un cambio de las características de una asignación de
frecuencia inscrita en el Registro (indíquese si se trata de
una sustitución, de una adición o de una supresión de
características existentes);

3) la anulación de una asignación con todas las caracteris
ricas notificadas;

e) una referencia a la circular semanal de la 'FRO que contenga
la publicación anticipada de la información requerida en
virtud del número 1042;

Punto 1

Punto 2

Punto J

Frecuencia(s) asignada(s)

Indique(n)se la(s) frecuencia(s) asignada(s) según se
define en el articulo I (véase el número 142), en kHz hasta
28000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz hasta
10500 MHz inclusive y en GHz por encima de 10500 MHz.

Banda de frecuencias asignada

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asig
nada, en kHz (véase el número 141).

Fecha de puesta en servicio

a) En el caso de una nueva asignación. indíquese la fecha
efectiva o prevista, según el caso. de puesta en servicio de la
asignación.
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AP3 (Sec. B)-4 AP3 (Sec. B)-5 -Ri..

Punto 4

Punto 5

Punto 6

b) Siempre que se modifique alguna de las características
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto
la que figura en el punto 4 a), la fecha a indicar será la del
último cambio, efectivo o previsto. según el caso.

Nombre y ubicación de la estación terrena de transmisión

a) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación o
el de la localidad en que está situada.

b) Indiquese el pais o la zona geográfica en que está
ubicada la estación. Conviene utilizar para ello los símbolos
del Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias.

e) Indiquense las coordenadas geográficas del emplaza
miento del transmisor (longitud y latitud en grados y
minutos). Indiquense también los segundos 1 con una precisión
de una décima de minuto.

Estación(es) con la(s) que se establece la comunicación

Indíquese la identidad de la estación o estaciones espa
ciales receptoras asociadas a la estación terrena haciendo
referencia a las notificaciones de las mismas mediante cual
quier otra forma apropiada; en el caso de un satélite reflector,
indiquense la identidad del satélite y la ubicación de la
estación o estaciones terrenas receptoras asociadas a él. En el
caso de un satélite geoestacionario, indíquese también su
posición orbital.

Clase de estación y naturaleza del servicio

Indiquese la clase de estación y la naturaleza del servi
cio efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10.

Punto 7

Punto 8

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción
de la transmisión

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6:

a) indiquese la clase de emisión;

b) I indíquese la frecuencia o frec~encias portadoras
de la emisión;

c) I indiquense, para cada frecuencia portadora, la
clase de emisión, la anchura de banda necesaria y
la descripción de la transmisión;

d) 1 indíquese para la frecuencia portadora que tenga
la anchura mínima de banda de las asignaciones
en el sistema, la clase de emisión, la anchura de
banda necesaria y una descripción de la transmi
sión.

Características de la potencia de transmisión

a) 1 Indíquese para cada portadora la potencia en la cresta
de la envolvente (dBW) aplicada a la entrada de la antena.

b) lndiquense la potencia total en la cresta de la envol
vente (dBW) y la máxima densidad de potencia por Hz
(dB(W/Hz», aplicada a la entrada de la antena (valor medio
calculado en la banda de 4 kHz más desfavorable para las
portadoras inferíores a 15 GHz y en la banda de 1 MHz más
desfavorable para las portadoras superiores a 15 GHz).

e) I Indiquese para cada portadora el valor mlnimo de la
potencia en la cresta de la envolvente aplicada a la entrada de
la antena.

i
~.

~...

I Esta información es necesaria sólo en los casos en que el territorio de otro
país esté situado, con respecto a la estación terrena, total o parcialmente dentro de
la zona de coordinación.

I Esta información deberá suministrane en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.

2 Para calcular la máxima densidad de potencia por Hz, deberá utilizarse la
versión más reciente del Informe 792 del Ce) R en la medida en que sea aplicable.
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Punto 9

AP3 (Sec. B)-6

Características de la antena transmisora

a) Indíquese la ganancia isótropa o absoluta (dB) de la
antena en la dirección de máxima radiación (véase el
número 154).

AP3 (Sec. B)-7

Punto /0 I Características de modulación

Para cada frecuencia portadora. según la naturaleza de
la moduladora de la portadora y según el tipo de modulación,
indiquense las características siguientes:

~
l'Tl

"".p...o

a) portadora modulada en frecuencia por una banda
de base telefónica mullicanal por distribución de
frecuencia (MOF/MF) o por otra señal que pueda
representarse por una banda de base telefónica
mullicanal por distribución de frecuencia: Indt
quense las frecuencias inferior y superior de la
banda de base y la excursión de frecuencia eficaz
del tono de prueba en función de la frecuencia de
la banda de base;

b) portadora modulada en frecuencia por una señal
de televisión: indiquense la norma de la señal de
televisión (incluyendo, si ha lugar. la norma utili
zada para el color), la excursión de frecuencia
para la frecuencia central de referencia de la
caracteristica de preacentuación y esta caracterís
tica de preacentuación. Indíquense también, si ha
lugar, las características de multiplaje de la señal
de video con el sonido o sonidos, o de otras
señales;

b} Indíquese la anchura del haz. en grados. entre los
puntos en los que la potencia se reduce a la mitad (si el haz
no es simétrico. describase en detalle).

e) Adjúntese a la notificación el diagrama de radiación
medido de la antena (tomando como referencia la dirección de
máxima radiación). o indlquese el diagrama de radiación de
referencia que debe utilizarse para la coordinación.

d) Adjúntese a la notificación un gráfico en el que se
indique el ángulo del horizonte para cada acimut alrededor de
la estación terrena.

e) Indíquese, en grados a partir del plano horizontal. el
ángulo minimo de elevación en la dirección de máxima radia
ción en que se prevé va a funcionar la antena.

f) Indiquense, en grados a partir del Norte verdadero y en
el sentido de las agujas del reloj. los límites entre los que
puede variar, durante la explotación, el acimut de la dirección
de máxima radiación.

g) I Indlquese el tipo de polarización de la onda radiada en
la dirección de máxima radiación; indíquese. asimismo, el
sentido en el caso de polarización circular y el plano de
polarización en el caso en que ésta sea lineal. (Véanse los
números 148 y 149.)

h) Indiquese la altitud de la antena (en metros) sobre el
nivel medib del mar.

e)

d)

portadora modulada por desplazamiento de fase
por una señal con modulación por impulsos codi
ficados (MIC/MOFase): indiquense el régimen
binario y el número de fases:

portadora modulada en amplitud (Incluidas la.
emisiones de banda lateral única): Indlquense con
la mayor precisión posible la naturaleza de la
señal moduladora y el t,ipo" de modulación de
amplitud utilizado;

i-
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I Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.

I Esta información deber' suministrarse en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.
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e)

AP3 (Sec. B)-8

para los demás tipos de modulación, indiquense
los datos que puedan ser de utilidad para un
estudio de interferencia;

AP3 (Sec. C)-9

SettióJl C. Cancteristicas esenciales que deben suministrarse
en las notificaciones relativas a frecuencias utilizadas

por estacionn terrenas pan I~ re«pción

-'"....
l5

Frecuencia(s) asignada(s)

Punto //

f) para cualquier tipo de modulación utilizado, indi
quense las características de dispersión de la
energía, tales como la desviación de frecuencia
cresta a cresta (MHz) y la frecuencia de barrido
(kHz) de la forma de onda de dispersión de
energia.

Horario normal de funcionamiento

Punto /
I

Indique(n)se Ia(s) frecuencia(s) asignada(s) de la emisión
que ha de recibirse, según se define en el articulo 1 (véase el
número 141), en kHz hasta 28000 kHz inclusive, en MHz por
encima de 28000 kHz hasta 10SOO MHz inclusive y en GHz
por encima de 10SOO MHz.

Indiquese en UTC el horario normal de funcionamiento
en la frecuencia de cada portadora.

Punto /2 Coordinación

Indíquese el nombre de toda administración con la que
se haya coordinado satisfactoriamente la utilización de la
frecuencia de conformidad con lo dispuesto en los números
1060 y 1107 y, si ha lugar, el nombre de toda administración a
la que se haya pedido la coordinación pero con la que ésta no
se haya efectuado.

Punto /J Acuerdos

Indiquense también, si ha lugar, el nombre de toda
administración con la cual se ha efectuado un acuerdo para
exceder los limites establecidos en el presente Reglamento y el
contenido de este acuerdo.

Punto /4 Administración o compañia explotadora

Indíquense el nombre de la administración o compañía
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes
sobre interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones rela
tivas a la explotación técnica de las estaciones (véase el
artículo 12).

Punto 2

Punto J

Punto 4

Banda de frecuencias asignada

Indlquese la anchura de la banda de frecuencias asig
nada, en kHz (véase el número 141).

Fecha de puesta en servicio

a) En el caso de una nueva asignación, indiquese la fecha
efectiva o prevista, según el caso, en que ha de comenzar la
recepción en la frecuencia asignada.

b) Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas
esenciales de la asignación, indicadas en esta sección, excepto
la que figura en el punto 4 a), la fecha a indicar será la del
último cambio, efectivo o previsto, según el caso.

Identidad y ubicación de la estación terrena receptora

a) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación
receptora o el de la localidad en que está situada.

b) Indíquese el país o la zona geográfica en que está
situada la estación terrena receptora. Conviene utilizar para
ello los simbolos del Prefacio a la Lista Internacional de
Frecuencias.

i
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Punto 5

AP3 (Sec, C)·IO

e) Indiquense las coordenadas geográficas (longitud y
latitud en grados y minutos del emplazamiento del receptor).
lndiquense también los segundos I con una precisión de una
décima de minuto.

Estación(es) con la(s) que se establece la comunicación

AP3 (Sec. C)-II

b) I indíquese la frecuencia o frecuencias portadoras
que han de recibirse;

c) I indiquense, para cada frecuencia portadora que ha
de recibirse, la clase de emisión, la anchura de
banda necesaria y la descripción de la transmi
sión.

~
lO".
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De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6:

Clase de estación y naturaleza del servicio

Clase de emisión. anchura de banda necesaria y descripción
de la transmisión que ha de recibirse

lndlquense la clase de estación y la naturaleza del
servicio efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10.
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Características de la antena receptora de una estación terrena

e} lndíquese la ganancia isótropa o absoluta (dB) de la
antena en la dirección de máxima radiación (véase el
número 154).

b) Indíquese la anchura del haz, en grados, entre los
puntos en los que la potencia se reduce a la mitad (si el haz
no es simétrico. describase en detalle).

c) Adjúntese a la notificación el diagrama de radiación
medido de la antena (lomando como referencia la dirección de
máxima radiación). o indíquese el diagrama de radiación de
referencia que deba utilizarse para la coordinación.

d) Adjúntese a la notificación un gráfico en el que se
indique para cada acimut el ángulo de elevación del horizonte
alrededor de la estación terrena.

e) Indíquese, en grados a partir del plano horizontal. el
ángulo minimo de elevación en la dirección de máxima radia
ción en que se prevea va a funcionar la antena.

f) Indíquense, en grados a partir del Norte verdadero y en
el sentido de las agujas del reloj, los limites entre los que
puede variar. durante la explotación. el acimut de la dirección
máxima de radiación.

Punto 8

indíquese la clase de emisión de la transmisión
que ha de recibirse:

.s¡

Indlquense la identidad de la estación o estaciones
espaciales transmisoras asociadas a la estación terrena
haciendo referencia a las notificaciones de las mismas o
mediante cualquier otra forma apropiada; en el caso de un
satélite reflector indíquese la identidad del satélite y de la
estación o estaciones terrenas transmisoras asociadas a él. En
el caso de un satélite geoestacionario, indíquese también su
posición orbital.

Punto 6

Punto 7

g) Indiquese la altitud (en metros) de la antena sobre el
I .,

nivel medio del mar.

1 Esta información es necesaria sólo en los Casos en que el territorio de otro
país esté situado. con respecto a la estación terrena, total o parcialmente. dentro de
la zona de coordinación.

I Esta información deber' suministrarse en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.
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Punto 9

AP3 (Sec. C)-12

h) I lndiquese el tipo de polarización de la antena. En caso
de polarización circular. indiquese el sentido de la polariza
ción (véanse los números 148 y 149). En caso de polarización
lineal. indiquese el plano de polarización. lndiquese también
si se autoriza la utilización general de esta informaci6n para
determinar la necesidad de coordinación con otras redes de
satélite. de "acu~rdo con el apéndice 19.

Temperatura del ruido. temperatura de ruido del enlace y
ganancia de transmisión

a) indíquese, en kelvins, la más baja temperatura de ruido
del sistema receptor total referida a la salida de la antena
receptora de la estación terrena, en condiciones de «cielo
sereno». Se dará esta indicación para el valor nominal del
ángulo de elevación si la estación' transmisora asociada se
halla a bordo de un satélite geoestacionario y. en los otros
casos, para el valor mínimo del ángulo de elevación.

b) Cuando se utilizan repetidores convertidores de frecuen
cia simples en la estación espacial asociada. indiquense las
temperaturas más bajas de ruido equivalente del enlace por
satélite en las condiciones del punto 9 a) para cada asignación
(véase el número 168).

e) lndiquese el valor de la ganancia de transmisión aso
ciada a cada temperatura de ruido equivalente del enlace por
satélite dada en el punto 9 b). La 'ganancia de transmisión se
mide desde la salida de la antena receptora de la estación
espacial a la salida de la antena receptora de la estación
terrena.

AP3 (Sec, D)·13

Punto 11 Coordinación

Indiquese el nombre de toda administración con la que
se haya coordinado satisfactoriamente la utilización de la
frecuencia de conformidad con lo dispuesto en los
números 1060 y 1107 y. si ha lugar. el n9mbre de toda admi
nistración a la que se haya pedido la coordinación pero con la
que ésta no se haya efectuado.

PlJnto 12 Acuerdos

Indiquense también. si ha lugar. el nombre de toda
administración con la cual se ha efectuado un acuerdo para
exceder los límites establecidos en el presente Reglamento y el
contenido de este acuerdo.

PlJnto 13 Administración o compañia explotadora

Indíquense el nombre de la administración o compañía
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes
sobre interferencia y cuestiones relativas a la explotación
técnica de las estaciones (véase el artículo 11).

Sección O. Cancteristicas esencial" ..ue tlebe.
su_iaisar.rse e. las notificuiollft retatl"..

• frecueacias utilizadas por estaciOlln
espacial.. ,.ra la IraallDlsi6JI
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Punto /O Horario normal de recepción

Indiquese el horario normal UTC de recepción en la
frecuencia de cada portadora.

I Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.

Punto 1 Frecuencia(s) asignada(s)

Indíque(n)se la(s) frecuencia(s) asignada(s) según se
define en el articulo 1 (véase el número 141). en kHz hasta
28000 kHz inclusive. en MHz por encima de 28000 kHz hasta
10500 MHz inclusive y en GHz por encima de 10500 MHz.
Conviene que cada haz de radiación de antena sea objeto por
lo menos de una notificación distinta.
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Punto 2

AP3 (Sec, 0)-14

Banda de frecuencias asignada

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asig
nada, en kHz (véase el número 141).

AP3 (Sec. 0)-1 S

2) el arco de la órbita de los satélites geoestaciona
ríos a lo largo del cual la estación espacial podria
prestar el servicio requerido con las estaciones
terrenas o zonas de servicio asociadas a ella;

~
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Punto J

Punto 4

Punto 5

Fecha de puesta en servicio 1

a) En el caso de una nueva asignación, indíquese la fecha
efectiva o prevista, según el caso, de puesta en servicio de la
asignación.

b) Siempre que se modifique alguna de las características
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto
aquellas que figuran en el punto 4, la fecha a indicar será la
del último cambio, efectivo o previsto. según el caso.

Identidad de la(s) estación(es) espacial(es)

Indlquese la identidad de la estación o estaciones espa
ciales.

Información relativa a la órbita

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario, indiquense la longitud geográfica
nominal prevista en la órbita de los satélites geoestacionarios.
así como la tolerancia de longitud y la excursión de inclina
ción previstas. Indíquense asimismo en el caso de que un
satélite geoestacionario esté destinado a comunicar con una
estación terrena:

1) el arco de la órbita de los satélites geoestaciona
ríos en el que la estación espacial es visible con
un ángulo de elevación de 10". por lo menos.

I desde las estaciones terrenas o zonas de servicio
asociadas a ella:

Punto 6

Punto 7

Punto 8

3) si el arco considerado en el párrafo 2) precedente
es menor que el mencionado en el párrafo 1), se
explicarán las razones de esta diferencia.

Nota: Los arcos a que se refieren los párrafos 1)
y 2) se definirán por la longitud geográfica
de 'u. extremos en la órbita de los satélite.
geoestacionarios.

b) En el caso de una o varias estaciones espaciales a bordo
de uno o varíos satélites no geoestacionaríos, indiquense el
ángulo de inclinación de la órbita. el periodo y las altitudes en
kilómetros del apogeo y perigeo de la estación o estaciones
espaciales así como el número de satélites utilizados.

Zona de servicio o estación(es) receptoraís)

a) En el caso en que la. estaciones receptora. asociada.
sean estaciones terrenas, indiquense la zona o las tonas de
servicio en la Tierra o el nombre de la localidad y del pals o
la zona geográfica en que está ubicada cada estación recep
tora.

b) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas
sean estaciones espaciales, indlquese la identidad de cada
estación haciendo referencia a la notificación de la misma o
de cualquier otra manera apropiada.

Clase y naturaleza del servicio

Indiquense la c1ue de estaciÓn y la naturaleza del
servicio efectuado. utilizando los .Imbolos del apéndice 10.

1 ·1

Clase de emisión. anchun de banda necesaria y descripción
de la transmisión

De conformidad con el articulo oC y el apéndice 6:

i-
~:
~....

1 Véase también la Resolución 4. a) indíquese la clase de emisión de la tnnsmisión:
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AP3 (Sec. 0)-16

b) I indíquese la frecuencia o frecuencias portadoras
de la transmisión;

e) 1 indiquense, para cada portadora, la clase de emi
sión, la anchura de banda necesaria y la descrip
ción de la transmisión;, ,

d) I indiquese para la frecuencia portadora que tenga
la anchura minima de banda de las asignaciones
en el sistema, la clase de emisión, la anchura de
banda necesaria y una descripción de la transmi
sión.

Características de la potencia de transmisión

a) 1 Indiquese, para cada frecuencia portadora, la potencia
en la cresta de la envolvente (dBW) suministrada a la entrada
de la antena.

b) Indiquense la potencia total en la cresta de la envol
vente (dBW) y la densidad máxima de potencia por Hz
(dB(W1Hz» ¡ aplicada a la entrada de la antena (valor medio
calculado en la banda de 4 kHz más desfavorable para las
portadoras inferiores a 15 GHz y en la banda de 1 MHz más
desfavorable para las portadoras superiores a 15GHz).

e) I Indiquese para cada frecuencia portadora el valor mi
nimo de la potencia en la cresta de la envolvente suministrada
a la entrada de la antena.

AP3 (Sec. 0)-17

Punto /0 Características de las antenas transmisoras de la estación
espacial

Para cada zona de servicio o haz de radiación de
antena:

a) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario destinado a comunicar con
una estación terrena, indiquese la ganancia
máxima de la antena transmisora de la estación
espacial y las curvas de ganancia trazadas en un
mapa de la superficie terrestre, de preferencia en
una proyección radial a partir del satélite, en un
plano perpendicular al eje que va del centro de la
Tierra al satélite. Se indicará en cada contorno la
ganancia isótropa o absoluta correspondiente a
una ganancia de 2, 4, 6, 10 Y 20 dB y, a partir de
ahí, con intervalos de 10 dB, si fuese necesario,
por debajo de la ganancia máxima. Siempre que
sea posible, se proporcionarán también las curvas
de ganancia de la antena transmisora de la esta
ción espacial en forma de ecuación numérica o en
forma tabular;

b) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario en el que el haz de radia
ción de la antena esté dirigido hacia otro satélite,
o en el caso de una estación espacial a bordo de
un satélite no geoestacionario, indíquese la ga
nancia isótropa O absoluta de la antena transmi
sora de la estación espacial en la dirección de
máxima radiación y el diagrama de radiación de
la antena, tomando como referencia la ganancia
en la dirección de máxima radiación;

-
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I Esta información debe'".suministrarse en la notificación sólo cuando haya
o utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.

;z Para calcular la mixima densidad de potencia por Hz., deberé utilizarse la
~ión más reciente del Informe 792 del CCIR en la medida en que sea aplicable.

e) I indíquese el tipo de polarización de la radiación
emitida por la antena. En el caso de polarización
circular, indlquese el sentido de la polarización

I Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.
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AP3 (Sect. D)-19AP3 (Sec. 0)-18

(véanse los números 148 y 149). En el caso de
polarización lineal, indíquese el ángulo (en
grados) en un plano normal al eje del haz medido
en sentido contrario al de las agujas del reloj
desde el plano ecuatorial hasta el vector eléctrico
de la onda visto desde el satélite;

d) indíquese. en el caso de un satélite geoestacio
nario, la precisión de puntería de la antena;

e) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario que funciona en una
banda atribuida en el sentido Tierra-espacio y en
el sentido espacio- Tierra. indíquese también la
ganancia de la antena transmisora de la estación
espacial en la dirección de aquellas partes de la
órbita de los satélites geoestacionarios que no
estén ocultadas por la Tierra, mediante un dia
grama que muestre la ganancia estimada de la
antena en función de la longitud de la órbita.

Punto 11 I Características de modulación

Para cada frecuencia portadora, según la naturaleza de
la señal de modulación de la frecuencia portadora y según el
tipo de modulación, indiquense las características siguientes:

a) portadora modulada en frecuencia por una banda
de base telefónica mullicanal por distribución de
frecuencia (MDF/MF) o por otra señal que pueda
representarse por una banda de base telefónica
multicanal por distribución de frecuencia: indi
quense las frecuencias inferior y superior de la
banda de base y la excursión de frecuencia eficaz
del tono de prueba en función de la frecuencia de
la banda de base;

I Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.

Punto 12

Punto 13

b) portadora modulada en frecuencia por una señal
de televisión: indiquense la norma de la señal de
televisión (incluyendo, si ha lugar, la nonna utili
zada para el color), la excursión de frecuencia
para la frecuencia central de referencia de la
característica de preacentuación y esta caracterís
tica de preacentuación, Indíquese también, si ha
lugar, las características de multiplaje de la señal
de video con el sonido o sonidos, o de otras
señales;

e) portadora modulada por desplazamiento de fase
por una señal con modulación por impulsos codi
ticados (MIC/MDFase): indiquense el régimen
binario y el número de fases;

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las
emisiones de banda lateral única); indiquense con
la mayor precisión posible la naturaleza de la
señal moduladora y el tipo de modulación de
amplitud utilizado;

e) para los demás tipos de modulación, indiquense
los datos que puedan ser de utilidad para un
estudio de interferencia;

1) para cualquier tipo de modulación utilizado, indi
quense las características de dispersión de la
energía, si ha lugar.

Horario normal de funcionamiento

Indíquese el horario normal (UTC) de funcionamiento
en la frecuencia de cada portadora.

Coordinación

Indíquese el nombre de toda administración o grupo de
administraciones con las que se haya coordinado satisfactoria
mente la utilización de la red de satélite a que pertenece la
estación espacial, de conformidad con lo dispuesto en el
número 1060.

~
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AP3 (Sect, E)-20 AP3 (Sec, E)-21 -O>......
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Acuerdos

Indiquense también, si ha lugar, el nombre de toda
administración con la que se haya efectuado un acuerdo para
exceder los límites establecidos en el presente Reglamento y el
contenido de este acuerdo.,

Administración o compañia explotadora

Indiquense el nombre de la administración o compañia
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes
sobre interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones rela
tivas a la explotación técnica de las estaciones (véase el
articulo 22).

Punto J

Punto 4

Punto 5

Fecha de puesta en servicio I

a) En el caso de una nueva asignación, indiquese la fecha
efectiva o prevista, según el caso, en que haya de comenzar la
recepción en ·la frecuencia asignada.

b) Siempre que se modifique alguna de las características
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto
aquellas que figuran en el punto 4, la fecha a indicar será la
del último cambio, efectivo o previsto, según el caso.

Identidad de la estación o estaciones espaciales receptoras

Indiquese la identidad de la estación o estaciones espa
ciales receptoras.

Información relativa a la órbita i

I Véase también la Resolución 4.

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario, indiquense la longitud geográfica
nominal prevista en la órbita de los satélites geoestacionarios,
asi como la tolerancia de longitud y la excursión de inclina
ción previstas. En el caso en que un satélite geoestacionario
esté destinado a comunicar con una estación terrena. indíquese
también:

~cción E. C.racteríslieas eseaciales que deben suministrarse
en las notificaciones relaU,u I frec:ueacias .tilizaUs

por estaciones espaciales par. q ruepción

Frecuencia(s) asignada(s)

Indique(n)se la(s) frecuencia(s) asignada(s) según se
define en el articulo I (véase el número 142), en kHz, hasta
28 000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz
hasta 10500 MHz inclusive y en GHz por encima de
10500 MHz. Conviene que cada haz de radiación de antena
sea objeto por lo menos de una notificación distinta.

Banda de frecuencias asignada

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asig
nada, en kHz (véase el número 141).

1)

2)

el arco de la órbita de los satélites geoestaciona
rios en el que la estacibn espacial es visible con
un ángulo de elevación de 10·, por lo menos,
desde las estaciones terrenas O ZOnas de servicio
asociadas a ella;

el arco de la órbita de los satélites geoestaciona
rios a lo largo del cual la estación espacial podría
prestar el servicio requerido con las estaciones
terrenas o zonas de servicio asociadas a ella;
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AP3 (Sec. E)-23

Punto 6

Punto 7

AP3 (Sec, E)-22

si el arco considerado en el párrafo 2) precedente
es menor que el mencionado en el párrafo 1), se
explicarán las razones de esta diferencia.

Nota: Los arcos a que se refieren los párrafos 1)
Y 2) se definirán por la longitud geográfica
de sus extremos en la órbita de los satélites
geoestacionarios.

b) En el caso de una o varias estaciones espaciales a bordo
de uno o varios satélites no geoestacionarios. indíquense el
ángulo de inclinación de la órbita, el periodo y las altitudes en
kilómetros del apogeo y del perigeo de la estación o estaciones
espaciales así como al número de satélites utilizados.

Estación(es) terrena(s) o espacial(es) transmisora(s) asociada(s)

ldentifiquese la estación o estaciones terrenas o la esta
C10n o estaciones espaciales transmisoras asociadas haciendo
referencia a las notificaciones de estas estaciones. o mediante
cualquier otra forma apropiada.

Clase de estación y naturaleza del servicio

Indíquense la clase de estación y la naturaleza del
servicio efectuado, utilizando los símbolos del apéndice 10.

Punto 9

e) I indiquense, para cada frecuencia portadora que
haya de recibirse, la clase de emisión, la anchura
de banda necesaria y la descripción de la transmi
sión o transmisiones que han de recibirse.

Caracteristícas de la antena receptora de una estación espacial

Para cada haz de antena de recepción:

a) en el caso de una estación espacial a bordo de Un
satélite geoestacionario destinado a comunicar con
una estación terrena, indíquese la ganancia
máxima de la antena receptora de la estación
espacial, y las curvas de ganancia trazadas en un
mapa de la superficie terrestre. de preferencia en
una proyección radial a partir del satélite, en un
plano perpendicular al eje que va del centro de la
Tierra al satélite; en cada curva se indicará la
ganancia isótropa o absoluta correspondiente a
una ganancia de 2, 4, 6, 10 Y 20 dO inferior al
valor máximo y los valores subsiguientes. si fuese
necesario, de 10 dO en 10 dO. Siempre que sea
posible, se indicarán también las curvas de
ganancia de la antena receptora de la estación
espacial, en forma de ecuación numérica o en
forma tabular;
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Punto 8 Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción
de la transmisión o transmisiones que han de recibirse.

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6:

a) indíquese la clase de emisión de la transmisión o
transmisiones que han de recibirse;

b) I ¡ indíquese la frecuencia o frecuencias portadoras
de la transmisión o transmisiones que han de
recibirse;

b) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario en el que el haz de radia
ción de la antena esté dirigido hacia otro satélite,
o en el caso de una estación espacial a bordo de
un satélite no geoestacionario, indiquese la
ganancia isátropa o absoluta de la antena recep
tora de la estación espacial en la dirección de
máxima radiación y el diagrama de radiación de
esta antena, tomando como referencia la ganancia
en la dirección de máxima radiación;

I Esta información deberá suministrarse en la nouñcacrón sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.

1 Esta información deberá suministrane en 11 notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.
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4. El Instituto Nacional de Planificación ordenará los pagos.
Se remitirá una copia de la orden de pago al Instituto Nacional

de Planificación y 8 la Embajada de España en Lima

ANEJO B

Convención relatIva • la cuenta especial bancaria del Fondo de
Contrapartida de AJUda Alimentaria

Ambos Gobiernos acuerdan y aprueban el liJuiente procedi
miento para el Banco de l. NaciÓll donde se abriIt la cuenta del
Fondo de Contrapartida hispano-pernano.

1. El Banco de la Nación concederá a la cuenta bancaria
«Fondo de Contrapartida de Ayuda Alimentaria hispano-~ruan""
un interés sobre sus depósitos. Lo. pstos de administración de la
cuenta serán los mínimos car¡ados por el Banco.

2. El Banco de la Nación Plepmará y tramitará mensualmente
extractos bancarios' deta1lados por cada transacción • ambos
Gobiernos • trav~s del Instituto Nacional de P1anificociÓll. El

Instituto Nacional de Planificación facilitará a la Embajada de
España en Lima toda la documentación referente al movimiento de
la cuenta en el Banco de la Nación.

3. El Banco de la Nación infonnará inmediatamente de los
depósitos efectuados en la cuenta bancaria «Fondo de Contrapar
tida de Ayuda Alimentaria hispano-peruano» al Instituto Nacional
de Planificación, quien infonnará a su vez, a la parte española.

4. El Banco de la Nación transmitirá en el momento de la
celebración de las transacciones copia de todos los documentos
bancarios (aviso de cobro, aviso de abono, etc.), al Instituto
Nacional de Planificación. quien informará de ello a la parte
española. .,-

El presente Acuerdo, junto con sus anejos, entró en vigor el 20
de OCUlb", de 1986. fecha de IU firma, según se establece en su
artículo X.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Mndrid, 26 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel Paz y Agüeras.

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vi¡or de
forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron elIde enero de 1981- y en

"975
(ContinUllción)

REGLAMENTO de Rmiiocomuni=iones Mello en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. ActasFinales de la
Co'lferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios m6viles. hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983. Y Aetas Finales
aprobadas por la primera reunton de la Co'lferencia
Administrativa M~ndiaJ de Radiocomunicaciones
sobre la utilizaci6n de la "'bita de los satélites
geoestacionarios y la p/Dnificación de los servicios
espaciales que la utilizan. hechas en Ginebra el 15 de
'septiembre de 1985. (Continuación.)

el artículo 5.189 que entraron en vi&orelide febrero de 1983. Para
España entró en visor el 17 de diciembre de 1985.

Las AcIal Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encar¡ada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Ypara España el
17 de dícíembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la pl~nificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo q~e se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.



AP3 (Sect, E)-24

e) 1 indíquese el tipo de polarización de la antena. En
caso de polarización circular, indíquese el sentido
de la polarización (véanse los números 148 y 149).
En caso de polarización lineal, indíquese el án
gula (en grados) medido en dirección contraria a
Ja de las agujas del reloj en un plano normal al
eje del haz desde el plano ecuatorial hasta el
vector eléctrico de la onda visto desde el satélite.
Indíquese también si se autoriza la utilización
general de esta información para determinar la
necesidad de coordinación con otras redes de sate
lite de acuerdo con el apéndice 29;

d) indíquese, en el caso de un satélite geoestaciona
rio, la precisión con que se mantiene la puntería
de la antena;

e) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario que funcione en una
banda atribuida en el sentido Tierra-espacio y en
el sentido espacio-Tierra, indíquese también la
ganancia de la antena de la estación espacial
receptora en el sentido de aquéllas partes de la
órbita de los satélites geoestacionarios no oculta
das por la Tierra, mediante un diagrama que
muestre la ganancia estimada de la antena en
función de la longitud de la órbita.

Punto 10 Temperatura de ruido

Indíquese en kelvins, la temperatura de ruido del con
junto total del sistema receptor referida a la salida de la
antena receptora de la estación espacial.

AP3 (Sec. F)-2S

Punto 11 Horario normal de recepción

Indíquese en UTC el horario normal de recepción en la
frecuencia de cada portadora.

Punto 12 Coordinación

Indíquese el nombre de toda administración o grupo de
administraciones con las que se haya coordinado satisfactoria
mente la utilización de la red de satélite a Que pertenece la
estación espacial, de conformidad con lo dispuesto en el
número 1060.

Punto 13 Acuerdos

Indiquense también, si ha lugar, el nombre de toda
administración con la Que se haya efectuado un acuerdo para
exceder los limites establecidos en el presente Reglamento y el
contenido de este acuerdo.

Punto 14 Administración o compañia explotadora

Indiquense el nombre de la administración o compañia
explotadora y las direcciones postal y telearáfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes
sobre interferencias y cuestiones relativas a la explotación
técnica de las estaciones (véase el articulo 22).

Secdb. f. C.ncterjstleu nenciales ,.e luin tIe suministrarse
en las aotifie8ciOlles re•• th... I freellene'" ••Uludas

,or la nlKioan de r.dioastrollOmia par' la ftCepción
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I Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración.

Punto 1 Frecuencia observada

lndiquese el centro de la banda de frecuencias obser
vada, en kHz hasta 28000 kHz inclusive, en MHz por encima
de 28000 kHz hasta 10SOO MHz inclusive y en GHz por
encima de 10500 MHz.
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AP3 (Sec. 0)-27

Punto 2

Punto 3

Punto 4

AP3 (Sec F)-26

Fecha de puesta en servicio

a) Indíquese la fecha efectiva o prevista, segun el caso, en
que comienza la recepción en la banda de frecuencias.

b) Siempre que se modifique alguna de las características
esenciales indicadas en esta sección, excepto aquellas que
figuran en el punto 3 b), la fecha a indicar será la del último
cambio, efectivo o previsto, según el caso.

Nombre y ubicación de la estación

a) Inscríbanse las letras «RA».

b) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación o
el de la localidad en que está situada o ambos.

e) Indíquese el pais o la zona geográfica en que está
situada la estación. Conviene utilizar para ello los símbolos
del Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias.

d) 1ndiquense las coordenadas geográficas de la ubicación
de la estación (longitud y latitud en grados y minutos).

Anchura de banda

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias, en
kHz, sobre la que se hacen las observaciones.

Punto 7

Punto 8

Punto 9

Temperatura de ruido

Indíquese en kelvins, la temperatura de ruido del con
junto del sistema receptor referida a la salida de la antena
receptora.

Clase de las observaciones

Indíquese la clase de observaciones que han de efec
tuarse en la banda de frecuencias indicada en el punto 4. Son
observaciones de clase A aquellas en que la sensibilidad del
equipo no es un factor primordial. Son observaciones de clase
B las que sólo pueden efectuarse con receptores modernos de
bajo nivel de ruido y muy perfeccionados.

Administración o compañía explotadora

lndíquense el nombre de la administración o compañia
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes
sobre interferencia y cuestiones relativas a la explotación
técnica de las estaciones (véase el articulo 22).

S«ci6n G. Fonnulario d~ nolificaci6n (estaciones te-rftnas)

""g
::s".
~

....-

s::
"
~
....
c·
El_
o-'"00....

Punto 5

Punto 6

Caractetisticas de antena

Indíquese el tipo de antena y sus dimensiones, su super
ficie efectiva y los limites entre los cuales puede variar su
acimut y su ángulo de elevación.

I

Horario normal de recepción

Indiquese el horario normal (UTC) de recepción en la
frecuencia observada.

La Junta preparará y mantendrá al día un modelo de formulario de
notificaci6n que se ajuste a todas las disposiciones reglamentarias de este
apéndice y a las decisiones conexas de futuras conferencias.

SKci6n H. Formulario de- nolificaci6n (e-sla,:iones "p.eI.les)

La Junta preparará y mantendrá al día un modelo de formulario de
notificación que se ajuste a todas las disposiciones reglamentarias de este
apéndice y a las decisiones conexas de futuras conferencias.
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APJ-2M

ANEXO AL APÉNDICE J

Información mínima necesaria para la coordinación de conformidad
c~n I,\s números 1060 y 1107

Información general

a) Para la coordinación de conformidad con el número 1060:

en el caso de la coordinación de una o varias asignaciones a
una estación espacial. la información que ha de facilitarse en
la sección 8 o e del apéndice 3 será, bien las características de
la estación terrena real asociada de la red. de conocerse. o las
características de una estación terrena típica;

en el caso de la coordinación de una o varias asignaciones a
una estación terrena. deben indicarse los puntos 4c y 4e de la
sección A del apéndice 3 si no se modifican las características
esenciales de la asignación o asignaciones a la estación espa
cial para introducir la estación o estaciones terrenas. En caso
contrario habrá que coordinar la asignación o asignaciones de
frecuencias a la estación espacial.

b) Para la coordinación de conformidad con las disposiciones del
número 1107 sólo se requieren los puntos indicados en las columnas 9 y 10
del cuadro adjunto.

e) Una «X» en una columna del cuadro indica la información que se
requiere.

AP3-29

Información del apéndice 3 - Tipo de coordinación requerida

Títulos de las columnas

1
l. Asignaciones a estación terrena transmisora con simple transpondedor convertidor

de frecuencia a bordo del satélite, de conformidad con el número 1060.

2. Como en el punto 1, en casos q¡'¡f requieran un trato independiente del enlace
ascendente y descendente (POr ejemplO. telemedida y telemando).

3. Asignaciones a estación terrena receptora con simple uanspondedor-convertidor
de frecuencia a bordo del satélite, de conformidad con el número 1060.

4. Como en el punto 3, en casos que requieran un trato independiente del enlace
ascendente y descendente (por ejemplo, telemedida y telemando).

S. Ali¡o.aciones a estación espacial tranJrnikltll con simple transpondedor-eonvertidor
de frecuencia a bordo del satélite, de conformldad con el número 1060.

6. Como en el punto 5, en casos Que requieran un trato independiente del enlace
ascendente y descendente (por ejemplo, t.lmedida y telemando).

7. Asignaciones a eslación eapadal receptor. con simple transpondedor con verudor
de frecuencia I bordo del iattlitc, do conformidad con el número 1068.

8. Como en el punto 7, en casos que requieran un trato independiente del enlace
ascendente y descendente (por ejemplo, telcmedida y telemando).

9. Asignaciones a estación terrena transmisora, de conformidad con el número
1107.

10. Asignaciones a estación terrena receptora, de conformidad con el número
1107.
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Sección B I I
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Sección B
Punto N.O I ¡ Punto N."__

;

1 -+ 2 X X X X I + 2

Ja + 3b X Ja + Jb

4a+4b+4c X X X X 4a+4b+4c

5 X X X 5

7a + 8b· + 7a + ¡n.- -+
9a + 9c X X X X 9a+lk

9d+ge'+9f I X 9d+ge+8f

Sección e I

I .L -+--L Sección e
Punto N.O I Punto N.O

------ ..- -

I ... '2 X Xi X I X t-!~__2______ _ __

I
- -_.-+------- --- +--~---

Ja ... lb I ' X Ja ... 3b

4a+4b+4( X X

~ t-+- X 4a+4b+4c-- - - ------~ -
5 X X 5

7a ... 8a + fk X X X X 7a+8a+8c

8d ... Re -+ sr X 8d ... Se + sr
9. X X 9.

9b -+ ~c X X X 9b ... ge

Sección O J i
, ,

Sección D
Punto N,o I I i i Punto N,o

1+2+4+
! I !

1
1

+
2

+
4

+5a <- Se I + I 5a+5al+

~a2 ~ 5a" <- Sal ... 5a] ...

fla+lí"'~a+ X X X

I
¡ba+6b+8a+

90* <- ¡na· ' 9b* ... lOa ...

JOb'" <- IOd +

i
IOh" ... IOd <-

¡()e•• lOe··

Sección E ! Sección E
Punto N.O Punto N.O

1+2+4-+- J ... 2 ... 4 <-

5a ... 5a I + 5a+5a1+

5a2 ... 5a3 + I X X X Sa2 ... 5aJ +

6+8a+lJa+ 6 ... 8a+9a+
'lb" ... 9d ... 9(*. 'lb·· ... 9d ... ge••

10 X xl 10

MOD AP1B

• Den(idad lk pOImcia unicammlt •• Puede 1'10aplielne en cienos CUO'o

AP3-30 AP4-1

Punto J

Punto 2

Punto J

APÉNDICE 4

Inrormación que ha de facilitarse para la publicación
anticipada relativa a una red de satélite

(Véase el articulo 11)

SRclón A. Instrucciones g.nnal.s

La información relativa a cada red de satélite se facilitará por
separado.

Entre los datos que han de facilitarse para cada red de satélite
deberán figurar las características generales (sección B), y,
según el caso, las características para el sentido «Tierra
espacio» (sección e), las características para el sentido «espa
cio-Tierra» (sección O) y las características para los enlaces
espacio-espacio (sección E). Además, la administración o una
administración que actúe en nombre de un grupo de adminis
traciones designadas, que presenten la información para la
publicación anticipada, puede facilitar como información
complementaria, datos para los cálculos de interferencia desti
nados a la coordinación entre redes (sección F).

SKcibn B. C.racteristiaa ~ntral" qu. han de rlt'ilitarSE'
,.n ••a rt4 .e IIItélite

Identidad de la red de satélite

Indiquense la identidad de la red de satelite con infor
mación suficiente para que se evite toda ambigüedad y. en
caso necesario, la identidad del sistema de satélites del que
formará parte como elemento.
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b) En el caso de una o más estaciones espaciales a bordo
de uno o más satélites no geoestacionarios, indíquense el
ángulo de inclinación de la órbita, el periodo y las altitudes.
en kilómetros, del apogeo y del perigeo de la estación o
estaciones espaciales así como el numero de satélites utilizados
con las mismas características.

Punto 2

Punto .1

AP4 (Sec, 8)-2

Fecha de puesta en servicio I

Indíquese la fecha prevista para la primera puesta en
servicio de la red de satélite.

Administración o grupo de administraciones que facilitan la
información para la publicación anticipada

Indíquese el nombre de la administración o el nombre
de las administraciones del grupo que faciliten la información
relativa a la red de satélite para la publicación anticipada, así
como la dirección postal y telegráfica de la administración o
administraciones a quienes conviene enviar toda comunica
ción.

AP4 (Sec.C)-3

3) si el arco considerado en el párrafo 2) precedente
es menor que el mencionado en el párrafo 1),
expliquese esla diferencia.

Nota: Los arcos a que se refieren los párrafos 1)

Y 2) se definirán por la lorlgitud geográfica
de sus extremos en la órbita de los satélites
geoestacionarios.

-'"...-N

Punto 4 Información relativa a la órbita de la(5) estacióntes) espa
cial(es)

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario. indíquense la longitud geográfica
nominal prevista en la órbita de los satélites geoestacionarios,
así como la tolerancia de longitud y la excursión de inclina
ción previstas. Indíquense asimismo:

Punto I

Sección C. Caractuislic.s de la red de satélite
para el sentido fCTiura-espacio»-

Zona(s) de servicio «Tierra-espacio»

Para cada antena receptora de la estación espacial.
indíquese la zona o zonas de servicio asociadas en la super
ficie de la Tierra.
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1)

2)

el arco de la órbita de los satélites geoestaciona
rios en que la estación espacial es visible con un
ángulo de elevación de al menos 10° desde las
estaciones terrenas o zonas de servicio asociadas a
ella;

el arco de la órbita de los satélites geoestaciona
rios a lo largo del cual la estación espacial podría
prestar el servicio requerido con las estaciones
terrenas o zonas de servicio asociadas a ella;

Punto 2

Punto .1

Clase de las estaciones y naturaleza del servicio

Para cada zona de servicio «Tierra-espacio», indíquense,
utilizando los símbolos que figuran en el apéndice lO, la clase
de las estaciones de la red de satélite y la naturaleza del
servicio que ha de prestarse.

Gama de frecuencias

1 Véase también la Resolución 4.

Para cada zona de serVICIO «Tierra-espacio». indíquese
la gama de frecuencias dentro de la que estarán situadas las
frecuencias portadoras.
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Punto 4

Punto 5

AP4 tSec. eH

Características de potencia de la onda emitida

a) Para cada zona de serVICIO «Tierra-espacio», indíquese
la densidad espectral máxima de potencia (dB(W/Hz» I sumi
nistrada a la antena de las estaciones terrenas transmisoras (la
banda en que se calcula el valor medio depende de la natura
leza del servicio considerado) para cada tamaño de la estación
terrena transmisora Y. de ser posible, la potencia total en la
cresta de la envolvente (dBW) y la anchura de banda necesa
ria de esta emisión.

b) De ser posible, para cada zona de servicio «Tierra-espa
cio» indíquese, tomando como referencia el nivel isótropo, el
diagrama de radiación real de la antena de la estación terrena
transmisora que tenga el valor más alto de densidad espectral
de potencia isótropa radiada equivalente fuera del haz princi
pal para cada tamaño de la antena de la estación terrena
transmisora.

e) De ser posible, para las portadoras de televisión, y para
cada zona de servicio «Tierra-espacio», indíquese la potencia
en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la
antena transmisora de la estación terrena.

dt De ser posible, indíquese la potencia mínima de porta
dora suministrada a la antena de la estación terrena para
portadoras de banda estrecha.

Características de las antenas receptoras de la estación espa
cial

Para cada zona de servicio «Tierra-espacio»:

a) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario. indíquese la ganancia má
xima de la antena receptora de la estación espa
cial. y las curvas de ganancia trazadas en un

AP4 (Sec. C)-5

mapa de la superficie terrestre, de preferencia en
una proyección radial a partir del satélite en un
plano perpendicular al eje que va del centro de la
Tierra al satélite; en cada curva se indicará la
ganancia isótropa o absoluta correspondiente a
una ganancia de 2, 4, 6, 10 Y 20 dB, inferior al
valor máximo y los valores subsiguientes, si fuera
necesario, d. 10 dB en 10 dB_ Siempre que sea
posible, deben proporcionarse también las Curvas
de ganancia estimadas de la antena transmisora de
la estación espacial en forma de ecuación numé
rica o en forma tabular;

b) en el caso de una estaci6n espacial a bordo de un
satélite no geoestacionario. indíquense la ganancia
isótropa o absoluta de la antena receptora de la
estación espacial en la dirección de máxima radia
ción y el diagrama de radiación de esta antena,
tomando como referencia la ganancia en la direc
ción de máxima radiación;

e) de ser posible. indíquese el tipo de polarizaci6n de
la antena para cada antena receptora de la esta
ción espacial. En el caso de polarización circular,
indíquese el sentido de la polarización (véanse los
números 148 y 149);

d) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario que funcione en una
banda atribuida en el sentido Tierra-espacio y en
sentido espacio-Tierra, indíquese también la ga
nancia estimada de la antena receptora de la
estación espacial en el sentido de aquellas partes
de la órbita de los satélites geoestacionarios que
no estén ocultadas por la Tierra. utilizando un
diagrama que muestre la ganancia estimada de la
antena con relación a la longitud de órbita.
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I Para calcular la densidad espectral máxima de potencia debe utilizarse, en la
medida en que "ea aplicable. la versión mas reciente del Informe 792 del ('('IR.

Punto 6 Temperatura de ruido de la estación espacial de recepción

Para cada zona de servicio «Tierra-espacio», indíquese.
cuando no se utilice un repetidor-convertidor de frecuencia
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AP4 (Sec, D)-6 AP4 (Sec. D)-7 ;..

Punto 7

Punto 8

simple a bordo de la estación espacial, la temperatura más
baja de ruido del conjunto del sistema receptor en la salida do
la antena receptora.

Anchura de pan~a necesaria

De ser posible. en caso de portadoras de banda estrecha,
indíquese la anchura de banda necesaria.

Características de modulación

De ser posible. en el caso de portadoras de televisión,
indíquense las características de dispersión de energía. como la
excursión de frecuencia cresta a cresta (en MHz) y la
frecuencia de barrido de la señal de dispersión (en kHz).

S«-ción D. C.raderisticas de l. retl de satélite
en el sentido ""paclo-Tierra.

Punto 4

Punto 5

Caraeteristicae da potencia de la emisión

a) Para cada zona de serVICIO «espacio-Tierra... indíquese
la densidad espectral mblma de potencia (dB(WIHl)) I sumi
nistrada a la antena transmisora de la estación espacial (la
anchura de banda en la que se calcula el valor medio depende
de la naturaleza del servicio consi4erlldll) y. de ser conocida.
la potencia total en la cresta de la envolvente (dRW) y la
anchura de banda necesaria de la emisiiln.

b) De ser posible, para las portadoras de banda estrecha y
las portadoras de televisión, indíquese la potencia en la cresta
de la envolvente suministrada a la entrada de la antena
transmisora de la estación espacial.

e) De ser posible. indiquese la potencia mínima de porta
dora suministrada a la antena de la estación de salélite para
portadoras de banda estrecha.

Características de las antenas transmisoras de la estaci6n
espacial

f
'"
5
21'

Punto I

Punto 2

Punto 3

Zona(s) de servicio «espado-Tierra»

Para cada antena transmisora de la estación espacial,
indíquese la lOna o zonas de servicio asociadas en la super
licie de la Tierra.

Clase de las estaciones y naturaleza del servicio

Para cada zona de servicio «espacio-Tierra» indiquense,
con los símbolos que figuran en el apéndice lO, la clase de las
estaciones de la red de satélite y la naturaleza del servicio que
se ha de prestar.

Gama de frecuencias

Para cada zona de servrcio «espacio-Tierra», indíquese
la gama de frecuencias en la que estarán sítuadas las porta
doras.

Para cada zona de servicio «espacio-Tierra»:

a) en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario, indlquese la ganancia má
xima de la antena transmisora de la estación
espacial. y las curvas de ganancia trazadas en un
mapa de la superficie terrestre. de preferencia en
una proyección radial a partir del satélite en un
plano perpendicular al eje que va del centro de la
Tierra al salélile. En cada ~u"'a se indicará la
Ilanancia isótropa o absoluta correspondiente a
una ganancia de 2, 4, 6, lO, 20 d8 inferior al
valor máximo y los valores subsiguientes. si fuera
necesario, de 10 d8 en 10 d8. Siempre que sea

1 Para calcular la densidad espectral máxima de potencia debe utilizarse. en la
medida en que sea aplicable. la versión más reciente del Inrorme792 del C('IR.
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b)

el

d)

AP4 (Sec. 0)-8

posible deben proporcionarse también las curvas
de ganancia estimadas de la antena transmisora de
la estación espacial en forma de ecuación numé
rica o en forma tabular;

en el caso de una estación espacial a bordo de un
satélite no geoestacionario, indíquese la ganancia
isótropa o absoluta de la antena transmisora de la
estación espacial en la dirección de máxima radia
ción y el diagrama de radiación de la antena,
tomando como referencia la ganancia en la direc
ción principal de radiación;

de ser posible, indíquese el tipo de polarizaci6n de
la antena para cada antena transmisora de la
estación espacial. En el caso de polarización circu
lar, indiquese el sentido de la polarización (véanse
los números 148 y 149);

en el taso de una estación espacial a bordo de un
satélite geoestacionario que funcione en una
banda atribuida en el sentido «Tierra-espacio» y
en el sentido «espacio-Tierra). indíquese también
la ganancia estimada de la _antena transmisora de
la estación espacial en el sentido de aquellas par
tes de la 6rbita del satélite geoestacionario que no
están ocultadas por la Tierra, utilizando un dia
grama que muestre la ganancia estimada de la
antena con relación a la longitud de órbita.

AP4 (Sec, 0)-9

Para cada zona de servicio «espacio-Tierra» y para cada
utilización 1 proyectada, indiquense, cuando se utilicen repeti
dores-convertidores de frecuencia simples a bordo de la esta
ci6n espacial:

1) la temperatura más baja de ruido equivalente del
enlace por satélite y el valor asociado de ganancia
de transmisión; y

2) los valores de ganancia de transmisi6n y tempera
tura asociada de ruido equivalente del enlace que
correspondan a la relación más elevada entre la
ganancia de transmisi6n y la temperatura de ruido
equivalente del enlace por satélite. La ganancia de
transmisión se mide desde la salida de la antena
receptora de la estación espacial hasta la salida de
la antena receptora de la estación terrena. Para
cada utilización proyectada se indicará, asimismo,
la antena o antenas receptoras de la estaci6n
espacial a que estará conectado cada repetidor
convertidor de frecuencia simple.

b) Si fuese posible, para cada zona de servicio «espacio
Tierra», se indicará, tomando como referencia el nivel isó
tropo y para cada tamaño de antena, el diagrama de radiación
real de la antena de la estación terrena receptora que tenga el
nivel más elevado fuera del haz principal. Cuando se utilicen
repetidores-convertidores de frecuencia simples a bordo de la
estación espacial, se indicará también. si fuera posible. el
diagrama asociado a cada temperatura de ruido equivalente
del enlace por satélite antes mencionada.
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Punto 6 earaeterísticas de recepción de las estaciones terrenas

Punto 7 Anchura de banda necesaria

De ser posible, en caso de portadoras de banda estrecha
indíquese la anchura de banda necesaria.

I .
a) Pata cada lona de servicio «espacio-Tierra», indíquese,
cuando no se utilice Un repetidor-convertidor de frecuencia
simple a bordo de la estación espacial, la temperatura más
baja de ruido del conjunto del sistema receptor de las estacio
nes terrenas en la salida de la antena receptora.

I Se considerar' que se trata de .'illuciona diferentes cuando se haga uso de
tipos diferentes de portadoras (por su densidad apldnl m'xima de potencia) o de
tipos diferentes de estaciones terrenas receptoras (por la ganancia de su antena
receptora). '"w-u.
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Punto 8 Caracteristicas de modulación Punto 2 Sentido Tierra-espacio

Para cada zona de servicio «Tierra-espacio» puede faci
litarse la información siguiente:

De ser posible. en el caso de portadoras de televisión.
indíquense las características de dispersión de energía. como la
excursión de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la frecuencia
de barrido de la señal de dispersión (kHz).

l' I

Sección E. Características qut deben r.cilitarse
para los enlaces espacio-tipado

a)

b)

clase de emisión. anchura de banda necesaria y
características de modulación (¡ncluida la disper
sión de energía, si se emplea) para cada tipo de
portadora transmitida;

p.i.r.e. de la estación terrena para cada tipo de
portadora asociada con cada tipo y diámetro de
antena de estación terrena;

Si la red de satélite está unida a otra u otras redes de satélite por
medio de enlaces espacio-Tierra. indíquense:

a) la identidad de la red o redes de satélite a la que está
conectada la red de satélite considerada;

b} las bandas de frecuencias de transmisión y recepción:

e) las clases de emisión;

d) las potencias isótropas radiadas equivalentes (p.i.r.e.) nomi
nales en el eje de los haces de antena.

Punto J

e) descripción técnica y parámetros del sistema d.
emisiones de telemando (salvo para datos sobre
codificación).

Sentido «espacio-Tierra»

Para cada zona de servicio «espacio-Tierra•• puede faci
litarse la información siguiente:

a) clase de emisión. anchura de banda necesaria y
características de modulación (incluida la disper
sión de energía. si se emplea) para cada tipo de
portadora;
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Sección F. Información suplementaria (de ser posible) b) potencia del transmisor de satélite que ha de sumi
nistrarse a la antena transmisora del mismo para
cada tipo de portadora;

Punto I Consideraciones generales

Una administración, o una administración que actúe en
nombre de un grupo de administraciones designadas que lo
desee puede proporcionar además información suplementaria.
Esta información puede utilizarse para los cálculos de interfe
rencia relacionados con el procedimiento de publicación anti
cipada. La información puede consistir en una parte o en la
totalidad de los datos indicados en los siguientes puntos, cuya
lista no es exhaustiva pero indica el tipo de -información que
puede proporcionarse.

Punto 4

e) descripción técnica y parámetros del sistema de las
emisiones de radiobalizas y telemedida (salvo para
datos sobre codificación).

Toda otra información que pueda ser útil.
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NOCAPIC APÉNDICES

Al

7. Caracterlsticas de la antena transmisora
(véanse los detalles en el apéndice 1):

m
ec:.
?
....

7.1 En el caso de antenas no directivas.
indíquese el símbolo «ND lt

Informacl6n que debe facilitarse de confol'lDldad
con los números 1681 a 16104

1. Pals O zona de l4Iudlcación

2. 21 Frecuencia propuesta

2.2 Frecuencia alternativa propuesta

2.3 Frecuencia que debe
sustituirse (número 1711)

3. 3.1 Zona principal de servicio

3.2 Longitud máxima del circuito
en kilómetros

4. Naturale.. del servicio
(por e¡emplo. OP. ca, CV u OT)

s. Clase de emisión

6. Potencia de cresta, en kW

(Véase el artículo 16)
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de a horas (UTC)

Horario previsto de utili
zación de la frecuencia pro-
puesta de a . . horas (UTC)

(mes) (año)

Fecha prevista de comienzo de utiliza
ción del canal

7.2 En el caso de antenas directivas, indíquese:

a) el acimut de radiación máxima

b) el ángulo de abertura del lóbulo principal

e) la ganancia relativa de la antena en dB

lndiquese, de ser posible:

a) las horas de mayor trá
fico (apreciación)

b) el volumen diario de
tráfico. en minutos
(apreciación)

9.

8.

10.

o
Adjudic:ad6n
_!Ud..

(número 1'721)

IPonadora .. kHz
Asignada. . . . . . . . .. .. kHz

IPortadora ..... .. kHz
Asignada. . . . . . . . kHz

JPortadora kHz
1Asignada kHz

Adjudicación
adicional

,-\dJudlCacitln
Inicial

o
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PARTE A

Características adicionales para la clasificación de emisiones;
determinación de las anchuras de banda necesarias,
coa ladusi,a ole ejemplos de c'lculo de las mismas
y ejemplos conexos de denominación de emisiones

(Véasc el articulo 4)

MüD AP5 APÉNDICE 6 1.4 Código de cuatro estados, cada UI')O de los cuales
representa un elemento de la señal (de uno o vanos
bitios)

1.5 Código de múltiples estados. cada uno de los cuales
representa un elemento de señal (de udo o varios
bitios)

1.6 Código de múltiples estados, cada uno de los cuales,
o cada combinación de los mismos, representa un
carácter

1.7 Sonido de calidad de radiodifusión (monotónico)

D

E

F

G

Características adicionales para la clasificación de emisiones

Estas características adicionales facultativas (véase también la Rece
mendación 62) son las siguientes:

En el articulo 4 de este Reglamento se describen, con tres símbolos,
las características básicas para la clasificación de las emisiones. Para
describir de forma más completa una emisión determinada conviene añadir
otras dos caracteristicas adicionales que son facultativas.

Quinto simboto - Naturaleza del multiplaje.

Cuando no se utilice el cuarto o el quinto símbolo. conviene
indicarlo mediante una raya en el lugar en el que hubiese aparecido cada
simbolo.
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1.10Sonido de calidad comercial con utilización de inver
sión de frecuencia o división de banda

1.8 Sonido de calidad de radiodifusión (estereofónico o
cuadrifónico) H

1.9 Sonido de calidad comercial (excluidas las categorias
de los puntos 1.10 y 1.11)

1.14 Combinación de los casos anteriores

1.1 S Casos no previstos

1.11 Sonido de calidad comercial con. señales separadas
moduladas en frecuencias para controlar el nivel de la
señal demodulada

1.12Señal de blanco y negro

1.13Señal de color

Detalles de la señal (o señales).Cuarto símbolo

1. Cuarto simbolo - Detalles de la señal (o señales)

1.1 Código de dos estados con elementos que difieren en
número y/o en duración

1.2 Código de dos estados con elementos idénticos en
número y duración sin corrección de errores

1.3 Código de dos estados con elementos idénticos en
numero y duración. con corrección de errores

A

B

e

2. Quinto simbolo - Naturaleza del multiplaje

2.1 Ausencia de multiplaje

2.2 Multiplaje por distribución de código'

2.3 Multiplaje por distribución de frecuencia

• Incluye las técnicas de ensanchamiento de la anchura de banda.
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APb·.

En la redacción del cuadro se ha empleado la siguiente notación:

AP6-J

2.4 Multiplaje por distribución en el tiempo

2.S Combinación del multiplaje por distribución de
frecuencia, con el multiplaje por distribución en el
tiempo

2.6 OIr,," tipos de multiplaje

T

w

x

8,

B

N

anchura de banda necesaria, en hertzios

velocidad de modulación. en baudios

número máximo posible de elementos «negros» más
«blancos» que han de transmitirse por segundo. cuando se
trata de facsimil

~..
<:.

~-....

M = frecuencia máxima de modulación, en hertzios

PAIlTE B

Determinación de las an~huras de blnda necesarias.
con inclusión de ejemplos de cálculo de las mismas
y ejemplo. coneJlOS de denominación de emisiones

Para la denominación completa de una emisión se añadirá, inme
diatamente antel de los limbolos de clallficación, la anchura de banda
n~arla indicada mediante cuatro caracteres. Cuando se utilice, la
anchura de banda necesaria será determinada por uno de los métodos
siguientes:

1) empleo de las fórmulas contenidas en el cuadro que se incluye
más adelante, el cual proporciona también ejemplo. de
anchura! de banda necesaria y de la correspondiente denomi
nación de las emisiones:

2) cálculos efectuados de acuerdo con las Recomendaciones del
CCIR ';

J) mediciones, en los casos no comprendidos en 1) ó 2).

Sin embargo, la anchura de banda necesaria así determinada. no es
la única caraetertstica¡ de la emisión a considerar cuando se trate de
evaluar la interferencia que dicha emisión pueda producir.

I Véase también la Recomendación N." 63.

e
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t,

K •

N" -

t;

frecuencia de la subportadora, en hertzios

eXCUf510n de frecuencia de cresta, es decir, mitad de la
diferencia entre los valores máximo y minimo de la
frecuencia instantánea. La frecuencia instantánea. en hert
zios, es la velocidad de variación de la fase en radianes,
dividida por 2n

duración del impulso. en segundos. entre los puntos de
amplitud mitad

tiempo de subida del impulso, en segundos. comprendido
entre el 10% y el 90% de la amplitud

factor numérico general que varia según la emisión y que
depende de la distorsión admisible de la señat

número de canales de la banda de base en los sistemas
radioeléctricos que emplean multiplaje multicanal

frecuencia de la subportadora piloto de continuidad, en
hertzios (señal continua utilizada para comprobar el
funcionamiento de los sistemas de multiplaje por distribu
ción de frecuencia).
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AP6-S

Descripción Anchura de bandanecesaria Denominación
de la de"

emisión Fónnula Ejemplo de cálculo emisión

l. AUSENCIA DE TODA MODULACiÓN,
Emisión deonda - nin¡una
continua -

11. MODULACiÓN DE AMPLITUD

1. SeiIo1 con infonnacióll cuantir"",da o digital

Telegrafía por onda Bit. BK 25 palabras por minuto
continua K • 5 para los B-20.K= 5 :
Códi&oMorse circuitos con Anchura de banda : 100HAlAAN

desvanecimiento 100 Hz
K = 3 para los
circuitossin
desvanecimiento

Telcarafía conmaní· Bo=BK+2M 25 palabras por minuto
pulaciÓD por mterrup- K CIIl 5 para los B=20.M=IOOO
ción (seAal o nada) circuitoscon K = 5
de una portadora desvanecimiento Anchura de banda : 2KIOAlAAN
modulada por una K - 3 para los 2100 Hz
audíofrecuencta, circuitossin = 2,1 kHz
Código Morsc desvanecimiento

SeAaI de llamada B,.., !ti La frecuencia máximade
selectiva que utiliza cédígo es:
código secuencial de 2 110 Hz
una sola frecuencia. M = 2110
banda lateral únicay Anchura de banda: 2KIIH2BFN
portadora "'""pIcta 2 110 Hz

= 2,11 kHz

Telegrafia de ímpre- Bo=2M+2DK B = 50
sión directa que uti-

M--f-
D = 35 Hz (desplaza-

liza una subponadora miento de 10 Hz)
de modulación por K == 1,2
despJazamiento de Anchura de banda : I34HJ2BCN
frecuencia concorree- 134Hz
ción de errores.
banda lateral única Y
portadora suprimida
(un solo canal)

AP6-6

Descripción Anchura de banda necesaria Denominación
de la de"

emisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

Telegrafía armónica Bn= frecuencia 15 canales; I
multícanal, corrección central más alta la frecuencia central mü
de errores, algunos +M+DK alta es 2 805 Hz
canalescon multiplaje M=l! B = 100
por distribución en el 2 D = 42,5 Hz (desplaza·
tiempo, banda lateral miento de 8.5 Hz)
única. portadora K = 0.7
reducida Anchura de banda : 2K89R7BCW

2885 Hz
= 2,885 kHz

2. Telefonía (calidad comercial)

Telefonía de doble Sft= 2M M 23000
banda lateral Anchura de banda : 6KOOA3EJN
(un solo canal) 6000Hz

= 6kHz

Telefonfa de banda Bo = M M=3ooo
lateral única, por- Anchura de banda : 3KOOH3EJN
redora completa 3000Hz
(un solo canal) = 3 kHz

Telefonía de banda B"= M- M=3ooo
lateralúnica con frecuencia de frecuencia de modulación
portadorasuprintida modulación más baja = 300 Hz
(un solo canal) más baja Anchura de banda : 2K70J3EJN

2700 Hz
'"' 2.7 k-Hz

Telefoniacon seftal B" '"' M La frecuencia máximade
separada modulada en control es 2990Hz
frecuencia paracon- M=299O
trolar el nivel de la Anchura de banda : 2K99R3ELN
seAal vocal demodu- 2990Hz
lada. con banda late- = 2,99 kHz
cal única y portadera
reducida (Lincompex)
(un solo canal)
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r1pciÓD Anchura de banda necesaria DeDomiDaciÓD
ola do la

Lisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

COD Bn = NcM- Ne:lO 2
,las frecuencia de M-3000
clones. modulación más la frecuencia de mcdu-
"al 6Dica y baja en el canal ladón mú baja es 250 H
l suprimida inferior Anchura de banda : 5K75J8EKF
~ caDa1es) 5750 Hz

= '.75 kHz

de bandas Bn = suma de Dos caDa1es
DdepeD- M para cada M=lOOO
lOS o mú banda lateral Anchura de banda: 6KOOB8EJN

6000Hz
- 6kHz

3. Radiodifusión sonora

uiÓD Bn = 1M Palabra y música.
,doblo M puede variar M=4000
"al entre 4 000 y Anchura de banda : 8KOOAlEGN

10000. según la 8000Hz
ealidad deseada ""' 8 kMz

lSión Bn- M Palabra y música,
, baIIóa M puede variar M=4000
~ca con entre 4 000 Y Anchura de banda : 4KOORlEGN
, reducida 10000. según la 4000Hz
:anal) calidad deseada = 4 kHz

Isión Bn ... M- Palabra y música,
: banda frecuencia de M:o::4SOO
jea con modulación más frecuencia de modulación
l suprimida baja mis baja = SO Hz

Anchura de banda : 4K45JlEGN
4450 Hz
~ 4.45 kHz

I

AP6-8

DescrlpciÓD
_ele__

Denominación

do la de la
emisión Fórmula Ejemplo eleQkuIo emislón

4. Tdevlsi6D

Televisión, Para lasanclturu ..-.. de lineas : 625:

imagen '1 sonido de banda comlin· _ lIOllIina1 do la

menteempleada bondaelevlcleo - 5MHz:
en los sistemas Separw:i6D ele la
de .01evtsl6D, ~elesonido

véanse los respecto de lo portadora
documentos de imqen • S.S MHz;
correspondientes Anchura total de la
del CCIR baIIda de video: 6M25ClF --

6,15 MHz: Anchura de
banda del caDa1de
sonido, modulado en
frecuencia. incluidas las
bandas de auarda: 750KF3EGN
750 kHz: Anchura de
baIIdl del caDa1de
radiofrecuencia: 7 MHz

.s. Facsímil

Facslmil analógico 8n = N ~ 1100

con modulación de e + t + DK correspondiente a un

frecuencia de la índice de cooperación de
subportadora de una K =: 1,1 352 y a una velocidad de
emisión de banda (valor típico) rotación de tambor de
lateral única con 60 rpm. El lndice de
portadora reducida, cooperación es el
blanco y negro produclodeldiimetrodel

tambor y el número de
Uneas por unidad de
longitud
C= 1900 D=400Hz
Anchura de banda: 2K89RlCMN
2890 Hz
~ 2.89 kHz

Facsímil analógico;
,

8n=2M+2DK N= 1 100
modulación de M=1'! D=400Hz
frecuencia de una 2 Anchura de banda: IKQIU.lC--

subportadora de K ~ 1.1 I 9RO Hz
audiofrecuencia que (valor típico) = 1,98 kHz
modula la portadora
principal con banda
lateral única y
portadora suprimida
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AP6-9

Descripción Anchura debanda necesaria Denominación
de la de la

emisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

6. Emisiones complejas
,

Sistemade Bft=2C+ 2M Frecuencias de video
relevadores +20 limitadas a S MHz,
radioeléctricos de sonido en subportadota
televisión. de doble de '" MHz, modulada
_Ialcrol as frecuencia con

excursión de 50 kH"
C_6.SxI06

D. 50 JI: 103 Hz
11/-15000
Anchura de banda: I3MIA8W--
U,U 010' Hz
_ 13,13 MHz

Si._de BII - 2M ID canales telefónicos
.....odor<s que ocupan la bandade
nulioeléc:tricos de bale 1 - 164 kHz
doble banda laletal; 11/-164000
DIultiplaje por Anchura de banda: 328KA8E--
dioUi_de 328 000 Hz- .328 kHz

EmiIlóo de doble Bft = 2ClfIdx La portadora principal
__al de VOR +2M+2DK .... DIOdulada por:
coa telefonía K = l - waa lubportadora
(VOR • nuliofaro (valor típico) de ]O Hz
~VHF) - unaportadora que

resulta de una
frecuenciadc tonode
9960Hz modulada
poruntonode30Hz

- UD canal telefónico
- UD tono de

......puJadónde
1020Hz para
ideDtirtcaeión Morse
continua

CIfIdx =9 960
11/= 3D
D ""480 Hz
AIlchura de banda: 2OK9A9WWF
20 940 Hz
=20.94 kHz

AP6-IO

Descripcióa ADchura de _ necesaria Denominación

de la de la

emisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

Bandao laleralea B" - suma de Nonna1Jnente los
indcpeodientes ; M para eada sistemascomplejos se__

banda laleral explOWldeconformidad

telegráficos con con disposiciones de
corrección de errores canaJes nonnalizidao

junto con varios (porejemplola gee. 348-2

canalestelefónicos del CCIR). 3 canaJes
con secretode las telefónicos y l' _

comunicaciona; tetcar'ficos necesitan una
multiplajc por anc;bura de banda de 12KOB9WWF

distribución de 12000 Hz = 12 kHz

frecueocia

III-A. MODULACiÓN DE FRECUENCIA

l. 5eilaI coa lnformoción cuanlirleada o disital

Telegrafia sin Bft - 2M + 2DK B.IOO
corrección de errores M.l!... D ~ 8' Hz (desplaza-
(un solo cartaI) 2 ..lento de 170 Hz)

K,.. 1,2 Anchura de banda: 304HFIBBN

(valor t{piro) 304 Hz

Telegrafía de Bft z 2M + 2DK B.IOO
impresión directa de B D - 85 Hz (deIpIaza-
bandaestrecha con M=-2 n1iento da 170 Hz)
corrección deerrores K= 1,2 AndIun de bonda: l04HFIBCN
(un solo canal) (valor típico) 304 Hz

Señal de lIa...da B. z 2M + 2DK B.loo
selectiva B D • " H. (desplaza-M-y nliento de 170 Hz)

K·l,2 ADchura de bonda: 304HFIBCN
(valor dpiro) 304Hz

Telqraffa dúplex Bft - 2M + 2DK Separadóll ent..

de cuatro B = veIoddad de frec:uendao ady""""..

frec:uenctas modulación en • 400Hz
baudiol del canal CartaIes Iinc:ronizados
mú~.SiIOl B.l00
canaJes esw. M.50
sincronizados : Dz600Hz

M-f Anchura de banda: IK42F7BDX
1420 Hz

(de lo COGtrario. • 1,42 kHz

M- 2Bl
K.l,1
(valor dpico)
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Descripción Anchura de banda necesaria Denominación
de la de l.

emisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

2. Telefonia (calidad comercial)

Telefonía Sn:::: 2M + WK Para un caso medio de
comercial K = 1 telefonía comercial, con

(valor típico. pero D=SOOOHz
en ciertos casos M= 3000
puede ser necesario Anchura de banda: 16KOF3EJN
emplear valores 16000 Hz
más elevados) "" 16 kHz

3. Radiodifusión sonora

Radiodifusión Bn "" 2M + 2DK Manoaueal
sonora K = 1 D"" 75000 Hz

(valor típico) M= 15000
Anchu,. de banda; 180KF3EGN
ISO000 Hz
:::: 180 kHz

4. Facsímil

Facs(fIlil por Bn=2M+2DK N "" I 100 elementos
modulación directa M=!' por selundo
en frecuencia 2 D:400Hz
de la portadora: K = 1,1 Anchura de banda: IK98FIC--

.blanco y negro (valor típico) 1 9SO Hz
= 1,98 kHz

Facsfmil Bn :::: 2M + IDK N .. 1 100 elementos
analógico M=!!' por selundo

2 D=400Hz
K= 1,1 Anchura de banda: IK98F3C --
(valor típico) 1980Hz

= 1,98 kHz

I
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Descripción Anchura de banda necesaria Denominación
de la de la

emisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

,. Emisiones complejas Ivéase el cuadro III·B)

Sistema de relevadores Bn = 2fp + WK 60canales telef6nicosque
radioeléctricos o K = 1 ocupan una banda de
multiplaje por (valor típico) base de 60 - 300 kHz;
distribución excursión eficaz por
de frecuencia canal: 200 kHz; la

frecuencia piloto de
continuidad en 331 kHz
produce una excursión
eficaz de la portadora
principal de 100 kHz.
D :z 200 x 103 x 3,76
x 2,02:= 1,'2 x 106Hz

f p :z 0,331 X 106 Hz;
Anchura de banda: 3M70F"SEJF

3,702 x 106 Hz
= 3.702 MHz

Sistema de relevadorCl Bn = 2M + WK 960 canales telefónicos
radiOeléctricos; K = 1 que ocupan la banda de
multiplaje por (valor típico) basede60-,(028kHz;
distribución de excursión eficaz por
frecuencia canal: 200 kHz; la

frecuencia piloto de
continuidad en 4 71SkHz
produce una excursión
eficaz de la portadora
principal de 140 kHz.
D:= 200 X 10) lI: 3,76

x ,,S =4,13 X 106 Hz;
M = 4028 X 106

f p := 4,715 X 106

(2M + WK) > 2fp
Anchura de banda: 16M1F8EJF

16,32 x 106 Hz
"= 16,32 MHz

,

v
tT1

"".
fl-'"-

3:..
~
.....

1......

""ó'

'O
00
--.J

o
'"""'"



AP6-13

Descripción Anchura de banda necesaria Denominación
de la de la

emisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

Sistema de relevadores 8,,:; 2f¡)' I
600 canales telefónicos

radioeléctricos; que ocupan la banda de
multiplajc por base de 60 a 2 540 kHz;
distribución de excursión eficaz por
frecuencia canal; 200 kHz; la

frecuencia pilolO de
continuidad en 8 SOO kH:
produc;ewaa excursión
eficaz de la portadora
principal de 140 kHz.
D=200x 10)"3,76
x ".36 ;;;: 3.28 x lOó Hz;
M a 2.54 X lO';
K·l;
Ifp _ '.5. 10';

(2M + Z DKl < 2fp
I7MOF8EJFAnchur. de banda;

11 X lO' Hz
:;: 17 MHz

Radiodifusión sonora 8,,=2M+2DK Sistema de
estereofónica con K: 1 frecuencia piloto
subportadora (\lalor típico) M=75ooo
secuodariade D-75OOOHz

lCIcfoala "'. Anchura de banda: JOOKF8EHF
multiplaje JOO 000 Hz

.300 k-H,

AP6-14

III-B. FACTORES DE MULTIPLICACIÓN QUE DEBEN UTILIZARSE PARA
CALCULAR LA EXCURSiÓN DE FRECUENCIA DE CRESTA. D. EN LAS

EMISIONES MULTlCANAL CON MODULACiÓN DE FRECUENCIA
Y MULTIPLAJE POR DISTRIBUCIÓN DE FRECUENCIA (MF / MDF)

Para los sistemas MF/MDF la anchura de banda necesaria es:

Bn = 2M + 2DK

El valor de D, excursión de frecuencia de cresta. que aparece en esW fónnulas de B,.
se calcula multiplicando el valor eficaz de la excunión por canal. por el «factor de muhi-
plicacicn» apropriado que se indica mu .~,

En el caso en que extsra una sella! piloto de continuidad. de frecuenciaJp por encima
de la frecuencia de modulación máxima M, la fórmula ceneral pasa a ser:

Bn = 2fp + 2DK

En el caso en que el índice de modulación de la portadora principal producido por la
señal piloto sea inferior a 0.25 y la ueursión de (recuenda eficaz de la portadora principal
producida por la sei\al piloto sea inferior o ilualal 10'1t del valor eficaz de la excursión por
canal, la fórmula le",ral pasa • ICr:

B" • 'lJp O B,,_W+'lDK

adoptándose el valor que sea mayor,

Factor de mulliplicación I

Número de canales [ velor en.. por encima ]
telefónicos del nivel de

Nc (factor de cresta) x anli10a modulación~e referencia

,..
valor • dB especificado

por el fabricante del equipo
o por el concesionario de

la estación. y sujeto
• la aprobación

J < Nc < 12 ,4,47 x antilOl de la administración

20

12" Nc < 60 3,76 l antilo& [ 2,6 + 21o&Ne ]20

1 En eae cuadro, 10\ flclOTn dt mulllph..:aclOn1,16 y 4,47 corrtspondtn il flk"lorn dtcrelila dt 11,$ dB)' 11,OdB
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Factor de multiplicación I

Número de canales [ valor en dB por encima ]telefónicos del nivel de
Nc (factor de cresta) x antilog modulación de referencia

20

60 ~ Nc < 240 3.76 x antilog [ -1 + 4108 Ne ]20

Nc ;' 240 3,76 x antilog [ - IS + 10 lo, Ne ]20

I EIl elle cuadro. el rlCtor ae rn..utipliclción 3.76 correlponde • 111\ factor de CTeIUde Il.S da

AP6·16

Descripción Anchura de banda necesaria Denominación
de la de la

emisión Fórmula Ejemplo de cálculo emisión

IV. MODULACIÓN POR IMPULSOS

1. Radar

Emisión 2K Radar primario
de impulsos B. ~ -,- Poder de resolución en
no modulados K depmde de la distancia: ISO m

relaciónentre la K ""' 1.5 (impulso
dlll"1lCión del triansu1arcon t ~ ',.
impulso y el sólo se consideran los

tiempo de subida componentes desde el

del mismo. Su más fuerte hasta 27 dB

valor. por lo por debajo)

_al. es" Luego:
comprendido entre 2x (poder de
1'110, Yen resolución
muchos casos no en distancia)
es necesario que t -

velocidad
excedade 6 de la luz

2 x ISO
=~

= 1 X 1O~6

segundos

Anchura de banda: 3MOOPONAN
3xlO6Hz

'= 3 MHz

2. Emisiones complejas

Sistema de 2K Impulsos modulados en
relevadores Bn = -,- posición por una banda
radioelécencos K = 1,6 de base de 36 canales

telefónicos. Duración
del impulso del
amplitud mitad .l O." JjS.

Anchura de banda; 8MOOM7EJT
R x 106Hz
= 8 MHz
(Anchura de banda
independiente del número
de canales telefónicos)
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Cuadro de tolerancias de frecuencias de los transmisores
(Véase el artículo 5)

§ 1. La tolerancia de frecuencia se define en el artículo 1 y se expresa
en millonésimas, a menos que se indique de otro modo.

§ 3. Por razones técnícas y de explotación, ciertas categorías de esta
ciones pueden requerir tolerancias más estríctas que las indicadas en el
cuadro.

§ 2. La potencia mencionada para las distintas categorías de estacio
nes es la potencia en la cresta de la envolvente, en el caso de transmisores de
banda lateral única, y la potencia media para todos los demás transmiso
res, a menos que se indique otra cosa. El término «potencia de un transmi
sor radioeléctrico- se define en el articulo l.
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3. Estaciones móviles .

aj Estaciones de barco I 000 3) 200 ~)

bj Emisores de socorro de
barco 5000 SIlO SI

e) Estaciones de embarcación y I

dispositivos de salvamento 5000 SIlO
d) Estaciones de aeronave 500 100

4. Estaciones de
radiodeterminación 100 100

S. Estaciones de radiodifusión 10 tlz 10 Hz

Banda: 535 kHz • 1 606.5 kHz
(1605kHz ROllón 2)

Estaciones de radiodifusión 10 Hz 6) 10 H.6)

B••da: 1606,S kH. (1605 kHz
Relión 2) • 4000kHz

t. Estaciones Jijas :

- de potencia inferior
o igual a 200 vatios 100 100 7) 8)

- de potencia superior
a 200 vatios SO SO 7) 8)

2. Esteciones terrestres :

- de potencia inferior
o igual a 200 vaclos 100 1) 9) 10) 100 II 7) 10)

- de potencia superior
a 200 vatios SO 1) 9) 10) SO 1I 7) 10)

3. Estaciones móviles :

aj Estaciones de barco 200 3) JI) 40 H. /1)

b) Estaciones de emblroaci6n y
dilpo¡itivos de nlvamtl1&O lOO 100

c) Radiobalizas de localiza<:ión
de siniestros lOO 100

d) Eitaciones de aeronave 100 10) 100 10)

ej Estaciones móviles
terrestres 200 SO 13)

4. Estaciones de
rtldiodeterminación :

- de potencia inferior
o iaual • 200 vatios 100 20 U)

- de potencia superior
a 200 vatios 10 10 U)

S. Estadones M nldiodi/usión 20 10 H.15)

APÉNDICE ~

Tolerancias
Tolerancias

aplicables hasta
aplicables a los

Bandas de frecuencias el I" de enero
nuevos transmisores

(excluido el límite inferior. de 1990 a los
que: se instalen

pero incluido el superior) transmisores
después del 1o de

enero de 1985
y actualmente en y. todos los

categorías de estaciones servicio y a los que transmisores
se instalen antes del a partir del l· de
2 de enero de 198' enero de 1990

I 2 J

&nda : 9 kaz • 535 kHil

l. Est.ciQMS Nas :

-de9k.HzaSOkHz 1000 100
- de SO kHz • ']S kHz 200 SO

2. EstQcionn terrestres :

(1) Estaciones costeras : 100 1)

..... de potencia inferior
o igual a 200 vatio¡ 500 1)

- de potencia superior
a 200 vatios 200 1)

b) Estaciones aeronáuticas 100 100

MOD AP3
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Banda: 4 MHt • 19.7 MHz

l. Estac;onn fljilS :

- de potencia inferior
o iaual a SOO vatios lO

- de potencia superior
a sao vatios Il

a) Emisiones ele banda laleral
única y banda lateral
indeptndlente:
.- de potehdl inferior o

¡IUa! a 500 vatios 50 Hz
- de potendl superior a

500 vatios 20 Hz

b) emisiones de clase flB 10 Hz

e) atral claseI de emi.lón:
- de potencia inferior o

ilual • SOO vatios 20
- de potencia superior a

SOO vatios 10

2. Esttldona tm'e$tm :
il) estacionescosteras ; 20 Hz 1) 16)

- de potencia inferior o
¡,ual • SOO vatios lO 2) 9)

- de potencia superior a
SOO vatios. pero inferior
o ¡,ual • , kilovatios 30 2)9)

- de potencia superior a
~ kilovatios Il 2)9)

b) estacionesaeron6utieu :
- de potencia inferior o

ilual a 500 vatios 100 JO) 100 lO)
- de potencia superior a

SOO vatios lO ID) 50 JO)

e) Estaciones de base : 20 7)

- de potencia inferior o
l,ual a SOO v8tt 100

- de potencia su. 'OT a
SOO vatios lO

J. Eslacionu m6vilft:
a) estaciones de barco :

1) emisiones de clase A IA lO 17) IBI 10
2} emisiones distintas de

las de la clase AlA lO 3) JI) 50 Hz 4) 19)

AP7-4
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b) estaciones de embarcación
y dispositivos de salvamento 200 la

e) estaciones de aeronave 100 101 100 la)

d) estaciones móviles
terrestres 200 40 20)

4. Estaciones tk radiodifusión Il 10 Hz 15)211

S. Estaciones tsptlCiales 20

6. EJtaciones terrenas 20

SaMa: 19,7 MHz. 100 MHz

l. EstaciOMS¡¡¡as :
- de potencia inferior o

iJual a 200 vatios 50
- de potencia superior

a 200 vatios 30

- dC potencia inferior o
ilual a SO vatios 30

- de potencia superior
a SO vatios 20

2. Estaciones tenatres : 20

- de potencia inferior o
igual. t S vatios lO

- de potencia superior
a IS vatios 20

J. Estaciones móvila : 2022)

- de potencia Inferior o
igual a S vencs 100

- de potencia superior
• S vatios lO

4. Estaciones tk f'tIdiotktnmin«16If 200
, ,

'O

S. EstaciOMS tk f'fIdlodUlISJ6ft
(qur no SNIf th 'nnisi6lt) : 2000Hz 23)

- de potencia inferior o
igual a SOvatios lO

- de potencia superior
a SO vatios 20

(5
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6. Estaciones tk rtJdiodifusió/I
(lelellisión : sonido e imagen) .- JOO Hz 241 251

- de potencia inferior o
igual a SO vatios

"

, 100
- de potencia superior

a SO vanos 1000Hz

,. Estaciones espaciales 20

8. Estaciones terrenas 20

/JQndD : 100 MHz. "10 MHz

1. Estaciones fijas:

- de potencia inferior o
igual a SO vatios jO 20 261

- de potencia superior a
SO vatios 20 10

2. Estaciones terrestres :

a) Estaciones costeras 20 271 10

b) Estaciones aeronáuticas jO 20 281

e) Estaciones de base :

- de potencia inferior o
iaual a S vatios jO

- de potencia superior a
S vatios 20

- en la banda 100 . 235 MHz Ij 291
- en la banda 2lS - 401 MHz 7 291
- en la banda 401 - .70 MHz S 291

3. Estaciones móvila :

a) Bstacioaes de barco y est.·
ciones de embarcación '1
diapositivas de salvamento:
- en la banda 156 - 174 MHz 20 271 10
- fUera de la banda

156 - 174 MHz SO JO)31) SO JI)

b) Estaciones de aeronave SO JO 28)

e) Estaciones m6vi1es terrestres :

- de potencia inferior o
ilual a S vatios SO

- de potencia superior a
S vatios 20

AP7-6
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- en la banda 100 . 235 MHz IS 291
- en la banda 235 . 401 MHz 7 291 321
- en la banda 401 - 470 MHz S 291321

4. Estaciones de raaioaeterminacion so 301 JJI I 50 J31

j Estaciones de radiodifusión
(que no seon d~ te/~visión) 20 2000Hz ]JI

6. Estaciones de radiodifusión
(/elrvisión : sonido e imagen): SOO Hz 24) 15)

- de potencia inferior o
igual a 100 vatios 100

- de potencia superior
a 100 vatios 1000Hz

7. Estaciones espocíates 20

8. Estaciones terrenas 20

Banda: .70 MHz. 2 4SO MHz

l. Estaciona Jijas :

- de potencia inferior o
igual a 100 vatios }()() J41 100

- de potencia superior
a 100 vatios 100 J5) 50

2. Estaciones terrestres lOO 20 J61

3. Estaciones móviles JOO 20 361

•. Estaciona« rediodeterminacion 500 JJI SOO 331

5. Estaciones de Nldiodi/usión
(que no sean « televisión) 100 100

6. Esteciones de radiodifusión
(/elevisión : sonido e imagen)

en la banda de 470 MHz.
!160 MHz: SOO Hz 241 25)

- de potencia iJ;ual o
inferior a 100 vatios 100

- de potencia superior a
100 vatios 1000Hz

7. Es/aciones eS/Hlci4J1es 20

8. Estacícnes terrenas 20
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6) En los paises en que está en viaor el Conveaio Reaional Norteamericano de Radiodi
fusión (NARBA), se podrt continuar apUc:ando la tolerancia de 20 Hz.

5) Si el transmisor de socorro le utiIla como truImiIor ele reserva del principal. se Iw
aplica la tolerancia de los transmisora: de eItId6D de bIfeo.

7) Para los transmisores radiotelefónicos de banda lateral única, la tolerancia es:

en las bandas de I 606,5 kHz (1 605 ReliÓll 2) a .000 kUz y de • MHz a
29.7 MHz para potencia en la cresta de la envolvente de 200 W o menos y
m W o menos respectivamente : JOHz: ;
en las bandas de 1 606.S kHz (1 60~ Reaión 2) a .. 000 kHz y de .. MHz a
29,1 MHz para potencias en la cresta de la envolvente superiores a 200 W y
500 W. respectivamente: 20 Hz.

t\t'/~1

I 2 3

S..dD : 2 60 MHa • 11_ MHa

1. Es,IICI_ f/}G :

- de potencla Inferior o
iaua) a 100 vatios lOO J4) 200

- de potencia superior a
100 vatios 100 ss) 50

2. Estaciones terrestres lOO 100

3. Estaciones m6vlks 300 100

•. Est«;OMI de l'fIdiodetemt;tUlCwn 2000 JJ) 1 250 JJ)

5. Estadones esptlC'ioles 50

6. EslaC'lones lerrrlfll$ lO

San'" : 10.5 GHI • 40 GHz

l. EsIDcionts fijas SOO lOO

2. Estaciones de radiodeterm,noción 1 lOO JJ) looo JJ)

3. Estación de rat/iodijWión 100

4. Estaciones espaciales 100

5. Estaciones terrenas 100

Notas del Cuadro lit tolera_e1as de flftuendas de los tn.nsmlsores

sup Las actuales noto ti} I rJ

1) Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados en telegrana de impresión
directa o en Iranlmisión de datos, la tolerancia es de l' Hz.

1) Para 101 transmisores de IIU estaciones costeras utilizados en telearana de impresión
directa o en transmisión de datos, la tolerancia el de 15 Hz. Esta tolerancia es aplicable a los
equipos instalados dcspuñ del 10 de enero de 1916 y a todos 105 equipos a partir del 10 de
enero de 1985. Par, los equipos instalados antes del 2 de enero de 1976, la tolerancia es de
40 Hz.

J) Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados entelegrana de impresión
directa o en transmisión de datos, la tolerancia es de 40 Hz. Esta tolerancia es aplicable alas
equipos instalados despuésdel 1e de enero de .976 Ya todos los equipos instalados después del
lo de enero de 198~. Para los equipos instalados antes del 2 de enero de 1976. la tolerancia es
de 100 Hz (con una variación máxima de la estabilidad de 40 Hz para periodos cortos del
orden de I~ minutos).

Al'

4) Para los transmiJorel de la..1doaeI de buco utiIirados en telearana de impresión
directa o en transmisión de datOl, la tolerucia • de: 40 Hz.

8) Para los transmisores radioteleariflc05 con manipulación por desplazamiento de freo
cuencía. la tolerancia es de 10 Hz.

9) Para los transmisores de banda lateral única de las estaciones costeras radiotelefóni·
cas, la tolerancia es de 20 Hz.

JO} Para transmisores de banda lateral única que funcionan en las bandas de frecuencias
Itribuidu exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (R) entre 1606.5 k-Hz (1 60S kHz
Re¡ión 2) y.OOO kHz yen,", 4 MHz Y 29,1 MHz,la toleranci. delaliecuenc:l. ponedora
(de referencia) es:

a) Para todas las estaciones aeron'ulieas, 10 Hz;
b} Para todas las estaciones de aeronave que funcionan en servidos Internadonales,

20 Hz;
e) Para las estaciones de aeronave que funcionan exclusivamente en servicios nacio

nales, SO Hz·.

JJ) Para los transmisores de banda lateral única de las estaciones de barco radiotelef6ni
cas. la tolerand. es :

a) en las banda. comprendida, entre 1606,l kHz (16OS kHz RzalÓlt 2) Y
4000 kHz:

100 Hz para los transmisores en servicio O instalados antes del 2 de enero
de 1982 ;
SO Hz para los transmisores ínstatadcs delpu#:s del 10 de enero de 1982, pero
entes del 10 de enero de 1985 :

b) en lu bandas comprendidu entre 4000 kHz Y 13000 kHz:

100 Hz p.ta los transmisores en servicio e instalados anteS del 2 de enero
de 1978 ;
SO Hz par. los transmisores inslalados después del 10 de enero de 1978.

(Véase también el apéndice 17.)

lJ) Para las emisiones de clase AlA. la lolerancia es de 50 millontsimas.

• NMII: Con objeto de 1000rar l. mtxilTll inltligibilidad. se SUllitn: que las adminimr.ciones favoretcan l. reducrión

de ~ta toltT.nci•• 20 Hz
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13) Para los transmisores utilizados para radiotelefonia de banda lateral única o para
radiotelcgrafta con manipulación por desplazamiento de frecuencia. la tolerancia es de40 Hz.

J4) Para los transmisores de radíofaro en la banda de 1606,S kHz (1605 kHz Región 2)
a 1800 kHz. la tolerancia es de SO millonésimas.

l' I

lj) Para las emisiones de clase A3E con una potencia de portadora de 10 kW o menos,
que funcionan en 1.. band.. de 1606.S kHz (1605 kHz Re&ión 2) • 4000 kHz Yde 4 MHz
a 29,7 MHz. le tolerancia es de 20 millonésima¡ y 15 millonésimas, respectivamente.

16) Para las emisiones de clase AlA. la tolerancia es de 10 millonésimas.

17) En las bandas de frecuencias de trabajo en telegrafía Morsc de clase A IA podrá apli
carse alas tr'anmUsores existentes una tolerancia de frecuencia de 200 millonésimas. siempre
que las emisiones estén contenidas dentro de esas bandas.

18) En (as bandas de frecuencias de llamada en telegrafía Morse de clase AlA se reco
mienda. en la medida de lo posible. una tolerancia de frecuencia de 40 millonésimas en las
bandas comprendidas entre 4 MHz y 23 MHz y de 30 millonésimas en la banda de 25 MHz.

19) Para 105 transmisores de estaciones de barco a bordo de embarcaciones pequeñas que
operan en la banda 26 17S - 27 SOO tHz con una potencia de portadora que no pase de
Svatios y que funciooeD en las qua costeras o en su proximidad y utilicen emiliones A3E
o F3E y 03E.I. tolerancia de frecuencia es de 40 millonésimas.

20) Para lo& uaaamisores radiotelefónicos de banda lateral Unica, la tolerancia es de
SO Hz, salvo los que funcionan en la banda 26115 - 21500 tHz Ycuya potencia en la cresta
de la envolvente DO excede de IS vatios, para los cuales se aplica la tolerancia basica de
40 millonéiimas.

11) Convendría que las administraciones evitasen la existencia de diferencias de algunos
hertzios en tu frecuencias ponadoras, pues causan degradaciones semejantes alas producidas
por los desvanecimientos periódicos. Esto puede eviwse si la tolerancia de frecuencia es
de 0.1 Ha, tolerancia que tlmbién es lIdocuada pan las emisiooes de banda lateral única.

12) Para los equipos portátiles no instalados en vehículos cuya pOtencia media de emi
sión no exceda de S vatios, la tolerancia es de 40 miUonésimas.

23) Para transmisores cuya potencia media es de SO vatios o menos y que funcionan en la
parte de la banda por debajo de 108 MHz. se aplica una tolerancia de 3000Hz.

24) En d casode _ ..... de radiodifusión (televisión) de :

50vaIioI O meDOS de potencia de cresta de la envolvente de imagen que operen en
la banda de 29.7 MHz. 100 MHz;

100vatios o menos de potencia de cresta de la envolvente de imqen que operen
en la banda de 100 MHz. 960 MHz

y cuya sei\a.l de entrada procede de otras estaciones de televisión o que prestan servicio a
eecueñas comunidades aisladas, tal vez no sea posible, por razones de explotación, mantener

'erancia Para esas estaciones. la tolerancia es de 2000Hz.

AP7-10

En el caso de estaciones de I vatio o menos de potencia de cresta de la envolvente de ima
gen, la tolerancia puede ser de ;

S kHz en la banda de 100 MHz a 470 MHz;
- 10 kHz en la banda de 470 MHz a 960 MHz.

25) Para transmisores que utilizan el sistema M (NTSC), la telersncia es de 1000Hz. Sin
embargo. para transmisores de baja potencia que utilizan dicho sistema, se aplica la nota 14).

26) Para los sistemas de relevadores rediceíéctncos de saltos múltiples que empJean con
versión directa de frecuencia. la tolerancia es de 30 mülonésimes.

27) Para los transmisores de las estaciones costeras y las de barco en la banda 156 
174 MHz pueltoI en ICrvicio dapuea del 1Q de enero de 1973, la tolerancia de frecuencia es
de 10 millonésUnu. Esta tolerancia es aplicable a todos los transmisores, incluidos los de las
estaciones de emban:aciones y diapolitiVOl de salvamento a partir del lo de enero de 1983.

28) Para una separación entre canales de SO kHz, la tolerancia es de SO millonésimas.

19) Estas tolerancias se aplican en el caso de separaciones de canal de 20 kHz o mas.

30) Esta tolerancia no se aplica a las estaciones de embarcaciones y dispositivos de salva
mento que funcionen en la frecuencia de 243 MHz.

JI) Para los lranamisores utilizados para las comunicaciones a bordo, la tolerancia de
frecuencia es de 5 miUoMslmu.

32) Para los equipos pcrtáríies no instalados en vehículos cuya potencia media de emi
sión no exceda de S vatios, la tolerancia es de 1.5 millonésimas.

3J) Cuando no se asignen frecuencias determinadas a las estaciones de radar. la anchura
de banda ocupada por sus emisiones debe mantenerse totalmente dentro de la banda atribuida
a este servicio y no le es aplicable la tolerancia indicada.

34) Para ciertos transmisores que emplean multiplaje por distribución en el tiempo. la
tolerancia de lOO puede aumenwse a SOll.

Jj) Esta toleranc:iIl se aplica solamente a las emisiones cuya anchura de banda necesaria
no exceda de 3 000 tHz ; para las emisiones de anchura de banda superior a 3000kHz, la
tolerancia es de 300.

36) Al aplica: esta tolerancia, las administraciones deberán inspirarse en las Recomenda
ciones pertinentes más recientes del CCIR.
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l. El cuadro siguiente contiene los niveles máximos permitidos de las
emisiones no esenciales expresados en términos de la potencia media de
todo componente no esencial suministrado por un transmisor a la línea de
transmisión de la antena.

2. Ninguna emisión no esencial procedente de elementos de la
instalación distintos de la antena y de su linea de transmisión deberá
producir un efecto mayor que el que se produciria si dicho sistema
radiante se alimentase con la potencia máxima permitida en la frecuencia
de la emisión no esencial.

3. Ahora bien, esos niveles no se aplican a las estaciones de
radiobalizas de localización de siniestros, transmisores de localización de
urgencia, transmisores de socorro de barcos, transmisores de botes salva
vidas, estaciones de embarcación o dispositivo de salvamento ni a los
transmisores de barco cuando se utilizan en situaciones de emergencia.

4. Por razones técnicas o de explotación, determinados servicios
pueden necesitar niveles más estrictos que los especificados en el cuadro, A
estos servicios se aplicarán los niveles adoptados por la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. Asimismo.
pueden fijarse niveles más estrictos por acuerdo específico entre las admi
nistraciones interesadas.

APS-I

MOD AP4 APÉNDICE 8

Cuadro de niveles máximos JWrrnitidos
de potencia de las emisiones no esenciales

(Véase el artículo 5)

AP8·~

Para todo componente no esencial la atenuación
(potencia media dentro de la anchura de banda
nec,esaria en relación con la potencia media del

Bandade frecuencias que componente no esencial de que se trate) será como
contiene la asilJlUlCión mínimo la especificada en las columnas A y B Yno

se superar'n los niveles de potencia media
(excluido ellfmite inferior. absoluta indicados (Nota 1)
pero incluido el superior)

A 'O

Niveles aplicables Niveles aplicables a
hasta el 10 de enero los transmisores
de 1994 a los instalados después del
transmisores actualmente 10 de enero de 1985 y
tri servicie y a los que se a todos los transmisores
instaltn antes del a partir del 10 de enero
2 de enero de 1985 de 1994

'kH•• 30MH. 40 decibelios 40 deelbellos
~ milivatios 50 milivatios
(Notos 2, 3. 41 (Netas 4, " 8)

30 MH•• 235 MH.

- potencia media superior 60 deelbellos 60 decibelios
a 25 vatios 1 milivatio 1 milivatio

(Nota5) (Neta 9)

- potencia media igUal 40 decíbelícs ..a decibelios
o Inferior a 25 vanos 25 microvallos 25 microvalios

(Notas 5, 61

(.igu')

o
m

"c·
:3

'"

~

~
~

N

cr
"o'
'-O
00
--a

S. En el caso de estaciones de radiolocalizaci6n conviene que la
potencia de la emisi6n no esencial sea lo más baja posible en tanto no se
disponga de métodos convenientes de medida.

6. (transferido a la columna A del cuadro)
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AP8-3

(continuaci6n)

235 MHz a 960 MHz

- potencia media superior 60 decibelios
a 25 vatios 20 milivatios

(Notas lO. 11)

"

,
- potencia media igual o 40 decibelios

inferior I 25 vatios No se especifica nivel 25 microvatios

para los transmisores que (Notas 10. 11)

'" MHz an,1 GHI funcionan en frecuencias

- potencia media superior
asianadas por encima

SO decibelios
a 10 vatios de 235 MHz. Para estos 100milivatios

transmisores. la potencia
(Notas lO, 11. 12, 13)

- potencia media ígual o de las emisiones no 100mitrOVatios
inferior a 10 vatios

esenciales debe ser lo
(Notas lO, 11, 12, 13)

Por _IBa de 17,7 GHz más baja posible. DebIdoa Iudi_
_delu
lOl:IIOIoIIu em¡okada. po
loaoeni<iolque
fWlCionaD CIl frccuencau
IUperiores. 17.7 OHz, es
_queelCCIR
continúe 101 estudios
antes de espccifacar los
niveles. Ea la medida de
lo poaible, loa valores
que han de observarse
deberlan ser los que
fa¡u.ren en las Recomen-
dadones pertinentes del
CCIR. Hasta que no se
adopten las 1lcoomen-
dadones adecuadas.
deberÚl emplearse los
valora mú bajos que
puedan obtener.. (véase
la Recomendación 66).

AP8-4

Notu del cuadro de ninl" mtxhllOl permitidos de pOlcada
de las cmlsiolH'S no neadaln

1) Al verificar el cumplimiento de las disposiciones del cuadro deberá comprobarse que
la anchura de banda del equipo de medición es lo suficientemente grande para aceptar todos
los componentes signíficatívos de la emisión no esencial de que se trate.

I
2) Para los transmisores cuya potencia media sea superior a SO kilovatios y que funcio

nen por debajo de 30 MHz, en una gama de frecuencias próxima o mayor que una octave, RO
es obligatoria la reducción a menos de SO milivatios, pero deberé. conseguirse, como mlnimo,
una atenuación de 60 decibelios y deberán hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse al
nivel de SO milivalios.

3) Para los equipos portátiles cuya potencia media sea inferior a 5 vatios y que funcio
nen en las bandas de frecuencias inferiores a 30 MHz la atenuación debe ser, por lo menos, de
30 decibelios; no obstante, deberán hacerse los mayores esfuerzos para alcanzar una atenua
ción de 40 decibelios.

4) Para los transmisores móviles que funcionen en frecuencias inferiores a 30 MHz todo
componente no esencial debe tener UDa atenuación de 40 def:ibelios, por lo menos. sin exceder
el valor de 200 milivatios ; sin embargo. deberán hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse
al nivel de SO milivatios, siempre que sea posible.

5) Para los equipos de radiotdefonia con modulación de frecuencia del servicio móvil
marltimo que funcionen por encima de 30 MHz, la potencia media de toda emisión no esen
cial, debida a productos de modulación, que aparezca en cualquier otro canal del servícjc
móvil marltimo internacional no debe exceder de 10 micrcvatics, y la potencia media de loda
otra emisión no esencial, en cualquier frecuencia discreta dentro de la banda atribuida al servi
cio móvil maruímc internacional, no debe exceder de 2,5 microvatios. En casos excepcionales,
en que se utilicen transmisores de polencla media superior a 20 vatios, podrán aumentarse
estos úllimos niveles, porporcionalmente a la potencia media dd transmisor.

6) Para los transmisores cuya polencia media sea inferior a 100 milintios no es obliga
tono ajustarse a una atenuación de 40 decibelios siempre que la potencia media no rebase los
10 microvatios.

7) Para los transmisores cuya potencia media sea superior a SO kilovatios que pueden
trabajar en dos o mis frecuencias y que cubren una pilla de frecuencias próJlima o mayor que
una octava o mis, no es obligatoria la reducción a menos de SO milivatios pero se proporcio
nará una atenuación mínima de 60 decibelios.

8) Para los equipos portátiles cuya potencia media sea inferior a S vatios, la atenuación
debe ser de 30 decibelios. pero se harán los mayores esfuerzos posibles por alcanzar UDa ate
nuación de 40 decibelios.

9) Las administraciones pueden adoptar un nivd de 10 milivatios a condición de que no
se produzca interferencia perjudicial.
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AP8-S

10) Cuando varios transmisores alimenten una antena común o antenas poco espaciadas
en frecuencias próximas deberán hacerse los mayores esfuerzos posibles por ajustarse a los
niveles especificados.

AP9-!

MOD AP9 APÉNDICE 9

Documentos de senicio I

o
'""c:.
~

...
11) Como estos niveles quizá no proporcionen una protección suficiente a las estaciones

de recepción del servicio de radioastronornla y de servicios espaciales, podrla ser necesario
considerar niveles más estrictos en cada caso particular. según la posición geográfica de las
estaciones de que se trate.

(Véanse los artículos 10. 12. 13. 17 Y26)

List. 1. List. Intemadonal des Frt'cuencias
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"UIlhl 11. No...nc"'or de--.l\lU_.a cIntoItOlI_Ion*. lo'

La IFRB preparará y mantendrá actualizados los encabezamientos
de las columnas de la Lista Internacional de Frecuencias a fin de que se
ajusten a todas las disposiciones reglamentarias de los apéndices I y 3 Y a
las decisiones conexas de futuras conferencias. Además. la IFRB introdu
cirá en la mencionada Lista las mejoras necesarias desde el punto de vista
de la presentación sin alterar en modo alguno los datos fundamentales
especificados en el Reglamento de Radiocomunicaciones.

SUP (Encabezamientos de la Lista Internacional de Frecuencias de la
pagina AP9-1 del RR)

12) Estos niveles no son aplicables a sistemas que utilizan técnicas de modulación digital
pero pueden utilizarse como orientación. Los valores correspondientes a estos sistemas
podrán ser proporcionados por las Recommendaciones pertinentes disponibles del CCIR
(véase la Recomendación 66).

13) Estos niveles no son aplicables a las estaciones de los servicios espaciales, pero con
viene que los niveles de sus emisiones no esenciales se mantengan en los valores más bajos
posibles que sean compatibles con los condicionamientos técnicos y económicos impuestos a
este material. Para los valores aplicables a estos sistemas podrá referirse a las Recomendacio
nes pertinentes disponibles del CCIR (véase la Recomendación 66).
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Hecho en Madrid el 24 de septiembre de 1985, en dos
ejemplares, uno en español y otro en francés. siendo ambos textos
igualmente auténticos.

El presente Acuerdo entró en vigor eU4 de mayo de 1987, fecha
de la última de las notas cruzadas entre las~ comunicándosc
el cumplimiento de IUS respectivos ~sitos constitucionales
internos, de conformidad con lo establecido en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento .encral.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-EI Secretario IOneral técnico, José

Manuel paz y A¡ücras.

Por el Gobierno
del Reino de Bél¡ica,

A. Vrevell,
MiDislro de Der.... Nacional

Por el Gobierno
del Reino de Espafta.

Narcis Serra Sena,
Ministro de DcIOosa

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el 6 de diciembre de 1979. ActasFinalesde la
Co'lferent:ia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encalada de los setvicios móviles. hechas
en Ginebra el 1 de marzo de 1983, Y Aetas Finales
aprobadas por la primera relUlión de la Co'lfereru:ia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la uliüzlUión de la órbita de los satélites
geoestlUionarios y la p/ani/iclUión de /os servicios
espaciales que la utilizan. hechas en Ginebra el 15 de
septiembre de 1985. (Conunuacion.)

El Reglamento de RadiocomunicaciOlles entró en vigor de
forma .encral el I de enero de 1982, excepto lo. casos especificados
en el articulo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- y en
el articulo 5.189 que entraron en visor elide febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aeta. Fina1es de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
aobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de lo. servicio. espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras,

ARTIcULO 11

El Acuerdo podrá serdenunciado por cualesquiera de las partes.
Esta denuncia tendrá efecto seis meses después de su notificación
a la otra parte.

Salvo denuncia por una de las partes acis mese. antes de la
expiración del periódico de diez años, el Acuerdo sc prorrogará
tácitamente por perlodos sucesivos de dos aftoso

Este Acuerdo se firma entre dos palscs si¡natarios del Tratado
de Washington del 4 de abri1 de 1949. Siesta relación fuera a cesar,
será suspendido sin que ninguna formalidad deba realizarse, en
espera de una renegociaci6n de su contenido.

Los Acuerdos especifico. que hayan sido firmado. en virtud de
este Acuerdo, bien sea entre Organismos estatales o Empresas
privadas, con o sin participación de terceros,~ vigentes
hastasu expiración. Encasode denuncia o suspensión del presente
Acuerdo las dos partes procederán inmediatamente a realizar
consultas para determinar la mejor solución de los problemas
pendientes y tomarlas decisiones que se impongan en función del
contenidode los Acuerdos específicos en cursode ejecución y para
completar los programas en curso.

ARTIcULO 12

Las nonnas de seguridad aplicables al presente Acuerdo serán
las establecidas por el Acuerdo de Seguridad que se firmará entre
el Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino de
Bé~ca.

En fe de lo cual los abl\io firmantes, debidamente autorizados
a este efecto por sus Gobiernos. firman el presente Acuerdo.

ARTIcULO 8

Para cualquier intercambio de información·que sea consecuen
cia de la ejecución del presente Acuerdo, IInto a nivel gubernamen
tal como de la industria, cada parte pranlizará un nivel de
protección equivalente, al menos, al que establezca la otra parte y
adoptará las medidas de seguridad adecuadas.

ARTIcULO 9

En el caso de que la cooperación implicara la participación de
terceros Estados, las dos partes se comJU:Ometen a favorecer las
negociaciones necesarias para que su participación pueda efectuarse
dentro del marco del presente Acuerdo y del respeto a la política
y legislación de cada parte.

ARTICULO 10

El presente Acuerdo tendrá una vigencia de diez aftas y entrará
en vigor en la fecha del canje de notas diplomáticas señalando que
las formalidades exigidas por los ordenamientos internos de cada
una de las partes para la entrada en vigor del Acuerdo se han
cumplido.
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AP9 «(jsta 1\')-2

Usta 111 A. Nomenclátor de est.doDes .. ndiCMIifusU. •• f••cioa••
en las bandas inferiores a 59S0 "Hz

Ust. 111 B. Nomenclátor de las estlciORf'S de radiodifusión lllIe funcion.
en "~d.51 comprendidas entre 5 950 kHz , Z6 100 .,Hz

Usta IV. Nomenclátor de eslldoR" costeras

Parte l. Cuadros de interés general o especial

Parte JI. Índice alfabético de las estaciones costeras

Ve.se l. Véase la Veuela
Nombre parte 111 Nombre panelll Nombre porte 111

de laestación página de l. estaciOn pi¡ina de laCSU<ÍÓtl picio.

Parle lIT. Estados descriptivos de las estaciona cosieras

Nombres de los paises pororden alfabético de abreviaturas
Nombres de las estaciones por orden alfabCtico

Emisión Servicio -ll.g •
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AP9 (Lista 1\')-3

• Para c:ada pals se deberi indicar la estacióno estaciones COI..... por Iaaque habrin de
earsarse 101 radiotelqramu deslinodos a bar<os que hayan de transmilinc m ondas
deeamtuicas.

• Jndlquese si la estaci6ntiene unaidentidad del servicio m6vil maritimo.

• El diJlintivo de lIaroacIa de la estación ira squido. Ji ha luprL:::-mtesiJ. de la
identidad del servicio m6viI nwllimo o del mlmero o ...,.¡ de _iva que la
estación utilice.

• FrecuenciaJ de traosmisión. La frec:ueocla normal de trabajo se imprimiri m ne¡riw.

• Frecueociu o c...... de ........ y/o de rec:epcióo.

• Enel casode unaantena directiva. deberiindicarse. debajo delapotencia, el acimut de la
dirección o direcciones de pnancia JDUima. ca .rados a coatardel Norte verdadero. en
el senlidode Iaaaaujos del mojo

1 lndiqucsesi existe la llamada selectiva y el sistemaempleado.

• Indlquese si existe la telqrafia de impresión directadebanda estrecha.

• En la ParteIV del presente NomcnclAtor se indica la tasa de linea tele¡rifica delpaú de
que depende la estacióncostera y IalDbim la .... aplicada por .... poiJ a IoIlelesramu
destinados. los paiseslimitrofes.

,. Siempre que una empresa privada de explotación se encargue de la liquidacilm de las
cuentasde ...... se deberi indicar el nombre y la direccl6n de dicha empresa.

11 lndiqucse si se efectl\a servicio de radar.

11 Se procurar' que el Nomenclátor conten¡a información sobre las horas de transmisión
de listas de llamadas. las horas de esc:udIa de la escaci.6a. costera en las diversas
frecuendu. etc. En el Nomend'tor de las ataciones costera se indicare tu escaciones
costeras o las estaciones terrenas c:oIterU abiertas a la correspondencia pública y que
efectúan un servicio radiotclefóniQ. de traasmisión y rceepci6n de radiotelepamas.

Parte IV. Tasas telegráficas interiores. con los países limítrofes, etc.
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AP9 (Lista V)-SAP9 (Lista V)-4

Ust. V. Nomenclátor de las n'leiones de b.rco

Estados descriptivos de Jas estaciones de barco

Los datos relativos a estas estaciones se publicarán según se indica
a continuación:
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CoJumna 4

CoJumnas 5
a 7

Instalaciones auxiliares. incluyendo información sobre:

a) número de botes salvavidas provistos de aparatos
radioeléctricos;

b) tipo Y número de radiobalizas de localización de
siniestros (facultativo). la frecuencia utilizada se
designa por medio de una de las letras siguientes:

A - 21g2 kHz
B - 121,S MHz
C - 243 MHz

Una cifra después de estas letras indica el número de las
radiobalizas. Cuando este número no se indiquo, filurará
en su lugar la letra «X»,

Mediante símbolos de servicio (vhse 01 apéndíce 10).
Además. en el prefacio al Nomenchllor fisura la lista de
los símbolos que han de insertarse en la columna 5 para
indicar la clase del barco.
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Indicación de las bandas de frecuencias y de las clases de
emisión por medio de los simbolos siguientes:

Si fuera preciso, estos slmbolos irán seguidos de llamadas
a notas sucintas dispuestas al final del Nomenclátor, en
las que se dé información especial y la indicación de las
frecuencias en que están ajustados los transmisores.

CoJumna J

CoJumna 2

CoJumna 3

las estaciones figurarán por orden alfabético del nombre
de los barcos. sin tener en cuenta su nacionalidad. En
caso de homonimia, el nombre del barco irá seguido del
distintivo de llamada. En este caso, el nombre y el
distintivo se separarán con una barra de fracción.

Distintivo de llamada. También figurará la identidad del
serviqio móvil marítimo o el número o señal de llamada
selectiva, cuando proceda.

Pals del que depende la estación (indicado por el slmbolo
apropiado).

CoJumnas 8
y9

w
X
Y
Z

RadioteJegraJia

110· ISO kHz
40S - S3S kHz

1 60S· 3 800 kHz
4 000 • 27 SOO kHz

T
U

V -

RadioteJefonía

160S - 4000 kHz
4000·27 SOO kHz

IS6· 174 MHz
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1 Estas tasas serán lijadas o aprobadas por cada administración.

Columna 10

Columna"

Columna 12

AP9 (Lista Vl-6

Tasa base de a bordo, por palabra. aplicable a los radio
telegramas '.

Tasa mínima de una conferencia radiotelefónica de tres
minutos l. Los datos de las columnas IO Y 1I irán
seguidos" del una llamada a una nota que indicará la
administración o la empresa privada de explotación a la
que deban dirigirse las cuentas de tasas. En caso de
cambio de dirección de la entidad que explote el servicio,
se insertará una segunda nota que indique la nueva
dirección y la fecha a partir de la cual lendrá efecto el
cambio.

Siempre que dos o más estaciones de barco de la misma
nacionalidad lleven el mismo nombre. o cuando las
cuentas de tasas deban enviarse directamente al propie
tario del barco, se indicará en esta columna el nombre de
la compañia o del armador a quien pertenezca el barco.

Además, si no se dispusiera de espacio suficiente en una
columna. podrán darse datos complementarios en relación
con las columnas 1 a 11 en la columna 12 a la que
remitirá una llamada. Esta columna podrá tener varios
renglones.

Indíquese si existe la identidad del servicio móvil marí
timo.

Indíquese si la estación emplea un sistema de llamada
selectiva y el sistema empleado.

Indíquese si la estaclon emplea un sistema de telegrafía
de impresión directa de banda estrecha.
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Usta VI. Nomenclátor de las estaciones dr radiodelulllinadón
y ... Iu HlacioR" 4" .fectúa. H"lcÍOI npecillH

(Para los fines de la navegaci6n se recomienda que este Nomenclá
tor se utilice con precaución. véase 01 articulo 35 del Reglamenlo de
Radiocomunicaciones.)

1

Pane A. lndic« alfabético de las estaciona

Nombre de la estaci6nl D=do IN~I~~1cza del oorvicio IV_: a,

I 1 2 I 3 I 4

Parte B, Estados descriptivos de las estaciones

1. Estaciones radiogoniométricas

Nombrea de los paises por orden alfabétaco de abrevialuras
Nombres de las estaciones por orden alfabétaco

F~ucncial (kHI o
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- Nombre de la estación

N
Coordenadas aeoP'ificas de la antena emisora del radío-
faro (longitud y latitud) en lrados. minutos y squndos

~ Seftal característica del radiar.ro

... Dtstintivo de llamada del radioCaro (si lo tuviere)

~ Frecuencia (kHzo MHz)

'"' a ... lg:
.... Frecuencia de modulación (Ii la hubiere) Hz

~ Alcance normal en miDas marinas

., Nombre y dtstintivo de llamada de la estación a la que
puede diriline una so~icitud de emisión del radior.ro

¡; Frecuencia que se utiliza para namar a la estación
mencionada en la columna 9 (kHz o MHz)
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- Nombre de la estación

N Situación geográfica asianada a la estación

~ Distintivo de llamada del barco estación

... Frecuencia para llamar a la estación (kHz o MHz)

~ Seftal caracterlsnca del radiofaro

'"'
Frecuencia en que transmite el radiafaro
(kHz o MHz) ,.

•.... Clase de emisión e,
o

~ Frecuencia de modulación (si la hubiere) Hz ~

., Alcance normal en millas marinas

¡; Frecuencia de emisión de las sedales necesarias
~para que laestación tome las mercacionest kHzoMHz)

= Frecuencia utilizada por la estación para la iitransmisión de las marcaciones (kHz o MHz)

;::; Potencia del transmisor (kW)
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4. Estaciones de calibración de radiogoniómetros

Nombres de los paisespor orden alra~tico de abreviaturas
Nombres de las estaciones por orden alfabético

SUP 6. Estaciones que emiten fTf!CUf!ncios patron
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S. Estaciones que transmiten frecuencias patrón y señales horarias

Nombres de los paises por orden alfabéticode abreviaturas
Nombresde las CSlaf;iones por ordenalfabétaco

N b de IDistintivo Frecuencias Clase de
Horu de

om re de lIama- emisión Método I

la estación da "Hz o MHz cmisiQn (UTC)

I I 2 I ) I 4 I 5 I 6

I Instrucciones generales relativas a las señales horarias.

7. Estaciones que emiten boletines meteorológicos regulares

Nombres de los palies por orden alfabético de abreviatuns
Nombres de lal estaciones por orden alfabético

N b de IDistintivo Clase de
Horas de

om re de llama. Free""'ia'l emisi6n Observaciones I

la estación da kHz o MHz emisión (UTC)

I I 2 I ) I 4 I 5 I 6

I Instrucciones Icnerales relativas a los boletines melcorolólicos (incluso el oo,hlo
empleado).

8. Estaciones que transmiten avisos a los navegantes

Nombres de los paises por ordenalr.bético de abreviatuns
Nombrea de las esta<:ioMs por ordea altabttico

N_de
Distintivo

Frecuencias Clase de IHoras de
de llama- emisiOn Obw:'4Ciones

la eolO<ióo da kHzO MHz emisión (UTC)

I 2 3 I 4 I 5 I 6
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9. Estaciones que transmiten consejos médicos

Nombres de los paises por orden alfabetice>de abreviaturas
Nombres de las estaciones por orden alfaWtico

Distintivol . I Clase de
Horas de

Nombre de de lIama- frecuencias servicio Observaciones
la estación da kHz o MHz emisión (UTC)

I I 2 I 3 I 4 I 5 6

AP9 (Lista VI)·13

12. Estaciones terrenas fijas del servicio
de mdionavegacion marítima por satélite

Nombres de lo. paises notifiunlCl. por orden alfabetico de simbolos de pars
Nombres de la. tUiciones por orden alfabetico

g
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Transmisión de
información de

radio
navegación

Recepción de
información de

radio
navegación

Obser ....cienes

10. Estaciones que transmiten boletines epidemio16gicos

Nombres de los paises por orden a1fab6tic:o de abreviaturas
Nombres de las estaciones por orden. alfab6tico

IDísnnuvoI . I Clase de
Horas de IObservacionesNombre de de llama. Frecuencias emisión

la estación da kHz o MHz emisión (UTC)

I I 2 I 3 I • I l I 6

11. Estaciones que transmiten URSIgra_

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas
Nombres de l•• estaciones por orden alt"ab6tico

N b d IDistintivo Cluede
Horude Observaciones

om re e de lIama- Frecuencias emisióD y natura~
la estación da kHzo MHz emisión (UTC) delan

I I 2 I l I • 5 6
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de modulación.
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13. Estaciones espaciales del servicio
de radionavegación marítima por satélite

Nombres de los paises notiflCantes. por orden aIf.betico de símbotos de pais
Nombres de la estadonel. por orden alfabetico o numérico de desi¡nación

AP9 (Lista VIII)-IS

Usla VIII. NomeRclitor de las u ••cieaes de comprobación
IfeRiea internacional de las emisiones

(Véase el articulo 20)

Nota: En esta Lista, las estaciones designadas por 1'5 administraciones,
que pueden participar en el sistema de comprobación técnica internacional.
se señalan con SCTE.

-o-
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Observaciones

Datos orbitales•
disposición especial
de los canales.
metodos especiales
de modulación,
tasas.etc.

7

Parte l. Oficinas centralizadoras

Nombres de los países por orden alfabético de abreviaturas.

Oficina centralizadora nacional (dirección postal y telegráfica.
número de teléfono y cualquier otra información)

Parte 11. Comprobación técnica de les emisiones procedentes
de estaciones de los servicios de radiocomunicación terrenal

A. Estados descriptivos de les estaciones de comprobación
técnica que efectúan mediciones de trecuencies

Nombres de los países por orden alfabético de abreviaturas.

Nombres de las estaciones por orden alfabético.

Nombre y coordenadas geográficas de la estación (longitud y
latitud en grados y minutos)

Horario de servicio (UTC)

Gamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o GHz)

Precisión de las medidas I

3:

f
'"~.
e

a'-'O......

Nota: Si el Secretario General lo considera necesario, introducirá, en este
nomenclátor, secciones complementarlas relativas a los nuevos
dispositivos, a medida que se extienda la utilización de los mismos.

Observaciones

1 Indicar el máximo de precisión que puede alcanzarse en cada lama de
frecuencias.
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B. Estados descriptivos de las estaciones de comprobación
técnica que efectúan mediciones de intensidad de campo

o de densidad de flujo de potencia

Nombres de los países por orden alfabético de abreviaturas.

Nombres de las estaciones por orden alfabético.

Nombre y coordenadas geográficas de la estación (longitud y
latitud en grados y minutos)

Horario de servicio (UTC)

Oamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o OHz)

Valores máximo y minimo de intensidad de campo o de
densidad de flujo de potencia que pueden medirse

Precisión de las medidas en dB I

Observaciones

C. Estados descriptivos de las estaciones de comprobación técnica
que efectúan mediciones radiogoniométricas

Nombres de los países por orden alfabético de abreviaturas.

Nombres de las estaciones por orden alfabético.

Nombre y coordenadas geográficas de la estación (longitud y
latitud en arados, minutos y segundos)

Horario d. servicio (UTC)

Gamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o GHz)

Tipos de lar antenas utilizadas

Observaciones

I Indicar el máximo de precisión que puede alcanzarse en cada sama de
frecuencias.
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D. Estados descriptivos de las estaciones de comprobación técnica
que efectúan mediciones de anchura de banda

Nombres de los países por orden alfabético de abreviaturas.

Nombres de las estaciones por orden alfabético.

Nombre y coordenadas geográficas de la estación (longitud y
latitud en grados y minutos)

Horario de servicio (UTC)

Gamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o GHz)

Método(s) de medición I

Discriminación a -60 dB (cuando proceda)

Observaciones

E. Estados dncriptivos de las estaciones de comprobación técnica
qu« efectúan determinaciones automáticas del g11ldo

de ocupación del espectro

Nombres de 101 paises por orden alfal*ioo de abreviaturas.

Nombres de las estaciones por orden alfabético.

Nombre y coordenadas geogrificas de la estación (longitud y
latitud en grados y minutos)

Horario de servicio (UTC)

Oamas d. f'recuencias (kHz. MHz o OHz)

Método(s) empleado(s)

Observaciones

I Véanse las Recomendaciones e Informes pertinentes del CetR.
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Pstte 111. Comprobaci6n técnica de lasemisiones procedentes
de estaciones de servicios de radiocomunicaci6n espacial

Estados descriptivos de las estaciones de comprobación Iécnica que
realizan mediciones relativas i' estaciones de los servicios de radiocomuni-
cación espacial. l'

Nombre de 10& paises por orden alfabético de simbolos.

Nombre de las estaciones pororden alfabético.

Nombre y coordenadas geográficas de la estación (longitud y
latitud en grados, minutos y segundos)

Horario de servicio (UTC)

lnformación sobre las antenas. utilizadas (por ejemplo:
diámetro o ganancia en función de la frecuencia, en caso
necesario, velocidad de exploración, etc.)

Gama de ángulos de acimut y de elevación

Precisión máxima que puede alcanzarse en la determinación de
las posiciones orbitales de las estaciones espaciales

Informaciones relativas al sistema de polarización

Temperatura de ruido del sistema

Gamas de frecuencias con indicación de la precisión máxima
que puede alcanzarse en la medición de frecuencia para cada
gama

Gamas de frecuencias en las que pueden efectuarse mediciones
de la intensidad de campo o de la densidad de flujo de
potencia

Valor minimo de la intensidad de campo o de la densidad de
flujo de potencia que puede medirse, con indicación de la
precisión que puede alcanzarse en la medición

SUP

AP9 (Lista VIII A)-I9

Informaciones cisponibles para la medición de la anchura de
banda I

Informaciones disponibles para la medición de la ocupación
del espectro

Informaciones disponibles para la medición de la ocupación
de la órbita I

Observaciones

Usta VillA. N.-e.elitor • las estaelOHS de radiocOlaMaiclción espacia.
y 'e las estIIeionu • n'iolstrGlICJMil

La Junta preparará y mantendrá al dia el contenido de esta Lista,
agrupado de manera que las administraciones puedan identificar más
fácilmente todas las estaciones pertenecientes a determinada red de satéli
tes. Además, la Junta introducirá las mejoras necesarias en la presentación
de la Lista, sih alterar en modo alguno las características esenciales
especificadas en el Reglamento de Radiocomunicaciones.

Estadística de radiocomunicaciones

1 Véanse las Recomendaciones e Informes pertinentes del Ce) R.
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MOO APtO APÉNDICE 10 I 030° Antena cuya dirección de radiación máxima es de 30° el
c·

(dirección expresada en grados, a contar del Norte verda- ¡:¡-dero, de 0° a 360°, en el sentido de las agujas del reloj) ......
Sfmbolos empleados en los documentos de servicio I OR Antena directiva provista de un reflector

EA Estación espacial del servicio de aficionados por satélite

(Vmtse el articulo 26 y el apéndice 9) I EB Estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite

(radiodifusión sonora)

EC Estación espacial del servicio fijo por satélite

• Estación ciaslficada como situada en una región de tráfico EO Estación espacial de telemando espacial

intenso (véase el articulo 60) (<<Th»' EG Estación espacial del servicio móvil marltimo por satélite

O Dedia «<HJ»)' EH Estación espacial para la investigación del espacio

• De noche (<<HN»)' EK Estación espacial de seguimiento espacial

[ J Barco provisto de botes salvavidas dotados de aparatos radio- EM Estación espacial de satélite de meteorologla iC
eléctricos: el número entre corchetes indica el número de EN Estación espacial de satélite de radionavegación [dichas embarcaciones (<<S»)' ER Estación espacial de telemedida espacial

n
<1 (SUP) EY Estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite

.....
AL Estación terrestre de radionavegaclón aeronáutica (televisión) ee.
AM Estación móvil de radlonavegación aeronáutica EX Estación experimental o-AT Estación de aficionado FA Estación aeronáutica '"...

FB Estación de base
....

AX Estación fija aeronáutica

BC Estación de radiodifusión (sonido) FC Estación costera

BT Estación de radiodifusión (televisión) FE (SUP)

C Servicio continuo, durante las horas indicadas FL Estación terrestre

CA Barco de carga FP Estación de operaciones portuarias

ca Estación abierta a la correspondencia oficial exclusivamente FR Estación receptora únicamente, conectada a la red general de

CP Estación abierta a la correspondencia pública vías de telecomunicación

CR Estación aMerta a la correspondencia pública restringida FS Estación terrestre utilizada únicamente; para la seguridad de la

CY Estación abierta exclusivamente a la correspondencia vida humana

de una empresa privada FX Estación fija

1 El slmbolo que filur. dentrode un paréntesis puede utilizarse para las nouñcecícnes
y los documentos de servicio.
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GS

H
Hg

HI6

H24
H1

HN

HT

HX

1

LR
MA

ME

ML

MO
MR

MS
NO
NL
00
OE

OT

PA

RA
Re
RO

RO

Estación a bordo de un barco o de una aeronave de guerra

Estación que efectúa un servicio con horario determinado

SCrvicio de ocho horas efectuado por una estación de barco de

la tercera categorJa

SCrvicio de di~His horas efectuado por una estación de barco

de la segunda categorJa

SCrvicio continuo, de dla y de noche

Servicio diurno

Servicio nocturno

SCrvicio durante los periodos de transición entre el dia y

la noche

Servicil>intermitente de dia y de noche o estación que no tiene

horario de servicio determinado

Servicio intermitente durante el periodo de tiempo indicado

Estación terrestre de radiolocalización

Estación de aeronave

Estación espacial

Estación móvil terrestre

Estación móvil '

Estación móvil de radiolocalización

Estación 'de barco

Antena no direccional

Estación terrestre de radlonavegaclón marltima

Estación de datos oceanográficos

Estación que interroga a estaciones de datos oceanográficos

Estación que transmite exclusivamente el tráfico de servicio

del servicio interesado

Barco de pasajeros

Estación de radioastronomia

Radiofaro no direccional

Radiofaro direccional ..

Estación radiogoniométrica

RM

RT

SM
SS

TA

TC
TO
TE

TF

TG

TH
TI

TK

TL

TM
TMG
TN
TP
TR

TS
TI

TV

UTC

APIO-4

Estación móvil de radionavegación marítima

Radiofaro giratorio

Estación del servicio de ayudas a la meteorología

Estación transmisora de frecuencias patrón y señales horarias

Estación terrena de operaciones espaciales del servicio de aficio-

nados por satélite

Estación terrena del servicio fijo por satélite

Estación terrena de telemando espacial

Estación terrena transmisora

Estación terrena fija del servicio de radiodetermínación por

satélite

Estación terrena móvil del servicio móvil maritimo por satélite

Estación terrena del servicio de investigación espacial .

Estación terrena del servicio móvil maritimo por satélite situada

en un punto fijo determinado

Estación terrena de seguimiento espacial

Estación terrena m6vil del servicio de radiodeterminación por

satélite

Estación terrena del servicio de meteorología por satélite

Tiempo medio de Greenwich (u hora media de Greenwich)

Estación terrena del servicio de radionavegación por slltélite

Estación terrena receptora

Estación terrena de telemedida espacial

Canal de sonido (televisión)

Estación terrena del servicio de operaciones espaciales

Canal de imagen (televisión)

Tiempo universaJ coordinado

(Los simbolos pueden modificarse si se revela necesario.)
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APII-2

del Nomenclátor de estaciones de barco (facultativamente del suple
mento);

~
""'.
F!

Documentos de que deben estar provistas las estaciones
de barco y de aeronan

(Véanse los articulas 24, 26, 44, 46, 49, 55, 57, 59 Yel apéndice 9)

7.

8.

del Nomenclátor de estaciones de radíodeterminación y de estacio
nes que efectúan servicios especiales;

del Manual para uso de los servicios móvil marítimo y móvil
marítimo por satélite;

""N

1.

2.

3.

Secci6n l. Estaciones de barro prodstas obligatoriamente
de unl ¡.stllación r.4IIiotelel,"¡cl e. c8mplimien'o 'e un acuerdo internacional

Tales estaciones deberán estar provistas:

de la licencia exigida según el articulo 24:

del certificado de cada operador:

del registro (diario del servicio radioeléctrico) en el que se anota
rán, en el momento en que ocurran, y con indicación de la hora:

a) todas las comunicaciones relativas al tráfico de socorro, inte
gramente:

b) las comunicaciones de urgencia y de seguridad;

e) la escucha efectuada durante los periodos de silencio en la
frecuencia internacional de socorro;

9. de tarifas telegráficas de los países a los que la estación transmite
más a menudo radiotelegramas.

SUP 10.

Sección 11. Les demás estaciones radiotelegráficas de bnco

Tales estaciones deberán estar provistas de los documentos a que se
refieren los párrafos 1 a 6 inclusive, 8 y 9 de la sección l.

Sección 111. Estaciones de barco provislas obligaloriamtnte dt un. inslalación
radiolrlrfónica en cumplimiento de un acuerdo inlrrnacional

Tales estaciones deberán estar provistas:

~
§'
ir...
1:
~...

4.

5.

d) las comunicaciones entre la estación del barco y las estaciones
terrestres o móviles:

e) los incidentes de servicio de toda clase:

1) la situación del barco. al menos una vez por día. si el
reglamento de a bordo lo permite:

1
8) el comienzo y el final de cada periodo de servicio:

de la lista alfabética de distintivos de llamada de las estaciones que
toman parte en el servicio móvil marítimo:

del Nomenclátor de estaciones costeras:

1.

2.

3.

de la licencia e.igida según el articulo 24:

del certificado de cada operador;

del registro (diario del servicio radioeléctríco) en el que se anota
rán. en el momento que ocurran. y con la índíéaclón de la hora:

a) un resumen de todas las comunicaciones relativas al tráfico de
socorro, de urgencia y de seguridad:

h) un resumen de las comunicaciones entre la estación del ha reo
y las estaciones terrestres o móviles:

e-
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4.

S.

l.

2.

l.

2.

e) una mención de los incidentes de servicio importantes;

d) la situación del barco, al menos una vez por dia, si el
reglamento de a bordo lo permite;

de una lista de las estaciones costeras con las que puedan preverse
comunicaciones, e,n I~ que consten las horas de escucha, las fre
cuencias y las tasas; .

de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y de
las Resoluciones y Recomendaciones del CCITT aplicables al servi
cio móvil maritimo radiotelefónico, o del Manual para uso de los
servicios móvil maritimo y móvil maritimo por satélite.

_lINo IV. lAs 4._ ....._ rMiololof_ 40 Mm>

Tales estaciones deberán estar provistas:

de los documentos a que se refieren los párrafos 1 y 2 de la
sección 111;

de los documentos a que se refieren los párrafos 3, 4 Y S de la
sección 111. según las exigencias de las administraciones interesa
das.

seccilNl V. EltKioMs. U"O "uipaUs CM 'UgS i.stllladona

Tales estaciones deberán estar provistas:

para cada instalación, si fuere necesario, de los documentos a que
se refieren los párrafos 1, 2 Y 3 de la sección 1 o los párrafos 1, 2 Y
3 de la sección 111, según el caso;

para sólo una de las varias instalaciones, de los demás documentos
mencionados en las secciones I o 111, según el caso.

1.

2.

3.

APII·4

Meció. VI. Estaciones de aerOnave

Tales estaciones deberán estar provistas:

de los documentos indicados en los párrafos I y 2de la sección 1;

del registro (diario del servicio radioeléctrico) mencionado en el
párrafo 3 de la sección 1, a no ser que las administraciones intere
sadas hubieren adoptado otras disposiciones para la anotación de
todas las informaciones que deben figurar en dicho registro;

de los demás documentos que contengan los datos oficiales relati
vos a las estaciones cuya cooperación pueda necesitar la estación
de aeronave para efectuar su servicio.
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NOCAP12 APÉNDICE 12

Horas de servicio -de las estaciones de barc:o clasificadas en la segunda
y tercera categorías

(Véanse los articulos 16 y 58)

Sección l. Cuadro

Horario de If:rvicio

Hora del barco o del huso horario
(véanse los números 4051 y 4959)

16horas 8 horas
(HI6) (H8)

de a de a
0000·0400 h 0800·1200 h
0800·1200 h 1800 - 2200 h-'
1600·1800 h mas 2 horas
2000·2200 h (véaseel número .tOS9)

mas 4 horas

(vwe el número4051)

-) Dos horas ininterrumpidas de servicio entre las 1800 y 2200 horas. hora del barco o del
huso horario. segun lo decida la administración. el capitán o persona responsable.

(Continuará.)

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

13172 REAL DECRETO 694/1987, de 15 de mayo, por el
que se actualizan lasayudasa losagricultores jóvenes.

El Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 13 de julio) sobre auxilios a los agricultores jóvenes
establece ayudas para modernizar las ex!'lotaciones familiares,
adquirir tierras y adquirir o mejorar la vivienda de uso propio.

Estas ayudas consistentes en créditos y subvenciones han
venido contribuyendo a propiciar el rejuvenecimiento del sector
agrario de manera importante, de forma que desde su estableci
miento son muchos los jóvenes que se han incorporado a las
responsabilidades gerenciales de la agricultura familiar con la
favorable repercusión que ello su~ne en ordena la dínamízacién
del sector y a la necesana adecuación de las estructuras productivas
al marco estructural de la CEE.

La experiencia acumulada en lal::8I~:ción de estas ayudas y su
favorable acogida, aconsejan act . los importes unitarios
adecuándolos en la.medida de lo posible a los valores reales de las
inversiones auxiliadas a fin de mejorar su eficacia, al propio tiempo
que contemplar en la misma norma las distintas. ayudas que con
posterioridad han venido a complementar las reguJaQas en el citado
Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Economla y Hacienda, de acuerdo con el

dictamen del Consejo de.Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1S de mayo de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.° Los límites máximos por peticionario de los
préstamos a que hacereferencia el artículo 4.°, 1, del Real Decreto
1932/1983, de 22 de junio, se elevan a 3.500.000 pesetas, mante
niéndose sin modificación las restantes condiciones de los mismos.

Art. 2.° Los importes máximos de los préstamos que se
contemplan en el articulo 6.° del Real Decreto 1932/1983 para la
adquisición o mejora de la vivienda de uso propio, se elevan a
3.000.000 de pesetas, para la adquisición, y a \.000.000 de pesetas,
para la mejora, manteniéndose sin modificación las restantes
condiciones de los mismos.

Art. 3.° Se establecen las siguientes subvenciones vinculadas a
la concesión de los préstamos regulados en el Real Decreto
1932/1983, de 22 de junio, y el presente Real Decreto que
S1!Stltu)'~n a las establecidas en el articulo 8.° a) y b) de la citada
disposición legal

1. Las subvenciones vinculadas a la concesión de préstamos
para modernización de la explotación familiar regulados en el
articulo 4.°, 1

1
del Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio, y

articulo \.0 de presente Real Decreto consistirán en:

a) Hasta un 10 por 100 del importe de la inversión aprobada
que no 1>Odrá exceder de 6.000.000 de pesetas.

b) Disminución de hasta 3 puntos del tipo de interés de los
préstamos concedidos por el Banco del Crédito Agrícola para esta
finalidad, que siempre seráel mínimo de los considerados poresta
Entidad para operaciones de análoga naturaleza.

c) En las zonas declaradas de montaña, se 1>Odrá conceder una
subvención adicional de hasta el 1S por 100 de la inversión.

d) Hasta un SO por lOO de los gastos ocasionados para
obtener, en su caso,la garantía necesaria, siempre que estagarantía
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BüE núm. 133

11975
(Contin~ci6"

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 de marzo CÚ!
1983. Y ActasFinalesaprobadas por la primerareunión ae la Conferencia AdministrativaMundial de Radiocomunicaciones
sobrela uulizacion de la órbitade los satélitesjeoestacionarios y la planificación de los servicios especiales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre CÚ! 198 . (Continuacián] .

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elIde enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron e11 de enero de 1981- Yen el articulo 5.189 que entraron en vigor el1 de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985. .

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de formaJeneral el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Fin es aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel paz Agüeras.

AP12·2

Seeelón 11. Gróllco y Mapa

Nota a: Este gráfico indica las horas de servicioJljas y optativas de los bar
cos de segunda y tercera categorías, referídas a la hora del huso
horario. (Las horas de servicio indicadas excluyen las determinadas
por la administración, el capitán o la persona responsable.)

Las horas Fyas de servido se indican de ta siguiente manera:

1) para los barcos de segunda categoría:

11) para los barcos de segunda y tercera categorias:

111) para los barcos de tercera categoria. periodo en
el cual pueden elegirse las dos horas ininterrum
pidas de servicio optativas:

I
I
I

Nota b: Se indican también (en negro) el periodo de servicio de ü830-0iJJO
que se recomienda para los barcos de la cuarta categoria (véase el
número 4(62).
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NOCAP13 APÉNDICE 13 Abreviaturas utDiza1lles ea lodos los servicios

A. Lista de abrevialuras por orden alfabético

Mi estación se llama ..

Vuelva a (sitio).

Su frecuencia varia.

g
"".
?

-'00
<lO....

....
lia...
~.

~.

(sitio).

la distancia aproximada entre
nuestras estaciones es de ... mí
lIas marinas (o kilómetros).

De la liquidación de las cuentas de
tasas de mi estación se encarga
la empresa privada ... (o la ad
ministración de Estado ... ).

El tono de su emisión es ..

l. Bueno
2. Variable
3. Malo.

Respuesta o aviso

Voy a. . y vengo de .

TenlO que despachar conferen-
cias radiotelefónicas.

Pienso llegar a (o estar sobre ... )

(sitio) a las horas.

Su frecuencia exacta (o la frecuencia
exacta de ...1 o ... kHl (o MUll.

Sí; vuelvo a¿Vuelve a .. (sitio)?

Prelunta

¿ A qué hora piensa llegar a '"
(o estar sobre .. ) (sitio)?

¿ Que empresa privada (o admims
tración de Estado) liquida las
cuentas de tasas de su estación?

¿ Cómo se llama su estación?

¿ Ouere indicarme mi frec::ueneia
exacta (o la frec::uencía exacta
de . .)?

¿ Cómo es el tono de mi emisión?

i. Cuántas conferencias radioteje
fónical tiene que despachar?

¿Adónde va usted y de dónde viene?

¿ Varia mi frecuencia?

¿ A qué distancia apro",imada esta
de mi estación?

QRF

QRE

QRI

QRH

QRB

QRC

QRG

QRA

QRJ

QRD

Abre
viatura

• Nota M la S«retariD GMemJ: Las series QOA a QQZ figuran en el apén

dice 14.

Abr.vi.tur•• y señal•• div.na. que h.brán de utDlzanc
en l•• eomunie.elon•• r.diot,".rlifle•• con ••••pción de l••

del servicio móvD marítimo
I (Véase el artículo 52)

SECCIÓN l. CÓDIGO Q

Introducción

l. Las series de grupos QRA a QUZ, que se mencionan
más adelante. son utilizables en todos los servicios.

2. Las series QAA a QNZ, que se reservan para el servicio
aeronáutico, y las series QOA a QQZ, que se destinan. los servicios
maritimos, no figuran en el presente ReglamenlO.·

3. Se podrá dar un sentido afirmativo o negativo a ciertas
abreviaturas del código Q, lransmitiendo YES o NO. respectiva
e inmediatamente después de la abreviatura.

4. La significación de las abreviaturas del código Q podrá
ampliarse o completarse mediante la adición de otras abreviaturas
adecuadas, de distintivos de llamada, de nombres de lugares. de
cifras, de números, etc. Los espacios en blanco, que figuran entre
paréntesis, corresponden a indicaciones facultativas. Estas indica
ciones deberán transmitirse en el orden en que se encuentran en el
texto del Cuadro que se inserta a continuación.

S. Para dar a las abreviaturas del código Q la forma de
pregunta, se transmitirán seguidas del signo de interrogación. Cuando
una abreviatura, utilizada como pregunta, vaya seguida de indica
ciones complementarias, convendrá transmitir el signo deinterrogaciól1
después de estas indicaciones.

6. Siempre que se utilice una abreviatura del código Q que
tenga varias significaeiones numeradas, deberá ir seguida del nÚMero
que corresponda a la significación elegida. Este número se trans
mitirá inmcdiatemcnte después de la abreviatura,

7. Las boras se darán en Tiempo Universal Coordinado
(UTC), a no ser que en las preguntas o respuestas se indique otra cosa.

..........
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o .vilo Abre

viatura Pregunta

AP13-4

Respuesta o 8\'i50

~
"".
!3
......

¿ Debo aumentar la potencia del I Aumente la potencia del transmisor.
transmisor 7

¿ Sufre usted interferencia? I Sufro interferencia:

(1. Nula
2. Ligera
3. Modelada
4. Considerable
,. Extremada).

¿ le perturban los atmosféricos? I Me perturban los almosfóricos :

(l. No
2. ligeramente
l. Moderadamente
4. Considerablemente
j:. Extremadamente).

QRX I ¿ Cuándo \oher;i a llarnur.ne"

>O
00....

...

ª•,;-e.
O

horas

(en.. kHz (o MHl.)).

le volveré a llamar a las
( en kHl (o MHz}).

Le ruego avise a que le llamo
(en .,. kHz (o MH¡r)),

No tengo nada para usted.

Estoy preparado.

1..1 Imensidad de !U1 señales (o de
1.1S señales de ) es

l. Apenas perceptible
:!. l>ébil
:l. Bastante buena
4. Buena
S. Muy buena.

l Q llama

Cese la transmisión,

Su turno es el número
(O cualquiera otra indicación).
t t;n rc/O("l(in con las comunica

clones, )

¿ Está usted preparado?

i. Debo cesar la transmisión?

¿ Debo avisar a Que le llama
usted en kHl (o MH1)?

¿ Tiene algo para mi?

QRW

QSA I t. ('u¡tl es la inlen"-idad de mis seña-
les (o de la..; señales tll,' )"

QRZ I (. QUién me llama?

QR y e Que turno tengo'~

I J~'" ¡e///l'/ú" ron ta-: comUlllC(l

ciones.)

QRT

QRU

QRV

La inteligibilidad de sus ICftaIes
{o de las de ... )es ...

l. Mala
2. Escasa
3. Pasable
4. Buena
5. Excelente.

Estoy ocupado (o estoy ocupado
con ... ). Le ruego no perturbe.

¿ Son inteligibles mis seftales (o las
de ... )'?

¿ Está usted ocupado?QRL

QRM

QRK

QRN

QRO

QRP

QRQ

QRR

¿ Debo disminuir la potencia del
transmisor?

¿ Debo transmitir más de prisa?

¿ Está usted!preparado para el fun
ctonarmento automático?

Disminuya la potencia del trans
misor.

Transmita más de prisa (.. pala
bras por minuto).

Estoy preparado para el funciona
miento automático. Transmita a

palabras por minuto.

QSB

QSC

QSD

¿ varta la intensidad de nus sl.'ña·
les?

¿ Es su barco de carga"

¿ Es defectuosa mi manipulación?

La intensidad de sus señales varía.

Mi barco e! de carga.
I .,

Su manipulación es defectuosa.

QRS i. Debo transmitir más despacio') Transmita más despacio (
bras por minuto).

pala- QSE i. Cual es la' deriva csumada de la
embarcación o dtspovuivo de
satvameruo .,

La deriva estimada de la embarca
ción o disposíuvo de salvamento
es t citras y urudadcs ] .

~
'C



API3-S

Abre·
viatura Pregunta Respuesta o aviso

AP13-6

Abre- I 1viatura Pregunta R.espuesta o aviso

'"'"s

QSF I ¿ Ha efectuado usted el salva.¡ He efectuado el salvamento y me
mento? dirijo a la base de ... (con ... por.

sonas heridas que requieren una
ambulancia).

QSG I ¿ Debo transmitir telegramas ITransmita '" telepamu de una
de una vez? vez.

¿ Debo anular el telegrama núme- I Anule el teJearama número ..
ro ... 1

QSH

QSI

QSJ

QSK

QSL

QSM

QSN

QSO

¿ Puede usted recalar usando su
equipo radiogoniométnco?

¿ Que tasa se percibe para
incluyendo su tasa interior?

¿ Puede usted oirme entre sus seña
les y. en caso afirmativo, puedo
interrumpirle en su transmisión?

¿ Puede acusarme recibo?

¿ Debo repetir el último telegrama
que le he transmitido (o un tele
grama anterior)?

¿ Me ha oído usted (o ha oído usted
a . .. (distinthio' de l/amada) en
... kHz (o MHz»?

¿ Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con ... ?

Puedo recalar usando mi equipo
ladiol0niométrico (estación ... ).

No he podido interrumpir su
transmisión.

o
¿ Quiere usted infonnar a .. (dis

/in,;vo tk lUJmtItk I que no he
podido interrumpir su transmi
si6n (en••.. kHz (o MHz»?

La lasa que debe pe:r<::ibirse para
es '" francos, incluyendo

mi tasa interior.

Puedo oírle entre mis senales;
puede interrumpirme en mi trans
misión.

le acuso recibo.

Repita el último telearama que me
ha transmitido (o telearama (5)
número(sl ... l.

Le he oido (o he oido a .. o (distinti-
vo de lIal1'ltltJG) en kMz (o
MHz)).

Puedo comunicar directamente (o
por medio de .' o) con .. '

QSP

QSO

QSR

QSS

QSU

QSV

QSW

QSX

QSY

QSZ

QTA

QTB

¿ Quiere retransmitir gratuitamente
a o o. ?

¿ Tiene medico a bordo? o ¿ Está
o. o (nombre) a bordo?

¿ Tengo que repetir la llamada en
la frecuencia de llamada?

¿ Qué frecuencia de trabajo unli
zará usted?

¿ Debo transmitir o responder en
esta frecuencia (o en kHz (o

MHz)} (en emisión de clase o •• )?

¿Debo transmitir una serie de V en
esta frecuencia (o en kHz (o
MHz»?

¿ Quiere transmiur en esta frecuen-
cia (o en kHz (o MHz» (en
emisión de clase ... )?

¿ Quiere escuchar a (distinlÍl'o
de /lamoda) en ... kHz (o MHz)?

¿ Tengo que pasar a transmitir en
otra frecuencia?

¿ Tengo que transmitir cada palabra
o grupo varias veces?

¿ Está usted conforme con mi cóm
puto de palabras"

Retransmitiré aratuilamente a

1

Hay un médico a bordo; o
(nombre) Clt' a bordo.

Repita la llamada en la frecuencia
de llamada; no le oí (o hay inter
ferencia).

Utilizaré la frecuencia de trabajo
de o •• kHz (normalmenle sólo es
necesario indicar las tres ultimas
cifras de la frecuencia).

Transmita o responda en esta fre
cuencia (o en o. kHz (o MHz»)
(en emisión de clase o. o).

Transmita una serie de V en esta
frecuencia (o en o •• kHz (o MHz)).

Voy a transmitir en esta frecuencia
(o . kHz (o MHz)) (en emisión
de clase .. l.

Escucho a (distintivo de llama-
da) en. o kHz (o MHz).

Transmita en otra frecuencia (o
en ... kHz (o MHz)).

Transmita cada palabra o p1IPO
dos veces (o ... vecesl.

No estoy conforme con su cómputo
de palabras; repetiré la primera
letra de cada palabra y la primera
cifra de cada número.

J.......
e
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o
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AP13-7

Abre
viatura Presunta Respuesta o aviso

Abre
viatura Pregunta

AP13·8

Respuesta o aviso

ttl
Om

"c:,
?
........

o
t. Ha despegado usted"

¡, Que hora ev, exactamerttc "

¿ Cuál essu rumbo MAGNÉTICO?

....
¡¡
;¡
~

....
~.

e

"o
'O
00

'"

o

horas.(lugar) a las

V(l~ a comunicar con "U estación
por medio del Código Interna
cional de Señale,

La velocidad de mi aeronave con
relación a la superficie de la tierra
es de ... nudos (o ... kilómetros
por hora o de ... millas terrestres
por hora).

Mi situación es ... de latitud ...
de longitud (o srgÚII clIOlquiero/rQ
indicación).

o

LI hora exacta es

Mi rumbo VERDADERO es
grados.

He salido de la bahía (o del puerto)

Mi rumbo VERDADERO, corregi
da la deriva. es de ... grados.

Voy a entrar en la bahía (o en el
puerfo). '1

He despegado.

Voy a amarar (o a aterrizar).

Mi velocidad es de .. ' nudos (o
de ." kilómetros por hora o de

. millas terrestres por hora).

(Indica la velocidad del horco o
aerona~e conreladón al QgIUl o al
aire, res¡wcliWlm~"'e.)

Mi rumbo MAGNÉTICO es de
grados.

Salí de(lugar) ?

¿ Ha salido de la bahía (o del puer
to)?

¿ A Qué hora salió de

¿ Cuál es su rumbo VERDADE
RO?

¿ Cuál es la velocidad de su aero
nave con relación a la superficie
de la tierra?

¿ Cuál es su situación en latitud
y en lonlitud (o según cualquier
otra indicación) ?

¿ Cuál es su velocidad '!

(Pr~gunta la wloddod del barco
o aerOnQW! con retación al agua
o al aire. respectivamente.l

¡, Puede comunicar con mi estación
por medio. del Código Interna
cional de Señales"

¡, Va a entrar en la bahía (o en el
puerto)'!

o
t. Va usted a amarar (o a aterrizar)?

¿ Cuál es IU rumbo VERDADERO
con corrección de la deriva 1

QTQ

QTP

QTl

QTM

QTN

QTO

QTK

QTL

QTI

QTR

QTH

•

TenlO tele_1 para usted
(o para ).

VOY a transmitir dos rayas de diez
segundos cada una. seguidas de
mi distintivo de lIamada(repetidas

. veces) (en ... kHz (o MHz».

... (identificación) ha recogido...
1. ... (lfIÍnfero) supervivientes
2. Restos de naufragio
3. (número) cadáveres.

o
He pedido a ... que transmita dos

rayas de diez segundos cada una,
seguidas de su distintivo de llama-
da (repetidas veces) en
kHl (o MHz).

La situación de su estación, basada
en las marcaciones tomadas por
las estaciones radiogoniométricas
que controlo. era ... latitud ."
longitud (o cualquier otro indi
cación de posición), clase a

horas.

Su marcación VERDADERA con
relación a mi es de grados a

. horas.
o

Su marcación VERDADERA con
relación a (distintivo th lIa-
madD) era de grados a
horas.

o
La VERDADERA marcación de

(distintillO de Ila"",da) con
relación a tdutimivo de tla-
mtMia) era de grados a
horas.

o
¿ Culll .. la VERDADERA mar

cación de ... (distintivo de l/a
mada) con relación a {dis
timtvo de lIanrodoJ?

o
¿ CuAl es mi VERDADERA mar

cación con relación a .. {distin
r¡", del/amada) ?

i. Quiere indicarme la situación de
mi estación con arreglo a las mar
caciones tomadas por las estacio
nes radiogonio~lricas que usted
controla?

¿ Cuál es mi VERDADERA mar
cación con relación a usted?

c. Quiere transmitir dos rayas de
diez segundos cada una, seguidas
de su distintivo de llamada (repe-
tidas veces) (en ... kHz (o
MHz))? I

o
¿ Quiere pedir a .. ' que transmi

ta dos rayas de diez segundos,
seguidas de su distintivo de llama
da (repelidas ... veces) en o •• kHz
(o MHz)?

¿ CuAntos telepiuñai tiene por
transmitir?

¿ QlIt ha rocnaido el barco de sal
vamento o la aeronave de salva
mento?

QTF

Qlt>

QTG

QTC

QTE

'"a-:
'O



AP13-9

Abre
viatura

QTS

QIT

QTU

QTV

QTW

QTX

QTY

QTZ

QUA

QUB

Pregunta

LQuiere transmitir su distintivo de
llamada para sintonizar o para
que se pueda ~dir,ahora (o a las
. .. horas) su frecuencia en ...
kHz lo MHz)?

¿ A qué horas está abierta Sil esta
ción?

¿ Debo estar a la escucha de usted
en la frecuencia de kHz (o

MHz) (de las ... a las horas)?

¿ Cómo se encuentran los super-
vivientes?

¿ Quiere usted mantener su estación
dispuesta para comunicar con
migo de nuevo. hasta Que yo le
avise (a hasta ... horas)"

¿ Se dirige usted al lugar del sinies
tro Y. en tal caso, cuándo espera
llegar?

¿ Continúa usted la búsqueda"

¿ Tiene noticias de ... (distintivo
de 11omodaJ?

¿ Puede darme en el siguiente orden
datos acerca de la direcci6n CII

arados VERDADEROS y velo
cidad del viento en la superficie.
visibüidad. condiciones meteoro
lógicas actuales, y cantidad, tipo y
altura de la base de nubes sobre
. .. (/ugor d. o"""fleMo)?

Respuesta o aviso

Voy • transmitir mi distintivo de
llamada para smtomzar o para
que se pueda medir ahora (o a las
· .. horas) mi frecuencia ea ...

kHz (o MHz)

La setlal de idenlilicación que sigue
se superpone a otra emisión.

Mi estación está abierta de ... a
horas.

Escúcheme en la frecuencia de
... kHz (o MHz) (de las ... a las
· .. horas).

Los supervivientes se encuentran en
· .. estado y necesitan urgente
mente ...

Mi estación permanecerá dispuesta
para comunicar con usted. hasta
Que me avise (o hasta ... horas).

Me dirijo al lugar del siniestro y
espero llegar a las horas
... ([.cho).

Continúo la búsqueda de ... (aero
nave, embarcación o dispositivo
de salvamento, supervivientes o
restos).

Le envío noticias de ... (dislinlivo
de11omIJdG).

He aquí los datos solicitados :

( Deberdn IlIdicoru los lIIIüIode• . ...
pl<4litu JNlTG ..Iocülode. , dU,_
cUu.)

Abre
viatura

Que

QUD

QUE

QUF

QUO

QUH

QUt

QUJ

QUK

PrelUnla

¿ Cuil es el número (11 01'11 indica
cIórI) del último mensaje mio (o
de ... (d'l/io,'" de ''''.-)
que ha recibido usted?

¿ Ha recibido la sertal de urgencia
transmitida por . .. (dislinliW) de
lIanwda de """ ,slación móvil)?

¿ Puede hacer uso de la telefonía
empleando ... (idioma) por
medio de un intérprete. en caso
necesario; si así fuese, en qué
frecuencias?

¿ Ha recibido la señal de socorro
transmitida por ... (dislinlivo de
lltuhtllÚJ de """ eSlación móvil)?

¿ Se verá usted obligado a amarar
(o a aterrizar)?

¿Quiere indicanne la presión baro
m6lrica actual al nivel del mar?

¿ Están encendidas sus luces de
navepción?

¿ Quien: indicanno el rumbo VER
DADERO, .corregida la deriva,
que debo seJUir pata diri¡irme
hac;:ia usted?

¿ Puede usted indicanne el estado
del mar en ... (litio o COOI'tútIQ·
d<u)?

AP13-IO

Respuesta o aviso

El número (. otrG üuliCIICl6o) del
último mensaje que rec:ibf de
usted(O de .1•• (dUllotl.. deJút.
.-)) OS •••

He recibido la seftal de urpncia
transmitida por ... (dislinlf'lO
de 110mIJdG de 11M '''flel6o 016,,1)
a las ... horas.

Puedo comunicar en telefonia
en ... (idiomo) en ... kH, (o
MHz).

He recibido la senal de SOCOfTO
transmitida por ... (dislinlivo
tú IIo.mIIda de IUIQ ellación mó.,ilj
a las ... horas.

Me veo obligado a amarar (o a
aterrizar) inmediatamente.

o
Me veré oblipdo a amarar (o •

eterrizar) en ... (poIidDII o
silio) a las ... horas.

La presión barométrica actual al
nivel del mar es de . .. (MiJo.
des).

Mis luces de navegación están en
cendidas.

El rumbo VERDADERO. corregida
la dCl'iVI, que debe SCluir para
dirigirse hacia mi es de .•.
arados a las ... horas.

El mar en ... (1;lio (1 coordenDdas)
es ...

'"'"'O....

1...
~
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AP13-11

Abre
viatura

QUL

QUM

QUN

QUO

QUP

QUQ

Presunta

¿ Puede usted indicannc la mere
jada observada en ... {sitio o
coorde_)?

¿ Puedo reanudar mi tnlfico nor
mal?

Ruego a Jos navíos que se encuen
tren en mis proximidades inme
diatas

o
(en las proximidades de ... lati
tud ... longitud)

o
(en las pro~imidades de ... ), que
indiquen su situación. rumbo
VERDADERO y velocidad.

¿Tengo que buscar:
l. Una aeronave
2. Un barco
3. Una embarcación o disposi
tivo de salvamento en las proxi
midades de ... latitud lon
gitud (o $~,IÍJI otra indicación)?

¿Quiere usted indicar su situación
mediante :

1. Rcftector
2. Humo negro
3. Cohetes IwninOlOS '1

¿ Debo dirigir mi reflector ver
ticalmente! hacia una nube
de modo intermitente. si es
posible, Y. en cuanto su aeronave
sea vista u olda, debo dirigir el
haz sobre el agua (o sobre el suelo),
contra el viento. a fin de facilitar
su amaraje (o su aterrizaje)?

Respuesta o aviso

La marejada ea ... (s/11o o coorde
-J .....

Puede reanudar su trtiic:o normal.

Mi situación, rumbo VERDADE
RO Y velocidad son ...

Slrvase buscar:
1. Una aeronave
2. Un barco
3. Una embarcación o dispositivo
de salvamento en lu proxi
midades de ... latitud ... lon
gitud (o según otra indictlc;ón).

Mi situación se indica mediante:

l. Reflector
2. Humo negro
3. Cohetes Juminosos.

Ruego dirija su reftector vertical
mente a una nube. de modo inter
mitente, si es posible. Y.en cuanto
mi aeronave lea vista U o'da.
dirija el haz sobre el a..... (o
sobre el suelo). contra el viento.
a fin de facilitar mi amaraje (o
aterrizaje).

Abre
viatura

QUR

QUS

QUT

QUU

QUW

QUY

Pregunta

¿ Los supervivientes hao ...
l. recibido equipo oaIvavidas
2. sido recoaidos por un barco
3. sido encontrados por un grupo

de salvamento de tierra?

¿ Ha visto supervivientes o restos?
En caso afirmativo. ¿ en qué
sitio?

¿ Ha sido seAalado el sitio del acci
dence?

¿ Deberé dirigir el barco o la aero
nave hacia mi situación?

¿ Está usted en la zona de explora
ción designada como ... (simbolo
de la 10,", " latitud JI longitud)?

¿ Se ha seftalado la situación de la
embarcación o dispositivo de
salvamento?

AP13-12

Respuesta o aviso

Leo supetvivientes ••.
l. es"" ea~ de equipos

salvavidas Jamados por ...
2. han sido recogidos por un

barco
3. han sido recDlidos por UD gru

po de salvamento de tierra.
He visto ...

1. supervivientes en el agua
2. supervivientes en balsas
3. restos
en ... latitud ... longitud
(11 otra int!ica€itin).

El sitio del accidente está señalado
mediante :
l. baliza ftanúeera o fumígena
2. boya
3. producto colorante
4. (especificar clUl1quier otra

indiCQCión).

Dirija el barco o la aeronave
(dislinliW1 M llamada).
l. hacia su situación transmitien

do su propio distintivo de lIa
madayrayaslarpsen ... kHz
(o MHz)

2. transmitiendo en ... kHz (o
MH11 el rumbo VERDADERO.
corregida la deriva. para llegara
usted.

Estoy en la zona de exploración ...
{des¡'_ióoJ.

1 -1
La situación de la embarcación o

dispositivo de salvamento te

marcó a las ... horas mediante :
l. Baliza ftanúgera o fumígena
2. Boya
3. Producto colorante
4. ... (np«ifíquese ~llalqllier

olra uikl/).

s
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AP13-13 AP13-14 -'"
~

QRD I ¿ Ad6nde .a ualed y de d6nde I Voy a ... y vengo de ...
viene?

QRI I ¿ C6mo es el tono de mi emisión? I El topo de su emisión es ...
l. Bueno
2. Variable
3. Malo.

Sbadóo

B. Lista de abreviaturas ordenadas según la índole
de las preguntas. respuestas o avisos

--o
00.....

~
"c:.
?

....
~.....
<i'
S"

Ab~

viatura PreJlllnla IleIpuaIta o .VÍIO

1 , 1.......--

QRO ¿ Debo aumentar la poteneia del Awnonte la polCDcia deI-.i1or.
transmisor? 1

QRP ¿ Debo disminuir la potencia del Disminuya la poICDcia del ua..
transmisor7 misor.

QSA ¿ Cutl es la intensidad de mis se6a- La intensidad de ... _ (o de

lea (o de las seftalel de ... )7 Iaa_de ... )ea ...
1. Apenas peRlOpIible
2. Dtbil
3. Bastante b-.
4. Buena
5. Muy_.

QSB ¿ Varia la intensidad de mis sella- La intensidad de sus señales varia.
les?

M·...ed6a

QRQ ¿ Debo uansmitir mú de prisa7 Transmita mis do prisa ( ... pala-
bras por minulO).

QRR ¿ Eal! usted preparado para el fun- Eatoy preparado para el funciona-
cioD&miento automitico 7 mieDto autom'lico. (Transmita

•... paIabru por minulO.}

QRS ¿ Debo uansmitir mú deapacio7 Transmila mú cIeapacio ( .•• pala-
bras por minlllO).

QSD ¿ Ea defecluoaa mi manipulación 7 Su manipulaci6a • doBctllOU--
QRM ¿ Sufro ualCd inlcrfemlCia7 Sufro InlCffemlCia:

11. Nula
2. LillUll
3. Moderada
4. Considerable
5. Extremada).

Respuestao aviso

Mi estación se Uama ..

La intelipbilidad de aua _
(o de las de ... ) ea

l. Mala
2. Etcaaa
3. Paable
4. Buena
5. Excelente.

Mi situaci6n es ... de latitud .•.
de lonlitud (o _glÍ" clMllqu;er otr"
indicacid,,) .

Sau de . (1.."') a las . . . horas.

Rula

Pregunta

¿ A qut hora &ali6 de. (/..'") ?

CaIIdo4 ....__

l, A q~ distancia aproximada está ILa distancia aproximada entre
de: mi estación? nuestras estaciones es de . .. mi

llas marinas (o loi:6metr(5).

¿ CuAl essu situación en latitud y en
longitud ((1 se,"" clUllquier otr"
;1Id~i¡lIo) .

Noa!Ibre l

¿ Cómo se llama su estación?

¿ Son intelipbles mis _les (o las
de ... )?

QRK

QRB

QTN

QTH

QRA

Abre
viatura

..........



API3·15

Abre
viatura

QRN

QRG

QRH

QTS

QSN

QSS

QSU

QSV

.....

Pregunta

¿ Le perturban los atmosfmcos '1

AIoBt. d. LecOtiiCIa

i.Quiere indicarme mi frecuencia
exacta (o la frecuencia exacta
de ... )?

¿ Varia mi frecuencia 7

¿ Quiere transmilir su distintivo de
llamada para sintonizar o para
que se pueda medir ahora (o a las

.. horas) su frecuencia en
kHz(o MHz)?

SoIecdÓll de f.K_KIa y/o do duo
de_ÓIl

¿ Me ha oldo usted (o ha oldo usted
a ... (distin/ivo de lIamt1dtl» en

kHz (o MHz)?

¿ Q~ frecuencia de trabajo utili
zará usted?

¿ Debo tranrmitir o responder en
esta frecuencia (o en ... kHz (o
MHz)) (en emisión de clase ... )1

¿Debo transmitir una serie de V en
esta frecuencia (o en ... kHz (o
MHz»?

Reapuesta o aviso

Me perturban los atmOlfmcOl :

l. No
2. Lisoramonte
3. Moderadamente
4. Considerablomonte
S. Extremadamtnte.

Su frecuencia exacta (o la frecuencia
exacta de ... )es .. kHz (o MHz).

Su frecuencia varia.

Voy a transmitir mi distintivo de
llamada para sintonizar o para
que se pueda medir ahora (o a las

horas) mi frecuencia en
kHz (o MHz).

Le he oído (o he oldo a . (distÜfti·
lIO de lIamadlJ)) en ... kHz (o
MHz).

Utilizaré la frecuencia de trabajo
de kHz (Mrmolmt!lt'~ sólo ~s

necesario indicar las tres MIUIftIU
cifras ik la Ir~c~IIcia).

Transmita O responda en esta üe
cuencia (o en ... kHz (o MHz»
(en emisión de clase ... ).

Transmita una serie de V en esta
frecuencia (o en ... kHz (o MHz».

Abze
viatura

QSW

QSX

QSY

QRL

QRV

QRX

QRY

QRZ

QSC

QSR

QTQ

Pregunta

¿ Quiere transmitir en esta frecuen
cia (o en ." kHz o MHz) (en
emisión de clase ... ) 1

¿ Quiere escuchar a (distilltillo
ikl/QmodD) en ... kHz (o MHz)1

CllmbIo do _la
¿ Tengo que pasar a transmitir en

otra frecuencia?

F:.sableclmieato de Comunicación

¿ Está usted ocupado?

¿ Esti usted preparado?

¿ Cuándo volverá a llamarme?

¿~ tumo tengo?
(En relación COII las comunica
ciones.)

¿ Qui~n me llama?

¿ Es su barco de carga?

¿ TenlO que repetir la llamada en
la frecuencia de llamada?

¿ Puede comunicar con mi estación
por medio 'del Código Interna
cional de Senales?

API3-16

Respuesta o aviso

Voy a transmitir en esta frecuencia
(o ... kHz o MHz) (en emisión
de clase ... ).

Escuebo a . .. (dUtin,;lIO de 1liuntJ.
d4) en ... kHz (o MHz).

Transmita en otra frecuencia (o
en .. kHzoMHz).

Estoy ocupado (o estoy ocupado
con ... ). Le rucgo no perturbe.

Estoy preparado.

Le volved: a llamar a las ... horas
(en kHz (o MHz».

Su tumo es el número ..
(o cualquier olra indicación).
(En relación con las comunic.
dDMs.J

Le Uama ... (en kfh (o MHz»

Mi barco es de carga.

Repita la .,Iamada en la frecuencia
de llamada; no le oí (o hay inter
ferencia).

Voy a comunicar con su estación
por medio del Código Interna
cional de Seftales.

s
'"t:l".
?
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c'
t:l
o'

'"00.....

o-.
o-.
-o
'"



API3-17

Abre
'natura

QUE

QTR

QTU

Pregunta

¿ Puede hace, uso de la lelefonla
empleando (idiomil) por medio
de un intérprete,I en caso eece
sario? Si asi fuese. i. en q~

frecuencias?

"....
¿ Qu~ hora es, exactamente "!

¿ A qué horas cstá abierta su esta
ciÓn?

Respuesta o aviso

Puecio comUDicar en telefonia
en ••. (_) en ..• kHz (.
MHz).

1.& hora e:lacta es ...

Mi estación está abierta de ... a •.•
horas.

Abre
viatura

QUC

QRJ

QRU

Prcsunta

i. Cuál es el número (" otra indica
ci6n) del ultimo mensajemio (o de

(dislinli'lo tfeo I/amoda) que
ha recibido usted 1

b""""'" de cornspoadencla

¿ Cuántas conferencias radiotele
fónicas tienc que despachar?

¿ Tiene algo para mi?

AP13-18

Respuesta o aviso

El número (M aira indicación) del
úllimo mcn¡aje que recibí de
usted (o de{. ,. (dislinliWJ tú 1111
m<Jdo}) .. . . .

Tengo que despachar conferen-
cias radiotelefónicas.

No tengo nada para usted,

-'"'"'O
'"

No he podido Interrumpir su
transmisión.

•
¿ Quiere usted informar a {dís-

tmtivo de llamada) que no he
podido intenumpir su transmi-
sión en kHz (o MHl)?

QRC

QSJ

G_

¿ Qué empresa privada (o adminis
tración de Estado) liquida las
cuentas de tasas de su estación?

¿ Qué tasa se percibe para
incluyendo su tasa interior?

De la liquídacion de las cuentas de
tasas de mi estacíóa se encarp
la empresa privada .. . (o la ad
ministración de Estado ... ).

La tasa que debe percibirse para
es francos. incluyendo

mi tasa interior.

QSG

QSI

i Debo transmitir
de una vez?

telegramas Transmita
vez.

telegramas de una

f...
c'
"o·-'O
00....

QRW

QSO

QSP

QSQ

QUA

Tránsito

¿ Debo avisar a que le llama
usted en. kHz (o MHz)?

¿ Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con ... ?

¿ Quiere retransmitir gratuitamente
a ... ?

¿ Tiene m6dico a bordo" ti ¿ Ealj

• .. (nombr~) a bordo?

¿ Tiene noticias de ... (distintivo
tkllam4dan

Le ruego avise a .. que le llamo
en ... kHz (.1 MHz).

Puedo comunicar directamente (o
por medio de .. .} con ...

Retz&lllllÚtizé ,n'uitamellle • . ..

Hay UD mMico a bordo; " ...
(IIO",b...) _ • bordo.

Le envio noticlu de ... (distilfliWl
tkll_).

QSK

QSl

QSM

QSZ

QTA

¿ Puede usted oirme entre sus seña
les 'Y, en caso afirmativo. puedo
interrumpirle en su transmisión?

¿ Puede acusarme recibo?

¿ Debo repetir el último telegrama
que le he transmitido (o un tele
grama anterior)?

;. Tengo que transmitir cada palabra
o grupo varias veces?

¿ Debo anular el telegrama núme
ro ... ?

Puedo oírle entre mis sena les;
puede usted interrumpirme en mi
transmisión.

Le acuso recibo.

Repita el úhimo telegrama que me
ha transmitido (o telearama(s)
numeroís) ... ).

Transmita cada palabra o II"UpO
dos veces (o ... veces).

Anule el telegrama número
tXl
O
m

"c·
?
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AP13-19

Abrevia
tura

QTB

QTC

QTV

QTX

QRE

QRF

QSH

QTI

QTJ

Pregunta

¿ Es.i usted conforme con mi Cófn.
puto de palabras'"

¿ euintos telegramas tiene por
transmitir?

¿ Debo estar a la escucha de usted.
en la frecuencia de kHz (o
MHz)(de las ... alas hoJ1lS)?

¿ Quiere usted mantener su estación
dispuesta para comunicar coe
milO de nuevo, hasta que )'0 le
avise (o hasta ... horas)?

C_6a

¿ A qué hora piensa llegar a
(o estar sobre ... ) (sitio)?

¿Vuelve a. (sitio)!

¿ Puede usted recalar usando su
equipo radioaonio~trico?

¿ Cuál .. su rumbo VERDADERO
con corrección de la deriva?

¿ Cuál es su velocidad"

(Pr~gunta la y~/oddad del barco o
aeronQye ('on rrlaciÓII al agua o
al aire. rrS/Hct;lIQmentr.j

Respuesta o aviso

No estoy conronne con su c6mputo
de palabras; repetué la primer.
letra de cada palabra y la primera
cifra de cada número.

TeDCO telearamu para usted
(o para ).

Esclicheme en Ja frecuencia de
· .. kHz (o MHz) (de las ... a las
· .. horas).

Mi estación permanecer' dispuesta
para comunicar con usted. hasta
que me avise (o hasta ... horas).

Pienso !lepr a (o estar sobre
.) (stno} a las. horas.

SI; vuelvo a. (s;tio).

o

Vuelva a .. {sitio},

Puedo recalar usando mi equipo
TadiolOnio~trico(estación . .).

Mi rumbo VERDADERO corregida
la deriva es de ... arados.

Mi velocidad es de ... nudos (o
de . .. kilómetros por hora o de
· .. millas terrestres por hora.)

(/fltlka la ,,1ocldtM/ J~l barco o
a~rona~ C"On n/tldÓlf al aglllJ o
al air~, r~sp«tiwunnrt")

Abre
viatura

QTK

QTL

QTM

QTN

QTO

QTP

QUG

QUJ

QUN

Pregunta

¿ Cual es la velocidad de su aero
nave con relación a la superficie
de la tierra?

¿ Cutl es su rumbo VERDADE
RO?

¿ Cuál .. su rumbo MAG~T1CO?

¿ A qué hora salió de . .. (¡lIIGr)?

¿ Ha salido de la bahia (o del puer
to)?

o
¿ Ha despegado usted?

¿ Va a entrar en la bahla (o en el
puerto) ?

o
¿ Va usted a amarar (o a aterrizar)?

¿ Se verá usted obligado a amarar
(o a aterrizar)?

¿ Quiere indicarme el rumbo VER
DADERO, corregida la deriva,
que debo seguir para dirigirme
hacia usted?

Rueao a los Davios que le encuen
tran en mis proximidades inme
diatas
(o eo las proximidades de ...
latitud ... Iooptud)
(o en las proximidades de ... ),
que indiquen su posición, rumbo
VERDADERO y ftlocidad.

AP13-20

Respuesta o aviso

La velocidad de mi aeronave con
relación a la superficie de la tierra
es de ... nudos (o ... kilómetros
por hora o de •.. millas terrestres
por hora).

Mi rumbo VERDADERO es
grados.

Mi rumbo MAGNIlTlCO es ...
grados.

SaU de ... (¡ugar) a las. , . horas.

He salido de la bahía (o del puerto).

o
He despegado.

Voy a entrar en la bahla (o en el
puerto).

o
Voy a amarar (o a aterrizar).

Me veo obligado a amarar (o a
aterrizar) inmediatamente o me
veré obligado a amarar (o a ate
rrizar) en ... (posici6n o sitio)
a las ... horas.

El rumbo VERDADERO, corre
lida la deriva, que debe seguir
para diri¡ine hacia mi es de ..
arados a lu ... horas.

Mi posici/llo, rumbo VERDADE
RO Y velocidad son .. '

g
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w
w
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AP13-21 AP13-22
$
00

v~~:a I Pre¡¡unu I R..pu~su o aviso

,

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

(sitio o coordeMátu)

He aquí los dalOS solicitados :

La marejada en ... (sitio 11 coorde
nadas) es " "

Su marcación VERDADERA con
relación a ml es de . .. erados a
... horas.

'C
00....

....
;
ti
o...
c'
S'He recibido la señal de urgencia

transmilida por tdísuntivo
de llamada de una estación movii}
a las horas.

Puede reanudar su tráfico normal.

o
He pedido •. ,. que transmita dos

rayu de diez selundOl cada una,
seguidas de su distintivo de llama-
da (repetidas veces) en
kHz (o MH1).

Voy a transmitir dos rayas de diez
IC.undos cada una, seguida s de
mi dUtinti voIdellamada (repet idas
'" veces) (co ... kHl (o MHi»).

Cese la transmisión.

¿ Quiere transmitir dos rayas de
diez scgundos cada una, sc.uidas
de su distintivo de llamada (repe
tidas veces) (en kHI (o
MH/»

o
¿ Quiere pedir a que transmita

dos rayas de dieZ sc.undos, segui
das de su distintivo de llamada
(repetidas .. " veces) en kHz
(o MH¡)?

Ceución del nbajo

¿ Debo cesar la transmisión?

¿ Puedo reanudar mi trafico nor
mal?

UrleDCia

¿ Ha recibido la señal de urgencia
transmitida por (dístíntívo de
llamada di' una estación mÓ~'iJ)?

QRT

QUM

QTG

QUD

actual al
(unido-

( Debuán indicarst las unültuks em
pletMlasJ'd'G HlocidtMles y dista·
cias.)

La presión barométrica
nivel del mar es de
des).

El mar en
es .

MeteoroIollla
¿ Puede darme en el siguiente orden

datos acerca ~ 181 dirección en
grados VERDADEROS y velo
cidad del viento en la superficie.
vilibilidad, condicioocs meteoro
lógicas actuales y cantidad, tipo y
altura de la base de nubes sobre
... (/lIIa, tk obs~''¡IQdón)?

¿Quiere indicarme la presión baro
métrica actual al nivel del mar?

¿ Puede usted indicarme el estado
del mar ea. (sitio o coordena-
das)'?

i. Puede usted indicarme la mare-
jada observada en (S;I;O o
coo,d~nad4s)?

Radiogoniomelrill

¿ Cuál es mi VERDADERA mar
cación con relación a usted?

QUK

QUB

QUL

QUH

QTE

QTF

o
i. Cuál es mi VERDADERA mar-

cación con relación a (disrin·
/;110 de IlatnlJds) ?

o
¿ CuAl e. la VERDADERA mar

cación de ••. (dinlllliYo .. /Jo.
mada) con relación a ... (db
tintit10de lhurttIdtJ)?

¿ Quiere indicarme: la situación de
mi estación con Imalo a las mar
caciones tomadas por las estacio
nes radiogonio~tricas que usted.
controla?

o
Su marcación VERDADERA con

relación a ... (distintivo de 1Ia
nuu/a) era de ... arados a
horas.

o
La VERDADERA marcación de

... (durl,'I Iúl....¡ coa
relación a (dUtinlivo« 1Ia-
....¡ era de ... ¡p1ldos ....
horas.

La situación de su estaci6n, basada
en lu marca<:ioDel tomadu por
lu estaciones radioaoniometricu
que controlo, era ... latitud ...
lonptud (o clMÚquief otfa indi
10e/6. th /10'11160). cIaae ... •
... horas.

QUG

QUF

QUM

QSE

¿ Se vera usted obligado a amarar
(o a aterrizar)?

Socorro

¿ Ha recibido la señal de socorro
transmitida por ." (distintivo de
llamada de una estación mOl'iI)?

¿ Puedo reanudar mi trafico nor
mal?

Búsqueda y sal.,amento

¿ Cual es la deriva estimada de la
embarcación o dispositivo de sal
vamento?

Me veo obligado a amarar (u a
aterrizar) inmediatamente.

o
Me veré obligado a amarar (O a

aterrizar) en ... tposkíán (J sitio)
a las ... horas.

He recibido la scAal de socorro
transmitida por {distintivo
• UtJlJflltlo r:kUtul estación mÓlJI"/)

a las ... horas.

Puede reanudar su tráfico normal.

La deriva estimada de la embarca
ción o dispositivo de salvamento
es ... (cifras y u",dades)

~
m

"".!3-..,..,



AP13-23

Abre
viatura

QSF

QTD

QTW

QTY

QTZ

QUI

QUN

QUO

Pregunta

¿ Ha efectuado usted el salva
mento?

¿ Qu~ ha recogido el barco de sal
vamento o la aeronave de salva
mento?

¿ Cómo se encuentran los super
vivientes '1

¿ Se dirige usted al lugar del sinies
tro y. en tal caso, cuándo espera
llegar?

¿ Contln6a usted la búsqueda?

¿ Están encendidas IUI luces de
navepción?

Ruego a los navlos que se encuen
tran en mis proximidades inme
diatas
(o en las proximidades de

latitud longitud)
(o de ).

que indiquen su situación, rumbo
VERDADERO y velocidad.

¿Tengo que ~scar :
1. Una aeronave
2. Un barco
3. Una embarcación o disposi
tivo de salvamento en las proxi
midades de ... latitud .. ' longi
tud (o s~gún otra indicación) .,

Respuesta o aviso

He efectuado el salvamento y me
dirijo a la bale de ... (con ...
personas heridas que requieren
una ambulancia).

... (i(/e"tijicac;6n) ha recogido ..•
l. ("úmero) supervivientes
2. Restos de naufragio
3.... ("úmero) cadáveres.

Los supervivientes se encuentran en
. .. estado y necesitan urgente
mente., .

Me dirijo al lup.r del siniestro y
espero llegar a las ... horas de
U'cha).

ContiDllo la lnlsqueda de .... (aero
naWl. barco, embarcación o dis
positivo de _Ivamento. super
vivientes o restos).

Mis luces de navegación están en
cendidas.

Mi situación. rumbo VERDADERO
y velocidad son ...

Sirvase buscar:
1. Una aeronave:
2. Un barco
3. Una embarcación o disposi
tivo de salvamento en las proxi
midades de ... latitud ... longi
tud (o según otra indicación).

Abrevia
tura

QUP

QUQ

QUR

QUS

QUT

Prelunla

¿Quiere usted indicar su situación
mediante:

l. Reflector

2. Humo negro

3. Cohetes luminosos?

¿ Debo dirigir mi reflector vertical
mente hacia una nube )' de modo
intermitente, si es posible, Y.
en cuanto su aeronave sea vista
u oída, debo dirigir el haz sobre
el agua (o sobre el suelo), contra
el viento, a fin de facilitar su
amaraje lo su aterrizaje)?

¿ Los supervivientes han

l. recibido equipo salvavidas
2. sido recogidos por una embar..

cación de salvamento
3. sido encontrados por un grupo

de salvamento de tierra?

¿ Ha visto supervivientes o restos?
En caso afirmativo, ¿ en qué
sitio?

¿ Ha sido señalado el sitio del accí
dente?

AP13-24

Respuesta o aviso

Mi situación se indica mediante:

l. Reftcctor

2. Humo negro

3. Cohetes luminosos.

Ruego dirija su reftector vettkal
mente a una nube. de modo inter
mitente. si es posible, Y.en cuanto
rtli aeronave sea vista u oida,
dirija el haz sobre el agua (o
sobre el suelo), a fin de facilitar
mi amaraje (o mi aterrizaje).

los supervivientes ...

l. están en posesión de equipos
salvavidas lanzados por

2. han sido recogidos por una
embarcación de salvamento

3. han sido recogidos por un gru
po de salvamento de tierra.

He visto ..
(1. supervivientes en el agua

2. supervivientes en balsas

3. restos)

en latitud longitud
(11 olrG indkGCión).

El sitio del accidente está señalado
mecfi.n~ :
l. baliza fJamiaera o fumiaena

2. boya

3. producto colorante

4. ." (tsp«ificar cllalqlli~r otra
ift{/icadón).

g..c:.
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AP13-25

Abrevia·
tura ~nla Respuesta O avilo

APIJ.26

SECCIÓN n. ABREVlATIJRAS y SEAALES DIVERSAS

-
~

QUU

QUW

QUY

QTT

¿ Deberé diri¡ir el barco o la aero
nave hacia mi situación?

•• I

¿ Está usted en la zona de explora.
ción __da como ... (11m

bolo tk la Z_. lo'i'ud y Io",i
,ud) 1

¿ Se ha seftalado la situación de la
embarcación o dispositivo de
salvamento?

_óa

Dirija el baIco o la KfOnave ••.
(dU'iItIiN .1Io1trt>da) ..•

1. Haci...1iluacióD transmitien
do su pnIIIÍO _tivo de 11a
maday ..,........co ... kHz
(o MHz).

:z. Transmitiendo en ... kHz (o
MHz) el ,umbo VERDADE
RO. c:c>JTeIida la _a. pa..
11...' a usted.

Estoy en la zona de exploraci6a ..•
(destg_ión).

La ,jl.ación de la embarcaeicln o
dispositivo de aalvamealo se
_ a loa ••• botas mediao... :

l. Baliza lIaml.... o fuml..na
2. Boya

3. Producto coloraD...
4. .., (."""iflqwH <__o

otra .14').

La seilal de identilll:a<:ión que Ii¡ue
sesuperpone a otraomiIión-

Abreviatura
o seAa.

AA

AB

...os

AR

AS
BK
BN

DQ
CFM
CL
COL
CP

CQ

es

DDD

DE

DF

00
E

ER

ETA
ITP

K
KMH
KTS

MIN

Definición

Todo después de .. , (Emp/uu. dts,ws th ""'flno de interrogado",
pilTG ~d;r 11M r~ptl;ción.)

Todo antes de ..• (Emplé~se.MSp.S de IUI SigrlO de ¡n,urogació",
ptII'tI ¡Hdir una repetición.)

Direcci6n (Emplhse. ikspws tk "" signo ,. ¡"tnrogac;ó". parQ
/HdU fIIfQ repetición.)

Fin de transmisión (.-. _. TrQIISmitase romo lUfQ solaseñQ/.)
Espera (__ ...... TransmitQu romo "na sola seño/.)

Seital utilizada para intcrrumpir una transmisión en marcha.
Todo entre. y ... (Empléesf', tkspuis de IIn signo fk interroga-

ción, para pedir una repetición.)

Respuesta a RQ.

Confirme (o Confirmo).

Estoy cerrando mi estación.

Colacione (o Colaciono).
Llamada aeneral a dos o más cstaciones especificadas (véase el

artículo 52).

Llamada general a todas las estaciones (\'hu elllr,;culo 52).

Distintivo de llamada. (Emplüsf' para pel/ir Utl distintivo de
llamado.)

Utilizada para idcruificar la transmisión del mensaje de socorro de
una estación que no seencuentreen peligro (Yhseft número)l64).

De (utilizada delante del di.\'tint;l'o de llamtMÑJ de la estatión que
l/amo).

Su marcación a horas, era grados. en el sector dudoso de
esra estación, con un error posible de ... grados.

Marcación dudosa. Pida otra marcación m¡is tarde (o a ... horas).

Este (Cardinal).

Aquí ...
Hora prevista de llegad",
Se cueman los signos de puntuación.

Invitación a transmitir.

Kilómetros por hora.
Millas naúltcas por hora (nudos).

Minuto (o Minutos),

f....
~.

~.
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AP13-27

Abreviatura
a señal

MPH
MSG

N
NIL
NO
NW

OK

OL
P

PBL

R

REF
RPT

RQ
S
SIG

SLT
SOS
SS
SVC

SYS
TFC
TR

TTT

TU
TXT

VA
W

Definici6n

Millas terrestres por hora.
Prefijo que indica un mensaje con destino al capitán de un barco o

procedente del mismo. relativo a la explotación del barco o • su
navegación.

Norte (Cardinal).

No tengo nada que transmitir a usted.
No. (Negación.)

Ahora.
Estamos de acuerdo (o Está bien).

Carta transoceámca.

Prefijo que indica un radiotelegrama privado.

Preámbulo (Emp/üse. d~spuh d~ un signo dt interrogación, para
pedir una repetición.)

Recibido.
Referencia a ... (o Refiérase a. ).

Repita (o Repito) (o Repitan).

Indicación de una repetición.

Sur (Cardinal).

Firma (Emplhse. despurs de un s;,no th interrogadón. para pedir

una rrpetición.)

CArta radlomarltima..

Sei\al de socorro(...... _ - -"oO -Trammítase como una sola señal.)

Indicatiyo que precede al nombre de una estación de barco.

Prefijo que indica un telegrama de servicio.

Refiérase a su telegrama de servicio.

Tráfico.

Empleado por una estación terrestre para pedir la posición y el
próximo puerto de escala de una estación móvil (1I;ose el núttwro
3691): se emplea también como prefijo para la respuesta.

Este gruPO. aJando se transmite tres veces consecutivas. constituye
la seilal¡de seguridad (lI~ase el "umero 3211).

Gracias.
Texto (Emplk!~••,puls dr .." Ilgno tk ¡n'""OIdCi6", paro JHd;,

flllQ rr~liciÓII.)

Fin del trabajo (444 _ 4 - Transmitase como UM solo srifol.)

Oeste (Cardinal).

AP13-28

Abreviatura I
o señal Definición

WA Palabra después de ..• (Empl¡~se, tkspu¡s de un signo de imerro-
gocüJn, para pedir una repeticíán.¡

WB Palabra antes de .. (EmpM~se,d~spub €k un signo de interroga-
cion, pora p~dir uno repeucion.¡

WD Palabra(s) o Grupo(s).

XQ Prefijo utilizado para indicar una comunicación en curso e-n el

servicio fijo.

XXX Este grupo, cuando se transmite tres veces consecutivas. constituye
la señal de urgencia (véase el número 3196).

YES Si (afirmación).
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Abreviaturas y señal.. di.ersas que habrán de utilizarse para Ial
radiocomunicaciones en el servicio móvil marítimo

,. I

(Véanse los articulos 37, 63 Y65)

SECCIÓN l. CÓDIGO Q

AP14-1

NOCAPI3A APÍiNDlCE 14

AP14-2

7. Las horas se darán en Tiempo Universal Coordinado (UTC),
a no ser que en las preguntas o respuestas se indique otra cosa.

8. El asterisco " que figura delante de algunas de las abreviaturas del
código Q quiere decir que el significado de esta señal es análogo al de
una señal que figura en el Código Internacional de Señales.

I

-'"....
S

Introducción

l. Las series de grupos mencionadas en este apéndice van de QOA
a QUZ.

). Las series QOA a QQZ se reservan para el servicio móvil marítimo.

3. Se podrá dar un sentido afirmativo o negativo a ciertas abreviaturas
do! código Q. transmitiendo. inmediatamente después de la abreviatura,
la letra e o las letras NO respectivamente (en radiotelefonía se pronunciará
CHARLlE y NO).

4. La significación de las abreviaturas del código Q podrá ampliarse
o completarse mediante la adición de otras abreviaturas adecuadas, de
distintivos de llamada, de nombres de lugares. de cifras, de números, etc.
Los espacios en blanco, que figuran entre paréntesis, corresponden a
indicaciones facultativas. Estas indicaciones se transmitirán en el orden en
que se encuentran en el texto de los cuadros que se insertan a continuación.

5. Para dar a las abreviaturas del código Q la forma de pregunta, se
transmitirán seguidas del signo de interrogación en radiotelegrafía y de RQ
(ROMEO QUEBEC) en radiotelefonía. Cuando una abreviatura utilizada
como pregunta, vaya seguida de indicaciones adicionales o complemen
tarias, convendrá transmitir el signo de interrogación (o RQ) después de
estas indicaciones.

6. Siempre que se utilice una abreviatura del código Q que tenga
varias significaciones numeradas, deberá ir seguida del número que corres
ponda a la significación elegida. Este número se transmitirá inmediatamente
después de la abreviatura.
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AP14-3

AbreYi.tuns atlUzablesea el senlclo móYit marltimo

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético
Abre·

viatura Pregunta

AP14-4

Respuesta o aviso

~
"C·
Fl-......

A~·

viatura

QOA

QOB

QOC

QOO

QOE

QOF

QOG

QOH

QOI

QOJ

Pregunta

¿ Puede comunicar por radiotelepa
na (SOOkHz)?

¿ Puede comunicar por radioteJe.
ronla (2 182 kHz)'

¿ Puede comunicar por radioteJe..
fonfa (canal 16 • frecuencia de
156,80 MHz)?

¿ Puede comunicar conmilJO en.
O. holan<W:s S. italiano
1. inglés 6. japonés
2. r~ 7. noruego
3. alemán 8. ruso
4. griego 9. espartol?

¿ Ha recibido la seAal de squridad
transmitida por ... (nombn o
distintivo de llamada o los dos)?

¿ Cuál es la calidad comercial de mis
sei\alcs?

¿ Cuántas cintas tiene para trans
mitir?

¿ Debo transmitir una sel\al de
puesta en fase durante. . segun
dos?

¿ Transmito mi cinta?

¿ Quiere usted ponerse a la escucha
en ... kHz (o MHz.) de seftales
de radiobalizas de localización de
siniestros?

Respúesta o aviso

Puedo comunicar por rediotele
gzafla (SOO kHz).

Puedo comuniar por radiotelefonía
(2182kHz).

Puedo comunicar por radiOteJe(onÚl
(canal 16 - frecuencia de 156,80
MHz).

Puedo comunicar con usted en.
O. holancHs S. italiano
1. inglá 6. japonés
2. _ 7. noruego
3......... g. ruso
4. griego 9. es~1.

Ho rocíbiclola lOlIaI do...,.ndad do
.•• (",,-. • tiUliIfIl'IO •

D_ • /os dos).

La calidad do IUI ooilales es:
l. No comon:iaI
2. Aponu comercial
3. Comerclal.

Tengo ... cinlas para lransmitir.

Transmita una senal de puesta en
fase durante ... 5eJUndos.

Transmita su cinta.

Esloy • la escucha en kHz (o
MH.) do sel\aJes do radiobolizas
de localización de siniestros.

QOK

QOI.

QOM

QOT

QRA

QRB'

QRe

QRO

QRE

QRF

¿ Ha recibido usted las señales de
una radiobaliza de localización de
siniestros en ... kHz(o MHz):

¡, Puede recibir su barco llamadas
selectivas? En caso afirmativo.
¿ cual es su número o seña' de lla
mada selectiva ';

¿ En Que frecuencias puede recibir
su barco una llamada selectiva ~

"Me oye'; (.Cual es aproximadamente
la espera. en minutos. para poder
intercambiar trafico ~

¿ Cómo se llama su barco lo esta
ción)?

(.A qué distancia aproximada está
de mi estación?

¿ Qué empresa privada lo adminis
tración de Estado) liquida las
cuentas de tasas de su estación:

¿ Adónde va usted y de dónde \ iene ?

¿ A qué hora piensa llegar a. . lo

estar sobre ... ) [sitio J1

¿ Vuelve a ... (sitio)?

He recibido las señales de una
radiobahza de localización de
smiestros en ... kHz(oMHz.).

Mi barco puede recibir llamadas selec
uves: el numero o señal de llamada
selectiva es

Mi barco puede recibir una llamada
selectiva en la(s) siguiente(s) Ire
cuenciats l (en caso necesario.
Indique"~ periodos de tiempo)

Le oigo: la demora aproximada es de
minutes

Mi barco (O estación) se llama.

La distancia aproximada entre
nuestras estaciones es de
millas marinas (e' kilómetros).

De la liquidación de las cuentas de
tasas de mi estación se encarga la
empresa privada (o la
administración de Estado ... ).

Voy a ... y vengo de .
1 ,1

Pienso llegar a (o estar sobre .. J
(sitio) a las horas.

Sí; vuelvo a (sirio).
o

vuelva a ... ((irir,l.
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AP14-S

Abre
viatura

QRG

QRH

QRI

QRJ

QRK

QRL

QRM

Pregunta

QUiere indicarme mi frecuencia
exacta (u la frecuencia exacta
de .. .l? l' I

i. Varía mi frecuencia?

i.Cómo es el tono de mi emisión?

i.. Cuántas peticiones de conferencias
radiotelefónicas tiene pendientes?

¡,Cuál es la inteligibilidad de mi
transmisión (o de la de ...)
(flombre o distintivo d~ llamada o
los dos)?

¿ Está usted ocupado?

¿ Está interferida mi transmisión?

Respuesta o evisc

Su frecuencia exacta (o la Irecuen
cía exacta de ...) es ... kHz
Iv MHz).

Su frecuencia varía.

El lona de su emisión es ...
l. bueno
2. variable
3. malo.

Tengo pendientes .•. peticiones
de conferencias radiotelefónicas.

La inteligibilidad de su transmisión
(o de la de ...) (nombre o distín
tivo €k llamada o los áos) es...
1. mala
2. escasa
3. pasable
4. buena
S. excelente.

Estoy ocupado (o estoy ocupado
con ...) (nombr~ o distintivo d~

llamada o los dos). Le ruego no
perturbe.

La inteñerencia de su transmisión
es:
1. nula
2. ligera
3. moderada
4. considerable
S. extremada.

Abre
viatura

QRN

QRO

QRP

QRQ

QRR

QRS

QRT

QRU

QRV

QRW

QRX

QRY

QRZ

Prqunta

¿ Le perturban los atmosféricos?

¿ Debo aumentar la potencia de
transmisión?

¿ Debo disminuir la potencia de
transmisión ?

¿ Debo transmitir más de prisa?

¿Está. usted preparado para operar
automáticamente?

¿ Debo transmitir mas despacio?

¿ Debo caar de transmitir?

¿Tiene atao para mi?

¿Ealt_~?

¿ Debo avillr •. . . que le llama
_ ...... kH.(. MHz)?

¿ClWldo vol'" o Uomonno?

¿QIa6__1(..__

IIUco"fllftlc«",)

¿Quiál mo llama1

AP14-6

Respuesta o aviso

Me perturban los atmosferteos:
J. nada
2. lilCramentt
3. moderadamente
4. considerablemente
S. e~tremadamente.

Aument,- la potencia de trans
misión.

Disminuya la potencia de trans
misión.

Transmita más de prisa (... pala
bras por minuto).

Estoy preparado para operar auto
máticamente. Transmita a ...
palabras por minuto.

Transmita más despacio (... pala.
bras por minuLO).

Cese de transmitir.

No tengo nada para usted.

Estoy preparado.

Le rueJO avise a ... que le- llamo
(cn ... kH. (. MHz»).

Le voJvert a llamar a las .•. horas
(...... kH. (. MHz»).

Su tumo es el núnwo . . . (o ella/.
quier otra indicación). (En reía
ciótl con /tu aJmuNctJCioMs).

Le llama ... (en kHz (e MHz)).

-e-
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¿ Varia la intensidad de mis seftaIes? ILa intensidad de sus seftales varia.

AP14·7

Abre
viatura

QSA

QSB

QSC

QSD

QSEO

QSFO

!'r<Iunta

¿CuAl es la intensidad de mis
seftales (o de las seftales de •..)
(rtOmb" o distintivo tk llamado o
los dos)?

Es su estación de barco de poco
tr'fico?

. Están mis seftates mutiladas?

. CuAl es la deriva estimada de la
embarcación o dispositivo de
salvamento?

¿ Ha efectuade uated el salvamento?

Respuesta o aviso

La intensidad de sus setlales (o de
las señales de ...J (nombn o
distintivo de llamada o los dos)
es:
l. apenas perceptible
2. d6bil
3. bastante buena
4. buena
S. muy buena.

Mi estación de barco es de poco
tráfico.

Sus señales están mutiladas.

La deriva estimada de la embarca
CiÓR o dispositivo de salvamento
es . .. (CIfras y unida«s).

He efectuado el salvamento y me
dirijo a la base de ... (con ...
penonu heridas que requieren
una ambulancia).

Abre
viatura

QS)

QSK

QSL

QSM

QSN

QSO

QSP

Pregunta

¿ Qu6 .... se percibe para ...
incluymdo SU tua interior?

¿ Puede usted oirme entre IUI sd\a.
les y, en caso afirmativo, puedo
interNmpirle en IU transmisión '7

¿Puede acusarme recibo?

¿Debo ropetir el último tel........
que le he transmitido (o un tele
arama anterior)?

¿ Me ha oldo usted (o ha ofdo usted
a ..•) (IfOrnI:Jn" dbtint;PO de I/a
JPUJda o 101 dos) en ... kHz
(o MHz)'!

¿ Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con ...
(nombrt o distintivo d~ llamada o
los dos)?

¿Quiere retransmitir gratuitamente
a .. ' (nombre o distintivo de /la
mada o los dos) ?

AP14·8

Respuesta o aviso

La .... que se percibe para ••.
es .•. fralllCOl, incluyendo mi tasa
interior.

Puedo oirle entre mis leftales; puede
interrumpirme en mi transmisión.

le aceso recibo.

Repita el último te1earama que me
ha transmitido (o telcarama(l)
número(s) ...).

Le heoldo (o heoldo a .••) (""mbn
o distintivo de llamada o los dos)
en ... kHz (o MHz).

Puedo comunicar directamente (o
por medio de ..., con ...
(nombrE' o distintivo de llamada o
los dos).

Retransmitiré gratuitamente a ...
(nombrt o distintivo de llamada o
los dos).

ti'
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QSO ¿ Debo transmitir ... telepmaI de ITransmita .•. te1ep'amu de una
una YeZ? \'CL

QSQ ¿TienemédicoabordO?Oi.ESlá"'1 Hay un médico a bordo; o ...
(nombr~) a bordo: (nombrE') está a bordo.

QSH

QSI

¿ Puede usted recalar usando
equipo radioaonio~?

su r Puedo recalar usando mi equipo
radicgcmométrico (a ••.) (1tOm
bre o distintivo de Ilomada o los
do.).

No he podido interrumpir su
transmisión.

o
¿Quiere usted informar • . .•

(rrom1Jn o distintivo MIlmrtada o
los dos) que DO he podido inte
rrumpir su transmisiÓD (en. •••
kHz (o MHz)?

QSR

QSS

QSU

¿, Tengo que repenr la llamada en la
frecuencia de llamada '!

¿Qué frecuencia de trabajo utilizará
usted '~

i. Debo transmitir o responder en esta
frecuencia (o en .. kHz (o MHz II
(en emisión de clase ... )?

Repita la llamada en la frecuencia
de llamada; no le oí (o hay mter
ferencia).

Unhzare la frecuencia de trabajo
de ... 1kHz' (o MHz). (En ondas
decamétricas normalmente sólo es
nE'CE'sQr/O indicar las If~S últimas
cifras de la frecuencia.)

Transmita o responda en esta fre
cuencia (o en ... kHz (o MHz))
(en emisión de clase...).

'"....o
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API4-9

Abre
viatura

QSV

QSW

QSX

QSY

Q6Z

QTA

QTB

QTC

oro-

Pregunta

¡.Debo transmitir una serie de V (o

signos! para el ajuste en esta fre
cueoce (o en ... kHz(o MHz))1

"

c. QUiere transmitir en esta frecuen
cia (f' en ... kHz (o MH,)J (en
emisión de clase ...)'?

i.. Quiere escuchar a (1Iombn o
d;sI¡rt,hIo de llamada o los dos)
en ... kH1 (o MHz) o en la5 bao·
Ja~ . .zcanates . ?

(,Tengo que pasar a transmrnr en
otra Irecuencia ?

¿Tenao que transmitir cada palabra
o pupo varias veces ?

¿Debo anular el telegrama (o el
~nsa~)nú~ro 7

¿ Está usted conforme con mi cómo
puto de palabras?

¿Cuántos te~gramas tiene por
transmitir?

¿Qu6 ha recoSido el barco de saina
mento O la aeronave de salva
menlo?

Respuesta o aviso

Transmita una serie de V (o sipos)
para el ajuste en esta frecuencia
(o en•.. kHz (o MHz n.

Voy a transmitir en esta frecuencia
(ocn 0_' kHz(o MHz H ten emisión
de clase •.•1.

Escucho a ... (nombre o distin/;WJ (le
llDmado o los dos) en ... kHz (o
MHL) u en las handas .. .tcana
le,

Transmua en aira Irecuencsa (o

en ... kHzlo MHzH.

Transmita cada palabra o Il'UPO
doo_(o ... _).

Anule el telegrama (o el mensaje)
número .

No estoy conforme con su cómputo
de paíabras; repetiré la primera
letra de cada palabra y la pri
mer. cifra de cada número.

Ten¡o ... telepamas para usted
(o para ••• (fIOmbu (J distintit10
tk 110..- o /O, do')).

... (itkrI,i/i«<iótI¡ ha fCCOIido ..•
l. . . . (IUÍrMNJ) supervivientes
2. restos de naufra&io
l .... (nlÚfWro J cadáveres.

Abre
viatura

QTE

QTF

QTO

Plqunta

¿Cuál es mi marcación VER
DADERA con relación a usted?

o

¿Cuál es mi marcación VERDA·
DERA con relación a ...
(nombre (} distintit10de llamada o
los dos) ~

o

¿Cuál es la marcación VERDA·
DERA de ... (nombre o distin
tivo (Ñ llamada o los dos) con rela
ción a , .. (nombre o distintivo dt'
llamada o los dos J?

(,Quiere indicarme mi situación con
arreglo a las marcaciones toma
das por las estaciones radiogo·
niom6tricas que usted controla?

¡.Quien lranamilir doo rayu de diez
IClWldoI (o la ponadora durante
doo periodol de diez _ndos)
_idos de su dillinlivo de Ila·
mada (o su nomb...) (repetidos
. . . _) (en ... kHz(o MHz»?

o

¡.Quiere pedir a . .. (IfO"'¡'" o diJ·
IÜJlI"" tk /JQmJJdtJ o Itn dos¡ que
transmita dos rayas de diez sq:un
dos. (o la portadora durante dos
periodos de diez sepndos). JO.

pidu de su dillinlivo de llamada
(o su nomb.... o los doo) (repeti.
dos. " _)en ••• kHz (oMHz)?

API4-1O

Respuesta o aviso

Su marcación VERDADERA con
relación a mi es de . , . grados a
· .. horo.

o
I

Su ma""",ión VERDADERA con
relación a ... (IIOmhre o distin
tivo dt IllImado (} los dos) era de
· .. arados •... horas.

o

la marcación VERDADERA de
,., (110mb" o distintivo dt l/o·
modo o los do~) con relación a ...
(nombr~ (1 distintivo de lIamadao
los dos) era de , .. grados a .. ,
horas.

Su situación basada en las marca
ciones tomadas por las estaciones
radiogoniométricas que controlo,
era , .. latitud ... longitud (o
(ua/quwr otra indicadón de pos;
ción J, clase ... a .. , horas.

Voy. transmitir dos rayas de diez
.......doo (o la portadora durante
dos periodos de diez ......doo)
sepidu de mi distintivo de
llamada (o mi nombre) (repelidos
· .. _) (en ... kHz (o MHzl).

o
He pedido •..• (_ o diJl"·

li"" tk /JQmJJdtJ o Itn dos¡ que
_ita doo rayu de diez
sepndos (o la portadora durante
doo periodos de diez ~),
sepidu de su distinlivo de
llamada (o su nombre. o los doo)
(repelidu ••. _) en •.•
kHz (o MHz).
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AP14-1I

Abro
mtu... Preaunta Respuesta O niso

Abre
viatura Pregunta

AP14-12

Respuesta o aviso

~m
t:l
¡::.

s-'"'"

¿Cuales.urumboVERDADERO? ¡Mi rumbo VERDADERO es
arados,

¿Cu'leosurumboMAGNeT1CO? IMi rumbo MAGNeT1CO eo ...
srados.

'C
00

'"

'e
"~
~

....
¡::
t:lo·

M¡estación ati abierta de ...
a ... horas.

Voy • tranlmitir mi nombre o mi
distintivo de llamada o los dos
durante ... IepJndol.

Me dirijo al Jugar del siniestro y
espero llegar a las horas ...
(fecha).

Continúo la búsqueda de
(aeronave, barco, embarcación
o dispositivo de salvamento,
supervivientes ° restos) .

Le envio noticias de (nombre o
distintivo de l/amada o 105 dOJ).

La setlal de ideotifi<:ación que siaue
va superpuesta a otra emisión.

La hora exacta a ...

Escuche en mi lupr en ,.. KHz
(o MHz) (de las .. : • las .. ,
horas).

Los supervivientes se encuentran
en ... estado y necesitan urgente-

·1 mente ...
M i estación permanecerá dispuesta

I
para comunicar con usted, hasta
que me avise (v hasta . . borast.

c.~ hora es. exactamente?

¿ Debo tomar la escucha en lupT de
usted en ilHz (o MHz) (de
las ... a las horas) ~

¿Cómo le encuentran los supervi
vientes ?

¿Quiere transmitir su nombre o IU
distintivo de llamada o los dos
durante ... segundos?

~Tiene noticias de (nombre o
distintivo de /Jamada o los das ) '1

¿ Continua usted la búsqueda '1

I
¿ A qué horas esté abierta 5U este

ción "

~ Quiere usted mantener su estación
dispuesta para comunicar conmi
go de nuevo, hasta que yo le avise
(o hasta .. horas)?

QTY·· I~Se dirige usted al lugar del siniestro
y, en tal caso, cuándo espera lle
gar'?

QTZ·

QTV

QTS

QUA

QTX

Q1W.

QTR

QTT

1/
QTU

Mi rumbo VERDADERO, con
corrección de 1& deriva, es de ...
arados.

Mi velocidad 01 de ... nudos (o
de k ilómetrot por hora o
de millas terrestres por hora).

(¡ttdica /0 ~Ioctdod thl barco o
«rONJW con ~1ac;6n ,,/ tlllItl o al
.¡,r, '~$~c'illGnw,.t~.)

Mi situación es... de latitud ...
de Iooptud (" 6qIÍIf clIQlqllwr
"ra _kJttJ.

He despepdo.
•

He ..lido de bahl' (o de pueno).

Sau de . . . (1.,.,J a lu ... horas.

La velocidad de mi aeronave con
relación a la superficie de la
Tierra es de. ..' nudos (o ..
kil6metros por hora o de ...
millas terrestres por hora).

(P,."unto la ~I«idad tkl barro o
_'01ttl~ CM ,~lacitma/ tJgUll o al
airt. '~$p«rivamnll~.)

;.CuAl ClIU situación en latitud yen
Ionaitud {o M1lÍ11 eN/q'" ot,.
btt/ictlCkJttJ?

¿C'u'.l es IU velocidad!

¿CuAleo.u rumbo VERDADERO
con corrección de la deriva?

¿A qU<! bora ..lió de . .• (I_)?

•
¿Ha salido de bahla (o de puerto)?

¿Cuil es la velocidad de su aeronave
con relación a la superficie de la
Tierra ?

¿Ha despepdo usted?

QTH

QTI.

QTK·

QTL·

QTN

QTO

QTl·

QTM·

QTP

QTQ

¿ Va eenlrar en bahfa (o cn puerto)?

I •
¿v. UIted • amarar (o • aterriMr)?

¿Puede comunicar COD mi esIaCi6n
por medio del CódiIO lnternac:,io..
nal de SelIaIcs (lNTERCO)?

Voy a entrar en bahia (o en puerto).

•
Voy a amarar (o • aterrizar).

Voy • comunicar con su estación
por medio del Códiao Inter
nacional de Sellales(lNTERCO).

QUB· ¿ Puede darme en el siguiente orden
datos acerca de la dirección VER
DADERA en arados y la veloci
dad del viento en la superficie,
visibilidad, condiciones meteoro
16aicu actuales, y cantidad, tipo
y altura de la base de nubes sobre
(/"lor tk ohH,voci6n)?

He aquí los datos solicitados:
.. , ¡ ,[

(D~be,án indicarse las unidades
empleadas para vefucidodes ,Y

distancias, J

o
'"o
'"



AP14-13

Abre
vratura Pregunta Respuesta o aviso

I
Abre- I

vratura
I

Pregunta

I\P14-14

Respuesta o aviso

O".....
O
00

Que

QUD

QUE

QUF

QUH·

QUM
QUN

QUO·

¿Cuál es el número fu otra indica
ción J del último men'll¡e mio (o
de ... (nom¡"~ o distintivo d~

I/dmtMia o los do.') 4ue ha reci
bido uated?

¿ Ha recibido la señal de urgencia
transmitida por ... (nombrt' o
distmnvo d, llamada o los dos J ?

¿ Puede hablar en .. (idioma J por
medio de un intérprete, en caso
necesario; si al fuese. en qué fre
cuencias?

¿ Ha recibido la señal de socorro
transmitida por ... (nom/Ht' o
distintivo de llamada %S dos j?

¿ Quiere indicarme la presión baro
métrica actual al nivel del mar 'J

¿ Puedo reanudar mi tráfico normal ~

l. Cwalfdo se d¡rila a todas las esto
cioMs:
Rucgo a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades
inmediata. . . o
(en la prox.imidadCll de . lau-
lud ... IORlitud) o
(en las proximidades de .),
que indiquen su situación, rumbo
VERDADERO y velocidad.

2. Cuando se dirijo o uno so/a esta
CICÍ1I:

Ruego indique ¡U situación, rum
bo VERDADERO Y velocidad.

¿Tenia que buscar:
l. una aeronave
2. un barco
l una embarcación o dispositivo

de salvamento en las proximi
dades de latitud lon
gitud (ougunotralndlcaclón)')

El número (u otra indicación J del
último mensaje que recibí de
usted (u de ... (nombrt' o distin
tivo dt' llamada o los dUJ) J es ..

He recibido la señal de urgencia
tran.mitidll por [nombre o
dl\l"n'l~() de llamada u tos dos¡ a
las .. , horas

Puedo hablar en (id/omo) en
.. kHl (o MUt).

He recibido la señal de socorro
Ifan.mU ida por .. (nombr,. o
distintivo de llamada u tos dos ) a
la, ... horas.

La presión beromérnca ac.ual al
nivel del mar es de ... [uni
cItJtk.f ),

Puede reanudar IU tr66co normal.

Mi situación. rumbo VERDA·
DERO y velocrdad son ..

Sírvase buscar:
l. una aeronave
2. un barco
J. una embarcación o disposiuvo

de salvamento en las proxirni
dades de ... latilud ... longi
tud (o según otra indi.aC'ión).

QUp· 11.Quiert usted indicar su suuación
I medianil:'
. 1. reñector
I 2. humo negro
i l. Kl"taln mrutécrucas <)

QU R lo i¿ LOi supervi ... ientes han
l. rl:clbido equipo s-alvavrdas
:2 Sido recogidos por un barco

"Ido cnconuados por un grupo
de salvamento de tierra 'J

QUS" ! (. Ha \'1,>((1 vuprr vtvreruev u restos
En cavo a./lrl11aIIVO. L en que ->1110 '1

QUT" I ¿ Ha sido seflalado el lugar del
! w:idcnle?
I

QUU· I¿ Debo diriClr el barco o la aeronave
tw.:la mi polKlon?

QUW· I¿Eoli _ .. la __ do búIq_
cIaipoda ClOIllO • •• (,úrtbtJIq 11<", _ • ""j,.. y 1tNwi,..¡ 1

QllX ,,,,Tiene usted allun aviso a los
navegantes o aviso de tempestad
en vigor?

Mi situación se indica mediante:

1 reñector
2 humo negret
J. señales pirotécnicas.

Los- supervivlentes ...
1. están en posesión de equipe

salvavidas lanzado por
2, han .ido recogidos por un

barco
l. hlln s,.jo encontrados por un

grupo JI! saívamento de uerra.

He VIs-to .
supervrvrenres en el agua

2. supervivientes en balsas
J. restos
en lautud longitud

(11 otra inJ/I'(lolin)

El lugar del accidente eslá iCftaJado
mediante:
l. baliza ñarrugera o fumiaena.
2. boya
3. producto colorante
4. (,spuijicar cualqui,.r otra

Jndicación) .

Dirija el barco o la aeronave ..
(IIurnbr, o d;'ftit'tivo d,. flQnJt'I(,/Q

o los dos) ..
l. hacia su posición transmí

tiendo su propio disunnvo de
llamada y rayas laraas en ...
kHl (u MHd

2. Ifansmilíendo en ... KHz
(o Ml-Iz) el rumbo VERDA
DERO. ""' C:OrTCCCión de
deriva, para &teaar a UItOd.

Eltoy en la lORa de búsqueda
(d,siKtJtlciófI).

Tengo eulos¡ sigUlenleb) a\is-obl a
1o, navegantes u ¡j\l"ol') de
lcmpc'>tad

'-¡¡¡
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AP14-16

N_
QRA I ¿ Cómo se llama su barco (o esta- I Mi barco (o estación) te llama .,.

ción)?

B. Lis/a d. abrevia/uros ordenadas según /0 Indo/.
de las preguntas, respuestas o avlsos

R"'"
¿Adóndl' va usted ydedónde viene? IVoya ... y vengo de ...

-ww

t:ll
O
rn
eco
El

Respuesta o avisoPreIlIDla

-QRO

Abre
viatura

API4·)S

Abre-
vratura Pregunta Respuesta o aviso

QUY· ¡ se ha scIIalado la posición dO la La posición de la embareaci6n o
embarc:acióD o dispositivo de dispositivo de salvamento se
salvamento' marcó a las ••. horas mediante:

1. baliza tlamip:ra o fumfaena
2. boya
3. producto colorante
4. 000 ,rspwflq.... cualquier

otrQ Nitol).

QUZ i. Puedo reanudar mi trabajo restnn Continúa aun "la situación de socorro.

gidameme ? pero puede reanudar su trabajo res
(fingidamente.

QRB

QTH

QTN

¿ A qué distancia aproximada está
de mi estación?

¿ edil es su situaci6n en latitud y en
lonlitud (o sqlitt ('IIQ/quwr otra
¡,tt/iCQción) ?

¿ A que hora salió de . .. (Iugar)?

la distancia aproximada entre
nuestras estaciones es de .. ,
millas marinas (o kilómetros).

Mi situación es ... de latitud ...
de Ionaitud ((1 sqfÍJt C"fIG/qllwr
o/ro indkadÓII).

Sall de ... (lugar) a las ... horas.

'e:

~
~...
"2

0

"00

C._do .......1es
'"ce
-.1

QOF ¿ Cual es la calidad comercial de mis
señales ?

La calidad de sus señales es:

l. No comercial
2. Apenas comercial
3. Comercial.

QRI ¿ Cómo es el tono de mi emisión? El tono de su emisión es ...

l. búeno
2. variable
3. malo.

QRK ¿, Cuál es la inldilibilidad de mi
transmisión (o de la de ...J
(nombr~ o di.f,in/ivo tk lIamoda o
los dos).'

La intelilibi'idad de su transmisión
re de la de ...) (fIOmbrr o dis/in·
tívod~ IIammJo o tosdos] es ...
l. mala
2. escasa
J. pasable
4. buena
5. excelente.

'"-.1
O
-o



AP14·17 AP14·18 a-.....-O
Ab re

viatura
Pregunta Respuesta o aviso Abre·

viatura
Prqunta Respuesta o aviso

¿ Varia la intensidad de mis senales? I La intensidad de sus senales varía.

QRP I ¿ Debo disminuir la potencia de
transmisión ?

QRO I¿Debo aumentar la potencia de
• transmisión? l' !

QSA I ¿ Cuál es la intensidad de mis
sellales (o de las sellales de ...)
(fIOmbre o distintivo de /lamtllia o
los dos)?

'"00.....

.....

~.....
~

"e.
O

Su frecuencia varia.

Voy a transmitir mi nombre o mi
distintivo de llamada o los doI
durante ... seaundos.

Me ponurban los atmosfértcos:
1.- I
2. liFramcnte

J. rnodcradomente

4. conoiderablemonte

5. exlrcmodamattc.

Su frecuencia eu.cta (o la frecuen~

cía exacta de ...l es ... kHz
(o MHz).

¿ Quiere indicarme mi frecuencia
exacta (o la frecuencia exacta
de ...)1

Ajaaste de frea~Dti.

Inlm......lo (ccnt.j

¿ Le perturban los atmosféricos?

¿ Varía mi frecuencia '}

Sde«iOa de r_lo
y/o de dile de aRtsW-

¿ Quiere transmilir su nombre o su
distintivo de llamada o los dos
durante ... seRundos?

QRG

QRH

QTS

QRN

Disminuya la potencia de trans
misión.

Aumente la potencia de trans
misión.

La intensidad de sus seAales (o de
... sellales de ...) (1OOm6n o
dtstimivo M llamado o los dos)
es:
1. apenas perceptible
2. <k\bil
J. bastante buena
4. buena
5. muy buena.

Transmita más de prisa (... pala
bras por minuto).

Ial........ de ... _

Monlp,d.d6.

¿ Debo transmitir mis de prisa ?

QSB

QRQ

QRR

QRS

QSD

QRM

¿ EstA usted preparado para operar
autom4tieamente .,

¿ Debo tral1$ll\itir más despacio?

¿Están mis scAalcs mutiladas?

.-r..........
¿Es" interferida mi transmisión?

&toy preparado para operar auto
máticamente. Transmita a.
palabras por minuto.

Transmita mis despacio (. .. pala
bras por minuto).

Sus señales CIlio mutiladas.

La interferencia de su transmisión
es:
l. nula
2. ligera
J. modenuSo
4. considerable
S. extremada.

QSN

QSS

QSU

QSV

¿, Me ha oido usted (o ha oído usted
a ... (nom,," o d,-,tintil1O dt tia
mada o los dos) en ... kHz
(o MHz)?

¿ Qué frecuencia de trabajo utilizará
usted?

i.Debo transmiliro rcsponderenesta
frecuencia (o en .•. kHz (o MHz»
(en emisión de clase ...)1

¿, Debo transmitir una serie de V (o

sienos) para el ajuste en esta fre
cuencia (o etI •.• kHz (o MHz»?

Le he oído (o he oído a ... (IIOmbU
o distintivo th llamada o los dos)
en ... kHz (o MHz).

Utilizaré la frecuencia de trabajo
de ... kHz (o MHz). (En 0Nitu
d«o1Mlr;au normalWWIt/~sólo ~J

IWtYSlIrio iIttIktJr la t"J IdtIIfflU
cifras d~ IQIr«u~ncio.)

Transmita o responda en esta fre~

cuencia (o en '" kHz (o MHz))
(en emisión de clase ...l.

Transmita una serie de V (o sianos)
para el ajuste en esta frecuencia
(o en ... kHz (o MHz).

g
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AP14-19

A_
viatura

QSW

QSX

QSY

OOA

008

QOC

OOD

QOT

"""""la
5e1eoc16ll do f¡ lo JI. do

_ do __ (cont.,

11. Quiere tnIIImitir en .... rrecuen·
cia (o en ••• k1h (o MH.., (en
emiIióD do clue .•.)7

¿ Quiete escuchar 8 •.. (Mmbrr o
distintivo tk llanuui4 o los doJ)
en ... kHz (o MHz) o en '.5 ban
das .. .IeanaJes ... ?

~dof¡ ,~

¿TenlO que puar • transmitir en
oua frecuencia1

Es'.Metlmlento de I1 eomunJeadón

¿ Puede CDmunK:ar por radioteJepa~

fIa (500 kHzl1

¿ Puede comunicar por radiotele
ronlo(2 182 kHz)?

¿, Puede comunicar por radiotrlc~

fonla (canal 16 - rrecuencia de
156,80 MHz)?

¿ Puede comun6car conmilO en ...
O. holond6s 5. italiano
l. Inalá 6. japonés
2. rranas¡ 7.. 110....10
3. alem6n 8. ruso
4. Fiel" 9. espallol?

¿ Me oye? ¿Cuál es aproximadamente
la espera, en minutos, para poder
intercambiar tráfico?

Respuesta o aviso

Voy a transmitir en esta frecuencia
(o en ••• kHz (o '''1Hz') (en emj·
oi6n do clue ...'.

Escucho8 ... (nombrr o dlltl'l/ivo d~

llomada o los dos) en ... kHz (o
MHl) tl en las bandas .. .Ieana
le,,; .

Transmita en otra ftecuencia (o
en ••• kH. (o MHz)).

Puedo comunicar por ..
ll'Ofia (500 kH.).

Puedo comunic:or por rodIotcWonIa
(2 182kHz).

Puedo comunicarpor radioteWonia
(canal 16 • frecuencia de 156,80
MHz).

Puedo comunicar con usted en •••
O. holandQ 5. italiano
1. ¡"I11s 6. japon<!s
2. rranc<!s 7. norueao
3. ale",," lo ruso
4. PI" 9. espallol.

Le oigo. la demora aproximada es
de ... minutos.

Abre
viatura

QRL

QRV

QRX

QRY

QRZ

QSC

QSR.

QTQ

QUE

QOL

Prqunta

EIt.bteeimicnlO de la eomuniueión
(cont.j

¿ Está usted ocupado?

¿ Está usted preparado?

¿Cuindo volven. a llamarme?

¿ Qu6 tumo lenlO? (,,. "I«ión (Off

las comllllkacioMr)

¿ Quiá1 me llama?

¿ Es su estación de barco de poco
tráfico?

¿ Tengo que repetir la llamada en la
frecuencia de llamada?

¿ Puede comunicar con mi estación
por medio del CódilO fntemacio
nal de Seftales (INTERCO)?

¿ Puede hablar en ... (iJIDmG). por
medio de un int6rpr'ete en caso
necesario; si as' fuese, en qu6 fre
euencias?

U.mada telettiva

i. Puede recibir su barco llamadas 5("

lectivas? En caso afirmativo. ¿ cual
es su número o señal de llamada
selectiva?

AP14·20

R.esputst.a O aviso

Estoy ocupado (o estoy ocupado
con •..) (nonrbn 11 disl¡"tiPO •
I/a_ o 101 do'). Le rueao no
perturbe.

Estoy preparado.

Le vol_ a1_*las ..• horu
(en ... kHz (o MHz)).

Su tumo es el n6mero •.. (11
C"ua/qui', otra indic'adórt). (En
"(tNióII Ct:HI ku romun;CQc;ont.S.)

Le lIa"'a ... (en kHz (o MHz)).

Mi estación de barco es de poco
trifico.

R.epita la llamada en la frecuencia
de llamad.: no le oi (o hay ¡nter·
ferencia),

Voy I comunicar con SU ataci6n
por modio del CMi", In...•
nacional de SdIaIes (INTERCO).

Puedo hablar en ..• (idioma) el!

.,. kHz (o MHz).

Mi barco puede recibir llamada selec
uve. el número o señal de llamada
selectiva es ..

(Connnuará.}

g
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16878 Viernes 5 junio 1987

I. Disposiciones generales

MINISTERIO .DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 134

11975 REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Coriferencia
(Con,in.,.ción} Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles. hechas en Ginebra el 18 fk marzo de

1983.YActasFinales aprobadas por la primera reunión fk la Conferencia Administrativa Mundial fk Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los sat~lites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan.
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Conünuaaon.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elide enero de 1982. excepto los casos especificados en
el artículo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- y en el artículo 5.189 que entraron en vigor el I de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Ypara España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras,

APl4-21

AbRo
viatura

QOM

QTR

PrellUnta

u.-da seleedv. (com.)

¿ En qué frec:uencia. puede recibir su
barco l.l.. llamada selectiva?

¿ Qué hora es, exactamente?

Respuesta o aviso

Mi barco puede recibir un. llamada
selectiva en la(s) siguiente(s) fre
cuencia(s) ... (en caso necesario
indiquense periodos de tiempo),

La hora elUlCla es ...

QTU ¿ A qu6 hora es!4 abierta su esta· M¡estación es!4 abierta de ...
ción? a ... horas.

QRC

QSJ

QRW

-QSO

QSP

QSQ

QUA

T_

¿Qué-.reu privada <o adminis
traeióll de Estadol liquida las
cueotal de~ de su estaeiOO?

¿ Qué tasa se percibe para ...
incluYCSldo su tasa interior?

TráDsllo

¿ Debo avisar a ... que le llama
usted ...... kHz (o MHz)?

¿ Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con ...
(nombu o distintivo d~ lIaMQt/Q o
los dos)?

¿ Quiere retransmitir gratuitamente
a ... (IIOmbre o distintivo tk lla
madao los dos) ?

¿ Tiene médico a bordo? o ¿ Está ...
(nombr~) a bordo?

¿ Tiene noticias de ... (ff(}mbr~ o
distillli.., tk llafflilda o los dos) ?

De la liquidación de las cuentas de
~ de mi estaeión seencarp la
empresa privada ..• <o la
acIminiattal:ió de Estado •••l.

La tasa que se percibe para ...
es ... francos, incluyendo mi tasa
interior.

Le ruego avise a ... que le llamo
(en ... kHz (o MHz)).

Puedo comunicar directamente
(o por medio de ...) con ...
(110mbre o distintivo de llamada o
los dos).

Retransmitiré llI'atuitamente a ...
{nombre o distintivo de llamada (1

los '!os).

Hay un médico a bordo; o ...
(nombre) está a bordo.

Le envio noticias de ... (nombr~ o
distinti"" tk llamada o los dos).



¿ Debo anular el telegrama (o "l Anule el teleproa (o el mensaje)
mensaje) número ... ? número ...

¿Cuántas cinta!'¡ tiene para rrans- ITengo ... cintas para transmitir.
mirir ?

¿ Debo transrmtir ... telegramas de ITransmita ... telegramas de una
una vez? vez.

¿ Cuántas peticiones de conferencias ITengo pendientes ... peticiones
radiotelefónicas tiene pendientes? _ de conferencias radiotelefónicas.

Abre
viatura

QUC

QOG

OOH

001

QRJ

QRU

QSG

QSI

QSK

QSL

QSM

Pn'lIUn1a

Trán.,ito (conr.)

¿ Cuál es el número (u otra indica
ció,,) del último mensaje mio (o
de ... (n"ml~r~ o distinüvo de
llamada o los dos] ] que ha reci
bido usted?

Inlerdlmblo dl, _ponden";a

¿ Debo transmitir una sellal de
puesta en fase durante ... segun
dos'

¿Transmito mi cinta ~

¿ Tiene algo para mí'!

¿ Puede usted oirme entre sus sella·
les y, en fU' afirmativo, puedo
interrumpirle en su transmisión?

¿ Puede acusarme recibo'

¿ Debo repetir el último telegrama
que le he transmindo (o un tele
grama anteriorj ?

AP14-22

Respuesta o aviso

El número (11 otra indicación) del
último mensaje que recibí de
usted (o de ... (nombr~ o distin
nvo de llamado o lo.•dos l ) es ...

Transmita una señal de puesta en
fase durante ... segundos.

Transmita su cinta.

No tengo nada para usted.

No he podido interrumpir su
transmisión.

o
¿ Quiere usted informar a ... (nombr~

o disttmiva d~ ltamada o los dos)
que no he podido interrumpir su
transmisión (en . . . kllz
(o MHz))'

Puedo oirle entre mis sellales; puede
interrumpirme en mi transmisión.

Le acuso recibo.

Repita el último telegrama que me
ha transmitido (o telegrarnats)
númerots) .. .}.

AP14-23

Abre
viatura

QSZ

QTA

QTB

QTC

QTV

QTX

QRE

QRF

QSH

QTI·

Presunta

.......1tIo .. _le4'" d la
(COllt.)

¿ Tengo que transmitir cada palabra
o grupo varias veces?

¿ Est' usted conforme con mi cóm
puto de palabras?

i. Cuántos telegramas tiene por
transmitir?

¿ Debo tomar la eacucha en lupr de
usted en kHz (o "1Hz) (de
las ... a las horas)?

¿ Quiere usted mantener Su estación
dispuesta para comunicar conmi
10 de nuevo, hasta que yo le avise
(o huta ... horas)?

CImdad60I

¿ A que bora piensa llepr a ... (o
eswsobre ...) (si'io)?

¿ Vuelve a ... (Iilio)?

¿ Puede usted recalar usan"" SU
equipo radioaoniooMlrico?

¿ Cu61 .. IU rumbo VERDADERO
con corrección de la deriva?

Rapuelta o sviao

Transmita cada palabra o ""po
dos veces (o .•. veces).

No estoy conforme con su cómputo
de palabras; repetiré la primera
letra de cada palabra y la pri
mera cifra de cada número.

Tengo ... lelegramas para usted
(o para ... (lfOmbre o distintivo
d~ l/amada o 105 dos)).

Escuche en mi lupr en .,. kHz
(o "1Hz) (de las ... a las ...
horas).

Mi estación permanecer6 dispuesta
para comunicar con usted, hasta
que me avise (o hasta ... horas).

Pienso llepr a (o estar sobre ...)
(si,i,,) a las horas.

SI; vuelvo a ... (silio).
Vuelvas ... (Ii,io).

Puedo.~ usan"" mi equípo
radiolOniombrico (a ...) (nom
bre o distilrliWJ d~ Ilomada o los
dos).

Mi rumbo VERDADERO, con
corrección de la deriva, es de...
pdos.

~
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Abre
viatura

QTJ·

QTK·

QTL·

QTM·

QTN

QTO

QTP

QUN

Pregunta

Cirallación (cont.j

1. CuAlel su velocidad'

"
('"'''''/. 111 ",loádIMJ d~1 barco o

(M'ONIW rOl! retocio« a/ agua o
tlt lIirr. r~s~t'I;wlI'''nu.J

1. Cu.i. es la velocidad de su aeronave
con relación a la superficie de la
Tierra •

1. Cual es su rumbo VERDADERO?

.Cuál es su rumbo MAGN~TICO?

1. A qué hora salió de . .. (I",a')?

• Ha salido de bahia (o de puerto)?
o

• Ha despegado usted?

¿ Va a entrar en bahía (o en puerto)?
o

¿ Va usted a amarar (o a aterrizar)?

1. CUIlMo se dirija ti todas las esta
ciOMS:

Ruego a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades
inmediatas . . . o
(en las proximidades de ... lati
tud ... longitud) o
(en las proximidades de ... l, que
indiquen su situación. rumbo
VERDADERO y velocidad.

2. Cuando S~ dirijo ti 11M SO/ti esta
cio«:
RU~IO indique su situación. rurn
bo VERDADERO Y velocidad.

AP14-24

Respuesta o aviso

Mi velocidad el de ,.. nudos (o
de kilómetros por hora O

de millas terrestres por hora).

( Irtdk" 111 wl«idad MI barro o
MrOItQVe ('011 rrllJció" al aglliJ o

"' "i,~. '~SfW~/i",,_,,/~')

La velocidad de mi aeronave con
relación a la superficie de la
Tierra es de ... nudos (o, ..

kilómetros por hora o de ...
millas terrestres por hora),

Mi rumbo VERDADERO es
grados.

Mi rumbo MAGN~TICO es
grados.

Sali de ... t lugar ) a las ... horas.

He salido de bahía (o de puerto) .
o

He despegado .

Voy a entrar en bahia (o en puerto).
o

Voy a amarar (o a aterrizar].

Mi situación. rumbo VERDA
DERO y velocidad son ...

API4-2S

Abre·
viatura

QUO·

QUH·

QUX

QTE

QTF

...

Pregunta

Meteorologla

1. Puede darme en el siguiente orden
datos acerca de la dirección VER
DADERA en grados y la veloci
dad del viento en la superficie.
visibilidad, condiciones meteoro
lógicas actuales. y cantidad. tipo
y altura de la base de nubes sobre
... (1",,,, d~ obY'lIQción ) ?

• Quiere indicarme la presión baro
métrica actual al nivel del mar?

i.. Tiene usted algún aviso a los nave
garues o aviso de tempestad en
vigor?

RadiotlOlÚOllletrla

• Cual es mi marcación VER·
DADERA con relación a usted?

o

1. Cuál es rm marcación VERDA·
DERA con relación a . .. (Mm
bre o distintivo d~ llamada %S

dos)?

"
• Cuál es la marcación VERDA

DERA de .. ' (Mmbr~ o distm
tivo d~ /la,"""" o los dos) con rela
ción a ... (IJ(1mbre o dtsuntivo M
ltamad« o los dos) ?

¿ Quiere indicarme mi situación con
arreglo a las marcaciones toma
das por las estaciones radiogo
niométricas que usted controla?

Respuesta o aviso

He aqui los datos solicitados:
. . . I
(Di'lwrdl¡ indiears« las unidadts
~mpl~adtlS pa'a v~)oridod,. y
distancias. )

La presión barométrica actual al
nivel del mar es de '.. (""i·
doMsl.

Tengo el(los) SIguiente/s) avisoís) a
105 navegantes o avisots) de temo

pestad:

Su marcación VERDADERA con
relación a mi era de ... Irados a
· .. horas.

o

Su marcación VERDADERA con
relación a ... ("omb,~ o distln
tivo d~ /lamada o los dos) era de
· .. grados a ... horas.

o

La marcación VERDADERA de
· .. ("ombr~ " dutimivo M /1".
mada o los dos) con relación a...
(nombr~o dis/irtlil'O <k /lamadtl o
Jos do.') era de . . . grados a ...
horas.

Su situación basada en las marca
ciones tomadas por las estaciones
radiogoniométricas que controlo,
era .. , lalitud ... longitud (o
cualquii" otra illdicQt';ón di' posi
dón ). clase . . . a ... horas.
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Abre
viatura Pregunta

AP14-26

Respuesta o aviso

AP14-27

Abre
viatura

Pregunta Respuesta o aviso

g
='c:.
8

~

QTG

RadioloniolllelfÍII
(cont.)

¿ Quiere transmitir dos rayas de diez
segundos (o la portadora durante
dos períodos de diez segundos)
seguidas de su distintivo de lla
mada (o su nombre) (repetidas
.. , veees) (en ... kHz (o MHz))?

o

Vaya transmitir dos rayas de diez
segundos (o la portadora durante
dos perlados de diez segundos)
seguidas de mi distintivo de
llamada (o mi nombre) (repetidas
... veces) (en ... kHz (o MHz)).

o

QOJ

QOK

Socorro

¿ Quiere usted ponerse a la escucha
en ... kHz (o MHz) de señales
de radiabalizas de localización
de siniestros?

¿ Ha recibido usted las sellales de
una radiobaliza de localización de
siniestros en ... kHz(o MHz)?

Estoy a la escucha en . '. kHz (o
MHz) de sellales de radiobalizas
de localización de siniestros.

He recibido las sellales de una
radiobaliza de localización de
siniestros en ... kHz (o MHz).

-a-
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srrnestro )
horas

(id,n/i/iracitin) ha recogido ...
1.... (mi~ro) supervivientes
2. restos de naufragio
J .... (númern) cadáveres.

Me dirijo al lugar del
espero llegar a las
,.techaJ.

La deriva estimada de la embarca
ción o dispositivo de salvamento
es ... t cifres y unidades).

He efectuado el salvamento y me
drrijo a la base de ... (con ...
personas heridas que requieren
una ambulancia).

Los Isupervivientes se encuentran
en ... estado y necesitan urgente
mente ...

He recibido la señal de socorro
transmitida por ... (flombr~ o
distintivo di' llamada o los dos) a
las ... horas.

Continua aun la situación de socorro.
pero puede reanudar su trabajo res
tringidamente.

LHa efectuado usted el salvamento?

• Ha recibido la señal de socorro
transmitida por .' ("ombr~ o
distintivo de llamada o los dos) ?

Ilúsqueda y salvamento

• Qué ha recogido el barco de salva
mento o la aeronave de salva
mento?

• Cuál es la deriva estimada de la
embarcación o dispositivo de
salvamento?

¡, Puedo reanudar mi trabajo res
tnngidamente ?

¿ Se dirige usted al lugar del siniestro
y. en tal caso, cuándo espera Ilc
gar ?

¿ Cómo se encuentran los vupervi
vientes ?

I¿ Puedo reanudar mi tráfico normal? I Puede reanudar su tráfico normal.

QTY'

QSF"

QUM

QUZ

QUF

QSE"

QTD'

QTW'

Continua aun la situación de socorro.
pero puede reanudar su trabajO res
tringidamente.

Puede reanudar su tráfico normal.

Cese de transmitir.

He recibido la señal de seguridad de
o •• (nombn o distintivo d~

llamada o los dos).

He recibido la señal de urgencia
transmitida por ... (nombre o
distintivo d~ llamada o los dos) a
las ... horas.

He pedido a ... (nombre " distin
tivo tú llamada o /0' dOJ) que
transmita dos rayas de diez
segundos (o la portadora durante
dos periodos de diez segundos).
seguidas de su distintivo de
llamada (o su nombre. o los dos)
(repetidas ... veces) en ...
kHz (o MHz).

Tengo e¡(Ios) siguiente(s) avisots) a
los navegantes o aviso(s) de tem
pestad:

~ Puedo reanudar mi trabajo restrin
gidamente1

Seguridad

¿ Debo cesar de transmitir?

¿ Puedo reanudar mt tráfico normal?

¿ Ha recibido la sellal de seguridad
transmitida por ... (nombre O

di.tintivo tk llamado o lo. do.') ?

Cesad6n de trabajo

¿Tiene usted algún aviso a los nave
gantes o aviso de tempestad en
vigor? 1

Urgenc:1a

¿ Ha recibido la sellal de urgencia
transmitida por ... (nombre o
distintivo de llamada o los dos)?

¿ Quiere pedir a ... (nombre O dis
tintivo de llamado o (os dos) que
transmita dos rayas de diez segun
dos (o la portadora durante dos
periodos de diez segundos). se
guidas de su distintivo de llamada
(o su nombre. o los dos) (repeti
das." veces) en ... "Hz(o MHz>.

QRT

QUM

QUZ

QUO

QOE

QUX



Abre
viatura

QTZ·

QUN

QUO·

QUp·

QUR·

Pregunta

Búsqueda Y salYamento (conr.)

.:. eonunúa usted la búsqueda?
" ,

1. Cuando se dirija a IO"OJ las esta
ciones:
Ruego a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades
inmediatas. . . ()
(en las proximidades de .. lau
tud ... longitud) o
(en las proximidades de ...1, que
indiquen su situación. rumbo
VERDADERO y velocidad.

2. Cuando se dirija a una sola esta
cion:
Ruego indique su situación. rurn
bo VERDADERO Yvelccidad.

¿ Tengo que buscar:
l. una aeronave
2. un barco
3. una embarcación o dispositivo

de salvamento en las proximi
dades de . . . latitud ... ton
gitud (o st!gún otra ;ndirariólIn

¿ QUiere usted indicar su situación
mediante:
t. reflector
2. humo negro
3. seilales pirotécnicas?

¿ Los supervivientes han ...
l. recibido equipo salvavidas
2. sido recogidos por un barco
3. sido encontrados por un grupo

de salvamento de tierra '!

AP14-28

Respuesta o aviso

Continúo la búsqueda de ...
(aeronave, barco, embarcación
o dispositivo de salvamento,
supervivientes o restos).

Mi situación. rumbo VERDA·
DERO y velocidad son ...

Sirvase buscar:
t. una aeronave
2. un barco
3. una embarcación o dispositivo

de salvamento en las proximi
dades de . . . latitud . . . lon
tud (o f'gún 01'0 indicacso« l.

Mi situación se indica mediante:
1. reflector
2. humo negro
3. seilales pirotécnicas

Los supervivientes ...
t. están en posesión de equipo

salvavidas lanzado por ...
2. han sido recogidos por un

barco
3. han sido encontrados por un

grupo de salvamento de tierra.

AP14·29

Abre
viatura

QUS·

QUT"

QUU·

QUW·

QUY·

QUZ

QTT

Pregunta

BÚ"'luede y ........nlO (cont.)

¿ Ha visto supervivientes o restos?
En casoafirmativo. ¿ en qué sitio?

¿ Ha sido seilalado el lugar del
accidente?

¿ Debo dirigir el barco o la aeronave
hacia mi posición?

.:. Está usted en la zona de búsqueda
designada como . .. (símbolo de
la ZOM o latilud y 10"lfilud)?

¿ Se ha seilalado la posición de la
embarcación o dispositivo de
salvamento?

¿ Puedo reanudar mi trabajO rcstrin·
aidamenre?

IdenlIIIcacióll

Respuesta o aviso

He visto ...
1. supervivientes en el agua
2. supcn-ivientes en balsas
3. restos
en ... latitud ... longilud
. .. (u 01'0 indiración).

El lugar del accidente está señalado
mediante:
1. baliza ftamigera o fumígena
2. boya
3. producto colorante
4. ... (~s/Hci/ica' rua/qui~, 01'0

indicac-;ón) .
Dirija el barco O la aeronave ...

(nomb,~ o distimlvo tk llamada
o los das) ...
l. hacia su posición transrni

tiendo su propio distintivo de
llamada y rayas largas en ...
kHa (o MHa)

2. transmitiendo en ... kHa
(o MHa) el rumbo VERDA
DERO, con corrección de
deriva. para lIepr a usted.

Estoy en la zona de búsqueda ...
(dnigMrió").

La posición de la embarcación o
dispositivo de salvamento se
marcó a las ... horas mediante:
t. baliza flamigera o fumigena
2. boya
3. producto colorante
4. ... (~sperifiqu~se cualqu;~,

otra .'(lilalJ.
Continúa aun la situación de socorro.

pero puede re.nudar su tr.bajo res
trinaidamente.

La senal de identificación que siauc
va superpucsca a olra emisión.
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SECCIÓN n. ABREVIATURAS y SEtIlALES DIVERSAS

N",.: Ea rad¡oule,rafia. la colocación de una raya sobre las letras. conililuli~u de una sctl.1 Indica que
las letra han de transmitirse como un solo lilno

AP14-31
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Uamada aeneral a dos o más estaciones especificadas (Yéau ~I

o"Iculo 63).

Uunada ltDOf8\ a todas las estaciones.
DiltintMl de llamada (Se IItillto para ,..dir UII dÜI/IIliro tk llamada).

• De • . .• (litilizlltltl tkhmt" tklllOmbre u otra s"lIol tk id""Iijicociól
tk 14 "$toc/6lt qw 1141114).

Su marc:acl6n a .. _ hora, era . . . pelos, en el sector dudoso de
ata _ióIl, con un error posible de .......dos.

MUClCión dudosa. Pida otra marcación más tarde (o a ... horas).
Este (punto cardinal) (1IiasIt "llIúm"ro 3098).
Hora estimada de lIepda.

Los IfUpos que siguen penenecen al CódilO Internacional de
Seilales (usado en radiolel,,!ollla y pronunciado IN-TER-CO).

Invitación a transmitir.

Sellal de comienzo de transmisión.
Millas n"ulieaS por hora (nudos).

Minuto (o Minutos).

Prefijo que indica un mensaje con destino al capitán de un barco o
procedente del mismo, relativo a la explotación del barco o a su
navesaeión.

None (punto cardinal) (1IiasIt ~ lIúmmJ J09I).
No lenao nada que transmitir a usted.
No (_IóII).

Ahora.

Aviao a los navegantes rnarltimos (o sigue un aviso a los na_ntes
maJitimos).

Estamos de acuerdo (o Ett' bien).
Cana transoceánica.

Prefijo q... indica un radiotetearama privado.

Preambulo (& uliliza tkspuéJ tk un 'igIIo d" illl"rrogaciÓII. "" radio
I~lqro/lll, o tksplWs tk RQ, ".. rlldlo/~l"fOllÚl (~II ~I tos" tk qw je
plalllulI di/icullatks tk idioma). o tkspué~,tk RPT para ,..dir UIIQ
'~/Htic';ó,,). j

Por favor.
Recibido.

Referencia a ... (o Refiérase a ... ).
Repita (o Repito) (o Repitan).

OK
Ol
P
PBl

K

KA
KTS

MIN
MSG

N

Nll
NO
NW

NX

PSE

R
REF
RPT

DF

CP

CQ
es
DE

DO
E
ETA

INTERCO

Abreviatunt I Definición
o aellal

Todo despu6s de..• (& ullliza, d"plW$ tk UII $igllO de interrogación,
"" ratlio"lq,ajIQ, o tk$pué$ tk RQ, "" radiol"I,,!oll;a (~II caso d"
dificullad"s de idioma), o d"spués d" RPT para ~dir ulla repeti
clólI.)

Todo antes de ... (S~ utiliza, después d~ UII SigIlO de illl"rrogaciólI,
".. radiol"l"g,aflQ, o d~spués de RQ. ~II radiol"I,,!ollia (~II caso d"
dijicllhaM$ tk idioma). o tkspués tk RPT paro ~dir I/IIQ ",~Ii

ciólI.)

Direttión (Se uliliza, d"spub de UII SigilO tk illl""ogaciólI, en radio
'''''gra/lll, o tkspués de RQ, "" radiol~I~!ollla [e« caso de dificul
rade$ d" /di"",..), o d".plWs de RPT para ~dir UIIQ repeticián.)

Fin de transmisión.

Espera.

Sellal utilizada para interrumpir una transmisión en marcha.

Todo entre... y ... (Se utiliza, tkspub d~ UII SigilO d" illlerrogaciólI,
"" ,adiol"l~gra/lll, o d~splWs d" RQ, en radi",,,"'!olllo te« coso
tk dificullades de id/o",..). o d".pué.' d~ RPT, para pHir UIrQ
",,..IiclólI.)

Respuesta a RQ.

Sellal de separación entre las distintas panes de la misma transmisión.

R".pw,'a afirmaliva si o el grupo anterior debe entenderse como una
afirmación.

Confirme (o Conñrmo).

Cierro mi estacjón.

Colacione (o Colaciono).

Anule mi última palabra o grupo; sigue la palabra o el grupo correcto
(1lMIdo e.. radiol"I,,!ollía y prollullclado CO-REC-CHON, COII
/lCltlfl" "" la ."gum/a sI70ba).

Definición

AA

AB

AR

AS

BK
BN

ADS

BQ

liT
C

CfM
Cl
COl

CORREC
CiÓN

Abreviatura
o MlIaI

o.
co
co....
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Abreviatura
o sellal

RQ

S
SIG

SLT
SVC

SYS
TFC

TR

TU
TXT

VA
W

WA

WB

WD
WX

XQ
YZ

Definición

Indicacióot de una petición.

Sur (punto cardinal) (vhse el número 3091).

Firma (Se IIlil¡U despllés de IIn sigM de inlerro'«I6II. elt rtIIdiole
kptif/tl." o .s¡nJs de RO. elt rodiolelefoniD. {e« el CIUO de file le
p/tuúHIt dijiclliltldes de idioma). o despllés de RPTpoIiI pedir _
~lic¡i6lt.)

Cana ralSiomarltima.

Pre/ijo qllle indica un tele¡raml de servicio.

Refi6rase a su tele....ma de servicio,

Trüco.
Empleado por una estación terrestre para pedir la posición y el

próximo puerto de esc:aIa de una estación móvil (~ /DI
Itúmef'O$ 4741 y 4942); se emplea también como prefijo ea la
respuesta.

Gracias.

Texto (:Se IIliliza desplIls de IIn sigM delltlerro,acl6ll m rtIdiole1l
,rafia.' o delpllés de RO. elt rodiolelefoltÚJ (elt CIUO de dijiclllladu
de idWma). o desplIls de RPT para pedir /II1II repeliri6n.)

Fin del trabajo.

Oeste (punto cardinal) tvéase el número 3091).

Palabra después de ... (Se llliliza despub tk un si'M tk inlerroracl6ll
en radiolek,rafio. o despllés de RO. elt radiolelefoltiD (m CIUO

de difiil:ullades de idioma). o· despllés de RPT. poIiI peJ¡, _
repeticion.)

Palabra antes de ... (Se uliliza despuls de IIn sigltO de i11lerl'Df4Cl6II
en rod'olek,ra/la. o despllés de RO. en radiolelefOltÚJ (m C4UD de
dijicultadls de idio_). o tkspllés de RPT poIiI pedir _ npeli
ci6n.)

Palabra(s) o Grupo(s).

Parte meteorolólÍCO (o Siaue un parte metcorolólico).

Pre/ijo utilizado para indicar la transmisión de una nota de aen¡icio.

Las palabras que siguen están en lenaua.ie claro.

CódlSOI SINPO y SINPFEMO

(Véase la Recomendación N.O 2S1 del CCIR)

CódIp SlNPO

S I N • o

EIcaIa EIectoo pcrjlldiclalol
Intemidad de ApncilciÓR de

1a_1 Interferencia Ruido Perturllacl.- COI\Íuntn
. (QRM) (QRN) de la pr_pci6n

S Eudonte Nula Nulo Ni_ Eudonlc
4 lIuella LiIen U ..... U ...... a......
1 "-labio Moderoda Modcnldo Moderadas Acoplablo
2 Mediocn: 1......... In_ In_ Mediocre
1 Apenu audible Muy iD_ Muyi_ Muy iDtensu Inutilizable
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C6dJau SlNPFEMO

S I N P F E M O

Efectos perjudiciales Modulación
Escala Intensidad Frecucn·

Aprecia-
Perturba- cíe del

de la Interre- ciones de desvane.. Pareen-
ción de

sellal Ruido Calidad conjuntorencia la propa- cimiento taje
pción

5 E"""lente Nula Nulo NiDlun. Nin,una Excelente Mb.imo Excelente
4 Buena U.... Liaero Liaeras Lenta Buena Bueno Buena
3 ,,""pta- Mod... Mode- Mode· Mode- Acepte- Acepta- A<epta-

ble rada rado radas rada ble ble ble
2 Medioue Intensa Intenso Intensas Rápida Medioore Medin<re Medioue

o nulo
I Apenaa Muy in- Muy in· Muy íe- Muy ..- Muyme- Sobrem", Inutil¡"

audible tensa tenso tensas pida díocre dulada zable
perma-
nente ..
mente

Obst"'lQCio..es especiales:

a) Con la palabra código SINPO o SINPFEMO seguida de un grupo
de cinco u ocho cifras que describan, respectivamente, las cinco
u ocho caracterislicas que figuran en el código correspondiente,
se forma un informe codificado.

b} Para las caracterlsticas no evaluadas, se utilizará la letra X en
vez de una cifra.

e) Si bien el código SINPFEMO está previsto para la radiotelefonla,
puede también utilizarse para la radiotelegraCia.

d) La apreciaci6n de conjunto en la radiotelegrana debe interpretarse
en la formlt indicada en los cuadros l y 11 siguientes:

AP15-3

CUADRe I

Apre<iación de conjunto Telearafla automitica

5. Ex<e....te Múltiple. 4 <analescon distribución en el tiempo
4. Buena Múltiplex 2 canales con distribución en el tiempo
3. A<eptable Casi comercial en sistema arrítmico de un canal
2. Medioue BK. XQ y distintivos legibles
l. Inutilizable Ilegible

CUADRO O

Apreciación de conjunto Telegrana Morso

5. Exce....te Gran velocidad
4. Buena 100 palabras/minuto
3. A<eptable SOpalabras/minuto
2. Medioore BK. XQ y distintivos legibles
1. Inutilizable Ilegible

e} La apreciaci6n de conjunto en la radiotelefon!a debe inter
pretarse en la forma indicada en el cuadro 111.

CUADRO m

ApreciacióD de (anjunto Condición de re<epeión C1ui6cación

5. E.<elente Sellal sin defecto
4. Buena Sellal con li¡eros defectos I Comen:ial

3. A<eptable Sei\al ron BraYeS defectos; canal utilizable
Apenas comen:ia1J)9r,9peradores y usuarios expertos

2. Medioue Canal que .penaa pueden utilizar los ope-
radores No comercial

1. Inutilizable Canal inutilizable por los operadores
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tinadas a las estaciones costeras y para las comunicaciones entre barcos.
También podrán utilizarse en común en el mundo entero para las transmisio
nes de las estaciones costeras (explotación simplex) a condición de Que la
potencia de cresta no rebase 1 kW (véase la Recomendación 304).

-o-
00
00
o-

CaDlIle. radiotelefónico. en la. bandas del servicio
móvil Imarítimo entre 4 000 Y:zJ000 kHz

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la
sección A:

Canal N.· 421 en la banda de 4 MHz!

Canal N.· 606 en la banda de 6 MHz;

Canal N.· 821 en la banda de 8 MHz;

Canal N.· 1221 en la banda de 12 MHz;

Canal N.· 1621 en la banda de 16 MHz;

Canal N.· 2221 en la banda de 22 MHz.

Las demás frecuencias de las secciones A y B son frecuencias de

(Véase el artículo 60, sección IV)

l. La distribución de los canales radiotelefónicos Que han de utilizar
las estaciones costeras )' las estaciones de barco en las bandas atribuidas al
servicio móvü marítimol se indica en las dos secciones siguientes:

Sección A .,- Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en
I banda lateral única (canales de dos frecuencias). en

kHz;

Sección B,- Cuadro de frecuencias de transmisión simplex en
banda lateral única (canales de una frecuencia) y
de frecuencias de transmisión entre barcos en ban
das cruzadas (dos frecuencias).

2. En el a~ndice 17 se indican las caracteristicas técnicas de los
transmisores de banda lateral única.

trabajo.

6. a) Las estaciones Que transmiten en banda lateral única deben
funcionar solamente en las frecuencias portadoras indicadas
en las secciones A y B. de acuerdo con las caracteristicas téc
nicas especificadas en el apéndice 17. Estas estaciones
deberán funcionar siempre en la banda lateral superior.

<.,;=¡;"
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3. A cada estación costera se le podrán asignar una o varias series de
frecuencias de la sección A (salvo las frecuencias mencionadas en el párrafo 5
siguiente) que utilizará en lo posible asociadas por pares (véase el
numero 4311); cada par comprende una frecuencia de transmisión y una
frecuencia de recepción. Las series deben elegirse teniendo en cuenta las
zonas de servicio y evitando en lo posible las interferencias perjudiciales entre
las transmisiones de las diferentes estaciones costeras.

4. Las frecuencias de la sección B están previstas para su utilización
en común en el mundo :entero por los barcos de todas las categorías, habida
cuenta de las necesidades del tráfico. para las transmisiones de los barcos des-

b) Las estaciones Que transmiten en banda lateral única deben
utilizar únicamente las clases de emisión R3E y HE. No obs
tante, conviene Que las administraciones limiten en lo posible
a la clase de emisión HE la utilización de los canales
N.U' 401. 601. 801. 1201. 1601 y 2201.

7. Si una administración autoriza el empleo de frecuencias distintas
de las Que figuran en las secciones A y B. sus comunicaciones radiotelefónicas
no deberán causar interferencia perjudicial a las estaciones radiotelefónicas
del servicio móvil marítimo Que empleen frecuencias especificadas en los cua
dros siguientes.
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l. Potencia de la portadora:

Características técnicas de los transmisores de banda lateral
única utilizados para la radiotelefonía en el servicio móvil

marítimo. en las bandas comprendidas entre I 606.5
(1 605 Región 2) kHz y 4000kHz y entre 4000kHz y 23000 kHz

MOD API7A

API7-1

APÉNDICE 17

l'

(Véase el articulo 60, Sección IV)

a) Para las emisiones de clase R3E, la potencia de la portadora
será:

Bandas comprendidus entre 1606.5 (/605 Región 1) kHz y
4000kHz

transmisores de las estaciones costeras hasta el 1" de enero
de 1982 y transmisores de las estaciones de barco en
servicio o que se instalen antes del 2 de enero de 1982:
16 ± 2 dB inferior a la potencia en la cresta de la
envolvente de la emisión;

transmisores de las estaciones costeras a partir del 1" de
enero de 1982 y transmisores de estaciones de barco
instalados después del 1" de enero de 1982: 18 ± 2 dB
inferior a la potencia en la cresta de la envolvente de la
emisión;

Bandas comprendidss entre 4000kHz y 23000 kHz

transmisores de las estaciones de barco en servicio o los
instalados antes del 2 de enero de 1978: 16 ± 2 dB
inferior a la potencia en la cresta de la envolvente de la
emisión;

transmisores de las estaciones costeras a partir del lo de
enero de 1978 y transmisores de estacíones de barco
instalados después del 1° de enero de 1978: 18 ± 2 dB
inferior a la potencia en la cresta de la envolvente de la
emisión;
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AP17-2

b} Para las emisiones de clase J3E. la potencia de la portadora
será por lo menos de 40 dB inferior a la potencia en la cresta
de la envolvente de la emisión.

2. Las estaciones costeras y las de harca transmitirán en la banda
lateral superior solamente.

3. La banda de audiofrecuencia transmitida debe extenderse de
350 Hz a 2700 Hz y la variación de amplitud en función de la frecuencia
no será superior a 6 dB.

4. La frecuencia de la portadora de los transmisores se mantendrá
dentro de las siguientes tolerancias:

a) Estaciones costeras: ± 20 Hz

b¡ Estaciones de barco:

Bandas comprendidas entre 1606,5 (/605 Región 2) kHz y
4000kHz

tolerancia aplicable a los transmisores en servicio y a los
que se instalen antes del 2 de enero de 1982: ± 100 Hz; la
variación máxima para periodos cortos (unos 15 minutos)
es de ± 40 Hz;

tolerancia aplicable a los transmisores instalados después
del 1" de enero de 1982 pero antes del 2 de enero de 1985:
± 50 Hz;

tolerancia aplicable a los transmisores que se instalen
después del 10 de enero de 1985 y a todos los transmisores
después del 10 de enero de 1990: ± 40 Hz;

Bandas comprendidas entre 4000kHz y 23 000 kHz

tolerancia aplicable a los transmisores en servicio y a los
instalados antes del 2 de enero de 1978: ± 100 Hz: la
variación máxima para periodos cortos (unos 15 minutos)
es de ± 40 Hz;

tolerancia aplicable a los transmisores instalados después
del 1" de enero de 1978 y a todos los transmisores después
del 1"de enero de 1990: ± 50 Hz.

AP17·3

5. La modulación de frecuencia no deseada de la onda portadora
debe ser lo suficientemente reducida para no crear distorsiones perjudi
ciales.

6. En el caso de emisiones de clase H3E, R3E o 13E, la potencia de
toda emisión no deseada aplicada a la linea de alimentación de la antena
en toda frecuencia discreta, debe mantenerse, cuando el transmisor
funcione con su potencia en la cresta de la envolvente máxima, dentro de
los limites que se indican en el cuadro siguiente:

a) Transmisores en servicio o que se instalen antes del 2 de enero
de 1982 ':

Diferencia Ó entre la frecuencia Atenuación mínima inferior
dela emisión nodeseada 2 a la potencia en la cresta

y la frecuencia asignadaJ (kHz) de la envolvente

1.6 <. ~ " 4.' 2M dB

4.' <. <\ , • 3M dll

• e .'l>
43 dB sin que lapotencia delaemisión

no deseada exceda deSO mW

En lo que se refiere a las emisiones fuera de banda 4 y a las
emisiones no esenciales s que resultan del proceso de modulación, pero que
no entran en el espectro de las emisiones fuera de banda 4, cuando se
quiera comprobar si una transmisión con onda portadora reducida o
suprimida satisface estas condiciones, podrá aplicarse a la entrada del
transmisor una señal constituida por dos audiofrecuencias suficientemente
alejadas entre sí para que todos los productos de intermodulación
aparezcan en frecuencias que disten como mlnimo 1,6 kHz de la frecuencia
asignada.

Véanse las Notas en la página API7·4.
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AP17-4

b) Transmisores instalados después del 1" de enero de 1982 ':

AP18-1

NOCAP18 APÉNDICE 18

-o-
CIO

8

DiferenciaA emre la frccuenc:ia Alenuuión mlnima inferior
de la emisión no deseada 2 a la potencia en la cresta

y la frecuencill5ignada J(kHz) de la envolvente

U < .\ .. 4.5 31 dB

"

,
4.5 < .\ .. 7.5 .18 dB

7.5 < .\ 43 dB sm que la potencia de la emisión
no destada exceda de SO mW

En lo que se refiere a las emisiones fuera de banda 4 y a las
misiones no esenciales 5 que resultan del proceso de modulación, pero que
o entran en el espectro de las emisiones fuera de banda 4, cuando se

quiera comprobar si una transmisión con onda portadora reducida o
suprimida satisface estas condiciones, podrá aplicarse a la entrada del
transmisor una señal constituida por dos audiofrecuencias suficientemente
alejadas entre si para que todos los productos de intermodulación
aparezcan en frecuencias que disten como minimo 1,5 kHz de la frecuencia
asignada.

I Todas las administraciones reconocen la necesidad de reducir el nivel de las
emisiones no deseadas y se esforzarán en consecuencia para que todos los transmi
sores de nuevo diseño de los que ellas sean responsables satisfagan los nuevos
requisitos lo más pronto posible antes del 2 de enero de 1982.

Emisión no deseada: véase el articulo 1, número 140.

.' La frecuencia asignada es I 400 Hz superior a la frecuencia portadora (véase
el número 4194).

4 Emisión fuera de banda: véase el articulo 1, número 138.

Emisión no esenciul: véase el articulo 1, número 139.

Cuadro de frecuencia. de tran.mltión para CllIcionCl del
aervlclo móvD mlritlmo en la

banda 156-174 MHz
I

(Véanse el número 613 y los articulos 59 y 60)

Nota 1: Para facilitar la comprensión del cuadro véanae la. ai,uientes notas
a) a q).

Nota 2: Los canales O1 a 28 (salvo los canales 15 y 17) son los del apéndice
18 al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, y los
canales 15, 17 Y 60 a 88 son los canales adicionales puestos a dis
posición para asignaciones según lo dispuesto en el apéndice 18 Mar
al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967 (véase la
Resolución 308).

Nota J: Los canales adicionales se han designado con los números 60 a 88
para distinguirlos mejor de los canales ya existentes.
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AP18-2

Frecuencias Operaciones Movimiento
de transmisión portuarias de barcos Corres.Numero (MHz)

del r.¡ Entre pon.

canal
e barcos denciaz

Una Dos Una Dos publicaEstaciones Estaciones
de barco costeras freo freo freo freo

cuencia cuencias cuencia cuencia

60 j) 156.025 160.625 17 9 25
01 1) 156.050 160.650 10 15 8

61 156.075 160.675 23 3 19
02 156.100 160.700 8 17 10

62 156.125 160.725 20 6 22
03 1) 156.150 160.750 9 16 9

63 1) 156.175 160.775 18 8 24
04 156.200 160.800 11 14 7

64 156.225 160.825 22 4 20
05 156.250 160.850 6 19 12

65 '56.275 160.81$ 21 5 21
06 ~) 156.300 1

66 .56.325 160.925 19 7 23
07 156.350 160.950 7 18 11

67 NI '56.m 156.375 10 10 9
08 156.400 2

68 ~) 156.425 156.425 6 2
09 o) 156.450 156.450 5 , 12

69 D) 156.475 "6.475 9 11 4
10 N) 15MOO 1S6.S00 3 9 10

70 o) "6.525 6
11 p) "6.550 156.550 3 1

71 D) ISM75 156.57' 7 6
12 p) 156.600 156.600 1 3

72 01 156,62' 7
13 p) 156.650 156.650 4 4 5

7J N) 156.675 "6.675 8 12 11
14 p) 156.700 "6.700 2 7

74 DI "6.125 156.725 8 8
15 g)1} 156.750 156.750 12 14

75 mI Banda de guarda 15~. 7~25 15~.7875 MHz

AP18-3

Frecuencias
Operaciones Movimientode lfansmisiOn

Numero (MHz)
portuarias de barcos Corres-

~ EntrelO pon
del 'ó dencia

canal Z barcos Una Dos Una Dos
Estaciones Estaciones freo freo fre- freo

publica

de barco costeras cucncia cuencia. cuenei. leuencia

16 "6.800 "6.800 SOCORRO. SEGURIDAD Y LLAMADA

76 m) Ronda de guarda 15~.812S IS~.8375 MHz

17 gil) 156.850 156.850 1) 13

77 156.875 11

18 n 156.900 161.500 3 22

78 156.925 16J.525 12 13 27

19 o "6.950 161.550 4 21

79 j)p) 156.975 161.S75 14 1

20 n 151.000 161.600 1 23

80 »» 157.025 161.625 16 2

21 j)i) 157.050 156.050
o 5 20

161.650

-81 U7.075 161.675 15 10 28

22 n "7.100 161.700 2 24

82 157.125 161.725 13 11 26

2J 1) 157.150 156..150
o 5

161.750

83 i) 157.175 156.175
o 16

156.775

24 157.200 161.800 4

84 ISU2' 161.825 24 12 13

25 1".250 161.850 3

85 157.275 161.875 17

26 157.300 161.900 1

86 a) 157.325 161.925 15

27 157.3'0 161.950 2

87 157.375 161.975 14

28 157.400 162.000 6

88 j) 157.425 162.025 18
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API8-4

NOTAS REFERENTES AL CUADRO

a) Las cifras de la columna .•Entre barcos" indican el orden normal en que las estaciones
móviles deben ponor en servicio los canales.

l' I
b) Las cifras de las columnas "Operaciones portuarias", .. Movimiento de barcos" y "Corres

pondencia publica" indican el orden normal en que cada estación costera debe poner en ser
vicio los canales. No obstante.en algunoscasos, quizá sea necesario omitir canalesa finde
evitar interrercncias perjudiciales entre los servicios de lo estaciones costeras proximas.

e) Las administraciones podran designar frecuencias de los servicios entre barcos. operaciones
portuarias y movimiento de barcos para uso de las aeronaves lileras y helicópleros que
deseen comunicar con barcos o con estaciones costeras que participen en operaciones cuyo
objetivo primordial sea el apoyo a la navegaciOn, en las condiciones especifICadas en los
números 4144. 4141. 4149. 4150, 4151. 4152 y 4153. Sin embarco la utilizaci6n de los
canales compartidos con la correspondencia publica estará sujeta al acuerdo previo entre
las administraciones interesadas y las que tenean servicios que puedan ser afectados.

d) Los canales del presente apéndice (salvo los canales 06, 15, 16. 11.75 y 76) podran también
utilizarse para la transmisión de datos a gran velocidad y de facsímil. a reserva de arreglos
particulares entre las administraciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser
afectados.

e) f.xcepto en los Estados Unidos de América, los canales del presente apéndice. ! de
preferencia dos canales adyacentes de las series87. 28. 88, podran utilizarse para los sisre
mas de tdegrafia de banda estrecha de impresión directa y de transmisión de datos. salvo
los canales 06. 15, 16, 17. 75 y 76. a reserva de arreglos especiales entre las administracio·
nes interesadas y las que tenlan servicios que puedan ser afectados.

JJ Los canales de dos frecuencias del servicio de operaciones portuarias (18. 19.20.21.22. 79
Y 80) podran ser empleados para la correspondencia publica. a reserva de arr<&1os parti
culata entre las administraciones interesadas y las que tencan servicios que puedan ser
afectados.

g) Hasta el l· de enero de 1983. en los canales 15 y 17,Ia potencia radiada aparente de los
transmisores de las estaciones de barco no excedera de 1 vatio.

API8-S

h) La frecuencia de 156,lOOMJb (canal 06) (Véanselos números 2993 y 4154) podrá también
utilizarse para comunicaciones entre estaciones de barco y estaciones de aeronave que
participen en operaciones coordinadas de búsqueda y saJvamento. Las estaciones de
barco evitarán causar interferencias perjudiciales a dichas comunicaciones en el canal 06.
asi corno a las comunicaciones entre las estaciones de aeronave, los barcos rompehielos y
los barcos auxiliados por ellos durante la q,oca de hielos.

;) En Francia y en Belcic.. las frecuencias 156,050 MHz, 156,150 MHz y 156.175 MHz se
utilizan en los canales Ol. 03 y 63 respectivamente. por las estaciones de barco, y tambien
en los canales 21. 23 y 83, respectivamente. por las estaciones costeras en el caso de siste
mas especiales semidúplex de c:orrespondenci pública con una separación de 1 MHz entre
las frecuencias de transmisión y de recepcÍÓll. Esasdisposiciones especiales dejaran de utili·
zarse a más tardar el I" de enero de 1983.

j) Los canales 60 y 88 podran utilizarse a reserva de arreaJos particulares entre las adminis·
traciones interesadas y las que tenlan servicios a losquese haya atribuido esa banda y pue
dan ser afectados.

k) Las frecuencias de este cuadro podran utilizarse también para las radiocomunicaciones ...
aguas interiores. sesun lo especifICado en el número 613.

1) Los canales 15 y 17 podran ulilizarse también para las comunicaciones a bordo. siempre
que 'Ia potencia aparente rllCliada no exceda de 1 vatio y a reserva de las reeJamentaciones
nacionales de las administraciones interesadas cuando los canales se usen en sus aguas
territoriales (vo!ase. DO obalanle. la Recomendación 385).

IfI) Esta banda de guarda se aplicar' a partir de I • de enero de 1983 (véanse los números
3033,3033.1,4393 y 4393.1).

11) Estas frecuencias podran IaJllbién ulilizarse, en caso necesario, en la zona marítima europea
y en Canada (canales 10,67,73) por cada admiJIistración inltreUd.. para comunicaciones
entre estaciones de barco. estaciones de _ave y estaciones terrestres participantes en
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento y contra la contaminación en zonas
locales, en las condiciones especifICadas en los números 4144. 4141. 41., 4151. 4151.
4152 y 4153.

a) Las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia para los lines indicados en la nota e)
son las de 156.450 MHz (canal 09~ 156.525 MHz (canal 70) y 156.625 MHz Icanal 72).

-O-
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por el servicio de movimiento de barcos. pero podrán asignarse al servicio de operaciones
portuarias mientras no sean requeridos para el servicio de movimiento de barcos. si esta
medida se revela necesaria en una zona determinada.

AP19-1

NOC API9 APÉNDICE 19

O:l

~
es
¡::.

?-~
q) Este canal (86) podr' ser utilizado como canal de llamada. en el caso de que fuera preciso

en un sistema de radioteleforua automática que hubiese recomendado el CetR.

earacteriltlcas técnIcas de los transmisores y receptores utRlzadOl
en el servicio móvn marítimo en la banda 156·174 MHz

(Véanse los artículos 59 y 60. el apéndice 18 y la
Resolución 308)

l. Se utilizará únicamente la modulación de frecuencia con una prea
centuación de 6 dB por octava (modulación de fase).

2. La desviación de frecuencia correspondiente al 1()()% de
modulación se aproximará lo más posible a ±5 kHz. En ningún caso excederá
de ±5 kHz .

.1. La tolerancia de frecuencia de las estaciones costeras y de barco
será de 10 millionésimas (véase la nota 27) del apéndice 7).

4. Cuando se transmita en una de las frecuencias indicadas en el cua
dro del apéndice 18. la radiación de cada estación deberá estar, en su origen.
polarizada verticalmente.

i
~....
..o

5. La banda de audiofrecuencia se limitara a 3000Hz.
-~....

f>. La potencia media de los transmisores de estaciones de barco
debe poder reducirse fácilmente a un valor inferior o igual a I vatio.

-
~....
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AP20-2

8. Las señales de telemando. telemedida, y otras señales distintas de
las telefónicas se codificarán para reducir al mínimo la posibilidad de que las
señales interferentes accionen los dispositivos correspondientes.

'"DO
'O
~

Característica. de lo. equipo. utilizado. para la.
comunicaci~e.,a bordo en la. banda. de frecuencia.

comprendida. entre 450 y 470 MHz

(Véanse los números 669 y 670)

l. Se procurará que los equipos estén provistos del número suficiente
de canales para conseguir un servicio satisfactorio en la zona prevista.

2. La potencia radiada aparente se limitará al mmimo necesario para
obtener un servicio satisfactorio; en ningún caso podrá ser superior a 2 vatios.
Cuando sea posible en la práctica, los equipos irán provistos de un dispositivo
adecuado que permita reducir fácilmente la potencia de salida en. por lo
menos. 10 dB.

3. Cuando los equipos se instalen en puntos fijos de los barcos. la
altura de la antena no debe sobrepasar el nivel del puente en más de 3.50
metros.

4. Se utilizará únicamente la modulación de frecuencia con una prea-
centuacíón de 6 dB por octava (modulación de fase).

5. La desviación de frecuencia no excederá de i5 kHz.

6. La tolerancia de frecuencias es de 5 millonésimas.

9. Si fuera preciso emplear repetidores a bordo de un barco. deberán
utilizarse los pares de frecuencias siguientes (véase también el número 670):

I

457.525 MHz y 467.525 MHz

457.550 MHz y 467.550 MHz

457.575 MHz y 467.575 MHz

-<
~.

ti
VI

'C.

5"-'O
DO
....¡

7. La banda de audiofrecuencia se limitará a 3000Hz. g
:1
1:.
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Pruenlac;ón de los datos de comprobación trenka
internacional de las em isiones

(Véase el articulo 20)

Sección t. Informrs relativos a estaciones de 10\ servtciov
de radiocomunicación terrenal

l. Conviene que los informes relativos a los resultados de las
mediciones de frecuencia contengan, en la medida de lo posible, los datos
siguientes:

a) identificación de la estación de comprobación técnica [administración
u organización y ubicación):

b) fecha de la medición;

e) hora de la medición (UTe);

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la
estación observada, o ambos:

e) clase de emisión 1;

f) frecuencia asignada o frecuencia de referencia;

g) tolerancia defrecuencia:

h) frecuencia medida;

i) precisión de la medición;

j) desviación con relación a la frecuenci.. asignada O a la frecuencia de
referencia:

I La clase de emisión comprende las características esenciales incluidas "en el
articulo 4 y, de ser posible, las características suplementarias incluidas en el apen
dice 6. Si hay características que no pueden ser determinadas, su símbolo se
reemplazará por un guión. Sin embargo, en el caso de que una estación no pueda
identificar sín lugar a dudas si la portadora está modulada en frecuencia () en [ase.
se indicará el simbolo de modulación de frecuencia (~l.

(Continuara)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13327 ORDEN de 2 de junio de 1987 por la que se fija el
valor del cartón para el juego del bingo.

El Real Decreto 228/1981, de 5 de febrero, por el que se regula
la tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar, modificado por el
Real Decreto 1675/1981, de 19 de junio, establece en su artícu
lo 9.0 Al que el valor del material será fijado por el Ministerio de
Hacienda, que podrá revisarlo de acuerdo con el coste de elabora-
ción. .

LA Ordc>n de 15 de dieiem!xc de 1977, on "" artículo 2. 0 fijó en
dos pesetas por unidad de cartón, cualquiera que sea el valor facial
asignado al mismo.

La evolución de la demanda de cartones durante los años
anteriores y la previsible para los próximos, son factores Queunidos

a los avances tecnológicos experimentados en los últimos tiempos,
permiten fijar un nuevo valor de los mismos atemperándolo a los
costes de elaboración. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-l. Se fija el valor del cartón para el juego del
bingo en una peseta cualquiera que sea el valor facial asignado al
mismo.

2. El precio anterior tendrá vigencia en tanto por el Ministerio
no se haga uso de la facultad de revisión a que se refiere el artículo
9.° Al del Real Decreto 1675/1981, de 19 de junio.

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Maana, i; ce junio oc I~~l.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 13S

11975
(Conrinuaci6n)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones heclw en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. A.etas Finales de la ConferencÚl
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles. hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983. y ActasFinales aprobadas por la primerareunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la uultzacion de la órbita de los satélites!eoestacionarios y la planificacián de los servicios especiales que la utilizan.
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 198 . (Continuacion.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el 1 de enero de 1982, excepto los ClISO$ especificados en
el artículo 5.188 -que lo hicieron el 1 de enero de 1981- Yen el artículo 5.189 que entraron en vigor el I de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras.

AP21·2

!I informaciones suplementarias (por ejemplo. periodo durante el cual se
han efectuado las mediciones. desviación de la frecuencia medida
durante dicho periodo. calidad de la señal recibida y condiciones de'
recepción) ;

/} observaciones.

2. Conviene que los informes relativos a las mediciones de la
intensidad de campo o de la densidad de flujo de potencia contengan, en
la medida de lo posible, los datos siguientes:

ill identificación de la estación de comprobación técnica (administración
u organización y ubicación);

b] fecha de la medición:

el hora de la medición (UTe);

di distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la
estación objeto de comprobación técnica, o ambos ~

el clase de emisión 1;

n frecuencia asignada:

$1 valor medido de la intensidad de campo o de la densidad de Flujo de
potencia:

h] precisión estimada de la medición:

ji valor de la componente de polarización medida;

j) otros elementos o características de la medición:

lO observaciones.

3. Conviene que los informes relativos a las observaciones de la
ocupación del espectro sean suministrados, en lo posible, en la forma
recomendada por la IFRB. y que, en la medida de lo posible, contengan
los datos siguientes:

.0 identificación de la estación de comprobación técnica (administración
u organización 'j ubicación);

f>J recha de la medición:

I Véa,e la ,,~~ina AP~ 1·(,



ti datos sobre la localidad o la zona donde tiene lugar la recepción;

II observaciones.

4. Al facilitar estos datos será conveniente que. dentro de lo posible.
se utilicen los simbolos contenidos en el Reglamento de Radiocomunica
ciones o en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias.

AP21-3

e)

d)

el

1)

g)

h)

i)

j)

hora de la medición (UTC);

distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la
estación objeto de comprobación técnica, o ambos;

clase de emisión ':

clase de estación y naturaleza del servicio:

frecuencia medida;

periodo durante el cual se ha escuchado o registrado la emisión;

valor medido de la intensidad de campo, o de la densidad de flujo de
potencia. o intensidad de la señal según la escala QSA;

anchura de banda ocupada (indicar si ha sido medida o estimada, a si
es la anchura de banda necesaria notificada a la IFRB);

"P~I-,*

d) disunuvo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la
e... t ..ción objeto de comprobación técnica. o ambo... :

(.) clase de emisión 1 ;

n frecuencia asignada o frecuencia de referencia:

gJ tolerancia de frecuencia:

h ) frecuencia medida;

i) precisión de la medición:

iJ desviación con relación a la frecuencia asignada o a la frecuencia de
referencia:

!) informaciones suplementarias (por ejemplo. periodo durante el cual se
han efectuado las mediciones. desviación de la frecuencia medida
durante dicho periodo. calidad de la señal recibida y condiciones de
recepción );

1) observaciones.

2. Conviene que los informes relativos a las mediciones de la
intensidad de campo o de la densidad de flujo de potencia contengan, en
la medida de lo posible. los datos siguientes:

g
::s
~'
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~cclón 11. l.forlMS relatioos a estaciones de los seoicios
de radiocomunicación espacial

l. Conviene que los informes relativos a los resultados de las
mediciones de frecuencia contengan. en la medida de lo posible. los datos
siguientes:

JJ identificación de la estación de comprobación técnica (administración
u organización }' ubicación):

b) fecha de la medición;

e! hora de la medición (UTC);

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la
estación observada, o ambos:

'D
oc.....

e) hora de la medición (UTC);
g! valor medido de la irñensidad de campo o de la densidad de Flujo de

potencia:

a)

¡,)

identificación de la estación de comprobación técnica (administración
u organización y ubicaciónj:

1
fecha de la medición:

e)

n
clase de emisión 1;

frecuencia asignada:

I Véase la pagina AP21-1. I Vi:..he la página AP~ 1'1.

-.....
O........



h¡ precisión estimada de la medición:

AP21-S

;¡ valor de la componente de polarización medida:

AP21-6

111 I dalos sobre la localidad o la zona donde tiene lugar la recepción. si se
conocen;

n] observaciones.

-
~

jJ otros elementos o características de la medición:

J,. J observ aciones.

" I
J. Conviene que los informes relativos a las observaciones de la
ocupación del espectro sean suministrados, en lo posible. en la forma
recomendada por la IFRB, y que, en la medida de lo posible. contengan
los datos siguientes:

J.I Informes relativos a observaciones sobre las emisiones de estaciones
espaciales:

J} identificación de la estación de comprobación técnica (administración
u organización y ubicación):

hl fecha de la medición:

,'1 hora de la medición 1UTC):

di distintivo de llamada o cualquier otro medio de identilicac:ión de la
estación objeto de comprobación técnica. o ambos;

et clase de emisión 1:

1) clase de estación y naturaleza del servicio;

81 frecuencia medida:

ñ) periodo durante el cual se ha observado o registrado la emisión:

3.2 Informes relativos a observaciones sobre las emisiones de eslaciones
terrenas:

I
<J) identificación de la estación de comprobación técnica (administración

u organización y ubicación):

hI fecha de la medición;

,'1 hora de la medición (UTl');

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la
estación objeto de comprobación técnica, o ambos:

el clase de emisión 1;

f) clase de estación y naturaleza del servicio:

g) frecuencia medida:

n¡ periodo durante el cual Se ha observado o registrado la emisión;

i) valor medido de la intensidad de campo. o de la densidad de flujo de
potencia. o intensidad de la señal segun la escala QSA;

JI anchura de banda ocupada (indicar ~i ha sido medida o estimada. o !'ti
es la anchura de banda necesaria notificada a la IFRB};

Jo. I datos sobre la posición orbital donde se prevé la recepción;

/1 oh ...ervaciones.

V>"'-
~
O-....
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JI

valor medido de la intensidad de campo, o de la densidad de nujo de
potencia, o intensidad de la señal segun la escala QSA:

anchura de banda ocupada (indicar si ha sido medida o estimada. o ...i
es la anchura de banda necesaria notificada a la IFRR1:

4. Al facilitar estos datos sera conveniente que, dentro de lo posible,
se utilicen los simbolos contenidos en el Reglamento de Radiocomunica
ciones o en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias.

ti polarización observada:

1) información sobre la órbita:

I Véase la página AP:! 1·1. I Vea...e la página AP~ I ~ 1.

g
~
....
VI



AP22-1

MOD AP7 APÉNDICE 22 /)'''0.' sobre la irregularidad o infracción:

APn-2 g
=sr:;.

?
Informe sobre una irregularidad o sobre una infracción al

Convenio o al Reglamento de Radiocomunicaciones I

12 Nombre de la estación ti en comunicación
con la que comete la irregularidad o la
infracción (en mayúsculas de imprenta)

.......
v.

(Véanse los artículos 21 y ZZ)

Datos relativos a la estación transgresora del Reglamento:

1.1. Distintivo de llamada u otro medio de
identificación de la estación en comunica
ción con la que comete la irregularidad o
la infracción (en mayúsculas de imprenta)

Nacionalidad. si se conoce

Clase de emisión 2

Ubicación J. 4. ~

Clase de estación y naturaleza del
servicio, si se conocen

....
'O
00.....

ti)..,.

~
O-¡;:,
e,
o

llamada u otro medio de
(en mayúsculas de

Naturaleza de la irregularidad o infrac
ción x

Distintivo de
identificación
imprenta)

Datos relativos a la estación transmisora interferida q :

I s.

17. Nombre de la estación (en mayúsculas de
imprenta)

14 Fecha y hora 1

18

16. Extracto del diario de a bordo u otros
datos que justifiquen el informe

llamada u otro medio de
(en mayúsculas de

Distintivo de
identificación
imprenta)

Nombre " si se conoce (en mayúsculas de
imprenta)

Frecuencia empleada (kHz, MHz, GHz o
THz)

7.

2.

4.

5.

1.

3.

6.

Datos relativos a la estscton, oficina centralizadora o servicio de inspec
ción que señala la irregularidad o infracción:

19.

:!(I.

Frecuencia asignada [k Hz, MHz, GHz o
THz)

Frecuencia medida en el momento de ,.
interferencia

Nombre (en mayúsculas de imprenta)8.

9. Distintivo de
identificación
imprenta)

llamada u otro medio de
(en mayúsculas de

:!1. Clase de emisión ~ y anchura de banda
(indicar si ha sido medida o estimada. o
..i e~ la anchura de banda necesaria notifi
cada a la IFRB)

10.

, 1.

Nacionalidad

Ubicación 1
..

" lugar de recepción' • ten mayúsculas de
imprenta) tn que se manifeo¡tó la interfe
renciu

C3...
v.



Certificado:
Certifico que el informe precedente corresponde a
completa y exacta. según mi legitin¡o entender.

AP22·3

23.

Firma 10 Fecha:

lo sucedido. de manera

AP22·4

10 Este informe será firmado por el operador que ha observado la infracción, y
refrendado por el capitán del barco o la persona responsable de la aeronave. o por
el jefe de la estación. cuando se trate de una infracción observada por una estación
del servicio móvil. Cuando el informe proceda de una oficina centralizadora o de un
servicio de inspección. deberá firmarlo el jefe de dicha oficina o servicio y
refrendarlo el funcionario de la administración que lo transmita.

-8
0\

Instrucci.ones para rellenar este rormulario

I Cada informe se referirá únicamente a una estación (véase la nota .). Si se
expide por carta. deberá enviarse por duplicado y, cuando sea posible, mecanogra
fiado. También puede ser enviado por telegrama.

l La clase de emisión, comprende las caracteristicas esenciales incluidas en el
articulo 4 y. de ser posible" las características suplementarias incluidas en el apén
dice 6. Si hay características que no pueden ser determinadas. su símbolo se
reemplazará por un guión. Sin embargo. en el caso de que una estación no pueda
identificar sin lugar a dudas si la portadora está modulada en frecuencia o en fase.
se indicará el simbolo de modulación de frecuencia (F).

J Cuando se trate de una estación fija, terrestre o terrena. la posición deberá
ser indicada en latitud y ,longitud (Greenwich); cuando no pueda ser indicada,
deberá suministrarse la zona de operación.

4 En el caso de estaciones de barco o de aeronave, la posición deberá
expresarse en latitud y longitud (Greenwich) o por una marcación verdadera en
grados. y la distancia. en millas marinas o en kilómetros, con relación a un lugar
bien conocido. Cuando la posición no pueda ser indicada, deberá suministrarse la
zona de operación.

s En caso de estaciones espaciales. deberá suministrarse información sobre la
órbita.

• Si las dos estaciones en comunicación infringen el Reglamento. se hará un
informe por separado sobre cada una de las estaciones.

7 La hora deberá indicarse en Tiempo Universal Coordinado (UTC). por un
grupo de cuatro cifras (0000 a 23S9). Si se prolonga o se repite la infracción. se
deberán señalar las fechas y' las horas.

8 Por cada una de las irregularidades o infracciones. se requerirá un informe
separado, a no ser que se repitan en un corto periodo.

9 Sólo se facilitarán estos datos cuando se trate de una denuncia de interfe
rencia.

1.

2.

3.

Para uso exdusbo de la administnclón

Compañia de la cual depende la instalación de la estación denunciada

Nombre del operador de la estación al que se considera responsable de la
irregularidad o de la infracción del Reglamento .

Medida adoptada . . . . . . . . . . . . . . . . . .
~
8'
0\
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oa....,
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MOD AP8 APÉNDICE 23

Informe sobre una interferencia perjudicial

(Véase el artículo 22)

1.

m.

Frecuencia medida

Clase de emisión I .•....

Fecha:

Hora (UTC):

AP23-2 t:llg
::l
d.

~

lo>
lA

Csrscteristices de la estecion interierente:

n. Anchura de banda (indicar si ha sido medida o estimada. o si es la anchura
de handa necesaria notificada a la IFRB) .

a. Nombre o distintivo de llamada u otros medios de identificación
o. Ubicación/posición/zona ..

b. Frecuencia medida Fecha: p. Ubicación del centro que ha efectuado las mediciones precedentes

c. Clase de emisión I • . . .

Hora (UTC):
Dstos tucilitedos por la estscion receptora que sufre la interterencie:

d.

c.

r.

g.

h.

t.

Anchura de banda (indicar si ha sido medida o estimada)

Valor medido de la intensidad de campo o de la densidad de flujo de
potencia 2 •••••

Fecha:

Hora (UTC):

Polarización observada . .

Clase de la estación y naturaleza del servicio

Ubicación/posición/zona/marcación (QTE)

Ubicación del centro que ha efectuado las mediciones precedentes

q.

r.

s.

/.

u.

1.

Nombre de la estación .

Ubicación/posición/zona

Fechas y horas (UTC) en que se ha producido la interferencia perjudicial

Marcación (QTE) u otros datos.

Naturaleza de la interferencia

Intensidad de campo o densidad de flujo de potencia de la emisión deseada
en la estación receptora que sufre interferencia ~

Fecha: ...

Hora (UTC):

r
0\g.
o'-'O
00...,

Cerecteristices de la estacíón transmísora interterids: ". Polarización de la antena receptora o polarización observada

j. Nombre O distintivo de llamada u otros medios de identificación \. Acción solicitada ....

k. Frecuencia asignada

1 La clase de emisión comprende las características esenciales incluidas en el
articulo 4 y. de ser posible. las caracteristicas suplementarias incluidas en el apén
dice 6. Si hay caractensticas que no pueden ser determinadas. su símbolo se
reemplazara por un guión. Sin embargo. en el caso de que una estación no pueda
identificar sin lugar a dudas si la portadora está modulada en frecuencia o en fase.
se indicará el símbolo de modulación de frecuencia (F).

~ Cuando no sea posible obtener los datos indicado..... se facilitará la intensidad
de la señal según la escala QSA.

Nota: Por razones de comodidad y brevedad. los informes telegrálicos se harán
ajustándose al modelo precedente. utilizando. en el orden en que se enumeran
anteriormente, las letras por las cuales se designan en el modelo y en el mismo
orden que en éste. y solamente aquellas letras para las qlae se liene disponible la
información. Sin embargo, se deberá suministrar a la administración que recibe la
información. datos suficientes para que ésta pueda efectuar la investigación apro-
piada.

vean-e las Notas en la página AP23-1. -§
1
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NOC AP16 APÉNDICE 24 Letra a
transmitir Palabra de código Pronuncracron de la palabra

de códígo >

AP24-2 el....
00

(Véanse los artículos 37 y 65)

Cuadro para el deletreo de letras y cifras

• La... ,,¡Iah;, ... 411l' deben .u..'cutuar cc \;111 "'lIhr'l~ ada-,

l. Cuando sea preciso deletrear distintivos de llamada. abreviaturas
reglamentarias o ciertas palabras. se utilizará el cuadro siguiente:

~

g
el
C::.
¡;¡

(Continuará.}

IU NI FoRM

(o U NI FORM)

VIC TOR

UIS ~I

EX REY--
JAN QUI

ZU LU

Uniform

Victor

Whiskey

X-ray

Yankee

Zulu

v
W

X

Y

Z

u

Cifrao signo Palabra de Pronunciación de la palabra
a transmitir código de código··

en
NADAZERO NA-DA-SI-RO

1».

O O'
1»

I UNAONE U-NA-UAN g-
2 BISSOTWO DI-SO-TU a..

J TERRATHREE lE-RA-TRI c::
::1

4 KARTHOlJR KAR-TE-FOR o'
s PANTAFlVE I'AN-TA-FAIF -oc

00

ñ SOXISIX SOK-SI-SIX ...
7 . SETTESEVEN SE-TE-SEVEN

II OKTOEIGHT OK-TO-EIT

9 NOVENINE NO-VE-NAIN

Coma
decimal DECIMAL DE-SI-MAL

Punto STOP STOP

3 No obstante. cuando las estaciones de un mismo país cornumq uen
entre si. podrán utilizar cualquier otro cuadro preparado por la adminis
tración de que dependan.

2. Cuando sea preciso deletrear cifras o signos. se utilizará el cuadro
siguiente:

• La", silaba-, que deben acentuarse van subrayada ...
•• SI: debe acentuar cada silaba por igual .

AL FA

BRA VO

CHAR LI

DEL TA

ECO

FOX TROT

GOLF

HO TEL

IN DI A

YU LI ET

KI LO

LI MA

MAIK

NO VEM BER

OS CAR

PA PA

QUE BEK

RO MEO

SI ERRA

TAN GO

Pronunciación de la palabra
de código·

Letra a Palabra de códigotransmitir

A Alfa

B Bravo

C Charlie

D Deha

E Echo

F Foxtrot

G Golf

H Hotel

I India

J Julieu

K Kilo

L Lima

M Mike

N Novembcr

O Osear

P Papa

Q Quebec

R Romeo

S Sierra

T Tango
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l. Disposiciones generales

13440

Madrid, 27 de mayo de 1987.-EI Secretario de Justi·
cía-Firmado y rubricado.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel paz Agüeras.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu·
nicaciones encargada de los servicios móviles, hecluu
en Ginebra el 18 de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satllites
geoestacionarios Y la planificación de los servicios
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra el IS de
septiembre de 1985. (Continuación.)

11975
(ContinUIICión)

planteado por el Gobierno Vasco, inserto en el «Boletln Oficial del
Estado.. número 117, de 16 de mayolle 1987,se rectifica el mismo
en el sentido de que la fecha de la Orden impugnada es la de «23
de diciembre de 1986.. y no la de «25 de diciembre de 1986»como
erróneamente se consignó.

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en~'or de
forma generalelide enero de 1982,exce to los casos es . cado.
en el artículo 5.188 -que lo hicieron el f de enero de 981- y en
el articulo 5.189que entraron en vigor el I de febrero de 1983.Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconstitucionalidad número
1314/1986, promovido por el Presidente del Gobierno
contra la disposición adicional de la Ley Catalana
6/1983. de 7 de abril, introducida por el Decreto
Legislativo del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña 2/1986, de 4 de agosto.

El Tribunal Constitucional, por auto de 28 de mayo actual, ha
acordado el mantenimiento de la suspensión de la disposición
adicional de la Ley de la Generalidad de Cataluña 6/1983, de 7 de
abril, introducida por el Decreto Legislativodel Consejo Ejecutivo
de la misma Generalidad 2/1986, de 4 de agosto, de adecuación de
la citada Ley,sobre residuos industria1es, a la normativa comunita
ria, cuya suspensión se dispuso por providencia de 10de diciembre
de 1986, dictada en el recurso de inconstitucionalidad número
1314/1986, promovido por el Presidente del Gobierno, quien
invocó el artículo 161.2 de la Constitución.

lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.

13439 CONFLICTO positivo de competencia número
680/1987, planteado por el Gobierno en relación COII
determinados preceptos de la Orden de 29 de diciem
bre de 1986, de la Consejeria de Trabajo. Industria y
Turismo de la Junta de Galicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 680/1987, planteado por el Gobierno en relación con los
artículos 1, párrafo 2.0 y 4, Párrafo 5.0 , de la Orden de 29 de
diciembre de 1986, de la Consejerla de Trabajo, Industria y
Turismo de la Junta de Ga1icia, por la que se crean los registros de
guías de turismo de la Comunidad Autónoma de Galicia. Y se hace
saber que en el indicado conflicto se ha invocado por el Gobierno
el artículo 161.2 de la Constitución, lo que produce la suspensión
de la vigencia y aplicación de los mencionados preceptos impugna
dos, desde el día 23 de mayo pasado, fecha de la formalización del
conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.

13441 CORRECClON de errores del conflicto positivo de
competencia número 512/1987. planteado por el
Gobierno Vasco. en relación con la Orden de 23 de
diciembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Observado error en el texto remitido para su publicación del
edicto del conflicto positivo de competencia número 512/1987,



NOC AP25 Mar2 APÉNDICE 2S Mar2

AP2S Mar2·J AP26-1

NOCAP:Z6 APÉNDICE 26

Aer

~
00

Plan de adjudicación de frecuencias a las estaciones costeras
radiotelefónicas que funcionan en las bandas exclusivas del servicio

móvil maritimo comprendidas entre
,. 4 000 Y 23 000 kHz

(Véanse los números 4198 y 4212 del Reglamento de
Radiocomunicaciones y el apéndice 16)

.Vota de la Secretaria General: Este apéndice no se publica en la¡ presentes Actas Finales

Plan de adjudicación de frecuencias del servido móvil aeronáutico
e Información conexa

I
Este apéndice al Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959)

se publicó en fascicuto aparte. La Conferencia aeronáutica adoptó en
1966 un Plan revisado relativo al servicio móvil aeronáutico (R); este
Plan figura en el apéndice :Z7. No obstante, el Plan adoptado en /959 para
el servicio móvil aeronáutico (OR) sigue vigente; debe, pues, consultarse
el apéndice U en lo que concierne a este servicio. Pueden pedirse ejem
plares del apéndice :Z6 (edición de 1959) a la Secretaria General de la U/T.
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NüC AP27 APÉNDICE 27 •

Aer

MüD AP27 Aer2 • APÉNDICE n Ae.~·

AP~7 Aer~·1 s
l'Tl
l:I
1:'
¡3-...
'"

MüD Plan de adjudh~lción de frecuendas del senicio mÓ~'il

aeronáutico (R) e Información conexa.
entre 2850 kHz y 17970 kHz

Plan de adjudicación de frecuencias del se"icio
móvll aeronáutico (R) e información conexa.

entre 2850 kHI ~ 22 (MMI ...11

Este apéndice se publicó en Iusciculo aparte. Contiene exclusivu
mente disposiciones relativa.' al servicio móvil aeronáutico (RJ. que reem
plazan las disposiciones relativas a este servicio contenida.' en el apén
dice 26. Se hará. pues. referencia exclusivamente a las disposiciones del
apéndice 27 en lo que respecta al servicio móvil aeronáutico (R J.

• Hasta el.' 1.1 19HJ a la .. :!J5l,l If Tt ". despue ... de reernpluzudo por el apéndice

27 " er 2. • Vea ...e e! ane vo a la Re ... olucion "04.
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Método para determinar la zona de coordinación
de una estación terrena en bandas de frecuencias

comprendidas entre 1 GHz y 40 GHz. compartidas entre servicios
de radiocomunicación espacial y terrenal

AP28-1

MOD APZ8 APÉNDICE 28

AP28-2

antena de la estación terrena. y en cada banda de frecuencias atribuida que
la estación terrena se propone utilizar en compartición con los servicios
terrenales. salvo cuando la administración responsable de la estación
terrena determina que un contorno de coordinación más pequeño prote
geria adecuadamente todas las transmisiones destinadas a ser recibidas por
la estación terrena. Cuando la determinación de este contorno de coordina
ción más pequeño no se ajuste al procedimiento descrito en este apéndice.
la administración notificante indicará detalladamente¡ el carácter de esas
diferencias.

-....-8

La determinación de la distancia de coordinación entendida como
distancia desde una estación terrena. más allá de la cual la interferencia
sufrida o causada por una estación terrenal puede considerarse despre
dable. se basa en el postulado de que la atenuación de una señal
interfererue aumenta regularmente en función de la distancia.

Si posteriormente una administración decide proteger su estación
terrena receptora mediante la notificación de un contorno de coordinación
mayor del que habia notificado, señalando las diferencias con relación al
método del presente apéndice. debe coordinar nuevamente la estación
terrena. La mayor protección que pudiera resultar entrará en vigor a partir
de la fecha de la publicación de la ficha de notificación en la Parte 11 de
la circular semanal de la IfRB.

Este apéndice contiene métodos adecuados para la determinación
gráfica o por computador de la zona de coordinación.:

Se sugiere trazar, además del contorno de coordinación. contornos
auxiliares basados 611 hipótesis menos desfavorables que las empleadas
para establecer el contorno de coordinación. Estos contornos auxiliares
pueden utilizarse en ulteriores negociaciones entre las administraciones
interesadas para eliminar de estas negociaciones (sin que sea necesario
recurrir a cálculos más precisos) ciertas estaciones existentes o en proyecto
situadas dentro de la zona de coordinación. El procedimiento para obtener
y utilizar estos contornos auxiliares se explica en el anexo 1 a este
apéndice.

l. Objetivos

La zona de coordinación (véase el número 165) se determina
calculando las distancias de coordinación (véase el número 167) en todos
los acimutes de la estación terrena. y trazando a escala en un mapa
apropiado el contorno de coordinación (véase el número 1661.

Se subraya que la presencia o la instalación de una estación terrenal en la
zona de coordinación de una estación terrena. no impide necesariamente ia
explotación satisfactoria de la estación terrena o de la estación terrenal.
pues el método se bus« en las hipótesis mas desfavorables en lo que
respecta a la interferencia.

Para determinar la zona de coordinación habrá que considerar dos
casos:

1) cuando la estación terrena está transmitiendo (y por consi
guiente en condiciones de causar interferencia a las estaciones
terrenales);

2) cuando la estación terrena está recibiendo (y por consiguiente
expuesta a las interferencias de estaciones terrenales).

Cuando una estación terrena está destinada a transmitir diferentes
clases de emisiones. los parámetros de la estación terrena a utilizar para la
determinación del contorno de coordinación deben ser aquellos que condu
cen a las mayores distancias de coordinación. para cada haz de antena de
la estación terrena y en cada banda de frecuencias atribuida que la
estación terrena se propone utilizar en compartición con los servicios
terrenales.

Cuando una estación terrena está destinada a recibir en diferentes
clases de emisiones. los parámetros de la estación terrena que han de
utilizarse para determinar el contorno de coordinación deben ser aquellos
que conducen a las mayores distancias de coordinación. para cada haz de

,
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Concepto de pérdida de transmisión minims admisible
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El nivel de atenuación necesario entre un transmisor interferente y
un receptor interferido lo da la pérdida de transmisión minima admisi
ble (dB) durante el pOlo del tiempo (valor que debe superar la atenuación
de la transmisión prevista durante el (100 - p) % del tiempo).

potencia máxima de transmisión (en dBW) disponible a la
entrada de la antena de una estación interferente en la
anchura de banda de referencia:

AP28-4

w
00.

s
lT1
::se,
3

(2)L"( p) = P, + G, + G, - P,( p)

2.2 Concepto de pérdida básica de trunsmision mínima admisible

En el caso del modo de propagación (1) la pérdida de transmisión
se define por parámetros separables, por ejemplo una pérdida básica de
transmisión (es decir, la atenuación entre antenas isótropas) y las ganan
cias efectivas de las antenas en uno y otro extremo de un trayecto de
interferencia. La pérdida básica de transmisión minima admisible puede
entonces expresarse como sigue:

(1)L(p) = P, - P,(p)

P. •.
"

donde:

donde:

L"( p): pérdida básica de transmisión minima admisible (dB) para
el pOlo del tiempo (valor que debe superar la pérdida
básica de transmisión prevista durante el (100 - p) % del
tiempo);

En el anexo 11 figuran métodos numérico y gráfico para determinar
el ángulo que forman el haz principal de la antena de la estación terrena y
el horizonte fisico, asi como la ganancia de la antena en la dirección del
horizonte como funciones del ángulo acimutal.

G,. ganancia isótropa (dB) de la antena transmisora de la
estación interferente. Si la estación interferente es una
estación terrena, ésta es la ganancia de la antena en
dirección del horizonte flsico, en el acimut considerado;
en el caso de una estación terrenal, debe utilizarse la
ganancia máxima de antena;

P,( p): nivel admisible de una emisión interferente (dBW) en la
anchura de banda de referencia que no ha de superarse
durante un porcentaje de tiempo superior a p. a la salida
de la antena receptora de una estación interferida cuando
la emisión interferente procede de una sola fuente.

P,' Y P,( p) están definidas para la misma anchura de banda de
radiofrecuencia (anchura de banda de referencia) y L( p) Y P,( p) para el
mismo porcentaje de tiempo, valores que están determinados por los
criterios de calidad de funcionamiento del sistema interferido.

Para los pequeños porcentajes de tiempo que aqui Interesan, es
necesario distinguir entre dos mecanismos de atenuación muy diferentes:

atenuación de señales sujetas a la propagación troposférica a
lo largo de trayectos que siguen más o menos el circulo
máximo; modo (1), véase el punto 3;

atenuación de señales sujetas a dispersión por hidrometeoros:
modo (2), véase el punto 4.

G,: ganancia isótropa (dB) de la antena receptora de la esta
ción interferida. Si la estación interferida es una estación
terrena, ésta es la ganancia en dirección del horizonte
fisico, en el acimut considerado: en el caso de una esta
ción terrenal, debe utilizarse la ganancia máxima de
antena de esta estación.

i
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• Las letras con -pnrna se refieren a los parámetros correspondientes a la
estación i~terferente.

Si se consideran satélites no geoestacionarios, cualesquiera de las
dos ganancias G, y G, que corresponda a la antena de la estación terrena,

....
o
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variará con el tiempo. En este caso debe utilizarse una ganancia equiva
lente s de antena, invariable con el tiempo e igual al mayor de los dos
valores siguientes: 10 dB menos que la máxima ganancia en la dirección
del horizonte de la antena, o el valor de la ganancia en la dirección del
horizonte de la antena que no se supere durante más del 10% del tiempo
(si se conoce).

2.3 Determinación y tabulación de los parámetros de interferencia

2.3.1 Nivel admisible de la emisión interterente

J:

Pn:

n:

AP28-6

relación (dB), a largo plazo (20% del tiempo), entre la
potencia admisible de la emisión interferente y la poten
cia de ruido térmico del sistema de recepción, referida a
los terminales de salida de la antena receptora (véase la
nota 2);

porcentaje del tiempo durante el cual la interferencia
procedente de todas las fuentes pu~de exceder el valor
admisible;

número previsto de interferencias incidentes. que se su
ponen no correlacionadas;

.....
S

El nivel admisible de la emisión interferente (dBW) en la anchura
de banda de referencia, que no debe superarse durante más de un p% del
tiempo a la salida de la antena receptora de una estación sujeta a
interferencia. está dado, para cada fuente de interferencia, por la siguiente
fórmula general:

donde:

siendo:

P,(p) = 10 lag (kT,B) + J + M(p) - W

M(p) • M(Po/n) = Mo(Po)

(3)

(4)

p : porcentaje del tiempo durante el cual la interferencia de
una fuente puede exceder el valor admisible, puesto que
no es probable que las interferencias incidentes se pro
duzcan simultáneamente: p = Po/n;

Mn(po): relación (dB) entre las potencias admisibles de la emisión
interferente durante el Po% y el 2oo!o del tiempo. respecti
vamente. para todas las interferencias incidentes (véase
la I!0ta 3);

M(p) ; relación (dB) entre las potencias admisibles de la emisión
interferente durante el p% del tiempo para una sola
interferencia, y durante el 2oo/. del tiempo para todas las
interferencias incidentes;

re
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k:

T, :

B:

constante de Boltzmann 1.38 x 10- 23 J/K;

temperatura de ruido térmico del sistema receptor (K),
en la salida de la antena receptora (véase la nota 1);

anchura de banda de referencia (Hz) (anchura de banda,
del sistema interferido. en que es posible determinar el
valor medio de la potencia de la emisión interterente);

W: factor de equivalencia (dB) que relaciona la interferencia
de las emisiones interferentes con la causada por la
introducción de un ruido térmico adicional de igual
potencia en la anchura de banda de referencia. Este
factor es positivo si la emisión interferente produce
mayor perturbación que el ruido térmico (véase la
nota 4).

• La ganancia equivalente de la antena no debe emplearse cuando la antena de
la estación terrena esté apuntada en la misma dirección en periodos de duración
apreciable (por ejemplo. cuando trabaja con sondas espaciales o con satélites casi
geoestacionarios).

En los cuadros I y 11 se indican valores para los citados paráme-
tros.

En algunos casos. una administración puede tener razones para
creer que está justificado para su estación terrena adoptar valores diferen
tes de los que se indican en el cuadro 11. Hay que destacar el hecho de que

g
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T.: temperatura de ruido (K) proporcionada por la antena receptora:

Para receptores de sistemas de relevadores radioeléctricos y cuando no
se conozca la pérdida de guíaondas de una estación terrena de recepción, se
utilizará un valor de e - 1,0.

e : valor numérico de la pérdida en la linea de transmisón (por
ejemplo, en guíaondas) existente entre la antena y los terminales
de entrada del receptor:

'LJ
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Para los sistemas analógicos de relevadores radioeléctricos y del servi
cio fijo por satélite entre I GH7 Y 15 GHz. es igual a la relación (en dO)
entre 50000 y 1000 pWOp (17 dOlo

Nora J: Mo(Po) es el «margen de interferencia» (dOI entre las potencias
admisibles a cono plazo (Po °'01 Y a largo plazo (20%) de una emisión
interferente.

En el caso de sistemas digitales, la calidad de funcionamiento en
frecuencias superiores a 10 GHz, puede definirse útilmente en la mayoría de
las regiones del mundo como el porcentaje de tiempo Po durante el cual el
nivel de la señal deseada puede descender por debajo del umbral de
funcionamiento, definido por una proporción de bitios erróneos dada.
Durante el funcionamiento sin desvanecimiento del sistema. el nivel de la
señal deseada supera el umbral en un margen M" que depende de la zona
hidrometeorológica en que opere la estación. Cuanto mayor sea este mar
gen, mayor será el nivel de la emisión interferente necesario para degradar
el sistema hasta el nivel del umbral. Como pr¡mer~ aproximación, se puede
suponer que, para pequeños porcentajes de tiempo (del orden de 0,001% a
0,003%) el nivel de emisiones interferentes tolerable es igual al ruido térmico
que existe a la entrada del demodulador durante los desvanecimientos. Se
puede suponer que para los sistemas digitales que funcionan en frecuencias
superiores a 10 GHz, Mo (cuadros 1 y 11) es igual al margen de desvaneci
miento M~ del sistema. En el caso de sistemas de reíevadores radioeléctricos
digitales que funcionan por debajo de 10 GHz. se supone que puede

AP2S-S

En los sistemas digitales. la interferencia se mide y especifica en
terminas de la proporción de bitios erróneos o de su aumento admisible.
Mientras que el aumento de la proporción de bitios erróneos en un circuito
de referencia que comprenda enlaces en tándem es aditivo, la potencia de
radiofrecuencia de las emisiones interferentes que dan lugar a ese aumento
de la proporción de bitios erróneos no lo es, porque la proporción de bitios
erróneos no es una función lineal del nivel de la potencia de radiofrecuen
cia de las emisiones interferentes, Así puede ser necesario proteger a cada
receptor por separado. Para los sistemas de relevadores radioeléctricos
digitales que funcionan por encima de 10 GHz, y para todos los sistemas
digitales por satélite, la potencia de interferencia a largo plazo puede ser del
mismo orden de magnitud que el ruido térmico a largo plazo, lo que hace
J - O dB. En el caso de sistemas de relevadores radioeléctricos digitales que
funcionan por debajo de 10 GHz, conviene que la potencia de interferencia
a largo plazo no disminuya el margen de desvanecimiento del receptor en
más de 1 dB. Consiguientemente, la potencia de interferencia a largo plazo
deben! ser inferior a la potencia de ruido térmico en unos 6 dB. lo que hace
J= -6dB.

(Sa)T. - T. + (e - 1) 290 + eT,

siendo:

Nota 2: El factor J (dO) se define como la relación entre la potencia toral
de las emisiones ínterferentes admisible a largo plazo (20% del tiempo) en el
sistema, y la potencia de ruido térmico de radiofrecuencia a largo plazo en
un solo receptor. En el cálculo de este factor se considera que la emisión
interferente tiene una densidad espectral de potencia uniforme, teniéndose
en cuenta su forma espectral efectiva por medio del factor W (véase más
adelante). Por ejemplo, en un circuito ficticio de referencia de relevadores
radioeléctricos que comprenda 50 tramos, la potencia de interferencia total
aditiva tolerable es de 1000 pWOp (Recomendación 357-3 del CCIR) y la
potencia media del ruido térmico por tramo. puede suponerse que es de
25 pWOp. Por consiguiente, como en un sistema múltiplex por distribución
de frecuencia YI modulación de frecuencia (MDF/MF) la relación entre la
potencia de un ruido inteñerente uniforme y la potencia de un ruido
térmico en la misma banda de referencia es igual antes y después de la
demodulación, J está dada por la relación I 000/25 expresada en dO, es
decir, J - 16 dB. En un sistema de servicio fijo por satélite, la potencia de
interferencia total admisible también es de 1000 pWOp (Recomenda
ción 356·4 del CCIR) mientras que el ruido térmico del enlace descendente
no debe ser superior a 7000 pWOp, lo que hace J .. -8.5 dB.

T,: temperatura de ruido (K) del receptor, incluidas las contribucio
nes de todas las etapas sucesivas referidas a las terminales de
entrada del receptor.

para sistemas determinados puede ser necesario cambiar la anchura de
banda B o, por ejemplo, en el caso de sistemas de asignación en función
de la demanda, cambiar los porcentajes de tiempo p y Po respecto de los
indicados en el cuadro 11. Para más información véase el punto 2.3.2.

Nota 1: La temperatura de ruido del sistema receptor en kelvins, referida a
los terminales de salida de la antena receptora, puede determinarse por la
fórmula siguiente:

--.J-O....
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permitirse que la potencia de una emisión interferente a corto plazo exceda
la potencia de la misma emisión interferente a largo plazo en una cantidad
igual al margen de desvanecimiento del sistema menos J. es decir. 41 dB. si
J - -6 dB.

AP28·IO

2.3.2 Parámetros de coordinación para transmisiones de banda muy
estrecha (estación terrena receptora)

....-
~

Nota 4: El factor: W (en dB) es la relación entre la potencia de ruido
térmico de radiofrecuencia y la potencia de una emisión interferente en la
anchura de banda de referencia. cuando ambas producen la misma interfe
rencia después de 1, de~odulación (en un sistema MDF/MF puede decirse
que es igual la potencia de ruido en un canal telefónico y, en un sistema
digital, puede decirse que es igual la probabilidad de bitios erróneos). Para
señalescon modulación de frecuencia se define como sigue:

Potencia de ruido térmico Potencia de interferencia
en la salida de la antena en el sistema de recepción
receptora en la anchura de después de la demodula-
banda de referencia ción

W=IOlog I X-------
Potencia /le la emisión Potencia de ruido térmico
ínterferente en las frecuen- en el sistema de recepción
cias radioelléctricas en la después de la demodula
anchura de banda de refe- ción
rencia a la salida de la an-
tena receptora

(5b)

2.3.2.1 Consideraciones generales

En el caso de una estación terrena que reciba a la vez transmisio
nes de banda ancha y de banda muy estrecha (como, por ejemplo,
transmisiones de un solo canal por portadora, SCPCt), puede resultar
conveniente trazar contornos de coordinación separados para las transmí
siones de banda estrecha y de banda ancha; se precisarán las partes
especificas de la banda utilizadas para las transmisiones de banda muy
estrecha.

2.3.2.2 Transmisiones de banda estrecha con asignación previa

Para estas transmisiones, procede reemplazar el valor de la anchura
de banda de referencia por el de la anchura de banda ocupada por una de
esas transmisiones de banda estrecha.

2.3.2.3 Transmisiones de banda estrecha con asignación por demanda

Para estas transmisiones, puede ser útil además, tener en cuenta la
pequeña probabilidad de que exista interferencia en un canal determinado,
en el momento de elegirlo para su utilización en una estación terrena.

Las administraciones proporcionarán todos los datos técnicos opor
tunos utilizados en la determinación del (de los) contorno{s) de coordina
ción para transmisiones.

rc::s::
QO....
§
o'-~....

El factor W depende de las caractensucas de las señales útil e
ínterferente. Para evitar la necesidad de considerar una amplia gama de
características, se: determinaron los valores máximos del factor W. Si la
señal útil está modulada en frecuencia con índices de modulación eficaces
superiores a la unidad, W no es mayor que 4 dB; en estos casos se utilizará,
por prudencia, para el factor Wen (3) un valor igual a 4 dB. independien
temente de las earacteristicas de la señal interferente. Para sistemas
MDF/MF de pequeño indice de modulación. una anchura de banda de
referencia muy estrecha (4 kHz). implica valores de W no superiores a O dB.
En estos casos se utilizará. por prudencia. para el factor Wen (3) un valor
igual a OdB, independientemente de las características de la señal interfe
rente.

Si la señal wtil es digital. Wes normalmente inferior o igual a OdB.
independientemente de las características de la señal interferente,

3. Determinación de la distancia de coordinación para el modo de
propagación (/) - Mecanismos de propagación a lo largo del
circulo máximo

3.1 Zonas radioc/imáticas

En el cálculo de la distancia de coordinación para el modo de
propagación (1). se divide la superficie terrestre en tres zonas radioclimá
ticas básicas. denominadas Zonas A, B YC. Estas zonas se definen del
modo siguiente:

Zona A: totalmente terrestre.
~
trl
:sc:.
?-....
'"
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Zona B: mares,: océanos y grandes extensiones de agua interiores
(como criterio de gran extensión de agua, la que cubre
un círculo de 100 km de diámetro) en latitudes supe
riores a 23°30' N o S, excepción hecha del Mar Negro y
del Mar Mediterráneo.

AP28-12

donde:

Ao - 120 + 20 log (dB)

p: índice de atenuación (dB/km)

g
:sc::,
FI-...
0\

Ah - 20 log (1 + 4,5 ['hE) + ('1'&

término de corrección debido al ángulo del horizonte (dB)

r. frecuencia (GHz)

El valor de Ah se expresa por:

distancia de coordinación para el modo de propaga
ción (1) (km)

(7a) •para E > 0°

Ah:

di:

Cálculo de la distancia de coordinación para trayectos comprendi
dos en una sola zona radiocJimática

Zona C: mares, océanos y grandes extensiones de agua interiores
(como: criterio de gran extensión de agua, la que cubre
un circulo de lOO km de diámetro) en latitudes inferiores
a 23°310' N o S, más el Mar Negro y el Mar Mediterrá
neo.

3.2

La ecuación (2) permite hallar el valor de la pérdida básica de
transmisión minima admisible Lb(p) para el porcentaje de tiempo p. De
esta pérdida básica de transmisión minima admisible se deduce la distancia
de coordinación en cada zona radioclimática empleando cualquiera de los
dos métodos siguientes: el primero, descrito en el punto 3.2.2, es un
método numérico que comprende varias ecuaciones matemáticas, y se ha
concebido principalmente para uso con computador; el segundo, es un
método gráfico, y se describe en el punto 3.2.3.

Cuando la distancia obtenida en los puntos 3.2.2 ó 3.2.3 se encuen
tra totalmente dentro de los limites de la zona radioclimática correspon
diente a la estación terrena, constituye la distancia de coordinación real
para el modo de propagación (1). Si la distancia en cuestión va más allá de
los límites de una zona radioclimática, la distancia de coordinación total se
obtiene según el método: descrito en el punto 3.3.

La distancia de coordinación, di' puede derivarse de la ecua
ción (6) como sigue:

El valor de Pdepende de la zona radioclimática y del porcentaje de
tiempo p, y corresponde a la suma de tres componentes:

di - (Lb(p) - Ao - Ah)/P

\O
00
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(9)

(8)

(7b)

(7c)para E ... _0,5°

para _0,5° ... & ... 0°

P - P, + P, + Po

Ah - -4

Ah - 8 E

E : ángulo del horizontes> (grados)

donde:

Consideraciones ,generales3.2.1

3.2.2 Método numéf;co

La pérdida básica de transmisión mínima admisible se relaciona
con la distancia de coordinación mediante la siguiente expresión:

: L,,(p) = Ao + pdl + Ah (6)

I

• la ecuación (7a) y la figura I deben utilizarse con precaución para frecuen
cias superiores a unos 20 GHz y para ángulos del horizonte superior a So. hasta que
el CCIR complete sus estudios, de acuerdo con la Resolución 60.

•• Por «ángulo del horizonte» se entiende el ángulo, visto desde el centro de
la antena de la estación terrena, formado por el plano horizontal y un rayo que pase
tangencialmente por el horizonte lisico visible en la dirección considerada.

-...¡-e
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donde p es la densidad del vapor de agua (g/m' ), y depende de la zona
radioclimática. Se utilizarán los siguientes valores:

El valor de P, depende de la zona radioclimática, de la frecuencia y
del porcentaje de tiempo como sigue:

para la Zona A

~'A - 0,154(1 + 3,05 log f)0" (0,9028 + 0,0486 log p)l (10)

-'"00...

-...-
~

i
00.....
§
o'

(14)L, = L.(p) - Ah

Método gráfico

De la figura I se obtienen los valores del término de correccion
correspondiente al ángulo del horizonte para la frecuencia y el ángulo del
horizonte • apropiadas.

la distancia de coordinación en cada zona radioclimática se deter
mina del modo siguiente. Si se considera primero la Zona A, la distancia
de coordinación para el 0,01% del tiempo, dA (0,01), se obtiene a base del
correspondiente valor de pérdida de coordinación L I Y de frecuencia de la
figura 2. luego se halla la distancia de coordinación en la Zona A para el
porcentaje de tiempo p% multiplicando la distancia correspondiente al
0,01% del tiempo por el factor /:i.PA dado en la figura 3.

dA - dA (0,01) X /:i.PA (15)

De modo análogo, podrá hallarse la distancia de coordinación en
la Zona B empleando los valores para dB(O,OI) y t.PBC obtenidos de las
figuras 4 y 3, respectivamente. la distancia de coordinación en la Zona e
puede determinarse a base de los valores para dc<O,OI)y /:i.PBC derivados
de las figuras 5 y 3, respectivamente.
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I
Se han convertido a una forma gráfica las ecuaciones que figuran

en el punto 3.2.2, con objeto de disponer de un segundo método de
determinación de la distancia de coordinación para el modo de propaga
ción (1). Se subraya que el procedimiento descrito en este punto constituye
una alternativa del indicado en el punto 3.2.2, y que cada administración
debe hacer uso del método que considere más conveniente.

De la ecuación (2) se obtiene .la pérdida básica de transmisión
mínima admisible L.(p). la pérdida de «coordinación», L l' se obtiene
sustrayendo de la pérdida básica de transmisión minima admisible el
término de corrección debido al ángulo del horizonte, Ah :

3.2.3

Por consiguiente, se determina la distancia de coordinación en la
Zona A para la frecuencia, el porcentaje de tiempo y el ángulo del
horizonte correspondientes, mediante las ecuaciones (7), (8). (9), (10), (12)
Y (13). Asimismo, se deduce la distancia de coordinación en las Zonas B
o e empleando las ecuaciones (7), (8), (9), (11), (12) Y (13).

(11 )

(12)

-6 2
10 pi

indice de atenuación (dB/km) debido a todos los efectos,
excluidos los gases atmosféricos

indice de atenuación (dB/km) debido al vapor de agua
atmosférico

~" : indice de 'aterluación (dB/km) debido al oxígeno.

~, :

~, .

-4 [1 1 1P.=3.5 x 10 P ( 22'3r 9 + ( 22.3)2 + 3 x
1-- +1'7 1+-

1 1 1

El valor de P" depende de la frecuencia del modo siguiente:

para las Zonas B y e
PLB = P,c - (0,272 + 0,047 log p)2

Zona A, p = I g/m'
Zona B, p - 2 g/m'
Zona e, p = 5 g/m!

El valor de P. (que puede despreciarse para f < 15 GHz) depende
de la frecuencia y de la densidad del vapor de agua atmosférico, del modo
siguiente:

donde'

-4 2{I 1 + 1 }Po =68 x IOx 1 (60 _ 1)2 + (60 + 1)2 (¡2 + 0.36) (13)
• Por «ángulo del horizonte.. se entiende el ángulo, visto desde el centro de la

antena de la estación terrena, formado por el plano horizontal y un rayo que pase
tangencial mente por el horizonte físico visible en la dirección considerada.

g
::l¡::.
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El contorno de coordinación. cuando interviene el fenómeno de
propagación por dispersión debida a los hidrometeoros (lluvia), se deter
mina por medio de un trayecto fundamentalmente diferente del correspon
diente a la propagación a lo largo del circulo máximo. Como primera
aproximación, la lluvia dispersa isotrópicamente la energía. de modo que
puede producirse interferencia en caso de grandes ángulos de dispersión y
de intersecciones de haces alejados del trayecto de circulo máximo.
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3.3 Trayectos mixtos

Cuando la distancia a calcular se extiende a lo largo de más de una
zona radioclimática (trayecto mixto) la predicción se efectúa como sigue:

Designando los sucesivos tramos de trayectos de diferentes zonas
por medio de los sufijos i, j. k .... se deduce que:

Lh(p) - Ao - Ah = ~, d,

siendo ~; el indice de atenuación en la primera zona (i).

Ahora bien, si en la dirección considerada. el valor de d, es mayor
que la distancia D; de la primera zona (i), se puede escribir:

4.

4.1
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Determinación de/ contorno de coordinación para e/ modo de
propagación (2) -Dispersión debida a hidrometeoros

Pérdida de transmisión normalizada L2 (0,0/)

g
::sr::.
?
....
0\

de donde se obtiene dJ' Si el valor de d, es mayor que la distancia D, del
trayecto de la segunda zona 0>. puede establecerse que:

Lb ( p) - Ao - Ah - ~, D, = ~, di (17) Para determinar el contorno de coordinación en el caso de disper
sión por la lluvia, es necesario calcular la «pérdida de transmisión
normalizada», aplicando la fórmula siguiente:

Lb(p) - Ao - Ah - ~, D; - ~, D, = ~k d, (18)

de donde puede obtenerse dk• Este método puede prolongarse cuanto sea
necesario, y en el caso considerado la distancia total d, puede expresarse
ahora como:

Distancia máxima de coordinación para e/ modo de propagación
(1)

la aplicación gráfica de este
-
~....
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(20)L 2(0,01) = P, +!'I.G - P,(p) - Ft p, f)

diferencia (en dO) entre la ganancia máxima de las
antenas de las estaciones terrenales que funcionan en la
banda de frecuencias considerada y el valor de 42 dO.
Cuando la estación terrena es una estación transmisora
los valores de !'I.G figuran en él cuadro 1; cuando se trate
de una estación receptora deberán emplearse los valores
de !'I.G indicados en el cuadro 11.

F( p, f): término de corrección (en dO) para pasar el porcentaje
de 0,01% al porcentaje efectivo de tiempo p en la banda
de frecuencias considerada (véase la figura 7).

!'I.G:

donde:

( 19)(km)d,=D;+D¡+d,

III se dan ejemplos deEn el anexo
procedimiento.

3.4

Si en el proceso de determinación de la distancia de coordinación
para el modo de propagación (1) se obtienen resultados que exceden del
valor apropiado indicado en la figura 6 o en el cuadro 111. la distancia de
coordinación para el mixto de propagación (1) será el valor indicado en la
figura 6 o en el cuadro 11 J. En el caso de trayectos mixtos, los valores que
han de tomarse en consideración son los indicados para las Zonas O o C
según proceda. En el caso de trayectos mixtos con más de un segmento en
la Zona A. la distancia total en la Zona A no ha de superar el valor
.indicado en la figura 6 o en el cuadro 111 para esta zona.

En el punto 2 se han definido los demás parámetros. En el
cuadro 11 se indican los valores de P," para las estaciones terrenales.

4.2 Zonas hidrometeorológicas

Se ha dividido la superficie terrestre en cinco lonas hidrometeoroló
gicas básicas. enumeradas de 1 a 5 según ilustra la figura 8. En el
cuadro IV se indican las caracteristicas climáticas de estas lonas para el
0,01% del tiempo.

....-o....



LJ (0,01) ""it, L AJ + A3 - A4 - A, + A6 (21)

R es la intensidad de la lluvia en la superficie terrestre, en rnm/h (cuadro IV).
Se considera que la distancia hasta el horizonte de la estación terrenal es de
40 km.

A 3 '" 0,005 (f - 10),·1 RO.4 (dB) para 10 <f<4OGHz (24a)

'" O(dB) paraf";; 10 GHz (24b)

A 4 = 1010g [?:b7
(1 - lO - (y 'D>IS~ (dB) parar> 5 GHz (25a)

O(dB) paraf";; 5 GHz (25b)

siendo D el diámetro, en km, de la célula de lluvia (cuadro IV)
y

Y '" 0,008 R (f - 5) paraf> 5 GHz (26a)

= O paraf";; 5 GHz (26b)

As '" 10 10gD (dB) (27)

A6 '" do~o + dvl\. (28)

siendo

d '" 0,7 d, + 32 km para d, < 340 km (29a)o

= 270 km para a,» 340 km (29b)

dv = 0.7 d, + 32 km para d, < 240 km (30a)

200 km para d, ;;;. 240 km (30b)
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4.3 Cálculo de la distancia de dispersión por la lluvia (d.¡

4.3.1 Método numérico

La pérdida de transmisión normalizada tiene seis componentes:

donde:

A, '" 157+2010gd,-2010gf(dB)

siendo d, la distancia de dispersión por la lluvia (km).

AJ '" 26 + 1410g R - 5,88 x lO-s (d, - 4W (dB)

(22)

(23)

AP28-18

P. viene dada por (12), donde P ha de sustituirse por Pm (cua
dro IV).

Po viene dada por (13).

Por tanto, para una zona hidrometeorológica determinada, se utili
zan los parámetros del cuadro IV para calcular la distancia de dispersión
por la lluvia d, mediante un proceso iterativo. I

4.3.2 Método gráfico

Las ecuaciones del punto 4.3.1 se han representado gráficamente
para proporcionar un método alternativo de determinar la distancia de
dispersión por la lluvia (d,).

Para obtener la distancia de dispersión por la lluvia y para la zona
hidrorneteorológica l. se utiliza la pérdida de transmisión normalizada, que
se obtiene aplicando la fórmula (20) para la frecuencia apropiada (véase la
figura 9). La distancia de dispersión por la lluvia se designa por d,.

En las figuras lOa 13 se representan las curvas correspondientes a
las Zonas 2 a 5. En todos los casos debe escogerse la zona hidrometeoroló
gica correspondiente a la ubicación de la estación terrena.

4.4 f',/Jüma, distuncius de dispersión por la tluviu

Si. el determinar la distancia de dispersión por la lluvia para el
modo de propagación (2). se obtienen valores que exceden del valor
adecuado que se da en el cuadro V. la distancia de dispersión por la lluvia
para el modo de propagación (2) será el valor indicado en dicho cuadro.

4.5 Trazado del contorno de coordinación en caso de. dispersión por la
lluvia

Debido a la peculiar configuración propia de la propagación por
dispersión por la lluvia. la ubicación del centro del contorno de coordina
ción trazado en el caso de dispersión por la lluvia no coincide con la
ubicación de la estación terrena; la distancia que separa ambas ubicaciones
se designa .\d.
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La distancia de dispersión por la lluvia, d, asi como el ángulo de
elevación E, del haz principal de la antena de la estación terrena. se utilizan
para determinar l'>.d por medio de la ecuación:

l'>.d = 5,88 x 10·\ (d, - 40)' cotg E, (km) (31 )
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6. Distancia de coordinación

En cualquier acimut, se empleará la mayor de las distancias de
coordinación di o d¡, para el procedimiento de coordinación.

~
tT1
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0\

También puede determinarse l'>.d a partir de la figura 14.

La distancia l'>.d se mide en un mapa de escala adecuada desde la
ubicación de la estación terrena a lo largo del acimut del haz principal de
su antena, y se traza un circulo de radio d, que tenga por centro el punto
asi obtenido. Este circulo es el contorno de coordinación en el caso de
dispersión por la lluvia.

La distancia de coordinación en el caso de dispersión por la lluvia,
que se designa por d¡. es la distancia desde la estación terrena al contorno
de coordinación en el acimut considerado.

4.6 Ausencia de efectos de trayectos mixtos

Ya que el efecto más importante de la dispersión causada por la
lluvia es el que se produce en la región de la estación terrena, no se
plantea la cuestión del trayecto mixto. Se considerará pues la zona
hidrometeorológica correspondiente a la estación terrena, junto con la
apropiada distancia máxima de dispersión por la lluvia del cuadro V.

5. Valor mínimo de la distancia de coordinación

1
Si el método para la determinación de d, distancia de coordina-

cion para el modo de propagación (1), conduce a un resultado menor que
100 km, se tomará d, igual a 100 km. De manera similar, si el método para
la determinación de d;, distancia de dispersión por la lluvia, conduce a un
resultado menor que 100 km, se tomará d, igual a 100 km.

En la figura 15 se da un ejemplo de contorno de coordinación.

7. Estaciones terrenas móviles (excepto móviles aeronáuticas)

Para decidir si se requiere el acuerdo previo con otra administra
ción previsto en las disposiciones de los números 1108 a 1111, es necesario
determinar la zona de coordinación que abarcaria todas las zonas de
coordinación determinadas para cada ubicación dentro de la zona de
servicio en que se propone explotar las estaciones terrenas móviles.

El método anterior puede utilizarse para la determinación de los
contornos de coordinación individuales correspondientes a un número de
ubicaciones suficientemente amplio en el interior y en la periferia de la
zona de servicio prevista, y determinando a partir de ellos, una zona de
coordinación global que contenga todas las zonas de coordinación indivi
duales posibles.

8. Revisión de datos relativos a la propagación

La información que figura en los puntos 3. 4, 6 Y en el anexo 111
de este apéndice se basa, directa o indirectamente. en datos de propagación
compilados, interpretados y documentados en Informes y Recomendacio
nes del CCIR. Los conocimientos sobre propagación están sujetos a
cambio a medida que se dispone de nuevos datos, )\ dicho cambio puede
requerir o aconsejar firmemente que se efectúen las modificaciones corres
pondientes a los textos relacionados con la propagación que figuran en
este apéndice.

La Resolución 60 prevé el mecanismo para la actualización de los
elementos del presente apéndice relacionados con la propagación.
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CUADRO I

Cuacterística -nas pila la determinación de la distancia • coordinac:lónen el cuo~ una litación tene... transmisora

- - - -. .- " S'; a - - -Designacióndel != S S S S S S
;;::::I'~ :::1 e :::1 'a 8 :::1 :::1 :::1 :::1 :::1servicio de 11 'S - 'S 11 lII'!} 'S ." 'S 'S 'a
1II ~ 'o -radiocomunicación e .. 1II 1l 1II .... 1II 1II 1II 11 II

'g JJ - &. ... i¡ ... &. e II 8- - - 8-espacial &. ... o
&. '5! ~ ,;

o 8-'o ... ... ...
!! o .. o ~ . .s.s v'~ o o o o o

if:j :::t .s! ii::E:Ell if :::' :::0 if' :::0
I.l. I.l. I.l. I.l.

Bandas de frecuencias 1,427- 2,655- 5,725- 7,145- 7,900- 10,7- 12,5- 14,5- 17,7- 27-
(GHz) 1,429 2,690 7,075 7,235 8,400 11,7 14,5 14,8 18,1 37,5

Tipo de señal moduladora
de la estación terrenal (1 ) A A A A A A A A N N

Po (%) 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,003 0.003

n 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1

p (%) 0,005 0,01 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,003 0,003
Características
y criterios de
interferencia J(dB) 16 9 16 16 16 16 16 16 O O

Mo (Po) (dB) 17 17 17 17 17 17 17 17 30 30

W(dB) O O O O O O O O O O

B (Hz) 4x lO' 4X lO' 4x lO' 4X lO' 4X lO' 4x lO' 4x lO' 4X lO' IX lO' 1XlO'

o, (dB) (') 35 52(') 45 47 47 50 50 50 50 50
Características
de la estación

terrenal sa (dB) -7 10(') 3 5 5 8 8 8 8 8

Tr(K) 750 500(') 750 750 750 1500 1500 1500 3200 3200

S (dBW) (0) 166 192 176 178 178 178 178 178 154 154

Características
auxiliares ~(P)

( BW) -131 -140 -131 -131 -131 -128 -128 -128 -104 -104
enB

-

(1) A = modulación analógica; N = modulación digital.
(') Las pérdidas de la línea de alimentación no están incluidas.
(') En estas bandas se han utilizado los parámetros de las estaciones terrenales correspondientes a los sistemas transhorizonte,
(0 ) Véase la definición del parámetro S en el anexo J.
(') Los parámetros indicados en estas columnas se han establecido para el servicio fijo por satélite, pero podrán utilizarse para los

enlaces de conexión con los satélites de radiodifusión, a título provisional, en espera del resultado de los futuros estudios del
CelR, Véase la Resolución lO\.



AP28-23

CUADRO 11

CancHríllic:u MeeIIriu pan detennI.... 11diltutda de IXJOI'd.ludón ..... \1M ....~ terrena recepton

AP28-24 g
es
s::'
?

./J • :i
f'o Wsh

'b e:;"0.
H~

DcsipaciÓl'l del terVicio de
11Idiocomunicación espacial t

~
,¡ '"'e:;
!~

8-
.S
J~
o-c.!:!
11"• '11
:El!

8,a
.ll
es
h
:E l! JI

o

l J! ;
o B ."
'~'- oS

!! ·t

s
"'.i
2
~

~
l!

8
g..

,¡
'S
I

&.
~

!t 8. :i
.::.~ '¡
iJ -s e • &.
~ j,::; ~
~:I¡~

-
.!!~
-8'8
• l!

'S S
! o.

t~
~¡!

o •

"il
;j 8

·8 o
U."' ...

,;
's
l!

&.
~

.!

.U
~1l
S I
H

s

i
&.
~

:!
'¡
8
]
:E

-....o.

Bandas de rre:cuftÍCiU (CMt)'1, 1.525-1 \.6'0-1 1•100
1..535 1,700 1,190

1,700- I

1.710

2.290
2.300

2,500
2.690

3.400_
4,:00

4.500
4.800

7.2S0
7.750

8.02S
8.400

8,400
8,500

10.7
12.7S

17,7-40,0

Tipo de seil.almoduladora de la
estaabn terrena (1)

AINIAINIAINIAIN A I N N

Po (?(.) 0,03 1 0,003 1 0,03 I 0,003 1 0,03 1 0,003 1 0,03 1 0,003

92(')162(')(')162('*')192(')192(')

O,OS

-\O
00.....

¡;'
~
00....
e
l:l
o"

o

o

5('>

0.003

0.003

35 ,')

o

ss

2 I 1

4

-8 I O

11 I 5 (l)

ss

0,03 I 0.003

O,OIS I 0.003

0.001

0.001

0.1

O.OS

25(')125(')

1,0

55

o

o

55

s(')

0.001

4

3

17

55

-s

0.01

o

se,

0.001

4 I O

17

-8

0.01

92(')192(')

o

o

ss

.5e)

0,001

4

17

ss

-8

0,01

o

o

s

0,001

4

17

-8

0.010,01111

0,01111

11 ,

0,1

5555

II'(dB)

p(%)

E (dBW)
en B (8)

¡(dO)

•

Mo (Po)(dB)1

Características y criterios
de intcrfll'~nci.

CtrttNrilUeu de la
estación terrenal

", (dBW)
en B 13 13 40(')110(')(') 110('*')140(') 140(') 13 1l 40(')140(') 1l 1l 1l -17,')1 17(') 10 10 CIO('l,

1 so (dB) o 10 (') 1 10 (1) 10 (1') I 10 (') 110 (') o O 10 (1)1 JO(1) o o o o o

Ancht.lr. de bandade
referencia (')

B(Hz) lO' lO' 10' 10' 10' lO' lO' ID' 10' 10' lO' IQ' ID'

~Itnet. de interferencia
admisible

',(P)(dBW)
en B -220 -2:12 _154 I -220 I -220

(') LasQrKICríslicas relatiJu I estos scl"'icios pueden v.riauobre un margen bastante arnplio. Son necesariOs estudíor cumplementarios para poder dar valores representauvos
(J) A.= modulación analógica: '11= modulación digital.
(J) Véase la nota (3) en el puntol 2. "'0 (Po) puede adquirir vtlores entre 5 y 40 dB, dependiendo de .. frecuencia. de lalona fndrometeorclógíca y del diseño del sistema.
(.) Estos ....jcres se ostiman parli una anchura de banda de 1 ~z e inferiores en 30 dB a la potencla total admitida para ti emisión.
(s) Estos valores suponen una alJichura de banda de radiofrec¡encia no inferior a 100 MHz,~ y son inferiores en 20 dB a a potencia lotal admilida para la emisión.
e·)[n cstas bandu. se han utihizado las caracterisuces de bs estaciones lerrenalesaSOt:iajdas con los sistemas transnoezonte. Si una administración estima que no es necesarto considerar los sjstcma~ transhortzonte, se pueden utili

zar lascaracteristtcas de los sustemas de rejevadores radioelécmccs con visibilidad diredu ccrreseondíentes a la ban'a de frecuencias 3400 4200 MHz para determinar la zona de coordinación lit' acuerdo con el punto 2.3.1.
c') E.n ataunOl sislemu del senticio fijo por satélite, )1 cuando sus caracteristicls lo permitan, puede ser deseable sele.cionar un valor superior para la anchura de banda de rvtvtcncu B. SsnI.'mtu(¡ . un valer vupertor de la ancbure

de banda duá como resultad lo di~tlncias de coordmaclénmás reductdas y una ded5ión1 postenor para reducir la ancrura de banda de referencia puede ,""ü:n UIIJ nueva coordrnn lún de la cvtacron terrena. rara las transrmisione s
en banda estrecha la anchurti de banda de referencia B debe suponerse igual a la anchurra de banda ocupada por la plfIadora deseada

(l', Véase la definición del parárnetro E en el anexo 1 -.....---
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CUADRO 111

Distanc:la máxima he coordiudón pua el modo de propapción (1 )
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CUADRO V

CUADRO IV

VlIores característiC(iS de los parámetros correspondientes a ... c:iIlooZOllas

hid.'OmeteorolóJi<:u (0,01 %del tiempo)

Zona hidrometeorológica
Parámetro Unidad

I 2 3 4 5

In tensidad de la lluvia en la
75 55 37 26 14 mm/hsuperficie (R)

Diámetro de la célula de
2,5 2,8 3 3 4,5 kmlluvia(D)

Densidad de vapor
lO 5 2 2 2 g/m'de agua (P.. )

Porcentaje de tiempo

p = 0,001 p = 0,01 p = 0,1 p=1

l' I

Zona A ~175 350 300 200

Zona B 1050 1000 900 700

ZonaC I ,~OO 1350 1200 950

Máximas distancias de dispersión por la lluvia (km)
Angula del horizonte, l: (grados)

,
Porcentaje de tiempoZona

hidrometeorológica
0,001 .o; p < 0,01 0,01.0; P < 0,1 p - 0,1

I 540 470 390
I

390 3302 470

3,4 y 5 390 330 270

FIGURA I

Término de correccion Ah debido al ángulo del horizonte,
en función de dicho ángulo y de 14 frecuencia
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Distancia de coordinación dA (0,0/) para el 0.01% del tiempo, debida al modo de propagación O),
en funcion de /a frecuencia J' de la ptrdida ,ü roordillQl:'iljn m Úl Zona A
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FIGURA 3

Factor de correccián de la distancia de coordinación para el modo de propagación (/1
)' para porcentajes del tiempo diferentes a 0,0/
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FIGURA 4

Distancia de coordiruu:iónds (0,01) para e/ 0,01% de/tiempo, debida al modo de propagación (1),
en función de la frecuencia y de la pérdida de coordinación en la Zona B

1', <, " .... ..........
<, ....1' <, "" \210\\\\ I,~~ ~/(r\'¡SS,

<, <, .... <,
~I\\\,I I(~' 1//

,
N1'-.... .... ....

~
, \<, .....

<, .... <, .... r-,
i'.,'1O "" r\ \\', ~';it' ~'! 1'\ ,\(<, .... '-..

....,
...... <, ..... <, <, <, \\ \ \ \¡\\/} 1/ i'\~<, --; .... '- 1'- r-,....

Ir----..........
........ <,¡.......... .... <,

~
"

r\ \\\ \i~J/ 'jI"" -, ,\\,.... .....,
r-, <, ,

......
<,

<, <,
,

1'-, ~ -, ~ \ \\ \\\:1 /ír\ I\~l' .... , .. . ...

<,

~
..... <, 1', <,, \\\ \ ,VI Ir

,,\'..... .... ~<, t-,

<, ...
~

.... , 1'--i'...... -, \\' \~IIr " \'<, .... '-",.... 111

~1' .... <, " ..... ¡......... . .... ",-'" ", \' l\\\/' '/r-,'<,
.... ...., ........

~ ........ '- <, 'r\\ i\\, /- ....,\\i'......
.... ... i'- <, , ./.... r-; .... p,.

~<, .... ..... ..... I'~-, \ 10>' V <, ",.... r-. .... ,
<, .... " -,

<, .....
~

..... ....
<,

.... .... ~, I\\~ "<, .... .... L--.... l'

--- ~
<, ,

~
- .....

.....r-; .... r--. 1'<, '\
,'-/ -,, ....

~
~ ' ........ .... ........r-. <, " <, " "-- - "

1'- ....
.... , ¡........ - b,...

'<,
<,.... -,

I -t.
I ,

''''

. ..
Frecuencia (GHz)

FIGURA S
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FIGURA 7

Término de corrección {JIlrtlla con..rfión 11fIIlrtlr de 0,01 %
del tiempo, para todas las zonas hidrometeorológtCQs

conversíón a 0,1 % (Curva A)
conversión a 0,001% (Curva B)
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DistancÚl de dispersión PO'Üllluvill en {unción de ÜI frecuencia pa,a el 0.01 % del tiempo - Zona hid,ometeorólogiCll 1

Los valores de pérdida de transmisión que figuran en lascurvu se expresan en dB.
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FIGURA 10

Distancia de dispersión por ÜllluviJJ en {unción de ÜI frecuencia paN el 0,01 %del tiempo - Zona hid,ometeo,ológiCll 2

Los valores de pérdida de transmisión que figuran en lascurvu se expresan en dB.
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FIGURA 11

Distlfllcill de dispersióll JHN '" UuJIiIJ ell {ullcíl", de '" {rccuellcill P4'" el 0,01 % del tiempo - ZOIIIf hidrometeorólogiCQ 3

Los valores de pérdida de transmisión que fsguran en las curvas se expresan en dB.
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FIGURA I2

Distlfllcill de dispcnl611por '" UuJIiIJ en {ullcióll de '" {rccuencill P4'" el 0,01 %del tiempo - ZOM "ldromctcorol6giCJI 4

Los valores de pérdida ele tranImiIión que fI¡uran en las curvu se expresan en dB.
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ANEXO I

Determinación y utillzación de contornos auxiliares

l. IntrOducción

Para los mecanismos de propagación a lo largo del círculo
máximo (modo 1) los contornos auxiliares son muy valiosos para eliminar
del estudio ciertas estaciones terrenales. existentes o proyectadas, que estén
comprendidas dentro de la zona de coordinación, sin tener que recurrir a
cálculos precisos y complicados. La tarea de la administración que explota
la estación terrena y de las administraciones interesadas se simplifica. por
consiguiente, durante las negociaciones subsiguientes si se suministran estos
contornos auxiliares.

2. Determinación de los contornos auxiliares

Pueden determinarse dos tipos de contorno, según que la estación
terrena considerada funcione como transmisora o receptora.

~
lT1

='c·
?...
0\

t;'
~
00.....
e
='o'

En la ecuación (2), es posible aislar los términos G, - P,(p) y
definir (en dBW) un factor de sensibilidad a las interferencias S de las
estaciones terrenales interferidas:

El cuadro I muestra los valores de este factor para distintos tipos
de estaciones terrenales.

El contorno de coordinación se asocia a un factor (máximo) de
sensibilidad a las interferencias S, cuyo valor se indica en la curva.

Los contornos auxiliares se determinan de la misma forma que el
contorno de coordinación correspondiente para el modo de propaga
ción (1) pero utilizando valores del factor de sensibilidad a las interferen
cias S(dBW) de la estación terrenal inferiores en 5. lO, 15.20 dB, etc. al
que corresponda al contorno de coordinación (indicado en el cuadro 1).

FIGURA 15

. EjempkJde conromo de roord/Mción

ES: Estación terrena

Contorno de ooordinación

Contorno pua el modo de propagación (1)

Contorno pua el modo de propagación (2)

Contornos aullillares para el modo de propagación (1)

1
Nora: Si al utilizar los contornos auxiliues se demuestra que, pua el modo propaga
ción (1), se puede eliminaruna ""taeión tenenaI :

- en el estudio no se conslderati dicha estación terrenal si ésta se encuentra fuera del
contorno del modo de propal:aeión (2);

- si dicha estación terrenal estálSituada dentro del contorno del modo de propaga
ción (2), deberá seguir siendo considerada, pero únicamente par. este modo.

2.1 Estación terrene transmisora

S - G, - P,(p) (32)

~....

....--'1:>
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(33)

corresponde al contorno más próximo que limita una zona fuera de la cual
se encuentra la estación, puede considerarse que estll estación sólo causa
un nivel admisible de interferencia y eliminarse entonces en lo que
concierne a este modo.

Para cada estación terrenal de recepción, puede utilizarse el mismo
método análogo sustituyendo la p.i.r.e, por el factor de sensibilidad a la,
interferencias. 1

2.2 E$/;u;iém tom:l/il receptoril

En hl. ecuación (2), ~ posible también aislar los términos p,. + G,
y definir la potencia iSÓtropa radiada equivalente E (en dBW), de hlS
e~tllci'ln. tcnenalCi interferente5;

E-p,. + G,.
" I

para las que se indican valores en el cuadro 11.

El contorno do coordinación Citá r.lacion,do con un valor máximo
de E que se indica. en la curva,

3.2 Elimin/feión dI;' una estación terrenal y mecanismo de dispersión
dl;'bidil M los hidromrtraros, modo (!)

Los contornos lIu¡¡Uiare5 se determinan de la misma manera que el
contorno de coordinación correspondiente para el modo de propaga
ción (1) pero utilizando valores de la p.i.r.e. E (en dBW) de la estación
terrenal inferiores en 5, lO, 15,20 dB, etc. al que corresponda al contorno
de coordinación (indicado 01 cuadro 11).

3. Utilización de los contornos auxiliares

En IIn mismo gráfico se trazan, para una banda compartida
determinada, los conrornes auxiliares, el contorno de coordinación para la
propagación a lo largo del circulo máximo, modo (1), Y el contorno de
coordinación para 1, dispersión debida a los hidrometeoros, modo (2). En
la figura 15 se da un ejemplo iIUlitrat\yo.

Para cada una de las estaciones terrenales situadas en la zona de
coordinación puede aplicarte UII procedimiento en dos etapas, una relativa
al fenómeno de propagación a lo largo del circulo máximo y la otra a la
dispersión debida a 101 hidrometeoros.

3.1 Mecanismos de propagación a to largo del ¡¡írculo máximo
modo (/)

Si una estación terrenal transmisora está fuera de la zona de
coordinación correspondiente al modo (1), no se la tiene en cuenta en lo
que concierne a este modo.

Se determina, para cada estación terrenal transmisora situada en la
zona de coordinación correspondiente al modo (1), el valor de la p.i.r.e. en
la dirección de la estación terrena. Si este valor es inferior al que

Las estaciones terrenales eliminadas de toda consideración respecto
III modo de propagación (1) por el procedimiento anterior deben sin
embargo, seguir siendo consideradas respecto al modo de IlrQpilgll.ci~n (2)
cuando esran situild¡¡1i dentro de I¡¡ 10n¡¡ de coordinación de dispersión
debida a los hidrometeoros.

ANEXO 11

G¡¡nancia de la antena de una estación ,errena en la dirección
del horizonte, en el caso de satélites geoestacionarios

l. Considetucianes g¡:nerifh:.~

El componente de la ganancia de I¡¡ antena de una estación terrena
en l¡¡ dirección del horizonte físico alrededor de la estación es una función
del ángulo de separación qJ entre el eje del haz priucipal y la dirección del
horizonte consíderada, Por consi¡uieme, I1Ii necesario conocer 111 iansulolP
para cada acimut.

EJ¡iste una relación univoca entre el ángulo de elevación 1:, y el
acimut u, de los satélites geoestacionarios vistos desde una estación terrena
situada en la latitud ~. La figura JI·I presenta, en un diagrama rectangular
elevación/acimut, los posibles segmentos de arco de I¡¡ órbita de los
satélites geoestacionarios: cada arco corresponde a una latitud de la
estación terrena.
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Es posible que no se conozcan de antemano las longitudes relativas
exactas de los satélites: pero aun cuando se conocieran, la posibilidad de
añadir un nuevo satélite o de desplazar uno existente indica que debe
considerarse ocupada por satélites la totalidad o parte del arco correspon
diente.

2. Método gráfico para la determinación de rp(a)

AP28 (An. 11)-44

a, - 360° - a', para las estaciones terrenas situadas en el he
misferio sur y los satélites situados al oeste de
la estación terrena. (36c)

a, = a', para las estaciones terrenas situadas en el he
misferio sur y los satélites situados al este de
la estación terrena. (36d)

s
rn
:::1
¡:.
3

w
O'

",(a) = Arc cos [cos F. • cos F., . cos (a - a,) + sen F. • sen F.,) (38)

donde:

Una vez elegido y marcado el arco o el segmento de arco apro
piado, se superpone al gráfico de la figura 11-1, como aparece en la
figura 11·2 la linea del horizonte E(a). En la figura 11-2, se da un ejemplo

, para una estación terrena situada a 4S0 de latitud Norte y un satélite que
se proyecta colocar entre las longitudes relativas 10° Este y 4So Oeste.

(
K -COSIjI)

Es =are tg sen I¡I - I¡I (37)

Se determina y se mide en cada punto del horizonte local E(a), la
menor distancia al arco, en la escala de los ángulos de elevación. El
ejemplo de la figura 11-2 muestra cómo se determina el ángulo <p fuera de
haz para un acimut a (- 210°), con un ángulo de elevación E (= 4°). La
medición da un valor de 26° para <p.

Si se procede así para todos los acimutes (con incrementos apropia
dos v.g. de SO), se obtiene una relación de <p(a).

~:

li;

'1':

n, :

latitud de la estación terrena

diferencia entre las longitudes del satélite y de la estación
terrena

arco de circulo maximo entre la estación terrena y el
punto subsatelital

acimut del satélite visto desde la estación terrena

r
¡:

~
'"00....
e
:::1
o'

'"00....
3. Método numérico para la determinación de rp(a)

Deberán utilizarse las siguientes ecuaciones:

Es :

a:

ángulo de elevación del satélite visto desde la estación
terrena

acimut de la dirección considerada

'1'

a',

Arc cos (cos ~ . cos li)

Arc cos (tg ~ . cotg '1')

(34)

(3S)

E: ángulo de elevación del horizonte en el acimut a conside
rado

a, = 1800
- a', para las estaciones terrenas situadas en el he

misferio norte y los satélites situados al este de
la estación terrena. (36b)

Todos los ángulos mencionados anteriormente se expresan en gra-

a, a', + 1800

1
para las estaciones terrenas situadas en el he
misferio norte y los satélites situados al oeste
de la estación terrena. (36a)

dos.

",(a):

K:

ángulo entre el eje del haz principal y la dirección del
horizonte correspondiente al acimut a'lconsiderado

relación radio de la órbita/radio de la Tierra, supuesta
igual a 6,62.

(Continuará)
....
IV
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El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma generalel l deenero de 1982, excepto, los casos especificados
en el artículo S.188 -que lo hicieron el I de enero de 1981- y en
el artículo 5.189 que entraron en vigor ell de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de fOrma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Fmales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la pl!lnificación.de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en VIgorde forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que -se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel paz Agüeras.

contable, serán partida deducible en el ejercicio en que tales fondos
se incorporen al sistema de Fondos de Pensiones.

En ambos supuestos no se exigirá la imputación fiscal al
partícipe, sin, perjuicio de la imputación financiera de los derechos
consolidados que correspondan a éste.

Reglamentariamente, se delimitarán modalidades de criterios
de cuantificación de los referidos derechos a la fecha de entrada en
vigor del Reglamento de esta Ley.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 5 y 6 de esta
Disposición Transitoria, cualquier dotación o aportación empresa
rial realizada con posterioridad a 17 de septiembre de 1986,
únicamente resultará deducible en la imposición personal de la
Empresa cuando se derive de pactos fehacientes y previos a la
citada fecha, que predeterminen la cuantía exigida y la periodifica
cién de su cobertura, y se ajuste a lo previsto en las distintas
modalidades admitidas en el Real Decreto 2631/1982, de 15 de
octubre, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades
y demás normas concordantes.

Segunda.s-Durante el tiempo de un año a partir de la entrada en
vigor del Reglamento de esta Ley, se entenderá de doce meses el
plazo que fija la Disposición Adicional Segunda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los limites fijados por esta Ley en materia de régimen
fiscal podrán ser modificados por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

Segunda-Los Organismos a Que se refiere la Disposición
Adicional Cuadragésima octava de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, podrán
promover Planes y Fondos de Pensiones en los términos previstos
en la presente Ley.

Tercera.-En el plazo de seis meses, contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, aprobará el Reglamento para
su ejecución.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid a 8 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983, y Actas' Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espacialesque la utilizan. hechas en Ginebra el J5 de
septiembre de 1985. (Continuación.)

11975
(Continuación)

Primera.-l. Podrán constituirse en Fondos de Pensiones regu
lados por esta Ley, en el plazo de un año desde la entrada en vigor
del Reglamento de la misma, las Instituciones siguientes:

a) Entidades de Previsión Social.
b) Fundaciones Laborales.
e) Otras Instituciones de Previsión del Personal, ajustadas a lo

dispuesto en el articulo 107 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de
octubre, que aprueba el .Reglamento del Impuesto sobre Socie
dades.

d) Los Fondos constituidos por contribuciones y dotaciones
realizadas para la cobertura de prestaciones análogas a las previstas
en esta Ley, incluidas las pensiones causadas, cuando los partícipes
o beneficiarios sean trabajadores o empleados de la propia empresa.

En tal caso, exclusivamente esas Instituciones gozarán de
exención en los impuestos que graven las operaciones necesarias
para ello, sin perjuicio de. las deudas tributarias que puedan
derivarse de ejercicios anteriores a la entrada en vigor de la
presente norma, y atendiendo a lo previsto en los números
siguientes.

2. Los incrementos o disminuciones patrimoniales que pue
dan surgir como consecuencia de la integración, prevista en el
número anterior, por la realización o aportación de los elementos
patrimoniales inicialmente afectos a Instituciones de Previsión del
Personal, quedan exentos de la tributación que corresponda a tales
fondos patrimoniales.

Para acceder a este tratamiento fiscal'será condición indispensa
ble que los elementos patrimoniales afectos a las Instituciones de
Previsión de 'Personal se encuentren en tal situación a 17 de
septiembre de 1986.

3. Por las cantidades integradas en los Fondos de Pensiones
no se exigirá imputación fiscal a los partícipes, sin perjuicio de la
previa delimitación de sus derechos consolidados, cuando aquéllas
correspondan a las siguientes dotaciones o contribuciones:

a) Las realizadas con anterioridad a 17 de septiembre de 1986.
b) Las realizadas entre dicha fecha y la entrada en vigor de

esta Ley, siempre que se fundamenten en pactos de fecha fehaciente
anterior a 17 de septiembre de 1986, que predeterminen la cuantía
asignable individualmente, ya sea fija o basada en sistemas
actuariales.

4. Los Planes de Pensiones correspondientes a las Institucio
nes amparadas en el presente régimen transitorio, se adaptarán a
los sistemas de capitalización y demás requerimientos de esta Ley
en los plazos que autorice el Ministerio de Economía y Hacienda,
mediante la aprobación de los correspondientes Planes de reequili
brio actuarial y financiero. En su caso, tales Planes deberán
contemplar explícitamente la transferencia de los elementos patri
moniales a incorporar a los Fondos.

5. Las Entidades promotoras de Instituciones amparadas en
este régimen transitorio, para hacer frente a las obligaciones
contraídas respecto a los jubilados o beneficiarios con anterioridad
a la fecha de entrada en vigor del Reglamento de la presente Ley,
podrán optar por las siguientes alternativas:

a) Aportar los fondos patrimoniales constituidos, que corres
pondan a tales beneficiarios, a un Plan de Pensiones independiente.
Las aportaciones de la empresa noexígíran imputaciones a los
beneficiarios, siendo deducibles en la :unposición personal del
empresario. . .

En este caso, las aportaciones realizadas. con anterioridad a la
entrada en vigor del Reglamento de la presente Ley" que no hayan
resultado deducibles en la imposición personal del promotor,pese
a su previo cómputo como gasto contable,' serán partida deducible
en el ejercicio en que .los fondos patrimoniales .constituidos se
integran en el Fondo de Pensiones del mencionado Plan de
Pensiones.

b) Hacer frente a los pagos anuales de las referidas pensiones
resultando gasto deducible en la imposición del empresario.

e) Concertar un seguro para elp~odé' tales obligaciones,
gozando el pago de la prima de dedueibilidild en el impuesto del
pagador, sin imputación a los beneficiarios. .'

6. Para el personal activo a la fecha de entrada en vigor de la
presente Ley, podrán reconocerse derechos por servicios pasados
derivados de compromisos anteriores a 17 de septiembre de 1986,
formalizados en Convenio Colectivo o disposición equivalente.

En tal caso, las posteriores aportaciones para la cobertura del
valor actualizado atribuible a tales derechos serándeducibles en la
imposición personal del promotor, cuando se integren en planes de
pensiones amparados en esta Ley;

Igualmente, la integración de fondos patrimoniales constituidos
con anterioridad, que no hayan resultado deducibles, en la imposi
ción personal del promotor, pese a su previo cómputo como gasto

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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4. Determinecián de la ganancia de la antena

siendo: D = diámetro de la, antena} expresados en la misma unidad
). = longitud de onda -....¡e
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FIGURA IJ·\
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Acimut en la estación terrena (hemisferio Sur)

Acimut en la estación terrena (hemisferio Norte)

N'

Arcos que contienen lasposiciones de los $(ltélires Keoesraciol\Qrios

Arco de la órbita de los satélites geoestacionarios ~sible desde la estación
terrena ubicada en la latitud terrestre;

Diferencia de longitud entre la estación terrena y el punto de la vertical
del satélite:
Longitud del satélite al este de la longitud de la estación tenena
Longitud del satélite al oeste de la longitud de la estación terrena
Longitud del satélite igual a la longitud de la estación terrena
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G I =ganancia del primer lóbulo lateral =2 + 15 logf
20).

CPm =D VGmáx - G, (grados)

Los diagramas descritos anteriormente podrán ser modificados en
la forma conveniente para obtener una mejor representación del diagrama
real de la antena.

Si no se conoce ~ , puede estimarse a partir de la expresión 20 log

~ '" Gma, - 7,7, en la que Gma• es la ganancia del lóbulo principal de la

antena en dO.
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(4Oa)

(4Ob)

(4Oc)

(40d)para 4So C;; cp .;;; ISO°

G(ljI) = Gmáx - 2,5 x 10- 3 (~Ql)2 para O<ljI<ljIm (39a)

G(<t» = G. paraQlm C;;;cp <'4'r (39b)

G(ljl) = 32 - 25 log cp para Qlr C;; q> < 4S
o (39c)

G(ljI) = -10 para 4So C;; ljI C;; 1800 (39d)

siendo: D = diámetro de la antena }
). = longitud de onda expresados en la misma unidad

G I = ganancia del primer lóbulo lateral = 2 + 15 log ~

, 20)..1
'Pm = D vGmáx ~ G. (grados)

'Pr ro 15,85 (~)-O'6 (grados)

Puede utilizarse la irelación q>(a) para obtener la ganancia de la
antena en la dirección del horizonte G (en dO) en función del acimut a
mediante el diagrama de radiación efectivo de la antena de la estación
terrena o mediante una fórmula que dé suficiente aproximación. Por
ejemplo, en los casos en que la relación entre el diámetro de la antena y la
longitud de onda sea superior o igual a 100 conviene emplear la fórmula:

En el caso de las I antenas con ~ inferior a 100, cuando no sea

posible utilizar el diagrama de antena de referencia indicado ni puedan
utilizarse a cambio los datos medidos, ni una Recomendación pertinente
del CCIR, aceptada por las administraciones interesadas se podrá emplear
el diagrama de referencia que se define a continuación:

G(ljI) = Gmáx - 2,5 x 10-3 (~ljl)2 para O<Ql <ljIm
).

G(cp) = G. I ' paraQlm C;;cp<100D
G(ljI) = 52-10Iog~-2510gljl para IOO~C;;Ql<4So

D
G(cp) = 10 - 10 10gI'
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:,ia de la Zona B. El método gráfico descrito a
nte útil cuando regiones no adyacentes perle
o en este ejemplo.

'igura a continuación. se supone que la pérdida
B. la frecuencia de 20 GHz y el porcentaje de

a de proceder es la siguiente; I

ancia que. enteramente en la Zona A. produ
rnación. Esta distancia, que en este caso es
.1 origen sobre el eje de abscisas del gráfico de
a el punto A (figura 1Il-I(b».

tanela que, enteramente en la Zona B. produ
.rdida de coordinación. Esta distancia, que en
lleva al eje de ordenadas del gráfico. lo que da

A. Y B por una recta.

lisas del gráfico a partir del origen. se lleva la
a estación terrena y la Zona B. lo que da el

" se lleva paralelamente al eje de ordenadas del
ayecto en la Zona B. 150 km. lo que da el

[ueda por recorrer en la segunda parte de la
rdo una paralela al eje de las abscisas desde el
t de intersección con la recta trazada para el
1 1I1·I(b) se obtiene para esta distancia 40 km.

-ordinación es la suma de las distancias OA,.

+ 150 + 40 = 265 km

-speciales, el trayecto mixto atraviesa las tres
\ y C. Se puede resolver el problema agregando
nétodo descrito para el caso en que el trayecto
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mixto atraviese sólo dos zonas. Teóricamente, eso quiere decir que hay que
hallar la tercera coordenada de un punto cuyas dos primeras coordenadas
corresponden a las distancias conocidas en las dos primeras zonas y que
está situado en el plano que pasa por los tres puntos de los ejes X, Y Y Z
correspondientes a las distancias que en las Zonas A, B Y C, respectiva
mente, darán el valor requerido de la pérdida básica de transmisión.

• A,

Zona 8

ISO km

(a)

8,1";'< x

~.

~
1TI
es
~.

13-....
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-..1

f
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110 200
I

7S lOO

Distancia (km)

(b)

FIGURA 111-1
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~
.~ 300

j
2.2 Desde el punto B,. se traza una paralela a la recta AB, que cortará
el eje de abscisas en el punto D.

El método que hay que aplicar es entonces el siguiente (fi
gura 11I-2(b»:

2.6 La distancia de coordinación es la suma de las longitudes OA lo

A, B, Y DX. que en este ejemplo es:

2.4 Desde el punto D se traza la paralela al eje de ordenadas. que
corta a la recta eA en X.

2.3 Se determina la distancia que. situada enteramente en la Zona C,
daria el mismo valor de 'pérdida de coordinación. Se lleva dicha distancia
(en este caso de 350 km) al eje de coordenadas según Oc. Se unen los
puntos e y A.

2.5 La distancia DX I es la longitud del trayecto en la Zona e que se
trata de hallar, que en lestte caso es igual a 85 km.

2.1 Se comienza por aplicar el mismo método que en el caso en el que
hay sólo dos zonas, aplicando solamente las etapas 1.1 a 1.5 y se continúa
como sigue:

En la práctica se puede hacer esta determinación por el método
gráfico simple representado en la figura 1I1-2(a) en la que se supone que la
pérdida de coordinación (L,) es igual a 180 dB, para una frecuencia de
20 GHz. El problema consiste en encontrar la distancia de coordinación a
partir de la estación terrena, en la dirección dada en la figura 111-2(a). En
esta dirección la longitud del trayecto en la Zona A es 75 km (OA, ); sigue
luego una longitud de I~O km en la Zona B (A, B, ), Y luego una longitud
desconocida. que es la que se debe determinar en la Zona e (fi
gura 11I-2(a».

75 + 150 + 85 310 km Ejemplo de determinación de Itl distancia de coordinación f1'Ira trayectos mixtos
en que Ime"'ienen Itls Zonas A y B -g

Vl
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APÉNDICE 29

de cálculo para determinar si se requiere
ción entre redes de satélite geoestacionario
parten las mismas bandas de frecuencias

cremento aparente de la temperatura de ruido equivu
Ice por satélite que sutre una emisión interterente

,d deseada e interferente que comparten una o más
~ndas de frecuencias cada una en el mismo sentido de
nsmisión.

~d deseada e interferente que comparten una o más
ndas de frecuencias cada una en sentidos opuestos de
,msmisión (utilización bidireccional).

.sos son aplicables a todas las posicrones relativas de
.s próximas a las casi antipodales.

., cálculo para determinar si se requiere la coordinación
, se basa en el principio de que la temperatura de

a interferido aumenta con el nivel de la emisión
-rsiguiente, este método puede aplicarse con indepen
.risticas de modulación de las redes de satélite y de las
's utilizadas.

todo, se calcula para un enlace por satélite dado el
de la temperatura de ruido equivalente, resultante de
te procedente de un sistema dado (véase el punto 2

·Iara la relación, expresada como porcentaje, entre este
I peratura de ruido equivalente del enlace por satélite.

(véase el punto 3 siguiente).

l
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Sea A un enlace por satélite de la red R asociada al satélite S. y A'
un enlace por satélite de: la red R' asociada al satélite S'. Los símbolos
relativos al enlace por satélite A'. llevan prima y los símbolos relativos ,,1
enlace por satélite A carecen de él.

A continuación se definen los parámetros (para el enlace por
satélite A):

2.1 Parámetros

AP29-2 AP29-3

'1A :

'1,' :

dirección de la estación terrena receptora eR del enlace por
satélite A. a partir del satélite S:

dirección de la estación terrena receptora e'R del enlace
por satélite A', a partir del satélite S:

Nota: El producto P. ')(1'(.,) es la p.i.r.e, máxima por Hz
del satélite S en la dirección de la estación terrena recep
tora e' Ren el enlace por satélite A':

~
l:S¡::.

13-........,

00 , : dirección de la estación terrena transmisora e'T del enlace
por satélite A', a partir del satélite S:

81(0) : ganancia de la antena receptora del satélite S en la direc
ción o(relación numérica de potencias):

11 A : dirección de la estación terrena transmisora e- del enlace
por satélite A, a partir del satélite S:

Po : densidad máxima de potencia por Hz suministrada a la
antena transmisora de la estación terrena eT (media corres
pondiente a la banda más desfavorable de 4 kHz, cuando
la frecuencia de la portadora es inferior a 15 G Hz. o a la
banda más desfavorable de I MHz, cuando la frecuencia
de la portadora es superior a 15 GHz) (W/Hz): f

>O

'a"e.o>O
00....,

dirección del satélite S', a partir del satélite S:'1.' :

incremento aparente de la temperatura de ruido del sis
tema de recepción del satélite S. causado por la emisión
interferente, referida a la salida de la antena receptora de
este satélite (K):

temperatura de ruido equivalente del enlace por satélite
referida a la salida de la antena de recepción de la
estación terrena (K):

temperatura de ruido del sistema de recepción de la
estación espacial referida a la salida de la antena de
recepción: de la estación espacial (K):

temperatura de ruido del sistema de recepción de la
estación terrena referida a la salida de la antena de
recepción' de la estación terrena (K):

T, :

T:

T,:

fI.T, :

fI.1;. :

P ·..

incremento aparente de la temperatura de ruido del sis
tema de recepción de la estación terrena e R' causado por
la emisión interferente, referida a la salida de la antena
receptora de dicha estación (K):

densidad I máxima de potencia por Hz suministrada a la
antena transmisora del satélite S (media correspondiente a
la banda imás desfavorable de 4 kHz, cuando la frecuencia
de la portadora es inferior a 15 GHz, o a la banda más
desfavorable de 1 MHz. cuando la frecuencia de la porta
dora es superior a 15 GHz) (W1Hz):

o" :
9, :

dirección del satélite S'. a partir del satélite S:

separación angular topocéntrica en grados entre los dos
satélites '. teniendo en cuenta las tolerancias longitudinales
del mantenimiento en posición:

Not": Sólo debe utilizarse el áng~lo topocéntrico 9, en el
tratamiento del caso 1:

g,('l): ganancia I de la antena transmisora del satélite S en la
direcciónin (relación numérica de potencias):

I En el anexo I se expone un método para calcular la separación angular
topocéntrica.

-g
....,
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El simbolo Á T se utilizará para designar el incremento aparente de
la temperatura de ruido equivalente correspondiente al enlace por satélite
completo. referido a la salida de la antena receptora de la estación terrena
receptora eRo provocado por la emisión interferente del enlace A'.

Este incremento de la temperatura de ruido resulta de las emisiones
interferentes recibidas por el receptor del satélite y por el de la estación
terrena del enlace A. pudiendo por consiguiente expresarse como sigue:

AT =yAr. + AT. (3)

AP29-7

2.2.1.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente

Si hay un cambio de modulación a bordo del satélite o si la
transmisión se origina a bordo del satélite. el aumento aparente de la
temperatura de ruido debe estar relacionado con la temperatura del ruido
total del sistema receptor del enlace especifico examinado (la estación
espacial o la estación terrena. según proceda). En este caso, no se utílíza la
temperatura de ruido equivalente de todo el enlace por satélite ni la
ganancia de transmisión y las ecuaciones (1) Y(2) anteriores se emplean
separadamente según corresponda (véase el punto 2.3).

g
I:l
~.w....

En el anexo IV se da un ejemplo de cálculo para la aplicación. en
el caso l. del método descrito en este apéndice.

De forma análoga. se calculará el incremento Á T' de la tempera
tura de ruido equivalente del enlace por satélite completo. referido a la
salida de la antena receptora de la estación terrena receptora e'R' provo
cado por la interferencia causada por el enlace por satélite A. utilizando
las ecuaciones:

por consiguiénte:

AT =y P; Ij (0,) 12 (a•.) + P; 13 hl.) 14 (0,)
klu kld

(4)

2.2.2 Caso 11 - Las redes útil e interferente comparten una banda de
frecuencias en sentidos opuestos de transmisión (utilización bidirec
cional)

Este método de cálculo sólo se aplica a las emisiones interferentes
entre satélites.

La interferencia entre las estaciones terrenas que utilizan la misma
banda de frecuencias en sentidos opuestos de transmisión (utilización
bidireccional). se tratará según procedimientos de coordinación análogos a
los utilizados para la coordinación entre estaciones terrenas y terrenales.

Todas las ecuaciones relativas al Caso 11 utílízarán el ángulo ll~

geocéntrico.

f..
'O.....
ee.
o-~....

AT.' = PI la (TI,) 1:' (O,)

• kld

AT;. = p. I1 (O,) li (a.)
klu

2.2.2.1 Repetidor-convertidor de frecuencias simple a bordo del satélite

El incremento de la temperatura de ruido l!J. r. con referencia a la
salida de la antena receptora del satélite del enlace A viene dado por:

(8)P
• • ( J"

AT = I 13 11,)'2 (6,.)
I kl

I

(5)

(6)

(7)+ PI13 (TI,) g:' (0,)
kld

,
AT' =y' P." (0,) li (a.)

klu

(Continuard.)
-
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Re¡lamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- y en
el artículo 5.189 que entraron en vigor elide febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencí,a Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de Ios servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 Ypara España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

Cooperación y Desarrollo EcoDÓmico o en su defecto por cualquier
Organismo que ofrezca prantfas equivalentes y haya sido desig
nado en virtud de una decisión de la Comisión. A estos efectos se
calculará la media aritmética de los tres últimos años de los que se
disponga de estadisticas. Se contabilizará el Producto Nacional
Bruto a coste de factores y • precios corrientes expresados en
unidades de cuenta europeas.

4. El cuadro de costes de la red de ayudas a la navegación
aérea que se tendrá en cuenta será el establecido para el penúltimo
año que preceda al ejercicio presupuestario en cuestión...

ESTADOS PARTE

Fecha_lO
del lDItrumeDro de RalificaciÓD

Alemania, República Federal de .. 2 de marzo de 1984.
Austria . .. . .. . .. . . . .. .. . .. .. . . . ... 30 de diciembre de 1985.
Bélgica .. . .. .. .. .. . .. .. .. 19 de noviembre de 1984.
España 4 de mayo de 1987.

rr~~~ .... .: ..:.: .: ~~ t fuR~e~'TI8~ 1983.
Luxemburgo . 29 de marzo de 1983.
Paises Baios .. 5 de diciembre de 1985.
Portugal . .. 16 de septiembre de 1983.
Reino Unido................... 16 de enero de 1984.
Suiza ....... .. .. . .. .. .. .. .. .. . 9 de febrero de 1983.
Eurocontrol . . . . . . . . . . . . . . . 12 de febrero de 1981.

Firma definitiva.

El presente Acuerdo entró en vigor de forma general elide
enero de 1986 y para España entrará en vigor elide julio de 1987,
de conformidad con lo establecido en el artículo 27.4 del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de junio de 1987.-EI Secretario general Técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

11975
(Conlw.ci6n1

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra d 6 de diciembf-ede 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administratiw;¡ Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de /os serncios moviles, hechas
en Ginebra el 18 de nuuzo de 1983. y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espaciales que la utilizan. hechas en Ginebra el J5 de
septiembre de 1985. (Continuación.)
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Por consiguiente. el incremento aparente de la temperatura de
ruido equivalente del enlace viene dado por:

AP29-9

donde AT, Y Ar. toman los valores indicados en 2.2.1 y 2.2.2 Y los valores
de los factores de discriminación de polarización y•• Y" e y... son los del
cuadro siguiente:

.......s

2.2.3 Consideración eventual de la discriminación de polarización

2.2.2.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente

El incremento tiT' ! de la temperatura de ruido equivalente del
enlace A' originado por las emisiones interferentes del satélite asociado al
enlace A. viene dado por:

En este caso se utiliza la ecuación (8) directamente con T, para
obtener el incremento porcentual. El incremento AT,' de la temperatura del
ruido del enlace A' causado por emisiones inteñerentes del satélite aso
ciado al enlace A se obtiene de manera similar.

-\O
00.....

~n.

i-o
l

Factor ele
Polarización diIcrIlnmac:ión

de polarización
(,,1acIóa n_rica)

RedR RedR' Y

CI CD 4
CI R 1.4
CD R 1.4
CI CI 1
CD CD I
R R 1

2.3 Determinación de los enlaces por satélite que hay que tomar en
consideración para calcular el incremento de la temperatura de
ruido equivalente (Caso / solamente)

donde CI = circular. izquierda (levógira)
CD=circular. derecha (dextrógira)
R = rectilínea

(9)

(lO)

4.T=., 4.T,

4.T' =y' AT' =y'P. gJ (llA gi (6.)
• k/•

El factor de discriminación de polarización que se describe en este
párrafo sólo se considerará si las administraciones responsables de cada
una de las redes han dado su acuerdo para ello y si han notificado su
polarización o la han publicado para coordinación. en virtud del nú
mero 1060. En este caso. se obtiene el incremento aparente de temperatura
de ruido equivalente de enlace mediante las fórmulas siguientes:

Debe determinarse el mayor incremento de temperatura de ruido
equivalente causado en cualquíer enlace de las otras redes de satélite
existentes o en proyecto. debido a emisiones interferentes producidas por
la red de satélite propuesta.

Casoll AT = yAT.
y..

CasoI AT = yAT. + ATr

Yu Yd

Para cada antena receptora del satélite de la red interferida, habrá
que determinar la ubicación más desfavorable de la estación terrena
transmisora de la red de satélite interferente, superponiendo en un mapa
de la superficie terrestre. los contornos de ganancia de la antena receptora
de la estación espacial a las zonas de servicio «Tierra-espacio" de la red
interferente. La ubicación más desfavorable para la estación terrena' trans
misora es aquella que se encuentra en la dirección de máxima ganancia de
la antena de recepción del satélite de la red sujeta a interferencia.

s
/TI
::s
c·
Fl-....

,00
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Asimismo, se determinará de manera análoga la ubicación más
desfavorable de la estación terrena receptora de la red interferida para
cada zona de servicio «espacio-Tierra» de la red interferida. La ubicación
más desfavorable para la estación terrena receptora es aquella que se
encuentra en la dirección de máxima ganancia de la antena transmisora del
satélite de la red interferente.

AP29-11

3.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente

a) En el caso de interferencia que afecta a un, solo enlace ya sea
el enlace ascendente o el descendente, el valor de AT./T. o
IiTJ T, expresado como porcentaje, se comparará con el valor
umbral de 4%.

~rn
l:S
~,

?-.....ao

ATe' A T.'
La comparación de -T. o __s , expresadas como porcentaje,

e' Ts '
con el valor umbral se efectuará de manera similar.

b) En el caso de interferencia que afecta a la vez al enlace
ascendente y al enlace descendente, entre los que se produce
un cambio de modulación a bordo del satélite, cada uno de los
valores de AT./T. y de ATJT" expresados como porcentajes,
se compararán con el valor umbral de 4%.

Si ninguno de los valores calculados debidos a toda emrsion
interferente causada por el enlace por satélite A' al enlace por satélite A,
supera el valor umbral, no es necesaria la coordinación en lo que respecta
a la interferencia causada por el enlace A' al enlace A.

Si al menos uno de los valores calculados supera el valor umbral,
es necesaria la coordinación.

2.4 Utilización de información proporcionada de conformidad con el
apéndice 4

Cuando una administración decida utilizar información proporcio
nada de conformidad con el apéndice 4 y aplicar los procedimientos de
cálculo de los puntos 2.2.1.1 y 2.2.2.1 a fin de formular comentarios sobre
la publicación anticipada de una nueva red, tendrá que efectuar los
cálculos para ambos conjuntos de valores de y y T proporcionados. Deberá
utilizarse el más elevado de los dos valores de AT/ T que se obtengan como
resultado de estos cálculos.

3. Comparación entre el vslor calculado del incremento porcentual de'
la temperatura de ruido y el valor umbral

3.1 Repetidor-convertidor de frecuencias simple a bordo del satélite

Ii T Ii T'Los valores calculados de T y y' expresados como porcenta-

jes, se compararán con el valor umbral de 4%.
4. Consideración de las transmisiones de banda estrecha

~n,

i-o
i,-.

e.
o-\O
ao.....

Si el valor calculado de Ii
TT,

expresado como porcentaje,

debido a toda emisión inferferente causada por el enlace por
satélite A' al enlace por satélite A, no es superior al valor
umbral, no es necesaria la coordinación en lo que respecta a la
interferencia causada por el enlace A' al enlace A.

Si el valor calculado de ATT, expresado como porcentaje. es

superior al valor umbral, es necesaria la coordinación.

La comparación entre el valor calculado de IiTr y el valor umbral,

expresado como porcentaje, se efectuará de la misma manera.

Con el método de cálculo descrito en este apéndice puede subesti
marse la interferencia producida por portadoras de televisión de barrido
lento a determinadas transmisiones de banda estrecha (un solo canal por
portadora - SCPC).

A fin de facilitar el procedimiento de coordinación entre los
sistemas de satélite y reducir el número de las administraciones que han de
intervenir en este procedimiento, la administración tuyas asignaciones de
frecuencias a estaciones que utilizan sistemas SCPC estén inscritas en el
Registro o sujetas a coordinación, podrá informar a la administración que
notifica una nueva asignación, sobre los canales radioeléctricos utilizados
en sus propios sistemas para transmisión SCPC. de modo que la adminis
tración notificante pueda evitar la utilización de estos canales para trans
misiones de televisión con modulación de frecuencia.

-..........
o--
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Recíprocamente, las administraciones cuyos nuevos sistemas em
pleen transmisiones SCPC podrán solicitar información apropiada respecto
a sus transmisiones de televisión con modulación de frecuencia a otras
administraciones.

donde:

f: frecuencia en MHz;

d: distancia en km.

I
(km)d - 42644 Vi - 0,2954 coslÍ/

a) La distancia d entre una estación terrena y un satélite Ileoestllciona.
rio viene dada por la ecuación:

ANEXO 1

Cálculo de la separación angular topocéntrica
entre dos satélites aeoestacionarios

donde:

cOSIjI- cose x cos B

donde:

La separación angular topocéntrica ti, entre dos satélites geoestacio
narios desde determinada estación terrena, puede determinarse mediante la
ecuación:

donde di Y d¡ son las distancias, en km, desde la estación terrena hasta
cada uno de los dos satélites, calculadas empleando el método descrito en
el anexo 11 para el valor de d; y e

B
tiene el significado que se define en el

punto 2.1.

8, = (
d 1

2
+ d; - 84332 sen ~r)

are cos 2d d
i ' 2

C: latitud de la estación terrena;

11: diferencia de longitud entre el satélite y la estación terrena.

Nota: Si cos ljI < 0,151, el satélite se encuentra por debajo del plano
horizontal.

b) La distancia d, entre dos satélites geoestacionarios se determina
como sigue:

e
d. = 84 332 sen 1- (km)

0B - separación angular geocéntrica definida en el punto 2.1.

:::::
;;¡:
<lo
if
o
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00...

ANEXO 111

ANEXO 11

Cálculo de la pérdida de transmisión en el espacio libre

Diagramas de radiación de antenas de estación terrena que se
utilizarán cuando no haya nada publicado al respecto

La pérdida de transmisión en el espacio libre L puede determinarse
mediante la siguiente ecuación:

L - 20 (log f + log d) + 32,45 (dO)

Si no se dispone de datos medidos ni de Recomendaciones perti
nentes del CCI R aceptadas por las administraciones interesadas, se utiliza
rán los diagramas de radiación de referencia que se definen a continuación
(en dO):

~
tTJ
::sc::.
p
1;>
00
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a) para valores de~~ 100· (ganancia máxima ;;. 48 dB aproximadamente)

G(lp) = Gmáx - 2,5 x 10- 3 (f«p) 1 para O<q> < q>m

G(lp) = G I paralpm <; lp<lp,

G(<<p) = 32 - 25 log lp para \ji, <;q> < 48°

G(\jI) = -10 para48°<;\jI<;1800

AP29 (An. IV)-I S

ANEXO IV

Ejemplo de aplicación del apéndice 29

~
tTI
:J
C,

~-...
00

b) para valores de ~ < 100· (ganancia máxima < 48 dB aproximadamente)

G(q» = Gmáx ~ 2,5 x 10-3(~1jJ)1 para O<\ji < lpm A

G(I,"l)=G
I

para\jlm<;q><loo D
D A e

G(ljJ) = S2-lOlog"5:-2510g\fl para 100 Vo;;;q> <48

D 80 00G(<jJ) = 10 -lOlog"5: para4 o;;;(jlo;;; 18

siendo:D =
A
\ji =

GI =

ldiá~etrdodde Iadantena} expresados en la misma unidad
ongítu e on a

ángulo con relación al eje de la antena en grados igual a 8 I o 8g

según el caso D
ganancia del primer lóbulo lateral = 2 + 15 log A

20A r-r--r-r-r-r-r-r-
q>m = D VGmáx -G I (grados)

(D) -D.6
q>, = 15,85 T (grados)

l. Consideraciones generales

En este ejemplo, relativo al Caso I (véase el punto 2.2.1), se
suponen dos redes de satélite idénticas, cada una con un repetidor-conver
tidor de frecuencias simple y una antena de cobertura mundial.

Se supone que todos los ángulos topocéntricos 9, son iguales a S°.

Para esta separación angular y para una antena de estación terrena

con relación de f mayor que lOO, el diagrama de radiación de referencia

(32 - 25 log 9,) da una ganancia de 14,5 dB en la dirección del satélite de
la otra red.

Los datos de partida se dan en el punto 2 que sigue en decibelios,
salvo los de los parámetros T y 9,. En el punto 3, los cálculos se realizan
en decibelios.

Debe hacerse notar que, como ambos satélites emplean haces de
cobertura mundial, no se consigue prácticamente ninguna discriminación
mediante la antena entre las señales útil e interferente, lo que constituye un
caso muy desfavorable.

3:
;:

i-O¡;¡.
e.o--e
00.....

De ser necesario, los diagramas descritos anteriormente podrán ser
modificados para obtener una mejor representación del diagrama real de la
antena. 2. Datos de panida

• Si no se conoce !J.. se puede determinar a partir de la expresión
A

20 10g!2 '" Cm" - 7.7. en la que Cm.. es -la ganancia del lóbulo principal de la
A.

antena en d B.

Los valores de los parámetros de la red utilizados que se indican a
continuación se derivan de los publicados de acuerdo con el apéndice 3
ó 4.

........
o...
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Símbolo" Valor Unidad

Enlace ascendente P' - 37 dB(W/Hz)~a6175 MHz
GI' (9,) 14,5 dB

I Ga (¡¡~,) 15,5 c1B
Lu 200 dB

Enlace descendente P' - 57 dB (w/Hz)
a 3950 MHz s

G;(~) 15,5 dB

G. (8,) 14,5 dB
Ld 196 dD

10101 Y - 15 dB

T lOS K

0, 5 grados

Por consiguiente,

AT~ =3,6K

De laecuación (3)

AT= yAT, + AT~

=0,032 x 145 + 3,6 =8,2 K

Por lo tanto,

H. 100 8,2 x 100 _ 78 tJt-T x .. 105 -,-'"

Conclusión4. fr
En el ejemplo indicado, el incremento porcentual de la temperatura ~_

de ruido equivalente del enlace por satélite es de 7,8%. Como excede del .
valor umbral de 4%. es necesaria la coordinación entre las dos redes. ¡.

-
~

CálcUlode~

De la ecuación (1)

10 log AT. = P; + G,' (9,) + G, (Se') + 228,6 - L
u

• - 37 + 14,5 + 15,5 + 228,6 - 200 = 21,6 dBK

3.

Por consiguiente,

AT, = 14S K

De la ecuación (2)

10 10g ATe = P; +G; (l1~) +G. (9,) + 228,6 -Ld
= - S7 + 15,S + 14,5 + 228,6 - 196 =S,6 dBK

• Todos los símbolos en mayúsculas, excepto T. se refieren a parámetros dados
en unidades logaritmieas.
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Oisposit'iones aplinlll~s a todOIl¡ 1M !Wn'idos )' Plan a,.,ociado
para .1 unido d~ radiodifusión por ntrUle en las

lIandas" fr~u.n('ias 11.7- 11.1 GHz
ten l., R.~ion.s 2 y 3»)' 11.7- 11~ GHl" (ro la Rf'Jtión 1)'

(véase el articulo I~I

\Pll)., AP.lO·~

Articulo l.

Articulo 2.

Artículo 3.

Articulo 4.

Articulo S.

iNDICf-.

Disposidonr~ aplicables a todos los _nielos )' Plan uociado
para el senicio de radiodifusión por utilitr en las

bandas d,. Irecueecies 11.7.12.2 GHz
(en las Rtltionrs 1 )' J) Y 11.7 - 12.5 GHz (en la Rqión 1)

Definiciones generales.

Bandas de frecuencias.

Ejecución de las disposiciones y del Plan asociado

Procedimiento para las modificaciones del Plan.

Notificación. examen e inscripción en el Registre Internacional de Frecuencias de las
asignaciones de frecuencia .. estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satelue
en las Regiones 1 y 3

t:Il
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Coordinación. notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de
asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales que afectan a asignaciones de frecuencia
a estaciones de radiodifusión por satélite en las bandas de 11,7. 12.2 GHz len las
Regiones 2 y 3) Y de 11.7 - 12.S GHz (en la Región 1)

Articulo 6.

S«ción l. Procedimiento de coordinación que ha de aplicarse

~
ñ:

i

Articulo 7

Sección 11 Procedimiento de notificación de asignaciones de frecuencia

Seccion 111. Procedimiemo par a el examen de las notificaciones y la inscripción de las
asignaciones de frecuencia en el Registro .

Procedimientos preliminares. notificación e inscripción en el Registro Internacional de
Frecuencias de 1.... asignaciones de Irecuenc¡ .. a esraclones del servicio lijo por satt-lile en
la banda de frecuencias 11.7 - 12.2 GHz (en la Región 2) cuando están implicada..
asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por satétne
conformes con el Plan.
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Sección l.

S«ción 11.

S«ción 111.

Sección IV.

Sección v

S«t:ión VI.

Procedimiento para la publicación anticipada de la información relativa a
los sistemas del servicio lijo por salélite en proyecto .

Procedimientos de coordinación que han de aplicarse en ciertos casos •..

Notificación de asignaciones de frecuencia ..•....

Procedimiento para el examen de las notificaciones y la inscripción de las
asignaciones de frecuencia en el Regis¡lro. ;\ .

Inscripción de conclusiones en el Rq,islro ..

Categorias de asilnaciones de frecuencia .•..••....•.•

I Las disposiciones contenidas en el presente apendict entraron en viaor d 1° eleenero « 1979 conlorme a lo previsto en
el artículo IS de las Actas Finales de la Conferencia AdministralivI Mundial de RIldiOCOlllunicaciones para la Radiodifusión por
Satélite (Ginebra. 1971j

Artículo 8.

Articulo 9.

$«a'ón VII. Revisión de conclusiones .••..••••...••••.••••••.•••..•

S«ción VIII. ModirlCaQÓft. anulacKm 'f RVisión ele las inscripciones del Registro ••.••

Disposiciones varia relativas a los proc:edimicntos ••••••••••••••...•••.•••

limites de densidad de nujo de potencia entre 11.7 GHz 'f 12.2 GHz. para proteger los
servicios terrenates de las Re@.ioncs 1 )' 3 contra las interferencias producidas por esta
ciones espaciales del servicio de radiodifusíón por salélile de la Región 2 .••..•.•.•
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Articulo 10 Lrmues de densidad de nujo de potencia entre 11,7 GHz y 11.2 GHL para proteger lo..
servicios espaciales de la Región 1 contra las interferencias producidas por estaciones
espaciales del servicio de radiodifu~ión por satélite de las Regiones I )' J . ,

Aruculo 1I Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencias de
11,7 - 12.1 GHz. en la Resión 3 y de 11,7. 12.S GHz en la Región l.

Arnculc 11 Disposiciones por, las que se regirá el servicio de radiodifusión por satelne en la Región :!

en espera de que sf esla~lezca un Plan derattado

Articulo IJ Relación con la Resolución ~7

Articulo 14. Interferencias

AP.lU rAn. 1)·4

Uisposiciont'~ apliuble' » 10410'0. los servicios ) Plan a..ociado
par. ~I Hnido cIt radiodU ..,ión por salilite

fA las bandas 't fnnuda~ 11.7 - 12.2 LHI
Ita ••, Rtpoan l) .]»)' 11.7 .. Il.!i GH¿ (rA la RelJiún 1)

ARTiCULO I

lHfiniciones aentrale!)

A 10l< efectos del presente apendice lo~ términos que li.unlD ji continuación rendran el \ltl!nllú;oid"
...iguieme:

->

'"O'
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Articulo IS.· Entrada en vigor de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977).

Articulo 16 Duración de la vahdez de las disposiciones y del Plan asociado

Conferenáa Conferencia Administrativa Mundial de Rildiocomunicdcione", encargada de e~tahh-l:er un
Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en ¡as bandas de frecuencia .. 11.7·
12,2 GHz len las Regiones 2 )' J) Y 11.7· I2.S GH,Z ten la Región I J. denominada
abreviadamente Conferencia Administrativa Mundi.lll de Radiocomunicaciones para loi
Radiodifusión por Salelile. (Gmebra, 19711.

ANEXOS

Anexo 1

Anexo 2.

Anexo J.

Limues que han .de tomarse en consideración para determinar si un servicio de una
administración se considera afectado por una modificación proyectada del Plan

Caractensncas esenciales que deben suministrarse en las nonñcaciones relenvas a las
estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite

Melodo para determinar el valor Iimile de la densidad de Flujo de potencia imerfereme en
el borde de la zona de servicio de una estación espacial de radiodifusión por satelue en la
banda 11.7·12.2 GHz en las Regiones 2 )' 3. Y 11,7 - 115 GHz en la Región 1. y para

calcular la densid¡ad de nujo de potencia producida en dicho borde por una e:¡,tación
terrenal

Plan

A.~ignilción de
trecuencie
contorme MJ Pliln.-

El Plan para las Reliont5 I )' 3 )' sus anexos.

Toda asignación de frecuencia que figure en el Pian o oiqudla a la que ..1:' haya aplicado con
exho el procedimiento previno en el iIInículo 4 del presente apéndice.

ARTiCULO l

Ba.a.... 'rec=u...('ia'
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• Este arnculc no se reproduceen este apendice: véase la nOla ck pie de pá¡ina referente al lilulo del presente apéndice

Anexo 4

Anexo S.

Anexo 6.

Anexo 7.

Anexo 8.

Anexo 9.

Anexo 10.

Anuo 11.

Determinación de' la necesidad de coordinar. con respecto al Plan. una estación espacial

del servicio fijo por Ylélite o una estación espacial del servicio de radiodifusión por
satélite de la Región 2 .

Límites de la denslidad de flujo de potencia que deben aplicarse para proteger los servicios
terrenales en las Regiones I y J contra las imerferencías causadas por estaciones espa
ciales del servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2 en la banda 11,7 - 12.2 GHz

Principios de planjficación que han.de aplic.rw en la R~lión 2

Ulilización del recurso órbita/espectro ...

Datos técnicos utilizados para el establecimiento del Plan y que deberán emplearse para la
aplicación de este ...

Criterios de compartición entre servicios

Restricciones aplicables a la posición orbital

Método para calcelar la densidad de Ilujo de potencia producida en los rerruorios de la
Región 2 por estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite de las
Regiones 1 y J

2.1 Las disposiciones del presente apéndice serán aplicables al servicio de radiodifusión por satelue en la..
bandas de frecuencias comprendidas entre 11.7 GHz y 125 GHz, en la Región I y entre 11,7 GHz y 12.1 GHI en
las Regiones 2 y 3. así como a los demás servicios a los que están atribuidas estas bandas en lo que concierne a
SUl< relaciones con el servicio de radiodifusión por satelue en dichas bandas.

ARTICULO J

EjKUc:iÓR de 1a5 dis,osiciones )' del Plan asodlldo

J.I Los Miembros de la Unión de las Reliones l y 3 adoptarán para sus estaciones espaciales de
radiodifusión que funcionan en las bandas de frecuencias a que se contrae el presente apéndice las características
especificadas en el Plan para dichas Reaionn.

J.2 Los Miembros de la Unión de la RClión 2 aplicarén las disposiciones transitorias del articulo 12 del
presente apéndice. por las que se re.ir. el servicio de radiodifusion por satélile en la Relión 2 hasta que entren en
vigor los planes detallados para la Re.ión 2 que establezca una fulura conferencia adrmmstranva regional de
radiocomunicaciones.

J.J L05 Miembros de la Unión no podrán modificar las caraciensucas especificadas en el Plan ni poner en
servicio nuevas estaciones espaciales de radiodifusión por salélile o estaciones de los otros servicios a los que se
hlln alribuido estas bandas de frecuencias, salvo en las condiciones indicada~ en el Reglamento de Radiocomuni
caciones y en los arnculcs y IIlnell.05 pertinentes del presente apéndice.

~
rn
::1
1:.

13

~



AP:-O lAr!. 41-"

ARTíCULO 4

41

PrGc.'Ñlml~nlo par.. las rnodifl('.t('lonf'~ df'1 Pln

Cuando una administración se proponga introducir una modificación I en el Plan, es decir:

modificar las caractcristicilli de cualquiera de sus asignaciones de frecuencia a una estación espacial'
del servteto de radiodifusión por satélile que figure en el Plan o con respecte a la cual se hH}.
aplicado con hilo el procedimiento del presente articulo. esté o no en Iuncionamieruo: o bien

incluir en el Plan una nue...a asignación de frecuencia a una e..taclón espacial del servido de
radiodifusión por satélite: o bien

anular una asignación de frecuencia él una estación espacial del servicio de radiodifusión por sarélue.

APJO (ATI, 41·fI

4.3.1.3 que. aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignadon de frecuencia en el servicio de
radiodifusión por satetite, el valor de la densidad de Flujo de potencia en su territorio exceda el limile prescruo a
consecuencia de la modificación propuesta; o

4.3.1.4 que ten8an inscrita en el Reliscro una asignación de frecuencia en ha banda de 11.7 - 12,2 GHl a una
estación espacial del servicio fijo por satélite que haya sido objeto de coordinación o cuya coordinación esté en
curse de conformidad con las disposiciones del número 1060 del Reglamento de Radíocomunicactones o del
punto 7.2.1 del presente apéndice:

y que se consideran afectadas.

Se considera afectada una asignación de frecuencia cuando se exceden los limites Indicados en el anexo I

4.3.2 Toda administración que proyecte inlrodycir una modificación en 01 Plan enviará 11 hl IfoRO la
información perunente enumerada en el anexo 2 dentro del periodo comprendido entre- cinco años y
dieciocho meses antes Ik la fecha en que ....ya a ponerse la esígnación en servicio. Si la asignación no se pusierll
en servicio para esa fecha, l. modificación "Idu,"ar•.

~
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antes de notiñcar la asignación de frecuencia a la Junta Internacional de Registro de Frecuencia .. l..éase el
articulo S del presente apendice). se aplicará el siguiente procedimiento.

4.2 La expresión .asilnaclón de frecuencia conforme al Ptan" utlhzada en nte articulo y en los siguientes.
está definida en el articulo l.

4.3 PrOY«IOS dr modiflcación d~ una as;~nlJdón d~ fr«u~nC"i1J ronform~ _1 PI.n o '" in~CTif'Ci6n dr una
nueva asignación de frecuencia el1 el Plan

4.3.1 Toda adminislración que proyecte modificar las caractertsucas de una asignación de frecuencia conforme
al Plan o inscribir una nueva asignación de frecuencia en el Plan recabará el acuerdo de lodas las IIdmini\lnl
cienes:

4.3.1.1 que tengan inscrita en el mismo canal o en un canal adyacente una asignación de frecuencia a una
estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite conforme al Plan o con respecto a la cual la Junta haya
publicado modificaciones al Plan de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo; o

4.3.1.2 que tengan inscritl en el Registro una asignación de frecuencia a una eslaaón espacial del servicio de
radiodifusión por salélite en la Re8ión 2, cuya anchura de banda necesaria coincida parcialmente con la de la
asignación propuesta: o

que tengan una asignación de frecuencia que haya sido objeto de coordinación o cuya coordinación
esl. en curso, de conformidad con las disposiciones de la Resolución 33 J; o

que tengan una as¡,nación de frecuencia que figure en un plan para la R,.ión 2 4 que he de ser
adoptado en una futura conferencia administran ...a regional, incluyendo las modificaciones que
pudieran introducirse en ese plan de conformidad con las Actas Finales de dicha conferencia:

I la utilización de un valor dt la dispersión de ener¡ia diferente del especi(ícado en el punto 3.18 del eneac 8 se
considerara como una modificadón y. por tanto. serán aplicableslas disposicionespertinentesdel presenteaniculo.

~ Cuando aparelca en we ank:ulo la expresibn ..alilnacibn de fTCalencia a ud. cltacion espacial... ., ent~nder' qllC se
reftue a una asilnKión de rrecuencia que esta uocilda • una posición orbital dada Veanit en el anexo 10 la, rntri"ionc~

aplicables a las posicionesorbitales.

1 R~emplala la Resoludo" N° Spa2 - J de 11I Conretenna Admini~tnlli"'a Mundial de Teteccmuetcectoees Espaciale..
lGinebra, 1971).

" El plan para la Rel!:ión 2, que ha de ~er adoptado por una futura conferenóa administrativa r~.ional de radiocomunica·
clOnes. no dt'berá reducir la prolecúón concedida a la~ a..igndciones de frecuen..ia rre'o'islas en el Ptan por debajO de los limites
f'!ipt'cificados en el pre«nte apcndlce

4.3.2.1 Cuando. como ruultado M 1I modificación prevista. no se excedan lo§ Iirnih:Sdeflrudos en el anexo l ...e
indicará este hecho al someter a la Junta la Información requerida en el punto 4..1.2 la Junta publicará entonces
esta información en una sección especial de su circular semanal.

4.3.2.2 En todos los demás casos, la administración comunicara a la Junta el nombre de las administraciones con
las que considere que debe tratarse de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.:\.1 .•si como el nombre de aquetla-,
de las que ya lo haya obtenido.

4.3.3 la Junta determinará basándose en el anexo 1 las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia ..e
consideren afectadas según lo establecido en el punto 4.3.1. La Junta incluirá los nombres de esas administra
ciones en la información recibida en aplicación del punto 4.3.2.2 y publicara la información completa en un..
sección especial de su circular semanal. La Junta transmitirá inmediatamente los rewnados de su.. cálculo- a la
administración que proyecte modificar el Plan.

4.3.4 la Junta enviar' un tele,rama a las edminietracicnes que figuren en la sección especial de la circular
semanal, señalando a su atención la publi"ación de elta información, )' les remitirá el resultado de sus calcutos.

4.3.' Toda administración que estime que debe fisurar en l. lista de aquéllas cuyos servicio .. se consideren
afectldos podrá solicitar a la Junta su inclusión en diC'ha Iistl. indicando lIs rnonn lécnlcas. la Junta estudiara
§u solititud de conformidad con el anuo I , enviar' unl copia de la solicuud con una recomendación apropiada
a la administración que proyecte modificar el Plan.

4.3.6 Toda modinclcibn de unl Isi,nadbn de frecuencia eeereree al Plan o toda inscripción en el Plan de una
nurvl .'i,n.cibn de frecuencia que len.a por efecto rebasar 105 Iimhes espec:ificado§ en el anexo' estará
supedilada al acuerdo de lodls 185 admlnlslraciones afectadas desfavorablernerue.

4.3.1 Tanto la administración que busca el acuerdo como la administración con la que se desee llegar a un
acuerdo podrán solicitar cuanta información adicional de carácter técnico consideren necesaria. Se informará a la
Junta de tales solicitudes.

4.3.8 las observaciones de las administraciones sobre la información publicada de acuerdo con lo dispuesto en
el pumo 4.3.3 se remitirán a la administración que proyecta la modificación. directamente o por conducto de la

Junta, pero deberá informarse siempre a ésta de que se han formulado observaciones

4.3.9 Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificación prevista toda administración que no haya
comunicado sus observaciones a la administración que busca el acuerdo o a la Junta dentro de tos ciento veinte
dias siguientes a la fecha de la circular semanal a que se hace referencia en los puntos 4.1,2.' o 43..'. Sin
embarRO. este plazo podrá ampliar!>e en ochenta dia~ cuando una adminislración haya solicitado información
suplementaria al amparo de lo dispueslo en el punto 4.3.7 o la asislencia de la Junta de conformidad con el

punlo •. 3.11. En ate último caso. la Junta informará a las administraciones inleresadas de lal petición
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APlO 4A". 4~7

4.:\.10 Cuando al buscar el acuerdo, una adminislración leD,a que modificar su proyecto inicial. aplicara
nuevamente las disposiciones del punte 4.3.2 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier otra
administración cuyos §C'l"\Ii«:Ws puedan resultar afedados por los cambios introducidos en el proyecto inicial.

4_.'.11 Si ill t'lI.pirar los plazos prC'\'isl.os en el punto 4.1.9 no se hubiesen recibido observaciones o si se IIcpsc a
un acutrdo con las administraciones que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario. 1..
oadminiMración que pecyecte la modificación podr. seguir el proc:edimiento adecuado del artículo S e informara de
ello a la Junta. indicándole las caracterisncas ddinitivas ele la uilnlKión de frceuCrKia. QÍ como el nombre ele las
admmistracioaes con las que ha lIepdo I un acuerdo.

APlO (A". 51·8

ARTicULO 5

Notifk_ióII, n .... ~ iRKriJtióll ni ti Reaistro
l.ttfll8dolll•• FrecHaCias • las ....cioMs •

fftCllftlria I ntldolln espaciales MI wnido
......iolIlf_ por ...é1II... 1M ........ I ~ J

.-....
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4.J.12 El acuerdo de las admini~acio~es afectadas que establece el presente artículo. se podrá obtener también
por un periodo determinado. 5( Notificación

4.J.13 Cuando la modifICación proYKtada dei Plan afecte a países en desarrollo. las administraciones harán lodo
10 posible por llegar a una solución que conduzca a la expansión económica del sistema de radiodifusión por
Sfltelile de esos paites.

4.3.14 La Junta publicara en una sección especial de su circular semanal las informaciones que reciba en virtud

del punto 4.).11. indicando. en su caso. el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con
exuc las disposiciones del presente aniculo. La asignación de frecuencia tendr' el mismo estatuto jurídico que la"
que figuran en el Plan y se" considerada como asilllación de frecuencia conforme al Plan.

4.3.15 Cuando la administración que proyecta modificar las caraeteristicólS de una asignación de frecuencia o
efectuar una nueva asignación de frecuencia reciba unll respuesta negativa de una administración cuyo acuerde
baya solicit ado. deberil en primer lugar esforzarse por resolver el problema investigando todos los medios posible"
para satisfacer sus necesidades. De no enconuarse una solución. la administracjón consultada procurará resolver
las dificultades en la medida de lo posible y. si lo &olicita la administración que busa el acuerdo. eJlpondr¡i las
razones técnicas del desacuerdo.

4.3.16 De no negarse a un acuerdo. la Junta efectuará los estudios que soliciten las admimstraciones interesadas.
a lalo que informara del resultado de talft estudios y someteri las recomendaciones pertinentes para la solución del
problema.

4.3.17 Toda administración podrá en cualquier fase del procedimiento descrno o antes de iniciar su aplicación.
pedir ayuda a la Junr.. particularmente cuando se trate de obtener el atuerdo de otra administración.

4.3.18 La notificación de las asignaciones de frecuencia a la Junta se reair. por las disposiciones pertmemes del
artículo S del presente apéndice.

S.l.l Cuando una adminislracion se proponga poner en servicio una üi.nación de frecuencia a una estación
espacial del servicio de radiodifusión por satélite notifICará a la Junl. dicha .sipación. La administración
notmCanle aplicará a 111 efecto las disposiciones que se detallan a continuación.

S.I.2 Cada una de las asianac:iones de frecuencia que se notifiquen en cumplimiento del punto 5.1.1 se
presentar. en impreso separado etI la forma prescrita en el anexo 2. en cuyas secciones se e.pecifican las
earaeteristieas C5enciales que deben suministrlltse. Se recomienda a la administración notificanle que comunique
asimismo. la Junta cualquier otra iAformación que estime oponuna.

5.1.3 La Jun ... deberá recibir la nj)tificación con una antelación no superior a tres años a la fecha de puesta en
servicio de la asianitCión de frecuencia. En todo caso. deber. recibirla. a más lardar. noventa días antes de dicha
fecha' .

5.1.4 Toda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la Juma en un.. fecha posterior a los
plazos indicado" en el punto S.1.3 llevar'. cuando proceda inscribirla en el Relislro. una observación que indique
que la notificación no se ajUMaa las disposiciones del punto 5.1.3.

5.1.5 La Junta devolverá inmediatamente por correo aéreo a la administración noriñcarue. indicando las
razones. toda notificación hecha en virtud del punto 5.1.1 que no contenga las caracterísncas especificadas en el
anexo 2.

5.1.6 Cuando la Junta reciba una nctiñcación completa, incluir' los detalles de la misma 'i su fecha de
recepción en "U circular semanal. Esta circular contendrá los detilllles de todas las notificaciones completas
recibidas desde la publicación de la circular anterior.

5.1.7 Esta circular servir. a la administración notificante como acuse de recibo de la notificación completa.
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4.4 Anulilción de una asignación de (recfJcncia

S.1.8 La Junta examinar' cada notificación completa por orden de recepción y no podrá aplazar la formulación
de una conclusión a menos que carezca de datos suficientes para adoptar una decisión; además. la Junta no se
pronunciari sobre una notificación que lenga alluna correlación técnica con otra anteriormenle recibida y que se
encuentre aun en curse de examen, antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta última.

Cuando se abandone definitivamente una asignación de frecuencia conforme al Plan. sea o no a
consecuencia de una modificación. la administración interesada nOlifiCMrá inmediatamente la anulación a la Junta
y esta la pubhcara en una sección especial de su circular semanal.

5.2 Exame-n e in~cri¡x:ión

4.S Ejemplar de re(ertncia del Plan

4.~.1 La Junta mantendrá al dia un ejemplar de referencia del Plan. teniendo en cuenta la aphcación del
procedimiento especificado en el presente artículo. La Junla prepararí un documento con las modificaciones que
proceda introducir en el Plan como resultado de los cambios hechos conforme al procedimiento del presente
articulo.

4.5.2 La Junta informara al Secretario General de las modificaciones introducidas en el Plan quien publicarí en
forma apropiada una versión actualiuda del Plan. cuando las circunstancias lo justifiquen.

5.2.1 La Junta examinará cada notificación:

a) en cuamc a su conformidad con el Convenio. las disposiciones pertinentes del Rellamenlo de
Radiocomunicaciones y las del anexo I al presente apendicc (con excepción de las que se refieren a la
conformidad con el Plan);

bJ en cuanto a S\I conformidad con el Plan.

I L...dmini ..lracion notificanle iniciara. en su caso. el proceeumeerc para mtrodecu modifieacione. en el Plan con
anlelación luficiente parlA rC'lpelar ese plazo.
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"::',::' t uando la Junta formule una e...vnclusion fa\or;I~I(' con re-pecio a h....Jj._PUI.'''1I1 en ~I rUlllt>'.::' 1. 1.1

a",¡,n.dlll't dt frtcurncl. df la .dmin¡,trllcion se in~"I~iril en ti Rtf.¡'1lro. anotándose en la columna ~d 1.1 fe... h.1

en ~lJf la Jynla recibió 'a nOlificación. fn la... rtla"iont, entre .dmlhl"ualo·i<'nf". 'It IItrihuirá la mi..ma
con~lderllci6h a toda, l:.t~ a..i~nadone~ de frtC'urncla 1'Ut''I18!o tn ~r"'ldo de confnrmld.d con el Plan t' in"l·ril;'.. t'1l

tI Rt~im(). "ea r-ual fuere la fecha que rara ell... se haYII conslgnedo tn II l'olumna ~d.

~.:J Siempre que l. Junta inscriba en el Reeistro una asi,nación de frecuencia, indicará su conclu ..ion en la
columna 13a por medio de- un símbolo.

5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusión desfavorable con respecto a lo dispuesto en el punto ~.~.I, ..eo

devolverá inmediatamente la notificación por correo aéreo a la administración nonflcante. con una evpo-ición de
hl.~ r.lUonf~ en que te funda la conctusion de la Junta y. en su caso. con la.. sugerencias que" e<;lJ. pueda formular
rllra 1I~'.IIr a una ,olu"ion ..t1~rAct('lrla deol ~rC'b1tma

~.~,~ Cuando la administradon eotiflcante vuelva a presentar su notificación y si la conclusión de 1" Junta C'~

fa\ oreble sen respteto 1I punlo ~.Z.I. la nOllncadOn se Irl1id como '" Indica con tI f'tunlo ~.~.2.

5.2.6 Cuando la administración notiñcante \UCOh'3 a presemar su notificación sin modificarla e imi"ta en que ce

fumine de nueve y si la conclusión de la Junta con respecto a lo dispuesto en el PUOlO ~.2.1 "i,ue siendo
de,fa't'orablt. se de\'ol\'fr' l. ncnflcación a la adminit'lrlción nolifilOanlc de canformidlld C;Qn rl pumc S.:!.4. f:n
este taso, l. adminillrlKioh nOlifilOlO1If lit c;omprometll: 11no poMr Itn .rvieic la .sitna"ión de frClOurncill mirnlrd'

no se cumpla la tondidón estipulada en l'1 punlo 5.2..5. OC' conformidad ton ti a"iulo oC C'I a("~rdo de 111"
adminlstracionet arectadal podr' lambien oblen.nt por un periodo deltrmln¡¡do. En e\f CI~O. se n<'llnurli ti
acuerdo a l. Junll y la IIIInacl6n de frecuencia lf in."ribir. en ti fle,l'Jtro con uni n011 In la qUt w indique que

dicha asi.nación sólo es \'álida para el periodo C'!lpecilicado. la admini~tración notificantC' que utili...T I;.t

asi,nadon de frecuencia duranle un periodo delerminado. no aleJará pmteriormente e!'ta circun:.tancia para
~Iuir ulilizando esa ftte:ucncia despu~ dr dkho periodo. slho con ~I acuerdo de la admini~ltóh:iún (l

..dminislracionC'S inleresadas.

~":l:.1 C"ando una Isllnacl6n dt frecuencia que "e notifique antes de !lU pue<ila en ...en icio dC' conformidad con
II~ dlsposldone! del punlo ~.IJ ~. ohjeto d! una conclu,ign fnorablt de la Junla rC'fIC'clt" de tao; d¡'r'lo'¡fl'ione...
del punto S.2.1. H Inscribir' pro\isionalmenlt en el Relilljlro con un 'lmholl" e"iopeci1l1 en la ('olurnna de
Observaciones Indlcalivo del clr'C1er pro\'isiohal de t<¡la inljcripdón.

~.2.8 CUlndo la Jun•• reciba connrmaclon de qUt !It hl pue~to In Wf\'it'in 111 1_I,nl"IOn df frtcutnC'Ílt.
"uprimirll el simbolo del Relimo.

5,2.9 la f"ha que 5t inscribir. en la lOolumna 2c es la r«:h" de pue..tll ~n <;C'f\'kio notifkad.. pl'r l<i
adminiS1racion interesada. Esta fecha se indica <;010 a titulo de informacion

5.3 Anulación de las inscripciones dd Re8;<;tro

1
5.3.1 Si unl adminí!urati6h tlo connrma la pUe!ltá en ~rvlclo de una asignación de rrecuencia stgun lo "re\ ¡lito
en el punto 5.2.8. la Junla I;Onsull.ri. g)n dil:ha administración una \-el transcurridos seis mc<;es desde la
txpiración del periodo indi~.do en el puniD S.1.1. Al rKibir la infgrma~ión pt'rtinenle. la Junla modifi~.,¡, la
fecha de punta en wr\liclo o .nular. 11 inscriptión.

5.3.2 Si se abandonara definili\'amenlt' ti uw de una asigna~¡6n de frecuencia insnila en el Re~i..tro, la
adminislración notificanlt informará de ~110 a la Junta en ~I plazo de no\enla dia\ ~', en ¡;onstcutncia. <;( anulará
la imcripción en el kegistro.

"P.'O t~rl hl·1tI

ARTlcl'lO •

(~oor.in.('ión. nolifinción e inscripción u 1'1 Registro
Int,.rnaflHal .. FreellcMla. dt IIllnHiones ele rrrcul'nci.

• "lacio"" 1trnftlln _'" .rHII" I .~I.ftHlofttll lito 'rHlltn('11
• tsl.dones .1' radiodifu~ióll por salelitf u la, band'li

_. 11.7·11.%GH. (•• l•• Rftlo ••• %y JI
Y_. 11.7- 1%,5 GH, (lO l. R.gl6ft 1) I ,

"ttllt" 1. PrMf'lllllfhlo'f coordhtll'16n .Uf hl 'f I,UUhf

é.L, I Antn ck que una edmtnlstración notifique a la Juera una as.i~nacion de frecuencia a una estación

Ir.nttmilOra llrrenal. dehcd. ¡n¡c;iar l. eoordinación con cUllquier adminllltrlcibn qUt tt'n~1 una a,¡,nlC'ión • una
to¡,tl,,'ión de r.diodifUtión por nt.lile conforme .1 P,an en 1011 1I1Iult'nlt1i C.fI,O~:

si lall anthural dt banda n"curias de 1., dos uansm¡'¡(lnCo; coinciden patti.lmtnlt'; )'

,,1 la dtn'ldad ee nU;o ft potencia que produC'lrla 'a ~"t8ción tr.n"milOra ternnal ~n "oyel:lu
excediera el valor calculado de conformidad con el anexo.' en uno o más punto" del borde de la
tona de ser\'lrlo c:ompr!ndidll en l¡t lona de ,,'obtrtura de I;t e"t",,"ión de radiodifusión por satélite

6.1.2 'at'l ,rectua' l. coordinación. l••dmlni~uacl6n de I1 QUf dfl"C'nda la ~'ltclón terrenal enviará 11 la'!
administracioncs de qUIf se trale, por el mC'dio más rapido posible. una copia de un gráfico a escala apropiad1l en
el que ~ indiquen I1 ubicaC'ión de la esladón lerrenal lllOl como todos los d~talle' perlincnlft de la IIsi,na~ion dc
frecuencia en proyecto e indicará la f«-ha aproximada prevista para ponet ~n sen'icio la C'staC'ion

6.1J Una adminislracion con la cual K trata de efectuar la coordinación, de~ri. acusar recibo inmedialamente
por lele.rama dI 101 de1all.. rfl'et'fl'tn I l. coordlnaci6n. SI l. admlnlstrlelbn que solicila la coordinación no
rtciM "UN de rtdbo alluno en IlHI qulnw dla5 que ,,¡,In a l. fecha d! envio. la 'nrormación rtlallva 1 111
coordinadOn. podr. enviar un lelegraml !lalicÍlando este acult de l'Kibo al qUI !kMr. mponder la admlnh.tra
ción destinalaria. Recibid(ls los detall~ refereRles a la coordinación. la administración de la que se solicila 111
coordinación deberá Ifxaminarlos sin demora desde el punto de visla dr las interferencias \ que lOausarán 11 sus
,,,,iJnacion~s conformes al Plan y deberá. en un plazo 101.1 de WJenta di ..s 11 conlar de la fcch1l de en,,'io de la
i"fcormación relativa a los detall~ rereren1n a II coordinación. nollnear ~u acuerdo a la administra;ción que
solicila la coordinación o bien, 'ii ell('l no el posible. indicar 100; moti\ltl'! de 5U dec;acu~rdo con las !iul!:t'rencias que
pueda formular para llegar a un" solución satisfactoria del problem1l.

6.1.4 No será necesaria la coordinación cuand(l una administradón se proponga modificar las lOaracleríslic"s de
una asignación exislenle de manera que no aumente el nivel de interferencia causada al servicio ascgurado ror
estacione!. de oua. adminislraciones cuya, asilnacionn de frteuencia son ~form~ .1 Plan.

1 E~ta$ d¡~posiclon" no di4pcnsan de la aplicaci6n de 101 pro«dimient<K para las n1.c:ion~ ter~...1d del ar1kulo 12 del
lte,llmtnto de Radiocomunicaciones. en 1t'.'J t.sos en qUt inltr't'rnllln "t.dones di"intas dt las del servido de tadiodiru'ion
pOt s.atdite.

~ l.OI procedimiltntOl di coordlnacl6ft ••otilk:aa6n r inKri~n dt .!lipacionn • eslaclones tetre".tn qllf .fman <1

."'adonn dt rldtodirusi6n por H'e1ilt en .. Rql6n 2 fipran en t'I ar1kuto 11 del Re.lamnuo dt RadiooomuntclCionn.
~"'ctpto q.e l. nensiQd de l. coordinaci6a a Que It rdieml lot numttos 11" • 1154 dC't Real.mento de R»dioromunH:<I(ionn
st dcterminebaÚndOlC en cl !&MilO l.

1 Los crileriOl que se empleann para la evaluación de tos nivetes de inlerferencia w ba... rán en la5 Recomendacioncs
per1intnlcsdtI celR o, en auvncia de cUas, en .n IKUC'rdo entre las admini"iouacionft internadlts.
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fl.I.~ La admimsuacron que ...oncua loi coordinación puede requenr a la Junta que tr.ate de t'!el..·lu.u la
coordinación en aquellos caso-, en los qee ;

JI 101 adrmmsrracion con la que ~e trilla de efectuar coordmacion no h4}a Otcu!'>.ldo recibo de ..-ontor .

midad con el pumo 6.1..\ dentro de un periodo de treinta días contados ¡f partir de la fecha en que ~

ha enviado la información correspondieme a la coordinación;

b} la administradon que haya acusado recibo de conformidad con el punto b.l ..\ no haya comunicado "U

decisión dentro de un plazo de noventa días contados a partir de la fecha en que se ha enviado la
información relativa il la cootdinilcKtn;

lo'} exista desacuerdo entre la administración que solicita la coordinación y aquella con la que se trate de
efectuarla con re~pel,.'oll.lI ni~el de uuerferencia aceptable: o

dI no ..ca posible la coordinación por cualquier otra razón

Al hacer su ..olicnud a la Junta. la administración interesada deberá ..uministrar la informacton nece..afla
para pcrmiurte tratar de efectuar tal coordinllción

ft.l.tl la administración que soucna la coordinación o toda admmisuacson con la que se trate de efectuar la
coordinación o bien la Junta. podrán pedir \¡I información suplememaria Que esumen necesaria para e... aluar el
mve! de interferencia que se cause a los ser vi~los interes..dos.

" 1.7 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 6.1.5 M. e-nviará inmediat..mente un telegrama a
la administración con la que se trata de efectuar coordmactón. solicitando acuse de recibo inmediato

6.1.8 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como conse-cuencia de la medida lomada conforme al
punto 6.1.7 o cuando la Juma reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el punte 6.1.5 bJ. enviara
inmediatamente un telegrama a la adminisuación con la que se trata de efectuar coordinación solicitando que
tome una pronta decisión sobre la cuestión.

6.1.9 Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.5 d). tomara la.. medida,
necesarias para efectuar la coordinación de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.2. Cuando la Junta no reciba
acuse de recibo a su solicitud de ccordmación en el plazo especiñcado en el punto 6.1.3, la Junta actuara de
conformidad con lo dispuesto en ei punte 6.1.7.

h.1.10 Cuando una administración no responda en un plazo de treinta dlu!Io al telegrama que 1_ Juntól le ha

enviado de conformidad con el punto 6.1.7 pidiendo acuse de recibo o cuando una admini..uaciOn no comuni4ue
su decision sobre la alcstwn en el plazo de sC'senta dias que sigue a la fecha de envio por la Junta ~I telegrama
de conformidad con el punto 6.1.8. se oonsider.rá que la administración con la que ~ trata M efectUólr la
coordinación se compromete a no formular nitlluna queja con respecto il las interferencia~ perjudiciale!o que
pueda causar la estación terrenal que st coofdina .1 .~r\'icio que prota o que ha de prestar su e!otación de
radiodifusión por satélite.

6.1.11 En ca~o necesario)' como parle del procedimiento mencionado en el punto 6.1.5. 1.. Junta deber~ e\ alullr
el nivel de inteñetencia. En lodo caso. oomunic:ará a las adminiscraciones inte~sadas los resultados oblenido~

6.1.1:! En caso de que ~r'iista ti desacuerdo ·eRlre la administración que Irala de efectuar la coordinación y la
administracion con la que se pretenda efectuar dicha coordinación. lü!o administraciones inlere:o>adas podrán
e"'plorat la posibilidad de Ilqar a un acuerdo sobre el uso de la asiln"",ón M frecuencia propuesta duranle un
periodo especificado.

SftdÓII 11. Prontli..iuto 1If'IMllinearíon
• ""aciOlln • 'RelHllda

6.2.1 Toda asianación de frecuencia a una estación ti;.., terreslU o de radiodifusión deberá notificarse a la Juma
Internacional de Rqistro dC" Frecuatcias si la frecuencia considerada puede causar interferencia perjudicial al
servicio prestado o por prestar M una esl8Ción dC" radioclifustón por 53telite de- Qua administración o si se dhea
obtener el reconocimiento itllemacional de la utilización de dicha frecuencia 1

I Se llama hptclllmtntt la attnción de la~ admini5lr.l.."ionn ~rt la aplicación de la ~ección I del pre..enlt anll.."Ulo

AP:4U (Art.61·12

6.2.2 1:1>liI a~ign'¡II;lon de frecuencia ..era objeto de una nouñcacion por ..eparado. en la form .. pre~I.:T11d en el

apéndice I al Reglamento de Radiocomunicaciones cuya sección A especifica las caracrensncas esenciales que 'oe

deben proporcionar St'lún el caso. Además. se recomienda a la admirustración nonñcente que comunique a la
Junta lo.. restante.. datos previstos en dicho apéndice asi como cualquier otra información que estime oportuna

f..:! ..' Cuando sea posible, conviene que roda notificación obre en poder de la Junta con anterioridad a la fecha
en que' la asignación se ponga en servicio. La Junta deberá recibn la.. nouñcaciones. formuladas en virtud del
punto 6.2.2. con antelación no superior a tres años ~ no más tarde de noventa di a!'> antes de la fecha de pue ..la en
servicie de la asignación.

6.2.4 Toda asignación de ~recuencia cuya notifil.:ac~ón sea recibida por la. Junta noventa di"!1 antes de la Iecb ..
de POOtil en servicio, llevara en el Registro. de ser Inscrit .., un .. observación que I~dlque que no esta conforme
con 10110 di!lposicionn del punto 6.2.3.

MCl"ion 111. Procr-tliMimlo ,a" f'1nam.-n ... la,
nOlifiudolH'\ ~ la inlo(:ri,dón dr la.. a..ilnKionf'''

tle fr«IN'Mil en rI R~i~tro

6.J.1 Sea cUill fuese el medio de comunicación. incluso el telégrafo. por ti cual se envía una notiñcación a la
Junta, se la considerará completa cuando contenga. por lo menos. la.. caracterisricas esenciales apropiadas que se
especilican en la sección A del apéndice' al Reglamemo de Radiocomunicaciones

6.3.2 La Junta examinará las notificaciones completas por el orden en que las reciba

6.3,3 Cuando la Junta reciba una notificación incompleta. la devolverá inmediatamente. por correo acreo. a la
administración nctificante, indicando tos motivos de su devolución

6..1.4 Cuando la Junta reciba una nonficación completa. incluirá los detalles de la misma. con su fecha de
recepción, en su circular semanal. Esta circular comendru tos detalles d... toda!'> la-, notificaciones completas
recibidas por la Junta desde la publicación de la circular anterior.

(l.J __'i bta circular servirá a la administración notificame como acuse de recibo de 111 nouficacrén completa

6.,lb La Junta uaminara cada nOlificación completa en el orden dderminado en el punto 6..'\.2. La Junta no
podra ..piazar el formular una conclu!loiÓn. a menos que carezcil de dalo~ !Iouficientes para adoptar una decisión:
ademas la Junla no se pronunciará sobre una nOlificación que tenga alguna correlación tecnica con otra
anleriormente recibida ~ que se encuentre aún en l..-urso dt eumen, antes de haber adoptado una decis10n en lo
que concierne a esta última.

6..l7 La Junta euminará cada notiflca,;ión'

6.J.8 a) en cuanto a su conformidad Con las disposicione!> del Convenio. con las di1>po!>icione!> pertinente!! del
Reglamento de Radiocomunicaciones ~ las disposiciones del presente apendice la excepción de las
relativas al procedimiento de coordinación y a la prol'\abilidad de interfere-ncia perjudicial);

6.J.9 b) en cuan lo a su conformidad con las disposicione!> del punlo 6.1.1 relalivas a la coordinación de la
ulilizacion de l. asignación de frecuencia CM las demas administraciones interesadas:

6..1.10 e) C\Iando proceda. en cuanto a la probabilidad de que cause interferencia perjudicial a una olación de
radiodifusión por satelite cuya asiSnación de frecuencia es conforme al Plan .

6,J.II Selún sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del examen previsto en lo!> puntos 6._\.8.
6.:4.9 Y 6.3.10. el procedimienlo SC" proSC"Juirá en la forma siguiente

6..\.11 Condu~ión tk!ifavorJble- resp«lo dd pumo á.U

td.13 Cuando la notificación induya una rtferenda según la cual la el'>lación funcionara dt' conformidad con las
di!lopo!loiciones del número lo42 MI R...,14mento de Radiocomunicaciones. la nOlificacl()n se eXlIminará inmedíala
menle con respecto a los punto~ td.1il .' t-J.IO.
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b.'.14 Si la eonclusión es favorable con respecto a los pumos fd.9 ó b.3.10. segun el ca..o. la asignal,:il'O ...e
in..crihirA en el Re@:i<;tro, La fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta se in-cribirá en la

columna 2d.

"3.IS Si 111 conc:lusión es desfavorable con respecte a los puntos 6.3.9 ó 6.3.10, ..egún el caso. la nouñcación M.'

devolverá inmediatamente. por correo aéreo. a 1;& administración notlñcame. con una exposición de la.. razones en
oue se funda la (I'ndu.".,n de la JWlIa. En ese caso. la administración norlücante se comprometerá a no poner en

-crvicio III lI"i"'lIción de Irecaencia hasta que pueda cumptírse la condición prevista en el punte h..'\.I4. No

obstante. las administraciones interesadas podrán estudiar la posihilidad ce llegar a un acuerdo ..obre el uso de la

asignación de frecuencia propuesta durante un periodo especlflcado

6.3.16 Cuando la noUncac:ión no indu)'a una referencia scgún la cual la estación funcionar' de conformidad con
las disposiciones del número 341 del Reglamento de Radiocomunicacion~ se devolverá la misma inmediaramente.
por correo "RO, a la administración nctiñcaete, con una exposición de las razones en qve se basa la conctu ... Ión

de la Junta y. en su caso. con las sugerencias QUf' esta pueda formular para lograr una ...olución ...ali~facl(lria del
problema.

6.~.17 Si III administración notiñcame somete de nuevo su notificación sin modificaciones....e tratar á t;1

notificación de conformidad con las dispcslctones del punto 6.3.16.

td.l R Si la administración notificante somete de nuevo su notiñcación con una referencia segun la cual la
estación funcionara de conformidad con las disposiciones del número 342 del Reglamento de Rudiocomuuica

cienes. la notificación se e~aminar' con respecte a los puntos 6.3.1~ Y6.-'.14 lÍ 6..'.15. según el ca-o

6.-'.19 Si la administración nollneanle somete de nuevo su notificación con rnodiñcacione.. que den lugar

después de nueve examen. a una conclusión favorable de la Junta respecto al punto 6.J.8 !oc tratará la nouficacion
de conformidad con los puntos 6.3.20 a 6.3.32. Si uuenormente la asignación ha de ser inscrita en el Regí-aro. la
fecha-u inscribir en la columna 2d ..erá la fecha M recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo

td.20 Conctusión tsvorebtc respecto del punto (j..1.8

t"--'.11 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación mencionado en el punto 6..lQ ...e hd

complerado con éxito con todas las administraciones cuyos servicios de radiodifusión por satelue puedan ser
desfavorablemente afectados. se inscribirá la asignación en el Registro. 1Il fecha de recepción de la nouñcactón

por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d

td.~2 Cuando la Junla concluya que no se ha aplicado el procedimiento de coordinación mencionado en el
runlO 6.3.9. Y la Idministración nOlifkante solicite a la Junta efcoctuar la coordinación requerida. la Junta lomará
las medidas necnarias a II1 efecto e informará 8 las administraciones ¡ntt'resadas dt' los resultados obl~nido!o. Si la
lenlllli\'a de la Jun'l para lIevlr a cabo la coordinación liene hito, se tratara la notificación de conformidad con
el pUhlO6.3.21. Si l. ItntlUva M la Junla no tiene ~xito, la Junla examinará la notHicación con re..peclo a la ..

di'\rot;iciones del puntO 6.3.10.

td.23 Cuando la Junla concluya que el procedimiento de coordinación mencionado en el punto 6.3.Q no ~ ha
aplicado '1 la administración nGlinc.nlt' no $Olicite de la Junla que efec:túe la coordinación requeridA, la
notificación se dcvolyer. inrMdil.amente; por correo .éRO. a la administración notificante con una exposición de
las razonft en que M funda la conclusión de 111 Jun.a y, cuando sea apropiado. con las ~u8erencias que pueda
formular para lograr una solución salisfactNia del problema.

h.J.24 Cuando la adminiSlración nolificante someta de nuevo la notificación y la Junla conclu~a que el
procedimiento de coordinación m~ncionado en el punto 6.3.9 se ha aplicado con éxito con todas las admimstra·
ciones cuyos servicios de radiodifusión por 5atélite puedan ser desfa"'orablem~nle afeelados, se inM:ribirá la
ilsi~nación en el Registro. La f«ha a inscribir en la columna 2d ser. la f«ha de recepción por la Junta de la
notificación sometida ori@inalment~. Se inscribirá en la columna de Ohservacioncos la fecha de recepción por la

Junta de la nolificación sometida de nuevo
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6.:4.15 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación solicitando de la Juma que efectúe la
coordinación recuenda. se Iralará la notificación de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.22. Si
ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de recepción
por la Junta de la notificación sometida de nuevo

6.3.2fl Si la administración notlflcante somete de nuevo la notificación y declara que no ha tenido cliilo en
efectuar la coordinación. la Junta examinará la notificación con respecto a las dispo ..icrones del punto 6.-'.10. Si
ultenormerue ha de ser inscrita, se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta
de la nonflcactón sometida de nueve

6.3.27 Conclusión (norable '"1'«10 <h los puntos 6.J8 J' 6..'- lO

6.3.28 se inscribir' la asignación en el Relislro. la fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta se

inscribir' en la columna 2d.

6.3.29 Conclusión faHlrabJ~ respecto d~l punto 6.J.a. pero d~,..Ievorsbte respecto del punto 6.3.1(1

6.3..~O La notificación se devolverá inmediatamente, por correo aerec. a la administración nouñcante. con una
exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y. cuando sea apropiado. con la.. sugerencia
que ésta pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema

6.3.31 Si la administración que haya presentado la notificación la somete de nuevo con modificaciones que den
lugar. después de nuevo examen, a una conclusión favor.ble de la Junta con respecto del punto 6.~.IO...e
inscribiri la asignación en el Relislro. La fecha a inscribir en la columna 24. será la f~ha de recepción por la
Junta de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de
recepción por la Juma de la notificación sometida de nuevo

6.3.32 En el caso de que la administración que ha presentado la notificación la someta de nuevo sin
modificaciones o con modificaciones que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial. pero no lo
suñcieme para que permitan la aplicación de la!'> disposiciones del punto 6.3.3I Y dicha administración insista en
que se uamine nuevamente la notiüceción, si la conclusión de la Junta silue siendo la misma se devolverá
nuevamente la notificación de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.30. En ese caso. la administración
noriñcente se comprometerá a no poner en servicie la asianación de frecuencia prc>puCfila hasta que pueda
realizarse la condición prevista en el punte 6.3.31. No obstante. lis administraciones intere,.dils podrin estudiar
la posibilidad de lIelar • un acuerdo para ulilizar la asilnación de frecuencia propueit. durante un periodo
especificado. En ese caso, se notificará el acuerdo a la Junta y se insc:ribir' la asi,nación de frecuencia en el
Registro. con una nola en que H indique que la in~cripción el> ....lid. Únic.mente durantt el periodo e..pectñcaao
La administración notiñcante que ulilice la asignacion de frecuencia durante este periodo especificado. no alel}:ara
posleriormente nla circunstancia para seguir utilizando esa frecuencia d~~pue.. del ~riodo especificado .... i nn
obtiene el a~erdo de la administración o administraciones inleresadas

6.3.33 Modificación de las csracleristicas e~ncia/es d~ las ....i6nac;ones ya inscritas ~n ~I Registro

6.3.34 Toda not:ineacton de modincacion de las características esenciales dI! una'! asilnación ya inscrila ~n el
Rqiltro, tal como vienen def1nidas en el a~ndice 1 al Reglamento de Radiocomunicacionn (a excepción de llls
que n,uran tri 11. column •• 3 y 4a del Registro) se examinarA por la Junla Hgun I.s disposidonC!> de los
punlos 6.3.8 'J 6.3.9 'J. en su caso, del punto 6.3.10 y se .plicaran las disposiciones de los puntos 6.3.12 a. 6.:U~
En el cato de QlIe proceda la inscripción de la modificación en el Registro, la asilnación orilinal se modificará
confol'l'M a la Mlmeación.

6.3.35 Sin embar.o, en el caso de un. modificación de las caracterislicas esenciales de una asignación que e..le
conforme con las disposiciones del punto 6.3.8 y si la Junta formulara una conclusión favorable respecto del
punlo 6.3.9 y respeclo del punlo 6.3.10. en los casos que esla ultima disposición sea aplicable. o concluye$C que no
hay un aumenlo en la probabilidad de que se cause interferencia perjudicial a las IIsianaciones de frecuencia ya
inscritas en el Rqistro, la asignación modificada conservará la fecha original inscrila en la columnil 2d. Ade",a~.

se inscribiri en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junla de la notificación reial¡ ,'a d Id

modificación.
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6.),)6 Al aplicar lb disposiciones de ata sección. toda nolifieación sometida de nuevo a la Junta y que sea
recibida por ésta despues de haber transcurrido mas de dos años desde la fecha de devolución a la administración
notificante se consideran como una nueva notili¡¡;ación.

6.3.37 Inscripción tk .ipaciOMS de (r«uencia IIOtifiClldas antes de ser puestas en SRvicio

6.3.38 Cuando una así....cibn de frecuencia que se notifiqtle antes de .su puesta en servicio sea objeto de una
condu5ión favorable por la Juala mpeao de los PURIOI 6.3.8 y 6.3.9 y. en IU caso, del punto 6.3.10, se inscribirá
provisionalmente en el ReaiJttO con un sillllbolo especial en la columna de Observaciones. indicativo del carácter
provisional de.. iftlCripci6n.

6.3.39 Si en un plazo de treiota días al panir de la fecha de puesta en servicio previste, la Junta recibe de la
administración notilicaatc confirmacion de la (echa efecnva de puesta en servicio. se suprimir. el símbolo especial
inscrito en la ~Iumn. ele Obten.cione$. En el caso de que la Junta. como consecuencia de una petición hecha
por la administración notific.nte rec:ibida antes de linalizar el periodo de treinta dias. concluya que existen
circunstancias. excepcioaa&es que justincaa UH extensión de este plazo, esta extensión de ningún modo deben.
eAceder de ciento anc:uentl días.

6.3.40 Si la ulilización por una estación terrenal de una asignación que no está conforme con las disposiciones
anlcriores causa inleñerucia perjudicial a la recepción de emisiones de una estación espacial del servicio de
radiodifusióft por sadüte que uliliza una ..ipación conforme al Plan. la administración de la que depende la
estación 1trmIa1. al SIl' advenid.. deber' tomar inmediataMente medidas CAClmiudu a suprimir la interferencia.

ARTicULO 7

ProcÑimi~.t05 .reli..ilUlrK, notincación e inKripdó. n
el Rqistro Int~ruclo..1 de FfffH.das de lu asic.at'ioR"

., frecunci....tacioan .1 K",icio fijo por salÍ'lite
el' 11...... d~ fr«uncias 11.7 ~ 11.2 GHz (u la Rqión 2)

caalMloat'" 1.,llc•••5 asil_aciolll" lile fl'KlWnt'ia • eslat'ioaes
.. Hmdo. rHiodifllliÓII por ..t~llte cOllfol1lleS al Pea. 1

Setd6II L Pron4i....to,.... kKUt. utiripada
.. la lU'....d_ retattta a ...~ _"kio rijo

por ...lI'le '"' pIOJffIO

7.1.1 Toda administración que proyecte establecer un sistema del servicio fijo por S8lélite deberá enviar a la
Junla Internacional de Resislro de Frecuencias la información enumerada en el apéndice" al Reglamento de
Radiocomunicaciones anta del procedimiento que fisura en el punto 7.2.1. si este es aplicable. y con antelación
no superior I cinco doa respecto de la fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en
proyecto.

7.1.2 DdlerH enviarse a la Junta. tan pronto como se disponga de ellas, todas las modificaciones I la
infor.ac:ióa _viadas. nIacióII con U8 proyKlo de sistema de sacélites de conformidad coa el punto 7,1.1.'

7.1.3 La Junta publiClU'i la información enviada en virtud de los puntos 7.1.1 y 7.1.2 en una sección especial de
su circular semanal Y. cuando la circular semanal contén.. esta información, enviar' un telelrama circular a
todas .. administraciones IIlRIando su. atención sobre la publicación de esta información.

1 ESIaI disposiciones no dispensan de la aplicación de 105 procedimientos prescrucs en los amcutcs 11 )' 13 del
ReaI_menlo de Radiocomunicaciones m 105 casos en que inlervenaan estaciones dillinw de las del servicio de radiodifuWón por
IMélille que 11e"'"~ de frec&ltnciaconformes al Plan.
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7.1." Si. despues de estudiar la información publicada en virtud del punto 7.1.3, cualquier administración estima
que podrian existir inteñerenc:ias que puedan resultar inaceplables para sus asignaciones de frecuencia conformes
al Plan. enviari sus comentarios a la administración inleresada en un plazo de novenla dias contados a partir de
la fecha de publicación. en la circular correspondiente, de la información enumerada en el apéndice 4 al
Realamento de Radiocomunicaciones. Envian ¡Bualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la
administración interesada no recibe estos c:omentarios de OIra administración dentro del periodo anleriormente
mencionado. podrá suponer que esta ultima administración no tiene objeciones fundamentales respecto a la red o
redesen proyecto del sistema del servicio fijo por satélite de las que se haya publicado información.

7.I.S Toda administración que reciba observaciones formuladas de ac:uerdo con IQ dispuesto en el punto 7.1.4
procurará resolver cualquier dificultad que pueda presentarse sin tomar en conside"fión la posibilidad de hacer
reajustes en estaciones del servicio de radiodifusión por satélite dependienlCl de otras administraciones. Si la
administración no llega a enconnar dichos medios, podra diriairse entonces a las otras admimstraciones
inleresadas a fin de resolver las dificuhades encontradas. siempre que las modificaciones que puedan resuhar al
Plan estén de conformidad con el articulo 4.

7.1.6 Las administraciones podrin solicitar la ayuda de la Junta en las tentalivas que realicen para resolver las
dilicultades antes mencionadas.

7.1.7 Al aplicar lo dispuesto en los puntos 7.1.5 y 7.1.6. la administración mponsable del sistema del servicio
fijo por satélite en proyecto deben. si fuera necesario. demorar el comienzo del procedimiento de coordinación
del punto 7.2.1 Y si éste no es aplicable. retrasan el envio I la Junta de $US notif.caeiones hasla ciento cincuenta
días después de la fecha de la circular Mmanal en qu. • ha publiC8do la información enumerada en el apéndice ..
al Realamento de Radiocomunicaciones relalin a la red de satélite de que se trate. Sin embarao. el procedimiento
de coordinación. cuando sea aplicable, puede empezarse anta del límite citado de ciento cincuenta días con
resPCCIO a aquellas administraciones oon las c:uaa se han rauellO las dificultades o que han contestado
favorablemenlC.

7.1.8 la administración en nombre de la cual se hay. publicado información sobre las redes en proyecto de su .
sistema del servicio fijo por satélite de acuerdo con lo establecido en los punlos 7.1.1 a 7.1.3, informará
periódicamente a la Junta si ba recibido o no comentarios asi como de los progresos hechos con otras
administraciones en la solución de sus dilicultades. la Junta publicar' esta información en una sección especial
de su circular semanal y. cuando la ~ircular semanal contenaa esta información. enviara un telegrama circular a
todas las adminisnaciones llamando su atenciÓll sobre la publicación de esta iaformación.

s.c.:1k 11. __4o Ióo

.... ., apIk_ fII de c:....

7.2.1 Ames de que una administración notifique a la Junta o ponga en servicio una asignación de frecuencia a
una eslación espacial del servicio lijo por satélite. Iratará de obtener el acuerdo de cualquier otra administración
que tenia una asilnación de frecuencia conforme al Plan. si

una parte de la anchura de N:nda necesaria previsla para la eslación espacial del servicio fijo por
salélile cae dentro de la anchura de banda necesaria asociada a la asianación de la estación del
servicio de radiodifusión por salélite. y

la densidad de Oujo de polCIIcia que produzca la propuesaa asipación del· servicio lijo por sa.elite
excede del nlor especiflUdo en el anno 4.

A tal fin. la administración que trata de lIepr a un ae:verdo proporcionar. a las adminislraciones comprendidas
en este párrafo la información que se enumera en el apéndice 3 al Realamento de Radiocomunicaciones.

7.2.2 No se requiere acuerdo adicional cuando una adminislración se propone modilicar las características de
una asignación existente de lal manera que las condiciones del punlo 7.2.1 anterior hayan sido satisfechas con
respecto al servicio de radiodifusión por salélite de otra administración o cuando esta asignación haya sido objeto
de acuerdo y su modificación no causará posibles interferencias que sobrepasen el valor previamente establecido
en el acuerdo.
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7.2.J Al mismo tiempo que la Mlministración trMa de obtener la cooniinaciÓII de confOl'lltidad con el
punto 7.2.1 enviar' I la Junta una copia de l. solicitud de coordinacióo con l. información enumerad.a en el
apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones. así como el nombre M La administración o administraciones
con las que trata de obtener la coordinación. La Junla determinará. iObre la basedel anuo 4. qué asianaciones de
frecuencia conformes al Plan se consideran .fectadas. La Junta incluir' Jos nombres. nas admini5lraciones en
la información recibida de la adminiSlrac;ón: ~ busque la coordinación y publicara esta información en una
sección especial de su circular semanal. con una ref~a a la circular semanal en que se haya publicado la
información relat¡ va al sistema de satelites de lCUCTdo con lo dispuesto en la sección I del presente artículo.
Asimismo. enviara un telegrama circular a todas las administracionC!> cundo la circular semanal contenga esta
clase' de información.
7.2,4 Toda administración que considere que deben. haDer sido incluida en el procedimiento que se indica_en el
punto 7.2.1. tiene el derecho de pedir R le incluya en dicho procedimjemo. ~

7.:2.5 Una administración con la que se trate de llegar a un acuerdo de conformidad con el punto 7.2.1 debcra
acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detates referentes a la coordinación. Si la administración que
solicita la coordinación no obtiene acuse de recibo en los treinta días que sigan a la fecha de la circular semanal
en que se ha publicado la _onnación especiñceda en el punto 7.2.3 enviará un telegrama solicitanto dicho acuse
de recibo, al que la adm,mistración destinataria deberá responder deetro de un nuevo periodo de treinta días. Al
recibir los detalles referentes a la coordinacióe, la administración con la que se trata de lIelar • un acuerdo los
examinará sin demora, tenien40 en cuenta la fecha proyectada de puesta en servicio de la asignación para la cual
se busca la coordinación, a flft de determinar la interfereecia 1 que se producirla al servicio prestado por aquellas
de sus estaciones respecto de las cuales se trata de obtener el acuerdo de conformidad con el punto 7.2.1 y
notificará su acuerdo en un pbzo de noventa días a partir de la fecha de la circular semanal pertinente. Si la
administración con la. que se trata de obtener la coordinación no está conforme, enviará dentro del mismo
periodo a la administració. que solicita la coordinación los datos técnicos y las rezones en que se- basa su
desacuerdo asl como las sugerencias que pueda formular a fin de obteaer una solución satisfactoria del problema.
Una copi .. de estos corncalarios deberá enviarse a la Ju·.u..
7.~.6 LiI administración que solicita la coordinación puede requerir a la Junta que trate de efectuar dicha

coordinación en aquetk>s casos en los '1UC':
ti) la adtaiiRistración con la que R trata de IIqar a un acuerdo de conformidad con el punto 7.2.1 no

bl.'biera enviado acuse de recibo selun lo dispuesto en el Plutto 7.2.5, en un plazo de sesenta dlas a
partir de la fecha de la circular semanal en la que se haya publicado l. información relativa a la
solicitud de coordinación;

b) la aÓll'linistración hubiera enviado acuse de recibo de ~rdo con el punto 1.2.5, pero no habéera
comunicado su decisión en un plazo de noventa días a partir de l. fcclaa de la circ..lar semanal
peetieente:

e) la administración que solicita la coordinación disienta de aquella con la que se trate de llegar a un
acuerdo con respecto al nivel de isnerferencía aceptable:

d) no sea ~sible la coordinac.~ por cualquier ot~a raz~n: .
Con este objeto, la admimstracióa IAlnesada debet"a suml.ISlrar a la Junta la Información aecesaria para

que pueda efectuar la coordinación

7.~.7 Tanto la administración que solicita la coordinación como cualquier otra administración con la que se
trate de llegar a un acuerdo o bten la Jaera, podrán pedir la ",formación suplementaria que estimen necesaria
para evaluar el nivel de interferencia causado a los servicies interesados.

7.2.8 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 7.2.6 11). enviará inmediatamente un telegrama a
la administración con la que se trata de llegar a un acuerdo. solicitando acuse de recibo inmedi.to.

17373
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I Los criterios que se emP'ce'n para la evaluación de los niveles de inlnferencia se basar'n en la informacion técnica
cOnltnida en ~I presente aptndice o en las Rceomendac101teS pertinentes del CCIR y scran acordados entre las administraciones

interesadas. (Cominuará.)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCIONde 3 dejunio de 1987. de la Secretaría
de Estadode Hacienda/por la quese dictan instruccio
nes en relación con el devengo de las pagasextraordt
narias, regulado por el artículo 23 de la Ley 21/1986,
de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para 1987.

El articulo 23 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1987, autoriza al Ministe
rio de Economía y Hacienda a dictar las instrucciones precisas para
la aplicación de lo dispuesto en el citado articulo.

En su consecuencia y con el fin de resolver con carácter general
diversas consultas formuladas en relación con el devengo de las
pagas extraordinarias, se díctan las siguientes instrucciones:

Primera.-En los casos que de conformidad con lo previsto en el
artículo 23 de la vigente Ley de Presupuestos General del Estado,
las pagasextraordinarias deban abonarse en cuantía proporcional al
tiempo de servicios efectivamente prestados, se considerará que las
pagas extraordinarias corresponden a los siguientes periodos:

Junio.-Desde elide diciembre inmediato anterior hasta el 31
de mayo siguiente.

Diciembre.-Desde elide junio inmediato anterior hasta el 30
de noviembre siguiente.

Segundo.-euando el tiempo de servicios efectivamente pres
tado en dichos periodos fuera inferior a seis meses, la liquidación

se efectuará computando cada mes natural completo y día por un
sexto y un ciento ochentavo, respectivamente, del importe de la
paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera
correspondido por un período de seis meses, teniendo en cuenta
que si la suma de los días de los meses incompletos fuera treinta
o superior, cada fracción de treinta días se considerará como un
mes completo.

Tercero.-En el caso de cese en el servicio activo por jubilación,
fallecimiento o retiro, dado que la iniciación para el cobro de las
correspondientes pensiones tiene lugar el día primero del mes
siguiente en el que tuvo lugar el cese, los días del mes en que se
produce dicho cese se computarán como un mes completo, al igual
que sucede con el resto de sus retribuciones, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1, b) del articulo 23 de la Ley 21/1986.

Cuarto.-Si el cese en el servicio activo se produce durante el
mes de diciembre,la liquidación de la parte proporcional de la paga
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho
mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones
básicas vigentes en el mismo.

Quinto.-Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los
mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios corres
pondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la misma
proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de
abonane las mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios
efectivamente prestados, cualquiera que sea la fecha de su devengo.

Madrid, 3 de junio de 1987.-El Secretario de Estado, José
BorreD FonteDes.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Ministeriales.
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Solicitud de información transmitida en aplicación del Conve-
nio firmado en el .

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

12.
11
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.

El presente Convenio entró en vigor de forma general el l de
marzo de 1987, y para España entrará en vigor el I de agosto de
1987 de conformidad con lo establecido en el artículo lO del
mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, I de junio de 1987.-El Secretario general técnico, José
Manuel Paz Agüeras.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Los datos irán escritos en caracteres latinos de imprenta;
podrán, además, escribirse en los caracteres del idioma de la
autoridad requirente.

Las fechas se escribirán en caracteres arábigos, con los que se
indicarán sucesivamente bajo los simbos D, M YA, el día, el mes
y el año. El día y el mes se indicarán con dos cifras, el año con
cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los nueve primeros
meses del año se indicarán con cifras del 01 al 09.

El nombre de todo lugar irá seguido por el nombre del Estado
donde se halle ese lugar, siempre que ese Estado no sea el que ha
redactado el formularlo.

Si la autoridad requirente o la autoridad requerida no pueden
rellenar una casilla o parte de una casilla, esa casilla o parte de
casilla se inutilizará mediante la inclusión de unas rayas.

Todas las modificaciones y traducciones se someterán a la
aprobación previa de la Comisión Internacional del Estado Civil.

ESTADOS PARTE

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma general el l de enero de 1982, excepto los casos especificados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron elIde enero de 1981- y en
el artículo 5.189 que entraron en vigor el l de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

Belgica .
España .
Francia... . .
Países Bajos .

A _ Aprobación.
AO - Adhesión,
R - Ratificación.

Fecha depósito
Instrumento

2- 3-1987-R
11- 5-1987-R
17-12-1986-A
28-11-1986-AD

Fecha entrada
en visor

1-6-1987
1-8-1987
1-3-1987
1-3-1987

11975
(Contifluoci6n)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles, hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la uttlizacton de la órbita de los satélites
geoestacionarios y la planificactán de los servicios
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra el 15 de
septiembre de 1985. {Cominuacion.)
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1.2.9 Cu ando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la medida lomada en el punto 7.2.8 o
cuando la Junta reciba una solicitud segun lo dispuesto en el punto 7.2.6 bJ, enviará inmediatamente un telegr..ma
a la adminisuacion con la que se Irata de llegar a un acuerdo solicitando que tome rápidamente una decisión
sobre la cuestión.

7.2.10 Cuando la Junta reciba una solicitud según lo dispuesto en el punto 1.2.6 d). tomar. las medidas
necesarias para efectuar la coordinación de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.2.1. La Junta lomará
asimismo. en caso necesario. las medidas previstas en el punto 7 2.3. Cuando la Junta no reciba aCU5C' de recibo a
su solicitud de coordinación en el plazo especificado en el punto 7.2.5. la Junta actuará de conformidad con 10
dispuesto en el punto 1.2.8.

7.2.11 Cuando una adminislración no responda en un plazo de treinta días al telegrama que la Junta le ha
enviado de conformidad con ell'puntb 7.2.8 pidiendo acuse de recibo o cuando una administración no comunique
su decisión sobre la cuestión en el plazo de treinta días que sigue a la fecha de envio por la Junta del telegrama
de conformidad con el punto 7.2.9, se considerará que la administración con la que se trata de llegar a un acuerdo
se compromete a:

M) no formular ninguna queja con respecto a interferencias perjudiciales que la utilización de la
asilnación de frecuencia para la cual se ha buscado I~ coordinación pueda causar al servicio prestado
por sus estaciones del servicio de: radiodifusión por satelite:

b) que sus estaciones del servicio de radiodifusión por satelue no causen interferencia perjudicial a la
utilización de la asianación de frecuencia para la que se ha buscado la coordinación.

7.2.12 Si es necesario. como parte del procedimiento mencionado en el punto 7.2.6. la Junta evaluará el nivel de
interferencia. En todo caso. comunicara a las administraciones interesadas los resultados obtenidos.

1.2.13 En caso de que persista la discrepancia entre la administración que imenta efectuar la coordinación y la
administración con la que trata de lIepr ji un acuerdo. y siempre 4ue se haya recabado la asistencia de la Junta,
la administración que solicita la coordinación tendrá derecho. ciento 'incuenta dias despues de la fecha en que se
ha solicitado la coordinación. a enviar a la Junta la notificación relaliva a la u¡¡nación propuesta. teniendo en
cuenta las disposiciones del punto 1.3.4. En estos casos, la administración notificante deber' comprometerse a no
utilizar la asignación de frecuencia hasta que se haya cumplido la condición mencionada en el punto 1.4.11.2. Sin
embargo. las administraciones inleresadas podrán estudiar la posibilidad de lIepr a un acuerdo sobre la
utilización de la asianación de frecuencia propuesta durante un periodo determinado.

Stff" 11I. NotificlKióII lk a"illlarioah lit frtC'lM'lKia

7.3.1 Deberá notificarse a la Juma toda asignación de frecuencia relativa a una estación espacial del servicie fijo
por setélue:

al si la utilización de la frecuencia de que se trate es capaz de causar interferencia perjudicial a una
asilnación de frecuencia conforme al Plan I de otra administración; o

b) si se desea obtener el reconocimiento internacional de la utilización de dicha frecuencia.

7.3.2 Anilop notificación se hará en el caso de cualquier frecuencia que haya de utilizarse para la recepción
por una estación terrena, siempre que sea aplicable por lo menos una de las condiciones especificadas en el
punto 1.3.1.

7.3.3 Con respecto a las notificaciones que se bagan en cumplimiento del punto 7.3.1 o del 1.3.2. cada
asignación de frecuencia será objeto de una notificación por separado en la forma prescrita en el apéndice 3 al
Realamento de Radiocomunicaciones. en cuyas secciones se especifican las características esenciales que deben
suministrarse en cada caso. La administración nonficame podrá proporcionar cualquier OIra información que
estime oportuna.

, Se .mal. apteialmelllf a l••Iencian de I.s adminislla<:ionft la aplicación del .nterior punlo 7.2.1

APJO ~Arl. 'H9

L~4 La Juma deberá recibir cada nolificación con lInlelacu)n no mayor de tres anos respecte de la fecha de
puesta en servicio de la asignación. En lodo caso. debera recibirla. a malo tardar. noventa dias ( ante~ de dicha
fecha.

1.],5 Toda asignación de frecuencia a una estacioa terrena o espacial cu)'a nouficacion ..ea recibida por la Juma
en una fecha posterior a los plazos aplicables que se mencionan en el punto 7,3.4 tendrá en el Registro. cuando
proceda inscribirla. una observación que indique qee no se ajusta a las disposiciones del punto 7.3.4.

S«"iOIt IV. ProcHi lo ,.r. 1'1 iD ItOdfiflKio.n
, •• i.KrillC I.s ••i.ucioee" fRCHMI.

ee e1 Rl'liw ...

1.4.1 Cuando la Junta reciba una nOlificaciOn que no contenga como minímo las caractensucas esenciales

especificadas en el apéndice .3 al Realamento de Radiocomunicaciones. la devolverá inmedi.lltamenle. por correo
aéreo. a la administración notifle.nte. indicando 105 Aloti\lOide su devolución.

1.4.~ Cuando la Junla reciba una notificación complela. incluirá los detalles de la misma. con su fecha de
recepción. en su circular semanal. Esta circular comendrá los aeralles de todas las notificaciones compteras
recibidas desde la publicación de la circular emenor.

7.4.3 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de recibo de la notificación completa.

7.4.4 La Junta examinará cada notificación completa por orden de recepción)' no podrá aplazar su conclusión.
a menos que carezca de datos suficientes .para adoptar una decisión: además, la Junta no se pronunciara sobre
una nouficectón que tenga alguna correlación técnica con aira anteriormente recibida y que se encuentre aún en
curso de examen, antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta última.

1.4.5 La Junla examinará cada nOlificación:

7.4.5.1 en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio. con las disposiciones perrinemes del
Reglamente de Radiocomunicaciones y con la!> disposiciones del presente apéndice (a excepción de las relativas a
los procedimientos de coordinación y a la probabilidad de interferencia perjudicial);

1.4.5.2 cuando sea apropiado. en cuanto a su conformidad con las disposiciones del punto 7.2.1 relauvas a la
coordinación de la utilización de la as¡anación de frecuencia con otras ..dministraciones interesadas que tengan
una asignación de frecuencia conforme al Plan:

7.4S.\ cuando sea apropiado. en cuanto a la probabilidad de que e..use interferencia perjudicial al servicie
efectuado o que ha de efectuarse por una estación de radiodifusión por satelite cuya asianación de frecuencia sea
conforme al Plan.

7.4.6 Según sea la conclusión a que IIclue la Junta como consecuencia del examen previsto en los
puntos 7.45.1, 1.4.5.2 Y1.4.5.3, se¡un el caso, el procedimiento se proseguirá en la forma sisuiente:

1.4.7 Conctusíón (al'Orabk mp«to «1 puntO 7.4.5./ cuando /lIS disposicione5 del punto 7.4.5.1 no scsn
JpJ¡l.-·ab/~

7.41.1 Se inscribirá la alíianación en el RqiSlro. En la columna 2d se inscnbirá la fecha de recepción de la
notificación por parte de la Juma.

¡ lO! admini:uriKion notific~nl.. deber. inici.r d procedimienlo o procedimienl~ de coordin~cll)n. "ulndo sea ..prOpiado.
con loa <lnlelación suficienle para qDCse cumpla ala fecha Iimilt

-.........
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7.4.8 Conclusión drsr.vorllbl~ respecto drl punto 7.4..U

7.4.8.1 Cuando la notificación incluya una referencia seglan la cual la estación funcionara de conformidad con la..
disposiciones del numero 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusión sea favorable respecto a
los puntos 7.4.5.2 6 7.4.5J, según el caso. se inscnbirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción di' la
notificación por parte de la Junta se inscribir' en la columna 2d

7.4.8.2 Cuando la notificación incluya una referencia según la cual la estación funcionará de conformidad con lo
dispuesto en el número 34%del Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusión sea desfavorable respecto de
los puntos 7,4.5.2 Ó 7.4.5.3. según el caso, se devolverá la misma inmediatamente. por correo aéreo. a la
administración notificante con una exposición de las razones en que se funde la conclusión de la Junta. En estos
casos. la administración notificante se comprometerá a no utilizar la asignación de frecuencia hasta que pueda
cumplirse la condición mencionada en el punto 7.4.8.1. la conformidad de las administraciones afectadas puede
obtenerse también, de acuerdo con este articulo. durante un periodo especificado. En este caso. deberá notiñcarse
a la Junta el acuerdo. y la asignación de frecuencia deberá inscribirse en el Registro con una nota in(Jicando que
la misma sólo es válida duranle el periodo especificado. La administración nonñcame que utilice la asignación de
fr«uencia durante el periodo especificado no podrá alegar posteriormente esa crrcunstanc¡.. para seguir utíhzando
esa frecuencia más allá del periodo especificado ~i no obtiene el acuerdo de la administración o adsmrnstractones
interesadas. La fecha de recepción por parte de la Junta de la notificación origina¡ se inscribirá en la columna ~d.

7.4.8.3 Cuando la notificación no incluya una referencia según la cual la estación funcionara de conformidad con
las disposiciones del número 34% del Reglamento de Radiocomunicaciones se devolverá la misma inmedial amente.
por correo aéreo. a la administración notificante con una exposición de las razones en que se funda la conclusión
de la Junta y. en su caso. con las sugerencias que esta pueda formular para lograr una solución satisfactoria del
problema.

7.4.8.4 Si la administración nouflcante somete de nuevo su notificación sin modificaciones. se tratará de
conformidad con las disposiciones del punto 7.4.8.3. Si la somete de nuevo incluyendo una referencia segun 1"
cual la estación funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones. se tratará de conformidad con las disposiciones de los puntos 7.4.8.1 Ó 7.4.8.2. segun el caso. Si la
somete de nuevo con modificaciones que den lugar. después de nuevo examen. a una conclusión favorable de la
Junta con respecto al punto 7.4.5.1. se tratará como una nueva notificación

7.•.9 Conclusión favorable respecto del PUnlO 7.4.5.1, cuando las disposiciones del punto 7.4.5.1 sean iJpJic.,bfe.~

7.4.9.1 Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinación mencionados en el punto 7.4.5.2 se han
aplicado con hito con todas las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan puedan ser
afectadas. se inscribirá la asianación en el Registro. La fecha de recepción de la notiñcación por parte de 1" Junta
se inscribirá en la columna 2d.

7.4.9.2 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de eoordinación mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha
aplicado. y la administraci6n notificante solicite a la Junta efectuar la coordinación requerida. la Junta tomará las
medidas necesarias a tal efecto e informar. a las administraciones interesadas de los resuhadcs obtenidos. Si la
tentativa de la Junta tiene bilO, se tntará la notificación de conformidad con el punto 7.4.9.1. Si la tentaliva de
la Junta no tiene exno. la Junta examinará la notificación con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3.

1
7.4.9.3 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha
aplicado. y la administración notificante no solicite de la Junta que efectúe la coordinación requerida, la
nolificaeión se devolver' inmediaaamente, por correo aéreo, a la administrac::ión con la exposición de las razones
en que se funda la conclusión de la Junta y. en su caso. con las sugerencias que pueda formular para lograr una
solución satisfactoria del problema.

7.4.9.4 Cuando la administración nouflcame somete de nuevo la notificación y la Junta concluye que el
procedimiento de coordinación mencionado en el punto 7.4.5.2 se ha aplicado con exitc con todas las administra
ciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes .1 Plan puedan ser afectadas. la a!lignación se inscribirá en el
Registro. la fecha 8 inscribir en la columna 2d ser' la fecha de recepción por 11 Junta de la notificación sometida
originalmente. Se inscribira en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación
sometida de nuevo.

AP~O l"rt. 1¡.~1

7.4.95 Si la administración notifican te somete de nuevo la noriücacién solicitando a la Junta que efectúe la
coordinación requerida de conformidad con el punto 7.2.1. se tratar. la notificación de conformidad con la~

dispo..iciones del punto 7.4.Q.2. Si ulteriormente la asignación ha de ser Inecrita en el Regi~tro. se ;nscrihir:l en la
columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo

7,4.9.6 Cuando la administración notificante someta de nuevo la notificación y declare que no ha tenido hito en
efectuar la coordinación. la Junta informara a las administraciones interesadas sobre el particular. la Junta
examinará la notificación con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3. Si ulteriormente la asignacion ha de
ser inscrita en el Regisrro, se inscribiré. en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la
nouñcación sometida de nuevo.

1,4.10 Conclusión fal'Orable respecto de los puntos 7.4.5.' y '.4.5.3

7.4.10.1 Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de la notificación por parte de la Juma
..e inscribirá en la columna ~d

7,411 Conclusión r.,VClr<th!e respecto del punto 7.4.5./. pero de~r;JI'or:¡hlt' rt:".~re\.'to del pUn/<' ::'.4..',3

74.11.1 La notificación se devolverá inmediatamente. por correo aéreo. a la administración notificante con una
exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y. en su caso. con las ..ugerencias que esta
pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema.

7.4.11.2 Si la admini!uracl6n que haya presentado la notificaci6n la somete de nuevo con modlflcaciones que den
lugar. después de nuevo examen. a una conclusión f..vorable de la Junta con respecto del punto 7.45.3. se
inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d sera 1a fecha de recepción por la

Junta de la nonflcación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de
recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo.

7.4.11.3 En el caso de que la administración que ha presentado la nouñcación la someta de nuevo sin
modificaciones o con modificaciones que reduzcan la probabilidad de Interferencia perjudicial pero no lo
,..uñcierue para que permitan la aplicación de las disposiciones del punto 7.4.11.2. Y dicha administración insisla
en que se examine nuevamente la notificación. si la coectusión de la Junta sigue siendo la mlsma. la nctiñcacion
se devolverá de nuevo a la admrmsrración de que procede. de conformidad con el párrafo 7.4.11.1. F.n estos l,;.hO".

1" admini.straciÓn notificanle se compromeler' a no utilizar la asignación de frecuencia hasta que pueda cumplir.-.e
la condición mencionada en el punto 7.4.11.2. La conformidad de las administraciones afectadas puede obtenerse
también. de acuerdo con este articulo. durante un periodo especificado. En este caso. dem-r. nonñcarse 11 la Junta
el acuerdo. y la asignación de frecuencia deberá inscribirse en el Regjstro con una nota en la columna de
Observaciones indicando que la misma sólo C5 valida durante el periodo especificado. L.. admini ..lración
notificame que utilice la asignación de frecuencia durante el periodo especificado no podrá alelar posteriormente
e..a circunstancia para seguir utilizando esa asignación más allá del periodo especificado ~i no obtiene el acuerdo
de la administración o administraciones interesada.. La fecha de recibo por la Junta de la notificación ori)!:inal
deberá inscribirse en la columna 2d.

7.4.12 Modifi,:ación dr la5 caracteristicas ~srncj¡d~s d~ las asillnKionn ya inscritas m n R~".~tro

7.4.12.' Toda notificación de modificación de las caracterisucas esenciales ee Uda asignación del servicio fijo por
satélite ya inscrita en el Registro. tal como se estipulan en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones
(excepto las que se refieren al nombre de la estación o al nombre de la localidad en que está situada l. "e
examinará por la Junta segun las disposiciones del punto 7.4.5.1 Y. según el caso. de los puntos 7.4,5,2 y 7.4,~J Y
se aplicarán las disposiciones de los puntos 7.4.7 a 7,4.11.3. ambos inclusive. En el caso de que proceda la
inscripción de la modificación en el Registro. la asignación original se modificara conforme a la notificación

7.4.1:!.2 Sin embargo. en el caso de una modificación de las características de una asignación que este conforme
con las dispo ..icíones del punto 74,5.1 y si la Junta formulara una conclusión favorable respecto de los
puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3. según el caso. o concluyese que no hay un aumento en la probahilidad de que Cdu"e
interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia conformes .1 Plan. la asilnación modificada con..er ...adl
la fecha ori~ünal inscrita en la columna 2d. Ademá... se inscrihirá en la columna de Oh"en dciones la f~l:ha de
recepción por la Junta de la notificación relativa a la modificación
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7.4.12.3 En la aplicación de las disposiciones de esta sección toda notificación sometida de nuevo que sea recibida
por la Junta des pues de haber transcurrido mis de dos años desde la fedla de devolución, se considerará como
una nueva notificación.

7.4.1 J Inscripción ck as;gnacion~s ck (r«u~nc;a del servicio fijo por .Qlrli,~ notificadas anles tk ~r p~tas ni

servicio

7.4.13.1 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su puesta en servicio sea objeto de una
conclusión favorable formulada por la Junta respecto del punto 7.4.S.1 y. selún el caso, de los puntos 7.4.5.2 y
7.4.S.3. se inscribirá provisionalmente en el Re,istro con un símbolo especial en la columna de Observaciones,
indicativo del caratter provisional de esta inscripción.

l' I
1.4.13,2 Si en un plazo de treinta dias I partir de la fecha de puesta en servicio previsra, la Junta recibe de la
administración notirtcanle confirmación df la fecha efectiva de puesta en servicio, se suprimirá el simbolo especial
inscrno en la columna de Obsernciones. En el caso de que la Junta. como consecuencia de una petición hecha
por la administración notificante recibida antes de finalizar el periodo de Ireinta dias, concluya que eltisten
circunstancias excepcionales que justific:an una extensión de este plazo. esta extensión de nanaún modo deben.
exceder de ciento cincuenta días.

7....13.3 Si la Juma no recibe la confirmación en el plazo previsto en el punto 7.4.13.2. se anulara la inscripción
correspondiente. La Junta informará a la administración interesada antes de tomar esta medida.

Sec¡;iGa V. .aKripdÓII lIe coadllStoIIft ea ti ReaiSlro

7.S Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignación de frecuencia. indicará su conclusión en la
columna l3a por medio de un simbolo e insertará en la column·a de Observaciones una indicación de los monvos
de toda conclusión desfavorable.

Stccio. v.. Caaeprías. asi&aacioaes lIe fr«••acia

7.6.1 la fecha que se inscriba en la columna 2c es la fecha de puesta en servicio notificada por la
administración interesada. Esta fecha se indica a título de información.

7.6.2 Cuando una asilnación de frecuencia a una estación de radiocomúnicacíón espacial que Ilgura mscrtta en
el Registro de acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.4.11.3 causa efectivamente imerferencia perjudicial a la
recepción de cualquier estación de radiodifusión por satélile cuya asignación de frecuencia es conforme al Plan. la
estación que utilice la primera de dichas asignaciones de frecuencia deberá eliminar inmediatamente esta
interferencia al recibir aviso de la misma.

7.6.3 Si la utilizaci6n de una asignación de frecuencia que no se ajuste a las disposiciones del punto 7.4.5.1
causa efectivamente interferencia perjudicial en la recepción de cualquier estación de radiodifusión por satéiue
cuya asi,naci6n de frecuencia es conforme al Plan. la estación que utilice la asignación de frecuencia que no se
ajuste a las disposiciones del punlo 7.4.5.1 deberá eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la
misma.

SKcw. VII. RnisiOa .. cOIlCI.1ioHs

1.7.1 La revisi6n por la Junta de una conclusión podrá efectuarse:

a relición de la administración nctiñcame:

a petición de cualquier otra administraci6n interesada en la cuestión, pero sólo con motivo de una
intcñerencia perjudicial comprobada;

por propia iniciali~a de la Junla. cuando estime que la medida esta justificada.

7.7.2 A la vista de toda la información de que disponga, la Junta examinará nuevamente la cuestión teniendo en
cuenta las disposiciones del punto 7....S.1 y. sclún el caso. las de los puntos 7.4.S.2 y 7.4.S.3 y formulará una
conclusión apropiada. informando a la adminiSlración notificante de esta conclusión. ya sea antes de publicarla,
ya sea antes de inS4:ribirla en el Relislro.

APlO (An. 8)-2l

7.7.3 Si la conclusión de la Junta fuese entonces fa~orablc. se efectuarán en el Rcaislro las modificaciones
necesarias para que la inscripción fiaure como si la conclusión inicial hubiese sido favorable.

7.7.4 Si la conclusión relativa a la probabilidad de interferencia perjudicial silue siendo desfavorable. no se
¡nlroducirá modificación alauna en "la inscripción inicial.

Secd. VIII. MCMlificad6a, 1KióII )' .....isióII
... illKrifCioMs 1'0

7.8.1 Si se abandonara por un periodo de dieciocho meses. el uso de una asilnllCión de frecuencia a una
estación del servicio fijo por salélite inscrita en el Relistro. la administración notilic:anle comunicará, dentro de
este mismo plazo de dieciocho meses, a la Junta. la fecha en que ha sido suspendido el funcionamienlo y la fecha
en que se reanudará el servicie regular.

7.8.2 Siempre que la Junta consi~ere. como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el punto 7.8.1 o
por otras razones. que una asilnación a una estación espacial del sef\licio fijo por satélile inscrita en el Relistro
no ha estado en servicio relular durante más de dieciocho meses, soIi4;ilara de la adminaslración I cuyo nombre
fisura inscrita la as¡anadón. la fecha en que pondrá de nuevo en servicio relular esta asi.nación.

1.8.3 Si la Junta no recibe respuesta denrro de un plazo de seis meses a la solicitud indicada en el punto 7.8.2 o
si 1a respuesta no confirma que la asignación. una estación espacial del seniao fijo por satélite va a ser utilizada
de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de scis meses, se inserlara un slmbolo en la inscripción del
Registro.

7.M.4 Si se abandonara definilivamente el uso de una asignación de frecuencia inscrita en el Resistro. la
administración nctiñcante informará de ello a la Junla en un plazo de noventa dias Y. en consecuencia. se anulará
la inscripción en el Registro.

7.8.5 Siempre que la Junta. a base de la información de que disponga, compruebe: que una asignación inscrita
no ha sido puesta en servicio regutar conforme a las características esenciales notificadas o no se utiliza conforme
a dicha .. caractensticas esenciales. consultara a la administración nouficante Y. previa su conformidad. anulará la
inscripción de la asignación o efectuara en ella las modificaciones oportunas.

7.8.6 Si a continuación de una investigación efectuada por la Junta según el punto 7.8.S. la administración
notiücante no le hubiere suministrado antes de transcurridos cuarenta y cinco días la información necesaria o
pertinente. la Junta inscribirá en la columna de Observaciones del ReaislfO una indicación apropiada en la que se
refleje la situación

ARTicULO 8

DisposicloAfS "ariu ulalivas a los pro«dimie.tos

8.1 Si cualquier administración lo solicitase y si las circunstancias parecieren justificarlo. la Junta, utihaandc
todos los medios apropiados de que disponaa efectuará un estudio de los casos de presunta contravención o
incumplimiento de estas disposiciones o de los casos de interferencia perjudicial,

1t2 la Junta redactará seguidamente un informe. que comunicad. a las administraciones interesadas. en el que
consigne sus conclusiones y sus recomendaciones para la solución del problema. .

H.) En el caso de que. como consecuencia de un estudio. la Junla presente a una o ~arias admiftiJtraciones
proposiciones o recomendaciones que tiendan a la solución de un problema. y si en un lapso de no~e.ta días no
se ha recibido la respuesta de una o yarias de estas admínistracicees, la Junta considerará que sus proposiciones o
recomendaciones no son aceptadas por las administraciones que no ban respondido. Si la administración lpie ha
hecho la petición no respondiere demrc de dicho plazo. la Junta dar' por terminado el estudio.
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8.. Si cualquier administración lo solicitase. en particular si se trata. de la administración de un país que
necesita asistencia especial, y si las circunstancias parecieren justificarlo, la Junta. utilizando lodos los medios
apropiados de que disponga, proporcionará la asistencia siguiente:

11) cálculo necesario para la aplicación de los anexos 1, 3 y 4:

APlO (An. 11)-25

ARTicULO 11

PlI" pan el 5f'rvicio de radiodifusión por satrlite f'ft las Itandas
df huuencias de 11.7.12.2 GHz f'n la Rq,ión J)' de

11.7. 11,3iGH7. fn la Región I

tI:lg
::ss::.
?-....
'D

b) cualquier otra asistencia de tndole técnica para llevar a cabo los procedimientos descritos en el
presente apéndice. 11.1 TITULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN

Col. 1. Simbolo tk pa;s y núm~ro de orden de la IFRB (la columna 1 contiene el símbolo de país o zona
geográfica que figura en el Cuadro N.O I del Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias).

Col. 2. Posición orbital nominet. en grados.

ARTIcULO 9 Col. J. Numero del canal (véase el cuadro en el que figura la correspondencia entre los números de los
canales y las frecuencias asignadas).

Col. 4. Coordenadas geográficas del punto de intersección del eje dd haz con la Tierra. en grados y décimas
de grado.

Col. 5. Abertun del haz tk la antl'na. Esta columna contiene dos valores que representan, respectivamente los
ejes mayor y menor de la sección elíptica normal al eje del haz entre puntos de potencia mitad. en grados y
décimas de grado.

Col. 6. Orientación de la eli~ determinada como sigue: en un plano perpendicular al eje del haz, la
dirección del eje mayor de la elipse se define como el ángulo, medido en sentido contrario al de las agujas del
reloj. formado por una linea paralela al plano ecuatorial y el eje mayor de la elipse. redondeado al grado más
próximo.

Límites de densidad de najo de potenda enl",
11.7 GHz y 12.1 GHz. para protegcr tosHnic::ios terrenales de lis
Rqionts 1 )' 3 con.... las intcrfcnnclas produddas por "Iacioftts
"..-dales del "niclo de radiodifusió. por u.é'lilc de l. Rqióa 2

9.1 la densidad de nujo de potencia producida en la superficie de la Tierra en las Regiones I y J por las
emisiones de una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite de la Re@:ión 2. cualesquiera que sean
las condiciones y el método de modulación. no sobrepasará en el territorio de ningún país los valores indicados
en el anexo 5. a menos que la administración interesada esté de acuerdo

Col. 7.

Col. 8.

Polarización (1 - directa. 2 - indirecta) l.

P.i.r.e. en la dirección de radiación máxima, en dBW.

[
'"--
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::s
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Col. 9. Ob~r'Vacion~. 'D

00
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ARTICULO 10 11.2 NOTAS RELATIVAS AL PLAN

l. El !i.G de esta asignación es ... dO.

2. Se destinará al programa islámico previsto en los documentos de la Conferencia 1.

6. Las asignaciones inscritas en el Plan a nombre de Somalia deberán coordinarse con cada uno de los
países interesados y en particular con Eticpia.

1 VUK el pinato ).2.3 del anelto 8.

~ Conrerenc:i. Adminislrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la RadiodirusilMl por Sattlite (Ginebra. 1977-'

--..l...........

por las Administraciones de
Previa consulta entre las dos

I

IF8 - IFRB. Esta asignación ha sido incluida en el Plan por la Conferencia.

3. Esta asignación proviene de una solicitud formulada en común
Dinamarca e Islandia. la zona de servicio incluye las islas Feroe e Islandia.
Administraciones. la asignación podrá ser utilizada por cualquiera de ellas.

4.

5. Asilnación destinada a asegurar la cobertura de Argelia, libia, Marruecos. Mauritania y Túnez como
consecuencia de un acuerdo entre estos paises. De ser necesario. la presente asignación puede utilizarse con las
caractensticas del haz TUN 150.

Umiles de den,idad de najo dI' pottncia entre 11.7 GHz y 12.2 GHz
para ,roltlt'r los wn-ido!'¡, I'spacialü dI' la Rq,ión :z conlra

lis interferl'ndas producidas por .,stacionl's espaciales
.el servicio ele udiodituf¡ion por satélile de- las Rf'Riones I y J

10.1 las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite de las Regiones I y 1 deben utilizar
antenas transmisoras en las que las características de los lóbulos laterales no excedan las del diagrama de

radiación de referencia de la figura 6 del anexo 8. Por consiguiente. la densidad de nujo de potencia producida en
el territorio de una administración cualquiera de la Región 2, en la banda 11.7. 12.2 GHz. antes de cualquier
modificaci6n al Plan no deberá rebasar, cualesquiera que sean las condiciones y los métodos de modulación. los
vaIores producidos por las estaciones de radiodifusión por satélite explotadas con arreglo al Plan en la fecha de su
entrada en vigor y que utilicen las características técnicas especificadas en éste. Los valores de densidad de flujo
de potencia se calcularán según el método descrito en el anexo 11.

10.2 En particular, las densidades de nujo de potencia en un punto de prueba de rererencia (3S0 de lonsitud
Oeste, l° de latitud Sur) no deberán rehuar los valores indicados en el anexo 11.
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e::s
11746,66 MHz (2) lo'

11 727,48 MHz (1)

r--.
AlG 251A -250 2 0.2 332 2<5 125 172 1

630 IARS 2750. 17.0 2 <83 2' 6 3114 1.20 136 2 627
AUS l106A 980 2 135.• -303 200 1.<0 ... 1 632 i
AUS l106A 128.0 2 '''.9 -215 2.90 200 120 2 637 ,
BOT 2970. -10 2 23.3 -222 213 ISO 38 2 637
CHN 1540. 620 2 639 'Os 275 2.05 117 1 632
CHN l6tA 920 2 118.' 31.1 2.<9 1.69 117 1 64.
CKH OS2A 158.0 2 -161.0 -198 102 064 132 2 64.8
elN 2190. so.o 2 80.6 77 1.1' 0.60 106 1 63.8
o 0870. -19.0 2 96 <99 1.82 0.72 '" 2 665
FNl 10lA SO 2 22.5 &1.5 138 076 171 2 677
GNP 3O<A -31.0 2 -15.0 12.0 0.110 0.60 In 2 631
GUM 3310. 1220 2 , ... 5 131 0.90 0.90 O 2 633
INO 0370. 68.0 2 830 255 1.46 1.13 'O 2 63.9
INO O<SA 560 2 76.2 195 168 158 21 2 635
INS 028A 80.0 2 101.5 0.0 300 1.20 133 2 63.3
IRl 211A -31.0 2. -8.2 532 O" 0.60 162 1 &1.2
KOR 112A 1100 2 1275 36.0 1.24 1.02 188 2 63.6
LAO 284A 14.0 2 103.7 181 2.16 0.18 133 1 63.8
MAU 2'lA 29.0 2 69.8 -189 1.62 1.2< ss 1 &1.0
MLA 228A 860 2 114.1 3.9 2.30 1.12 .. 1 63.8
MLI 3270. -370 2 -2.0 19.0 2.86 1.28 121 1 632
MRl 33lA 1460 2 166.7 79 160 1.50 117 1 633
NCl IODA 140.0 2 166.0 -210 1.10 0.12 146 1 63.7
PAK 1210. 36.0 2 69.8 29.5 2.30 2.16 .. 1 639
PNG 131A 1100 2 ..1.1 -6.3 2.SO 2.18 l. 1 8U
ROU 136A -10 2 250 46.1 U, 0.88 165 1 63.8
TeO 1<lA -13.0 2 181 15.5 3.00 1.72 107 2 1140
TGO 228A -250 2 0.8 8.6 1.S2 0.80 105 2 63.0
WAl 10lA 1<0.0 2 -176.8 -"O 0.14 0.60 29 1 114.0
YEM 266A 11.0 2 ....3 15.1 1.14 0.70 109 1 626
ZAI 32lA -19.0 2 21.3 -6.8 2.80 1.62 1<9 1 646

1 2 3 4 5 6 7 8 I 9

AFG 2460. SOO 1 114.5 331 1.... UO 21 1 63.0
AUS OOSA 980 1 1335 -188 2.70 UO 76 2 643
CAR 338A 122.0 1 1495 ao 536 077 \78 1 625
CHN 1S6A 62.0 1 88.3 3'.6 3.36 1." 162 2 62.9
CHN 162A 92.0 1 115.9 210 2.70 2.<2 23 2 639
CHN 163A 80.0 1 1160 39.2 120 080 132 1 6U
CME 300A -130 1 12.7 6.2 2.5< 188 87 1 63.0
F 093A -19.0 1 28 .. 9 2.SO 0.98 160 1 638
FJI 193A l!U.O 1 179.4 -\7.9 1.0< 0.98 67 1 637 I

GUI 19lA -370 1 -11.0 10.2 158 10< 1., 2 630
INO 0390. 56.0 1 727 112 1.28 0.60 107 1 631
INO O«A 880 1 795 223 2.19 ..2 146 1 63.3
INS 03SA 104.0 1 124.3 -32 33< 1." 62 1 63.2
J 111A 110.0 1 13<5 315 3.52 330 88 I 632
iav 2900. -250 1 214 260 2.SO 10< 119 2

635 IMOG 238" 290 1 46.8 -188 2.12 114 66 2 633
NZl OSSA 1580 1 1723 -397 288 156 ., I 633
PlM 3370. 110.0 1 -161.4 70 0.90 0.60 O 1 620
POl '3lA -lO 1 193 51.8 1.46 064 162 2 641
QAT 247A 17.0 1 Su 253 0.60 060 O 1 618 1/16
SMA 33SA 1700 1 -1701 -14.2 0.60 0.60 O 2 61.' 1¡l19
SMR 311A -370 1 126 <37 0.60 060 O 1 6,. l¡l18
SWZ 31lA -10 1 31.5 -265 062 060 66 1 628 1/17
THA 142A 74.0 1 100.7 13.2 262 15< 106 2 636
TUR 1<50. 5.0 1 3<0 389 2.68 1.0< 168 I 637
URS 064A 23.0 1 .. 6 <0.8 218 0.90 163 2 639
URS 0870. ....0 1 620 585 320 1.52 169 1 663
WAK 33<A 100.0 1 1665 19.2 060 0.60 O 1 636
YMS 2670. 11.0 1 <8.8 15.2 1.76 1.5< 176 2 628

11.3 CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÚMERO DEL CANAL
Y LA FRECUENCIA ASIGNADA

APlO (An. 11)-2.

Canal F*'lleRcia lIIIftI4I c.... Frecuenciaui¡u4a
N.O n..u) N.o ("lb)

1 11 721,48 21 12111,08

, 11 746,66 " 121l0.26

J 11 '~~.84 I " 12 149,44

• II 185,02 " 12 168,62

s 11104,20 " l2 187,80

• 1182).38 ,e 12206,98

, IJ 842,56 " 12 216,16

s 11 861,14 28 12 245,)4

9 II 880.92 ,. 12264,52

10 11 900.10 JO 12283,70

11 11 919,28 31 12 302,88

" 11 938.46 32 11322.06

Il 11 957,64 lJ l2 341,24-.. 11 916,82 l4 l2 360,42

" 11996,00 " 12379,60

16 U 015.18 l6 12398,78

17 12 034.36 " 12 417,96

l' )2053,54 l8 12437,14

19 12072.12 39 12456.32

20 12091.90 '0 12 475,50



ALG 252A -25.0 4 1.8 25.5 3.04 2.18 162 1 &2.8
ANO 341A -31.0 4 18 42.5 0.80 0.80 o 2 81.5 '¡lI5
ARS 003A 110 4 411 238 3.62 1.88 134 2 &2.1
AUS 001A 128.0 4 145.0 -38.' •.83 139 134 2 833
AUT O'OA -'9.0 4 12.2 41.5 1.14 0.83 188 2 M.'
BUL 020A -1.0 4 25.0 43.0 '.04 0.80 '85

, 83.6
CHN 158A &2.0 4 91.8 36.3 2.58 1.58 151 , 83.5
CHN 181B 92.0 4 118.1 311 2.49 1.89 111 1 04.4
CKN 063.A 158.0 4 -'83.0 -11.2 1.18 O.n 30 2 043
CPV 301A -31.0 4 -:M.O 18.0 0.88 0.10 1'" 2 62.2
EGY 028A -1.0 4 291 28.8 2.33 '.n :38 2 83.'
G 021A -31.0 4 -35 1'3.8 1.04 o.n '42

, 86.0
'NO O4OA 58.0 4 130 25.0 '.82 1.48 68 2 83.8
'NO 048A 88.0 4 1IIl2 25.0 1.58 0.90 120 2 83.1
INS 02BB 800 4 10'.5 0.0 300 120 133 2 833
KOR 112B 110.0 4 121.5 38.0 124 1.02 188 2 838
LAO 284B 74.0 4 1:1: 1 18.' 2.18 0.18 133 1 838
MAU :M3.A 29.0 4 .8 -'39 '.58 1.38 86 1 831
MLA 22BB 86.0 4 n•.1 3.9 2.34 1.12 45 1 83.8
MU 3.28A -31.0 4 -1.8 132 1.14 124 111 1 83.1
MLT 141A -13.0 4 14.3 35.9 0.80 . 0.80 o 1 810 1¡l1.1
MOZ 301A -1.0 4 34.0 -'8.0 3.51 1.38 55 2 04.2
OCE 101A -'80.0 4 -'45.0 -18.3 434 3.54 4 2 83.5
PAK 283.A 38.0 4 14.1 33.9 1.34 1.13 180 1 04.3
PNG 21'A '28.0 4 148.0 -8.1 2.80 2.05 155 1 83.4
RRW 3'OA 11.0 4 300 -21 0.1IIl 080 42 2 04.8
S l30A 50 4 18.2 81.0 1.04 0.98 '4 2 811
STP 2.,A -13.0 4 1.0 0.8 0.80 0.80 o 2 81.4 '/'.3
TON 2'SA 1100 4 -174.7 -18.0 1.4' 088 86 1 83.3
URS OBOA 230 4 41.5 51.4 3.08 1.58 11'3 1 1IIl1
ZAI 3.22A -19.0 4 224 00 218 1.88 48 1 04.1

1 2 3 4 5 • 7 • 9

AFG ~ 50.0 3 10.2 35.5 132 1.13 1'3 1 &2.8
AUS 004A 98.0 3 121.8 -:M.9 3.80 1.90 54 2 83.0
AUS OOBA 128.0 3 141.2 -32.0 2.10 1.40 15 1 04.1
A2R 134" -31.0 3 -23.4 38.1 2.58 0.10 158 2 83.0
BEN 233A -19.0 3 2.2 9.5 1.44 0.88 91 2 83.3
CHN 151A 82.0 3 102.3 21.8 2.58 1.58 .21 2 86 .•
CHN IODA 92.0 3 122.8 os.3 2.60 1.45 150 2 86.1
COM 201A 29.0 3 44.1 -12.1 0.18 0.80 149 2 83.1
GAB 280A -13.0 3 11.8 -0.8 1.43 1.12 M 1 83.3
GMB 302A -31.0 3 -15.1 134 0.19 0.80 4 2 83.3
GRC lOSA 5.0 3 :M.1 382 1.18 0.98 158 1 83.3
.NO 043A 58.0 3 17.8 11.1 1.38 128 In 1 83.3
'NO 041A 88.0 3 83.3 11.1 1.92 0.80 98 1 83.4
'NS 038A 104.0 3 135.2 -38 2.48 2.00 141 1 83.8
'RN lOBA 34.0 3 54.2 32.4 3.82 1.82 149 2 &2.8
J 1118 110.0 3 134.5 31.5 362 3.30 88 1 04.2
LBN 2_ 11.0 3 35.8 3.3.9 0.80 0.80 o 2 81.8 1/1,8
LBR 2_ -31.0 3 -9.3 8.8 1.22 0.10 133 1 83.2
LBY 32.A -25.0 3 13.1 21.2 2.38 1.12 129 2 83.0
UE 253A -31.0 3 9.5 41.1 0.80 0.80 o 1 62.4 1¡l11
LUX 114A -19.0 3 80 49.8 0.80 0.80 o 1 &29 1120
MRA 332A 1220 3 '45.9 18.9 1.20 0.80 18 , 83.5
NHB 12&A 140.0 3 168.0 -18." 1.62 0.88 81 2 62.8
NRU 309A 134.0 3 161.0 -0.5 0.80 0.80 o 2 62.5
POR ,3.3A -31.0 3 -8.0 39.8 0.92 080 112 2 83.4
SMO 061A '58.0 3 -\12.3 - '3.1 0.80 0.80 o 1 836
SNG 'StA 74,0 3 1038 '3 0.80 0.80 o 2 835
SOM 312A 230 3 45.0 8.4 326 1.54 11 , 623
TCH 1_ -1.0 3 '1.3 493 1.41 0.80 110 2 83.8
UGA 061A 11.0 3 32.3 1.2 1.48 112 80 1 832
URS 081A 23.0 3 :M.1 58.8 0.88 0.04 12 2 85.0
URS 013.A 44.0 3 54.3 83.5 1.58 0.88 3 1 889
lfTN 325A 88.0 3 '06.3 18.• 3.03 1.40 116 2 834
2MB 3,4A -'.0 3 27.5 -13.' 2.38 '49 39 1 83.1

APlO (An. 11)-28

11 78U4 MHz 131

11 785,ll2 MHz 141
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11 8lM,2O MHz (&1
1 2 3 4 5 • 7 • 9

AFG 24811 50.0 5 04.5 33' 1.44 1.40 2'
, 83.4

AUS 005B 98.0 5 13.3.5 -'8.8 2.10 1.40 18 2 04.3
CAR 3388 122.0 5 149.5 8.0 5.38 0.17 118 , &2.5
CHN 1558 62.0 5 86.3 315 3.38 '.45 162 2 &2.9
CHN 1_ 92.0 5 1'5.9 21.0 2.14 2.42 23 2 04.0
CHN 1_ 800 5 112.2 31.4 1.08 0.18 '11

, 04.2
CME 300B -130 5 12.1 8.2 2.54 1.88 81 1 835
F 093B -18.0 5 2.8 45.9 2.50 098 180 1 83.8
FJI '938 152.0 5 1184 -119 1.04 0.98 81 , 831
GU' '92B -31.0 5 -11.0 '0.2 1.58 1.04 141 2 83.5
'NO 039B 58.0 5 12.1 11.2 1.20 0.80 101 ,

83'
'NO - 88.0 5 18.5 22.3 2.19 1.42 148 , 83.4
INS 035B 104.0 5 1:M.3 -3.2 3.34 1.04 &2 1 83.2
J 111e 110.0 5 '34.5 3'.5 3.62 3.30 88 1 04.2
LBY 280B -25.0 5 21.4 26.0 2.60 1.04 119 2 835
MOG 238B 29.0 5 488 -'8.8 2.12 1.1. 85 2 83.4
taL 055B '58.0 5 112.3 -38.1 2.88 158 41 1 83.4
PLM 331B 170.0 5 -'6". 1.0 0.80 0.80 O 1 824
POL '32B -'.0 5 19.3 61.8 1.48 0.04 162 2 04.2
DAT 241B 170 5 51.1 25.3 0.80 0.80 o 1 81.8 '/'6
SMA 335B 110.0 5 -'10.1 -".2 0.80 0.80 O 2 81.2 1/09
SMR 311B -31.0 5 12.8 43.1 0.80 0.80 o 1 62.5 '¡lI.8
SW2 3,3B -10 5 31.5 -20.5 0&2 0.80 88 , &2.8 ,,'7
THA 1428 14.0 5 '00.1 '32 2.&2 1.54 1011 2 83.1
TUR 145B 5.0 5 34.4 38.9 2.88 1.04 188 1 83.8
URS OB4B 23.0 5 45.8 40.8 2.18 0.80 183 2 83.9
URS 0818 44.0 5 624 58.5 3.20 1.62 189 1 1IIl.4
WAK 334B '40.0 5 '685 19.2 0.80 0.80 O 1 83.8
YMS 261B 11.0 5 48.8 '5.2 1.18 1.54 118 2 829

11 823,38 MHz (6)

ALG 25'B -250 8 4.2 332 245 1.25 \12 1 83.4
ARS 2158 17.0 6 49.3 :M& 3.04 '.20 138 2 628
AUS 0058 90.0 8 1354 -30.3 2.00 140 44 , 83.3
AUS OOBB 1280 8 '45.9 -2'.5 2.90 200 '20 2 83.1
BOl 291B -1.0 8 233 -22.2 2.13 1.50 36 2 83.8
CHN 1548 820 8 839 40.5 215 2.05 111 1 &3.3
CHN 161C 920 8 118.1 31.1 249 189 111 , 04.5
C"H 0628 158.0 8 -18'0 -'98 1.02 0.04 '32 2 04.6
CLN 2'98 50.0 8 80.8 1.1 1.18 0.80 '08 • &3.&
O 081B -190 & 98 49.9 1.&2 012 141 2 86.&
FNL 1038 50 8 22.5 04.5 1.38 0.18 111 2 81.8
GNP 3048 -310 8 -'5.0 12.0 0.90 0.80 17? 2 832
GUM 3318 '22.0 8 '".5 13.' 0.80 0.80 O 2 &3.4
INO 0318 880 8 930 255 1.48 1.13 40 2 040
'NO 045B 5&.0 8 18.2 19.5 1.68 1.58 ·21 2 83.8
'NS 028C 800 8 '0'.5 0.0 3.00 '20 133 2 83.3
IRL 2118 -3'.0 8 -8.2 532 004 0.80 . 162 , 04.3
KOR 112C 110.0 8 1215 38.0 1.2. 1.02 188 2 83.6
LAO 2B4C 140 8 103.1 18.1 2.18 0.18 133 1 - "
MAU 2428 290 8 59.8 -18.9 1.&2 '.:M 65 1 04.0
MLA 228C 860 8 11•. 1 3.9 2.34 1.12 45 • 838
MU 3218 -310 8 -20 190 2.86 1.26 121 1 83.2
MRL 3338 '480 8 188.1 1.9 1.60 160 111 1 83.3
NCL '008 140.0 o 188.0 -2' O 1.14 0.12 148 , &3.8
PAK 1218 38.0 8 89.6 29.5 2.30 216 14 1 04.0
PNG 1318 1100 8 '.7:1 -83 260 2.18 189 , 04.4
ROU 138B -1.0 8 25.0 451 '38 0.88 '65 1 839
TCO '438 -'30 8 181 15.5 3.40 1.12 '01 2 04.0
TGO 2288 -250 8 08 80 152 080 106 2 834
WAL I02B "00 8 -118.0 -14.0 0.74 080 29 , 044
YEM 2688 110 8 44.3 15.1 11' 0.10 109 1 62.7
ZA' 3238 -19.0 6 2' 3 -8.0 280 , 52 149 , 041
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APJO (Art. 1I )-JO

11 84U6 MHz (7)

1 2 3 41 5 I 7 • 9
AFG 2Ea 50.0 7 70.2 35.5 1.32 1.13 63 1 82.8
AUS OO4B 98.0 7 121.1 -24.& 3.110 1.110 64 2 83.1
AUS 009B 12&0 7 147.2 -32.0 210 1.40 15 1 114.1
A2R 1348 -31.0 7 -23.4 38.1 U, 0.70 158 2 83.1
BEN 233B -19.0 7 2.2 8.& 1.44 O.A 97 2 83.3
CHN 1578 82.0 7 102.3 27.' 2.58 1.58 127 2 85.1
CHN 1808 92.0 7 122.' ~.3 2.50 1.~ 150 2 85.1
COM 2078 29.0 7 44.1 -12.1 0.78 0.80 146 2 83.1
GAB 21108 -13.0 7 11.1 "10.' 1.43 1.12 &4 1 83.4
GM8 3028 -37.0 7 -'" 114 078 0110 4 2 &:14
GRC IC158 5.0 7 247- 38.2 1.78 0.88 158 1 &:14
INO 043B 580 7 77' 11.1 1.36 1.28 172 1 83.4
INO 047. 880 7 93.3 11.1 1.12 0.110 88 I 83.5
'NS 0388 104.0 7 135.2 -U 2.48 200 147 1 83.'
IRN 100B 340 7 642 32.4 3.12 1.12 146 2 82.8
J tilO 110.0 7 134.5 31.6 3.52 UO 88 1 64.2
LBN 2798 11.0 7 36.' 338 0110 0.80 O 2 81.7 1/1.1
L'R 2448 -31.0 7 -9.3 U 1.22 070 133 I 83.3
LBY 3218 -25.0 7 13.1

,
27.2 238 1.12 129 2 83.1

L1E 253. -37.0 7 8.5 47.1 0.80 0.110 O 1 82.5 1/07
LUX 1148 -19.0 7 8.0 .. 0.80 0.110 O 1 &:10 1120
MRA 3328 122.0 7 1~.8 '" UO 0.110 78 I 83.5
NH' 1218 140.0 7 1880 -11.4 I.A 0.88 87 2 82.8
NRU 3IlBB 134-0 7 187.0 -o.. 0.80 0.10 O 2 '28
POR 1338 -31.0 7 -'.0 3U 0.12 0.80 112 2 '14
SMO 0578 158.0 7 -172.3 -13.7 0.110 0.80 O 1 83.7
SNG 1518 740 7 lOO.' t.3 0.110 0.110 O 2 83.8
SOM 312B 23.0 7 ~.O 8.4 3211 1.64 71 1 82.4
TCH 1448 -1.0 7 173 48.3 1.47 0.110 170 2 83.9
UGA 0518 11.0 7 32.3 1.2 1.48 1.12 110 1 83.3
URS 081B 23.0 7 24.7 58.' 0.88 0.&4 12 2 M.l
URS 072A 44.0 7 70.1 '1.6 238 0.. 173 I 871
VTN 3258 lIBO 7 105.3 18.1 3.03 1.40 118 2 83.5
ZM8 3148 -1.0 7 27.5 -13.1 2.38 1.48 31 1 63..

11 .1.74 MHz (8)

ALG 2538 -2&0 1.6 255 3.84 2.18 152 I 82.8
ANO 3418 -37.0 U 42.5 0.110 0.110 O 2 81.6 1/0.5
ARS 0038 170 41.1 23.8 352 1.88 134 2 82.'
AUS 0078 128.0 1450 -381 1.83 1.38 134 2 83.4
AUT 0188 -18.0 12.2 475 1.14 0.83 188 2 114.2
BUL 0208 -1.0 250 430 1.04 0.110 185 I 837
eHN 1118 820 97.8 36.3 2.58 158 157 1 635
CHN 173A 92.0 115.7 27.4 l.'" 0.14 19 1 114.0
CKN 0538 158.0 -183.0 -11.2 1.78 0.72 30 2 114.3
CPV 30IB -31.0 -24-0 18.0 0.86 0.70 "'4 2 62.2
EGY 028B -7.0 29.7 a.' 2.33 172 '36 2 83.2
G 027B -31.0 -35 53' 1.14 0.72 142 1 85.1
INO 0408 58.0 7.30 25.0 1.12 1.48 58 2 83.7
INO - 88.0 86.2 25.0 1.58 0.110 120 2 83.7
INS 02lID BltO 101.5 0.0 3.00 1.20 133 2 63.4
KOR 1120 110.0 127.5 36.0 1.24 1.02 188 2 83.7
LAO 2I4D 74-0 1037 18.1 2.18 0.78 133 1 63..
MAU :!438 29.G 58.8 -138 1.6. 1.38 85 1 83.'
MLA 22lID 88.0 114.1 3.8 234 1.12 45 I 83.7
MU 3288 -37.0 -7.' 132 1.74 1.24 t71 I 83.'
MLT 1478 -13.0 14.3 358 0.80 B.lIO O 1 610 1/0.7
MOZ 3078 -1.0 34.0 -IB.o 357 1.36 11 2 64.2
OCE 1018 -1110.0 -141.0 -11.3 4.34 364 4 2 83.8
PAK 2838 31.0 74.7 33.8 1.34 1.13 1110 1 114.3
PNG 2718 128.0 148.0 -6.7 2.110 2.05 111 I 834
RRW 3108 11.0 30.0 -2.1 058 0.80 42 2 64.8
S 1_ 50 18.2 81.0 1.04 0.98 14 2 67.1
STP 2418 -130 1.0 0.8 0.80 0.80 O 2 61.6 1/1.3
TON 2158 1700 -17.U -18.0 '.41 0.118 lIS I 833
URS 0BIlB 230 41.5 574 308 1.56 153 I 66.8
ZA' 3228 -19.0 22.4 0.0 2.16 1.86 48 1 648

APJO (Art. 11)-31

11 880.92 MHz (9)

1 2 3 4 5 6 7 • 9
AFG 248C 500 9' &4.5 33.1 1.44 1.40 21 I 83.4
AUS 005C 980 9 133.5 -18.1 270 1.40 78 2 114.4
CAR 338C 122.0 8 148.5 8.0 5.38 0.77 178 1 826
CHN II6C 82.0 8 883 31.5 3.38 145 182 2 83.0
CHN IB3C 92.0 9 1158 2\0 274 2.42 23 2 64.0
eHN 185A 110.0 9 111.• 41.8 1.68 1.20 16 1 83.6
eME 300C -130 9 12.7 8.2 2.64 166 87 I 83.5 IF 0I3C -18.0 9 2.6 45.8 2.50 0.98 180 I 838
FJI 193C 152.0 8 1794 -17.8 1.04 0.98 67 1 83'
GUI II2C -370 9 -11.0 10.2 t.IiB 1.04 147 2 835
'NO 039C 58.0 9 727 11.2 1.26 0.110 107 1 832
'NO 044C 580 9 795 223 219 1.42 148 1 835
INS 035C 1040 9 124.3 -32 334 1.94 82 1 833
J 111E 110.0 9 1346 31.5 352 330 58 1 114.3
LBY 2B1lC -25.0 9 21.. 26.0 2.50 1.04 119 2 638
MOG 238C 290 9 48.1 -18.1 272 1.1. 85 2 834
NZL 056C 158.0 9 172.3 -387 2.8. 158 47 1 834
PLM 337e 170.0 9 -181.4 70 080 0.110 O 1 825
POL 132e -1.0 9 113 51.1 1.48 0.&4 182 2 1142
DAT 247C 17.0 9 51.1 25.3 080 0110 O 1 61.8 1/16
SMA 335C 170.0 9 -170.1 -14.2 0.110 0.80 O 2 81.3 lftl9
SMR 311C -37.0 9 128 437 0.110 0.80 O I 825 1ftl8
SWl 313C -10 9 31.6 -26.5 0.&2 0.80 88 1 &28 1/1.1
THA 142C 74.0 9 100.7 132 2.82 1.54 108 2 83.7
TUR 145e 6.0 9 344 381 2. 1.04 l. 1 838
URS 084e 230 9 45' 40.' 2.18 0.110 183 2 640
URS 067C 440 8 624 liB.5 320 152 168 1 864
WAK 334C 140.0 9 166.5 192 0110 0.110 O 1 637
YMS 267e 11.0 9 488 15.2 176 164 176 2 629

11 900.10 MHz (101
ALG 25IC -260 10 42 332 2.45 1.26 172 1 835
ARS 276C 170 10 48.3 248 3114 1.20 138 2 62.9
AUS 006C 98.0 10 136.4 -30.3 2.00 1.40 44 I 83.3
AUS 008C 1280 10 1468 -21.6 290 200 120 2 638
80T 297e -10 10 23.3 -222 2.13 150 38 2 639
eHN 154C 620 10 83.9 40.5 2.75 2.06 177 I 633
CHN 111A 92.0 10 117.2 32.0 1.20 0.74 '28 1 642
eHN telA 90.0 10 106.8 287 1.1. 0.94 179 2 64.0
CKH 052C 156.0 10 -161,0 -198 1.02 0.64 132 2 647
CLN 219C 500 10 908 7.7 1.18 0110 108 1 637
o 087C -'9.0 10 96 499 182 0.12 147 2 666
FNL 103C 50 10 22.5 64.6 138 0.16 t71 2 619
GNP 304C -31.0 10 -15.0 12.0 090 080 t72 2 632
GUM 331C 122.0 10 144.6 13.1 090 0.90 o 2 634
INO 037C 580 10 93.0 25.5 148 1.13 00 2 1140
'NO 046C 58.0 10 78.2 19.6 1.58 1.58 21 2 838
IRL mc -31.0 10 -'.2 532 0.84 0.80 162 1 64.4
KOR 112E 110.0 10 127.6 360 1.2' 1.02 166 2 837
LAO 2B4E 74.0 10 1037 "., 2.16 078 133 I 83.9
MAU 242C 29.0 10 58.8 -181 1.82 1.24 56 1 64.1
MLI 327C -37.0 10 -20 110 2.58 1.211 127 1 83.2
MRL 333C 148.0 10 158.7 7.8 1.60 150 177 1 634
NeL l00c 140.0 10 158.0 -2\.0 1.1. 0.72 148 1 83.8
PAK 127C 380 10 811.8 29.6 2.30 2.18 14 I 114.0
PNG 131C 110.0 10 147.7 -u 2.50 2.18 168 I 64.6
ROU 138e -1.0 10 26.0 457 138 0.58 156 1 63.9
Teo 143C -110 10 18.1 155 3.40 1.72 107 2 64.1
TGO 228C -25.0 10 0.8 U 152 0110 105 2 836
WAL l02e 140.0 lO -176.8 -14.0 01' 080 29 1 1146
YEM 2660. 11.0 10 443 151 114 0.70 108 I 827
lAl 323C -'9.0 10 21.3 -6.8 280 152 148 1 1147
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ALG 252C -25.0 12 1.8 255 3.&4 2.18 152 1 82.9
ANO 341C -37.0 12 1.8 42.5 0.80 0.80 O 2 61.8 1/05
ARS 003C \70 12 41.1 23.8 3.52 1.68 134 2 82.8
AUS 007C 128.0 12 145.0 -181 1.83 1.39 134 2 63.4
AUT OlllC -18.0 12 12.2 47.5 1.14 0.83 168 2 &4.2
BRU 330A 74.0 .2 114.7 U 0.80 0.80 O 1 825 '1

'.3SUL 020C -1.0 12 260 43.0 1.04 0.80 186 1 &38
CHN 158C &2.0 12 97.6 38.3 2.58 1.58 157 1 63.&
CHN lJOA 92.0 12 119.5 33.0 1.34 0.&4 155 1 &4.4
CHN 178A 111.0 12 111.5 27.4 1.22 0.88 130 2 &4.4
CKN 053C 158.0 12 -1630 -11.2 1.78 0.72 3!l 2 &U
CPV 301C -310 12 -24.0 1&.0 0.88 0.70 114 2 82.3
ONK 089.A 5.0 12 12.3 57.1 1.20 0.111 In 2 &U
EGY 02IIC -7.0 12 29.7 26.8 2.33 1.72 138 2 632
G 027C -31.0 12 -35 53.8 1.84 0.72 142 1 &5.1
INO 040C 58.0 12 730 25.0 1.02 148 58 2 63.8
INO 046C 68.0 12 88.2 25.0 1.58 0.10 120 2 63.8
KOR 112F 110-0 12

1 \27.5 36.0 1.2. 1.02 168 2 637
MAU 243C 29.0 12 58.8 -13.8 1.58 1.38 86 1 83.8
MLO 306A 44.0 12 73.1 &.0 0.88 0.111 90 1 63.7
MlI 32IIC -37.0 12 -78 132 1.74 1.24 171 1 83.8
MLT 147C -130 12 14.3 36.9 0.80 0.80 O 1 &1.1 1/0.7
MOl 307C -1.0 12 34.0 -18.0 3.57 1.38 55 2 643
OCE une -180.0 12 -145.0 -18.3 4.34 3.&4 4 ·2 63.&
PAK 210A 36.0 12 72.1 30.8 1.1& 0.72 90 1 635
PNG 271C 128.0 12 148.0 -&.7 2.80 2.06 155 1 83.5
RRW 310C 11.0 12 30.0 -2.1 0.88 0.80 42 2 649
STP 241C -13.0 12 7.0 O.S 0.80 0.10 O 2 81.5 1/1.3
TON 215C 170.0 12 -174.7 -l&.O 1.41 0.68 65 1 8U
URS OBOe 23.0 12 41.6 5U 308 1.58 163 1 88.8
URS 069A 44.0 12 70.8 38.5 1.38 0.74 1&1 2 &4.1
ZAI 322C -19.0 12 22.4 0.0 2.18 1.88 48 1 &4.8

1 2 3 4 5 6 7 • 9

AFG 245C 50.0 11 7U 36.5 1.32 1.13 53 1 829
AUS 0lMC 98.0 11 '21.8 -24.9 3.80 1.90 64 2 83.1
AUS 009C 128.0 11 '.7.2 -32.0 2-'0 1.40 15 1 842
AlR l:Me -31.0 11 -23.• 381 2.58 O.JO '58 2 83.'
BEN 233C -19.0 11 2.2 9.5 1.44 068 97 2 834
CHN mc 82.0 11 102.3 278 2.58 1.58 12J 2 86.2
CHN lllOC 92.0 11 \22.8 45.3 2.50 '.45 '50 2 86.2
COM 207C 29.0 11 44.• -12.1 0.78 0.80 .49 2 83.2
GAB 2llOC -13.0 11 11.8 -0.8 1.43 1.12 M • 834
GMB 302C -37.0 11 -15.1 13.4 0.79 0.80 4 2 83.4
GRC I06C 5.0 11 24.7 38.2 '.78 0.98 .58 1 63.4
INO 043C 58.0 11 77.8 11.1 1.38 '.28 172 1 63.5
INO 047C 68.0 " 93.3 11.1 1.92 0.80 98 • 63.5
tNS 038C '04.0 11 '36.2 -3.8 2.48 2.00 '47 1 63.9
IRN 108C 34.0 11 54.2 32.4 3.82 1.02 '49 2 82.9
J I11F 110.0 11 134.5 315 3.52 3.30 68 1 M.3
LBN 278C 11.0 11 35.8 33.9 0.80 080 O 2 81.7 '11.8
LBR 244C -31.0 11 -9.3 &.& '.22 OJO '33 1 63.3
LBY 321C -25.0 11 13.1 272 2.38 '.12 129 2 63.1
lIE 253C -37.0 11 9.5 47.1 0.80 0.80 O 1 82.5 1/0.7
LUX 114C -19.0 11 &.0 49.B 0.80 0.80 O 1 63.0 '120
MM mc \22.0 11 145.9 16.9 1.20 0.80 78 1 638
NHB 128C 140.0 11 168.0 -18.• 1.52 0.68 87 2 63.0
NRU 309C 134.0 11 1&7.0 -0.5 0.80 080 O 2 82.&
POR 133C -31.0 11 -9.0 39.& 0.92 0.80 112 2 63.5
SMO 057C 1560 11 -172.3 - 13.1 0.80 0.80 O 1 63.8
SNG 151C 14.0 11 103.8 13 0.80 080 O 2 63.7
SOM 312C 230 11 45.0 6.4 3.28 1.54 71 1 824
TCH 144C -1.0 11 \7.3 49.3 1.47 0.80 lJO 2 63.9
UGA 051C 110 11 32.3 1.2 1.48 1.12 80 1 63.3
URS 081C 23.0 11 24.7 58.& 0.88 0.&4 12 2 86.1
VTN 325C 88.0 11 1053 lat 303 1.40 116 2 63.5
1MB 314C -1.0 " 275 -131 2.38 148 39 1 63.8

AP30 (An. 11)·32

11 919,28 MHz (111

11 931.46'MHz (12)

AP30 (An. 11)·33

11 957.... MHz (131

1 2 3 4 5 6 7 • 9
AFG 248D 500 13 845 33.1 1.44 1.40 21 1 &34
AUS 0050 98.0 13 133.5 -18.8 210 140 76 2 844
CAR 3380 122.0 13 149.5 80 536 0.17 178 1 82.6
CHN 1550 820 13 88.3 31.5 3.18 145 162 2 630
CHN IllOA 92.0 13 113.1 12.9 376 2.18 72 2 636
CME 3000 -13.0 13 12.7 62 2.54 1.68 87 1 636
F 0930 -190 13 2.8 45.9 2.50 0.98 180 1 840
GUI 1920 -37.0 13 -11.0 10.2 158 1.04 147 2 63.6
INO 0390 58.0 13 72.7 11.2 1.28 0.80 107 1 633
INO 0440 680 13 79.5 22.3 2.19 142 148 1 63.5
tNS 0360 1040 13 124.3 -3.2 3.34 1.94 82 1 63.4
J l11G 110.0 13 134.5 31.5 3.52 3.30 68 1 &4.3
LBY 2Il1O -250 13 21.4 28.0 250 1.04 119 2 636
MOG 236D 29.0 13 48.6 -18.& 272 1.14 65 2 63.5
NlL 055D 158.0 13 172.3 -39.7 2.68 1.58 47 1 63.5
NlL 287A 128.0 13 173.0 -41.0 3.30 1.28 48 1 &4.8
PLM 3370 lJOO 13 -181 .• 7.0 0.80 080 O 1 82.&
POL 1320 -lO 13 193 51.8 1.48 OM 182 2 &4.3
QAT 2470 17.0 13 5U 25.3 0.80 060 O 1 82.0 1/1.8
SMA 3350 lJO.O 13 -170.1 -14.2 080 080 O 2 613 1/09
SMR 3110 -370 13 128 43.7 0.80 060 O 1 62.& 1/08
SWZ 3130 -1·0 13 315 -28.5 0.82 060 88 1 630 1/17
THA 1420 74.0 13 100.7 13.2 2.82 154 108 2 638
TUR 1450 5.0 13 344 189 2.68 1.04 168 1 639
URS 0640 230 13 45.& 40.8 2.16 0.80 163 2 MI
URS 0670 440 13 82' 58.5 320 1.52 169 1 665
WAX 3340 1400 13 1665 19.2 0.80 080 O 1 63.7
YMS 2870 11.0 13 488 15.2 1.76 154 \76 2 630

11 976,l12 MHz (14)
ALG 2510 -250 ,. 42 33.2 2.45 125 172 1 636
ARS 2750 \7.0 14 483 24.8 3.84 1.20 138 2 63.0
AUS 0060 98.0 14 135.4 -30.3 2.00 1.40 44 1 63.4
AUS 006D 1280 14 1459 -215 2.10 2.00 120 2 63.9
SOT 2970 -1.0 14 23.3 -22.2 2.'3 1.50 3ll 2 63.9
BRU 330S 74.0 14 114.7 U 0.60 0.80 O 1 82& 111.3
CHN 1540 82.0 14 63.9 40.5 2.75 2.05 177 1 63.4
CHN 172A 92.0 14 120.• 29.1 0.98 0.84 123 1 &4.3
CHN l81A 80.0 14 108.5 23.8 1.•1 1.08 153 2 &4.1
CXH 0520 158.0 14 -1&1.0 -198 1.02 0&4 132 2 &4.8
CLN 2190 51l.0 '4 80.& 7.7 1.18 0.60 106 1 63.8
O 0870 -'9.0 14 9.6 49.8 1.82 0.72 U7 2 65.7
GNP 304D -31.0 '4 -15.0 12.0 0.90 080 172 2 83.3
GUM 3310 122.0 '4 144.5 13.1 0.80 0.80 O 2 63.5
INO 0370 68.0 14 93.0 25.5 1.48 1.13 40 2 &4.1
INO 045D 580 14 78.2 '9.5 1.58 1.58 21 2 637
tRl 2110 -310 14 -8.2 532 0.84 0.60 182 1 &4.4
XRE lll6A 110.0 14 127.0 39.1 1.30 1.10 31 2 &4.d
MAU 2420 29.0 14 5&.8 -18.9 1.82 1.24 55 1 &4.1
MLI 3270 -37.0 14 -2.0 19.0 266 1.28 127 1 632
MRL 333D 148.0 '4 186.7 7.9 1.50 1.50 177 1 63.5
NCL 1000 140.0 14 186.0 -21.0 1.1. 0.72 148 1 63.9
NOR llOA 5.0 14 13.1 M.l 1.84 0.86 10 2 650
PAK 210S 38.0 14 72.1 30.8 '.'8 0.72 90 1 83.&
PNG 1310 110.0 '4 147.7 -&.3 2.50 2.18 189 1 84.&
ROU 138D -1.0 14 25.0 E.7 1.38 0.6& 155 1 &40
TCO 1430 -13.0 14 18.1 15.5 340 1.72 107 2 &4.1
TGO 2280 -25.0 14 O.S 8.& 1.52 0.80 105 2 83.5
WIU.. 1020 140.0 14 -178.8 -14.0 0.74 0.80 29 1 &4.8
YEM 2880 11.0 14 44.3 16.1 1.1. 0.70 109 1 82.8
ZAl 323D -19.0 14 21.3 -8.8 2.80 1.52 148 1 64.8
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". APlO (An. 11)·34

11 996.00 MHz 1151
1 2 3 4 5 6 7 • 9

AFG 2460 600 15 10.2 355 1.32 1.13 53 1 83.0
AUS OlMO 91.0 15 121.8 -20.8 360 1.1lO 54 2 632
AUS 009D 128.0 15 1012 -32.0 2.10 1.40 15 1 642
AlR 1340 -31.0 15 ·U4 38.1 2.M 010 158 2 63.2
8EN 2330 -190 15 2.2 95 1.44 0.88 91 2 63.4
BGO 220A 14.0 15 1lO.3 23.8 l .• O." 135 1 631
CHN ,_ 1lO,0 '5 111.8 38.0 260 1.7. 124 1 6U
CHN 114A 92.0 IS 118.1 258 '.02 O." 82 2 641
COM 2010 2110 15 441 -12.1 0.16 0.60 148 2 63.3
GAS 2llOD -130 15 l'8 I -0.6 1.43 "2 .. 1 83.6
GM8 302D -31.0 16 - 5.1 134 O.N O.llO 4 2 63.6
GRC 1060 6.0 15 24.1 362 1.16 0.911 168 1 63.5
.1'10 043D 68.0 15 71.8 11.1 1.38 1.28 113 1 83.5
11'10 0410 680 15 813 11.1 1.82 0.60 911 1 63.6
INS 038D 104.0 15 13U -3.& 2.• 2.00 141 1 63.8
.RN 1080 34.0 15 li4.2 32.: 3.82 1.82 148 3 63.0
J 11tH 110.0 15 134.5 31. 3.112 3.30 ll8 1 6U
lB/'I 21BD 11.0 15 35.1 33.8 O.BO O.BII O 2 61.1 1/1.8
lBR 2440 -31.0 15 -9.3 ..8 lJ2 0.10 133 1 13.•
lBY 3210 -25.0 15 13.1 21.3 2.38 1.12 128 3 63.3
UE 253D -310 15 8.5 .7.1 0.60 O.BO O 1 628 1,0.1
lUX I1.D -19.0 15 8.0 48.8 0.60 O.BII O 1 63-1 112·0
MRA 3320 122.0 15 146. 168 1.20 O.BII 11 1 638
NIlB 1280 140.0 15 1680 -18.4 1.52 0.88 81 2 630
NRU 308D 134.0 15 161.0 -0.5 0.60 0.60 O 2 52.1
POR 1330 -31.0 16 -60 39.6 0.82 0.60 112 2 636
SMO 0510 158.0 16 -112.3 -13.1 0.60 0.60 O 1 636
SNG 1510 14.0 15 1038 1.3 0.60 060 O 2 63.1
SOM 312D 23.0 '5 450 84 328 '54 11 1 625
TCH 1440 -10 15 11.3 49.3 1.47 0.110 110 2 640
UGA 0510 110 15 323 1.2 1.46 112 60 1 83.•
URS 0610 23.0 15 24.1 68.6 0.88 O." 12 2 612
VTN 325D 88.0 15 105.3 181 3.03 '.40 118 2 638
2MB 3140 -1.0 15 21.5 -13.1 238 1.48 39 1 638

APJO IArl. 1I )-.'S

12 034,36 MHz 1171
1 2 3 .. 5 6 7 • 9

AUS - 91·0 11 '33.5 -18-8 210 1.40 16 2 645
8RM 2ll8A 1.0 11 91. 19.1 3.61 l.'" 104 2 63'
CAR 338E '220 11 14a5 8.0 538 on 110 1 621
CHN l&lA 92.0 11 12U 431 1.80 0.12 158 2 641
CHN 182A 1110 17 1081 35.1 142 0.88 1011 1 642 I
CME 300E .130 11 121 1.2 2.54 '.88 01 1 836
F 083E -1'.0 11 2.8 45.' 2.li0 0.111 1&0 1 &40
GUI lt2E -31.0 11 -11.0 10-2 1.M 1.04 141 2 63.1
11'10 038A 580 11 lU 334 152 1.08 33 1 8U
11'10 040A 68.0 11 14.7 20.5 1.80 O.• JO 1 63.8
INS 032A 1110 11 112.3 -0-3 2.81 2.32 108 2 ".0
lOY 2BOE -250 11 2U 2&.0 2.10 1.04 118 2 63.1
MOG 236E 29.0 11 •.8 -IU 212 l.'. 85 2 635
NPL 122A lOO 11 131 28.3 1.12 080 163 2 8U
NZL 2818 128.0 11 173.0 -.'.0 3.30 '. .. 1 6U
PLM 331E 110.0 11 -161 .• 1.0 0110 0.00 O 1 826
POl 132E -1.0 11 183 51.' l." O." 162 2 64,3
(lAT 2.1E 110 11 51.1 25.3 0.110 060 O 1 820 1/16 2
SMA 335E 110.0 11 -110.1 _142 080 0.80 O 2 614

1

1,09
SMR 311 E -31.0 11 12,8 431 0.110 0.110 O 1 621 1¡l18
SWZ 313E -1.0 11 315 -2&5 0.82 0.110 66 1 630 1/17
TUR 146E SO 11 34. 36.8 268 1.(14 166 1

::~ IVRS 064E 23.0 11 466 40.8 215 OlIO 163 2
WAK 334E 140.0 11 166.5 192 0.60 0.60 O 1 638
YMS 2111E 11.0 11 468 152 116 164 116 2 630

-.1
'Jo
Ul
00

.....
~
<
'"'"--s·
o·

12015,18 MHz 116)
ALG 2520 -25.0 16 1.8 25.5 3.64 2.'8 152 1 630
AI'lO 3410 -310 16 1.8 42.6 0.60 0.60 O 2 61.6 1,0.5
ARS 003D 11.0 15 41.1 238 3.52 1.88 134 2 828
AUS 0010 128.0 15 145.0 -38.1 1.83 1.39 134 2 836
AUf 0160 -190 18 12.2 41.6 1.1. 0.63 166 2 ".3
BUl 020D .1.0 16 2&0 430 '.04 Q60 165 1 838
CHN 'll8A 82.0 16 1185 38. 1.15 0.16 11 1 641
CHN

,_
62.0 15 102.6 30.2 1." 1.23 '.1 2 65.6

CK/'l 053D 158.0 18 -183.0 -11.3 '.16 0.12 :>a 2 64.5
CPV 3010 -3'.0 16 -24.0 16.0 0.88 0.10 144 2 82.
ONK - 6.0 18 13.3 51.1 1.20 0.60 117 2 ".4
EGY 02llD -1.0 16 21.1 26.8 2.33 1.12 138 2 83.3
G 0210 -31.0 16 -3.11 53.8 1." 0.12 142 1 •.2
11'10 040Il 68.0 16 13.0 250 '.82 1.48 68 2 83.8
1/'10 04BD 680 16 88.2 25.G 1.68 0.90 120 2 •.6
KRE 2B8B lUlO 16 121.0 39.1 1.30 110 31 2 ".0
MAU 2430 29.0 11 68.8 -13.8 1.68 1.38 86 1 63.9
MLA 221A 88.0 .8 102.1 ., 1.82 0.82 136 1 83.2 2
MLD 3OB8 44.0 15 13. 6.0 0.96 O.llO 1IO 1 83.1
MU 32BO -31.0 16 -1.8 13.2 1.14 124 111 1 63.'
MlT ,.10 -'3.0 '6 14.3 36.9 0.60 0.110 O 1 61.2 ',01
MOl 3010 -1.0 15 340 -16.0 3.51 1.38 68 2 ....
OCE 10'0 -160.0 16 -1460 -16.3 4.34 3.54 • 2 83.1
PHl 285A 96.0 '6 121.3 11.1 3.• 1.16 !18 2 63.1
RRW 3100 11.0 15 300 -2.1 0.88 0.60 42 2 •.0
STP 24'0 -'3.0 16 10 0.8 0.110 0.60 O 3 61.8 1/1.3
TON 2150 110.0 16 -17•.7 -18.0 1..' 0.88 86 1 83.5
URS 0Il00 23.0 15 .1.5 51. 3.08 1.68 153 1 6U
URS lIB8B 440 16 10.8 365 1.38 0.14 161 3 ".1
ZAl 3220 -19.0 16 22.4 0.0 216 1.88 48 1 ".9

AlG 251E -250 '8 4.2 33.2 245 125 112 1 63.6
ARS 21SE 110 18 483 246 3.14 120 136 2 830
AUS 006E 9II.D 18 135.4 -30.3 2.00 140 44 1 634
AUS 00Ilf 128.0 18 1458 -21.5 2111 200 120 2 638
BGO 22GB 1'.0 18 1lO.3 23.• 145 084 135 1 631
SOT 2lI1E -1.0 16 23.3 -222 213 '60 36 2 640
CaG 2!I8A 66.0 18 105.0 IV 101 0.110 110 1 "3
CHN 158A 1110 18 1011.4 213 21. 112 lDl 2 64.5
CHN 18SA &20 18 8lU 36.• 2.10 1.1" '5& • 834
O 081E -18.0 18 8.8 .9.8 1.82 0.12 117 2 65.1
GNP 304E -3'.0 10 -15.0 12.0 0.111 080 112 2 63.3
GUM 33.E 122.0 18 1445 13.1 O.to O.to O 2 63.5
11'10 041A 58.0 18 1'" lB.O 2011 1.36 35 2 8U
11'10 042A 880 18 193 21.1 2.1. 1.16 ,.1 2 830
INS 030A 110.0 18 112.3 -8.1 3.1. 1.• 168 1 ".2
IRl 211E -31.0 18 -&.2 53.2 0.84 0.80 162 1 ".5
KRE 286C 110.0 18 121.0 39.1 1.30 1.10 31 2 64.0
MAU 242E 28.0 16 58.' -18.1 1.82 '.24 55 1 ".2
MLA 221B 88.0 18 102.1 4.1 1.82 0.82 '35 1 63.3
MU 321E -31.0 18 -2.0 19.0 2.88 l .• 121 1 63.2
MRl 333E 146.0 18 lM.l 1.9 1.!jO 1.SO 117 1 635
NOR 1208 5.0 18 131 64.1 1.14 O.• 10 2 660
PAK 281A 380 18 86.2 21.9 1.52 1.42 28 1 63.0
PHl 286B 9110 16 121.3 .1.1 3.. 116 99 2 63.1
ROU 138E -10 18 25.0 45.1 1.38 0.66 155 1 64.0
TCO .43E -13.0 10 18.1 15.5 3.40 112 101 2 "2
TGO 226E _26.0 18 0.8 8.ll 182 080 105 2 83.8
URS OlOA 44.0 18 13.9 .1.0 1.34 0.64 6 2 64.5
YEM 2&6E 11.0 18 443 15.' 1.14 010 '09 1 628
ZAI 323E -19.0 18 21.3 -6.8 2.110 152 149 1 ".9

12 053,54 MHz 1181 -\O
00......
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APlO lA". II~J6

12 Cl72,n MHz (191

1 2 :1 4 & • 7 • •
AU! - 88.0 18 12111 -24.1 3.11I l.Ill 114 2 83.2
AUI 009f 1211.0 18 '.7.~! -32.0 2.10 1.40 16 1 114.3
A2R 1:ME -3'.0 '8 -23.~1 31U 2.M O,lO 158 2 13.2
SEN 233E -180 18 2.4! 8.6 U .. Otlll frI 2 83.6
SRM - 7".0 11 91.11 '1.1 3.58 1.48 104 2 11.8
CHN '588 11I.0 18 111.11 31.0 2.11I 1.7" 124 , lo'"
CHN 179A 92.0 18 112.a 21.8 1.11.. '.22 37 2 11.1
OAB 2lIOE -'3.0 11 11.11 -0.1 1.43 1.12 M 1 13.1
OMB 302E -370 18 -15.11 .3.4 0.78 0.11I .. 2 11.6
ORC 10IlE 6.0 11 24.:' 31.2 '.78 088 l. 1 11.6
'ND - tIlI.0 11 76.11 33." I.R l .• J:I 1 114.3
'NO - tillO 11 IU m.1 1.11I O,. 30 1 83.1
INI 0321 11I.0 11 I1U -03 2.• U2 l. 2 MI
IN! - 104.0 11 13&.:1 -3.8 2.48 2.00 1&7 1 ...o 2
'RN 1011E M.o 1I 64.:1 32.4 3.82 1.12 1. 2 11.0
llN mE 11.0 11 36.15 338 0.11I 0.11I O 2 11.1 ,,1.1
liT 321E -llI-O 11 '3.' 27.2 2.• 1.12 128 2 13.3
LOE :zsJE -37.0 11 9.11 "7.1 0.11I 0.11I O 1 R.I 1/0.7
lUll 114E -18.0 11 '.10 •.8 0.11I O.• O 1 13.1 112·0
MRA 332E 122.0 11 14&.1 18.8 •.20 O.• 78 1 13.7
NIU 064A '58.0 19 -188 8 -'80 0110 0.11I O I M.l
NPl. 122B 500 '8 83.7 283 172 0.110 '83 2 M.8
POR 133E -3'.0 '9 -8.0 398 0.92 0.110 112 2 83.8
SOM 312E 23.0 19 450 6.4 3.26 l!iol 7' , 62.8
TCH '44E -10 19 17.3 49.3 1.•7 O.lIO 'lO 2 84.0
UGA 05'E 11.0 19 323 12 1.46 1.17 110 1 83.4
URS 06.E 23.0 19 247 56.6 0.88 O." 12 2 65.2
URS 017A 110.0 19 1127 573 267 1.71 2 1 84.'
2MB 3'4E -1.0 .9 27.5 -13' 2.36 1.41 39 1 83.8

12.... MHz (201
.....0 :1521 -28.0 20 18 25.6 1M 2.11 .&2 1 13.0
AND Mil -37.0 20 U 421 0.10 0.11 O 2 .1.7 1/0.5
ARS - 17.0 20 4' 1 22.1 1.12 1.11 ," 2 lit.
AUI 007. 128.0 20 1....0 -31.1 1.11 1.31 '" 2 .3.&
AUT 0181 -11.0 20 12.2 ..U 1.1• . 0.1ll 1. 2 .4.1
10D 22CK: 7".0 20 110,3 23.1 UI 0.81 1. , 137
IUL - -1.0 20 211,0 "'-O 1.04 0.11 ,1IlI 1 U.
CSO - tIlI.0 20 1011.0 ,2.7 1.0' O.• 110 , 14.1
CHN l. 10.0 20 1011." P.I 2.1. '.n 107 2 ....
CHN 1_ 82.0 20 lOl!.O 3U 2.78 o.c "1 1 .3.7
CI'V 30.1 -21.0 20 -M.O 11.0 O.• 0.11 l. 2 lit.•
I>NK 0lIIC 1.0 20 lU 171 1.20 O.• 117 2 .U
EOT 026Ii -7.0 20 211.7 al UI 1.71 l. 2 1:13
G Gi7E -310 20 -11,.8 53.8 1." o.n 142 , a2
IND 0411 M.O 20 1111.4 16.0 2.01 1.31 :11 2 13.1
INO 0421 tIll.o 20 1 7!l.3 27.7 2.'. 1.11 '.7 1 13.1
IN! 0101 11I.0 20 I1:U -B.' 3.'4 1.41 ,. 1 ".2
KR! 28IlD 110.0 20 1211.0 311.' 1.30 1.11 31 2 M.O
MLA 227C •.0 20 102!.1 ".1 I.U 0.8l 1. , 11.3
MLI 3211 -370 20 -11.8 ,3,2 1.7. 1.21 171 , R'MOZ 3071 -1.0 20 M.O -'8.0 3.57 1.31 58 2 ....
'AK 262A 11.0 20 lIlU 26.8 1.32 0.81 .33 , 11.3
.... L 286C 96.0 20 12U 11.1 3." 1.71 • 2 IU
RRW 3'OE 11.0 20 31)0 -21 O.• o.• 42 2 IB.O
STP 2&1' -'ao 20 110 0.8 0.60 O.lll O 2 11.7 "'.3
TKl 056A 111.0 20 -'71.8 -1.9 070 Olll 15 1 83.'
URS llIl6A 2a.0 m aa .. 83. 1.18 O.lll '78 1 tIlI.8
URS 066A 440 20 64.3 44.6 456 2.41 189 2 86."
URS 079A '''00 20 '3lll.0 536 3.8 2.n 62 2 87.7
ZAI 322E -190 20 2!' 0.0 2.18 1.11I 46 1 84.8

AP30 (A". 1I1·~7

12 111'" MHz (21)

1 2 :1 4 5 • , • 9

AFI 099A 230 21 42.6 118 0.110 0.110 O I 62.5
AUS 005F 96.0 2. 133.5 -11.8 270 140 76 2 84.5
BEl 01BA -'90 2. ".1 !O8 OU 0.60 187 1 M.2
BlR 062A 23.0 21 218 52._ 1.011 0.72 1 1 M_
8RM 29BC 74.0 21 97. '8.1 a.58 '48 '08 i 139
CHN 175A 92.0 2' '2'." 238 1.14 0.82 84 1 "3
CHN 17eA 110.0 21 113.7 33.9 1.20 0.110 ,., 1 M.a
CYP 0Il6A 6.0 2. 33.2 •.1 060 0110 O 1 1a.8
ODA 2'BA -'0 2' '2 .• 521 0.13 0.83 171 1 ".2
HVO '07A -3'.0 21 -'.6 13.2 1016 u. :m 1 ".0
IFB O2.A 50 21 1•.5 -29.0 313 U. 17 1 141 ..
INO O3IC 560 2' 76.9 33.4 '.52 '.011 33 • M."
INO 046C tillO 21 84.7 205 '110 086 30 , 837
INS 032C 1100 21 112.3 -0.3 266 2.32 '09 2 841
'Sl 049A -3'.0 2. -'9.0 M9 1.00 0.110 177 2 65.8
<EN 2_ 11.0 21 379 U 2.29 '58 94 • 83.7
MCO lilA -370 21 7." 437 0110 0.110 O 1 62. '¡\l.S
MAC 209A -250 21 -90 29.2 272 1011 43 2 833
NI'\. mc !lOO 2' 83.7 183 .'12 060 UI3 1 ".8
NZl 2II1C '2110 21 113.0 -.'0 uo 1.28 U , "9
SEN 22M -310 2' -\.... .3.8 '.48 1.04 '39 2 83.8
UAE 274A 170 2' 538 2.. 2 0.911 060 182 1 83.2 2
TUG '48" -70 21 18.. 431 lB1 ose '54 1 652

12 130,26 MHz (22)

ALe 29lIA -70 22 .U "'3 068 0.60 .u 1 83_
AU~ 008F 9110 22 .35. -!l.3 200 .40 .... 1 835
AUS - 12AO ti 145.9 -2'5 290 200 '20 2 M.O
BOl 270A 11.0 22 29.9 -3' 07. 060 60 2 83.4
BGO 220D 7'0 22 110.3 236 '46 0.84 135 • 838
CBG 299C BlO 22 '050 '2.7 lO' 0.90 110 1 843
CHN .59C 110.0 22 109." 27.3 21. 1.12 '07 2 84.6
CHN Ill1lA 920 22 12".8 46. 2.89 0.92 '57 2 86.•
CHN .83A 62-0 22 104.8 39.0 '41 010 '42 • _u
coo 135A -13.0 11 .... -0.1 201 1.11 51 1 .1.1
CTt 131A -310 11 -&.1 7.5 1.110 1.22 1011 2 113.1
EtH 0lI2A 230 21 :19.7 9.1 UO 1040 1~ 2 113.•
FNl IOlIA 5.0 21 11.0 -U 2.00 1.00 '.0 1 ,7.7
HNIl 10l1A -'.0 21 l1U ."2 Ul 0.60 178 , 880
IF8 135A -\.0 12 2U -11.1 1.48 ••• a7 2 842 ..
'NO 041C 880 11 78." '8.0 2.01 ,.. 3S 2 113.
INO CM1C se.O 21 78.3 27.1 2"~ 1.18 '''7 2 IU
INS 030C 600 21 1123 -8.1 11~

,.
'118 , M.2,

<AE 28lIE 110.0 21 m.o 311.1 '.10 1.10 3. 2 1M,'
KWT 11M 170 21 "7.8 211.2 0.88 0.60 •• 2 Ia.l
MLA 2270 8110 21 102.' '" 1.62 0.12 '36 1 IU
MTN 223A -310 21 -12.2 '1.6 2.112 1.87 160 1 12.8
NIO lisA -19.0 22 7._ 8.4 21' 2,02 ~ 1 8U
PAK 28•• 3110 22 lIh 279 1.&2 1.42 28 1 U.
PHL 2lI5D 98.0 22 121.3 11.1 3.• 1.78 118 2 U.7
REu 097A 280 22 5&.1 -1&.2 1.6. 0.71 98 1 6U
SON 23.A -10 22 28.9 '2.7 226 196 158 1 83.5
SU, 1_ -19.0 21 8.2 466 0.911 070 17. 2 84.1
STR 229A 110 22 36.3 34.9 1.04 0.90 7 1 83.1
TUN '5OA -250 22 9.5 335 1.88 072 135 1 838
URS 070B .....0 22 739 41.0 '34 0.84 5 2 84.6
URS OII'A '''00 22 189.5 85.5 '96 0.110 'tIll • lIB'
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AP30 IArl. 1I~38

121.'" MHz (23)

1 2 3 4 5 • 7 • 9
AGl 295A -13.0 23 16.6 -12.0 3.08 2.28 .. 1 ".1
ARS - 11.0 23 52.3 24.8 2.88 0.111 la 1 832
AUS 0lMF 98.0 23 121.8 -24.8 3.80 1111 54 2 83.3
AUS 008f 128.0 23 '.7.2 -32.0 2.10 UO 16 1 M3
8RM 2980 14.0 23 91.1 19.1 368 1.48 104 2 84.0
CHN 168C 80.0 23 1\1.8 38.0 2.80 1.14 124 1 86.0
CNR l30A -31.0 23 -'6.1 28.4 154 0.80 6 2 828
CV/ll 086/1\ -310 23 10.8 41.6 2.00 0.80 138 1 83.6 1/1.6
E ,_ -31.0 23 ~3.1 38.8 210 U4 154 2 83.8
GH/II

,_
-25.0 23 -12 1.9 148 106 102 1 836

GNE 303/1\ -19.0 23 10.3 l.5 0.86 0.80 10 2 83.8
HOL 213/1\ -la.o 23 6.4 62.0 0.11 0.80 111 1 M.4
INO 0380 68.0 23 15.9 33.4 1.52 1.08 33 1 ".4
INO 046D 660 23 ".7 20.6 180 o.• 30 1 83.7
INS 032D 80.0 23 112.3 -0.3 2.66 2.32 108 2 ".1
ISl 060/1\ 6.0 23 -19.6 61.0 220 0.80 4 1 •.3 3
JOR 224/1\ 11.0 23 366 3U O.. 0.11 114 2 83.1
NIU 0548 166.0 23 -169.8 -19.0 0.80 0.80 O 2 "1
SON 230A -7.0 23 29.2 7.5 2.34 U2 148 2 ".4
SRl 259/1\ -31.0 23 -11.8 8.6 0.11 0.66 114 1 83A
TGK 225/1\ 11.0 23 34.6 -62 2.41 1.72 128 1 837
URS 061F 230 23 24.7 68.6 0.86 O.M 12 2 86.3
URS 064F 23.0 23 46.6 40.8 216 0.60 183 1 M.2
URS 0778 110.0 23 1127 51.3 2.67 115 2 1 651
YUG ,_ -70 23 18.• 43.7 166 O.• 154 1 65.2

12 1IIU2 MHz (241

/IIUS 007F 128.0 24 146.0 -381 1.83 1.38 134 2 83.6
8GO 220E 74.0 24 111.3 236 U6 O." 135 1 83.9
CM 266/1\ -13.0 24 21.0 6.3 2.25 1.66 31 2 .. 3
C8G 2990 680 24 105.0 127 1.01 0.111 1\0 1 84.3
CHN

,_
92.0 24 12U 41.7 1.52 0.78 154 2 M.5

CHN 177A &nO 24 111.9 30.8 142 0.92 16'J 2 M.7
CHN

,_
82.0 24 101.5 25..1 1.96 1.08 U2 2 86.0

ONK 080/1\ 5.0 24 110 61.5 2.00 100 10 2 67.5
I 082A -19.0 24 12.3 41.3 2.38 0.98 131 2 841
INO 0410 68.0 :M 7&4 16.0 2.08 1.38 35 2 839
INO 0420 66.0 24 79.3 277 2.14 1.16 147 2 839
INS 030D 80.0 24 112.3 -8.1 3.14 1.48 169 1 M.3
IRO 266/1\ 11.0 24 43.6 32.6 1.86 0.98 la 1 83.3 2
LSO 305/1\ 5.0 24 27.6 -29.8 0.86 0.80 38 1 M.2
ML/i\ 227E 86.0 24 1021 4.1 1.82 0.82 135 1 83.4
MTN 286/1\ -37.0 24 -1.8 23.4 1.53 UO 141 1 83.0
MWI 308A -1.0 24 341 -130 1.54 0.80 67 2 M.2
MYT 086A 29.0 24 461 -12.8 080 0.80 O 1 83.4
NGR 115/1\ -25.0 24 B.3 16.8 2.54 2.06 44 2 M.5
OMA 123/1\ 11.0 24 5&.6 21.0 1.86 1.02 100 2 83.3
P/I\K 282B 38.0 24 66.6 25.8 1.32 0.82 133 1 83.4
PHL 2II5E 980 24 121.3 11.1 3.48 1.78 99 2 83.8
SON 232/1\ -7.0 24 304 19.0 2.44 1.52 178 1 83.3
TKL 0588 166.0 24 -1118 -8.9 0111 0.80 35 1 839
URS 0868 440 24 M.3 44.6 4.68 2.48 169 2 86.4
URS 0198 140.0 24 '.0 836 316 2.12 82 2 67.8

APlO (A... 1I~l9

12 187,ID MHz (25)

1 2 3 4 5 • 7 • •
/IIFI 0899 23.0 25 42.5 11.8 0.80 0.80 o 1 82.6
BEl 0188 -19.0 25 4.6 50.6 0.82 0.80 167 1 M.l
BlR 082B 230 25 27.8 &2.6 l. 0.72 1 2 M.9
Cyp 086B 5.0 25 33.3 361 0.80 0.60 o 1 836
OOR 215B -1.0 25 12.6 52.1 0.83 0.83 172 2 84.3
HVO 107B -31.0 25 -1.5 12.2 1.45 1.14 26 1 M.O
IF9 021B 6.0 25 24.5 -28.0 313 1.69 27 2 M.l 4
ISl - -31.0 25 -19.0 M.9 1.00 0.80 177 2 65.8 IISR 110/1\ -13.0 25 34.9 31.4 O." 0.80 117 2 83.8
KEN 249B 11.0 25 37.9 U 2.26 1.56 .. 1 83.8
MCO 1168 -37.0 25 7.4 437 0.80 0.80 O 1 82.5 1/0.5
MNG 2_ 74.0 25 102.2 48.6 380 U3 169 1 M.l
MRC 209B -25.0 25 -9.0 26.2 2.72 1.47 a 2 833
NMB 025/1\ -19.0 25 17.5 -21.6 2.86 1.111 48 2 64.7
SEN 222B -37.0 25 -14.4 138 1.46 1.04 138 2 837
U/IIE 2148 11.0 25 53.6 24.2 0.98 0.80 182 1 83.2
URS 079/1\ 110.0 25 108.2 53.4 2.18 0.78 10 1 86.0
YUG 148B -7.0 25 1&4 43.7 1.86 0,69 154 1 85.3

12 201,98 MHz (281
/IILB 299B -7.0 25 19.9 41.3 0.66 0.80 148 2 838
BOl 2111B 11.0 26 29.9 -3.1 0.71 0.80 80 2 83.4
COG 235B -13.0 26 14.6 -0.7 2.02 U8 69 2 83.6
CTI 2319 -31.0 26 -6.6 7.6 1.80 122 106 2 83.7
ETH 0928 230 1& 387 9.1 3.50 2.40 124 2 83.6
FNl 104B 6.0 26 17.0 61.5 2.00 1.00 10 2 61.6
HNG 1068 -1.0 26 19.6 412 0.82 0.80 178 1 64.0
'FB I36B -1.0 26 296 -16.8 1.48 1.38 37 2 64.2 4
KWT 113B 110 26 476 29.2 0.66 0.80 146 2 83.1
MTN 223B -370 26 -12.2 IB.6 2.82 1.91 150 1 82.9
NIG 1198 -19.0 26 7.9 9.4 216 2.02 45 1 83.9
REU 091B 290 26 556 -192 166 0.78 98 1 64.0
SON 2318 -10 26 289 12.7 2.28 1.96 169 1 83.5
SUI 14011 -19.0 26 8.2 48.6 0.98 0.111 111 2 64.1
SYR 229B 1\.0 26 36.3 34.9 1.04 0.90 7 1 83.3
TUN 1509 -25.0 28 95 33.5 1.• 0.72 135 1 83.9
URS 068/1\ 44.0 26 69.0 36.8 2.24 1.00 164 2 64.0
URS 014/1\ 74.0 26 •.8 67.6 306 1.88 182 2 679
URS 080/1\ 140.0 28 155.3 55.4 2.90 2.38 35 1 61.9

12 22lI,1. MHz (27)

AGl 2958 -13.0 27 1&.6 -12.0 309 2.28 .. 1 64.2
BHR 255A 110 27 50.5 28.1 0.80 0.60 O 1 80.8 1/0.7
CNR I30B -31.0 27 -15.7 2&4 1.54 0.80 5 2 62.8
CV/ll 083A -31.0 21 12.4 41.8 0.80 0,80 O 1 86.2
oNK 09IA 5.0 27 -19.5 61.0 2.20 0.80 4 1 86.2 3
E 129B -31.0 21 -3.1 38.9 2.10 1.14 154 2 ".0
GHA 1068 -250 27 -12 7.9 1.48 1.06 102 1 83.7
GNE 303B -19.0 27 10.3 1.5 0.69 0.80 10 2 83.9
Hol 2138 -19.0 27 5.4 &2.0 0.78 0.80 111 1 64.5
JOR 2248 11.0 27 368 31.4 0.84 0.78 114 2 83.1
SON 230B -1.0 21 26.2 7.5 2.34 U2 148 2 64.5
SRl 259B -31.0 21 -11.8 U 0.78 0.86 114 1 83.5
TGK 225B 11.0 21 34.8 -8.2 2.41 1.72 126 1 638
URS 059A 23.0 21 38.0 47.0 3111 l.a 153 2 86.2
URS 077C 110.0 27 112.7 57.3 2.67 1.15 2 1 87.2
YUG

,_
-7.0 21 1&4 437 1.86 O.• 154 1 15.3
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12 245,34 MHz (28)

1 2 3 C 5 8 7 • 9

C"F 25IlI -13.0 28 121.0 8.3 2.25 l.. 31 2 8U
I 01128 -19.0 28 112.3 .'.3 2.39 l. 137 2 M.2
IRQ 25118 ".0 28 la.8 32.8 1.. l .• la 1 83.•
lSO 306ll 8.0 28 127.8 -29.8 o.• 1.110 39 1 M2
MTN 2888 -31.0 28 1-7.8 23.• 1.113 1.10 ,., 1 83.0
MWI 30lIll -1.0 28 I :M.l -13.0 1.M 1.110 87 2 M3
MYT 09118 29.0 28 I G.l -12.8 0.110 1.110 o 1 836
NGR 1158 -21i.O 28 18.3 18.a 2.M !.08 .. 2 M.6
NOR 121" 5.0 29 111.0 81.5 2.00 1.00 10 2 •.8
OMA 1238 11.0 29 1558 210 ,. 1.02 100 2 833
SON 232B -70 28 130.• 19.0 2" 1.52 176 1 53.3
URS 066C ".0 28 IM.3 ".6 4.55 a6 159 2 855
URS 078A 7•.0 28 196.0 53.2 1M 1.69 110 2 561
URS 019C 1400 28 1136.0 536 316 112 52 2 67.8

AP)O IAn. 111·41

12 302." MHz (31)

1 2 3 C 5 8 7 • 9
"Gl 2!I6C -13.0 31 18.5 -120 3.08 228 84 1 M.2
BHR 256B 110 31 SO.5 28' 0.110 0.110 O 1 110.9 lj07
eNR l30C -31.0 31 -18.1 28.• 154 0.110 5 2 12.9
CVA 063B -37.0 31 12.• 41.1 0.110 0.110 o 1 853
E 129C -31.0 31 -31 38.9 210 1.1. 154 2 84.0
GH" 106C -25.0 31 -1.2 7.9 U8 1.08 102 1 83.7
GNE 303C -".0 31 10.3 1.5 0.66 0.110 10 2 11:1.9
HOl 213C -".0 31 U 82.0 078 0.110 171 1 84.8
ISl 0608 6.0 31 -18.5 81.0 2.20 0.110 • 1 66.• 3
JOR 22tC 11.0 31 :lil 3U 0.84 0.18 11. 2 8.32
SON 230C -7.0 31 29.2 7.5 2.:M 112 148 2 1145
SRl 26SC -31.0 31 -11.8 B.I 0.78 0118 ... , 83.8
TGK 22St 110 31 34.8 -62 2.41 1.12 129 1 838
URS 0598 230 31 36.0 47.0 310 '43 153 2 852
URS 0170 110.0 31 112.7 57.3 267 175 2 1 67.2
YUG 149C -7.0 31 184 43.7 1.56 056 154 1 654
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12 28C,52 MHz (29)

AA 089C 23.0 29 :.2.1 11.11 0.110 1110 o 1 820
8El 011lC -".0 21 1'" S08 0.82 1110 187 1 836
CYP 0ll8C 6.0 21 ¡ 33.3 35.1 0.110 1.110 o 1 837
OOR 21llC -1.0 21 1120 52.1 0.11:1 183 112 2 M3
HVO 107C -31.0 21 1-11 12.2 lG 11. 28 1 MI
IFB 021C 5.0 21 12U -280 3.13 1.88 27 2 M.2 4
ISl OGC -31.0 21 -1-1'.0 M.' 1.00 1110 111 2 858
ISR 1108 -13.0 21 I :M.' 3U 0.84 1.110 111 2 83.9
KEN 2tIC ".0 28 1 37.9 1.1 2.28 1.68 94 1 83.8
MCO l1llC -37.0 21 I 1.t a7 0.110 DIlO o 1 525 lj05
MNG - 7-.0 28 1102.2 .u 3110 113 ,. 1 M2
MRe 209C -25.0 29 1-9.0 29.2 2.72 1.ot7 a 2 534
NMB O25B -19.0 29 1 17.5 -216 2.86 1.90 48 2 M6
SEN 222e -370 29 ·1-1•.• 136 148 104 139 2 537
UAE 27tC 11.0 29 I 536 2•.2 0.96 D.ID 152 1 53.3
UKR 053A 23.0 29 I 31.2 48. 2.32 D.96 172 2 M.6
YUG ltIC -7.0 29 11U a.7 1.88 D.66 154 1 653

12 283,70 MHz (30)

eAF 256e -'3.0 32 21.0 U 2.25 1.88 31 2 114.
I 062e -190 32 123 "3 236 096 137 2 M.2
IRQ 255C 11.0 32 438 328 188 0.96 la 1 83.•
lSO 305C 5.0 32 278 -298 0.66 O.eo 39 , M3
MTN 28Be -370 32 -78 2U 1.83 UD ,., 1 831
MWI 306C -1.0 32 :MI -130 154 0110 87 2 M.
MYT 096C 290 32 451 -12.8 0.110 0110 O , 835
NGR 115C -250 32 83 18.8 254 2.08 .. 2 M8
NOR 1218 6.0 32 110 61.5 200 100 10 2 869
OMA 123e 17.0 32 55.8 210 188 102 100 2 83.
SON 232e -7.0 32 304 19.0 2." 1.ll2 178 1 834
URS 0660 ".0 32 M.3 ".8 455 2.48 189 2 855
URS 075A RO 32 940 611 1.52 OID 112 2 851
URS 0790 140.0 32 '38.0 53.6 3.16 212 52 2 679

12 322.08 MHz (32) ...
i--
e
¡:I
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ALB 29llC -7.0 30 1 19.a .1.3 0.118 1.110 148 2 83.8
BOl 210C 11.0 30 1 28.' -31 0.71 Deo 110 2 83.5
COG 235C -13.0 30 , 1•. ' -0.1 2.02 1.11 59 2 ·539
CTI 231C -31.0 30 1-6.1 7.6 1.110 1.22 108 2 836
ETH 082C 230 30 : 36.7 9.1 3.SO 1.40 12. 2 53.6
HNG 108C -1.0 301 1 "5 41.2 0.82 D.IIO 111 1 M.l
IFB 135C -1.0 30 1 21.8 -18.8 U8 1.39 37 2 M.3 4
KWT 113C 11.0 30 1.7.8 21.2 0.88 D.IIO 148 2 83.2
MTN 223C -37.0 30 ·'12.2 18.6 2.82 1.117 ISO 1 52.8
NIG lll1C -".0 30 : 7.a u 2.18 1.02 G 1 M.O
REU 087e 28.0 30 166.1 -19.2 1.68 D.18 96 1 MI
9 138A 5.0 30 1 11.0 61.' 2.00 1.00 10 2 a71
SDN 231C -7.0 30 128.8 127 2.28 l.. 158 1 53.a
SUI l40C -".0 30 1 B.2 48.a o.• D.70 111 2 M.2
SYR 229C 11.0 30 1 38.3 34.8 1.04 190 7 1 833
TUN l50C -26.0 30 1 9.5 335 188 1.12 136 1 83.8
URS 0llllB ".0 30 1 59.0 38.8 2.2. 1.00 1M 2 1141
URS 0748 14.0 30 1 1188 576 306 1.88 152 2 88.0
URS 0808 '''.0 30 1155.3 55.• 290 1.39 35 , 119

12 MUC MHz (33)

AFI 0890 23.0 33 42.5 11.8 080 0110 O 1 12.7
8El 0180 -19.0 33 4.8 SU 0.82 0.110 187 1 83.9
eyp 0860 5.0 33 333 35.1 0.80 0.110 O 1 83.7
OOR 2180 -1.0 33 12.8 52.1 083 0.83 112 ~ lloU
HVO 107D -31.0 33 -u 12.2 148 114 28 1 84.1
lFB 0210 5.0 33 24.5 -28.0 3.13 1.118 21 2 114.2 •lSl 0490 -31.0 33 -19.0 M.8 1.00 0.110 In 2 1180
ISR l10C -13.0 33 :M.9 3U 0.94 0.80 111 2 53.9
KEN 2480 11.0 33 37.' 11 229 158 94 1 83.9
Meo 118D -37.0 33 7.4 a.7 0.110 0.80 O 1 82a 'p.5
MNG 248C 7•.0 33 102.2 .U 3.80 113 189 1 M.2
MRC 209D -25.0 33 -9.0 29.2 2.72 U7 a 2 83.•
NMB 025C -190 33 175 -21.8 2.M 190 48 2 1148
SEN 2220 -37.0 33 -14.4 13.8 1.48 1.04 '39 2 83.8
UAE 27<10 17.0 33 53.8 2•. 2 096 OID '62 1 83.3
UKR 0638 23.0 33 312 48.4 2.32 096 112 2 M.7
YUG 148D -7.0 33 18.4 a7 1.88 O.M 154 1 85.4
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12 310,42 MHz (34)

AP30 (Arl. 1I )-43

12417,96 MHz (37)

-....
'"O-
N

1 2 3 I 4 5 6 7 • 9
ALB 2960 -1.0 34 198 413 0.88 0.10 148 2 839
BOl 2100 11.0 34 29.9 -3.1 0.11 0.10 lO 2 835
COG 2350 -13.0 34 1•. 6 -0.1 2.02 1.18 59 2 83.9
en 2310 -310 34 -5.6 15 160 1.22 106 2 83-9
ETH 0920 23.0 34 39.1 9.1 3.50 2.40 124 2 83.6
HNG 1060 -1.0 34 1115 41.2 0.12 0.10 116 1 84.1
'FB 1350 -1.0 34 29.6 -18.8 1.46 1.36 31 2 84.3 4
KWT 1130 11.0 34 41.6 29.2 0.88 0.10 145 2 83.2
MTN 2230 -31.0 34 ,. -13·2 18.5 2.62 1.81 150 1 83.0
N'G 1190 -190 34 16 9.4 2.16 2.02 45 1 84.1
REU 0910 290 34 5U -19.2 1.5& 0.16 96 1 84.1
S 138C 6.0 34 16.2 61.0 1.04 0.911 14 2 61.4
SON 2310 -1.0 34 289 12.1 2.26 1.96 159 1 83.6
SU, 1400 -190 34 8.2 46.6 0.911 010 111 2 84.3
SYR 2290 11.0 34 38.3 34.9 1.04 0.90 1 1 634
TUN 1500 -2&0 34 9.5 33.5 1.88 0.12 135 1 84.0
URS 071A 44.0 34 63.1 420 2.84 0.84 110 2 64.4
URS 074C 140 34 888 576 306 1.88 1&2 2 58.0
URS 080C 1.a,O 34 1553 55.4 290 2.36 35 1 880

1 2 3 4 & 6 7 8 9
AFI 099E 23.0 31 425 11.6 DIO DIO O 1 &21
BEl 018E -190 37 4.6 50.6 0.12 0.60 161 1 644
CYP 065E 5.0 31 333 351 0.60 0.60 O 1 63.8
ooR 216E -1.0 37 12.6 521 083 083 112 2 644
HVO 107E -310 37 -15 12.2 1.45 U4 29 1 64.2
'FB 021E 6.0 31 246 -280 3.13 188 27 2 643 4
'SL 049E -310 31 -19.0 84.9 1.00 060 171 2 550
ISR 1100 -13.0 37 349 31.4 0.84 0.60 111 2 64.Q
KEN 249E 11.0 31 319 11 229 1.56 84 1 839
MCO 116E -310 31 1.4 431 0.60 0.60 O 1 626 1¡1).6
MNG 2480 14.0 31 1022 468 360 1.13 169 1 643
MRC 209E -2&.0 31 -9.0 292 2.12 147 43 2 635
NMB 0250 -19.0 31 11.6 -21.6 2.66 1.90 48 2 84.9
SEN 222E -310 37 -1•.• 138 148 1.04 139 2 839
UAE 274E 17.0 31 53.6 242 0911 DIO 162 1 63.4
UKR 063C 230 31 312 484 232 096 172 2 641
YUG '48E -10 31 18.• 437 158 0.55 184 1 86.4

-'D
00....

c'

5"

--

12437,14 MHz (38)

ALB 295E -1.0 38 19.8 41.3 0.88 060 146 2 640
Bo' 270E 11.0 38 29.9 -3.1 011 060 lO 2 836
COG 235E -13.0 38 14.6 -01 202 '.18 59 2 64.0
en 231E -310 38 -6.6 1.5 1.10 1.22 106 2 63.9
ETH 092E 230 38 391 9.1 350 2.40 124 2 831
HNG l06E -1.0 38 195 41.2 0.12 060 116 1 64.2
'FB 135E -10 38 29.6 -11.8 1.46 136 31 2 84.4 4
KWT 113E 11.0 38 41.6 29.2 0.68 0.60 145 2 633
MlN 22JE -310 38 -122 18.5 212 1.81 150 1 83.0
N'G 119E -19.0 38 16 94 216 202 45 1 84.1
NOR l20C 6.0 38 13.1 64.1 1.64 0.88 10 2 67.0
REU 097E 290 38 SU -19.2 1.5& 076 96 1 842
SON 231E -1.0 38 289 12.7 2.26 1.96 159 1 83.1
SU, l40E -190 38 62 46.6 096 070 111 2 64.3
SYR 33IlA 110 38 316 342 1.32 0.68 74 1 83.4 2
lUN 272A -2&0 38 25 320 3.59 1.15 115 1 619 5
URS 0718 440 38 831 420 284 0.84 110 2 645
URS 074D 14.0 38 686 51.6 3.06 188 1&2 2 581
URS 0600 1400 38 165.3 SS.4 2.90 2.36 35 1 881

....
;

12 379.eo MHz (35) I I~~G ~~ I ~ ~~.~ I~ I '~~ I -e! I ?~ I ~:! I .~ I ? I ~.~ I I I~
AGL 2960 -13.0 35 16.6 -12.0 3.09 2.28 84 1 84.3
BHR 25SC 110 35 50.6 261 060 0.60 O 1 81.0 lf1J.l
CNR 1300 -31.0 35 '-16.1 28.4 1.54 0.60 6 2 83.0
CVA 063C -31.0 35 12.4 41.8 0.60 0.60 O 1 86.3
oNK 0918 5.0 35 -18.6 61.0 2.20 0.80 4 1 66.3 3
E 12IlD -31.0 35 -31 39.8 210 u. 154 2 641
GHA 1060 -2&.0 35 -1.2 1.9 146 1.06 102 1 83.6
GNE 303D -19.0 35 10.3 1.6 0.88 0.10 10 2 83.9
HOL 2130 -19.0 35 54 &2.0 0.16 0.60 111 1 646
JOR 2240 110 35 35.8 31.4 0.84 0.18 114 2 83.2
SON 2300 -1.0 35 29.2 1.6 2.34 112 148 2 84.6
SRl 259D -31.0 35 -11.8 &6 0.18 0.88 114 1 636
lGK 2250 110 35 346 -62 241 1.72 129 1 83.9
URS 059C 23.0 35 35.0 410 310 143 153 2 653
URS onE 110.0 35 1127 51.3 2.61 1.15 2 1 613
YUG 1490 -10 35 194 437 166 055 154 1 65.4

12 4liU2 MHz (39)

CAF 258D -13.0 38 21.0 6.3 2.2& 1.68 31 2 64.4
oNK 0906 6.0 38 n.o 61.5 2.00 1.00 10 2 68.2

• 0820 -19.0 38 12.3 413 2.38 0.98 137 2 84.3
IRQ 2560 11.0 36 43.6 32.8 1.88 0.98 143 1 83.5
LSO 306D 6.0 311 27.8 -29.8 0.66 0.60 311 1 84.3
MTN 2880 -31.0 38 -1.8 234 1.63 1.10 141 1 831
MWI 3060 -1.0 311 34.1 -13.0 1.54 0.80 81 2 844
MYT 068D 29.0 311 46.1 -12.8 0.60 0.80 o 1 83.6
NGR 1150 -25.0 38 8.3 11.8 254 206 44 2 64.1
OMA 1230 110 38 SS.6 21.0 1.68 1.02 100 2 83.4
SON 2320 -1.0 36 30.4 18.0 2.44 152 116 1 83.4
URS 1166E 440 38 64.3 44.6 456 248 188 2 65.6
URS 019E 140.0 35 138.0 53.6 3.16 212 62 2 880

12 398,71 MHz (36)

AGL 295E -13.0 39 16.5 -120 3.09 2.26 84 1 844
BHR 2550 11.0 39 50.5 26.1 0.60 0.60 o 1 61.0 l/ID
CNR l30E -31.0 39 -16.1 284 1.54 0.10 S 2 63.0
CVA 0630 -31.0 39 12.4 41.8 0.10 0.10 o 1 664
E 129f -31.0 39 -3.1 38.8 2.10 1.1. 154 2 64.2
GHA 1ll6E -25.0 38 -1.2 1.9 1.46 1.06 102 1 83.8
GNE 303E -190 38 10.3 1.5 0.68 0.60 10 2 640
HOL 21JE -19.0 39 5.4 520 016 0.60 111 1 84.1
'Sl 050C 5.0 39 -195 61.0 220 0.80 4 1 66.5 3
JOR 224E 11.0 39 35.8 31.4 0.84 0.18 114 2 833
MNG 2_ 14.0 39 102.2 46.6 3.60 1.13 168 1 64.3
SON 230E -7.0 39 29.2 1.6 234 1.12 148 2 64.6
SRl 259E -31.0 39 -11.8 6.6 0.18 0.88 114 1 631
TGK 225E 11.0 39 346 -6.2 2.41 1.12 129 1 83.9
URS 05IlD 23.0 39 38.0 410 3.10 1.43 153 2 86.3
URS 077F 110.0 38 112.1 513 2.67 115 2 1 67.•
YUG 149E -10 38 18.• 43.1 1.68 0.66 154 1 655
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12 475.50 MHz (401

1 Z 3 4 & • 7 • 9

CAf - -13.0 «1 21.0 8.3 2.215 l .• 31 2 80.5
I 0I2E -18.0 «1 12.3 .1.3 2.31 o.tI 137 2 ""3
IRQ 2I!8E 11.0 «1 f3.8 32.8 l .• 0.911 lf3 1 83.5
LSO 3IIeE 50 «1 27.8 -29.8 O.• 0.1lO 38 1 M.•
MlN 2ll8E -11.0 • -7.1 2U UI3 1.10 ,., 1 832
MWl 308E -1.0 «1 3f.I -13.0 I.M 0.1lO 87 2 80.5
MVT 0lIIIE 29.0 «1 f5.1 -12.8 0.1lO 0.1lO O 1 83.5
NGR 11SE -75.0 «1 8.3 18.8 2.M 2.05 .. 2 80.7
CIMA 1231 17.0 • 8U no l.. 1.02 100 2 835
S 1_ &.o «1 17.0 8l.6 2.00 1.00 10 2 •.2
SDN 232E -7.0 «1 30.• 19.0 2." 1.52 175 1 83.5
URS 055F ..O «1 80.3 ".5 •. 55 2.f5 1119 2 &55
UIIS 07IF 140.0 «1 138.0 53.5 3.15 2.12 62 2 68.0

APJO tAn. 12)·4~

ARTIcULO 12

Di!lposiclones- ,or las ••e H ftll" el 5enicio de ra4iodUIIsión
por ,.t~llIe en l. Rr¡I6R 1:en: K,er. H .1It' W f5tablezu

11ft plan •••n..o

1201 De acuerdo ton los principios eIlpuestos en el enell:o 6 y en e5pera de que se establezca par. la Región 2.
de conformidad con los párrafos 12.9 a 12.12 un plan detallado para el ser...icio de radiodifusión por satélite en la
banda de frecuencias de 11,7.12,2 GHz se aplicarán. a titulo transitorio. los procedimientos que se detallan a
continuación.

12.2 Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satelhe tslarán situadas en los arcos de la órbua

siguientes :

75° a 100° de longitud Oeste (sin embargo para el servicio de Canadá, Estados Unidos y Méxtco, el
sector orbital quedará limitado al arco comprendido entre 75" y 95" de longitud Oeste):

1400 a 1700 de longitud Oeste.

12.2_1 Las estaciones espaciales del servicio de tadiodlfusión por Slttolit~ podr'n también estar suuadas en los

demás arcos de la órbita. en cuyo caso se explotlrán de acuerdo con las disposiciones de los números 420 a 423
del Reglamento de Radiocomunicaciones. A tllulo excepcional. en el caso de Groentandia. se admitirá la
utilización de una posición en la órbita de los satélites geoestacionarios comprendida entre 5S" y 60'" de longitud
Oeste para el servicio de radiodifusión por 58telite (servicio primario). Las edministraciones-énteresadas harán
todo lo posible para que esta porción del arco pueda ser compartida entre una estación espacial de radiodifusión
para Groenlandia y las estaciones espaciales del servicio fijo de airas administraciones de la Región 2

12.3 Las estaciones espaciales del servicio fijo por satélite estarán situadas en arcos de la órbita distintos de lo..
indicados en el párrafo 12.2. Dichas estaciones espaciales podrán también estar situadas en los arcos de la órbita
iddieados en dicho pirrafo 12.2. eh cuyo C850 se explotar.d de acuerdo con las disposiciones de 105 números 42ft

a 423 del Rqllmento de Radiooom.nicaciones.

12.3.1 Las estaciones espaciales del servicio de! radiodifusión por satélite situadas en los arcos de la órbua

indicados en ti párrafo 12.2 y las del servicio njo por satélite situadas en los demás arcos de la órbita se!
explotarán de manera que las estaciones de un servicio no causen interferencia inaceptable a las de los demás

servicios. El nivel de interferencia inaceptable se determinar' por acuerdo emre las administraciones interesadas.
basándose en las recomendaciones más recientes del CCIR y en 'I)S anexos 8 y 9 al presente apéndice. No
obstante. las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite podrán estar situadas incluso en lo..
bordes de los arcos de la órbua indicados en el pirrafo 12.2. a Condición de qUe se ajusten a las características
técnicas pertinentes que para la Relión 2 se exponen en el anexo 8.

12.4 Con anterioridad. la conrtrencia administrativa rea.ional de radiOCdmuni'taciones a la que se hace
referencia mu adelante en·tI pirrafa 12.9, los sistemas del servicio de radiodifusión por sattlite se consideraran
como experimentales y le éxplotann de cónformid.d con 105 criterios de compartición y las características
teemcas que se t'lpoften en los ancllos 8 y 9.

12.S Las administraciones podrán establecer sistemas con características técmcas diferentes de las indicadas en

el anexo 8 al presente apéndice. a condición de que ello no se traduzca para los sistemas en servicio O en proyecto
de otras administraciones en una interferencia superior a la calculada de acuerdo con el anexo 9

12.6 El establecimiento de sistemas en el servicio fijo por IIt~lite se ajustara a las disposiciones pertinentes del
Reglamento de Radiocomunicaciones. en panicular. a los artículos 11 'Y 13 y cuando proceda a la~ disposiciones
del aniculo 7 del presente apéndice.
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12.1 En la banda de 11.7·12.2 Gliz Jos sistemas espaciales utilizarán. en la medida en que las consideraciones
técnicas y económicas lo permitan, bes teaaicas conducentes aa máxima eficacia en la utilización de la órbita de
los satélites Icoesllcionarios y del a;pearo de frecuencias. En el anexo 7 se indican alaunas técnicas a título de
ejemplo.

12.8 Hasta tanto se adopte un pl8m detallado par. el servid) de radiodifusión por satélite, las disposiciones de
la Resolución 33 I seguido siendo .,Jlicables en la ReaiÓD 2 alscrvicio de radiodifusión por satelite en la banda
de 11,7·12,2 GHz.

12.9 Se celebrar' a mis tardlr en'j,19821 una ~nfermcia adlltinistrativa resional de radiocomunicaciones en la
que se proceder' a la planiracación detallada ele tos servicios de radiodifusión por satélite y fijo por satélite. de
acuerdQ ~n las disposiciones sipieD les.

12.9.1 En dicha conferencill 8daliniotntiva rqional de radiOCl)munica~ones se clabon'" un plan detallado para
la utilización del recurso órbita/espectro disponible para los servicios de radiodifusión por salélite en la banda de
11.1-12,2 GHz. En el plan se preá;isa'" la asipación detalada de las posiciones orbitales y de los canales
disponibles, de manera que las soli:icitudes preKntadas por ~a administración con referencia al servicio de
radiodifusión por satélite queden a:teodidas de manera equi:ativa y satisfactoria para todos los países. Debe
establecerse como principio el pra&tizar a cada .cIministracion de la región un numero mínimo de canales (4)
para la explocación del lCfVicio de lradiodifusión por aatelite. A partir de este mínimo, se tendrán en cu~nta las
caraeteristieas espedf"teu de 101 pailOS(eJLtaWóA. bulos borari~ diversidad linaüistica, etc.),

12.9.2 La planificación se basan enula recepci6n individual, anque cada administración podrá usar el sistema de
recepción que mejor satisr... sus nea::esidades (individual. com,nal o ambos). Ilualment~, se tendrán en cuenta las
decisiones de las Confermciu Ac4ministrativas Mundiales de Radiocomunicaciones de 1917 Y 1979 Y las
Recomendaciones mu recientes del CCCIR,. cuando se trate de parimetros estudiados por eseorganismo.

12.9.3 Al planificar el servicio de. radiodifusión por satélite, se tendrá presente que los sistemas deben esier
con~bid05 con miras a reducir al lICI¡nirao las diferencias e incompatibilidades técnicas con 105 sistemas de otras
Regiones.

12.9.4 La conferencia tendn tambi.én en caenta de una metera equitativa las necesidades del servicio fijo por
oat<lile, al que Iambién .... alribuidl:a _ banda en la Reail>n 2.

12.10 Todas las adminisuac::iones lIe la ReaiÓD 2 presentann a la IFRB sus necesidades correspondientes al
servicio de radiodifusión por satélitet un año. como mínimo. antes del comienzo de la conferencia administraliva
regional de radiocomunicaciones "ue planificad este servicio en la Reaión 2. Cada administración podrá
actualizar, en caso necesario. sus areccsidadcs, en las que COIsianar. el número y los limites de cada zona de
servicio, asi como el número de ARala necesario para cada zona. Seis meses anles de que expire el plazo para
enviar las necesidades la IFRB l'CCDfdari, • w admini$Uaamcs por cana circular o telearama la oblipción de
preselllar sus-......
12.11 Los sistema existeAteI o pIIOyeCtados coa anterioridad a la aplicación de un plan detallado como el
descrilO mil arriba DO pocIrúI causft interferencias. los SÍ5tClnas explotados de acuerdo con dicho plan.

12.12 Ea d momea.to de procedar a la planirK:Kión detallada del servicio de radiodifusión por salélite en la
banda de 11.7· 12,2 OHz en la Rq:póa 2. DO le teDdnn nec:zsariamtnte en cuenta los sistemas de radiodifusión
por satélite e..istcntes O en proyecta•. Por tanto, el aaablecim'ento o la planificación de un sistema por pané de
una adm.inistrac:ióa anta de la ~óa del plan DO comeclerá a didto sistema ninaún derecho ni reconocí
miento.

1 Reemplaza la RaoIuc:ióa N.O St.-2 - 3 de la ConfcrcDCia Administrativa M....dial de Tdccomunieaciones Espaciales
(O........ 1971~

AP30 tAn. 131-47

ARTiCULO 13

R~I.rióIt co. la RnollllCión 507 I

13.1 se considerar.n las disposiciooes '1el Plan asociado del presente apéndice como que contienen un acuerdo
mundial y un· Plan asociado para las ReSiones I y 3. de confonnidad con el punto 1 de la parte dispositiva de la
Resolución 587, • tenor del cual las estaciones del servicio de radiodifusión por satélite se establecerán y
explotar'n de conformidad con acuerdos r planes asociados. ¡

ARTiCULO 14

.a.erferftld..

14.1 Los Miembros de la Unión se esforzarán en estudiar de común acuerdo las medidas necesarias para
reducir l. intcñereocias perjudiciales a que pudiera dar lupr la aplicación de las presentes disposiciones y del
Plan asociado.

ARTicULO IS'

bm•• e. ,Icor. las AdaS Finales ... Coaferend.
A4.I.islnli•• M••diaI • Ra4iocomM.lcadonn
_ la __usiIHo .... Satén.. (G....... 19771

ARTICULO 16

0.,,<16. le la vallle. le las .ispnIkio....
,leIPta. __

16.1 Las disposiciones y el Plan uociado a lti mismti se han establecido para atender las nec:esidades del
servicio de radiodifusión por satélite en las bandas correspondientes por una duración de quince años, como
mínimo. a partir del 10de enero de 1919.

16.2 En cualquier circunstancia, lti disposiciones y el Plan asociado permane<:erán en vigor hasta su revisión
por una fXlnferencia adminisuativl de radiOf;Omunicacioncs competente convocada de conformidad con las
disposiciones pertinentes del Convenio ea riJor.

1 Reemplaza la Resolución N.O s,.2 - 2 de la Conferencia Administrati .... Mundial de Telecomunicaciones Espaciales

(Ginebra. 1971).

2 EsteaRiculo no te "f"'OCIucc en CIte .ptndice: véase la noca de pie de pipo. referente .1 título del presente apéndice.
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ANEXO 1

U.ltes ._ h." 'e t~.ne ea COIIlklencl6n ,.n
'dumi••r si •• Hnido 'e un. adMinistración se considerl

.fft'lado por _..a lIIodificacl6n proyecta'. 'el Pla.
(artte.lo 4. ,unto 0.1) I

APJO (An. 2)·49

Una administraci6n de la Región 2 se considerará afectada cuando, por efecto de la modificación <XI Plan
prevista. la densidad de ñujo de potencia producida en cualquier punto de su territorio, para lodos los ángulos de
incidencia. sea superior a -125 d8(W/m1/4Ir.H:l) si la estación de radiodifusión por satélite utiliza la polariza
ción circular o superior a -128 dB(W/m2/4 kHz) si dicha estación utiliza la polarizaci6n lineal.

4. Umit~ aplicables a la modificación de la iknsídad de flujo d~ pot~nc;a a fin de prote6~r el servicio fijo
por satélite de la R~,;ón 1 en la banda 11,7· /1,2 GHz

g
l:I=.
¡:lU>
\O

l. Umi~ aplicables 11 l. modifíCilci6n de /11 relllCi6n señ.1 tkse.dlJ/~if.J inteñerMtt con respecto • l.
protección de las asignaciones de frecuene;" conformes 11/ Plan

Con referencia al punto 4.3.1.4. una administración de la Región 2 se considerad afectada cuando la
modificación del Plan prevista se traduzca. dentro de su tenitorio, en un aumento de la densidad de Flujo de
potencia de 0.25 dB o mis por encima de la que resulta de las asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan en
la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales l.

En relación con el punto 4.3.1.1. una administración se consideraré afectada cuando. por efecto de la
modificación del Plan prevista, la relación señal deseada/señal inteñerente en cualquier punto de la zona de
servicio de cualquiera de sus asignaciones de frecuencia conformes al Plan sea inferior a 30 dB o al valor que
resulte con las asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan en la fecha de entrada en vilor de las Aetas
Finales l. Entre ambos valores se lomaré el que resulte inferior.

En el caso en que una asignación de frecuencia del Plan o sus ulteriores mcdificaciones produzca en
cualquier parte del territorio de una administración de la Región 2 una densidad de nujo de potencia inferior a
-138 d8(W/mzl21 MHz) se considerar. que dicha administración no resulta afectada.

2.

Hot.: Al reatizar el cálculo. el efecto a l. entrada del receptor de todas las señaln en el mismo canal o en los "nales
adyaaerues K' t'xpresar' en función de una señal inlerfaenle equivalente en el mismo canal. Este valor se expresa
normalmenle en dO.

Um;t~ IIP/iCllbks 11 111 modirlcaci6n de 111 densidad de flujo de potencill I fin de proteger ti #fVicio de
radiodifusión por satélite tri 111 banda de 11,7 - 12,2GHz en l. Re,ión 2

ANEXO 2

Caratrf'ristlas tseKlalfs que de.. s••inistnl'5t'
f'R las IIOtlfkadoaes re.atl.as a la. mecíoa" espadales

tIf'. w"ido df' radkHIiruslóll por saltolite f--Con referencia al punto 4.3.1.2, una administración de la Región 2 se considerar' afectada cuando, por
efecto de la modificación del Plan prevista. se sobrepasen en cualquier punto de la zona de servicio afectada los
valores siguientes de la densidad de nujo de potencia;

-147 dB(W/m' / 27 MHz)
-139 + 25108 OdB(W/m'127 MHz)
-103 dB(W/m'127 MHz)

0"<0<0,48°
8.48° < O < 27,25°
O .. 27,25°

1.

2.

3.

4.

Pais y número de la IFRB.

Posición orbital nominal (en grados a partir del meridiano de Greenwich).

Frecuencia asignada o numero del canal.

Fecha de puesta en servicio.

c::'
2,
O

\O
00
-.l

donde 9 es la diferencia en grados entre la longitud de la estación espacial de radiodifusión por satélite de las
Regiones I ó 3. y la de la estación espacial de radiodifusión por satélite de la Reaión 2 afeaada.

3. Umit~ .plicables 11 la modifiación de ,. tknsidad de flujo de pottnci., • fin de protqer los ~rvicios

ttrren.les de Olras administraciones

5.

6.

7.

8.

Identidad de la estaci6n espacial.

Zona de servicio (en su caso. la lOna de servicio podr' definirse mediante varios «puntos de dlculo".

Coordenadas ltogrincas de la intenecc:ion del eje del hu de la antena con la superficie de la Tierra.

Zona hidrometeorológica.

9. Clase de estación.
Con referencia al punto 4.3.1.3. una administración de las Regiones I 63 se considerará afectada cuando,

por efecto de la modificación del Plan prévista. la densidad de nujo de potencia producida en cualquier pane del
territorio de esa administración ~ vea aumentada en mas de 0,25 dI con relación a la resukante de las
asigneciones de frecuencia confonnes al Plan en la fecha de entrada en vilorde las Actas Finales 2.

Dicha administración no se considerari afectad. si l. densidad de nujo de pctencia en cualquier parte de
su terrilorio no excede de los limiles especiftcados en el anexo S.

10.

11.

12.

Clase de emisión y anchura de banda necesaria.

Potencia suministrada a la antena (dBW).

Caraeteristicas de la antena;
ganancia de la anlena con relacion a una antena Isótropa ;
configuración del haz (eliplica o circular);

eje mayor (grados) en puntos a - 3 dB;
eje menor (Irados) en puntos a - 3 dB;

I Los limites de la densidad de flujo de potencia que se indican en el presenle anuo corresponden a los que K' obtendrian
suponrcndo una propaaac:ibn en espacio libre.

1 Aetas Finales de la Conferencia Adminiltnliva Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite
(Ginebra. 1977).que entraron en ~ilor ello de enero de 1979.

I "ctas Finales de la Confemtcia Administraliva Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodirusión por Sl1lé'hle
(Ginebra. IlJ77). que enlra,on en "'ilor ello de enero de 1979. (Continuará.}
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 140

11975 REGLAMENTO de Radiocomunicaciones her:ho en Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas FilllÚes de la Co'lferencia
/COIIrin.mcidn/ Administrativa Mundialde Radiocomunicaciones encargada de losservicios móviles. her:has en Ginebra el 18 de marzode

1983. VActas Finales aprobadas 1IOr la primera reunión de la Conierencia Administrativa Mundialde Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la drbita de lossat8itesf'eOt!stacionarios y la planificación de losservicios espaciales que la uulizan
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 198 . (Continuación.) •

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el artículo 5.188 -que lo hicieron ell de enero de 1981- y en el artículo 5.189 que entraron en vigor ell de febrero de 1983. Para Espada
entró en vigor el 17 de diciembre de1985.·

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para Espada el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para Espada en la misma fecha. .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico.. José Manuel Paz Agúeras.

Ano (An. 3)-50

- orientación de la elipse:
- tiG (diferencia entre la J,&DUCia mbí.. y la ..nancla en la dirección del punto de la zona de

scrvicio en el que la densidad de nujo de potencia .. mínima);
- precisiOft de punleria; •
- tipo de polarización:
- sentido dt' ,. potariZKión;
- diaarama de radiaaon y carac:leristic:a de .. componente comrapcter.

IJ. Precistón del rnanacníllliealo en posM:ióa.

14. CaracteriSlicas de modulaciÓlt:
- tipo de modulaciÓft:

características de preauntuación;
sistema de televisión;
características de la radiodifusiÓII teMO,.;
excursión de frecuencia;
composición de la banda de base;
tipo de multiplaje de 1.. señala de nn&¡en y sonido:
características de la dispersión de energía.

Is. Ánaulo de e1e\'aci6n mínimo en la zona de servicte.

16. Tipo de recepción (indi"idual o comunal~

17. Horario de funcionamiento (UTC).

18. CoordinacKm.

19. Acuerdos.

20. Otras informaciones.

21. Administración o compañía explotadora.

ANEXO 3

M;'............- ti ..- 11.11... lo d.n."'" ..n.jo.. ....-_....... tI_.. lo Ido
..... ..-_101 ...- ,., _
.. l...... n.'·I1,1GHa ZrJ

rll.'·1J,5 GHa .. lo I
, ,......_1. _ IIojo"~ dd•

.. dkho _,... lólI ...

1.1 En el presente anexo se describe un mCIodo paracalcular la interferencia que toa transmisores temnales.
pueden producir a los receptores de radiodifUiión por satélite en la banda de frecuencias 11.1. 12,2 GHz
(11.7 - 12.$ en lo Re..,.. I~

1.2' El mftodo consta .. dos paIUa;

6) el calculo de la densidad de nujo de poteaaa inleñerenle ma)l;imaadmisible en el borde de la zonl de
ser... íclo de la escKión npac;ial de radiodilulión por satelite considerada:

b) el cálculo de la densidad probable de nu;o de polencia prodlllCida en cualcpaier pulllO del bOntede la
zona de servicio por .. lraasmisor &erren" cII otra admiltistraciÓn.
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l.) La interferencia que se puede causar a 105 transmisores terrenales debe considerarse para cada caso
individual: se compara la densidad de Flujo de potencia producida por cada transmisor terrenal con el valor límite
de la densidad de flujo de potencia. en cualquier punto del borde de la zona de servicio de una estación del
servicio de radiodifusión por saU:lite de olra administración. Si para un Iransmisor determinado. el valor de lit
densidad de Oujo de potencia producida es inferior al valor limite fijado en cualquier punto del borde de la zona
de servicio. se considerara que la interferencia producida al servicio de radiodifusión por satélite por ese
transmisor es menor que el valor admisible. y no será necesaria la coordinación entre 181. administraciones antes
de establecer el servicio terrenal. 'En caso contrario. se necesitan una coordinación y cálculos mas precisos sobre
una base matuemente convenida.

1.4 Conviene tener presente que si los cAlculas descrilos en el pre5etlte anexo indiClln que le sobrepasa ICI
densidad de Oujo de potencia máxima admisible. ello no e.cluye forzosamente el establecimiento del servicio
terrenal. ya que los cálculos se besan necesariamente en las hipólesis mb desfavorables con respecto a:

a) la naturaleza del terreno del trayecto de interferencia:

b) la discriminación fueta del haz de las instalaciones de re«pción de ttdiodifusión por satélite;

AP30 (An. 3)·~l

2.-' Rclación eh prolección (R )

2.3.1 En el caso de una IOla fuente de inteñerencia, la relación de proteec:ión con respecto a todas los tipos de
emisión terrenal, con excepción de los sistemas de televisión mullicanal con modulación de amplitud. es ilual a
35 dO cuando la diferencia de frecuencias portadoras de las señales deseada e interferente es igualo inferior a
± 10 MHz: disminuye linealmente de 35 a O dB para diferencias entre 10 y 35 MHz Y es ilual a O dO para
diferencias superiores a 3S MHz (véase la filura 1 del presente anexo).

2.3.2 La diferencia entre frecuencias portadoras debe determinarse partiendo de las asilnaciones de frecuencia
que figuran en el Plan de radiodifusión por satélile o. en el caso de estaciones espaciales de radiodifusión no
contenidas en un plan. a baJe de la descripción de las clractetillicas del sistema proye<:lado o en servicio. Pira los
sistemas de televisión mullicanal con modulación de amplitud, que producen altas crestas de densidad de ñujo de
potencia dentro de una parte considerable de su anchura de banda ocupada, la relación de protección R es ilual a
]S dO cualquiera que sea la diferencia entre frecuencias portadoras.

2.3.3 Las leftales ele estaciones terrenales se lenclrin en cuenta úngmente si 50 anchura de banda necnaria )" la
de la asi,nación a la estación del servicio de radiodifusión por 58lelite coinciden parcialmente.

~
ti

~.

-
~

e) las relaciones de protección necesarias para el servicio de radiodifusión por satélite:

2.1 Con5íderadonN 8en~ra/e.~

El valor admisible de densidad de Oujo de potencia que no debe sobrepasarse en el borde de la zona de
servicio. a fin de proteger el servicio de radiodifusión por satélite de una administración, viene dado por la
fórmula:

-e
~.

lJ

-
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-N
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353020

llelaci6n de
proIecd6e lt (d.)

10O

O

10

20

ao

40

-10-20--35 --.10
111F-F(I-R+D+P

Límit~ de la den5ídad de flujo de polrnda

f) 11, eondiciones de propagación enrre la estación terrenal )1 la zona de servicio de la estación de:
radiodifusión por satélite.

l.

en donde:

d) el tipo de recepción utilizado en el se.....icio de radiodifusión por satélite, es decir. se supone que la
recepción es individual ya que esta plantea más problemas que la recepción comunal para los ángulo..
de elevación considerados:

~) el valor de la densidd de Oujo de potencia que: ha de protegerse en el servicio de radiodifusión por
satélhe:

F

r,

R

D

densidad de nu~jo de potencia interferente mbima admisible (en dB(W /m 2 » en la anchura de
banda necesaria: de las emisiones de radiodifusión por satélite:

densidad de nujo de potencia deseada (dO(W/m2 »en el borde de la zona de servicio:

relación de rOllección (dO) entre las señales deseada e iruerfereme:

discriminación langular (dB) proporcionada por el diagrama de radiación de la antena del
receptor de radiodifusión por satélite;

Diferencia eatre las frecuel'lciu portadoru Al (MHz)

FIGURA I

R~JGn6lt • JWOt~etld" (R), ni dB. tk M,., NI6tI/* rtIIliodilll$l6tt
JIO' .;111* COfII rup«lo G .,_ .. /_,.,. ," ¡"lW.fwerttUl
",ocnk,,'~ « ll'II ,"",do Inr~nal (UC~pIO /HITG 10011 sisl~mtU

• 1~/~.,i$itJn mulllCG1JG1 ct}II 1fIOdIdacidlt « }"",J;,ud)

P - discriminación de polarización (dB) entre las señales deseada e interferente
2.4 Di5mm;nac;ón an,u/ar (D)

Ikn5ídad de flujo de potencia d~e.da (F,,}

El valor de F(I es:

a) -103 d8(W/m~) pára zonas de servicie situadas en las Regiones I y 3:

b) - 105 d8(W Im~ ) para zonas de servicio situadas en la Región 2.

2.4.1 Zona... dr ~rv;c;o dr 1.5 e51.cion~ ~PMcj¡d~ dc radiodifusión por Sllml~ t!n 115 Rr,íon~5 I y .l

Cuando para la zona de servicio considerada el inEulo de elevación 4' asociado al sistema de radiodifu
sión por satetite proyectado o en servicio sea ilual o superior a Iq~. el valor de (D) que debe utilizarse en la
expresión (1) es de 33 dB. Cuando e sea inferior a Iq~. (DI debe calcularse medieme las expresiones (2.a)
indicadls a colttinuación.

........
~
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",11...1 SI '>o;' "~~":111':4 ma-, die un '<11m de l.p rara un. lena de' servicio determinada, en cadiI sección del hordt' de 101
lilr 1 d.. "oCnieio ..:omldcf.d. '''oC ulihur. el \.llor de Itl que oorrc!loponda

AP30 (An. 31-54

2.S Disaim;nKión de poáriacron (P)

~
8

D = Opar. O ,¡¡;;;. ~ O,s°
D = 3.1 paraO,So <, ~ 1.41D

D - 3 + 20 loS... para 1,41· < • ., 2,52·
I D = 1 + 25 lo¡,•• para 2,52" < ... W

(2.a)

El valor de Pes:

al 3 dB aaando el servicio terrenal intaferente utiliza polarización lineal y el de radiodifusión por
satelile polarización circular o v~eBl;

.""IJ(.J· PdU 1.. dclcrminilcion: ,'itic. de D. vease la filun. Z.
b) O dB cuando ambos servicios utilizan la misma polarización. sea circular o lineal.

~,4.~ Zon.J:; de S4:rÜ~"(I tU IfI~ filóh:it)ft~) ~paá."f:s lk 'fldiodifus;ón por SJltjlitc en J.. R.~I"ón 1
l. Densidad de flujo de poI~nCÍII produdIM por un. est«ión tNrrru/ (F,)

La densidad de nujo de potencia F" (en dB(W1m2 » producida por una escKión terrenal en cualquier
punto del borde de la zona de servicio se determina mediante la fórmula:

Cuando ",...ra la zon.. de Iscn· ido considerada el ángulo de elevación cp asociado al sistema de radiodifu·
sien por ~tdi(e. provectadc o en servicio. sea igual o superior iI 21°. el valor de (D) que debe introducirse en la
expresión (1) es de J~ dB. Cuando e sea inferior a 27D

, (D) debe calcularse mediante las expresiones (2.b)
indi..:adas a continuación, F,-E-A+43 (3)

l\iOl,J: Si \oC np«ifica ma~ <k un "<1101 de • P¡UiI una zo.a de-~r"il:io determinada. p;ara cada it'l:cion del borde de l.
zon.l de senicio conside-radll SI' uliliZllrael valor de " que corre~pondll.

Paratu 4o _ ....... I , 3, .... iIUaIa 2" 'lO apIi<:a la <UIVI A.

Paratu _..,Ia Itqióo 2..... iIUaI a 1.8", .. apIi<:a 1a<UIVI B.

Nota: P.a la detcrminacOóD lI'itsca de D. veue la r"wa 2.
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(5)

(4)

A - 109,5 + 20 101 (d, + d.)

A - 137.6 + 0.2324 d, + 0,0814 d.

Eva/u.ción de la pérdiIM tk Inyecto (A) de una estadlm terren.J Jituada a una distancia igualo infrrior a
lOO km ckl borde t:k la zona de sel1liao de un. es/aci6n espadal de radiodifusión por SlItélice

rara 105 trayectos de lon,itud superior a 100k.m, A viene dada por:

Ev.lu.ción de l. p¡rdida ck trayecto (A) de una ~/ación lerrenal siluad. a un. distanci. su¡wrior •
100 km del borde de l. zona th servicio de un. tJ6UCi6n apaciv de radiodifusión por "'élile

A _ perdida total de trayecto. en dB.

E _ potencia isólropa radiada equivalente, en dBW. de la eslación terrenal en la dirección del puruc
considerado del borde de la zona de servicio:

b) I 200 km en el caso de trayec:tosmultimos o lDiJ.I01.

No es necesario apliAr el método ni traW de efectuar la coordinación cuando la distancia entre la
ataciOn terrenal y la zona de servicio de la estación espacial de radiodifusión por satélite sea superior a:

.) 400 km en el caso de trayec:tol terrestres. o

3.2

3.3 OíSl.ooa a partir de 111 cu.1 no ~ nea:urio .plicM el método

La fi,ura 3 da el valor de A en función de la Iontilud tOlaI del trayeclo y del porcentaje de trayecto sobre
el mar.

Para los trayectos de lonal1ud ilual o inferior a lOO km. se calcular' A mediante las fórmulas (4) y (5) y
para cakular la densidad de flujo de potencia producida ea el punto considerado del borde de la zona de servicio
se utilizar' en la fórmula (3) el menor valor obIcnido:

donde d, y d., son. respeaivamente. las lonaltudes de los trayectos terrestre y maritimo. en kilómetros.

3.1

donde

(2.b)

fJ2

110 101110 30_........ (~
1052 3

AGURA 2

~ de la lI1f/~1III ucqlMa del~ de,~
PI'" ",,'U,. ..1_ tIII .,"'" « ._ tIII _ ..

0,2 0,3 0,5
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I D = OparaO ~., E;; 0.450

D - 3.7.' para 0.45' <., ., 1,27'
I D - 3,9 + 2010S>o. para 1,27· < • ., 2,27'
I D = 2,1 + 25108". para 2,27· < ... 27'
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Pftdida de trayecto A (d8)

ANEXO 4

ANEXO S
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..............-para '-n,ulos de lIelada comprendidos entre 15" y 'ffi'

sobre el plano horizonlal.

para ángulos de llegada comprendido!'> entre OC y 1O~

sobre el plano horizontal:

para las estaciones espaciales del servicio de radiodifu
sión por satélite QlJe erripleen la polarización lineal;

par. las estlaones espaciales del servicio de radiodifu
sión por satélite que empleen la polarización circular: y

-132 d8(W/m'/S MHz)

-111 d8(W/m'/5 MHz)

-128 d8(W/m'/4 kHz)

-125 d8(W/m'/4 kHf)

y.

2) pIIra los tmitorios de .115 administraciones de l. Relión 3 y de la parte ()(X'ident:al de la Relión l.
situados .1 oeIIe de: 30" de Ionlitud Este;

donde 8 es la diferencia en Itados entre la longitud de la estación espacial tnterfereme de los serv icics de
radiodifusión por satélite o fijo por satélite en la Región 2 y la longitud de la estación espacial afectada del
servicio de radiodifusibn por satélite en las Re,iones I y 3

-132 + ".2 (y - 10) d8(W/m~/5 MHzl para anlulos de llegada y (en ,rado!') comprendidos
entre lü" y 15" sobre el plano horizontal:

los valores de l. densidad de flujo de potencia que hay que aplicar son los siguientes:

u....tu .. la ....WHl H n.jo de potencia qUf dek" a,liune
pan "otqer 1M servidos terrenal" en las Recionej¡ I y 3
tontra la, interf",elldu uuuda, por cstaciones espacialtj¡

del servicio.c radiodifusió.. por saltlUe de la Rflión 2
e. 1. HH' 11.1-11.1 GHL (arti~ulo 9)

Ddt' ac"- • la lIKesi'" tlt roonIi••r. con mPfclo
al a nlado H,ada' .'1 se:nicio fijo por ..trilit-

o ••1 ntad6a tspadal '1'1 senido .. rHiolll¡f.!Ii6n
,or ...tU,. ele la RttI6_ 1 (Irtkulo 7)

1) para todos los territorios de las administraciones de las Regiones 1 y:\ y para todos lo.. ángulos de
lI~ad.;

AP30 tAn. 4~56

Con referencia al punto 1.2.1. debe procederse I la coordinación de una estación espacial del servicio fijo
por At~lite o del servicio de radiodifusión por satélite de l. Región 2 cuando. en condiciones supuestas de
propqactOn en espacio libre. l. densidad de nujo de potencia producida en el territorio de una administración de
las Reliones I ó 3. sobre,.. el valor definido en las expresiones siluienlfi:

- 147d8(\V /m'127 MHz) para O " 9 < 0.44"
-138 + 25 1018 d~W/m2127MHz) para 0.44" 1Iiió A <:: IQ.I"
-106 d8(W/m:/27 MHz) para 19.1" < ~

AP:40 tAn. 31-~5
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ANEXO b

Pr¡ncipto~ .. pI..ificadóR fllR' ha • ., a"ic'arst' " la Rq;iÓII 1

Las disposiciones que ri@:con col establecimiento de servicios de radioccmumcacrón espacial en la banda de
frecuencias de 11.7 - 12.2 GHz en la Región 2 están basadas en los principios siluicntel.:

l. Igualdad tk der«hos tk los senklos .. 105 q~ ~IJ .,tribuida líI banda en 111 RC6ión ~

De conformidad con el artkulo1a del Re,lamento de Radiocomunicaciones. la banda 11.7 - 12.2 GHz está
atribuida a los servicios de radiodifusión por satélite. fijo por satélite y terrenales. a título primario y con i.ualdad
de derechos. Cada admini\lrlición de la Región 2 decidir. por si misma que servicios hMn de establecerse dentro
de su terrncno.

:!. 'guiJld..d de tklY!.:hos ~ntre lo.~ .~T\'icios eh las distintas R~ion~

OC' conformidad con el número 346 del Reglamento de Radiocomunicaciones. se reconoce que. en todas
las Regiones, el funcionamiento de los distintos servicios de la misma categona en la misma banda de frecuencias.
SC' basara en la isualdad de" derechos. iI condición de que no se causen imerferencias perjudiciales a los servicios
de las ckmas Regionn.

1 Reconocimiento de la!> ntXCs,diJd~1) na,'ioniJ/~

Todas las admmisiraciones de la Región 2 tomaran en consideración las necesidades nacionales presen
tadas o que se presenten en el futuro,

4. De".:ho ck ólCCt'SO ~n rondi""ont!'i equit.,tú'¡J3 ¡JI"curso órbil../opet.'Iro

A reserva de las disposiciones del Convenio. del Reglamento de Radiocomunicaciona 'i de las resolu
cienes en vigor. se reconoce que todas las administraciones tienen derecho de aCCCMl al recurso órbua/espectrc a
fin de satisfacer sus necesidades.

5. Mitodo d~ plilni/icólóon n~xibk ¡

El plan que se adopte para la Región 2 ha de ser lo suñciemememe Ouible como para que puedan tener
cabida en ti la evolución tecmca. la determinación de futuras necesidades, la alteración de la!> necesidades actuales
o declaradas. la.. necesidade.. de la~ administraciones no representadas e"n la Conferencia", nUe\'OS daros de
propagación )" di versc.. métodos de concepción de sistemas. Sólo podrá modificar el plan una conferencia
administrativa de radiocomunicaciones competente

6. Utilización eficaz M la orbltd tk I~ ~tililn ~taáon.,rios,. fkl ~p«trc)

El plan para la Región 2 se basara. en la medida en que resulte CCOnÓmlll:1I y tecmcameme realizable. en
las técnicas más recientes. tan vistas a la maxima eficacia en la utilización de la órbita de los satélites
geoestacionanos y del espectro de frecuencias. a fin de satisfacer las necesidades globala de las Re.ionn y de
tilda una de las administraciones.

APlO (An. 7)·58

ANEXO 7

U'iIi~ .. r«8no 6rWI./nptetro

Dado que la companiltión del recurso órbita/espectro en la RC.ión 2 entre los servicios de radiodifusión
por satélite y fijo por satélite sobre la base de la i,ualdad de derechos es de suyo dificil y pueck imponer ciertas
restricciones ji ambos servicios, es importante eklir los paTimetras técntcos y aplicar las técnicas para la
utilización eficaz del recurso órbita/espectro, de manera que ambos servicios los aprovechen en la mayor medida
posible. I

A continuación se describen ciertas técnicas que permiten utilizar con la mbima eficacia el recurso
órbila/espectro: asi pues. deben aplicarse con la mayor amplitud posilHe. en II medida en que resulte yiable
técnica y económicamente. en función de la aptitud de los siMema¡ para cumpUr lu funci0ne5 para las que hayan
sido concebidos.

l.' Afrupamiento

Análisis detenidos han demostrado que la utilización de la órbita mejora cuando las eslacionn ~pacialcs

se a,rupan sclún la interferencia que pueden producir en el sistema del que forman parte Y según su
vulnerabilidad a la interferencia de dicho sistema. En la mayoria de los casos. esto signilica que las estaciones
espaciales de características similares deberán asrupane en la misma parte de la órbita.

2. Polarizólclon cruuda

El empleo conecto de la polarización cruzada puede mejorar apreciablemente 1.. utilización del recurso
órbita/espectro, pues proporciona un aislamiento adicional entre sistemas potencialmente interferentes.

J. ConfigurKión~riu de los hllCCS ctUZMlos

El principio de ~ haces cruzados es el si,uiente: las estaciones npacíales adyacentes no deben atender
zonas de servicio adyacentes. Esto permite ulilizar la discriminación de las antenas de la eslación espaldal y de la
estación terrena para obtener un aislamiento máximo entre los sistemas.

4 Zonas d~ servicio .sodlld.s por pMrt.~

El principio de la confiluración pométrica de los haces cruzados puede hacerse extensivo a este caso. En
efecto. lii las zonas de servicio están lo suficientemente alejadas entre si, la discriminación de la antena de la
estación espacial. por si sola. puede ser suficiente para que las estaciones espaciales que den servicio a estas zonas
puedan ocupar la mioma posición ca la órbila. lo que permite práClicamcate duplicar la c:apa<idad de la órbila.

-...
~

<;'
-....
~:
O-
~

7. Consultas ent" .dministracwnes
s, InlemllMlo de f~as

Toda administración que proyecte establecer sistemas en la banda de 11.7. 12.2 GHz consultara con las
demás administraciones afectadas o interesadas.

8. R«e¡Kion

El plan para la RClión 2 eslara basado en la recepción individual. aunque cada administración podrá
elesir el sistema de recepción más adecuado a sas necesidades (indi,""idual. comunal o ambos).

lEste parr.ro 5 no implica rccon«K:imiento de kK W.umiü e,ll,plotadot. ton anterioridad al n&abkcialliento del PI...n

~ Conrerencia AdminiSlralj\'a Mundial de Radiocomuni(adoncs para .. Radiodirusiónpor Satclilc (Ginebra. 1977)

La interferencia mutua entre"canales de sistemas diferentes es aeneralmente mbima cuando las frecuencias
portadoras coinciden. La interferencia mutua puede reducirse considerablemente en muchos casos distribuyendo
los canales de tal modo que las frecuencias cscén intercaladas o. de manera mu aeneral. que se levite la
coincidencia de las Irecueneias ponadoras.

6. ~¡nrilcion minim. enlrr n/aciones esp«ill/es

Es evidente que para consquir la utilización máxima de la órbita, las utaciones espaciales deben estar
cC!locadas a la mayor proximiclacl posibJe catre si. siempre que las intcñeteneias mutuas puedan mantenerse
dentro ele nivele¡ aceptables.

~
l'!l
t:l
C:.
¡:¡
-
~



Ar30 tAn. 8)·59

7. Discriminación de las antenas de las estsciones espaciales

la discriminación en tos lóbulos laterales de las antenas de les Maciones espaciales ddermin~ el grado de
aislamiemo entre los haces destinados a lonas de servicio no superpuestas ni adyacentes. Para obtener el
aislamíemo máximo. debe procurarse por todos los medios aumentar la discriminación. aprovechando lo~

progresos tecnológicos en materia de diseño )' construcción de antena...

8. Discriminación de las antenas de las estaciones terrenas

la discriminación de lo!' lóbulos laterales de las antenas de las estaciones terrenas determina el grado de
aislamiento conseguido gracias I la separación entre satélues. Para obtener el aislamiento ma..Imo. debe'
procurarse por todos los medios aumentar la discriminaeién, aprovechando los progresos tecnológicos en mllleri..
de diseño y construcción de antenas.

AP30 (An, 8)-60

Nota 1: .... zona de tobenun, que normalmente abarea por completo 'a rona de servido. vime delimitada por la
intersección del haz de la antena (elíptico o circular) con la supeñlCie de la T~rra y estar' definida por un valor
<kIerminado de la dcn§idad dr nujo de potencia. Por ejemplo. en el case de un pais de las Rqionn I ó 3 con un
servicio prrvistO pira la rteepcibn ind¡\'idual, wrta la zona delimitada por el contorno cortC5pondi~te • un nivel de
-10:\ d8(W/rn 1 ) durante el~ del mes más dcsrl\'orable. Habti u§ualmente una zona ruera de la zona de .ervicio
pero dentro de la zona de robertur., en la cual la densidad de nujo de potcnda será superior al \'alor minimo
especíñcaoc. pero en ena no se: aseAurar' la protección contra la interferencia.

1.3 Zona del hllz

Zona delimitada por la intersección del haz de potencia mitad de la antena transmisora del satélite con la
superficie de la Tierra.

g
='
~.

-
~

Nota: .... zona del hal es simplemente el árca de la supe-rficie de la Tierra delimicada por tos punlO!> a -) d8 del
dia,rama de radiación de la antena ,ran5misora del satélite. En muchos casos, la lona del hu coincidirá ca-¡
ptrfwamcnle con la zona de cobertura; la discrepancia se explica por las direrenctas permeeeme.. de longitud de los
trayectos desde el satelite a 105 puntos de la zona del hu y. por la variación camhim permanente. de 105 factore- de
propagación en l. lona. Sin embargo. en el caso de una zona de servicio cuya dimension máxima vtsta de~de la
posicion del salélite sea un angulo inferior a 0.6" [abertura mmima realizable del haz de la antena iI rolenáJ mitadl.
podría haber una difertncia silnificativa entre la lona del h¡u y la lona de cobertura

9. Reducción al mínimo de la diferencia {'ntl? la$ p.i,r.e

la Interferencia causada por estaciones espaciales relativamente potentes (satelites. de radiodifu ... iÓn {}
ciertos tipos de satélites del servicio fijo) a estaciones terrenas receptoras es dtrectameme proporcional a la
diferencia entre sus p.i.r.e. la compartición entre tales estaciones espaciales se ve considerablemente facilitada si J¡l

diferencia entre sus p.i.r.e. se mantiene todo lo reducida que permitan las necesidades pertinentes

10. Objeti~'os rralistas de calidad y fiabilidad

Los objetivos de calidad)' fiabilidad influyen apreciablemente en la utilización del recurso órbita/espectro.
Si al fijar 105 objetivos se adoptan valores más elevados de lo necesario. la capacidad de la órbita quedará
reducida. Por tanto. los objetivos de calidad y fiabilidad no debierán exceder de lo absolutamente necesario

ANEXO R

1.4 Posición orbital nominal

lonlitud de una posición en la órbita de
frecuencia a una estación espacial de un servicio
grados. a panir del meridiano de Greenwich.

los satélites geoestacionarios asociada a una asignación de
de radiocomunicación espacial. Esta posición se indica en

fN
2'
='o'-'"00....

O,'OS técnicos utilizados para e-I e-stabl«imie-.to MI Plan
)' que deber," e-mpltarse para la aplindón df' klr

1. FACTORES DE PROPAGACIÓN RADIOEL~CTRICA

1.1 Zona de servicio

1. DEFINICIONES 2.1 La alenuaCión de propaaación en el Irayecto espacio·Tierra es igual a la atenuación en el espacio libre
aumentada ~n la atenuación suplementaria reb.,.da durante un periodo no superior al 1% del mes más

desfavcrebje tal como Se indica en la filur. I para las cinco zonas hidromfteorol6licas. La lona o las lonas
correspondientes a cada pais se indican en la filura 2.

la lona sobre la superficie de la Tierra en la cual la administración responsable del servicio tiene el
derecho a exi.ir que las condi,iones de protección convenidas se cumplan.

Nora.' En 1a definición de lona de servicio st opresa claramente que dentro de la lona de servicie puede elti,ir~ que
le cumplan las condiciones de protección convenidas. E~ la lona en la que debe existir, como minimo: una demidad de
Oujo de polencia apropiada y una protección contra la intcrferencia basada en la rel&{;iÓft de protección convenid.. para
un porcemaje de nempo rambien convenido

1.2 Zona de cobertura

Zona de la superficie de la Tierra delimitada por un contorno de densidad de flujo de potencia constante
que permita obtener la calidad deseada de recepción en ausencia de interferencia.

Nota 1-" In conformidad con la\ di<,pos.icionC'!> del numero 16'" del Re~lamento de Radiocomunicaciones. la lona de
cobertura debe ser la más pequeña que cubra la lona de ~rvicio

2.2 Al ulilizar la curvllS de la filura l. la diferencia entre la atenuación· en una· atm6sfera despejada y la
atenuación para el 99'to del mes mi. desfavorable debe limitarse. romo mbimo. a 2 d8. medianil' una elección
adecuada del '"lulo de elevación. 1 ,1

2.3 Al planificar el 5tf\litio de radiodifusi6n por salélile par. la, emisiones con polarizaci6n circular deber'
ulilizarse la si,uiente relación entre el nivel de la componente despolarizada y el nivel de la componente ccpolar:

-27 dB para las lOnas hidromeleorolósicas 1 y 2;
- 30 dB para las lonas hidrometeorológicas 3. 4 Y !i

-............
1M



se observa que ea los pafscs tropicales, Yespedalmente ea la rqi60 afrana. no se hao realizado mediciones
p:acra1izadas de la a&eDUId6D debida • la Duvia.
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J. CARACTERlsTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES
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FIGURA I
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.. ..- 011'11> ., ........~__ /11,25'11>" n-po) lO 11 GH,.

I pIITtJ _ ZOIICII AIdID"'D~ "."...1ofIacicu '" laJllwd 2

A: :ZOna hidrometeorológica I

B: :ZOoa hidrometeoroJó¡ica 2

C, Zonas lUdromcIeoroIót 3 Y•

D, Zona bidronoeteorolóli<& S

La planificación del servicio de radiodifusión por satélite está basada en la utilización de una sei\al
c;onstituida por una señal video asociada • una portadora modulada en frecuencia por la señal de sonido; las dos
modulan. a su vez. en frecuencia una portadora en la banda de 12 GHz. La caraeteristi(.a de prcacentuación se
ajusta a la rIJu" 3 lomacla de la Recomendación aos del CCIR.

Esto no excluye el uso de señales moduladora de diversas características [v.g. modulación por canales de
sonido en multiplaje de frecuencia dentro de: la banda del canal de televisión, modulación numérica de señales de
lOIIiclo Y de: televisión u OIras caractcristieu de preaccntuación), siempre que de su empleo no resulte una
interfcrencia superior. la producida por cl listcma wnsidcrado en el Plan.
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Relación panadora/ruido

Nota: En el C850 de ondas planas polarizadas c;;rallarmenle. sinislronum, 10$ extremos de los vectores unidos a los
diferentes puntos de una recta cualquier. normal a los planos que constituyen las supeñtdes de onda forman, en un

instante dado cualquiera. un. hélice tkxtró,i,..

J.J

Para la planificación del servtcto de radiodifusión por satélite, la relaci6n portadora/ruido es iBual a

14 dB durante el 99% del mes más desfavorable.

Se considera que la reducción de la calidad en el enlace descendente a Clun del ruido térmico en el enlace
ascendente equivale a una degradación de la relación portadora/ruido no superior a 0.5 d8 durante el ~ del
tiempo en el mes mas desfavorable.

Onda (electromagnttica) polarizada elíptica o circularmente en la que, para un observador que mira en el
sentido de la propagación, el vector campo eléctrico gira en (unción del tiempo, en un plano fijo cualquiera
normal 8 la dirección de propagación en el sentido levógiro, es decir, en sentido contrario al de las agujas de un

reloj.

Sentido directo o dextróBiro (en el sentido de las agujas del reloj)

Sentido indirrcto o levógiro (en el sentido contrario al de las agujas del reloj)

Nota: En el caso de ondas planas polarizadas circularmente, dutroBum, los extremos de los vectores unjdos a tos
diferentes punlos de una recta cualquiera normal a los planos que constituyen las superficies de ondas fonnan, en un

instante dade cualquiera. una hélice levó,ira.

3.2.3 Los termines «directo» o «Indirecto» utilizados en el Plan para indicar el sentido de rotación de las ondas
polarizadas circularmente corresponden a una polarización dextrógira (en el sentido de las agujas del reloj) o
levógira (en el sentido contrario al de las agujas del reloj), de acuerdo con las definiciones siguientes:

Onda (electromagnética) polarizada eliprica o circularmente en la que, para un observador que mira en el
sentido de la propagación. el vector campo eléctrico gira en (unción del tiempo, en un plano fijo cualquiera
normal a la dirección de propagación, en el sentido de1ltrógiro, es decir, en el mismo sentido que las agujas de un

reloj.

3.2.2 De ser posible. cuando diferentes haces están destinados a dar servicio a la misma zona, las emisiones
correspondientes deberán tener la misma polarización.

I\PJO (I\n. 8)·....

3.2.1 Para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite, en las Regiones l. 2 Y 3 deberá utilizarse la

polarización circular 1,

3.2 Polarización
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I la Administración de los Esladm. Unidos de Am6rica, ha rormulado su inquietud ee euanlo a la adopci6n de la
polanaación circular para l. Región 2. y h. indicado que la ....n probabilidad de que el servicio fijo por utelite adople l.
polarizadón lineal impedir' ulilizar polarizaciones l;:naudas pata r.cililar la c;ompartici6n entre los dos te1'Vicios espaciales '1

repcrl;:utiri en la utilización del espectro y de la órbita en la Reaibn.

la Administración de hin, formuló reservas en cuanto • la adopción de la polarizaci6n arallar para pI_nifar el
servicio de r.diodifusiÓn por utelite en la Re.i6n :) y dedaró que lir!'le la inltncibn de uliliur la polarir.aaÓft lineal.

................,.
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.l." Rr:JiJáón de: prouxcion emre dos s~iJiJ/~ dc tr:Je\Iston moduliJdils en trecuencia

APJtl tAn. tt).f1'i APJO (An. 8)-66

en donde:

....
~

3.7.1 DiMmrtro minimo dr 1"'5 MnlenllS """,oras

3.7.2 Diagramas dr ~(crrnci. de IIIS IIntcnas r«epfOf¡jj

Para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite se considera que el diámetro minimo de las
antenas receptoras debe ser tal que la abertura del haz entre puntos de potencia milad, ep." se. de:

Para las Regiones 1 y J se han adoptado tos siguiemes valores de relación de protección para catcutar
margenes de protección cqui vatentes 1:

- 31 d8 entre emisrcnes en el mismo canal:
- 15 dB entre emisiones en canales adYilcentes.

.l5 Sr:pariJc..ion r:nt~ C'ana/~

35.1 Sr:pariJl.-'icJn tnlre C'iJnaJ~ t'" r:I PJ~n

l .. separación entre las frecuencias asi.nada~ de do¡ canales adyacentes es de 19,18 MHz, l:.n el Plan ~e

indican las frecuencias asignadils a cada canal.

3.5.1 AgruPiJClon de los canaJes dr:Jmismo haz

Se ha realizado la planificación de la Región I procurando agrupar todos los canaleto de un solo haz de
antena en una banda de frecuencias de 400 MHz con el no de racilitar la fabricación de los receptores.

3SJ ~pa(aáón ent" las (r«uenchu asignadasJI canll/~ uliJiudos ron una misma antrn..

A causa de dificulladei tecnicas en el circuito de salida del transmisor del sattolite-. la St"paración entre I¡b
frt'CueRciü asignadas de dos canales utilizados con una misma antena será superior a 40 MHz.

.lb Factor lk c~¡;dad(ú I T) ck una instalación de ~pción d~1 setvi..-io de fIIdiodifusión por uI~Jile

Para la planificación del ser vicio de radiodifusión por satetne. SI utiliza un valor de-l factor de calidad
(Gln de:

() dO/K para la recepción indi vidual:
14 dB/K para la recepción comunal.

Estos vatores han lloido calculados por medio de la siguieme fórmula. que incluye los errores de cneruación
de la antena. los efectos de polarización y el envejecimiento del equipo:

0T- a~~
a~+(I-~~+.-I)~

El margen <k prot«tion e41"ivaleltte. M. viene dado fa d8 por la !i,uiente er..prnión:

M - -10 loa (IO-AlI/IO + Io-MII/IO + lo-M"lO)

!>iendo MI el valor. en dB, del mar¡en de protección en el mismo canal, que se define por la si,uieRte tJl,p~6n. en que las
potencias se eulúan a la eRnada del rccepcor:

potencia deseada
iWDI. de las potencias de inteñertDcia (08) - rclac:ióo de protección en el mismo taDa1 (dB)

ca el miImo caaaI

M. Y M, son los valores. en d8. de los miÍrlcnes de prolecx:ión en el caRal adyacente wperior y en el inferior. u
ck:finicio~ de maraen de ptoteccion en el canal adyacente es la misma q..c: la de lRaraende proaecciOn en el miuno ¡;anal. ylvo
que. por un lado. interviene la relación de protección en el canal adYKenley, por otro, la suma de las pocena.. de iaterferenaa
debidas a lasemisionesen el canal ad)'aCftlle.

3.7

(1: total de las perdidas de acoplamiemc expresado en relación de potencia;

fl: total de las pérdidas debidas al error de onemacíon. a los efectos de polarización y envejecimiento;
expresado como relación de potencias;

G, : ganancia efectiva de la antena receptora, expresada como relación de potencia!'> y teniendo en cuenta
el tipo de iluminacion y el rendimiento;

T~ : lemperatura efectiva de antena:

J;,: lemperatura de referencia - 290 K;

n: factor de ruido alobal del receptor. expresado como relación de potencias.

Ver también el Informe 473·1 (anexo 1) del CCIR.

Anlrnas rrcrptorlls

11) para la recepción individual: 2" en hu, Reaiones I y 3 Y 1.80 en la Re,ion 2;

b) para la recepción comunal: 1<> en tedas las Reliones.

las Figuras 4 y S muestran los diagramas de referencia copolar y contrapolar de las antenas receptoras

a) La lanancia relalin de la antena. expresada en dB, viene dada por las curvas de la fisura 4 en 1050
casos de:

recepción individual en las Reaiones 1 y 3, en cuyo caso conviene ulilizar:

la curva A par. la componente copolar ;

la curve B para la componente contrapolar;

recepción comunal, en cuyo caso conviene utilizar:

en todas las Regiones, para la componente ccpelar, la curva A' hasta su intersección con la
curva C y, a partir de me punlo. la curva C;

en las Reaiones I y 3, para la eompcnente contrapolar. la curva 8.

b) Para la Relión 2, la ¡anancia rclati ...a de la antena, expresada en d8, viene dada por las curvas de la
flaUTa S en el caso de:

recepcion individual, en cuyo caso conviene- utilizar:

la curva A, para la c:omponenlc copolar;

la cur va B, par. la componente conlrapolar ~

recepción comunal, en cuyo caso con v¡ene Ulilizar la cuna B para la componente ccmrapolar (la.

componente copolar viene dada por la fi.wa 4),
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O"VQ A: Componente copolar para la recepción individual, sin supresión de:lóbulos lateraies
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para 9." •.<.
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para 0,707 (J. <. ~ 1.26 ...

Diagramas tk '~f~~NCitl ptUtJ hu compoMtrles COpo/lI'
y con'rapolar tk la GnlelJlJ r«eptortl
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Cw.,. Al: Componente copolar Pira 11 ru:cpc:ióncomunal. sin supmión de lóbulos laterales
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RGURA 5

DifllramtU dr re!,""cia pt1Nl lGs CO'"JlO'Wlfles MPDItr Y COIf"."w
M QIItnwu pllrlt reffpci61t ilkÜVid_ ~II 1II Rt61tJ1t 1

I

e..... a: ComPODeDte contrapolar para ambos tipol de ftClePci6n

-25 puaO~.~O.2'••

- (30 + 4010110 1~ -1 1) para 0,2$ ,. <" ~ 0,44 ••

- 12(~)'

- [10.5 + 25101.. (~)]

pora 0.25"" < ... ",; 0.86 ...,

para 0,16 'P. < 'o hasta la inleneCción con la !tna e y • partir de este pW)to
se seauri la Ji.. e

Cuno A: eomponeDte copolar SiD supresión de lóbulos latentes

o pora 0"'; ... "';0,23 ...,

_ 12(~)' pora 0,23., < ... ",; 0.707 ...,

- [9.0+ 201oI.. (~)] pora 0.707 ,<."';1.26""

-[1.5+23101.. (~)] pora 1.26 ,<."';15.14 ...,

- 31 da pora ... > 15,14....
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3.10 ~_ÓlI"''' órbi,.

En general, el Plan para las Repones 1 'J 3 ha ,ido establecido manteniendo las posiciones olbilal"
nominales con una separKión de 6".

...
~

Call'WI B: compoaeluc contrapolar
3.11 Mantmimittnto de la posición del ,.t"ile

- 25 paro O'" • '" 0.25 '1'.

- (JO + 4010,.. 1~ -1\ ) paro 0,25 '1'. < '1'''' 0.44'1'.
•• l' I

- 20 paro 0.44'1'. < '1'.. 1,4'1'.

- (JO + 2510".1 ¡ -1 I)paro 1,4 '1'.< '1'<; 2 '1'.

- 30 hasta la intersección con l. CW'YI par. l. componente copoIar;
de$puCs.como para la l»mponcDlc copoIar

Nolo: Para los valores de 'P........ el pwllO 3.7. l.

Las estaciones es,paciales del $CI'Viclo de radiodifusión por satelite deben mantenene en posición con una
posición mejor que ± 0,1" tanto. en las dircc:ciones None·Sur como E~e'OesIe. (Estai tolerancias se traducirán en
una desviación mbima del saléllte de ± 0,14" con respecte a su posiCión nominal.)

3.12 Angulo de ~levwón '*W ant~n;,s m:eploras

Se ha citablecido el Plan coniidefando un ánlUlo minimo de elevación di 20". a fin de reducir lo más
posible la p.i.r.e. necesllria del ptélite, prevenir los efectos de apantallamienlo y disminuir las posibilidades de
inlerferencia producida por los servicios terrenales. Sin embarao, para zonas situadas en latitudes superiores a 60~ •
el anlulo de elevación es necesariamente inferior a 20". (Véase cambién el punto 2.2.)

J.Y B.mdi:ls de guarda

.llJ_1 Por banda de guarda 5C entiende la parte del espectro radtoejectrico comprendida entre el limite de lid
banda atribuida y el de la banda necesaria para la emísión en el canal mas próximo a aquel limite.

.·PU A los efectos de la planificación del servicio de radiodifusión por satélite. en el cuadro siguiente se indican
la!'> bandas de guarda necesarias para proteger los servicios que trabajan en las bandas de frecuencias adyacentes.

3.8 Anl.'huril de bdndiJ n~>IIr;¡J

Las lIInchurasde banda necesarias que han de tornarse en consideración son la'!. siguientes:

para sistemas de 625 lineas: 27 MHz:
para sistemas de 525 lineas (Región 3): 27 MHz;
para el sistema M de 525 lineas tRegión 2): 18 y 23 MHz.

Banda de ~uarda en el BInlÜ de au"-' end
Repo,," extremo inferior de la uuemo superior ., la

ba:nda 01,7 GHz) ban4a (1U/12ji GHz)

1 14 MHz 11 MHz

2 12 MHz 9 MHz

3 14 MHz 11 MHz

En las zonas montai\osu en las que es posibk: que un an,ulo de 20~ resulte insuficiente se hI. tenido en
cuenta. siempre que ha sido posible. un ánlulo de )0- por lo menos. En las zona, de servicio expuesta¡ a intenus
precipitaciones (v.l. la zona hidromelcorolójic:a 1). se ha considerado un an,ulo de elevación de 46", por lo
menos.

En allunas zonas no montañosa¡ y de clima seco, puede conseguirse un servicio de calidad acept..ble con
ángulos de elevación inferiores a 20°.

En zonas con pcquealos ánJulOi de elevación, tal vez haya que tener en cuenta el efecto de apanl..lla·
miento de los edifili:ios allft'.

Al CICOler una posición de satélite a fin de loarar un 'naulo de ele\lación m'ximo en tierra. se ha tenido
presente el periodo de eclipse C:OlTC$pondienle a dicha posición.

3.13 Ant~nas transmisoras

3.13.1 Sección del hu de las antenas trensmisores

La planificotción se ha basado en el empleo de antenas transmisoras con haces de sección elíptica o
circular.

Si la sección normal del hu Iran.mitido es elíptica, la abenura cp" que ha de considerarse. es,tá en función
del angulo de rOlación, q, formado por el plano que pasa por el satelite y que contiene el eje mayor de la sección

normal del haz y el plano en que se considera la abertura de la antena.

f-N...
~.

-'D
00...

Bstas bandas de guarda se basan en unos valores máximos de la p.i.r.e, en el centro del haz de 67 dBW
para las Regiones I 'J 3 Y de 6J dBW para la Reaión 2 (valores correspondienles I la recepción individual). y un
ré,imen de atenuación del muo de 2 dB/MHz. Para valom interiores de la p.i.r.e.• se puede reducir la anchura
de las bandas de ,uarda en O,, MHz por cada decibelio de reducción de la p.í.r.e.

3.9.3 Es probable que los progresos tecnológicos o la adopción de valores de p.i.r.e. más bajos que los
anteriormente indicados permitan reducir las bandas de ,uarda necesarias. Se recomienda, pues, que. para fines
distintos que la planificación por la Conferencia 1, se apliquen las Recomendaciones del CCIR más recientes sobre
las radiaciones no esenciales procedentes de satélites de radiodifusión.

I Conferencia AdminiSlraliu Mundial de Radicxomunicacionn para la Radiodifusión por Satélile (Ginebra. 1971).

La relación entre la .anancia mbima de una antena y la abenura anlular a potencia milad puede
derivarse de la expresión;

o". - 27843/ab

o

G". (dB) - ......... - 10 10110 a-lO 10110 b

donde:

a y b son, respectivamente. los ánaul05 (en arados) subtendidos desde el satélite por los ejes mayor y
menor de la elipse definida por la sección normal del haz.

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55~•.

~
tri
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-
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J.I J.2 Abtrtura mínima drl haz <k una antma trensmisore

En la planificación se ha admitido que la abertura minima realizable del haz entre puntos de media
potencia es de 0.,,0.

APlO (An. 8)-72

c....wr B: Componente CODtrapolar

t:l:lg
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Relación angula, ('!!)
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3.14." En el CIlIO de una emisión oon polarización lineal. el error debido al movimiento de piftada cxmtribuye
significati\'amente a aumentar la componente oontrapolar transmitida, lo que incrementará la inteñerencia con las
demas portadoras originalmente contrapolares con respecto a esta emisión.

3.14.2 La zona de la superficie de la Tierra que cubre el haz del satélite sufre otras variaciones debidas a los
factores sigui~ntes:

impeñec:ciones del mantenimiento en posición del satélite:

las tolerancias de puntería ya mencionadas. cuyos efectos son más pronunciados en las zonas de
cobertura obtenidas con pequeños ángulos de elevación:

los errores en el eje de guiñada, cuya importancia aumenta a medida que la elipse del haz es más
alarlada.

3.14.3 El efecto de esas posibles variaciones ha de evaluarse caso por caso. ya que su efecto global en la "lona
cubierta estará en (unción de la variación de la configuración geométrica del haz del salelite. y no seria lógico
indicar para todas las situaciones un valor único de desplazamiento de la zona cubierta.

- (40 + 40101101 ~ -11) poro 0 ..... 0.33 ••

- 33 poro 0,33 •• < ... 1,67••

- (4O+4010I101~ -11) poro 1,67 •• <.
dospu6o de la iate_ COIIIa cuna C: -.o ea la cuna C

c",.", e: Ganancia en el eje del bu~ coa JÍIDOmenos.

3.14 Precisión de puntería de las antenas de salrlite

3.14.1 La desviación del haz de antena con respecto a la dirección de punteria nominal no debe ser. superior a
0.10 en cualquier dirección. Analogamente. l. rotación angular del haz de transmisión alrededor de su eje no debe
ser superior a ± r; no es necesario indicar este límite para los haces de sección circular que utilizan polarización

circular.
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3.I3.J Diagramas dr ~(~~ncill de una antrna trensmisore

Los diagramas de referencia copolar y conuapolar de las antenas transmisoras de las estaciones espaciales
utilizados en el Plan se indican en la ligura 6.

DiQgralhiu de ,efereneiG pa,a /llS compoMllles copo/a' y (QlltrtJfJOla,
th la antntQ t'(lfUmiso,a thJ SQtélite

- [ 17,:5 + 2510110 (~) ] para 3.16~.< ~

despuk de la iDtenecciónCOD la curva C: como en la eurva C

c....wr A: Componente copolar

- 12 (~)'
-30

para O~ ~:s; 1,:5XCP.

para 1.58cp. < cp ~ 3,16 ••

3.1S Limitación de la potencia de salida tkI transmisor del satrlik

La potencia de salida de un transmisor de una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite
no debe rebasar en más de 0.25 dB su valor nominal durante toda la vida del satélite.

3.16 Densidad de flujo fk potMcia en el /imite de la zona de cobntura

la densidad de nujo de potencia en el limite de la zona de cobb,u~l durante el ~ del mes mis
desfavorable es de:

-103 d8(W/m2 ) para la rec:epción individual en las Re&iones I y 3:

-lOS d8(W/m2 ) para la recepción individual ea la Reai6n 2;

- 111 dB(W1m2 ) para la recepci6n comunal en todas las Reaiones.

3.17 Difermcia mire la p.i.r.e. d;,;,;da hKia elllmire de la zona de c:obtnu,.. Y la p.i.r.e. en el eje del hu

A los efectos de I1 planmcacibn, se considera que el valor absoluto ele la diferencia entre la p.i.r.e, diriaida
hacia el limile de la zonade cobertura y la p.i.r.e, en el eje del haz,. debeser de preferenciade 3 dB.

Si la zona del haz es mayor que la zona de cobertura, este valor resutta inferior a 3 dB.

-....¡
t
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3.18 Uutiescion ck l. disp<f5wn d~ en~rl'.,

Para la planificación se ha adoptado un valor de dispersión de ceneraia que reduce en 22 dB la densidad
npeetral de flujo de potencia medida en una anchura de banda de 4 kHI.. con relación a esta densidad medida en
toda la banda: esta reducción corresponde a una excursión de cresta a cresla de 64Xt IlHz.

AP30 (An. 9)-7.

• Para los satéliles .. ICnticio de racliodifulión por ..léIilc situados aII los Ihlrita de la RCIlbn 2 con las. Rqionn I
y J. las relaciones e /1 deben aumentarle en I dB.

Vta~ la Reronwndación 411 del COR.

b Este \/alar se puede modificar convcnaentemcnlC para las relionn lropicala. a fin de tener en cuenUl la alenuación
debida a lal precipilKioMS. La dilcrimiuciOll de poIariaacibn puede...... Wftbitn en eGnlidcraciOn.

1 e /1 _ Relación de poInc:iu lel\al daeada/sdal inlerf'erente.

-.1
-.1
V.
O

ANEXO 9

1.1 La determinación de los criterios de compartición entre los servicios que emplean la banda de 12 GHz
debe basarse en las caractensticas de protección que fiauran en el cuadro siguiente:

1.

Crit~rios ele cc.partidón ~.tn Hnici05

O"ACleristl.:.s de protección pIIra ú campllnición en/u servicios en la bandA de U GHz

CaractefÍsticas de prolección a

Senoieio 5<'" Servicio Seilal
deseado' "'seada • interf'erenle 1 Interferente t Valor aceplab~ de la Una sola

interferencia producida fllenle de
por "ariu seí'lalu l inlerferencia

SRS rvIMO SIlS. SFS, TV"'O CIJ1lO30dB'" C/I ... lSdB"
SO. SR

SfS NDf'NO SRS TV/MF '" "'" 500 pWOp' N~ lOOpWOp

SfS rv",o SRS, SFS TVIMf C/I~32dB' C/I=17dB f

50S "PF_~. SRS,SFS TVIMF cn « 30 dB C/I= 3,.S

SfS NDOIMf SOS NDf'NO Nz lOOO.WQp N ~.OOpWQp

SF N1DFIMF SRS TV/MF 11/ ~ lOOOpWOp -125dIt(W/ml/4 kaiz:)t

SR TV/8LR SRS TVIMF cll = SOd8 110aplicable

• N. Potcncia de ruido.

I
1.2 Loe valores Indicados como aceptables son los necesarios para proteaer la señal deseada. Los indicados en
la columna ..una sota f!KRtc de interferencia .. son los que deben utilizarse a título indicativo para determinar los
criterios de comparncson. Hay que calcular la interferencia total causada por lodas las fuentes. pues el hecho de
que en cada caao • ilueñcreft(:ia le "lisfa18n los eriterios aplicablel • una sola fuente .0 prantiza que la
inlerferenaa tOlal eumpla las condiciones estipuladas de proteec:ión. Por una sola ruente ele interferencia se
entiende el conjunto de las emisiones de una estación que entran en un receptor del servicio deseado en el canal
que ha de protelene.

1.3 El lérmino e1I desi.na l. relación de potencias de la¡ iCñales dCiCada e interferente a la entrada del
r,"ptor interferido en la Tierra. En el caao del lCf\'icio fijo por aatélite. el vllor indicado debe siempre rebasarse.
w.lvo durante el 20Yt del mes mu desfavorable; par. 101 scrvicioI eJe radiodifusión y de radiodifusión por tatélite.
el porcentaje correspondiente es el 1%.

1.4 El término N indica la potencia de ruido después de la demodulaci6n en un punlo de nivel relativo
OdBmO del tono de prueba en cualquier canal de un sistema telef6nico con MDF/MF. El valor indicado no debe
rebasarse durante más del 20% del mes mi. desfavorable.

1.5 Los valores especificados de la relación de protección (es decir. la relación de potencias portadora/interfc~

rencia que corresponde a una calidad de ¡maaen especificada) son aplicables, a los efedos de la planificación. a

las señales de televisi6n cualquicn que sea la norma utilizada.

1.6 Para sistemas del servicio de radiodifusión por satélite en los que la señal protesida sea una señal de
lelevisión modulada en frecuencia, las relaciones de protección corresponden a condiciones de referencia
determinadas. las mis imponaRtes de lis euales son:

,) excursión de frecuencia de la señal deseada (12 MHz de creua a creMa);

b) calidad del servicio deseado (arado 4,5) ';

e) portador.. en un mismo canal (:uando no hay difcrencia de frecuencia entre las portadoras).

1.7 Si el diseño del sistema se basa en condiciones distintas de las indicadas en 11) y b), la relación de
prolccción de l. HAal de te&eviliÓD modulada en frteueJlc¡a viene dada por:

f-N
e:
o-'D
00
-..¡

2 EilOilimiln induyCft Iu contribucione$ de los trayedot ~ndenle y deKtOdcnte y eatia ClprnadOi:

- en dB. para la relación portadora/intcrfcrencia;
- en pWOp. Pira cl ruido:
_ .. dIl(W/.2'4 kHz). pirata ckMidaddi Oujode pocencia en una banda de 4 kHl de anchura.

) l.O5vatores, Ctl d8, indican las relaciona de proIe(X:ióa para IJ, 1OIa1i4ad de las lC6alel iniederenlCL Los "aIores en
pWOp corresponden al ruido producido en el QAaI Idd'óntc:o ... desf'avorable por la lotaUdIMI de tu seAaIa
inlCffcmlla.

Nous: I SRS
SFS
Sil
Sf
TV
tolO
tolDf
MDFase-",
BLR

Servicio de radiodifusión por satélitc
Servicio fijo por salélile
Serviciode radiodifu5ion
_rojo

- Tekvisibn
Modulación de frecuencia

• Multiplaje por distribuc:ibftde frecuencia

- Modulación por desplaumiento de fase cuatro niveles
- .n4a latcral residual.

R. 12,' - 20 lo. (0,/12) - Q + 1.1 Q' (dB)

donde

D" ... excursión nominal de frecunc:ia de cteIIa • cresta., en MHz

Q • nivel de 4earadación, únicamente ptr. la interferencia.

1.8 Cuando entre las portadoras hay una diferencia de freatencia. no es aplicable la condición e) y las
relaclona de proteecibn de canales adyacentes deber'n ajustarse en funcioo de la diferencia de frecuencia. como
se muestra en la fiau", l. Por cjemplo. para una diferencia de frecuencia de 20 MHz, la relación de protección
total aceptable contra la interferencia causada a una señal de televiliÓR modulada en frecuencia por otra seit.al del
mismo tipo es de 13 dB. El valor correspondiente a una sola fuente: de interferencia es de II 48.
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FIGURA 1

R~/Qcit>M1 di prot«eió" eh ,~/t'rtrrcio ~II IIUICIdIr « hJ diftrttteill tk !r«WfftiD
tk fIO'tlMlonu en ft múmo ctmaI

C..lIG Al: lCIaI deMIda TV/BLR. ICI\aI inwñcrcntc TV/MF

CWWJ .: .... deluda TV/MP, leftal iDioñerento TV/MF

e,.,.,. c: lI6lII dnNda TV/MF, .AaI iatcñerente TV/BLR

Diám~rro ck la antrna tk ~frrrnc:ia de una estecíón terrena del servicio fijo por sal~lilr para calcular la
interl'errncia CAuuda PO' las estaciones fipacialts del servicio de radiodifusión por sarjli'e

2.1 E.n el servicio fijo por satélite. par. las anlenas de diámetro superior a 100),. (2,5 m), la I.nancia en los
lóbulos laterales "iene dada por la expresión 32 - 25 1018. donde 8 es el ánlulo de punteria (Recomenda
ción 465 del CCIR): dicha ganancia es independiente del diámetro de la antena.

2.2 Sin embargo. en el caso de las estaciones terrenas transmisoras. la magnitud de la interferencia causada a
los enlaces ascendentes de otros sistemas de satelile es inversamente proporcional al cuadrado del diámetro de la
antena. Así pues, la interferencia disminuye a medida que aumentll el diametro de la antena. Sin embar¡o. como
la banda de 11.7 - 12,2 GHz está atribuida al servicio fijo por satélite sólo en el sentido espaeio-Tierra, esta
cuestión no presenta un interés directo para el servicio de radiodifusión por satélite.

2.3 En vista de 10 que antecede, no parece apropiado definir un diámetro mímino para las antenas de
diámetro superior a 100 A en lu estaciones terrenas receptoras del servicio fijo por satélite que companen la
banda de 11.7. 12,2 GHL Para ~a compartición de esta banda durante la planificación podria considerarse como
antena tipo una antena de 4,5 Jn con un rendimiento de 60% y una aanancia en el eje del hu de 53 dB. Debe
advertirse. sin embargo. que las administraciones de la Región 2 examinan la posibilidad de ulilizar antenas de
di.metro comprendido entre 3 m )' 10 m.

J. Utitusción de la dispersión fk energia en el servicio de radiodifusión por SBljlil~

3.1 La dispersión artificial de energía contribuye a facilitar la compartición de frecuencias entre: cl servicie de
radiodifusión por satélite)' otros servicios que tienen también atribuida la banda.

3.2 Esta dispe~ión de energia se obtiene agregando en la banda de base lIna señal lrian.ular a la seftal video,
lo que conduce a una banda de base compuesta que, ¡I su vez. modula en frecuencia la portador. del trayee-"
ascendente. La frecuencia de la señal triangular se sincroniza generalmente con un submúltiplo de la frecHncia de
trama de la señal de televisión: su valor se silúa normalmente entre 12,5 Hz y 30 Hz.

APlO (An. 10)-76

3.3 El cuadro si.uiente muestra la reducción relaliva de la densidad espectral de flujo de palencia para una
anchun di banda '... kH& en función de la eJtc:unión de frec:uencia cresta a cresta causada por la señal de
dispersión de ener"a. Los yalores cid cuadro se han calculado por medio de la fórmula:

Reducción relotiva, en dB, por. \_ 10 Jos MM + &/.-
un' """"ur. de _ de 4 kH. 4

donde

6F
tt

_ excul'lión CI'a&I a cresta causada por la seftal de dispel'lión de erw:ral.(kMz)

6r..fIcw - valor eficaz de la excunión causada por la dlspenltlft f1natuflh. de energla (kHz).

Al establecer el cuadro si,uientt se ha supuesto que 8r"icw ueee un valor de 40 kHz. habida cutnta del
valor de 10 dB indicado para la dispersión tlnatural» en el cuadro" del proyeao del Infnrme MI cRev.7bl.

_ ,., lo __ .".e'''¡ .. flujo" 10,... <10

poro .... _lIrua ti< bando ti< 4 kHz

Baouni6II .,.... a cnI&a 1lodum6tl rclauva
(tHz) (dO)

O 10

lOO 1S,44

200 17,78

300 19,29

400 20,41

SOO 21,30

. 600 22,04

700 22,67

800 23,22

900 23,71

1000 24,11

3.4 En el servicio de rMliodifUllón por satélite se ha det.erminado como vato, de la dispersión de tner.la aquel
que reduce en 22 dB la densidad apeara! de nujo de potencia mfdida en unl andlura de banda de 4 kHz, con
relación a esta densidad medida en toda la banda: esta reduccl6n corresponde a una excv.niOn de cresta a cresta
de 600 kHz.

ANExotO

R__",1d_.1I~""u1

Al aplicar ti procedimiento delerito en el articUlo 4 pira las moclinc8doftes del Plan, la, administraciones
observarán los s¡pienles criterios:

1) Ninluna eslación espacial de ndiodlf'usibn que proporcione lef\'icio • una rona de la Rea1ón 1 en
una frecuencia de la banda de 11,7 - 12,2 GHz ocupa" una posición órtntal nominal situada al oeste
de 3.,.. Oesle o al este de 146· Ell'.

2) Toda nueva posición orbital nominal incluida en el Plan dentro del eec orbilll comprendido entre
37° oeste)' 10" Este )' ISOf:ilda a UIla nueva a"lnación o resultahtc de una modificación de una
asi,naciÓll incluida en el Plan, deber' coincidir con una posidbn orbital nominal incluida en el Plan
en la fecha de entrada en vilor de las Actas Finales 1 o eslar slruada a menos de 1- al este de dicha
posición orbilal.

1 ÁCU:I Finales de la Conferencia Adminiltrativa Mundial de Radiocomunicaciones p8ra la Radiodiru,ión por Sattlite

(Ginebra, 1977), que miraron en vi,or ello de enero de 1919
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Ln el caso de una modifkal:ión de un.. as.ignólclón que figura en el Plan. la utiliZKión de una nueva
rllsi¡;IÓn orttital nominal no coincuicnlc con ninguna posicion orbi'..1 nominal incluida en el PI.m en la fecha de
emruda en vigor de las Aetas "'-11\1..1(:0; lira <h:ompañotda <k una n:ducción de 8 dB de la p.i.r.c. con ~o a ta
indicada en el Plan para la ilMsnaición ames de la modificación.

ANEXO 11

Mé-todo p.'. ellc.l.r la _ositlad .. n.jo .. ,o.f.il protllK'i4a
t. lO!i.~rri.o~ic", tifo la R~ión 1 por tstadoMs ".-roban

lIr' H~KJ) .. ' .....if.slóll por satélite tie las RqioDn 1 , )

Mirodo d~ cálculo

l. La densidad de flujo de potencia producida por la estación ~pacial en condiciones de propalitCJón en el
espacio hbre, en un punto determinado. P. de la superfil;je de la Tierra. P'l* calcularse a panir de los wiuienlcs
diltos:

1.1 posicion orbital nominal:

1.2 p.í.r.e .• en dBW;

1..1 caractertsncas del haz de 11a antena en los puntos de potencia mitad tes decir. ti eje mayor. el eje ",cnor y
la orientación de la elipse correspondiente):

1.4 coordenadas geográficas del punto de intersección (8) d~1 eje del haz con la Tterr.. ;

I.~ coordenadas geográficas <lIel punto P.

2. los valores correspondientes a los puntos 1.1 a 1.4 anteriores se indican en el Plan. El punto P puede
elegirse de acuerdo con el objetivo del cálculo. Para el cálculo siguienle las coordenadas geograñcas del punto P
son 350 Oeste y 8" Sur.

3. la densidad de flujo de potencia Id8(W/m~») producida en P se obtiene. pues. como sigue:

- calcialese la distancia,: d. en metros. entre ~I satdite y el punto P;

calculese el faaor de ¡expansión. A.. para la distancia d :

I
A = 10101 4ftd'

- calcUlcsc el ángulo CIt. vislo desde ~I satélite. entr~ los punlos 8 y P;

calculese "P". abertura angular del haz a potencia mitad. en dirección de P (en el caso de un haz
circular. Cf)", es indepcndienle de la dirección);

medianle el diasrama de rderencia eopolar de la anlena transmisora del gtélite. determínese la
ganancia relaliva de la anlena. 50, para los valom calculados de ., YlP,,;

la densidad de flujo de potencia. p, producida en P viene dada por la relación.:

p,ld8(W/m')1 - p.i.r.e. + 50 + A

Resultados

Los valores de densidad: de flujo de palcncia producidos en cl punto de c:oordenadu l5" Oeste. 8" Sur
por las estaciones espaciales del servicio dc radiodifusión por satélite en las Regiones I y l. a los cuales se les han
asignado en el Plan las posiciones orbitales comprendidas entre 37° OesIe a So Este y los canala I a 25. fiauran
en el cuadro siauiente:

1 Aetas Finaln de la CCMlfenncia Administrativa Mundial de Radiocomunicacioncl p.tra la bdkMIifU5iOn por Satélite
(QiMbra, 1977), que entnuon ea vilor d 1° de enero de 1979.

• HOla: En esta expresión, Ia~ p.i.t.e. es la tonapondiefttt al punto de inlefSC«ión del eje del Ita con la Tierra. La
paIDCiI ele la atoa. 60. corrapotIdc • la pnancia al diremóll de dtdKt pu.to • intcnec::cM)n, por to que 6G es aeptiva.
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PoaíIion ••nniaaae .... l'orIlile Potitioa nominakl sur ¡'orbite PoIition nominak sur I'orbite P05ition nominale sur t'erbue

Nominal Oftlital poIilioll Nominal 0IbitaI posilion No.n" orbital posk.ion Nominal olbilal posilion

PoIici6D: orbilallM)milW PoIici6. orbitalllOflllMI Posic:tóa orbi.al nominal PMidón orbilal nominal

1-1)001 l-'~ I ~ B
N°IFR8 CanaWl.N- DS' N° IFRa Can8Wl. N- DSP N°IFIlB euaWl. N- DS. N°IFRB Cana1,lx NM OS,
IFRB No. Channel Nos.. PFD IFU No. a.annel Nos. .FO IFItB No. CJwu..1 Nos. .FO IFRB No. Cl\annel Nos. .FO

N,o de N.-•• I>F' N.O. ........ DFP N.O. N.-. kK OF. N,· de N." de los OF'
lalFRB ....Ia dB(W/m1) lalFU ....... dB(W/III1) ...FU <on.... d8(W/m1) la IFRB canales dBtW/ml)

AOL .., 23 -129.S? ..... 296 22 -146.49 IOT 291 :z 6 10 , .. 1I -13.....9 CY' ... 11 25 -14".4"

eAF 258 24 -130,1. EOY 026 ... 12 1610 -136.'9 .UL 020 ... 12 '00 -1....91 ONK ... 12 1610 -141,42

eME JOO IS91JJ1 -ln.l1 SON 231 22 -133,)7 DD" 2•• 11 :U -1-n,11 ONK ... 24 -135,20

eoo m 22 -1M"] SON 230 2! -116,14 HNG lOO 22 -1.U,O'7 FNL 'O! :z 6 10 -IlI,11

OA. ... ) 7 11 ., .9 -116,65 SON 2J2 24 -U4,13 'Fa lJ5 " -136,' • FNL ,.. 22 -13'.20

'S" 11. 2> -145,G1 YUO ... 21 2S -140,79 MOZ J01 .. 12 16 10 -U5,37 ORe ,.. ) , 11 "20 -140,87

MLT '47 ... 12 lO -MI." YUO '" 2! -1•• '19 MW' ,..
" -142,61 IF. 02' 21 25 -llZ,Of>

STP 24' ... 12 16 .2t -U4,70 POL 1]2 1"1311 -141.67 ISL 050 lJ _131,"

roo ,.! 2'.0141' -113." ROU IJ6 2 " tO 14 I1 -143,17 LSO JO, 2. -14',06

SWZ 3IJ I , , IJ 1'7 -141,30 NO" 120 14 11 -1J9,G

TCH '" J , 11 IS l' -141,17 S UI •• -138,!M

ZM. JI, ) '7 11 IS l' -IU,29 TUR ,., I ,. '1 Il " -IlI,41
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Cuadro de las frecuencias asignables a las estaciones de barco en la banda de 25 MH l

(kHz)

BOE núm. 140

AP31-7

Preeuences de llamada Frecuencias no asoctadas .Frecuencias de trabajo
asir,nables a esl.ciones por pares asianables asignables a estaciones

LimItes de barco.pata la lelearafia Limites • estaciones de barco limites de barco para la telegrafia Limilc!ro
-.. de clase AlA o Ala para sislcmas debanda Morsede claseAJA o AtB

estrechade (cltar.tia- de impresión directa
y de transmisión de datos

• vefoctdadcs no superiores
a 100baudios

,) b) 01

25070 2S 076 25 076.3- • -25 089,8 2S 090.1 25 091.5- - -25 108.5 2S 110

28/,«urffCitu J5 fr«u~"ciQJ

"paració,,: 0.5 separación: 0,$

al Véose d apéftdice ."
bl Véosed ap<ndice 33.
eJ Estas banda pueden_ tlmbiftt utilizadas por 1M eslaclona de boya para transmisi6n de datos oc:eanosrtrlCOl y por estaciones que interros:um I estas boyas de

acuerdo con lo queCSlIbIecc la RaoIución 314.

di Véoseel apéftdice n.
d En las bandas de rl'C'CllC'ftCiu Ulillz&das por lasestacionesde barco para laletearafi. Morse de clase AtA a velocidadesno superiores140 baudios. las administraciones

podrin asianar frecuencias adicionales intercaladas entre la frecuencias. extremas asip.ables. Todas las frecuenaas. que se asi¡nen serán mulliplos de 100 Hz.
Las administraciones distribuirán uniformemente- estas asi¡naciones en las bandas y evitarán. en la medida ck lo posible. la asiaución de la dos fretue-ncias
que- se- hallen. :t 100 Hz de cada UftII de las frecuencias en rdad6n armóntca que se indk:anen 1. primera línea de cada serie en el apéncüc:e 35.

/1 Véose el apéftdice :15.
J} Véase et apéndice :M.
11) Para las condkiones de empleo de la frecuencia 8364kHz. véase d numero 2MI.

AP32·1

NOC APlSA APÉNDICE 32

Disposición de canale. para lo. sistemu de banda estrecha de telegrafl8
de Impresión directa y de transmisión de datos en las bandas del
servicio móvil marítimo comprendidas entre 4 000 Y 23 000 kHz

(frecuencias asociada. por pares)

(Véanse el artículo 60 y la Resolución 300)

A cada estación costera que utilice frecuencias asociadas por pares
- se le asignará uno o varios pares de frecuencias de las siguientes series.

eada par comprenderá una frecuencia de transmisión
y una frecuencia de recepción



Cuadro de rrccueneil' de estaciones costerl'
p.r. el fUncionamiento con dos f'recuenci••

(kHz)

AP32-2 AP32-3

ClIlldro ... I'leeuenela. de e.lIIeione. eosler••

par. el 'uncion.mlenlo con do. Ineoenci••

(kHz)

g
:t

~-
~

Banda de 4 MHz , Banda de 6 MHz Banda de 8 MHz
Serie
N.o

Transmisión Rece fión Transmisión Recepción Transmisión Recepción

1 4350 4 l' 0.5 6494.5 6256.5 8705 8344
2 4350.5 41 1 6495 6257 8705.5 8 344,5
3 4351 41 1.5 6495.5 6257.5 8706 8345
4 4 351.5 4 I 2 6496 6258 8706.5 8345.5
5 4352 41 2.5 6496.5 6 258.5 8707 8346

6 4352.5 4113 6497 (,259 8707.5 8346,5
7 4353 4 1l!3.5 6497.5 6259.5 8708 8347
8 4 353.5 4 11'4 6498 6260 8708.5 8347,5
9 4354' 4 11'4.5 6498.5 6260.5 8709 8348

10 4354.5 4 11'5 6499 6261 8709.5 8348.5

11 4355 4 11'5.5 6499.5 6261.5 8710 8349
12 4355.5 4 11'6 6500 6262 8710.5 8349,5
13 4356 4 11'6.5 6 500.5 6 262.5 8711 8350
14 4356.S 4 11'7 6 SOl 6263 8711.S 8350.S
15 6 SOI.5 6 263.5 8712 8351

16 6502 6264 8712.5 83SI.S
17 6502.5 6264.5 8713 8352
18 6503 6265 8713.5 8 352.5
19 6 503.5 6 265.5 8714 8353
20 6504 6266 8714.5 83S3.S

21 6504.5 6266.5 8715 8354
22 6 S05 6267 871S.5 8354.5
23

1
6505.5 6267.5 8716 835S

24 8716.S 8 355.S
25 8717 8356

26 8717.5 8356.S
27 8718 8357

Serie
Banda de 12 MHz Banda de 16 MHz Banda de 22 MHz

N."
Transmisión Recepción Transmisión Recepción. Transmisión Recepción

1 13071.S 12491.5 17197.5 1666O.S 22561.S 22 192.S
2 13072 12492 17198 16661 22 562 22 193
3 13072.5 12492.5 17198,5 16661.S 22562.5 22 193.5
4 13073 12493 17199 16662 22 563 22 194'
5 13073.5 12493.5 17199,5 16662,5 22 S63.5 22 194.5

6 13074 12494 17200 16663 22564 22 195
7 13074.5 12494.5 17200,5 16663.S 22 564.5 22 195.5
8 13075 12495 17201 16664 22 S65 22196
9 13 075.5 12495.5 1720l.S 16664.5 22 565.5 22 196.5

10 13076 12496 17202 16665 22566 22197

11 13076.5 12496.5 17202.5 16665.5 22 S66,5 22197.5
12 13077 12497 17203 16666 22 567 22 198
13 13017.5 12497,5 17 203.5 16666.5 22567.S 22 198.5
14 13078 12498 17204 16667 22568 22199
15 13078.5 12498.5 17204.5 16667.S 22 S68.5 22 199.S

16 13079 12499 1720S 16668 22569 22200
17 13079.5 12499.5 17205.5 16668.5 22 S69.5 22 200.5
18 13080 12500 17206 16669 22 S70 22201
19 13080.5 12500.5 17206.5 16669.S 22 570.S 22201.5
20 13081 12501 17 207 16670 22571 22202

21 13081.5 . 12501.5 17207.5 16670.S 22S71.5 22202.S
22 13082 12 S02 17208 16671 22 S72 22203
23 13082.5 12 502.5 17 208.S 16671.5

I
2~ 572,5 22203.5

24 13083 12 S03 17 209 16672 22573 22204
25 13083.5 12503.S 17209.S 16672.5 22573.5 22204.5

26 13084 12504 17210 16673 22 574 22205
27 13084.5 12504.5 17 210.S 16673,5 22 574.5 22 205.5

f
'"-N
ir
:t
o'-\O
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ClI8dro de rree..",,"'. de ellaelon.. eoa_
'''''"' el r 410. r_"lIeiu

(kHz)

AP32-4 AP32-S

Cudro de rncuelleiu de eltaClo"". eosIe...
.... el .........-..0 _ 4Ios lice_e"'.

(kHz)

--.1
-.1
V>
QO

Banda de 12 MHz Bandade 16 MHz Banda de 22 MHl
Serie
N.· l'

,
Transmisión Recepción Transmisión Recepción Transmisión Recepción

2~ 13 085 12505 11211 16614 22515 22206
2'1 13 0~5.5 12 505.5 17211.5 16614.5 22575.6 22206.5
30 13 0~6 12: 506 11212 16615 22576 22201

31 13086.5 12 506.5 11212.5 16615.5 22 516.5 22201.5
32 13 081 12501 11213 16616 22511 22208
33 13081.5 12 501.5 11213.5 16616.5 22 511.5 22208.5
34 13088 12508 17214 16611 22518 22209
35 13 088.5 12'508.5 11214.5 16611.5 22 518.5 22 209.5

36 13089 12509 11215 16618 22 519 22210
.11 1308'1.5 12'509.5 11215.5 16618.5 22519.5 22210.5
3~ 130YO 12510 11216 16619 22580 22211
3Y 13 0Y0.5 12'510.5 11216.5 16619.5 22 580.5 22211.5
40 13091 12'511 11211 16680 22581 22 212

41 13091.5 12'511.5 11 211.5 16680.5 22581.5 22212.5
42 IJ 092 12'512 11 218 16681 22 582 22.2 Ll
4.1 130'/2.5 12'512.5 11 218.5 16681.5 22 582.5 22213.5
44 13093 12: 513 11219 16682 22583 22214
45 13093.5 12: 5 13.5 11219.5 16682.5 22 583.5 22 214.5

46 130'14 12: 514 17220 16683 22584 22 215
41 13094.5 12'514.5 11 220.5 16683.5 22 584.5 22 215.5
48 13095 12: 515 11221 16684 22 585 22 216
4'1 13095.5 Il~515.5 11221.5 16684.5 22 585.5 22 216.5
50 1.10'16 12~ 516 11222 16685 22 586 22217

5 I 13 096.5 12~516.5 11222.5 16685.5 22 586.5 ~2117.5

52 13091 11' 511 11223 16686 22581 ~~ ~1N.

5.1 130n5 11'511.5 11 22.1.5 16686.5 22 581.5 2~218.5

54 13 0'18 11'518 11 :24 16681 22588 21 21~

55 130'18.5 Il~518.5 11 224.5 16681.5 22 588.5 2221'1.5

Serie
Banda de 12 MHz Banda de 16 MHz Banda de 22 MHz

N.· I

Transmisión Recepción Transmisión Recepción Transmision Recepción

56 1J099 12519 17225 16688 22589 22220
51 13099.5 12519.5 17225.5 16688.5 22589.5 22220.5
58 17 226 16689 225OX1 22221
59 11226.5 16689.5 22590.5 22221.5
60 11227 16690 22591 22222

61 11 221.5 16690.5 ;'2591.5 22 222.5
62 11228 16691 22592 22223
63 11 228.5 16691.5 22592.5 22223.5
64 17 229 16692 22593 22224
lIS 17 229.5 16692.5 22593.5 22224.5

t\t\ 11230 16693 22594 22225
61 17 230.5 16693.5 22594.5 22225.5
68 11231 16694
6'1 17231.5 16694.5

<:;.
-....
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NOC AP15B APÉNDICE 33
Cuadro de rrecuencia5 de transmisión de tstaeiontl

de bareo
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Disposición de cuales para 101 slstemu de banda estrecha de telepafla
de Impresión directa y de transmisión de datos en las bandas

del servicio móvD marídmo comprendidas entre 4 000 Y
27 500 kHz (frecuencias no asociadas por pares)

(Véanse el artículo 60 y la Resolución 301)

A cada estación de barco se le asignarán una o varias
frecuencias como frecuencias de transmisión

(kHz)

Bandas de frecuencias
.

Serie
4 MHz 6 MHz 8 MHz 12 MHz 16 MHz 22 MHz 25 MHz

N.·, 4 177.5 6268 8297.6 12520 16695 22 226 25076.3
2 4 178 6 268.5 8298.1 12 520.5 16695.5 22 226.5 25076.8
3 4 178.5 6269 8298.6 12521 16696 25077.3
4 4179 6 269.5 8299.1 12521.5 16696.5 25077.8
5 4 179.5 8299.6 12522 16697 25078.3

6 8357.5 12 522.5 16697.5 25078.8
7 12523 16698 i 25079.3
8 12 523.5 16698.5 25079.8
9 12524 16699 25080.3

10 12524.5 16699.5 25080.8

11 12525 16700 25081.3
12 12525.5 16100.5 25081.8
13 12526 16701 25082.3
14 12526.5 16701.5 25082.8
15 16702 . 25083.3

16 16 702.5 25083.8
17 16703 25084.3
18 16703.5 25084.8
19 16704 25085.3
20 16704.5 25085.8

21 16705 25086.3
22 16705.5 " 25086.8
23 25087.3
24 25087.8
25 25088.3

26 25088.8
27 25089.3
28 25 089.8

f........
~:
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~
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NOC APlSC APÉNDICE 34

Cuadro de frecuencias de llamada asianables a las estacione<! de barco
para telegraflalMorse de clase AlA, a velocidades no superiores a 40 baudios

(Véanse el artículo 60 y la Resolución 311)

1kHz)

AP34-1 ....
-l

~

Serie de Banda d.4 MHz Banda d. 61MHz Banda d. 8 MHz Banda d. 12 MHz Banda d. 16 MHz Serie d. Banda d. 22 MHz Banda d. 25 MHz
Grupo canales Anchura d. banda Anchura d. banda Anchura de banda Anchura de banda Anchura de banda canales Anchura d. banda Anchura d. banda

N." del canal 0.4 d.1 canal 0.6 del canal 0.8 del canal 1.2 del canal 1.6 (22 MHz) del canal 2.0 del canal 2.0
a) a) a) a) a) b) b)

1 4 ISO ·4180.4 6270 61270.6 8360 8360.8 12540 ·12541.2 16720 16721.6 Canal A

1
2 4 180.4·4 180.8 6 270.6 ·61271.2 8360.8 8361.6 12541.2 ·.12 542.4 16721.6· 16723.2 1 22227 . 22 229
3 4180.8·4181.2 6271.2·61271.8 8 361.6 . 8 362.4 12 542.4 . 12 543.6 16723.2 16724.8 2 22 229 ·,21231 25 070 . 25 072
4 4181.2 4181.6 6271.8 ·61272.4 8 362.4 ·8 363.2 12 543.6 . 12 544.8 16724.8 16726.4 Grupos I y 11

Canal común 5 4181.6 ·4182 6 272.4 ·61273 8 363.2 8364 12544.8·12546 16726.4 16728 3 22231·22233 Canal comun C
Canalcomun 6 4182 ·4182.4 6273 ·61273.6 8364 ·8364.8 12546 12547.2 16728 . 16729.6 4 22233 . 22235 B 072 25074

7 4 182.4·4 182.8 6273.6·6,274.2 8 364.8 8 365.6 12547.2 12 548.4 16729.6· 16 731.2 Canal A
8 4 182.8·4 183.2 6274.2 ·61274.8 8 365.6 . 8 366.4 12 548.4 12 549.6 16 731.2 . 16 732.8 5 22 235 . 22 237a 9 4 183.2 4 183.6 6 274.8 ,61275.4 8366.4 ·8367.2 12549.6 12 550.8 16732.8, 16734.4 6 22 237 ' 22 239 25 070 . 25 072

10 4 183.6·4 184 6 275.4 ' 61276 8367.2·8368 12550.8· 12552 16734.4 16736 Grupos I y 11

11 4184 ·4184.4 6276 ,61276.6 8368 8 368.8 12552 12 553.2 16736 ' 16737.6

111
12 4 184.4,4 184.' 6 276.6 . 61 277.2 8 368.8 8 369.6 12 553.2 . 12 554.4 16737.6 16739.2 7 22239,22241
13 4 184.8·4 185.2 6277.2.6'277.8 8369.6,83'0.4 12554.4 ' 12555.6 16 739.2 ' 16 740.8 ,8 22 241 -.22 243 ..

Canal B ..
14 4 185.2 ·4 185.6 6 277.8 ·6' 278.4 8370.4 83' 1.2 12555.6, 12556.8 16 740.8, 16742.4

15 4 185.6,4 186 6278.4 ' 61279 8371.2,8312 12556.8·12558 16742.4, 16744 • B 074,25076

IV 16 4116 ·4 186.4 6279 ·61279.6 8372 ,8312.8 12558 ,12559.2 16744 ' 16745.6 9 22 243 • 22 245 Grupos III y tV

17 4 186.4 . 4 186.8 6279,6 . 61280.2 8372.8,8313,6 1255'.2· 12560.4 16745.6, 16747.2 10 22245 ' 22 247
18 4 186.8 ,4 187.2 6 280.2 ' 61280.8 8373.6 ·8314.4 12560.4·12561.6 16747.2, 16748.8

s
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a) Las administraciones procuraran asignar la frecuencia central de cada canal del grupo apropiado o la de 10'5 canales
comunes a las estaciones de barco que tienen osciladores estabilizados por cristal de cuarzo y utilizan relaciones armónicas para la
Dom.... en tel....1fia Mone de clase AlA. Sin embargo, podrán subdividir cada canal del grupo apropiado y los canales comunes en fre
cuencias determinadas d. llamada, com.nzando a 100 Hz del extremo inferior del canal y tenninando a 100 Hz del extremo superior
(véase el ejemplo siguientel, y asignar estas frecuencias discretas a las estaciones de barco cuyos transmisores tienen sintetizadores de
frecuencia, Las administraciones deberán evitar, en la medida de lo posible. la asignación de las dos frecuencias que se hallen a ± 100 Hz
de cada una d. las frecuencias centrales en relación armónica del presente apéndice.

Ejemplos de subdivisión dt canales (Las frecuencias centrales están en cursiva)

4/1/a 4 180.1 6/l/a 6270.1 8/1 la 8360.1 12/1 la 12540.1 Iftil/a 16720.1
4/l/b ~ 180.1 6!11b 6270.2 811lb 8360.2 12!11b 12 540.2 16Il/b 16720.2
4/1/c 4 180.3 6/1 le 6170.J 8/1 le 8360.3 12Illc 12 540.3 1611/0 16720..'

61lid 6270.4 811Id 8 J60.4 1211 Id 12 540,4 16/1.'d 16720.4
6/1/. 6270.5 8/1 l. 8 360.5 1211/. 12540.5 In/l/e 16720.5

R!l/f 8360.6 12Il/f 11540.6 1611 !f 16720.6
8/1 ig 8360.7 12II!g 12540.7 1611 .~ 16720.7

12/1/h 12 540.8 16Il/h 16 720.8
12/1¡, 12540.9 16i1 ¡, 16720.9
12!l/j 12 54 LO 161 'J 16721.0
1211/k 12541.1 16/Lk 16721.1

1611/1 16721.2
16II/m 16721..'
16/1 -n 16721.4
16/1/0 16721.5

bJ En las bandas de 22 MHz y de 25 MHz los canates no estin en relacIÓn armómca con los de las bandas de 4 a 1" MH/. Sin
embargo, se aplica el principio de subdivisión de canales en Irecuencras determmadas de llamada. comenzando a 100 HI del extremo
Inferior del canal)' terminando a 100 Hz del extremo superior.

AP3S-1

NOC APl5D APÉNDlCE3S

Cuadro de la. flecueaclu de trab~o (en kHz) ulpable. a la.
eatacloae. de barco para la telepafía Mone de clase AlA,

a velocldade. no .uperiore. a 40 baudio.

(Véase también la nota e) al apéndice 31)

Nota: La primera línea correspondiente a cada serie indica, en kHz, las
frecuencias asignables que están en relación armónica en las bandas de
4, 6, 8, 12 Y 16 MHz hasta la serie S3 inclusive. Las otras frecuencias
no están necesariamente en relación armónica.



(kHz)

AP35-2 AP35-3

(kHz)

-....¡
o:....

Bandas
Serie N."

4 MHz 6 MHz 8 MHz 12 MHz 16MHz

1. 4188.5 6282.15 8377 12565.5 16754
al

l' I 12566 16754.5
bl 8 377.5 16755
el 12566,5 16 755.5

2. 4189 6283.5 8378 12567 16756
al 12567.5 16756.5
bl 8378.5 16757
el 12568 16757.5

~. 4189.5 6284.25 8379 12568.5 16758
al 12569 16758.5
bl 83795 16759
el 12 569.5 16759.5

4. 4190 6285 8380 12570 16760
al 12570.5 16760.5
bl 8380.5 16761
el 12571 16761.5

5. 4190.5 6285.75 8381 12571.5 16762
al 12572 16762.5
bl 8381.5 16763
el 12572.5 16763.5

6. 4191 6286.5 8382 1257J 16764
al 12573.5 16764.5
bl 83e2.5 16765
el 12574 16765.5

7. 4191.5 6287.25 8383 12574.5 16766
al 12515 16766.5
bl 8 383.5 16767
el 125755 16767.5

8. 4192 6288 8384 12576 16768
al 12576.5 16768.5
bl 8384.5 16769
el 12577 167695

9. 4192.5 6288.75 8385 12577.5 16770
al 12578 16770.5
b) 8 385.5 16771
el 12578.5 16771.5

10, 4193 6 2S9.5 8386 12579 16772
al 12579.5 16772.5
bl 8 386.5 16773
el 12580 16773.5

Bandas
Serie N.·

4MHz 6 MHz 8MHz 12MH. 16MHz

11. 4193.5 6290.25 8387 125801' 16774
al 12581 16774.5
bl 8387.5 16775
el 12S8t,S 16775.5

12. 4194 6291 8388 12582 16776
al 12582,5 16776.5
bl 8388.5 16777
el I25U 16777.5

13. 4194.5 6291.75 8389 I25U,5 16778
al 12584 16778.5
bl 8389.5 16779
el 12584.5 16779.5

14. 4195 6292.5 8390 12585 16780
al 12585.5 16780.5
bl 8390.5 16781
el 12586 16781.5

15. 4195.5 6 293.25 8391 12586.5 16782
al 12587 16782.5
bl 8391.5 16783
el 12587.5 16783.5

16. 4196 6294 8392 12588 16784
al 12 588.5 16784.5
b) 8392.5 16785
el 12589 16785.5

17. 4196.5 6294.75 8393 12589.5 16786
al 12590 16786,5
bl 8393.5 16787
el 12 590,5 16787.5

18. 4197 6295.5 8394 12591 16788
al 12591,5 16788.5
bl 8394.5 16789
el 12592 16789,5

19. 4197.5 6296.25 8395 12592,5 16790
al (25U 16790.5
bl 839S.S 16791
el 12593,5 16791.5

20. 4198 6297 8396 12594 16792
al 12594.5 16792.5
bl 8396,5 16793
el 12595 16793.5
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AP3S-4

(kHz)

Hanlla..

Serie N."
4 MHz 6 MHz 8 MHz 12MHz 16 MHz

2!. 4198.5 6297.75 8397 12 595.5 16794
al 12596 16 794.5
bl 8397.5 16795
el 12596.5 16795.5

22. 4 199 6 298.5 8398 12597 16796
al 12597.5 16 796.5
bl 8 398.5 16797
el 12598 16797.5

23. 4199.5 6 299.25 8399 12598.5 16798

al 12599 16798.5

bl 8.199.5 16799
el 12599.5 16799.5

24. 4200 6300 8400 12600 16800
al 12600.5 16800.5
bl 8400.5 16801
el 12601 16801.5

25. 4 200.5 6300.75 8401 12601.5 16802

al 12602 16802.5
bl 840t.S 16803

el 12602.5 16803.5

26. 4201 h .101.5 8402 12603 16804
al 12 603.5 16804.5
bl 8402.5 16805
el 12604 16805.5

27. 4 201.5 6 .102.25 8403 12604.5 16806
al 12605 16806.5
bl 8403.5 16807
el 12605.5 16807.5

28. 4202 6303 8404 I:! tl()(, 16808
al 12 hOh5 16808.5
b) , 8404.5 16809
el 12607 16809.5

29. 4202.5 6 303.75 8405 12607.5 16810
al 12608 16810.5
bl 8405.5 16811
el 12608.5 1681t.S

30. 4203 6304.5 8406 12609 16812
al 12609.5 16812.5
bl 8406.5 16813
el 1"2610 16813.5

AP3S·S

(kHz)

Bandas
Serie N."

4MHz 6MHz 8MHz 12MHz 16MHz

31 4203.5 6305,25 8407 12610,5 16814
al 12611 16814,5
bl 8407,5 16815
el 12611,5 16815,5

32. 4204 6306 8408 12612 16816
al 12612,5 16816,5
bl 8408,5 16817
el 12613 16817,5

33 4204.5 6306,75 8409 12613.5 16818
al 12614 16818.5
bl 8409,5 16819
el 12614,5 16819.5

34. 4205 6307,5 8410 12615 16820
al 12615,5 16820,5
bl 8410,5 16821
el 12616 16821,5

35. 4205,5 6308,25 8411 12616,5 16822
al 12617 16822,5
bl 8411,5 16823
el 12617,5 16823,5

36. 4206 6309 8412 12618 16824
al 12618,5 16824,5
bl 8412,5 16825
el 12619 16825,5

37. 4206,5 6309,75 8413 12619,5 16826
al 12620 16826,5
bl 8413.5 16827
el 12620,5 16827,5

38. 4207 6310,5 8414 12621 16828
al 12621,5 16828,5
bl 8414,5 ,

" 16829
. el 12622 16829,5

39. 4207,5 6311,25 8415 12622.5 16830
al 12623 16830,5
bl 8415,5 16831
el 12623.5 16831.5

40. 4208 6312 8416 12624 16832
al 12624.5 16832.5
bl 8416,5 16833
el 12625 16833.5
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(kHz)

AP3S·6 AP3S·7

(kHz)

........
~

Bandas
MrieN.'"

4 MHlz 6 MHz 8 MHz 12MHz 16 MHz

41. 4208.5 6312.75 8417 12625.5 16834
al l' I 12626 16834.5
bl 8417.5 16835
el 12626,5 16835.5

42. 4209 6313.5 8418 12627 16836
al 12627.5 16836.5
bl 8418.5 16837
el 12628 16837.5

43. 420'l1.5 11 .114.25 8419 12628.5 16838
al 12629 16838.5
1>1 8419.5 16839
el 12629.5 16839.5

44. 42101 6315 8420 12630 16840
al 12630.5 16840.5
bl 8420.5 16841
el 12631 16841.5

45. 42101.5 6315.75 8421 12631.S 16842
al 12632 16842.5
bl 8421.5 16843
el 12632.5 16843.5

411. 4211 6316.5 8422 12633 16844
al 12633.5 16844.5
bl 8422.5 16845
el 12634 16845.5

47. 4211.5 6317.25 8423 12634.5 16846
al 12635 16846.5
bl 8423.5 16847
el 12635.5 16847.5

48. 421l! 6318 8424 12636 16848
al 12 636.5 16848.5
bl 8424.5 16849
el 12637 16849.5

49. 42Il!.5 6318.75 8425 12637.5 16850
al 12638 16850.5
bl 84255 16851
el 12638.5 1685 I.S

50. 421!1 6 319.5 8426 12639 16852
al 12639.5 16852.5
bl 8426.5 16853
el 12640 16853.5

HoIlh!;I'

Serie N."
4 MIli 11 MHl 8 MHz 12 MHI 111 MHz

51. 42P.5 6 .l20.25 8427 12640.5 16854
al l26fl 16854.5
1>1 8427.5 16855
el 121141.5 16855.5

52. 4214 11 321 8428 12642 168511
al 121142.5 16856.5
1>1 8428.5 16857
el 12643 16857.5

5.1 4214.5 11 .l21.75 8429 12643.5 16858 -
id 12644
1>1 8429.5
d 12 644.5

54 4215 11 .122.5 8430 121145
al 121145.5
1>1 8 430.5
el 12646

55. 4 215.5 ti 323.25 8431 12646.5
al 121147
1>1 8431.5
d 121147.5

511. 42111 11 324 8432 12648
al 12648.5
1>1 8432.5
e) 121149

57. 42111.5 6324.75- 8433 12649.5
al 12650
1>1 8433.5
d 12650.5

58. 4217 8434 J] 651 -
al
1>1 8434.5

59. 4217.5 8435 "

IIU. 4218

111. 4 218.5

112. 42/9"

• f..!\ta fr«uenóa es la mas e1e\'ada que puede a&ignar~(' en la banda.
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Aparato autOlm'tleo de recepción de la. señale. de alarma
rIIdlotelepáftea y ndlotelefónlea

(Véase la sección 11 delarticulo 41)

1. Los aparatos [automáticos destinados a la recepción de la señal de
alarma radiotelegráfica deben cumplir las condiciones siguientes:

a) El aparauo debe funcionar al recibir la señal de alarma trans
mitida por radiotelegrafla enemisiones de clases A2B y H2B,
por lo menos (véase, al respecto, el número 4216 del Regla
mento de: Radiocomunicaciones).

b) El aparato deberá acusar la señal de alarma, a pesar de las
interferencias provocadas por los parásitos atmosféricos y
por otras señales potentesdistintasde la de alarma (siempreque
tales interferencias no sean continuas), siendo preferible que
no haya. necesidad de efectuar ningún ajuste manual durante
los periodos en que se realiza la escucha con este aparato.

e) El aparato no deberá funcionar por la acción de parásitos
atmosféricos o de señales potentes distintas de la señal de
alarma.

d} El aparato deberá poseer IIn mlnimo de sensibilidad, tal que
si los parásitos atmosféricas son despreciables, pueda entrar
en funcionamiento al recibir la señal de alarma transmitida
por el transmisor de emergencia de una estación de barco,
situada la una distancia cualquiera, pero-dentro del alcance
normal mjado para el transmisor por el Convenio interna
cional 1relativo a la seguridad de la vida humana en el
mar, y, ipreferentemente, a distancias más grandes.

e) El aparato deberá avisar de cualquier avería que pueda
impedir Iel funcionamiento normal del mismo durante los
periodos, de escucha.

AP36-1

NOCAP20 APÉNDICE 36

AP36-2

2. Lo. aparatos automáticos destinados a la recepción de la seiW
de alarma radiotelefónica deberán cumplir las condiciones siguientes :

a) El aparato deberá funcionar al recibir la sellal de alarma, a
pesar de la interferencia intermitente provocada por lo.
parásitos atmosféricos o por señales potentes distintas de la
de alarma, siendo preferibleque no haya necesidadde efectuar
ningún ajuste manual durante los periodos en que se realice
la escucha con este aparato.

b} El aparato no deberá ponerse en marcha por la acción de
parásitos atmosféricos o de señales potentes distintas de la
seilalde alarma.

e) El aparato deberá poder funcionar a distancias superiores a
aquella en que la transmisión de la palabra es satisfactoria y,
dentro de lo que prácticamente sea posible, deberá com
prender un dispositivo que señale los defectos que impidan
su funcionamiento normal durante las horas de escucha.
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Caracteristlclls técnicas de las radioballzas de localización de
siniestros que •utilizan la frecuencia portadora de 1 18Z kHz

(Véase la sección I del articulo 41)
" I

Las radiobalizas de loc:aIización de siniestros reunirán las
siguientes condiciones,:

a) La potc:ncia radiada por las radiobalizas de baja potencia
(Tipo 1.¡) tendrá el valor necesario parll producir al nivel del
mar, a una distancia de 30 millas marinas, una intensidad de
campo igual o inferior a 10 p.V1m, con una intensidl\d de
campo ,nicial de por lo menos 2,S p.V1m.

b) La potc:ncia radiada por las radiobalizas de gran potencia
(Tipo H) tendrá el valor necesario para producir a una dis
tancia de 30 DÚllas marinas una intensidad de campo superior
a 10 /loV¡fm al nivel del mar.

e) Al cabo de un periodo de 48 horas de funcícnamíente conti
nuo, la JIIOtencia radiada no será inferior al 20 %de la potencia
inicial.

d) Las radiobalizas habrán de poder efectuar emisiones de
clase A:2A(0 A2B) o H2A(0 H2B) con un coeficiente de
modulación comprendido entre el JO y el 9001•.

e) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas
por las. radiobalizas de localización de siniestros (véanse los
números 3256 a 3158) son:

±.20Hz para la frecuencia de 1300Hz

±.JSHz para la frecuencia de2 200 Hz.

1) Las características de los equipos habrán de ajustarse a las
Recomendaciones pertinentes del CCIR.

Aparatos de banda estrecha para telc¡rar..
de impresión directa

(Véanse los artículos 59, 60, 63 Y64)

Los aparatos de banda estrecha para telegrafía de impresión
directa del servicio móvil maritimo deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Los aparatos deben poder funcionar con las señales del alfabeto
telegráfico internacional N.· 2 con una velocidad de modulación
de SO baudios, y suministrar a la salida señales del mismo tipo.
adecuadas para su retransmisión por la red telegráfica pública.

b) La velocidad de modulación en el trayecto radioeléctrico no
excederá de 100 baudios.

e) Se utilizará la clase de emisión FIB con un desplazamiento de
frecuencia de 170 Hz (Nota /).

NOIa 1: Cuando la modulación por desplazamienlo de frecuencia se realiza aplicando lCIialcs
de ludiofrecuencia a l. entrada de untransmisor de banda lateral única. se procurará
reducir suflcicnlemenle la ponadota residual de la emisión de banda laleral única.
Adema.. una elccción apropiada de la audiofrecuencia cenlral reducira al minimo la
posibilidad de que la ponadora residual cause inlmerencia en canales cercanos. Por
esla razón. allunas adminislraciones han elcaido I 700 Hz como frecuencia central.
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d} La tolerancia de frecuencia de la señal transmitida será de ±40 Hz
para las estaciones de barco y de ±15 Hz para las estaciones
costeras (Nota /, Nota 1 y Nota 3).

e) La frecuencia superior emitida corresponderá a "trabajo"
(arranque), jy la frecuencia inferior corresponderá a "reposo"
(parada), de. conformidad con lo dispuesto en la Recomendación
pertinente del CCIR.

f} Cuando se utilicen sistemas de control de errores, se procurará
.que el aparato esté provisto de un dispositivo sencillo que ponga
en cortocircwito el sistema de control de errores, a fin de permitir
la transmisión y recepción, por el trayecto radioeléctrico, de
señales no corregidas que sean de conformidad con lo indicado
en a).

g) Cuandose emplee un sistema de detección y corrección de errores
para la telegraña de impresión directa en el servicio móvil mari
timo, se empleará un sistema ARQ de 7 unidades o un sistema de
diversidad em el tiempo de 7 unidades con corrección e indicación
de errores sin canal de retorno, utilizando el mismo código. Se
procurará que las restantes características técnicas del equipo de
detección y Icorrección de errores se ajusten a las Recomenda
ciones pertinentes del CCIR.

NOla 1: Para fin" operacionales. se procurará que el equipo receptor asociado sea compatible
con la eSlabilidad de los transmisores.

Nota 1: Estas tolerancias 50" aplicables a los equipos que se instalen después del l." de enero
de 1976. y a todp'llo. equipos a partir del l.. de enero de 1985. Para los transmisores
de las estaciones de barco instalados antes del 2 de enero de 1916. l. tolerancia es de
100 Hz (con una vanación máxima de la estabilidad de 40 Hz para periodos cortos
del orden de IS minutos) y par. los tfansmisorft de las csladones costeras la
tolerancia es de 4() Hz.

Nota J: Quiza sea conveniente aplicar tolerancias más esmeras, segun el melado de Cl(pIo.
ración del servicio y el equipo empleado

AP38-3

h) Cuando una estación esté equipada de un sistema de llamada
selectiva conforme con lo dispuesto en el apéndice 39, y de un
sistema de telegrafía de impresión directa conforme con lo
dispuesto en el presente apéndice y utilice una señal de llamada de
dos bloques, deberá tener asignado el mismo número de identifi
cación o de llamada selectiva para ambos sistemas de acuerdo con
los números 1088 y 1143 a 1146.

j) En el caso de una estación equipada de un sistema de telegrafia de
impresión directa conforme con las disposiciones del presente
apéndice y que utilice una señal de llamada de dos bloques. pero
que no tenga asignado un número de llamada de conformidad con
lo dispuesto en los números 1088 y lJ43 a "'46, se procurará
asignarle este número para su sistema de impresión directa.

j) La conversión del número de identificacion numérica en combi
naciones de 28 bitios (4 caracteres) deberá efectuarse con arreglo
a las Recomendaciones pertinentes del CCIR.
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APÉNDICE 39

Sistema~ Uameda selectiva para el servicio móvO maritlmo
internacional

(Véanseiíos artículos 15, 62, 63 Y65 Yel apéndice 9)

AP39-2

1.2.2 Si las combinaciones representadas por medio de
dos frecuencias solamente - elegidas entre las indicadas
en el punto 1.2.1 - se reservan para la llamada de
grupos de barcos determinados de antemano, se dis
pondrá de 100 combinaciones distintas para atribuir
según las necesidades de las administraciones;

I
1.2.3 Las señales producidas por los generadores de audio-

frecuencias serán esencialmente sinusoidales, con una
distorsión armónica total no superior al 2 %;

..........
o
00

1. Siempre qlue hayan de atenderse necesidades inmediatas en materia
de llamada selectiva, el sistema utilizado presentará las siguientes carac
terísticas :

l.1 La seDal de llamada selectiva comprenderá cinco cifras
representativas del número asign¡ado a un barco para la
Ilanunda selectiva;

1.2 La sceñal de audiofrccuencia aplicada a la entrada del trans
misor de la estación costera estará constituida por una serie
de impulsos de audiofrecuencia, conforme a las siguientes
indicaciones:

1.2.1 Las audiofrccucncias utilizadas para representar las
c:ifras del número de llamada selectiva asignada a un
barco se tomarán de la serie siguiente:

Repetj.
Cirra 1 : 2 J 4 5 6 7 8 9 O ción de

cifra

Audiorrccuen- 1124 1197 1275 1358 1446 1540 1640 1747 1860 1981 2110
cía (Hz)

!Por ejemplo, la serie de impulsos de audiofrecuencia
correspondiente al número de llamada selectiva 12133
seria 1124-1197-1124-1275-2110 Hz. y 1197-2110-1197
21 10-1 197Hz. la correspondiente a la combinación 22222;

1.2.4 Los impulsos de audiofrecuencia se transmitirán uno
tras otro;

1.2.5 La diferencia entre las amplitudes máximas de dos
impulsos cualesquiera no excederá de 1 dB,

1.2.6 La duración de cada impulso de audiofrecuencia,
medido entre los puntos de semiamplitud, será de
lOO ms :l- 10 ms;

1.2.7 El intervalo entre dos impulsos consecutivos, medido
entre los puntos de semiamplitud, será de 3 ms ± 2 ms;

1.2.8 El tiempo de establecimiento y el de caída de cada
impulso, medidos entre los puntos 10% y 90% de la
amplitud máxima, serán de 1,5 ms ± I ms;

1.2.9 La tolerancia en las audiofrecuencias indicadas en
el punto 1.2.1 será de ± 4 Hz;

1.2.10 La señal de llamada selectiva (número de llamada
selectiva de la estación de barco) se transmitirá dos veces,
con un intervalo de 900 ms ± 100 rns entre el final de la
primera señal y el comienzo de la segunda (figura 1);

1.2.11 El intervalo entre las llamadas de una estación
costera a distintos barcos será, como mínimo. de un
segundo (figura 1).
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2. Las informaciones suplementarias a continuación de la llamada
selectiva se transmitirám como sigue:

2.1 Cuatro cifras para identificar lá estación costera que llama;

2.2 Dos ceros seguidos de dos cifras para indicar el canal de
transmislón en ondas métncas que ha de utilizarse para la
respuesta (véase el apéndice18);

2.3 Las caracllerísticas de las señales se ajustanán a las indicaciones
dadas en los puntos 1.2.1 y 1.2.3 a 1.2.9;

2.4 La composición de la señal se ajustará al diagrama anexo
(figura 2» y la tolerancia rara el intervalo de 350 ms será
de ± 30 InS.

3. Una señal especial «llamada a todos los barcos», destinada a
accionar los selectores rde recepción instalados a bordo de todos los barcos,
cualquiera que sea su número de llamada selectiva, comprenderá la trans
misión continua de la serie de once audicfrecuencias indicada en el punto
1.2.1. Las características de los impulsos de audiofrecuencia se ajustarán a lo
indicado en los puntos 11.2.3, 1.2.4, 1.2.5 Y1.2.9. La duración de cada uno de
esos impulsos, medida entre los puntos de semiamplitud, será de 17 ms
± l ms; el intervalo entr:e dos impulsos consecutivos, medido entre los puntos
de semiamplitud, no excederá de l ms, Seprocurará que la duración total de
esta señal «llamada a todos los barcos" sel como minimo de cinco segundos.

4. Se procurará que los selectores de recepción instalados a bordo
de los barcos tengan una seguridad de funcionamiento tal que, en cuales
quiera condiciones, permitan obtener comunicaciones de calidad satisfac
toria.

5. El selector de 1recepción estará concebido para la recepción de las
señales definidas en el ipunto 1. No obstante, como las estaciones costeras
pueden transmitir señales suplementarias (por ejemplo, para la identificación
de la estación costera),: es importante que la duración del retorno a reposo
del decodificador seJ d.e 250 ms ± 40 ms.

6. El selector die recepción deberá estar concebido, construido y
mantenido de manera ique pueda funcionar en presencia de ruidos atmos
féricos y de otras señales no deseadas, comprendidas las de llamada selectiva
distintas de la señal para la cual esté ajustado el decodificador.

AP39-4

7. El selector de recepción comprenderá un dispositivo que suministre
una indicación acústica o visual de la recepción de una llamada y, en caso
necesario, un dispositivo complementario que permita determinar la
identidad de la estación de que proviene la llamada, o el canal de trans
misión en ondas métricas que ha de utilizarse para la respuesta, según las
necesidades de las administraciones.

8. El dispositivo indicador deberá entrar en funcionamiento al
recibir correctamente la señal de llamada, lo mismo si el registro correcto
se ha hecho al transmitir la estación costera la primera señal de llamada
que al repetirse ésta, o en ambos casos.

9. El dispositivo indicador permanecerá en posición de funciona
miento hasta que haya sido puesto manualmente en posición de reposo, y

10. El selector de recepción debe ser lo 'más sencillo posible, debe
funcionar de manera segura y con un mínimo de mantenencia durante largos
periodos y, de ser posible, ha de estar dotado de medios que permitan
someterlo a prueba sin intervención exterior.
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FIGURA 1

Composición de señales de llamada selectiva, sIa informaciones suplementarias

Puesta en funciona·
miento de un indica·
dor acústico u ÓJ>
neo, en caso de recep
ción correcta en el

barco A

. Puesta ea fWlCiona·
miento de un indica·
dor acústico u 6J>
tíco, en cuo de recep
ción correcta en el

barco B

t
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selectiva de de llamada diferentes selectiva de
la estación selectiva ¡le la estación
de barco A la estación de barco B

de barco A
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FIGURA 2

Composición de seilalcs de lIam'" selectiva, con informaciones suplementarias

Puesta en funcio
namiento de un
indicador acúslico
u óptico, en caso
de recepción co
rrecta en el barcoA

Indicación visual o
registro de la señal de
idenlificación de la
estación costera, en
caso de recepción co
rrecta en el barco A

Puesta en funcio
namiento de un
indicador acústico
u óptico. en caso
de recepción co
rrectaen el barco B
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Slltemal de comprelorn e""'IORs .eopladol

(V~se la seceíón IV del articulo 60 y el apéndice 17)

Cuando se utilicen sistemas de compresores expansores acoplados
en el servicio móvil maritimo internacional radiotelefónico:

a) las caracteristicas de los equipos compresores expansores acopla
dos deberán ajustarse a lo dispuesto en las Recomendaciones per
tinentes del CCIR;

b) para obtener' una calidad de funcionamiento óptima, las
caraeteristícas: del equipo radioeléctrico de banda lateral única
utilizado en combinación con sistemas de compresores expansores
acoplados deberán ajustarse a lo dispuesto en el apéndice 17 y
además se prdcurará que se ajusten a las condiciones siguientes:

l. La estabi:lidad de frecuencia de los transmisores de las
estaciones costeras en periodos cortos (unos 15 minutos)
deberá ser de ±2 Hz;

2. La estabilidad de frecuencia de los transmisores de las
estaciones de barco en periodos cortos (unos 15 minutos)
debe ser de ±5 Hz;

3. Para que la estabilidad de la ganancia total sea suficiente
durante una comunicación, se deben prever dispositivos que
permitan mantener el error de frecuencia de un extremo a otro
entre ±21 Hz en los receptores de las estaciones costeras;
análogamente se deben prever dispositivos que permitan man
tener el error de frecuencia entre ±5 Hz. en los receptores
de las estaciones de barco:

AP40-2

4. La variación máxima de amplitud admisible para el transmi
sor en la banda de audiofrecuencias de 350 a 2 700 Hz debe
ser de 6 dB Yla diferencia de tiempo de propagación (retardo
diferencial) no debe exceder de 3 milisegundos. Asimismo
el receptor debe responder. como mínimo. a las mismas nor
mas de funcionamiento;

5. Cuando no se utilice la portadora piloto de una emisión de
clase R3E para suministrar una señal continua destinada al
control de frecuencia y al de ganancia del receptor, por
ejemplo en el caso de una emisión de clase HE. el proce
dimiento inicial de sintonización requerirá la transmision.
durante un breve periodo de un tono de referencia adecuado.
(por ejemplo 1000Hz ±1 Hz) con un nivel de -10 dBmO
± 0.5 dB aproximadamenle:

6. Cuando se desee utilizar inversores u otros dispositivos de
secreto, debe tenerse en cuenta que el limitesuperior de audio
frecuencia del canal telefónico es de 2380 Hz.
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Procedimiento para obtener marcaciones radioloniométrieas
'Y po.icione.

(Véase el articulo 35)
$eeclóa l. lalltnleC100cs ._....

§ l. Las estaciq,nes, del servicio móvil aeronáutico u.tiIizarén
los procedimientos paniculares que estén en vigor por acuerdos
coneenados por las administraciones. No obstante. cuando deban
tomar parte en operaciones de radiogoniometrfa con estaciones del
servicio móvil marítimo, se ajustalán a las disposiciones del pre
sente apéndice.

§ 2. Antes de llamar a una o más estaciones radiogomométrieas
para pedir .u marcación o .u posición, la estación móvil deberá
buscar en el Nomenclátor de estacione. de radiodeterminación y
de estaciones que efectúan servicios especiales:

a) los distintivos de llamada de las estaciones a las cuales
ha de llamar para obtener las marcaciones o la posi
ción que desea;

b) la frecuencia en que las estaciones r::diogoniom4!tricas
están a la escucha y la frecuencia o frecuencias en las
que toman las marcaciones;

e) las estaciones radiogoniométricas que, por estar
enlaudas por medio de círcuitos especiales, pueden
funcionar en grupo con la estación radiogoniométrica
a la cu:.d han de llamar.

§ 3. El procedimiento que habré de seguir la estación móvil
dependerá de diversas circunstancias. Por regla general, la estación
móvil deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) si las estaciones radiogoniom4!tricas no están a la
escucha on la misma frecuencia (bien sea en la fre
cuencia utilizada para tomar la marcación o en cual
quier otra frecuencia), se pedirá la marcación, por
separado, a cada estación o grupo de estaciones que
utilicen una frecuencia determinada;

AP4I-1
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b) si todas las estaciones radiogoniométricas interesadas
están a la escucha en la misma frecuencia, y si se hallan
en condiciones de tomar marcaciones en una frecuencia
común (que puede ser diferente de la frecuencia de
escucha), la estación móvil las llamará al mismo tiempo,
a fin de que todas las estaciones tomen simultáneamente
las marcaciones en una misma transmisión;

I
e) cuando varias estaciones radiogoniométricas estén

agrupadas por medio de circuitos especiales, sólo
deberá llamarse a una de ellas, denominada «estación
radiogoniométrica de control », aun cuando todas estén
provistas de aparatos transmisores. No obstante, si
fuese necesario, la estación móvil deberá indicar, en
la llamada, por medio de los respectivos distintivos de
llamada, las estaciones radíogoniométncas de las que
desea obtener marcaciones.

§ 4. . El Nomenclátor de estaciones de radiodeterminación y
de estaciones que efectúan servicios especiales contiene las indi
caciones relativas:

a) al tipo de señal y a la clase de emisión que habrá de
utilizarse para obtener la marcación;

b) a la duración de las emisiones que deberá efectuar la
estación móvil;

e) a la hora utilice la estación radiogoniom4!trica
considerada, cuando ésta no se rija por el Tiempo
Universal Coordinado (UTC).

Sección 11. Rc.1as de procedimiento

§ S. Las reglas de procedimiento, aplicables a la radiotelegrafía
y a la radiotclefonla, se basan en el empleo de la radiotelegrafía.
En la radiotelefonla se podrán sustituir las abreviaturas reglamenta
rias por las frases apropiadas.
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Procedimiento paro obtener una marcación

§ 6. (1) La estación móvil llamará a la estación radiogoniométrica
o a la estación radiogoniométrica de control, en la frecuencia de
escucha que se indique en el Nomenclátor de estaciones de radio
determinación y de estaciones que efectúan servicios especiales.
La estación que llama transmitirá la abreviatura reglamentaria corres
pondiente a la clase de información que desee, seguida de la abre
viatura reglamentaria QTH 7, si la estación radiogoniométrica fuere
una estación móvil. Si fuese necesario, indicará la frecuencia en la
que va a transmitir para que se tome su marcación, y, después,
esperará instrucciones.

(2) La estación radiogoniométrica, por medio de la abreviatura
reglamentaria apropiada, invitará a la estación que llama a que
efectúe la transmisión necesaria para tomar la marcación. En caso
necesario, señalará la frecuencia que habrá de utilizarse a tal efecto
y el número de veces que deba repetirse la transmisión.

(3) Después de haber cambiado, si fuese necesario, a su
nueva frecuencia de transmisión, la estación que llama transmitirá dos
rayas de unos diez segundos cada una, seguidas de su distintivo de
llamada. Repetirá estas señales tantas veces como la estación radio
goniométrica se lo haya pedido.

(4) La estación radiogoniométrica determinará la dirección y,
cuando sea posible, el sentido de la marcación y su clase (véase
el párrafo 7).

(S) En caso de que la estación radiogoniométrica no quede
satisfecha de la operación, pedirá a la estación que llama que repita
la transmisión indicada en el apartado (3).

(6) La estación radiogoniométnca transmitirá la informa
ción a la estación que llama, en el siguiente orden:

a) la abreviatura reglamentaria apropiada;

b) tre~ cifras que indiquen, en grados, la marcación
verdadera en relación con la estación radiogonio
métrica;

e} la clase de la marcación;

d) la hora de la observación;
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e} si la estación radiogoniométrica es móvil, su propia
posición en latitud y longitud, precedida de la abre
viatura reglamentaria QTH.

(7) Tan pronto como la estación que llama haya recibido
el resultado de la observación, repetirá el mensaje, si estima conve
niente obtener confirmación. En este caso, la estación radiogonio
métrica confirmará la exactitud de la recepción, o rectificará, en su
caso, repitiendo el mensaje. Cuando la estación radiogoniométrica
tenga la seguridad de que la estación móvil ha recibido correcta
mente el mensaje, transmitirá la señal ((fin de trabajo », La estación
que llama repetirá seguidamente esta señal, para indicar que la
operación ha terminado.

(8) Salvo indicación en contrario, la estación que llama
considerará que se ha determinado el sentido de la marcación.
Cuando la estación radiogoniométrica no haya determinado este
sentido, deberá advertirlo al transmitir la información, o bien indi
cará las dos direcciones opuestas de la marcación.

Clasificación de las marcaciones

§ 7. Para apreciar la exactitud y determinar la clase corres-
pondiente a una marcación:

a) convendrá, en general, y concretamente cuando se
trata del servicio radiogoniométrico móvil marítimo
en frecuencias inferiores a 3000kHz. que el operador
utilice las características típicas de las marcaciones

. que se indican en el cuadro que figura a continuación;

b) los operadores de una estación radiogoniométrica
podrán, si la naturaleza del equipo y la disponibilidad
de tiempoJo permiten. tener en cuenta la probabilidad
de error de la marcación. Una marcación se considera
como perteneciente a una clase dada, si tiene una
probabilidad inferior a 1/20 de que su error exceda
del valor numérico que figura en .el cuadro a conti
nuación, y que corresponda a la c1a~e de la marcación.
Será conveniente que tal probabilidad se evalúe por
medio del análisis de los cinco componentes que influyen
en la variación total de la marcación (equipo, ubicación,
propagación, marcaciones fortuitas y condiciones de
observación).
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Procedimiento para obtener una posición que haya de ser
determinada por Idos o más estaciones radiogoniométricas organizadas
en grupo

§ 8. (1) Si la estación que llama desea que le sea dada su posición
por un grupo de: estaciones radiogeniométricas, llamará a la estación
de control, en lal ferma indicada en el apartado (1) del § 6 anterior, y
pedirá, por meólio de la abreviatura reglamentaria, que se determine
su posición.

(2) La estación de control responderá a la llamada y, cuando
las estaciones radiogoniornétricas estén preparadas, invitará a trans
mitir a la estación que llama, por medio de la abreviatura reglamen
taria correspondliente. Una vez determinada la posición, la estación
de control transmitirá a la estación que llama:

a) la abreviatura reglamentaria apropiada:

b} la rpesícíón en latitud y longitud, o, si ha lugar. con
relación a un punto geográfico conocido;

e} la clase de la posición, definida en el apartado siguiente;

d) la Ihora de la observación.

(3) La est.-eiÓn de control, legún su apreciación de la precisión
do sus observaCIones, clasificará la posición obtenida en una de las
cuatro clases si81uientes :

Clase lA: posiciones que el operador pueda, razonable
mente, considerar como precisas, con un error
menor de S IIi11as naúticas;

Clase lB: posiciones qae el operador pueda, razonable
mente, considerar como precisas. con un error
menor de 20 millas naúticas;
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Clase C: posiciones que el operador pueda, razonable
mente. considerar como precisas, con un error
menor de 50 millas naúticas:

Clase D: posiciones que el operador no pueda considerar
como precisas con un error menor de SO millas
naúucas.

(4) No obstante, en las frecuencias superiores a 3000 Uiz,
cuando no sean aplicables los límites de distancia fijados en el apartado
anterior, la estación de control podrá clasificar la posición basándose
en las Recomendaciones del CCIR.

Procedimiento para obtener marcaciones simllltóneal de
dos o varias estaciones radiogoniomémcas organizadas en grupo

~ 9. ·AI recibir una petición de marcaciones, la estación de
control de un grupo de estaciones radiogoniométncas procederá
en la forma establecida en el § 8. Seguidamente transmitirá las mar
caciones tomadas por cada estación del grupo. Cada marcación
irá precedida del distintivo de llamada de la estación que la haya
efectuado.
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BOE núm. 141 Sábado 13 junio 1987

1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

17929

13863 RECURSO de inconstitucíonalidad número 74411987, planteado por el Pre_nte del Gobierno. contra determinados
preceptos de la Ley 111987, de 18 de febrero. del Parlamento de las Islas Baleares.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de junio actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad núme
ro 744/1987, planteado por el Presidente del Gobierno. contra los articulos 2, b), Y 5, b), así como, por conexión con ellos, contra los
artículos 6.2, 8 Y 13 de la Ley 1/1987, de 18 de febrero, de Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
y se hace saber que en el mencionado recurso se ha invocado por el Presidente del Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, que
produce desde el día 2 de junio del corriente, fecha de la formalización, la suspensión de la vigencia y aplicación de los mencionados
preceptos impugnados de la Ley del Parlamento de las Islas Baleares 1/1987, de 18 de febrero.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1987.-EI Presidente del Tribunal Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

11975
¡Continu0ci6nj

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial deRadiocomunicaciones encargada de los servicios móviles. hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983. y ActasFinales aprobadas por la primerareunión ae la Conferencia Administrativa Mundialde Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 deseptiembre de 1985. (Continuación.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el I de enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron el l de enero de 1981- y en el artículo 5.189 que entraron en vigor el I de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de formaJeneral el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Fin es aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras.



I las Kria de distintivos de llamada precedidas de un tit~rico ~stán atribuidas. orpnizaciones inletNlcionaln

2 Les.acs adminisuacioncs int~rcudas se comprometen a modificar su actual ulilización de ias series HlA-HLZ y
HMA-HMZ de dislinli\los de llamada, .)uslándose cuanto ames al Cuadro de aeribución, 1979, a fin de precisar a las demá~
adminisuacioMs sus disposiciones de explotación. A este respecto. la Repliblica de COJea lomar' las medidas necesarias par.
modifICar kK dislintivos de llamada de la serie HMA-HMZ rqistrados en la UIT a medida que ~ vayan produciendo cam
biOl en la utilización de los distintivos de lla.m~ de esta sene. las operaciones antes mencionadasckbcr'n, en lodo caso,
quedar (erminadas para el 1" de enero de 19&4.

"

,
Series de

AuibuMla$ • Senesde
du.tintivos dislinli...os Atribuidas •

AAA·All Estados Unidos de Amérka D1A·D9Z RCpUblicade Corea
AMA-AOZ Espal\a EAA-EHZ España
APA·A5Z Pakislán (Republica lsl'mica de) EIA·EJZ Irlanda
ATA-AWZ India (República dr) EKA-EKZ Untón de RepúblK:as Socialistas
AXA·AXZ Australia Sovittk8s
AYA·AZZ Araenlina (RepUbhc.) ELA·ElZ Liberia (República de)
A2A·A2l BoIswana (República de) EMA·EOZ Unión de Repúblicas Socialistas
A3A-A3Z Tonsa (Rtino de) Soviéticas
A4A-A4l Omán (Sult.ni. de) EPA-EQZ Irán lltepública Islámica del)
ASA·ASZ Bhután (Reino de) ERA-ESZ Unión de Repúblicas Socialistas
A6A-A6Z Emir.tos Á'a~ Unidos Soviéticas
A1A·A7Z Qatar (Eslado de) ETA·ETZ Etiopl.
A8A-A8Z li~ri. (Repúbhca de) EUA-EWl Bie'orr~sia (República Socialista
A9A~A9Z Bah.r~in (ESlado d~) So...iáica de)
BAA-BlZ China (Republica Popular de) EXA-EZZ Unión de Repúblicas Socialistas
CAA-CEl Chile So... 'tIicas
CFA..(:'KZ Canadí. t'AA-FlZ Franda
CLA-CMl Cuba GAA-GZZ R~ino Unldo de Gran Bretalla
CNA-CNZ Marruecos (Reino de) e Irlanda del Norte
COA-COl Cuba HAA-HAZ Húnaar. (RcpUblica Popular)
CPA-CPl Boh\lia (R~pLiblil;a del HBA-HBZ Suiza (Confederación)
CQA-CUZ Porlug;,r,\ HCA-HDl Ecuador
C"A·CXZ Uruluay (Republica Oriental del) HEA-HEZ Suiza (Confederación)
CYA-ClZ Canada Hf'A-HFZ Polonia (RcpUbláca Popular de)
C2A-C2Z Nauru (Republka cIt) HOA-HOZ HLinaara (República Popular)
ClA-ClZ Andorra (Principado de) HHA-HHZ Haiti (Re:pUbltca de)

C04A·C04Z Chipre (RepUblica de) HIA-HIZ Dominkana (República)
CSA-CSZ Gambia (RqtLibhca d~) HJA-HKl Colombia (República cIt)
C6A-C6Z Bahamas (Commonwallh de las) HlA-HlZ RcpUblicI de Corea2
·C7A-C7Z OrpnizaciÓR M~ICOfolÓlica HMA-HMZ RepúbliQ POPUlar Democratica

Mundial ck Corea 2

CSA-C9Z Mozambiq~(R~pLiblic. Popular HNA-HNZ Iraq (ft~ublica de)

d<) HOA-HPZ Panamll (República cIt)
OAA-DRZ Alemania (R~pública Federal de) HQA-HRZ Honduras (RcpUblica de)
DSA-DTZ Repu blica de Corea HSA-HSZ Tailandia

DUA-DZZ Filipinas (Republica de) HTA-HTZ Nkar.,ua
D2A-D3Z Anlola tReptiblica Popular d~) HUA-HUZ El Salvador (República de)

D4A·tMZ Cabo Verde (Republka del HVA-HVZ Ciudad del V'licuo (Eslado de la)
D~A-DU libcria (Rcplibliu de) HWA-HYZ Francia

D6A·D6Z Comoras (República Fed~ral e HlA-HZl Arabia Saudila (Reino de.
Islámica cIt las) H2A·HU Chipre (R~pLibücade)
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APÉNDICE 42

CUADRO DE ATRIBUCIÓN DE SERIES INTERNACIONALES
DE DISTINTIVOS DE LLAMADA'

(Véase el articulo 15)
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Seriesde
Aulbuldlis • Series de Alribuida.diSlintl\los distintivos

H3A·H3Z Panamá (Repd:blica de; TDA·TOl Guatemala (República de)
H4A-H4Z Salomón (Islas) TEA-TEZ Costa Rica
H6A-H7Z Nlcarqua TFA-TFZ Islandia
H8A·H9Z Panuu (Repdblicl dt) TOA·TGZ Guatemala (Rcpublica de)
IAA·IU Italia THA-THZ Francia
JAA·JSZ Japón TlA-TIZ Costa Rica
JTA·jVZ Monaolil (Repdblica Popular de) TJA-TJZ CamerlÍn (República Unkta del)
JWA-JXZ N....... TKA·TKZ Francia
lYA·1VZ Jordania (Reino Hachemita de) TU·TLZ Centre-rrialna (República)
JZA-JZZ Indonesia (Rep~blica de) TMA-TMZ Francia
J2A-J22 Djlboud (Repúblka de) TNA·TNZ COftIO fReptiblka Popular del)
HA-HZ Granada TOA·TQZ Francia
J4"-J42 Gf«ta fRA.·TRl Glbanesa (Re¡Nblka)
JSA-HZ Guinca-BiNau (RepúbliCll de) TS/I.= Tunez
J6A-J62 Santa Luda lTA-TTZ Chad (Repúblia del)
J7A-J1Z 00mI1lico TUA-TUl COIla dt Marfil (Republka de la)
KAA-KZZ Estados Unidos de América TVA-TXZ Francia
LAA·LNZ N"""'Il' TYA·TYZ Benin (Repüblica Popular de)
LOA-LWZ NterUlna· (It,epdblica) TZA-TZZ Mali (Repúbltea del)

LXA-LXZ LuxmtburJO TlA·T2Z Tu"alu
LYA·LYZ Unión de RepúblK:u Sudalistas TlA.·T3Z Kiriblti (República)- T4A.·T4Z C.ba
LZA·LZZ Bulpritl (República Popular de) T5A·TSZ Somall (República Democr'tica)
L2A-UZ Araentina (República) T6A-T6Z A.r..niI~n (República
MAA-MZZ Iteino Unido de Oran BretaftI, e Demoa'lia del)

Irian<9 del N.... UAA·UQZ UnMmde Repúblicu SodaIiltU
NAA-NZZ EstadosUnklos de AtMrlcto Sovi&icas
OAA-OCZ Penl URA.·\JTZ Re¡roblicl Socilllsta So\rietica
OOA.()OZ Liban. de Uerana..
OEA-oEZ Austria UUA·UZZ Unión de Repúblicas Socialisw
OFA-oJZ Finlllndia Sowitticas
OKA-oMZ Checoslovaca (República YAA-VGZ Canad'

SoefaUsta) YHA-VNZ Australia
ONA-OTZ - YOA·VOZ Cana<ü
OUA-oZZ 01_ VPA-VSZ Reino Unido de Oran Bretana
PAA·PIZ Paises Bajos (Reino de los) e Irlanda del Norte
P1A-P1Z AaUIIa neer!andesas VTA-VWZ India (República de)
PKA·POZ IIKIoneIla (RfI)liblic:. de) VXA-VYZ Ca_
PPA-PYZ Bruü (RcpUblia Federaliva del) VZA·VZZ AustTalia
PZA·PZZ S........ (Repúbliao de) WAA-WZZ Estados Unidos de Amira
P2A·PZZ Papua Nueva Guinea XAA·XIZ M~ico

P3A-P3Z Chipre (ReP"-bbca de) XJA·XOZ Can","
P4A-P4Z Antillas neerlandesas XPA-XPZ Dinamarca
P5A-P9Z RepdbUea Popular Democr'tica XQA.XRZ Chile

de Corea XSA·XSZ China (República Popular de)
QAA-QZZ (Abrewitlluru rea:lamentarias) XTA-XTZ Alto Voll. (República del)
RA,A-RZZ Unión de Repúblicas Soc:ialiSUis XUA·XUZ Kampuc:hea ~oc:r'lic.

S'u.SMZ
Sowiftíc:u XVA·XVZ Vjet Nam (República Soc:ialisla de)

Suecia 1 XWA-XWZ Lao (Rcpt1blic:a Democr'tica
SNA·SRZ Polonia:(República Popul.r de) Popular)
SSA·SSM Elipto (Repúbltca Ár.be df) XXA·XXZ Portupl
SSN·STZ Sudjn (Rep&iblic:a Democrática XYA·XZZ Birmani.a (República Socialista de

del) la Unión df)
SUA-SUZ Elipto (República Árabe de) YAA-YAZ "r..nistAn (República
SVA·SZZ Greda Democr'lic:a dfl)
S2A.·SJZ Sanlladesh (R~pública Popular YBA·YHZ Indonesia (Repliblica ck)

de) YIA·YIZ Irllq (R~pública de)
S6A-S6Z Slnppur (República df) YJA-YJZ NUC'Yal Hlbrtdas
S1A·S1Z ~cbelles (Repliblica de) YKA·VKZ República Árabe Siria
S9A·S9Z Samo Tomé y Prlncipe (Repliblica YlA-YLZ Unión de Repúblicas Socialistas

Democtádca de) SO\'iéticas
TAA-TCZ Turqula YMA-VMZ Tutquia

AP42-3

SCries de
Atribuida5 a

Series de
Atribuidas a

dislinti"05 distintiYOI

VNA·YNZ Nk.....u. ,LA·'MZ lIbfria (Repdblic:a de)
YOA-YRZ Rumana.. (Rqniblica Sodalilla 'NA-SOZ NiIft"ia (República Feckral cid

de) 5PA->QZ Dinamarca
YSA·YSZ El Salyador (RepUbtka: de) 5RA·5SZ Madqasc.ar (Repüblic:a
VTA.·YUZ Yuaoslllyia (Repdblica Sodalistli Dmaoc:r'lic:a de)

Fedentiwa de) STA·STZ Na_la (Repúblka
YVA-YYZ VtI1eluela (República de) ,_de)
YZA·YZZ YUIOllavl. (República Sodalistli 5UA·5UZ Nilo< (República del)

Fede... tly. de) 5VA-IVZ T.,.- (Repúblic.)
Y2A·Y9Z República Demócr.tic:a 'WA.-SWZ Samoa_a1

Akman. 5XA·5XZ Upnda (Rep.bIka de)
ZAA-ZAZ Albania (República Popular 5YA·'ZZ Km,a (RfPÚbIica c:k)

Socialista de) 6AA-6lIZ qipto (República Árabe de)
Z8A-ZJZ Reino Unido de Gran Ureta"a 6CA-6CZ P.erüblita Árabe Siria

e Irlanda del Norlf 6DA-6JZ -ZKA-ZMZ Nuev. Z~"'ndia 6KA-'NZ .epúbtil;a de Corea
lNA-ZOZ Reino Unido. Oran .reta'" 6OA-60Z 50....1' (Repdblic:a Democ:r'tica)

e Irlanda del Norte 6PA-6SZ Pa ....... (R.blica IJlAmka de)
ZPA-ZPZ Puaauay (Reptiblica cid) 6TA-6UZ SUdjn (Repúblita Democréuce
ZQA·ZQZ Reino UIUdo de Gran 8rdafta del)

e Irlanda del None 6VA-6WZ SnepJ (República dd)
ZRA·ZUZ __ (República) 6XA-6l<Z Madapsc:tlr (Repúblka
ZVA-ZZZ Brasil (República Feder.li". elel) Onnocrilica de)
2AA-2ZZ Reino Unido de Oran 8rdai'a 6VA-6YZ J.maica

f Irlanda del Norte 6ZA-6ZZ liberia (Repdblic:. de)
JAA-JAZ Mónaco 1AA-1IZ Indonesia IRepublin de)
JBA-~BZ Mauric:io 1JA·7NZ Japón
JCA-JCZ Ouina. Ec:ultorllll (Republica de) 10A-70Z Yemen IRepublica Democrattca
loA·JOM Swazil.ndia (Reino de) Popular del)
JoN·JOZ Fiji 7PA-?Pl Lesotho (Reino de)
JE.A-lFZ Pan.mj (Republic:a de) ?QA-7Ql Malawi (República del
JGA-JGZ Chile ?RA·7RZ Arg~ha (Republica Araelina
]HA-JUZ China (RepUblic:. Popular de) Democrática y Popular)
)VA-JVZ Túnel 7;,A-7SZ Suecia
JWA-JWZ Viet Nam (República Socialista de) nA-nZ Arleha (Repdblic. Araelina
JXA·JXZ Guinea (Repdbllea Popular Democréuca y Popular)

Rewolucionaria de) 1ZA·7ZZ Arabia Saudita (Reino del
lVA-nZ Noruep 8AA-RIZ Indonesia (República de)
JZA-JZZ Polonia (Repúblka Popular de) 8JA-SNl Japón
4AA-4Cl Mt"ko SOA-80l BOlswana IRepúblic. de)
40A.....IZ Filipinas (República de. 8PA-8Pl Barbados
4JA-4LZ Unión de Repúblicas Socialista~ SQA-8QZ Maldivas (República de las)

So"ielicas 8RA-SHZ Guayana
4MA-4Ml Venezuela (Republic. de) ASA-SSZ Suecia
4NA-40Z YUlosla,,¡a (República Socialista sr A-SYZ India (República de)

Federaliya de) 8lA·8lZ Ar.bia Saltdila (Reino dt')
4PA·4Sl Sri Lanka (RepUblica Socialista 9AA-9AZ San Marino (Rcpublica de)

Democrática de) 98A-9DZ Ir'n (República Islámica dt'11
4TA-4TZ ..... 9EA-9Fl Etiopia
·4UA-4UZ Orlanizadón de las Nacione_s 9GA·9GZ I GhOna

Unidas 9HA·9HZ Milita (República de)
4VA-4VZ Hailí (República de) 9IA-9JZ lambia (RepUblica de)
4WA-4WZ Yemen (Republica Arabe dcl) 9KA-9KZ Kuwait (f_slado del
4XA-4XZ Israd (Est.do ck) 9LA-9LZ Sierra Leona
·4YA-4YZ Or8ani~i6nde Aviación 9MA·9MZ Malasia

C¡yil Inlernacional 9NA-9NZ Nepal
4ZA-4ZZ IIrael (Estado ck) 9OA-9ll Zairt' (Rt'publica del)
5AA·5AZ Libia (Jamahirl)'a Árabe lihia 9UA-9UZ BUlundi (Reptiblic. del

Popul.r Soci.lista) 9VA-9VZ Sin,apur (Republiu dt'l
5BA·5BZ Chiprf (República del 9WA·9WZ Malasi.
5CA·5GZ Marruecos (Reino de) QXA-9XZ Ruand('sa IReptibh..:al
5HA-51l lanzania (Rfpublica Unida d~) QYA-9ZZ ItlnllJad y loh.,o
5JA-5KZ Colombi. (República del
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Identiddes en el senicio móvil marítimo

AP43·2

Reglamento de Radiocomunicaciones, el Secretario Genera] está autorizado
para atribuir cifras de identificación de nacionalidad ia los paises no
incluidos en el cuadro l.

3. Identidades de estación de barco

-;cJ
~

I

1. Consideraciones generales

1.1 Las identidades del servicio móvil maritimo están constituidas por
una serie de nueve cifras que se transmiten por el trayecto radioeléctrico, a
fin de identificar, inequivocamente, a las estaciones de barco, las estaciones
terrenas de barco. las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y
las llamadas a grupos.

"2 Las identidades de estaciones de barco se ajustarán a las Recomen-
daciones pertinentes del CCIR y del CCllT.

1.3 Estas identidades están constituidas de modo que los abonados a
los servicios telefónicos y telex conectados a la red general de telecomuni
cación puedan utilizar la identidad o una parte de la misma para efectuar
llamadas automáticas a los barcos en el sentido costera-barco.

1.4 Existen tres clases de identidades del servicio móvil marítimo:

i) identidades de estación de barco,

ii) identidades de llamada a grupos,

iii) identidades de estaciones costeras.

1.5 La nacionalidad o pabellón de una estación se indica mediante un
grupo de tres cifras, las cifras de identificación de nacionalidad (NIO).

2. Cifras de identificación de nacionalidad (NID)

En el cuadro I figuran las cifras de identificación de nacionalidad
,(NIO) atribuidas a cada pais. De conformidad con el número 2087 del

El código de 9 cifras que constituye una identida41 de estación de
barco está formado como sigue:

NIOXXXXXX
123456789

en donde

NIO
I 2 3

representan las cifras de identificación de nacionalidad. Cada letra X
representa una cifra comprendida entre Oy 9.

4. Identidades de llamada a grupos

Las identidades de llamada de grupo para llamar lIimultáneamente
a más de un barcOestán formadas como sigue:

ONIOXXXXX
123456789

en donde el primer carácter es un cero, y cada X corresponde a una cifra
entre Oy 9.

La NIO particular utilizada indica solamente el pais que atribuye
la identidad de llamada de grupo. de manera que no impide efectuar
llamadas de grupo a notas que comprendan barcos de varias nacionalicla.
des.

I Los detalles relativos a la atribución de las cifras de identificación de
nacionalidad (N 1D) deberán ser definidos por el Secretario General en estrecha
cooperación con el CClR y el CCITT, de conformidad con la Resolución JIJ y las
disposiciones del presente apéndice. Hasta el momento en que esta información
pueda proporcionarse a la próxima conferencia competente, las 31tribuciones provi.
sionales de las cifras de identificación de nacionalidad (NID) podrán efectuarse por
el Secretario General. Dichas atribuciones podrán ser objeto ,de un examen o
revisión por la citada conferencia.

{Continuará}
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

17993

(Continuación)
11975 REGL4.MENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles. hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983. y ActasFinales aprobadas por la primera reunión de la Conferencia Administrativa Mundialde Radiocomunicaaones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. {Continuacion.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el artículo 5.188 -que lo hicieron ell de enero de 1981- y en el artículo 5.189 que entraron en vigor ell de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para Espada en la misma fecha.

Le que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras.

AP43-3

5. Identidades de estación costers

Las identidades de estación costera están formadas como sigue:

OONIDXXXX
123456789

en donde los dos primeros caracteres son ceros y X corresponde a una
cifra entre O y 9.

La NI D indica el país en que se encuentra la estación costera o la
estación terrena costera.

CUADRO I

CIFRAS DE IDENTIFICACIÓN DE NAClONAUDAD'

País Cifras

I Los detalles relativos a la atribución de las cifras de identificación de
nacionalidad (NID) deberán ser definidos por el Secretario General en estrecha
cooperación con el CCIR y el CCITT, de conformidad con la Resolución 313 y las
disposiciones del presente apéndice. Hasta el momento en que esta información
pueda proporcionarse a la próxima conferencia competente. las a.nbuciones provi
sionales de las cifras de identificación de nacionalidad (NID) podrán efectuarse por
el Secretario General. Dichas atribuciones podrán ser objeto de un examen o
'revisión por la citada conferencia.



.) Los números constituidos por una sola e-¡(ra rcpetKla cinco veces, o por do!. I:tf,~ distinlu allnnada~ están
~ad05 para Uamada .Itu~ de estaciona« barco determinados deantemano. y deben I:onsidn"ant (:0fn0 no íncluiJm
en las seres de numeres de llamada sdctti"a de CSlaCtonn de barI.:o facilitadas a las adrruniloual.:iones

NÚMEROS DE LLAMADA SELECTIVA DE LAS ESTACIONES
DE BARCO Y NÚMEROS DE IDENTIFICACiÓN DE LAS

ESTACIONES COSTERAS

PARTE l. CUADRO DE LAS SERIES DE NÚMEROS DE LLAMADA
SELECTIVA DE LAS E:liTACIONES DE BARCO Y DE LOS NÚMEROS DE

LLAMADA SELECTIVA PARA GRUPOS DE ESTACIONES DE BARCO
QUE HAN SIDO FACILITADOS A LAS ADMINISTRACIONES

-) Los númcr05 constituidos por UNi sola dfra repelida lineo veces. o por dos cifras dislinllil; ahernadas eslan
resttvado!> para n.madI a arupos de'eslaciones de barco determi.,.dos ck anlemano, )' deben consickrarse como no i""iuMIos
m las series dr nlirnrros es. llamada 1dcc1¡". dr nracione!. de barco facililadai a las administrk~.
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China (República Popular de)
Chile
China (República Popular de)
Ghana
China (Repu blica Popu lar de)
China (República Popular de)
Italia
Italia
Italia
lraq (República de)
Kuwail (Estado ele)
Iraq (Repúbli.a ele.
India (República de)
Liberta (ReplÍblica de)
Suecia
Suecia
Suecia
Malta (República de)
Cuba
Noruega
Noruega
Noruega
Noruega
Noruega
Irlanda
Luxemburgo
Países Bajos (Reino de los)
Países Bajos (Reino de los)
Paises Bajos (Reino de los)
Paises Bajos (Reino de los)
Paises Bajos (Reino de los)
Alemania (República Federal de)
Alemania (ReplÍblica Federal de)
Alemania (República Federal de)
Alemania (República Federal ele)
Alemania (Repúblka Federal de)
Alemania (República Federal de)
Alemania (República Federal <lo)
Panamá (República de)
Panamá (República ele)
Polonia (República Popular de)
Polonia (RepúbliC!l Popular de)
Polonia (República Popular de)
Suecia
Panamá (República de)

18181°)
19000-19099
19191°.
19400---19499
19700-20199
20202°)
20300-20799
21212°)
22222°)
22300-22399
22400-22599
22700-22899
23500-23999
24300-25199
26000-26261
26262°)
26263-26999
31900-31999
32000-32099
32400-33332
33333°)
33334-34342
34343°)
34344-34499
36000-36099
36200-36299
36400-37372
37373°)
37374-]83g2
38383°)
38384-]8399
38400-39392
39393°)
39394-40403
40404°)
40405_1413
41414°.
41415_1499
41900-42199
42424°)
43~3433

43434°)
43435_3499
43500-44099
44444°)

APÉNDICE 44

Facilitado, a

Argentina (República)
Argentina (República)
Arabia Saudita (Reino de)
Australia
Australia
Singapur (República ele)
Soychelles (República de)
Argentina (República)
Canadá
Canaclá
Chipre (República de)
Bulgaria (ReplÍblica Popular de)
Dinamarca
Dinamarca
Dinamarca
Dinamarca
España
Estades Unidos de América
Estados Uniclos de América
Estados Unidos de América
Finlanclia
Finlandia
Finlandia
Francia
Francia
Francia
Francia
Grecia
Grecia
Grecia

00000")
00001-Q0499
00900-()0999

01010°)
01100-01199
OI800-0IS99
01900-01999
02020°)
03200-03299
04040")
05200-05399
05900-05999
06300-07069
0707(0)
07071-(l7999
08080°)
08400-08499
10400-11110
11111°)
11112-11399
14000-14140
14141°)
14142-14199
14700-15150
15151°)
15152-16099
16161°)
16700-17170
17171°)
17172-17699

SerIes·) <lo numo..,. de
Uam.da selecti•• de

est.ciones de buco y
numeras de llamada

... Iectiv. par. IlUJlOS de
CltlCÍOllCS ele barco

AP44-1
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4S500-46463
46464°)
4646S-46899
47474°)
50400-50499
50500-50504
5050S0)
50506-~

51100-51499
52fiOO-53534
53535°)
53536-S4S44
54546-SS5S4
55556-56099
56200-56299
56800-57099
57800-57899
58100-58199
58200-58299
59400-59499
59700-59899
599llO-59999
601llO-6O599
61000-61099
61100-61199
61500-61599
62000-62099
63000-63099
63200-63299
63400-63499
64600-64645
64646°)
64647-64799
65700-65799
66000-66665
66667-67675
67677-68685
68686°)
68687-69695
69697- 70706
70707°)
70708-71716
71717°)
71718-72499

Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte
Reino Unido de Oran Bretalla e Irlanda del Norte
Reino Unido de Grat1 Bretalla e Irlanda del Norte
Reino Unido de Grat1 Bretaila e Irlanda del Norte
Reino Unido de Oran Bretaila e Irlanda del Norte
Israel (Estado de)
Israel (Estado de)
Israel (Estado de)

, Suiza (Confederación)
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Malasia

, Yugoslavia (República Socialista Federativa de)
, Venezuela (República de)
1 Argelia (República Argelina Democrática y Popular)

Austria
Libia (Jamahiriya Álabe Libia Popular Socialista)
Nueva Zelandia
Mónaco

, República Democrática Alemana
Antillas neerlandesas
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

I Bahamas (Commonwealth de las)
Jordania (Reino Hachemita de)
Qatar (Estado de)
Bahrein (Estado de)
Emiratos Árabes Unidos
Sudafricana (República)
Sudafricana (República)
Sudafricana (República)
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Sovíétícas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

72500-72726
72727°)
72728-73736
73737°)
73738-73999
74700-74146
74747°)
74748-74799
7S500-757S6
75758-75999
77500-77699
77700-77776
77777°)
77778-77799
78000-78199
78700-78786
78787°)
78788-79799

, 79000-79099
79200-79399
82828°)
83838°)
84848°)
86868°)
87878°)
88888°)
89898°)
90909°)
91919°)
92929°)
93939°)
94949°)
95959°)
96969°)
97979°)
98989°)

Bélgi.a
Bélgica
Bélgica
Bélgica
Bélgica
Sierra Leona
Sierra Leona
Sierra Leona
Islandia
Islandia
Yemen (República Democrática Popular del)
México
México
México
Egipto (República Árabe de)
México
México
México
Omán (Sultanía de)
República Árabe Siria
Malta (República de)
Malta (República de)
Paises Bajos (Reino de los)
Italia
Italia
Italia
Italia
Italia
Italia
Italia
Italia
Israel (Estado de)
Israel (Estado de.
Israel (Estado de)
República Democrática Alemana
República Democrática Alemana
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-) LU<;. numeres ccnamndos r"lU una \Ola cifra repelida cinco \tte~. o por dm "ihas distintas. alternadas están
reservecos para llamada a grupos de ewacione-, de.' barco determinado, de antemano, .,. deben concíoerarw corno no incluidov
en las series de numero'> de' llamada cete..-nva de esreciones de barco Iacilnadas a las administraciones
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PARTE 11. CUADRO DE LAS SERIES DE NÚMEROS DE IDENTIFICACiÓN
DE LAS ESTACIONES COSTERAS FACIUTADAS A LAS ADMINISTRACIONES

N,· )

fÑ l.R~ • HOItdII,. :

>el
00
-.1

~

:8
0\

i

s
m
::s
c·
¡:I

V>.....
e::s
o'

PF-I

AP44-(j

PRQTOCOW nNAL

Seychelles (República de)
Qatar (Estado de)
Emiratos Árabes Unidos
Yemen (República Democrática Popular del)
Egipto (República Árabe de)
Arabia Saudita (Reino de)
México
República Arabe Siria
Omán (Sultania de)

4660-4669
4690-4699
4710-4719
4810-4819
4820-4829
4830-4839
4900-4939
4980-4999
5010-5019

/Ñ la Rtpliblítfl tk Gwt.... ;

La~ do la __ do G1lalemoIa ,

N.- 2

En tonIKucncia. raena d derecho 4r:MIGobMII"DO. adoptar lasmedidasque~e necaarial pan. p'OIqer Sl&S servicios de ldeco
municaciones.

2. Asimiwnodeclara que IUCc*ier1lO mantiene el derecho de formtdar cualquier reserva hasta el momentoen que se ratifiquen las Aetas
fiMlft de la praemc Coafemdl MlniaistrMi.....Mundial de~~. 1979.

bJ No lCqU tu mena. formuJ.lda por otl'Oti paúft si ellas~tJavicnen los incercsa aacioIlaIes seaún apreciaci<m def...icivaque el
Oobiemo de la República de QuaIemala f,....... ca el ...-o de KCPW', ral:iflCU Iu Acta Finaks de la Conferencia.

N.-.

IIJ Reserva pua su Gobierno" aceplacióD '1dlificaciólt toeal '1para.!. de Las Actas Finaks y su aplicación en el ambito IcrrilOfial rece
DOCido por la ComticuQón tic la &epúbli;I.

N,· •

D«"Il~" Clwtl ;

Al flr1Ml' las""*PinaleS de la Conferencia AdminiIIrad..... M...tiaI de RadiocomWlicaciooel (0iDebra. 1979), la [)eIe¡ación de la
República .. Chad dcdara •• por lo rtII*U a la protección de i:Dca'aa ca materia de IdecomunicKiona, la soberania de MI
EscarioDO podd en llDado aIpDO vcnt al por ....~ por la ,....... ConrcralCiao lasraerwuf~ por
cMrOl EaIdos Miembrosde la UDióG.

J. Que su Gobierno se reser.... el derecho de adop¡:ar las medidas que conJidrr~ necesarias para proteler ws mreeses en el CllJO de que
OUO¡MiembrolllO c;wQplan con tu dilpoIiciona del Rq&amemo de Rldtocom.utlicadones, SUIanexm '1 Protocolof, adjunlOl.

1M111 R";bliaI A'Iflilttl o,tJt«r4ta y 1'o¡NIIIr. el lteillO dttA,.bfII s.,.,., d &Mdo _lJIIlwilf, ltI RCfIIÍbhca PopIlJtu .. au,ltIMsIr, los
EmiNlO$ ÁflIbcr Ultidos, ,. R....,n 1:sIMtkfI*,~,,.~a*"." «ReiIH:JH«IwrrUIfI«./onIMM. ft &lMIo. KIIWllit, Llbalto,
Libtll (hNtttMJri,.Á~LibM"".son.IirML IIIf-.o '*MfIT1'1I«.O&, ,. StIIt....o.M, '" R4'tibl"I~.PatáltÚl, « Es,.o
M r;¡.t1W. ,.R~Átwl/lt $;M, ", lt..,..~iaSoMfIIi. ".lt~ l:JHtoa*ínldiII SUda, TúIwz~"R.".;bIiaDt~rnPo"'" dIII YftfWII :

la~ arriba lMDCioUdU dcdu.. que la firmI Y poNb&e aprobacióll poIlcrior por IUSrapectiYOS GobiertlOl de lu Aaas
Finales de la la ConfermeiaAdmíDiIU'aIiv. M..... de ....jI .. 11(GiMbra. 1919), _ ....... ca modo afpDo. el~
mtenlO de ¡.MI.

En elido de firmar las A.etas FinUesde" Conrerencia AdIDiJúIttativa Mundialcle Radiocomunicaciones(Ginebra. 1979),
los ddepdos que suscriben toman nota de 1M dec1arKioaa siauien.tes ronnu1adu por alsunu ddepciones si¡nawias :

La Rcpabltca de Hondura¡ atra\lés de su DdcpcióD praenlC '" bIConferencia AdmiDi~raliy. Mundial de Iladiocomunicacionn. 1919.
«sea hacer lassiauieales raerYu :

Argentina (República)
Argelia (República Argelina Democrática y Popular)
Australia
Bélgica
Canadá
Bulgaria (República Popular de)
Dinamarca
Espaila
Estados Unidos de América
Finlandia
francia
Grecia
Chile
Ghana
Irlan<la
China (República Popular de)
Italia
Iraq (Repúblic:a de)
Kuwait (Estado de)
Ubia (1arnahiriya Árabe Libia Popular Socialista)
India (República de)
Malta (República de)
Mónaco
Cuba
Noruega
Islandia
Paloes Bajos (Reino de los)
A1ellWlia (República Federal de)
Polonia (República Popular de)
Suecia'
Reino Unido de Gran Bretaila e Irlan<la del Norte
I...ael (Estado de)
Suiza (Confederación)
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Malasia
Yugoslavia (República Socialista Federativa de)
Venezuela (República de)
Sudafricana (República)
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
República Democrática Alemana
Singapur (República de)
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Sierra Leona
Bahrein (Estado de)

FaciUladas a

0100-0119
0270-0279
0330-0339
0480-0489
0580-0589
0810-0819
0830-0899
0990-1089
1090-1109
1590-1609
1630-1669
1780-1789
1860-1889
1920-1929
1980-1989
2010-2019
2070-2109
2130-2149
2180-2189
2280-2289
2300-2339
2480-2489
25ÓO-2509
2510-2519
25SO-2599
2740-2749
mo-Zn9
2830-2849
2930-2949
29SO-2959
3200--3259
34SO-3459
3500-3509
3620-3769
3800-3809
38SO-3859
3910-3919
4330-4349
4360-4369
4400---4599
4600-4619
4620-4629
4630-4639
4640-4649
4650-4659

Series de números
de identificación
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N,' 5

Dr lNl.iol .

la Adminimación belga tiene la ¡ollendón de poner rap;dal'lWnte en servscie una red de- ~lacioM'> (ir radiodifu~ión en la banda
100 - 104 MHz

Encarece a I..~ adminislrl'cio~ inlt'r~da~ que p'evean cksde ahora lu medidas quc permitan rUI punta en <,(f\'icio

N,' 6

Ck la RqM,bI;c. PoptI/u lh Bnritr .

La Delcpdón de la Republlca Popular de Benlnreser.... para su GobttrnGel dtfecho de 10ftl1ir cuant&5 medida, juque ~rla'~...
st;1.....uardar iUSuuereses si La5 reservas formuladas por erras administrlK:io~compromdienn el buen funcionamierao de ~us sCHicios de
telecomunÍl;acwn.

N,' 7

t» Chü,:

Tmiendo preseme los acuerdos rk la Confttern:ia Administrativa Mundial de RadiClComunicacionts (Ginebra, IQ7Q). con respecto a la~

a~i8nacion('s de frecuencias que fiaurarán en el Registro Imero.cíonal dI: Fre-cuem;ias. como ... imismo lo nlablt'cido en el ankulo cuarto.
número dos del Tr81ado ....nt:i.nico suscrito en la ciudad de Washington. el primrro de diciembrt~ 1959y reÍl~fando lo tJl.I'U~SlO en el númem
\'111del Protocolo Final al Convente Inl~nacionalde T~lecomunicacionn llevado I cabo m MIÜq.-Torr~lino<; 1973. declara qu~ m elter
mono anlárlko chileno. territorio en el cual ejerce <;Qbl'rania.su Gobitfoo se reserva ti derecbo ~ asi,nar y reconocer la~ Irecuem-iac que'
eSlime nectsarias para los servicios de rediocomumcactoaes, actualn y fUluros. que operen cknlfO lk dicho territorio

N.O'

DrtCl>lbQ ..

La Delcaadón dt Cubil en repft1dllac:ión y a nombtf de IU Oobterno declara que no l'C'C'OI'IOCe valor jurfdk:o ni moral. la firma de' la,
Aclas Finales por la rtp,ewntación del ritlmm de Poi POI tri la Confft'mCla Admlnl",atl"a Mundial di Radiocomunkulonn IGimra.
1979). por las siluifllfes conSidet.c!0nf5

Ellenocida rq,irnm de Poi POl no reprt!lenla los IC'litimos interesn dtl pueblo de Karnpuch~a, ni ejerce autoridad alluna sobr~ es~ flais

la inscripción del ritimm de Poi Pot tri 1Sl. Conferme. ti puramtrltt formal. r~e. inl,"," nduslwalMlne pollllc~, saendoni·
denl:ia de tilo la no pankipac:ión en 1Mtr.bl:ios y d~bltts de la Conferencia. Dt lt«ho.1 caft'm' de aulOficiad y jurildicción ~Mt e' I~rilorio
dt e~e país no puede rt¡l.mmtat el funcionamienlo dt las ttlKOmun~lonn.

la Deltl8ciÓft de Cuba considera que'en ausencia de la lezltima rtprtsmtadón del pueblo de Kampuchea. ti Consejo Popular Revolucio
narlo. no debl' aparteer firma IIluna en l., Actas final" dI' l. ConfemtCl. m teprnmlación dt Kamruchea.

N." 9

DeCubtl·

Al firmar y aclC'ptar las Actas Final" dr la Confermcia Adminlstrallva Mundial de Radiocomuntcac:iontS (Ginebra, 197~). por parte' dcl
Gobierno dr la Rtp1jbhca de Cuba. nlo no sianifica de ninluna manera e{ rteOrllXtr la noliftclción, inscripción y ulilil.ación dt frecumcia~

por parle del Gobitmo Nortamericano en la parte dellerritorio cubpo de la Pro,,¡ncia de-Guanlilnamo que ocuran ilqalmmlC' y conlta la
'1olunlad del pudHo cubano.

La utiliUldón. frecumciu radiOf:lkttica~por el Gobierno de Estados Unidos m el lmirono que usurpan en Guant'namo. Cuba. obs·
lKUlizan los 5Cr'l'ciO$ • romun,'Kiones de Cuba y la wbl'rania de: nUfltro paj~ sobre el espectro dt frttumcias radioeltclrica~ti cual e\ un
r«uno limitado.

El Gobierno lit Cuba se rnerwa d dem:ho que le asiste- para lomar lodas las medidas necesarias en la sa!v.,uarda de \US lelitinw\
interelft.

N.- 10

~ 111 R,pdblln b/dlfticll ., 1M" :

Esta Confermcia no ha podido prever de manera adewada la ne«sidadn del ser\'Ício de radiodifusión poi" onda.s decamé'trkas en Ill-\
anibutiont:!ll'n'isadas. J.'llMlcularrMntt:en las bandas de'6 y 1 MHz. Si m el orden del dia de la Conferencia de Radiodifusión por ondas deca·
mt1ricas propuC'sla no K' le da la autoridad necesaria para que hala uso de aJluna~ plt1ts del espectrClalribuidas al ~er\'icio fijo, dicha Conf~·

renCla no podra planificar lodas 11.\ bandas dt frecUt:rlciasque' permitan a 1,",paistS manteMf sus snvicios de radiodifusión en tll:aso de que
varim las condicione's de propqación a lo JarlO del ciclo solar. En ausencia de un plan adecuado... AdminiSlración dtllrÍD se rnerYa ti den'·
,ha. adoplar las medidas n«"esarias. de conformidad COn sus n«ntdades. para utilizar las porciones de' las bandas ~ 8SO- ~ 9~O kHz \.
'7 JO() - 7400kHz. lambién para los ~n'icio\ de' radiodifusión.

PF·J

N.- 11

Or l.IJ~ Ilmt«r«n ti« A/,."iMltt

La Deletación de la Rtpliblica Otm6crat'ca del AfpnislÍon r~'IIa ~ra su Gobierno el éerecnc a SCluir utilizando lo~ servicies rue y
ntó\il en las bandas e:lciusins del servicio móvil marltimo por ckbajo de lO MHz. Esla!> toandll-\ se utilizarán. par. alC"ftder necesidades naoo
n.~. cIt manera qu. no CIIUHft interfermcta perjudicial .1 wr".ctO IIIÓ'IH .rklmo

N.- 12

o. ,. It.,lblka l~minl • Maurittl"iIl .'

la Ddepción de l. ReJlÚblica Islámica de Mauritania declara que la firma de las Aetas Finaln de la Conferencia Adminhlrati"a MUn
dial deRadiocomunicaciones (Ginebra. 1979), as! como la ulterior ratifICación ~vtntual de dithas Al:la~ Finales por su Gobierno, no implican
m modo quno ti receeecimientc del ESlado de Israel

N.e 13

o. ,. ."..,.. l*mn • /l'wtut • ..

COlISidmll'tdo

ti) que un plan dt radiodifusi(\n por ondas dtcam~trica~ C"'o un requi\illl previo para que r~ine la tev y el orden en d evpectro de onda.
dtcamétricas;

bJ que todos Jcn;..(untos ~sados~ prepara, un plan han fallado repetidamtnlt debido a la in\uflCie'nClade la~ atr;"udoo~~ par. el
servscio di' radlodlfu~ión en ti npe('lro de ondas dtc.m~ricas.en particular tfl I.s banda~ inftriores :

el q~ Lapresente Confnttlcia no h. aprobado ni"luna ampliación ee I..s importantt\ banda. de' tadi<tdifu\ión en ti v '7 ""1Hz;

d) qltt la ftCM.". romspondtenlt alas pordonn ampliada. de las blIl\dasdel ttrvido de'radiodifusión fl dMuI~iadorl"ida y f\('I conttde
ninluna "nibilk1ad a la JWó""ma Conftrmcia Adrnlniur.IJllwaMundial de Radlocomunlcaclone<; :

~I que el periodo de Uart~ftfmcia de 1.., asilnaciones desplazadas en las porciones ampliadas de las bandas del servtctc ce radiodifusión
n dc:masiado larlO ;

J) que unos pocos paises provocan ya un dtlibordamimlo de potencia de 12.5 megavatios dt las bandas de radiodifusión m fi y" MHz
sobre la bandu adyacentes de los strvici05 fijos;

JJ qUf na rldlodif...si6n fuera de banda ti' multiplicar' por motivos de equidad,i la propunta Confft"flM:'ia AdminillraUwa Mundi.1 de
ltacüocomunK:~OIIt1 no IIqa a tIIabil'cet' un plan de radiodifusión por ondas decam~rica,acl!'pt.~lt. debido a Lain,unclenria <k atri.
b...ciona ;

ItJ que durante lirIO limt.,o no h.bri n-,"u oponunidadn de corrqir esta inlUflCicMl:ia m las alribudonfl ;

la J:)depaón dtI Gobiernode Paltlll'" en .... Conferencia Adminillr'1iwa Mundial dt Radiocomunkacionts de la Unión Inu'rnacional
de TdecomWlic:tlctonnno pucde aceptar .....ri~quefiluranenelCud,on IasbandU 5'30 - 5 950ItHz)' 7 JOO - 7 500 kHz,a\í
como la nOla 531, ron su~ l:on!it'Cumciasinherent" Por 'anlO. ~ re~va el derecno a adoptar tndas la!> mtdidas apropiadas para prole¡:t'T~u\

Iftterna.

No obllanle, ma DC'1q...:ión IISClUra la cooper.ción y paniclpaci6n plenas de su Admini"raci6n para preparar el plan de radiodifusión
por ondas decarnflriclS, decidido por la presenle Confertncia. Garantiza también que l. ant~tior r~~rva cesar' de-\ler dtctiva lan pronlo
como K' prepare y mire en vigor un plan ~atHt de radiodifusión por ondas dccarMIricas.

Esta DdcpciórI Jt raerva adema d duedto • 8CeJIIarlas comecumcias qut puedan derinnt di la no adhesión por cualquier 01r0

Mitmbro dt la Unión deIu disp0s6ckMM!s .. ntu Aetas Finales y del Rqlamemo de Radlocornunk:aciones. En tal ,ituación. Paki"án \('
rcurva id derecho a adopIar todas las medidas apropiadas para protqft sus intereln

N.- 14

DrtGrft'iIl , 111 RqNbIko S«Ul/uttl F.rtltiWl« YII,lUIDvI•.

La prescrlleConfnmda haadopcado ~rala R~i6n I m la banda41~ - 495 kHz, atriblKione~dislintas de' las de las Rq,iones 2 y l. Los
dosservicios a 101 que etI' al,.buida esla banda. n. decir, el.~icio de radionavepclóft acronáulil:a y el itl"w;cio móvil marítimo, son ser'l'clOl
de squridad sumamente imporluln. POf ....onsi¡uiente.las Ddqacionn de Grecia y de la Re¡lUb'ica SotiaU". Fedtraliwa dt VlIJO'lawianci
man que tita decisión _Itarjara"es probkmat en lerminas dt rinaos para la Jquridad de la vida humana. COflel fin de ~itar locla rrper
cusión futura, tst81 deielaciones propusieron en lodas las elaplS de la Confermcia soluciones para ,arantizar la ab.;olula rroltcción de ~~IOS

SC'l'vKiol; Y.en especiaJ. dItI serviciodt radionawepción aeron'utica. No nabimdo 5ido adoptadas por la ('onf~encia ~sla\ roluciontS, amb.,
delepciona declaran qUt sus AdminimaciontS no p~n asumir ninguna rtspOnsabilidad por la. po.itoltS ron'CCuC'nda~ de la ulihz.ación dt
tltI Nada tII la forma en que 'le' ha decidido. debido al .,;ar'Cltr internacional de ambos 'le'P.. icIOS

Asimismo, eslal ddqacionC'5 declaran que resnvan el dertcho de suS Admini51racionn I modificar las asilnaciont'S de rrtclH'ncia~ a ~us

nlacioan costeras tri la banda 415 - 4]5 11Hz hasta la f«na de tnlrada m wilot dt un rlan dt CIl~nhil8ue re'i~ado qUt rre~e'rl1 fr«uenClb
de reftftpluo en Labanda "35 - 49~ 11Hz.cua!quiera que' sea esta fecha
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N.- N

lÑ ItI R"';bln. ,. CcttM * M"rfil :

La Delepcl6n de la Repúblicade la Costa de Marfil r~serv' par. ,u Ooblmao el dft'echo. tornar 1.5tMdidl5 que ll'i111M nectdo,lIIs pa"
asqurar la prOlecci6n y el buen funcionamienlO de sus servicios de Icl«OdlunlClldOftfS. en CIJO de no obser...cíen por OIrO~ MinnbrM de la
Unión de las disposiciones contenidas en el Re¡lamento de Radio<:omunicactonn (Confn-mda Administrativa ~1undiiill de Radiocomurucacjo-

MS (Ginebra. 1979).

N." 25

IÑ .. Rqliblil» lshImiaJ MI lnin :

La DelepciÓft dellr'n declar., por 10 que respetes alas atribucioneS en la boda ISO - 28' ItHz cid Cuadro de atribución de frecuen
cias, aprobMas por la Conferencia AdminiliuIliva Mundial de Radiocomunicaciones (Gintbfa. 19"19) :

., ... cmadOntt "htfnln de rHiodlMlón« alta poema. por m\da. Idlorrwtrte•• de le Rqión.1 e....5anya inlffferenda perjudiriala¡a

TldkJnavepdón atrotWllka i

bJ la modificación de la potencia o la fre<lIl'ncla de lis nuc...as Isi,nacionlM por onda~ kilo~'icas (150 - lit!! kHd. o la mtrada en ser
vtao dt tranlftlilOftl dt r.diodifu.~ión por endes kilomerricas, aumentaran ola interferencia y harán por con~iguit'n1e mucho má~ dificil

la ilttlizadón di Itan del servido de radiona"pción atTonIUliClo ;

el la Administración de la RqlÚblica Islimica dellrlin rnnva pan su pai~ rl derecho de tomar las mcdida.~ nece~aria~ para ase&urar la

pnMeca6n del servkio de radionanpción Itronáutica ;

dI reservalpalmente el derecho de Ulilizar la porción 160 _ 190kHJ: drla banda ISO- 2115 kHz también para el servicio de radiad;fu

<¡ión por ondas kitornCtricas con .rrealo a las ntCftidacks dd peis.

N.' 26

Dt '11R~. Y~nnwl4:

Al firmar las Aclas Finales de la Conferencia Adminlmativa Mundial de Radioromunicadone~ (Ginebra, 1979). la Dele"adon lk Vento
zuda uprna la inlcOOÓftde su Adminiuración de ajustIUW a 1Mdisposiciones que emanan del Rqlamento de Ritdiocomunkacionn rtvisado
Sin emblraO, declara que el 00IMm0 dt Venetuela se rCKl'va el der«ho de ..so",ar la.,Medidas qut estime pertinen1e!'> para :r.alva,uardar 'i.U~

inl«eseS, especialtmenle en lo que se rdiere al servicio fijo y móvil por dtbIjo dl' 9 97S kHI, así como tam~n, en el c:a~ de que allun Miem
bro de la Unión no cumpla con18 dispo"ciones del RellatMnlO de Radiocomunicactones (Ginebra, 1979), o dequt la~ rescrva~ formuladas
pDf OIrospaiJe$ 0':Ui0nen per;Wci05 a sus servK:ios de ttlecomunicaciona m funcionamienlo o proy«1ados.

N.- 21

DrI &«10." M 0,;11_" ....nno. ,,••, Pon.... y r,.".. :

A jWdo de Iu Actmlnilnacionl!S de tos países menclonMos. la actual Conferencia Administrativa Mundial de RadiocomunicacioRl'S
(Olndlrl. 1911), no halleadido sallJf.aorilmenl. La nccaidadeI cidwrv6do de r.modifuAórl: -poroncIudKunCirig,1 particularmenle en las
baRdal de 6 Ydt 7 MHJ:. Ello no ptnnlli" que la Conferenc:ia pnvillaen la lnolr.ael6n Q pWIlftque todas las bandu dt frmaenda auibui·
das a la radiodifusión por ondas decamétrias ni qut los países manTcnpn su servicio de radiodifusión por ondas dcc&mkricas frtntl' a la

variación de las condklfJftn de propapcl6n a lo larlo del ck:1oM)lar.

Por consigui~le, las AdminiS\taciones de lcx paise~ mencion~ raervan su derecho de adoplar cuantas medida~ ~ean lR"Ct'~aria'para
\&Ii~facer las necesidades de sus scrWdos de radiod1fu~lon por ondas decamkricas.

N.O 21

fk Fhmcil. " 1'rlMfpGdo • LItdI,,,,,MIt y ,.CrM/~SMII :

Al firmll' In Aetas Fin»es lit la Confermda A.dminbtrilllva MuncltII de~ (Ginebra, 1979). las Delcpciones de los
paKts ntenclonadM iR reservan ti dertd!o de tomar cuantas medklu CSI...... MCftariu. a fin de prot..- '111 interna ea et casa de cpM: las
resnvas formuladas u otras medidas adoptadas sean de tal nliuraleza que comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de radioco·
munk:adones o si ciertos Miembros dejum de respetar lasdisposiciones riaenles del Rqlamenlo de Radiocomunicaciones, apeaalmerne ('f\ d
caso tn que ncabk:zcan o explOltn. o incluso permitan establecer o explotar m ~u lerrilono, sin previa coordinaci6n, eslaciones del ~vK:io de
radiodih15K\n que no respel'en liS di~p()sKionl's del númfto l66fl del Rqlamenlo dt Radiocomuntcaciones.

PF·'

N.· 2'1

Dt> ItI If.,nlblb FmNtiQ flt/ lINriJ

La preseme Conferencia ha aprobado la Resolución 4, sobre el periodo devalKkI de la~ asip;nacione~ de frecuencia a las nlaClon~ npa·
CÍa," que ,"llilan la órbila cM105w.lrliles 'l'Oestac,onarios. A este respecto. I1 Ddctladón de la RC'púbhc;Il Federativa dC'1 8r3\il de-ea formular
tos ~i,ulentes comentancs

11) la aprobación del pnxedimiftlto uperimenlll establecido en esa Resolución no es necnaria en nta Confl'l'tncia, habida cuenta de lu
IIClualn disposiciones re¡lamtrltarias del an'culo II ;

bJ el periodo~ .......~ ..peri......aI. a .......... el 1- de juUo dt 1910hut. '" próxima Ccnferenc.. Mundial de
RadiocomUft~ EspadaIa. ftO parda tcIKt6n allUftI coael periodo mucho TIIts lulO q.. terfa ntenIrio Pira la pIftY¡aplicación
del procedimitnto, a fin • topar ....01 silft!r..-ivot que pennlllft "a1uar IU ulllidad :

~J m vinud cid~tO IICIOpl:Ido endkhI ReeoIuci6ncullQttk'r .,.& \)1"I¡:io depaises podrli consuma facilidad canseauir una
prioridM permant"lItt Y la apropiadón dt lSianadcmts de rrceumda y posidones orblta1n. lo que va en contra de 101principios C'i.lablCl.'i·
dos tri el anic:ulo lJ cid COlIvemo Imm\ildonal de Tl'IecomuniCKionts de la UIT, Mlila,a·Torrem()linll~, 197J, )' en las gesolu
(iones 2 y J aprobadas por nta Conftrtnd. Adminislraliva Mundial de Iladiocomunicadonc-,

Por consi,uitrlle, al firmar las "'las Finales de la eonrerl'nCia, la Detepción de la Replibli~a Frd"ati"a det 8ra'U rewr"a para 'u
Gobi('fno ti derecho deadoptat lasmtdklas qut estime pl'tlintnlCs cuando considere auela aplicación de la Resolución 4 por cUfllquicr pai~ o
grupo de países. tllá en contradicción con lu dilipo~icionrlde lo. artículos 1I y IJ. en la forma aprobada por e~la Cont""encia "dmin¡~'rali\a

Mundial de Ritdiocomunieacione~ (Ginebra, 111791.

N." lO

DrJ Esl" ,. /.,., :

la DdqKión de IstRI declara qUl' su firma en estc Acuerdo )' La e"cntual.proNaón "1 mismo por tU Adminislr'ción tókl '\CT'" váli
das y vlnculanles en rr1ación con las administradonn que apliquen lo disp1ll'slo en el Con\enio rn sus relaciones ~'on lwael

Isratl seconsidl'ra a todos los d~los incluida lambién I'n la\ no.a\ 621 (174 - 22' \11Hz) \ !1M jI~. 7 ~ ]'7.1 GHll. ~'ot' a la, infundada,
l'bJe.:iones de sólo una~ poca\ deleJacionC's

La Ddtlación de Israel, si bien apoya La idea dt' planificar el ~ni~io dt radiodiru~¡""n C'n la, banda~ dI' onda, d('l;am<"fll;a~. \egun ~C'

recolr en la Rnolución SOS de esta Conferencia, seilala :

ti} que las bandas dt' onda' d«amélrkas atribuidas por la pre~enle C"onf"tQCia al strvi~io dC' radiodifusión son in,uficit'nlt" para facili·
tar una base adea&ada para diclla ptanir~ión :

11) ...... eDIl"'" noha""""mrdIdalIpna comra...penurN<ldn.., cuando" blm 'abido qtle dcrlos Mil'I'nbros de la Unión
cautM clelibcndlmenle illltrfcrmcia prrjuclklal a los wr\lkios de radiodiruslón :

rJ que tila prikllcl de perturbadón que hatt inulililab'l' mas dtl SO",", del tsptCuo a"ibuido 11~vicio de radiodifusión. es tOlalmt'nT('
incompaliblt' con el concepto mismo de planificacioo y con~liluyC' una naJ;ranlt ,·¡olaciOn de I1 letra ~. el "pirilU del Con'toi(' de la l' 1T \
de-l Realamenlo de Radiocomunka¡onC'~.

En estas circunslancias, hrad r~erVI para su pai~ el derecho de adoptar ~uanla~ medidas considrre n('Cf'l\ariaspara nlamcne-r y pmlC'tlel
debidamente sus !oCt\'icimde radiodifusión. Sin CII1bar~o. al proceder de:rsla manera., Israel W e"'~rzar~ por rnpelar CT1 la mrdlda dc In P1-1\1~1C'

1m derechos de las admlnl~naclOnn que opl'ran dI' wnformldld con C'I C"onveni(' v la~ Al;la~ ~·II\.les de C"'ll C"onfeole'n,l<1

N.' JI

CM' rllrqllitl:

La I>dq;ación dt TurquUl declara formalmmte a LaConft'fmcia Adminislrativa Mundial deRadiocOtnunicaciOM'S (Ginebra. 19'79).que.
al firmar las pteKtlles Aetas Finales, el Gobierno de su pais acepl.a toda clase de obligaciones rl'lall\'as a la auibucion adlclOnal (nola 694), a
lítulo permitido. de la banda de rrKuet\(ias 61S - 861 MHz al wrvkio de radianavetadon al'ronil1lica fllta a~tlurar la flrotel·ciÓn del ~r\i·
cio de radtonavtlación aeroniulica rnp("Cto a la~ ~laciollC'~ de-radiodifu~ion ni~lC'nle~ {l PW\C'l·,,¡¡da\ Que tUIKl<.nC'n dI' acuerd" con ell·u;¡drCl
de atribuciones en la zona E~le de 40" ble
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Pf·16

N.O 7~

EW /11"~F""" Aw"""•• AMI"", AIU'n., Mfitv. C,,1tGd4 ~t'f'G. los Es'..U"idoIM .4".r,a. FinIIlM,., Frtlflclll.
G~. ,""'*- "111., J."dII. ti Pri~;podo"Li«"'nul~'".LMUmbllf'lO: NoftwIa.NW'IG~. P8pw Nwv. GIl.... rl R~i1lQ tk los
Pda ....~. «1RftM Unido" G,.. 11m•• ~ lrltutd#l dd N~. s.riI)I"C~sw. ;

1M DeIqIcionn mencioaadu, rdiriadole. la reservas formulad. por 11 RepüblK:a de CokmIbia, .. llepUlJtic8 Popular del COftlQ.
Etuador aepáblica Gabonesa. la RcpUbNc:I de Keny•• la Rep,lblicade U.... la Republica DemocráttcaSomaII y la lepUbliu cid Zaite
en1i N,-.oy por la Repúblicadclndonniaen la declarKión N.- 42. <:otlsiderul que, en la medidll CIl QUI'~declara<:ionaX'
reflemll. JI DldarKión de-Botota de 3 .. ctic:iembre de 1976, hecha por púes ecualoriakl. y • las reivinckllSona de~ pei5ft • ejercer
ckredIoI tlOber'MIoI sobre sqmauos de la 6rbiu. de los SMéliles leoe!IlactonariGI. estas mvi~cs no pueden ter rconnr:idu por nla
Conferencia. ,que las decisiones de $8 aMI resPttto • la ",ipación y la utilial:ión de frecuencia y posiciona OI'bit*s en la órbita de los
ytelitel~ se conforman pkuecnlc al Convenio Inlernldonal de TelecomunKacionn (Mil...Tornmolinos, 197]). que
obtip • la praeale Conferencia.

LM DeIqIcionn mmcionadas desean ilualmentc declarar que laR~ l. al refenrse & los uSpec&OIo leaaKu:t peniTlftlln relKiona·
ces con la sitadón poaráflCll especial de ciatol países», no implica el t~mtetllO de rdllindicaciones acerca de lOdo cerecho pr~f~rencial

fllMivo a 111 órtIita de 101"lilCl IFOUtae.....

N,· 76

COIIII:-..a. a 111 raaw conlemda_ lackdaración N." 45. de la República "ramti.... el Gobierno" Reino U.ido d~Gran Brelaita
e Irlaadacki None DOticDr duda .....aa.ao ala soberufa del leiDo UnidDsobre las IslasFaJltland," ee..endmcias de las bias Fallt·
landJ ti TcrrilCllio 8riWlico de la Anlánida. A ale rapccto. se llama Ia • .aóa labre el artículo IV del Tratado Ant'rUco, del que 'iOnpann
el Reino UaicIoJ Ar"iaa, por el que .. c:GnIdan l. reillindicaciona tmi1Oria&ft m la Aot6rtida.

Por ...... el 00tIiern0 delReino Uaido no acepta la decWación de la RcpUbIica Artmlina por la que SI: i_PIII_ la ~ania del Reino
Unido~ IMlMlld, edOl' tnriloriol. Ademlb. el Reino Unido tiene deredIo a que SI: le asilfletl frecuencias .... 105wr...icio~ de radioco-
mu~~" esos territorio&.., COIlSideraríll qlH' todo Il1O por .. RepübbcaN,mlina lit fIIai fre;uenciaI que cause intnfe
rmciI. perjudicial a tala uipaciones como ... violacióGcid Conllenio J del Rqlammto" RadiocomunfcacioDa. El RriDOUnido no acepta
laa~ COIlCCrúdIl en el uhimo"""o de'"~iónarpntina. q....... ilicitud de la ocupadón de las 1sI. Mahlinu. GnJr,ia5 del
Sur, s.ctwictI delSur por el Reino Uftido M !ido fI:COftOCidli por la OrpnizctóD de las Naciones Unidas_. En la Rl:5OhIciónde las Naciones
Unidas _ ,.. simplemente que la COIIIr""cnia se resudlla mediante la neaociación eerre los dos pie....

N."n

CODrderacia a la reseJ1la formul" al la dedaración N." 2 de la Republica di' GuatemaJa, el Gobierno dd Reino l]r»oo de Gran
Bretll\a e~ del Noru: no time' duda al.... acerca de la sobe:1'aniadel Reino Unido sobre Belize)' dnn rormalmentt rt"'tn,uw sus dere
ctlOS sobre-esta cuestiÓII.

N.O78

t. Driepcióe del Reino Unido dre:Oran BretaAae Irlanda" None no .ce:pla la rl:5«'la!"l." 7 deOile por cuanto pone m duda la sebe
rana cid Gobierno de Su Majescad del Reino Unido '10,,", el Territorio Amártico Británico. La Dde:pción setr.alala ref~r~nda al ar'ácula" del
Tratado Antártico. qw con¡ela 1u reivindicw:ioMs IftritoriaJa el( la Anlánida.

N.O 79

o, '" lf.ptÍbln • Colo,"", le Rf!Pliblb "",..,.., Cmrro. EcutJtkN, ÑI Reptilllitw~•• Rq1fiblictltk KM,", hllf~..
U.... hI Rqtíblie8 lMtrtocrthb SfNMI(y" R......,z.. :

.... Dete:pciones de 101púa~ poenele marar..o que d litnal'¡ J la JlIII1e'1.... raoIuti"o ].2 de: la RnoIuc:iOQ 1 ¡¡pro
badI CIlla Conferatcia Administrari... Mundial elebdkxomuDacioneslGinetJora. 1979). w ref1ef'eftwabiblala apecial sillJ8I.ión ¡top'Íl
rICa de 'os paila ecuatoriales. con rapecto a la órbita poeSlKioaaria. conforme se *'Pm*: <Iddesarrollo <:k 1m debaw briIJidI¡s en el
Grupo de:TraNjo ad boc: Y1:11la Comilión rapecli...

Ea ese: mrendido. las~ &ni..mena.n.su..~ 101térIIIiftos* la Resolwci6D.-es indicada, que ITata de la IIcilizatión
de la ()rb;ta poatKionaria. lmieftdoa c:unca. como 110podrfa MI' di' otra manera. loIaspKl..~ derillados de: la especial situación
¡e:op&fica de .. palies situedol en .. Ecuador temItrt.

El!~a, cua&nquiera pIuifk:8dón o ,....t...tendiCDle a rKíoMlizar la udtiz.acióa*Ia órbita.e0e5tacMlm:ria nw:diantif
e11CCe1O equitai'olO de lodos los paÍMa•• misma, de:bcriconlickrar los p1anceamimlol que al respecto h_ formulado los PIfies ecutoriala.

(Continuará.)
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13913

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 11 de junio de 1987 por la que se regula
el procedimielllo especialde devoluciólI de cantilfades
ingresadas en exceso por las Contribuciones Territo
ria/esRústica y Pecuariay Urbana de los ejercicio de
1984. 1985 Y 1986.

El Real Dccreto-Iey 1/1987, de lOde abril, por el que seconccde
un crédito extraordinario para hacer efectiva la devolución de las
cantidades ingresadas en exceso por las Contribuciones Te!'rÍtoria.
les Rústica y Pecuaria y Urbana, y se regula el procedimiento

especial de devolución, establece, de conformidad con la sentencia
19/1987, de 17 de febrero, del Tribunal Constitucional, que declaró
la inconstitucionalidad del artículo \3.1 de la Ley 24/1983, de 21
de diciembre, de Medidas u1entes ~e ~aneamiento y. Regulación
de las Haciendas Locales, a obligaCIón de practicar n~evas
liquidaciones por los citados tributos ~ respecto a los penados
impositivos de 1984, 1985 Y1986, a los ttpos leples del 10 por 100
para Contribución Territorial Rústica y Pecuana, y del 20 por 100
para la Contribución Territorial Urbana.

El mismo Real Decreto·ley prevé que la segu.nd~ d~ las
liquidaciones deberá efectuarse por el sistema de l!-utoliqulda~lón e
impone la obligación de la devolución de las cantidades Jl4:rclbl~S
en exceso ¡¡or la Hacienda Pública que resulten e,te la ~ferencla
entre la pnmera liquidación practicada con lo~ tI~S .libremente
fijados por los AyuntamlentC?s y la SC8!1n~ liqUIdaCión! gtra~
sobre los tipos lep1es ya menCionados. Asmusmo, en su articulo 3.
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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

BOE núm. 143

13973 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucionalidoJi número 732//987.

El Tribunal Constitucional por providencia de 3 de junio actual, ha IICOrdadO admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
nümero 732/1987, promovida .por el Juzpdo. de Distrito de Peñarroya·Pu~blo",uevo (Córdoba), por supuesta inconstitucionalidad del
articulo 114, párrafo segundo, ID fine, del Código Penal, en concreto la paralización del proceso no achacable al particular por oposición
del articulo 24.1 de la Constitución, '

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1987.-EI Secretario de Justicia.-Finnado y rubricado.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
13974 ORDEN de 3 de junio de /987 por la que se crea una Oficina Consular Honoraria en Bridgetown (Barbados).

Ilustrisimo señor:

Al objeto de atender a la colonia española y con el fin de facilitar los trámites consulares necesarios, la Dim:ción General del Servicio
Exterior de este Ministerio, ha propuesto la creación de una Oficina Consular Honoraria en Barbados.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, he tenido a bien disponer:

Articulo único: Se crea una Oficina Consular Honoraria en Bridgetown (Barbados), cuya jurisdicción abarcará Barbados, Granada,
Dominica y Santa Lucia, dependiendo de la Embajada de España en K.in¡ston (Jamaica).

1..0 quecomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

11975
(ContinutICl6n)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembrt de /979. Actas Finales de la Conferencia
Administraüva Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el /8 de marzo de
/983. y Actas Finales aprobadas por la primera reunión iiela Conferencia Administmüva Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélitesgeoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que /0 utilizan.
hechas en Ginebra el /5 de septiembre de /985. (Contiouación.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el I de enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- y en el artículo 5.189 que entraron en vigor d I de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encarsada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

Lo Que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras,
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De conformidad con las decisiones de la Conferencia, las R~soluciones se
han ordenado y numerado del modo que se presenta a continuación. Al proceder a esta
operación, se observó que algunas Resoluciones de un grupo tienen relación directa
con Resoluciones de otros grupos, relación que se indica para facilitar la consulta.

Rúmeros

PF·!'

N.-1lO

~""""'NIIit.. Guj_:

Al nr.. .. AcC* F'1IIIln cIt.. eonferalda A4miniArativa M""dilll de ~unKfIáoIIes (Ginebra, 1979J.Yala luz de 1ft reservas
ya formm.daJ. 11Dre\epd6R .. ...,... N_ Ouina~.~ su Oobierno el dem:bo Iklldoplar 111medicW que CSIimeaeuIdu par.
protetcr lIlS ÍIlteJeIG en lIlIteriade rdocumlUlkadones en el <*O de queottos pOa dejUen de MftPIIrIll dlsposkionn lldoptadM por "
Confetenda '/ eIusuen eoll dio Irllef1'erftldl per)1ldicilll los ....... de rIlIocoIn~ lIIIlMtidoI a la jllrildlcdtkl del QobIImo '"
"'puI N_ GuInea.

- Principios. procedimientos generales y cooperación

Véanse tambi~n: N.oS 35, 36, 31

30 - 39

N.- II

~hptM ..

En lo que"'1» reservl$ bec:1Ias por la Ddeptión. Chi'e y por la Ddepción. Arpmdn& con rape«o .1II1SiplIciones de fre·
eumciu rl'l 1. Ant'rtI6l. " Ddrpdón de Japón mlerlla posidOn ., 111 Qobirmo sobre el artklllo 4 del TAllado Ml,"ieo - Proeedimdentos espee{ficos .....................................

1 - 20

SERVICIO FIJO/SERVICIO FIJO POR SATtLITE

SERVICIO MOVIL/SERVICIO MOVIL POR SATtLITE

véease también: 1.0S 8, 9
00 4

"'05 31, 32, 33. 3
N. 502, 503, 504, 506, 501
R.oS 100, 101

vé&ns~ también: B.O 38
N.oS 305, 315

SERVICIO MOVIL MAR!TlMO/SERVICIO MOVIL MARtTlMO POR SATtLITE

f-'"~.
§
O·-'"......

60 - 69

200 - 299

100 - 199

300 - 399

.............................................

Véanse también: N.oS 1, 6, 1, 8, 9
N.oS lOO, 101, 102
N.oS 200, 201, 202
N.oS 502, 503, 504, 506, 507
N.oS 700, 101

- Cuestiones técnicas

N.-I]

Si comoresuhlldo de 111 rc:servu N." J6 '/ 31 del Protocolo Final I la Confemleía AdmInUl:rlliVl MuncIiaI de bdlocomUJIiclll:iorlft
(Ginebra, 19191. relativlJ 11IDO del scrvir;io de radiodifusión en bandas atribuidas. OIrO'l servidosdislÍlltO'l del anlll"l~, en lu
pwKimidldel.6 MHz '/ '7MHz. e'ItII _ bandullO pudierIlI 'Ier utilidClasapropiadarnente por los servidos • elll~ llribuidos. la Admi.
nillrlCiÓftde 11Repdblicl. Cuba se reserva el ckr«ho I utilizarlas de 11forlM quf mejor convenp. JUS inlernn.

Dt CIIIlI'..

(Sir_lasflr-I

LII DdrpcióIl ee l. bpútlllao Dernot:rjtk¡ SonIali acredilada IIlIr la Conferrnril AdnIinillTllivI Mllndial de Radiooomllnio:acionrl
(Olnew., 191'91. ckcllra por l. prrsrnte que '111 OobicTno ia"'*' IOrpllrllllialtlhl medida ni sitlllCión derivada de las reservas ya prnnlladas
por olras adminiltrlciOM'l qlle puedan en el flllllTO rll"lllh.r perjlldicialn.,.ralo'l inlerne" de 10'1 serviciO'l de tel«:omllnicaciollC'Ide Som.lil

Dt ~ R4Jllbb~ So_Ir

N.-12

(LII1/1- qw JIrWIldftpwh dtI P1orrx'okJFlMI_,. "'/!mas qw 1M qw N Ifff'ftC'/OMII", 1af"";11111 4" /0.1

Véanse también: N.oS 200, 201

SERVICIO MOVIL AERalAUTICO/SEPVICIO MOVIL AEROWAUTICO POR SATtLtTl 400 - 499

SERVICIO DE RADIODIFUSION/SERVICIO DE RADIODIF'USIOR POR SATtLITE 500 - 599

Vésnse también: R.o S 31, 32, 33'1 34
•• 05 lOO, 101, 102
R.oS 100, 701

RELATIVAS A MAs DE UN SERVICIO •••••••.•••••..•.•...•..........•.....

arRas SERVICIOS ..................................................... 600 - 699

100 - 799

Véanse también: N.oS 31, 32, 33, 34
N.o S lOO, 101, 102
N.

oS
502, 503, 504, 506, 507

A este respecto, véase también el índice analítico (parte Al preparado
por la Secretaría General.
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2.

,

IlESJ/4·1

que esta conferencia se lleve a cabo en dos reuniones:

que la primera reuni6n deber!:

RE!W·2

nI que la limitación de la duración de validez de 1;1" asignaciones de rrecceecte lt liII5 tstlll'i(lnes espacialev que
utilizan la órhita de los sateliles geoestacionarios parte de un cC'ncef'f(l que f'0dria permitir arrC'\im.H'C .! 1",
ohieli~o~ mencionados:

.;)
rr1

"C·
¡3

':4.1 decidir que servicios espaciales y bandas de frecuencias deberán planificarse:

12 establecer los principios. parametros técnicos 'J criterios para la planificación. incluidos los
aplicables a las asignaciones de órbita y de frecuencia. de los servicios espaciales y bandas de frecuencias
detenninados en virtud del punto 3.1. teniendo en cuerna los aspectos tecntcos pertinentes relacionados
con la situaci6n seografica especial de ciertos paises y formular directrices para los procedirmemcs
reallmmtariOl uociados;

el que la amortización de la.. considerables inversiones realizadas para el desarrollo de las radiocomuruca
clones espaciales constituye una caraa particularmente onerosa vara todas las admimvracione-. \ que evtn-.
inversiones deben dislribuirse a lo largo de un periodo determinado de antemano:

dI que debe tratarse de alenlar a las adminislraciones que puedan hacerlo. a desarrollar técmcas destinad.., <1

mejorar la utilización del espectro de frecuencias y de la órbita de los satehtes geoesracionanos con \ist." ¡.

aumentar el volumen de los medios de radiocomunicaciones puestM a dbrosición de la colectividad mundial:

-~
W

3.3 establecer directrices para los procedimientos reallmentarios relativos a los servicios y bandas de
frecuencias qUe no se encuentren comprendidos en el punte 3.2;

3.4 considerar otros posibles enfoques que permitirian cumplir el objetivo indicado en el punto 1 del
1'ftIltite;

4. que la segunda reunión tenaa lugar no antes de doce meses ni después de dieciocho meses de la primera
reunión, con el fin de poner .., pr'ctiCl 1115 decisiones adoptadas en la primera reunión:

el que una conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones espaciales deberá ocuparse. alrededor
de 1984, de la utili.l:acion de 111 órbita de los IlIItéliles geocslllcionarios 'J de l. plltnificillción oe to~ sen'kh"
espaciales que unhaan tsll órbita:

1) que seria convememe introducir un procedimiento expenmemat que permita adquirir evpeoencia en la
aplicación del nuevo concepto relativo a la notificación de la duración de \atidel de la~ a~i~naci{lnes en las
radiocomunicaciones espaciales, pero que no conviene imponer a las admimstraciones una duración fijad"
reglamentariamente e idéntica en todos los casos. sino que conviene que sean las propias admini~lrd,:illfle, la, que
ptol'On~an esta duraci6n de validez en función de sus nececidade-, y del irueres generul:

invit.
fe5Ut'/W?

5. al Consejo tk AdminiSl11lción a tomar todas las medidas necesarias para convocar la conferencia de
conformidad con esta Resolución.

4. a las administrlJciones a examinar todos los aspectos del asunto con miras a someter proposiciones a la
conferencl.,)'. coopenr Ktlvamente en la mencionad. labor del CC1R y de l. IFRB;

J. a la IFRB a llevar a cabo los preparativos técnicos de la conferencia. de conformidad con las
disposiciones del Realamento de Radiocomunicaciones;

l. al CCIR a mlltar los estudios preparatorios y a proporcionar a 111 primera reunión de la conferencia
infonnaci6n tbiea sobre los principios. criterios 'J parámetros técnicos. incluidos los requeridos para la
planificación de los servicios espaciales:

o-

§'
O·

'"00...

¡¡::

~
~

1 que desde el 1" de julio de 198U h..,t;l 111 ccnferenc¡.. IIdmi"i~tnui~'1I munditll de radrecemunicaeione..
espaciales (véase la Resolución JI. las asignaciones de frecuencia a la, estacione de radiocomumcucion e'r.!~ül

cituadas en la órbita de los !Wtlelíles geoestacionarios se hagan como si!!-ue

1.1 Una asignación de frecuencia a una estación espacial I instnlada a bordo de un s.!ll'lite gel'e't,lcÍ<"
nano se considerará abandonada deflnmvameme una vez que haya transcurrido la duración de funciona
mienlO indicada en 111 nonncecíóe. conlilldll 11 pltrtir de la fecha de peeste en servicio de esa u-ignacron
!-.sta duración queda limitada al periodo para el que se ha concebido la red de satelne. la Juma ¡n.ilara
entonces a la admimsuación nonñcame a que proceda a anular dkha asignación. Si tres meses de.oue-, de
expirar esa duración de funcionaeuentc, lit Juntll no ha redhido nlnguoM rtspuesla. in,crihira en la

columna Observaciones del Re!!-i.lro un ~imholo que indique que hl aSlttnacion ntl e,til conforme con la
presente Resolución,

1.2 Si una administración nouücame que desee prolonp:illr la duración de funcionamiento indicada
inicialmente en la notificación de una asignación de frecuencia a una ('staeion espacial' e vrstenee.
comunica este particular a la Junlill más de tres años ante~ de que ('~pire la duración en cuesuon. \ "
todas la.. demás caracterisncas esenciales de esta asignación permanecen invanablev, la Junta modifi,'ara
de acuerdo eon liII petición. la duración de funcionamiento in ..crita inicialmente en el Rep:is!r(l .' f'ut-I"',lTa
esta información en una seecíón esp«ia¡ de la circuliu srmitnill.

1..1 Si por lo menes tres años antes de que finalice la duración de funcionamiento mvcrua en el
Registro para una iIIsignllción de frecuencia a una estación espdcial ' existente. una admimsuacion inicia e¡
procedimiento (le coordinación previsto en el numero IltMI para la puesta en ..ervic¡o de una nue\a
estación espacial que utilif..-e la mismill frecuencia asip.nada y liI misma posidón orbit.!!. pero CUVII.'

cllracteri~licas lecnlcali ~i1n diferentes. y si la Junllt dettrmina despues de la notifiCillción Que la nue\ol
asi!!-Dltción ~ .ju~la a la~ dillposiclones del nlimero I!IOJ)' que. en comparación con la ¡¡~iB-nación anterillf.
no aumenta la prohillbilidilld de que se cause interferenci;l a unill asignación de frecutncia inscritO! tn el
Reaistro. o en prOCCdimiel'llo dt eoordinaciÓn. la nUe\a asi"naciú" su, .'b,ielo de una nlft,'lusion
fa~orable 'J será inscnla en el Re¡istro.

1.4 lIna adminislración notilicantt que desee modificar las caraCleri~ticas esenciales de la a~ip:nilcj¡',"

de frecuencia a una estación "PlIcial l inscrita en el Reli~lro. dehera. en todos los casos distinlo~ de It\S
previstos en los puntos 1.2 'J 1.3. inidar el procedimiento correspondiet1te 11 estll modiflcaCÍtln de
\'onformidad con la~ disposiciones de los numeros 1~7 a 1:":"1

RESOLUCIÓN N." 4

RI.tl'•• l. daución lit ..lldu .e bis asipadonrs dt '«uenda
• las nl.cion" n,.dales .ue utilizan l.

6ñlta de 1M SIIt~lIl" geontadollariM

con,¡derando

La Conferencia Administrativ. Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979).

2. a la IFRB a preparar un informe sobre los resultados de la aplicación de los procedimientos de tos
artículos 11 )' 13, incluida la información que puedan comunicar a la IFRB las administraciones acerca de las
dificultadel para tener acc::eso a posiciones orbitales y frecuencias adecuadas. y a distribuir dicho informe a las
administraciones, al menos un año antes de la primera reunión de la conferencia:

.,

a) que es necesario utilizar de 'orma r.cional )' eficaz el espectro de freatenclas y la órbita de los satelites
.geoest.cion.rios, y que convieM tomar en consideracibn las dispoliciones de la Resolución 2 relativa a la
utjliZllción por lodos los paises. con igualdad de d~rechos. de las bandas de frecuencias alribuidas a los servicio~

de radiocomunicación espacial;

I t. e\l're,ion "eSla~ion e'l'lI('ial .. rurde arlkarsr " vlln", '''ldile'. a Cl'ndo,· .. 'n d<" <JU<" "'1'" un" 'e halle en
íuncinnamienlO en un rn<lmemo ('1I<lI\lUlrr<l. v Que 1", e'tlllione' u"ulada' a "'",lo de 1,,, ,aldile' "..-<",,"" r,e,<"nlell
'·<I'.deri.lk,.~ esen.-.ak, ,~nli'-a'

~
V>
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RES6I1-1

rrrarga al Secretario Genrral

1. que publique el manual que prepare la IFRB:

2. que inserte, convenientemente, en su caso, en las ediciones publicadas del Realamenlo de Radiocomunica·
ciones los orpnipamas disponibles, indicando claramente que son mera,.{ente ex.plicativos y que no forman parte
del Realamento de Radiocomunicaciones.

RES7I8-1

rrcomknda

que los paises en desarrollo. cuando planifiquen la utilización de fondos, en particular los provenientes de
fuentes internacionales. deben tomar medidas para asegurar la participación en tates reuniones y la creación y
desarrollo de esas unidades:

invits sI Consejo de Administración

• que come las medidas necesarias para la orpnización de tales reuniones;

~
"".!3.......

AD RESOLUCiÓN N.o 7

relatl'a a la pata ea aan::1Iaft .... aestilMl
nadonal ft freeuencias ndloeléctricas

1

encsrga al S«rrlsrio General

que tranimita la presente Resolución a todos los Miembros de la Unión, encareciéndoles su importancia:

La Conferencia Administratin Mundial de Radiocomuntcaciones (Ginebra, 19791,

considt:rando

2. que comunique los resultados de dichas reuniones, principalmente a los paises en desarrollo;

J. que indique a dichos paises las formas de ayuda que la UIT puede poner a su disposición para la
implanlación de la estructura necesaria;

IIsma Is atención de l. próxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre:
a) que el Rqlamento de Radiocomunicaciones contiene, entre otras disposiciones, procedimienlos de
coordinación, notificación y registro de frecuencias que determinan los derechos y obIiaaciones de los paises
Miembros:

b) que la aplicación de estos procedimientos hace necesaria la existencia de una unidad de ¡estibn de
frecuencias radioelearicas en cada pals Miembro:

e) que la existencia de dicha unidad ayuda a 105 paises Miembros a salvaguardar sus derechos y a hacer
frente. sus oblipciones de confonnidad con el Realamento de Radiocomunicaciones;

d) que la aplicación del Realamento a traves de lal unidad sirve a los intereses de la comunidad
internacional:

advirtiendo

que dicha unidad necesita estar dotada de personal suficiente y debidamente calificado:

advirtiendo ademá

1.

2.

3

cv

los problemas especmeos menclonados en la presente Resolución;

la necesidad de adoplu medidas "pidas y eficaces para resolver estos problemas;

la necesidad de adoptar todas las medidas prácticas para obtener tos recursos destinados a tal ñe.

RESOLUCiÓN N.~ 8

relatiYa a la a,und611 *: lB IHlIlfkadoMs ... atrilMtdOMS
e. las 1Nl•• mmpreRdillas e_m

.. 000 k,Hz , 21 500 11Hz

La Conferencia Administ... tiva Mundial de Radiocomunicaciones (Oinebrl. 1979),

~ndo

f-'"~.
"~.-~....

que numerosas administraciones de paises en desarrollo tienen necesidad de crear o de reforzar tal unidad,
que sea apropiada a su estructura administrativa, y que esté encarpda de la aplicacibn del Realamento de
Radiocomunicaciones en el marco nacional e internacional;

recomienda

• lu administraciones de tales paises que adopten medidas a tal efecto:
1

...ud..

l. que se orpnieen reuniones entre repraentantel de la IFRB Y del CCIR y pen.onal enCIIrpdo de las
c:vestiones relativu a la aestión de frecuencias en las administraciones de lospaisesen desalTOllo y desarrollados:

2. que estas reuniones tenpn por objeto preparar modelos de estructuras adecuadas a las administraciones de
paises en desarrollo y examinar lo relativo al establecimiento y operación de las unidades de Jeslión de
freaaencias:

3. que dichu reuniones identifiquen las necesidades particulares de los paises en desarrollo para esIablec:cr
las unidades en cuestión y los medios requeridos para sacisfacer esas nec:aidades:

a} que cierto número de bandas de frecuencias comprendidas entre 4000 Ii:Hz y 21 SOO kHz, atribuidas
anteriormente en forma exclusiva o compartida al servH:io fijo, han sido reatribuidas a otros servicios:

b} que las asiBnaciones eJlislcntes a las estaciones de los servicial fijo , móvil deben e1imiftarse pFOarftiva-
mente de estas bandas reatribuidas para dejar lupr a otros servicios:

c) que las asianaciones que deben ser desplazadas, llamadas flui¡naáones tnnsl'erkIu- debelI incluirse de
nuevo en otras bandas de frecuencias; \ 11

con:scimce

de la difK:II11ada con qDe tropezadn la acIminilb'llCioDes'1 la IFRB N el periodo de tnasidóD de la.
atribuciones anteriores a las efee:cuadas por la presente Conferencia:

mud..

l. que el procedimiento de transicibn del anexo A a la presente Resolución te utilice .... aeeprar el paso
ordenado y equitali~o de las anci,ua atribuciones a las que ha!a la presente Conferencia:

-
~....
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RESll·4

12. En el caso de la5 uienaciones mencionada en el punto 11, la Junta insertar' en la columna 2d del
Rq;islfo la fecha apropiada con arreglo al punto 6.3 del anexo a la Resolución •.

13. La Junta publicara entonces en los suplementot rec:apitulativos de la üsta Internacional de Frecuencias
todas las asignaciones sustihttivas efectuadas de conformidad can el procedimiento indicado en la parte 1 del
presente anexo.

14. Una vez. publtc:ados los suplementos indicados en el punto 13, la Junta informar. por telc¡rama a todas
las administraciones cuyas asianaciones transferidas de clase de (uncionamiento A todavía pendientes no hubieran
sido sustituidas.

Sftd6IIIV. ApIIcad6IliAel.ektl.. 11

IS. A partir del 10de julio de 1984, se aplicarb las disposiciones del articulo 12 a las bandas de frecuencias
atribuidas al servicio lijo entre 4000kHz y 21 SOO KHz.

16. Despub de esa (echa, una administración que haya sido informada por la Junta de que, en virtud del
punto 14, alaunas de sous asilnaciones transferidas no han sido sustituidas. con arrello al presente procedimiento
transitcrio, podri e1elir nuevas l5ipaciones teniendo en cuenta las asipaciones inscritas en el Registro con
arreglo al punto 11, y presentará nuevas notificaciones a la Junta de acuerdo con el articulo 12.

PARTE 11 - FASE DE TRANSFERENCIA

Sftoef6II V. MdN8I.......... I '1st......

11. Una administración que haya recibido y aceptado las asianaciona sustitutivas de sus asianaciones inscritas
que hayan quedado transferidas como consecuencia de decisiones de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979), pasará de la antiJUa asianación a la nueva no más tarde del:

ID de julio de 19119 para las banclas de (recuencias por encima de 10 MHz; y

10de julio de 199-4 para las bandas de frecuencias por debajo de 10 MHz.

18. Toda administración informará sin demora a la Junta de la fecha en que se haya efectuado el paso de la
antiaua asignación a la asignación sustitutiva. la Junta suprimirá de esa asignación sustitutiva el simbolo especial
insertado en el Relistro, de conformidad con el número 1311 (véase el anterior punto 11) indicando asi que ha
tenido lupr la sustitución, e inscribirá la fecha de dicho paso en la columna 2c. La (echa de la columna 2c,
inicialmente inscrita con la asignación transferida, se inscribirá en la columna Observaciones.

19.1 Una administración que ha efectuado el cambio a una asianación sustitutiva de clase de
funcionamienlo A y que experimenta interferencia perjudicial o ha recib;do una queja de inteñerencia
perjudtcial referente a otra asilnación de clase de funcionamtento A:

a) deberá realizar todos los esfuerzos que leI posible con la otra administración internada para
resolver el problema y,

b} de no canseauirto podri seieocionu y someter a la Junta otra aianación sustitutiva l.

19.2 Una adminislraci~n que haya efec:t:uado el cambio a una asianación sustitutiva de clase de
funcionamiento B, y que haya ellperimentado interferencia perjudicial referente a esta clase de funciona·
miento, puede seleccionar y presentar a la Junta otra asilnación sustitutiva l.

20. Tras conclusión (avorable de la Junta respecto de la uianación sustilutiva seleccionada de conformidad
con 10. puntos 19.1 b) ó 19.2, la administración tendri derecho a que te inscriba en .. columna 2d del RealillO.
frente a esta uianaclón, la fecha común del 1° de enero de 1982 para la clase de (uncionamiento A y del 2 de
enero de 1982 para la clase de funcionamiento B.

I "petición de un. administración. la Juntl prntar. ali~nci. en la aplicación del punto 19.1 b) 6 19.2

RES8·~

S.C('MNo \'1. S;.¡..ifiu.... lko las "d115 en el Rl'lislro

21 En el anexo a la Resolución 9 y en el articulo 12 se indica el significado de las fechas relativas a la\
asignaciones tran~ff"ridas.

ANEXO 8 A LA RESOLUCIÓN N." 8

Procedi.lntlo ,rovisio.al «Ialh'o a In i1011ficadOlin rftKt'nln a
asllilldonn ... In ulUlas atrill ..l"s e. fonna ellclaslva o co.....rfl..

a' w"'teio fijo enl« 4 fIOO kHz y 27 !lOO kHz

1. Durante el periodo comprendido entre el 1" de enero de 1982 y el 30 de junio de 1984 una administracion
que tiene nec-esidad de una asianación con una urgencia tal que no puede esperar el lin del periodo de transición.
puede notiliear una nueva asignación en las bandas atribuidas exclusivamente o en reaimen de compartición al
servicio fijo entre 4000kHz Y ~7 500 kHz. Dichas notificaciones contendrán la tnrormactón indicada en la sección
pertinente del apendice l.

Se ronsiderará que la administración que envíe una nonñcación de acuerdo con el punto I anterior.
acepta que su asianación:

a} lendrá caricter provisional:

h} estará sometida al procedimiento de revisión contenido en el anexo e a la presente Resoluciún )
deberá modificarse si es preciso para ajustarse a los resultados de dicha ~visión:

cl no causari inleñerencia perjudicial a ninguna asignación inscrua en el Registro y que lenga derecho a
protección,

3 Una vez recibida una notificación de conformidad con el número I pT'e'cedente. la Junta la examinará en
cuanto a su confonnidad con el número 1140 y devolverá a la adminiSlración nonñcente toda notificación que no
se ajuste a dicha disposición. dando los motivos de la medida adoptada.

4. Las notificaciones conformes ron el número 1Z4D se incluirán en un. sección especial de la circular

semanal con un. anotación indicando que estén sujetas a la vez a los procf"({imienlos provisional y de revisión
señalados en este anexo y en el anexo e a la presente Resolución. respecnvameme. las asignaciones notificadas
de conformidad con el número 1218 serán anotadas adicionalmente a tal efecto.

~. la Junta compilará y mantendrá una lista especial de todas las notificaciones q~ se transmitf"n con
arreglo a lo dispuesto en el número 4 precedente.

ANEXO C A LA. RESOLUCIÓN N" 8

Prwedl..le.to .e ftYislóa relall.o a 'as asilUC~ a
nIadoIIn del Sft'Vlcio Jij6 e. las ....... ce..."....""

enlre 4I'lOO kHz y 27 !(OC) kHz

1. A partir del 1" de julio de 1984, la Junta examinará, en virtud de las disposiciones peninenles del
articule 12, todas las asignaciones provisionales contenidas en la Lista especial compilada de conformidad con el
anexo 8 a esla Resolución, con miras a su inscripción en el Regisrro.

Para los fines de este examen, las asianaciones provisionales se tralarán sin conceder prioridad a las de
nmguna administración, salvo ras notificadas de conformidad con el numero 121'. que se Iratarán en primer
lugar
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4. que. buado en l. informaciones &si reunidas, el Secretario General cstabtezca y presente a la próx.ima
conferencia aclmiaUltrMiva Mndial de radtocoaumicKiones competente un informe que incluya sus comentarios y
sUjermci-.

3.2

RESIl/I""

enviad. una cuta arallar;

3.2.1 n:poniendo la situación;

3.2.2 invilando a ... admiailtrKiones a que formulen proposiciona sobre .. solución posible de
&111 1ihaKi6Il;

RESI4I1S·1

telecomunicaciones para reforzar sus aclividades de cooperaciOn tCcnica destinadas a la realización de una
lransferelKia erlcaZ de la leeftOtotia de lis telecomunicaciones con el objeto ele mejorar los servicios de
lelccomunicacibn de todo aénero especialmente en el sedor eleIu radiocomunicaciolJf:S;

2. a las administraciones a panicipar con .. mayor ....pIiIucI qMe ka lea posible n las ComisKmes de
Estudio de los Comiles CODsultivos ImemacionaJcs de la Unibn, que IOD fOf'Ol impolUlltCS para l. Iransfercncia
de información sobre el proaresoY la aplicIlcióa dt ..~ de .. ldccomuaicKiona;

rnudve MCOmendM'.1~IÑJ~I

00

§

DG RESOLUCiÓN N.· 14

rdatiwa a la tnafentKia .......

La COIlfcmtcia AdministradYa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979).

cmWd<nndo

l. que intensifique aun más .. aa:ivMiades de ccopuaeión t6cnica encaminadas a la planificación, el
establccimienlo, el manlenimiento y la explotación de los sislCmas de lelecomunicación, asi como a la capacitll
cien del personal destinado a es6s fines, con .iras • acderar la uusfernda y acenacla aplicaciÓIJ de la
lccnok>¡ia en favor del desarrollo, habida cueata de .. necesid'dct propiu de c:acb paj5;

2. que prOCUre oblener. en el plano illlmUCional, Iol reClInos necaarios para favorecer la aceleración de
esos pfOll'amas de acción en malena de gooperación técnica. particularmente los fondos de que podrian
disponerse en el marco del Proarama de Accióa de YicnI.

J. que se encargue de poner la presente Resolución en conocimienlO de todos los pai5e5 Miembros de la
Unión. así como de los órpnos competmtes ele115 Naciones Uniclu;

invita al Consejo «: Adminwrat:i6n

a seguir atentamente los proarcsos loarados en la realización de los objecivos enunciados en la presente
Resolución)' a informar acerca'de tales pro¡resos. en su caso.a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios.

a) los terminos de la Resolución relativa al desarrollo y a la cooperación económica internacional
(N.o 3362.S-VIl), aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su sé'ptimo periodo eatracrdi
nario de saiones. ast como los tirmin05 de la sección 111 de esa Resolución, que pone el acento en la funci6n de
la dencia y de L. tecoolopa al servicio del desarrollo;

bJ los terminos de la Resolución 321160 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en que se proclama
un l.lelxn10 del Transpone y las Comunicaciones en África duranle el periodo 1971·1981 y en que se preve que
un al\o de IIC Decenio se proclame Año Mundial de las Comunicaciones;

el las decisiones de la Asambtea Plenaria de las Naciones Unidas sotwe los preparativos para una estrateaia
internaei0n81 del de$arroI&o para el tercer Decenio de las NacioftCi Unidas para el Desarrollo, durante 10$, años 80
(Rna&..a6It D/193);

-
que, COIl ocasión de .. reciente Conferencia de las Naciones Unidas $Obre Ciencia y Tccnololia para el

DeMrrono (Viena. a¡osto de 1979). los aobiem05 han aprobado una Declaraciim relativa a un Prolrama de
Acción COIIlIliras a acelerar" aplicación de la ciencia y la tec:nololía para el desarrollo;_..

cz RESOLUCiÓN N." 15

relati'a a .. coopel'lldóa ¡.lemKioul ya" asistencia téc:aic:a
H _leria • rftI~••kltriolles espriIkI I

La Conferencia AdminiSlrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1919),

ronsickrando

f-...
~.

~.-
~

de la importanCia que reviSlC la aplkaci6n de la ciencia y de la lcalolo¡ia en .. esfera de las
lelecomunicaciones en lo que respecta al desarrollo de los serricios Y a la realización de los objetivos sociales,
ccoftÓmicol y cullurales;

COIISCiale asimismo

de la impoftaftCia del cometido de la UIT en cuanto orpnismo especializado de lu Naciones Unidas
cnc:arpdo de cmpmMler .ccioaa eslCaIIlinadtd • la realización de los objelivos enunciados en el Convenio
IntcnaKioul de TeIocoI8unicaciones;

,.,.¡......-CIIC:a' ribera',

l. a 101 ¡obiemoI de los pllÍIC5 Miembros. particularmente de 101 púIeI en daarroUo, ui COIIIO a MlS
"istraciones, • adoptar Iu medidas c:onduceD" a eslablecer poIitieu, nacionales de daarroIlo ele lu

a) que gran numero de paises Miembros de la Unión Internacional de Telccomunicacionn no están lodavia
en condiciones ele sacar el mayor panido de lu lécnicas de los 5Itelites plira el desanollo ele $US servicios de
lelecomunicación;

b¡ que esos paises obtendrian inmensos benef"w;:ios por medio de PfOlramas de asistencia técnica palrocinados
por la Unión; y

reconociendo

a) que 105 sistemas intemacionaie5 de tdecomunicacic)n por satelite ntán sujetos al Convenio y a los
Reglamenlos de la Unión y ~iten la panic:ipación ele IOdos 1M palIeS, especialmente de lo5 paises en
desanollo. en los sistemu de telecomunicación espacial; y

1 Ree..p1au a la RaoIuQóA N.O s,. 4 de la eoaren:.aa ActMitl-...uva EI1nOfCÜaaria de AadiocOIaunK:Kiolln
(GiMbfa. 196)).
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RlSb:/ó)·1

mlNh'~

que las administraciones continúen aUIOTlzand" las errusione, radio.:l«tril.:as en las bandas de ondas
d«"lImetriClls y hecComéfricu. efectuadas por IlIlélilCl de inVe5lilación íoeosrence colocados en órbita por encima
de la ionOlfera. a condición de que se disponga de mcdi05 adecuados de control de las emisiones de dicho~

!.4téhles. de acuerdo con lo dispu~to en el numero 1612 del Reglamento de Radioccmumcaciones, 'J no se causen
inleñerencias perjudiciales a OIrOS servicios.

RESbJió"·1

Den.. darse prioridad ;o lo-, e\ludio~ que permitan 10rm¡'(¡H una Recomendación relativa d las banda , de
trecuenciav nuevamente design;odas por la presente Conferencio! para su unlización por equipos 1('11.1. ) que se
relacionan a continuación

6 765 . 6 795 Hll
43.\,05· 4.\4,7':1 MHl

61 61,S GHz
122 12.\ GH!
244 246 Glil

-00--....

'G RESOlUCIÚN N.Q 63

retalit•• la ,rote«ióD de los Mnkios ,. rdiocom.aicación
u.Cra la ltIterfft'ftlrill ea..... por nlllackMtn lIe los eqaipos

t••llltrialn. dN;lIrlCOS , ..ukOI (ICM)

Invita iI 111 próXlmil con'~f'f!nci<lMdminlstrM(;I'a mllnd'MIIk r.dHxomllnlc:~comperente

it que resuelvlt el problema de las inlCrferencilt~ caUSlldlll por los equipo¡ KM a 10i servicio~ de
radiocomunicación lomando en consideración las Recomendaciones del CCIR

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 19791,
0- RESOLUCiÓN N. M

conikknndo

11) que loi equipos ICM p:neran , utilizaR locIIlmenle eneraia radioeléctrica, por lo que no siempre puede
evitarse la ,.;Iiación de enetJla hacia el exterior;

b) que ha, un numero erecíeere de equipos ICM que funcionan en distintas frecuencias repartidas por lodo
al espectro;

el que en alaunos casos una parte considerable de la energía puede ser radiada por un equipo lCM fuera de
su frecvencia de trabajo;

d) que alpltOl eervicios ndioelédricos. en especial 105 que utilizan inlensidades de campo bajas, pueden
sufrir inlel'ferettd. cauucIu por radiaciones de equipos lCM, ri.,O particularmente inadmisible cuando 5C Irala
de SCtvtciosde radionavepción o de otros scfYicios de scguridad;

el que. pan limitar el rieslO de inleñcrcncia en partes determinadas del espectro:

i) la anlmores Conferenci¡as de Radtocomunicacioncs (Atlanlic CiIY. IlM7 'J Ginebra, 1959) han desig
nado alaunas bandas de fn:atencias dealro de la cuales los servicios de radiocomunicación deben
aceptar tu interfemK:i" perjudiciala producidas por 10& equipos ICM:

ji) .. ptfICft" Conferenda ha aocpwlo aumealar el ••mero de lar; banda¡ de frecuencias ulilizables por
1.. teWipofo ICN pero ~ la condición di que te dofinan 105 Ihttitcs de radiación de eS05 equipos
dentro de las nuevas bandas dcsi¡nadas para utilizacion mundial. y fuera de todas y cada una de las
bandas desilnadas para los equipos ICM;

nsud..

que es necesario realizar urgentemente estudios sobre los hmues que han de establecerse para la radiación
de equipos ICM en todo el espectro radioelectncc. especialmente en las nuevas bandas dcsi¡nada50, con objeto de
IIml'" UN prot.abn adecuada a 105 s«viciOl da radiocomunieuión;

in,,¡,. 11/ CClR

l. • q..c protip. en fO')llbo,.:iém con el CISPR y la CEI. lo¡ cst~diQ$ fClalivos a la radiacióp de los equipos
ICM en todo el apearo radioelédrico. con el ebjeto de garantizar una proteccién adecuada a los servicios de
radioc:omunicaciÓR;

2, a que. a la mayor brevedad posible, especifique en forma de RccomendacionC$. los limites que han de
fijarse para la radiacion de los equipos ICM éemre 'J fuera de las bandas desianadas en el Rqlilmerllo de
P'<1iocomunicacioncs para IV utilizacion.

.dalira al HI.IÜO por el coa 1M .. pfotec:riótl lk
los equipos rallioelklrlcos cORln el rayo

La Conferencia Adminililr"livil MUlldill1 de RadilX:omunicaj;ionei «(¡incbra. 19791.

,·on!oiderllndo

,¡j que uistrn zonas en el mundo en las que. pese 11 la imtalitción de dispcsmvos de protección contra el
rayo. los equipos sufren constasnememe deterioros. a veces muy graves, como resultado de las descargas que »1:

producen dU1itnle las tormentas eléctricas y las lempcstades:

h) qur los estudios reelizados no han conducido a resultados coevíecenres debido a ctrcunsrencias tate, como
condiciones dimiticas, conllminadón del medio ambienle por rl hombre. ete.:

,') la falla de medios materiales 'J de experiencia de los tecmcos que tienen que enfrentarse con este
fenómeno:

,·on..iíkrando ackmtis

et eemerc 72 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones {Malaga-Torremolinos, 19731;

ilUita ., CCIR

a que estudlt: este fenómeno en consulca con el CCITT y establezca una Recomendacion en la materia, 'J

2. a qlltl, con el fin de facilitar la apliución de las lÍ'Cnicas de: pwte«ión. imuya en el estudio de este
fenómeno, en la medida de lo posible, cstadístieü sobre los rayos en relación con las zonas climáticas en que se
producen. la frecuencia con que ocumn y su maanilud. medida en términos 'de corriente inducida o tensión 'J sus
consraetes de ueepc correspondientes:

in~'j¡iI a 1M.. adminiSfrllc:ione;

" someter al CClR los datos téaliC05 y 10$resultados de sus estudios efectuados en este campo.

f
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RES67/68-1

bJ que las caracteristicas de los equipos, tanto de nansmisicn como de recepción, pueden ocasionar la
utilización ineficaz del espectro;

el que los aspectos relativos al funcionamiento de 105 sistemas radioeléctricos pueden ocasionar tambien la

utilización inriic:az del espectro;

d' que los continuos adelantos de la electrónica y sectores conexos permiten la producción de sistemas de
radiocomunicaci6n Que utilizan más eficazmente el espectro;

rnue/vr

RF.S68/100/101-1

~n"¡j'lJa ¡jI ~rrt¡j';o GenenjJ

que señale esre asunto a la alención de la mencionifda Conferencia de P1enipotenciario~~

que indique. en el texto publíCldo del Reglamento de Radiocomunicaciones, mediante nolll'. aquella~

definiciones que no coinciden con las del anexe 2 al Convenio. señatancc que las deñmciones correspondseme-,
de este anexo prevalecerán sobre las del Realamento de Radiocomunicaciones cuando existan diferencias entre
ellas;

3 _ Que modifique o suprima esas notas a la luz de cualquier decisión perti,ente de la Conferencia de
PlenIpotenciarios.

-00-
'"

que las adminisuacione5 estimulen el perfeccionamiento del diseño y la construcción de equipos radioelec
mcos. asi como el modo de funcionamiento de 105 sistemas. con miras a mejorar la utilización del espectro de
frealencias radioeléaric:as. 8D RESOLUCiÓN N." 100

en RESOLUCiÓN N.O 68

relatb. a la ~aadlMl. IIOIlficadÓtle in:w:ripciónen el
Rqiscro Inleruciollal • frerlN'ltcias • asia.acioR" • "l.dOMS .el

senicio rijo -por..tHile toII J'ftIIKIO • nlKloMs .1 servido •
.....itNllf.sió. ,... sa'élile .. la Regló. 2 I

mad•• a la lIdbiid6a • al.... térai...... npna .. el
aano 2 al Counio laleraKioul • T~••icaciolles

(M.....T8ITftHliItoa. 1m) y .-e SOII ...Wh aplkUIn al
RqIa........ RUioc..lUlicKioMs

La Conferencia Adminisuativll Mundial de RadiocomunH:aciones (Ginebra. 1979l.

h.ab~ndo consKkmlo y MIoplado

los términos y definiciones contenidos en el articulo I del Realamento de Radiocomunicaciones (Ginebra,
1979). que comprmck allun05 terminos ya definidos en el anelo 2 al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Málap.Torremolin05. 1973). titulado .. Definición de alBunos términos empleados en el Convenio y en los
ReJlalDCRtos de la Unión Internacional de Telecomunicacioneslo>

estinundo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuniuciones (Ginebra. 19791.

considerando

que el Realamento.de Radiocomunicaciones no contiene disposiciones relativas a la coordinación.
notificación e inscripción en el Reaistro Internacional de Frecuencias de itsignaciones de frecuencia a eaacíone,

del servicio fijo por satélite en la banda de 12.1 - 12.3 GHz en lo que respecta it la accion mutua entre esla~} las
estaciones del servicio de radiodifusión por salélite en la Reaion 2;

resudv~

que en dichos casos se aplicarán las disposiciones de los arñcetos 1I y 13 del Realamenlo de Radiocomu"
mcacicnes, hasta que el problema sea examinado por una conferencia administrativa de radiocomunicaciones
competente.

I-'"§"
O·'oC
00.....

1 Reemplaza a la ResoIuciOn N.O SM - • de la Confennci. Administrativa Mundial. Racliocomuni.caciOlK'S para la
RadiocIifustóo por SMtIile ¡Oí...... 19n).

,,) que conviene que la órbilll de los satélites gecestacicnanos y las bandas de frecuencias atributdas al
servicio fijo por satélite se ulilicen con la málima efICaCia posible;

que deberían revisarse las driiniciones de alBunos términos. como «interferencia perjudicialH...telearafia..
y ..telefoni ... asi COIIIO a términos con ellos relacionados qlle fiauran iaualmenle en d anexo 2 al Convenio y
que revillen importancia pan el Rellamento de Rlldioconumicaciones, con objeto de darla un sianificado más
preciso y 0'1M conrorme coa las Iécrlicas ae:tualea;

•~ no ob«MJIe

que. de conrormidad con el articulo SI. en panicular d numero 161. del Convenio Inlernacional de
Telecomunicaciones (M.....·Torremolin05. 1913). solamente una Conferencia ele Plenipotenciarios de la Unión
Inlemac:ional de TelccomuniCKiones es competente para modificar loslénninos, conienidos en el anexo 2 a dicho
Convenio. ui como sus dáuUc:iones;--

a la Conrerncia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982)
que examine nuevamente la definición. en el aneJ:o 2 al Convenio Inlemacional de Telccomunicaciones, de 105
términos «inletferenc:ill perjudicialH. ectelqnfia.. y ecteleroniaH asi como de los lerminot con ellos relacionados,
ieniendo en c:uenIa 101 términos y definiciones adoptados pan ser incorporados. en el ReaJamenlo de Radiocomu·
nicaciones (Ginebra. 1979) ui como de las propoliciones que eYealualmenlt presenltn d CCIR y el CCITT en
aDlicacióAde la RaoIucibn N.o 44 de la Conrerencia de PlcnipolenciariO$ (Málqa-Tormrtolinos. 1913);

8Q RESOLUCiÓN N.O IDI

~Iati,"a a la COIIdali" • ae.enlos y al "Iabl«i.ienlo de
los piaD" asociallos pan e.laces ft cOlHxióll con las "lado""

espaeialn .1 senicio • rHkHIlIusi6JI por satélile 1I11r f.Ddo....
n la ...... 12GHz n rirt" dd PI.. adoplado por la

Cofere.da A_i.iltntba M.llCllial • RalIiocoIII••icacicHtes ,.... la
ltH.if......... SatHite (GlaeIn, 1977) pan las RraioHI I Y 3

La Coeferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 19791,

considerando g
"<=.
?
e



;n~·i(iI al CCIR

RESIOIIl02·1

2. a esludiar y determinar. con carieter de urlencia, criterios idóneos de compan.ción entre los servicios fijo
y móvil y los enlaces de conexión con satélites de radiodifusión.

l. a e~tudiar las características tecnices mas apropi.das p.r. los enlaces de conellión con los satélites ce
radiodifusión y el método de planificación de los canales de frecuencias para estos enlaces de conexión en las
bandas atribuidas por la Conferencia Administraliva Mundial de Radiocomunicacion~ (Gmebra, 1979) rvease 1..
Rtromendación 101l:

~
es
C·

F!-......

RESOLUCiÓN N.o 102es

RES101-2

e) que los enlaces de conexión con los IIItelites de radiodifusión por satélitc forman ¡NIrtcdel servicio lijo por
..telite. y el U$O de las bandas de frecuencias pira dichos enlaces se rile actualmente por los articules I1 y 13 del
Real amento de Radiocomunicaciones;

d) que debido a la presencia de un número importante de satéliles de radiodifusión que funcionan en
posiciones de la brbita aeoacaaoaaria mcnaoaadu en 101 planes anteriormenle referidos. el empico de las
bandas de frecuencias por los enlaces de conexión ¡NIra la transmisión de prolramas plantear. Irandes
dificultades, en lo que rcspcttI a la coordinación con sistemas del servicio lijo por satélite;

b) qve la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones par. la Radiodifusión por Satelitc
tGinebra. 1977) estableció y adoptó las disposiciones y el Plan asociado de asignación de frecuencia y posiciones
orbitales en las bandas de 11,7·12,5 GHz par. la Re.ión 1 y de 11.7·12,2 GHz para la Re.ión 3. contenido en
el apendice JO:

d que los criterios dc com¡NIrtición indicados en el aniculo 2'7 no han lido espccilicamente establecidos para
los enlaces de conexión del servido de radiodifusión por salHite en las bandas donde la utilización del servicio
fijo por satélite es rcscrvado exclusivamente a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por
satélite;

tomando nota

a) de que la actu.1 Conferencia h. identificado ciertas band.s de frecuencia como disponibles ¡NIr. los
enlaces de conexión con los satélites de radiodifusión (véase el Cuadro de .tribución de frecuencias y las notas
asoci.da,835. '!IB. l6J Y169);

bJ de que la elección de las bandas para los enlaces de conexión con los s.téliles de radiodifusión
corresponded. las .dministraciones interesadas:

reslle'~

l. que los enlaces de conexión con _tlites de radiodifusión que f.ncionen en la bandas de 11,7. 12,5 GHz
en l. Re.ión 1 y de 11,7 - 12.2 GHz en la Retión 3 debenn orpniunc y hacerw func:iOllar en la, banda, de
10,7 - 11,7 GHz. 14.5·14.8 GHz (únicamente los paises no penencclentes • Europa y M.lta) y 17,3·18,1 GHz
para la Relióll I y de 14,S- 14,8 GHz y 17,3 - 18.1 GHz para la Retión 3, de conformidad con 10$acuerdos y 105
planes asociados adoptadOl por una conferencia adminitlrativ. en la cu.1 puedan ¡NInicipar todas w administra
ciones interesadas y aquellas cuyos servicios puedan resultar .fcetados; ,in embar.o, las administraciones poddn
utilizar también 10$ enlaces de conuión con 5lltélitcs de radiodifusión en la banda 14.0 - 14,5 GHz (únicamente
los paises no penenecientes a Europa y M.lta) o en las demás bandas de frecuencia atribuidas al servicio fijo por
satélite (Tierra-espacio), previa coordinación con otra5 redes del servicio fijo por satélite;

nlat:m • l. ceo,....1ld6II ni... adat.ish'~ *' las
tarllderisllclS lkaleas le los enlaces de eo...:dbll con

1.5 ntad-.s "f'K1.In Id scnicio de ndlodlf.sión por
SIIIHi.e O la ...... 11.7-11,5 GHr: (RItJibIII) y

11.7·12.2 GHr: (Rq:iÓII 31. para el ,modo comprendido
01... la otrMa e. "ilor de las Actas Finaln • la

Confueac:1a Adminhlr.tl". M....I.I d. R.dioeOllll_kaclonn
(Gi......... 1979). Yl. enlna en l'lp d. las lIdas finaln
dc l. futlln t'OIIfernda de ....aific.dbtl ft los enlaces

• ee....w. COft dieh.s "l.ciones "pacialu

la Conferencia Administraliva Mundial de Radiocomunicaciones IGinebra, 1979).

considerando

aJ que, .nln de l. convocadón de una conferencia de planificación de los enlaces de conexión. toda
administradón que desee utilizar un eetece de conexión con una estación espadal del servido de radiodifusión
por satélite deberla nlar en condiciones de determinar I.s cerectensncas recmces de este enlace de acuerdo con
todas las administraciones que comparten la misma posición orbital para tales estaciones previstas en el Plan que
liaura en las Actlils Finales de l. Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifu·
sión por Salélite (Ginebr., 1977), (apéndice JO), lomando en consideración las Recomendaciones peninentes del
("UR;

/lJ qut' toda adminislradOn que desee poner en servtcte una est.ción es¡NIclal del servicio dc radiodifusión
por sat~lite conforme al apéndice 30 y ll1iHzar al efecto una a5iln.dón de frecuencl. p.r. el entece de conexión
deber. aplicar los procedimientos de publicación .nticipada y dc coordinación previstos en el articulo 11 parll este
enlace de ccnecen:

mu~'~'r

f-...
~.

e
~.

~....

2. '1.... en e.pera de la en'teda en YiJor de taIea KUerdoI YpIaDa bOCiadol, las 8dmlnlslracionn y la IFRB
apliquen los ·procedimientos pracritos en los .niculOl 11 y 13 Y en la Resolución 112 a 101enlaces de conexión
de los sattliles de radiodifusión cuyas CSUlciones funciOllan en 115bandas mencionadas en el punto I de la pane
dispositiva;

1 que h.st. qtte ee Jren en Yilar las Ic:t.. n••1a de l. confCf'eftciaadmlnlstradva de r.diocomunicaciones
propuesta se aplicarin tambiln los criterios indicados en et .nlculo 2'7 para l. com¡NInición entre los servicios
terrenales 'J el servicio fijo por satelite a los enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por satélite en las
band.s mencicnaées:

in"ita al ConHjo de Adminislnci6n

• examin.r l. posibilidad de convocar una conferencia adnriDillntiva de radiocomunicacionel" -aún
convenlla, Ya determinar la fecha y ellu8ar apropiados en que debecelebr.rIe, asl como su orden del di.;

1. que, ·al proc:edcr a la pubUcaci6n antlci¡NIda con amllo al número 1.... la IFRB indicad ademis 1as
administraciones a cuyo nombre fipn tuUl a,ipación de frecuencia en et apéndice 31 en la misma posición
orbital;

I ,1
2. que el acuerdo o 101_ilirios de las administraciones en el punlo pttCCdcnle serin comunicados a ¡a
administr.ción que solicita la coordinación dentro de un pl.zo de cuatro meses • partir de la fecha de l.
public.ción anticipada;

.3. que poebi realizarse. en caso necesario con la asistencia de la Junta. un .cuerdo de coordinación
preliminar entre las admlnistfKiont! que comparten la misma posición orbit.1 en el PI:!n en el curso de un.
reunión a la que MTin invitadas y en la que poddn panicipar si asi lo desean;

4. que el multado de este acuerdo de coordinaaOn preliminar se publicad como complemento de los
procedimientos normaIa de coordiRKión aplicados de conformidad con las disposiciones del .rtlculo 11;
asimismo. se informad a la conferencia que proceda a la p1aniflCllción de los tnlaces de conexión de lodos los
acuerdos de coordinaciOn ptdiminar que se c:oncicnen .1 .plicar la presente Rnohtción. sin prcjuzpr de modo
alluno las decisiones que adopt." dich. conferencia.

00--....
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considerando

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979),

RES)OII.l02·1

b) que, en consecuencia, la Conferencia AdministT1ltiva Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas
(Oinebr'll, 1974) no estuvo en condiciones de decidir si era necesario reglamentar el empleo ordenado de las
frecuencias no asociadas por pares para transmisión por las estaciones de barco de señales de telelrafia de
impresión directa, ni sobre qué base convendria fundar esta rqlamentación~

e) que convendria confiar el examen de esta cuestión a una conferencia ulterior compeeenre:

d) que las disposiciones actuales del Rellamento de Radiocomunicaciones no dan a las administraciones la
guia idewada para el periodo que transcurriri entre la entrada en vigor de las Aetas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas (Ginebra, 1974) y la de las actas finales de la
conferencia mencionada en el considerando anlerior;

RES303!.l04-1

AV RESOLUCIÓN N.o 303

relatlv. a las 'ftCafttCiu para co".lIkadlNl "1ft 'arcos 1'11
tes band.s cotnpnndidas enlre I 605 "Hz y 3600 "Hz en la RfllKtR 1 I

~
1:1r-......

teslRl~

l. que, durante el periodo indicado en el considerando d), toda administración que explote o pon.. en
servicio para sus barcos sistemas de banda estrecha de telegratla de impresión directa o de transmisión de dalos
que utilicen frecuencias no asociadas por pares, notifique a la IFRB, para su inscripción en el Relistro
lnlernacional de Frecuencias., las frecuencias de transmisión de los barcos que deseen participar en estos servicios;

2. que las ncuñcaeiones relativas a las frecuencias utilizadas por las estaciones costeras para la recepción no
estén sujetas a examen técnico por parte de la Junta, y que las asilnaciones notificadas se inscriban en el Registro
únicamente para información, sin fecha alguna en la columna 2, pero anotenec en la columna Obse rvaciones una
observación pertinente que contenga simplemente una referencia a la presente Resolución;

3. que las inscripciones de esta clase que se hasan en el Registro no prejuzguen las decisiones que, en su
caso, pueda tomar la conferencia a que se alude en el considerando e).

a) que el Registro Internacional de Frecuencias contiene, entre las inscripciones iniciales, las frecuencias
asignadas por la Conferencia Administrativa ElI.traordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951), a paises
determinados para comunicación entre barcos en las bandas comprendidas entre 1605 "Hz y )600 "Hz en la
Región 1:

b) que debieran establecerse disposiciones para la notificación e inscripción del uso de estas frecuencias para
comunicación emre barcos por las administraciones de otros paises de la Región 1:

Inuelve

l. que el uso, por otras administraciones, de las frecuencias a que se refiere el inciso a) precedente debiera
coordinarse con las administraciones interesadas y notificarse seguidamente a la IFRB:

2. que, como consecuencia de tal notificación, la Junta debe inscribir estas nuevas asignaciones en el Registro
Internacional de Frecuencias sin ninguna fecha en la columna 2a o 2b, pero con una nota apropiada en la
columna de Observaciones seguida de la fecha de recepción por la IFRB de la notificación; I

AX RESOLUCIÓN N.O 302

relativa a la tramitadósl por la IFRB .e las notlnucionn
lit uiC..ciOftes ck frecllftld. para ntaciolln ecea.opific.s I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979),

considerando

invita ti las adminislfaciones

a reexammar las zonas de utilización de las asignaciones inscritas en el Relistro para las frecuencias en
cuestión. con vislas a mejorar las posibilidades de compartición:

encarga a la IFRB

que presente a las administraciones interesadas, cuando sea procedente. las sugerencias que pueda
formular con objeto de conseguir el propósito enunciado en el párrafo anterior.

-'"~.
"~.-~.....

a) la Resolución 314 que adopló n:lativa al establecimiento de un sistema mundial coordinado para recopilar
datos relacionados con la oceanograña;

b) que la IFRB necesita instrucciones sobre la notificación y la inscripción en el Registro Internacional de
Frecuenciasde las asignaciones de frecuencia a las estaciones oceanogrificas:

AS RESOLUCiÓN N.o 304

relativa a la apllcftló. fe la .... d1sposld611 fe los e..afn
utilizados para la lelqrafia Mol'St' de c1.se .-'-IA en las ban.u

atribuidas al st'JYido Móril ..aritimo entre 4000 "Hz y 27 300 .,Hz :

Inuelve

I
encargar a la IFRB que no aceple para su inscripción en el Resistro Internacional de Frecuencias más que

las notificaciones sometidas por las administraciones, de conformidad con los números 1214 a 1217 y 1219 del
Reglamento de Radiocomunicaciones. relativas a estaciones oceano¡ráficas transmisoras y receptoras instaladas en
tierra y que se ajusten a la Resolución )14. La IFRB Iramitad esas notificaciones con arreglo al numero 1245 del
Reglamento de Radiocomunicaciones. Las correspondientes inscripciones en el Re¡istro no prejuzprÍln en modo
alluno las decisiones que adopte la prólI.ima conferencia administrativa de radiocomunicaciones competente para
tralar cuestiones relativas al servicio móvil maritimo.

I Reemplaza la Resolución N.O Mar 19 de la Conferencia Administllltilla Mundial de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1967).

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicadones (Ginebr~, I~),

considet'llnc/o

a) que en la Recomendación N.O M.r 7 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1967) se pide que las administraciones estudien 105 probtemas relativos al uso futuro de la mación
armónica en los equipos radioeléctricos de las eseeíceee de barco;

I Reemplaza la Resolución N.O 15de la ConferenciaAdministrltillade Radiocomunicaciones tGineblll. 19591.

1 Reemplaza la Resolución N.o M.r2 _ .. de ta Conferencia Adminisuativa MundIal de Radiocomunicaci(>ocs Mari·
limas IGincbfa, 19").

ca-....-
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RESlO6/307·t

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunic:aciona(unebfa, 1961) decidió que se utilice
la ltenica de banda lateral unica, Solivo en determinadas cirt"unstancias;

e) que es conveniente susliluir lo lnles posible ras emisiones de doble banda Ialeral por ernilion« de banda
"Ieral unica en In blindu atribuidas al servicio móvil marllimo entre 1605 Ir.Hz y .. 000 kHz:

muell'c

que, salvo especifiCllción en conlnrio en las AClu Finaks de la presente Conferencia. las estaciones
radiotekl'onicas del servicio móvil marilimo q'le funcionen en las bandu comprendidas entre I 60.5 rnz y
oC 000 kHz le QOnformen • lo si,uienlc:

J. deje de autorizarse loda Ruen insUllacibn de equipos de doble banda lateral en las estaciones de barco,
181voen los casos previst05 en los números Z9'73, 4127 Y 41JO del Realamenlo de Radiocomunicaciones;

2. hasta ello de enero de 1982, las estaciones cosieras y de barco equipadas para trabajar en banda laleral
unica deber'n eslar lambien en eoedicíones de transmitir en clase HJE compatible con los receptores de doble
banda lateral. En la frecuencia portadora de 2 182 kHz, la obliaación de poder transmitir en clase H3E seluirá en
vilor después del 1"de enero de 1982;

3. a partir del 1"de enero de 1982, sólo se aulorizar'n las emisiones de clases RJE y HE, No obstante, se
autoriza además el empleo:

- de emisiones de clases AJE y HJE por las estaciones de barco. de aeronave o de embarcaciones y
dispositivos de 58lvamento que transmitan en la frecuencia ponadora de 2 182 kHz:

- de emisiones de clase HlE por las estaciones costeras que transmitan en 111 frecuencia portadora de
2 182 kHz;

- en las Reliones I y J Yen Groenlandia, con carácter excepcional, de emisiones de clase HlE por las
estaciones costeras que transmitan mensajes de seguridad en la frecuencia portadora de 2170,S kHz;

- de emisiones de clase H2B, R2B Y J2B por las estaciones costeras. para llamada selectiva en la
frecuencia portadora de 2 170,5 kHz;

- de clases de emisión especificadas en el apéndice 37 al Realamento de Radiocomunicaciones para las
radiobalius de localización de siniestros (vcase también el numero 3265 del Reglamento de Radieco
municaciones);

4. a partir del 1" de enero de 1982, las estaciones de barco y de' aeronave que deban funcionar en banda
lateral unica en las frecuencias de trabajo del servicio móvil maritimo, \Itilizariln únicamente emisiones de
clase HJE en la frecuencia portadora de 2 182 kHz.

AQ RESOLUCiÓN N." 307

relallwaa la COIIYUSi611 a la lécnlca ........ latenl '_ka en
la. estaeioltel r"ioldd6llkll. ft. MrYkio ..U _arill.o

.. la••_'a. nI" 160S kHz J .. too "Hz I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979),

consid~nndo

.) que las estaciones radiotelefónicas de doble banda lateral del servicio móvil marilimo que funcionan en las
bandal comprendidas entre 1605 kHz y 4000 kHz utilizan una anchura de banda del orden de 6 kHz;

I Reemplau la Resolución N." MIIr" de IaCon(eqncia Administrativa Mundial de RadiooomuniQciona
(Ginebra. 1961¡.

(Conttnuara.)

Indiee nacional mano de obra febrero 1987: 179,98.

1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado
ha elaborado los índices de precios de mano de obra nacional y los
de materiales de la construcción aplicables a la revisión de precios
de contratos de obras del Estado correspondientes al mes de febrero
de 1987.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros, en
su reunión del día Sde junio de 1987, este Ministerio ha tenido a
bien disponer su publicación en la fonna siguiente:

ORDENde 5 de junio de 1987 sobre (ndices de predo«
de mano de obra y maleriales de la construccion
correspondientes al mes de febrero de 1987 aplicables a
la "",isión de prer:ios de contratos de..obras del Estado.

De confonnidad con lo dispuesto en los articulas 9.° del
Decreto-ley, de 4 de febrero de 1964, y 2.° 1, de la Ley 46/1980, de

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13975
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El JI!IDiIem 1IIü>GobiG:mo.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

11975 REGLAMENTO de &diocomunictu:iones hecho ~
Ginebrael6 de dicl~ de 1979. AetasFinales de la

-......,¡ Qmj'emrcIaAdmlniJtraliva Mundial de Radiocomu
nicaciones e1lCQFfl(II/a de los unicios m6vi/es, hechas
en Gillebra el Il de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión tk la Conferencia
Administrativa Mundial de &diocomunlcaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites
geoestQc/OIlll1'/os y la planificación de los servicios
espaciales _ la vtilizan. hechas en Ginebra el 15 de
H]lIiembre de 1985. (COrtti1lUlJCión.)

El Reglamento de Redioco>Dunicaciones entró ~n' de
forma general el l deenero de 1982, excepto los casos . cados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron el 1 de enero de 981- ~ en
el artículo ~.189 que entraron en vigor ell'de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

LasAetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma pmeral el 15 de enero de 1985 Ypara España el
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales <Iprobadaa por la primera Reunión de la
.Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
aobre I!' uti1!zación de la ó!1!ita de lo~ satélites geoestacionarios Y

i la p18DJ ficaClÓD de los terVlClOS espaciales que la utilizan 'entraron

l
· en visor de forma genera1 el 30 De«lUbre de 1986 Ypara España

en la nusma fecha.
·1 Lo que 'le hJlc:e público para eonncimiento general.
i Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José________________.... MaDuel Paz A¡üeru.

Servicio Público Jle Gases Combustibles, aprobado por Decreto
1913/1973, ele 26 ele octubre (<<Iloletin Oficial del Estado» de 21 de
m:Membrel, aslcomo las 'normas técnicas "Y de se¡uridad comple
mentarias a dicho ReaIamento, que no ~yan sido modificadas por
Ja~!_~..:.. . _~_,-,---,-_. la

'tit;pIfttua.-um CODcesJ.DDCS au.IIIJ.llDiUDUVQ"VJ¡eJJtes en aetua-
1iI1a4Tl!Iali_ a aaividades que, ae acuerdo con10 dispuesto en la
pltXhtt: ~, '!lO~ tujetas en 10suceSivo ályqpmen concesío
nal, sino exclusivamente al de autorización administrativa, se
cIec1anm taducadas, lIispensánduse a los actuales concesionarios de
la ihCiSión 'de las1nstalaciones objeto "de la -primitiva 'COncesión.
Asjmjsm.. .se .autoriza .a los .titulares de dichas actividades para
CQntinDar oon ..u qjcrcicio, Debiendo cumplir en Uldo caso la !
noanativatécnica y Je¡ol vigente. '

'Los titulares ae las lIl:tividades eKialentes que no atando sujetas
actualmente a régimen concesional requieran concesión adminis- I
trativa de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley ..deberán regulan- i
zar, "'" .e1 ,plazo .de.dos años a~ de la ",nlIada en visor De la i
pre¡cnte :LeY, ....ituación administrativa.

:Loa%i~ de.concesiones administrativaa reaularmente expe
ii4as ,pre¡entarán.ante el·or¡anWno competente de la Administra- I
ci6n,en .,1plazo De·doa añoa a partir &la entrada en \'Íj¡Or de la
presente Ley, una memoria con los datos ",ferenles JI las lIl:tivida- ;
del y.ailullción Jldministrativa de la .empresa. I

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares Y:autoridades, que

guarden y baJan guardar este Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 15 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

RESJ07¡JOS·1

't) que esas estectones Uftdrán que utiliDr en }o fu."o la lkniCII de banda laaeral única;

e) que deben tomarse medida¡ para nicar en todo lo posible que durante el pniodo de transición a la técnica
de banda lateral única se produzcani~~tciales entre hu estaciOfte5o qlWut:ilizaD la recnH:a de
doble banda lateral y w estaeiOMS q..e .uma. .. lécnic;a de banda lateral única;

nsu~lvr

l. .que La.conyenión a Ja \écnica .. .baada '-leral úntc:a en las es&acioneti a que se refiere el considerando a)
se cfcctlit de ,c;onformidad.con lu IiJUicate5 d¡'posicionn:

1.1 le. frecuencia ponadO,. cid canal de banda latenl úniQ si&udo -en la parte superior del anti.uo
-ca...' • 'tIobIe banda ..teral ..... idénliCl a :1. frecuend. ,ortadora de dicho aPlal I:k doble blinda
Ialeral:

1.2 la frecuencia penadora del canal de banda lateral única situado en la paRe inferior del antiluo
canal de doble baRda lateral. será 3 "Hz inferior a la frecuc-cia ponadora de ese canal. cuando esta
úllima .frecuencia esté 6 KHz por encima. como minimo. de la correspondiente al canal radiotelefónico
.ctYW::ClIIte-de doble ballda ¡.terel:

1.3 _la _.. 1.11 fm:atencia portMlora del·caaal de t-nd1I lateral úftica lituado en1a parte iafmor
del antiluo euaal • doble banda bltefal para las amufticacioaeseatre bal'C05,será 2.S ItHz inferior a la
írecuatc:ia ,.ortadora .de ese canal, wando esla última frecuencia 'ate aeparada 5 Ir:Hz de Jac:onespon·
.dicnw al cuaJ TadicMcJcfónic:o l8dyaccnte de doble banda lateral iftMedill'.menle inferior:

2. que en los cua~ de banda lateral ún¡g¡"Sitaa8d05.al la -4'8ne inferior de los antipos canales de doble
'banda lateral. no le 1IIifR:m emilioaes de clase H3E .
•"8. RESOLUCION No"0.

......... ...~.-re......... rrl'. fU

ahi..i4H al ..mda ..tml ......-o
e. la ..... 1!16 ~ 1'4 MH~ I

(Véaftle d apéndice 18 y el anicukl 60)

.La Conferencia AdminiltratWa Mucüal4e llacioconnaaK:acionC5 (Ginebra. 1979),

ronjj(krando

'.) que Ose hace cada Vel mayor use en el servicio Glovil marítimo de las frecuencias de las bandas de ondas
métricas comprendidas entre 1S6 MHz y 174 MHz:

b} que _la la ..... de canales ea ondas ....ricas pan las operaciones portuarias;

e) que aumaAta Ja ,"'ndade .... en ondas métricas parra la cormpondencia públtci en el sef\licio
movil maritimo;

d) ,.. ..-idad.de ..... en lOItCIu metricas para el .moo de -avirniento debalCOl.

e) la nec:aidad de procurar caOllles en ondas _ricas para uaos dillintos de 1. radiOleldonla. oomo el
facsimil ylatdqran. de impresión directa de banda estrecha;

I ReemplaP la RaoNción N.O Mf,rl _ 14 de .. Conf'eNnCia ÑtlninistNti"a M~ndial de Ila4iocomDDk:aciones
"Iarili_ (Oi ...... t97..).
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RESJ09/JIO-I

2. que tome las medidas neceuri_ pan eliminar las emisiones de dichas estaciones que causan o pueden
causar inlerfermcta perjudicial al servicio móvil maritimo:

J. que, en caso necesario, solicite la colabonciOn de las ..tministraciona pan idenlirtCIr, por lodos los
medios de que dispongan, el oriaen de tales emisiones y obtener la supresión de éstas.

RES311-1

DO IlESOLUCIÓN N.O JlI

reIatIYa a la ¡.h....el6ua .. _ lIItnIa ...-trieo.
11..... selKtba ..ra MftIlItor lMftSWHn;

~ .mdo -'"'11 I

00

'"'C
'"

eN RESOLUCiÓN N.O 310

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 19791.

considerando

rtbltTa a .lspMidoftts tII ..amia de freeunc" el rroIlo, f.,. apladón .. slsftlUl .e teIflnetl.... te o 11I1 ca-'lo
.. 4Iatos pira el Mori ....to .. los "rc:os_

1.8ConferctlCia Admlnlstntlva Mundial de Radiotomunicaciones (Ginebrll, 1979),

consUknndo

a) que la necesidad de especificar frecuencias radioeltclricas que puedan ser utiliudas por el servtclo m6vil
maritimo con carieter mundial, para atender las necesidades de movimientos de los barcos. utilizando técnicas
numéricas de intercambio automatico de datos. de telemedida y de telemando:

b) la evolución quese esa produciendo en diversas partes del espectro. que requerirá en el rururo, bandas de
frecuencias comunes para una utilizaci6n eficaz del espectro:

e) la importancia de estos sistemas de corto alcance en las operaciones seguras y eficaces de los barcos;

d) las ventajas para las autoridades portuarias de la ¡estión y operaciones portuarias squras y eñeeees:

--
a) lu conclusiones de la Reuni6n Preparatoria Especial del CCIR en el sentido de que las frecuencias en la
tona Jeneral de lO GHz parecen satisfactorias para sistemas automiticos de corto alcance de esa naturaleza; y

"J que, para poder adoptar decisiones respecto a la utilización más eficaz del espectro y a los criterios de
compartici6n. se neomta mb informaci6n sobre cuestiones técnicas y de explotaci6n:

m_
1. que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente eumine las
posibles frecuencias que puedan utilizarse con estos fines. a la luz de nuevos estudios;

2. que el CCIR ell8mine y asesore sobre las anchuras de banda y los fonnatos de datos. en coordinacion con
las administraciones que desarrollen y prueben estos sistemas de transmisión numérica:

pide al S«teurio GeMraI

que 1ranImit8 tita ReIOtucibn a la Orpnizacibn Consultiva Maritima lntel'Jubemamenla' (OCMI).
invltiltdota a definir las necesidades, desde et punto de vista de la explotacibn. del intercambio de datos con
barcos que ulilicen Itcnical de transmiaibn numtric:a. y a formular recomendaciones apropiadas para ayudar a las
adminilh'adones a t'ftPII..... una (utura conferencia.

11; la ur¡ente neeesidad de 11ft IÍnico sistema numerico de Uamada. selectiva para satisfacer las exigencias del
servicio mOvil maritimo en el mundo entero;

") que la Orpnización Consultiva Marilima huerlubemamental (OCMII ~ indicó a la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiooomunic:aciones Maritimas (Ginebra, 1974) asi como al CCIR. la necestdad de un
sistema de llamad. selectiva pan fines amenles que facilite la transmisión y recepción de todas las comunica
ciones;

d que en los artlculos 1!. 11. 61 '1 65 del Rql.mento de Radiooomunieadones se ha previsto el uso de un
sistema de este tipo;

d) que. en respuesta a su CPe5tión 9-3/8. los estudios del CCIR concernientes a las cancterislicas técnicas y
de explotad6n de tal sistema se encuenlran en un estadoavanzado:

e} que las nonno técnicas aplicables a los sistemas que se exponen en el Reglamento de Radiocomunica-
ciones se basan principalmente en las Recomendaciones del CCIR:

f) que las Asamb1eas Plenarias del CCIR se celebran cada tres años. en tanto que las confertncia~

administrativas de radiocomunicaciones facultadas para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones y que
hacen las modificaciones inspirindose en gran medida en las Recomendaciones del ('elR, se celebran con menos
frecuencia y mucha menor regularidad:

o,,;na

a) que las Asambleas Plenarias del CCIR formularan probablemente Recomendaciones apropiadas relanvas a
las ceracterisrices tknicas y de explotación de un sistema numérico de llamada selectiva único;

bJ que es conveniente que las administraciones puedan beneficiarse de las Recomendaciones más recientes del
('CIR sobre sistemas de llamada selectiva para el servicio móvil maritimo:

resuelve, en consecuem:ia

1. invitar al cera a que termine sus estudios y formule Recomendaciones IObre las caracterlsticas técnicas
de un sistema numérico de namada selectiva en respuesta a su Cuestión 9-3/8. lo antes posible:

2. que es conveniente qaae cada Asamblea Plenaria del CCIR tome lu 'red~s necesarias pan poner en
conocimiento Ikl Secretario General de la UIT la5 Recomendaciones del CCIR que afecten a los criterios tecmces
y de eltplotación relativos a la introducción de un sistema numérico de llamada selectiva único en el servicio
móvil maritimo:

3. que, después de la diSln"bución a las administraciones de los texlOS pertinentes del CCIR, el Secretario
General escriba a las administraciones pidiéndoles que indiquen. en el plazo de cuatro meses, euátes son las
Recomendaciones del CCIR o el criterio o criterios técnicos y de explotación especlñccs definidos en las
Recomendaciones a que se refiere el punto I enterier, que están de acuerdo en utilizar en aplicacion de las
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones;

4. que. transcurrido esle plazo, el Secretario General distribuya a las administraciones un resumen de las
respuestas recibidas.

I Reemplaza a l. Rnotuci6fI N.O MarI - 19 de la COfIfntl'cia Adminisu11Ii". Mundial de Radiocomuniucionn
Marilimas (Ginebra, 1974).

! Rt&OlooOn A.420(XI) de la OCMI.
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ANEXO A LA RESOLUCiÓN N.' 312 (cont.)
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OD RESOLUCiÓN N." 313

ftlad.....bI~ le •••-.0 ..... Wntjfklldéll •
na.rioMI etI .. IH9kIos ..,....1 ..riltao '1-"il .lIritlMO por satélite

I....tWMn en el Mnklo ....1...i1iMO)

RES313·1 00...
'O
00

.....uh (Ese8do de)
"',mtinll (RtpÜbHca)
Birmania (RqMibla Socialista de la UniÓft del
Canadá (Costa Oriental y Anico Oriental)
0I1n11 {RtpÜblicaPopular del
Dinamarca
E$lados Unidosde AmI!rica(Costa Ocddnllall
Finlandia •
Oh.M
O",m
Guinn·Biwlu tRepúb'ica de,
GuinN lRepilbliu Popular

Revolucionaria de)
Guayana
Hawai (Estd de)
Irán (Rcpli:b1iC1i IsI....ica del)
Islandia
Jall\llica
Libia (JamahÚ¡ya k.lIt libia Popu.r

Socialista).......
Marianas(Islas)
Marruecos.fReino de)
Mozamtrique (Repliblic:a Popular de)
Nauru (República de)
Nism- (Rep(¡b1ÍC11 Federal de)

Albania (RqMibUca Popular Socialista de)
Alemania (República Ftekfal del
Arabia SlIuditll (Reino del (Oriemall
Australia
Bulpría fRqlÜbllca Popular de)
China (Repliblica Popular del

(PTo~incia de Taiwán)
~ (ellcepto Islas canarias)
Fiji
Guinea Ecualorial (Reptibtica de)

India (Rcpliblica dd (Oriental)
Indonesia (RepUblka del 1
lraq (Repliblica de)J_
Jordania (Reino Hachemila Ml
Kuwait (E.~tado dd
Malasia
Malta (Repúblicade)
Mauntanía (RqlUblica 1~I'mica del
N~ lelandia
Papua Nueva Guinea
Pucairn IIs1at
Portugal
Reptiblica Arahe Siria
Salomón (hla~l

Samoa norteamericano

Grupo 3

""-Pakistán (RqlÚblica Islámica de)
RqJÜblica Democrilka Alemana
Suecia
Trinidad y Tobago
Turquia
Unión de Rr¡níblicas Socialistas 500'i~kas

IElllmno Or~te y Rqión Europea)
Vmrzuela (República de)
Yu«oslavia (Repliblica Socialista Federativa del

Grupo 4

SnqaI (RcpUblica del)
~dtdln (Republica de)
Sin.,.. leona
Sudafricana (RcpUblica)
Su,iname (RqlÚblicadel
TOI!ol~a {Republical
Túnez
Unu:m de RqlÚblkas SocialistasSovW.ka'

(Rqión Europel y Mico)
UrulttolY (RcptiblicaOrienlal dell
Vitt Nam (Rcptiblka Socialislade)
Yemen IRcpUblica Democrat.ka Popular cid)
Zairc (RqlÚblicaden

LI Conferena. AdmlniJlntin M.ndiat de Radiocomunicaciones (Ginebra. 197'9).

-'ndo

al la nteesidad ele atribuir a cada estaci6n de barco su propia Mienliciad a efectos de leluridad y para la5
lelecomunicaciones ;

b) que esta identidad ha de poder ulilizarse en los sislemas automjlicos;

d que. a nn de tener un fonnalo común de dirección para los sistemas automjtic:os. 185 idenlidades que se
asignen a la estaciones de barco. a 1.. eslaciones lemnas de barco. a las estaciones costera y a las eslaciones
terrenas eester.. y las que se ulilicen para las llamad.. de IJUpo deben ser de naturaleza anjlop cuando se
transmitan por el lrayecto radioeléctrico:

considmlndo. por otra ¡Mm

/J) que es muy conveniente que los abonados a redes ptiblicas <:on conmulación puedan utilizar el <:6dilo
<:on5titulivo de la idenlidad de la estación de barco o de una pane de esta, para. efectuar llamad.. automjli<:as a
los barcos:

b) que las redes públicas con conmuUlci6n de algunos paises esljn sujelas a limilaciones en eeento al número
mÍllimo ele cifras que pueden marcarse (disc::o o teclado) para indkar la identidad de una estación de barco;

e) que en una Recomend.c:i6n I del CCITI le describe un método de idenlificadón de estaciones de barco
que prevé este caso:

d) que. en interés del desarrollo de la explotación aulomalica en el sentido costera-barco. las eventuales
resenccioaes deben reducirse al minimo ittdi5pensable;

tmiendo tn <:uent.

que el cel R procede a estudiar la realización del nuevo sistema de idenlidades para estacones en los
servicios móvil maritlmo y m6vil maritimo por ~lelite:

rauelw

que. en las administtltCiones que ulilic:en esta forma de idaniflClCiÓfl para 1.. estaciones del :servicio movil
maritimo y del servicio m6vil marilimo por satélite. la alribucibn de identidades se hari de conformidad con 1..
disposicionet del apCndice <O. a la espera de la decisi6n apropiada de la prolli~a conferencia administrativa
mundial de radiocomunicaciones competente:

inn,. a w MlminislraciOfteS

a que sipn participando en 105estudios del CCIR y del CCllT sobre esta materia;

pick al S«retario CieMral

que prepare el Cuadro de cifras de idenlificaci6n de nacionalidad (NID) en eslrecha <:olaboraci6n con el
CCIR y el CCITI. y que someta dicho Cuadro a la próxima conferencia administnltiva mundial de radiocomuni
eecíeees competente, para IU indusibn en el apéndice O.

I lt_mdKiOn del celn' E.210/F.I20.
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•• RESOLUCION N.o 3'.
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'C RESOLUCiÓN N.O 31S

reIatI•• a la ,.nWt ......... 1M...... HIad6II
Mnl ..n la C'OIftIIpoDdcaeia ,c.blka en cl

sertlcio ...óril ••rillmo

RES3ISIl16·1

~..".?-t
La (onferen~ia Adl1\¡ni~trativ. Mundial de R.diooomunicacion.. (Ginebra, 1979'.

consUk~ruJo

a) que se ha manifestado el deseo de que se establezca un sistema mundial coordinado para recopilar datos
relati\lOl a la OOIaqnn.;

b) que l. Conferencia Administr.tiv. Mundial de RadiocomunH:liciones (Ginebra. 1967) design6 una banda
de frecuencias destinada. ser utilizad. para recopilar datos relativos a l. oce.nogr.na en cada una de las se-is
bandas de ondas decanmricas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marhimo; y ello de conformidad con el
apéndice 31 .1 Realamento de Radiocomunicaciones;

e) qua la adllhOl6ft oon el mhlmo rendimiento de tales banda. depende de la cooperación y la coordinación
entre las administraciones;

d) qlte cim•• adlninistnlClones h.n elpreudo al deseo • qlHl se .ablnca un Iislama mundial eoordinado
para la transmisi6n de datos relativos 11 la ocranolrana. sobre la base de un plan coordinado en las bandas
alribuldu por "la Conterencia;

d que, sin emblllao, otras adminislraciones drtean utilizar. en un fUluro pró ..imo, "tacion.. para recopilar
daros I't'lativos • la ooeanolraRa. de conformidad con las decisiones tomadas al respecte por la presente
Conferencia; ..

f) que, por conslluiente, conviene establecer un programa coordinado para recopilar datos relativos a la
ocranOlran. en las bandu de frecuencias .Iudidas en el considet1lndob};

g) que l. Comis¡()n Oceanolr¡jfica Inte'lubem.mental (COI) y la Organización Meteorolólica Mundial
(OMM) vienen consultindose desde 1962 sobre las posibilidades de colaboración para recopilar datos relativos a
la oeea.naanna (por ajemplo; el Orupo de eJlpeftM OMM/COI encargado de estudiar la coordinación de las

necesidades.Olnebra. 19-21 dt juUo de 1967):

mud..

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979).

COIIsideundo

.) que la VI Asamblea "enaria del CCITT (Ginebra, 1976) aprobó el proyecto de Recomend.ción sobre
ta&llcibn, contabilidad , raombolsos ttI al servicio móvil marítimo con ucepción de 105 puntos relativos, entre
otras COIII, a 1.. tasas de lItacib. mbYil pera la correspondencia públlc. en el servicio m6vll mlrltimo:

b) que ulteriormen:e se modificó el mencionado proyecto de Recomendación. la lur d. l. deasión de la
VI Asamblea "enarla del CCITT <Ginebra. 1976) sobre la' tllSas de "laei6n móvil: ., qua este proyectCl de
Recomendaci6n ha sido aprobado por votación por ccrrespondencra:

c) que la Rccomcnd.~ón modincada incluye 11$dj'p05icionel siJuicnl" 1:

"Podrin .pljQrsc tuu de atlCibn movil en los ICIrviciOl de radiotelqramu. radiotelefonla y radiotclell.
en las bandas de ondas bcc;tométricas y dCCf,métrieu. No se aplicarin tales t.... en ningún servicio proporcio
nado por ondas m~ricas, en ninlún scf\licio mbvíl por salélite ni en ninlun Irf\licio con explotación automitica.
pero podrin apllcafSC lasas de estacibn m6vil alas radiolelelramas transmitidos por ondas mémcas.»

"Se suprimirán 1.. lasas de ...ación móvil para el tráfico intercambiado después de I.s 23.59 horas TMG
del 31 de diciembre de 1987.,,;

t"CSlH!llT

qllll se adopte la fecha NCIOmendad. para la ",presi6n de tes tasa~ de estación mbvil para la ccrrespon.
dencia pública en el servicio m6vil marltimo.

~n.

i
...
I~.

5
o'--e
00...

que es prometedora la uistenci. que la U.IOO Ita pralado • los paises en desarrollo en el campo de las
telccomuntcaciones marilimas In col.boraClón can oIras organiuclones. penicularmente la Organizaci6n {'"nsul.
Ilva M.ritime Interlubernametllal (OCMI);

I Véase la Reeomendaci6n D.90/f,11! del CC!'" (p'rrarOl B12, BD)

1 Reemplua l. Itnoluci6n N° 1\",;1 _ 18 de l. f'onfe'orncia Adminjslr'li~. Mundial de Radiocomunicaciones
M.rltbnas <Oinebtll. 1974)

l. que Mlnvt.. ala COI, al. OMM • que. de .cuerdo can la IFRB y, en su caso. con I.s administraciones
de los Miembros de la Unión. establezcan conjuntamenle un pl.n coordinado que IlIItisfala las necesidades
actuales y fulur.. de lodos los Miembros Internados y que pennita a las estaciones panicipanles en la
recopilaci6n de d.tos relativos • l. oceanOlran. funcion.r en un sistema mundial de conformidad con las
disposiciones .doptadas por la presente Conferencia con respecto a tal sistem.: este plan debe incluir la
distribución aeo....fica de las est.ciones oceanolrincas. su modo de explolación. la ulilización de las frecuencias
en el sistema., la form. en que ha,n de transmitirse los datos cceano....ñees:

2. que M _imul•• 1.. adminlslraciones a asilnar frecuencias, de conformidad con el plan y con las
Recornrndacionn. la COI , ~ l. OMM, para la .,.rta del siItama mundl.1 que depend. de su jurtsdicclbn;

). que se Invite. además•• la COI y a la OMM • Asumir cOnjuntamente. en consult. con la IFRB. la
mpon&llbilidad de mantener ese plan al dil. len~ndo en cuenta la evoluci6n de las necesidades en maleria de
dalos relativos a la oce.noarana;

4. que la próxima conferencia administrali"a de radiocomunicaciones competente par;). Irat.r de cuestiones
relativas al stf\liclo móvil maritimo tome en consider.cibn el pl.n a que se refieren 10f¡ punlo¡ I y l, a fin de
determinar las eventuales modificaciones necesarias para me;Or.r su eficacia.

1 Reemplua la Rnolución N.~ M... 20 de l. Confete!lci¡ Admini5lflli~1 Mund"l de Radiocomunicaciones
tGiQebr., 19671.

CE RESOlUCION N.O 316

"I.tt.. a la cn,•••i6Ii lkIIica con los ,. ÑUrrollo
ea "Ieria • talreo ••aicaeionn ••rili ¡

La ConftTellcia Adminlstraliva Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979).
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RES402/403-'

S. que. a IftCftOS qut se especifique lo conlnlrio en las Aetas Finales de esta Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones del servicio móvil aeronltutico (R) (Ginebra. 1978). desde el 1" de febrero de
1913. solamente se autorizar' el U50de 111 emisiones de clases H2B. J3E. UB. J20 y J9X. Podrá continuarse. no
obstante. con la explotación en doble banda latetal para uso nacional hasla el IQde febrero de 1987, siempre que
dicha e.plolación se efectúe de conformidad con las disposiciones de los números 299 y JI'7 del Reglamento de
Radiocomunicaciones. y que no se cause inlerferencia perjudicial a estaciones del servicio móvil aeroneuucc (R)
Internacional que funcionen en banda lateral única. No obstante. se insta a las adminislraciones que necesiten
di<:ha pTÓTrOIa para la inlroducción completa de la banda lateral única. a que cesen la explotación en doble
banda laknll tan pronto como sea posible.

2. ... el 1- de rebrero de 1913. las rrec:venc:i.. que (¡lUnn en el apendice Z7 al Rqlamento de lbdio<:omM'
n~ ICtin rcemplazMIas por lasQDCaparecen en la pane 11. sea:ión 11. ankulo 2, a~ndice rT Ael'2:

). que el necesario qoe: las adrnlnfltrHionel tOftllen las medidas precisas para pasar lo antes posible a la
tCcnicl de banda llleral única, no pennitiendo la instalación de nuevos equipos de doble banda lateral a pan!r del
IQde éril de 1911. l.u CItadonn de aeronave ., aeronluficas deberan estar en condiciones de funcionar en handa
laleral única. a la mayor bfncdad posible: ademas, dichas estaciones interrumpirán las emisiones en doble banda
laleral ..n pronlo como sea posible Y.en lodo caso. anles del IQde febrero de 1983;

•. que. hasta el IQde rebrero de 1983.las CItaCiones de aeronave y aeronauticas cquiPMIas pata funcionar en
banda lateral Ílntca ..rtn equipedat lamb~ pan dectuar emisiones de clase HlE cuando lo CIIija la
compatibilidad con el empleo de reoepIorn de doble banda lateral;

RES402·2

bJ que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Aeroniudcas. (Ginebra. 1966)
resolvió que las administraciones procediesen lo anles posible a la convtniOn propesiva de la explotación
eh doble INlnda lateral en INlrada latenl únita en sus servidos de ndlocomunicaciones del 5eTVicio móvil eero
n'mico (R). como consecuentia de lo cual la Confertneia Administnltiva Mundial de Radiocomunicaciones del
servicie móvil aeronautico (R) (Ciinebnl. 1918) ha modificado nuevamente el empleo de lis bandls menc:ionadas
con objtto de poder utilizar técnicas de banda latenl única;

el que muchu esta<:iones de aeronave y leronioticas lbandonanlln las asipaciones de rrecueeeia que
-acsualmente utilizan para pasar a las nuevas frec:uencias y canales fijados por la Confernlcia úllimamente
~ferida;

d} que conviene que las asignaciones de frecuencia. esa estaciones se modifiquen I:n el plazo mis breve
posible. a lin de poder obtener cuanto antes los benertcios que resultan de los nuevos canales desilllados por la
misma Conferencia:

r) que conviene efectuar la transferencia de las uipaclones de frecuencia de forma que la intemtp<:ión del
..ervicio prestado por cada estación sea lo más breve poIible;

n que conviene que esa transferencia se haga de forma tal Que no se produzcan intcñerencias perjudicialiK
entre las estaciones interesadas durante el periodo de puesta en priClica;

S' que las Actas Finales de esa Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio
móvil aeronautico (Rl (Ciinebra. 1978)entraron en vigor el IQde septiembre de 1979:

hJ que el nuevo Plan de adjudicación de frecuencias que figura en el a~ndice Z7 .4er2 mirara en vigor el
1" de febrero de 1983:

r«onociendo
co RESOLUCiÓN N.Q 403

DO

S

s::¡;;
§
ir

('J que las decisiones adoptadas por la Conferencia Administrativa Mundial de Radtocomunicacion~ del
servicie m6vil acron6utico (R) (Ginebra. 1978) en reladon con la nueva disposicion de las bandas de frecuencia~

atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) entre 2 8S0 kHz y 22000 kH7. éeeen aplicarse otdenadamentt para
pasar de las asignaciones antiauas a las nuevas;

ai

M

que el servicio móvil aeronáutico (Rl es primordialmente un servicio de seguridad:

que se han adjudicado frecuencias para uso mundial;

nla"". a la IItIlluriúII " las (renttncla. 3023 kHz y 5 680 .,Hz
co-.na a 101 .nlelos IItlmIn ..roualleos (R) , (OR) I

La Conferettcla .A.dminisuativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 19791.

tmifttdo en ewnra

-....
rO·
'O
oc....

rrJfn''I~

l. que, en el periodo que media entre la ",erada en vi,or de las Acta Finales de la Con(euncia
Administtativa Mundial de Radiocomuatcaciones del semelo Movil aeronáutico (R) (Ginebn. 1978). el 1" de
septiembu de 1979. Y del nuevo Plan de adjudicacion de (teeuendas que figuta en el a~ndk'e Z7 A"2, el r~ de
febrero de 1983. la uliliuci6n de canales en toda ....... elplotaci6n en banda lateral unlca deberá hactne de
conformidad con 1.. siguienlCl dispostciortes:

1.1 la frecuencia porJadora (de referencia) del canal de banda lateral úntca silU.do en la mit.d
superior del andguo canal de doble banda lateral debe ser igual a la (recuencia ponador. (de referencial
de dK:bo canal;

1.2 la (ret:uencia ponadora (de referencia) .. can.l dt banda laleral única situado m la milad inferior
del anli¡uo canal de doble banda lateral debe ser inferior en ) kHz a l. (rec:ucnáa portadora lde
referencia) del antiguo Clnal de doble banda laleral:

I.~ que. antes del 1" de febrero de 1983. 1.. estaciones aeronáuticas y de aerona--e doladas con equipo
de banda lattral unica podrltn emplear cualquiera de I.s dos mitades del anliJuo canal de doble banda
laleral (siendo la frecuencia portadora (de referencia) la que se indica en los punlOS 1.1 y U anteriores):

1.4 toda administración podri utitilar 105 canales del nuevo Plan a condición de no causar interfe
rencla perjudicial a los usuarios de los canales del Plan actual. Para la utilización operadonal de dichos
canales, convendria que las administraciones tuvieran en C'Uenta las disposiciones del número 27/20 del
aptndite rT Aer2 al Rcslamento de Radiocomunica<:iones;

que parecen existir algunas anomalias en las condiciones prescritas en el apéndice 26 al Realamento de
Radiocomunicaciones (Ginebra. 1959). para la utilitaci6n de las frecuencias 3023.5 kHz y 5 MIO ItHz. contenidas
en la columna 3 del anlculo 2. dlusulas 2a} y 2M. del Plan de adjudicación de frecuencias y que se han adoptado
medidas para llubsanar esas anomalias;

",,,siderattdo

IlJ que se facilitarla la coordinación de las operac:iones de búsqueda y salvamento en el lUJar del siniestro si
la utilizacion de las frecuencias 3023 (anles 3023.5) ItHz y 5680 kHz. empleadas en tales operaciones. se hiciese
elllensiVl a las comunicaciones entre las estaciones m6viles y las estaciones terrestres que panicipen en las
operaciones:

bJ que la aplicación de esas mismas disposiciones relativas al empleo de las frecuencias 3023 (anles
J 023.5) kHz y 5680 kHz a las operaciones de los servicios móviles aercnáuncos (R) y (OR) serviria los intereses
¡tnerales delleTYiclo móvil aeron'lItko:

• R_pl.za l. ltesoluei6tl N.Q Ald _ I de l. ('_'neM. "dminislraliv. Mundi.1 de Radiocomunicaciones del

\trvicio movil aeron.iulico lRllOinebfa. 19181· (Continuará.)

g
"c::.
?-t:
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I. Disposiciones generales

14244

14243

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El ResJamento de Radiooomunicaciones enlró en vilor de
forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados
en el articulo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- Y en
el articulo 5.189 que entraron en vigor elide febrero de 1983. Para
España enlró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones enClllJllda de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la: utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel paz Agüeras.

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. ActasFinales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles, hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los sat~lites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra e/15 de
septiembre de 1985. (Continuación).

11975
/Con_1

CORRECCIONdeerrores de la Ley 10/1987. de 15 de
junio, de disposiciones basteas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en materiade combustibles
gaseosos.

Advertidos errores materiales en el texto remitido para publica
ción de la Ley arriba referida, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 144, de 17 de junio, se procede a su oportuna
rectificación:

En el titulo de la Ley donde dice: «15 de mayo», debe decir: «15
de junio».

En la fecha donde dice: «Madrid, a 15 de mayo», debe decir:
«Madrid, a 15 de junio».

JEFATURA DEL ESTADO
CORRECCIONde errores de la Ley 9/1987, de 12 de
junio, de Organos de Representación, Determinación
de las Condiciones de Trabajo r Participación del
Personal al Servicio de lasAdminIStraciones Públicas.

Advertidos errores materiales en el texto remitido para publica
ción de la Ley arriba referida, publicada en el «Iloletln Oficial del
Estado» número 144, de 17 de junio, se procede a su oportuna
rectificación:

En el titulo de la Leydonde dice: «12 de mayo», debe decir: «12
de junio»,

En la exposición de motivos, último párrafo, donde dice: «el
proyecto», debe decir: «la Ler».

En la fecha donde dice: «Madrid, a 12 de mayo», debe decir:
«Madrid, a 12 de junio»,

Rl:S4UJ/404-1

RESOLUCION N." 404

invitar 11 las administraciones a que -.liquen al serv"kio móvil aeronautico tORI, con efectos desde la
fet:ha de enlrlldll en vilor del Plan de adjudicKibn de frecuencial adophldo por la Conferencia Mundial de
R.diocomuniClllciones det servicio movil aeroniutico (R) (Ginebfll..1978J. biS disposiciones que rigen el eenpjeo de
Iils fr~ucncills ] 023 "Hz y 5 680 "Hz especirJCldu en el apendice 17 .4«1 (parte 11. sección 11, articulo l).

'B-'

rt"'li'a ... pHSU ~~ 41' ,••1It',-.......dón elC' lu
••lIas .trl ' cul.sl al wnido IQÓ,¡I
...ro".tko (1) nlft 11 914 "Hz :o n .. "Hz

La Conferencia Adminislrlui~'a Mundi,,1 de Rlldtoc:omunicltciollcs lGinchra. 1~19I,

c:onsilkr/lndo

¡o que en su Recomendación N." Arrl - S. la Confcrmcill Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
del ~rv¡cio móvil aeronáunco (R, (Ginebra. 1978) recomendó a las liKIminislriKiones que estudiasen biS cuestiones
relatl\ia_ a la ulilizlIcion futura de la banda 21 924 - 22 OO!J kHz:

hl que la presente Conferencia ha atribtlido esta banda con carácrer exclusivo al servicio móvil aeronéu.
:Í1.:o IR):

. , qltt' es n~sario a.ñadir en el apéndice n AH2 una banda de frecuencias suplementaria rar¡¡ poner en
serVICIO Irecueectas mundiales apropiadas para las comunicaciones de lafga distancia y reducir la con~estion de
IlIs bllndils uliliudas actualmente:

elH:lI'"8M111 SecretllríO Cknerlll

. que ~ub~ique el nuev.o. apéndice r7 Aer2 aprobado por la Conferencia Administrativa Mundial de
RadiOCOmUnicaciones del serviCIO móvil aeroa:utic:o (R) (Ginebra., 1978), con inclusión de un Plan para la banda
;1 924·22000 kHz "Bun 11&5 indicaciones fonnuladas Cft anexo a la presente Resolución;



r....'./1.,." ..".1,>

que d ries~" .k "Iue w rWdUhJn inlerlúen':l<l' Ilt'qudi~'iilk, .11 'ef\I~'I" movil aeronauuco tRI en e,l,(
¡',mdJ " di" de febrero de 1"".\ no se uiln,fier~n 1.1, J,i~nJótlnl:' eo\iSlenle' en la hilnda de ~ I 9:!4 - :!:!HilO k H/.
t-ren iI la~ nuevas Irecuencrav de! -ervicto mO\11 aeronáuuco IRI. bren a .)IrJ' n..nda, mas a.ie,:uildil" rara 1.1'
,1'I~n.l~'IOne' de Irecuencras a la, estacnme-, del '<Hi<·ltl Ilit' aercnáeuco.

!{tS~·_; 00..
~

RES404·~

ANEXO A LA RESOLUCiÓN N:' 4U4

4. APÉNDICE 17 A... Z
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!LY.,-
"
l/IV

----""
ClOO/1

In MH'¡

'"...,101

ADD 17/21'7A bandelbctlld/banda 11 9U - n 080

Jgr/~ ¡nnrrdilltamenle tkspuIs dd nÚlfln'O n/2t7 el "Uf'VO CIUldro
siguiMle. COI1YSfJOIJdinlte. lo ""ttdG ,. 2J MH:.'

Parte 11 SwtitlÍ)'GSt ni tlli/lllo 17 910 kHz por 22 000 kHz.

Númrro 17/119 llllrodúZCIISI rll rl Cuadro hI lflWWl' coIlImttD siguiente
¡J(IrG /11 btllIdG (# 22 MHz.,:

B.lnciulMH,) Bandas IMHl)

zo~ " ..... "'H, kH,

..,. " ... WIII 21 949

" ... 21 970
21 ~2
21 ~8 ..,,, 21 9SS
21 967 n 976
11 97) 21 "1

" '"21 9Kl1 .., v 21 94]
21 997 21 961

21982
•w 11 " .... " ...

21 98S

219<>4
21961
21910

21973
21 976
21979
219K2
219K5
21988
21991
21994
21991

25 canalh

kH.

21914· n 001

21 925
21 928
21931
21934
21 937
21940
21943
21_

21949
21952
2195S
21958
21961

Sustitúyase en la segunda tinelllll bandil de 18 MHz por Iils b..ndils de !K}' 22 MHl;

eJ1 t. &lUIrt. linea. a contiJ1ua,'ióJ1 de IK MHz. inS;nC'!it'}' 22 MHl,

En el título que proc:etk al número 27/3IÁ, sustitúyase 18 MHz por 22 MHz:

en l. primera liflN, sWlilúyasede 13 y 18 MHz por de 13 MHz. 18 MHz}' 22 MHz.

IJ1!>trten~ en n Cusaro las nU('I4H rrr,:uenóilfs ,~i/!.uit'mo:_.

P.rtt- 11, en el titulo SU_qltU'iIf~ la {rtt:Il~nciilf 111,11(1 k Hl fIl" :!~ 111111 k HJ

Su~tit¡iYiIf~ fa frn:,"m:;a 171,170 kHl por n OUU kHl

nÚfMfO 27/318

número 27/31Á

núlMrO 17/16

nÚlMto 17/10

¡"dice

2,2 que, si unll administracion no noülica ta uansftrtm:ia dentro del plalo e'r«ili.:adll. lo" r"nWf\i1Ii1
III inscripción primiliu en el RC'llislro, sin reeha en la columna 2 }' con 1.. oportuna oh,ef\a\'lon en h.
columna Observaciones. De eSla medida SC' inrormarlt a la IIdminhlrllción inlerftada:

muehe

que la, de~'isionC', adnpcada~ por la ere-eme l'onftrtncia en relaóon con la nueva ordenación de I.I~

handas de ondas d«iIlmelfica~ auihuidilll> iIll servicio móvü aeron;"~lico IRI !>C' apliquen ~lIun ti prUt.:edimienltl
metódico que, para plIwr IX hnio asittnacionC'S anlillua~ a las nuevas. Se' define ma!> adeladle:

l' I
que las ibignllciontl> a -¡ue ~ alud ...en el párrafo 1 !>I." tramiten romo si~ue:

~,I la If'RH ~n\'ial" a la~ adminiSCr¡jlciones inler~wdas evtractos pertilk'nt~ del Registro InlernilClonill
de Frecuencias dentro deo! plazo de JO diils sil!uiente-; al r de febrero de II,IM2, indicandoles que. de
acuerdo con lo dispuC'1>IO tn la presente gesolucion. habran IX rrensrenr IlIs llsi,nllciones de Que se trale 11

las bimdas ¡'IC'rtinenlt'1> en el plllZO dt wit mC'!iCS a contar dC'sde el eevlc de los ellfllClOS;

) que. si una adminislración as! lo desea, 1.. IFRB le prC'lllIrll 1.. asistencia que Ka neo.:e,alld l'aril hilo.:'erl,l.
aplicar. las ~sposicionn de tos números I.....~ 11 1449 del R~8ll1menlo de Rlldiocomunieacione,

M04ihuciOll" •• "1" .. iRlrolIIlK'irv " el lpé'tMlice17 _"..d
_1 K~"lHnlo le Ra4I__••kad.....
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RE8701·2

ti) que conviene aprovechar kili proareMIleCDoIóIicos raultantes ele &otexperimentos mlizadOl ce. 5MéhWs
de radiodifUli6n desde 1911;

&) queconVtene aprovechar l8Inbiéa101 redeIues aaudiOldel CCIR;

d) que, en relaclon con 101 ..mdos de radiocomunicación espacial, la presente Conferencia ha Mribuido
p811l la RelJiÓft 2 la banda 12,3. 12,7 GHz al servicio de radioclifusión por 1l1élite y la banda 12,1 • 12,3 GHz.
105servi~iOl fijo por satélite y " radiodifusión por satélite. conforme. kt pftVislO en la nota 14. del Realamento
de Radiocomunicaciones:

_) que la presente Conferencia ka deslanado las bandas 14,5· 14.8 GHz y 17,3' 18,1 GHz par. los eeteces de
concJ.ibn de utelita de radiodifusión; -=-

f) que tiene impon.ntes ventajas pY,niflcar 105 enlaces escendemes al mismo tiempo que se realiza ti-
planificación de tos sistcmu de radiodifusión por ..télite de la banda de 12 GHz;

a) que ya no se nceesita 1, selmentación del arco en 1_ banda 1\,7· 12.1 GHz. ni se necesitará en la banda
12,1· 12,3 GHz dcipués de la conferencia administrativa regional de radiocomunicaciones de 1983;

b) que los listemu del servicio fijo por satélite en la banda de 11,7· 12,2 GHz no impondrán restricciones
para la elaboradón de un plan de radiodifusión por satélite en la Re.ión 2, pero que aquellos sistemas
desarrollados hasta el momento de la conferencia administrativa rqIonal de radiocomunicaciones de 1983, y que
estén de .cuerdo con lu disposiciones de las Aetas Finales de la Conferencia Espacial de 1971 y de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite, 1977, deberian
tomarse en cuenta en las decisiones de la conferencia .dministrati.... re.ional de radiocomunicaciones de 1983;

mue/ve

1. que se celebre, a mis tardar en 1983, la conferencia administrativa relional de radiocomunicaciones
(CARR) referida en teniendo en ~ntJI 1;), con objeto de:

1.1 dividir la banda 12,1·12.3 GHz en dos sub-bandas y atribuir a titulo primario la sub-banda
inferior al servicio fijo por satélite y la wb·banda superior a los servicios de radiodifusión por satélite,
radiodifusi6n, m6vil salvo m6vil aeronáutico, y fijo (véase la nota número 141 del Reslamento de
Radiocomunicaciones);

1.2 elaborar un plan detallado de asignaci6n de frecuencias y posiciones orbitales para el servicio de
radiodifusión por satélite par... Re¡i6n 2 en la banda 12,3· 12,7 GHz '1 en la porci6n de la banda
12,1 . 12,3 GHz que dicha conferencia atribuya al servicio de radiodifwión por satélite;

1.3 planificar los enlaces de conexión en una parte de la banda 17,3·18,1 GHz de i,ual anchura a la
banda total atribuida al servicio de radiodifusión por satélite en la banda de 12 GHz. Sin embargo, las
administraciones podrán utilizar, para los enlaces de conexión de satélites de radiodifusi6n, bandas de
frecuencias distinw de lu previstas en el plan, siempre que esa utilización no exija ninauna modificación
del mismo;

1.4 establecer procedimientOi que rqulen la utiliZllcibn de las bandas especificadas en el punto 1.2 de
la presente Resoluci6n por el servicio de radiodifusión por satélite y, en caso necesario, procedimientos
pat'a los enlaces de conexión correspondientes;

2. que se Ienlan en cuenta en l. p1anifiClci6n In secciones pertinentes del apéndice JO en particular los
enesos 4 y S. asl como otl"Oli acuerdos de l. presente Conferenci•. Al examinar los anexos 6, 7 Y8, se tendrán en
cuenta las Recomendaciortel más recientes del CCIR y los últimos proaresos teenolóaicos;

3. que en el plan lit precise la uianación detallad. de las posiciones orbitales y de los Clnales disponibles, de
m.nera que las solicitudes praentadu por cada administración con referencia al servicio de radiodifusi6n por
satélite queden atendid.s de manera equitativa y satisfactoria para todos los países. Convendrá ..rantizar, como
cuestión de principio, a cada administración de l. ReBión 2 un número mlnimo de canales (4) para la explotaci6n
det servicio de radiodifusi6n por satélite. A p.rtir de este minimo, se tendrán en cuenta las caraeteristicas
específicas de los paises (extensKMl, ltuiOli borarioi., diwnidad hn¡üislic:a, etc.);

18485

(Continuará.)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14245 ORDEN de 16 de junio de 1987 sobre emisión de
pagarés del Instituto de Crédito Oficial.

Ilustrísimos señores:

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de enero de 1987
se autorizó al Instituto de Crédito Oficial a concertar operaciones
financieras en los mercados exterior e interior hasta un importe
máximo neto de 110.000 millones de pesetas o su equivalente en
moneda extranjera, encomendándose al Ministerio de Economía y
Hacienda la detenninación de las restantes condiciones de las
operaciones financieras, así como cuantas disposiciones sean nece
sarias para el cumplimiento y desarrollo de dicho Acuerdo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a realizar una

o varias emisiones de pagarés hasta un importe máximo en
circulación de 25,000 millones de pesetas.

Segundo.-Nominal de los títulos: 1.000.000 de pesetas o múlti
plos de dicho importe.

T.ercero.-Vencimiento de los títulos: Los pagarés se podrán
em.ltlrcon cualquier vencimiento, sin superar en ningún caso el de
treinta y seis meses .

.Cuarto.eRégímen fiscal: Se sujetarán a lo establecido en el
artículo l.· de ¡¡, Ley 14/1985. de Régimen Fiscal de Determinados
Activos Financieros, Siendo en ~ actualidad la retención a aplicar
del 20 por 100.

Quinto.-Fecha de la primera emisión: 15 de junio de 1987.
Sexto.-Las demás condiciones en que se realizarán las emisio

nes de pagarés las fijará el Instituto de Crédito Oficial, de acuerdo
con la situación del mercado en el momento de cada emisión
informando posteriormente a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera.
. Séptimo.-El Instituto de Crédito Oficial informará a la Direc

cíén General del Tesoro y Política Financiera de los datos relativos
a la operación que se autoriza en la presente Orden, y en particular
de las condiciones de los pagarés emitidos, amortizados y saldo
VIVO resultante en cada momento.

Octavo.-Queda sin efecto la Orden de 14 de abril de 1987 sobre
autorización al Instituto de Crédito Oficial a emitir pagarés
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

18521

11975
(Continueci6n)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Aetas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983, y AetasFina/es aprobadas por la primera reunión de la Conferencia Administrativa Mundialde Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de Jos satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el1S de septiembre de 1985. (Continuación).

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el t de enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron elIde enero de 1981- y en el articulo 5.189 que entraron en vigor elIde febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras,

RE57011702-1

.. . que todas ,las administraciones de la Región 2 presenten a 11 lFRB sus necesidades correspondientes ill
servicie de fildlO(hfuslón por salelite. un ano. como mínimo. antes del comienzo de 111 conferencia adminislralÍ\a
relion.1l1 de r~diocomunicllciones que planificilrli este servido en 111 Región 2. Cada admirusnación podra
aetu ...hzar. IeJun convenga. sus necesidades. Se entiende que las necesidades incluyen el número y los IimiH~s de
C.lIdll zona de servroo. asi como el numero de cenares necesario para cada zona. Seis m~5 ames de que expire el
plazo pllr. presentar las necesidades. la IFRB recordará a I...~ administraciones por carla circular o telegrama ti!
obhgaclOf'I de presentarlas;

.0;. \lue 111 planificación se base en la recepción individual. aunque c...da administración podrá utiliZ¡H el
¡Istem ... de recepctón que mejor salisfllla sus nee«idades (recepción individual o comunal o ambas}:

6.,. que en 1... planificación se tenia en Q.!enta la necnidad de diseñar 105sistemas de modo que se reduzcan ..1
eummo las diferencias y tas IncomP41llbilidades récn¡cas con los sistemas de olras Regiones:

que en la planificación se tomen en considerllción las disposiciones de las Resoluciones .\1 \ 7011 relallld'
a la comoamción mlerresional:

¡mirIA IAICon¡;tJo de AdminiMrilóQr¡

a que adople las.~edidas necesaria, par ... la convocatoria de dicha conferencia administrativa regional de
radiocomunICacIOnes. utilizando como base para el orden del diil de la mi\ma lils disposici(lnes de 1" pTe~enle
Re\lIluClOn;

imlrillAl C("IR

¡n~ita a liI IFRB

1. ,liI que pida a loda¡" las administraciones de la Región 1 que presenten sus necesidades IUfa el servicm de
ritdiodifusión por satélite conforme al punto 4 de la parte disposili\a de la presente Resolacicn:

2. a que recopile la información presentada por las adminislracione\ de forma lal que permita su e'lludi(l
comparativo. y a que lil transmila itl Secretano General para su publicación y envio a las adminisiraciones no
más tarde de- nueve mese¡" -antes de lit cetebración de la referida conferencia -alÍminholrativa-resionat de
radiocomunicaciones.

"K RESOLUCIÓN N. 101

R'latiu ... coR,'oución ,. .... cOllr..ruda ad"'inislralha "'leion.1
d.. radiocOfftualcaclonn ..ac.rl(.d. ti.. e..labll'Cer crlf"rio..

,.,a l. ulillzadón f'e",,"M!. ti.. lal banda .. de ondas "'el'k.... )
tttti.t-l,icRS atrihitlas • los wnkios rijo, tle radiodirusiíln

y lIIó,lI ... l. Rl'ICión J

U Conferencia AdministralÍ\a Mundial de Radiocomunicacion~ (Ginebra. 19791.

rons;drrilndo

.) que la presente Conf..reneta h. revisado considerablemente las atribuciones de frecuencial> en las bandits
de ondas métricas y dccimetrkas. con el efecto de su compartición principalmenle entre los servicios fijo. de
radiodifusión y móvil:

b) que el desarrollo no coordinldo de los servicios que companen este espectro en toda l. Reaión puede
conducir. una utiliución desordenada e ineficaz del espectro;
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lota del Secretario Ger'1C!ral

RECOMENDACIONES

De eoatoraida6 coa 1.. dectdoae. de la Coafereneia. la. Recca~n4aeion~s se han
ordena40 7 maerad.o del ""'0 que •• preaenta a ecmtinuaei6n. Al proceder a esta operaci6n.
se obaerY6 que a1pDaII 1.~iOD.a 4e UD srupo tienen relaci6n directa con Recoraenda...
cione. de otroa sruPO•• relaoi6D. tu. H iD4iea. ¡ara facilitar la consulta.

'"00.....

-e
~.

a-'"~.
""o'

....a-

~
"".;3

~
1 _

99

1 - 20

30 - 39

60- 69

SERVICIO rIJO I SERVICIO lIJO poR SATtLrTI •••••••..•••••••.•••..••••..•.•••.• 100 ... 199

v6a.nse taabilnl R.o 12
l.oS 103. 106

SERVICIO MOVIL ! 8!RVICIO MOVtL POR SATlLITE •••••••••••••..•••.•••••••••••••• 200 - 299

Vean.e taabien: R.o 12
B.oa 103, 106

sERVlgIO MOVIL MAR!'l'IJ«) I SERVICIO MOvIL MARf'I'IK) POR SAm.ITE ••••••••••••••• 300 - 399

vfan•• t ..bi'n: 1.0• T. 9
1.°' 200. 201. 202. 203, 2~

1.° 6011

~CIOIIB DE APLtCACIORO~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

_ Principio•• procediaientos cen.ralea 1 cooperaci6n ••••••••.•••••.•..•....

Procedia1eatts ••míticos .•••••••••••••••••.•.......•..••..••.....••••..

... Cuestiope. tlcnieu ••••••••••.........•..•.•••...•..•...............•....

vkns. t_bih: l.oS 8. 31
1.° lOO
1.° 505
*.0 TU

... !guipos 1 'l'eraiD0101ia •••••••••••••.•••••••••.•.••.•••..••••.••••.••••.•. 10... 19

vku. taabiflu l.o. 61, 69

RES70J·.'

.,} que cada Asamblea Plenaria del CClR, tras haber adoptado la totalidad o parte de las geccmenda
ctoees penmenres y considerado y aprobado las panes apropiadas de la lista mencionada en el
punto .) del inví,a. tome las disposiciones necesarias pan informar al Secretario General de la lista y
de las RecomendaciOlle$ que af~en a los mé'todOli de cálculo apropiadO' y a los cruenos lH

interferencia que han d. emplearse:

5. que el Secretario General publique. para información de todas las administraciones, una lista preparada
por la IFRB, a base de las respuestas a la consulta, de las Recomendaciones del CCIR o de los métodos de
cálculo y los criterios penínentes específicos de inteñerencia delinicios en C§lS Recomendaciones. con indicación
de las adminlstradon.. para las que sean o no aceptables cada una de C§lS Recomendaciones o criterios En dicha
lista se incluirán también las administraciones mencionadas en el punto 3:

b) que el Secretario General transmita esta lista y los textos apropiados a todas las administraciones en
el plazo de lO dias, pidiéndoles que indiquen. en el ('Iluo de cuatro meses, cuales son las
Recomendaciones del CCIR o los criterios técnicos especíñcce definidos en las Recomendaciones a
que se hace referencia en el punto 2a) anlerior, que dichas administraciones aceptan utilizar en la
aplicación de las disposiciones peninentes del Rqlamenlo de Radiocolft\.lnicaciones:

6. que la IFRB lendr' en cuenta

4. que en el caso de que una administración, en su respuesr•• l. consulta del Secretario General, indique
que no considera aceptables determinadas Recomendaciones del CCIR o un criterio lécnico d~erminado delinido
en esas Recomendaciones, o en el caso en que una administración no haya respondido de acuerdo con los
terminos del punto l. que se si.an aplicando los métodos de cálculo y los criterios peninentes de interferencia
dennidM enel Rqlamento de Radiocomunicaciones en los casos en que CMé: implicada dicha administración:

1 qve a la. adminislracion~que no hayan respondido a la consulta del Secretario General en el plazo de
cuatro m"" .. les envíe un Ielqrama IOlicitando su decisión sobre la utilización de nw Reeomendacionn en el
marco de 1.. disposicionn perlinentn del ReJlamento de Radiocomunkadonn. Si no se recibe respuesta de una
administración .n el plazo de 30 dlas, a partir de la fecha de despacho dt-I leltlrama, se considerari que esta
administración no desea manifestar Sil opinión en ese momento;

SERVICIO DE RADIODUUSIOlf ! SERVICIO DE RADIODIPUSIOll POR SA'l"!LlTl ••••••••••• 500 ... 599

V-.. ta.bt'a: 1.0• 9, 12
1.° 101
l.oa T~. T05. 112

SERVICIO f«JVIL AER01tC.U'l'ICO ! Sl!:RVICIO MOVIL AER01tC.UTICO POR sATtLITE ••••••••• 400 - 499

Vl&lllle t ..bUn: l.os T, 9
1.°. 202. 20Ja
1.° 604
1.° 109

a) las CQndiciones de apli~on de los métcdcs de "Iculo y los criterios de interferencia del CCIR al
efectuar los ell.ámenes tetnicos de los casos en que sólo estén implicadas administraciones para las que
tales métodos y criterios son aceptables;

b) las condiciones de aplicación de los me.:odos de cálculo y les criterios de interferencia definidos en el
Realamento de Radiocomunicadones. a base de la lista a que se hace referencia en el punto S
anterior, al efeetuer Jos elimenes técnicos de los casos en que estén implicadas las otras admini!>tr.
cíoees ;

7. que el Secretario Oe",ral recordará anualmente a las adminislraciones que no hayan respondido
previamen", que comuniquen ... dec:iliónen cumplimienlo del punto 3 anterior;

O'I'ROS SERVICIOS 600 - 699

8. que, si posteriormente. se suscitann cuestiones relativas a la arIicación de los métodos de cilculo y de los
criterios peninentes de inlerferencia en un caso que Implique adtnlnistradona mencionadas en el punto J. la
IFRB solicitará alas administraciones en cuestión si estalin o no de acuerdo para aplicar los mtlOOOl y criterios
técnicos definidos en las Recomendadones pertinentes del CCIR a que se rcr..,.. el punlo 2.

9. que la lista que se publique en cumplimienlo del punlo S anlerior se actualice sobre la base de las

respuestas recibidas de conformidad con los puntos 7 y 8.

Vhlt•• tubi&: ••012
1.°' T01. T03, T~. TOT. 110

RELATIVAS A JUs DE U1I SEftVICIO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 100 ... 199

V'a.Dte taabilo: 1.°' 2. 3. 12. 61, 65

A eRe reapecto••"'•• ta.bi'n el fDd.iee UII.1!'tieo (parte 9) preparado por la.
lJacrrftarfa General.

-00

'".......
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La Conferencia Administrativa Mundial de RadiocomuniCKioncs (Ginebra. 19791.

" ,
consideRndD

RECI·I RU~

ZI RROMF.NDAClÓN N'·

rel.ti". al examea por la, eCNIfrrC'nci.~ad.i.istrati'.!Il ••"¡......
dC' ....iol:o.llnk.ci_ r dC' (K"..,.~ió••1 e!lp«tro dC' frHut'.ci ...

para" iecoM...k.cibn h,.~ial '

La Conferencia Adminisuati,;a Mundiill de Radiocomunicacione~ IGinebrll. fn91.

ron,~Í(k'lIndo

QO
V>
N...

.} que en el caso de desaSlres naturales. epidemias. condiciones de hambre y otras situaciones criticas
análoaas pueden salnrse vidas human.. mediante un socorro rápido y eficaz;

b) que para 1.. operaciones de SOCOrTO son fundamentales las telecomunicaciones rápidas y se,uras;

e} que, por haber sufrido daños o por otras causas., los medios normales de telecomunicación en ~s zonas de
sinieslro IOn, con frecuencia, inadecuados para las operaciones de socorro y no pueden reSlableurw o
completarse ripiclammle con los recursos locales;

d) que la utilización de sistemas de rad;.xomunicación espacial es uno de los medios de facilitar telecomuni-
caciones ripidu y quras para operacionC5 de SOCOrTO;

uniftldo ea cuetrta

.) que de acuerdo con las informaciones disponibles sobre la planificación de sistemas de radiocomunicación
espacial no se prevén frccuencilll o canales desilnados para comunicaciones en situaciones criticas;

b) que. en ausencia de tal planirlca.ción. no es factible preparar especificaciones para estaciones terrenas de
fkil uanspone y de funcionamiento universal;

e) que, en el Informe SS4-1 del CCIR fiauran los estudios más recientes relativos a 1115 estaciones terrenas
transportables afectas a las operaciones de socorro;

""""-l. que 1.. administrKiona., individualmente o en colaboracibn. tomen medidas para satisfacer las eecesi
dades de eventuales operaciones de socorro al proyectar sistemas de radiocomunicación espacial y detenninen con
este fin e:atlalcs de radiofrecuencia y los medios a utilizar con pref"ereaci. y que puedan ponerle a disposición
r.pidamenle para las operaciones de socorro;

2. que las administraciones inlercsadas renuncien • los procedimientos de coordinación previstos en el
Realamento de RaciiocomuniQlQones en el caso de: estaciones terrenas transportables que se utilicea para
opcraciona de IOCORO;

invita .J CCIR

a que continúe lIlI estudios IObR las especificaciones tipo y frecuencia a utilizar con preferencia por
estaciones terreftU traIlIpOrtables Y equipos transportables compatibles en las radiocomunicaciones fija '1 móviles
destinadu • oper.~Qna de socorro.

1 lteemplaza la • n~adólI N." s,.2 - II de l. COIIfercnci. Adminnaralin MllndiaI de T~IIIII~
EspaciateI (Ginebra, 1971).

~J que la~ bandas de frecuencias utilizables para aplicaciones e..pacióllles son limitadas en numero ~ en
extenseon ;

hI que son Iimillldas las ubicaciones posibles de los satélites desunados principalmente al estabtecuniemc de
enlaces dC' telecomuni~lIcioncs. y que cienes ubicsciones son más favorables que erras para detenninadO!i enlaces;

'"} que conviene qu~ todas las administraciones puediln establecer los enlaces espaciales que jUlluen
necesanos:

dJ que por la importllncía y el costo de ¡as redes o sistemas espaciales. su eJl.plotación y desarrollo no deben
ser ob5taeuliudO!i innecesariamente;

co} que dilda la constante y rápida evotución de la técnica. conviene asegurar la mejor ulilización posible de
tos recursos en el campo de la radiocomunicación espacial;

n que la~ administraciones deben proceder de lal manera que las iüignilciones de Frecuencia pilril apli\:a
clones espaciales se utilicen del modo más dicaz posible ten.ende en cuenta el desarrollo de la técnica y que IlIle~

asignaciones sean abandonadas cuando ya no eslén en servicio:

gl que. no obstante las disposiciones del articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones y los principios
adoptados por la C"onferencia Administratiu Mundial de Telecomunicaciones Espaciales lGinebra. 19711. que'
proporcionan los procedimientos para una consulta y coordinación amplias entre las administraciones a fin de
permitir una disposición óptima de todos los sistemas espaciales. es posible que. con la utilización cada vel mayor
de frecuencias y de posiciones orbitales. tas administraciones encuentren serias dificultades en una o varias banda~

de rrceuenciu para satisfacer sus necesidade!; de radiocomunicllción espacial;

n:comic:nda

que 111 próxima ccnrerencie administrativa mundial de radiocomunicaciones comperente este habilitada
para trat.r la siluación descrita en el cons;(k,.ndo 8), si !lepra a presentarse;

invi," al Consejo** Adminislracron

en el ('8.50 de que esta situación se presente, a que establezca el orden del día de la próxima conferencia
administrativa apropiada de manera que esta pueda proceder al examen de todos los aspectos de la utiliución de
l. banda o bandas de frecuencias afectadas, incluyendo, por ejemplo, el examen de las asilnaciones en ClIlU511 que
estén mscritesen el Reaistro y loarar una solución del problema.

I R_ptua laR~ N.O s,.z - 1 ck l. ConI"cmM:d AcIl1linistr.liv. Mundial de TdccoIIIllniuciOMS
t:~iatn ¡Ginebra. 11m,.
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REO/b-l

RECOMENDACiÓN N." 5

ft"d,•• 1_ .dios .-e 11-,4ft palier ttI ,..k.a ,.,. rftI.cir
.. tonpsliÓII .e l. hUI. 1 (3 - 30 MHLI '

La Conferencia Admini~(rativa Mundial de Radiocomunicaciones ¡Ginebra. 1979).

c:om¡iderlJndo

JI) que ha)' una necesidad urgente de reducir la conlcslión existente en la banda 7 del espectro de frecuencias
radioeléctricas:

bJ que apro\'cchando los úhimos progresos de la tecmca de' telecomunicación, especialmente ce la desarro
llada en la Ulilización de las blindas 8 'f siJuientes. el empleo de los cables coaxiales, etc., es posible conuibuir a
esta red\KCión;

e) que la u¡ilílación de medios técnicos modernos y perfeccionados. en sustitución de tos actuares, conduciria
a ¡as105 consi~er~bles. mientras que seria menos oneroso eonlinuar utilizando las f'ecucncias de la handa 7. y
q~e. por COnl1lulente. para la implantación de dichol medios. ciertal administraciones podrian encontrar más
dllicul1ade1i que otras que se hallan en situación más favorable:

1. que todas lu administraciones lomen las medidal necesarias para reducir la congestión existente en la
banda 7, adoptando las nuevas técnicas. en la medida de lo posib~:

2. que a Iu organizacion" internacionales que preltan asistencia, se les Nelue con~n especial atencion al
suminiltro de equipos apropiad[lI a las administradones quc no puedan obtcnerlos debido a dificultad"
económicas. con objeto de que al sustituir 105 actuales por los. modernos contribuyan asi a una mayor «onomia
en la utilizacion de la banda 7.

BOE núm. 14

XH RECOMENDACiÓN N:' fJ

reIaÚ•• 1 I1I INcesMla4ft prktku .. kMi ,.ísn
._ INCc~itl••u uislclICla csp«lal ~

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaci'lnes lGinebra, 1979).

recomienda

a todas las administraciones. que se esfuercen especialmente por cooperar con los paises que necesiten una
asistencia cspedal facilit1ndolcs dalos de comprobación técnica y cuanta asi5l.encia pueda ayudarles para obtener
ui.naciones de frecuencias adecuadas para SUI circuilOS;

;1111';" • ,. IFRB

a facilitar a lal administracioncs de 105 paises que necesiten una ilsistencia espeeial. la informaciones y
datos tecntcos necesarios, incluyendo explicaciones detallad&li sobre el Rellamento de Rac1tocomunicacl.ones. que
la permitan elqir y obtener a¡¡naciones de frecuencia adecuaOs para la clIplocacibn de tus servicios.

1 R_p1l1Uo 11 ftec:omcndaeío. N.O .e dlt la ConfCftfleia ~nriniarati'Wl de R.ldiacl .. /Ginebra. 1959•.

l 1l._p1au la RecomenclaeiOn N.o l! de la Confemlda AdminiSlraliva de ll.adioc:ollhPtieadonea (Ginebra, 19YJ).
(Continuar,

14296

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 34/1987, de 16 de junio, por la que se regula
la autorización para venir de paisano.

El articulo 295 de las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra,
aprobadas por Real Decreto 2945/1983, de 9 de noviembre: el
artículo 470 de las Reales Ordenanzas de la Armada, aprobadas Por
Real Decreto 1024/\984, de 23 de mayo, y el artículo 334 de las
Reales Ordenanzas del Ejército del Aire, aprobadas por Real
Decreto 494/1984, de 22 de febrero, regulan la autorización a los
militares profesionales y. de complemento para vestir de paisano
fuera de los actos de servrcio y determinan que los demás militares
podrán ser autorizados para vestir de paisano durante los permisos
y horas de paseo.

Se hace preciso, por lo tanto, concretar esta última autorización
y regular las medidas complementarias necesarias

En su virtud, dispongo: '

Artículo 1.0 Los militares que, en cualquiera de las formas de
prestación de servicio militar, se encuentren en la situación de

actividad o servicio en filas, podrán vestir de paisano, fuera de
buques, bases, acuartelamientos y demás establecimientos mili
res, durante los permisos y horas de paseo. Los Comandantes
Je~es de los mismos podrán limitar la autorización para vestir
paisano en horas de paseo, cuando circunstancias excepcionales
aconsejen.

. Art. 2.° Los alumnos de las Academias y Escuelas de Forn
cién de Oficiales y Suboficiales podrán vestir de paisano dura'
los permisos. Durante las horas de paseo se atendrá a lo e
establezcael ,qimen interno de los Centros, en función de la f
de formación en la que se encuentren los alumnos, ubicación de
Academia o Escuela y demás CIrcunstancias que concurran.

. Art. 3.°. A los efectos de lo previsto en la presente Orden,
militares Citados en los artículos 1.0 y 2.° podrán entrar y salir
la bases, acuartelamientos y demás establecimientos militares
como de. los buques 9uyas condiciones de habitabilidad lo .,.n
~n, vistiendo de paisano, Los respectivos mandos dictarán
mstrucciones necesarias sobre identificación para controlar
acceso y salida.

Madrid, 16 de junio de 1987.
SERRA I SERR
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES ~

18569

11975
(ConrinullCi6ttJ

REGLAMENTO de RtuIiocomunklJl:lo1lJ!S h«M en Ginebra e/ó de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983, Y ActasFinales aprobadas par la primerareunión iJe la Conferencia Administrativa Mundialde Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de las satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espacia/es que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Continuación).

El ResJamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que 10 hicieron elIde enero de 1981- y en el articulo 5.189 que entraron en vigor el 1 de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, losé Manuel Paz Aglleras.

'REC7-1

"" RECOMENDACIÓN N." 7

",1.li... la a40pciOn .~ 'orJIIularios ltOf"MaIl.JJHlos ..,. las
Ikeaciu ti. w nlacio.." de ".rro )' • Hro"'r I

La Conferencia Adminisualiva Mundial de Radiocomunicaciones (Gineb(a. 1979).

considerando

a) que la normalización de los (ormularios para las licencias de las estaciones instaladas a bordo de los
barcos )o de tes aeronaves que erectaen respectivamente travesías y vuelos internacionales facilitaría en gran
medida la inspección de esas estaciones:

b) que formularios normalizados para las licencias de las estaciones de barco y de aeronave serian una guia
útil para las administraciones que deseen perfeccionar los actuales formulariO!> utilizados para las licencias
nacionales;

e) que dichas administraciones podrian utilizar. ventajosamente. estos formularios normalizados de .licencia
como base para upedir el certificado de que deben estar provistos 105 barcos y eeroeaves. en virtlld del
numero 1027 del Rcglamento de Radiocomunicaciones:

CDn5idcrando además

que la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1959) preparó;

11) una scrie de principios para la presentación de los formularios de licencia normaliza~ (véase el
anexo 1);

b) 105adjuntos formularios de licencia para las estaciones de barco y de aeronave (veanse los anexos 2 y 2l:

r«omienda

1. quc las admini"rllciones que consideren adecuados y aceptables $05 formularios los adopten para su
utilización internacional:

2. que, en la medida de lo posible. las administracioncs traten de ajustar sus licencias nacionales a estos
formularios normalizados.

• Reemplau la Rec:omendaci6R N." 17 de la Confemu:il Adfninistratin de Ractiooomunk:.cioan (Ginebra. 1959).
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ANl-XO I A LA Rf:l"OMI:NOAnON N:' 7

Indir.don~s sobr. formullrios nOt"malizado§ para lu linodas
d~ las rslaeiolH's dr barco) ft .~ronal'~

la Conferencia Adminimaliva de- Radiocomunicaciones lGinebra. 19!19) e-stimó que par" la redacción y
presentación de los formularios normalizados de licencias sería conveniente que·

1. estos documemos se pr~:;.ehlen. len lo posible. en forma de cuadro. señalando las lineas y columnas del
mismo por medio de letras que sirvan de referencia:

2. para Ilb Iio:encias de eaeccnes de barco y para tas licencias de estaciones de aeronave, se utilicen
formatos lo m,h parecidos posible:

J, el lI.mafto de esto¡ documentOl seael del modelo internacional A4;

4. la presentación de est05 documental sea tal que facilite, al mbimo. IU eurnen a bordo del barco o de la
aeronave:

5. la licencia se imprima en caraelera; latinos, en el idioma nacional del pais que la u.pida. No obstante, las
t1dministracionn de los paises cuyo idioma nacional no pueda escribirse en caracteres latinos imprimirln l.s
licencias. ademb de en el idioma nacional, en uno cualquiera de 105 idiomas de trabajo de la Unión:

6. el titulo ...Licencia de estación de barco .. o «licencia de estación de aeronave .. filure. en la parte superior
del documento. escrito en el idioma nacional y en 105 tres idiomas de Irabajo de la Unión.

ESIOI principios se aplicaron en la elaboración de los modelos de licencias que se presentan en los
anexos 2 y J a csta Recomendación.

ANEXO 2 A LA RECOMENDACIÓN N.o 7

(Nombre completo de la autoridad
que expide la licencia, escrito en el idioma nacional)

•
SHIP STATlON LlCENCE

LlCENCE DE STATION DE NAVIRE
LICENCIA DE ESTACiÓN DE BARCO

N.o... l
Duración de la validez

De conformidad con (~~~.~.~,~~c:~J~U'!!~'!!l). y con el Reglamento
de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomuni
caciones vigente, se autoriza por la presente a instalar y utilizar el
equipo radioeléctrico que se describe a continuación:

I 2 l 4

Nombre
Distintivo de llamada

Propietario Categoría de corres-u otra señal de
del barco idemiflcación del barco pendencia pública

a b e d

Aparato Tipo
Palencia Clase de Bandas de frecuencias
(varios) emisión o frecuencias asignadas

S Transmisores ••
.

6 Transmisores
de socorro ••
del barco

7 Transmisores
de las em-

barcaciones ••
y díspcsití-
vos de sal-
vamento

8 Otros
(FacultDtivo)aparatos

Por la autoridad que expide la licencia:

-00
V>....
o

'""'.
~
~

¡l...-_
e
e
o'
<o
00....

• las palabras «Licencia de estación de barco» se escribirán en el idioma nacional.
en caso de que este idioma no sea uno de los idiomas de trabajo de la Unión.

.. Especifícamente o por referencia.

Lugar Fecha Firma

g
"c·
?
:e¡
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ANEXO 3 A LA RECOMENDACIÓN N." 7

(Nombre completo de la autoridad
que expide la licencia, escrito en el idioma nacional)

•
AIRCRAFf STATlON LlCENCE

LlCENCE DE STATlON D'AÉRONEF
LICENCIA DE ESTACIÓN DE AERONAVE

N."....
Duración de la validez .

De conformidad con (~~~·!~.~.~.<!~.~i~~~). y con el Reglamento
de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomuni
caciones vigente, se autoriza por la presente a instalar y utilizar el
equipo radioeléctrico que se describe a continuación:

RECS/9-1

XN RECOMENDACiÓN N.O 8

rd.tM • t. WettllrkadéMI ••toaúltka " In m.doMs

1II Conferencia Adm¡nlstradva M_ndla! de Rlldloc:omunlcKiona (Ginebra. 1979)•

considerando

a) que el artículo S del Rqlamento de Radiocomunicaciones permite, cu.ndo sea posible. la identificación
automática de estaciones de los &erviciosadecuadosy eD l:ienas circunstancias;

b) que no siempre es ractible o conveniente dar la identificación manualmente;

e) que la ruentel de iMerferellCia petjudM:ial permanecen a menudo ,in identincar durante largos periodos.
con la consi,uiente demOf1l en las medidas que pudieran tomarse para a'enuar la inteñerencia;

d) q.-e 101 procedimientOl autom6Ucos de Klentiflcactbn. cuando proceda, pueden ayudar a salvar alIlunas de
las desventajas de la identificación manual;

~
es
C·

?-...
-.l

recomienth

que el CCIR estudae l. idenlific:ac:iÓft automática de las ataciones ton miras a recomendar las caraeten!:
Ikas técniClls y mttodos de introducción de un sistema universal común. incluidas las técnicas de- modulación
norm.lizadas, para su aplicación de conrOf1flidad con el articulo L~ y teniendo debidamente en cuenta las
necesidades de los diferenla servic:ios y Itpos de estaciones.

el que la rransmisi6n automitlea del distintivo de namada o de otras señales puede proporcionar un medio
para identificar a a11'11111 tItaCionet, cuya identificación no es sltmpre posible, por ejemplo. sistemas de
relevadom radioeléaricos y esptIciales;

f) la conveniencia de romentar un método común de identificación automática. a fin de racilitar la aplkación
eficaz de las disposiciones del articulo 2!, como alternativa a la prolirer.ción de los nuevos sistemas y técnicas de
modulación direrentes que pudieran utilizarse a ese fin;

I 2 3 4

Nacionalidad y Distintivo de
Tipo Propietariomatricula de llamada u otra señal

la aeronave de identificación
de aeronave de la aeronave

a b e d

Aparato Tipo
Potencia Clase de Bandas de frecuencias
(vatios) emisión o frecuencias asignadas

S Transmisores ..
6 Transmisores

de embarca-
ciones y dis- ••
positivos de
salvamento
ten su roso)

7 Otra clase de
(Facultatillo)

equipos I

Por la autoridad que expide la licencia:

le RECOMENDACiÓN N.O 9

....••1 ~.... 4- rw ,an 1_,Mir
el ....1IdoIwain ntKioIIts fe U a .... " _"OS

... ..,..._ r.,. fe .. U...lln ., los 'IPrritorios .K••jes '

1II Conferencia Adminisua.iv. Mundi.1 de Radiocomunicaciones (Ginebra. 19'79l.

considerando

'".,.[
O...,
O
~.

e
'"o'-'"00
-.l

Lugar Fecha Firma
.) que el funcionamiento de estaciones de radiodirusión ins'aladas a bordo de b.rcos o de aeronaves situados
fuera de los limites del territorio nacional de un pals esl' en contradicción con las disposic:iones de los
números Z66! y J60J del Rqlamento de RadiOCOlllunicaciortes:

• las palabras «Licencia de estac-ón de aeronave» se c...cribirán en el idioma nacional,
en caso de que este idioma no sea uno de los idiomas de trabajo de la Unión.

•• Especifícamente o por referencia
, Ittempl.n l. lteeommcladOll. N,O "de" c-rerend. M.in"'ratlv. lit Itadioco",unicaclontló (Ginebra. 19~QI 00

<Jo
-.l
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REC63/64-1

BOE núm. 147

M RECOMENDACiÓN N.~ 63

rela.h'. a la prue:ataeibn de fónllulas y ejeatplOl
,.,. calclllu hu anchuras de baad. nKtsllrlu

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979),

consickl7llldo

.) que el articulo oC elel Reglamento de RadtocomunicacioDe5 requiere que La anchura de banda necesaria
forme parte de la denomina<:ión completa de las emisiones;

b) que en el apéDdia: 6. parte B. fiJUra una lisia parcial de ejemplos y fórmulas para cakuiar· la anchura de
banda necesaria de alaunas emisiones tipia¡s;

e) que no se dispone. de 5uficiente info.... ación para determinar los Iactcres K utilizados en el cuadro de
ejemptos de la aDChwa de banda necesaria que liauran en el apendice 6;

d) que, especialmalte con miras a la utilización eficaz del espearo de frecuencias radioeléctricas.. la
comprobación tecniCII y la notifICación de las emisiones, es preciso COncKef las aRchUTas de banda necesarias de
dislintal clases de:emilión;

~) que, por razooa de simplifICaCión ~ de uniformidad ¡nwrnacional, cOll\lendria que las medkiones para
determinar la anchura de banda necesaria se hagan lo menos frecu.enlelTlfl\le posible;

recomierNh al CC1R

1. que propor<:ione, a intervalos de tiempo COIIvenientes, fórmulas adicionales para determinar la anchura de
banda necesaria para clases comuses de emtsión ~ ejemplos para comptementar los que figuran en d apéndice 6,
parte 8;

2. que estudie y proporcione valores para los nuevos factores K requerido! par. calcular la anchw.ra naleS8ria

ele las clases comunes de emisión;

invita. la IFRlJ

a que publique ejemplos de esos cálculos en el Prefacio a la lisia lnternacioeat de Frecuencias.

• RECOMENDACiÓN N.O 64

relati.a a la relació... prolec::dó. y a la .íni..
iRtensid" ., campor~ I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979),

que para obtener planes más eficaces en la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas es
necesario perfeccionar y mejorar mál aún la información de que se dispone sobre la relación de protección, ~

sobre la minima intensidad de campo necesaria en cada uno de los servicios;

1 Reemplaza la RCI»IIlmdación N.O) de la Conrerencll AdfniRistnllin de Radioco.unkaciones (Ginebra, 19S9).

(Continuará.)

14341

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 755/1987, de 19 de junio, por el
queseestablecen normasparagarantizar lapre~t~ción
de servicios mínimos en los órganos de la Administra
ción de Justicia.

El artículo 470.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, establece 'lue el ejercicio del derecho de huelll'! por
parte del personal al servicio de la Administración de Jusncía se
ajustará a lo establecido en la legislación general del Es,"do para
funcionarios públicos, aunque estará, en .~ caso, sujeto ~ las
garantías precisas para asegurar el mantenumento de los servICIOS
esenciales de la Administración de Justicia.

La situación planteada con motivo de la declaración de huelga
en la Administración de Justicia para los próximos días, que ha
sido comunicada al Ministerio de Justicia, determina la proceden.

cia de adoptar, con carácter de urgencia, las medidas que garanticen
el mantenimiento de dichos servicios esenciales. Con esta finalidad
el Gobierno, a quien corresponde proveer a los Juzgados y
Tnbunales de los medios precisos para el desarrollo de su función
con independencia y eficacia, debe aprobar las normas mínimas
pertinentes, lo que constituye el objeto del presente Real Decreto.

El Gobierno debe armonizar el disfrute del derecho de huelga
reconocido en los articulos 28.2 y 37.2 de la Constitución con el
aseguramiento de unos servicios indis~nsables que, limitando lo
menos posible el contenido del repelido derecho, sean a la vez
suficientes para gRJ'1IIItizar la actividad ininterrumpida de la Admi
nistración de Justicia en aquellos aspectos cuya paralización pueda
suponer peIjuicio no reparable para los derechos e intereses de los
ciudadanos, bien por hacer imposible con carácter irreversible su
protección jurisdiccional, bien por generar una situación contraria
al principi~ de seguridad jurídica en la actuación de los ciudadanos
ante los Tribunales, pues en ambos casos se produciría un resultado
abiertamente lesivo del derecho a la tutela jurisdiccional garanti
zado por el arUculo 24 de la Constitución y, como refleio de elle
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11975
(ContinuKi6nJ

REGLAMENTO de Radtocomunlcaciones hecho en Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Coriferencla
Administrativa Mundial d. Radiocomunicaciones encargada de los servicios mtJvi/es, hechas en Ginebra el1g de marzo d.
1983, Y AelasFinales aprobadas por la primerareunión de la Coriferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan.
hechas en Ginebra el J:; de septiembre de 1985. (Conünuacion.)

E! Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vi¡or de fonna general elide enero de 1982, excepto los casos esPeCificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron di de enero de 1981- Yen el articulo 5.189 que entraron en vi¡or el1 de febrero de 1983. ParaEspaíla
entró en vigor el 17 de diciembre de 1995.

Las Aetas Finales de la Con1erencia Administrativa Mundial de RadiocomunicacioDe1 encu¡ada de los servicios m6viles entraren
en vigor de forma &eDeraJe1 15 de enero de 1985 Y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacion.. sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoeslacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan enUUOn en vi¡or de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-E! Secretario general técnico, Jo~ Manuel paz Agjleras.

REC64/6S·1
in";" al CC1R

L • que prosip el estudio de la relación de pt'oteedón. que determina el .mbral de la intcñerencia
perjud1eial para cada uno de los distintos servicios:

2. • que prosiJI el eI1udio de 105 distintos valores de l. relación sellal/ruido y de la mínima intensidad de
campo necesarios par. la recepción utisraccoria de Iu diferentes clases de emisión en los diversos servicios;

3. a que prosiJa el estudio de los mUJenes de des ....necirmento para cada servicio;

4. a que preste especial atención a estos estudios, los cLt;,.ln pnmitirin • l. IFRB peñeccionar aún m's las
Normas Técnicas empleadas por dicba Junta.

ZM RECOMENDACiÓN N." 65

rel.tita a la teatoIoc'a para los ••". "4_"'1$ ••liliucl6n
lfc tas Ita...... free.ldu )" ~,.rticIÓII lf~ "PKtro

La Confancia Adminiltr.ti.... Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979).

a) que los prOIre5os de la temololla, labre todo la, teenicas radioelee.ricas numéricas y los nuevos esquemas
de codificación. modulación)' accao, hacen posible nuevos procedimientos de compartición que ofrecen ventajas
económicu )" u:enolólkas para .umentar la efICacia de l. utilización de las bandas de frecuencias y de la
eompanición del espectro:

,nviu ., CC/R

l. _. que efectúe estudios sobre las técnicu radioelee.ricu numéricas y los nuevos elquemas de codificación,
modulación y acceso; por ejemplo. la radiocomunicación por paquetes, en las técnicas de msanchamiento del
apec:tro y en los sistemas de funciones lIuiltiples;

2. a que desarrolle nuevos conceptos pan la uulización. sobre UIlI bue de compartición en el tiempo."'1k
una portadora por diferentes senicios de radiocomwticación, es decir. la utilización de la misma parte del
espoctro por nnOl servicial;

3. a que fOrmale Recomendaciones a las futura confe-rencias acbninilUaliv.. mundiales de radiocomunica·
~ competentes en relación con:

_ los criteri.- lécniCOl Y1.. e.pecirteaciones de los esquemas mU eficaces decom.partición del espectro

por los divenos lefYicios;

_ los criteriOl lé<:nicos y de c:alMiad de funcionamiento para pranUur la collllpatibilidad y el

intmuncionamieoto de IoIli1tcmas;

_ 101 aiterios en ios que le debe basar la pIlión del espe<:tro pan estoa sistemasde nuevas teenolo¡ías.
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considerando

La Conferencia Admini~trativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979).

REC6I-1

• RECOMENDACiÓN N.~ 68

relall.a a los estlldios ,. Il"'lIkci611 • la '1'O,.pdó.
radioelklriU )' tlcl ntdo radlorlktrko I

REC68/69·1

2. que aJntinúen fomentando el establecimiento y funcionamiento de un sistema mundial de estaciones de
obse1"iacibn a fin de obtener datos sobre el ruido radioeléctrico y sobre 105 fenómenos ionosféricos, troposféricos
o de otro .énero que afectan a la propasaci6n radioeléctrica;

3. que continúen aplicando las medidas mu adceuadu posibles para el estudio, coordina<:ión y difusión
rapida de tales datos y de las predicciones relativas a estos datos;

4. que al formular y ejecutar sus pro¡ramas de trabajo labre propalación radioeléctrica y ruido radioeléc
trico. tenlan en cuenta las pertinentes Recomendaciones, Informes. Cuestiones y Pro.ramas de Estudios del
CCIR, y especialmente los resultados alcanzados huta la fecba, 105 planes establecidos par. futuros estudios y las
formas de presenta<:ión recomendadas en dichos documentos.

~
"".
13-g;

a) que en el apéndice 7 al Reglamento de Radiocomunicaciones se especifican las tolerancias de frecuencia
aplicables a los transmisores;

b) que el principal objetivo de este apéndice ha sido la disminución de la fracción del espectro de frecuencias
necesaria para cada eIInal. por medio de una reducción de la tolerancia de frecuencia, y que, en muchos casos.
puede mejorarse considerablemenle la ulilización de dicho espectro mediante una nueva reducción de las
tolerancias de frecuencia:

e) que al reducir, en diversos servicies, la tolerancia de frecuencia al valor minimo posible que permita el
estado de la t6cn1ca se podrla aumentar la relación senal/ruido, mejorar la intelisibilidad y reducir los errores;

d} que. en ciertos casos, con una tolerancia de Irecuencta más esericta no se obtendria, en la práctica, un
aumento del número de ca",'- diIponibles:

a) que la utilización eficaz de las frecuencias radioelectricas depende del empleo de normas técnicas y datos
lidedilnos. especialmente en las partes más conlestionada' del espectro de frecuencias;

b) que puede facilitanc la satisfacción de nuevas necesidades de frecuenciu y el desarrollo de los servicies de
radiocomunicación mejorando, donde y cuando sea necesario, las Normas Técnicas actualmente utilillldas por 11I
IFRB;

e) que en el antiguo apéndice A del Reglamento de Radiocomunicaciones. edición de 1968, titulado «Estudio
y predicción de la propagación radioeléctrica y del ruido radioeléctrico» se reconocía la .ital importancia de los
datos relativcx a la propapcion y al ruMIo radloettctrlcos para lit utillzadon óptima de la" fl'CC'Uend.~

rad~léctriells y la planificación eficaz de los servicios de radiocomunicaciones;

d) que un objetivo principal de este aptndlce habla sido el tstablecimlento y fUncionamiento de slseemn
mundiales de estacionel de obscrV8c1On a lin de obtener tlatos sobre el ruida radioeléctrico y sobre 105 fen6menos
ionosféricos, troposféricos o de otro género que afectan a la propa¡ación radioeléctrica;

e) que las administraciones aplklln las medidas mis adecuadas posibles para el estudio. coordinación y
difusión rapida de tales datos y de las predicciones relativas a estos datos. y alientan y promueven otros estudios
sobre propagación radioeléctrica y ruido radioeléctrico a través del CCIR;

1) que el CCIR ha adoptado programas de estudios en los que están comprendidos muchos de estos
problemas;

g) que en allunas partes del mundo no se han realizado mediciones de propagación radioeléctrica y de ruido
radioeléctrico;

pKk.1 CCIR

p RECOMENDACiÓN N." 69

maU"a a lal tolera.du .e frecltul'ia
.. 1O5 t~ns..ISOrr1i I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979),

considerando
~

~........
~.

"El.
O-'"00.....

s_ que sila consultando re¡ularmente a las demás orlanizaciones interesadas en los trabajos de propagación.
como por ejemplo la Uni6n ."diocietttilica Internacional, a fin de conseluir el mayor srado posible de
coordinación:

l. que fomente )' ayude a realizar el estudio de la propapcion radioelktrica y del ruido radteetéctríco en
aquellas zonas en que no se haya estabjecido todavía un sistema adecuado de estaciones de observación;

2. que continúe los estudios sobre propalación radioeiectrica y ruido radioeléctrico y adopte las medidas
necesarias para coordinar los resultados obtenidos en 105 diversos paises;

3. que conceda importancia espegal a los estudios que permitan a la IFRB perfeccionar aún más las Normas
Técnicas empleadas por dicba Junta;

4. que informe regularmente sobre estas cuestinncs., aun cuando no haya concluido sus estudios;

e) que, en determinadas blindas de freatCncias, las tolerancias especificadas en el apéndice 7 pueden estar ya
prOximal al nlor mlfllmo ulilizable para ciMas catelorias de estaciOno cuando éstas emplean las técnicas y 1M
métodOlllCtualet de explotación:

f) que será de gran ayuda a 185 administraciones, en la futura planificación de sus servicios y provisión de
equipos, conocer las tolerancias de frecuencia que pueden considerarse como el limite del valor minimo utilizable
para las ntaciones. cuando en éstas se apliquen las técnicas y métodos actuales dt explotación;

1) que. en ciertos casos, la obtención de una tolerancia de frecuencia mb estricta se halla lametida a
limitaciona de tipo económico, que es preciso conocer y tener en cuenta;

;nv;,. al CCIR

r«omiendil a las administraciones

l. que inicien el estudio de la propap;aclón radioeléctrica y del ruido radioelktrico en aquellas zonas en que
no se haya establecido todavia un sislema adecuado de estaciones de observación y que comuniquen el resultado
de este estudio al CCIR;

1 Rccmplazl la Recomendación N.O 4 de la Conferencia .oWminillrlli"a ele Radiocomunicaciones (Ginebra, 19~91,

l. a que pros1la su estudio sobre las tolenncias de frecuencia con miras a reducir la fncción del espectro de
frecuenciu requerida para un calUll dado:

2. a que considere si. en ciertos C8S4». hay posibilidad a no de prever valores limites de tolerancias que no
sea necesario bacer mil estrictos en las condiciones de exploración actualmente conocidas, y a que determine
cuila podrlan lICr estos valom;

ReenlplUll la R_daci6n N.O I de la Confe",ncia Adminisuatin de RadiocomunicaeiOlleS IGinebra, 19~9)

-00
O'
W
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REC302l303-1

2. a que procuren que las estaciones coste-as:

utilicen la banda de Irecuenclas y la potencia minima adecuadas a las condiciones de propagación y a
la naturaleza del servicio;

utilicen antenas directivas siempre que sea posible;

den las oportunas instrucciones a las estaciones de barco en relación con el numero ~ del
Reglamento de Radiocomunicaciones

invita 8/ CCIR

a que prosiga sus estudios encaminados a mejorar todos los criterios de compartición, iécntcos y de
explotación, relativos a la utilización por las estaciones costeras de los canales radiotelefónicos en ondas
decamemcas en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil maritimo, as¡ como los métodos de
elección de canales disponibles por medios electrónicos o de otra Iedote. a fin de racilitar el acceso múltiple

REC303/J04-1

recomknda

l. que las administraciones pon..n en conocimiento de las empresas que explotan barcos equipados
solamente para la radiOle!efonia y sometidos 1 su jurisdicción que ciertas esraeioees terrestres que fíluran en el
Nomenclátor de estaciones costeras disponen de medios para complementar el sef\licio efectuado en la freatencia
portadora de 2 IS2 kHz para fines de socorro y 5eluridad. ni como para la llamada y la respuesta. con un
servicio prestado en la frecuencia de 4125 kHz, en la zona de lIS Regiones I y 2 situada al sur det paralelo IS°
Norte. incluido Mélico. y en la zona de I1 Resión 3 situada al sur del JNlralelo 25° None. asi como en la
frecuencil portadora de 6 21SoS kHz en la zona de la Reaión 3 situada al sur del paralelo 25° Nortc:~

2. que las adlllinistraciones en In que haya barcos equipados solamente para I1 radioteldonia tengan en
cuenta que, si bien no es obli,alorio que las estaciones de barco y las estaciones costeras dispanlan de equipos
cap1CC5 de transmitir y recibir en las frecuencias ponadoras de 4 125 kHz y 6215.5 kHz. estos equipos pueden
resultar esenciales para la Jeluridad de los barcos que naveguen en las zonas mencícnadas.

~
"<=.
?-....
00

XJ RECOMENDACIÓN N" JllJ

rellliu a la IIlilizacióQ de las fr«uc.c1I" port.dons de
4115 k-Hz ~ 6 215.5 "HL••de""'li de la flft"ueada portldora
de 2 182 kHz, pira fjne~ de §OCOI1'O ~ de .....11......, .vpi'"

namad. )- ~sput'sta, t'n 111 lona" las Rell:iones 1 ~ 2 silualll
al ,ur del plralelo 15" Norte. induido Mhico. y en la zona

de la Región 3 .sltuda 11 sur del 'IraRIo Z!'" Norte I

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones CGinebra, 1919).

consickrando

l'P RECOMENDACIÓN N." 304

rela""1 a las fJ'K1HlKils ftt 1~lMIIice 16 (S«c:i611 D)
al RellllMlllO • RatltocomU.kKiOMS p«l'iSIIS Jlr. S.

utilizadó. e. el ......0 eRlero por los Ilarcos • t04las
1.. Cltepriu Y por IH t'SUIeiottn costeras I

La Conferencia "dministrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979).

c:onsidenndo

i
'"'",r
e.
O'D
00.....

a) que. en algunas regiones del mundo no es factible proporcionar una cobertura segura con fines de socorro
y de scguridad en la frecuencia radiotelerónica internacional de socorro de 2 182 11Hz. debido a la gran distancia
que separa a las estaciones costeras que escuchan en esta frecuencia:

b) que muchos barcos provistos solamente de equipo radiotelefónico realizan viajes por esas zonas, en las que
a menudo quedan fuera del alcance de las estaciones costeras que escuchan en la frecuencia ponadora de
2182 kHz:

e) que. para resolver este problema. muchas adminislraciones de las zonas mencionadas anteriormenle han
dispueslo que sus estaciones COSIeras efectúen la escucha para fines de socorro y de squridad. asi como para la
llamada y la respuesta. en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6215.5 11Hz y que tal escucha se ha revelado
efícaz como complemento de I1 que se efectua en la frecuencia de 2 182 kHz;

d) que en el Reglamento de R¡diocomunicaciones se dispone la utilización de la frecuencia ponadora de
4125 kHz en la zona de las Regiones I y 2 situada al sur del paralelo IS° Norte. incluido México. y en la zonl
de la Rqión 3 al sur del paralelo 25" Norte. asl como de la frecuenaa ponadora 6215.5 k-Hz en la zona de la
Región 3 al sur del paralelo 25° Norte y además la frecuencia de 2 182 kHz. utilizada para fines de socorro y
seguridad y para la llamada y la respuesta;

e) que puede ser de interes para los barcos equipados solamente para radioteldonia y que navegan por esas
zonas disponer de medios para transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 4125 kHz y 6215.5 kHz
cuando las llamadas en la frecuencia 2 182 kHz puedan ser ineficaces;

, ReemplllZll la Recomendacrón N." !\obrl - .. de la Conferencia Admini'ltraliva Mundill de Radiocomunicaciones
Mariti~ (Ginebra. 1974)

a) que 1.. frteuencial indicadu en el euadro de frecuencias de tl1lnsmisi6n slmplex en banda lIteral única
(canales de una frecuencial y de frecuencias de transmisión entre bercos en bandas cruzadas (dos rrecuencils) no
se utilizan todavía. a escala mundial, para las comunicaciones enlre las estaciones de barco y las estaciones
costeras;

b) que es necesenc que los barcos que efectúan travesias oceánicas puedan establecer comunicaciones. a
escala mundill. COn las estaciones coster1ls de cualquier administraci6n;

recomienda

que, en la medida de lo posible, '- acllllinistrldones estabk'zcan un servicio en estas freatencias en sus
principales estaciones costeras radiotelefónicas y notifiquen 1I Secret.ario General información detallada concer
niente a esos servicios para su publicaci6n en el Nomenclátor de lIS estaciones cosIerls.

I Ilcl:mptau la RecolMndlciÓfl N.O Mar1 _ 6 de: la Conferatcia Adminiltraliva Mundial de Radiocomunicaciones
Maritimas(Ginebrl. 1914).

-00z:
'"
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RECJlI·1

XL RtCOMENDAClÓN N," )11

ftlatJq a bI .Iilizadón 'e an tono ('OftSKulit"o a la seAaI
....loCt...6.k••• ala,.. m •••lllda lIOf In

"ladoR" costel1l! I

\'T RECOMENDACiÓN N.9 312

rfl ..... a \os....... aMR .. bll~..IÓn.. los sisttau .e
,"ioCOII.~a66I _arttl.OI C'lM la .... ~6II1u,

t .. re4I tfletrlrkl I.terueloalltl '

REDI2-1 s
tTl

"~.
....
OC

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979),

colUkkrsndo

a) que las estaciones costeras teclben '"¡Metosas se"ales tadlotelefónlClls de alarma que no pueden identilicllr
debido a que dicha ICtlal no v. Klulda de anunclo verbal o porque el .nullclo es inlnleli,ible a causa lit la baja
modulación o de una inteñeren~la:

b} la obligación que tienen las estaciones costeras de tomar medidas para identilicar todas las señales de
alarma recibidas 'J de alertar a los servicios de búsqueda y salvamento para las operaciones subsiguientt:fi:

e) que muchas de las señales radiotelefónicas de alarma que preceden al mensaje MAYDAY RELAY
proceden de otras estaciones costeras alejadils de la estación costera que las recibe:

d) que leria de pan u'ilidad que las señates radiotelefónicas de alarma lransmilidu por las estactones
coster1l5 pudieran dlllinpit9t de 1Mseñale5 transmitidas por 1.. estaciones de "reo:

reconocíenao

al que ninluna de las earacttnsticas necesanas para distinguir las señales radiotelefónicas de alarma
transmitidas por estaciones ¡;osleras di! las señales transmitidas por estaciones de barco debieran afectar a la
recepción normal de dicha señil;

b) que I la CCHlferncria Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Mariumas (Ginebra. 1974). se
sometieron propuestas de modilicación de las ceractensncas de la señal radiotelefónica de alarma transmitida por
tslacl()n~ tostera. que conslittft eft IntrOduclr después de la señal radiotelefónica de alarma un solo tono y que
en el Irat'l~urS() de dich. Conf~rtl1cla SI! rtllizaroft prutba!l practicas en la zona del mar dtl No~ de las CUllet
se clesprcnde que la frecuencia de 1 300 Hz durante un periodo de 10 segundos es conveniente a estos fines:

La Conreren.cia Administl'luva Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979).

teninldo en awnta

a) que ha adoptado e Incluido en el a"lculo 62 dispDilcion.es relativas a la utiliución de un sistema numérico
de namada NlKliva;

b) que el CClR adoptó la Cuestión '.)/1 mativa a un sistema de llamada selectiva que responda a futuras
necesidades de explotación del servicio mO"lIl11aritimo:

e) que los estudios que 11e"•• ePo .. CelR sobra 1.. caraamsticas ePlrac;:ienales 'J técnicas de un sistema
numérico de Uamada selectiva est'n en una ela.,. avanzada:

dJ que el CCIR h. adoptado la CuestiOrl 21·2/3 1Obl't sl~ttfhtj lelelonicos automáticos para el servicio móvil
mari timo. en ondas métricas:

e) que el CCllT tiene en estudio la intetcortCxión de los diferentes servicios telefónicos móviles internacio
nales, principalmente del 5trvicio mó"il maritimo '/ del servicio móvil maritimo por satélite, con la red telefónica
in'ernacional:

f) que el CCiTt te própóñe el estudio de las nuevas Cuestiones 7/1 y 4¡X relativas a la interconexión de
servicios de telecomunicaciones maritimas por Sltélite con la red tétex internacional:

considmndo

.) q»e C»DVIcAc inten:on«tar 101 lillemu de radiocomunicación del servicio móvil marítimo con las redes
pUblicu ele leletonia J telc¡rana intcrnacionall$ ,ara permitir el encaminamiento altIlomitico del tráfico cursado
enln Iu 1I&rIA0M& de barco '/ las rMa naaon&lea;

bI que t.1 métOdo de ¡l]t~IOUCi6ft fnéjbn"'a Iftucllo las fadlOioHluhittclófle!l maritiMa';

i
..........
I~.

e.
O-'"OC......

'1 que no resull'na costosa la modifJcadóh de los equipos actuales de las estaciones cesteras:

recomienda

invita enc.recid.lMflt~.' CC1R y al CCITT

a que ed'Ilttendan todos los tsludiOl nettsanos sohre" l. com~t1b1Udad entre MsttJttás de rtldlocomunica.
ciott~ lItl ~ltió IM,II iMtttidlCl , lOs tiilelnu ilt~Mtalh lit teler0t:lla y,lteleI11ln.. especialmente los
diversos ctitetio!J de Cllldad de Iftridé•• ntl di hker pttIIblt 1M Inttttontli6tt 10111 de kM stn'ldM m6.i1cs
mariti_ coa Iu redelltlefónicu '/~ illlem8donales:

que cuando la, estaciones costeras transmitan la señal radiotelefónica de alarma, esta vaya stluida de un
tono de I 300 Hz de 10 selundos de duración (veasc el nlimero 3272).

I Remlplaza la Recomeudación N." "".d _~ ,. la Conrerencia Administllll!va Mundlll ck Ibchocomuni(8Clol\C5
Marilimll$ (Ginebra, 1974).

~ 111 rila • 1.. ..",.;• ."...,.

, ... d<. Ill!""dd , ..... "'''''1.... lO polll"Jlklóft .. 1.. tt.eaJm d.1 eelRy delccrrr

1 Iteemptaa la "-adadÓII N.o Malf2 _ 19 ck la C~(crenci. Administrativa Mundial ck Radiocomunicaciones
Maritimu (Gitltbra. 19741.

-OC
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 149

11975
(ConrirnJ.ci6n)

REGLAMENTO Ik Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 Ik diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundiallk Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechosen Ginebra el 18 de marzo de
1983, Y Actas Finales aprobadas [JOr la primera reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélitesgeoesuuiionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan.
hechas en Ginebra el 1S Ik septiembre de 1985. (Continuación).

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vi¡or de forma general elIde enero de 1982, excepto los casos especificados en
el anlculo S.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- Yen el anlculo S.189que entraron en vigor ell de febrero de 1983.Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administnltiva Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general ellS de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conkrencia Adminístratíva Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
uti1ización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para Espada en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 6 de mayo de 1987.-E1 Secretario general técnico, 10Sl! Manuel Paz Agüeras.

REC402·1

ZJ RECOMENDACIÓN N,O 402

ftlatha ... cooperadó.. ,.,. .. _dliucibll elkaz de I.s
freeae.d..... senicio -.6.iI aeroniutico (R)

pr.."lslu ..,. UIO••n'ial I

La.Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1919),

con!;id~rando

a) Que es necesario utilizar con la mbima eficacia las frecuencias del ser ... icio móvil aeronáutico, IR) previstas
para uso mundial;

b, que se ha adoptado un Plan de adjudicación por lonas de las frecuencias del servicio móvil aeronáu-
ticb (R) previstal paR uso mundial;

c) que es conveniente una coordinación entre las administraciones de los países situados en las zonas a las
que se aplica el Plan de adjudicación;

d) que la administración de un país tiene derecho a seleccionar y notificar a la IFRS, para su inscripción en
et Registre Internacional de Frecuencias, cualquicr asianación de frecuencia en un canal adjudicado a la zona en
que cstá situado el país;

e) la función que desempeña la IFRB en los procedimientos reglamentarios del artículo IZ del Reglamento
de' Radiocomunicaciones;

n la función que desempeña la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en el ámbito de las
operaciones aeronáuticas intemactenajes:

imilll

l. a las adminislraciones de los países situados en una zona de adjudicación mundial, si lo consideran
procedente, y a la OACI, a que soliciten el ascsoramiento de la IFRB para detcrminar la elección óptima de
frecuencias desde un punto de vista técnico, a fin de utilizar con la máJtima eficacia las frecuencias dcl servicio
móvil aeronáutico (R) previstas para uso mundial;

2. a la5 administraciones dc los países situados en una zona de adjudicación mundial, si lo consideran
procedente, a que coordinen entre si la utilización de estas frecuencias desde el punto de vista de las operaciones
a~onáuticas y, a este respecto, tcngan en cuenta las ventaja¡ que podrían derivarse del asesoramiento de la OACI

'en este proceso:

1 a la IFRB a quc preste asistencia a cualquier administración o grupo de administraciones de los paises
situados en una zona de adjudicación mundial, quc deseen coordinar sus necesidades de frecuencias de uso

mundial, 'J a que si.. cooperando con la OACI a lalfin;

~ue señale la presente Recomendación a la atención de la atención de la O......niz.ación de Aviación C· .,
Intemae:tonal. ''- ¡VI

IR_plaza la RecomenclKkJn N." ..\nI _ 3 de la Confcrena. Adminiluatíva hh.ftdial ... Radíocolllvntcaeiona del
scrvicio movillCfOniutK:o (Rl (Ginebra, 1978).
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REC405/406-1

d) bandas de frecuencias que deben utilizarse;

e) separaei6n requerida. en el satélite, entre frecuencias de transmisión y de recepción;

f) puesta a punto y utilización de instalaciones terminales de precio módico;

,) entidad o entidades que debieran facilitar, poseer o explotar los satélites 'f las instalaciones terminales
y medida en que deben cursaR(' por enes 115 ccmumeectcnes entre runtClS fi,jos del servicio
aeronáutico;

h) (IUas consideraciones.

6. Coste pteY1,jble de un .lstema de satélites que comprenda el material en tierra, el de a bordo de las
acrGnaves y el de a bordo del o de los satelites.

1. Problemas de eltplotación relativos a un sistema de satélites, incluido el material detallado en el punto 6
anterior. en especial:

RFC4Ot>/407·1

l!1 Que en el número 44 del articulo 7 del Convenio Inlernacional de Telecomunicaciones (Malaga-Torremo
linos. 197.1) se esupula que una conferencia adrnimstrariva mundial de radiocomunicaciones podrá proceder a la
rev i~i(1n parcial del Reglament('l de Radi(N;omunicaciones:

r-.~rml.l

que el Plan del servicio móvil aeronitutico (OR! contenido en el apéndice 26 del Reglamento de
Radiocomunicaciones necesita ser revisado y que las administraciones deben examinar con urgencia las nece-a
dade-; de sus servicios aéreos nacionales e internacionales. en materia de comunicaciones, para determinar el
momento en que habrá que emprender dicha revisión. en interés de la aviación

o
m

"".
?-
~

..
a) el marco general en que ha de funcionar el sistema;

b) el proceso evolutivo de puesta en práctica del sistema.

RECOMENDACiÓN N.o 41)6

recomiende

Que el Consejo de Administración convoque una conferencia admirustranva mundial de radiocomumca.
oone-, que se encargue de proceder a Un nuevo examen de! aptnrlice 211 y di~rto~id(>n~~ conexas del Re¡¡:l.¡menln
de Radiocomunicaciones

Nlatl.a a la rnuióll del Plan ti. a'j..dleaci6n d. fl"Ku.ndas
ptIra fI w"ido mÓfil aeron'.tico (OR) ,

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 19791.

considerando

XR RECOMENDACIÓN N.' 401

ftlaliu al nlimero 271123 dtl a~ndic(' 27 "n2 - Subzona ~8

:::
'"~
~

N

'"I~,

""5'

~,

., que los Planes de adjudicación de frecuencias para el servicio móvil aeronáutico. establecidos por la
Conferencia Administrativa tnremeoonet de Radiocomunicaciones Aeronauticas (('AIRA) (Ginebra, 1949) y
adoptados por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1(51) fueron
adoptados en gran parte por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, ¡959) e incluidos
en el Reglamenlo de Radiocomunicaciones;

b) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de RadiocomunicacioneS encargada de la revisión del
Plan de adjudicación de frecuencias del servicie móvil aeronáutico (R) (Ginebra. 1966) decidi6 incluir este Plan
como apéndice 27:

e) que la Conferencia Administnlliva Mundial de Radiocomunicaciones del ser ... tete móvil aeronáutico (R¡
(Ginebra, 1918) adoptó principios técnicos para el establecimiento del Plan de adjudicación de frecuencias del
servicio móvil aeronáulico (R). entre los que figuran en particular el empleo de una separación de 3 kHz entre las
frecuencias portadoras para una utilización de clases de emisión y de potencias determinadas, que pueden ser
aplicados ditcClamente pa,. el establecimiento del plan de adjudicación par. el servicio móvil aeronáutico (OR);

d) que desde la conferenta Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1959) no ha habido ninguna
revisión del Plan de adjudicación del servicio móvil aeronáutico (OR);

e) que desde 1959 numer050S paises han pasado a ler Miembrot de la Unión;

f) que la presenle Conferencia ha adoptado l. Resolución 403 releti .... a la utilización de las frecuencias de
] 02] kHz y 5680 kHz, comunes a los servicios mó...ues aeronáuticos (R) y fOR);

I Reemplaza l. Rnoluci6n N.a IJ de la Conferencia Admini5uativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) y la
Reeomendacitm N.O Aer2 - 8 de la Conferencia A(lmin;strativa Mundial de Rad;ocomunicaciones del servicio inCivil Hronáu
neo (R) (Ginebra, 1978).

Lit t cnferencia .fI"dmin;~lrali\·d Mundial de Radi"n'mumcacie>ne, (Ginebra, I'f'~l.

nm_iJeriJlldo

.JI los debates suscitados por la propuesta de modificación del número ~7/1~~ del apéndice 27 ,",('r2:

b) que las administraciones interesadas han acordado seguir consultándose sobre la cuestión de ta
Subzona 58'

rtXOm;~nd.

que las administraciones int~resldu celebren ccnsuhas con objeto de¡lIelar a una solucion satisfactoria:

que dichas administraciones comuniquen los resuludos de sus conSUllas a l. pró~ima conferencia
admmistrativa mundial de radiocomunicaciones ccmpeterue a fin de quec-sta pueda tomar una resolución
definitiva acerca del número 27/12].

l Reemplaza la Rccomendacion N° 4..,2 - ~ de I¡¡ ("onfe'enc;¡¡ ,t,dminimall'a Mundial de Radioc(\mun;cacioo("~ del
_eniciCl mo,'il aerenaenco (R) (u'neb,¡¡. 1"18)

>D
00
'-'

00
'-'

'"<Jo



18736 Martes 23 junio 1987 BOE núm. 149

i
z
Q
u

~
z
w

"o
~

'"

z
z
·0

~
z
w

"ou
w

'"

..
"

~

i
z
9
':i
o
z
w

"oj¡j
'"

"S..
t



RECS02!S03-1

h) que al disenar y producir receptores de televisión es necesario tener en cuenta los r'pidos adelanlos de la
tecnología, así como las técnicas que han caído en desuso;

im'ita al CC1R

RECS04-1

ye RECOMENDACIÓN N.O S04

relaUva a la preJlar.dÓII de an plan Ile radiocm.sibn
" la ba." I 605· I 7V5kHz fn la Rflibn 2

~
::l".
?-
~

l. • que fije las características técnicas de uno o varios tipos de los receptores de televisión de precio módico
mencionados en el considerando e) y que se adaplcn a la fabricación en sene:

2. • que colabon:, en la medida necesaria, con otru organizaciones internacionales inleresadas en estlI

cuestión, con miras a completar las características de dichos aparatos de precio módico en el menor ltempo
posible:

pide al S«retario lkneral

que comunique el resultado de estos trabajos, junto con las sugerencias pertinentes sobre las medidas que
deban adoptarse, al Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, y especialmente a la alención
del Director de la Organización de las Naciones Unidas para el Deiarrollo Industrial así como, • título
informativo, al Di~or Gen~ral de la UNESCO.

La Conferencia Admínistrativa Mundial de Radio<:omunil;aciones (Ginebra, 1979).

considerando

11) que la presente Conferencia ha atribuido la banda I 605 . I 705 kHz al servicio de radiodifusión en la
Región 2:

bJ que de conformídad con el número ., la utilización de esta banda por el servicio de radiodifusión está
sujeta al plan de radiodifusión que ha de elaborarse en una oonferencia administrativa regional de radiocomunica
ciones:

zs

.)

b)

RECOMENDACION N.O SO]

ftlatb. a la radlollf_silNI por ondas tlccallllrtrieu

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979),

considerando

la congestión de las bandas de ondas decamltricas atribuidas al servicio de radiodifusión:

la imponancia de l. mterferencía de cana' adyacente:

e) que el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias dispone también que en la Región 2 la banda
I 605 - 1 625 kHz esta exclusivamente atribuida al servicio de radiodifusión y que la banda 1 625 - I 705 "Hz esta
atribuida al servicio de radiodifusión en compartición con otros servloos:

lenimdo en cuenta

lo dispuesto en el número J46 del Reglamento de Radiocomunil;aciones:

recomienda

l. que se eeavoque una conferencia administrativa rqional de radiocomunicaciones para establccer un plan
para el servicio de radiodifusión en la banda 1605· I 705 kHz en la Región 2:

f
t->...
~.

"::l,;-
'O
00....

tomendo nota 2. que dil;ha «Inferencia se celebre. a mas tardar en 1985:

de la posibilidad de mejorar la situación mediante la aplicación de las Recomendaciones pertinentes del
CCIR:

recomienda a las Jldministraciones

l. que presten especial atención a las disposil;iones relativas al "espectro fuera de banda» rontenidas en l.
Recomendación 328-4 del CCIR:

2. que estimulen a los fabricantes, en la mayOf' medida posible, a que diseAen y conSltuyan rteeplora de
radiodifusión que se atenaan a lo dispuesto en la Recomendación 332-4 del CCIR respecto de la selectiyidad de
los receptores: 1

invita a las ildministnciones

a que recurran en lo posíble al empico de lransmi.lores sinaonizadot, teniendo en cuenta la RccomendlI·
ción 205·1 del cera.

invita al CCIR

a que prosiga los estudios rd'erenles a lu Recomendaciones mencionadu teniendo en cuenta las
nec.esidades de la radiodifusión por ondas de<:ametricas, con miras a ltCIualizar esas tres RccoataKblciones cuaDdo
sea necesario.

3. que las fechas exal;las de entrada en vigor del plan sean determinadas por la mencionada conferencia
administrativa regional de radiocomunicaciones, Sin embar¡o. la utilización de estas bandas por el setYicio de
radíodifusión no debería empezar antes del In de julio de 1987 para las Irecueecias compRRdidas enlre 1625 kHz
y I 665 IlHz. ni del lo de julio de 1990 para las frecuencias comprendidas entre l 665 kHz y 1 70s kHz:

invita

1. al CORsejo de Administración a que adopte las medidas nec:esariu para la convocación de una conferencia
administrativa de radiocomunicaciones para la Región 2 encargada de p1arifi~ la utilización de la banda
1605· 170S "Hz por el servicio de radiodifusión;

2. al CCIR a que realice los estudios eeeíecs necesarios relativos a l. conferencia de radiodifusión para l.
Región 2, teniendo presentes las atribuciones a otros 5CJYicios en las Resiones I y 3 Y la necesidad de establ«er
cmencs de compartíción;

i"sta a las JU!ministraciones de la Región 2

a que fomenten el dcHrrol1o y la producción de receptores adecu.dos para la tt-nda de radiodifusión
ampliada a la frecuencia 1 105 "Hz.

-00...........
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La Conferencia Administr.lltiva Mundial de RadiocomunicacionC'l lGintbra, 19791.

REn07/S0l'·1

b) que, al planificar el servicio de radiodifusi6n por satélite, debe tenerse en cuerna la ntusidad de- reducir a
niveles aceptables las interferencias causadas;

a los servicios que funcionan en bandas adyacentes en los limito inferior y superior de la banda de
12 GHz ambuida al servicio de radiodifusión;

al servicio de redioestronomia, que tiene una atribuci6n en 23,6 - 24 GHz;

e) que el ('CIR prosigue el estudio de este problema de acuerdo con el Programa de Estudios pertinente:

REC600-1

\'Z RECOMENDACIÓN N:' eco

rel.lh'•• l••tilizacioll de la bnda 1))00. 1) !iOO MHl •

~
""",
3-....
'C

¡m'ir..' CClR

a que siga estudiando urgentemente las cuestiones técnicas y de explotaci6n que plantean las emisiones no
esenciales producidas por las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por salélilc

t~njendo ~n eu~nta

JlJ que existen, dos clases principales de radares meteorológicos de aeronave que uliti'lln tas banda,
S 350· S 460 MHz y 9300 - 9 SOO MHz, respectivamente:

b¡ de que existe un numero considerable de radares de bercc. la mayoría de 11)'; cueíes \lliliza la !>anda
9 .lOO· 1} 500 MHz:

ZD RECOMENDACIÓN N." S08

el que en la banda 9300-9500 MHz funcionan también radares msratados en tierra dc los servicio-, de
radionavegación maritima, radionave,ación aeronáutica y ayudas a la meteorologta:

d} la utilizaci6n de la banda S 350·5460 MHz. arribuida, a titulo primario. solo 111 §C'rvicil' de radionavega.
ción aercnauuca. se limita a los radares de aeronave;

malh'a a las anleus InJll..lsora, ..,
~"kio • radio,lif.sion IN""utélitc I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 19191.

consiaermao

a) que. para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite es necesario disponer de amplia
documentación sobre las antenas transrmsoras ;

b} que el ("elR prosigue e! estudio de este problema de acuerdo con la~ Cuestiones y los Programas dC'
Estudios pertinentes;

invita al CClR

l. a que prosiga el estudio de los diagramas de referencia para las componentes copolar y connapolar de las
amenas transmisoras del servicio de radiodifusión por sarelue, tanto para recepción individual como comunal y,
en particular, el estudio de los medios que permitan mejorar la supresión de los lóbulos laterales, asi como de las
repercusiones económicas que esta mejora lleve consigo:

2. a que prosiga el estudio de \os factores técnicos necesarios para logtar una precisión de puntería de las
antenas transmisoras de manera ~ue:

la desviación del haz de la antena respecto de su orientación nomínal no exceda de 0,1 0
;

el ángulo de rotación del haz de la antena transmisofl alrededor de su eje no exceda de ± 2".

I Reemplaza la Recomendación N,~ Sal - " de la {"onffTCncia Administfltiv. Mundi.1 de llIdiocomu!lica<:iones para
la Radiodifusión por Satélile (Ginebra. 19171.

e) que los radam de barco comparten úmcameme con tos radares en tierra la unlteación de la.. handa~

2900·3 100 MHz Y S 470 - S 650 MHz, que sólo están atribuidas a mulo primario. al servicio de radionave[l:ación
y al scrvicio de radionavq:aci6n marítima, respecnvamente:

f) que ha sido necesario atribuir la banda 9300 - 9 500 MHz. con itlualdad de derechos. a los servicios de
radionavcpci6n eercnáunca y radionavegación martnma:

1) que en la banda 9 300 MHz a 9320 MHz. ya no se permue la ulihzaci6n de radares de barco con el ñn de
racnuar la implanlación de balizas para radar de frecue-ncia fija en esa banda;

hJ que en la banda 9.nO MHz a 95UO MHz no se permite la utilización de' halizll~ para radar de frecuencia
fija del servicio de radionavegación martuma. ~iluada, en tierra o en C'I mar:

consiaermdo

a) que es de suma importancia que no se cause imerferencia perjudicial a 10' \er\'icio~ de radionavegación
que funcionen para la scluridad de la vida humana:

b) que debe procurarse que las condiciones de funcionamiento de un servicie de scluridad de la vida humana
sean las mismas en el mundo entero:

e) que el aumento no coordinado de la utilización de la banda 9300 - 9 SOO MHz sólo puede conducir a un
aumenlo de las probabilidades de mrerrerencta perjudicial entre los servicios de fldiona\'elación mari lima ~
radionavcgación aeronáutica:

f«omit'nda

1. que las adminisnacioncs. la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y la Oeganizacrórr
Consaluva Maritima IntergubC'rnamental (OCMI} estudien esta cuestión en cuanto tengan oportunidad para ello.
)' concretamente:

2. que determinen si una interferencia reconocida como tecnicamente posiblC' entre dos servicios. puede ser
perjudicial en condiciones de funcionamiento y en qué proporción la perjudica:

I Véase: ..mb~n la RC'Olucion ...

: Reemplaza 11RC'COmend.ciOn N." 11 de la ConfC'rcm:il "dmini~lr.ti\'. de' RadIocomunicaciones (GinC'bTl. 19~91

f
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RECf>()lI/tJOl·1

3 que si 1011 hecho se presenta. se estudie la posibilidad de reducir la imerferencra perjudicial por medio~

recmcos. de operación )' prccedirmemo. parnendo de la base de que los nuevos equipo.. deben siempre ajuslaf!">c: a
las mejores técnicas:

REC602-1

XD RECOMENDACiÓN N." 602

""'Ii'..... rMWUOI ..ritiMOl

00s

¡m ir" la Conferencia Adminislraliva Mundíal de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)•

a las adminislfaciones. a la O~anizafión de A\'iació.l CI~'1 lnteraacional ~ a la Organización Consuluva
Maritima lntergubemamental a que comuniquen a la Umón los resultados de ~us estudios. a~l como su cpmton y
la" proposicioees que se deriven de lodo ello.

n;, Rf('Ot>.-lt:NDA('lO"," ~, óClI

•'on!iíderiJndo

iJl que el runctonamtemo de los radiofaros manumos en la Zona Marilima Europea se rige por el «Arreglo
r~gi,\nal relativo a los radiofaros marilimos en la Zona Europea de lit Región l. París, 1951... designado en 10 que
sigue ,.Arreglo de Pans. 1951.. ;

/l¡ que el Arreglo de Pans, 1951, se basa en Innt p¡lrle en la dislribucion aeoaránca de kK radiofaros
<,~islenlcs anles de 1939 Yen la snuacíón de lit navegación martuma en esa epoca:

,'1 que desde la conclusión del Arreglo de Pans. 1951. la distribución geogriilficit y determinadas caraeteri,·
liras de los radiofaros maritimos se han modilicado por medio de acuerdos bilaterales o mullilaterales p¡lril tener
..n cuerna. en panicular, 105 camhios de las rulinas o de la reglamentación de la navegación marítima en la zona
..n cuc-uon.

rdati\a a las f"cuconcias qut' hll~ qut' ulililllr en ti '>t'f\icio.t radiona""ladón aeron_ulica para un sislema destinado
a evilar los ehoqut"s eatre at"ronaw\

la Conferencia Administrati\a Mundial de Radiocomunicaciones t(jinebra. 1~7~I,

consiaersnao

iJI que siendo cada .ez mayor la velocidad d.. la_ aeronaves • temendo en cuerna que todavia no ...... ha
ideado un sistema adecuado para evitar lo~ choques. mejorando oisi la s..guridad de la navegación aeronauuca. la
necesidad de dicho sistema es manifiesta:

b¡ que si el sistema, una ver devarrntlado. requiere la utihz acrón de frecuencias radioelecu-icas, deberia
accmodárseje en una de las bandas de frecuencia ambuidas al servicio de radionavegación eeronauuca:

el que por ahora es imposible prever si las bandas alrihuidas al servic¡o de radionavegación a..ronaunca
serán adecuadas para lal sistema:

r«omienda

que las admmisrracioaes y la Organizal:ión de la Aviación Civil Inlcrnacional ¡OACI¡ conudan especial
alención a los progresos que se: logren en relación con el de~arroHo de un sislema adecuado para evitar lo~

choques entre aeronaves, y tengan en cuenta que. caso de requerir.o;e frecuencias radioctrcuicas, si tas bandas
atribuidas al servicio de radionavegación aeronáutica no o;on apropiadas para tal ~istema. será necesario esludiar
la cueslión en el plano inlernacional

I Rumplua la R('(;omcnda~lon N.o' 2Q de 1;0 l'onferen'lll Adminimall\lI de Radlo~umun;'::lIc;ones lGinebra. 19~1l.

JI que el Arreglo de Pariv. 1'151, se basa fundarnerualmente en la uulización de receptores radiogcnicmetricc,
concrov:

,') 4U" desde hac.. vanos años se observa un marcado aumento del numero de receptores r.diogoniomeuico!>
autom.urcos. que ...010 unlizan la onda portadora de lo, radiofaros ~ que por orra parte no emplean la modulación
para separar los radiofaros qee funcionan en Iv. mismil frecuencia:

n que. en consecuencia. resuua conveniente que se convoque una conferencia especializada. de conformidad
con el articulo 3::! del Convenio Imemacional de 'retecomumcaciones IMálaga.Torremolinos. 1973) con objeto de
proceder a la revisión del ArreBlo de Paris. 19SI. una vez que las ceraeensucas lécnicas de funcionamienlo de los
rectorares marinmos hayan sido examinadas por una conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones
competente:

~I que e'e examen debena abarcar tanto la extensión d.. la lona a que se reñere el Arreglo como las
caraclerislicas tecmcas en materia de zona de servicio. intensidad de campo en los limites de la zona de servic¡o.
separacton entre canales adyacentes, porcentaje de modulación v cualquier otra disposición que se considere
neresana:

lt:lli('IIJO ..o ,u..nt~

la e,i"en.:ia. en el capitulo \'111 del Regjamenro de Radiocomunicaciones [articulo 35. sección IV.
punto e «Radlofaros marítimos»¡ de las disposiciones de los numeres ZI60 a 186ó;

la existencia. en el capitulo 111 tarticulo 8, sección 11 del numero 405. que define la Zona Marilima
buropee:

r«'Omiend~

que las administraciones mreresadas examinen la cuestión de los limites de la zona abarcada por las
disposrciones del Arreglo y presenten '>Us proposiciones al respecto a la próxima conferencia admimseranva
mundial de radiocomunicaciones compererne:

que lodas las itdminislTaciones 'i el ce IR pmten uflenlt" alención a la cueslión de las caracteriSlicas
tt,nicas de los radiof"ros maritimos y prr-senten ~us conclusiones al respecto a la pró~ima conferencia
adminblrativa mundial de radiOl:omunicacione~ compelenle;

inliliJ ~I Consejo de Adm'nistral'iim

a que adopte la~ medidas nel:esarias para que las cuesliones relacionada~ con las estaciones de radiofaro~

mari timos. que interesan a los servicios móviles. se incluyan en el orden del dia de la próxima conferencia
adminislrativil mundial de radiocomunicaciones sobre los se",iciOlO móviles. de modo que esta conferencia poeda
considerar la modificación de los arliculos pt"ninenles del Reglamenlo de Radiocomunicaciones:
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RE('7IJ8I109·1

ront;itkrando

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979).

el que. a pesar de ello. es posible que la absorción atmosferica por si sola no impida la imerferenos
perjudiciaí causada a eSlaciones deo! servicio entre ,al¿-liles por radares a bordo de aeronaves que vuelen a gran
anuud:

-
~

~
"C,

¡:¡
RF.COMENDAClÓN N.n 710

ulalh. a la ullluaciótl • JI.arn a bono 4e Hf'O.. a'es
en las ....llas • rJ'ffHncias compartidas por el M'"ido

enlre bttlila )' el senido lIe ra&localb.dón

N

REC7101711-1

dJ que. por esta razón. el uso de radares a bordo de aeronaves en el servicio de radiolocalización está sujeto
a ta reserva de no causar interferencia perjudicial al servicio entre satélites tvease el número 910, cuyo texto se
reproduce más abajo, 1;

a) que las bandas 59·64 GHz y 126 - 1)4 GHz están atribuidas a los servicios entre satéhtes y de
radiolocalización;

b) que ambas bandas están ubicadas en partes del espectro radioeléetri¡;o pró~imas a las crestas de absorción
iIItmosférica;

2.9 la posibilidad de mejorar y simplificar el método de determinación de 1a zona de coordinación.
descrito en el apéndice 11 al Realamento de Radiocomunicaciones;

2.10 las eondkiones pa... la companición de frecuencias en aquellas bandas alributdas por la presente
Conferencia al servicio de radiodifusión por S111é1ite y que formule las Recomendaciones penincnles, lan
pronto como sea posible. con objeto de que las administraciones y la IFRB puedan disponer de los dalos
técnicos necesarios rara llevar a cabo los procedimientos de Clamen. en particular con relación a los
artkulos 11, 11 Y 1I del Reglamento de Radiocomunicaciones y a la Resolución JJ:

2.11 las densKlades de nujo de polencia necesarias para la recepción individual y la comunal en el
lelVicio de radiodifusión por satelue, con objeto de especificar los valores nuiMricos que deberán
diferenciar estas clases de rcc:epción;

2.12 los crilCrios de compartición de Irecuencias entre el servicio de radioRavepción y el servicio fijo por
satélite (sentido T'tern-espacio> en la banda de frecuencias 14· 14.)OHz.

"'ad'a a la ~,.,..Ic:i'" .. la. "'Itdas .e ftftllnClas
eerre el servicio .Ó,U lleroaiullco y el

se"ldo eetre $11ltll",s

RECOMENDACiÓN N." 709o

cienes

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979),

considerando

a) que las bandas S4.15·5S.2 GHz. 59·64 GHz. 116-134 GHz. 170· 182 GHz y 185·I90GHt se han
atribuido conjuntamente a los servicios entre satelites y móvil:

b) que todas CSII5 bandas estén ubicadas en partes del espectro radícetecmcc pró"imas a las crestas de
absorción atmo.rérica;

e) que, • pesar de ello. es posible que la absorción almoslCrica por si sola no impida la inlerferencia
perjudicial causada, eIlacioDes del servicio entre ¡ateliles por estaciones a bordo de aeronaves que vuelen airan
altitud:

d) que. por esta razón, el 1150 de estaciones de aeronave en el KrVicio móvil aeronaulico esei l4I;eto • la
reserva de no causar interferencia perjudicial al servicio emre satétees (véase el número 909. cuyo reste se
reproduce m" abajO) 1:

recomiends

que. con carácter de u-gene¡.. se emprendan estudios sobre los criterios de compartición para estos dos
servicios en las bandas de frecuencias anteriormente indicada':

pide alClIR

que proceda a la realización de esos estudios:

recomirnda ssimismo

que una futura conferencia adminislrativa mundial de rildiocomunicaCÍones competente revise las arribu
a ambos servicios de esas dos bandas, teniendo en cuenta los resultado, de los estudios que realice el

(TIR.

3:

~
IV...
I~.

S.
O-'-O
QO
--J

""""-que, eon earlleter de urpndl, se emprendan estudios sobre los criterios de compartición para estos dos
servicies en las Mndal de freatenau anlmormente indic.das:

r. RECOMENDACIÓN N." 711

Rlati'a a II coordinación de In toslldona lerruas ~

pHkal CC'IR
La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Gine'ra. 1.7'1).

que proceda a la realización de esos estudios;
r:onsitkrando

recomienda asimismo

qlte \lna (ulu ... conferencia aciminiIC... tiya mundial de ... diocomunK:acionn competenle revise lb alribu.
ciones a ambos servicio¡ de esas bandas, 1enttndo ni ¡;uenta los ret\lltados de 105atudios que realice el CCIR.

1 '" En las bandas S4.2~, ".2 GHz. 59- 64 OHz, 116· 134GHz. 170·182 OHz y 185_190GHz. podrin
ulilizane nlaciones del servicio movil aefoniUlico. a ..-rn de no causar inltrttrem:ia perjudicial al servicio entre salrlite,
(vrase d n"mero m,

al que en el articulo TI del Reglamento de Radiocomunicacioncs se dispone que se coordinen las asigna
ciones de frecuencias a estaciones terrenas en cienas bandas companidas. con los mismos derechos. entre los
servicios de radiocomunicación terrenal y espacial. para evitar inlcrferencias perjudiciales mutuas;

I 910 En hu Nndas ~'1. 64 GHz y 126· 1)4 OHl'. podrán utilil'a~ radares a bordo de aeronaves en el 5efvicio
de radiollXahzación, a re~ru de no ~ausar interferenciaperjudio;i.1 al servicioemre sal~I¡les (v~ase el númeromI.

1 Rtemplal'l la R~omendao;ion N.O s,.l - 9 de la Confereno;ia AdminiSlr&liu Mundial de Telt'Comuninciones
bpacililes (Ginebra. 1971)
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REC7II/7I~·1

b) que el método de cálculo descrito en el apéndice lB al Reglamento de Radiocomunicaciones se aplica
sotamenre a las rreccenctas de la gama 1 ·40 GHz;

e) que en los Cuadros I y 11 de dicho apéndice. no figuran valores numéricos de todos 105 perámetecs
necesarios para cienos servicios de radiocomunicación espacial y de radiocomunicación terrenal que compartan
bandas de frecuencias con iaualdad de derechos:

invita al CCIR

a que prosiga urgentementej~S ~udios sobre:

los datos relativos. 101 servicios de radiocomunicación espacial y de radiocomunicación terrenal que
compartan bandas de frecuencias con igualdad de derechos, que no figuran en los cuadros I y 11 del
apendio: 28 al Rqlamento de Radiocomunicaciones;

la elaboración de métodos de cálculo que permitan la determinación de la zona de coordinación de
las estaciones terrenas para frecuencias inferiores a I GHz y superiores a 40 GHz;

I'CCOmienda a las administraciones

CUADROS DE CONCORDANCIA

-00

~

inviU M CC1R

• que estudie et problema de la interdependencia entre el diseño de los receptores, el agrupamiento de
canales y b criterios de compartición, así como la influencia de estos factores en la explotación del servicie de
radiodífUlión por satélite.

a) que el diseño de los receptores, el agrupamiento de canales y los criterios de comparricicn son problemas
interdependientcs y ejercen una influencia importante en la elaboración de un plan para el servicio de
radiodifusión por satélite;

b) que. hasta abar., tal yez DO se haya prestado atención suficiente a estos factores y a su influencia en la
aplicación 4e cal plan;

u

que utilicen. hasta la próxima conferencia administratiu mundial de radiocomunicaciones competente:

las Recomendaciones del CCIR que sean aplicables para los valores que falten en los Cuadros I y 11
del apéndice lB al Reglamento de Radiocomunicaciones;

los metodes de determinación de la lona de coordinación para las frecuencias inferiores a I GHz y
superiores a 40 GHz que sean objeto de Recomendaciones del CORo

RECOMENDACiÓN N.o 712

relativa a la ¡nltnleptndenda enlre el diseño de
los receptores. el agru,.mieato de canales y

los criterios de comparlición en ti
senicio de radiodifllsitNI por salélite 1

La Conferencia AdministrlJ.iva Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979).

considerando

CUADRO DECONCORDANCL\ N.O 1

Artkulos del RR
(números de ori¡cn I números definitivos)

A.I NI I VII N2A 26 N'O 52
N2 2 S.VIII NlS 27 NlO "NZA l N26 28 XI N" 54
Nl • N27 29 N52 ss

11 N' S N28 lO N" 56

11I NS O N29 1I NS' 57
N6 7 NlO l2 N" SS
N7 • NlI " N'O 59

N' O N32 54 N57 60
IV NO 10 Nl3 3S NSS 01

NIO SUP N33A ss N'O 62
NII 11 IX N54 37 N60 Ol
NI2 12 N3S 38 NO' 64
NI3 13 NS6 lO N62 6S

NI3A
"

N37 40 N62A 66
NI3B IS N38 ., NOl SUP

NI' lO NlO '2 N64 SUP

NIS 17 X N.o " XII NOS 07

V N'O 18 N4' 44 N66 SUP

NI7 lO N42 'S N07 SUP

NI8 20 N" 46 N68 68
NIO 21 N44 '7 N69·N72
N20 22 N4S .. +RA SUP

VI N21 2l N46 .0 XIII N73 ..
N22 2A N'7 lO
N2l 2S N48 "

f
'"....
~.

5
S'-'"00.....

g
"<=.
!3

I Reemplaza la RecomendaciOn N.O Sal _ 1 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para
la RadiodifusiOn por Salélite(Ginebra, 1977). ~



CVA.DRO DE CONCORDA.NQA. N.OlA.

ArtiCJIfo J, Tim!ino$ y definj{'jonn
(números de orisen I números definitivos)

.\1100 , J043 lOJ 3100 as 3142A.1 IM,I

.10m 2 JI"", ~.1 3101 " 31428 Ir,.¡

31ltlll\ J .11"'~ ~I 31112 n 3143 I~O

3002- 4 ,,,.. 'U 3103 J' Jl44 I~I

10m sur 3Hn sv 3103.1 SUP 314~ m
.'004 , 1(1411 SUP Jl04 1~3 JI" 1~3

.100~ 6 104':1 " 3105 124 3147 I~f>

,lllt)f> , soso " JlIJ6 48 31471\ 1~7

.\0061\ l3J JO~I ~I 3107 49 3148 15~

30m "' 3052 " 311m '4 3149 1~4

JOOR 115 .105J " J"" " 3150 SUP

'OC1> SUP 3054 44 3110 sue 3151 SLiP
3010 112 3055 -c JllI 39 3152 SUP
3UII IJ.' J1l5f> 46 3112 41 3153 SUP
3012 '" 3057 " 31U as 315JC '48
3013 117 30~R " 3114 4) 3153D ".
3014 "' J05':1 ... 3115 " 3154 ''''3015 122 .lOO) " 311~1\ M nss '67
J016 "6 3(1fl1 % 311fl JS 3156 'M
3019 11. 3Uf>2 " 31lflA " 3157 '65
30191 11'J.I 3llóJ 9R 3117 JI
3020 120 JU"" w 31111 "3020.1 120.1 '~5 I~I 31lSA JI
3021 121 'OM 101 31l'J 29
3U21.1 121.1 3067 IU2 JI2U "3017 m 30611 u 31201\ 15
30IR 126 ~. " JI21 ss
3018A 128 3070 " JI22 91
J¡J211\ tl4 3071 " 3123 16.
J0218 m .\OJ.:! " 3124 'lO
J021C Ufl 3073 67 3125 rn
)0210 I.n 3074 M 3125. I SUP
J022 158 .1075 ez 31Z6 In
J023 15' 3ll?6 " 3127 m
30231\ 16 3U77 " 31271\ '"30238 " 3077.'\ 'n 31278 175
3023C IR 30711 ts 3128 '"30230 19 307':1 JO 3129 '"302Jf. ao 301l(l tu 3J.'0 '"J024 • 30111 'u JI31 '"3025 • .10112 " 3132 ISO
J025.1 SUP .11mJ 9) 31n 181
3026 'O 30114 J2 313M 182
3027 11 30115 7~ 31338 IJI

JO" 12 JO" J.' 3133C tl2
3029 ss 30117 " 3U-m tl.
30JU 5' JO," ea 31nF 140
3031 58 30!19 " 3134 142
3032 6\ ;3:: '04 3135 14J
3033 eo 105 JlJó 144
JO)4 59 31192 '06 3137 ,"
30341 SUP J09J 107 3138 141
3U35 sz JU9.J ,os 3139 147
JOJó " 11WoJA '09 Jl40 '46
3037 " 'U9.J. 110 31401\ '''''30" 2J .1095 In 31400 '62
30W "" JU% Sl'P 31408.1 162.1
J040 J6 m' 12. 3141 '39
.1041 SO 30911 tlO 3142 '6J
3042 4J JIl99 " 3142A '6\

-

CUADRO DE CONCORDANCIA. N.O lB

ArtiCJIlo 8, Atribución de bandos de frecuencias
(números de origen I números definitivos)

A_N1/5 SUP 34~3 4" 34920 "2 3~17 539
34141\ J9I )454 SUP 3492C 492 3~171\ 540
3415 392 34~5 SUP 34920 490 3518 ~'¡I

3415.1 392.1 34~SI\ ". 3492E 491 3~181\ 542
3416 J93 34~6 45' 3492F 49J 3~188 543
3417 J94 34~1 SUP )49) 497 3~t9 SUP
3418 39' 3458 452 34938 498 1520 SliP
3419 396 3459 451J 3493<: 4% 3~21 SUP
3420 J97 """ SUP 34930 4"" 35111\ '"3421 J98 '461 454 )494 500 35218 545
)422 J"" 34611\ 453 3495 501 3~22 '46
34221\ 400 J462 SUP 3495A '02 3523 SUP

'O, '46' 4" )496 503 3524 SUP
402 '464 '" 349M 506 35Z5 SlTP
403 J465 SUP 3496A,o\ 52' 352f> Sl'P

3423 404 3466 '" 3497 SliP 3527 SLIP
3424 40' _A ". 3497A 504 3528 SUP
3425 aoe )4" SUP )498 SUP 3529 SUP

40' "'" SUP 3498A 51J' 3~30 SUP
40. 3469 460 )4"" 495 3531 610
409 J.l691\ 462 )4""A 510 3~31 6\0
41. 34(,9,0\8 46' )4"". 'OS 3531,0\ 5"

3426 411 3469I\C 46J '51JO 50S 3531 A. 8J2
34261\ 412 )470 SUP J51JO. '09 3S318 'SO
3421 413 )471 46' 3500C 512 3~31C 612
3428 414 3472 ". J51JOD '" 3~31L 79'

415 34721\ 464 J51J' SUP 353lP .87
416 34no 466 35011\ 513 3531X '"417 )473 467 3502 SUP 3~32 SliP
418 "" SLIP 35021\ 514 3533 548

3429 419 3475 "" 3502AI\ 51S 3534 SL'P
3430 420 3476 SUP H028 516 3535 SUP

421 3471 SUP 3502(.' '" 3.~16 549
422 )478 '" 3503 '" 3~37 SUP
423 3478A 4" J504 519 3538 ~51

3431 424 )479 "O J51J' 'lO 3538A 551J
)4)2 42S )479A 469 J51J6 SUP 3~38AB 552
)433 426 )479. '" J51J7 522 B39 555
)4" 427 J480 472 '508 52J 3540 SUP
3435 428 J480A "4 '508A 524 3541 5~3

3436 429 "" m 35088 525 3541A 554
343' 430 )482 SUP 35088A 526 B410 ~59

3438 4J1 J"J '" J51JOC 527 354lC 561
3439 4J2 J464 m J508D '" 3542 556
J440 433 3484;,\ '" J51J9 SUP 3543 SUP
J'" 434 )484. 480 J51J9A '29 3~3A 558
'''2 es J4Il4C 48' 3510 SUP 3~38 ~57

)44) 4)6 34'" SUP 351M S3I 3~3C ~62

J444 m 3485A '" BIOO 5]~ 35" Sl'P
)44' 438 34858 48' rsu su 35" '''''J446 439 "86 SUP 3511" '" "46 56\
J446A 440 348' SUP 3512 SUP J54' SUP
)447 '" "'" 488 3512" m 3548 S64
3448 442 J489 SUP 3513 5]4 35481\ '")44' 44' )490 464 351' 535 35488 '")4'0 SUP 3490,.\ "7 3515 SUP 3~C '")4" 444 )490. ... 351M 5]6 3549 SUP
3'51" '" 3491 SUP 35158 m 3551J 5"
)452 448 3492 ". 351SC '38 35501\ 567
3452" 448 )492" 494 3516 SUP 3"1 '"
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I
3552 "0 )~9S ." .... ." .... SUP
3553 "O "96 O" 3631 O" ,..,

SUP
3SS3A '19 "..... O" 363. "'" .... O"
Wi4 SUP "96C ... "" 0'0 ,.., SlP
3554A '" "91 SUP l64<l 6)' ''''A 7fl~

35548 '" ".. SUP '64<lA 6S:! ''''''. '06
3555 SUP 359&A "" 164<lll 660 "'O 'O'
"" SUP 1599 sus l640C ... 36701\ "lO3557 SUP l600 SUP l64<l0 .., 36708 ""35511 '" J60' 62' .." ... 3671 '09
J558X "0 J60'A O" 3642 .., .." SUP
]559 SUP J60IAA 62' '641 O" .." 112
"60 '" J60'~ I eao ,... ... 3673A "O3561 SUP J601 O" '64' .., 3674 '")'" SUP ..., SUP 3645" .., 367~ SUP".n '" J602A 62' ,... O" 3675;\ "J
"64 '" ...,. ." 36'bA ess 36758 '"3565 SLIP J60' SUP ,.... O" 3676 7n
".. "" J604 SUP 1646C 0)9 3677 716
1l66A '86 "'" sUP ....0 O" 3678 715

'''' sue .... SUP ''''E .., 3679 '"'l68 SUP J60' SUP '64' SUP 3679A 722
3569 SUP 3608 O" '64' sue 36198 '21
35M" ,,, ....A O" J649 SUP ,..0 '1'
3570 SUP 3608AA O" 36'0 O" lb'OA 751
3570A '84 ....A. 0'0 36S0A 0'0 '6l\OC 723
lS10B ,,, l60IAC O'" 36S0B ." 3680D "O
"'OC ". 36088 ." ]6508A O" '''1 SUP
lS1OCA. '''' J608C O" 'OlOC 67l ,..z SUP
)570D '" J608CA O,. l6S0f O" 3683 ",
3571 '" .... SUP 16S0F O" 3683/\ m
U'12 )91 "'O SUP 36S1 ... '084 sur
3512" )9, ..11 SUP 365\A b'O 3685 "OJS71 59' .." O" "52 SUP .... 112
3574 ,.. 3612" .,0 .." .., ,.., 73)
35'S SUP l6128 O" 16S1A .., ,ea, 721
3576 SUP 3612C O" .J6HAA .., ,.., SUP,m 60' 1611CA O" 36538 .., 'O'" SUP
3518 SUP 36120 031 3654 .., 3691 7~9
3578A '''' .." SUP 3655 sur l69' SUP
"19 SUP 36" 640 "'O SUP 3693 SUP
"80 ,.. .." SUP l6S6.1 SUP lO" m
''', SUP "'O SUP 36" .., .." 78.
1582 SUP .." sur l6S7A 691 3695A 728
3583 ,.. .... 64' 1657B 69' 36958 '31
"84 '96 .." 64' .." .... 369K "O
]584A '91 l62<l SUP 3659 .... 3695E '34
3584AA ... l6l' 64' 3659B '04 ..96 719
3515 SUP l6l, ... '660 ... 3696A ",3S8SA 60' l6l' SUP '660A ... l696. "O
'S86 "'" .." 64' l66l 69' '6'l7 SUP

"" ... l6l' SUP 366'A ...
i

.... "1
1m SUP l626 ... 366' sue ]698A 137".. 601 3627 64' '662A 69' ..... '''''3589A ses l6l8 SUP 366'. 69' .... SUP

"'" SUP l629 SUP l662BA ... "00 74'')9' 6011 l6lO SUP 3662C '01 ]101 SUP
3591A O" "JI SUP 3662CA .... 3"101B '43
3592 SUP ..12 SUP l662DA 'O, "02 SUP
3593 6<l9 "Jl SUP 366'E 'O, 3"103 '"".. SUP J63JA ... 366' SUP "04 '46
'194A 0'0 ..,. ... '664 SUP "Ol SUP"... O" .." sup 366' SUP "06 SUP

3107 SUP ]1SOAA 196 l7B"1G 8J7 3814C ""3"101A '" 3751 ", ]188 .., 3814CA ""'707. '" 3752 SUP 3788A "O ]8140 ""3701C "" 3153 199 3189 ... 3814E ""3107D ". 3754 lOO "'" SUP 3815 90'
3108 SUP 3155 lO' 3791 'SI 381M 906

'm ", 315SA lO' 319::! sue 38158 soa
3710 SUP ,,>6 lO' 3193 '" 38158A ....
3111 sup 3751 lO' 3193A '" 381K "O
3112 SUP 3158 804 37938 '" 381SD '"3713 m 315SA lO' ".. ,.. 381SE .12
3714 '" 3159 SUP 31~8 '59 3815F '"3115 717 "60 ... 379.m '54 1.3815G '"3116 "0 3161 '" 3194t- ,.. 381ft SlW
3117 '" 31618 ... J194FA '6' 381M '"3111A 'O, 37ftlC "" 3194G ... 38168 915
]1118 ,.. "62 sus 3194H .... 3816<: ."
3718 763 ]762A 81O 3795 "O ]8160 917
]719 '69 3162B '" 3195B ... 38lfliO '19
3720 SUP 3163 ." 3195C 851 ]816F 920
]121 '64 "64 SUP 31950 "1 381bG 9~1

3122 'O, 37648 '" "96 sue ]816H saa
]123 'o, 3765 SUP ]796" .., ]8161 92.1
]123A '66 "66 SUP 3191 86' 381M '"31238 ". 3761 SUP 3798 855 ]8161\. sas
3724 ". ".. SUP """ .., ]IU6l n6
]125 'O, "69 '" 319'JlA 810 3816M 927
3126 '60 3110 SUP 319'JII '97
3727 770 371M '" 3799C ...
]727A 711 ]710B 81l 'lOO ."
3728 77] 3771 '" 'IOOA '1\
3129 '" 377IA 810 3800B ."
]730 775 3712 "0 3800M 87J
]730A m 3112A 81' 'lO' sw
]131 177 3113 '" 3801" '"3132 "0 3774 822 380'. '"3732A 118 3114A 82J ]8018A "O
3133 'lO 3715 ." ]8OK ","'. SUP 3176 '" 3801D '19
3135 SUP ]771 '" 'lO' 817
37]5A '" ]778 "O 3802A ..,
3136 tes 3179 '" J80' '81
]1]6A '84 "lO '" '804 sue
3731 SUP ]780A 830 seos sUP
]7311 '81 "81 SUP J80'A '"]139 ". 31112 SUP J1lO6 SLJP
]739A 78J 3183 SUP 'lObA '"""" SUP 37838 ,JI 'lO' '"3741 '86 ".. ,,. J801A '"3742 SUP 3184A '" 3807C ,..
3742A 787 37848 8lJ 311071) '92
]143 19' ]185 ,JI J80'E '''']743A '" 318SA 84' "'" ...,,,. '''' ]7858 84' l808A '"]145 SUP ]18SH 840 '809 SUP

"46 SUP "66 SUP ]810 SUP
3146A '" ]187 'J9 JI" SUP
3146B '" 3187A ,.. 3812 SUP
3741 SUf 3181B 841 3813 '"]148 '" 3187C 84' 3813A ...
]141B '92 3187D ... ]814 ...
3749 SUP ]187E 84l 3814A 900

"'O '91 3781F ... ]8148 90'
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Cl!ADRO DE CONCORDANCIA N.o 1

Apifld~s

(nlimeros de origen I números definitivos)

I I IS Mar2 " 21 SUP
lA , IS SUP 2IA SUP
lB 4 ISA J2 II SUP
le , ISB JJ 2l 41
2 2 isc J4 24 SUP, 7 ISD " 2SMOD SUP
4 I l' 24 2S Mar2 2SMar2
s • 17 SUP 26 2•

• 21 I7 Ilev .
"

27 27
7 " I7A I7 27AeT2 27 AeT2
I 2l " " 21 "• , IS IS 29 29
10 10 ISA 20 29A JO
11 11 20 lO A SUP
12 " 20A " B SUP
u 13 ,.B " e 42
13A " 20C " eA 4'
14 IS 20D 40 eB 44

CUADRO DE CONCORDANCIA N.o .1

Ruo/rIcionts
(nlbnm)s de oriJm I números ddiniliYOS)

AA " BB lOO ee .., OC 12
AB 201 OC '''' eD .. DD JI]

Ae JI> BD 100 CE ". DE 13
AD 7 BEu - CF 64 DF I7
AE .. BE 407 ro S DG 14
AE 10 00 402 eH 7<11 DH 202
AO ., BH 400 el II DI S08
AH 6S BI 401 el 700 DJ ."
Al J2 BJ '7 ex ... DK "'2
AJ 60 BK '1 el J4
AK ,. Bl 406 CM ""Al 601 BM SlO CN liD
AM 62 BN 640 ro 60lI
AN 200 BO " cpl) -
AO ,., BP , CQ lO'J
AP 706 BQ 101 eR 641
AQ 707 BR ,. es 102
AR '" as 70lI cr ,
AS 31M BT ... CU JO
AT JOS

:~
701 ev I

AU lO7 642 cw ""AV JO' BW • ex re
AW 306 BX " ev 11
AX J02 BV 4 cz IS
AV 2 Bl 10' DA '"Al JOO eA I DB 1II
BA JOI eB 40'

JI No ulilizado.

Cl',",DRO DE CONCORDA~(JA ~.o ..

RtcomtndoC'io"f'I
(números de ongen I numeres deñnirtvos)

A" - ZO , YM '02
B 11 lH '03 YN 401
e 204 II 2 YO 308
D JO II 402 YP ,O'
E .. lK 40lI YO ,01>
E 202 II 50S YO Ji,
O" - lM es y. 201
H 70lI lN " Y1 '"I 701 lO 74 YU 702
l 73 lP ." YV 707
K .2 lQ "JI YW 701>
L .. lR 72 VX 100
M ., l' '0' YY 101
N 710 zr 620 Yl 60lI
O "" lU 103 XA 607
P 60 lV 101 XB 407
Q 60 lW JO~ xe 700

• 64 lX 404 XD 602
s 7<1 lY liD XE I
1 70S II 200 XE 10
U 712 YA 20J XG" -
V .., VB JOS XH •
W" - ye "" XI ""X 102 YD lOO Xl JOl
Y 407 YE JOI XK 7
t. 711 VE 406 XL III
lA 10' YO II XM 12

lB " YH ,7 XN I
le SOl> YI 7 XO ,
ZD '01 vr 4 XP "lE 101 YK 601
lE 701 YL J07

11No utilizado.

INDlCE ANALlnco

RESOWCJO"IES ,_!t~~!-~~~I~~l.~

Elite lndic~ anaIftico cOllpl'ende du part~s

PARTE A • RESOUICIONt..S y

PARTE B • IUCOKF.t."DAeIOI€S.

cada parte c:c.prenck dN .ee::done'l

Sección 1 _ lista de la. Resoh,c:1oRf'I!kt'Cc.endac;ioRt.s en eeéen _'rice IOr.tO
---- con lo. tf1U. (pahbr•• clalflfl corresf'Ondlpnas utilizados pn l.l

Secdóa IJ. Los tNaS (principAIt'lll en ma)'Úscu}¡¡s indi.c:a" aqne Ll e
te...s en .e filtW'"an 1011 textos elllplicativos dp Ies Resolucloftt's/
Rec_ndac:i..oaes. Los te.lS en .lnúsc:ul'l.5 indic",n aqut'llcs U'U!

que c:carrlfncllfn u.... referencia al tell'lol fo terus) prlnci.l'al(tsl.

Sección 11_ a«rupación 4e la. Resoluc:iones/RecOlllt'''c:.iones ror t~s (J'alat-n.!
clan) específico., en orden alfat>jticc.
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¡ \llIeE ANALlT I¡';O _ PARTl A
RuollKion N.O Tna' (pal.bra! el.y,) del I_iee &n&lltko

m¡NTIrICACION DE EST4CIQNtS
Unión InterucioaeJ d. TeleCOlM.lnicaclones (Conferencias ,¡.lninratjv,¡~,

Secretario Ceneral>

COOPERAC IÓN TECHICA
Oraallbaciones internacionales (NaeioMs Unio,¡s)
U.iólI IDte~cionaI de TeIeeo_lfllcacionl!'s Iccnrerenc í as admínistratlvilos.

ccaae jo de Adlninistr,¡cion,
secee terac Generall

ituolllción N."

l.

a,

RE.sOLUC 10Nl:;.-;

sFX:CION 1

TeMU (pal,bru clave) dd ¡ndícf' anaHtito
p

JIIOTIHCACIÓN DI ASIGNACIONES Dl JóR.B:UU«:1A
Genio.. de f"cuencíu
hl1_to de Raciioc_nicac iones

ÓRBITA DE LOS SA'l'tLlTES CEOEST~ lON.\JtIOS
5IRVICIOS !SPACIULS
UIliÓD Inu.....ciond ee T.bc_nicadones (IFRR)
a.ailtl'o lateraac10aal d. fftcuenci..

IZ.

13·

14.

IDPlTtI"lCACION DI ESTACIONES
UniÓ:D Intemacio...t de Telee_niucionu
Real_nto de Radioc_niucionu

(Conferencia!> adllllinistrati.vali.
Secretario. General)

.5enicio .Ó.,.U <llerCNláuuco (R)
SerYicio WlÓVil .arítillllO

OPYUCIOI€S/ORG4NIZACIOttl.S ee SOCORRO
Atribución de buld... de frecuenciu

SotVICIO FIJO
UniÓll IIIternacional de Te1ecOllUnicaciOlles (IF1lII)
Reabtro lIlte.....cional de Frecuencias

....ITA DE LOS SATELlTES GEOESTACIONARIOS
Conferencia.....inistr.. ti...
U_iÓft Intemacioral de Te1ec-.anicadones t~¡)nsej\) de AdlRiniur,¡cíón"XIIl. ¡HW;
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SERVICIClS ESPACIAu.s
COOfERACIOfl TÍCNICA
U.ión. Interuelon&! de TelecOllunieaciones (ConCl'renclas a"lIlistr~tiv,¡s,

ccnsejc de 4<a.in!5traei.ón)

GESTlON DI: IP1UCUI:NClAS
UniÓll Iftternacioaal de TelecOilUnicaciones (cera, 1fltB)
Rf's:l..ente oe RadioeClmlnieadoau

COOPDl.ACION TECNIC4
Orlaailaciollu internacionales (Naciones Unid.s)
Unión Internacional de teleca.unicacíones (Conferenci.s lIdJ1inistrativas,

Consejo de Adlllinístr,¡ción, CCIR,
CCITT, Sl!'e~tario General)

COhTlllEK:IAS 41t1lNISTRATIYAS
Unió. ¡.terucioaal de Telee_nieacioDu (Consl'jo de AdlIinlstr,¡ción, OCia,

IFRR, secre eeere General)

RmISTRO INTDlNACIONAJ, DE nu;cUEN::U.s

Unión InternacioDal de TdecOGalnicaeioDu (U1Ul)

SERVICIO DE WlOOlruSIÓN POR SATlllU
SfltVlCIO FIJO Pt1t SATÉLITE
Unión loternacioft&l df' Telec-.níeaclones (<X:IR)
Re,iltl'O Internacio.... l de 'recueDei..
Senicioa M6'Yilu
Real..ftto de aadioco-unicacionn
se.....icio. t.rrenales

SDlVICIOS ESPACLU.ES
Unióa Inter....cioaal de Telec_nieadol'lU (IFRB)
Res:htr'O InterD&cioAal ele Frecuencia.
Seniciol ~rnoalel

sevrcrc DE IlADIOJIfUSIÓN p(ll SATÉLITE
unton InterD&cioAa1 de Telec~nieaciones (Inm)
Reabtr'O laterlll&Cional d. frecuencial
Retl_ato de Iadioe~Dic.cioa"

Sert1cloa .spacialel
S.niclos terreD&1e.

SD;YICIO DI: aADlODIJ1JSIOfl: P(8 SATÉLITE
UniÓII Interaac:ional de Telec.-anicacioN!1 rccm
Real_nto de Radioe....nicacioau
Senidol e.paciales
SerYicios ~r"nalel

33.

3'.

3'.

31.

3'.

16.

30·

15.

17.

(Collsejo de 4..inht....ción. CCrR,
n'RB, Conff'rencia de Plenipoten_
ciario., secretario GenersJ)

(lfRB)

(URB, $ecreUrio Cl'nerd)

REGlAMENTO DE RAIlICCOHU~ICACIO.Ji

GeSti6'lI de f,...cuenciu
Union Intern.aeioM! de Telee_nieae ioMs

GESTION DE I'IW;UE!'«:I,c;
COOPERA<: (ON Ttc~ICA

ceerereec iu .dlIinilluoatl YU
Unión Internacional eSe TelecOllllUnicadoaes

PROPAGACIaN
COOPERACION TECNICA
OrlanisaciOlle. iaternacionalu (UAPT. UPAT, URTNA)
Union IlIternac:l.onal de 'hlH....lIic.cione. (COllferendas d.illiltrati....e ,

Coaejo de AliIIIinhtración, CCIR,
secre~J.o GeDliral)

BARCOS/4ERotIAn:S DE EST4IlOS QUE NO S&\ff PARTES EN UN COIWLJCTO .utMOO
orlanit.acio.1 internado_In (04CI, OCHO
UaiO. Jaternacloul de Tel~OIIIIIIaicadollM!' (Confe"ftCias adllllinbtrati.,.."

Consejo d. 4daiaistndón,
Secretario General)

IofRlSUCION DE; ¡.vmAS DE PMl::lltx:V.S
SOtVICIO FIJO
Unión IDuraacional de Te1ee-nic;:adoI'lU
SenidOl J.,.Un
Re&1_nto de hdioe_nieaciones

ORBITA DE LOS SAUI.ITLS OEOEST'\cI,:lNAKIOS
Conferencia' adllinbtntiYu
UniGa Internacional de Telec..-nicaciolW's tConterf'RCi,¡s adllinÍltr,¡ti""I, H'R1l1
ReaÍ!ltro laurnaeiona1 Oe frecueDCi..
Rea1-.nto de Radioc...nic&eione.

6.

3.
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9.
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s.
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11.

10.
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36.

31.

Te.u (pal.bras clan 1 del ÍndiCll' a_lítico

D4ISIOfIES
ltU:aS1'lO INT!1tNACIONAL 1lE FJm:ut!CIAS
Gestion de reeeueec i••
Unión InUl'ftAcional de Telecollnmicacionts (IFRIl)

OESTION DI PUCU!/CI,u
COOf't:ltAClOIC TlCIfICA
UtUisaelóllo de cClllpuu.dore.
UniÓll IlItemaciorw.1 de TelecOlllUnicaciODu (Consejo de Arlminhtraci6n.

Secretario General)

Resolución N.o

im.

102.

T.... (!!!l.alras clan) del índice aM.lttico

SIIl:YlCIO fiJO POR SATÉLITE
Conferencia. ad.iJliltrllth'lI,
Ser't'icio de racl1odifuaion por sa«lite
Inlace. de coQu..i60
UJliÓG IDte......cional de Telec:c.unic:acious (Conlejo ele A<t.inist.ración, CCIR)

SERVICIO FIJO P(Il; SATELITE
Ser't'icio de radiodifusión por satélite
Enlacea de conexión
UnióJl Interuacional de Teleeo.lllk.ci.ones (U'RBI

-t

lOMOSnRA

REGlAMENTO DE RADICCCIruNICACIOI€S
Unión Internacional de TeleCOllUnicac1onu (CCIR, secreeaere General)

EQl.IlPOS
Unión Internacional de Tdec-..nicacioM' (CCm, CCnT)

DIVISIOJI DfJ. HUNDO
PROPAOAC ION
UniÓII Internacional de TelecOlalnicsciOl1fs (CCIR)
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(Consejo de AdMinistración, CCIR,
rrem

(Coaferenci.. adlllinistrativiU. IfllB)

(Conferencias adniniltratins, CCITT)

(Confef1!ncias acniniserativa.,
CCIR, Secretario General)

SOC{IIRO T SmURIDAIl
Orpni&acione. internacionales (OCHI)
Unión Internacional de TeleCOlllUnicaclones

SrM'icio lIÓ'fil ..r{tiJlo
.serwicios 1IÓ,,11u

SDlYlCl~ JIIOVILES
Conferencia. a4lainistrati"as
Unión Internaciona I de TelecOllunicacior\ls

CORRESrOND[1C1A f'lIIlLICA
Unión IntemaciOllll de Telecc.unicac ionu
seeete íe IlÓvil _rítiao
Senic ios lIÓ"ilel

SERVICiO MÓVIL MARÍTIMO
Conferenc ia. ..l1nis trll ti ..as
Union Internacio..l de TelecOltlUnicacioDes
Re&istro Internacional de FrecueDeias

SDVICIO ,IJO
UnieSn Inurnacicmal de Telecaunic.cioaes (IPMR)
Resl_nto de Radioc:aunicaciones
Cooperación tecnica

SERVICIO HOYIL MARlTDKl
Conferencia. adIIIinistr.ti.....
Uni&'n Internacional de TelecOlllUnicacioae. (If'RB)
Re&istro Intemilcional de Frecuencias

200.

l~'I.

201.

202.

30...

103.

(CODsejo de Adminhtración. CCIR)

DlVUIOIl DEL KlNllO
ATRIBlIClÓII DE B.unAS DE FRECUENCIAS
Unión Internacion.al de TelecOMlnic.cione.

tQl.lIPOS
Coa!ereacia. aeh i nh trativu
Or&anlucioftfs internacionales (CISFR, CEI)
Unión Intern.aciolld de TdecolllUlllcaciones (Conferencias adllinistrati"u, CCIR)

'ROPACACIOIf
Co!lferenciu adIIiD.istr.ti....
OaiÓD Internacional de Telec-..nic.cionn (Conferencias ildllinistratiwu,

Consejo de Adllinistr.lciÓn. ccm,
Secretario General)

SD.YICIO fIJO
UDiÓD Iateraacional de Tel_nic.cionu (Cooferencias adJllinistrati ..u. IFR"~

SUTic10s aó..11e.
.5erTkioa de r.cUodete"d..cid'n

6S.

66.

61.

oo.

"'.
63.

38.

...

61.

68.

EQl.IIPOS

COPl'Dl:EN::IAS ADIIIfJSTUTIYAS
TERHIHOLOOÍA
Unión Internacional de Teleca.lnicaeioae.

Re¡l&llento de Ra4ioc~DiCo\cioDU

(Conferencial adllinbtrati"u, CCIR,
CCITT, Conferenciu de Plenipot.en.
ciarios, Secl"etario GeMral)

102.

.101.

SFJl.V IC ro HOVIL HARITIHO
Unión Internacional de Telec:OIIUnicaci one. (Conferenciaa adMinistrati,..,. IfllR)
Re&istro Internacional de Fftcuencia.
Oceano&rafia

SERVICIO HOVIL MUiTlMO
Frecuencias para Cc..lnicaciÓn entre _rco. r
Unión Internado_l de TelecOlllUnicacio... e (Confer1encia. adRlinistrativas, If1l:R)

lOO. SERVICIO rIJO POR sAnim
Set"Yicio de rlcUodifulion por satélite
UniÓ4 InterDldonal de Teleco-,anic:acionu (IF1UI)
Resbtro IIlte .....c:ioul de FftclII'llCias

304.

.l0C;.

SERVI';ll,) 'lJW'IL "l\JlÍTDtO
Dispolición de los canales
rnión Internacional de Telecc.micacloftfs (Corden'ocial a4lninistrativu)

SOCORRO , SECtlRIDAn
Conferencias adlllinistrilti..as
Or&ani~aciolle' inlerllaciooale, (0011)
l'nión Internilcional de TelecOlllUn1c:aciones (Collferenc:ia" adRlinJstrll.thas.
Servicio llIÓVil MrítiJlo 'Secretario GelW'rall
Sert'icios lIlóvile" OC...,
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SI!RVICIO HOVJL AfRONAlJTICO (R)
Union Internacional de Teleca.u.nic.ciones (Confel"etlCias adlniniHrarinsl

SE1l.VICIO HOVIL AERONAU'TICO (R)
sERVICIO HOVIL AiRONAUtICO POR SATJ¡UU
Union IntrrlUlciolloll de TeleeoJlUnicadones (ConferrnClaS adl~inHtrativAsl

Difu.ión de dato. wteoroló"ico.

~OO.

3(1;•

306.

](Iq.

SERVICIO M.:"ilL HARíTIM(I
EaJ.isi.lnts
Union Inttrruu:ional de TelecOIllunicolcio 'S {Conf.. renc tas "dJftinistratn.lSl
TetnilOas ee banda l;I.teral .inlCa

l' I
SERVICIO NOVn KARITIMO
Úlisionu
Unión IIlternacional de Telec~nicacio~s (ConÍC'rench.s adllllni"tratl v,,~ t
litaieas de banda lateral unica

SERVICIO M&ou MARÍTIMO
Dlapolicid'lI de los canales
UD.id'1l InternaCional de TelecOllUnicaciollt s (Collhrenc ia, adlllln I stran Vol~ I

SOCC»110 t SIEQ!.IDAD
SlRV!CIO NOYIL KARltHIO
Union Internacil;lDal de TtleconJllicolciont'~ (conrereeca as aJIII,~istroltlvu. aR1l1

403·

'04 .

405.

'oo.

S~VJClO MOVIL ADl:ONAl!nCO (Rl
S~VICIO MOVn ADlONAllTICO (CIt.)
UniÓfl Intll'rnactonal de TeleCOMUnicaciones
BU.queda '1 suvUtento

SDl.YIClO KWIL AERONAUTlCO (R)
Unión Internaeional de Teleco-.anicacionts
HeeÍltro Internacional de Frecuencias

(Confrrrncias ad.inütroltiv.sl

(COIIfere~ial adIIinistl"ativas,
IFRB, Secrrurio General)

SDl.VlCIO MO'iIL HARnIMO
Uaión Internacional de TelecOllUnic.ciones (ConfererK"iall administrativa",

Secretario General)

SDl.VItIO NOVIL kARlTUlO
Unión Iattraacioaal de TtlecolllnicacioOf'I (Conferencia. a~inistr.ui.as. CCIR,

Secretario Gener.l)
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Uaióa Internacional de Telecl*Unicacionu (U'RR, gecr-e rar-rc Genrral J
Re&J...nto de RadiOCOMUnicaciones

SQlVICIO DI UDIOOlf1JSIÓN POR SATllm
Conre~nc::ial .Wais trativas
R..,l_nto de Radioc:~cacioAU

5D.VICIO DE RADIODIflJSIOJi I'CR SATELITE
Conferenctas aGr.iniltrativas
UniÓfl tntarnacioaal de TelecOIWnicacionea (CODUjo de AdllüloÍstración, IFRB)
Re¡luento de Radioco-u.ueaC'iol'lll's

SERVICIO HOVIL WlOh:ÁUTICO (R)
Socorro T seguridad (Cc.probacion ti('nica de las en,iliiOM')
Unión InterDillcional de Tel ecoMunicAcionr s ICon(er~lK ¡as ~lninj ~ t r-at IVil~. 1tllh 1

SotVICIO DE IWHOtllJ'tlSION
UniÓD InterDIcto..1 de TeIel;08lUnicac toee s (IFll.8)

SERVICIO DE RADIOOIFUSION
or"anbacionrs Ífttern.l.c ionales tOM:1)
llnión Internacional de Teleco-JnicacioMs (II"RH. Secretario GenPrall
Ile¡l_ento de Radioc:onmicacionrs

SERVICIO DE IlADIOOIfUSIOJI POR SATELIT~

Sef'Yicto fijo por satr1.ite
Unión Interueional de Telec_¡niuc'Íonts (IFRB)
Reebtro InterDll.cional de frecuencias
Re&1_nto de Iladioco-.micacionu
Servicio. espaciales

SERVICIO DE RADIODIF1JSION POR SATELITE
Conferenctas .I.liII1a1strauyal
llnicin Inurnacio..l d. T.hc~nicaciooes (CCIlt)

SERVICIO lit: RADIOOIflJSIÓ"- p~ SATEL.nE
(JtBITA llf LOS SATÉLInS CEOESTAC IOJWUOS
Seniciol upaci.&lel

S03.

500.

505.

504.

507.

sot ,

S02.

SOó.

407.

(ConfeTenc ia. adlllini Itra ti vas, CClR,
CCITT, SecAurio GtnrraJ )

(Conferencias adalinistrathaa, lfRBl

(Conferencias a4lninistrath.s, IFRB)

(Conferencias adllinistruivas)

COOPmACION 'ft:CNICA
S.nicio -"11 ....rtia)
Orpnhacionu laternacionalel (OCMl, U/rCTAD, PNUtI)
UDi6.n Inttrftlcional de Teleco-unkacio..a (Conferenci.s adllllinistratins,

5ecret&rio Gentral J

IDDrrI'IfICACION DE ESTACIONlS
Unión Iaternac:iollo&1 de TelecOlllunicac:iones
Servido IKÍYil ..r(tUlo
Sef'Yicio IIÓvil ..rltiaD por saté] i te

SDlVICIO Mot'lL AIRONAVTICO 1,>'

Unidn Internacional de Te1eco.\U1icacioDts
lelbtro Inur_cional 4e Frecuencias

SiRVICIO I«)YIL MARITIMO
Conferencia. alUainistrativas
Oraaniaac1one. iattrnaciona1es (.'Oll)
t/IIida Intenwltional de TelrtOlrlunicaciofWll (Conferrncial adJr;inIHratlvilS, ,\.~IR.

Secretario Gll'neral'

SOlVICIO MOVIL AERONAUfICO (R)
UrUeln IIlternac1o-.1 de 'ehcc.uUcilcio.1 (COAfeTencias adaiai$tratil'U, IFRIll

SERVICIO HOVIL AEROKll.'TICO (Rl
Imisioaes
URioll Intemadonal de: Te1econuuCólciorlts (Conferencia. adlll1niltrativ.l.l, IrRfl)
Re,&1Ultnto de RaaiocDalDl.Caci4••
Tecaic ... de banda laura1 única

SDVICIO HOYIL MARlTIMO
Conferend~s adIIlnbtr.ti.....m
or,anhacioDU iaternacio~ltl (COI, QIo01)
Vni6n lnternadoaal de Tl1ecolllUnicaciOIlU
oceano.rafra

SlJIYICIO MOVU KAIlITIMO
VaiÓll lDteru.ciou.1 de TelecOImnicKionea
ColTeapoadencia p.iblic.

313.

316.

310.

311.

312.

401.

314.

315.

402.
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SRtVICIO DI RADIOOIf\lSIÓN
CoIICererc la. ",llliatrath••
UbiÓD lateraaclonal de Telee-.nieac101l1' (Consejo de A~lnistr.ciÓn,CCIR. IFRU)
Rellaaento de Radioco-ulI1icaciones
TteDica. de banda later.l única

INDlCE ANALnICO _ PAlTE A

RESOUlCJOMES

S!CCIOI/ 11

FE~ .

Re-oluciÓfl ~.o

~
m
tl"'.
~-
~

SER\'IC10 DI: AYICTONADOS
Cat•• troí..
Socorro

SDVEI~ HRADIOOIf1JSI~

Conferench••dJúnbtr.thu
Unión Iatel'McioM1 de Telec_nicilciOMS (COfIllejo de Adlllinistr.d6n, CCJR)

SERVICIO DE RADIODlPUSION
ConferellC 1u '-1nbtrltl...
Unión Internadoaal de Telee_n1e.doD" (Consejo de A_iaittración,C(IR,lfRBI
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601
403
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7...

e
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60

( 508. S09,
( 510. 702

( SGt. SOS. 507,
( 700, 701

'01

IUala.et6a da 1....nid.s fijo y _di de cierto m*ro
de bUldu ele frec..ncia. COSIPnndidu entre 4000 Idb J
27SOO IdIZ. 1 pncediaieato. uauitol'10' s-ra la selección
y apntluiÓll d. aS1pac:i_ Utaci .

Rnb1. de la dbisi. del "'0 e. I ..i.,.•• lo. efec:COI
de la atribllc:iÓD de batldu de frec-..ebCia••••••••••••••••••••••.

_ Vi.s. Ol"bita de 1.. aatillte. leo.taci_rios ••..•••••••

_ Vlue S.rddo fijo por .atéUte ..

- 'é••e Se"lcio de radiodifu.ióa ••••••••.••••••• i·· .·,r···
_ Vi..e Serdcio de I'adiodit\laion por aatilite ..

- Véa.e Propy.ción .

Otr•• Re.oluclone. rel.ti.,.. a Conferencia. :

_Vl•••~ ••••••••••••••••••••••••••••.•.••••••..••.•

vcl'••e Se"i~10 de aficioudo•••.•.••••.••••••••••••••••••••.•..

Véa•• RadiobaliSUI de localbac:ld'e de stale.troII ••••••••••••••.
Vé..e Senicio- IllÓYile. aeronáutico. (R) 1 ((11.) ••••.•••••••••••

Conferencia de Plenipotenciarios. _didu que deberá adopt.r la

Deter-.inac1Ó111 de la e.tructur. y cOlllla10n.. que podr4" establecer
una collllenDCia, a JlU"t1r de MI orden del día •.•••.••.•.••.•••.

-utl1laaciólll .e la. radloc-.aic:ac1olllU par. la 'quI'idad.
ideuiCieación J detenliDlciÓfl de la posición de •.••••••••.••••

ATR1IIlICJÓN .. BAJrD4S DE I'1UItIlEICW

BMlCOS/AlROMftS • aroos QUE 110 SW P.utn3 EN UN CONfLICTO ARMADO

IltÍS!lJrm. ,. SAL'AMDfTO

COHUNIC4CIO!lES EN CASO DE CATÁsTROft

COHfEREM::IAS A1lHtNISTRATlVAS

(cona.jo de AdMinistraddn, CCIR,
JP1tB. secretario Gener.l)

SlRYICJO Dt UDJODIPUSI6N Pe. SATiLlft
SEltYlCIO ruo
SDI;VICIOS MOVIILS
Unión Intemac:loaal de Telec:e-Inicac:ioau (ce1., secretario General)

SERViCIO DI: .ADIODU'tlSION p(Il. SATán!

saVlCIO rIJO POI SA'fElln
Coaf.read" adalirlistrst1.,••
Enl.ce. de coaex16a
tlltió JaternKioaa! de T-.1eee-ultiead.OM.

Senic10 ....11 ..ríti..

SFJtVlCI(l$ DE RAIHODf:rflOolINACIOJr(
Cont.....! .. a_ini.tratiyu
Sf'rYicio MOdl aeronáutico (R)
OJ:'¡aD1&ac:io internaeioule. (OACI. oc",r)
Unión Iate c101ll1 de Telecu.lnieaeionf's (Consejo de AdJIlinistra("iÓn. CCIR,

See~tar¡o Gfoner..11

R4DIORAlIZAS DE LOCAlIZ4CION DE SI!iIESTRC'S
SU"icio ..11 aeroJl«utieo (R)
OrSl'ah.adonn internaciolllh. (04CI)
Ua¡ón Interaaclonal de Teleco-¡nicacionell (COnferf'nciu ac~linhtrati"u,CCfRJ
kme10 ..hU uritillo
8U'squeda y salYl8lento

SERVICIO DI AFICIONAroS
SERVICIO DE RAIlIOD(flISJOh:

SiRVlCrO Dl: AFICIO"4DOS POR SATÉUTE
unión Jatera&c:io.J de telec:~nic.cion.. (UltR)

SiltVltlO DI IWlI0DIftlSIÓN P(Il. SATÍun
Sf.,RVICIO FIJO POR SATELlTE
Conferenci•••"inlatratba.
Unida l"ter-.cio..1 de felec_llieac1o". (CCTR)
Re&1a.eato de Radioeo-uaicadonea

601.

702.

..z,

600.

"o.

700.

101.

src,

"1.

109.

103. SERYICIOS ESPACIALJ:S
Unión Internado..l de Telec_alcaciOM. (ce.., InI. Secretario oe..ral)
51"ie1" terrenlles

_ ' •••e Se"Ic:l0 SlCiTil -.rltiM •••••••••••••••••••••••••••

- Téa. 5enic:io. ele radlode~ac:iÓII •••••••••••••••••••

- véa.. 5erY1cio. "ile••••••••••••••••••••••••••••••••••

_ ,e..e Socorro r !!I!ridad .

300. 3Ol.
310. 314

600
2.2

'00; -00
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COOPERACION y ASlSTOCl4. TECNICAS

Asi.stencia en 1& Ilti.liaac:1ÓD de cOlllputadons p.i.r-a la senión
elel eapecU'O ele freaaencir njÜoellc:tr-ic:as ••••••••••••••••••

'.btend. en uterta de r-adiOC:OIIInic:acione. espaciales ••••••

Cooperac1d'n para el des&lT'Ollo de las tehc_nic:aC:ionu
...rít .

Rnohte1ón N.o

]7

11

316

ENLACES DE COI'IE'.(IÓN

vé••e Senicl0 filo por sate1ite · 1 ..

EQUIPOS

lCM

....olución N,o

101, 102, 701

00....
V>

""

Estudiu de propqac:i6a ea relioDes tropicales •••••••••••• : ••

PIle.ta en urdIa de una cenión naciOQal ele fNcuencias
radioelé'c.tric:.a••••••••••••••••••••••.•••••••.••••••.••••.••••

Teleee-luieac:ioees _ el des..-rollo Nral llltelrado ....

Transferencia de tee:lIOlocía de las telec~nic"cio~s ..••.•..

'iue aaiai_ Senicio filo .

C(IUlESPONDEICIA PUBLICA

ltispoa1c:icmea ele p:plouciÓJI. h.saciOn y contabilidad de li.
correspondencia p&fblica en loa servicios lRÓ.iles ••••••••.•••.

Véase a.1IIi.- Servicio .ó"n _rítillo ............•...••••.•.

DIf\lStON JI[ DATOS HETBOROLOGICOS

,/ase Sente" ••il aeroDáutico (al .....•....••.....•.•••...

DJSPBSJCJOIiI JI[ LOS CAIW.ZS

fé.. servido ....n _rltiJlo

DJVJSJON DD. MUNDO

En ....s c:.11lúticas para .el cálculo de par_tres ele
prapapcioa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

".is1ó. de la. di.biÓll del. lUbdo u Repones a Jos efec:to. de
la .uillUclÓ1l de banda. ele 'rec:ueacaa •••••••••••••••••••••••

DlI5IONlS

Elaborac:lÓft por la lfItB de illlf..-cii$a exp1icatin sobre la
.plicaciólII del _no _~ para la de_iución de las
....io .

'1aM ""1sIIo 5en'ic:io U ClDÁUtico (R) .

'é.... asu.i.. 5e"icio ....il _rltiao •••••••••••••••••••••••

7

'6

14

103

201

115

"lo

304. 308

6l

66

36

4'"

306. 307

_ Protecc:iólI de lo. "nicios de radiOCOllUnicaciÓft contra
la illterferenda causada por radiacionn de lo. ecpipos
!CM .

Radioeléctrico. t

_ Mejor_iento del di.eño ••••••••••••••••••••••••••••••.•

~ Prot..cclólII contra el rayu ••••.•...•••••.•••••••••••••••

PRECUElClAS PARA CotIJNlt:ACION ENTRE BARCOS

vé.se Serddo aó.n _rí~t.o

GESTION DE nlECUENCUS

A.istelllCia para 1& u.tiliAd6n de c..pu.ta4ores

ProcedW1eDto para resolwer "11 ca.o de desacuerdo sobre la!
1Io~' Técnic•• o Re&1&1 de Procedu.iellto de 1& IFRB •••••••••

PIte.u en -.rcha de una leltión Daciorlal de frecuencias
radic.llcUica .

véu t- Cooperación 1«lIl1ca .

'éa.e UUd_!'!!!!!!!! ..••....•....•........•.••........•..

'lu•••iai_ loufic:.d4. de up#e-' dp frecVllDCi& ••••

'.'H ,s1a1aM ..d....to de Iladioc:-.aicaeio••

1Jl[.'''lrICAlClÓJI • r.sIAlCI0a5

Distiat;boa de 1luIad& 1

_ !lile"" re¡la. de fonac:1ÓD ele

- Polibilidad•• de uaa _Ya aerie internado..l •••••••••

IntroduccióD de "D lale'ft da.... de idellltif1cación ele
euacloael en 101 lenido. Mil .,.ltt.o y ••U
..rltiJlo poi' latélite (ideDtilla"... el ......ido ••n
.rltt.o) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Véaae asw.. Semeio .1'11 .r{ti_ •••••••••••••••••••••••
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INVESTIGACllÍlf IOMOSPDICA.

Utilbaeió. axpert.eratal de ondas radioellctricas por 1011
sat4liu. de iJwe.ticaci'. iOllOSfll'ita •••••••••••••••••• , •••••

ROTIrICAClotl DI ASlGNlIClO!IES DE fRfUlEI(;!A (GElflRlL)

Por 1& awu.traciÓII 'a1 pat... c"JO tt-rl'itor10 .lIté
1I1Q1ac!a la estación •••••••••.••••••••••••• , ••••.••••••••••••••

OCEAMXllA1ÍA

yli senicio .",U ..,.{u. , , ,..

OPD.ACIOES!ORClHIZACIOlfiS .DI SOCORRO

...st.pacio-s de freelH:ncia. plI'a la. " .•..•.....••••••••...••.

viu••sids. Serricio de .ficio~do'

OUITA DI: LOS SATtLITES GEOESTACIOIfARHti

"ració••• "'&lid.. de 1....i ...ciMU de f,..c.ncia a l ••
u~lcioftes .Ipacialu que utilisan 11 'rbit. de lo. ute1.itu
fl;aoeltaeioaario. • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

lItilh..ciÓa da la órbita .. 101 ..tilitel leoenadonarios.
coa ..l ....lcfa de la...... órbitas, por 1....taeiOMs lla
radi.-ic.ci4a ••paclal que fuaciODll" en lal bandU ..
frecuencial ele 12 CHs •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

lItiliuc:i'1l da la órbita de IN aatelitu ¡.oasucio....rio. J
pl_ilicactóra de 1_ .errido. upaclale. que l. utiliUJI •••• ,

Utilil.ciÓll equ.itatift por todos los patses. con taualda' de
darecw. de l. 'rbit. de 101 ute1itu aeollUdonariOI 7 da
la........ d. f,..e••la••tribui.... a 101 unielos da
nclioc--.icac:ió....pacta! ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

lltes.baci'. 11. o

..

.l02, J14

lO

610

•

'Oó

,

ORGANIZN::IOIES IJn'EJlXACIOlolAl.f:S

ReloluciODe. ele iMeris par.

_ c.hióa ll.ctl"Oti(,rlica latlnado_I (CEO

v"••• !!I!!I!!! •.•.•.•..••...........•........•••.•...••.••..

_ Comllóa OCIUM!'~"ica bterpbtrnueotal (COl)

vi.,e 5e"ic1• .4,.il ..rítiMo •••••••• , •••••••••••.•••••••••

_ ee.ltl 1ratlraaci.nal lIpecial de PertllJ't.cio...
b4ioalictrJ.cu (C~PIl) :

Vllse !!!!.!J!:!! ••• ' .

_ C.oflnncia d. 1.. Nadollu Unida. IObre C_rcio 1

Draarrollo (lIM:tAD) :

Y"a.e Cooper.ción tl'CDica ••••••••••••••••••••••.•••••••••••

9rlehaciéa Cou\lltin Har1'tiaa Iatupber_ntal (CCMI) 1

vi... 1erst'/U"PUCl d. I.ItI4p' AM... !tU .un 'A YP
cenrrtc ee &l"IIlado ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

vlase Cooper.cid'n t/cnicI .

Via.. Radiobaliu. d. localhaciÓll d. siniestrol •••••••••••

V".I' Servicio .6\'il ..r{tiJlto .•••••••••••••• , ••••••••••••••

Vi... S.rvicio. d. r.diod.te...inaciÓp ••••••••.•••••••••••••

'l••e Socorro 1 Ncurid.d u _ ••••••••

Orpnhaci'lI •• "Ti.dón Chil Iaternacional (QACJ) 1

vi... Barcos/aero",",. de t.Udo. 911e JIl) .e.n parte. en ..n
coDllicto .,.110 ..

Vi ltadiobaliH' dI lcpealilW(n •••iDiutm .

V"ale 5e"iClo ele radiodifu.icfa .

V"a" S.nicios de radiodete...iMclÓD •••••••• ¡"••• ~r ••••.•••

_ O....nis.c:lón d. 1&1 ltaci_. unid.. (OMl) r

, Ro_,,!!i;.. tlc:nica .

.. Or....is.cid'n _tt-orolócica ''''nadia! (Olft) 1

vi••• Se"icio lIIÓ,.il _"tu- ' .

R••olucid'n N.O

"
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Resol ue ión N.o

ORGANIZAC IOIClS INrl1l~AC IO~U:S (eontinw.eión)

Ruoluci&n N.o
Ilf,GL.,\/€fo,TO m: RADIOC(JIJHICACIONl.S

_ PrOlr_ de 1.. Nadones UnW.. para el OeHIToBo (PflIIl)
l' 1

vé.. se Cooperaci&n tienica .

_ orsaDiudoae. recioDlle.

31ó

Idendlicac:1ÓD de la. di.po_idoau que contienell

ufeftDCiaS a kee.eadaeiOlle' del cca ··············r·······
HaIll,lU para exPlicar e llustl"u 101 procf'dt.ientos del
upítulo IV lid Rell.....to de aa4ioc_nicadoarl •••••••••••

Vée.. uW_ Atribucid'1l de baPClas de fncueDCias ••••.•.•••

os

,
8

UniÓD Africana de (".o",", "1 Telec:ollLD..icac:uKle. (UAPT), vaiÓD
P...frica.... cM Telec_icadoDu (UPAT), Ullióa de 1... Radio
difualo..a "1 TlI1niai..ea .....cioaalu de lírica (URT.), ,
otraa I

vla.. ullli_ oe.tiÓD de frecuelltils ••••••••••••••••••••••.

'éase ..1111_ IdeatificaeioD de eltacioDu •••••••••••••••••

]S

ra

_ Vlase Cooperacion ticniea . vi..e uislia_ Notificación de a'.if1!.do•• de frf'Cllf'nc:ia •.•

ylaae .sW_ (Jrbit. de los satélites leoeltacionario. .•••• 4

vlese uilli_ 5el"licio fijo .••••••••••.• 103

ye••e aeia1_ Tena1DolOlra ••••••••••••••••••••••••••••••••• b8

'.1." ..W .. 8el"llcio ..U "roMutico (R) 402, 403

~
::l
"~
N...,

1":".
e
"o·

~OO, S~Yéase UiailllO Senldo de radiodifuliéD •...•••••••••••••••.

ViaM al1sligo Sltl"lido de rldiodifusión por satilitt' •••.••. ( 31•.H, 34, S02.
I 503. 504.

507. 700

61

60

D1Y1aión del .uD40 en d_tic para el calclollo de
par'-trea de pro"pciÓD .

Propapción de oDd•• ndioeléctrieaa utUiaada para detluw.lnar
la _ de coordinación •..•••••••..••••••••••••••••••••••••••

Cooperac:lóD. téc:aic. con lo. pai.u .. des.rrollo par. 101
eatud.ioa de pr"Opapcl&a e. re,iooe. troplcales .•••••••••••••

RAOIOBALlZAS Of: LOCALIZACIÓN DE SINIESTROS

PRGPAGACldN

La. r&l110balb•• de loe.li.adóo ...iaiutrn que funcionan
e. 1.. frec:loIe.aci.. de 121,5 HK& o de Z43 MH. o en ..... debe.
ajlol.u.r'e a 1.. POnla. J uCc.elldac:ionn de la OACI J del
CCIJ. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••• 601

SDVlCIO Di A.FICIONA.DO~

.-pI" iateraaei_l de las radioc_nicacioDes en bandu
ele frecuellCias atribl.lidal al "",ic:io d. aficiona;fol en
ceu de catástrofe. naturalel •••••••••••• ••••••••.•••••••••• 640

>D
00
-..J

IUIHSTRO JN!EIlNItCIONU. Di f~UIK:IAS

llaborac:iÓll por 1& UD de bafo ...ciólI uplicatlya Mllre la
apHe&c:iÓll del _e", ..todo para la deD._ctÓII de la.
ea.t.1011e ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

...,idóa .. ialcripc10aau a petición de cemrerelll:UII
&llteriore•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

»«..e aeW", OI'bita de 101 !Itilite. poe.tadonarlO1 .....

v..... uW_~d! radioclif_aióIl por aatlUu ., .....

véUe aaW.. Seniel0 fiJo ..

yé... a.1a1a_ 5en1c:1o fijo por ..tiUte

Véa aeW_ 5enic:1o _TU ..ro_tico (a) ..

v«.....W- Serricio .6til _rltiao ••••••••••••••••••••••

'éase a.W_ 5el"llclos e'pac:1&le••••••••••••••••••••••••••

3.

ae
2, •

31. JJ, 503

•
lOO

400, 401, C04

300, JOl, 302

32

Eltac:io..s de radiod.ifuaidn qlIlt ti~nelll prohibido utili~"r

1.. bUd. de frec:u~i.. 7000 _ 1100 IdII del IInic11) de
eficiOlllldOl .

SERYICIO DI A~·ICIOJWlOS Pe. SA1J,LlTl

lal_ción que debe c-akar.. a la IPRB sobre la pues ti.
ell ser'fido de estacione. terre s del "l"Iicio de
aficiOMdOll .

64'

64'
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RES •• II

Resoluciln N.o

SDVICIO MÓVIL AERONÁUTICO PCIl SATÉLITE

RES•• ¿¿

Ileaolllcicfn 11.0

SDlYICIO MOYn MAJl.nIMO (coatl.-ciórl)

g
:s"',
?

~

véase aaJa1_ ladiohaU.a. d. localbac:i6n de aWe.uos •••• 601

lD~roduc:cicfll .. 8n .bt.a ..-neo de n-.d. M1ecU'" •••••• 311

knda. de frecuenci•• auperiore•• la. de oadas deCUlltric.a I

- U~Ubaci.m pan laa c_aic.cio•• '1 puoa la cl1f"aUa
de dato. _«orolór;icOl ea el aenicio ....tI aeronlu_
tico (IR) '1 ... el aerricio .fril "l'Oaáu~ico por
s.téll~e •••••••••••••••• '" ••••••••••••••••••••••••••••

SER'ICIO MOVR MAaÍTIMO

Aplicación de la ....,. dispo.ición de lo. canales .~IUudoa

par. la telecnfI. Morae de c.lue AlA ea 1.. baDclu c"llI'en_
didu eatre otOOO kM. '1 Z?500 ktIa ••••••••••••••••••••••••••••••

ComeniÓIIII • la tlc.Dica ele bulla lateral lfDica ea la.
utaeioDe. ndiotelefÓDica. 910 fuax:iOMa _ las baDdu
c.-prerulidal entre 16CJ5 !di. '1 4000 kH•••••••••••••••••••••••••

J)lapol1ciollu en _~eria de frecueaci_ para el desarrollo '1
fUblr. aplicación de .ht..a de «l_dida. tde.udo o
lacere_lo de dacoa para al ...ild.enco de 101 barcos •••••••••

"pleo de l. técDica de bllada lateral mca an 1.. bartdu del
andcio radiotelefónico coaprendidu entre 1605 !die '1~ 1tHr.

,htabledaieato de UD liau. _nd.ial par. recopilar dato.
rel.cionado. coa la oc:eanogafra ••••••••••••••••••••••••••••••

rrec:ueMiaa para e_nieaeUlI elltre barcoa en las bandaa
ec.preedidu _tre 16CJ5 1dI. '1 3600 1dI. en la IeClóa l.
Reex.-n de l.a ..... de utilisaclÓD de l •••......••.•••.•••••

ldebtldlldea ... el _nido Mil .,.{~iao _ .,i... Identificación
de eataeioae. '" ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

IlItrodacdÓ11 de DUeyoS procediaieDtos de lta.da aplicable. a
l. telqraffa Mor.. de elue AlA en 1.. barda. de oDlla.
dec._tr1ca. '1 pIan de di.tl'iboción • eualea eorreapoad1ente.

'06

~

307

310

306

3,.

303

313

312

UtUbaci&a DO autorisada de frecuencl.. de laa banda.
atribuidaa al .."ielo III9il _rltiao ••••••••••••••••••••••••

Utillaac:i_ '1 lIOtJ.tieaciÓD de t'reeueDCiu aaociadas por
pare. para 101 .hteu.a de estrecha de talevafía
de Japrelión directa '1 de tra iÓiIl de dato. en 1..
bandaa de 0IlllaI deeaalltric:u •••••••••••••••••••••••••••••••••

'éau a.W_ Bar-eo./aeroll.... de tatado. que 110 sean
ftrte. en un ~fieto clo .

Yéa.. alÚlÚ_ Corre.poradellC1a pl'blica •••••••••••••••••••••••

,la.e u:laia.. Serricio ..,U _r{tiao •••••••••••••••••••••••

Yia.e ••ial riciOl de radiodetelWo"inJcló~ ..

véa.e uWa.o Be"ieiOl ltÓ'Iile••••••••••••••••••••••••••••••

yéase a.W_ Socorro l a!fU!'ldad ..

SDlYICIO MÓYn MARÍTIMO POR SATÍLlTE

ldentidadea en el .enicio • .,n _r{tiJlo _ 'léa.e ]clentificacióa
dI ,aucio•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '" .

'la.. aaiaia.. Corrupo-.ieac:la pública

SlRVICIOS DE JlAJ)IODETmHIJlACIÓN

Util1uc:ión de c!e-rua balld.. de fftCQelldu de oada.
decWtrica. T centialtrica. para el ""lelo de
radio·Yacación ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'laae a.iala. Seniclo fijo •••••••••••••••••••••••••••••••••••
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201

31.
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Nodficaciln de la. frecuenci.. ao asociada. por Pll"s
utiliucld por laa ••tae1oeea de barco para loa a1lr-aa de
banda eatrec:ba ele telecrafía de hlpnaiÓD dlneta '1 de
tr__I.l. de datoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••• 301

Po.ible .......16Il de 1..1..... de ••taei'" Mil para la
correapondencia p.tbllca. 'Pecha llaite pan la ••••• •••••••••••• n5

5epu'aeu. entre c&lll.le. de laa free_acia. de la butda 156 _
114 NHs •••••••••••• ••••••••••••••••• ••• ••• •••••••• •••••••••••• 308

1'rudtaci&. por la DU d. 1.. notificacionea de uipac:ioae.
de frecueDC1a pan eataclonaa ocI&DO&!'Ulcaa •••••••••••••••••• 302
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Coope:raciÓll iatemuioal ., ..iat.-ia· tlicDic•••••••••••.•••

~pleo de Ui'Dac:ioee. d. becuJDCh • ntacioae. de
ndioc_n1c.c1ÓD t.r-n....l ., d. r.d1oce-:lll1c.Uóa upactal
.n la "'1Id. es. U.1 _ 12.Z OHa. e. la blión 3. J en l.
banda d. 11.7 _ lZ.! OH', •• l. lellóll 1 •••• '" ••••••••••••.

Metodo. de cálcolo J criterios de iftterferellda para la
e~rtieión de be..... d. frecuDe1•• eDtN 1011 aerw1cio.
de r.dioco-"1Io1cac1ón upacial ., lo. M"ielo. ele radio_
eOlUfticac1ó. tern-.l o anuo. ..meio rad1oc_a1c_
c1Ó1l e.,.cial .

UtUisac1ón .~1utha por todoa In ~hes. COII ipaaldad de
",..eIIo•• d. la órbiu de loa .atllites poestaciollo¡arios y
d. la. buldu d. fncuelloc1aa atribuida•• lo••ft'Tieio. de
r-adioco-nic.ci6n e.pacia! •••••••••••••••••••••••••••••••••

vé••• a.W... Sen-ido d. radiodJ.fudólI por .uilite

SDl.VIC lOS MOVIW

Comocuión de coa.!ereoei•• eoc.ll"l.daJ; de .'Ublecer
criterios p-.... la utilisac:i4a e_partida de lu band•• de
'ad•• _tr1ea. '1 dec1Mltr1c...tribllidu • loa ae"icio.
fijo, • radiodifudólI ., _di en U ReIid"1Io 3 •••••••.•• oo ••

C'Dvo«cióa de una COllfereDeH ••iaistr.t1n ..adial de
r"diocommic.ciOlHt' par. lo••ervicio. 116',.11e••••••••••••••

ReuipacJ60 de {recueDei••• las en"cloac. de lo.
servido. fijo., _di en laa b&Dda••tribuida•• loa
unicio. de radiolocalbaci6D ., de afic1cmadOl ea b.
RelióD 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

yi••e uiai.. Corre!pOQ!lencia eDlic .

15

J2

703

33. 34.
503.506.

702

202

J'

201

C.-probac1ón técnica d. l •• eaisiOIloU

UtilisaciÓll no autorisada de frecuenciu de la. t;nda.
atribJ.id.s al se"icio .,.U llUíti~ ••••••••••••••••••

_ Véa.e a.i..-1... Serdcio .Óvil aeronáutico (R) ••••••••••

Utilización de las clasea de etiliÓD RJE ., J3E *

_ en la rreeceee 1a pol'tadora de 21&2 1dI••••••••••••••••••

_ en la. frecuencia. portadoras de 4125 kH• ., 6215.S kHz •

vi.....g¡i_ Sert'ici.o ';vil .eronáutico (a) •..•.••••••••••••

* U1terio....nt. AJA ., A3J

tECNICAS Di B4HDA LATIRAL UNICA (BJJJ)

vé... servicio pe r.cüodifu.iÓll. •••••••••••••••••••••••••••••••

vé.ae Serricio .&vil aeronáutico (R) .

Véa.e SerYicio lIÓ"i1 _ríti .

TERHlt«:ILOOÍA

Mue.... definición de .1IuOO' tirainol que Hgllr.n en el UU"JIO 2
al Coat'••io ., que .on tulbién apU.cablel al Re,glMento de
R.dioco..nlc .ciones •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

UNION INTtllNAClONAl. DE TiUCmtJNICACIOIe'.S

Requieren illte~QCión dineta por parte de

Jo.

40i

200

305

40.1
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~402
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yi... a.ta1_ 5e"icio de r ..diodiful1ón por ..te'liu ......

via.e uiai_ Se"icio fijo .

JI

8

COIliti Con.ultiTO Iaternaci9ll&1 de Ra4ioc..ulic.donu (CCD):

viase Coofereaci iDi.tro..ti..... . 17

Véase ...W.-o SOCorro 1 .eeridad •••••••••••••••••••••••••

SERVICIOS 1DRENAUtS

Vé... Servicio de radiodifu..ióo por s.télite •••••••••••••••

yiase Se"icio fiio por .atllit .

Via•• Se"1ciOl ••paciale .

200, 30S

,13, 34

31

32, 103

vé eooperaciOft técnica .

v pivisión d,1 .uldo , .

Vé••e~ .

Vé.se O.stidn de frecueDei.s ••••••••••••••••••••••••••••••••

Via.e Identific.ción de elt.ciollCa .•••••••••••••••••••••••••

v..... Órb1t. de los .atel.it.s poestlcionarios ••••••••••••••

Vi••e Prop&l.ci6n ..

10

61,"

63."
7, 35

313
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'l.se Cooperación tlcnic:a •••• oo.oo oo.. 16

_ e-ttl ConRltbo IDtenad l Te1earáfico J Tel.fÓnico (ccln): I Viase uai.. Servicio ti aeronáutico (R) .

.1... Senlcio. "Ue. ••••••••••••••••.•••••••••••••••••• 202

vi... 5eM'ic1•• de ndiodeteNiDAcióa ••••••••.•••••••••••• áOO

-
~

11

", 16, 316

~(ll

12, 1:.1. 313

5

601

38

400, 401, :::
402. 403. O'
404. 405. ¡;
406. 407

'"
302. 303, '"...304. 306,
3"7. 3<.'é. c:
JI]. 312. S'315 -15 'O

00....
200. J09

Re..1uc:id"n ItaO

TI... ae1ll1_ 5erriciol e.paciale•••••••••••••••••••••..

yiaH uia11110 5erYicio _11 ..rItiao .

"'a" uia1_ SOCorro T "l!Ir1dad

vi iJd.. Se"icio fijo .

yi iJd_ Propacac.ión .

viue lIild... R&di.bali".1 de loc::aliución de sinie.trol.

.,i... ••ai_ CooperaciÓG ticnica •••••••••••••••••••••••

vélle 'IUais.o ldentific.ción de eltlKiones ••••••••••••.•

vla....ah_ Jareoa/.eroD."U d. IIt.dol (J!I! no •••a
partel .n un confieta ar-do ••••••••••••••

"éa.. aliai8.. CO~lpondl!ncia pu"blica •••••••.•••••••••••

M..... la••illlieatel Re.olucione. le refieren tluIbién de
al""a~ a futur•• CoftfereACi.. r

UNION l"'mNACIOIfAL DE TII..IC<N1NICACIONES (cootinuaci&:l)
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101

310. 311

65

SOS. 509.
5:10, 702

31, 3C, 505.
700,101
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hlObKlón N.o

Vúae Terw1nololÍl •••••••••••••• oo oo .•..•.....

Vi... Correlpoae!enc:l. pu"b1k. ••• •••••••••.• ••• ••• ••••••••• 201

Vi... !.mllOlocla ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

yé.M !!!!2!!. •.••••...••...•..•..••.......••••••••••••...•

'i... l4entifi.c:ación de e.tacione. •••••••••••••.•••••••••• 313

Yi... SGeorro r ....rielad •••••••• oo.oo ..oo................ 200

vi 5enieiol ..mi.le. ••• 703

Yla. $er"f'lcio fijo por aatillte ••••••••••••••••••••••••••

vi.... """'1"io Mrll _rt'ti-o •••••••••••••••••••••••••••••

ylase Serddo de radiCld.1A1.1" por .atlBte .

1'/.... senieio de ra4io4ifU.lla •••••••••••••••••••••••••••

_ Confereac:ia de P1eoipoteaeiarios :

UIfIÓII J!!!!MCIOJW. DI. TI.I.fBIIINJCACIQMIS (contl_dda)

Yla....t¡l!!!ato de Wi.-teacloae••••••••••••••••••••

'l Cooperlc.ióa tlcnic .

vé 1e!'lliM101la ••••••• u .

CoafereDCiu .-W.tr.t1... I

'IIÍ"'~ .
VI añita de 10' ..t4lite. 4!O!.tadolllJ'io .

Véa.. ProP"'ciÓII a •••••••• a .

,l S!nict. de rad,1tclif••tln ••••••••• a .

"la.. Sen1ci. de nüOdi1Ull_ por .ate1.ite a ••• a ..

'éa•• Se"icio ...11 .arttt.o •••••••••••••••••••••••••••••

Ua.. 58"1ci.. de l'*I1odetem1aac:iÓII a ••••••••••••••

vi••• Socorro T '!Eidad .a .

Vi T.ninolOfla a aa••
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SOS. 702

SOS. 701
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"'"30S..

e_.jo d. A61tnistNCiÓD :
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vi CooD!rKiÓII técnic a ••••••••

'1... • 1.,ui_ del _ndo •••••••••••• _ ., "
yi... ae.tiÓIII de frectlleEb••a •••••••••••••••••••••••••••
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lIeeollendadón N.o

1

2

3

4

6

7

8

9

10

11

REC.

bOlCE ANALÍTICO - PARTE B

RECQMEHDACIONES

SFCCIÓS 1

Temas (palabra!! clave) del índice Analítico

COMlJIIlICACIONES EN CASO DE DESASTRES
SERVICIOS ESPACIALES
Unión Internadonal de Telecomunicadones (CCIR)
Operaciones de socorro

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS
SERVICIOS ESPACIALES
Unión Illternacional de Telecomunicaciones (Consejo de Administración)
Registro Intel'T\l1Cionlll de Frecuencias
Reg1eJDento de Radiocomunicaciones

TRAltSMISI6N DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Organizaciones Internacionales (O!ru)
Unión Internacional de Telecomunicaciones (CCIR, Secretario General)

CIRCUITOS RADIOELÉCTRICOS (4 000 - 21 500 kHt)
Gestión de frecuencias

GESTIÓN DE FRECUENCIAS
Cooperaci6n y asistencia técnicas

COOPERACI6N y ASISTmfCIA TÉCNICAS
Unión lnternadolllll de Telecomunicaciones (lFRB)

SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO (R)
SERVICIO MÓVIL MARfTIMO
Licencias

IDENTIFICACIÓN DE ESTACIONES
Unión Internacional de Telecomunicaciones (CCIR)

SERVICIO M6VIL AERONÁUTICO (R)
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN
SERVICIO MÓVIL MARÍ'IIMO
Unión Internacional de Telecomunicacionl's (Secretario Genl'ral)

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS
Uni6n Internacional de Tplecomu.nicacionl'S (Secretario Gl'nl'ral)

comRENCIAS AIltIMISTRATIVAS
RroLAMEIfTO DE RADIOCOMUNICACIONES

REC. I

Recomendaci6n JI.o

Ij

ao

31

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

Teaas (palabras clave) del índice AAal.ítico

UNIÓ" IN'I'ER!'lACIONAL DI TELECOMUlflCACIOIES (COIIBEJO D! AIIlIJISTRACIÓIf)
REPLAMElfTO DE RADIOCOMU1flCACIQItES
Unión Internacional de TelecolNnicacionell (Conferenciall Adainilltrativas)

CQMPROSACIOl'l TtcttICA DE LAS DIlSIORES
Organil.aciones lpternacionales (OMU)
Unión Intl'rnacional de TelecOIWJlicaciones (CCIR. IFRB)

UTILIZACIÓN DE COMPUTAOORES
GESTIÓn DE FRECUE1fCIAS
Unión Internacional. de TeI!'COIIIunicacionell (cera, IFRS. Secretario General)

ItOPMAS TÉCNICAS
Unión Internacional de TelecOlllWlicaciones (CeIR. IFRB)

NORMAS TfCtnCAS
Gl'stión de frecuencia.
Unión Internacional de TelecOlllUllicaciones (CCIR, n~B)

D\ISIOKES
Unión Internacional de Telecomunicaciones (CCIR, IFRB)

ANCHURAS DE BANOA
Unión Internacional de Telecolllunicacione. (CCIR, Inu!)

GESTI6N DE FRECUEJfCIAS
Unión Internacional d'! Telecolllunicaciones (CCIR)
Normas Técnicas

GESTIÓN DE FRECUEIIlCIAS
Unión Internacional de Telecomunicaciones (CCIR)

D1ISIONES
Unión Internacion&l de TelecOIIIunicacionl's (CCIR)

TERMINOLOGÍA
Unión Internacionllll de TeleeOlllWlicacionell (CCIR)

PROPAGACIÓN
Organizaciones Internacionales (URSI)
Unión Internacional de Te1l'cOlllWlicaciones (CCIR)
Mor_s ~cnicas

EQUIPOS
Unión Intl'rnacions.l de TeleCOfllUllicacionell (CCIR)

EQUIPOS
Uni6n Internacional de TelecOIIlW1icacionell (CCIR)
IIol'1lllLII Técnicas

~
"".?
~

f
'"'"~.
"2.
O-'O
00....

12 COKFERENCIAS ADMINISTRATIVAS
U!l'I6N fltTERlfACIONAL DE TEI.ECOMUfHCACIONES
Servic o de radiodifusiÓn por sat~litl'

Enlaces de conexión
Servicio t'iJo
Órbita de los !!atl!lites gl'oestacionarios
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Servicios llI6viles
Servidos de radiodetl'rlDinación
Se r-ví c ios I'spaciall's

(COJllFERElfCIAS DE PLENIPOTENCIARIOS:

(Conse-Jo de AWllinistración)

TI

T2

T3

74

EQUIPOS

TERMINOLOGÍA
Unión Intl'rnacional de TelecolllUnicacione. (eonferetleiU A4ainilltrativall.

CCIR, CCI'I'I', Secretario General)

TERMIMOLOGÍA
Uni6n Internacional dI' TeleC<lMUDicacionell (CeIR)
Reglamento de Radioc01llWlicaciones

UNIDADES SI

-00....
O
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Recomendaci6n N.o

REC.

Temas (palabras clave) del Índice Analítico

REC. 1

RecOltendaci6n •• 0 or.u lil!labras clave) del 1n4ice An.lItico

g
'"".?

404

405

406

407

'00

'0'

'0'

'0'
,oJo

'05

506

507

'08

600

601

602

603

SEIlVICIO MÓVIL AERONÁUTICO (R)
Gellti6n de frecueneia'll
Uni6n Internacional de Telecolllunicadones (IFRB)

SERVICIO MÓVIL AERONÁlTTlCO (R) POR SATÉLITF
Organizadonell Int.eenac í.cna'l es (OACI)
Unión Internacional de Telecomunicaciones (CCIR)

SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO (OR)
Unión Internacional de TelecOlllunicaciones (Conferencias Administrativas,

Consejo de Admini~traci6n)

Regl_nto de Radiocomunicaciones

SERVICIO MÓVIL AERONÁUnCO {R}
Uni6n Internacional de Telecomunicaciones (Conferencias Administrativas)
lIeglaunto 4e Radiocoaaunicaciones

COIfFEREJfCIAS ADMINISTRATIVAS
SERVICIO DE RADIODIFUSI6N
Uni6n Internacional de TelecOl!lunicadones (CCIR)

CONFERllltCIAS ADMINISTRATIVA6
SERVICIO DE RADIODIFUSI6N
Uni6n Internacional de 'Ie Iecoauntcec íones (CCIR)
Tleniea. de banda lateral únicll.

SERVICIO DE RADIODU'USIÓN
Organizaciones Internacionales (UNESCO, ONUDI. ONII)
Uni6n Internacional de 'l'ej.ecomuní.cec iones (CCIR, secretario General)

SERVICIO DI: RADIODIFUSI6N
Uni6n Internaciond de TelecGlIllmicaciones (ccnl1

SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN
Unión Internacional de 'rej.ecoeuru cac í ones (Conferencias Administrativas,

Consejo de Administraci6n, CC:?

SEmllCIO DE l\ADIODIfTJSIÓN POR SATÉLITE
Uni6n Internacional de 'í'e Lecceum cac í ones (CClR)
Propasación

SERVICIO DE RADIODIfUSIÓN POR SATÉLITE

SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN POR SATtLITE
EMISIONES
uni6n Int.rnae1onal de TdeOOlllul'dcaciones (CCTR)

SERVICIO DE RADIODIFUSI6N POR SATÉLITE
Uni6n Internacional de Telecolllunicacione~ (CCIR)

SIRVICI+I5 DI': RADIODETr~INACI~N

Organizb.eiones Internaeior tes (OACI, OCMI)

SERVICIOS DE RADIODETERMINAcrÓN
Organüaciones Internacionales (OACI)

SERVICTOS DE RAOIODETERMINACIÓN
Organizaciones Internacionales (AISM, OCMI \
Unión Internacional de Telecomunicaciones {Conferencias Administrativas,

Consejo de Administración, CCIR
see ret.er í c General}

SEIlVICIOS DE RADIODETERMIlfACIÓIl

60J0

60,

620

700

701

702

703

704

70'

706

707

708

709

710

711

712

SOCOflRO y SEGURIDAD
RADIOBALlZAS DE LOCALIZACIÓIt DE SIlfIESTRQS
servicio m6vil aeronáutico (fl)
Oraanin.ciones Internacionales (OACI. OCMI)
Unión Internacional de TelecOIIIunicaciones (CCIR)
Suvicio IIl6vil ..,.íti.,:>

SERVICIOS DI RADIOOETERNIKACIÓ.
Ol'pni&aciones Interflllcionales (oan)
Uni61l InternaciOll&l 4. Telec01ll1Dicacionea (CanfeFenai&s Administrativa., CCIR:

METEOROLOGíA
Orpnin.c:ionel Internacionales (CMoI)

SERVICIOS ESPACIALI!:S

SERVICIO DE RADIOAS'nlONCfl'ÍA
Uni6n Internacional de Telecomunicaciones (Conferencias Adlninistrat ives }

BnSION1':8
Unión Internacional de Telec01llunicacion..' (ccnre renc ias Administrativas)

S!Jl\'ICIOS M6VILES
SERVICIOS DE RADIODETERMINACI61t
Servicio fijo

SERVICIO DE RADIODIFUSIÓIf
SERVICIOS DE RADIODETEIlMlNACIÓIl
Oesti6n 4. frecuencias
Organizaeione. Internacion&lea (OACI)
Unión Internacional de Telec()lllunicaciones (CCIR)

8E1lVICIO DE RADIODIFUSIÓIl
SEflVICIO Di: R,o\DIODIFUSIÓIl POR BATiLITE
Unión Internacional de Telecomunicaciones (CCIR)

SERVICIO FIJO
SERVICIO FIJO POR SATtLITE
SERVICIOS M6VILES
SERVICIOS ESPACIALES
Uni6n Internacional d.e TelecOllWlicacioDes (CCIR)

SERVICIO DTRE SATÉLITES
SE!l'VICIOS DE Il,ADIODf:I'ERMIJACIÓ'
Uni6n Internacional de Telecoaunie.cione. (Conferenci" Adainistrativas, CCIR:
~sl8llento de AadiocOllunicaciones

SERVICIOfl I8f'ACIAL!S
SERVICIOS 'I'EflflEll'ALES
Uni6n Internacional ee Telecoaunicaciones {CCIR)

SDlVICIO M5VIL AIROR.1U'J'ICO (A)
SERVICIO EJtTRE 5ATtLITES
Uni6n Internacional de TelecOlllUDicaciones (Conferencia. Adainiatrativu, CCIR)

SERVICIO EIfTftE SATiLITES
SERVICIOS DE RADIODETEIlMIKACI6.
Uni6n Internacional 4e Teleeoaunicaciones (Conferencia. A&.inistrativa.s, CCIR)

SEllVICIOS ESPACIALES
Gestión de frecuencias
Uni6n Internacional de Telecomunicaciones {Conferencias A<minilStrativas. CCI!!:
Resl8lllento de RlldiocOIIIunicllciones

SERVICIO DE RAD!ODIFUSIÓN POR SATtLlTE
Ud6n Internacion/ll de Telecomunicacion.. s (C'C':")
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REC. Ir

METEOROLOGÍA:

Servicio de ayudas a la met~rologh, •.••..•.••••.......•....•••..•

IIORMAS TÉcJlllCAS:

Itol'llat tfcnicas de la 1l'RIl

JJo~ t.fcD:l.e.. DeCe• .,.iu para evaluar la interferencia perjudicial
en laa ~s de frecuencias superiores a 28 MHz ••••••••••••••••••

VWe~ .
Véue Gestión de frecuencias ..••••••..•••••••.••.••.•••••••••••...
V6ue ProJl!wión .

OPERACIOJllES fE SOCORRO:

Vé&lle <=<-lIhicaciones en caso de delastres

ÓRBITA DE LOS SA'1'ÍLlTES OIOmTACIOflARIOS:

Vlue Conterenci&ll Mainistrativas

ORGMIZACIOns I!1'ERJIACIOIlALES:

RecClM'ndaciODeI de interEs para,

Aaoeiaei6n Internacional de Seiialiuci6n Murtilla (AISM):

Vhae Servig:l.os de radio4eterminaci6n .••••.••.•••••••••....•••.

QrlaDia...ioSn Con.ultiva Marítima Iptereubernuental (OOII):

V'ase Radiobalbu de locali:r.aci6n de siniestros •••••••••••.•••
V6ase Reglalll!nto de Radiocomunicadones ••••.••..••.•.•••••.••••
Véa.e Servicio móvil marftilllO ..••.•.....•..••••••••••.••.•.••••

véase Serviciol de radiodeterminación .•••.•••••.•••••••••••••.•
Vme Socorro y a"roidad ..•.••....•..•.......••.••..••.••.•..•

Orwbaci6n de Aviaci6n Civil Inter~ional (OACI):

'Ihse Radi0WÍlH de localización oH ainiestroa
'fue Re _to ele ioeoaunic.,;:ionea ••••••••••••••••••••.•.•
Véue Servicio ..svil aeronáutico R) •••••••••••••••.•.•.•••••••
VEa.e Servicio !6vil ael'Oniutico por satElite ••••••••••••••••••
V..... Serviciol de radiod.etel"lllinaci6n .••..•••••••••.•..•••••.••

- Drpnil!Ci6a de las lacionee tJnide.s (01U):

VEaee CoInprobaci6n tésnica de las eaisioMs ••••••••••••••••..••
Vme~ ••.•.••.•....•.....•...•.•••.•..••.••••.•.••...... )
Vfu. Servido ele racli04itud6n )
Véue Iranwsi6n ele ener'{a eUctrica .

Qrnnisac:i6n 4e 1.. JladoMI Unidas para el Del&rrollo
Industrial (OIlUDIl:

vkse~ ••••¡ )
V6s.ae Servieio 4e a4ioditusi6n •••••••.•.•.•••••••••••••••••••• )

Or aniaac:l.6n 4e 1.. lacione. Uni4u la Id aci6n la
Ciencia la Cultura U1IESCO:

V6&1e Servicio de radiodifusi6n •••••••••.•••••••••••.••.•••..••

Or!Z&nizad6n Meteoro16aica Mundial (O,+n,
Véue Meteorología •••••••••••.•..•.•....•...••••...••.•••••••••

Unión Radiodentífica Internacional (lIRsr l:

véase Propagación ••..•••••••.•.......•••.•..•••...•..••••••••..

Recomendación N.'"

620

se

61

10
64
se

>2

602

60'

20'
300, 301,
309. 310

600,602, 605
200, 201, 203

604

2'"
400, 402, 403

'05
600. 601, 10~

30

502,

>02

>02

620

68

YflúPAGACIÓ~' ,

Estudios y p~dieci6n de la propagad6n radiol!lfetricl!l y del
ruido radioeléctrico •••••••••••••••••••••.•••.••.••••••• ····

V!a"e uilliUlO 3ervicig tI! radiodifu&i6n por sat~l1te .

RADIOBALlZAS DE 1pCAkIWIÓH pE SIIIyrROS:

Utilización futura y características de las radiobalizas de
localitaci6n 4. dnie.tros .••.••.••••••..•..•....•...•..•.•.

REGISTRO INTERNACIONAL DE FIlECUElCIAS:

vélUOe Servicio. e,paciale•••••••••••••••••.•••••.•••.•••••....

REGLAKE."fTO DE RADIOCOMU1IICACIOHE§:

Aplicación 4e los capítulol IX, IIXI Y \fJ[JI 4e la Feestructuración
4d Reglllfttlto ae Ra4ioc9lllUnieacionea ••.••........•....••••..•..

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la
revisi6n general o parcial 4el fteg!6aento de RadiocOtnl1llic8ciones ..

NWIlers.ci6n _rginal elel Regl_nto de Radioc01llunic.cionell •....• , ..

Utilización de loa clfllale. 15 y 11 por laG estaciones de eeecntee-
cione•• bordo. Apéndice 18 •..............................•..•...

véase Servicio IlI6vil a'l"Oniutico (OR) .
Véaee Servicio IIl6vil aeronáutico {Rl .
véase Servicios de radiodeterminación .••.•.•..•.•....••..•••••...•
Véase Servieios espaciales .••.•.••..••.•....•........•.•.•..••..••
véase Socorro y seguridad •.••••.••.•.••.•..•••.••••.••....••.•..••
V&.se Terminoloe;{a ••.••.••.••••••••••.•.•.••••....•.•..•.........•

SERVICIO DE RADIOASTROJKMfA:

Utilizaci6n de 1& ban4a 1 )00 - 1 400 MHz por el servicio de
r"diolilitr¡;mOllía •..••••••••.••••••••••••••.•.••.•••••••••••••.••..••

SERVICIO DE RADIODIFllSr6,,:

Característica' de loa receptores de t.levisión d. precio lW6dico

COlllpatibilidad entre el servicio de radiodifusión en la banda
100 _ 108 MHz y el servicio de radionavegación aeronáutica en
la banda 108 - l17 ,975 MHz .

Criterios de cOlllpartici6n para 108 servicios ele radiodi fusión
ter~nal y de radiodifulli6n por sadlit~ - Banda 620 - 790 MR¡

Eetudios de téenicas de banda lateral única para la Conferencia
Administrativa Mundial de RadiocOlllunicaciones para la radiodifullÍ6r
por ondas decwtricas •.•••.•••..•..••.••..•.•.•....•••.•••.•..•..

Ml!'dil1as qlJe deben adoptarlle para illlpedir el tundomlld~nto ~e la,
estaciones de radiodifusión a bcrdc de barcol o de aeronaves.
fuera de los li:lD.ites de los territorios nacionales. ••••••••••.•••••

rlan de radiodifusión en la bllllda 1 60S _ 1 70S kRz .m la Región 2.

PreparaciÓn de la infonaaci6n t.&nica para l. Conf.r~n6a Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión por
ondas decamétricas .••.•••••.••..•.••••.••..•...........•...•....•

Radiodi fusión por ondas declUllftricas .•...•••.....
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REC. II 00...

el

SERVICIO DE RADIODIFUSIÓ' POR SATÉLITE:

Antenu trl.ll...iaoru ••...•.•..••.•...•....••.........••••..•...••.

Al"IIl6nic:os de la tl'ecueneia rundaaent&l ........•.•.•.•......•.....•

Criterios \le e~rtici6n para los servicios de radiodifusi6n
terrenal '1 de radiodifusi6n por satélite - Banda 620 - 790 MHI. ••••

Enlac•• de eonaxi6a pañ 11.It~iones espaciales de ra4iodifusi6n •.•

Emisiones no eseaciale••...•.•••......•.........•••.•.....•.•.•...

Interdependeoci.. entr. el di sello de los receptores, el -.gTUpuliento
de canales y lo. criterio, de lCOIBPfU'tici6n .

Propapci611 eo la ~da ele 12 GHz •••••••••••••••••••••••••••••••••

Véase uiBlilllO Conferencias Administrat.ivas ....••••.•......••.....

SERVICIO I2I'1'RE SAmITES:

eo.pt.rtiei6n de ban4u de trecuencias entre el servicio I16vil
ael'O~ico y el ••rvicio entre satélites ••.•.•••••.•••.•••••..•..

_leo da la banda de trecuencia' 32 _ 33 GHz cc:.pe.rtida por el
"rvido entre sadl1te. y .1 servido de ra4ionavepci611 •••.•••••

utilizad6n de radares a bordo de aeronave. en la. baIldu de
frecuencia. c~ida. por el ser-ví cí.c ent.re satélites '1 el
sel"V"icio 4e r&4iolocaliaaci6a ••.••••..•..•..•.•••......•...•.••..•

SERVICIO FIJO:

CoIIpartici6n de trecuenciBll entre el servicio de exploración de la
Tit:.rra por sat'lite (detectores pasivos) y el servicio de investi
gación espacial (detectores pasivos), por un lado, y los servicios
fijo, lII6vil, salvo m6vil aeronáutico, y fijo por satélite en la
~ 18,6 _18,8 GHz, por otro ......•.. , .••• '., •. , •......... , .•..

Véase Conferencias AdIIlinistrativas ., ..........•...•.....•... , .
Véue Servicios de radiodetet'ID.inación .

SERVICIO FIJO POR SATÉLITE:

eo.pU'tici6n de treeuencias entre el servicio de exploraci611 de la
Tierra por satélite (df'tect.ores pasivos) y el servfe í.c de investi
gaeión elrpl.Cial (detectores pasivos), por un ledo, y los servicios
fijo, .:Svil, salw I16vil aeronáutico, y fijo por se.télite en 11.

banda 18,6 - 18.8 GHz, por otro .••.••. , ••....•.•...........•••.. ,.

Dispersión de la energ!a de las portadoras en el servicio fijo por
s.t'lite •.•••.••• , .. , .•••..•...•.•.•.......•..••....•.••• , .••••••.

Enlaces de conenón para la, estacione, espaciales de
radiodifusión .••••••••.•••••.•.•.• , •.. ' •.••....••.••.••••••••.••.•

Viaae Sist_ de ~levlldores radioeléctricos .•.•....•..••• , ••.•.•

SERVICIO ttSVIL ApOIlÁUTICO (ORI:

Revisión del Plan de adjudicación de frecuencias - Apbdice 26 •...

~cOP!Dd.aci6n 1.°

,08

'06

10'
101

507

712

'"12

109

707

710

706
12

703

706

103

101

102

406

SERVICIO MÓVIL AERO.ÁUTICO {Rl

Aplicación de los capítulos JOt, HXI ., NXII de 11. Reestructuración
del Re¡lamento de Radioca.unicaciones •••••.•. , ••••._••. " •.••......

co.pe.rtieión de bandu de frecuencias entre el servicio IIÓvil
aeronáutico '1 el aervicio entre satélites •••.••••••••.•••••.•••..•

Cooperación entre_adlRinist.raciones ~ra la utili~ación eficaz de
las frecuencias previstas para uso Illllldial ••••...••.••••.••...... L
Elaboración de técnica, que C<lntribuyen 1. reducir la cO"f:estión en
las bandas de ondas decNllétricas ..•...•.••.••.•...•... , ••••..•.• , •.

FoJ'llUlarios no1'lll&1~~ados P!lIra la. licencias de las estaciones de
bar<!o y de aeronave •••••.•.••.•••••• , ••••••..••.•.•...•..-••.•...•.

Medidas que deben adoptarse para impedir el funcion&/lliento de las
estaciones de l'Ildioditu-s:j;6n a bordo de b!o.rcos o de ee rcnavee
fuera de los ¡{.ites de los territorios nacionales ., .•••• ' •.•.....

Kúaerp 27/123 del Apéndice 2'r Aer2 - Subzona 5B •••••••••••••••• , •.

Transición al nuevo Plan M adJudicaciÓll de frecuencias en la6
ba.ndas 2 aSO kHl. 7 22 000 k.H~ ., •.•••••••.•••.••••••••••••• , ••••.. ,

Utilizaci8n de la 'banda ele frecuencias 136 • 137 MHz ••••••••••••••

Ut.ilizaci6n eficaZ de las trecueDCias_ previstas para uso mundial •.

Véase uilli8lO Socorro y seguridad , ..•.•...

SERVICIO MÓVIL ADOllÁUTlCO IR) POR SATÉLITE:

Estudio sobre la utilización de este servicio

SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO:

Aplicación ele los cap!tulos UX, NXl y NXII de ls ReestrClCturaci6n
del Ree:1&Dento de Radioco_icac:iones ....... , .... , .. , .. , .• ', ..... '

COSlpartici6n de treeueftCias ent.r-e el eeeví c íe de exploración de la
Tierra por satélite (detectores pasiVOS) y el eeevterc de investi
gación espacial (detectores puiws) , por un lado, y los servicios
fijo, móvil. salvo .svil aeronáutico, y fijo por satélite en la
bande.18,6 _18,8 CHz, por otro ••......•...........• , .. , .

Designaci6n de frecuencias en las bandas de ondas hectométricas
para uso COlllÚn de las estacioDes costeras radiotelefónicas en sus
coaunicaciones con barcos de aacionalidad distinta a la suya .•• , ..

Designación de W'Ill free_ricia de las bandss 435 • 495 kHt 6
505 - 526,5 k.Hz para la trallsaisión por estaciones cost.eras. de
avisos a 108 navepntes y boletines llleteorolcSgicos destill~s a los
ba~os, utilizando tele81'afla de impresión directa de banda
est-recu , •••...•.••..•....

Escucha para fines de socorro por las estaciones costeras en la
fl'ecuencia de 156.a MHz. •••••••••••••••••••••••••• , ••••••• , ••••••••

Estudios sobre la illterconexi61l de los sist.-s. de radioCOlllUllica
ciones Mviles llIU'{ti~ eee la red telefónica y la red telegráfica
internaciollales .••...•.•.•..•..•....•...•.•.•...•..•..•.... , .

ForlSUlario$ nol'lllalizados para la. lieencias de las estaciones de
barco·,)' de aeronave .

Frecuencia reservacla para fines de seaurid&d en las bandas ecepren-
didas entre 1 60S k.Hz y 3 800 .lr.Hz , , ....•. , , , ..

Recomendaci6n N.O
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SERVICIOS T!RR!:NALES:

SEIlVICIOS ESPACIALES:

SERVICIOS MSVILES:

Bandas 4e frecuencias cOllpartidu por los servicios de radiocOlllu-
nicaci6n eSp&cial 7 terrenal .•••••••........ o••• o••.•• o••••• o••• oo
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200

708

RecalRendaei 6n N. o

radioe1"c~

sistemas

Ban<lU de ~cuetlciu calpat'ti4u POI' servicios de radiocomunicación
espaciel entre sí 7 por 101 s"rrieios de radioeolllunicaci6n espacial
y terrenal •..•.•.••.•.•••.••...••......... oo••• o••••• oo. o••• oooooo

Compartiei6n de tree\&e!1ci.. entre sl aemeio 4e e>tploZ'aci6n de la
Tiem. POl' sadlite (detecten. paaivo.) '1 el servieio de investi_
aaci6n espacial (4eteetore' pasho.). por un lado, y lo. senicios
tiJo, llI6vil, sllvo I16vil ael"On'utico, '1 fijo pol' satllite en la
bsn4& 18,6 _ 18,8 ORI:. por otJ'Q •••..••..•....••........•.. o••••• oo

Coordinaci6n de 1.. e.taciones terren.. . .... o•••••••• o: •••••••• o•.

EJr..-en por 1... conferenci... a41Dinbtrativae mundiales de radiocomu_
nicaciones del sra40 de ocupad&. del espectro de trecuendas para
la radiocOllunicaci6n espacial •.•••.••.••.••.••••... o••••••••• oo•• o

Uso de ahtellu de rad.iocollluníeadón upadal en lo. ceece de
dealUltres natu.rales. epidellia., condiciones de hUlbre y otras
situadone. crfticas análogas o••••••••••• o ~ ••• oo•.

utilización '1 co.partici6D cM 1.. \lulllu de frecuenciu atribuidas
a las radiocolllun!caciones espaciales .. o•• o. o•• o•• o' o., •• o

Vbse Conferencias Al!IIiniltrativu oo. o..
VE..e Wacell de conexi6n •.... o••••••• oo•• o•• o••••.•••••••••• o•• oo

Aplicación de los cap!tu.loa IIX, IfXI Y IIXII de la Reestructl.U"aci6n
del RealBlllento de RadiocteWl.icaciones •......•..•...•.. ; ..•. o" o•• o

Ifee.sidad. ele hlleer eesar el hncionuiento de loS serl'ieiotl fijo
'1 móvil en 1.. banW 1'-9 ,9 ~ 150 .05 MHz ,. 399.9 ~ 400,05 MHz
atribllidu al servicio de ra4ionavas:eci6npor .atélite .••.•...••..

PIUliticaci6t1 4e tncu.eneias en la ban4a 435 - 526.5 kRz en la
Ret;i6n 1 ••••••••••••••••••••• o•••••••••••••••••• oo.•.•• , .••.

Planificación de freeuenaiaa an ¡ ban'" entre 1 606,5 kHz
y 3400 _HI \!ID.l. Res:ión l ..

Vé..e C9nferenei.. Adlrl;ipiltntlvas o••• o•••••••• o" oo' ••• oo' oooooo'
Véase Socorro t seauri.dad ; o• ~ •••••• o••••• o••• o•••• oo••• o.••• oo•. oo

Desis:naci6n de Wl.a tneul'ncia 4e lal bandas 435 ~ 495 kMI 6
505 - 526.5 kHI para la tl'U1lllisi6n por eataciones coater&ll. deo
avillOB a loa naVlIU1t.ea '1 'bOletin•• _teorolÓl!;ico. dellltinado••
los barros, utilizando telegraf'ía de imprelli6n diTectR dE' banda
eltredla ••••••.•••.••..•.••.....••.••..••....•..••...•...•..•.•..•

Elecci6n de Wl.a treclleDcia rele:nacla para fines de set;l.ll'idad en las
ban4q del ""ieio I16vil _ru. co.preDclidu entre
1 605 '1 3 800 ItHI •••••••••••••••••••••••••• o•••••••••••• o• oooo•.••

Métodos 4e .o4Ulaci6n par. los shtemu de reInadores
tricotl, des4e el punto de vista de la COIlpartici6n con
del servicio rijo POI' satElite .. o••••••• o. oo•• oo•••.

SOCORRO l SmURIDAOI

SlSTDlA5 DE RILEYAI!OI!!S IW'IICJILÉtt1'1!'ICO.S:

7""
603

103

602

601

605

600

110

12

305

107

310

300

9

313

201

'01

302

,,,,,
203

311

60'
200, 201,
303. 604

Jlac~16n •.0

ee-pa.Ublli4ad a.tN el ..mcri.o 4e radioditusioSn ea la banda
100 _ 108 IGII: 7 el s.rricio de ra4i.onaves:eci6D aeroDlutica en la
1NIn4a 108 - U1.9TS MI& ..

DtSpoaiciODe. tfadc.. CClDcaJ'DiaJñ•• a lo. ra4:totuo>a -.rftia)s
ea la ZeDa Atrioaaa •••••••••••••• , .

_leo de la baDda da t'l'eeIInoi" 32 _ 33 <11.. cOllP8rti4a
por al _"icto IIDtre aatQ.lt•• J el aerrido de ra4iODaTaPC16n

"ceai4a4 de baoer ca .... al ru.ci~8Dto da 1011 a.rriciQII riJo
7 I16vil eD l. b.aw 1.9,9 - 150,05 )(11:1: 7 399,9 - .00.05 )111
atrlbU14u al .ameto da NtiOUTecae16n por satElite •••••••••.••

Radiotaro. -....r!ts..oa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••.••••••

Ba4iODaTepcl6D. "J'OD~loa _ 8i"__ 6elltlD&lSo a sTif,.,. loa
choques •••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••.•••••••••.•••••••

Reapondedorea •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

utl1le.aci6D de la b...... 9 )00 - 9 500.... • ••••••••••••••••••••••••

utilisacl6n da' n4u'ea a 'b01'&lo .s. ..rooaTea _ la banda as treeNaQ
01.. ~t4a por el ..meto eatzoe .at4l1tn 7 el ..molo ..
ra4iolocali&ac16n •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

"&11_ Mi.i... Cofta!!!!!!.. I~Diltratiyu •••••••••••••••••••••••

J'roec.eac:iu )lrrriñU pua n utUia&ei6a ea. el ..m4o entero por
lo. -.reo. 7 la. -.tr.oiOlM. oo"era. ~ -'ndiee 16. s.cei6D B ••••.

PutUl"O .-pleo de la 1lIaD4a 2 110 _ 2 194 kHl: •••••••••••••••••••••••

Me41doU qu. ....... lMSoptarH pea J..pedir el t\I.Iaai~i.Jrto 4e 1..
eataeiooe. b n4"i04U'II.t6rl a bOr4o 4. M.roo. o de ..rema,...
tuera de 101 lfait•• de 1oSUrJ'i1.orio. lUIOioael••••••••••••••.••.

Mejor \ttUiaaei6a de loe ollM1e. ndiotel.t6aico. en on4u 4ec"~
tric.. p&re 1&11 "",lICio•• oollt.era•••••.•••••.•••••••••.••.••..•••

Pleniticaei6D de la atiltuoi6D de trel:lI8adu .a 1.. bude. aatre
1 606,5 ILH& 7 3 -.00 tB. eIl. la .116a 1 .

P:laIl.iticaci6a del e.p}.eo de tree_ciu en la ben4e 435 - 526.5 ItHs
eD la Jie&i6D 1 .

Sbt_ au:t_tioo de r.41oceawrlcecione. por oDdu decialEtrica.
pata el .erticl0 .6Yil ..,.ftt-D •••••.••••........•••.•.•.•.....••.

Ut.ilisaci6n de lo....al•• 15 7 11 por 1U ••tacion•• de ce:-mic.~

c io.... a bordo _ ApliDdic. 18 .

Utilisaci6a 4. un toDO coueeutivo a la .ef\al radiotelet6nica de
alarwa transaitida por 1..."aciOlle. cOlteraa ••.•.••••.•••....••.

Vi... "aicl0. de rtd.!04St!reiDllei6D ••••••••••••••••••••••••••••.
VEue Socorro y seroidad •••••.••..•..•••.•..••.•.•••••.....••••.•

Diapoaiclonu provisionales aobre upectoa tfcnicos 7 ele
.J:Illotaci6••••• , •••••••••••••••••••.•..••••••.•••.••..••.•••..••.•

V,''' ..iai.-o 8c)(!orro y MSU!j4ad ••••••••••••••••••••••.••••••••.

RIC. Ir

smICIOS DI JW)lODB"l'!llMIlIACI61:

SERVICIO MÓVIL IWlfTDI> POR BATtLIT.f:

SERVICIO MÓ'nL IlARrroo (contimaad6n):



REC. II

SOCORRO Y SEGURIDAD (cont.inuación):

Escucha pua finea de socorro por 1118 est.ciones costera en la
frecuenci. ee 156,8 MlU ••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••

Fecha de entrad.. en vigor de l. banda de guarda de 10 kH:>. para l.
frecuenci. 500 kHz en el servicio IlI6vil (SOCOl'ro y lluada) ••••••

Futuro elll.pleo de la banda 2 110 - 2 194 kHz .

Medios pare. COllIPll!llM!nt..,. el seMJicio efeetuallo en la f'recuencia
port&<1ore. de 2 182 kHs p..,.J' fines de SOCOl'ro y seguridad •••••.•••

Protecci6n ccnt ra la interferencia perJwiicial caU5.ci& a la
frecuenciu de IOCOrTO y aegurida.d •••••••.•••••••••••••.••.•...•.

Tl'áfico de socorro. uraen.cia '7 ss¡urillad .•••.••••••••••••••••••.•

Utilizaci6n de un tono consecutivo .. la seilal radiotelef6nica de
1Üa.rma trllnSlli tilla por la eatliCiones coster.. • .•••••••.•••••••••

Utilizaci6n futura y características de 1.. radioblÜiza de
10clllizaci6n eSe siniestros •••••••.••.•••.•••••••.••••••••••••.•.•

TÉCNICAS DE BANDA LATERAL ÚRICA:

Vbse Servicio de radioditusi6n

TEJlMIBOLQGfA:

Definiciones de "zona de servicio" y "zona de cobertura" ••••..•.•

ReCOlllendaci6n de caráetel' general •••.•••..•••••••••••••••••••.•..

Utilizaci6n del término "Clllla.l" en el Reg18lllento de
RadiocOllunic.cionel ••••••••••••.••••.••..•..•••••••••••.••.•.••••

TRAJfSMISIÓN DE ENERGÍA nÉCTRICA:

Transmisi6n de ene1'8{a eléctrica por medio de rreccenetee rfl.dio_
eléctrica. desde un vehículo espacie.l ••.••.•••••••••.••.•.••••••.

UNIDADES SI

ElII.pleo del "Sistelll& Interno.cions.l de Unidades" (SI) •••••••••.••.•

UNIÓN IllTERKACIONAL DE TELECOMUNICACIONES:

Requieren intervención directa por parte de:

- Comité Consultivo Intel'n.cional de Radiocomunicaciones (CCIR1:

Véase Anchuras de banda •••••.•••••.•••••••••••••••••••••••••••
Véase CODlprooación técnica de las emisiones •••••••••••••••••••
Véase Comunicaciones en caso de desastres •.•••••••••••••..••••
Véase Dispenión t:rcposférica •••....•••••.•••.••••••••.•••••••
Véase Emisiones •••••••.••••••••••••••••••••••.••••.•••••••••••
Véue~ ••••••••••••••••••••••.••••••••.••.••••••••••••••
vésee Gestión de frecuencias ••••••••••••••••••••••••••••••••••
Véase Ident.ificación de estaciones •••.•••••••••••••.••••••••••
Véase NOrmas técnicas '••••••••••.•••••••••••••••••••...•••.••••
véue Prop!l!:ac~6n •.••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••.•••..•
Vé&le Radiobali:z.u <le localizaci6n de siniestros •••••.••••••••
Véase Servicio de radioditu,ión •••••••••••••••••••••••••••••••

véase Servicio de r!ldiodirusión por satHite ••••••••••••••••••

Becoeendec í Sn N.~_

306

200

203

303

202

201

311

6'"

501

61

12

13

3

"

63
30
1

100
62, 66

69,70,605
60, 64, 65

8
60. 61

68
604

500, SOl, 502,
S03. S04

ici ; SOS. S07.
S08. 70S. 712

'JNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (continuación):

Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones J~IR)
(continUII.ción) :

Véase Servicio entre satélites •••••.••••••••••.•••.••.•.••.••...
Véase Servicio fi 10 ••••.••••••••.••••••••••••••.•••• , •.•••...•..
véase Servicio m6vil aeronáutico eR) ••••••••••••••••••••••••••••
Véase Senicio IIlÓvil aeronáutico por satélite •.•••••.•.•••••.•••
véase Servicio IIlÓvil marít.ÍlIlo .••••••••..•..•..•....••••.•..•••.•

véase Servicios de radiodeterminaci6n ..•...••....•...•••••.•••.•
Véase Servicios espaciales ••••••.••..•••••••..•.••.•..•.••••..•.
Véase Sistemas de rej.evedores radioeléctricos •••.•.•••.•••.•.•••
Véase Socorro y seguridad ..•••.•••..•.••••.•..•..•.•.••••.••.••.
V~ase Termi.n~l,:,~!a ••••••• ; •••• : ••• : ., ••••....•.•.•..•.••..•..••
véase Transmlslon de enenua e.iect.r-íca .....•. , •..••••....•••..••
Véase Ut.ilizaci6n de computadores ••••••••..•..•••.••••.•••.• , .••

COlIlité COnsultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (CC'l'IT):

Véase Servicio móvil mal'!tiJll() .
Véase Terminología .•••••••••••••.••••••••••...•.•.•••.••...•....

Conferencias Ju1JIIinistratival:

Véase Dispersión trapesféric .

~::: ;:~~~:e~.::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Véase Reglamento de Radiocomunicaciones ...........•....• _..•....
Véase Servicio de radioastronom!a •.•..•••.••....•••....•••••....
Véase Servicio d. radiodifusión ••••••.••••.••••••..•••..•• , .....
Véase Senicio en,-!'e satélites .
véase Servicio móvil aeror.áutico fOR) .
Véase ServiciO móvil aeronáutico (H) .
Véase Servicio m6vil marítimo ..•....•.•...•. ' ..•••.....••.••...•

véase Serv cío móvil mal'ítiJ110 por s et éj í t.e •••••......•...•...•..
véase Serv cios de radiod"terminación •.•.••.......•...•••..•....
Véase Serv cios espaciales ••..•...•••......••.........•..•......
Véase Soccrro y seguridad. ••....••.••.•...•...........••..•....••

Véase Terminología ••••••••••••.•••..••.••.••.••.••.•••..•.•••••.
Véase Unión Internacional de Telecomunicaciones (Consejo de

Administración) ••••••..•..•....••...... , ..•..••.••••.

Conferencias de Plenipotenciarios:

Convocaci6n ele futuras conferencias administrativas de
raddccceun í caciones referentes a determinados servicios

Conse10 de Administraci6n:

Conferencia Administrativa MlUldial de Radiocomunicaciones para la
revisión general. o parcial del Regllllllento de Radiocomunicaciones

Véase Conferencias A<iministrativas .••••.•.•••..••.•.•••••.•••••.
Véase Dispersión t.roposférica .
Véase Servicio de radiodifusión _
Véase ::;ervicio móvil ael'onáutico (OR) .••.••..•.•......••.. _.•..•
Véase Servicio móvil maritilDO .•••..•..•••••..••••..•......•...• _
Véase Ser-v i c i os de radí odet.ere.inec í én .••.•••.•.••..••.••••..••••
Véase Servicios espaciales ..••....•••••....••.••.••••.•••••••.••

REC .• _

Recol'lendac:ó ó" ;;. o
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Me. 11

Recomendación N. o

UNIÓIl lJiTERliACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (cont.inuación):

Junta Inter"Daeional de Regietro ae Frecuencia:; (IFRB):

Véue Anchuras de banda ••••.•..••.••••.•.••...•...••••.•.•..•••
Véase CorI!procaci60 tEcnic:a de la eIIIisione5 .•.•..•..•.••.......
Véase Cooperación y asistencia t4!cnic&15 ..•......••.•.•••..••.••
Véase !misiones ••••.•..•..•••••••••.••••.•........••••.•.•..•••
Véase üeet í.én de frecuer;cias .•••••...••......•.•.•••••••.••••••
Véase NoZ'Cas técnicas .•.•..••••....••••••..•.••....•••...•••.••
Véase Servicio m6vil eer-cnéct í co (R) ••.•...•......• - .•.••....•.

Véase Utilitadón dE' computadores ......•...........•.••..•.•••.

Secretll.:l'io Generl.l:

Véase Conferencias A4IIIiniatratival ••.•....••....•••..•••.•••••.
Véase Reglamento de Radi~colII~icadones •..••.•.•.••.••••••••••.
Véase Servicio de radiodi tuSlon •••••••••.•.•••••.••.••.••.••.••
Véase Servicio lllÓvil aeronáutico (Rl .
Véase Servicio móvil lllUítilllO •.••••••.•••••.•••••••..••.•••••..

Véase Servicios de radiodeterlD.inací6n .....••....••.•.•••••••••.
Véase SoCOrTO y see:uridad ••••••••••••.•••....•.•..•••••.••••.•.
Véase Te=inololljía ••.•••.•..•••••.••.••..•..•••.••..•••.•••••••
Véase Transmisión de energía eléctrica ..
Véase Utili~aci6n ae COCllputadores •.•...•.•...••...••••.••••••.••

63
30
6

62.".
60

60, 61_
400. 402. 403

404
31

le
204

9. 502
400, 402

300. 301, 304.
309. 310

602
200. 203

12
3

31

UTILIZACIÓN DE COMPL'TADORES'

Manual sobre la utiliu.ción ae técnicas de cOIlIputador en la gestión
del espectro Qe frecuencias r&d.ioeléctricas •••..•••...•.•.••••••.• 31

(Coruínuará.)

14451

DlRECCION GENERAL DE ADUANAS E IMPUESTOS
ESPECIALES

Circu1ar número 968

Segundo.-La presente norma entrará en vigor en el mismo día
de su publicación.

Madrid, 1 de junio de 1987.-El Director general, Humberto
Ríos Rodríguez.

Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda Especial, Ilmo. Sr. Delegado de
Hacienda, Sr. Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e
Impuestos Especiales y Sr. Administrador principal de Aduanas
e Impuestos Especiales.

SUBDIRECCiÓN GENERAL DE PLANIFICACiÓN INFORMÁTlCA
ADUANERA

Asunto: Instrucciones para la fonna1ización del Documento
Unico Aduanero (DUA).

Referencia: Orden de 7 denoviembre de 1986, circular número
958 de 31 de enero de 1987. .

La circular número 958, de 31 de enero de 1987 (<<!Ioletin
Oficial del Estado» de 6 de marzo) de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales dietóTas instrucciones procedentes
para la debida formalización del denominado Documento UOlCO
Aduanero, creado por la Orden de 7 de noviembre de 198ó.

Sin embargo, la materia del régimen de perfeccionamiento,
tanto activo como pasivo, contemplada por aquella regulación si
bien acomodada a la normativa comunitaria, conviene, mediante
la incorporación de determinadas claves suplementarias, sea objeto
de una procedente actualización con el fin de obtener un mayor
enriquecimiento informativo, dadas las variantes que pueden
presentarse dentro del régimen, al coexistir durante el período
transitorio de aplieacién, el.sistema comunitario de la materia, con
el nacional vigente en la fecha.

CIRCULAR 968/1987. de 8 de junio, de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales sobre
instrucciones para la formalización del Documento
Unico Aduanero (DUA).

14452

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primero.-El punto octavo de la Circular número 915, fe la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de 7 de
enero de 1985, queda derogado y sustituido por el siguiente texto:

«Cuando por extravío del original sea preciso expedir un
duplicado del certificado, la Aduana, obligatoriamente, solicitará
infonne de la Jefatura Provincial de Tráfico de la provincia en que
radique la Aduana, y sólo si aquélla acredita que el original no ha
sido utilizado podrá expedirse el certificado duplicado, en el que se
hará constar esta circunstancia y que el original extraviado queda
sin efecto.

Previamente se exigirá del solicitante la presentación de un
nuevo facsimil del número de bastidor, que será cotejado con el
que obra en la Sección de Importacién.»

CIRCULAR 966/1987. de 1 de junio. de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales. sobre
certificados de matncula.

La Circular 915, por la que se regulan los certificados para
matrícula de vehículos a motor, fue elaborada con el propósito de
evitar' la dispersión de las normas en vigor y para dar un
tratamiento uniforme en las aduanas a los certificados de matrí
cula, así como a los certificados de adjudicación de automóviles
enajenados en subasta.

En el punto octavo de la mencionada norma se disponía que,
cuando por extravío del original del certificado sea preciso expedir
un duplicado, la Aduana, obligatoriamente, deberia solicitar
informe de la Dirección General efe Tráfico, y sólo si ésta acredita
que el original no ha sido utilizado, podria expedirse el certificado
duplicado.

Al objeto de agilizar la expedición de tales certificados, la
Dirección General de Tráfico comunica a este Centro Directivo
que ha dispuesto los medios necesarios para que en lo sucesivo sean
las Jefaturas Provinciales de Tráfico las que se ocupen de la men
cionada tarea. Por ello debe procederse por este Centro directivo
a modificar en tal sentido la mencionada norma.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:
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l. Disposiciones generales

-MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 150

11975
(ConrinuM:i6n)

REGLAMENTO tÚ Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el6 de diciembre tk 1979. Actas Finales tk la Co'lferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los serviaos m6Yi/es. hechas en Ginebra el 18 tk marzo de
1983. y Actas Finales aprobadas por la primera reunión (Je la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la 6rbita de los satélitesgeoestacionarios y la planificación tÚ los servicios espaciales que la uulizan,
hechas en Ginebra el l5 de septiembre de 1985. {Continuacián.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el I de enero de 1982, exceptn los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron ell de enero de 1981- Yen el artículo 5.189 que entraron en vigor el l de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma seneral el 1S de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites seoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Ypara España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agúeras.

AeIAS FINALES

de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móYiles (Mo1l-83)

Ginebra. 1983

OBSERVAClONES

Para indicar la naturaleza del cambio introducido en cada dispo
sición se han utilizado los símbolos siguientes:

ADD

MOD

(MOD)

NOC

SUP

adición de una nueva disposición

modificación de una disposición existente

disposición de redacción de una disposición existente

disposición no modificada

supresión de una disposición existente
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(Los números entre paréntesis indican el número de orden en el cual
aparecen las declaraciones en el Protocolo Final)

PROTOCOLO FINAL

Alemania (República Federal de) (14)

Arabia Saudita (Reino de) (21)

Argelia (República Argelina Democrática y Popular)

Argentina (República) (4, 5)

Bahrein (Estado de) (21)

Bélgica (14)

Benln (República Popular de) (36)

Brasil (República Federativa del) (1)

Camerún (República Unida de) (35)

Colombia (República de) (28)

Corea (República de) (11)

Costa de Marfil (República de la) (24)

Cuba (19)

Chile (12)

China (República Popular de) (32)

Dinamarca (18)

Ecuador (26)

Emiratos Árabes Unidos (21)

España (17)

Estados Unidos de América (37)

Finlandia (18)

Francia (14)

Guinea (República Popular Revolucionaria de) (15)

India (República de la) (3)

Indonesia (República de) (13)

Irán (República Islámica del) (21)

(21)

Iraq (República del) (21)

Islandia (18)

Israel (Estado de) (31)

lordania (Reino Hachemita de) (21)

Kenya (República de) (9)

Kuwait (Estado de) (21)

Malasia (38)

Marruecos (Reino de) (21)

Mauritania (República Islámica de) (6, 21)

México (27)

Mónaco (14)

Nicaragua (20,21)

Noruega (18)

Omán (Sultania de) (21. 30)

Paises Bajos (Reino de los) (14)

Pakistán (República Islámica del) (21)

Panamá (República de) (25)

Portugal (7, 8)

Qatar (Estado de) (21)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

República Árabe Siria (21)

. República Popular Democrática de Corea (23)

Senegal (República del) (14)

Singapur (República de) (10)

Sri Lanka (República Socialista Democrática de)

Suecia (18)

Tailandia (22)

Túnez (21)

Uruguay (República Oriental del) (2)

Viet Nam (República Socialista de) (16)

(33, 34)

(29)
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RESOLUCIONES

RESOLUCiÓN N.' 18(Mob-83) relativa al procedimiento que ha
de utilizarse para identificar y anunciar la posición de los
barcos y aeronaves de Estados que no sean partes en un
conflicto armado

RESOLUCiÓN N.' 39(Mob-83) relativa a la mejor utilización
del sistema de comprobación técnica internacional de las
emisiones en el marco de la aplicación de las decisiones de
las conferencias d¿' radiocomunicaciones

RESOLUCiÓN N.' 90(Mob-83) relativa a la revisión, sustitución
y derogación de las Resoluciones y Recomendaciones de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica-
ciones (Ginebra, 1979) .

RESOLUCiÓN N.' 200(Rev.Mob-83) relativa a la clase de
emisión que se debe utilizar para fines de socorro y segu-
ridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz .

RESOLUCiÓN N.' 203(Mob·83) relativa a la utilización de las
frecuencias del futuro sistema mundial de socorro y segu
ridad marítimos (FSMSSM) por el servicio móvil terrestre

RESOLUCiÓN N.O 204(Mob-83) relativa a la utilización de la
banda 2 170·2 194 kHz '" '" ,

RESOLUCIÓN N.O 205(Mob-83) relativa a la protección de la
banda 406 - 406,1 MHz atribuida al servicio móvil por
satélite .

RESOLUCIÓN N" 206(Mob·83) relativa a la fecha de entrada
en vigor de la banda de guarda de 10kHz para la
frecuencia de 500 kHz en el servicio móvil (socorro y
llamada) .

RESOLUCIÓN N" 310(Rev.Mob-83) relativa a disposiciones en
materia de frecuencias para el desarrollo y futura aplicación
de los sistemas de telemedida, telemando o intercambio de
datos para el movimiento de los barcos .

RESOLUCIÓN N" 317(Mob-83) relativa a la utilización de la
frecuencia de 156,525 MHz para la Uamada selectiva digital
de socorro y seguridad en el servicio móvil marítimo ....

RESOLUCIÓN N.O 318(Mob-83) relativa a los procedimientos
provisionales aplicables a las estaciones que transmiten
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e inror·
mación urgente a los barcos en la frecuencia de 518 kHz
por telegrafia automática de impresión directa de banda
estrecha (NA VTEX) .

RESOLUCIÓN N" 319(Mob-83) relativa a una revisión general
de las bandas decamétricas atribuidas exclusivamente o en
régimen de compartición al servicio móvil marítijno .....

RESOLUCIÓN N" 320(Mob·83) relativa a la atribución de
cifras de identificación marítima (MID), y a la formación y
la asignación de identidades en el servicio móvil marítimo y
en el servicio móvil marítimo por satélite (Identidades en el
servicio móvil marítimo) .

RESOLUCIÓN N" 321(Mob-83) relativa a la elaboración e
introducción en el Reglamento de Radiocomunicaciones de
disposiciones operacionales para el futuro sistema mundial
de socorro y segurídad marítimos (FSMSSM) .

RESOLUCIÓN N" 322(Mob·83) relativa a la selección de esta
ciones costeras que asumirán las responsabilidades de
escucha en ciertas frecuencias en relación con la írnplan
tación del futuro sistema mundial de socorro y segurídad
maritimos (fSMSSM) : ..

RESOLUCIÓN N" 704(Mob-83) relativa a la convocatoría de
una conferencia administrativa regional de radiocomunica
ciones para preparar planes de asignación de frecuencias
para el servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas
entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda
comprendida entre I 606,5 kHz y 3400kHz en la Región I
y para planificar el servicio de radionavegación aeronáutica
en la banda 415 ·435 kHz en la Región I .
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RECOMENDACIONES

RECOMENDACiÓN N.' 201(Rev.Mob-83) relativa al tráfico de
socorro, urgencia y seguridad .

RECOMENDACIÓN N.' 204(Rev.Mob-83) relativa a la apli
cación de los capitulos IX, X, XI Y XII del Reglamento de
Radiocomunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . .

RECOMENDACIÓN N.' 313(Rev.Mob-83) relativa a la
adopción de disposiciones provisionales sobre aspectos
técnicos y de explotación del servicio móvil marítimo por
satolite.,.", .

RECOMENDACIÓN N.· 314(Mob'83) relativa a la frecuencia
radiotelefónica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo
en el trifico de socorro y seguridad en el futuro .istema
mundial de socorro y seguridad maritimos (fSMSSM) ....

RECOMENDACIÓN N.' 315(Mob-83) relativa a las llamadas
selectivas digitales costera-barco en la banda de 500 kHz . .

RECOMENDACIÓN N.' 316(Mob'83) relativa al uso de esta
clones terrenas de barco en los puertos y otras aguas bajo
jurisdicción nacional .

RECOMENDACION N.' 311(Mob-83) relativa a la utilización
de la señal indicadora de prioridad para señalar a los
barcos la necesidad de enviar informes de posición retra
sados y para que 105 demás barcos envíen informes de
avistado .•.....• , •• ; ....•...••...... , ..

RECOMENDACIÓN N.' 602(Rev.Mob-83) relativa a la planln
cación de las frecuencias de la banda 283,5·315 kHz utili
zadas por los radiofaros marítimos en la Zona Marítima
Europea .

RECOMENDACIÓN N.· 604(Rev.Mob·83) relativa a la utill·
zaclón futura y a la. características de la9 radiobalizas de
localización de siniestros .

RECOMENDACiÓN N.· 713(Mob-83) relativa al uso de respon
dedores de tadar para facilitar la. cperaciones de búsqueda
y salvamento en el mat •.....••..•.•....• , ...

ACTAS FINALES

de la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones encargada de los

servicios móviles (Mob-83)

Ginebra, 1983

PREÁMBULO

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1979). en su Resolución N.O 202, invitó al Consejo de Adminis
tración a que adoptara las medidas necesarias para que una Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
móviles revisase las disposiciones del Reglamento de Radlocomunlcaciones
que se refieren específicamente a tales servicios. e invitó al CCIR a que
preparara las bases técnicas y de explotación para la Conferencia; invitó
asimismo a la IFRB a que prestara su asistencia técnica para la prepa
ración y la organización de la Conferencia.

En su 35.· reunión (1980), el Consejo de Administra.lón d••idió, en
consulta con los Miembros, que la Conferencia se reuniria en Oinebra I

panl, del 2 de marzo de 1982 por espacio de tres "manao y tres dia. y fijó
el mandato de la Conferencia, en el entendido de que las dKisiohCI
definitivas sobre l. organización cficial (orden del dia, fecha,
duración. etc.) lit tomarían en la reunión de 1981.
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AF

En su 36." reunión (1981), el Consejo. en consulta con los Miem
bros, decidió modificar las fechas de la Conferencia. que se iniciaría el
23 de febrero y concluiria el 18 de marzo de 1983. El orden del día no
sufrió modificaciones.

En su 37.' reunión (1982), el Consejo estableció el presupuesto de la
Conferencia y por razones presupuestarias propuso que su duración se
redujera a tres semanas' en 'vez de tres semanas y tres días. Esta propuesta
fue aceptada por la mayoria de los Miembros (véase la Notifi
cación N.o 1175 de 10 de junio de 1982) y, en consecuencia, la Conferencia
se iniciaria el 28 de febrero de 1983.

La Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), en su
Resolución N.o 1 decidió que la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones para los servicios móviles se reuniría en Ginebra del
28 de febrero al 18 de marzo de 1983 y que el orden del dia, tal como
habia sido preparado por el Consejo, se mantendria sin modificación.

Reunida en consecuencia en la fecha fijada, la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles
examinó y revisó. de conformidad con su orden del día, las panes
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. El resultado de esta
revisión figura en el anexo adjunto.

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunica
ciones forman parte integrante del Reglamento de Radiocomunicaciones
anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Dichas disposi
ciones revisadas entrarán en vigor el 15 de enero de 1985 a las 0001 UTC.
Las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que se
supriman, sustituyan o modifiquen como consecuencia de esta revisión
quedarán derogadas en la fecha de entrada en vigor de las correspon
dientes disposiciones revisadas.

Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunica
ciones, los delegados respectivos declaran que, si una administración
formula reservas con respecto a la aplicación de una o varias disposiciones
revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna adminis
tración estará obligada a observar tal o tales disposiciones en sus rela
ciones con la administración que haya formulado tales reservas.

AF

Los Miembros de la Unión deberán notificar al Secretario General
su aprobación de la revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones
efectuada por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983). El Secretario General
comunicará estas aprobaciones a los Miembros, a medida que las vaya
recibiendo.

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones representados en la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
móviles (Ginebra, 1983), suscriben, en nombre de sus países respectivos, la
presente revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones en un solo
ejemplar que quedará depositado en los archivos de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones y del que se remitirá una copia certificada
conforme a cada uno de los Miembros de la Unión. '

Hecho en Ginebra, a 18 de marzo de 1983
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ANEXO

Revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones
y de los apéndices a dicho Regla_nlo

Ar!. 8·1

ARTICULO 8

kH.
415 - 1606,5

6
tt1

"".
~

ADD 88A
MolHI3

ARTicULO I

4.31 A Radioba/iza de localización de siniestros por satélite.' estación
terrena del servicio móvilpor satélite cuyas emisiones están destinadas a
facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento.

MOD

MOD

MOD

Atribución a 105 Servicios

Región I Región 2 Región 3

415 - 435 415 - 495

RADIONAVEGACIÓN MÓVIL MÁRITlMO 470
AERONÁUTICA

I MÓVIL
MAR1TlMO I 470

46l

435 - 495

MÓVIL
MAR1TIMO 470

Radionavegacíón
aeronáutica

46l 471 472A 469 471 472A

495 - 505 MÓVIL (socorro y llamada)

472

505 - 526.5 505 - 510 505 - 526.5

MÓVIL MÓVIL MÓVIL
MARITIMO 470 MARITIMO 470 MARITIMO 470 474

I RADIONAVEGACIÓN I RADIONAVEOACIÓN
AERONÁUTICA I 471 AERONÁUTICA I
473

Móvil aeroniulico
510 - 525 Móvil terrestre
MÓVIL 474

RADIONAVEGACIÓN
AERONÁUTICA

46l 471 474 47l 476 471
525 - 535

526.5 - 1 606.5 RADIODIFUSIÓN 471 ~.5-535
I

RADIODIFUSIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIODIFUSIÓN
AERONÁUTICA Móvil

479

535 -1605 535 - 1606.5

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN

478
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MOD 474 Las condiciones de utilización de la frecuencia de 518 kHz por el servicio móvil
Molt-IJ marltimo están descritas en el articulo 31 (véase la Resolución N.O 31.(M0b..a3)).

MOO 472 La frecuencia de 500 kHz es una frecuencia internacional de socorro y de Uamada
~ en radiotelcarafla. En los artículos 31 y .. se fijan las condiciones para la utilización

de esta frecuencia.

ADD 471A La rrecuenbia ~ 490 kHz se utiliza exclusivamente par. las llamadas de socorro
Mob-I3 y seguridad en el sentido costera-barco mediante técnicas de Uamada selectiva digital.

En el articulo 31 se fijan las condiciones de utilización de esta frecuencia. En la
Resolución N.O 206(M0W3) se exponen otras condiciones sobre la utilización
de esta frecuencia.

Art.8-3

kHz
2170 - 2194

-s
00

Atribución • los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

Z 1'78- Z 113,5 MÓVIL MARlTIMO ~

Z 113,5 - Z 1",5 MÓVIL (socorro y llamada)

500 500A 5008 SOl

2190,S - Z 194 MÓVIL MARITIMO

MOD

Art.8-2

Las bandas 490 - 495 kHz y S05- S10 k"z estar'o sujetas alas disposiciones dd
número 3011 hasta la fecha de entrada en vi¡or de la banda de parda redudda de
acuerdo CO~ la Resolución N.O 206(Nob-aJ).

MOD 471....,

MOD 500 La frecuencia panador. de 2182 kHz es una frecuencia internacional de socorro
MoW3 y de llamada para radioteleronia. En los artkulO$· 31 Y 60 se fijan las condiciones

para el empleo de la banda 2173,S - 2190,S kHz.

ADD 500A Las frecuencias de 2181,S kHz, 4 188 kHz. 6282 kM<, 8315 kHz. 12563 kHz
MoWJ y 16750 kUz son frecuencias internacionales de socorro para la llamada selectiva

digital. Las condiciones de utilización de estas frecuencias están descritas en el arti
culoJl.

ADD 5008 Las frecuencias de 2174,S kHz, 4 1n ,S kHz, 6268kHz, 8 351,SkHz, 12 S20kM<
MoW3 Y 16695 kMz son frecuencias internacionales de socorro para telepatia de impresión

directa de banda estrecha. Las condiciones de utilización de estas frecuencias esto
descritas en el articulo JI.

~

i
~
'¡;.

a'-..,
00....

(MOD) SOl Las frecuencias portadnras de 2 182 kHz, 3023 kHz, S 680 kHz y 8 364 kHz, y las
MoW3 frecuencias de 121.5 MHz••56.8 MHz y 243 MHz pueden además utilizarse, de

conformidad con los procedimientos en vigor para los servicios de radiocomunicación
terrenal, en operaciones de búsquedaYsalvamento de veblculos espaciales tripulados.

También pueden utilizarse las frecuencias de 10003 kUz, 14993 kHz y 19993 kHz.
aunque en este caso las emisiones deben restrin¡irse a una banda de ± 3 kUz en torno
a dichas frecuencias.
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Art.8-4

kHz
4000-4650

Art.8-5

kHz
5480-6765

g
"e-
¡:I

MOD 510 Las condiciones de utilización de las frecuencias portadoras de 4 J2S kHz y
MoWJ 6215,5 kHz estándescritas en los artlculos 31 y 60.

(MOD) 517 El uso de labanda4 000- 4063 kHz, porel servicio móvilmarltimo, esté. limitado
Meb-I3 a las estaciones de barcoque funcionan en radiotelcfonla (v~ el número of314).

MOD

Atribución a los Servicios

Rqión I I Región 2 Región 3

4000- 41163 FIJO

MÓVIL MARfTIMO Sl7

SI6

4063-4431 MÓVIL MARfTIMO lOOA lOOR S20

SIl SI9

4431-4650 4431-4650

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL salvo
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico

MOD

Atribución a los Servicios

Región 1 Resi6n 2 Región 3

5_-5610 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

SOl SOS

5680-5730 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

SOl SOS

5730-5950 5730-5950 5730-5950

FIJO FIJO FIJO

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL salvo Móvil salvo
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico (R)

5950-6_ RADIODIFUSIÓN

6100-6515 MÓVIL MARfTIMO SOOA SOOR S20

S22

65%5-6615 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

6615-6765 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

-::!l
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Art. 8-6

kHz
7300-9995

Art. 8-7

kHz
9995 - l3 200

-00
'O

~

AOD 529A Las condiciones de utilización de las frecuencias portadoras de 8257 kHz,
M-.aJ 12392 kHz y 16522 kHz nl'n descritu en los articulas 31 y 60.

MOD

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

7300-8100 FIJO
l' 1

Móvil terrestre

l29

8100 - 8 195 FIJO

MÓVIL MARíTIMO

8 195 - 8 815 MÓVIL MARITIMO lOllA lOllH l29A

501

1115 - 8 965 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

8965-9040 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

9040-9500 FIJO

9500-9900 RADIODIFUSiÓN

l30 l31

9900-9995 FIJO

MOD

Atribución a los servicios

Región I I Región 2 I Región 3

9995 -10003 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALliS HORARIAS
(10 000 kHz)

lOI

10 003 - 10005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS

Investigación espacial

lOI

10 005 - 10 100 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

501

10 100 - 10 150 FIJO

Aficionados llO

10 150 - 11 115 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

11 115 - 11 275 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

11 275 - 11 400 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

11 400 - 11650 FIJO

11 650 - 12 050 RADIODIFUSIÓN

l30 l31

12 050 - 12 230 FIJO

12 230 - 13 200 MÓVIL MARITIMO lOOA lOllH l29A

l32
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MOD

Art. 8-8

kU.
14 990 - 18 OJO

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

14". - 15 005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEf'lALES HORARIAS
(15000 kHz)

501

15 005 - 15 010 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEf'lALES HORARIAS

Investigación espacial

15 010 - 15 100 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

15 100 - 15 600 RADIODIFUSIÓN

5JI

15 600 - 16 J60 FIJO

536

16 360 - 17 410 MÓVIL MARtTIMO 500A 5008 529A

532

17 410 - 17 550 FIJO

17 550 - 17 900 RADIODIFUSIÓN

531

17900 - 17970 1 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

17970 - 11 OJO MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

Art. 8-9

MOD 5t2 Las bandas 121...' - 121•.5.5 MHz y 242.9.5 - 243.0$ MHz esti" lambiát atribuí-
......, das al servicio móvil por satélite para la recepción a bordo de satélites de emisiones de

radiobaJjzas 'de iocalización de siniestros que transmiten en 121•.5 MHz y 243 MHz.
(Válnse los números 325' y 3167).

MOD 593 En la banda 117,97.5 - 136 MHz, la frecuencia de 121•.5 MHz es la frecuencia
M-.a:J aero"'utic:a de emeraencia y. de necesitarse, la frecuencia de 123.1 MHzes la frecuen

cia aeroúutica auxiliar de la de 121•.5 MHz. Las es'il<:iOnes móviles del servicio móvil
marítimo podrán comunicar en estas frecuencias. en las condiciones que se fijan en
el articulo 31. para fines de socorro y seguridad. cOn las estaciones del servicio móvil
aeroniutic:o.
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Art.8-11

ADO 61JA La frecuencia de .'6.525 MHz se utilizará exclusivamente para la llamada selectiva
MoIl-I3 di¡ital con fines de socorro y seguridad en el servicio móvil maritimo a partir del 1 de

enero de 1986. la frecuenciade 156,825 MHz se utilizará exclusivamente para la tete
srafia de impresión directa en el servicio móvil marítimo en ondas métricas para fines
de socorro y 5eIUridad. Las condicionesde utilización de estas frecuencias se hallan
fijadas en el articulo 31 y en el apéndice '1.

Art.8-IO

MHz
150,05 - 174

Atribución a 105Servicios

Re¡iOn I Región 2 I Reglón 3

lSO,05 -153 lSO,05 - 156,1615

l' 1
FIJOFIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeronáutico

RADIOASTRONOMIA

610 612

153 -154

FIJO

MÓVILwvo
móvil aeronáutico (R)

Ayudas a la
meteorologla

154 - 156.7615

FIJO

MÓVil salvo
móvil aeronáutico (R)

, 613 613A 611 613 613A

156,7615 - 156.1375 MÓVIL MARITIMO (socorro y llamada)

, 501 613 613A

156,1375 - 176 156,1375 - 176

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeronáutico

613 614 615 613 616 617 618

MOO

MOO

OJo
o



Art. 8-12

MHz
401-420

An.12

ARTicULO 12

g
"e·
!3

MOD 649 El uso de la banda 406 - 406.1 MHz por el servicio móvil por satélite. esta limi-
MoWJ lado a las estaciones de radiobalizas de localización de siniestros por satélite de poca

potencia. (Véase también el artículo 3&). MOD

ADD

1317
Mob-lI3

1320A
Mob-lI3

a) Con respeeto a las disposiciones del número 1240 y
especialmente a las del apéndice 16 y a las de los núme
ros 4371 y 4373;

(4A) Toda notificación que haya sido objeto de una conclusión
favorable respecto del número 1317 pero desfavorable respecto del
número 1318, se devolverá a la administración notificante, salvo que la
administración haya iniciado el procedimiento del artículo 16 de con
formidad con el número 1719.

-u.
o

00

'"w.....
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S·a) Con respecto a las disposiciones del número 1240 y

especialmente a las del apéndice 16 y de los números
4371 y 4374;

(4) Cuando una notiñcacion esté conforme con las disposiciones
de los números 1335, 1336 Y1338, pero no con las de los número 1337
ó 1339, la Junta examinará si para las adjudicaciones del plan y para
las asignaciones ya inscritas en el Registro con una conclusión favora
ble con respecto a esta disposición, está asegurada la protección espe
cificada en el Apéndice 27 Aer2 (parte 1, sección IIA, punto 5). Al pro
ceder así, la Junta admite que la frecuencia se utilizará de conformidad
con las «( condiciones para la compartición entre zonas », tal y como se
especifican en el Apéndice 27 Aer2 (parte 1,sección IIB, punto 4).

¡ '1
(5) Salvo en los casos a los que se aplica el número 1268, todas

las asignaciones de frecuencia a que se refiere el número 1333 se inscri
birán en el Registro de conformidad con la conclusión de la Junta. La
fecha a inscribir en la columna 2a o en la columna 2b se determinará
según las disposiciones pertinentes de la sección 111 de este aniculo.

1342
MolHIJ

(5) Toda notificación que haga referencia al número 1719, se
inscribirá provisionalmente en el Registro si la conclusión con respecto
al número 1317 es favorable. En este caso, la Junta examinará la íns
cripción después de que la administración notificante haya comple
tado el procedimiento del articulo 16.

1322 a 1325
Mob-lI3

1341
MolHIJ

1328
MolHIJ

1321
Mob-lI3

MOD

MOD

MOD

MOD

SUP



Art.25

:-.lOC 2069

ARTÍCULO 25

§ 3. En las transmisiones que lleven señales de identificación, la
estación se identificará por un distintivo de llamada, por una identidad
del servicio móvil marítimo de conformidad con el apéndíce 43 I o por
cualquier otro procedimiento de identificación reconocido, que pue
den ser una o varias de las indicaciones siguientes: nombre de la esta
ción. ubicación de la estación. nombre del organismo de explotación,
matricula, número de identificación de vuelo, número o señal de lla
mada selectiva, número o señal de identificación para la llamada selec
tiva, señal característica, características de la emisión. o cualquier otra
característica distintiva que pueda permitir la identificación internacio
nal sin confusión posible.

Art, 25/35

(MOD) 2149 § 37. Cuando una estación del servicio móvil marítimo o del serví-
M0b-83 cio móvil marítimo por satélite tenga que utilizar identidades del servi

cio móvil maritimo, la administración responsable de la estación le'
asignará la identidad de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 43 y
en la Resolución N.O 320(Mob-83) y teniendo en cuenta las Recomen
daciones pertinentes del CCIR y del CCITT.

~
~

21165 (6) La frecuencia portadora de los radiofaros marítimos y l.
MoJ>.lI3 separación entre canales deberán ser múltiplos enteros de 100Hz. La

separación entre frecuencias ponadoras adyacentes debería basarse en
las Recomendaciones pertinentes del CCIR.

MOD

MOD

ADD

2083
MoJ>.ll3

2087
MoJ>.ll3

2087A
MoJ>.lI3

(2) A las estaciones de barco y estaciones terrenas de barco, a las
que se apliquen las disposiciones del capítulo XI y a las estaciones cos
teras o estaciones terrenas costeras que puedan comunicar con- tales
barcos se les asignarán a medida que sea necesario, identidades del ser
vicio móvil marítimo de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 43 l.

§ 15. El Secretario General será responsable de la atribución de
cifras de identificación marítima a los países? que no figuren en el
Cuadro de cifras de identificación marítima (véase el apéndice 43 1).

§ ISA. El Secretario General será responsable de la atribución de
cifras de identificación marítima adicionales a los países? conforme
con la Resolución N.o 32O(Mob-83).

MOD

MOD

28IíO
MoJ>.ll3

ARTÍCULO 35

15. (1) Los valores de la relación de protección aplicables para la
asignación de las frecuencias a los radiofaros marítimos que funcionan
en las bandas comprendidas entre 283,5 kHz y 335 kHz se determina
rán admitiendo que la potencia radiada aparente no excederá del valor
mínimo necesario para obtener, en el límite del alcance, la intensidad
de campo deseada y teniendo en cuenta la necesidad de proporcionar
una separación geográfica adecuada entre los radiofaros que funcio
nen en la misma frecuencia y al mismo tiempo. 'con objeto de evitar la
interferencia perjudicial.

~n.

~
~
ir
~.-'O
00....

(MOD)
(MOD)
(MOD)

ADD
ADD

2069.1 }2083.1 I Para la aplicación del apéndice 43, véase la Resolución
2087.1 N.o JZO(MoJ>.ll3~

MoJ>.lI3

::¡ I } 2 La palabra "país» tiene el significado que le atribuye el número
Mob-il 2246del Reglamento de Radiocomunicaciones.

SUP 2866
MoJ>.ll3

g
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Art.37-1 I Art.37-2 Itll
O
rT1

CAPITULO IX I MOD 2934 (3) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a ""'.MoJ>.8J una estación terrestre o estación terrena costera la utilización. en cir- ¡:¡
cunstancias excepcionales. de cuantos medios disponga para prestar -

MOD (título) Comunicaciones de socorro y seguridad I I
asistencia a una estación móvil o estación terrena móvil en peligro '"o

MoJ>.8J (véase también el número 959).

ADD 2934A § 3A. Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstancias

ARTIcULO 37 I MoJ>.8J especiales, una administración podrá. como excepción a los métodos
de trabajo establecidos por este Reglamento, autorizar a las estaciones
terrenas de barco situadas en los Centros de Coordinación de Salva-

NOC Disposiciones generales I mentoI a comunicarse con otras estaciones de la misma categoría, utilio.
zando bandas atribuidas al servicio móvil marítimo por satélite, con
fines de socorroy seguridad exclusivamente.

NOC 2930 §i. El procedimiento que se determina en este capituloes obliga- NOC 2935 § 4. En caso de socorro, urgencia o seguridad., la transmisión:
torio en el serviciomóvil marítimo y en las comunicaciones entre esta- MOD 2936 a) en telegrafia, cuando se utilice el Morse, no se exce-
ciones de aeronave y estaciones del servicio móvil marítimo. Las dis- MoJ>.8J derá, en general, la velocidad de dieciséis palabras por
posiciones de este capítulo son también aplicables al servicio móvil minuto;
aeronáutico, salvo en los casos en que existan arreglos especiales entre NOC 2937 b) en radiotelefonía será lenta, separando las palabras y ~
los gobiernosinteresados. pronunciando claramente cada una de ellas, a fin de

ifacilitar su transcripción.
NOC 2931 § 2. El procedimiento que se determina en este capitulo es obliga- ADD 2937A §4A. Las transmisiones de socorro, urgencia y seguridad, pueden ..

torio en el serviciomóvil marítimo por satélitey en las comunicaciones MoJ>.8J también efectuarse, teniendo en cuenta los números 2944 a 2949, utili- ....
entre estaciones a bordo de aeronaves y estaciones del servicio móvil

...
marítimo por satélite, en todos los casos en que se mencionen expresa-

zando llamada selectivadigitaly técnicas de satélitede acuerdocon las §:Recomendaciones pertinentes del CCIR, y/o telegrafía de impresión
mente este servicio o estas estaciones. Son aplicables, además, las dis- directa. o
posiciones de los números 3086, 3090, 3095, 3096, 3097. 3098. 3200. --o
3203 y 3223. NOC 2938 § 5. Las abreviaturas y señales del apéndice 14 y los cuadros para 00....

el deletreo de letras y cifras del apéndice 24 se utilizarán siempre que
MOD 2932 § 3. (1) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a sean aplicables; en caso de dificultades de idioma, se recomienda ade-

MoJ>.8J una estación móvil o a una estación terrena móvil que se encuentra en más el empleo del Código Internacional de Señales.
peligro, la utilización de todos los medios de que disponga para llamar NOC 2939 § 6. (1) El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
la atención, señalarsu posición y obtener auxilio. Humana en el Mar determina los barcos y las embarcaciones o dispo-

MOD 2933 (2) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que sitivos de salvamento de los mismos que deben estarprovistos de insta-
MoJ>.8J cualquier estación a bordo de aeronave o barco que participe en ope- laciones radioeléctricas, así como los barcos que deben llevar equipos

racionesde búsqueda y salvamento pueda haceruso, en circunstancias radioeléctricos portátiles para uso en las embarcaciones o dispositivos
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar ayuda a una de salvamento. Dicho Convenio defíne también las condiciones que
estación móvil o estación terrena móvil en peligro. deben cumplir tales equipos, 1 '1

ADD 2934'\.t 'La expresión «Centro deCoordinaci6n deSalvamento » se refiere a
MoJ>.8J un servicio establecido por una autoridad nacional competente para desempe-

ADD MoJ>.8J I A los efectos de este capitulo. las comunicaciones de socorro y ñar funciones de coordinaci6n de salvamento en armonía con el Convenio
seguridad incluyen las llamadas y mensajes desocorro, urgencia y seguridad. Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (1979).

l-oo-o...
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2942.1 I Las estaciones móviles que se comunican con las estaciones del ser
Mob-83 vicio móvil aeronáutico (R) en bandas atribuidas a éste, se ajustarán a las dis

posiciones del presente Reglamento relativas a este servicio y, segun corres
ponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del servicio móvil aeronáutico
(R) que puedan haber concertado los gobiernos interesados.

2943.1 2 Como excepción, la recepción en la clase de emisión AJE en la freo
M0b-83 cuencia penadora 2 182 kHz., puede hacerse facultativa, cuando lo autoricen

los reglamentos nacionales.

MOD

NOC

MOD

ADD

MOD

ADD

ADD

2940
MoIHIJ

2941

2942
MoIHIJ

2942A
Mol>llJ

2943
Mol>llJ

Art.37-3

(:!) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional
establecen cuáles son las aeronaves que conviene que estén provistas
de instalaciones radioeléctricas, así como las aeronaves que conviene
que lleven equipos radioeléctricos portátiles de salvamento. Estable
cen. también. lascondiciones que convieneque cumplan talesequipos.

§ 7. l' Sin embargo. todos los equipos deberán ajustarse a las dispo-
sicionespertinentes de este Reglamento.

§ 8. Las estaciones móviles 1 del servicio móvil maritimo podrán
comunicar. para fines de seguridad. con las estaciones del servicio
móvil aeronáutico. Estas comunicaciones deberán efectuarse en fre
cuencias autorizadas. y bajo las condiciones especificadas en la sección
I del articulo 38 (véase asimismo el número 2932).

§ SA. Las estaciones móvilesdel serviciomóvil aeronáutico podrán
comunicar. para fines de seguridad. con las estaciones del servicio
móvil marítimo.

§ 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que esté
obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer
comunicación, por razones de socorro. urgencia o seguridad, con las
estaciones del serviciomóvil marítimo, deberá estar en condiciones de
transmitir preferentemente en la clase de emisión A2A o H2A. y de
recibir. preferentemente en las clases de emisión AlA y H2A. en la freo
cuencia portadora de 500 kHz. o bien de transmitir en la clase de emi
sión J3E o H3E y recibir en las clases de emisión AJE. BE YH3E' en
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, o bien de transmitir en la clase
de emisión J3E y recibir en la clase de emisión BE en la frecuencia
portadora de 4 125 kHz o bien de transmitir y recibir en la clase d~
emisión G3E en la frecuencia de 156,8 MHz.

~~ .~

'"......"
ADD 2944 § 10. Las previsiones de frecuencia recogidas en la sección I del

MoIHIJ articulo 38 para el futuro sistema mundial de socorro y seguridad
marítimos (FSMSSM), deben utilizarse. para fines de prueba. e
implantación de este sistema (véanse la Resolución N." 321(MolI-83) Y
la Recomendación N" 201(R....MolI-83» con sujeción a las disposicio
nes de los números 2945 a 2949.

ADD 2945 § 11. Hasta que una futura conferencia admInistrativa mundial de
MoIHIJ radiocomunicaciones haya establecido disposiciones reglamentarias y

de explotación normal del futuro sistema mundial de socorro Ysegun
dad (FSMSSM):

ADD 2946 a) Deberán mantenerse en vigor todas las disposiciones
MoIHIJ del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a

las comunicaciones actuales de socorro, urgencia y
seguridad:

ADD 2947 b) Se cuidará especialmente de no causar interferencia
MoIHIJ perjudicial a las comunicaciones de socorro. urgencia y

seguridad efectuadas en las frecuencias internacionales ;.
establecidas para socorro de 500 kHz, 2 182 kHz y ~.

156.8 MHz y en las frecuencias de socorro suplementa- g,
rias de 4125 kHz y 6215.5kHz: :Ji

ADD 2948 e) Los operadores de las estaciones que participen en el ~
MoIHIJ futuro sistema mundial de socorro y seguridad <:

maritimos (FSMSSM) para fines de socorro. urgencia o ~.
seguridad. deberán tener presente que puede ser nece- _
sario aplicar las otras disposiciones de socorro. urgen- ~

cia y seguridad previstas en este Reglamento; (véase la ....
Recomendación N.O 201(R....MolI-83».

ADD 2949 d) Las frecuencias indicadas en la sección I del articulo 38
MoIHIJ para su utilización exclusiva en llamadas de socorro y

seguridad utilizando las técnicas de llamada selectiva
di8ital pueden emplearse adicionalmente para transmi
siones de prueba únicamente en la medida necesaria
para facilitar la comprobación. e introducción progre
sivade dicho sistema.

~
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MOO 2973.t
Mob-83

(MOD) 2972
MoI>&3

MOD 2973
M0b-83

ADD 2971C
Mob-83

ADD 29710
MoI>&3

NOC

NOC

ADD 2967
MoI>&3

ADD 296ll
MoI>&3

(MOD) 2969
MoI>&3

MOD 2970
MoI>&3

NOC 2971

Art.38-1

ARTíCULO 38

Frecuencias ..... oocorro y oegurldad

_l. F_d..,..l_
A. 490kHz

§ O. La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para las
llamadas de SOCOITO y seguridad en el sentido costera-barco mediante
técnicas de llamada selectiva digital (véase el número 2944). En la
Resolución N.O 206(M0b--83) se exponen otrascondiciones sobre la uti
lización de esta frecuencia.

B. 500kHz

§ 1. (1) La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de
SOCOITO en telegrafía Morse (véase también el número 472). Las esta
cionesde barco, de aeronave y de embarcaciones o dispositivos de sal
vamento que trabajen en frecuencias comprendidas entre 41S kHz y
535 kHz, utilizarán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los servi
cios marítimos. Se empleará para la llamada y el tráfico de socorro, así
como para la señal y mensajes de urgencia. para la señal de seguridad
y, fuera de las regiones de tráfico intenso. para breves mensajes de
seguridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seguri
dad se transmitarán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio
preliminar en la frecuencia de 500 kHz (véase también el número
4236). Para fines de socorro y seguridad, las clases de emisión que se
de"'1"án utilizar en la frecuencia de 500 kHz serán AlA, AlB, H2A o
H2B (véase también el número 3042).

(2) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que no
puedantransmitir en SOO kHz, utilizarán cualquier otra frecuencia dis
ponible en la que puedan hacerse oir.

ADD

ADD

Art.38-2

2971A
\1ob-83
297IB
Mob-83

C. 518 kHz

§ 1A. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 518 kHz se
utiliza exclusivamente para la transmisión por estaciones costeras de
avisos a los navegantes, boletines meteorológicos e información
urgente con destino a los barcos, empleando la telegrafia de impresión
directa de banda estrecha (véase el número 2944 y la Resolución
N.' 318 (Mob-83)).

D. 2 174,5 kHz

§ lB. La frecuencia de 2 174,5 kHz se utiliza exclusivamente para
el tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafla de impresión
directa de banda estrecha (véase el número 2944).

E. 2182kHz

§ 2. (1) La frecuencia portadora de 2 182 kHz I es una frecuencia
internacional de socorro en radiotelefonía (véanse también los núme
ros 500 y 501): las estaciones de barco, de aeronaves, de embarcacio
nes o dispositivos de salvamento y las radiobalizas de localización de
siniestros. que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas entre
I 605 kHz y 4000kHz, la emplearán para tal fin cuando pidan auxilio
a 105 servicios maritimos. Esta frecuencia se empleará para la llamada
y el tráfico de socorro, para las señales de radiobalizas de localización
de siniestros. para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de
seguridad. Los mensajes de seguridad se transmitirán. cuando sea
prácticamente posible. en una frecuencia de trabajo. previo anuncio en
la frecuencia de 2 182 kHz (véase el número 2944). En la frecuencia de
2 182 kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase de emisión H3E. La
clase de emisión A3E puede seguir siendo utilizada por los equipos
previstos solamente para fines de socorro, urgencia y seguridad (véase
el número 4127). En el apéndice 37 se indica la clase de emisión que
han de utilizar las radiobalizas de localización de siniestros (véase tam
bién el número 3265). La clase de emisión BE puede utilizarse para el
intercambio de tráfico de socorro en 2 182 kHz después de la recep
ción del acuse de recibo de una llamada de socorro empleando tecni
cas de llamadas selectivas digital en 2 187,5 kHz, teniendo en cuenta
que tal vez otros barcos de las proximidades )',\0 puedan recibir ese trá-
fico. I

1Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de las clases de
emisión BE y para las clases de emisión AJE y H3E. las estaciones de barco
pueden comunicar con ellas utilizando la clasede emisión13E.
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Art.38-3

(MOD) 2979 G. 3023 kHz
MoIHI3

NOC 2978 (6) Se procurará que toda estación costera autorizada para trans-
mitir avisos relativos a la navegación pueda emitir la señal de avisos a
los navegantes especificada en los números 3284,3285 Y3286.

-'"00....

00
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00
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K. 5680kHz

l. 4 m.s u«

J. 4188kHz

H. 4125 kHz

§ 48. La frecuencia de 4 188 kHz se utiliza exclusivamente para la
llamada de socorro y seguridad según las técnicas de llamada selectiva
digital (véase el número 2944).

§ 4A. La frecuencia de 4 177,5 kHz se utiliza exclusivamente para
tráfico de socorro y seguridad empleando telegrafía de impresión
directa de banda estrecha (véase el número 2944).

§ 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de
5680 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones
móviles que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y sal
vamento, así como para la comunicación entre tales estaciones y las
estaciones terrestres participantes en las operaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el apéndice rI Aer2 (véanse también los números
SOly 505).

§ 4. (1) Se utiliza la frecuencia portadora de 4125 kHz, además de la
frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, asi como
para llamada y respuesta (véase también el número 520). Esta frecuen
cia se utiliza también para tráfico de socorro y seguridad en radiotele-
fonia (véase el número 2944). l

(2) La frecuencia portadora de 4 125 kHz puede ser utilizada por
estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del servicio
móvil maritimo con fines de socorro y seguridad (véase el número
2943).

Art.38-4

ADD 2982D
Mob-8J

ADD 2982E
Mob-8J

ADD 2982A
Mob-8J

(MOD) 2983
Mob-8J

MOD 2984
MolHI3

ADD 2982B
MolHI3

ADD 2982C
Mob-8J

(MOD) 2981
Mob-8J

MOD 2982
Mob-8J

(2) Si un mensaje de socorro transmitido en la frecuencia pana
dora de 2182 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podrá transmitir
de nuevo, siempre que sea posible. la señal radiotelefónica de alarma
seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la frecuencia porta
dora de 4125 kHz Ó 6 215,5 kHz, según convenga (véanse los números
2982, 2986 Y3054).

q> Sin embargo. las estaciones de barco y de aeronave que no
puedan transmitir en la frecuencia portadora de 2 182 kHz ni, de con
formidad con el número 2974, en las frecuencias portadoras de
4 125kHz ó 6215,5 kHz, procurarán utilizar cualquier otra frecuencia
disponible en la que puedan hacerse oir.

(4)

2975

2974
Mob-83

2976
MolHI3

NOC 2977 (5) Toda estación costera que utilice la frecuencia portadora de
2 182 kHz para fines de socorro, deberá poder transmitir la señal de
alarma radiotelefónica especificada en el número 3270 (veanse tam
bién los números 3277,3278 Y3279).

ADD 2978A F. 2187.5 kHz
Mob-8J

ADD 2978B § 2A. La frecuencia de 2 187,5 kHz se utiliza exclusivamente para
MolHI3 las llamadas de socorro y seguridad según las técnicas de llamada

selectiva digital (véase el número 2944). También puede ser utilizada
por radiobalizas de localización de siniestros que empleen llamada
selectiva digital.

MOD

NOC

SUP

MOD 2980
MolHI3

§ 3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de
3 023 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones
móviles que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y sal
vamento, así como para la comunicación entre tales estaciones y las
estaciones terrestres participantes en las operaciones de conformidad
con lo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (veanse también los números
SOl y 505).

(MOD) 2985
Mob-8J

MOD 2986
MolHI3

L 6215.5 kHz

§ 6. Se utiliza la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, además de
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, asi
como para llamada y respuesta (véase también el número 520). Esta
frecuencia se utiliza también para tráfico de socorro y seguridad en
radiotelefonia (véase el número 2944). ~
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Art.38·5 I Art.38-6 'ti!
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ADD Z986A M. 6268kHz ADD 2988C S. 12392 kHz .."'.M0b-83 M0b-83 ¡3
ADD Z9868 §6A. La frecuencia de 6 268 kHz se utiliza exclusivamente para ADD 2988D §78. La frecuencia portadora de 12392 kHz se utiliza para tráfico -MoI>&J tráfico de socorro y seguridad empleando la lelegrafia de impresión M0b-83 de socorro y seguridad en radiotelefoníe (véase el número 1944). ~

directa de banda estrecha (véase el número 1944).

ADD Z986C N. 6281kHz ADD 2988E T. J] 520kHz
M0b-83 M0b-83

ADD Z986D §68. Lafrecuencia de 6 2g2 kHz se utiliza exclusivamente para lla- ADD 2988F §7C. La frecuencia de 12520 kHz se utiliza exclusivamente para
M0b-83 mada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva Mol>83 tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de impresión

digital (véase el número 1944). directa de banda estrecha (véase el número 1944).

ADD Z986E O. 8257kHz
M0b-83 ADD 2988G U. 12563kHz

La frecuencia portadora de 8257 kHz se utiliza para tráfico Mob-83ADD Z986F §6C.
Mob-83 de socorro y seguridad en radiotelefonía (véase el número 1944). ADD 2988H §7D. La frecuencia de 12 563 kHz se utiliza exclusivamente para la ~Mob-83 llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selec- n •..,

ADD Z986G P. 8357.5 kHz tiva digital (véase elnúmero 1944). ª-'M0b-83 a....ADD Z986H § 60. La frecuencia de 8357,5 kHz se utiliza exclusivamente para ....
Mob-83 tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresi6n ADD 29881 JI. 16522kHz

"Mob-83 e.directa de banda estrecha (véase el número 2944). o
ADD 2988J §7E. La frecuencia portadora de 16522 kHz se utiliza para tráfico -'"Q. 8364kHz I M0b-83 de socorro y seguridad en radiotelefonía (véase el número 2944). 00(MOD) 2987 ...

Mob-83

NOC 2988 § 7. La frecuencia de 8 364 kHz estA designada para su utilizaci6n
ADD 2988K W. 16695 kHzpor lo estaciones de lo embarcaciones o dispositivos de salvamento,

Mob-83
si éstas estAn equipadas para transmitir en frecuencias de las bandas
comprendidas entre 4000kHz Y 27 500 kHz y si desean establecer ADD 2988L §7F. La frecuencia de 16695 kHz se utiliza exclusivamente para
comunicaciones relativas a las operaciones de búsqueda y salvamento M0b-83 tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión
con estaciones de los servicios móviles marltimo y aeronáutico (véase directa de banda estrecha (véase el número 1944).
también el número !lO\).

ADD 2988A 1 R. 8375kHz ADD 2988M X. 16750kHz
Mob-83 M0b-83

ADD 29888 §7A. l1ifrecuencia de 8 375 kHz se utiliza exclusivamente para lla- ADD 2988N §7a. La frecuencia de 16 750'kHz se utiliza exclusivamente para la '
M0b-83 mada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva M0b-83 llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selec-

digital (véase el número 1944). tiva digital (véase el número 1944).
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(MOD) 2989
Mol>-83

SUP

ADD

ADD

MOD

MOD

MOD

AOO

2990
MoI>-83

2990A
MoI>-83

2990B
MoI>-83

2991
MoI>-83

2992
MoI>-83

2993
MoI>-83

2990A.I
MoI>-83

Art.38-7

Y. /2/.5 MHzy /23./ MHz

§ 8. (1)

•(lA) La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,S MHz I la
utilizan) co\' fines de socorro y urgencia en radiotelefonia, las estacio
nes del servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias de la
banda comprendida entre 117,97S MHz y 136MHz (137 MHz después
del 1 de enero de 1990). Esta frecuencia podrán también utilizarla con
este fin las estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salva
mento y las radiobalizas de localización de siniestros.

(lB) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la
frecuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia de
121,S MHz, la utilizarán las estacionesdel servicio móvil aeronáutico y
las demás estaciones móvilesy terrestres que participen en operaciones
coordinadas de búsqueda y salvamento (véase también el número 593).

(2) Las estaciones móviles del servicio móvil maritimo podrán
comunicar con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuen
cia aeronáutica de emergencia de 121,S MHz para fines de socorro y
urgencia, únicamente, y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de
123, I MHz para operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento,
con emisiones de clase AJE en ambas frecuencias (véanse también los
números 501 y 593). En este caso, deberán observar los arreglos parti
culares concertados por los gobiernos interesados. aplicables al servi
cio móvil aeronáutico.

Z /56.3 MHz

§ 9. Se puede utilizar la frecuencia de IS6,3 MHz, utilizando erni
siones de clase 03E, para la comunicación entre las estaciones de
barco y de aeronave que participen en operaciones coordinadas de
búsqueda y salvamento. También puede ser utilizada por las estaciones
de aeronave para comunicar con las estaciones de barco para otros
fines de seguridad (véasetambién la nota h) del apéndice 18).

I Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirán los mensajes
de SOCOrTO y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice en el momento
del siniestro.

Art.38-8

ADD 2993A
MoI>-83

ADD 2993B
MoI>-83

ADD 2993C
MoI>-83

ADD 2993D
MoI>-83

ADD 2993E
MoI>-83

(MOD) 2994
MoI>-83

NOC 2995

ADD 2995A
Mol>-83

ADD 2995B
MoI>-83

ADD 2995C
MoI>-83

AA. 156.525 MHz

§ 9A. La frecuencia de 1S6,S2S MHz se utiliza exclusivamente en el
servicio móvil maritimo para la llamada'de socorro y seguridad
empleando técnicas de llamada selectiva digital (véanse los números
Z944 y 613Ay la Resolución N.O 311(M0b-83».

AB. /56.650 MHz

§ 9B. En las comunicaciones entre las estaciones de barco a barco
relativas a la seguridad de la navegación se utiliza la frecuencia de
1S6,6SO MHz conforme á la nota p) del apéndice 18 (véase el número
Z944).

AC. 156,8MHz

§ 10. (1) La frecuencia de IS6,8 MHz es la frecuencia internacional
radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones del
servicio móvil maritimo que utilicen frecuencias de las bandas autori
zadas entre 1S6 MHz y 174 MHz (véanse también los números 501 y
613). Se empleará para la señal, las llamadas y el tráfico de socorro,
para la señal y el tráfico de urgencia )' para la señal de seguridad
(véase también el número 2995A). Los mensajes de seguridad deberán
transmitirse siempre que sea posible, en una frecuencia de trabajo, pre
vio aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe emplearse
en radiotelefonia en la frecuencia de 1S6,8 MHz es la clase G3E (véase
el número Z944 y el apéndice 19).

(2) No obstante, las estaciones de barcoque no puedan transmi
tir en 156,8 MHz procurarán utilizar cualquier otra frecuencia en la
que puedan captar la atención.

(3) La frecuencia de 156,8 MHz sólo puede ser utilizada por las
estaciones de aeronave para fines de seguridad.

AD. /56.825 MHz

§ lOA. La frecuencia de 156,825 MHz se utiliza exclusivamente en el
servicio móvil maritimo para el tráfico de socorro y seguridad
empleando la telegrafía de impresión directa (véanse los números
Z944, 3033Y4393Yla nota m) del apéndice 18).
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Art.38-9

AG. Banda 1 544 - 1 545 MHz

AF. Banda 406 - 406.1 MHz

AH. Banda 1 645.5 - 1 646.5 MHz
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AJ. Estaciones de embarcacioneso
dispositivos de salvamento

• Esto es para facilitar la recepción automática de la señal de alarma
radiotelegráfica.

§ 12. Todo equipo previsto para ser utilizado en las embarcaciones
o dispositivos de salvamento cumplirá las condiciones que a continua
ción se indican, según la banda o bandas de frecuencias en que pueda
funcionar:

a) bandas comprendidas entre 415 kHz y 526.5 kHz: debe
rán poder emitir, en clase A2A y A2B' o H2A Y H28'
en la frecuencia portadora de 500 kHz. Si el equipo
comprende un receptor para alguna de esas bandas,
éste deberá poder recibir emisiones de clases A2A y
H2A en la frecuencia portadora de 500 kHz;

b) bandas comprendidas entre 1605 kHz y 2850 kHz:
deberán poder emitir, en clase AJE o H3E en la fre
cuencia portadora de 2 182 kHz. Si el equipo com
prende un receptor para alguna de estas bandas, éste
deberá poder recibir emisiones de clases AJE y H3E en
la frecuencia portadora de 2 182 kHz;

e) bandas comprendidas entre 4000kHz y 27500 kHz:
deberán poder emitir, en clase A2A o H2A, en la fre
cuencia portadora de 8 364 kHz. Si el equipo com
prende un receptor para alguna de estas bandas, éste
deberá poder recibir emisiones de clases A1A, A2A Y
H2A en toda la banda 8 341,75 - 8 728,5 kHz;

d) bandas comprendidas entre JJ7,975 MHz y 136 MHz
(137 MHz a partir del 1 de enero de 1990): deberán
poder emitir en la frecuencia de 121,5 MHz, utilizando,
emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo com
prende un receptor para alguna de estas bandas, éste
deberá poder recibir emisiones de clase A3E en
121,5 MHz;

e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: debe
rán poder transmitir en clase G3E en la frecuencia de
156,8 MHz. Si el equipo comprende un receptor para
algunas de estas bandas, éste deberá poder recibir emi
siones de clase 03 E en la frecuencia de 156,8 MHz;

J) bandas comprendidas entre 235 MHz y 328.6 MHz:
deberán poder emitir en la frecuencia de 243 MHz.

----
3008

3007

3006
MoI>-83

3005

3004

3003
Mob-83

3002

NOC

NOC

NOC

MOO

NOC

NOC

MOO

NOC

Art.38-10

(MOD) 3001
Mob-83

los enlaces de conexión de satélites necesarios para la
retransmisión de las emisiones de radiobalizas de loca
lización de siniestros por satélite hacia las estaciones
terrenas;
los enlaces (espacio-TIerra) de banda estrecha de las
estaciones espaciales hacia las estaciones móviles.

b)

Al. Aeronaveen peligro

AE. 243 MHz

(véanse los números SOl y 642).

§ 11. 1 Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirá la lla
mada de socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones terres
tres o móviles que puedan auxiliarla. Cuando se dirija la llamada a las
estaciones del servicio móvil marítimo, se observarán las disposiciones
de los números 2970 y 2971 o las de los números 2973 y 2975 o las de
los números 2994 y 2995 .

§ 100. La utilización de la banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz (TIerra
espacio) se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el
número 728).

§ IOC. La utilización de la banda I 544 - 1 545 MHz (espacio-TIerra)
se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el número 728)
incluyendo:

a)

§ IOB. La banda de frecuencias 406 - 406,1 MHz se utiliza exclusiva
mente para las radiobalizas de localización de siniestros por satélite en
la dirección Tierra-espacio (véase el número 649).

AOO 2998B
Mob-83

AOD 2998C
Mob-83

ADD 2998D
MoI>-83

ADO 2998E
Mob-83

(MOO) 2999
MoI>-83

NOC 3000

MOO 2998
MoI>-83

AOD 2998A
Mob-83

AOD 29'Y1A
Mob-83

(MOO) 2996
MoI>-83

(MOO) 29'YI
Mob-83
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C. 2182kHz

(3)

(4)

(2) A lin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro, las
demás transmisiones en la frecuencia de 500 kHz se reducirán al
minimo y su duración no deberá exceder de un minuto.

3011 B. 500 kHz

An.38-12

3016A § 14A.(1) Antes de transmitir en cualquier frecuencia de las indicadas
Mol>33 en la sección 1 para socorro y seguridad, las estaciones deberán e5CII

char en la frecuencia en cuestión para cerciorarse de que no se cursa
ninguna transmisión de socorro (véase el número 4915).

30168 (2) Las disposiciones del número 3016A no son aplicables a las
Mol>33 estaciones en peligro.

MOD 3018 § 15. (1) Con excepción de las autorizadas en las frecuencias de
Mol>33 490 kHz Y 500 kHz, Y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se

prohibe todo género de transmisiones en las frecuencias comprendidas
entre 490 kHz y 510 kHz (véanse el número 411 y la Resolución
N.o 2OCi(M0b-83».

NOC 3019

SUP 3020
Mol>33

SUP 3021
Mol>33

NOC 3022

MOD 3023
Mol>33

ADD

NOC

§ 16. (1) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias compren
didas entre 2 113,5 "Hz Y 2 190,5 kHz, excepto las autorizadas en la
frecuencia portadora de 2182 kHz y en las frecuencías de 2 114,5 kHz
y 2 181,5kHz.

SUP 3024 (2)
Mol>33

SUP 3025 (3)
Mol>33

NOC 3026 (4) Todas las transmisiones en la frecuencia de 2 182 kHz se
reducirán al mínimo a lin de facilitar la recepción de las llamadas de I!S
socorro. fTJ

"~.
-
~

ADD

A. Generalidades

_ 11. _ .... lar_1os..._,...-...

§ 12A. Los equipos que dispongan de facilidades de llamada selec
uva digital previstos para utilizarse en embarcaciones o dispositivos de
salvamento CIImplirán las condiciones que a continuación se indican
según la banda o bandas de freQIencias en que puedan funcionar:

a) bandas compmldidas mI", 1 605 kHz y 2850 kHz:
deberán poder transmitir en 21g1,5 kHz;

b) bandas comprendidas entre 41J01J kHz y 27500 kHz:
" I deberán poder transmitir en 8 315 kHz:

e) bandas eamprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: debe
rán poder transmitir en 156,525 MHz.

§ 13. Salvo lo dispuesto en los números 2944, 2949 Y3011, se pro
hibe toda emisión que pueda causar interferencias perjudiciales a las
comunicaciones de socorro. alarma, urgencia o seguridad transmitidas
en las frecuencias internacionales de socorro de 500 kHz, 2 182 kHz ó

156,8 MHz: o en las frecuencias de llamada, de socorro y de seguridad
y llamada de 490 kHz, 2181,5 kHz, 4125 kHz, 4188 kHz, 6 215,5 kHz,
6282 kHz, 8 315 kHz, 12563 kHz, 16150 kHz ó 156,525 MHz. Se pro
hibe toda emisión que cause inteñerencia perjudicial a las comunica
ciones de socorro y seguridad en cualquiera de las demás frecuencias
indicadas en la sección 1de este artículo.

MOD 3011 § 14. (1) La duración de las transmisiones de prueba se reducirá al
Mob-aJ mínimo, en las frecuencias indicadas en la sección I de este artículo y

deberán efectuarse. siempre que sea posible. con antenas artificiales o
con potencia reducida.

SUP 3012 • 3015
Mol>33

MOD 3016 (2) Se prohiben las transmisiones de la señal de alarma completa
Mol>33 con lines de prueba en cualquier frecuencia, excepto para las pruebas

esenciales coordinadas con las autoridades competentes. Como excep
ción a lo dispuesto. se permitirán estas pruebas cuando el equipo
radiotelefónico esté únicamente previsto para funcionar en la frecuen
cia internacional de socorro de 2 182 kHz, en CIIYO caso se tendrá que
utilizar una antena artificial adecuada.

ADD JOO8A
Mol>33

ADD JOO88
Mol>33

ADD JOO8C
Mol>33

ADD JOO8D
MoW3

MOD Mol>33

NOC 3009

MOD 3010
Mob-33



MOO

MOO

SUP

·SUP

• SUP

AOO

AOO

NOC

MOO

SUP

3027
Mob-83

3028
M0b-83

3029
M0b-83

3030
Mob-83

3031
Mob-83

3031A
M0b-83

30318
Mob-83

3032

3033
Mob-83

3033.1
Mob-83

Art.38-13

(5) Se prohibe efectuar en el mar emisiones de prueba de la
señal de alarma radiotelefónica en la frecuencia portadora de
2 182 kHz. La función del generador de la señal de alarma radiotelefó
nica se comprobará mediante supervisión acústica sin poner en funcio
namiento un transmisor. El transmisor se comprobará por separado.
En caso de prueba de las instalaciones radioeléctricas, efectuada por
una administración o en nombre de ésta, el dispositivo de la señal de
alanna radiotelefónica se comprobará con una antena artificial ade
cuada en frecuencias distintas de la de 2 182 kHz. Si la instalación sólo
puede funcionar en la frecuencia de 2 182 kHz, deberá emplearse una
antena artificial adecuada (véase el número 3016).

(6) Antes y después de las pruebas efectuadas utilizando una
antena artificial de acuerdo con el número 3027. deberá anunciarse de
manera apropiada en la frecuencia de prueba que las señales se trans
miten o se transmitieron únicamente con fines de prueba. La identifi
cación de la estación deberá incluirse en tal anuncio.

D.

§ 17. (1)

(2)

DA. 121.5 MHz. 123.1 MHz y 243 MHz

§ 17A. En las frecuencias de 121.5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz se
prohiben todas las transmisiones, excepto las autorizadas (véanse los
números 501, 593,642, 2990AY29908).

E. 156.8 MHz

§ 18. (1) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida toda
transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las transmi
siones autorizadas de las estaciones del servicio móvil marítimo que
funcionan en 156.8 MHz. La frecuencia de 156,825 MHz puede, sin
embargo utilizarse para los fines descritos en el número 299SCsiempre
que no '!8usen interferencia perjudicial en las transmisiones autorizadas
en 156.8MHz (véase la nota m) del apéndice 18).

• Véase la nota de la Secretaria General, página 199.

SUP

SUP

NOC

NOC

NOC

MOO

MOO

MOO

NOC

MOO

NOC

Art.38-14

3034
Mob-83

3035
Mob-8J

3036

3037

3038
Mob-83

3039
M0b-83

3040
Mob-83

304\

3042
Mob-83

3043

(2)

(3)

(4) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156,8 MHz se
reducirán al mínimo a fin de facilitar la recepción de las llamadas de
socorro y no deberán exceder de un minuto,

_111. Eoaodla .. los r_dooocono

A. 500kHz

§ 19. (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el
mar y por encima del mar. todas las estaciones del servicio móvil
marítimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas
autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz adoptarán, durante sus horarios
de servicio. las medidas necesarias para que, por medio de un operador
provisto de un casco de auriculares o de un altavoz. quede asegurada la
escucha en la frecuencia de socorro de 500 kHz. dos veces por hora,
durante periodos de tres minutos que empezarán a las x h 15 Yx h 45,
Tiempo Universal Coordinado (UTC).

(2) Durante los periodos indicados anteriormente. y con excep
ción de las transmisiones consideradas en el presente capitulo en la fre
cuencia de 500 kHz.

a} Cesarán todas las emisiones en las bandas comprendi
das entre 485 kHz y 515 kHz (véase también la Resolu
ción N.' 206(Mob-83»);

b) fuera de estas bandas, podrán continuar las transmisio
nes de las estaciones del servicio móvil, que podrán ser
escuchadas por las estaciones del servicio móvil
marítimo, con la condición expresa de asegurar, en pri
mer término, la escucha en la frecuencia de socorro,
según se prescribe en el número 3038.

§ 20. (1) Las estaciones del servicio móvil maritimo abiertas a la
correspondencia pública que utilicen las frecuencias de las bandas
autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz, deberán permanecer a la escu
cha durante su horario de servicio en la frecuencia de 500 kHz. Esta
escucha sólo es obligatoria para las emisiones de clase AlA y H2A.

(2) Estas estaciones. aun observando lo dispuesto en el número
3038, sólo podrán cesar la escucha indicada cuando estén realizando
una comunicación en otras frecuencias.
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Art.38·15 I Art.38·16 l-oo
'O

NOC 3044 (3) Mientras estén ocupadas en tal comunicación: NOC J050 (3) Además. las estaciones de barco dedicarán la mayor atención
,t

NOC 3045 a) las estaciones de barco podrán mantener la escucha en posible a la escucha en la frecuencia portadora de 2 182 kHz para recio

la frecuencia de 500 kHz por medio de un operador bir, por todos las medios apropiados, la señal radiotelefónica de

provisto de un casco de auriculares o de un altavoz. o alarma descrita en el número 3270 y la señal de avisos a los navegantes

por medio de cualquier otro dispositivo adecuado, especificada en los números 3Z84, 32115 Y 3286, asi como para recibir

como, por ejemplo. un receptor automático de alarma; las señales de socorro, urgencia y seguridad.

NOC J046 b) 1 las estaciones costeras podrán mantener la escucha en
l' la frecuencia de 500 kHz por medio de un operador NOC 3051 t 22. Las estaciones de barco del servicio móv¡\ marítimo abiertas

provisto de un casco de auriculares o de un altavoz: en a la correspondencia pública, procurarán, en lo posible, estar a la escu-

este último caso, podrá hacerse la oportuna indicación cha en la frecuencia de 2 182 kHz durante sus horas de servicio.

en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

ADD J046A (4) Las estaciones de barco, aun observando lo dispuesto en el NOC 3052 § 23. Para aumentar la seguridad de la vida humana en el mar y
Mol>-83 número 3038, están también autorizadas a cesar la escucha I cuando por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil maritimo

ésta no pueda efectuarse mediante un operador provisto de un casco que efectúen normalmente la escucha en las frecuencias de las bandas

de auriculares o de un altavoz, y por orden del capitán a fin de efec- autorizadas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz adoptarán,

tuar reparaciones u operaciones de mantenimiento necesarias para evi- siempre que sea posible, las medidas necesarias para mantener durante

tar un defectode funcionamiento inminente en 105: sus horas de servicio la escucha en la frecuencia portadora internacio-
=::

ADD J046B a) equipos de radiocomunicaciones utilizados con fines de
nal de socorro de 2 182 kHz, dos veces por hora, durante periodos de ñ:

MoI>-83 seguridad:
tres minutos que comenzarán a las x h 00 Yx h 30, Tiempo Universal (l

ADD J046C b} equipos de radionavegación:
Coordinado (UTq f

MoI>-83 .....
ADD J046D

ADD 3052A § 23A. Durante los periodos indicados en 01 número 3052 cesarán ...
e) otros equipos electrónicos de navegación. Mol>-83 todas las emisiones en la banda 2 173,5 - 2 \90,5 kHz, salvo las consi- e

MoI>-83 deradas en este Capitulo. g.
ADD 3046E (5) Las estaciones de barco provistas de un receptor automático -

MoI>-83 de alarma deberán cerciorarse de que el equipo se encuentra en servi-
'O
00

cio, cada vez que se suspenda la escucha en aplicación de lo dispuesto
....

en el número J046A.
NOC 3053 C. 4 125kHz y 62J5.5 kHz

NOC 3047 B. 2182kHz MOD 3054 § 24. (1) En las zonas de la Región 1 al sur del paralelo 15° Norte, en
MoI>-83 la Región 2 (excepto Groenlandia) y en la zona de la Región 3 situada

MOD 3048 § 21. (1) Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia pública al sur del paralelo 25° Norte, todas las estaciones costeras abiertas a la
MoI>-83 y que constituyan un elemento esencial en la protección de una zona correspondencia pública y que constituyan un elemento esencial en la

en casos de socorro. estarán a la escucha durante sus horas de servicio protección de una zona en casos de socorro podrán mantener, durante

en la frecuencia de 2 182 kHz. sus horas de servicio, una escucha en las frecuencias portadoras de

NOC 3049 (2) Tales estaciones mantendrán dicha escucha por medio de un
4125 kHz y 6215,5 kHz, o en ambas frecuencias, según convenga
(veanse los números 2982 y 2986). Seprocurará indicar esta escucha en

operador provisto de casco de auriculares corriente o de casco de dos el Nomenclátor de las estaciones costeras,
auriculares independientes o de altavoz.

NOC 3055 (2) Conviene que esas estaciones mantengan la escucha por

ADD 3046".1 I Para más infonnación véanse las disposiciones pertinentes del I medio de un operador provisto de cascos de auriculares. de dos auricu-

I~MoI>-83 Convenio Internacional para la Squridad de la vida humana en el mar. lares independientes o de altavoz.

"e·
~-(Continuará.) IlS
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14574 CORRECC/ONde erratas delAcuerdo de Transporte
Aireo entreel Gobierno de Esparia y el Gobierno de la
India. hecho en NUEVa Delhi el 10 de abril de 1987.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Acuerdo,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado. número 113, de fecha
12 de mayo de 1987, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 13778, columna segunda, articulo XX, párrafo
primero, doñde dice: <too Partes Contratantes se hayan modifi-
cado », debe decir: «... Partes Contratantes se hayan notifí-
cado ».

En la página 13779, columna primera, Notas: (1), donde dice:
«oo. el territorio de la Parte Contrantante que haya designado a la
Empresa el transporte aéreo», debe decir: «...el territorio de la Parte
Contratante que hayadesignado a la Empresa de transporte aéreo».

MINISTERIO DE DEFENSA
14575 ORDEN 33/1987, de I2 dejunio. por la quese crea el

modelode tarjeta de identidaddel Escolta de autori
dades militares. y se determinan las autoridades
facultadDs para su expedición.

La Orden 54/1986, de 3 de julio, sobre actuación de los escoltas
en la protección de autoridades militares, determina ~ con<:ti.cio
nes generales de actuación de los miembros de la Policía Militar,
Policía Naval y Policía Aérea en el desempeño de la función de
escoltas de autoridades militares, y en su articulo 3 establece la
necesidad de que cuenten con la documentación que los acredite
como tales.

En su virtud, dispongo:
Articulo l.. Se crea la tarjeta de identidad del Escolta de

autoridades militares, como documento de identificación de los
miembros de la Policía Militar, Policía Naval o Policía Aérea q:ue,
al aceptarlo voluntariamente, seaJ? designad:0s paraaquel cometido,

DIcha ta¡jeta es personal e intransferible y del?erá utilizarse
conjuntamente con el documento nacional de identidad,

Art. 2.0 Los escoltas de autoridades militares estarán obliga
dos a exhibirla, en todo caso, en supuesto de actuaciones prevean
vas, como medio de identificación frente a terceras personas.

Art. 3.· La tarjeta identidad del Escolta de autoridades milita
res se ajustará al modelo que figura en el anexo de esta Orden con
arreglo a las siguientes características:

Color del fondo: Blanco, sin tramado.
Dimensiones: 95 por 64 milímetros, a márgenes perdidos.

Anverso: Llevará impreso en el margen superior izquierdo el
emblema del Ejército de Tierra, la Armada o el Ejército del Aire,
según corresponda.

A su derecha, y en cinco líneas, se~dispondrán las leyendas:
Ministerio de Defensa.
Ejército de Tierra, Armada o Ejército del Aire, según corres

ponda.
Policía Militar, Policía Naval o Policía Aérea, según corres

ponda.
Escolta de autoridades militares.

Bajo la última leyenda se reservarán cuatro espacios en blanco
a rellenar con los siguientes datos:

Nombre (simple o compuesto y apellidos).
Empleo.
Unidad,
Antefirma de la autoridad que expide la tarjeta,

Debajo del emblema se reservará un recuadro de 30 x 22
milimetros para la fotografia, 'l.ue deberá ser hecha en color, a
medio busto, de frente y descubierto, sin gafas oscuras.

En la parte inferior izquierda contará con dos reservas en blanco
para el número del documento nacional de identidad y la fecha de
caducidad de la ta¡jeta.

Reverso: Uevará dos leJ'endas, correspondientes a la transcrip
ción parcial del artículo 4. de la Orden 54/1986, de 3 de julio, y
a la solicitud de colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, tal como se expresa en el modelo adjunto. .

Bajo las mismas dispondrá de espacio para la firma del mular.

Art. 4.· El Jefe del Estado Mayor de la Defensa, los Jefes de
los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire, el Subsecretario de Defensa, los Oficiales Genera
les Jefes de Región O Zona Militar, Zona Marítima y Región o
Mando Aéreo, y el Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de
Marina serán autoridades facultadas para expedir, dentro de sus
competencias, las correspondientes tarjetasde Identidad del Escolta
de autoridades Militares.

Madrid, l2 de junio de 1987.

SERRA 1 SERRA
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 1S1

11975
(Conri~i6n)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones h«ho en Ginebra el6 de diciembre tk 1979. Aetas Finales de la Collferencia
Administrativa MundiaJ de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 tk marzo de
1983, y ActasFinales aprobadAs porla primerareunión iie la Conferencia Administrativa MundiaJ de Radiocomunicaciones
sobrela utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación tk los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Continuación.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en visor de forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el artículo 5.188 -que lo hicieron e1l de enero de 1981- Yen el artículo 5.189 que entraron en visor ell de febrero de 1983. Para Espaila
entró en visor el 17 de diciembre de 1985,

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encar¡ada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma seneraI el IS de enero de 1985 Y para España el 17 de diciembre de 1985,

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para Espaila en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, losé Manuel paz ABúeras.

An.38-l7

NOC

NOC 3057

NOC 30Sll

NOC 3059

NOC 3060

D. 156.8MHz

§ 25. (1) Toda estación costera que efectúe un servicio móvil maritimo
internacional radiotelefónico en la banda 156 - 174 MHz, y que consti
tuya un elemento esencial en la protección de una zona en casos de
socorro, procurará mantener durante sus horas de servicio en dicha
banda una escucha eficaz. con medios auditivos, en la frecuencia de
156,8 MHz (véase la Recomendación N.O 306).

(2) Siempre que sea posible, las estaciones de barco procurarán
mantener la escucha en la frecuencia de 156,8 MHz cuando se hallen
en zonas de servicio de las estaciones costeras Que efectúen un servicio
móvil maritimo internacional radiotelef6nico en las bandas compren
didas entre 156 MHz y174 MHz. Las estaciones de barco que dispon
gan únicamente de equipo para radiotelefonia en ondas métricas y que
funcionen en las bandas autorizadas comprendidas entre 156 MHz y
174 MHz procurarán mantener en alta mar la escucha en 156,8 MHz.

(3) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicación con
una estación portuaria, a titulo excepcional y a reserva de la aproba
ción de la administración interesada, podrán mantener la escucha úni
camente en la frecuencia de operaciones portuarias apropiada, siem
pre que la estación portuaria mantenga la escucha en 156,8 MHz.

(4) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicación con
una estacióncosteradel serviciode movimientode barcos. a reserva de
la aprobación de la administración interesada, podrán mantener la
cscuchaúnicamente en la frecuencia apropiada del servicio de movi
mientode barcos, siempre que la estacióncostera mantenga la escucha
en 156,8 MHz.



SUP 3263
Mob-ll3

SUP 3264
Mol>83

MOD 3265
Mob-ll3

MOO

MOO

ADO

ADO

An.4O

3201
Mob-ll3

3209
Mob-lI3

3219A
Mob-ll3

32198
Mob-ll3

ARTÍCULO 40

(2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirán
en una o más de las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz.
2182 kHz, 156,8 MHz), las frecuencias de socorro suplementarias
4 125 kHz y 6215,5 kHz, la frecuencia aeronáutica de emergencia
(\21,5 MHz), la frecuencia de 243 MHz, o en cualquier otra frecuencia
que pueda utilizarse en caso de peligro.

§ 7. El término «transportes sanitarios», según aparece definido
en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales,
se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, agua o aire, mili
tar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al trans
porte sanitario y controlado por URa autoridad competente de una
parte en un conflicto o de los Estados neutrales y de otros Estados que
no sean partes en un conflicto armado, cuando esos barcos, embarca
ciones. y aeronaves asistan a heridos, enfermos y náufragos.

§ 1IA. La identificación y localización de los transportes sanitarios
en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de radar
marítimo normalizados que sean apropiados.

§ 1IB. La identificación y localización de los transportes sanitarios
por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de radar secunda
rio de vigilancia especificado en el anexo 10 al Convenio de Aviación
Civil Internacional.

MOD

MOD

MOD

MOD

3257
Mob-ll3

3259
Mob-ll3

3267
Mob-83

3269
Mob-ll3

Art.41

ARTÍCULO 41

1) en una emisión modulada por una audiofrecuen
cia de I 300 Hz (±20 Hz), que tenga un periodo
de emisión de 1,0 a 1,2s y un periodo de silencio
(portadora suprimida) de 1,0a 1,2s: o

b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias
de 12\,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas carac
terísticas estén de acuerdo con las indicadas en el apén
dice 37A.

§ 3. Los ciclos de manipulación especificados en los números
3257 y 3258 podrán ser interrumpidos por emisiones habladas si las
administraciones así lo desean.

(2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las radio
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 121,5 MHz y
243 MHz, estarán de acuerdo con las disposiciones del apéndice 37A.

(2) Toda estación de barco que funcione en las bandas compren
didas entre 415 kHz y 526,5 kHz y que no disponga de un aparato
automático para la transmisión de la señal de alarma radiotelegráfica.
deberá estar provista, permanentemente, de un reloj que marque clara
mente los segundos, preferentemente por medio de un segundero con
céntrico. Este reloj deberá estar colocado en lugar bien visible desde la
mesa del operador. para que éste siguiéndole con la vista pueda dar
sin dificultad la duración debida a los diferentes elementos de la señal
de alarma.
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Art.42

ARTÍCULO 42

Art.42N43

CAPtruw X

-'O--...
MOD (titulo)

MoIHIJ
ADD

\DD

ADD

ADf'

MolHIJ

3339
'\IolHIJ

3340
MoIHIJ

3341
MoIHIJ

Se«ión IV. Sist.... de te......r'" de im di_
de baodaostredut pan _ de a a""
"""ea••tes. boletilleSIlleteUrológlcos e blfonnadóe
........ <OlI _loo a"" barcos(Sistema NAvrEX)

" I

§ 11. Además de los métodos existentes. se transmitirán avisos a
los navegantes. boletines meteorológicos e información urgente
mediante telegralia de impresión directa de banda estrecha, con
corrección de errores sin canal de retomo, por estaciones costeras
seleccionadas, y sus detalles de explotación se indicarán en el Nomen
clátor de las estaciones de radiodeterminación y de las estaciones que
efectúan servicios especiales (véanse los números 3323, 3326 Y 3334).
También se publica información en otra lista, de conformidad con la
Resolución 318(Mob-83).

§ 12. El modo y formato de transmisión deben ajustarse a las
Recomendaciones pertinentes del CC1R.

§ 13. En el servicio móvil maritimo, la frecuencia de 518 kHz se
utilizará por los sistemas automáticos de telegrafia de impresión
directa de banda estrecha para los avisos a los navegantes. boletines
meteorológicos e información urgente con destino a las estaciones de
barco en la banda de ondas hectométricas (véase el número 474).

ADD

ADD

ADD

ADD

Mob-83

3362
MoIHIJ

3363
MoIHIJ

Servicio móvil aeronáutico y servicio móvil
aeroaáutlcoporsatélite

ARTlcuw 42A

IIIIrodIlCCi"-

§ 1. Con la excepción de los artículos 43, 44, 46, 49, 50 Y el
número 3652, las otras disposiciones de este capítulo pueden ser regi
das por arreglos particulares concluidos conforme al articulo 31 del
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga-Torremoli
nos, 1973), o por acuerdos intergubernamentaJes I a condición de que
la ejecución de tales acuerdos no cause interferencia perjudicial alguna
a los servicios de radiocomunicaciones de otros países.

§ 2. Pendiente de la revisión detallada de este capítulo por una
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones futura
(véase Recomendación N.O 204(Rev.M0b-83», dondequiera que se
empleen los términos «estación aeronáutica» o «estación de aero
nave », debe considerarse que se refieren apropiadamente al mismo
tipo de estación en el servicio móvil aeronáutico por satélite.

f...
v.

l
Q'O
00...

ADD 3361.1 1 Por ejemplo, la Organización de Aviación Civil Internacional
M0b-83 (OACI) ha acordado normas y recomendado prácticas adaptadas a las necesi

dades de la explotación de aeronaves que han probado su valor en la práctica y
que se hallan bien establecidas en el uso ordinario.

ARTIcULO 43

MOD (título)
MoIHIJ

Autoridad de la pe.- ...........ble de'"
estado.... móriles del oenIcio IllÓYiI aenJÚutko

ydel senIdo IllÓYiI aeroúutico por satélite ~
"=.
!3
..,.-



AKULULU 44 1 ARTICULO 47
O
tTl

I "MOD (titulo) CertifICadodeopendor deesIllción de .ero."e Settión 111. e·
M0b-&3 y de estaciónterreoa de aerona,e ?

ADD 3542A §2A. Las estaciones de aeronave en vuelo mantendrán un servicio -'"Mob-83 para satisfacer las necesidades esenciales de comunicaciones de la -
ADD 3393A (2A) Con el fin de atender a necesidades especiales, mediante aeronave en relación con la seguridad y regularidad de los vuelos y

M0b-83 acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las condiciones a mantendrán una escucha según lo requiera la autoridad competente,
cumplir para la obtención de certificados de radiotelefonista para el tal escucha no cesará, salvo por razones de seguridad, sin informar a la
servicio de estaciones radiotelefónicas que reúnan determinadas condi- estación aeronáutica correspondiente.
ciones técnicas y de explotación. Estos acuerdos no se establecerán si
no es con la condición de que no se deriven de su aplicación interfe-
rencias perjudiciales a los servicios internacionales. Las condiciones y
acuerdos se mencionarán en dichos certificados.

(MOD) 3454 (2) Para las estaciones radiotelefónicas de aeronave que funcio-
Mob-83 nen en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil aero-

náutico, cada administración podrá fijar por sí misma las condiciones ARTicULO 48
para la obtención del certificado restringido de operador radiotelefo- .....

enista, siempre que el funcionamiento del transmisor requiera única- ".,mente la manipulación de dispositivos externos de conmutación senci- MOD (titulo) Estacionesde aeronaveque "~1Ia,excluidos todos los ajustes manuales de los elementos que determi- Mol>-83 comunican con estacionesde los ....
nan la frecuencia, y que el propio transmisor mantenga la estabilidad '"semcios móvil marítimo y
de las frecuencias dentro de los límites de tolerancia especificados en DlÓnl marítimopor satélite e

"el apéndice 7. No obstante, al fijartales condiciones.Jas administracio- o'
nes se asegurarán de que el operador posee conocimientos suficientes

'C>
sobre la explotación y el procedimiento radiotelefónicos, especial- SUP Mob-83 Settión 1. 00....
mente en lo que se refiere al socorro, urgencia y seguridad, Las dispo-
siciones precedentes no están en contradicción con las del número I SUP 3569
3393A. Mol>-83

I
SUP 3570

SUP 3457 Mob-83
M0b-&3

SUP (título) SecciÓ. II.
M0b-&3

MOD 3571 Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar para
Mob-83 fines de socorro y para la correspondencia pública J, con las estaciones

del servicio móvil marítimo o del servicio
l

móvil marítimo por satélite.
Para ello, habrán de ajustarse a las disposiciones pertinentes del
capitulo XI, articulos 59, sección 111, articules 61, 62, 63, 65 Y 66

ARTicULO 46 (veanse también los números 962, 963 Y3633).

ADD 3571.1 I las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar para fines

I~
MOD (título) Inspec:c:ión de las estacionesde aeronave Mol>-83 de correspondencia publica siempre que mantengan la escucha en las Irecuen-

Mob-83 y de las estatioaes terrenas de aeronan cias para la seguridad y regularidad del vuelo.



MOD (titulo)
M0b-83

ARTicULO 49

Coodicioaes que debeo reunir 1.. estaciones móviles
del senielo móvil aeronáulioo

y del senielo móvilllefOll8ulioo por satélite

SUP 3678
Mob-ll3

ARTicULO 52 -'"--00

MOD

MOD

3630
Mob-83

3633
M0b-83

ARTíCULO 50

§ 1. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio
móvil aeronáutico (R). se reservan para las comunicaciones relativas a
la seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las esta
ciones aeronáuticas principalmente encargadas de los vuelos en las
natas nacionales o internacionales de la aviación civil.

§ 4. Las administraciones no autorizarán la correspondencia
pública en las bandas de frecuencias destinadas con carácter exclusivo
al servicio móvil aeronáutico.

SUP 3682
Mob-ll3

ARTÍCULO 55

f
N....
¡¡"
O'-'"00....

MOD (titulo)

(MOD) 3651
Mob-83

ADD 3652
M0b-83

ARTÍCULO 51

O..... de prioridad de las I:OIIhI.icacioaes
en el senicIomóvil aeronáuliooy en el
senicIomóvillel'Olláulioo porsatélite

§ l. El orden de prioridad... (el restodel texto sin cambio).

§ 2. Las categorías I y 2 recibirán una prioridad superior a la de
las demás comunicaciones, con independencia de cualquier acuerdo

MOD

MOD

ADD
ADD

3888
Mob-llJ

3889
M0b-83

3888.1 I3889.1
M0b-83

(5) El servicio radiotelegráfico de los barcos a los que no se
imponga, por acuerdos internacionales, una instalación radiotelegrá
fica, y el servicio radiotelefónico de las estaciones de barco para el que
se requiera sólo un certificado restringido de radiotelefonista, podrán
estar a cargo del titular de un certificado especial de operador radiote
legrafista '.

(6) Sin embargo. cuando se reúnan las condiciones especificadas
en el número 3934, el servicio radiotelegráfico de los barcos a los que
por acuerdos internacionales no se imponga una instalación radioteíe
gráfica y el servicio radiotelefónico de cualquier estación de barco
podrán estar a cargo del titular de un certificado especial de operador
radiotelegrafista '.

, El servicio radiotelegráfico de buques equipados con una instala
ción radiotelegráfica conforme con la Regla 131 (2) (a) del Convenio Interna
cional para la seguridad de los buques pesqueros, (Torremolinos. 1977) podrá
,,~,.., .. .., ..........n ,h·l'if"f:;I .. tif' "" C'f'rTifoC'arl.. esnec¡al de onerador radiotelegrafista.

~
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MOD 41011
M0b-83

MOD 4109
M0b-83

MOD 4110
M0b-83

MOD 4112
M0b-83

MOD 4113
M0b-83

MOD 4122
Mob-83

(MOD) 4123
M0b-83

ADD 4123A
M0b-83

MOD 4127
M0b-83

MOD 4128
Mob-83

MOD 4129
Mob-83

Art. 59

ARTÍCULO 59

BI. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz

§ 10. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que
funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 415 kHz y
535 kj-íz, deberán estar provistos de dispositivos que permitan obtener
fácilmente una reducción notable de la potencia.

§ 11. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radiotele
gráficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 415 kHz y
535 kHz deberán estar en condiciones de:

b) transmitir, además, emisiones de la clase AlA por lo
menosen dos frecuencias de trabajo;

c) recibir, además, emisiones de la clase AlA, en todas las
demás frecuencias necesarias para la realización de su
servicio.

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafia
de impresión directa de banda estrecha

y la l/amada selectiva digital

§ 15. (1) Las características de los aparatos para telegrafie de impre
sión directa de banda estrecha deberán ajustarse a lo dispuesto en el
apéndice 38.

(2) Las características de los equipos de llamada selectiva digital,
deberían ajustarse a las Recomendaciones del CCIR.

a) transmitir en clase H3E en la frecuencia portadora de
2182 kHz, Y recibir emisiones de clase H3E en la fre
cuencia portadora de 2 182 kHz salvo para los equipos
mencionados en el número 4130;

b) transmitir, además, emisiones de clase BE, por lo
menos. en dos frecuencias de trabajo I ;

e) recibir, además. emisiones de clase BE. en todas las
frecuencias necesarias para la realización de su servi
cio;

MOD

Art. 59

4132
Mob-83

§ 18. En las zonas de la Región 1 al sur del paralelo 15° Norte, en
la Región 2 (excepto Groenlandia) yen la lona de la Región 3 situada
al sur del paralelo 25° Norte, se procurará que las estaciones de barco
provistas de equipos de radiotelefonía que deseen trabajar en las ban
das autorizadas comprendidas entre 4000kHz y 23 ()(X) kl-lz estén en
condiciones de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de
4 125kHz y 6 215,5 kHz (véanse los números 2982 y 2986).

~
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SUP 4128.1 Y4128.2
Mob-83

ADD 4128.1 1 En cíertas zonas. las administraciones pueden limitar la obligatorie
Mob-83 dad a una sola frecuencia de trabajo.
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AA 60

ARTicULO 60

AA 60

MOD 4188 § 6. (1) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que
Mob-I3 funcionen en las bandas comprendidas entre 1 850 kHz y 3 800 kHz

(véase el articulo 8), deben elegirse, dentro de lo posible, en las bandas
siguientes:

-'"-l::

MOD 4180 A. Transmisiones radiotelegráfu:as Morsetk banda lateralúnica
Mob-I3

MOD 4181
Mob-I3

§ \. l' ~ estaciones que emplean transmisiones de banda lateral
única para radiotelegrafla Morse utilizarán la banda lateral superior.
Las frecuencias especificadas en el presente Regiamento para las emi
siones de clases IDA y H28·, tales como SOO kHz y 8 364 kHz se utili
zarán como frecuencias portadoras.

- 1850 -.1950 kHz: Estaciones costeras, radiotele-
fonia de baqda lateral única

- 1950 -2045 kHz: Estaciones de barco, radiotele-
fonía de banda lateral única

- 2 194 - 2 262,5 kHz: Estaciones de barco, radiotele
fonia de banda lateral única

ADD 41848 § 38. La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para lIa-
Mob-I3 mallas de socorro y SCSUridad en el sentido costera-barco mediante

técnicas de llamada selectiva digital (véase el número 2944). En la
Resolución N.O 206(M0b-83) se exponen otras condiciones sobre la uti
lización de esta frecuencia.

ADD 4184A § 3A En el servicio móvil maritimo, en la frecuencia de 518 kHz
Mob-I3 sólo se efectuarán asignaciones para la transmisión por las estaciones

costeras de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos con des
tino a barcos mediante sistemas automáticos de telegrafla de impresión
directa de banda estrecha (véase la Resolución N.o 318(M0b-83».

MOD 4182
Mob-I3

SUP 4184
Mob-I3

-'"00....

r...
vo•.
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- 3 155 - 3 200 kHz: Estaciones de barco, telegrafla de
impresión directa de banda estre
cha

- 3 200 - 3 340 kHz: Estación de barco, radiotelefonia
de banda lateral única

- 3 340 - 3400kHz: Comunicaciones entre barcos,
radiotelefonia de banda lateral
única

- 2578 - 2 850 kHz: Estaciones costeras, telegrafla de
impresión directa de banda estre
cha y radiotelefonia de banda
lateral única

- 2502 - 2 578 kHz: Estaciones de barco, telegrafia de
impresión directa de banda estre
cha

- 2262,5 - 2 498 kHz: Comunicaciones entre barcos,
radiotelefonia de banda lateral
únicaB. Bandas comprendidas entre415kB.Y 535kH.

4185
Mob-I3

SUP

SUP

NOC

4186
Mob-I3

• Esto es para facilitar la recepción automática de la señalde alanna
radiOlelqrálica.

- 3 SOO - 3600kHz: Comunicaciones entre barcos,
radiotelefonia de banda lateral
única

- 3600 - 3800kHz: Estaciones costeras, radiotele
fonía de banda lateral única ~

l::I
C:.
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Art. 60

ADD 4188A (lA) En la Región 1 las frecuencias asignadas a estaciones que
Mo~ funcionen en las bandas indicadas a continuación deberán ajustarse a

la siguiente subdivisión:
- 1606,5 - 1 625 kHz: Estaciones costeras, telegraña de

impresión directa de banda estre
cha. llamada selectiva digital

- I 635 - 1 gOO kHz: Estaciones costeras, radiotele
fonia de banda lateral única

- 2 045 - 2 141,5kHz: Estaciones de barco, radiotele
fonia de banda lateral única

- 2 145,5·2 160 kHz: Estaciones de barco, telegrafla de
impresión directa de banda estre
cha. llamada selectiva digital

MOD 4189· (2) En estas bandas, en la Región 1, la separación entre canales
Mo~ para la telegrafía de impresión directa de banda estrecha y para la lla

mada selectiva digital es de 0,5 kHz y para la radiotelefonía de banda
lateral única es de 3 kHz.

SUP 4190
M~

SUP 4191
M~

SUP 4192
Mo~

Art. 60

MOD 4197
M~

MOD 4203
Mo~

a) Estaciones de barco, telefonia en dúplex (canales de dos
frecuencias) I

4063 - 4143,6 kHz
6200- 6218,6kHz
8 195 - 8291,1 kHz

12330·12429,2 kHz
16460- 16587,1 kHz
22000- 22 124 kHz

g) Estaciones de barco,sistemas de telegrafla de impresión
directa de banda estrecha y de transmisión de datos, a
velocidades no superiores a 100 baudios (frecuencias
no asociadas por pares) I

4177,25 - 4179,75kHz
6267,75 - 6269,75kHz
8297,3 - 8300 kHz
8357,25 - 8357,75kHz

12519,75 - 12526,75 kHz
16694,75 - 16705,8 kHz
22225,75 - 22 227 kHz
25076 - 25 090,1 kHz

g
"e-
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MOD 4193 § 7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias portadoras
Mo~ de 2635 kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 2 638 kHz (frecuen

cia asignada 2639,4 kHz) además de las frecuencias prescritas para
utilización común en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo
barco-barco para las comunicaciones radiotelefónicas de banda lateral
única. Las frecuencias portadoras de 2635 kHz Y 2638 kHz sólo
podrán utilizarse con emisiones de la clase 13E. En la Región 3, estas
frecuencias estarán protegidas por una banda de guarda comprendida
entre 2 634 kHz y 2 642 kHz.

MOD 4205
Mo~

i) Estaciones de barco, llamada selectiva digital'

4187,2. 4188,25kHz
6 280,8 - 6 282,25kHz
8374,4 - 8376 kHz

12561,6· 12564 kHz
16748,8 - 16752 kHz
22 247 - 22 250 kHz

·SUP 4194
M~

• Véase la nota de la Secretaria General, p¡\gina 199.

ADD
ADD
ADD

4197.1 } I Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-
4203.1 bandas por las estaciones de barco y estaciones costeras con ñnes desocorro y
4205.1 seguridad, véaseel articulo38.
M~
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Art.6O I Art.6O 1",-N
MOD 4225 § 14. (1) Salvo en el caso previsto en el número 4849, la frecuencia

.N

MOD 4206 ji Estaciones de barco, telegrafía Morse de clase AlA. tra-
Mob-8J bajo M0b-83 general de llamada que debe ser empleada por las estaciones de barco

4188,25 - 4219,4 "Hz
y las estaciones costeras que funcionen en radiotelegrafia en las bandas
autorizadas entre 415 "Hz y 535 "Hz, así como por las estaciones de

6 282,25- 6 325,4 "Hz aeronave que deseen ponerse en comunicación con una estación del
8357,75 - 8359,75 "Hz servicio móvil marítimo que emplee frecuencias de estas bandas, es la
8376 8435,4 "Hz frecuencia de 500 "Hz.

12526,75 - 12539,6 "Hz l
12564 - 12652,3 kHz MOD 4226 (2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las
16705,8 - 16719,8 "Hz M0b-83 regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán considerar
16752 - 16859,4 "Hz como cumplimentadas las disposiciones del número 4225, cuando las
22250 - 22 310,5 "Hz frecuencias de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la
25090,1 -25110 "Hz correspondencia pública no se separen en más de 2 kHz de la frecuen-

cia general de llamada de 500 kHz.

ADD
MOD 4231 § 17. La llamada selectiva especificada en la sección JI del articulo

4212A (3) Las bandas 4000 - 4 063 "Hz y 8 100- 8 195 "Hz están atri- Mob-8J 62 puede efectuarse en la frecuencia de 500 kHz tanto en los sentidos
M0b-83 buidas en compartición al servicio móvil marítimo (véase el articulo 8) de costera a barco y barco a costera, así como entre barcos.

1::-y deberán utilizarse de conformidad con lo previsto en el apéndice 16.
~
'"

B2. Tráfico N

'"~.
MOD 4232 § 18. (1) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas autoriza- '"MOD M0b-83 Sea:ióa 11. Utilizacióa de lasfretl'end• s para radiotelepar.. Mone I "Mob-8J das entre 415 "Hz y 535 kHz deberán estar en condiciones de utilizar, o'

por lo menos una frecuencia, además de la de 500 kHz. Una de dichas 'O

frecuencias adicionales, impresa en negritas en el Nomenclátor de las
00....

MOD 4217 B. Bandascomprendidas entre4/5 kHz y 535 kHz I
estaciones costeras. será la frecuencia normal de trabajo de la estación.

M0b-83 MOD 4233 (2) Además de su frecuencia normal de trabajo, las estaciones
Mob-8J costeras podrán utilizar, en las bandas autorizadas, frecuencias suple-

BI. Llamada y respuesta

I
mentarias que se indican con caracteres ordinarios en el Nomenclátor
de lasestaciones costeras.

(MOD) 4218 (No concierne al texto español.)
M0b-83 I MOD 4235 (4) Las estaciones costeras y las estaciones de barco utilizarán

M0b-83 emisiones de clase AlA en sus frecuencias de trabajo.
MOD 4220 a) para la llamada y la respuesta en telegrafía Morse

M0b-83 (véanse los números 4225 y 4229);

MOD 4221 b) por las estaciones costeras, para anunciar en telegrafia MOD 4239 (3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia
M0b-83 Morse la transmisibn de sus listas de llamada, en las M0b-83 de 500 "Hz, las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia de

condiciones previstas en los números 4727, 4728 Y 512 "Hz como frecuencia de llamada suplementaria, empleando tele-
I~4729; grafia Morse.

""'.p-'"-



Art.60 I Art.60
'O
rrl

MOD 4265 § 29. Las frecuencias atribuidas exclusivamente a la llamada selec- MOD 4318 § 61. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para tele- "e-
Mob-83 tiva digital en las bandas indicadas en el número 4208 (véase el M~ grafía de impresión directa de banda estrecha que trabajen en las han- ¡¡

número 4684) podrán asignarse a cualquier estación costera. A fin de das autorizadas comprendidas entre 1605 kHz Y4000kHz habrán de -reducir la interferencia en esas frecuencias, podrán ser utilizadas por estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase Fl B o
.."-

regla general por las estaciones costeras para llamar a barcos de otra J2B en dos frecuencias de trabajo como mínimo,
nacionalidad o cuando se ignora en cuál de las frecuencias nacionales

MOD 4319 (2) La telegraña de impresión directa de banda estrecha estáde llamada atribuidas a la llamada selectiva digital efectúa la escucha
la estación de barco. Mob-83 prohibida en la banda 2170 - 2194 kHz, salvo lo estipulado en el

número 29710.

MOD 4280 (En la 5." linea suprimase la correspondiente referencia a la nota de pie
Mob-83 de página.)

ADD 4321A §62A. Las estaciones de barco y las estaciones costeras podrán utili-
ADD 4306A §56A. En caso de condiciones de recepción mediocres en la fre- M~ zar el sistema de llamada selectiva digital con arreglo a lo dispuesto en

Mob-83 cuencia de trabajo especificada por la estación de barco, la estación el articulo 62.
costera puede pedir a la estación de barcoque cambie la transmisión a
cualquier otra frecuencia de trabajo, siempre que el barco tenga apti-
tud técnica para hacerlo. Esta posibilidad se indica mediante la trans-
misión del código QOO. I MOD 4325 § 64. Salvo en lo que se refiere a la aplicación de las disposiciones

~
e

M0b-83 del articulo 12 relativas a la notificación y al registro de frecuencias. las ~MOD 4311 b) si la frecuencia, expresada en kHz, tiene una fracción frecuencias para las emisiones radiotelefónicas de banda lateral única

~
M~ decimal, se transmitirán las tres últimas cifras de su deberán designarse siempre por la frecuencia portadora. La frecuencia

parte entera, la letra R y la primera cifra de la fracción asignada será 1400Hz superior a la frecuencia portadora.
decimal.

o

MOD 4314 B. Bandascomprendidas entre415 kHz y 535 kHz I~M0b-83 MOD 4342 (4) Las emisiones de las bandas 2170 - 2173,5 kHz y 2190,5 -

MOD 4315 § 60. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos de trans-
M0b-83 2 194 kHz efectuadas, respectivamente, en las frecuencias portadoras

Mob-83 misión para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra- de 2 170,5 kHz y de 2 191 kHz, estarán limitadas a la clase 13E Y su

bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 535 potencia en la cresta de la envolvente no excederá de 400 vatios. No

kHz, habrán de estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones obstante, las estaciones costeras utilizarán también con la misma Iimi-

de clase FI8 o J28 en dos frecuencias de trabajo como mínimo para tación de potencia, la frecuencia de 2 170,5 kHz para emisiones de

telegrafía de impresión directa de banda estrecha (véase el número clase H2B cuando empleen el sistema de llamada selectiva descrito en

4237)'. el apéndice 39 y, excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en Groen-
landia, para la transmisión de mensajes de seguridad con emisiones de

ADD 4315A (IA)Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para clase H3E.
Mob-83 telegrafia de impresión directa de banda estrecha que trabajen en las

bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz, habrán de
estar en condiciones de recibir emisiones de clase Ft 8 en 518 kHz. I , ,1

MOD 4353 (2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en
SUP 42lIO.1

I
Mob-83 una o más frecuencias distintas de la de 2182 kHz en las bandas auto-

Mob-83 rizadas entre I 605 kHz y 2 g50 kHz, deberán emplear en estas frecuen-
NOC 4315.1 cias emisiones de clase 13E (véase también el número 4342).

L
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'SUP 4361
Mob-8J

'SUP 4364
Mob-8J

MOO 4371
Mob-8J

MOO

MOO

MOO

4354
Mob-8J

4373
Mob-8J

4374
Mob-8J

AA 60

(3) Las estaciones costeras abienas al servicio de corresponden.
cia pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas como
prendidas entre 1605 kHz y 2850 kHz deberán estar en condiciones
de lransmitir emisiones de clases H3E y HE en la frecuencia portadora
de 2 182 kHz, Y de recibir emisiones de clases AJE, H3E Y HE en la
frecuenci, "lO¡tadora de 2 182 kH

§ 80. (1) La clase de emisi6n que se ulilizará para radiotelefonia en las
bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz es HE.

(3) Las estaciones costeras radiolelef6nicas que utilicen la clase
de emisión HE en las bandas comprendidas entre 4000kHz y 23 000
kHz deberán emplear la potencia mínima necesaria para cubrir su
zona de servicio, y en ningún momento harán uso de una potencia de
cresta superior a 10 kW por canal.

(4) Las estaciones radiotelef6nicas de barco que utilicen la clase
de emisi6n HE en las bandas comprendidas entre 4000kHz y 23000
kHz no emplearán bajo ningún concepto una potencia de cresta supe
rior a 1,5 kW por canal.

AA 60 1:0-........
MOO 4375 § 81. (1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la llamada ..

Mob-8J radiote1efonia las siguientes frecuencias portadoras:

4125 kHz r,2.3
62l5,5kHz¡'
8257 kHz'

12392 kHz'
16522 kHz'
22062 kH7

MOD 4375.1 1 En los Estados Unidos. está también autorizada la utilización en
Mob-8J comúnde la frecuencia portadora de 4 125 kHz porlas estaciones costeras y las

estaciones de barco para radiotelefonla símplex en banda lateral única, a
reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de estasestaciones no
sea superior a 1kW(véasetambién el número 0'76.2).

MOD 4375.2 2Está también autorizada la utilización de las frewcncias portadoras
Mob-8J de 4 125 k-Hz y 6 21S,S k-Hz en comúnpor las estaciones costeras y las estaeio-

nes de barco en radiotelefonía stmplex en banda lateral única para llamada y
respuesta, a reserva de quela potencia en la cresta de la envolvente de esasesta- ....
cienes costeras no sea superior a 1 kW. No está autorizada la utilización de e

'"estas frecuencias como frecuencias de trabajo (veanse también los números <a29tl2 y 4375.1). ...
MOD 4375.3 J Está también autorizada, la utiliución de las frecuencias portado- '"

Mob-8J .... de 4125 kHz, 6215.5 kHz, 8257 kHz, 12392 kHz y 16522 kHz en común c:
por las estaciones costeres y las estaciones de barco en radiotelefonía simplex 8.
en banda lateral únicapara tráfico de socorro y segundad.

o-'"co....

SUP 4371.1
Mob-8J

SUP 4373.1
Mob-8J

SUP 4374.1
Mob-8J

• Véasela nota de la Secretaria General, página 199.
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Art.6O I Art.62 Itll
O
tT1

NOC 4376 (2) Las estaciones oosteras podrán utilizar para la llamada en ARTIcULO 62 "c·
radiotelefonía las siguientes frecuencias portadoras ': ?

4419,4kHz' -v.
6521,9 kHz' -SUP 4665 y 46668780,9 kHz MolHl3

13 162,8kHz
17294,9 kHz

I ADD 4665A § lA (1) La llamada selectiva está prevísta para la llamada automática22658 kHz
MolHl3 a estaciones, así como para la transmisión de avisos de socorro o de

información para la organización del tráfioo.
MOD 4379 § 84. (1) Antes de transmitir en las frecuencias portadoras de 4125

ADD 4666A (2) La llamada selectíva puede efectuarse utilízando un sistemaMoIHIJ kHz, 6215,5 kHz, 8257 kHz, 12392 kHz o 16522 kHz, las estaciones MoIHIJ secuencial de una sola frecuencia (Sección 11) o un sistema de llamadadeberán escuchar en la frecuencia en que vayan a transmitir durante
selectiva digital (Sección I1I) en los sentidos de oostera a baroo, deun periodo de tíempo suficiente para cerciorarse de que no se está
barco a oostera y de barco a baroo.transmítiendo tráfioo de sooorro (véase el número 4915).

MOD 4393 (6) En la banda 156,7625- 156,8375 MHz, queda prohibida toda ADD 4668A §2A. El sistema secuencial de una sola frecuencia puede seguir uti- ....
MoIHIJ transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las transmi- MoIHIJ lizándose hasta que sea sustituido por el sístema de llamada selectiva ¡¡

<siones autorizadas de las estaciones del servicio móvil marítimo que digital mencionado en la sección 111. '"0funcionan en 156,8 MHz. La frecuencia de 156,825 MHz, puede, sin ....
embargo utilizarse para los fines descritos en el número 299SC siempre v.

eque no causen interferencia perjudicial en las transmisiones autoriza-
ADD 4679A §4A. La llamada selectiva podrá efectuarse en: 5'das en 156,8 MHz (véase la nota m) del apéndice 18).

MoIHIJ
En las frecuencias de llamada siguientes: -a) 'O

CXI

I 500 kHz ....SUP 4411
MolHl3 2170,5 kHz

4125 kHz
4419,4 kHz

MOD 4416 §95. La potencia de portadora de los transmisores de las estacio- I 6521,9 kHz
MoIHIJ nes de barco no excederá de 25 vatíos. 8780,9kHz

13162,8 kHz

; Está también autorizada la utilizaci6n en oomúnde las frecuencias I
17294,9 kHzNOC 4376.1 22658 kHz

MOD 4376.2 156,8 MHzI
MoIHIJ portadoras de 4419,4 kHz y 6521,9 kHz por las estaciones costeras y las de

barco-para la radictelefonia símplcx en bandalateral única, a reserva de que la
potencia en la cresta de la envolvente de estas estaciones costeras no sea supe. ADD 4679A.t I Se procurad que la llamada selectiva en esta frecuencia se efectúe
riora I kW. A este efecto, se procurará que la frecuencia portadora de 6 521.9 MoIHIJ nonnalmente sólo en el sentidode estación costera a estación de barcoo entrekHzquedelimitada a las horas diurnas (véasetambién el número 4375.1). estaciones de barco. Siempre que sea posible. las estaciones de barcoprocura-

SUP 4393.t ránefectuar las llamadas selectivas a lasestaciones costeras en otras frecuencias
MoIHIJ apropiadas del apéndice 18.

I-'O-....v.



e) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía de
la banda 156 - 174 MHz.

b¡ Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonia de I MOD 4683
la banda l 606,5 - 4000kHz (Regiones l y 3) Y de la M0b-83
banda I 605' - 4000kHz (Región 2);

ADD 46798
M0b-83

ADD 4679C
Mob-ll3

SUP 46llll
M0b-83

An.62 An.62

a) Estaciones de barco
4187,5 kHz
6281,5kHz
8375,5 kHz

12562 kHz
12562,5kHz
16750,5kHz
16751 kHz
22248 kHz
22248,5 kHz

'O
IV

'"

ADD 4681A § 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de SOCOrro y seguridad
M0b-83 mediante técnicas de llamada selectiva digital son las siguientes (véase

también el articulo 38):

490 kHz (costera-barco) I

2187,5 kHz
4188 kHz
6282 kHz
8375 kHz

12563 kHz
16750 kHz

156,525 MHz

MOD 4682 § 7. Para la llamada selectiva digital, para fines drstintos del soco-
Mob-83 rro y la seguridad, pueden asignarse las siguientes frecuencias a las

estaciones de barcoy a las estaciones costeras:

• Para la banda t 60S ~ I 625 kHzvéanselos números 480 y 481.

ADD 4685 § 8. Además de las frecuencias citadas en los números 4683 y
M0b-83 4684, pueden utilizarse para la llamada selectiva digital frecuencias de

trabajo apropiadas de las bandas siguientes:

415 - 526,5 kHz (Regiones I y 3)
415 - 525 kHz (Región 2)

I 606,5· 4000kHz (Regiones I y 3)
I 605' - 4000kHz (Región 2)
4000 • 27 500 kHz (excepto en las bandas de frecuen

cias que figuran en los números
4197, 4198, 4199 Y 4201, Y en la
banda 4 000 • 4 063 kHz)

156 - 174 MHz

• Para la banda l 605 • I 625 kHz veanse les números 4110 y 481.

1
.....
'"
~:
o-'O
00....

sUP

sUP

ADD

4680.1
M0b-83

46lIO.2
Mob-83
468IAoI
MolHI3

I Véase Iambiénla Resolución N.O 2Oli(M0b-83). ~
"~.
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MOD

MOD

MOD

4997
Mob-83

4998
Mob-83

5060
Mob-83

Art. 65

ARTIcULO 65

(3) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia
portadora de 4 125 kHz, procurará responder en la misma frecuencia,
a menos que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra
frecuencia de respuesta.

(4) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia
portadora de 6 215,5kHz procurará responder en la misma frecuencia,
a menos que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra
frecuencia de respuesta

(2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá al
mínimo, en particular en las frecuencias identificadas en el' artículo 38
para los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite para
fines de socorro y seguridad.

MOD

NOC

API3-1

APÉNDICE 13

_nI. OidigoQ

InlroducdóD

2. Las series QAA a QNZ, que se reservan para el servicio aeronáutico, no
figuran en el presente Reglamento. Las series QOA a QQZ están destinadas a los
servicios marítimos s.

• Nolade /Q Secretaria General: Las series QOA a QQZ figuran en el
apéndice 14.
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Sección A

ADD

Amesde
QSN

ADD

API4-1

APÉNDICE 14

A. liSIa de <lbtma1W1JS par orden afftJbélico

Abr..
Pregunta Respuesta o aviso

viatura

l' I

QOO ¿Puede transmjtir en cualquier fre- Puedo transmitir en cualquier fre-
CUeRa. de trabajo? ",encla de trabajo

B. Lis'" de ........." .... ordenadas según la índole de /tu prqutrIM. _'M o avisos

Abr..
Pregunta Respuesta o avisoviatura

SeIecdóIl de frealOllda y/o de d_
de emlsIóa

QOO ¿Puede transmitir en cualquier fre- Puedo transmitir. en cualquier fre-
cuencia de trabajo? "'encia de trabajo

API6-1

APÉNDICE 16

MOO \. La distribución de los canales radiotelefónicos que han de utilizar
las estaciones costeras y las estaciones de barco en las bandas atribuidas al
servicio móvil maritimo se indica en las seccioaes siguientes:

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en
banda lateral única (canales de dos frecuencias),
en kHz;

Sección B - Cuadro de frecuencias de transmisión simplex en
banda lateral única (canales de una frecuencia) y
de frecuencias de transmisión entre barcos en
bandas cruzadas (dos frecuencias);

Sección Col - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda
lateral única (en kHz) para estaciones de barco en
la banda 4 000 a 4063kHz compartida con el
servicio fijo;

Sección C-Z - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda
lateral unica (en kHz) para estaciones de barco y
costeras en la banda 8 100 a 8 195 kHz compartida
con el servicio fijo.

'"-..,
00

I..,
'"
~:-~.....

(MOO)

MOO

3. A cada estación costera se le podrán asignar una o varias series de
frecuencias de la sección A (salvo las frecuencias mencionadas en el
párrafo 5 siguiente) que utilizará asociadas por pares (véase el
número 4381); cada par comprende una frecuencia de transmisión y una
frecuencia de recepción. Las series deben elegirse teniendo en cuenta las
zonas de servicio y evitando en lo posible las interferencias perjudiciales
entre las transmisiones de las diferentes estaciones costeras.

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la
sección A:

Canal N°. 421 en la banda de 4 MHz;

Canal N°. 606 en la banda de 6 MHz;
~
CI

~.

'"-



SUP 7.

ADD

MOD

ADD

(lol .v ...

Canal N°. 821 en la banda de 8 MHz;

Canal N°. 1221 en la banda de 12 MHz;

Canal NO. 1621 en la banda de 16 MHz;

Canal N°. 2221 en la banda de 22 MHz.

Las demás frecuencias de las secciones A, B, C-I y C-2, son
frecuencias de trabajo.

SA. Para el uso de las frecuencias portadoras:

4125 kHz (canal N°. 421)

6215,5 kHz (canal N°. 606)

8257 kHz (canal N°. 821)

12392 kHz (canal N°. 1221)

16522 kHz (canal N°. 1621)

de la sección A por las estaciones costeras y de barco para fines de socorro
y seguridad, véase el articulo 38.

6. a) Las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil maritimo que
transmiten en banda lateral única deben funcionar solamente
en las frecuencias portadoras indicadas en las secciones A, D,
C~l y e-2, de acuerdo con las características técnicas especifi
cadas en el apéndice 17. Estas estaciones deberán funcionar
siempre en la banda lateral superior.

b) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben
utilizar únicamente las clases de emisión R3E y BE. No
obstante, conviene que las administraciones limiten en lo
posible a la clase de emisión BE la utilización de los canales
N.O< 401, 601, 801, 1201, 1601 Y2201.

8. El plan de distribución de canales establecido en la sección C·2 no
prejuzga los ~erechos de las administraciones a establecer servicios móviles
marítimos y a notificar las asignaciones a las estaciones del servicio móvil
marítimo correspondientes, distintas de la radiotelefonía, en la banda 8 100
a 8 195 kHz, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente
Reglamento.

ADD

{lo! IU-J

SECCiÓN C·I

Cuadro de rrecUftldu d~ tr.RslIIlsiÓII ea batHIa lat~,.1

únicI (N kHz) pan estaciones de breo ~n la handa
4 000 - 4 063 kH. <OIIIpartlda "". e• ..,.leIo fijo

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse:

para complementar los canales barco-costera para la explo
tación dúplex de la sección A;

para la explotación simplex (una sola frecuencia) y la explo
tación en bandas cruzadas entre barcos;

para la explotación en bandas cruzadas con estaciones costeras
en canales de la sección C·2;

para la explotación dúplex con estaciones costeras que tra
bajan en la banda 4438 . 4 650 kHz.

Canal Frecuencias Frecuencias Canal Frecuencias Frecuencias
N.O portadoras asignadas N.O portadoras asignadas

1 4000' 4001,4· 12 4033 4034.4
2 4003 • 4004,4· 13 4036 4037.4
3 4006 4007.4 14 4039 4040,4
4 4009 4010,4 15 4042 4043,4
5 4012 4013.4 16 4045 4046,4
6 4015 4016.4 17 4048 4049.4
7 4018 4019.4 18 4051 4052,4
8 4021 4022,4 19 4054 4055,4
9 4024 4025,4 20 4057 4058,4

10 4027 4028,4 21 4060 4061.4
11 4030 4031,4

• se ruega a las administraciones que pidan a las estaciones de barco de
su jurisdicción que se abstengan de utilizar la banda de 4000- 400S k-Hz
cuando los barcos se encuentren en la Región 3 (véase también el
número 516).
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AP16-4

SECCiÓN C-2

API8

APÉNDICE 18

-'O-
~
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Frecuencias
Operaciones Movimientode transmisión

Número (MHz) portuarias l de barcos Corres-
Entre pon-del Notas barcos deliciacanal

Estaciones Estaciones Una Dos Una Dos pública
fre- fre- fre- Ire-

de barco costeras cuencia cuencias cumcla cuencias

60 j) 156,025 160,625 17 9 25
0\ 156,050 160,650 10 15 8

61 t56,075 160,675 23 3 19
02 156,100 160,700 8 17 10

62 156,\25 160,725 20 6 22
03 156,150 160,750 9 16 9

63 156,175 160,775 18 8 24
04 156,200 160,800 11 \4 7

64 \56,225 160,825 22 4 20

OS \56,250 160,850 6 19 12
65 156,275 160,875 2t 5 21

06 h) 156,300 1

66 \56,325 160,925 19 7 23
07 156,350 160,950 7 \8 11, 67 n) 156,375 156,375 9 10 9
08 156,400 2

68 p) 156,425 156,425 6 2
09 o) 156,450 156,450 5 5 12

1 69 p) 156,475 156,475 8 11 4
tO n) 156,500 156,500 3 9 10, 70 ,) 156,525 156,525 Llamada selectiva digital para socorro y seguridad
11 p) 156,550 \56,550 3 1

71 p) 156,575 156,575 7 6
12 p) 156,600 156,600 1 3

) 72 o) 156,625 6

13 p) t56,65O 156,650 4 4 5
1 73 n) 156,675 156,675 7 12 11

14 p) 156,700 156,700 2 7
74 p) 156,725 156,725 8 8

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD
MOD

(Véase el párrafo 8 de este apéndice)

Cuadrode freaeaciu de t.....isióII etI ...... lateral
única (en k-HI) ,.... estadOHS de ureo y costeras ea la "'M.

8 100- 8 195 kHz _,.ltlll. <GIl el.nIdo fijo
I

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse:

para complementar los canales barco-costera y costera-barco,
para la explotación dúplex de la sección A;

para la explotación simplex (una sola frecuencia) y la explo
tación en bandas cruzadas entre barcos;

para la explotación en bandas cruzadas con estaciones de
barco en canales de la secciónC-I ;

para la explotación símplex barco-costera o costera-barco.

Canal Frecuencias Frecuencias Canal Frecuencias Frecuencias
N." portadoras asignadas N." portadoras asignadas

1 8 101 8102,4 17 8149 8 \50,4
2 8104 8 \05,4 \8 8 \52 8153,4
3 8107 8108,4 19 8 155 8156,4
4 8110 8111,4 20 8158 8159,4
5 8113 8114,4 21 816\ 8162,4
6 8116 8117,4 22 8164 8165,4
7 8119 8120,4 23 8167 8168,4
8 8122 8123,4 24 8170 8171,4
9 8125 8126,4 25 8173 8 \74,4

10 8128 8129,4 26 8176 8177,4
11 8131 8132,4 27 8179 8180,4
12 8134 8 135,4 28 8182 8183,4
13 8137 8138,4 29 8185 8186,4
14 8140 8141,4 30 8188 8189,4
15 8143 8 144,4 31 8191 8192,4
16 8146 8147,4

-uo-
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MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

AP18

Frecuencias
Operaciones Movimientode transmisión

Numero (MHz) portuarias de barcos Corres-
Entre pon-

del Notas barcos dencia
canal Estaciones Estaciones

Un. Dos Una Dos públicafreo Ire- Ire- fre-
de barcos costeras cuencía cuencias cuencia cuencas

15 1) 156,750 156,750 11 14

75 m) Banda de guarda 156,7625 - 156.787S MHz

16 156,800 156,800 SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA

76 m) 156,825 156,825 Telcgraffa de impresión directa para
socorro y seguridad

17 1) 156,850 156,850 12 13

77 156,875 10

18 J) 156,900 161,500 3 22

78 156,925 161,525 12 13 27

19 J) 156,950 161,550 4 21

79 J)p) 156,975 161,575 14 1

20 J) 157,000 161,600 1 23

80 n» 157,025 161,625 16 2

21 J) 157,050 161,650 5 20

81 157,075 161,675 15 10 28

22 J) 157,100 161,700 2 24

82 157,125 161,725 13 11 26

23 157,150 161,750 5

83 157,175 161,775 16

24 157,200 161,800 4

84 157,225 161,825 24 12 13

25 157,250 161,850 3

85 157,275 161,875 17

26 157,300 161,900 1

86 q) 15',325 161,925 15

27 157,J50 161,950 2

87 157,375 161,975 14

28 157,400 162,000 6

88 j) 157,425 162,025 18

AP18

NOTAS REFERENTES AL CUADRO

MOD d) Los canales del presente apéndice (salvo los canales 06. 15. 16. 17,75 Y76) podrán
también utilizarse para la transmisión de datos a gran velocidad y de facsímil, a
reserva de arreglos particulares entre las administraciones interesadas y las que tengan
servicios que puedan ser afectados (véanse también las notas m) y,).

MOD e) Excepto en los Estados Unidos de América, los canales del presente apéndice, y de
preferencia dos canales adyacentes de tas series 87, 28, 88, podrán utilizarse para
los sistemas de telegrafla de impresión directa y de transmisión de datos, salvo los
canales 06, 15, 16, 17, 75 Y 76, a reserva de arregles especiales entre las administra
ciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados (véanse también
las notas m) y r).

SUP g)

SUP i)

MOD m) La frecuencia 156,825 MHz (canal 76) debe utilizarse exclusivamente para la tele
grafla de impresión directa ron fines de socorro y seguridad, a condición de que no
cause interferencia perjudicial al canal 16 (véase,tambiht los números 3033 y 4393).

MOD o) Las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia para los fines indicados en la
nota e) son las de 156,450 MHz (canal 09) 156.625 MHz (canal 72) y 156,675 MHz
(canal 73).

MOD p) Estoscanales(68,69,11, 71,12,13,14, 74, 79y80)deberinserulilimdosdeprefcrencia
por el servicio de movimiento de barcos, pero podrán asignarse al servicio de opera
ciones portuarias mientras no sean requeridos para el servicio ée movimiento de
barcos, si esta medida se revela necesaria en una zona determinada. El canal 13
también se utiliza. escala mundial para comunicae;iones entre barcos relativas a la
seguridad de la navegación.

ADD r) Este canal se utilizar* exclusivamente para llamada !!electivadigital con fines de socorro
y seguridad a partir del 1 de enero de 1986 (véase la Resolución N.o 317(Mob-IJ));
hasta el 31 de diciembre de J985 puede utilizarse como canal entre barcos con orden
de prioridad 13 (véase la nota a).
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AP31

APÉNDICE 31

Cuadro d. las .1eC........ DllIIzlIbles ea ID band...trlbuld.. exdluIvamente
01 senIcio ..6.U JUriUIDo 'DIre 4 MHz J 13 MHz

(kHz)

AP31

(11Hz)

-'"'"...

··MOD

Frecuencias asignables
Bandas Limites

a estaciones de barco,
(MHz) para la telefonía Limites

en dúplex

tl)· ;)

4 4063 4 064,4 - - - 4 141,9 4 143,626frecuen_
separvción: J.l

6 6200 6201,4 - - - 6 n6,9 6218,66fm:uendDs
sepal1lcidn: J,}

8 819S 1 196,4 - - - • ZlI9,4 8291,131 fm:uencku
separoción: J, J

12 12330 11 331,4 - - - 11417,5 12429,232frecuendDs
separaci6n: 3.1

16 16460 16 461,4 - - - 16 515,4 16 S87,I4lf_eku
separación: s.t

22 22000 22 001,4 - - - 22 122,3 221244Of_e'"
separ«ión: J,}

·MOO

Frec:uendllno .'Ocieda
por para asilnabla

• estaciones de buco.
Bandas Llmitoo

sistemas debanda_
(MHz) de tdearafIa. de 1mprai6n Limites

directaydetnmsmjdÓ!l
dedolos._

80--",.100_

b) 11

4 4 177,15 4177,5 - - - 4179,5 4 179,7S
'f--__:0,'

6 6267,75 1261 --- 6269,5 6269,7S4 frr<wnc/tIs__:0.'

8 8357,25 1357,5 83S7,7S
1 fm:uencitl

12 12519,75 12520 • - • 11 521,5 12526.7514frecuendDs
__:0,'

16 16694,75 16 695 - • • 16 'llI5,5 1670S,822 frecuendDs
"IJtUQCI6n: O.,

22 22 125,75 22 226 Y 22 226,5 222272fm:uencku__:0"

f
~

;:-'"00....

..ADO Nota 1) al cuadro:

;) Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-bandaspor las estaciones
de barco y las estaciones costeras con fines de socorro y seguridad. véase el articulo 31.

NOC·
•• V_la Dotade la SecretariaGeneral. pégina 199. • V_la nota de la SecretariaGeneral, pégina 199.
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(kHz)

AP31 AP33

APÉNDICE 33

Cuadro de fret1lendu de InBsmlslÓII de estllcloDfI de barro

(kHz)

~..",
?'"-

·MOD

MOO

MOO

MOO

MOO

MOO

Frecuenciasasignables
Bandas Limites

a estaciones de barco.
(MHz) llamada selectiva Limites

digital

i)

4 4187,2 4 187,5 Y 4181
4 188,2S2!m:uendas

separación: 0.5

6 6280,8 6181,5 Y 6181
6282,2S2 frecuencias

separtlCión: 0.5

8 8374,4 8375 Y 8375,5 83762/recuencios
separación: 0,5

12 IB61,6 11561 ---11563 12 S643fr«:Uencias
sq>arac;ón: 0.5

16 16748,8 16750 ---16751
167S23 frecuencias

separación: 0.5

22 22 247 21248 Y 12248,5 222S02 frecuencias
separación: 0,5

MOO

MOO

Bandas de frecuencias

4 MHz 6 MHz 8 MHz 11 MHz 16 MHz 22 MHz 2S MHz

1 4177,5 1 6268' 8297,6 12520' 16695' 22226 25076,3
2 4178 6268,5 8298,1 12520,5 16695,5 22226,5 23076,8
3 4178,5 6269 8298,6 12321 16696 23077,3
4 4179 6269,3 8299,1 12321,5 16696,3 25077,8
3 4179,5 8299,6 11322 16697 25078,3

6 8337,3' 12522,5 16697,3 25078,8
7 12523 16698 23079,3
8 12523,3 16698,3 25079,8
9 11324 16699 25080,3

10 12524,3 16699,3 23080,8

11 11325 16700 25081,3
12 11323,5 16700,5 25081,8
13 12326 16701 23082,3
14 12326,5 16701,5 23082,8
15 16702 23083,3

16 16702,3 23083,8
17 16703 23084,3
18 16703,5 25084,8
19 16704 25083,3
20 16704,5 23085,8

21 16703 25086,3
22 16703,5 25086,8
23 25087,3
24 25087,8
25 25088,3

26 23088,8
27

I ,1 25089,3
28 25089,8

f....
'"
~~
o-'oC
00.....

• Véase la nota de la Secretaría General, página 199.

ADD I Las frecuencias de 4177,5 kHz, 6268 kAz. 8357,5 kHz, J2 520 kAz y 16695 kAz
son frecuencias internacionales de socorro para telegrafía de impresión directa de banda
estrecha. En el articulo 38 se fijan las condiciones para la utilización de estas frecuencias.
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MOD APENDICE 37
Mob-83

AP37-1 I AP37A-1

ADD APÉNDICE 37A
Mob-83

-000-~

C.raderísticu té<:oic.. de I.s".diobalizas de localizadóo de
si.iestros qut utiliza. l. frecueod. port.dora de 1 IllZ kHz

(Véase la sección 1 del articulo 41)

Las radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en la
frecuencia portadora de 2 182 kHz reunirán las siguientes condiciones:

a) Las radiobalizas de localización de siniestros habrán de poder
efectuar emisiones de clase A2A (o AlB) o H2A (o H2B) con
un indice de modulación comprendido entre el 30 y el 90%.

b) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas por
las radiobalizas de localización de siniestros (véanse los
números 3256 a 3158) son:

± 20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz

± 35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz;

e) Las características de los equipos habrán de ajustarse a las
Recomendaciones pertinentes del CCIR.

C.raderístleas té<:D1eas de 1.. radiob.llz.. de locaUzacióD de
...lestros que fo........ ea las f_l..

port.doras d. lZl,5 MHz y 143 MHz l

(Véase la sección 1 del articulo 41)

Las radiobalizas de loc:alizacíón de siniestros que utilizan las freo
cuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las siguientes
condiciones 1:

a) La emisión en condiciones y posrciones normales de las
antenas estará polarizada verticalmente y será esencialmente
omnidireccional en el plano horizontal;

b) Las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud
(ciclo de trabajo minimo del 33%), con un indice de modu
lación de 0,85 como minimo;

e) La emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia carac
teristica, lograda mediante la modulación en amplitud de las
frecuencias portadoras con un barrido de audiofrecuencia des
cendente en una gama no inferior a 700 Hz dentro de la gama
1 600 Hz a 300 Hz y con una frecuencia de repetición del
barrido de 2 a 4 veces por segundo;

d) La clase de emisión será A3X; sin embargo podrá emplearse
cualquier tipo de modulación que reúna los requisitos indi
cados en los puntos b) y e) anteriores, a condición de que no
perjudique la localización precisa de la radiobaliza por el
equipo de recalada.

I En 101 anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil Internacional,
se especifican características adicionales para las radiobalizas de localización de
siniestros instaladas en aeronaves.

1
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V.
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AP43-1

APeNDICE43

Mob-83

ldenlldad.. on 01 1tnk:1o m6vll ..arlllmo

l. Consideracionesgenerales

1.1 Las identidades del servicio móvil marilimo están constituidas por una
serie de nueve cifras que se transmiten por el trayecto radioeléctrico, a fin de identi
ñcar, ínequívoeamente, a las estaciones de barco, las estaciones terrenas de barco.
las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y las llamadas a grupos.

AP43-2

3. Identidades de estación de barco

El eódigo de 9 cifras que constituye una identidad de estación de barco ..tA
formado como sigue:

M,12 03 X4X, '4 X7x, X9
en donde

M.12 03

representan las cifras de identificación marltima. Cada let~ X representa una cifra
comprendida entre Oy 9.

4. Identidades de llamada a grupos

~..
~.

v.-

1.2 Las identidad.. de ..tacion.. de barco se ajustarán alas Recomendacion..
pertlnontes del CCIR y del CCITT.

1.3 Estas identidad....tán constituidas do modo que los abonados a los servi
cios telefónicos y télex conectados a la red general de telecomunicación puedan
utilizar la identidad o una parte de la misma para efectuar llamadas automáticas
a los barcos en el sentido costera-barco.

1.4 Existen tres clases de identidades del servicio móvil maritimo:

i) identidad.. de ..tacíón de barco,

ii) identidad.. de llamada a grupos,

iii) identidades de estaciones costeras.

Las identidad.. de llamada de grupo para llamar simulltneamente a más
de un barco están formadas como sigue:

01 M2130 4X, X6X7x, X9

en donde el primer carácter es un cero, y cada X corresponde a una cifra entre Oy 9.

La MIO particular utilizada indica solamente el país que atribuye la
identidad de llamada de grupo, de manera que no impide efectuar llamadas de
grupo a flotas que comprendan barcos de varias nacionalidades.

S. Identidades de estación costera

...
~....
v.
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I.S Cada vez que" palabra «país» aparece en ..te apéndice tiene el significado
que se le atribuye en el número 1146 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

Las identidad.. de estación costera ..ltn formadas como sigue:

°I Oz M3140 , '4X7XSX9

2. Cifras de identificación ""'ritima (MID) en donde losdos primeroscaracteresson cerosy X correspondea una cifra entre Oy 9.

En el cuadro I figuran las cifras de identificación marltima (MIO) atribuidas
a cada pais. De conformidad con el número 2087 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, el Secretario General será- responsable de la atribución de cifras
de identificación maritima a los paises no incluidos en el cuadro. El número 2817A
del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a atri
buir cifras de identificación maritima adicionales a los países conforme con la
Resolución N.O 320(Mob-83).

La MID indica el país en que se encuentra la estación costera o la estación
terrena costera.
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CUADRO 1

CifRAS DE IDENTIfiCACiÓN MARITIMA

MIO
I

Atribuido a

.'
100-200 •••

201 Albania (República Popular Socialista de)
202 Andorra (Pria<ipado de)
203 Austria
204 Azores
205 Bélgica
206 Bielorrusia (República Socialista Soviética de)
1J17 Bu1¡aria (RepúblicaPopular de)
208 Ciudad del Vaticano (Estado de la)
209 Oiipre (República de)
210 •
211 Alemania (República Federal de)

212- 217 •
218 RepubUca Democrática Alemana
219 Dinamarca

220- 223 •
224 EspaiIa

225-226 •
227 Francia

228-229 •
230 Finlandia
231 Feroé (Islas)
232 ReinoUnido de Oran Bretaña e Irlanda del Norte

233 -235 •
236 Gibraltar
237 Grecia

238-241 •
242 Marruecos (Reino de)
243 Húngara(RepúblicaPopular)
244 Paises Bajos (Reino de los)

245-246 •
247 IlaIía

248-249 •
230 Irlanda
251 Islandia
252 Liechtenstein (Principado de)
253 Luxemburgo
254 Mónaco
255 Madera
2S6 Malta (República de)
257 Norucp

• No atribuido.
... No disponible par. la atribución en esta etapa.
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MID Atribuido a

258-260 •
261 Polonia (República Popular de)
262 • l263 Portugal
264 Rumania (Rep(J,bUca Socialista de)
265 Suecia

266- 267 •
268 san Marino (República de)
269 Suiza (Confederación)
270 Checoslovaca (RepúblicaSocialista)
271 Turquia
272 República Socialista Soviética de Ucrania
273 Unión de Repúblicu Socialistas Soviéticas

274- 278 •
279 yu,oslavia (Repúblka Socialista Federativa de)

280- 300 ...
301 Anauilla
302 •
303 Alaska (Estado de)
304 Antiaua )' Barbuda
30S •
306 Antillas Neerlandesas
307 •
308 Bahamu (Commonwealth de las)
309 •
310 Bermudas
311 •
312 Beli<e
313 •
314 Barbados
31S •
316 Canad'

317- 318 •
319 Caimanes (Islas)
320 •
321 Costa kic:.
322 •
323 Cuba
324 •
325 Dominica (Commonwealth de)
326 •
327 Dommicana (República)
328 •
329 Guadalupe (Departamento francés de la)
330 Granada
331 Groenlandia

• No atribuido.
• •• No disponible para la atribución en esta etapa.
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Yemen (República Democr'tica Populardel)

República Popular Democrática de Corea
•

Srí Lanka(República Socialista Democráticade)
•

AP43·$

MIO Atribuidoa

332 Guatemala (República de)
333 •
334 Honduras (República de)
335 •
336 Haití (República de)
337 •
338 Hawai (Estado de)
339 Jamaica
340 •
341 San Cristóbal-Nevu
342 •
343 Santa Lucía
344 •
345 México
346 •
347 Martioica (Departamento francés de la)
348 Montserrat
349 •
350 Nicaragua
351 •
352 Panamá (República de,

353-357 •
358 Puerto Rico
359 El Salvador(República de)
360 •
361 San Pedro y Miquel6n (Departamento francés de)
362 Trinidad y Tabago
363 •
364 Turquesas y Caicos (Islas)
365 •
366 Estados Unidos de América

367-375 •
376 San Vicente y las Granadinas
377 •
378 Vírgenes británicas (Islas)
379 Virgenes americanas (Islas)

380-400 •••
401 Afganistin (República Democrática del)
402 •
403 Arabia Saudita (Reino de)
404 •
405 ~nrdesh (República Popular de)

406-407
408 Babrein (Estado de)
409 •
410 Bhután (Reinode)

AP4H

MIO

411
412

413-416
417
418
419

420-421
422

423-424
425

426-427
428

429-430
431

432-437
438
439
440

441 -444
445
446
447

448-449
450

451-452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463

464-465
466
467
468
469
470

471-472
473
474
475

Atribuido a

•
China (República Popular de)
•

India (República de la)
•
Irén (República Islámicadel)
•
Iraq (Republica del)
•
Israel(Estado de)
•
Japón
•
Jordania (Reino Hachemita de)
•
Corea (República de)
•

Kuwait (Estado de)
•
L1bano
•
Macao
•
Maldivas (República de)
•
MOllJolia (República Popular de)
•
Nepal
•
OmAn (Sultanlade)
•
Pakistin (República Islámica del)
•
Qatar (Estado de)
•
República Árabe Siria
•
Emiratos Árabes Unidos
•
Yemen (República Árabe del)
•

I "
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• No atribuido.
... No disponible para la atribución en esta etapa.

• No atribuido.
••• No disponible para la atribución en esta etapa.
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• No atribuido.
••• No disponible para la atribución en esta etapa.

AP43·7

MID Atribuido a

476 •
477 Hongkong

478-479 •
480-500 ...

501 Tierra' Ad.lia
502 •
503 Australia

504- 505 •
506 Birmania (RepúblicaSocialista de la Unión de)
S07 •
508 &runa
509 •
510 Carolinas (Islas)
511 •
512 Nueva Zelandia
513 •
514 Kampuchea Democrática
5U •
516 Christmas (Isla) (Océano Índice)
517 •
518 Cook (Islas)
519 •
520 Fiji

521-522 •
523 Cocos-Keelíng (Islas)
524 •
S2S Indonesia (República de)

526-528 •
529 Kiribati (Republica de)
530 •
531 Lao (RepúblicaDemocritica Popular)
532 •
533 MaIasia

534-535 •
536 Marianas (Islas)
537 •
538 Manhall (Islas)
539 •
S40 Nueva Caledonia y Dependencias
541 •
542 Niue (Isla)
543 •
S44 Nauru (Repúblicade)
545 •
546 Polinesia francesa
547 •

• No atribuido.
••• No disponible para la atribuciónen esta etapa.
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MID

548
549- 552

553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563

564- 566
567

568- 569
570
S7I
572
573
574
575
576
577
578
579

580-600
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610
611
612
613
614
615
616
617
618
619

Atribuido a

Filipinas(República de)
•
Papua Nueva Guinea
•
Pitcairn (Isla)
•
Salomón (Islas)
•
Samoa norteamericano
•
Samoa Occidental (Estado Independiente de)
•
SiRgapur (Repúblicade)
•
Tailandia
•
Ton¡a (Reino de)
•
TuvaJu
•
Viet Nam (República Socialista de)
•
Vanualu (República de)
•
Wallis y Futuna (Islas)
•...
Sudafricana (República)
•
Anao1a (República Popular de)
•
Argelia (República Argelina Democráticay Popular)
•
San Paul y Amsterdam (Islas)
Ascensión
Burundl (República de)
Denin (República Popular de)
Botswana (República de)
Centroafricana (República)
Camerún (República Unida de)
•
Conao (República Popular del)
Comoras (República Federal "lúDica de las)
Cabo Verde (República de)
Crozet (Archipiélago)
Costa de Marfil (República de la)
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MID Atribuido a

620 •
621 Djibouti (República de)
622 Egipto (República Árabe de)
623 •
624 Etiopía
625 •
626 Oabonesa (República)
627 Ohana
628 •
629 Gambia (República de)
630 Guínea-Bissau (Repitblica de)
631 Guinea Ecuatorial (República de)
632 Guinea (República Popular Re\'olucionaria de)
633 Alto Volla (Republic;a del)
634 Kenya (República de)
635 Kerguelén (Islas)
636 Llbetta (República de)

637-641 •
642 Libia (Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista)
643 •
644 l.esothc (Reino de)
645 Mauricio
646 •
647 Madagascar (República Democrática de)
648 •
649 Mal! (Repübtica de)
650 Mozambique (República Popular de)

651-653 •
, 654 Mauritania (República Islámica de)

655 Malawi
656 Nígcr (República del)
657 Nigeria (República Federal de)
658 •
659 Namibia
660 Reunión (Departamento francés de la)
661 Rwandcsa(República)
662 Sudán (República Democrática del)
663 Senegal (República del)
664 Scychelles (República de)
665 Santa Elena
666 sometí (República Democrática)
667 Sic~'r8 leona
668 Santo Tomé y Prlncipe (República Democ:ritica de)
669 Swazilandia (Reino de)
670 Chad (República del)
671 Togolesa (República)

AP43-1O

MID Atribuido a

672 Túnez
673 •
674 Tanzania (República Unida de)
675 Vganda (República de)
676 Zaire (República del)
677 Zanzibar
678 Zambia (República de)
679 Zimbabwe (República de)

680-700 ...
701 Argentina (República)

702 -709 •
710 Brasil (República Federativa del)

711-719 •
720 Bolivia (República de)

721-724 •
725 Chile

726-729 •
730 Colombia (República de)

731-734 •
735 Ecuador

736-739 •
740 Malvinas (Islas) (falkland)

741 -744 •
745 Guayana (Departamento francés de la)

746-749 •
750 Guyana

751-754 •
755 Paraguay (Republica del)

756-759 •
760 Perú

761-764 •
765 Suriname (República de)

766-769 •
770 Uruguay (República Oriental del)

771 -774 •
775 Venezuela (República de)

776-779 •
780-999 ...

• No atribuido.
••• No disponible para la atribución en esta elapa.
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... No atribuido.
No disponible para la atribución en esta etapa.
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PROTOCOLO FINAL·

En el acto de proceder a la firma de la revisión parcial del Regla
mento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983), las delegaciones que sus
criben toman nota de laSl' declaraciones siguientes que forman parte de las
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983):

N.O 1

De la República Federativa del Brasil:

Al firmar las Aetas finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra. 1983), la Delegación de la
República Federativa del Brasil reserva para su Gobierno el derecho de lomar
cuantas medidas juzgue necesarias para salvaguardar sus intereses en caso de que
otro país no respetara cualquiera de las condiciones especificadas en estas Actas
Finales o si las reservas formuladas por un país causaran perjuicio a los servicios de
telecomunicación de la República Federativa del Brasil.

N" 2

De la República Oriental del Uruguay:

Al firmar las Aetas Finales de la Conferencia Administraliva Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983). la Dele
gación de la República Oriental del Uruguay reserva pala su Gobierno el derecho de
adoptar todas las medidas que considere necesarias para asegurar la protección y el
buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicación, en el caso de que:

a) otros Miembros de la Unión no cumplan con las disposiciones revisadas
del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983) que entrarán en vigencia
el 15 de enero de 1985;

b} reservas formuladas por delegaciones de otros paises comprometieran la
operación satisfactoria de dichos servicios.

• Nota de la Secretaría General: Los textos del Protocolo final están agru
pados por orden cronológico de su depósito.

En el Índice están clasificados según el orden alfabético de los nombres de los
países.
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N.O 3

De la República de la India:

la Delegación de la República de la India reserva para su Gobierno el derecho
de adoptar cuantas medidas considere necesarias para salvaguardar sus intereses en
caso de que cualquier país formulara reservas sobre la no aceptación de cualquiera
de las disposiciones revisadas del Reglamenlo de Redtocomuneacícnes que figuran
en las Actas Finales de la presente Conferencia.

N" 4

De la República Argentina:

La Delegación de la República Argentina declara en nombre de su Gobierno
que la inclusión en el apéndice 43 apanado 2 «Cifras de identificación marílima
(MIO) » cuadro 1, de las Islas Malvinas como un territorio apane, en nada afecta
los imprescriptibles e inalienables derechos soberanos de que es titular la República
Argentina sobre dichas islas. asi como sobre las Georaias del Sur y Sandwich del
Sur. la ocupación que detenta el Reino Unido de Gran Bretaft.a e Irlanda del Norte
en vinud de un acto de fuerza jamás aceptado por la República, llevó a que la
Organización de las Naciones Unidas, mediante las Resoluciones 2065 (XX),
3160 (XXVIII). 31149(XXXI) Y3719 (XXXVII) exhortara a ambas panes a encono
trar mediante la negociación una solución pacífica de la disputa de soberanía sobre
dichas islas, con el objeto de poner lérmino a la situación colonial.

En virtud de lo expuesto hace expresa reserva de tales derechos sobre las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur.

N" 5

De la República Argentina:

La Delegación argentina declara en nombre de su Gobierno que desea que se
lome nota que en la República Argentina las bandas del servicio fijo comprendidas
entre 9 MHz y 18 MHz son ulilizadas también, a título secundario, para el servicio
móvil terrestre, con la condición de no causar interferencias perjudiciales al servicio
fijo.

Las estaciones móviles terrestres no utilizan potencias superiores a los 100
(cien) vali.,. (p.e.p.).
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N.O 6

De la República Islámica de MauriloniQ:

La Delegación de la República Islámica de Maurilanis en la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles
(Ginebra, 1983) reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones
juzgue necesarias para proteger sus intereses en el caso de que otros Miembros
incumplan de cualquier forma que sea las disposiciones de las Aetas finales de la
presente Conferencia o de que las reservas formuladas por otras delegaciones
comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicación.

N.O 7

De Portuga/ :

La Delegación de Portugal reserva para su Gobierno el derecho de tomar
cuantas medidas juzgue necesarias para proteger sus intereses en el caso de que otros
Miembros incumplan de cualquier forma que sea las disposiciones resultantes de la
presente Conferencia o de que las reservas formuladas por otros paises compro
metan el buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicación.

N.O s

De Portugal.'

Considerando que la utilización del canal 70 para la llamada selectiva digital y
del canal 76 para la impresión directa de banda estrecha, ambos mencionados en el
apéndice 18. no es la solución óptima. la Delegación de Portugal reserva para su
Gobierno el derecho de replantear este asunto en la Conferencia para los servicios
móviles de 1987, teniendo en cuenta los resultados que se obtengan hasta entonces.
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N.O 9

D~ la R~pública d~ K~"ya:

La Delegación de Kenya en la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983) reserva el derecho del
Gobierno de la República de Kenya a tomar cuantas medidas considere necesarias
para proteger sus intereses si cualquier pais Miembro no cumple, en cualquier
forma, alguna disposición, Resolución o Recomendación contenida en las Actas
Finales de la presente Conferencia, o si las reservas formuladas por otros paises
comprometieran la aplicación de las disposiciones contenidas en ellas. La Dele
gación de Kenya reserva además el derecho de su Gobierno a adherirse a todas o
algunas de las disposiciones contenidas en las Actas Finales y en sus anexos.

N." 10

De la República de Síngapur:

La Delegación de la República de Singapur reserva el derecho de su Gobierno
de adoptar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses, si algún
pais no cumple, en cualquier forma, los requisitos de las Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
móviles (Ginebra, 1983). o si las reservas formuladas por otros países comprome
tieran e"1 buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicación.

N.O 11

De Jo República de Corea:

La Delegación de la República de Corea reserva el derecho de su Gobierno a
tomar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses en relación
con las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra. 19'83) y con respecto a
las reservas formuladas por otros paises que comprometieran el buen funciona
miento de los servicios de telecomunicación de la República de Corea.
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N.O 12

IH Chi/r:

la Delegación de Chile deja constancia <k que, cada vez que aparezca en el
Reglamento de Radiocomunicaciones o en los documentos de cualquier naturaleza
emanados de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
encargada de los servicios móviles, menciones o referencias a «Territorios
Antárticos» como dependenciñ'S dt cualquier Estado, dichas menciones o referencias
no incluyen ni podrán incluir, al sector antártico chileno comprendido entre los
meridianos 53° y 90° de longitud Oeste. el cual es parte integrante del territorio
nacional de la República de Chile y sobre el cual esta República tiene derechos
imprescriptibles y ejerce soberanía.

En virtud de lo anterior, el Gobierno de Chile declara que tomará las medidas
que estime necesarias para salvaguardar sus intereses, en el caso de que otros
Estados afecten de cualquier forma el total o pane del territorio antes descrito.
invocando las disposiciones de dicho Reglamento o pretendiendo para ello hacer
valer derechos que el Gobierno de Chile no reconoce.

Asimismo la Delegación de Chile a la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios m6viles (Ginebra, 1983). reserva
para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas que estime necesarias para
proteger sus intereses en el caso de que otros Miembros de la Unión dejen de
cumplir las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de sus anexos,
tal como fueron enmendados por la presente Conferencia, como asimismo. en el
caso de que las reservas que formulen dichos Miembros afecten directa O indirecta
mente el funcionamiento de sus servicios de telecomunicación o a su soberanía.

N.O 13

De la Repúblka de Indonesia:

La Delegación de la República de Indonesia en la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra. 1983) reserva
para su Gobierno el derecho de:

1. tomar cualquier acción que estime necesaria para proteger sus intereses si
los Miembros no cumplieran. en cualquier forma, las disposiciones de las Aetas
Finales de la Conferencia, o si las reservas formuladas por otros Miembros
comprometieran el buen funcionamiento de sus servicios móviles;

2. tomar otras medidas de conformidad con la Constitución y las leyes de la
República de Indonesia.
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N" 14

De la República Fedrral dr Alrmania. Bélgica. Francia. Mónaco, el Reino de los
Paises Bajos y la República del Sentgal:

Las delegaciones antes citadas,

considerando

que el sistema secuencial de una sola frecuencia se utiliza actualmente y
responde a las necesidades de explotación.

que este sistema es necesario para la introducción de dispositivos que permitan
la automatización del tráfico,

que es perjudicial prever desde ahora su supresión. cuando los sistemas de los
que forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de
duración indeterminada,

formulan la reserva

que sus Gobiernos respectivos no podrán aplicar enteramente el número 4668A
del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reservan la posibilidad de utilizar por
un periodo de duración actualmente no determinada el sistema secuencial de una
sola frecuencia para las necesidades de explotación únicamente, (ornándose todas las
precauciones necesarias para evitar interferencia perjudicial a la llamada selectiva
digital.

N" 15

D~ la República Popular Revolucionaria de Guinea:

La Delesación de la República Popular Revolucionaria de Guinea en la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
mÓ\liles (Ginebra. 1983) reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas
medidas juzgue necesarias para proteger sus intereses en el caso de que un Miembro
incumpla de cualquier forma que sea cualquier disposición de las Aetas Finales de
la presente Conferencia o de que las reservas formuladas por determinados Miem
bros comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicación o
aumenten su parte contributiva o entrañen un aumento de su contribución al paso
de los gastos de la Unión.
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N.O 16

De la Rqnib/ica SoctaliJ/lJ. de Vito' Nam.'

La Delegación de la República Socialista de Viet Nam en la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles
(Ginebra, 1983) declara. en nombre de su Gobierno, lo siguiente:

1. Reafirma el punto de vista del Gobierno de la República Socialista de
Viet Nam, formulado en la declaración del 7 de agosto de 1979 de su Ministro de
Asuntos Exteriores, de que los archipiélagos de Hoang Sa (Paracels) y Truong Sa
(Spratly o Spratley) son partes inseparables del territorio de la República Socialista
de viet Nam. Las modificaciones de la atribución de frecuencias y la delimitación
de las subdivisiones de la zona 6D, 6f Y 6G, tal como aparecen en el
apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones, pueden ser objeto de
mala utilización para violar la soberanía y la integridad territorial de víer Nam y
obstaculizan en realidad el funcionamiento correcto de los servicios móviles
aeronáuticos, incluidos los servicios de telecomunícación de socorro y seguridad de
Vid Nam y de otros paises de la Región. Por consiguiente, esas disposiciones no
son aceptadas por el Gobierno de la República Socialista de Viet Nam, que se
opone a las mismas, y han de ser revisadas en la próxima CAMR competente.

2. El Gobiemo de la República Socialista de Viet Nam se reserva además el
derecho a no aceptar las obligaciones relativas a cualquier disposición, procedi
miento o reserva de otro pais que puedan afectar a su soberanía e integridad
territorial, asl como a sus servicios de telecomunicación, y se reserva también el
derecho a adoptar cualquier medida que pueda considerar necesaria para proteger
sus intereses y sus servicios de telecomunicación.

N.O 17

O, E5paña:

La Delegación de Espafia en la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones par, los servicios móviles (Ginebra, 1983) formula la siguiente
reserva en relación con el número 3016 del Reglamento de Radiocomunicaciones, tal
como ha sido adoptado por esta Conferencia:

Espafta tendré. dificultades en cumplir en la fecha de entrada: en vigor de las
modificaciones acordadas al Reglamento de Radiocomunicaciones (15 de enero
de 1985), lo dispuesto en el número 3016, ya que el mismo implica modificaciones
de equipos de barco y, asimismo, prohibir prácticas de pruebas actualmente permi
tidas y estimuladas por la Organización Maritima Internacional (OMI).
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Sin embargo, la Delegación de España declara su propósito de evitar, en la
medida de lo posible, que se lleven a cabo emisiones de prueba de la señal de
alarma radiotelefónica capaces de activar el dispositivo silenciador de autoalarmas o'
ser recibidas en los receptores de escucha en la frecuencia de 2 182 kHz provistos de
filtros para los tonos de la señal de alarma.

N.O 18

De Dinamarca, Finlandia, Islandia, Norut"ga y Suecía :

Al firmar las Actas Finales, las Delegaciones antes citadas lamentan que la
Conferencia no haya podido identificar sub-bandas apropiadas para un sistema
automático de radiocomunicaciones por ondas decimétricas para el servicio móvil
marítimo, como se indica en la Recomendación N.O 310 Y ha especificado el CCIR.
Existe una creciente demanda de empleo de la banda de ondas métricas en el
apéndice 18, en particular en lo que respecta a las comunicaciones de socorro y
seguridad, lo que provoca problemas para acomodar el tráfico comercial cada vez
mayor. Por consiguiente, la única posibilidad es proporcionar nuevas bandas para la
correspondencia pública,

Teniendo en cuenta que las bandas de frecuencias comunes son esenciales para
que un nuevo sistema resulte Internacional, las citadas Delegaciones recomiendan
firmemente que, para esa finalidad, las administraciones elijan frecuencias de las
siguientes bandas:

895·907 MHz (transmisiones de estaciones móviles),

940 - 952 MHz (transmisiones de estaciones terrestres).

N.O 19

De Cuba:

La Delegación de la República de Cuba a la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles
(Ginebra, 1983), al firmar las presentes Aetas Finales declara Id siguiente:

La red costera de Cuba dispone, para su trabajo de coordinación, de un
sistema de radio en la banda decametrica que le permite comunicar con aquellas
estaciones costeras situadas en lugares aislados donde no se dispone de ningún otro
medio de comunicación. A través de este importante sistema se cursan mensajes
entre todas las estaciones costeras relacionados con el servicio móvil maritimo que.
como podrá comprenderse. cuando las situaciones lo exigen. pueden incluir cues
tiones relacionadas con el tráfico de socorro, urgencia y seguridad.
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Desde hace varios años han aparecido en la banda decamétrica una serie de
transmisiones dirigidas a desestabilizar el orden interno de Cuba así como a
menoscabar al Gobierno cubano alentando la realización de atentados. sabotajes y
otras actividades contrarrevolucionarias. Desde 1980 la Administración de Cuba
viene presentando a la IFRB quejas por las interferencias de estas transmisiones
cuyo origen. sin equívocos. es en el territorio de los Estados Unidos de América,
igual tramite de presentación de quejas se ha realizado por télex de servicio a la
FCC. Por esta situación la IFRB tiene abierto un expediente numerado 18/804
donde constan las diversasj.comunicaciones entre la Junta y la Administración de
Cuba y de la Junta con la fCC. En este expediente aparecen Informes de estaciones
de comprobación técnica de las emisiones de otros países que han escuchado dichas
transmisiones así como Informes de la fCC a la Junta donde tácitamente reconocen
la existencia de tales transmisiones en el territorio de los Estados Unidos de
América.

Recientemente se ha recrudecido esta actividad violatoria del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones funda
mentalmente en la frecuencia de operación del sistema de coordinación de la red
costera antes expresado lo cual ocasiona dificultades a la operación de la red y
podría traer graves consecuencias ante situaciones de socorro, urgencia y seguridad.
lema este tan ampliamente debatido en esta Conferencia.

La Administración cubana sistemáticamente cursa mensajes de servicio a la
fCC cada vez que se producen estas irresponsables transmisiones permitidas por el
Gobierno de los Estados Unidos de América dentro de su territorio sin que hasta el
presente se haya recibido respuesta a los mismos ni solución a esta situación.

Dado todo lo anterior la Administración cubana, deja constancia que lomará
cuantas medidas estime necesarias para proteger sus redes de radiocomunicación y
en particular aquellas redes vinculadas con los servicios marítimo y aeronáutico.

N.O 20

De Nicaragua:

La Delegación de Nicaragua. en nombre de su Gobierno Revolucionario. se
reserva el derecho de adoptar cuantas medidas considere necesarias para proteger
sus intereses en los servicios de radiocomunicación, en particular los servicios
móviles, en el caso de que algunos de los paises Miembros no cumplan lo dispuesto
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y el Reglamento de Radioco
municaciones.

Asimismo, declara que su Gobierno Revolucionario mantiene el derecho de
formular cualquier reserva. hasta el momento en que se ratifiquen las Actas Finales
de la presente Conferencia Mundial Administrativa encargada de los servicios
móviles.

PF - 21

N.O 21

De la República Argelina Democrática y Popular. el Reino de Arabia Saudita, el
Estado de Sahrein. los Emiratos Árabes Unidos. la República Islámica del Irán. la
República del lraq. el Reino Hachemita de lardania. el Estado de Kuwait. el
Reino de Marl'Uecos. la República Islámica de Mauritania. Nicaragua. la Sultania
de Omán, la. RepúblicG Islámica de PGk.i.Jtán. el Estado de, Qatar. la República
Árabe Siria y Túnez: l

Las anteriores Delegaciones declaran que la firma y la posible aprobación
ulterior por sus respectivos Gobiernos de las Aetas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles
(Ginebra, 1983). no son válidas en relación con la entidad sionista que figura con el
nombre pretendido de Israel y no entrañarán en modo alguno su reconocimiento.

N.O 22

De Tailandia:

La Delegación de Tailandia reserva para su Gobierno el derecho a tomar
cuantas medidas considere oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de
que cualquier país incumpla las disposiciones de las Aetas Finales de la presente
Conferencia o si las reservas formuladas por otro país comprometen su servicio de
telecomunicación o entrañan un aumento de su contribución al pago de los gastos
de la Unión.

N.O 23

De la República PopularDemocrática de Corea:

La Delegación de la República Popular Democrática de Corea, participante en
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
móviles (Ginebra, 1983). ha concedido la debida atención a las disposiciones suple
mentarias y revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones y a las condiciones
de las reservas formuladas en la Conferencia.

La Delegación de la República Popular Democrática de Corea reserva para su
Gobierno el derecho a adoptar todas las disposiciones que considere necesarias para
proteger sus intereses si las consecuencias resultantes de la futura aplicación del
Reglamento de Radiocomunicaciones y de las reservas formuladas comprometen la
soberanía y los servicios de comunicación de la República Popular Democrática de
Corea.
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N,O 24

De /Q República de /Q CoSl. de Mat:fil:

La Delegación de la República de la Costa de Marfil en la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles
(Ginebra, 1983), declara que se reserva para su Gobierno el derecho de aceptar o
rechazar las consecuencias de toda reserva formulada por otros países y que puedan
entrañar un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Unión o compro
meter el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicación.

N.O 2S

De la RepúbÍica de PanamD:

La Delegación de Panamá reserva el derecho de su Gobierno para tomar las
medidas que considere oportunas para proteger sus intereses en caso de que otros
paises dejasen de cumplir las disposiciones que emanen de la presente Conferencia,
o si las reservas por ellos presentadas comprometan tanto sus servicios de telecomu
nicación o afecten directa o indirectamente su soberanía.

N.O 26

De Ecuador:

La Delegación de la República del Ecuador. al firmar las Aetas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los
servicios móviles (Ginebra, 1983) reserva 8 su Gobierno el derecho de adoptar todas
las medidas que estime necesarias, para asegurar la protección y el buen funciona
miento de sus servicios de radiocomunicación. en el caso de que otros Miembros de
la Unión tengan otra interpretación o no apliquen las disposiciones revisadas del
Reglamento de Radiocomunicaciones. producto de esta Conferencia.

N,O 27

De México:

La Delegación de México, reserva para su Gobierno el derecho de tomar
cuantas medidas considere oportunas para proteger sus intereses en el caso de que
otros países no cumplan con las disposiciones emanadas de la presente Conferencia
o si las reservas que ellos formulen, comprometan a sus servicios de telecomuni
cación.
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N.O 28

De la República de C.lombia:

La Delesación de la República de Colombia al firmar las Aetas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los
servicios móviles (Ginebra, 1983) reserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas
las medidas que estime necesarias. conforme a su ordenamiento juridico interno y al
derecho internacional para proteger los intereses nacionales en el caso de que las
reservas formuladas por representantes de otros Estados pudieran afectar los servi
cios de telecomunicación de Colombia o la plenitud de sus derechos soberanos.
Igualmente en caso de que la aplicación o interpretación de algunas disposiciones
revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1983). lo hiciera nece
sario.

N.O 29

De la República Socialista Democrática de Sri Lanka:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra. 1983). la Delegación de la
República Socialista DemocrAtica de Sri Lanka ha observado que varias administra
ciones han formulado reservas sobre diversas disposiciones de las Aetas Finales de
la Conferencia.

En consecuencia, la Delegación de la República Socialista Democrática de
Sri Lanka reserva el derecho de su Gobierno a adoptar las medidas que estime
necesarias para proteger sus intereses en el caso de que dichas reservas compro
metan gravemente el funcionamiento de los servicios de telecomunicación de la
República Socialista Democrática de Sri Lanka.

N.O 30

De la Sultanía de Ománo'

En vista de las reservas formuladas por otras delegaciones. la Delegación de la
Sultanía de Omán en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles (Ginebra. 1983) reserva el derecho de su Gobierno
a adoptar cuantas medidas estime necesarias para proteger sus intereses en caso de
que uno o varios Miembros incumplan. en cualquier forma. las decisiones adoptadas
en esta Conferencia.
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N" 31

D~I Estado d~ Israel:

Dado que las declaraciones formuladas por ciertas delegaciones en el Protocolo
Final N.o 21 están manifiestamente en pugna con los principios y propósitos de la
Unión Internacional de "[elecomunicacicnes y no tienen por tanto validez jurídica
alguna, el Gobierno de Israel desea hacer constar que rechaza sumariamente esas
declaraciones y que actuará sobre la base de que no pueden ser válidas en lo que se
refiere a los derechos y deberes de todo Estado Miembro de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones.

En cualquier caso, el Gobierno de Israel ejercerá el derecho a salvaguardar sus
intereses en caso de que los Gobiernos de las referidas delegaciones infrinjan de
cualquier modo las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983).

N" 32

De la República Popular de China:

Al firmar las Actas Finales, la Delegación de la República Popular de China a
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
móviles (Ginebra, 1983), declara que:

t. Las Islas Xisha y Nansha forman parte inalienable del territorio de la
República Popular de China. Toda reivindicación territorial de cualquier otro país
sobre estas islas que pueda figurar en las Actas Finales o en otros documentos do
esta Conferencia será ilegal e inválida, y dicha reivindicación injustificable no
afectará en modo alguno la absoluta e indiscutible soberanía de la República
Popular de China sobre las mencionadas islas.

2. La Delegación china reserva para su Gobierno el derecho a adoptar las
medidas que considere necesarias para salvaguardar sus derechos en el caso de
incumplimiento de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de
las decisiones recogidas en las Aetas Finales de las Conferencias Administrativas de
Radiocomunicaciones pertinentes y, en particular, de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones del servicio móvil aeronáutico (R)
(Ginebra, 1978), o en caso de que las reservas formuladas por cualquier otro país
Miembro comprometan los servicios de telecomunicación de la República Popular
de China.
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N." 33

Del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

Con referencia a la reserva contenida en la declaración N.O 4 de la Delegación
argentina, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no
tiene duda alguna en cuanto a la soberanía del Reino IJnido sobre las Islas
Falkland y las dependencias de las Islas Falkland. Por otra parte, en relación con la
referencia al hallazgo de una solución pacifica contenida en la declaración argentina
antes citada, el Gobierno británico recuerda que el Gobierno de la República
Argentina ha rechazado declarar un cese definitivo de las hostilidades o renunciar al
uso ulterior de la fuerza. Por consiguiente, el Gobierno británico rechaza la
declaración del Gobierno argentino.

N." 34

Del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no acepta
la reserva N.O 12 de Chile por cuanto pone en duda la soberanía del Gobierno de su
Majestad sobre el territorio antártico británico. la Delegación llama la atención
sobre el articulo IV del Tratado Antártico, que congela las reivindicaciones territo
riales y en el que son partes el Gobierno de Chile y el Gobierno de su Majestad.

N" 35

De la República Unida de Camerún :

Al firmar las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones (Ginebra. 1983), la Delegación de la República Unida de
Camerún loma nota de las reservas formuladas por otras delegaciones '1 declara en
nombre de 8U Gobierno que éste atribuye una importancia particular a sus compro
misos internacionales pero que tomará cuantas medidas juzgue adecuadas si la
aplicación de las reservas formuladas por otras delegaciones en nombre de sus
Gobiernos comprometiera el buen funcionamiento de sus servicios de telecomuni
cación.
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N.O 36

De la República Popular de Benin:

Al firmar las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra. 1983), la Delegación de la
República Popular de Benln reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas
medidas juzgue necesarias para proteger sus intereses en el caso de que un pais
incumpla de cualquier forma que sea las disposiciones de las Aetas Finales de la
Conferencia o de que las reservas formuladas por cienos Miembros comprometan el
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicación o el ejercicio de su
soberanía.

N.O 37

De los Estados Unidos de América:

Los Estados Unidos de América toman nota de la declaración N.O 19 del
Protocolo Final sometida por la Administración de Cuba. lamenta la infundada
introducción por Cuba de argumentos políticos por completo improcedentes en los
trabajos técnicos de esta Conferencia y opina que, en todo caso. los problemas de
interferencia perjudicial se resuelven más adecuadamente utilizando los procedi
mientos del Reglamento de Radiocomunicaciones.

N.O 38

De Malasia:

En vista de las reservas ya depositadas, la Delegación de Malasia reserva para
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas juzgue necesarias para proteger
sus intereses si algún país o Miembro de la Unión no respetase las disposiciones de
las Actas Finales de la presente Conferencia o mediante una reserva comprometiera
el funcionamiento de sus servicios de telecomunicación.

(Siguen las firmas)

(Las firmas que siguen después del Protocolo Final son las mismas que las qUe .~e

mencionan en las págInas" a 16 exceptuada la de la República Socialista Federativa
de Yugoslavia que no lo ha firmado)

RESI8-l

RESOLUCiÓN N° 18(Mob-83)

rel.ti•••1 procedimiento que h. de atiliz....
par. Ideatiflcar y .nuaci.r l. posIclóa de los
blrcos y aeroal"es de Estldos que no seln

p.rtes ea un COIIflicto .na.do

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

considerando

a) que los barcos y aeronaves que se hallan en las cercanías de la
zona donde tiene lugar un conflicto armado están expuestos a un peligro
considerable;

b} que para la seguridad de la vida y de la propiedad, es deseable que
los barcos y aeronaves de los Estados que no sean partes en un conflicto
armado puedan identificarse a sí mismos y anunciar su posición en tales
circunstancias;

e) que las radiocomunicaciones ofrecen a dichos barcos y aeronaves
un medio rápido de autoidentificación y de proporcionar información de
su posición antes de que entren en zonas de conflicto armado y durante su
paso por las mismas;

d) que se estima conveniente establecer una señal y un procedimiento
suplementarios para uso. de acuerdo con las prácticas corrientes. en la
zona de un conflicto armado por los barcos y aeronaves de los Estados
que no se consideren a sí mismos como partes en ese conflicto,

I ·1

resuelve

l. que las frecuencias especificadas en el numero 3201 del Reglamento
de Radiocomunicaciones podrán ser utilizadas por los barcos y aeronaves
de los Estados que no sean partes en un conflicto armado para la
autoidentificación y el establecimiento de comunicaciones. La transmisión
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RESI8-2

consistirá en las señales de urgencia o seguridad, conforme proceda.
descritas en el artículo 40, seguidas de un grupo único « NNN» en
radiotelegrafia y de la palabra única (cNEUTRAL)) pronunciada como en
francés «neutral» en radiotelefonía. Tan pronto como sea posible, las
comunicaciones se transferirán a una frecuencia de trabajo apropiada;

2. que el uso de la señal descrita en el punto anterior indicará que el
mensaje que sigue concierne a un barco o aeronave de un Estado que no
es parte en un conñictq armado. El mensaje contendrá por lo menos los
siguientes datos:

a) distintivo de llamada u otro medio reconocido de identifi-
cación de dicho barco o aeronave;

b) posición de dicho barco o aeronave;

e) número y tipo de dichos barcos o aeronaves;

d) ruta Que se desea seguir;

e) tiempo estimado en ruta y hora de salida y de llegada. según
proceda;

J) cualquier otra información, como por ejemplo, altitud de
vuelo. frecuencias radioeléctricas de escucha. idiomas. modos y
códigos de sistemas de radares secundarios de vigilancia;

3. que las disposiciones de las Secciones I y 111 del artículo 40 se
apliquen, según proceda, a la utilización de las señales de urgencia y
seguridad, respectivamente, por los barcos o aeronaves en cuestión:

4. que la identificación y la determinación de la posición de los
barcos de un Estado que no sea parte en un conflicto armado podrán
efectuarse por medio de respondedores marítimos de radar normalizados
del tipo apropiado. La identificación y la determinación de la posición de
las aeronaves de un Estado que no sea parte en un conflicto armado
podrán efectuarse mediante un sistema de radar secundario de vigilancia
de acuerdo con los procedimientos que ha de recomendar la Organización
de Aviación Civil Internacional (OACI);

5. que la utilización de las señales descritas más arriba no conferirá ni
implicará el reconocimiento de ningún derecho u obligación a ningún
Estado que sea parte o no en un conflicto armado, con excepción del
reconocimiento que se establezca de común acuerdo entre las partes en el
conflicto y un Estado ajeno a él;

RESI8-3

6. instar a las partes en un conflicto a que concluyan acuerdos de esta
naturaleza,

pide al Secretario General

que comunique el contenido de esta Resolución a la Organización
Maritima Internacional (OMI) y a la Organización~ de Aviación Civil
Internacional (OACI) a fin de que adopten cuantas medidas consideren
apropiadas.

invita al ce/R

que recomiende una señal apropiada en el sistema de llamada
selectiva digital para uso en el servicio móvil marítimo y la información
adicional que sea necesaria.
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RESOLUCIÓN N.o 39(Mob-83)

relatl.. a la mejor utllizaciótl .el sistema de
comprobación técnica Internacional de 1.. emisiones

en el marco de la aplicación de 1.. declslo... de
las eonfereDCias de radiocomunicaciones

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

considerando

a) las disposiciones del articulo 20 del Reglamento de Radiocomuni
caciones acerca de la comprobación técnica internacional de las emisiones;

b) las disposiciones del número 1218 de dicho Reglamento relativas a
la asistencia que puede aportar la IFRB para la elección de una asignación
de frecuencias;

e) la Resolución N.o 103 de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. relativa a la mejora de la asistencia
a los países en desarrollo para garantizar el acceso de sus servicios fijos a
las bandas de ondas decamétricas y la protección de sus asignaciones
contra la interferencia perjudicial;

d) la Resolución N.O 309 de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa a la utilización no autori
zada de frecuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo:

e) la Resolución N.o 407 de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones. Ginebra. 1979. relativa a la utilización no autori
zada de frecuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil
aeronáutico (R);

L) la Recomendación N.o 203 de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunidaciones, Ginebra, 1979, relativa al futuro empleo de
la banda 2 170·2194 kHz;

g) la Resolución N.o 9 de la Conferencia de Plenipotenciarios
(Nairobi, 1982) relativa a la utilización por el servicio de radiodifusión de
las bandas atribuidas adicionalmente a ese servicio por la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979):

RES39-2

h) que es de primordial importancia garantizar que los canales de
socorro y seguridad. en particular los usados para las alertas. estén exentos
de interferencia perjudicial.

persuadida

de que un aumento del número de estaciones que participan en la
comprobación técnica internacional de las emisiones y de que una utili
zación más racional de las informaciones procedentes de esas estaciones.
facilitarían en proporciones apreciables a todas las administraciones y a la
IFRB:

a) el conocimiento real del grado de ocupación del espectro de
frecuencias radioeléctricas:

b} la realización de ciertos trabajos confiados a la IFRB por las
conferencias administrativas, en especial en lo que respecta a
la aplicación de las disposiciones del Reglamento de Radioco
municaciones relativas a la asistencia a las administraciones y
a la identificación y eliminación de interferencia perjudicial
(véanse los números 1963 a 1965),

consciente

de que son tan diversas la naturaleza y la forma de la información
de comprobación técnica recibida por la IFRB que es difícil su análisis y
publicación.

habiendo tomado nota

del artículo 80 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Nairobi, 1982), en el que se' pide a las conferencias
administrativas que. a la hora de tomar decisiones. tengan
presentes las repercusiones financieras de las mismas;

de la Resolución N.O 48 de la Conferencia de Plenipotenciarios,
Nairobi, 1982, relativa a las repercusiones en el presupuesto de
la Unión, de las decisiones de las conferencias administrativas,
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RE539-3

resuelve

1. que es urgente mejorar la protección de las bandas de frecuencias
atribuidas a los servicios móvil marítimo y móvil aeronáutico, así como al
sistema de socorro y seguridad y que esta protección puede facilitarse
mejorando el sistema internacional de comprobación técnica de las emi-
siones; l' I

2. que. con este objetivo. se organicen reuniones ad hoc en las que
participen expertos en comprobación técnica de las administraciones. de la
IFRB y del CCIR;

3. que. por razones prácticas, estas reuniones ad hoc se organicen de
modo que coincidan en fecha y lugar con las reuniones de las comisiones
de estudio competentes del CelR, sin aumentar su duración. Si es nece
sario, pueden organizarse reuniones similares coincidiendo con la Confe
rencia Administrativa Mundial para los servicios móviles prevista
para 1987;

4. que la finalidad de estas reuniones sea:

examinar los procedimientos del sistema internacional de com
probación técnica de las emisiones (véase el artículo 20 del
Reglamento de Radiocomunicaciones) con objeto de aumentar
la elicacia del sistema mejorando la calidad de las informa
ciones recogidas y la forma en que son analizadas. utilizadas y
publicadas por la IFRB;

preparar un informe destinado a las administraciones en el que
se recomienden medidas como resultado de este examen.

pide a la IFRB y al Director del CCIR

1. que adopten las medidas oportunas para convocar estas reuniones
ad hoc durante las reuniones intermedias y finales de la comisión de
estudio competente del CCIR;

2. que presenten un informe conjunto sobre el resultado de estas
reuniones al Consejo de Administración para su examen oportuno al
confeccionar el orden del día de la futura conferencia administrativa de
radiocomunicaciones competente.

RE539-4

invita a las administraciones

1. a que desarrollen sistemas de comprobación técnica y contribuyan
a la mejora de la gestión del espectro participando en el sistema interna
cional de comprobación técnica de las emisiones;

2. a que participen en los programas de comprobación técnica organi
zados por la IFRB de conformidad con el articulo 28 del Reglamento de
Radiocomunicaciones. en cualquier banda de frecuencia y en particular en
las bandas de ondas decamétricas atribuidas a los servicios móviles. a fin
de identificar y localizar estaciones de los servicios que no sean los
autorizados a funcionar en esas bandas; y

3. a que tengan en cuenta el informe conjunto de la IFRB y del
CCIR al preparar sus proposiciones para la conferencia administrativa de
radiocomunicaciones competente.
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RES90·¡

RESOLUCiÓN N.o 90(Mob-83)

relatl.a a la renslón, ..stitución y derogación de las
Resoluelones y Recomendaciones de la Confereneia

Admlnlstnti.a Mnadia' de Radloeomunlcaelones
(Ginebra, 1979)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

RES90-2

Recomendación N.o 204 relativa a la aplicación de los
capitulos NX, NXI y NXII de la Rees
tructuración del Reglamento de Radio
comunicaciones, por la Recomendación
N" Z04(Re•.Mob-ll3);

Recomendación N" 313 relativa a la adopción de disposiciones
provisionales sobre aspectos técnicos y
de explotación del serv icio móvil
marítimo por satélite, por la Recomen
dación N" 31J(R...Mob-ll3);

~
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considerando
Recomendación N.O 602 relativa a los radiofaros marítimos, por

la Recomendación
N" 601(Re•.Mob-83):

considerando además

a) que las Resoluciones y Recomendaciones siguientes se revisan
como sigue:

su orden del dia (Documento N.o I de la Conferencia), en par
ticular el punto 2 del mismo y las medidas adoptadas en relación con otras
Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979),

b) que la Resolución y la Recomendación siguientes se anulan y
reemplazan como sigue:
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relativa a la introducción de un nuevo
sistema de identificación de estaciones
en los servicios móvil marítimo y móvil
marítimo por satélite (identidades en el
servicio móvil marítimo>, por la Reso
lución N" 3ZO(Mob-llJ):

Recomendación N.? 604 relativa a la utilización futura y a las
características de las radiobalizas de
localización de siniestros, por la Reco
mendación N" 604(Rev.M0b-83);

Resolución N" 313
relativa a la utilización de las clases de
emisión R3E y BE para fines de
socorro y seguridad en la frecuencia
portadora de 2 182 kHz, por la Reso
lución N.O ZOO(R...MoI>-83):

Resolución N.O 200

Resolución N" 310 relativa a disposiciones en materia de
frecuencias para el desarrollo y futura
aplicación de sistemas de telemedida,
telemando o intercambio de datos para
el movimiento de los barcos, por, ja
Resolución N" 310(R...MoI>-83):

• Recomendación N.o 200 relativa a la fecha de entrada en vigor
de la banda de guarda de 10 kHz para
la frecuencia de SOO kHz en el servicio
móvil (socorro y ilamada), por la Reso
lución N" Z06(Mob-83):

Recomendación N.O 261 relativa al tráfico de socorro, urgencia
y seguridad por la Recomendación
N.' ZOI(Re•. Mob-llJ); • Véase la nota de la Secretaría General. página 199.
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Resolución N.o 305

RES90-3

e) que se han adoptado todas las medidas necesarias en lo que
respecta a las Resoluciones y Recomendaciones siguientes:

Resolución N.O 11 relativa a la utilización de las radioco
municaciones para la seguridad de
barcos y de aeronaves de Estados que
no sean partes en un conflicto armado;

relativa a la utilización de las clases de
emisión RlE y J3E en las frecuencias
portadoras de 4125 kHz y 6215,5 kHz
empleadas. además de la frecuencia
portadora de 2 t82 kHz, para fines de
socorro y seguridad;

RES200-\

RESOLUCiÓN N" 200(Rev.Mob-83)

relati". a la clase de emisióa que se debe
utilizar para fines de socorro y seguridad
eD la frecueDeia portadora de 2 182 "Hz

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

--c
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Recomendación N.o 202

• Recomendación N.? 309

decide

relativa a la mejora de la protección
contra la interferencia perjudicial cau
sada a las frecuencias de socorro y
seguridad y a las relacionadas con el
socorro y la seguridad;

relativa a la designación para uso mun
dial de una frecuencia de las ban
das 435 - 495 kHz o 505 - 526,5 kHz
(525 kHz en la Región 2) para la trans
misión por estaciones costeras, de
avisos a los navegantes y boletines
meteorológicos destinados a los barcos,
utilizando telegrafia de impresión
directa de banda estrecha,

teniendo en cuenla

a) lo establecido en el número 2973 del Reglamento de Radiocomuni
caciones sobre la clase de emisión que ha de usarse en la frecuencia
portadora de 2 182 kHz;

b¡ que el objetivo principal de esa disposición es permitir la intro
ducción ordenada de un sistema mundial de socorro y seguridad marítimo,
nuevo y mejorado, que utiliza una tecnología avanzada, manteniendo al
mismo tiempo la confiabilidad de las comunicaciones de socorro y segu
ridad que aplican técnicas actuales y bien experimentadas,

reconociendo

a) que la utilización de la clase de emisión BE proporcionará las
mismas ventajas de funcionamiento en la frecuencia portadora de
2182 kHz que las que se obtienen en otras frecuencias con la técnica de
banda lateral única;

f
~

N
V>

§
o'
'<>
00.....

que se deroguen las Resoluciones y Recomendaciones de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)
enumeradas en los puntos a), b) y e) anteriores.

• Véase la nota de la Secretaría General, página 199.

b} que, no obstante, será necesario prever la transmisión y recepción
de la señal de alarma radiotelefónica en la frecuencia portadora de
2 t 82 kHz hasta la introducción del futuro sistema mundial de socorro y
seguridad maritimos (fSMSSM) y durante algún tiempo después;

e) que subsisten muchas incógnitas en cuanto a la fecha de intro-
ducción del fSMSSM;
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RES200-2

dt que el Reglamento de Radiocomunicaciones revisado por la pre
sente Conferencia incluye en la actualidad dentro de la banda
2173,5 - 2 190,5 kHz las frecuencias destinadas a prever la introducción
ordenada del fSMSSM sin que ello suponga la interrupción o el abandono
de los actuales sistemas de comunicaciones de socorro y seguridad que
utilizan técnicas actuales y bien experimentadas;

e) que deben satisfacerse en todo caso las necesidades relacionadas
con la radiogoniometría y la recalada.

resuelve

que el problema de la fecha del paso completo de las comunica
ciones de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz a la
clase de emisión BR sea remitido a la próxima conferencia administrativa
mundial de radiocomunicaciones competente,

y resuelve igualmente invitar a la Organización Marítima Interna
cional (OMI)

a que incluya este asunto en el marco de sus estudios en curso
sobre el FSMSSM,

invita al CClR

a que con carácter urgente continúe sus estudios sobre la previsión
de las necesidades relacionadas con la radiogoniometría y la recalada
cuando se utiliza la clase de emisión J3E en la frecuencia portadora de
2 182 kHz y que, de sfr posible, haga Recomendaciones con antelación
suficiente para su completo examen antes de la conferencia citada más
arriba,

pide al Secretario General

que comunique esta Resolución a la OMI.

I{ES203-1

RESOLUCIÓN N.o 203(Mob-83)

relatl ... a la utilización de las frecuencias del
futuro sistema mundial de socorro y seguridad

marítimos (FsMSSM) por el servicio móvil terrestre

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983).

considerando

a) que ciertas administraciones se encuentran cada vez con mayor
frecuencia ante casos que requieren la localización de siniestros y el
salvamento de la vida humana en zonas terrestres muy extensas poco
habitadas y aisladas;

b) que el sistema de socorro y seguridad previsto para el serVICIO
móvil marítimo y contenido en el Reglamento de Radiocomunicaciones
podría ayudar debidamente a esas administraciones en la localización de
siniestros y la organización de operaciones- de salvamento;

e) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones no figura ninguna
disposición que permita al servicio móvil terrestre desarrollar y organizar
un sistema de socorro y seguridad en las zonas terrestres poco habitadas:

d¡ que el número 347 del Reglamento de Radiocomunicaciones auto-o
riza a cualquier estación en peligro a utilizar todos los medios de radioco
municación de que disponga para llamar la atención, señalar su estado. su
posición y obtener auxilio,

resuelve

1. que se puede autorizar a las estaciones del servicio móvil terrestre
en las zonas poco habitadas y aisladas a utilizar en caso de siniestro las
frecuencias del fSMSSM, siempre y cuando ello no entrañe ninguna
interferencia perjudicial a otras comunicaciones de socorro y seguridad:
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RES203-2

2. recomendar que una futura conferencia administrativa mundial de
radiocomunicaciones competente examine este asunto en detalle. para
adoptar procedimientos apropiados aplicables al servicio móvil terrestre.

pide al CClR

que estudie urge'l,e~nte este asunto, con el lin de establecer
procedimientos y características técnicos y de explotación para que los
examine una futura conferencia administrativa mundial de radiocomunica
ciones competente.

invita Q las administraciones

a participar activamente en los estudios del CCIR y a presentar
proposiciones apropiadas a la próxima conferencia competente.

invita al Consejo de Administración

a incluir este asunto en el orden del día de la próxima conferencia
administrativa de radiocomunicaciones competente,

pide al Secretario General

que comunique la presente Resolución a la Organización Marítima
Internacional (OMI) y a la Organización Internacional de Aviación Civil
(OACI).

RES204-1

RESOLUCiÓN N." 204(Mob-83)

relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), ~

notando

a) que el orden del dia de la presente Conferencia incluye varias
Recomendaciones y una Resolución relativas a la utilización de la banda
2170 - 2194 kHz, conforme se indica seguidamente:

la Recomendación N.O 203, que pide un examen de las atribu
ciones en la banda 2 170 - 2 194 kHz y un nuevo examen de la
banda de guarda alrededor de 2 182 kHz;

la Recomendación N." 307, que pide que se reserve una fre
cuencia, en la banda de ondas hectométricas, para las llamadas
y mensajes de socorro exclusivamente, y que se reserve una
frecuencia distinta de la anterior para las llamadas para el
tráfico corriente (que no sean de socorro);

la Recomendación N.O 308, que invita a las administraciones a
estudiar el establecimiento de frecuencias comunes en la banda
de ondas heetométrieas para uso de las estaciones costeras
radiotelefónicas que comunican con barcos de nacionalidad
distinta a la suya; y

la Resolución N.O 200, que pide que se determine una fecha
para el paso definitivo a la clase de emisión HE en la fre
cuencia de 2 182 kHz;

b) que la Organización Maritima Internacional (OMI) ha previsto, la
necesidad de varias frecuencias de socorro y seguridad en la banda de
ondas hectométricas para las siguientes funciones:

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico
de socorro empleando la telegrafia de impresión directa de
banda estrecha;

(Cominuará.)
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19270 Viernes 26 junio 1987

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 152

11975
(Contin~

REGLtMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. AetllS Finales de la Conferencia
Administrativa MllndÍQ/ de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móVIles, hecluls en Ginebra el 18 de marzo de
1983, y Aetas Finales aprob<ldas por la primerarepniOn de la Confemu:iaAdministrativa MllJIdi4J de Radiocomunicaciones
sobre la utilizaci6n de la drbita de los sat~es geoestacionarios y la planificaci6n de los servicios espaciaJes que la unüza».
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Conlinuaci6n.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en visor de forma general el I de enero de t982, excepto los <:IISOI especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- y en el articulo 5.189 que entraron en visor el 1 de felnro de 1983. ParaEspaña
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la ConferenciaAdministrativa .Mundial de Radiocom~nes eJ¡C8l8lIl1a de los servicios móviles entraron
en visor de forma general el 15 de enero de 1985 Ypara Es¡>Ua el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas FmaIes aprobadas por la primera Raunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites seoestal=ionariosy la p!al>ificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en visor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Ypara España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secrelatio general técnico, José Manuel Paz Agúeras.

RES204-2

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para tráfico
radiotelefónico de socorro. a saber, 2 182 KHz;

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta de
socorro empleando las técnicas de llamada selectiva digital;

e) que la Conferencia ha adoptado las siguientes frecuencias para
estas funciones en la banda de 2 MHz;

2174,5 KHz para el tráfico de socorro utilizando la telegraña
de impresión directa de banda estrecha;

2182 KHz para el tráfico radiotelefónico de socorro;

2187,5 KHz para la alerta utilizando las técnicas de llamada
selectiva digital;

d) que la frecuencia 2 182 KHz se ha puesto a la disposición del futuro
sistema mundial de socorro y seguridad maritimos (FSMSSM) sobre una
base no exclusiva.

considerando

a) que cualquier nueva medida relativa a los asuntos abarcados por la
Resolución N.O 200(Re>.MoIJ..83) y las Recomendaciones N.~ 203, 307 Y

- 308 corresponderá a la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones (CAMR) para los servicios móviles prevista para 1987;

b) que algunas administraciones no tienen actualmente la necesidad ni
el deseo de separar las funciones de llamada y socorro existentes que
utilizan la frecuencia de 2 182 KHz,

_., ilh "lAS" ¡¡¡IHa, ¡,



resuelve

1. invitar a la próxima CAMR competente a que tome en conside
ración los términos de la presente Resolución en sus decisiones relativas a
la utilización futura de la banda 2 170 - 2 194 kHz y en particular a que no
introduzca nuevas funciones que no sean de socorro en la banda
2173,S - 2190,S kHz;

2. invitar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre el uso de la banda
2170-2194 kHz, y en particular:

sobre la selección de frecuencias para llamadas para el tráfico
corriente (que no sean de socorro) en radiotelefonía y utili
zando las técnicas de llamada selectiva digital;

sobre las repercusiones de un canal para llamada selectiva
digital en la banda 2 188 - 2 190,5 kHz, en cuanto a la pro
teccíón del canal de llamada selectiva digital a 2 187,5 kHz,

pide al Consejo de Admínistraeion

que incluya la presente Resolución y la Resolución y las Recomen
daciones enunciadas en el advirtiendo a) en el orden del dia de la CAMR
para los servicios móviles prevista para 1987,

pide al Secretario General

que comunique esta Resolución a la üMI.

RESOLUCION N.' ZOS(Mob-83)

relativa a la protección de la banda 406 - 406.1 MHz
atribuida al servido móvil por ..téllte

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1993),

considerando

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), atribuyó la banda 406 - 406,1 MHz al servicio
móvil por satélite en el sentido Tierra-espacio:

b) que en el n6mero 649 del Reglamento de Radiocomunicaciones se
limita el uso de la banda 406 - 406,1 MHz a las radiobalizas de locali
zación de siniestros por satélite de poca potencia;

e) que esta Conferencia ha previsto en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones la introducción y el desarrollo de un sistema mundial de
socorro y seguridad;

d) que el uso de radiobalizas de localización de siniestros por satélite
es un elemento esencial de dicho sistema:

e) que, como toda banda de frecuencias reservada para un sistema de
socorro y seguridad, la banda 406 - 406,1 MHz tiene derecho a la plena
protección contra toda interferencia perjudicial;

l ) que esta Conferencia ha adoptado la Recomendación
N.' 604(Rev.Mob-83) en la que se recomienda que el CCIR siga estudiando
las cuestiones técnicas y operacionales de las radiobalizas de localización
de siniestros, incluidas las que utilizan las frecuencias en la banda
406 - 406,1 MHz,

considerando además

g) que algunas administraciones pamcrpan en el desarrollo de un
sistema de satélite en órbita polar para operar en la banda
406 - 406,1 MHz, a fin de dar la alerta y proporcionar asistencia para la
localización en situaciones de emergencia;

h) que las observaciones sobre la utilización de frecuencias en la
banda 406 ~ 406,1 MHz muestran que se emplean por estaciones distintas
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de las autorizadas por el numero 649 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, y que esas estaciones pueden causar interferencia perjudicial al
servicio móvil por satélite y, particularmente, al sistema de satélite que se
está desarrollando para ayudar a quienes se encuentren en peligro;

i) que en el futuro pueden introducirse en esta banda nuevos sistemas
de satélite y que éstos pueden ser geoestacionarios o no geoestacionarios,

reconociendo

que para la protección de la vida humana y los bienes es esencial
mantener exentas de interferencia perjudicial las bandas atribuidas exclusi
vamente a un servicio para fines de socorro y seguridad.

resuelve

encargar a la IFRB

que organice programas de comprobación técnica en la banda
406 - 406,1 MHz con la finalidad de identificar la fuente de toda emisión
no autorizada en esta banda,

rogar encarecidamente a las administraciones

l. que tomen parte en los programas de comprobación técnica organi
zados por la IFRB de conformidad con el número 1874 del Reglamento de
Radiocomunicaciones en la banda 406 - 406,1 MHz, con miras a identificar
y localizar las estaciones de servicios no autorizadas en esta banda;

2. que se aseguren que las estaciones que no funcionen de confor
midad con el número 649 se abstengan de utilizar frecuencias en la banda
406 - 406,1 MHz;

3. que adopten las medidas apropiadas Para eliminar las interferencias
perjudiciales causadas al sistema de socorro y seguridad,

invita al eCJR

a que estudie urgentemente las condiciones de compatibilidad entre
las radiobalizas de localización de siniestros por satélite en la banda

-tOf\ 1 MH7 v In~ servicios Que utilizan bandas adyacentes.

RES206-1

RESOLUCIÓN N.O 206(Mob-83)

rel.ti••• l. fedl. de eatrad. ea .Igor
de l. Ilud••e p."'. de 10 kHz pan J.
freeuellCi••e !lOO kHz ea eJ aenlclo mó.1I

(socorro y Jlama.a) I ¡

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

considerando

a) que es necesario utilizar el espectro de frecuencias lo más eñcaz-
mente posible:

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), adoptó una banda de guarda de 495 kHz a
505 kHz para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia internacional
de llamada y socorro para radiotelegrafia en el servicio móvil;

e¡ que las frecuencias de la banda 490·510 kHz deben utilizarse de
manera tal que se garantice la total protección \le las comunicaciones de
socorro y seguridad en 500 kHz;

d) que es necesario prever un plazo suficiente para la amortización de
los equipos radioeléctricos actualmente en servicio,

reconociendo

a) que la presente Conferencia ha considerado que en la fase actual
seria prematuro lijar una fecha para la introducción de la banda de guarda
reducida de 495 kHz a 505 kHz;

b) que, no obstante, la presente Conferencia ha adoptado la freo
cuencia de 490 kHz para las llamadas de socorro y seguridad mediante
técnicas de llamada selectiva digital en la dirección costera-barco:

I Reemplaza la Recomendación N,o 200 de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra. 1979.

-s
¡j

s
~
~_.
;
o'
~....

~
"c·
i3-V>...



RES206·2

e) que es preciso que las pruebas, la evaluación y la introducción de
la frecuencia de 490 kHz para estos fines comience en el menor plazo
posible;

d) que en consecuencia deben tomarse disposiciones para que la
introducción de la llamada selectiva digital en 490 kHz no reduzca el
grado de protección establecido para las comunicaciones de socorro y
seguridad en 500 kHz,

resuelve

1. que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones competente decida la fecha de entrada en vigor de la banda de
guarda definitiva de 495 kHz a 505 kHz, y que tal fecha no sea anterior al
1 de enero de 1990:

2. que hasta la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda
reducida, la llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad en
490 kHz se efectúe con sujeción a las siguientes condiciones:

no se causará interferencia perjudicial a las comunicaciones de
socorro y seguridad en 500 kHz:

no se efectuará ninguna transmisión durante los periodos de
silencio especificados en el número 3638 del Reglamento de
Radiocomunicaciones,

pide al Secretario General

que comunique la presente Resolución a la Organización Marítima
Internacional (OMI) solicitándole que examine este asunto con más detalle
en el marco del estudio del futuro sistema mundial de socorro y seguridad
marítimos (fSMSSM).

RES310·1

RESOLUCiÓN N" 310(Rev.Mob-83)

relati.a a disposiciones en materia de
frecuencl.. pa.. el desorrollo y futu.a

aplicación de los slstem.. de telemedlda, telemando o
Inte.comblo de d.tM pa.. el movimiento de 1M bareM

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983).

considerando

a) la necesidad de especificar frecuencias radioeléctricas que puedan
ser utilizadas por el servicio móvil marítimo con carácter mundial, para
atender las necesidades de movimientos de los barcos, utilizando técnicas
digitales de intercambio automático de datos, de telemedida y de tele
mando:

b¡ la evolución que se está produciendo en diversas panes del
espectro, que requerirá, en el futuro, bandas de frecuencias comunes para
una utilización eficaz del espectro;

e) la importancia de estos sistemas de corto alcance en las operaciones
seguras y eficaces de los barcos;

d, las ventajas que estos sistemas aportarán a las autoridades portua
rias desde el punto de vista de la eficacia de la gestión de los puertos y de
la seguridad de las operaciones portuarias.

advirtiendo

al las conclusiones de la Reunión Especial de la Comisión de
Estudio 8 del CCIR preparatoria de la presente, Conferencia, en el sentido
de que se procede a realizar estudios en el Ce) R (especialmente en el
marco de la Cuestión 55/8):

b) que, para poder adoptar decisiones respecto a la utilización más
eficaz del espectro y a los criterios de compartición. se necesita más
información sobre cuestiones técnicas y de explotación,
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RES310-2

resuelve

l. que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones competente examine las posibles frecuencias que puedan utili
zarse con estos fines, a la luz de nuevos estudios:

, I

2. que el CCIR examine y asesore sobre las anchuras de banda y los
formatos de los datos. en coordinación con las administraciones que
desarrollen y prueben estos sistemas de transmisión digital,

pide al Secretario General

que transmita esta Resolución a la Organización Maritima Interna
cional (OMI), invitándola a definir las necesidades, desde el punlo de vista
de la explotación, del intercambio de datos con barcos que utilicen técnicas
de transmisión digital, y a formular recomendaciones apropiadas para
ayudar a las administraciones a preparar una futura conferencia.

RES317-1

RESOLUCiÓN N.o 317(Mob.83)

relativa a la .tilizacIiMI de la freea.llda de 156,525 MHz
para la Uamada selectiva dilltal de socorro
y ....ridad ea el senielo IllÓYiI .arilimo

l

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

considerando

ai que la Organización Maritima Internacional (OMI) ha transmitido
a esta Conferencia sus necesidades para el futuro sistema mundial de
socorro y seguridad marítimos (FSMSSM), que propone se aplique plena.
mente hacia 1990;

b) que la presente Conferencia ha introducido en el Realamento de
Radiocomunicaciones disposiciones destinadas a permitir y facilitar las
pruebas y la aplicación del FSMSSM, manteniendo al mismo tiempo las
disposiciones que prevén la continuación de los sistemas existentes durante
un periodo de transición;

e) que entre los requisitos del FSMSSM se incluye la necesidad de
utilizar la llamada selectiva digital para las alertas de socorro y seguridad
en las estaciones costeras y de barco en la banda 156· 174 "1Hz;

d) que para ser efectiva, esta función debe hacerse. en una frecuencia
exclusiva:

e) que los equipos de radiocomunicaciones en ondas métrícas eonstí
tuyen el único medio de radiocomunicación de que dispone un gran
número de barcos para transmitir y recibir una alerta;

j) que esta Conferencia ha decidido que la frecuencia de
156,525 MHz (canal 70 en el apéndice 18 del Reglamento de Radiocomuni
caciones) sea la frecuencia exclusiva para esta función;

g) que la fase de pruebas prácticas comenzará en el periodo
1984/1985 y que para entonces se deberá disponer de este canal necesario,
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RES317·2

reconociendo

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radlocomunica
clones, Ginebra, 1979, autorizó el uso de la frecuencia de 156,525 MHz
(canal 70) para las comunicaciones entre barcos y que este uso es operacio
nalmente incompatible con el uso de este canal con lines específicos de
socorro y seguridad utilizando técnicas de llamada selectiva digital;

b) que lo antes posible, y en todo caso a más tardar elIde enero
de t986. deben cesar las otras comunicaciones del servicio móvil marítimo
en esta frecuencia, a lin de que el FSMSSM pueda ser plenamente
comprobado, evaluado y aplicado,

pide a las administraciones

que tomen todas las medidas posibles, incluida la utilización even
tual de medios técnicos, para evitar todo uso por el servicio móvil
maritimo de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) distinto de la lla
mada selectiva digital con fines de socorro y seguridad,

resuelve que en el servicio móvil marítimo

1. lo antes posible, y en todo caso a más tardar elIde enero de 1986.
la frecuencia de 156,525 MHz se utilice exclusivamente para socorro y
seguridad empleando la llamada selectiva digital;

2. no se permitan en esta frecuencia otras asignaciones que las
relativas a las comunicaciones de socorro y seguridad utilizando la llamada
selectiva digital;

3, en las primeras fases de la introducción del FSMSSM no se
permitan en esta frecuencia otras comunicaciones que no sean las relativas
al socorro y a la seguridad,

pide al Secretaria General

que comunique esta Resolución a la OMI.

RIc~J ,

RESOLUCIÓN N," 318(Mob·83)

relatl.a a los procedlmleatos p"",slo..'" aplicables
a las estaclooes que traasmltea a"sos a los

n..egantes y boletines meteorológicos e Información
urgente a los barcos en la (recae""la de 5#8 kMz
por telegraría automítlca de Impresión directa de

banda estrecha (NAVTEX)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983).

considerando

a) que la presente Conferencia ha designado una frecuencia para la
transmisión por las estaciones costeras de avisos a los navegantes y
boletines meteorológicos e información urgente por telegrafía automática
de impresión directa de banda estrecha;

bt que en el serVICIO móvil marítimo la frecuencia de 518 kHz se
utilizará exclusivamente con ese fin (véase el 29718);

e) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la
utilización coordinada de la frecuencia de 518 kHz por las estaciones
costeras interesadas:

d¡ que de la coordinación de los aspectos operacionales del sistema
NAVTEX se están ocupando ya la Organización Marítima Interna
cional (OMI) y la Organización Hidrográfica Internacional (OHI):

e) que la OMI, en cooperación con la OHI proporciona orientación
sobre los aspectos operacionales de estas materias a lin de asegurar la
coordinación de las transmisiones por las estaciones ¿asteras:

J) que la banda de frecuencias de 510·526.5 kHz (510·525 kHz en la
Región 2) está atribuida en régimen compartido a varios servicios y que
hay necesidad de criterios de compartición,
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RES318·2

resuelve

l. que el procedimiento provisional contenido en el anexo a la
presente Resolución se aplique con efecto a partir del 15 de enero de 1985
para la coordinación d,1 uso previsto de la frecuencia de 518 kHz para la
transmisión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e infor
mación urgente antes de la notificación de la asignación de frecuencia en
cuestión conforme con el articulo 1% del Reglamento de Radiocomunica·
ciones:

2. que con objeto de permitir que las administraciones y la IFRB
apliquen el procedimiento del anexo, la IFRB tome las medidas siguientes:

2.1 pedir a las administraciones que tengan estaciones que
transmiten avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e
información urgente en la frecuencia de 518 kHz que comuniquen a
la IFRB a más tardar el 31 de octubre de 1983, las caracteristicas
de esas estaciones enumeradas en la sección A del apéndice 1 al
Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1919), junto con las
siguientes características adicionales:

1) el horario regular de transmisión asignado a la
estación;

2) la duración de las transmisiones;

3) el carácter B, (identificador de la Zona de cobertura del
transmisor) que ha de utilizar la estación costera (véase
la Recomendación S4C).1 del CCIR);

4) la zona de cobertura por onda de superficie de la
transmisión;

2.2 enviar a las administraciones interesadas extractos de las
asignaciones a la estaciones del servicio móvil marltimo distintas de
las aludidas en el precedente punto 2.1 con una anchura de banda
necesarla que se solape con la banda 511,5. 518,5 kHz, con la
petición de que modifiquen las caracteristicas de sus asignaciones o
transfieran dichas asignaciones a otras frecuencias apropiadas en el
plazo de seis meses. Con este fin la IFRB proporcionará, previa
petición, toda la asistencia necesaria de conformidad con los
números 1445-1449 del Reglamento de Radiocomunicaciones;

RES318·3

2.3 si la Junta llega a la conclusión de que una asignación de
frecuencia en la Región loen la Región 3 de otro servicio
conforme con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
está inscrita en el Registro con una fecha anterior a la del servicio
móvil marltimo y ha de causar probablemente inteñerencia a esta
asignación, la Junta recomendará a la adminisvación responsable
de la asignación del ouo servicio que la uansfiera a otra frecuencia
apropiada. A tal efecto, proporcionará la asistencia necesaria, de
acuerdo con las disposiciones de 1445-1449, con miras a garantizar
que la asignación se mantendrá en el Registro con su fecha
original;

2.4 publicar en una lista especial, en la forma apropiada. los
datos recibidos en respuesta a la petición a que se refiere el
punto 2.1,

encarece a las administraciones

l. que consulten y cumplan en la mayor medida posible lo dispuesto
en la Recomendación 540·1 del CCIR titulada «Características técnicas y
de explotación de un sistema automático de telegrafia de impresión directa
para la transmisión a los barcos de avisos a los navegantes y meteo
rológicos e información urgente»;

2. que tengan la intención de utilizar la frecuencia de 518 kHz para el
envio a barcos de avisos a los naveganles y de boletines meteorológicos e
información urgente, a que efectúen la oportuna coordinación operacional
con la OMI y con la OHI;

3. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de
518 kHz que puedan causar interferencia perjudicial a la recepción de
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e información urgente;

4. que se abslengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de
518 kHz que puedan causar inteñerencia perjudicial a los servicios a los
que está atribuida la banda,
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RES318-4

pide al CCIR

que estudie con carácter de urgencia la cuestión de la compartición
de frecuencias en la banda de 510- 526,5 kHz (510- 525 kHz en la
Región 2), y en particular en las proximidades de 518 kHz, y a que
informe acerca de los criterios de tal compartición que asegurarían una
explotación satisfactoria de los servicios en cuestión.

pide a la OMI ya la OHI

que adopte las medidas procedentes para toda coordinación opera
cional que pueda resultar necesaria en ciertas zonas sobre la base de la
información enumerada en el «resuelve 2.1»,

invita al Consejo de Administración

que incluya esta Resolución en el orden del dia de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios
móviles prevista para 1987,

pide al Secretario General

que transmita esta Resolución a la Organización Maritima Jnterna
cional (OMJ), a la Organización Hidrográfica Jnternacional (OHI), a la
Organización Meteorológica Mundial (OMM) y a la Organización de
Aviación Civil Internacional (OACI) para que éstas la examinen y for
mulen comentarios.

Anexo: 1

RES318-5

ANEXO A LA RESOLUCIÓN N.O 318(Mob-83)

Procedimiento premolOll.1 qa. h.n d••pllcar l•••dmlnlstradones y
l. IFRB para l. coordluclón d. l. utlllz.ción pmlst. d. l.
Irecu.Rci. d. 518 kHz p.ra l. tra_lslón por 1.. est.clo_
cost.... d•••Isos • los n.....nt.. y bol.tln.. meteorológicos

• Inlona.clón urg.ute con destino. b.reos medl.at. t.legralía
.utomitlca d. Impresión dlrect. d. banda estrecha (NAVTEX)

1. Antes de que una administración notifique a la Junta una asig
nación de frecuencia a una estación costera para la transmisión de avisos a
los navegantes y boletines meteorológicos e información urgente con
destino a barcos mediante telegralla automática de impresión directa de
banda estrecha, coordinará esta asignación de frecuencia:

t.I con respecto a usos similares inscritos en el Registro o en
fase de coordinación de conformidad con el presente procedi
miento:

1.2 con respecto a las asignaciones a estaciones de otros servi-
cios a los que está atribuida la banda 517,5 - 518,5 kHz.

2. Para llevar a cabo ..ta coordinación, las administraciones y la
IFRB aplicarán el procedimiento del articulo 14 del Reglamento de Radio
comunicaciones modificado como sigue:

2.1 la información que han de comunicar las administracíones
a la IFRB será la especificada en el «reswlve'2.I» de la presente
Resolución;

2.2 .1 procedimiento se iniciará no antes d. un año ni después
de seis meses con relación a la fecha propuesta para la puesta en
servicio de la asignación;

~
"",
!3
V>

'"

f
~

§'
CS--
~

-§



RES318-6

2.3 la IFRB publicará esta información en el plazo de 45 días
contados a partir del recibo de la misma en una sección especial de
su Circular semanal. y enviará un ejemplar de esta publicación a
la OMI, la OHI y la OMM. rogándoles que comuniquen a la
administración interesada, con copia a la IFRB. toda información
que pueda ayudar a llegar a un acuerdo sobre coordinación:

" ,
2.4 transcurrido un periodo de cuatro meses desde la fecha de
la información en la sección especial, la administración responsable
de la asignación puede notificarla a la IFRB de conformidad con
el 1214 del Reglamento de Radiocomunicaciones. indicando las
administraciones con las que haya llegado a un acuerdo y aquellas
que hayan comunicado expresamente su desacuerdo;

2.5 al recibo de la notificación de la asignación de frecuencia.
la Junta tendrá en cuenta los resultados de la aplicación del
procedimiento y los examinará de conformidad con las disposi
ciones de los números 1241, 1245 Y las disposiciones conexas del
articulo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones:

2.6 la Junta actualizará y publicará a intervalos apropiados la
lista mencionada en el « resuelve 2.4» de la presente Resolución.

RES319-1

RESOLUCiÓN N." 319(Mob-83)

relaliva • una r.vlsió. gon.r.1 d. las bandas d. ondas
deeamétrlcas atribuid.. exclusivamente o en régimen de

(Ompartición al senicio móvil marítimo

~

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1983).

advirtiendo

a! que la presente Conferencia ha establecido planes de disposición de
canales para la rldiolelefunla del servicio móvil marítimo en las bandas
4000 - 4 063 kH. Y 8 100 - 8 19' kH. basados en una separscíón de
3.0 kHz entre canales y con frecuencias portadoras que son múltiplos
enteros de 1kHz:

b¡ que la presente Conferencia ha previsto frecuencias en las bandas
de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo. para su
utilización en el futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos
(FSMSSM) que está elaborando la Organización Maritima Internacional
(OMI);

el que la presente Conferencia no es competente para efectuar una
revisión general de las subatrlbucion.. y planes de disposición de canales
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo.

reconociendo

al que algunos canales radiotelefónico. están compartidos por más de
25 países o zonas geoaráficas. situación que no es satl.factoría y refleja la
escasez de canales radiotelefónicos de que se disponia para atender las
necesidades sometidas a la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones de 1974:

b) que el CCIR ha concluido que la separacíón entre las frecuencias
portadoras de los canales radiotelefónicos adyacentes de banda lateral
única en la banda de ondas decamétrícas podrla ser de 3.0 kHz y las
frecuencias portadoras nominales deberían ser múltiplos enteros de 1kHz;
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RES319-2

e) que, por efecto de la congestión, los usuarios de canales de
impresión directa de banda estrecha experimentan interferencias que en
ciertos casos dejan inutilizables los canales;

d) que se prevé que aumente la demanda de frecuencias para radiote
lefonia dúplex y simplex, telegraña de impresión directa de banda estrecha
y llamada selectiva digital;

e) que, para algunos servicios de telegraña de banda ancha, se utilizan
actualmente bandas atribuidas para otros fines y que algunos canales de
telegrafía de banda ancha para uso de los barcos están subdivididos dentro
de una misma banda de frecuencias, lo que resta flexibilidad a la utili
zación del espectro radioeléctrico:

J) que, para la satisfactoria introducción del FSMSSM, es importante
que las frecuencias previstas para el mismo, en la medida de lo posible, no
tengan que modiñcarse,

considerando

al que, al estar las bandas 4000- 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 .kHz
compartidas con el servicio fijo. existen limitaciones a su planificación y
utilización por el servicio móvil marítimo;

b} que, no obstante, debiera considerarse la posibilidad de incluir
frecuencias de las bandas 4000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz en el plan
de adjudicación del apéndice 25,

resuelve

1. que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones competente (CAMR) efectúe un estudio general y cualquier
revisión necesaria de todas las bandas de ondas decamétricas atribuidas
exclusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo.
teniendo en cuenta las necesidades de cada administración:

2. que al efectuar ei estudio general mencionado en el punto 1. de esta
parte dispositiva, la próxima CAMR competente examine la necesidad de
aumentar el número de canales dúplex para radiotelefonia y telegrafía de
impresión directa de banda estrecha, asi como la posibilidad de prever
frecuencias internacionales suplementarias para el sistema de llamada
selectiva digital;

RES319-3

3. que para la futura revisión de los planes de disposición de canales
radiotelefónicos en las bandas de ondas decamétrícas del servicio móvil
marítimo se utilice una separación de 3,0 kHz entre canales, y que las
frecuencias portadoras nominales sean múltiplos enteros de 1kHz:

4. que cuando se revisen las subatríbuciones y los planes de dispo
sición de canales para el servicio móvil marítimo, se haga todo lo posible
para no varíar las frecuencias que la presente Conferencia ha puesto a
disposición del FSMSSM,

invita al Consejo de Administración

1. a incluir en el orden del dia de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles. prevista para
1987, los articulos y apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones
correspondientes al examen de las bandas de ondas decamétricas para el
servicio móvil maritimo mencionadas en el apartado 1. de la parte disposi
tiva;

2. a que encomiende a la próxima CAMR competente que considere
los problemas asociados a la utilización compartida da las bandas
4000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz tomando en cuenta las actuales nece
sidades y los progresos del servicio móvil maritimo y del servicio fijo,

pide al CClR

que estudie los aspectos técnicos que intervienen en una revisión de
las subatribuciones de bandas y los planes de disposición de canales para
el servicio móvil maritimo en ondas decamétricas, incluidos los siguientes:

a) el establecimiento de criterios de comp~rtic¡ón entre los servi
cios móvil maritimo y fijo para el uso de las bandas
4000-4063 kHz y 8100-8195 kHz;

b} la separación de canales radiotelegráficos en función de las
necesidades actuales y futuras y del desarrollo tecnológico de
los equipos;
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RES319·4

eJ la configuración y disposición más eficaces para los canales
radiotelefónicos sobre la base de una separación de canales de
3.0 kHz.

invitQ Q las adminislraciones

l' I
a que envíen las contribuciones pertinentes para los estudios del

CCIR. y en particular a que compilen y presenten datos relativos a su
experiencia de las disposiciones de compartición en las bandas
4000·4063 kHz y 8100·8195 kHz,

RES320-1

RESOLUCiÓN N,· 32O(Mob-83)

relali.. a la alribueióa de ci'na de ldeallflcadÓll
marítima (MIO), J a la 'o""aclÓll J la asl.aaclÓll de

Idealidades ea el aerriclo IllÓYlI marítimo J ea el ",,"ido
IllÓYiI ..aríllmo por saléllle

(Idealidades ea el ",,"lelo IllÓfll marítimo) I,l,

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1983),

considerando

al las disposiciones de la Resolución N,· 313 de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979) relativa
a la introducción de un nuevo siSlema para la identificación de estaciones
en los servicios móvil marítimo y móvil marltimo por satélite;

b¡ la necesidad de un método internacionalmente reconocido para la
asignación de identidades a las estaciones de barco y las estaciones costeras
de modo que puedan tener una identidad única:

el la información facilitada por el Secretario General respecto a la
formación y atribución de tales identidades de estación de barco, asi como
las limitaciones aplicables a la preparación de un Cuadro de cifras de
identificación maritima (MIO).

teniendo en cuenta

a) que el formato de las identidades del servicio móvil marítimo se
define en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomunicaciones;

1 Sustituye a la Resolución N.O 313 de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979),

2 En este Resolución, las referencias a las estaciones de barco o a esta
dones cesteras no excluyen lal estaciones terrenas respectivas.
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RES320·2

b) que el número de la estación de barco define la estación de barco
dentro de la red pública con conmutación:

e) que una Recomendación del CCITT I define la relación entre el
número de estación de barco y la identidad de estación de barco;

d) que la dirección/autoidentidad de diez cifras del sistema de lla
mada selectiva digital, descrito en las Recomendaciones pertinentes del
CCIR', puede utilizarse para transmitir la identidad de la estación de
barco:

e) que se ha adoptado un Cuadro de cifras de identificación maritima
(MIO) para su inclusión en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocornu
nicaciones ;

J) que inicialmente se ha atribuido una MIO a cada pais ':

g) que la primera cifra de las MIO atribuidas a los paises por esta
Conferencia indica en general la zona geográfica en la que está situado el
país. conforme a la pertinente Recomendación del CCITT',

h) que la atribución inicial de las MIO ha sido efectuada dentro de la
gama numérica concedida a cada zona geográfica para permitir la exis
tencia de MID consecutivas;

i) que esa capacidad de atribuir MID consecutivas se considera sólo
una característica secundaria, y no un requisito básico de la atribución de
las M1O necesarias:

I Recomendación E.21O/F.120 del CCIIT.

, Recomendaci,.es 493 y S8S del CCIR.

1 En esta Resolución, se utiliza la palabra «país» con el significado que se
te atribuye en el número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

• Recomendación E.210/F.l20 del CCIIT.

RES320·.

j) que el número 2087 del Reglamento de Radiocomunicaciones auto
riza al Secretario General a atribuir MID a países no incluidos en ese
cuadro;

k) que el número 2087A del Reglamento de Radiocomunicaciones
autoriza al Secretario General a atribuir MI D adicionales a los países
incluidos en el cuadro,

estimando

a) que las cifras de identificación marítima deben atribuirse de forma
uniforme y cuidadosa:

b) que una estación de barco debe tener una identidad formada a
partir de la MIO atribuida a su país de matricula (bandera), cualquiera
que sea la parte del mundo en el que el barco navega,

e) que una estación costera debe tener una identidad formada a partir
de la M10 atribuida al pais donde está emplazada, teniendo debidamente
en cuenta la localización geográfica,

d) que sólo deben atribuirse MIO adicionales donde sean indispensa
bies y que se prevé que una MIO inicialmente atribuida sirva para cada
pais durante un amplio periodo si las identidades de las estaciones de
barco se asignan conforme a determinadas directrices;

e) que ningún país, en ningún caso, puede justificar el empleo de más
MIO que el número total de sus estaciones de barco incluidas en el
Nomenclátor de las estaciones de barco (Lista V) de la UIT dividido por
1000.

resuelve invitar a las administraciones

1 .,

1. a seguir las directrices para la asignación de identidades de estación
de barco anexas a la presente Resolución;

2. a utilizar en forma óptima las posibilidades de formación de
identidades a partir de la única MID que se les ha atribuido inicialmente;
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3. a cuidar en particular de la asignación de identidades de estación
de barco con seis cifras significativas (identidades con tres ceros finales).
que se asignarán sólo a las estaciones de barco que. según previsiones
razonables, puedan tener necesidad de acceso automático en el ámbito
mundial a las redes públicas con conmutación;

4. a considerar seflan/enle la posibilidad de asignar identidades termi
nadas en un cero o en dos ceros a los barcos que puedan tener necesidad
de acceso aulomático sólo sobre una base nacional o regional. como se
define en la pertinenle Recomendación del CCITT ':

5. a asignar identidades de estación de barco no terminadas en ceros
a todos los demás barcos que requieran una identificación' numérica,

resuelve encargar al Secretario General

1. que atribuya MID adicionales, dentro de los limites especificados
en el estimando e), a condición de que compruebe que las posibilidades
ofrecidas por las MID atribuidas a una administración van a agotarse
pronto a pesar de que se haya efectuado una asignación juiciosa de las
identidades de estación de barco, según se indica en el resuelve invitar a fas
administraciones, y conforme con las directrices que acompañan a esta
Resolución;

2. que presente un informe sobre la utilización de las identidades del
servicio móvil marítimo y sobre el estado del Cuadro de cifras de identifi
cación marítima a la próxima conferencia administrativa de radiocomuni
caciones competente e11 la materia,

Ánexo: 1

I Recomendación E.21O/F.120 del CCITT.

RES320-S

ANEXO A LA RESOLUCiÓN N.' 320(Mob-83)

Directrices para la asigaaclóa de Idealidades de esl..loaes de baren

Introducción

El plan de identificación del servicro móvil maritimo se basa en
una serie de compromisos destinados a satisfacer la mayoria de las
principales demandas. Su primera fase exige que las administraciones
conserven capacidad numérica a fin de limitar la demanda de cifras de
identificación marítima (MIO) y lograr que el plan dure tanto tiempo
como sea necesario. Las siguienles directrices eslán formuladas para ayudar
a las adminislraciones a conservar esta capacidad (véanse asimismo las
Recomendaciones pertinentes del CClR y el CCITT 1).

Formato de /0 identidad

l. Sólo debe asignarse una identidad de estación de barco lerminada
en uno o más ceros cuando es razonable esperar que un barco la requiera
para la comunicación automática de la red terrestre al barco. Esa comuni
cación puede hacerse por radiocomunicación terrestre en ondas hec
tométricas, decamélricas, métricas o decimétricas o por satélite del servicio
marítimo, pero debe comprender la necesidad de recibir comunicaciones a
partir de una red basada en tierra sin asistencia de operador de estación
costera.

2. Pueden asignarse identidades de barco de 9 cifras no terminadas en
ceros a otros barcos que requieran identificación numérica.

1 Recomendación N.O 5S5 del CCIR

Recomendación E.210/F.l20del CCITT.
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Esquemas nacionales

3. Cuando se prevé que un barco reciba comunicaciones automáticas
en la dirección costera-barco, procedentes sólo de las estaciones costeras
penenecientes al pals en el que está matriculado, se utilizará una identidad
de estación de barco terminada en un solo cero. Se supone que esas
identidades se utilizarán en el contexto descrito en la Recomen
daci6n E.210/F.120 del CCITI, que dispone que en tales caso. la MID
puede ser sustituida, en el número de la estación de barco, por el prefijo
«9» permitiendo así el empleo de cinco cifras dentro de un determinado
país.

4. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco
terminada en un sólo cero, debe evitar la asignación en la posición X, de
por lo menoí dos cifras (por ejemplo 2 6 3), de modo que las identidades
de estación de barco que contengan esas cifras en la posición X, estén
disponibles para su uso posible en la segunda fase del plan.

Esquemas regionales

5. . Las identidades de estación de barco terminadas en dos ceros
deben asignarse a los barcos cuya. nece.idades de comunicaciones
automáticas costera-barco estén limitadas a las que tienen lugar por
estaciones costeras en un número limitado de paises, cada uno de los
cuales está de acuerdo en que al marcar un prefijo dado «BY. convertirlo
en la misma MIO primaria (primera asignada) cuando se llama en la
dirección costera-berco, Si varias administraciones cuyas redes terrenales
pueden tratar lo. prefijos «8Y. para los números de estación de barco
están de acuerdo en convenir el prefijo «8Y., por ejemplo «83., en la
MIO «214., entonces el pais cuya MIO es «214. puede asignar identi
dades de estación de barco terminadas en do. ceros (comenzando con 214)
a las estaciones de barco que necesitan recibir llamadas automáticas sólo a
través de las estaciones costeras de los países que han decidido efectuar la
antes citada conversión de (c8Y)) a «MIO)),

6. Importa sei\ala~ que los abonados de la red de todos esos paises
utilizarán el mismo número de estación de barco 83 X,X,X.X, para
dirigirse a un barco determinado. Podrán separarse combinaciones de
paises para abarcar comunidades de intereses a medida que se desarrolle la
llamada automática en el sentido de red terrestre a barco.

RES320·7

7. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco
terminadas en dos ceros, debe evitar la asignación en la posición X, de por
lo menos dos cifras (por ejemplo 2 ó 3) de modo que las identidades de
estación de barco que contengan esas cifras en la posición X7 estén
disponibles para su uso en la segunda fase del plan.

Esquema mundial

8. Si no puede aplicarse la codificación nacional o regional. los
barcos deben recibir una identidad terminada en tres ceros en el supuesto
de que exista la necesidad de recibir comunicaciones automáticas en el
sentido de la red terrestre a barco.

9. Todo barco dotado de una estación terrena de barco o en el que
está di.puesta su in.talaoi6n en un futuro previsible, contará con una
identidad terminada en treo ceros, También puede considerarse como
candidato para la identidad de barco con tres cero. finales al barco
equipado pata la. comunicaciones en las bandas de ondas decamétricas
que necesite en un futuro previ.ible recibir comunieaciones automáticas
procedentes de redes terrestres (ineapaces de transmitir má. de 6 cifras),
Sin embargo, las administraciones deben actuar con prudencia en esta
materia a fin de conservar la capacidad del plan de identidad de barcos.
puesto que la posibilidad de comunicación por onda. decamétricas no
requiere por si misma esa idenlidad.

Consideraciones generales

10. Se ha atribuido una sola MIO a cada país, No debe solicitarse una
segunda MID a meno. que la primera MIO atribuida ..té agotada en el
80% en la eategoria b"lca de treo cero. linal.. y que, conforme al aumento
de asignaciones, se prevea un agotamiento del 900/0. Los mismos criterio.
deben aplicarse a las sucesivas peticiones de MIO.

11. Esta serie de directrices no exige a una admlni.tracl6n que asigne
identidades numéricas hasta que determine que !pn ,nece..rias. La. pre
sentes directrices no se refieren a la a.ignaci6n de identidad.. de estación
de barco que no terminen en ceros. pue••e supone que existe capacidad
suficiente en el sistema para efectuar la asignación de tales identidades a
todas las estaciones de barco que una administración puede desear que se
identifiquen de ese modo.
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RES32\·l

RESOLUCIÓN N.o 321(Mob-83)

reI.tl••• l. e1ñoraclóll e IDt"",ucclÍlll ea
el Regl.....to de R••~.1I1cadoaa'e 'isposIdODeS.,.neioII.- "10 el r.1a1O sIat Ial de socorro y

.....rIt/a....riti (FSMSSM)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

eomide,ando

a) que la Organización Maritima Internacional (OMI) ha adoptado
los requisitos básicos que ha de reunir el fSMSSM;

b) que, basándose en los requisitos establecidos por la OMI, la
presente Conferencia ha incluido en el Reglamento de Radiocomunica
ciones disposiciones para la utilización de ciertas frecuencias necesarias
para este nuevo sistema;

e) que, sin embargo, esta Conferencia no ha considerado oportuno
introducir en la actualidad disposiciones reglamentarias y de explotación
detalladas en relación con este sistema;

d) que para poder decidir el alcance y el detalle de las disposiciones
que se hayan de introducir en el Reglamento de Radiocomunicaciones, es
preciso que tenga lugar primeramente un periodo de prueba y evaluación
ordenadas de este nuevo sistema;

RES321-2

e) que el desarrollo ulterior y la determinación más detallada de las
condiciones y las caraeterlsticas de explotación del fSMSSM son de la
incumbencia de l. OMI;

d) que durante el perlodo de transición exill.. la posibilidad de que el
FSMSSM sea utilizadO en forma operacion.l· en situ~ciones reales de
socorro y seguridad, en el entendimiento deque lasdispdsiciones existentes
del Regl.mento de Radiocomunicaciones relativas a los casos de emer
genci. constituirán la reglamentación aplicable;

e) que se deben mantener todas las disposiciones existentes del Regla
mento de Radiocomunicacionea qua se refieren • las comunicaciones de
socorro y seguridad, .1 menos hasta l••plicación completa del FSMSSM,

resuelve

1. que se pida a la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones (CAMR) para los servicios móviles prevista para 1987 que
incluya las disposiciones necesarias para este nuevo sistema en el Regla.
mento de R.diocomunicaciones;

2. que mientras se .cumula la experiencia apropiada que pueda servir
de base para la .dopción de normas detalladas en la próxima conferencia
mundial de radiocomunicaciones competente, las administraciones que
participan, individual o colectivamente, en la explotación de los elementos
esenciales del FSMSSM comuniquen al Secretario General las disposi
ciones provisionales administrativas, t«micas o de explotación, para que se
tomen las medidas oportunas e informen. otras administraciones,.

~
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e) que el CCIR debe continuar sus estudios técnicos y de explotación, invita

reconociendo

a) que es preciso adquirir una experiencia apropiada en materia
administrativa, técnica y de exploración del nuevo sistema, antes de poder
introducir disposiciones reglamentarias y de explotación detalladas sobre el
mismo en el Reglamento de Radiocomunicaciones;

b) que la presente Conferencia ha adoptado disposiciones para faci-
litar la introducción del FSMSSM;

1. al Secretario General a transmitir esta Resolución de la OMI, con
la petición de que:

continúe sus estudios del FSMSSM teniendo en cuenta la
experiencia .dquirida durante el periodo de transición;

elabore planes que faciliten la introducción ordenada del siso
tema;

elabore los procedimientos de explotación del sistema que sean
necesarios para realizar dichos planes;

~
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2. al CClR a proseguir sus estudios sobre el FSMSSM;

3. al Consejo de Administración a tomar las medidas necesarias para
incluir este asunto en el orden del dia de la próxima CAMR competente y
a tomar las medidas adecuadas para ayudar a la preparación de la
conferencia;

4. a las administraciones a que preparen y en lo posible coordinen
proposiciones sobre la materia. teniendo en cuenta la evolución de los
acontecimientos en la OMI y en el CCIR. para su presentación a la
CAMR para los servicios móviles prevista para 1987.

RES322-1

RESOLUCIÓN N." 322(Mob-83)

rel.ti••• l. ",lección de ti_ COlIIeru que uumirán l••
responsabilidades de .....eb eiertu r_i.. en rel.clón

con l. impl.nt.clón del ruturo .istem. mundl.1 de socnrro
y segurld.d m.rltlm.. (FSMSSM)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1983).

('onsiaerlintln

a) que la Organización Marítima Internacional (OM 1) ha presentado a
esta Conferencia un Informe en el que figura el diseño del FSMSSM:

b) que esta Conferencia ha Incluido en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones. disposiciones permisivas para facilitar la implantaci6n progre
siva del nuevo siste-ma. manteniéndose las disposiciones pertinentes para la
continuación del sistema existente durante un periodo de transición:

e) Que el nuevo sistema necesita el uso, o el uso exclusivo, de un
cierto número de frecuencias adicionales con fines de socorro y seguridad
marítimos;

di que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con
estas frecuencias adicionales pueden ser excesivamente onerosas para su
asunción por todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia
pública;

el que las. frecuencias adicionales se emplearían como parte de un
sistema de socorro mundial coordinado. que requerirá que ciertas esta
ciones costeras seleccionadas efectúen la escucha en determinadas frecuen
cias.
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reconociendo

a) que para la implantación eficaz del nuevo sistema debe existir una
distribución geográfica adecuada de las estaciones costeras que efectúen la
escucha de las frecuencias adicionales, así como de las que se están
utilizando ahora;

b) que la OMI es la organización mejor cualificada para coordinar
con el acuerdo de los gobiernos un plan de estaciones costeras que acepten
asumir responsabilidades de escucha en las frecuencias requeridas por el
nuevo sistema.

resuelve invitar a la OMI

a que coordine, en colaboración con la UIT, un plan para la
selección de estaciones costeras que asumirán responsabilidades adicionales
de escucha en aquellas frecuencias señaladas para su utilización por el
FSMSSM y que envíe este plan al Secretario General de la UIT quien ha
de señalarlo a la atención de todas las administraciones. e incluir la
información apropiada en el Nomenclátor de estaciones costeras.

pide al Secretario General

que comunique esta Resolución a la OMI.

RES704-1

RESOLUCIÓN N." 704(Mob-83)

reI.tl••• l. con.....tori. de un. conferencia .dministratl••
rqioaal .e radiocomunicaciones para prepar.r pl.nes de asign.ción

• rrecue~.s par. el se"icio lftó",iI marítimo e. las bandas
comprendi41aa entre 435 kHz y 526,5 kHz y en p.rles de l. banda

compreadi41. e.tre 1 606,5 kHz y 3400kHz e'¡ l. Región 1
y p.n planificar el servido de ndion......ió••eronáutica

e. l. ha••• 415·435 kHz ea l. Reglón 1

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983).

considerando
.,

al que la Recomendación N.O 300 de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), confirmó que el Plan
de Copenhague de 1948, que contenía asignaciones de frecuencias para las
estaciones radiotelegráficas cosieras en t. Zona Marítima Europea en las
bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 510 kHz y
525 kHz, ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas usadas
en dicho Plan han sido revisadas;

b¡ que la- Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), atribuyó las bandas 505 - 526,5 kHz en la Región 1
al servicio móvil marítimo a título primario y al servicio de radionave
gación aeronáutica a titulo permitido;

e) que la Resolución 38 de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), subrayó la necesidad de que se
elaboraran planes de asignación de frecuencias para las estaciones del
servicio móvil marítimo en la Región 1 en la banda 1 606,5 - 2 850 kHz;

di que la presente Conferencia no ha podido preparar planes de
asignación de frecuencias en estas dos bandas, pero que ha tomado las
decisiones necesarias sobre las que se pueden basar dichos planes;

e) que es urgente establecer planes de asignación de frecuencias en las
bandas antes mencionadas que están atribuidas al servicio móvil maritimo
y que estos planes entren en vigor en beneficio del mismo y de otros
servicios que r~quieran un pronto acceso a ciertas bandas que serán
liberadas por dicho servicio;
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RE5704·2

f) que unas estadísticas objetivas de tráfico constituirían una base útil
para la determinación de las necesidades que han de incluirse en esta
planificación;

111 que la presente Conferencia modifica las disposiciones del
número <4188 del Reglamento de Radiocomunicaciones relativo a las subdi
visiones de las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz y 3800 kHz.

considerando además

h) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), atribuyó la banda 415·435 kHz en la Región 1 al
servicio de radionavegacl6n aeronáutica a titulo primario y al servido
móvil marítimo a título permitido:

i) que esa atribución permite preparar un plan de frecuencias para el
servicio de radionavegación aeronáutica:

l) que es urgente que la banda 415·435 kHz se ponga a disposición
del servicio de radionavegación aeronáutica, en la Región 1;

k) que para utilizar al máximo la banda 415·435 kHz es preciso
planificarla para el servicio de radlonavegaclón aeronáutica y adoptar las
disposiciones adecuadas para la utilización de la misma también por el
servicio móvil marítimo;

J) que para permitir una introducción coordinada del servicio de
radionavegación aeronáutica en la banda 415 . 435 kHz, la planificación de
la misma debe coincidir con la planificación de la banda 435·526,5 kHz
para el servicio móvil marítimo;

m) que la planificación de la banda 415·435 kHz en la Región 1 para
el servicio de radlonavelación aeronáutica será útil para las aeronaves de
todos lo! paises que vuelan en esas lonas,

resuelve

1. que se convoque una conferencia administrativa regional de radio
comunicaciones para la Región 1 a fin de preparar planes de asignación de
frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas de frecuencias
comprendidas entre <43~ kHz y ~26,~ kHz y en partes de la banda como
prendida entre I 606,5 kHz y 2 85Q kHz y para el servicio de radionave
gacíón aeronáutica en la banda 415 . 435 kHz:

RE5704·3

2. que los cuadros de frecuencias que se recomienda asignar que
aparecen en los apéndices 1 y 2 a la presente Resolución sean utilizados
como base para la planificación de las bandas 435 • 526,5 kHz.
1 606,5· 1 625 kHz, 1 635· 1 800 kHz y 2045·2 160 kHz para el servicio
móvil marítimo:

3. que euando se planifique la banda <415· <43~ kHz para el servicio de
radionavegaci6n aeronáutica, se prevea que esta banda la utilice también el
servicio móvil maritimo, y que cuando se planifique la banda
505·526,5 kHz para el servicio móvil mari timo se prevea que esta banda
la utilice también el servicio de radionavegación aeronáutica;

4. que, de conformidad con el resuelve2 de la Resolución N.' 38 de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1919), se prevean la. frecuencias sustitutivas de las estaciones del
servicio móvil marítimo, junto eon las disposieionesrelativu a 5uapli.
cación práctica,

recomienda

que el cuadro de frecuencias que se recomienda asignar que
aparece en el apéndice 3 a la presente Resolución. sea utilizado por
las administraciones al planificar y al asignar frecuencias en
las bandas 1 $50·20<45 kHz, 2194·2498 kHz, 2502·2850 kHz,
3 155·3400 kHz y 3 500·3 800 kHz a las estaciones del servicio móvil
marítimo,

invita al Consejo de Administrarían

l. a que adopte la. medidas necesarias (incluida la determinación de
la fecha y orden del dla) a fin de convocar para una fecha próxima, a ser
posible a principios de 198~, una Cenferencia Administrativa Regional de
Radiocomunicaelonos psra la Rellón 1, eon la ñnalídad de:

a) establecer un acuerdo, y los planes aseciados, en las bandas
enumeradas en los puntos 2 y 3 de la parte dispositiva de la
presente Resolución:

b¡ elaborar los texll>. deñnltivos d. la. apéndice. al Re,lamento
de Radiocomunicaciones con la disposición de canales en las
bandas mencionadas;
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RES704-4

2. a que incluya en el orden del dia de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para
1981 un punto referente a la inclusión en el Reglamento de Radiocomuni
caciones de los apéndices mencionados en el punto lb) anterior,

l' ¡
invilo Q las administraciones interesadas

a que tomen las medidas apropiadas para adoptar el instrumento
de abrogación del Convenio Regional Europeo para el servicio móvil
marítimo (Copenhague, 1948) y del Plan asociado,

pide a la IFRB

RES704-5

APÉNDICE 1 A LA RESOLUCIÓN N.O 704(Mob·83)

c...._ de ... 'recaeae'" .... _leada r,.ra la
p1u1flcadóa ... oenIdo I8ÓriI IUritllao .. la .

-..-.wa eatre 435 "Hz 1 5%6,5 kHz .. la JteaIóa 1

~

l. Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables a las
estaciones del servicio móvil maritimo para !elegrana de impresión directa
de banda estrecba, llamada ..lectiva digital y te1egrafla Morse en la banda
comprendida entre 435 "Hz y 526,5 "Hz en la Resión 1. El plan de
asignaciones de frecuencias .. basanl en una separación de canales de
0,5 "Hz. Hasta el 1 de enero de 1990, fech. en la cual se aplicarán
tolerancias de frecuencias más estriCtaS para la tele¡rafla Morse en la clase
de emisión Al A, ... frecuencias para la tele....n. Morse en esta clase de
emisión podnIn asignarse con una separación de canales de 1 kHz.

-re
00
00

1. que preste asistencia técnica para la preparación y organización de
la Conferencia;

2. que invite a las administraciones a que presenten en la fecha
adecuada sus necesidades utilizando las informaciones enumeradas en el
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones,

<, l'a) Estaciones costeras (29 canales)

435,5 439 442,5 446 449,5
436 439,5 443 446,5 ~
436,5 440 443,5 441 "437 440,5 444 441,5 "o'
431,5 441 444,5 448

~438 441,5 445 448,5
438,5 442 445,5 449 .....

pide al CCIR

que proporcione las bases técnicas necesarias,

l'IIega al Secretario General

b) EstacilHles costeras.
barcos (23 can.les)

450 453
450,5 453,5
451 454·
451,5 454,5
452 455

.452,5 455,5

estaciones de barco. comlUlicaciones en/re

456 459
456,5 459,5
457 460
451,5 460,5
458 461
458,5

que transmita esta Resolución a la Organización Marítima Interna
cional (OMI) y a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).

Nota: Al elesir entre las frecuencias anteriores, no debe perderse
de vista el uso de la frecuencia de 455 kHz como frecuencia
intermedia en los receptores de radiodifusió»

• Véanse los números 4137 y 4138.

g
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el Estaciones costeras - Telegrafia de impresión directa de banda
estrecha (corrección de errores sin canal de retorno)

518 kHz (véase la Resolución N.O 3\8(Mob-83)

RES704·7

APÉNDICE 2 A LA RESOLUCiÓN N.O 704(Mob.83)

3. La frecuencia de 512 kHz se utiliza como frecuencia de llamada
suplementaria por las estaciones de barco y costeras (véanse los
números 4239 y 424\).
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Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar
par. la planificación del servicio móvil

mlrílimo en 11. bondl. \ 606,5 • \ 625 kHz,
\ 635 - \ 800 kHz Y 2045 - 2 \60 kHz en I1 Región I

Estaciones costeras, telegrafia de impresión directa de banda
estrecha, tlamada selectiva digital

1 607 kHz ... 36 canales con una separación de 0,5 kHz ..
1 624,5 kHz

Estaciones de barco. radiotelefonia de banda lateral única.

2046,4 kHz (2045 kHz) ... 32 canales Con una separación de
3 kHz ... 2 139,4 kHz (2 138 kHz)

Estaciones costeras. radiotelefonía de banda lateral única

1 636,4 kHz (1 635 kHz) ... 55 canales con una separación de
3 kHz ... 1 798,4 kHz (1 797 kHz)

a)

b¡

el

517

485,5
486
486,5
487
487,5
488
488,5
489
489.5

515,5
516
516,5

RES704·6

e! Estaciones de barco (57 canales)

461,5 469,5 477,5
462 470 478
462,5 470,5 478,5
463 471 479
463,5 471,5 479,5
464 472 480
464,5 472,5 480,5
465 473 481
465,5 473.5 481,5
466 474 482
466,5 474,5 482,5
467 475 483
467,5 475,5 483,5
468 476 484
468,5 476,5 484,5
469 477 485

di Estaciones costeras (13 canales)

510,5 512,5 514
511 513 514,5
511,5 513.5 515

2. Las frecuencias 'asignables de 435.5 kHz a 449,5 kHz recomendadas
para su uso por las estaciones costeras se asociarán por pares con las
frecuencias de 475,5 kHz a 489,5 kHz que vayan a ser utilizadas por las
estaciones de barco. Las frecuencias asignables de 461,5 kHz a 475 kHz
recomendadas para su uso por las estaciones de barco se asociarán por
pares con las frecuencias indicadas en los párrafos d) y J).

J) Estaciones costeras (15 canales)

519
519,5
520
520.5

521
521,5
522
522.5

523
523,5
524
524,5

525
525.5
526

dt Estaciones de barco. telegrafía de impresión directa de banda
estrecha. l/amada selectiva digital

2142 kHz ... 36 canales con una separación 0,5 kHz ..
2159,5 kHz

Nota J: Las frecuencias indicadas en los párrafos a) y b) para uso de las
estaciones costeras se asociarán por pares con las frecuencias indicadas en
los párrafos d) y c) respectivamente, para uso de las estaéiones de barco.

Nota 2: Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras.

• Para las condiciones de utilización de ciertas frecuencias de esta sub
banda, veanse los números 4358 a 4360. 4362. 4363. 4365 Y4366.
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RES704-8

APÉNDICE 3 A LA RESOLUCiÓN N.O 704(Mob-83) g)

RES704-9

Estaciones de barco. telegrafla de impresión directa de banda
estrecha

-
~

Nota." Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras.

a)

bl

e!

d)

C••dros de las f_1ICIas que se recemle.... aslp•• pan SIl

utilizadó. PO' las .dmi.iltneioaM de la Reeióa I .1
plalllrie•• f aslIU' f-.das ea las INllldas 1850· 1 045 kHz,

1194 ·1498 kHz, 1501·1850 kHz,
315513. kHz f 3500-3800 kHz

Estaciones costeras. 1tJdiotelefonía de banda lateral única

I 852,4 kHz (1 851 kHz) ... 33 canales cnn una separación de
3 kHz ... 1 948,4 kHz (1 947 kHz)

Estaciones de barco. radiotelefonia de banda la/eral única

1 952,4 kHz (1 951kHz) ... 31 canales con una separación de
3 kHz ... 2042,4 kHz (2 041 kHz)

Estaciones de barco. radio/elefonia de banda la/eral única

2 196,4 kHz (2 195 kHz) ... 22 canales con una separación de
3 kHz ... 2 259,4 kHz (2 258 kHz)

Comunicaciones en/re barcos. radio/elefonia de banda la/eral única

2 264,4 kHz (2 263 kHz) ... 78 canales con una separación de
3 kHz ... 2 495,4 kHz (2 494 kHz)

hi

l)

JI

k)

3 155,5 kHz ... 89 canales con una separación de 0,5 kHz ...
3 199,5 kHz

Es/aciones de barco. radio/elefonia de banda la/erdl única

3 202,4 kHz (3 201 kHz) ... 46 canales con una separación de
3 kHz ... 3337,4 kHz (3 336 kHz)

Comunicaciones entre barcos. radio/elefon'a de banda lateral única

3341,4 kHz (3340 kHz) ... 20 canales con una separación de
3 kHz ... 3398,4 kHz (3 397 kHz)

Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía de banda lateral única

3 501,4 kHz (3 500 kHz) ... 33 canales con una separación de
3 kHz .. : 3 597,4 kHz (3 596 kHz)

Estaciones cosieras. radiotelefonía de banda lateral única

3602,4 kHz (3601 kHz) ... 66 canales con una separación de
3 kHz ... 3797,4 kHz (3 796 kHz)

i
~
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e) Estaciones de barco. telegrafia de impresión directa de banda
estrecha

2502,5 kHz ... ISO canales con una separación de 0,5 kHz ...
2577,5 kHz

f ) Estaciones costeras, telegrafla de impresión directa de banda estrecha
y radio/elefonia de banda la/eral única

2 580,4 kHz (2 579. kHz) ... 90 canales con una separación de
3 kHz ... 2847,4 kHz (2846 kHz)

o
2578,5 kHz ... 543 canales con una separación de 0,5 kHz ..
2849,5 kHz
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REC201-1

RECOMENDACiÓN N." 201(Rev.Mob-8J)

relati.a al tráfico de ...corro, urgencia y seguridad

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

después de tomar nota

de que la Organización Marítima Internacional (OMI):

a) ha adoptado una Resolución 1 sobre el sistema de socorro
marítimo;

b) está estudiando un futuro sistema mundial de socorro y seguridad
marítimos (FSMSSM);

e) está considerando medidas transitorias para ese futuro sistema.

lomando nota además

de que el CCI R está estudiando las consideraciones técnicas y de
explotación del FSMSSM,

considerando

a) que según la OMI, es muy necesario un sistema que transmita
automáticamente la señal de alarma. seguida de la transmisión automática
de información adicional relativa al socorro:

b) que es conveniente que la alerta automática en caso de socorro.
seguida de la transmisión automática de información adicional relativa al
socorro, se haga en una o varias frecuencias reservadas para tal fin:

I Resolución A.42ü (X 11 de la OM L

Rf:C}O!-2

ct que la Conferencia ha puesto a disposición frecuencias para la
alerta automática de socorro utilízando técnicas de llamada selectiva
digital;

d) que en el marco del FSMSSM, la transmisión y la recepción
grabada de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse
con un mínimo de interrupciones, y sin que sea imprescindible la inter
vención humana:

eJ que actualmente parece existir una necesidad permanente de dis
poner de la alerta no automática en los barcos no obligados por convenios
internacionales a participar en el FSMSSM,

recomienda

1. que se invite a la OMI a que prosiga sus estudios para la
implantación del FSMSSM y que, al hacerlo, reconozca la necesidad del
uso continuo de la alerta automática o no automática por barcos no
sometidos a convenios internacionales y que el equipo existente en tales
barcos pueda seguir utilizándose para fines de socorro y seguridad;

2. que el CCIR prosiga sus estudios sobre el FSMSSM, y en par
ticular la función de las radiocomunicaciones marítimas por satélite, tanto
en un sistema coordinado de socorro como para la seguridad:

3. que como requisito previo para su implantación se demuestre
mediante pruebas prácticas. que el FSMSSM proporcionará un mejor
servicio;

4, que, teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las administra
ciones consideren la implantación de un mayor número de sistemas
automáticos de telecomunicación para la difusión continua de los mensajes
de socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de la radiotelegrafia Morse
si fuera posible:

5. que la implantación y explotación del FSMSSM sea complemen
taria de los servicios de socorro y seguridad existentes, 'i no tenga efectos
adversos para ellos.

pide al Secretario General

que comunique la presente Recomendación a la OML
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REC204·1

RECOMENDACIÓN N.o 204(Rev.Mob-83)

relati.. a la aplieación de los eapítulos IX. X. XI y XII
del Rl'lIlamento de Radioeomunieaeiones

La Conferencia Administrauva Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1983).

considerando

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones ofrece el marco regla
mentario básico a todos los servicios móviles y que sus disposiciones deben
corresponder lo más exactamente posible a las necesidades y la realidad
operacional de dichos servicios:

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocornunica
<iones de 1979 aprobó la Reestructuración del Reglamento de Radiocomu
nicaciones en la forma propuesta por el Grupo de Expertos y teniendo en
cuenta las proposiciones formuladas por diversas administraciones para el
ulterior perfeccionamiento de dicha Reestructuración;

e) que la separación de las anteriores disposiciones sobre el servicio
móvil en capitules específicos sobre servicios móviles individuales ha
puesto de manifiesto ciertas anomalías en relación con cada uno de los
servicios móviles Y. en particular. en su aplicabilidad al servicio móvit
aeronáutico y al servicio móvil terrestre;

d) que algunas de esas anomalías plantean problemas operacionales
de fondo que la presente Conferencia no tíene competencia para abordar:

e) que el servicio móvil aeronáutico se ocupa de las comunicaciones
para lograr la seguridad 'i el buen funcionamiento de la navegación aérea:

f t que Con este fin la Organización de Aviación Civil Internacional
(OACI) ha aprobado normas y prácticas recomendadas adaptadas a las
necesidades de la navegación aérea que han sido refrendadas por la
práctica y cuyo uso está ya bien asentado,

REC204-2

reconociendo

a) que la presente Conferencia se ha ocupado principalmente de la
revisión de 1.. disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones
desde el limitado punto de vista del socorro y la seguridad:

b) que ello no es suficiente para poner el Reglamento Fn consonancia
con las necesidades y prácticas en los servicios interesados; y

el que esta Conferencia ha adoptado la disposición 3362 en el
Capitulo X.

recomienda

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
dones prevista para 1987 revise los Capltulos IX, X, XI Y XII con objeto
de armonizarlos con las necesidades y prácticas actuales de los servicios
interesados, e

invita al Consejo de AdminiJtración

a que adopte las medidas necesarias para incluir este asunto en el
orden del dia de la Conferencia Adminimativa Mundial de Radiocomuni
caciones prevista para 1987,

pide al Secretario General

que comunique el texto de la presente Recomendación a la Organi
zación de Aviación Civil Internacional (OACI) y a la Organización
Marltima Internacional (OMI) y pida a esas organizaciones que estudien el
ccntentdo de lo. Capitulo. IX, X Y XI. para ayudar a 1.. administraciones
a preparar dicha Conferencia.
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Rrc.11.1·1

RECOMENDACiÓN N." 313(Rev.Mob·8J)

relativa a la adopción de disposiciones provisionalts
sobre aspectos técnicos y de explotación del

servícle móvil marítimo por satélite

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

considerando

a) que se ha adoptado un número mínimo de disposiciones para
introducir el servicio móvil marítimo por satélite de una manera ordenada:

b¡ que. hasta la fecha, las administraciones cuentan con muy poca
experiencia, o carecen de ella. sobre la explotación del servicio móvil
marítimo por satélite;

e) que la Organización Internacional de Telecomunicaciones
Marítimas por Satélite (lNMARSAT). ha comenzado a operar reciente
mente;

d) que el C('IR está estudiando los aspectos técnicos y de explotación
de dicho servido;

e) que, por consiguiente. no pueden formularse aun disposiciones
reglamentarias que abarquen los aspectos técnicos y de explotación de
dicho servicio en forma completa y detallada;

f) que. no obstante. pueden ser necesarias disposiciones provisionales
administrativas. técnicas y de explotación antes de la próxima conferencia
administrativa de radiocomunicaciones competente.

reconociendo

que podría ser mucho más fácil adaptar las Recomendaciones del
CCIR o del CCITT a las técnicas en evolución constante que las disposi
ciones reglamentarias detalladas.

REC113·2

recomienda

1. que mientras se adquiere una mayor experiencia que pueda servir
de base para la adopción de disposiciones reglamentarias detalladas por la
próxima conferencia administrativa de radiocomunicaciones competente.
las administraciones que participan en el servicio móvil marítimo por
satélite convengan disposiciones provisionales de orden administrativo,
técnico y de explotación. las notifiquen al Secretario General e inviten a
otras administraciones a que las adopten sin compromiso para el futuro:

2. que el CClR y el CCITT continúen sus estudios,

invita

al Consejo de Administración a que adopte las medidas necesarias
para incluir este asunto en el orden del día de la próxima conferencia
administrativa mundial de radiocomunicaciones competente,
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RI:C314-1

RECOMENDACIÓN N." 314(Mob-g3)

re.alifa a la frecuencia radiotelefóniea en la
banda d. 8 MHz paca u.o .xclusivo .n .1 tráfico

de socorro y seguridad ea el futuro sistema
mundial d. socorro y seguridad maritimos (FSMSSM)

l' I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

considerando

a) que la Organización Maritima Internacional (OMI) está desarro
liando un futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos
(fSMSSM);

b} que la OMI ha solicitado a esta Conferencia que proporcione una
frecuencia radiotelefónica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del
tráfico de socorro y seguridad;

e) que esta Conferencia, sin embargo, no puede atender tal solicitud;

di que esta solicitud e. importante para el fSMSSM,

recomienda

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles, prevista para 1987, examine de nuevo
este asunto y proporcione una frecuencia de radiotelefonía en la banda de
8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad,

invita al Consejo de Administración

a que incluya la presente Recomendación en el orden del día de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los
servicios móviles prevista para 1987.

pide al Secretario General

que comunique la presente Recomendación a la OMI.

RI:OI5-1

Rl:COMENDACIÓN N.O 315(Mob-83)

relatin a las llamadas selecn ...as digitales
costera-barco .n la banda de SOO kHz

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servidos móviles (Ginebra. 1983),

considerando

a) que el CCIR ha recomendado un sistema de llamada selectiva
digital;

b¡ que la Organización Marítima lnternacional (OMI) ha adoptado el
sistema DSe como parte del futuro sistema mundial de socorro y segu
ridad maritimos (fSMSSM);

e) que el sistema de llamada selectiva digital se utilizará tanto para la
correspondencia pública como para el FSMSSM;

d¡ que el CCIR ha previsto la necesidad de una cantidad considerable
de frecuencias para el sistema ose en las bandas de ondas decamétricas:

et que la QMI ha propuesto que se utilice una frecuencia en la banda
de 500 kHz para la alerta en el sentido cosiera-barco en el fSMSSM.

reconociendo

a) que la estación costera desconoce. en general. la posición
geográfica exacta de un barco; en consecuencia. es a menudo necesario
efectuar llamadas selectivas digitales en diversos canales de ondas
decamétricas para avisar a un barco;

b¡ que, en general, los barcos tienen un buen acceso a las estaciones
costeras;

e) que en una frecuencia de la banda de 500 kHz e. posible llamar o
alertar a la mayor parte de los barcos en las zonas costeras mediante
llamadas selectivas digitales en sentido unidireccional;
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REC315-2

d) que un barco llamado o alertado de dicha manera llamará después
a la estación costera mediante los medios de comunicación más adecuados:

e) que la presente Conferencia ha adoptado la frecuencia de 490 kHz
para las llamadas de socorro y seguridad en el sentido costera-barco
mediante técnicas de llamada selectiva digital, a reserva de las condiciones
especificadas en la Resolución N." 206(Mob-83),

recomienda

que el CClR estudie la utilización eficaz de la banda de 500 kHz
para las llamadas selectivas digitales costera-barco. para la correspondencia
publica y para las llamadas de socorro, y que el resultado del estudío se
presente a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles, prevista para 1987,

invita

a las administraciones a que envíen contribuciones a este estudio,

REC316-1

RECOMENDACiÓN N.' 316(Mob-83)

relati"••1 uso de estaciones tenenas de barco en los
puertos y otras Iguls blJo Jurlsdieción nacional

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

reconociendo

que la autorización del empleo de estaciones terrenas de barco en
los puertos y otras aguas bajo jurisdicción nacional corresponde al derecho
soberano de los paises interesados,

recordando

a) que la presente Conferencia ha adoptado la Recomen
dación N." 313(Re••Mob-S3), relativa a la adopción de disposiciones provi
sionales sobre aspectos técnicos y de explotación del servicio móvil
marítimo por satélite;

b¡ la atribución por la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones (Ginebra. 1979) de las bandas t 535 - I 544 MHz y
1 626,5 ~ 1 645,5 MHz al servicio móvil marítimo por satélite y de las
bandas I 544 - 1 545 MHz y 1 645,5 - 1 646,~ MHz al servicio móvil por
satélite,

considerando

a) que el serVICIO móvil marítimo por satélite, que funciona en la
actualidad a escala mundial ha mejorado considerablemente las comunica
ciones marítimas y ha contribuido en gran medida a la seguridad y eficacia
de la navegación marítima y que el fomento e intensiflcación de la
utilización de dicho servicio en el futuro cont~ibuirá aún más a ese
mejoramiento;

b) que el serVICIO móvil marítimo por satélite desempeñará una
función importante en el futuro sistema mundial de socorro y seguridad
marítimos (fSMSSM);
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REOI6-2

c) que el uso del servido móvil marítimo por satélite beneficiara no
sólo a los paises que tienen en Id actualidad estaciones terrenas de barco
sino también a los que consíderen la posibilidad de introducir tal servicio.

opina

que se debiera invitar a todas las administraciones a considerar la
posibilidad de autorizar. en lo posible. a las estaciones terrenas de barco a
operar en los puertos y otras aguas bajo su jurisdicción nacional en las
bandas 1 535- 1 545 MHz y 1 626.5 - 1 646.5 MHz.

recomienda

que todas las administraciones examinen este asunto con mayor
detenimiento.

REOI7-l

RECOMENDACiÓN N.' 317(Mob-83)

rel.ti••• l. utiliz.ción de l. se••1 i1.dlc.dora
de prlorld.d par. sei.l.r • los b.rcos la
_esidad de ...iar I.rormes de poslcló.
ret....dos y p.n que los demis b.~

e••ien I.ro...es de ••Ist.do

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1983).

considerando

a) que el Convenio lnternacional sobre Búsqueda y Salvamento
Marítimos de 1979 prevé que los Estados establezcan sistemas de infor
mación sobre la posición de los barcos para la búsqueda y salvamento en
las regiones de las que son responsables:

b) que es necesario cerciorarse de la seguridad de los barcos que no
hayan enviado el informe de posición:

el que algunas administraciones ya han establecido un sistema de
información sobre la posición de los barcos;

J) que es necesario adoptar procedimientos normalizados,

recomienda
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1. que se adopte una señal indicadora de prioridad cuyo significado
sea el siguiente:

«El informe de posición al sistema de información sobre posición
de barcos de (nombre de la administración) que se esperaba recibir
del barco correspondiente al distintivo de llamada (...) no ha
llegado a su destino. Se ruega al barco indicado o a cualquier otro
barco o estación costera que haya estado en comunicación Con el I\!l
mismo, o avistado dicho barco, que se ponga inmediatamente en g
comunicación con la estación que ha transmitido esta señal»; ::1
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REC317-2

2. que como señal adecuada para este fin se utilicen los caracteres
alfabéticos .dJJ» en el código Morse para radiotelegrafla y las palabras
.. REPORT INMEDIATE.. para radiotelefonia:

3. que el nombre y distintivo de llamada del barco se comunique en
las listas de llamada de barcos, agregándose a continuación la mencionada
señal, cuando un informe de posición esperado se retrase un periodo
especificado por las administraciones,

invita a las administraciones

a que examinen esta cuestión y sometan proposiciones sobre la
aplicación de esta señal a la próxima conferencia competente en la
materia, teniendo en cuenta la opinión de la Organización Marítima
Internacional (OMI),

pide al Secretario General

que comunique la presente Recomendación a la OMI para su
examen.

REC602-1

RECOMENDACIÓN N.' 602(Rev.Mob-83)

relaUva a la planificación de las frecuencias
de la banda 283,5 • 315 kHz utilizadas

por los radiar.ros marítimos
en la Zona Marítima Europea

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra. 1983),

considerando

a) que el «Arreglo regional relativo a los radiofaros marítimos en la
Zona Europea de la Región 1, Paris, 1951», designado en lo que sigue
«Arreglo de París. 19Sh~. se basa en gran parte en la distribución
geográfica de los radiofaros existentes antes de 1939 y en la situación de la
navegación marítima en esa época;

b) que desde la conclusión del Arreglo de París, 1951, la distribución
geográfica y determinadas características de los radiofaros maritimos se
han modificado por medio de acuerdos bilaterales o multilaterales para
tener en cuenta. en particular, los cambios de las reglas y procedimientos
de fa navegación marítima:

e) que el Arreglo de Paris, 1951, se basa fundamentalmente en la
utilización de receptores radiogoniométricos sonoros;

d) que los estudios efectuados por las administraciones. la Asociación
Internacional de Señalización Marítima (AISM) y el CCIR ban puesto de
manifiesto la necesidad de revisar las disposicione« del Arreglo de
París, 1951:

e) que se deben precisar tales estudios en lo que se refiere a la
separación entre canales adyacentes y las características de modulación:

J) que la banda de frecuencias 283,5 - 315 kHz utilizada por lo,
radiofaros marítimos está también atribuida, a título permitido. al servicio
de radionavegación aeronáutica.
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REC602·2

teniendo en cuenta

a) la existencia, en el capítulo VIII del Reglamento de Radiocomuni
caciones (articulo 35, sección IV, punto e «radiofaros manumcs») de las
disposiciones de los números 2860 a 2865:

1'1) la existencia, en el capítulo 111 (articulo 8. sección 1) del
numero 405. que define la lona Marltima Europea.

recomienda

REC604·\

RECOMENDACIÓN N." 604(Rev.Mob-83)

relativa a la utilizlción futura y a las características
de las radiobalizas de localización de siniestros

la Conferencia Administrativa Mundial de Ra"iocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983),

considerando

-c
~
00 I

que se convoque una conferencia administrativa regional para la
Zona Marítima Europea con el objeto de revisar las disposiciones del
Arreglo de París, 1951, y preparar un plan para los radiofaros marítimos
de la Zona Marítima Europea en la banda 283,5·315 kHz,

invita al Consejo de Administración

a que adopte las medidas necesarias para convocar en una fecha
próxima, a ser posible a principios de 1985, una conferencia administrativa
regional sobre la base de los artículos 7 y 54 del Convenio Internacional
de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973),

invita al CCI R

a que establezca las bases técnicas necesarias para los trabajos de
esta conferencia,

pide al Secretario General

que comunique el contenido de la presente Recomendación a la
Organización Maritima Internacional (OMI), a la Asociación Internacional
de Señalización Marítima (AISM) y a la Organización de Aviación Civil
Internacional (OACI).

a) que, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, el objetivo esencial de las señales de las radiobalizas de
localización de siniestros es facilitar la determinación de la ubicación de
supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento;

b¡ que en las modificaciones propuestas al Convenio Internacional
para la Seguridad de la vida humana en el mar, 1974, está considerándose
la necesidad de llevar radiobalizas de localización de siniestros;

e) que en el Convenio Internacional para la seguridad de los buques
pesqueros (Torremolinos, t977), se menciona la necesidad de llevar radio
balizas de localización de siniestros:

dt que la Organización Marítima Internacional (OMI) está estudiando
varios tipos de radiobaíizas de localización de siniestros, para uso en el
futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (FSMSSM) y que
esas radiobalizas formarán parte integrante de dicho sistema;

el que, en su Resolución A.279 (VIII), la OMI ha subrayado la
necesidad urgente de que se unifiquen las características de las radiobalizas
de localización de siniestros,

reconociendo

Q) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones existen disposi
ciones relativas a las radiobalizas de localización de siniestros en las
frecuencias de 2182 kHz, 121,5 MHz y 243 MHz y en la banda
406 - 406,1 MHz;
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REC604·2

b} que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones de 1979 introdujo cambios importantes en las atribuciones de
frecuencias a los sistemas por satélite. La banda 406 - 406,1 MHz está
atribuida ahora exclusivamente al servicio móvil por satélite (Tierra
espacio) para la utilización y el desarrollo de radiobalizas de localización
de siniestros. La banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz está atribuida al servicio
móvil por satélite (Tierra-espacio) y su uso está limitado a las operaciones
de socorro y seguridad. La banda I 544 - I 545 MHz está atribuida exclusi
vamente al servicio móvil por satélite (espacio-Tierra) para operaciones de
socorro y seguridad:

e) que. al objeto de facilitar la aplicación de una norma universal
para las radiobalizas de localización de siniestros que funcionen en las
frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz, la presente Conferencia ha adop
tado el Apéndice 37A,

recomienda

1. que, habida cuenta de su estrecha relación en esta cuestión, se
invite a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y a la
OMI a examinar nuevamente y a concordar, con carácter de urgencia, sus
ideas sobre las radiobalizas de localización de siniestros en relación con las
operaciones de búsqueda y salvamento y con la seguridad de la vida
humana en el mar;

2. que el CCIR continúe el estudio de los problemas técnicos y de
explotación de las radiobalizas de localización de siniestros, teniendo en
cuenta los conceptos establecidos por la OMI y la OACI,

pide al Secretario General

I
que comunique a la OMI y a la OACI la presente Recomendación.

REC713-1

RECOMENDACiÓN N.O 713(Mob-83)

relaliva al uso de respo....edores de radar para facilitar
la. operaciones de búsqueda y .al.amento en el mar

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para los servicios móviles (Ginebra, 1983j,

considerando

a) que puede establecerse un sistema de búsqueda y salvamento com
puesto de un radar a bordo de un barco que funcione en la banda de
9 GHz, en combinación con un respondedor de radar que responda a las
ondas radioeléctricas transmitidas por el radar, como medio para deter
minar la posición de quien se encuentre en peligro en el mar;

b¡ que este sistema emplea radares, que funcionan en la banda de
9 GHz, ya instalados a bordo de barcos y aeronaves que participan en
operaciones de búsqueda y salvamento y puede facilitar en gran medida
tales operaciones en el mar;

e) que este sistema será más eficaz si los respondedores de radar de
pequeño tamaño, poco peso y bajo costo se conforman a características
técnicas y de explotación internacionalmente convenidas;

di las Cuestiones 28/8 y 45/8 del CCIR, y en particular los estudios
sobre recalada relativos a radiobalizas de localización de siniestros.

pide al CCIR

que incluya en sus estudios sobre el futuro sistema mundial de
socorro y seguridad marítimos (FSMSSM) las características técnicas y de
explotación de respondedores de radar para facilitar las operaciones de
búsqueda y salvamento en el mar.
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Rf:C713·~

recomienda a las administraciones

que estudien este asunto y presenten contribuciones al ce IR.

pide a/ Secretario General,
que señale esta Recomendación a la atención de la Organización

Marítima Internacional (OMI), la Asociación Internacional de Señali
zación Marílima (AISM) y la Organización de Aviación Civil Interna
cional (OACI),

Nota

Nota de la Secretaría Geoeral

En algunas partes del Reglamento de Radiocomunicaciones que no
han sido examinadas o modíficadas por la Conferencia. se hace referencia
a números que han sido suprimidos.

Por consiguiente, deben hacerse las siguientes modificaciones en
esas parles del Reglamento:
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Disposiciones
suprimidos por la
eonferent;'tJ

SUP 3030 Y
SUP 3031

SUP4194

SUP 4361 Y
SUP 4364

Partes del ReglamenlO en
las que se hace referencia a
disp05,clones !u4primidas

Apéndice 16, sección A,
nota de- pie de página'

Apendtce 1, sección F
(página 17, nota 2)
Apendtce 1" (página 4) nota '

Número 4368

Modificaciones que procede isuro
ducir en lus partes del Reglamento
nouaminaJas o modificadas por
/a Conferencia

En esta nota de pie de página 1,

suprimanse Jos números «3030..
3031»

Suprímanse esas dos notas

En el número 4368, susutúyanse
las palabras «de conformidad
con los números 4358 a 4365 Ó

4367,) por' «de conformidad con
las disposiciones de los números
4358. 4359. 4360. 4362. 4363 Y
4365 Ó 4367,1
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Nota

En el apéndice 31. la Conferencia ha añadido la nota i) en el
cuadro. Por tanto, en las páginas AP31-3 y AP31-5 del Reglamento de
Radiocomunicaciones hay que modificar la nota de pie de página del
modo siguiente:

• Para las notas a) hasta iJ. véase la pagina AP31-7.

Asimismo, en el considerando b) de la Recomendación N.o 300. se
hace referencia a la Recomendación N.o 200, que ha sido sustituida por la
Resolución N.' 206. y a la Recomendación N.' 309. que ha sido suprimida.

Por tanto. hay que añadir al considerando b) de la Recomendación
N.' 300 una llamada I e insertar una nota de pie de página del tenor
siguiente:

I Nota de la Secretaría General: la Recomendación N." 200 ha sido
sustituida por la Resolución N.o 206(Mo1J.83) '1 la Recomendación N.o 309 ha sido
suprimida por la CAMR para los servidos móviles (Ginebra. 1983).

ACTAS FINALES

Aprob.d•• por l. Primera Reualó. de l. Coaferenda
Admlalstratlva M....i.1 de R.dio<omualc.doaes sobre

l••tlli_1óa de la órtrit. de los satélites
._.doaarios y l. ,Iaalflcaciótl de los

senldos eIIpadales ..... l. utlliz••

Ginebra. 1985
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PROTOCOLO FINAL

í Los números entre paréntesis indican el número de orden en el cual
aparecen las declarociones en el ProlO('O/O Final;
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(38)

(23, 36,44)

(47)

(44)

Estados Unidos de América

Etiopía

Finlandia

Alemania (República Federal de) (44)

Angola (República Popular de) (15)

Arabia Saudita (Reino del (11,29)

Argelia (República Argelina Democrática y Popular) (11)

Argentina (República) (43)

Aestraua (44)

Austria (44)

Bahreín (Estado de) (11)

Bélgica (44)

Bielorrusia (República Socialista Sovietice de) (26, 52)

Bolivia (República de) (17)

Brasil (República Federativa del) (491

Brene¡ Darussalam (4)

Bulgaria (República Popular de) (52)

Camerún (República de) (50)

Canadá (44)

Colombia (República de) (19, 21)

Costa de Marlil (República de la) (39)

Cuba (25, 34)

Checoslovaca (República Socialista] (52)

Dinamarca (44)

Ecuador (20, 21)

Egipto (República Arabe de)

SUP = supresión de una disposición existente

PREÁMBULO

ANEXO: Revisión parcial del Reglamento de Radiocornunica
cienes y de los apéndices al dicho Reglamento

Artículo 8

Articulo 11

Articulo 12

Artículo 13

Articulo 15

Articulo 15A

Articulo 69

Apéndice 30 (Orb·85)

Apéndice 30A

NOC =- disposición no modificada

MOO =: modificaciónde una disposición existente

iNDlCE

ADD =- adición de una nueva disposición

Paraindicar la naturaleza del cambio introducido en cada disposición se han
utilizado los símbolos siguientes:

OBSERVACIONES



Francia (22, 44)

Gabonesa (República) (31)

Ghana (18)

Grecia (44)

Guatemala (República de) (2)

Guinea (República de) (56)

Honduras (República de) (6)

Húngara (República Popular) (52)

India (República de la) (41)

Indonesia (República de) (12)

Irán (República Islámica del) (11)

Iraq (República del) (11)

Israel (Estado de) (37)

Italia (44)

Jamaica (14)

Japón (44)

Jordania (Reino Hachemita de) (11)

Kenya (RepiJblica de) (5)

Kuwail(Estado de) (11, 28)

Liberia (Republica de) (55)

Libia Oamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) (11, 54)

Luxemburgo (44, 51)

Malasia (9)

Mali (Re publica de) 1(46)

Malta (República de) (24)

Marruecos (Reino de) (11)

México (7, 35)

Nicaragua (13)

Nigeria (República Federal de) (27)

Noruega (44)

Nueva Zelandia (44)

Omán (Sultania de) (11)

Países Bajos (Reino de los) (44)

Pakistán (República Islámica del) (11, 57)

Papua Nueva Guinea (1,44)

Perú (45)

Polonia (República Popular de) (52)

Portugal (3, 44)

Qatar (Estado de) (11)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (10,44)

República Árabe Siria (11)

República Democrática Alemana (52)

República Socialista Soviética de Ucrania (26, 52)

Rumania (República Socialista de) (42)

Senegal (República del) (30)

Singapur (República de) (8)

Somali (República Democrática) (48)

Sri Lanka (República Socialista Democrática de) (32)

Suecia (44)

Suiza (Confederación) (40, 44)

Tailandia (16)

Tanzania (República Unida de) (53),

Túnez (11)

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (26, 52)

Venezuela (República de) (33)

Yemen (República Democrática Popular del) (11)
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN N." 40 (Orb-8S) relativa a la inscripción en el
Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones
de la Región 2 contenidas en el apéndice 30 (Orb-8S) y en
el apéndice 30'"" . l. . . . . . . . . . .. . .

RESOLUCiÓN N." 41 (Orb-8S) relativa a la aplicación provi
sional de la revisión parcial del Reglamento de Radiocomu
nicaciones contenida en las Aetas Finales de la CAMR
Orb-85 antes de su entrada en vigor. , , ' , ' . ' ,

RESOLUCiÓN N" 42 (Orb-85) relativa a la aplicación provi
sional en la Región 2 de la Resolución N" 2 (Sat-R2)

RESOLUCIÓN N" 43 (Orb-85) relativa a las limitaciones de la
posición orbital en el servicio de: radiodifusión por satélite
de las Regiones 1 y 2 en la banda 12,2 - 12,5 GHz y en el
servicio lijo por satélite (estaciones de enlaces de conexión)
de la Región 2 en la banda 17,3 - 17,8 GHz, , ..

ACTAS FINALES

Aprobodos por lo Primero Reunión de lo Conreronelo AdminlslroU.o Mundiol
de Rodi""omunicaeiones sobro lo uUI~elón de lo órbita de los

..t~lltes g_oclonori"" y lo plonlflcoelón de los
....icl... espldoles que lo uUlizan

Ginebra, 1985 (CAMR Orb-85)J

PREÁMBULO

l. La Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre la uuhzacíón de la órbita de los satélites geoestaciona
rios y la planiñcación de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85) fue
convocada en Ginebra el 8 de agosto de 1985 de conformidad con el Articulo 54 del
Convenio Internacional de Telecomunícaeíones, las Resoluciones t y 8 de la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), la Resolución 3 de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de Ginebra (1979), y la Resolu
ción 895 del Consejo de Administración.

2. los delegados de los siguientes países Miembros de la Unión lnternac¡o
nal de Telecomunicaciones:

República Argelina Democrdticay Popular, República Federalde Alemania,
República Popular de Angola, Reino de Arabia S<zudita, República Argentina,
Australia, Austria, Estado de Bahrein, Bélgica, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, República de Bolivia, República Federativadel Brasil, Brunei Darussa
iam, Repúblico Popular de Bulgaria, Burkina Foso, República de eameron,

I Denominadas abreviadamente Actas Finales de la CAMR Orb-S's,
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AF

Canadd, Chile, República Popular de China, Estado de la Ciudad del Vaticano,
República de Colombia, República Popular del Congo, República de Corea, Costa
Rica, República de la Costa de Marfil, Cuba, Dinamarca, República de Djlboutl,
República Arabe de Egipto, Emlratos Arabes Unidos, Ecuador, Espa1la, Estados
Unidos de Amllrlca, Etlopia, Finlandia, Franela, República Gabanesa, Ghana, Gre
cla, República de Guatemala, República de Guin..., República de Honduras, Repú.
blica P0pu/4r Húngara, República de la India, República de Indonesia, República
Isldmlca del 1""', República del lraq, Irlantkl, Estado de Israel, Italia, Jamaica,
Japdn, Reino H<tehemita de Jordanla, República de Kenya, Estado de Kuwoit,
Líbano, República de Liberla, Jamahirlya Arabe Libia Popular y Socialista,
Luxemburro, República Democrdtit:tlde Madllgascar, Malasla, Malawl, República
de Mal(, República de Mol/ll, Reino de Mturuecos. México, Món<tCO, República
Popular de Monga/la, NicaragrJil, Repúblit:tlFllderal de NIger/a, Noruega, Nueva
Zelandla, Sultanfa de Omdn, República 1sl4m1ca del Paklstdrr. República de
Panamd, Papua Nueva Guln..., República del Paragu¡ty, Reino de los Paises Bajos,
Perú, República de Filipinos, República Popular de Po1oIfla, Portugal, Estado de
Qatar, República Arabe Siria, República Democrdtlca Alemana, República Popular
Demacrd/Ica de Corea, República Socialista Stwllltlcade UCfOIIIa, República Sacia·
lista de Rumania, Reillo Unido de Gran Brettl/lO e IrlandlI del Norte, República
Rwandesa, República de San Morillo, República del $enego/, República de Singa.
pur, República Democrdtit:tl Somal(, República Socialista Democrdtlca de Sri
Lanka, Suecia, Co'l!ederación Suiza, República de Suriname, República Unida de
Tan,anfa, República del Chad, República Socialista Checoslovaca, Tailandia,
República Togal_, Reino de Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turqufa, Unión
de Repúblicas SaclallsUlS Sovllltlcas, República Orlental del Uruguay, República de
Venezuela, Repúilllca Democrática Popular del Yemen, República Socialista Fede
rativa de Yugoslavia,

han adoptado,

s reserva de la aprobación de las autoridades competentes de sus países res
pectivos. la revisiónparcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en
el Anexo y definida a continuaci6n:

- las disposicionesy el Plan asociado para el serviciode radiodifusi6n PO'
..télíte de la Regi6n 2 en la banda de frecuencias 12,2.12,7 GHz, tal y
como han sido Incorporadas en el apéndice30 (0rI>-8S) al Reglamentode
Radiocomunicaciones;

las disposi~ones y el Plan asociado para los enlaces de conexión del ser
vicio de radiodifusi6n por ..télíte (12,2-12,7 GHz) en la Regi6n 2 en la
banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, que han sido incorporadas como
apéndice 30A al Reglamento de Radiocomunicaciones;

las modificacionesconsiguientes de ciertos Articulos del Reglamento de
Radiocomunicaciones y del apéndice 30 al mismo;

AF

han adoptado tambilln

la Resoluci6n 41 (0rb-85) relativa a la aplicaci6n del apéndice 30 (0IfI.85) Y
del apéndice 3OA, contenida en las Aetas Finales de la CAMR Orb-85, antes de la
fecha de entrada en vigorde dichas Aetas Finales y un procedimiento relativo a los
sistemas provisionalespara la Regi6n 2, contenido en la Resoluci6n 42 (0rb-I5) asl
como otras Resoluciones;

IulD d«idido

que la mencionada revisl6nparcial del Reglamentode Radiocomunicaciones
forme parte int_te de dicho Reglamento y entre en vigor el 30 de octubre de
1986 a las 0001 horas UTC.

EN FE DE LO CUAL, los delegados de los Miembros de la Uni6n Jnter
nacional de Telecomunicaciones .....idament. mencionados fuman, en nombre de
sus autoridades competentes respectivas.un ejemplar d. laspresentes ActasFinales
en los idiomas hile, chino, espaIIol. francá. maJé; y ruso. En caso de desacuerdo
.1 texto francá dad fe. Este .jemplar quedari deposItado en los archivos de la
Unión. El SecretarIo GeneraI enviart copia certificada conforme del ntismo a cada
uno de los Miembros de la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones.

En Ginebra, a 15de septiembre de 1985
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ANEXO

Rr.isión parcial drl Rrglamenlo de Radiocomunicaciones
y de los Apéndlcrs a dicho Rrglamenlo

ARTIcULO 8

GHz
11,7 - 12,75

Art. X

MO\J

Art. X

K.'\6 l.n la Región 2, en la banda 11,7 - 12,2 GH.l. lu~ rranspondedores de
Urt.-NS e..raciones espaciales del servicio fijo por satélite pueden ser utilizados

adicionaímente para transmisiones del servicie de radiodifusión por satehre. a
condición de que dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. máxima superior
d ~.\ düW por canal de televisión y no causen una mayor interferencia ni
requieran mayor protección contra la interferencia .que la~ asignaciones de
Frecuencia coordinadas del servicio fijo por satélite. Con respecto a lo..
servicies espaciales, esta handa será utilizada principalmente por el servicio
fijo por satélite ~

-o
w
O
O'

SUI' 843
Ort.-l!'i

142 Atribución adicional: en Brasil y Perú. la banda 12,1 - 12.2 GHz está
o....~ también atribuida. a titulo primario, al servicio fijo.

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

Atribución a los sen idos

Región I Región 2 Región 3

11.7 - U,5 I 11.7 - 11.I I 11,7 - IZ.l
FIJO I FIJO 537 I FIJO
RADIODIFUSiÓN ; FIJO POR SATÉLITE' I MÓVIL salvo

RADIODIFUSiÓN (espado-Tierra) móvü eeronaunco

POR SATElITE Móvil salvo RADIODIFUSiÓN

Mó ...ü salvo rnó..-íl aeronaurico
RADIODIFUSiÓN

móvil aeronáutico
,

POR SATHITE

83. 839
.-.~.__._-~~--~ --_• ..j

I 11,1 - 11,2

I FIJO POR SATÉLITE I
II (espacio-Tierra) I

,
II

i 538I 83. 839 841

IZ.2 - IZ,7 I IZ,2 - U.5
,

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVil salvo
móvllaeronauuco móvil aeronáutico

RADIODIFUSION
!

RADIODIFUSiÓN

RADIODIFUSiÓN I

POR SATÉLITE

838 838 84l

11.5 - 11.75 839 844 84. 11.5 - 11.75
FIJO POR SATÉLITE

12.7 - 11.75
FIJO

(espacto-Tíerraj
(Tierrl-ftPlcio) FIJO

I FIJO POR SATHITE
I Iespacto-Tlerra}

FIJO POR SATÉLITE MÓVIL salvo
(Tierra-espacie) I m6vil aeronáutico

MÓVil salvo ! RADIODIFUSiÓNmóvil aeronáutico ! POR SATÉLITE 847
!

848 849 810 i I

MO\J

MO\J

SUP

SUP

MO\J

MOD

MOD

537o,....,

839
o....s

840
o....s

114\
o....,

844
0_

8460_

Categoria de servicio diferente: en Canadá. México y Estados Unidos, la
atribución de la banda 11.7 - 12.1 GHI al servicio lijo es a titulo ...ecundar¡c
(véase el numero 424).

la utilización de las bandas 11.7 - i 2,2 GHz, por el servicio lijo por
satélite en la Región 2 y 11,7 - 12.7 GHz por el servicio de radiodifusión por
satélite en la Región 2 está limitada a los sistemas nacionales y subregionaíes.
la utilización de la banda t l ,7 - 12,2 GHz por C'I servicio fijo por satélite en
la Región 2 está sujeta a previo acuerdo entre las adminisrracicnes interesada ...
)' aquellas cuyos servicios. explotados o que se explotarán de conformidad con
el presente cuadro. puedan resultar afectados tvéanse los artículos 11, IJ Y 141.
Para la utilización de la banda 12,2 - 12.7 GHz por el ser .... ido de radtodr
fusión por satélite en la Región 2. véase el articule 15,

En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, los servicios de radtocomu
nicación &erremll existentes y futuros no causarán interferencia perjudicial a los
servicios de radiocomunicaeióe espacial que funcionen de c::onfonnidad con el
Plan de radiodifusión por satélite parit hl Región 2 que tiaura en el
apéndice JO (O_l.

En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,1 GHz, las asignaciones a las
estaciones del servicie de radiodifusión por satelite en el Plan para la Reaión 2
que figura en el apéndice JO (0,...,.5) podrán ser utilizadas también para
transmisiones del servicio fijo por salélite (espacio-Tierra), a condición de que
dichas transmisiones no causen mayor interferencia ni requieran mayor
protección contra la interferencia que las transmisiones del servicio de
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ArI,12/13i
MOD

MOD

NOC

847-
869
oe-es

Art. 8/11

radiodifusión por satélite que funcionen de conformidad con el Plan de la
Región 2. Con respecto a los servicios de radiocomunicación espacial. esta
banda será utilizada principalmente por el servicio de radiodifusión por
satélite.

En la Rqión 3. en la banda 12.S - 12,75 GHz. el servicio de radiodifusión
por satélite esté limitado a la recepción comunal, con una densidad de flujo de
potencia que no exeeda a -111 d8(W/m 1) . como se define en el anexo 5 del
.péndice 30(0rl>-8!!), Véase t.mbién l. Resolución )4,

La utilización de la banda 11.3 - 18.1 GHz por el servicio lijo por satélite
(Tierra-espacio) está limitada a los enlaces de conexión para el servicio de
radiodifusión por satélite. Para la utilización de la banda 17,3 - 17,8 GHz en
la Región 2 por los enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por
satélite en la banda 12,2 - 12.7 GHz. véase el artículo 15A.

ARTicULO 11

Coordiqlclón d. lsignlclones d. frtctl.ncll llcion.s
d. un ..nlclo d.....Iocomu.letlcló...,.cIal, .x IUld.s liS

....ciones d.1 ..nlcio d. "",Iodlf.sló. por Sllelile,
y I I.s ....ciones I.rftllll.. poni....l.. I

MOD

MOD

ADD

NOC

0 ....85

A.12.)
0,.1I!l

,U 2,4
Ortt-l~

ARTiCULO le

NOtifleació. e ¡nsc"peiÓII en el Regislro Inlern.cional
de freeuenci.s de asign.ciones de freenenci. 1 •

....c:iotIes de radiocomunic.clón lerrena' ,. r, •

,1 Para la notificación e inscripción de asignaciones de freo
cuencia a estaciones terrenales en las bandas de frecuencias
11.7"';' 12.2 GHz (en la Región 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la Región 21 y
11.7 - 12.5 GHz (en la Región 1J. en lo que concierne a sus relaciones con
el servicio de radiodifusión por ..até lite en estas bandas, ....ease también el
articulo IS.

4 Para la notificación e inscripción de asignaciones de freo
cuencia a estaciones terrenales en la banda de frecuencias 17..1 - 17.8 GHz
(en la Región 2), en lo que concierne a sus relaciones con el servicio fijo
por satélite {Tierra-espacio) en esta banda. véase también el articulo 15A.

ARTícuL.O 1.1

NolificaciólI e inscripción en el Registro
Interntldonal de FreeueRdas de asignaciones de rr«uene:ia 1

a estaciones de ...dioastronomia y a las de radiocomunicación
espacial excepto las estaciones del sen'icio

de r.diodifusión por s.lélite '

g
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I Para la coordinación de las asignaciones de frecuencia alMUD
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite y a otros servicios en las
bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3l, 11.1 - 12.5 GHz
(en la Región 1), y 12.2 - 12,7 GHz (en la Región 2) as¡ como para la
coordinación de las asignaciones de frecuencia a las estaciones de enlace de
conexión que utilizan el servicio fijo por salélhe (Tierra-espacial en la
banda de frecuencia 17.3 - 17.8 GHz (en la Región 2) y los otros servicios
de la Región 2 en estas bandas. veanse también el articulo 15 y el
articulo 15A respectivamente.

A,IJ.2
0 .....115

, ~ Para la notificación e inscripción de asignacione... de freo
cuencia a estaciones terrenales del servicio de ra'l1iodifusión por satélite y a
otros ¡servidos en las bandas de frecuencias 11.7 12,2 GHz (en la
Región 3), 11,7 - 12.5 GHz (en la Región 1) y 12.2 - 12.7 GHz (en la
Reg-ión 2) asi como para la notificación y la inscripción de asignaciones de
frecuencia a estaciones de enlace de conexión del servicio fijo por satélite
{Tierra-espacio) en la banda de Frecuencias 17,3 - 17.8 GHz (en la
Región 2) y los otros servicios de la Región 2 en estas bandas, véanse
también el artículo 15 y el artículo 15A respecti .... amente.
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Are 1~

ARTICULO 1>

Are 1"A

AIl j) Orb-as ARTíCULO I>A

1
-o
w
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00

~10 Il Orb·as Coordinacló., aollfludón o ins<:rlpelón
do a.lgn.clo... do free...cI. a os.acio... dol servíelo

do radiodlf••lón por .atélito on l•• b.od•• do fr_oncl.s
11.7 - 11.2 GH. (on la Roglón 3). 11,2 - 12,7 GH. (on la

RogiÓfl2) y 11.7 - 11,5 GH. (<1 la Rcaión 1) ya lu.
dofuás servIcio. q.o ti_ alribudo_ ....... b.nd.s,

f'O lo referente a sus rtl.tiones COII ti senido de
radiodifusióo por satélitr ea estas b....as

AIlll Orb-aS Coordiaación, aotificació. e i_ripelón de .sign.ci_
d•. freeue.cI•• 1......ci_ del sonicio fijo por satélite

(Tierra-espacio) ea l. b..da de f__¡.. 17,3 - 17,11 GHz
(en la Rogió. 2) q. pl'OJIOI"iolIa. enlaen de conexión asoci.dos al

....ieio de radiodifusión por satélite y a la....lleiones de otros
servieios a los ""alos está atribui4a esta banda en la Rogión 2,

tn lo que coBcierae a su relación COn ti senicio fijo por
satélite (Tierra-espaelo) en osta banda eo la Reción 2

~10D 1656
Orb-as

Las disposiciones y los Planes asociados aplicables al
servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencias
11,7 - I~,S OHz (en la Reglón \1, 1~,2 - 12,7 OHz (en la
Región 2) y 11,7 - 12,2 OHz (en la Reglón J), que figuran en el
apéndice JO (0rb-llS) al Reglamento de Radiocomunicaciones, se
apnea" a la asignación y utilización de freeuencias por estaciones
del servicio de radiodifusión por satélite en estas bandas y a las
estaciones de otros servicios que tienen atribuciones en esta ..
bandas. en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de
radiodifusión por satélite en estas bandas. La Resolución 42
(OrIl-85) se aplica también al servicio de radiodifusión por salé lile
en la Región 2.

ADD 1668
Orb-85

Las disposiciones y el Plan asociado para lo, enlaces de
conexión asociados al servicio de radiodifusi6n por satélite. que
utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de
frecuencias 17,3 - 17,8 OHz (en la Región 2) y que figuran en el
apéndice .lOA se aplican a la asignación y utilización de frecuen
cias por los enlaces de conexión en esta banda y a las estaciones de
otros servicios a los cuales está atribuida dicha banda en la
Región 2, en lo que concierne a la relación de estos otros servicios
con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en esta banda en la
Region 2. La Resolución 42 (Orb-llS) se aplica también para los
enlaces de conexión en el servicio fijo por satélite para el servicio
de radiodifusión por satélite en la Reaión 2.
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ADD

5197
0rb-85

5193
0rb-85

Art.69

ARTicULO 69

Entrldl en .igor del Regll_nto de Rldiocomunicldo...

§ 1 El presente Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. entrará en vigor
ello de enero de 1982. excepto en los casos especificados en los
números 5188. 5189 Y5193.

§ 7 La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunica
dones contenida en las Aetas Finales de la CAMR Orb-85 entrará
en vigor el 30 de octubre de 1986 a la. 000 I horas UTC. '.

MOD

MOD

AP30 (Orb-85)

APÉNDICE 30 (Orb-85)

Orl>-85

Disposldones Ipliclbles I todos los servicios y Pll...
lsocildos piro el servicio de rodlodlfllSlón por lllélite en

lis bondl' de frecuenclls 11.7·12,2 GHz (ea II
Reglón 3). 11,7 - 12,5 GHz (ea II Reglón 1)

y 12,2 - 12,7 GHz (ea II Reglón 2)

(Véase el articulo 15)

iNDlCE

~..".¡l-VI....

ADD 5193.1 1 Para las disposiciones de aplicación provisional. véase la
0,...5 Resolución 41 (OrtHl!l).

Articulo 1.

Artículo 2.

Articulo 3.

Articulo 4.

Articulo 5.

Articulo 6.

Definiciones generales

Bandas de frecuencias

Ejecución de las disposiciones y de los Planes
asociados

Procedimiento para las modificaciones de los
Planes

Notificnción. examen e inscripción en el Registro
Internacional de Frecuencias de las asignaciones
de frecuencia I estaciones espaciales del servicio de
radiodifusión por satélite

Coordinación. notificadón e inscripción en el
Registro Internacional de Frecuencias de asígna
dones de frecuencia a estaciones terrenales que
afectan a asignaciones de frecuencia a estaciones
de radiodifusión por satélite fn "las bandas
11.7. 12.2 OHz (en la Región 3), 11.7-12,50Hz
(en la Región 1) y 12,2 - 12.7 OHz (en la Región 2)

Sección 1. Procedimiento de coordinación que
ha de aplicarse

Sección 11. Procedimiento de notificación de
asignaciones de frecuencia
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AP30 (Orb-8S)

Artículo 7.

Sección IIJ. Procedimiento para el examen de
las notificaciones y la inscripción
de las asignaciones de frecuencia en
el Registro

Procedimjemps para la coordinación, la notifi
cación y la inscripción en el Registro Internacional
de Frecuencias de las asignaciones de frecuencia a
estaciones del servicio fijo por satélite en las
bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la
Región 2), 12,2 - 12,7 GHz (en la Región 3) y
12,5 - 12,7 GHz (en la Región 1), cuando están
implicadas asignaciones de frecuencia a estaciones
del servicio de radiodifusión por satélite conformes
al Pían de las Regiones 1 y 3, o al Plan de la
Región 2, respectivamente

Sección /. Procedimiento para la publicación
anticipada de la información rela
tiva a los sistemas del servicio fijo
por satélite en proyecto

Sección Il, Procedimientos de coordinación que
han de aplicarse en ciertos casos

Sección /11. Notificación de asignaciones de freo
cuencia

AP30 (Orb·8S) 1:0 I

I'"o
::

Articulo 8. Disposiciones varias relativas a los procedimientos

Articulo ~. Límites de densidad de flujo de potencia entre
12,2 GHz y 12,7 GHz para proteger los servicios
terrenales- de las Regiones 1 y 3 contra las interfe-
rencias producidas por estaciones espatiales del
servicio de radiodifusión por satélit de la
Resión 2

Artículo 10. Plan para el servicio de radiodifusión por satélite
en la banda de frecuencias 12,2.12,7 GHz en la
Región 2

Articulo 11. Plan para el servicio de radiodifusión por satélite
en las banda. de frecuencias 11,7·12,2 GHz en l.
Resión 3 y 11,7·12,5 GHz en la Región I

liArticulo 12. Relación con l. Resolución 507

Articulo 13. Interferencias

~Artículo 14. Duración de l. validez de las disposiciones y de
los Planes asociados -""00...

Sección I V. Procedimiento para el examen de
las notificaciones y la inscripciPn
de las asignaciones de frecuencia en
el Registro

Sección V. Inscripción de conclusiones en el
Registro

Sección VI. Categorías de asignaciones de fre
cuencia

Sección VII. Revisión de conclusiones

Sección VIII. Modificación, anulación y revisión
de las inscripciones del Registro

ANEXOS

Anexo 1.

Anexo 2.

Límites que han de tomarse en consideración para
determinar si un servicio de una administración
resulta afectado por una modificación propuesta
de los Planes o cuando haya que obtener el
acuerdo de cualquier otra administración de
conformidad con el presente apéndice (Véase el
articulo 4)

Características esenciales que deben suministrarse
en las notificaciones relativas a las estaciones espa
ciales del servicio de radiodifusión por satélite

~..
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AP30(Orb-85)

Anexo 3.

Anexo 4.

Anexo 5.

Anexo 6.

Anexo 7.

Metodo para determinar el valor límite de la
densidad de nujo de potencia interferente en el
borde de la zona de servicio de una estación
espacial de radiodifusión por satélite en las bandas
de frecuencias 11,7·12,2 GHz en la Región 3,
11,7.12,5 GHz en la Región 1 y 12,2·12,7 GHz
en la Región 2, y para calcular la densidad de
flujo de potencia producida en dicho borde por
una estación terrenal

Necesidad de coordinar una estación espacial del
servicio fijo por satélite: en la Región 2
(11,7 • 12,2 GHz) con respecto al Plan de las
Regiones 1 y 3, en la Región 1 (12,5·12,7 GHz) y
en la Región 3 (12,2·12,7 GHz) con respecto al
Plan de la Región 2 (Véase el articulo 7)

Datos técnicos utilizados para el establecimiento
de las disposiciones y los Planes asociados que
deberán emplearse para su aplicación

Criterios de compartición entre servicios

limitaciones de la posición orbital

MOD

AP30(Orb·85)

ARTIcULO 1

Deflnlciones generales

1 A los efectos del presente apéndice los términos que figuran a
continuación tendrán el significado siguiente:

1.1 Conferencia de 1977: Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de establecer un Plan para el servicio de
radiodifusión por satelít. en las bandas de frecuencias 11,7·12,2 GHz (en
las Regiones 2 y 3) Y11,7·12,5 GHz (en la Región 1), denominada abrevia
damente Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
para la Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977).

1.2 Conferencia de 1981: Conferencia Administraliva Regional de
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Región 2 un Plan
para el servicio de radiodifusión por satélite en la banda de frecuencias
12,2.12,7 GHz y para los enlaces de conexión asociados en la banda de
frecuencias 17,3· 17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia
Administrativa Regional para la planificación del servicio de radiodifusión
por satélite en la Región 2, Ginebra, 1983 (CARR Sat·R2).

1.3 Corferencía de 1985: Primera Reunión de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de
los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales
que la utilizan, Ginebra, 1985, denominada abreviadamente CAMR Orb-85.

1.4 Plan para las Regiones 1 y J: Plan para el servicio de radiodifusión
por satélite en las bandas de frecuencias de 11,7• 12,2 GHz en la Región 3 y
de 11,7·12,5 GHz en la Región 1 contenido en el presente apéndice, junto
con cualquier modificación que pueda resultar de 'a aplicación con éxito de
los procedimientos previstos en el artículo 4 de este apéndice.

1.5 Plan para la Región 2: El Plan para el servicio de radiodifusión por
satélite en la banda de frecuencias 12,2·12,7 GHz en la Región 2 contenido
en el presente apéndice, junto con cualquier modificación que pueda
resultar de la aplicación con éxito de los procedimientos previstos en el
articulo 4 de este apéndice.
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l.b Asignación de frecuencia conforme al Plan: Toda asignación de
frecuencia que figure en el Plan para las Regiones 1 y 3 o en el Plan para la
Región 2. O aquella a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento
previsto en el artículo 4 del presente apéndice.

ARTíCULO 2

B.nd.s d. f....,u.nei.s

2.t Las disposiciones del presente apéndice serán aplicables al servicio
de radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas
entre 11,7 GHz y 12,2 Glfz en la Región 3, entre 11,7 GHz y 12,5 GHz en
la Región 1, y entre 12,2 GHz y 12,7 GHz en la Región 2, así como a los
demás servicios a los que están atribuidas estas bandas en las Regiones 1. 2
':1 3 en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de radiodifusión por
satélite en dichas bandas.

ARTicULO 3

Ejecución d. I.s disposiciones y d. los PI....._iados

3.1 los Miembros de la Unión de las Regiones 1, 2 Y3 adoptarán para
sus estaciones espaciales de radiodifusión I que funcionan en las bandas de
frecuencias a que se contrae el presente apéndice. las características especifi
cadas en el Plan Regional apropiado y las disposiciones asociadas.

3.2 Los Miembros de la Unión no podrán modificar las características
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Región 2
ni podrán poner en servicio asignaciones a las estaciones espaciales de

1 En la Región 2 estas estaciones pueden utilizarse también para transmi
siones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierraj de conformidad con el
número 846 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

MOD

AP30 (Orb-85)

radiodifusión por satélite o a las estaciones de los otros servicios a los que
sean atribuidas estas bandas de frecuencias, salvo en las condiciones
previstas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en los artículos y
anexos pertinentes del presente apéndice.

ARTíCULO 4

Procedimienlo para las modific..,ioaesd. los PI....

4.1 Cuando una administración se proponga introducir una modifi-
cación 1 en uno de los Planes Regionales. es decir:

Q) modificar las características de cualquiera de sus asignaciones
de frecuencia a una estación espacial 2 del servicio de radiodi
fusión por satélite que figure en el Plan Regional apropiado o
con respecto a la cual se haya aplicado con éxito el procedí
miento del presente artículo, esté o no en funcionamiento: o
bien

b) incluir en el Plan Regional apropiado una nueva asignación de
frecuencia a una estación espacial del servicio de radiodifusión
por satélite: O bien

e) anular una asignación de frecuencia a una estación espacial del
servicio de radiodifusión por satélite,

antes de notificar la asignación de frecuencia a la Junta Internacional de
Registro de Frecuencias (véase el articulo 5 del presente apéndice), se
aplicará el siguiente procedimiento.

1 La intención de no utilizar la dispersión de energía según el punto ),18
del anexo 5 se considerara como una modificación y. por tanto, serán aplicables las
disposiciones pertinentes del presente articulo.

2 Cuando aparezca en este articulo la expresión «asignación de frecuencia
a una estación espacial». se entenderá que se refiere a una asignación de frecuencia
que está asociada a una posición orbital dada. véense además en el anexo 7 y en la
Resolución 43 (Orb-8S) las restricciones aplicables a las posiciones orbitales.
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4,1.1 Antes de que una administración proyecte la inclusión en el Plan de
la Región 2, de acuerdo con el punto 4.1 b}; de una nueva asignación de
frecuencia a una estación espacial o la inclusión en el Plan de nuevas
asignaciones de frecuencia a una estación espacial cuya posición orbital no
esté designada en el Plan para esa administración, todas las asignaciones a
la zona de servicio de que se trate deberán haber sido puestas en servicio o
haber sido notificadas a la Junta de conformidad con el articulo 5 del
presente apéndice. En caso contrario. la administración interesada infor
mará a la Junta de los motivos.

4.1 La expresión «asignación de frecuencia conforme al Plan» utilizada
en este artículo y en los siguientes, está definida en el artículo L

43 Proyectos de modificación de lino asignación de frecutncia conforme a
uno de los Planes Regionales o de inscripción de una nueva asignación
de frecuencia en ese Plan

Para las Regiones I y 3.

4.3.t Toda administración que proyecte modificar las características de
una asignación de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o
inscribir una nueva asignación de frecuencia en dicho Plan recabará el
acuerdo de todas las administraciones:

4.3.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en un
canal adyacente una asignación de frecuencia a una estación espacial del
servicio de radiodifusión por satélite conforme al Plan de las Regiones 1
y 3, o con respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones
propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3.5.1
ó 4.3.6 del presente articulo: o

4.3.1.2 de la Región 2 que tengan una asignación de frecuencia a una
estación espacial del s~rvicio de radiodifusión por satélite cuya anchura de
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignación propuesta.
conforme al Plan de la Región 2. o con respecto a la cual la Junta ya haya
publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con lo
dispuesto en el punto 4.3.5.1 ó 4.3.6 del presente articulo: o

4.3.1.3 identificadas conforme al Resuelve 2 de la Resolución 43 (Orb-S5): o
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4.3.1.4 que. aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignación de
frecuencia en el servicio de radiodifusión por satélite. el valor de la
densidad de flujo de potencia en su territorio exceda el limite prescrito a
consecuencia de la modificación propuesta; o que. teniendo tal asignación,
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de
la administración, y en cuyo territorio. fuera de aquella zona de servicio. la
densidad de nujo de potencia producida por la estación espacial de
radiodifusión por sat~lile objeto de esta modificación exceda del limite
prescrito como resultado de la modificacIón propuesta; o

4.3.1.5 que tengan inscrita en ti Re,istro una asi.nación de frecuencia en la
banda 11,7 -12,2 GHz en la Relión 2 ó 12,2·12,5 GHz en la Región 3 a
una estación espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de
coordinación o cuya coordinación esté en curso. de conformidad con las
disposiciones del número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o
del punto 7.2.1 del presente a~ndice:

4.3.1.6 cuyos servicios se consideren afectados.

4.3.2 Se consideran afectados los servicios de una administración cuando
se exceden los limites indicados en el anexo l.

Para la Región 2:

4.3.3 Toda administración que proyecte modificar las características de
una asignación de frecuencia conforme al Plan O inscribir una nueva
asignación de frecuencia en dicho Plan de la Región 2 recabará el acuerdo
de todas las administraciones:

4.3.3.1 de la Región 2 que en el Plan de la Región 2 tengan inscrita una
asignación de frecuencia en el mismo canal o en un canal adyacente a una
estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite conforme a dicho
Plan, o con respecto a la cual la Junta haya publicado ya modificaciones
propue-stas 8 ese Plan, de conformidad con lo dispue-sto en ti punto 4.3.5.1
ó 4.3.6 del presente artículo: o

I
4.3.3.2 de: las Regiones 1 y 3 que tengan una asignación de frecuencia a una
estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite cuya anchura de
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignación propuesta,
conforme al Plan de las Regiones I y .'\, o con respecto a la cual la Junta ya
haya publicado modificaciones propuestas a ese Plan. de conformidad con
lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 Ó 4.3.6 del presente articulo: ()
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4.3.3.3 identificadas conforme al Resuelve 1 de la Resolución 43 (Orb-85); (}

4.3.3.4 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignación de
frecuencia en el servicio de radiodifusión por satélite. el valor de la
densidad de flujo de potencia en su territorio exceda el límite prescrito a
consecuencia de la modificación propuesta. o que, teniendo tal asignación.
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalsdad del territorio de
la administración. y en cu,o territorio, fuera de aquella zona de servicio, la
densidad de flujo de potencia producida por la estación espacial de
radiodifusión por satélite objeto de esta modificación.... exceda del límite
prescrito como resultado de la modificación propuesta; o

4.3.3.5 que tengan inscrita en el Registro una asignación de frecuencia en la
banda 12.5 - 12,7 GHz en la Región I ó 12,2·12,7 GHz en la Región 3 a
una estación espacial del servicio fijo por salélite o que haya sido objeto de
coordinación o cuya coordínación esté en curso, de conformidad con las
disposiciones del número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o
del punto 7.2.1 del presente apéndice: o

4.3.3.6 que tengan una asignación de frecuencia a una estación espacial del
servicio de radiodifusión por satélite en la banda 12.5·12,7 GHz en la
Región 3, cuya anchura de banda necesaria coincida parcialmente con la de
la asignación propuesta y que

a) esté inscrita en el Registro; o

b} haya sido o este siendo coordinada según lo dispuesto en la
Resolución 33: o

el aparezca en un Plan de la Región 3 que se vaya a adoptar en
una futura conferencia administrativa de radiocomunicaciones,
teniendo en cuenta las modificaciones que se introduzcan
ulteriormente en ese Plan de acuerdo con las Actas Finales de
dicha conferencia;

4.3.3.7 cuyos servicios se consideren afectados.

4.3.4 Se consideran afectados los servicios de una administración cuando
se exceden los límites indicados en el anexo 1.

Paro lodos las Regiones:

4.3.5 Toda administración que proyecte introducir una modificación en
uno de los Planes Regionales enviará a la Junta la información pertinente
enumerada en el anexo 2 dentro del periodo comprendido entre cinco años
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y dieciocho meses antes de la fecha en que vaya a ponerse la asignación en
servicio. Toda modificación a ese Plan que implique la inclusión de una
nueva asignación conforme al punto 4.1 h) caducará si la asignación no se
pusiera en servicio para esa fecha.

4.3.5.1 Cuando. como resultado de la modificación prevista. no se excedan
los limites definidos en el anexo 1. se indicará este hech. al someter a la
Junta la información requerida en el punto 4.3.5. La Junta publicará
entonces esta información en una sección especial de su circular semanal.

4.3.5.2 En todos los demás casos, la administración comunicará a la Junta
el nombre de las administraciones con las que considere que debe tratarse
de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.3.1 ó 4.3.3. asi como el nombre
de aquellas con las que ya lo haya obtenido.

4.3.6 La Junta determinará, basándose en el anexo 1, las administraciones
cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afectadas segun lo estable
cido en el punto 4.3.1 ó 4.3.3. la Junta incluirá los nombres de esas
administraciones en la información recibida en aplicación del punto 4.3.5.2
y publicará la información completa en una sección especial de su circular
semanal. La Junta transmitirá inmediatamente los resultados de sus cálculos
a la administración que proyecte modificar el Plan Regional apropiado.

4.3.7 la Junta enviará un lelegrama a las administraciones que figuren en
la sección especial de la circular semanal, señalando a su atención la
publicación de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos.

4.3.8 Toda administración que estime que debe figurar en la lista de
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrá sclicitar a la Junta su
inclusión en dicha lista, indicando las razones técnicas, la Junta estudiará
su solicitud de conformidad con el anexo 1 y enviará una copia de la
solicitud con una recomendación apropiada a la administración que pro
yecte modificar el Plan Regional apropiado.

4.3.9 Toda modificación de una asignación de frecuencia conforme al
Plan Regional apropiado O toda inscripción en ese Plan de una nueva
asignación de frecuencia que tenga por efecto rebasar los limites especifi
cados en el anexo 1. estará supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones cuyos servicios se consideren afectados.
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4.3.10 Tanto la administración que busca el acuerdo como la adrninis
tración con la que se desee llegar a un acuerdo podrán solicitar cuanta
información adicional de carácter técnico consideren necesaria. Se infor
mará a la Junta de tales solicitudes.

4.3.11 Las observaciones de las administraciones sobre la información
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.3.6 se remitirán a la
administraci6n que proyecta la modificaci6n, directamente o por conducto
de la Junta, pero deberá informarse siempre a ésta de que se han formulado
observaciones.

4.3.12 Se considerará que ha dado su acuerdo a la asignación prevista toda
administración que no haya comunicado sus observaciones a la adminis
tración que busca el acuerdo directamente o por conducto de la Junta.
dentro de tos cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal a que
se hace referencia en los puntos 4.3.5.1 6 4.3.6. Sin embargo, este plazo
podrá ampliarse en tres meses como máximo cuando una administración
haya solicitado información suplementaria al amparo de lo dispuesto en el
punto 4.3.10 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.3.20.
En este último caso, la Junta informara a las administraciones interesadas
de tal petición.

4.3.13 Cuando al buscar el acuerdo. una administración tenga que modio
ñcar su proyecto inicial, aplicará nuevamente las disposiciones del
punto 4,3.5 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier
otra administración cuyos servicios puedan resultar afectados por 10$
cambios introducidos en el proyecto inicial.

4.3.14 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.3.12 no se hubiesen
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la
administración que proyecte la modificaci6n podrá seguir el procedimiento
adecuado del articulo 5 e informará de ello a la Junta. indicándole las
características definitivas de la asignaci6n de frecuencia. así como el nombre
de las administraciones con las que ha llegado a un acuerdo.

4.3.15 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el
presente artículo. se podrá obtener también por un periodo determinado.

4.3.16 Cuando la modificaci6n proyectada del Plan Regional apropiado
afecte a países en desarrollo. las administraciones harán todo lo posible por
llegar a Una solución que conduzca a la expansión en condiciones
económicas del sistema de radiodifusión por satélite de esos países.
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4.3.17 La Junta publicara en una sección especial de su circular semanal
las informaciones que reciba en virtud del punto 4.3,14. indicando. en su
caso. el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con
éxito las disposiciones del presente artículo. La asignación de frecuencia
tendrá el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan Regional
apropiado y será considerada como asignación de frecuencia conforme a ese
Plan.

4.3.18 Cuando la administración que proyecta modificar las características
de una asignación de frecuencia o efectuar una nueva asignación de
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administración cuyo
acuerdo haya solicitado-.deberá en primer lugar esforzarse por resolver el
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades, De no encontrarse una solución. la administración consultada
procurará resolver las dificultades en la medida de lo posible y. si lo solicita
la administración que busca el acuerdo. expondrá las ratones técnicas del
desacuerdo.

4.3.19 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuará los estudios que
soliciten las administraciones interesadas. a las que informará del resultado
de tales estudios y someterá las recomendaciones pertinentes para la
solución del problema.

4.3.20 Toda administraci6n podrá en cualquier fase del procedimiento
descrito o antes de iniciar su aplicación. pedir ayuda a la Junta. particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administración.

4.3.21 La notificación de las asignaciones de frecuencia a la Junta se
regirá por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del presente apéndice.

4.4 Anuíacton de una asignacton de frecuencia

Cuando una asignación de frecuencia conforme a uno de los Planes
Regionales ya no es necesaria. sea o no a consecuencia de una modifi
cación, la administración interesada notificara inmediatamente la anulación
a la Junta y ésta la publicará en una sección especial de su circular semanal
y eliminará la asignación del Plan Regional apropiado.
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4.5 Ejemplar de referencia de los Planes

4.5.1 a) la Junta mantendrá al día un ejemplar de referencia del Plan
de las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta la aplicación del
procedimiento especificado en el presente artículo. La Junta
preparará un documento con las modificaciones que proceda
introducir en el Plan como resultado de los cambios hechos
conforme al procedimiento del presente articulo.

b) la Junta mantendrá al dia un ejemplar de referencia del Plan
de la Región 2, incluida la indicación de los márgenes de
protección globales equivalenles de cada asignación, leniendo
en cuenta la aplicación del procedimiento especificado en el
presente articulo. Este ejemplar de referencia contendrá los
márgenes de protección globales equivalentes derivados del
Plan formulado por la Conferencia de 1983 y los derivados de
todas las modificaciones del Plan como resultado del cumpli
miento satisfactorio del procedimiento de modificación de este
articulo. La Junta preparará un documento con las modifica
ciones que proceda introducir en el Plan como resultado de los
cambios hechos conforme al procedimiento del presente
artículo.

4.5.2 la Junta informará al Secretario General de las modificaciones
introducidas en los Planes Regionales quien publicará en forma apropiada
una versión actualizada de esos Planes, cuando las circunstancias lo
justifiquen.

ARTicULO 5

Notifleaeló., examea e InscripclÓII e. el Registro
lotero.clonal de Frecueacias de las asigoacioaes de

frecaenela a estaciones espaciales del senlcio
de radiodifusión por satélite

5.t Notificación

5.1.1 Cuando una administración se proponga poner en serVICIO una
asignación de frecuencia a una estación espacial del servicio de radiodi-
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fusión por satélite notificará a la Junta dicha asignación. La administración
notiñcante aplicará a tal efecto las disposiciones que se detallan a con ti
nuación.

5.1.2 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en
cumplimiento del punto 5.1.1 se presentará en impreso separado en la forma
prescrita en el anexo 2. en cuyas secciones se especifica. las caracteristicas
esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a la administración
notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier otra información
que estime oportuna.

5.1.3 la Junta deberá recibir la notificación con una antelación no
superior a tres años a la fecha de puesta en servicio de la asignación de
frecuencia. En todo caso, deberá recibirla, a más tardar, tres meses antes de
dicha fecha '.

5.1.4 Toda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el punto 5.1.3 llevará,
cuando proceda inscribirla en el Registro, una observación que indique que
la notificación no se ajusta a las disposiciones del punto 5.1.3.

5.1.5 la Junta devolverá inmediatamente por correo aéreo a la adminis
tración notificante, indicando las razones, toda notificación hecha en virtud
del punto 5.1.1 que no contenga las características especificadas en el
anexo 2.

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los
detalles de la misma y su fecha de recepción en su circular semanal. Esta
circular contendrá los detalles de lodas las notificaciones completas reci
bidas desde la publicación de la circular anterior.

5.1.7 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de
recibo de la notificación completa.

I La administración notiñcante iniciará. en su caso. el procedimiento para
introducir modificaciones en el Plan en cuestión con antelación suficienie para
respeiar este plazo. Para la Región 2. veanse también la Resolución 41 (Orb-S5) Yel
párrafo B del anexo 7.
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5.1.8 La Junta examinará cada notificación completa por orden de
recepción y no podrá aplazar la formulación de una conclusión a menos
que carezca de datos suficientes para adoptar una decisión; además, la
Junta no se pronunciará sobre una notificación que tenga alguna corre
lación técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en
curso de examen, antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne
a esta última.

5.2 Examen e inscripción

5.2.1 La Junta examinará cada notificación:

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la
excepeión de las disposiciones de los apartados b); e), Y dJ
siguientes):

b} en cuanto a su conformidad con el Plan Regional apropiado: o

e) en cuanto a su conformidad con el Plan Regional apropiado,
aunque tenga características que difieran de las que figuran en
el Plan Regional apropiado en relación con uno o más de los
siguientes aspectos:

utilización de una p.i.r.e. reducida,

utilización de una zona de cobertura reducida situada
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el
Plan Regional apropiado,

utilización de otras señales moduladoras de acuerdo con lo
dispuesto en el punto 3.\.3 del anexo 5,

utilización de la asignación para transmisiones del servicio
fijo por satélite de conformidad con el número lI46 del
Reglamento de Radiocomunicaciones,

utilización de una posición orbital de acuerdo con las
condiciones especificadas en el párrafo 8 del anexo 7: o

d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la
Resolución 42 (Orb-8S).
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5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo
dispuesto en el punto 5.2.1 a) Y 5.2.1 b): la asignación de frecuencia de la
administración se inscribirá en el Registro, anotándose en la columna 2d la
fecha en que la Junta recibió la notificación. En las relaciones entre
administraciones. se atribuirá la misma consideración a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan
Regional apropiado e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que
para ellas se haya consignado en la columna 2d.

5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo
dispuesto en el punto 5.2.1 a) Y 5.2.1 e); la asignación de frecuencia se
inscribirá en el Registro. Deberá anotarse en la columna 2d la fecha en que
la Junta recibió la notificación. En las relaciones entre administraciones, se
atribuirá la misma consideración a todas las asignaciones de frecuencia
puestas en servicio de conformidad con el Plan Regional apropiado e
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya
consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciones la Junta
indicará mediante un símbolo adecuado las características que tienen un
valor diferente del que aparece en el Plan Regional apropiado.

5.2.2.2 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y una conclusión desfavorable con respecto a
lo dispuesto en los puntos 5.2.' b) Y 5.2.' e) examinará la notificación en
cuanto a la aplicación con éxito de las disposiciones de la Resolu
ción 42 (Orb-8S). Una asignación de frecuencia para la cual se han aplicado
con éxito las disposiciones de la Resolución 42 (Orb-8S) se inscribirá en el
Registro con un slmbolo apropiado que indique su carácter provisional,
anotándose en la columna 2d la fecha en que la Junta recibió la notifi
cación. En las relaciones entre administraciones. se atribuirá la misma
consideración a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio
después de la aplicación con éxito de las disposiciones de la Resolu
ción 42 (Orb-SS) e inscritas en el Registro. sea cua,l fuere la fecha que para
ellas se haya consignado en la columna 2d.

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignación de
frecuencia, indicará su conclusión en la columna 13a por medio de un
símbolo.
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5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusión desfavorable con respecto
a lo dispuesto en el punto 5.2.1 a), 5.2.1 hJ Y 5.2.1 e) se devolverá inmediata
mente la notificación por correo aéreo a la administración nouñcanre. con
una exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y,
en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para llegar a una
solución satisfactoria del problema.

5.2.5 Cuando la administración notificante vuelva a presentar su nouñ
cación y si la conclusióñ del la Junta es favorable con respecto a las partes
oportunas del punto 5.2.1, la notificación se tratara como se indica en los
puntos 5.2.2, 5.2.2.J Ó 5.2.2.2, segun proceda.

5.2.ó Cuando la administración notHicante vuelva a presentar su notifi
cación sin modificarla e insista en Que se examine de nuevo y sí la
conclusión de la Junta con respecto a lo dispuesto en el punto S.2.1 sigue
siendo desfavorable, se devolverá la notificación a la administración
notificante de conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la adminis
tración notificante se compromete a no poner en servicio la asignación de
frecuencia mientras no se cumpla la condición estipulada en el punto 5.2.5.
Para las Regiones I y 3, en el caso de que la Junta haya sido informada de
acuerdos para modificar el Plan por un periodo determinado de confor
midad con el articulo 4, las asignaciones de frecuencia serán inscritas en el
Registro con una nota indicando que las asignaciones de frecuencia son
válidas únicamente para dicho periodo. la administración nctificante que
utilice la asignación de frecuencia durante un periodo determinado, no
alegará posteriormente esta circunstancia para seguir utilizando esa fre
cuencia después de dicho periodo. salvo con el acuerdo de la administración
o administraeione interesadas.

5.2.7 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su
puesta en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1J sea
objeto de una conclusión favorable de la Junta respecto de las disposiciones
del punto 5.2.1, se inscribirá provisionalmente en el Registro con un
simbolo especial en la columna Observaciones indicativo del carácter
provisional de esta inscripción.

S.2.8 Cuando la Junta reciba confirmación de que se ha puesto en servicio
la asignación de rrecuencia, suprimirá el símbolo del Registro.

5.2.9 La fecha que se inscribirá en la columna 2c es la fecha de puesta en
servicio notificada por la administración interesada. Esta fecha se indica
sólo a título de información.

MOl)
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53 Anulucion tI€' la .. inscripciones del Registro

5.3.1 SI una administración no confirma la puesta en servicio de una
asignación de frecuencia según lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta
consultará con dicha administración una vez transcurridos seis meses desde
la expiración del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la infor
mación pertinente, la Junta modificará la fecha de puesta en servicio o
anulará la inscripción.

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignación de
frecuencia inscrita en el Registro, la administración notificante informará de
elJo a la Junta en el plazo de tres meses y, en consecuencia, se anulará la
inscripción en el Registro.

ARTicULO 6

CoordinadÓll, nQtificación e inscripción en ~!Re&is'ro

Internacional de Frecueacias de asignaciones de frecuencia a
estaciones ttrrenales que .rectan a asigltlldones de (recuencia

a estacio... de radlodiru'ión por .atélite en la.
ballda, 11,7 - U,~ GHz (ea la ROIIlóa 3)

11,7 - 12.5 GHz (en la ROIIiÓllI) y
12,2-12,7 GHz (ea la ROIIlóa 2)1

Sección 1. Prottdimlento de roordinadó.. q...e tta d( .pli('arse

6.1.1 Antes de que una administración notifique a la Junta una asignación
de frecuencia a una estación transmisora terrenal, deberá iniciar la coordi
nación con cualquier administración que tenga una asignación a una
estación de radiodifusión por satélite conforme al Plan Regional apropiado,

si las anchuras de banda necesarias de las dos transmisiones
coinciden parcialmente; J'

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicación de los procedimientos
para las estaciones terrenales de los artículos 11 y 12 del Reglamento de Radioco
municaciones.
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si la densidad de flujo de potencia que produciria la estación
transmisora terrenal en proyecto excediera el valor calculado de
conformidad con el anexo 3 en uno o más puntos del borde de
la zona de servicio comprendida en la zona de cobertura de la
estación de radiodifusión por satélite.

6.1.2 Para efectuar la coordinación, la administración de la que dependa
la estación terrenal enviará a las administraciones de que se trate, por el
medio más rápido posible, un gráfico a escala apropiada en el que se
indiquen la ubicación de la estación terrenal asi como todos los detalles
pertinentes de la asignación de frecuencia en proyecto e indicará la fecha
aproximada prevista para poner en servicio la estación.

6.1.3 Una administración con la cual se trata de efectuar la coordinación.
deberá acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes
a la coordinación. Si la administración que solicita la coordinación no
recibe acuse de recibo alguno en los quince dlas que sigan a la fecha de
envio de la información relativa a la coordinación, podrá enviar un
telegrama solicitando este acuse de recibo al que deberá responder la

. administración destinataria. Recibidos los detalles referentes a la coordi
nación, la administración de la que se soUcita la coordinación deberá
examinarlos sin demora desde el punto de vista de las interferencias 1 que
causarán a sus asignaciones conformes al Plan Regional apropiado y
deberá, en un plazo total de dos meses a contar desde la fecha de envio de
la información relativa a los detaltes referentes a la coordinación. notificar
su acuerdo a la administración que solicita la coordinación o bien, si ello no
es posible. indicar los motivos de su desacuerdo con las sugerencias que
pueda formular para llegar a una solución satisfactoria del problema.

1 Los criterios que se emplearán para la evaluación de los niveles de
interferencia se basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR o. en
ausencia de ellas. en un acuerdo entre las administraciones interesadas.

AP30 (Oro-SS)

6.1.4 No será necesaria la coordinación cuando una administración se
proponga modificar las características de una asignación existente de
manera que no aumente el nivel de interferencia causada al servicio
asegurado por estaciones de radiodifusión por satélite de otras administra
ciones.

6.1.5 la administración que solicita la coordinación puede requerir a la
Junta que trate de efectuar la coordinación en aquellos casos en los que:

a) la administracíón con la que se trata de efectuar coordinación
no haya acusado recibo de conformidad con el punto 6.1.3
dentro de un periodo de un mes contado a partir de la fecha en
que se ha enviado la información correspondiente a la coordi
nación;

b) la administración que haya acusado recibo de conformidad con
el punto 6.1.3 no haya comunicado su decisión dentro de un
plazo de tres meses contados a partir de la fecha en que se ha
enviado la información relativa a la coordinación;

e) exista desacuerdo entre la administración que solicita la coordi
nación y aquella con la que se trate de efectuarla con respecto
al nivel de interferencia aceptable: o

d) no sea posible la coordinación por cualquier otra razón.

Al hacer su solicitud a la Junta, la administración interesada deberá
suministrar la información necesaria para permitirle tratar de efectuar tal
coordinación.

6.l.ó la administración que solicita la coordinación o toda adminis
tración con la que se trate de efectuar la coordinación o bien la Junta.
podrán pedir la información suplementaria que estimen necesaria para
evaluar el nivel de interferencia que se cause a los sei'vicios interesados.

6.1.7 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 6.1.5 al,
enviará inmediatamente un telegrama a la administración con la que se trata
de efectuar coordinación. solicitando acuse de recibo inmediato.

~
~-l-1

~
~
lo(

~~
o-
~.....

-'oC

'"
'oC



A P30 IOr¡'·~S I

Ó.I.~ Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como conSCI.'UCIKI;j de la
medida lomada conforme al punto 6.1.7 o cuando la Juma reciba una
solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.5 b). enviará inrnedia
tamente un telegrama a la administrado" con la que se trata de efectuar
coordinación solicitando que tome una pronta decisión sobre la cuestión.

6.1.9 Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en
el punto 6.1.5 di. tomara las medidas necesarias para efectuar la coordi
nación de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.2. Cuando la Junta no
reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinación en el plazo especifi
cado en el punto 6.1.3. la Junta actuará de conformidad con lo dispuesto en
el punto 6.1.7.

6.1.10 Cuando una administración no responda en un plazo de un mes al
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 6.U
pidiendo acuse de recibo o cuando una administración no comunique su
decisión sobre la cuesuón en el plazo de dos meses que sigue a la fecha de
envío por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 6.1.8, se
considerará que la administración con la que se trata de efectuar la
coordinación se compromete a no formular ninguna queja con respecto a
las interferencias perjudiciales que pueda causar la estación terrenal que se
coordina al servicio que presta o que ha de prestar su estación de
radiodifusión por satélite.

6.1.11 En caso necesario y como parte del procedimiento mencionado en el
punto 6,1.5, la Junta deberá evaluar el nivel de interferencia. En todo caso,
comunicará a las administraciones interesadas los resultados obtenidos.

6.1.12 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que
trata de efectuar la coordinación y la administración con la que se pretenda
efectuar dicha coordinación, las administraciones interesadas podrán
explorar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignación
de frecuencia propuesta durante un periodo especificado.

AP30 (Or¡'·~5)

SKción 11. ProtNimienlo de aotifiución de asienaciones de freale.da

6.2.1 Toda asignación de frecuencia a una estacióq fija. terrestre o de
radiodifusión deberá notificarse a la Junta Internacional de Registro de
Frecuencias si la frecuencia considerada puede causar interferencia perjudi
cial al servicio prestado, o por prestar, de una estación de radiodifusión por
satélite de otra administración o si se desea obtener el reconocimiento
internacional de la utilización de dicha frecuencia 1,

6.2.2 Esta asignación de frecuencia será objeto de una notificación por
separado, en la forma prescrita en el apéndice I al Reglamento de Radioco
municaciones cuya sección A especifica las características esenciales que se
deben proporcionar según el caso. Además, se recomienda 8' la adminis
tración notificarue que comunique a la Junta los restantes datos previstos en
dicha sección así como cualquier otra información que estime oportuna.

6.2.3 Cuando sea posible, conviene que toda notificación obre en poder
de la Junta con anterioridad a la fecha en que la asignación se ponga en
servicio. la Junta deberá recibir las notificaciones, formuladas en virtud del
punto 6.2.2, no mis de tres años ni menos de tres meses antes de la fecha de
puesta en servicio de la asignación.

6.2.4 Toda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la
Junta tres meses antes de la fecha de puesta en servicio llevará en el
Registro. de ser inscrita, una observación que indique que no está conforme
con las disposiciones del punto 6.2.3.

I Se llama especialmente la atención de las administraciones sobre la
aplicación de la sección I del presente articulo.

-o
'"l:5

<¡.
~

g
o·-
~....

g
..
~'

vo

'"



BÜE núm. 152 Viernes 26 junio 1987

AP30 (Orb-85)

SKc:ió-. 111. procnimie.to para d uamen de las
ttOlific:adMtes y f. lascriprióa • las asiEnaciones

• frecuH('f. en el ",tstro

6.3.1 Sea cual fuese el medio de comunicación, incluso el telégrafo, por el
cual se envía una notificación a la Junta, se la considerará completa cuando
contenga, por lo menos. las características esenciales apropiadas que se
especifican en la sección A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomuni
caciones.

6.3.2 La Junta examinará las notificaciones completas por el orden en que
las reciba.

6.3.3 Cuando la Junta reciba una notificación incompleta, la devolverá
inmediatamente. por correo aéreo, a la administración notiñcante. indi
cando los motivos de su devolución.

6.3.4 Cuando la Junta reciba una notificación completa. incluirá los
detalles de la misma, con su fecha de recepción, en su circular semanal. Esta
circular contendrá los detalles de todas las notificaciones completas reci
bidas por la Junta desde la publicación de la circular anterior,

6.3.5 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de
recibo de la notificación completa.

6.3.6 La Junta examinará cada notificación completa en el orden determi
nado en el punto 6.3.2. La Junta no podrá aplazar el formular una
conclusión. a menos que carezca de datos suficientes para adoptar una
decisión; ademá-sla Junta no se pronunciará sobre una notificación que
tenga alguna correlación técnica con otra anteriormente recibida y que se
encuentre aún en curso de examen, antes de haber adoptado una decisión en
lo que concierne a esta última.

19321

{Conunuará.]

6.3.7

6.3.8

La Junta examinará cada notificación:

en cuanto a SU: conformidad con las disposiciones del Convenio,
con las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radioco
municaciones y las disposiciones del presente apéndice (a
excepción de las relativas al procedimiento de coordinación y a
la probabilidad de interferencia perjudicial);

14763

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 808/1987. de 19 de junio. por el
que se esta1Jlece un sistemade ayudaspara la mejora
de la eficac/a de las enruaura» agraFIas.

El ReaIamento (CEE) 797/1985, cIeI Consejo, sobre mejora de la
eficacia dio lases1rUl:lIIraS ljItIlÍU, establ~una acción <:QmÚD con
el fin de mejorar la eficacia de las exp1otaclolltll ., oonlribuir.a la
evolución de sus estrul:turaI,~, al Dl1Iftlq.~, la
conservación permanente de los =unos naturales de la agri.
cultura.

Su aplicación en Espa6a, como vía de~ de las m1laS
ljItIlÍU, as! como pam mejorar las condiciones de vida, tra1lIVo y

producción de la población agraria, eJtiJe el establecimiento de las
correspondíentes líneas de ayudas nacíonaíes, Con este fin se ha
considerado la necesidad de rea¡ropar laslineas de ayuda existentes
diri¡idas a mejorar la estructura de las explotaciones agrarias y
facilitando y racionalizando su ¡estión_

Dadala situación de =unos linucieros limitados, el sistema
de ayudas se orienta prioritariamenle hacia la explotación familiar,
los "lficuI\OJeS jó.....es y las accioDcs cooperaltvas. Asimismo se
coDSidera necesario apoyar la financiación de aquellas inversíones
que sean noqueridas por unos planes de mejora fimdamentados,
tanto en :..r.¡encialidad produc!iVlnle cada explotación como en
la calNlCÍ de absorción de los mercados.

En el estabJecimiento de estas lineas de ayudas se ha tenido
tam~ ~ cuenta '" ím¡lCltla;llcia del cooperativismo y del
~0-:usmo aarano, como mstrumentos para. una racional
mtrodUCClón de nuevas tecnololfas. ., la de lasaetivlllades foresta
les n>t1iud e s en expl~-.tanto~ lo que se refiere
a su vertiente económica como a la \'lII""""ón de su papel en
relación con la conservación y mejora cIeI medio natural, Asi
mismo, le ha considerado la complejidad creciente de las decisio
nes y de los tra~os de los a¡ricuIloRs, y a tal fin se establecen



BOE núm. 153 Sábado 27 junio 1987

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

19429

11975
(Continu.ciónj

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Einales de la Conferencio
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles. hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983, YActasFinales aprobadas por la primerareunión ae la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los sasélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espacia/es que la utilizan.
hechas en Ginebra el U de septiembre de 1985. {Continuacion.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron el l de enero de 1981- Yen el articulo 5.189 que entraron en vigor elide febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las ActasFinales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encar¡ada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Ypara España el17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma aeneral el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agúeras.
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,6.3.9 en Cuanto a su conformidad con las disposiciones del
punto 6.1.1 relativas a la coordinación de la utilización de la
asignación de frecuencia con las demás administraciones intere
sadas;

6.3.10 - cuando proceda, en cuanto a la probabilidad de que Cause
interferencia perjudicial a una estación de radiodifusión por
satélite cuya asignación de frecuencia es conforme al Plan
Regional apropiado.

6.3.11 Según sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del
examen previsto en los puntos 6.3.8. 6.3.9 Y6.3.10, el procedimiento se
proseguirá en la forma siguiente:

6.3.12 Conclusión desfavorable respecto del punto 6.3.8

6.3.13 Cuando la notificación incluya una referencia específica según la
cual la estación funcionará de conformidad con las disposiciones del
número 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la notificación se
examinará inmediatamente con respecto a los puntos 6.3.9 y 6.3.10.

6.3.14 Si la conclusión es favorable con respecto a los puntos 6.3.9 ó 6.3.10,
según el caso. la asignación se inscribirá en el Registro. La fecha de
recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la
columna 2d.

6.3.15 Si la conclusión es desfavorable con respecto a los puntos 6.3.9
ó 6.3.10, según el caso, la notificación se devolverá inmediatamente, por
correo aéreo, a la administración notiflcante, con una exposición de las
razones en que se funda la conclusión de la Junta. En ese caso, la
,administración notificante se comprometerá a no poner en servicio la
asignación de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condición prevista en
el punto 6.3.14. No obstante, las administraciones interesadas podrán estu
diar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignación de
frecuencia propuesta durante un periodo especificado.
6.3.16 Cuando la notificación no incluya una referencia específica según la
cual la estación .funcionará de conformidad con las disposiciones del
'número 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se devolverá la
misma inmediatamente, por correo aéreo, a la administración notificante,
con una exposición de las razones en que se basa la conclusión de la Junta
Y. en su caso, con las sugerencias que ésta pueda formular para lograr una
'Solución satisfactoria del problema.



AP30 (Orb-85)

6.3.17 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación sin
modificaciones, se tratará la notificación de conformidad con las disposi
ciones del punto 6.3.16.

6.3.18 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación con
una referencia específica según la cual la estación Cunciooará de confor
midad con las disposiciores ~el número 342 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones. la notificación se examinará con respecto a los puntos 6.3.13 y
6.3.14 ó 6.3.15, según el caso.

6.3.19 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación con
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusión
favorable de la Junta respecto al punto 6.3.8 se tratará la notificación de
conformidad con los puntos 6.3.20 a 6.3.32. Si ulteriormente la asignación
ha de ser inscrita en el Registro, la fecha a inscribir en la columna 2d será la
fecha de recepción por la Junta de la notificacibn sometida de naevo,

6.3.20 Conclusiónfavorable respecto del punto 6.3.8

6.3.21 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación
mencionado en el punto 6.3.9 se ha completado con éxito con todas las
administraciones cuyos servicios de radiodifusión por satélite puedan ser
desfavorablemente afectados, se inscribirá la asignación en el Registro. La
fecha de recepción de la notificación por parle de la Junta se inscribirá en la
columna 2d.

6.3.22 Cuando la Junta concluya que no se ha aplicado el procedimiento
de coordinación mencionado en el punto 6.3.9. y la administración notifi
cante solicite a la Junta efectuar la coordinación requerida. la Junta tomará
las medidas necesarias a tal efecto e informará a las administraciones
interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta para
llevar a cabo la coordinación tiene éxito, se tratará la notificación de
conformidad con el punto 6.3.21. Si la tentativa de la Junta no tiene éxito,
la Junta examinará la notificación con respecto a las disposiciones del
punto 6.3.10.

6.3.23 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación
mencionado en el punto 6.3.9 no se ha aplicado y la administración
notificante no solicite de la Junta que efectúe la coordinación requerida, la
notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la adminis
tración notificante, con una exposición de las razones en que se funda la
conclusión de la Junta y, cuando sea apropiado. con las sugerencias que
pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema.
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6.3.24 Cuando .la administración notificante someta de nuevo la notifi.
cación y la Junta concluya que el procedimiento de coordinación mencio
nado en el punto 6.3.9 se ha aplicado con éxito con todas las administra.
ciones cuyos servicios de radiodifusión por satélite puedan ser desfavorable.
mente afectados, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a
inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la
notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la !columna Observa.
ciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de
nuevo.

6.3.25 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación
solicitando de la Junta que efectúe la coordinación requerida, se tratará la
notificación de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.22. Si
ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, se inscribirá en la columna
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida
de nuevo.

6.3.26 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación y
declara que no ha tenido éxito en efectuar la coordinación, la Junta
examinará la notificación con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10.
Si ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, se inscribirá en la columna
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida
de nuevo.

6.3.27 Conclusión favorable respectode los puntos 6.3.8 y 6.3./0

6.3.28 Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de
la notificación por parle de la Junta se inscribirá en la columna 2d.

6.3.29 Conclusión favorable respecto del punto 6.3.8. pero desfavorable
respectodel punto 6.3./0

6.3.30 La notificación se devolverá inmediatamente. por correo aéreo. a la
administración notificante, con una exposición de las razones en que se
funda la conclusión de la Junta Y. cuando sea apropiado, con las sugeren
cias que éSta pueda formular para lograr una solución satisfactoria del
problema.
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6.3.31 Si la administración que haya presentado la notificación la somete
de nuevo con modificaciones que den lugar. después de nuevo examen. a
una conclusión favorable de la Junta con respecto al punto 6.3.10, se
inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la
columna Zd, será la fecha de recepción por la Junta de la notiñcación
sometida originalmente. Se inscribirá en la columna Observaciones la fecha
de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo.

6.3.32 En el caso de que la administración que ha presentado la notifi
cación la someta de nuevo sin modificaciones. o con las modificaciones que
reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial, pero no lo suficiente
para que permitan la aplicación de las disposiciones del punto 6.3.31 y
dicha administración insista en que se examine nuevamente la notificación.
si la conclusión de la Junta sigue siendo la misma se devolverá nuevamente
la notificación de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.30. En
ese caso, la administración notificante se comprometerá a no poner en
servicio la asignación de frecuencia propuesta hasta que pueda realizarse la
condición prevista en el punto 6.3.31. No obstante, las administraciones
interesadas podrán estudiar la posibilidad de llegar a un acuerdo para
utilizar la asignación de frecuencia propuesta durante un periodo especifi
cado. En ese caso, se notificará el acuerdo a la Junta y se inscribirá la
asignación de frecuencia en el Registro, con una nota en que se indique que
la inscripción es válida únicamente durante el periodo especificado. La
administración notificante que utilice la asignación de frecuencia durante
este periodo especificado, no alegará posteriormente esta circunstancia para
seguir utilizando esa frecuencia después del periodo especificado, si no
obtiene el acuerdo de la administración o administraciones interesadas.

6.3.33 Modificación de las características esenciales de las asignaciones ya
inscritas en el Registro

6.3.34 Toda notificación de modificación de las características esenciales de
una asignación ya inscrita en el Registro, tal como vienen definidas en el
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (a excepción de las que
figuran en las columnas 2c, 3 y 4a del Registro) se examinará por la Junta
según las disposiciones de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del
punto 6.3.1O y se aplicarán las disposiciones de los puntos 6.3.12 a 6.3.32.
En el caso de que proceda la inscripción de la modificación en el Registro.
la asignación original se modificará conforme a la notificación.
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6.3.35 Sin embargo. en el caso de una modificación de las caracteristicas
esenciales de una asignación que esté conforme con las disposiciones del
punto 6.3.8 y si la Junta formulara una conclusión favorable respecto del
punto 6.3.9 y del punto 6.3.10. en los casos que esta última disposición sea
aplicable, o concluyese que no hay un aumento en la probabilidad de que se
cause interferencia perjudícial a las asignaciones de frecuencia ya inscritas
en el Registro. la asignación modificada conservar' la fecha original inscrita
en la columna 2d. Además, se inscribirá en la columna Observaciones la
fecha de recepción por la Junta de la notificación relativa a la modificación.

6.3.36 El plazo previsto para la puesta en serVICIO de una asignación de
frecuencia podrá ser ampliado en tres meses a petición de la administración
notificante. Si la administración manifiesta que por circunstancias excepcio
nales necesita una nueva ampliación de dicho plazo. se concederá la
ampliación. que en ningún caso excederá de seis meses a partir de la fecha
inicial prevista para la puesta en servicio.

6.3.37 Al aplicar las disposiciones de esta sección, toda notificación
sometida de nuevo a la Junta y que sea recibida por ésta después de haber
transcurrido más de dos años desde la fecha de devolución a la adminis
tración notificante. se considerará como una nueva notificación.

6.3.38 Inscripción de asignaciones de frecuencia notificadas antes de ser
puestas en servicio

6.3.39 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su
puesta en servicio sea objeto de una conclusión favorable por la Junta
respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y. en su caso. del punto 6.3.10, se
inscribirá provisionalmente en el Registro con un símbolo especial en la
columna Observaciones. indicativo del carácter provisional de esta
inscripción.

6.3.40 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en
servicio inicialmente notificada o modificada en virtud del punto 6.3.36. la
administración notificante confirmará que la asignación de frecuencia ha
sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta confirmación suprimirá
el símbolo especial en la columna Observaciones. '

6.3.41 Si la Junta no recibe esa confirmación en el plazo previsto en el
punto 6.3.40, se cancelará la inscripción correspondiente. La Junta consul
tará a la administración interesada antes de proceder a dicha cancelación.
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ARTíCULO 7

Procedimieatos para la coonli.aclóa, la IIOtlflcaclóa
y la io""ripeióo eo el Registro loteraado.al de Frecueaclas
de las asillaacio... de freeuellCla a estacioDesdel senicio

fijo pbr satélite ea las baodas de frecuelldas 11,7 - 11,2 GHz
(ea la Regióa 2), 12,2·12,7 GHz (ea la Regló. 3) Y

12,5 -12,7 GHz (ea la RegiÓD 1), cuaodo estú Implicadas
asilloacio... de frecueacia a estacioaes del 5Onlclo de

radiodifusió. por satélite coaformes al Plaa de las Regioaes 1
Y3, o al Plaa de la RegiÓD 2, respectlva..eate I

Sección l. Proadlmieato para la publicadóll ••ticlpada
de la l.formaclóll relativa a los sistema dellflYido fijo

por satélite e. proyecto

Publicación de información

7.1.1 Toda administración que proyecte establecer un sistema del servicio
fijo por satélite deberá enviar a la Junta Internacional de Registro de
Frecuencias la información enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de
Radiocomunicaciones antes del procedimiento que figura en el punto 7.2.1 t

si éste es aplicable. y con antelación no superior a cinco años respecto de la
fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en proyecto
y de preferencia no más tarde de dos años antes de dicha fecha.

7.1.2 Deberán enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga de ellas,
todas las modificaciones a la información enviadas en relación con un
proyecto de sistema de satélites de conformidad con el punto 7.1.1.

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicación de los procedimientos
prescritos en los artículos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones en los
casos en que intervengan estaciones distintas de las del servicio de radiodifusión por
satélite.
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7.1.3 La Junta publicará la información enviada en virtud de los
puntos 7.1.1 y 7.1.2 en una sección especial de su circular semanal y, cuando
la circular semanal contenga esta información, enviará un telegrama circular
a todas las administraciones llamando su atención sobre la publicación de
esta información. El telegrama circular incluirá las bandas de frecuencia que
se vayan a utilizar y, en el caso de un satélite geoestrcionario, la posición
orbital de la estación espacial.

7.1.3.1 Si la información se considera incompleta, la Junta la publicará
según lo previsto en el punto 7.1.3 y se dirigirá inmediatamente a la
administración interesada solicitando cualquier aclaración e información no
solicitada. En tales casos, el periodo de tres meses especificado en el
punto 7.1.4 contará a partir de la fecha de publicación de la información
completa según lo previsto en el punto 7.1.3.

Comentarios sobre la información publicada

7.1.4 Si, después de estudiar la información publicada en virtud del
punto 7.1.3, cualquier administración estima que podrían existir interferen
cias que puedan resultar inaceptables para sus asignaciones de frecuencia
conformes al Plan Regional apropiado, enviará sus comentarios a la
administración interesada en un plazo de tres meses contados a partir de la
fecha de publicación, en la circular correspondiente, de la información
enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones.
Enviará igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la
administración interesada no recibe estos comentarios de otra adminis
tración dentro del periodo anteriormente mencionado, podrá suponer que
esta última administración no tiene objeciones fundamentales respecto de la
red o redes en proyecto del sistema del servicio fijo por satélite de las que se
haya publicado información.

Solución de las dificultades

7.1.5 Toda administración que reciba observaciones formuladas de
acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.1.4 procurará resolver cualquier
dificultad que pueda presentarse sin tomar en consideración la posibilidad
de hacer reajustes en estaciones del servicio de radiodifusión por satélite
dependientes de otras administraciones. Si la administración no llega a
encontrar dichos medios, podrá dirigirse entonces a las otras administra
ciones interesadas a fin de resolver las dificultades encontradas, siempre que
las modificaciones que puedan resultar al Plan Regional apropiado estén de
conformidad con el articulo 4.
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7.1.6 Las administraciones podrán solicitar la ayuda de la Junta en las
tentativas que realicen para resolver las dificultades antes mencionadas.

Resultados de la publicación anticipada

7.1.7 Toda administración en nombre de la cual se hayan publicado
detalles de las redes de satélite planificadas en virtud de los puntos 7.1.1 y
7.1.2 deberá informar a la Junta, una vez transcurrido el plazo de tres meses
especificado en el punto 7.1.4, de si se han recibido o no los comentarios
previstos en el punto 7.1.4 Yde los progresos realizados en la solución de las
dificultades pendientes. si las hay. Se enviará a la Junta información
adicional sobre los progresos realizados en la solución de las dificultades
pendientes, si las hay. a intervalos no superiores a seis meses antes del
comienzo de la coordinación o del envio de notificaciones a la Junta. La
Junta publicará esta información en una sección especial de su circular
semanal dando cuenta de ello por telegrama circular a todas las administra
ciones.

Comienzo del procedimiento de coordinación o de notificación

7.1.8 Al aplicar lo dispuesto en los puntos 7.1.5 y 7.1.6, la administración
responsable del sistema del servicio fijo por satélite en proyecto deberá, si
fuera necesario. demorar el comienzo del procedimiento de coordinación del
punto 7.2.1 y si éste no es aplicable. retrasará el envío a la Junta de sus
notificaciones hasta cinco meses después de la fecha de la circular semanal
en que se ha publicado la información enumerada en el apéndice 4 al
Reglamento de Radiocomunicaciones relativa a la red de satélite de que se
trate. Sin embargo. el procedimiento de coordinación, cuando sea aplicable.
puede empezarse antes del límite citado de cinco meses con respecto a
aquellas administraciones con las cuales se han resuelto las dificultades o
que han contestado favorablemente.

sección 11. Procedimientos de coonU.ación
que ha. de aplicarse ea ciertos casos,

7.2.1 Antes de que una administración notifique a la Junta o ponga en
servicio una asignación de frecuencia a una estación espacial del servicio
fijo por satélite. tratará de obtener el acuerdo de cualquier otra adminis
tración que tenga una asignación de frecuencia conforme al Plan Regional
apropiado,
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a) si una parte de la anchura de banda necesaria prevista para la
estación espacial del servicio fijo por satélite cae dentro de la
anchura de banda necesaria asociada a la asignación de la
estación del servicio de radiodifusión por satélite; y

b) si la densidad de nujo de potencia que produzca la propuesta
asignación del servicio fijo por satélite excede el valor especifi
cado en el anexo 4.

A tal fin. la administración que trata de llegar a un acuerdo
proporcionará a las administraciones comprendidas en este punto la infor
mación que se enumera en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunica
ciones.

7.2.2 No se requiere acuerdo adicional cuando una administración se
propone modificar las características de una asignación existente de tal
manera que las condiciones del punto 7.2.1 anterior hayan sido satisfechas
con respecto al servicio de radiodifusión por satélite de otra administración
o cuando esta asignación haya sido objeto de acuerdo y su modificación no
causará posibles interferencias que sobrepasen el valor previamente estable
cido en el acuerdo.

7.2.3 Al mismo tiempo que la administración trata de obtener la coordi
nación de conformidad con el punto 7.2.1 enviará a la Junta una copia de la
solicitud de coordinación con la información enumerada en el apéndice 3 al
Reglamento de Radiocomunicaciones. así como el nombre de la adminis
tración o administraciones con las que trata de obtener la coordinación. La
Junta determinará. sobre la base del anexo 4. qué asignaciones de fre
cuencia conformes al Plan Regional apropiado se consideran afectadas. La
Junta incluirá los nombres de esas administraciones en la información
recibida de la administración que busque la coordinación y publicará esta
información en una sección especial de su circular semanal. con una
referencia a la circular semanal en que se haya publicado la información
relativa al sistema de satélites de acuerdo con lo dispuesto en la sección 1
del presente artículo. Asimismo, enviará un telegrama circular a todas las
administraciones cuando la circular semanal conteriga 'bta clase de infor
mación.

7.2.4 Toda administración que considere que deberia haber sido incluida
en el procedimiento que se indica en el punto 7.2.1, tiene el derecho de
pedir que se le incluya en dicho procedimiento.
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7.2.5 Una administración con la que se trate de llegar a un acuerdo de
conformidad con el punto 7.2.1 deberá acusar recibo inmediatamente por
telegrama de los detalles referentes a la coordinación. Si la administración
que solicita la coordinación no obtiene acuse de recibo en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de la circular semanal en que se ha publicado la
información especificada en el punto 7.2.3. enviará un telegrama solicitando
dicho acuse de recibo. l' al ! que la administración destinataria deberá
responder dentro de un nuevo periodo de un mes. Al recibir los detalles
referentes a la coordinación, la administración con la que se trata de llegar a
un acuerdo los examinan} sin demora, teniendo en cuenta la fecha proyec
tada de puesta en servicio de la asignación para la cual se busca la
coordinación, a fin de determinar la interferencia I que se produciría al
servicio prestado por aquellas de sus estaciones respecto de las cuales se
trata de obtener el acuerdo, de conformidad con el punto 1.2.\ y notificará
su acuerdo en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la circular
semanal pertinente. Si la administración con la que se trata de obtener la
coordinación no está conforme, enviará dentro del mismo periodo a la
administración que solicita la coordinación los datos técnicos y las razones
en que se basa su desacuerdo así como las sugerencias que pueda formular a
fin de obtener una solución satisfactoria del problema. Una copia de estos
comentarios deberá enviarse a la Junta.

7.2.6 La administración que solicita la coordinación puede requerir a la
Junta que trate de efectuar dicha coordinación en aquellos casos en los que:

a) la administración con la que se trata de llegar a un acuerdo de
conformidad con el punto 1.2.1 no hubiera enviado acuse de
recibo según lo dispuesto en el punto 1.2.5, en un plazo de dos
meses a partir de la fecha de la circular semanal en la que se
haya publicado la información relativa a la solicitud de coordi
nación:

b) la administración hubiera enviado acuse de recibo de acuerdo
con el punto 7.2.5, pero no hubiera comunicado su decisión en
un plazo de tres meses a partir de la fecha de la circular
semanal pertinente;

I Los criterios que le empleen para la evaluación de los niveles de
interferencia se basarán en la información técnica contenida en el presente apéndice
o en las Recomendaciones pertinentes del CCIR y serán acordados entre las
administraciones interesadas.
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e) la administración que solicita la coordinación disienta de
aquella con la que se trata de llegar a un acuerdo con respecto
al nivel de interferencia aceptable; o

d) no sea posible la coordinación por cualquier otra razón.

Con este objeto, la administración interesada debetá suministrar a la
Junta la información necesaria para que pueda efectuar la coordinación.

7.2.1 Tanto la administración que solicita la coordinación como cualquier
otra administración con la que se trata de llegar a un acuerdo, o bien la
Junta, podrán pedir la información suplementaria que estimen necesaria
para evaluar el nivel de interferencia causado a los servicios interesados.

1.2.8 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 1.2.6 aJ,
enviará inmediatamente un telegrama a la administración con la que se trata
de llegar a un acuerdo, solicitando acuse de recibo inmediato.

7.2.9 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la
medida tomada en el punto 1.2.8 o cuando la Junta reciba una solicitud
según lo dispuesto en el punto 7.2.6 b); enviará inmediatamente un tele
grama a la administración con la que se trata de llegar a un acuerdo
solicitando que tome rápidamente una decisión sobre la cuestión.

1.2.10 Cuando la Junta reciba una solicitud según lo dispuesto en el
punto 7.2.6 d); tomará las medidas necesarias para efectuar la coordinación
de conformidad con lo dispuesto en el punto 1.2.1. La Junta tomará
asimismo, en caso necesario. las medidas previstas en el punto 7.2.3.
Cuando la Junta no reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinación en
el plazo especificado en el punto 1.2.5, la Junta actuará de conformidad con
lo dispuesto en el punto 1.2.8.

1.2.11 Cuando una administración no responda en un plazo de un mes al
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 1.2.8
pidiendo acuse de recibo o cuando una administración no comunique su
decisión sobre la cuestión en el plazo de un mes que sigue a la fecha de
envio por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 1.2.9, se
considerará que la administración con la que se trata de llegar a un acuerdo
se compromete a:

a) no formular ninguna queja con respecto a interferencias perju
diciales que la utilización de la asignación de frecuencia para la
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cual se ha buscado la coordinación pueda causar al servicio
prestado por sus estaciones del servicio de radiodifusión por
satélite:

b} que sus estaciones del servicio de radiodifusión por satélite no
causen interferencia perjudicial a la utilización de la asignación
de frecuencia para la que se ha buscado la coordinación.

7.2.12 Si es necesario. como parte del procedimiento mencionado en el
punto 7.2.6. la Junta evaluará el nivel de interferencia. En todo caso,
comunicará a las administraciones interesadas los resultados obtenidos.

7.2.13 En caso de que persista la discrepancia entre la administración que
intenta efectuar la coordinación y la administración con la que trata de
llegar a un acuerdo. y siempre que se haya recabado la asistencia de la
Junta, la administración que solicita la coordinación tendrá derecho, cinco
meses después de la fecha en que se ha solicitado la coordinación, a enviar a
la Junta la notificación relativa a la asignación propuesta, teniendo en
cuenta las disposiciones del punto 7.3.4. En estos casos. la administración
notificante deberá comprometerse a no utilizar la asignación de frecuencia
hasta que se haya cumplido la condición mencionada en el punto 7.4.t t .2.
Sin embargo, las administraciones interesadas podrán estudiar la posibi
lidad de llegar a un acuerdo sobre la utilización de la asignación de
frecuencia propuesta durante un periodo determinado.

Sección 111. Notific.ción de .sign.ciolleS de frecuenci.

7.3.1 Deberá notificarse a la Junta toda asignación de frecuencia relativa
a una estación espacial del servicio fijo por satélite:

a) si la utilización de la frecuencia de que se trate es capaz de
causar interferencia perjudicial a una asignación de frecuencia
de otra administración conforme al Plan Regional apro
piado 1"

b) si se desea obtener el reconocimiento internacional de la
utilización de dicha frecuencia.

1 Se señala especialmente a la atención de las administraciones la apli
cación del anterior punto 1.2.1.
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7.3.2 Análoga notificación se hará en el caso de cualquier frecuencia que
haya de utilizarse para la recepción por una estación terrena, siempre que
sea aplicable por lo menos una de las condiciones especificadas en el
punto 7.3.1.

7.3.3 Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumplimiento del
punto 7.3.1 o del 7.3.2, cada asignación de frecuencia será objeto de una
notificación por separado en la forma prescrita en el apéndice 3 al
Reglamento de Radiocomunicaciones. en cuyas secciones se especifican las
características esenciales que deben suministrarse en cada caso. La adminis
tración notificante podrá proporcionar cualquier otra información que
estime oportuna.

7.3.4 La Junta deberá recibir cada notificación con antelación no mayor
de tres años respecto de la fecha de puesta en servicio de la asignación. En
todo caso, deberá recibirla, a más tardar. tres meses 1 antes de dicha fecha.

7.3.5 Toda asignación de frecuencia a una estación terrena o espacial cuya
notificación sea recibida por la Junta en una fecha posterior a los plazos
aplicables que se mencionan en el punto 7.3.4 tendrá en el Registro, cuando
proceda inscribirla, una observación que indique que no se ajusta a las
disposiciones del punto 7.3.4.

Secdóto IV. P.......lminlo paro el de ... llOtlr_
y l. losc'ipdóa de 1 _ oler_.

e. el Registro

7.4.1 Cuando la Junta reciba una notificación que no contenga como
minimo las características esenciales especificadas en el apéndice 3 al
Reglamento de Radiocomunicaciones, la devolverá inmediatamente. por
correo aéreo, a la administración notificante, indicando los motivos de su
devolución.

7.4.2 Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los
detalles de la misma, con su fecha de recepción. en su circular semanal. Esta
circular contendrá los detalles de todas las notifl¡Cacipnes completas reci
bidas desde la publicación de la circular anterior.

1 la administración notificante deberá iniciar el procedimiento o procedi
mientos de coordinación, cuando sea apropiado, con la antelación suficiente para
que se cumpla esta fecha limite.
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'"1.4.8 Conclusión desfavorable respecto del punto 7.4.5./7.4.3 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de
recibo de la notificación completa.

7.4.4 la Junta examinará cada notificación completa por orden de
recepción y no podrá aplazar su conclusión. a menos que carezca de datos
suficientes para adoptar una decisión: además. la Junta no se pronunciará
sobre una notificación' que tenga alguna correlación técnica con otra
anteriormente recibida y que se encuentre aún en curso de examen, antes de
haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta última.

1.4.5 La Junta examinará cada notificación:

7.4.5.1 en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, con
las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y con
las disposiciones del presente apéndice (a excepción de las relativas a los
procedimientos de coordinación y a la probabilidad de interferencia perjudi
cial);

7.4.5.2 cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con las disposi
ciones del punto 1.2.1 relativas a la coordinación de la utilización de la
asignación de frecuencia con otras administraciones interesadas que tengan
una asignación de frecuencia conforme al Plan Regional apropiado;

1.4.5.3 cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que cause
interferencia perjudicial al servicio efectuado o que ha de efectuarse por una
estación de radiodifusión por satólite cuya asignación de frecuencia sea
conforme al Plan Regional apropiado.

1.4.6 Según sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del
examen previsto en los puntos 1.4.5.1, 1.4.5.2 Y1.4.5.3, según el caso, el
procedimiento se proseguirá en la forma siguiente;

1.4.1 Conclusión favorable respecto del punlo 7.4.5.1 cuando las disposi
ciones del punlo 7.4.5.2 no sean aplicables

1.4.1.1 Se inscribirá la asignación en el Registro. En la columna 2d se
inscribirá la fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta.

1.4.8.1 Cuando la notificación incluya una referencia según la cual la
estación funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342
del Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusión sea favorable
respecto de los puntos 1.4.5.2 y 1.4.5.3, según el caso, se inscribirá la
asignación en el Registro. La fecha de recepción de la n~tificación por parte
de la Junta se inscribirá en la columna 2d.

1.4.8.2 Cuando la nouñcacién incluya una referencia según la cual la
estación funcionará de conformidad con lo dispuesto en el número 342 del
Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusión sea desfavorable
respecto de los puntos 1.4.5.2 ó 1.4.5.3, según el caso, se devolverá la misma
inmediatamente, por correo aéreo, a la administración notificante con una
exposición de las razones en que se funde la conclusión de la Junta. En
estos casos, la administración notificante se comprometerá a no utilizar la
asignación de frecuencia halta que pueda cumplirse la condición mencio
nada en el punto 1.4.8.\. La conformidad de las administraciones afectadas
puede obtenerse también, de acuerdo con este articulo, durante un periodo
especificado. En este caso, deberá notificarse a la Junta el acuerdo. y la
asignación de frecuencia deberá inscribirse en el Registro con una nota
indicando que la misma sólo es válida durante el periodo especificado. La
administración notíficante que utilice la asianación de frecuencia durante el
periodo especificado no podrá alegar posteriormente esa circunstancia para
seguir utilizando esa frecUencia más allá del periodo especificado si no
obtiene el acuerdo de la administración o administraciones interesadas. La
fecha de recepción por pane de la Junta de la notificación original se
inscribirá en la columna 2d.

1.4.8.3 Cuando la notificación no incluya una referencia según la cual la
estación funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342
del Reglamento de Radiocomunicaciones se devolverá la misma inmediata
mente, por correo aéreo, a la administración notificante con una exposición
de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y, en su caso, con
las sugerencias que ésta pueda formular para lograr una solución satisfac
toria del problema.

7.4.8.4 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación sin
modificaciones, se tratará de conformidad con las disposiciones del
punto 7.4.8.3. Si la somete de nuevo incluyendo una referencia según la cual
la estación funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342
del Reglamento de Radiocomunicaciones, se tratará de conformidad con las
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disposiciones de los puntos 7.4.8.1 ó 7.4.8.2. según el caso. Si la somete de
nuevo con modificaciones que den lugar. después de nuevo examen, a una
conclusión favorable de la Junta con respecto al punto 7.4.5.1, se tratará
como una nueva notificación.

7.4.9 Conclusión favorable respecto del punto 7.4.5. í, cuando las disposi·
ciones del punto 7.4.5.1 sean aplicables

7.4.9.\ Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinación
mencionados en el punto 7.4.5.2 se han aplicado con hito con todas las
administraciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Aao
Regional apropiado puedan ser afectadas, se inscribirá la asignación en el
Registro. La fecha de recepción de la notificaqlón por parte de la Junta se
inscribirá en la columna 2d.

7.4.9.2 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administración
notificante solicite a la Junta efectuar la coordinación requerida, la Junta
tomará las medidas necesarias a tal efecto e informará a las administra
ciones interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta
tiene éxito, se tratará la notificación de conformidad con el punto 7.4.9.1. Si
la tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinará la notificación
con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3.

7.4.9.3 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado. y la administración
notificante no solicite de la Junta que efectúe la coordinación requerida, la
notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo. a la adminis
tración con una exposición de las razones en que se funda la conclusión de
la Junta y. en su caso. con las sugerencias que pueda formular para lograr
una solución satisfactoria del problema.

7.4.9.4 Cuando la administración notificante somete de nuevo la notiñ
cación y la Junta concluye que el procedimiento de coordinación mencio
nado en el punto 7.4.~.2 se ha aplicado con éxito con todas las administra
ciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan Regional apro
piado puedan ser afectadas, la asignación se inscribirá en el Registro. La
fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de
la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna Observa
ciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de
nuevo.
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7.4.9.5 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación
solicitando a la Junta que efectúe la coordinación requerida de conformidad
con el punto 7.2.1, se tratará la notificación de conformidad con las
disposiciones del punto 7.4.9.2. Si ulteriormente la asignación ha de ser
inscrita en el Registro. se inscribirá en la columna Observaciones la fecha de
recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo.

7.4.9.6 Cuando la administración notificante someta de nuevo la -notifi.
cación y declare que no ha tenido éxito en efectuar la coordinación, la Junta
informará a la5 administraciones interesadas sobre el particular. La Junta
examinará la notificación con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3.
Si ulteriormente la asignación ha de ser inscrita en el Registro, se inscribirá
en la columna Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la
notificación sometida de nuevo.

7.4.10 Conclusión favorable respectode los puntos 7.4.5./ y 7.4.5.3

7.4.10.1 Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de
la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d.

7.4.11 Conclusión favorable respecto del punto 7.4.5. l, pero desfavorable
respecto del punto 7.4.5.3

7.4.11.1 La notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a
la administración notificante con una exposición de las razones en que se
funda la conclusión de la Junta Y. en su caso, con las sugerencias que ésta
pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema.

7.4.11.2 Si la administración que haya presentado la notificación la somete
de nuevo con modificaciones que den lugar. después de nuevo examen. a
una conclusión favorable de la Junta con respecto del punto 7.4.5.3, se
inscribirá la asignación en el Registro. la fecha a inscriti'ir en la columna 2d
será la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida
originalmente. Se inscribirá en la columna Observaciones la fecha de
recepción por la Junta de la notificaci6n sometida de nuevo.

7.4.11.3 En el caso de que la administración que ha presentado la
notificaci6n la someta de nuevo sin modificaciones o con modificaciones
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que reduzcan la probabilidad de inleñerencia perjudicial pero no lo
suficienle para que permitan la aplicación de las disposiciones del
punlo 7.4.11.2, Y dicha administración insisla en que se examine nueva
mente la nOlificación, si la conclusión de la Junta siaue siendo la misma, la
notificación se devolverá de nuevo a la administración de que procede, de
conformidad con el punto 7.4.11.1. En estos casos, la administración
notificante se comprom~er; a no utílízar la asignación de frecuencia hasla
que pueda cumplirse l. condición mencionada en el punto 7.4.11.2. La
conformidad de las administraciones afectadas puede obtenerse también, de
acuerdo con este articulo, durante un periodo especificado. En este caso,
deberá notíñearse a la Junta el acuerdo, y la asianación de frecuencia
deberá inscribirse en el Reaistro con una nota en la columna Observaciones
indicando que la misma sólo es válida durante el periodo especificado. La
administración notificante que ulilice la asignación de frecuencia durante el
periodo especificado no podrá alepr posterionnente esa circunstancia para
seguir utilizando esa asianación más allá del periodo especificado si no
obtiene el acuerdo de la administración o administraciones interesadas. La
fecha de recibo por la Junta de la notificación oriJinal deberá inscribirse en
la columna 2d.

7.4.12 Modificación de las características esenciales de las asignaciones ya
inscritas en el Registro

7.4.12.1 Toda notificación de modificación de las caracteristicas esenciales
de una asignación del servicio fijo por satélite ya inscrita en el Registro, tal
como se estipulan en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones
(excepto las que se refieren al nombre de la estación o al nombre de la
localidad en que está situada y a la fecha de entrada en servicio), se
examinará por la Junta seaún las disposiciones del punto 7.4.5.1 y, seaún el
caso, de los puntos 7.4.5.2 Y7.4.5.3 Y se aplicarán las dísposiciones de los
puntos 7.4.7 a 7.4.11.3, ambos inclusive. En el caso de que proceda la
inscripción de la modificación en el Registro, la asignación oriainal se
modificará conforme a la notificación.

7.4.12.2 Sin embargo, en el caso de una modificación de las características
de una asignación que esté conforme con las disposiciones del punlo 7.4.5.1
y si la Junta formulara una conclusión favorable respecto de los
punlos 7.4.5.2 Y7.4.5.3, según el caso, o concluyese que no hay un aumento
en la probabilidad de que cause interferencia perjudicial a las asianaciones
de frecuencia conformes al Plan ReJional apropiado, la asignación modifi-
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cada conservará la fecha origina! inscrila en la columna 2d. Además, se
inscribirá en la columna Observaciones la fecha de recepción por la Junta
de la nolificación relativa a la modificación.

7.4.12.3 El plazo previsto para la puesla en servicio de una asignación de
frecuencia podrá ser ampliado en cuatro meses a petición de la adminis
tración notiñcante. Si la adminislración manifiesta que por circunstancias
excepcionales necesita una nueva ampliación de dicho ~lazo, se concederá
la ampliación, que en ninaún caso excederá de dieciocho meses a partir de
la fecha inicial prevista para la puesta en servicio.

7.4.12.4 En la aplicación de las disposiciones de esta sección IV toda
notiñcaclón somelida de nuevo que sea recibida por la Junta después de
haber Iranscurrido más de dos años desde la fecha de devolución, se
considerará como una nueva notificación.

7.4.13 Inscripción de asignaciones de /rl!Cllencia del servicio lijo por satélite
notificadas antes de se, puestas en senicio

7.4.13.1 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su
puesta en servicio sea objeto de una conclusión favorable formulada por la
Junta respecto del punto 7.4.5.1 y, según el caso, de los puntos 7.4.5.2
y 7.4.5.3, se inscribirá provisionalmente en el Registro con un símbolo
especial en la columna Observaciones, indicativo del carácter provisional de
esta inscripción.

7.4.\3.2 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en
servicio sea la inicialmente notificada o la modificada en virtud del
punto 7.4.12.3, la administración notificante confirmará que la asignación
de frecuencia ha sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta
confirmación suprimirá el símbolo especial en la columna Observaciones.

7.4.\3.3 Si la Junta no recibe la confirmación en el plazo previsto en el
punto 7.4.\3.2, se anulará la inscripción correspondiente, La Junta infor
mará a la adminislración inleresada antes de lomar esta medida.

SecdótI v. ,_",lOa"__ea .1 Rqlstro

7.5 Siempre que la Juma inscriba en el Registro una asignación de
frecuencia, indicará su conclusión en la columna 13a por medio de un
símbolo e insertará en la columna Observaciones una indicación de los
motivos de toda conclusión desfavorable.
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Se<dóoo VI. Catqoriu de u1aaado_ ... r_a

7.6.1 La fecha que se inscriba en la columna 2c es la fecha de puesta en
servicio notificada por la administración· interesada. Esta fecha se indica a

titulo de información.

7.6.2 Cuando una asignación de frecuencia a una estación de radiocomu
nicación espacial que figura inscrila en el Registro de acuerdo con lo
dispuesto en el punto 7.4.11.3 causa efectivamente inleñerencia perjudicial a
la recepción de cualquier eslación de radiodifusión por satelite cuya
asignación de frecuencia es conforme al Plan Regional apropiado, la
estación que utilice la primera de dichas asignaciones de frecuencia deberá
eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. .

7.6.3 Si la utilización de una asignación de frecuencia que no se ajusle a
las disposiciones del punto 7.4.5.1 causa efectivamente interferencia perjudi
cial a la recepción de cualquier estación de radiodifusión por satélite cuya
asignación de frecuencia es conforme al Plan Regional apropiado. la
estación que utilice la asignación de frecuencia que no se ajuste a las
disposiciones del punto 7.4.5.1 deberá eliminar inmediatamenle esta interfe
rencia al recibir aviso de la misma.

SecdÓII VII. ReolsIÓII de oollClulo...

7.7.1 La revisión por la Junta de una conclusión podrá efectuarse:

a) a petición de la adminislración notiñcante;
b) a petici6n de cualquier otra adminislración interesada en la

cuestión. pero sólo con motivo de una intéñerencia perjudicial
comprobada; ..

e) por propia Ini~ialiva de la Junta, cuando estime que la medida
está justificada.,

7.7.2 A la vista de loda la información de que disponga, la Junta
examinará nuevamente la cuestión leniendo en cuenta las ·disposicioneS del
punto 7.4.5.1 y, según el caso, las de los puntos 7.4.5.2 Y7.4.S.3 y íormulará
una conclusión apropiada, Informando a la adminlslración nollficante dé
esta conclusión. ya sea antes de publicarla, ya sea antes de inscribirla en el
Registro.
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7.7.3 Si la conclusión de la Junta fuese entonces favorable, se efectuarán
en el Registro las modificaciones necesarias para que la inscripción figure
como si la conclusión inicial hubiese sido favorable.

7.7.4 Si la conclusión relativa a la probabilidad de interferencia perjudi
cial sigue siendo desfavorable. no se introducirá modificación alguna en la
inscripción inicial.

Secclóa VIII. Modlrl<aciÓll, a••laeiÓII y ...
H 1.. i_rlpdoaes del Reaiatro

7.8 A intervalos no superiores a dos años la Junta pedirá confirmación
a la administración notiñcante de que su asignación ha sido puesta en
servicio y continúa en uso regular de acuerdo con las características
inscritas.

7.8.1 Si se abandonara por un periodo de dieciocho meses, el uso de una
asignación de frecuencia a una estación del servicio fijo por satélite inscrita
en el Registro. la administración notificante comunicará. dentro de este
mismo plazo de dieciocho meses. a la Junta, la fecha en que ha sido
suspendido el funcionamiento y la fecha en que se reanudará el servicio
regular.

7.8.2 Siempre que la Junta considere, como consecuencia de la aplicación
de lo dispuesto en el punlo.7.8.1 o por otras razones. que una asignación a
una estación espacial del servicio fijo por satélite inscrita en el Registro no
ha estado ,en servicio resul.r durante mis de dieciocho meses, solicitará de
la administración a, cuyo nombre figura inscrita la asignación. la fecha en
que pondrá de nuevo en servicio regular esta asignación.

7.8.3 Si la Junla no recibe respuesta dentro d·e un plazo de seis meses a la
solicitud Indicada. en el punto 7.8.2 o si la respuesta no confirma que la
asignación a una estación espacial del servicio fijo por satélite va a ser
utilizada de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de seis meses, se
insenlr' un signó.n la inscripción del Registro.

7.g.4 SI se abandonara dennilivamente el uso de una asignación de
frecuencia inscritl en el Registro, la administración notificante informará de
ello a la Junta en un piafO de tres meses Y. en consecuencia, se anulará la
inscripción en el Regislro.
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7.8.5 Siempre que la Junta, a base de la información de que disponga,
compruebe que una asignación inscrita no ha sido puesta en servicio regular
conforme a las características esenciales notificadas o no se utiliza conforme
a dichas características esenciales, consultará a la administración notificante
y, previa su conformidad, anulará la inscripción de la asignación o
efectuará en ella las modificaciones oportunas o mantendrá las carac
terísticas fundamentajes,

"
7.8.6 Si a continuación de una investigación efectuada por la Junta. según
el punto 7.8.5, la administración notificante no le hubiere suministrado
antes de transcurridos tres meses. la información necesaria o pertinente. la
Junta inscribirá en la columna Observaciones del Registro una indicación
apropiada en la que se refleje la situación.

ARTicULO 8

Dlsposido_ .arias relatl... a los procedlmleatos

S.I Si cualquier administración lo solicitase, la Junta, utilizando todos
los medios apropiados de que disponga efectuará un estudio de los casos de
presunta contravención o incumplimiento de estas disposiciones o de los
casos de interferencia perjudicial.

S.2 La Junta redactará seguidamente un informe, que comunicará a las
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus
recomendaciones para la solución del problema.

S.3 Toda administración que reciba recomendaciones de la Junta para la
solución del problema, acusará inmediatamente recibo de las mismas por
telegrama e indicará las medidas que se propone tomar. En el caso de que
las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para las
administraciones interesadas, la Junta hará nuevos esfuerzos por encontrar
una solución aceptable al problema.
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8.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta
presente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones
que tiendan a la soluci6n de un problema, y si en un plazo de tres meses no
se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones. la
Junta considerará que sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las administraciones que no han respondido. Si la administración
que ha hecho la petición no respondiere dentro de dic~o plazo, la Junta
dará por terminado el estudio.

8.5 Si cualquier administración lo solicitase, en particular si se trata de
la administración de un pais que necesita asistencia especial, la Junta,
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionará la
asistencia siguiente:

a) cálculo necesario para la aplicación de los anexos 1, 3 y 4;

b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los
procedimientos descritos en el presente apéndice.

8.6 Toda administración que haga a la Junta una petición en virtud del
punto 8.5. proporcionará a ésta la información necesaria.

ARTicULO 9

Umites de deusldad de nujo de poteacla eatre 12,2 GHz y 12,7 GHz
pan proteger los senldos terreaales de 1.. Regiones 1 y 3 coatra

1.. ¡ateñereadas producid.. por estaciones espaciales del
sonido de ndioolifusJóllpor satélite de la Región 2

9.1 La densidad de nujo de potencia producida en la superficie de la
Tierra en las Regiones 1 y 3 por las emisiones de una estación espacial del
servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2, cualesquiera que sean
las condiciones y el método de modulación. no sobrepasará en el territorio
de ningún pais los valores indicados en la sección 5 del anexo t. a menos
que la administración interesada esté de acuerdo.
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1. Antena transmisora de caída rápida de estación espacial, como
se define en el punto 3.13.3 del anexo 5.
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ARTÍCULO 10

Plan par. el senicio de radiodifusión por satélite en la
banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz en la Región 2

10.2 TEXTO DE lOS SÍMBOLOS DE LA
COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN
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10.1 TÍTULOS DE lAS COLUMNAS DEL PLAN 2. Norma de televisión de 625 lineas que utiliza una mayor
anchura de banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz.

4. Esta asignación podrá ser utilizada en la zona geográfica de
Anguilla (AlA) (que está en la zona del haz).

7. La estación terrena de enlace de conexión de esta asignación
puede también estar situada en el punto de coordenadas geográficas
3°31' Oeste y 48°46' Norte. Esta utilización no debe causar más interfe
rencia ni exigir más protección que la asignación del Plan.

8. Las estaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geográficas
son:

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas
Vírgenes de Estados Unidos. Esta utilización no debe causar más interfe
rencia ni exigir más protección que la asignación del Plan.

6. Las estaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación
pueden estar también situadas en los Estados de Alaska y Hawai. Esta
utilización no debe causar más interferencia ni exigir más protección que la
asignación del Plan.

No utilizado

-'-O
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08Q04' Sur
03°06' Sur

·1 12°56' Sur
16°40' Sur

34°53' Oeste
60°02' Oeste
38°31' Oeste
49° 15' Oeste

15°47' Sur
22°55' Sur
23°33' Sur
30°02' Sur

47°55' Oeste
43° 13' Oeste
46° 38' Oeste
51° 13' Oeste

3.
Identificación del haz (la columna 1 contiene el simbolo de país
o zona geográfica que figura en el Cuadro 8.1 del Prefacio a la
Lista Internacional de Frecuencias seguido por el símbolo que
designa la zona de servicio).

Posición orbital nominal. en grados y centésimas de grado.

Número del canal (véase el cuadro 4 a continuación en el que
figura la correspondencia entre los números de los canales y las
frecuencias asignadas).

Coordenadas geográficas del punto de ;ntersudón del eje del ha:
con /0 Tierra, en grados y centésimas de grado.

Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos
valores que representan. respectivamente. los ejes mayor y
menor de la sección elíptica normal al eje del haz entre puntos
de potencia mitad, en grados y centésimas de grado.

Orientación de la elipse determinada como sigue: en un plano
perpendicular al eje del haz, la dirección del eje mayor de la
elipse se define como el ángulo, medido en sentido contrario al
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al plano
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado más
próximo.

Polarización (l = directa, 2 = indirecta) 1.

P},.e. en la dirección de radiación máxima, en dBW.

Observaciones.

CoL 7.

CoL 8.

CoL 9.

CoL 5.

CoL 6.

CoL 4.

CoL 1.

Col. 2.

CoL 3.

I Véase el punto 3.2 del anexo S de este apéndice.

Esta utilización no debe causar más interferencia ni exigir más protección
que la asignación del Plan.
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9/GR .. . Esta asignación forma parte de un grupo, cuyo número sigue al
símbolo. El grupo se compone de los haces y tiene el número de
canales asignado que figura en el cuadro 1 siguiente.

CUADRO I

AP30 (Orb·gS) -
~

a) El margen de protección global equivalente que deberá
utilizarse para la aplicación del articulo 4 y de la Reso
lución 42 (O...aS) se calculará sobre la siguiente base:

para el cálculo de la interferencia causada a las asigna
ciones que forman parte de un grupo. sólo deberán
incluirse las interferencias aportadas por asignaciones
que no son parte del mismo grupo; ."

para el cálculo de la interferencia causada por las asigna
ciones que pertenecen a un grupo a las asignaciones que
no son parte del mismo grupo, sólo se utilizará la peor
interferencia aportada por ese grupo sobre la base de
punto de prueba a punto de prueba.

b} Si una administración notifica la' misma frecuencia en más
de un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al
mismo tiempo. la relación e/ 1 total que producirian todas
las emisiones procedentes de ese grupo no podrá exceder la
relación e/ 1 calculada de conformidad con lo anterior.

10. Esta asignación entrará en servicro solamente cuando no se
rebasen los límites del cuadro 2. o con el acuerdo de las administraciones
afectadas identificadas en el cuadro 3.

La administración notificante tendrá que comunicar a esas
administraciones la modificación de las características antes de poner en
servicio dichos haces.

Número de

Grupos I Haces del grupo canales
asignados al

~ grupo

GRI ALSOOOO2 HWAOOOO2 USAPSA02 32 canales

GR2 ALSOOOO3 HWAOOOO3 USAPSA03 32 canales

GR3 ARGlNSU4 ARGSUR04 16 canales

GR4 ARGINSUS ARGSUROS 12 canales

GRS BOLANDOI CLMANDOI EQACANDI 16 canales
EQAGANDI PRUAND02 VENAND03

GR6 B SUllI B SU211 32 canales

GR7 B CE311 B CE411 B CESII 32 canales rGR8 B N0611 B N0711 B N0811 32 canales

GR9 B SUI12 B SU212 B CE312 B CE412 32 canales O

'"GR10 CANOIIOI CAN01201 32 canales ....
GRII No utilizado ~:
GRI2 CANOl203 CANOl303 CANOl403 32 canales -'"GRI3 CANOI304 CANOI404 CANOIS04 32 canales ~
GRI4 CANOl40S CANOISOS CANOl60S 32 canales

GRIS No utilizado

GR16 CHLCONT4 CHLCONT6 16 canales

GRI7 CHLCONTS PAQPACOI CHLPAC02 16 canales

GRI8 CRBBEROI CRBBLZOI CRBJMCOI 16 canales
CRBBAHOI CRBECOOI

GR19 EQACOOOI EQAGOOOI 16 canales

GR20 PTRVIROI USAEHOO2 32 canales

GR21 PTRVIR02 USAEHOO3 32 canales

GR22 VEN02VEN VENIIVEN 4 canales
I I

~
l'rl

'"".13-'"w
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CUADRO 2

CRITERIOS APLICABLES

Simbolo Criterios del límite de la densidad de flujo de potencia

a Punto 3 del anexo I

b Punto 5 b) del anexo 1

e Punto S e) del anexo 1

d Punto 5 dJ del anexo I

11. Esta asignación sólo se pondrá en servicio cuando la p.i.r.e. en
la dirección de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y
dentro del contorno de -3 dB del haz «Metropole» (espacio-Tierra) de la
red VIDEOSAT-3, según se describe en la Sección Especial ARll/C1766 de
la circular semanal de la IFRB N." 1678 del 2 de julio de 1985, no exceda
del límite de 26,8 dBW.

12. Esta asignación sólo se pondrá en servicio cuando la p.i.r.e., en
la dirección de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y
dentro del contorno de -3 dB del haz «Metropole» (espacio-Tierra) de la
red V1DEOSAT-3. según se describe en la Sección Especial ARll/C1766 de
la circular semanal de la lFRB N.O 1678 del 2 deiulío de 1985, no exceda
del límite de 26,8 dBW, y cuando la p.i.r.e, en la dirección de todos los
puntos situados dentro de la zona de servicio y también dentro de la zona
comprendida entre los contornos de -3 dB Y de -6 dB del mismo haz no
exceda del límite de 29,S dBW.

AP30 (Orb-85)

CUADRO J

Cri''''
Denomi- .. Zonas geográficas
nación Canales Imite O

del haz
...

países afectadose.......,

ALSOOOO2 1.4. S. 6. 9. lO, 11, 14, IS, 16 a URS
Todos los canales e MNG/URS
Para canales de 20 a 32 d URS

ALSOOOOJ 1.4. S. 6. 9. 10. 11. 14. IS. 16 a URS
Todos los canales e URS
Para canales de 20 a 32 d URS

ARGINSUS J. 7, 11. IS. 17, 19 b NOR

ARGNORT4 2,4, 6, 8. 10. 12, 14. 16. b AOEIASc/AZR/CPV IEI
18.20 GMB/GNB/GUIIMRCI

MTN/PORISEN

ARGNORTS 2.4,6,8, 10, 12. 14. 16. b AFSIAGL/BOTINMBI
18.20 NOR/OCE/PTC/TKlI

ZAI/ZMB/ZWE

ARGSUR04 1, J, S. 7, 9,11, IJ, IS, 17, 19 b ASC

ARGSUROS 3,7, 11, 15. 17. 19 b NOR

B CEJII Para canales de I a 20 b AGlIALG/CAF/CMEI
COG/GAB/GNE/NGRI
NIG/NMB/STP/TCDI
ZAI

B CEJt2 Para canales de I a 20 b AFS/BDl/BOTILSOI
RRW/TZAlUGAlZMBI
ZWE

Para canales de 1 a 20 e MOZlMWI/TZA
Todos los canales e ETH IKEN/SDN

B C[411 Para canales de 1 a 20 b AGL/ALG/CAF/CMEI
CO~/CVAlE/GABI

GN II/LBY/MLT/NGRI
NIG/SMRISTP/TCDI
TUN/ZAI

B CE412 Para canales de I a 20 e CYP/TUR
Todos los canales e ARS/EGYIISRISDN/URS

g
"c.s
V>....

~

~..,
.....
I~.
e
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CUADRO 3 tcont.) CUADRO 3 tcons.¡

AP30 (Orb-85) -t
CrilCriol

Denomí- do Zonas geográficas
nación Canales Mmíle o
del haz ..., países afectados

""""" l

O CE511 Para canales de I ;, 20 b CAF/CME/COG/GAOI
~ I GNEINIG/NMOINORI

STP/ZAI

O N0611 Para canales de I • 20 b OEN/GHAlTGO

O N0711 Para canales de I a 20 b OEN

O SE911 2. 4. 6. 8, 10. IZ••4, 16. b CPV
18. :¡o

O SUIII Para canales de I a 20 b OFAlCTI/GHAlGUII
lOR/MTN/SHNITRC

O SU211 Para canales de I a :¡o b AlG/OFAlCTl/GHAI
GUlIlOR/MlI/MRCI
MTN/SHNITRC

OEROER02 1, S, 17 a CNR/E
5,9, 13 a ISl

BOL.OOOOI 3,7, 11, IS, 19 b AlGIAOEIASC/EI
GMO/GNO/GUlIlORI
MlI/MRC/MTN/PORI
SEN/SRlITRC

CANOIIOI Todos los canales e URS
Para canales de 20 a 32 d URS

CANOI:¡OI Todos los canales e URS

CANOI:¡03 Todos los canales e URS

CANOl303 Todos los canales e URS

CANOI403 Todos los canales e URS

CANOI404 Para canales de I a 20 b ISlIPOR

CANOI405 Para canales de 1 a 20 b F/G/IRl/ISl

CANOI504 Para canales de I a 20 b AOEIAZR/E/ISlIMRCI
MTN/POR

Denomi-
Criterios !

Zonas geográficasdo

nación Canales limite O

del haz
..r.

paises afectadosCllIdro 2

CANOISOS Para canales de I a 20 b Al~E/F/G/IRl/ISlI

MR IPOR

CANOI60S Para canales de I a 20 b E/F/G/IRlIISlIMRC!
POR

CANOI606 Para canales de I a 20 b OEl/F/GIHOlllRlI
, ISlIlUX/NOR

ClMANDOI 21,23, 2S, 27, 29, 31 e URS

ClMOOOOI 1,3, S, 7, 9, 11, 13, IS, 17, 19 b AZR/CPV
21,23,25,27,29,31 e URS

CROECOOI 2,4,6, 8, ro. 12, 14, 16, 18, b ASC!AZR/GMO/GNOI
:¡o GUI/ISlIMTN/SENI

SRl

FlKANTOI 1,5,9, 13 b NOR

GRlDNKOI 3, 7, 11, 15, 19 b D/DDR/DNK/GIHOlI
ISlINOR/POllS/TCH

GUFMGG02 4, 8, 12, 16,20 b NOR

HWAOOOO2 Para canales de I a 20 b CHN/KRE
Todas los canales e MNG/URS

HWAOOOO3 Para canales de I a 20 b CHN
Todos los canales e MNG/URS

MEX02NTE Todos los canales e URS

MEXOISUR 1.3. S, 7, 9,11, 13, IS, 17, 19 b KIR

MEX02SUR Todos los canales e URS

PRUOOOO4 2,4,6, 8, lO, 12, 14, 16, 18, b AlG/AOE/ASC/OFAI
20 CTIIE/G/GMO/GUII

ISlIlOR/Mll/MRCI
MTN/PORISEN/SHNI
SRlITRC

'""',
~.........
s·
el"-'"......
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CUADRO 3 (cont.)

cn_
Denomi- .. Zonas geográñcas
nación Canales ..... o
del haz .... paises afectadosCudn) 2

SPMFRAN3 1,5,9,13,17 b D/DDR/DNK/ISLI
NORIS

USAEHOOI Parl canales de 1 a 20 b ALG/AUT/BEL/CVA/DI
DDR/DNK/E/F/GIHOLl
I/ISL/LBYILlE/LUXI
MCO/MLT/NGR/NIGI
NOR/OCE/SMRISUII
TCHITUN/YUG

USAEH002 Paracanales de 1 a 20 b AZR/CPVIHWL
Todos los canales e URS

USAEH003 Paracanales de I a 20 b MRL
Todos los canales e URS

USAEHOO4 Para canales de 1 a 20 b WAK
Todos los canales e URS
Para canales de 20 a 32 d URS

USAWHI01 Todos los canales e URS

USAWHI02 Todos los canales e URS

VENAND03 21,23,25,27,29,31 e URS

VI!NIIVEN 2, 4, 6, 8, ro, 12, 14, 16, b AZR/CPV
18.20
20, 22, 24, 26, 28. 30, 32 e URS

Simbolos de país

l. Para la explicación de los simbolos designativos de los paises o
zonas geográficas de la Región 2. véase el Prefacio a la lista Internacional
de Frecuencias.

AP30 (Orb·gS)

2. Únicamente a efectos de la Conferencia de 1983 se ha creado el
símbolo adicional eRB para designar una zona geográfica en el Área del
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera:

CRBBAHOI, CRBBEROI, CRBBLZOI, CRBECOOI y CRBJMCOI

y están destinados colectivamente a dar cobertura a los países o zonas
geográficas siguientes: AlA, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA,
GRO, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se
utilizarán de ese modo si ellos lo aprueban.

CUADRO 4

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÚMERO
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA

Canal Frecuencia asignada Canal Frecuencia asignada
N." (MHz) N." (MHz)

1 12224,00 17 12457,28
2 12238,58 18 12471,86
3 12253.16 19 12486,44
4 12267.74 20 12501.02
5 12282.32 21 12515.60
6 12296.90 22 12530,18
7 12311,48 23 12544.76
8 12326.06 24 12559.34
9 12340.64 25 12573.92

10 12355.22 26 12588,50
11 12369.80 27 12603.08
12 12384.38 28 12617.66
13 12398.% 29 12632.24
14 12413,54 JO I ,1 12646.82
15 12428.12 31 12661.40
16 12442.70 32 12675.98

_._-
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~

~
12224.00 MHz (1) ~..

CA
1 2 3 .. S • 7 • 9

ALSOOOO2 - -166.20 1 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 59.7 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 1 -150.96 58.53 3.77 1.11 167 1 60.0 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 1 -52.96 - 59.61 3.40 0.60 19 1 59.9 9/GR3
ARGSUR04 -94.20 1 -65.04 -43.33 332 1.50 40 1 60.7 9/GR3 10
8 CI!311 -64.20 1 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.6 89/GR7 10
8 CE312 -45.20 1 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 61.0 89/GR9 10
8 CE411 -64.20 1 -50.97 -15.27 3.96 1.38 49 1 62.8 89/GR7 10
8 CE412 -45.20 1 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 62.7 89/GR9 10
8 CE511 -64.20 1 -53.10 -290 2.44 2.13 104 1 63.0 89/GR7 10
8 N0611 -74.20 1 -59.60 -11.62 2.85 1.69 185 2 62.8 89/GR8 10
8 N0711 -74.20 1 -60.70 -1.78 3.54 1.78 128 2 62.8 89/GR8 10
8 N0811 -74.20 1 -66.76 -4.71 2.37 1.85 73 2 62.8 89/GR8
8 SU111 -81.20 1 -51.12 -25.83 2.76 1.05 50 1 62.8 89/GR6 10
8 SU112 -45.20 1 -50.75 -25.82 2.47 1.49 58 1 62.2 89/GR9
8 SU211 -81.20 1 -44.51 -16.95 3.22 1.38 60 1 62.5 89/GR8 10
8 SU212 -45.20 1 -44.00 -16.87 3.20 1.98 58 1 61.3 89/GR9
8 AHIFR81 -87.20 1 -76.06 24.16 1.81 0.60 142 1 61.6
8ER8ERMU -98.20 1 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 58.8
8 ER8ER02 - 31.00 1 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 1 58.9 2 10
80LANOOl -115.20 1 -65.04 -16.78 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GR5
CANOll01 -138.20 1 -125.63 57.24 345 1.27 157 1 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 1 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.8 9/GR10 10
CAN01202 - 72.70 1 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.8
CAN01203 -129.20 1 -111.49 55.61 308 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10

(Continuard.)

14853

14854

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 81111987, M 26 M junio, por el
/l)Ie ., suspenden en determinadas condiciones los
derechos arancelarios aplicables a la importación de
dicloroeumo y cloruro M vinilo M las subpartidas
29.02.A./1.a)2.dd) y A.lJ.b)1 MI vigente arancel de
Aduanas.

La vigente Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en el
apartado 2 del articulo 6.· faculta al Gobierno para suspender los
derechos arancelarios por periodos que no excedan de tres meses.
cuando necesidades de abastecimiento asilo hagan aconsejable. Por
otra parte, el artículo 33 del Aeta de adhesión de España a las
Comunidades Europeas reconoce a España la posibilidad de
establecer suspensiones de derechos en el comercio intracomuníta
rio, medida que, a tenor de lo dispuesto en el Redamento (CEE)
57486, del Consejo, se hace extensiva a los países de la Asociación
Europea de Libre Cambio.

Al amparo de dichas disposiciones y con el fin de atender a la
demanda nacional de dicloroetano y de cloruro de vinilo, ante la
disminución de la oferta nacional como consecuencia del siniestro
sufrido por la refineria ~óleo de Tarraaona, resulta aconseja.
ble proceder a la suspenSIón de los derechos que gravan dichos
productos a su importaci~n de la CEE o de la AELC, si bien
limitada al periodo de tiempo suficiente para la reparación de los
daños sufridos.

En su virtud, olda la Junta Superior Arancelaria y vistos los
artículos 6.2 de la Ley Arancelaria, 33 del Aeta de adhesión y 3.·
del Reglamento (CEE) 572/86, del Consejo, a propuesta del
Ministro de Economia y Hacienda y previa aprobación del Consejo
de Ministros del dia 26 de junio de 1987,

DISPONGO:
ArtIculo l.. Con efectividad del dia 22 de junio y hasta el 21

de julio de 1987, se suspenden totalmente los derechos arancelarios

aplicables al dicloroetano y al cloruro de vini1o,clasificadosen Iaa
subparlfdas 29.02.A.II.a)2.dd) y 29.02.A.II.b)1 del vi¡¡ente arance1
de Aduanas, cuando procedan de la CEE o sean ori¡inarios y
procedentes de los paí... de la AELC.

Arto 2.· El presente Real Decreto, sin peJjuicio de lo dispuesto
en el artlculo anterior, entranl en vi¡¡or al dia siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EcoDomia Y HIcieDda,

CARLOS SOLCHAQA CATALAN

CORRECClON de erratas M la Orden de 19 M mayo
M 1987,~ desarrolla el Real Decreto 50511987, M
J de abril, por el~ se dispuso la creación de un
sistema M anotaciones en cuenta para la Deuda del
Estado y por la~ se Mlegan determinadas compe
tencias en el Director geniraJ del Tesoro y Política
Financiera.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 120, de 20 de mayo de
1987, a continuación se formulan Iaa oponunas rectificaciones:

En la pqina 14667, primera columna, artículo 9.·, seaundo
párrafo, primera línea. donde dice: «Las Entidades ..storas, a
petición de sus comitentes, procedcr6n», debe decir: «2. Las
Entidades gestoras, a petición ~ sus comitentes, procedcr6n».

En la p4gina 14669, primera columna, artlculo 18, 1.. SOJ!Indo
párrafo, quinta línea. donde dice; «sobre Sociedad y las "'nlidades
gestoras certificarán Iaaretencionese, debe decir: «sobre Sociedades
y las Entidades gestoras certificarán Iaa retencioness.

En las mismas pd¡ina y columna, artlculo 18, 3, cuarta linea,
donde dice: «Físicas o del Impuesto sobre Sociedad mediante lo
modelos de», debe decir: «Flsicas o del Impuesto sobre Sociedades
mediante los modelos de».
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l. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

19493

14905 CONFLICTOpositivo de competencia número676/1985, planteado porel Consejo Ejeculivo de la Generalidad de Cataluffa
en relación con el Real Decreto 333/1985, de 15 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por auto de 16 de junio actual, dictado en el conflicto positivo de competencia número 676/1985,
planteado por el Consejo Eiecutivo de la Generalidad de Cataluña, ha acordado tener por desistido a dicho Consejo del presente conflicto
positivo de competencia, planteado frente al Gobierno de la Nación respecto del Real Decreto 333/1985, de 15 de marzo, sobre pranlias
de prestación de servicios esenciales en situación de paro. en relación con el abastecimiento de aguas del Ter.

Lo que se publica JlBI'!l general conocimiento. .
Madrid, 16 de juma de 1987.-El Presidente del Tribunal Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
11975
(ContinUllCiónj

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983, Y ActasFinales aprobadas por la primerareunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espacia/es quela utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Continuacion.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general elide enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron ell de enero de 1981- y en el articulo 5.189 que entraron en vigor ell de febrero de 1983, Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigorde
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras,

12224.00 MHz (1)

CAN01303 -129.20 1 - 102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.0 9/GR12 10
CAN01304 -91.20 1 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 59.8 9/GR13
CANOI403 -129.20 1 -89.75 52.02 4.68 0.80 148 1 61.8 9/GR12 10
CANOI404 -91.20 1 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 80.4 9/GR13 10
CAN01405 -82.20 1 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 60.3 9/GR14 10
CAN01504 -91.20 1 - 72.66 53.77 3.57 1.67 156 1 60.2 9/GR13 10
CANOl505 -82.20 1 - 71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 60.1 9/GR14 lO
CANOI605 -82.20 1 -61.50 49.55 265 1.40 143 1 60.3 9/GR14 10
CAN01606 -70.70 1 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 60.2 lO
CHLCONT5 - 106.20 1 - 72.23 -35.57 2.60 0.80 55 1 59.4 9/GR17
CHLPAC02 - 106.20 1 -80.06 -30.06 1.36 0.80 69 1 59.2 9/GR17
CLMANOOl - 115.20 1 -74.72 5.93 385 1.63 114 1 64.9 9/GR5
CLMOOOOl - 103.20 1 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 635 10
EQACANDl - 115.20 1 -7840 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.0 9/GR5
EOAGANDl - 115.20 1 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.3 9/GR5
FLKANTOl -57.20 1 -44.54 -60.13 3.54 0.80 12 1 59.3 2 10
FLKFAlK5 -31.00 1 -5990 - 51.64 0.80 0.80 90 1 58.1 2
GRDoo002 -42.20 1 - 61.58 12.29 0.80 080 90 1 58.8
HWAoo002 -166.20 1 -16579 23.42 4.20 080 160 1 58.8 9/GRl 10
HWAoo003 -175.20 1 -166.10 23.42 4.25 080 159 1 588 9/GR2 lO
MEX01NTE -78.20 1 - 105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 605 1
MEX01SUR -6920 1 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 62.2 1 10
MEX02NTE -136.20 1 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.2 1 10
MEX02SUR -127.20 1 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 625 1 10
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12224.00 MHz (1)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PAQPACOl -10620 1 -109.18 -2753 0.80 0.80 90 1 58.2 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 1 - 58.88 -23.32 1.45 1.04 78 1 80.2
PRUAND02 -115.20 1 -74.89 -8.39 3.41 1.79 95 1 83.9 9/GR5
PTRVIROI - 101.20 1 -85.85 18.12 0.80 0.80 90 1 80.5 1 89/GR20
PTRVIR02 -110.20 1 -65.86 18.12 0.80 0.80 90 1 61.0 1 69/GR21
SPMFRAN3 -53.20 1 -67.24 47.51 3.16 0.80 7 1 80.4 27 10
TRDOOOOl -84.70 1 - 61.23 10.70 0.80 0.80 90 1 59.4
URGOOOOl -7170 1 -56.22 - 32.52 1.02 0.89 11 1 80.0
USAEHOOl -61.70 1 - 85.19 36.21 5.63 333 22 1 61.8 1 5 Il 10
USAEH002 -101.20 1 -89.24 36.16 5.67 3.76 170 1 61.7 1 69/GR20 10
USAEH003 -110.20 1 - 90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.0 1 89/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 1 -91.16 3606 5.38 3.24 152 1 62.6 156 10
USAPSA02 -166.20 1 -11780 40.58 4.03 0.82 135 1 63.2 9/GRl
USAPSA03 -175.20 1 -118.27 4012 3.62 0.80 136 1 65.0 9/GR2
USAWH101 -14820 1 -10965 38.13 5.53 1.95 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 1 -111.41 3857 5.51 1.54 138 1 63.2 10
VENAND03 -11520 1 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.2 9/GR5
VRGOOOOl -7970 1 -64.37 18.48 0.80 0.80 90 1 58.3 4

12238.58 MHz (2)

ALSOOOO2 -16580 2 -14963 5852 3.81 1.23 171 2 59.7 9/GRl 10
ALSOOOO3 -17480 2 - 150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 80.0 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 2 -63.96 - 30.01 3.86 199 48 2 85.6 10
ARGNORT5 -54.80 2 -6285 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.5 10
ATNBEAMl -52.80 2 -66.44 14.87 1.83 0.80 39 2 61.0
B CE311 -6380 2 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.8 89/GR7 10
B CE312 -44.80 2 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.0 89/GR9 10
B CE411 -63.80 2 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 62.6 89/GR7 10
B CE412 -44.80 2 -50.71 -1530 3.57 1.58 52 2 82.7 89/GR9 10
B CE511 -63.80 2 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.1 89/GR7 10
B N0611 -7380 2 -5960 -11.62 2.86 1.69 165 1 62.8 89/GR8 10
B N0711 -7380 2 -60.70 -1.76 3.54 1.78 126 1 62.8 89/GR8 10
B N0811 -7380 2 -6875 -4.71 2.37 1.65 73 1 62.8 89/GR8
B SE911 -101.80 2 -4599 -19.09 2.22 0.80 62 2 65.3 8 10
B SUll1 -80.80 2 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 62.8 89/GR6 10
B SU112 -4480 2 -5076 -25.62 2.47 1.48 56 2 62.3 89/GR9
B SU211 -80.80 2 - 44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.5 89/GR6 10
B SU212 -44.80 2 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.3 89/GR9
CANOll01 -137.80 2 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -13780 2 -111.92 55.89 3.33 098 151 2 59.6 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 2 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.6
CAN01203 -12880 2 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 59.5 9/GR12 10
CAN01303 -12880 2 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.0 9/GR12 10
CAN01304 -9080 2 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 59.8 9/GR13
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12238.58 MHz (2)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CAN01403 -128.80 2 -8970 52.02 467 080 148 2 61.8 9/GRl2 10
CAN01404 -90.80 2 -84.78 5241 309 206 153 2 60.4 9/GR13 10
CAN01405 -81.80 2 -84.02 5234 2.82 230 172 2 60.3 9/GR14 10
CANOI504 -90.80 2 -72.68 5378 3.57 167 157 2 60.2 9/GR13 10
CANOI505 -81.80 2 - 71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 60.1 9/GR14 10
CANOI605 -81.80 2 -61.64 49.50 266 1.39 144 2 60.3 9/GR14 10
CANOI606 -70.30 2 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 602 10
CHlCONT4 -105.80 2 -69.59 -23.20 2.21 080 68 2 59.1 9/GRl6
CHlCONT6 -105.80 2 - 73.52 -55.52 3.66 1.31 39 2 59.6 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 2 -76.09 2413 1.83 0.80 141 1 61.7 9/GRl8
CRBBEROl -92.30 2 -6478 32.13 0.80 0.80 90 1 56.7 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 2 -68.61 17.26 080 080 90 1 66.6 9/GR18
CRBECOOl -92.30 2 -60.07 8.26 420 086 115 1 84.2 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 2 -7945 17.97 099 080 151 1 61.1 9/GRl8
CTR00201 -130.80 2 -84.33 987 082 080 119 2 65.6
EaACOOOl -94.80 2 -78.31 -1.52 1.48 1.15 66 1 63.0 9/GR19
EaAGOOOl -94.80 2 -90.36 -0.57 094 089 99 1 61.0 9/GR19
GUY00302 -33.80 2 -59.07 4.77 1.43 085 91 2 63.5
HNDIFRB2 -107.30 2 -8623 1516 1.14 085 8 1 63.4
HTIOOOO2 -83.30 2 -7328 1896 082 0.80 11 2 60.9
HWAOOO02 -165.80 2 -165.79 2332 4.20 080 160 2 58.8 9/GRl 10
HWAOOO03 -174.80 2 -i66.10 2342 425 0.80 159 2 58.8 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 2 -105.80 2599 2.88 2.07 155 2 60S 1
MEX02NTE -135.80 2 -107.36 2632 380 1.57 149 2 61.2 1 10

12238,58 MHz (2)

MEX02SUR -126.80 2 -96.39 19.88 3.19 1.87 166 2 62.5 1 10
PRUOOOO4 -85.80 2 - 74.19 -8.39 3.74 2.46 112 2 628 10
PTRVIROl -100.80 2 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 80.6 1 89/GRlO
PTRVIR02 -109.80 2 -6585 18.12 0.80 0.80 90 2 61.1 1 89/GR21
TCAOOOOl -115.80 2 - 71.79 21.53 0.80 0.80 90 2 60.4
USAEHOOl -61.30 2 -85.18 36.21 5.63 3.32 22 2 61.8 156 10
USAEH002 -100.80 2 -89.28 36.16 5.66 3.78 170 2 61.7 1 69/GR20 10
USAEH003 -109.80 2 - 90.12 36.11 5.55 366 161 2 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 2 -91.18 38.06 5.38 3.24 153 2 62.6 1 58 10
USAPSA02 -185.80 2 -117.79 40.66 4.04 0.82 135 2 63.2 9/GRl
USAPSA03 -174.80 2 -118.20 40.15 3.63 0.80 136 2 64.9 9/GR2
USAWH101 -147.80 2 -109.70 36.13 5.52 1.96 142 2 62.1 10
USAWH102 -166.80 2 -111.40 36.57 5.51 1.55 138 2 63.2 10
VCTOOOOl -79.30 2 -61.18 13.23 0.80 0.80 90 2 66.4
VEN11VEN -103.80 2 -66.79 8.90 2.50 1.77 122 2 65.1 10
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12253.16 MHz (3)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 3 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 59.8 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 3 -150.96 56.53 3.77 1.11 167 1 60.0 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 3 -52.96 -59.81 3.40 0.60 19 1 59.9 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 3 -44.17 -59.91 3.77 0.80 13 1 59.3 9/GR4 10
ARGSUR04 -94.20 3 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.7 9/GR3 10
ARGSUR05 -55.20 3 -63.66 -43.01 2.54 2.38 152 1 60.1 9/GR4 10
ATGSJNOl -79.70 3 -61.79 17.07 0.80 0.80 90 1 56.4
B CE311 -64.20 3 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.6 89/GR7 10
B CE312 -45.20 3 -40.27 -6.06 344 2.09 174 1 61.0 89/GR9 10
B CE411 -64.20 3 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 62.6 89/GR7 10
B CE412 -45.20 3 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 62.7 89/GR9 10
B CE511 -64.20 3 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.1 89/GR7 10
B N0611 -74.20 3 -59.80 -11.62 2.85 1.69 165 2 62.9 89/GR8 10
B N0711 -74.20 3 -60.70 -178 3.54 178 126 2 62.8 89/GR8 10
B N0811 -74.20 3 -66.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 62.8 89/GR8
B SUI11 -81.20 3 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 62.9 8 9/GR6 10
B SU112 -45.20 3 -50.75 -25.82 2.47 1.48 56 1 82.3 89/GR9
B SU211 -81.20 3 -44.51 -18.95 3.22 1.38 60 1 82.5 89/GR6 10
B SU212 -45.20 3 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 61.3 89/GR9
BERBERMU -96.20 3 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 56.8
B OLANDOl -115.20 3 -65.04 -16.78 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GR5
B OLOOOOl -87.20 3 -64.61 -16.71 2.52 2.19 85 1 63.8 10
B RBOOOOl -92.70 3 -59.85 1293 0.80 0.80 90 2 59.1
CAN01101 -138.20 3 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.5 9/GR10 10

12253,16 MHz (3)

CAN01201 -138.20 3 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.6 9/GR10 10
CAN01202 -72.70 3 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.6
CAN01203 -129.20 3 -111.48 55.61 3.06 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10
CANOI303 -129.20 3 -102.42 57.12 3.54 091 154 1 60.1 9/GR12 10
CANOI304 -91.20 3 -99.12 57.38 1.96 1.72 2 1 59.8 9/GR13
CANOI403 -129.20 3 -89.75 52.02 4.86 080 148 1 61.8 9/GR12 10
CANOI404 -91.20 3 -8482 52.42 3.10 2.05 152 1 60.4 9/GR13 10
CANOI405 -82.20 3 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 60.3 9/GR14 10
CANOI504 - 91.20 3 - 72.68 53.77 357 1.67 156 1 60.2 9/GR13 10
CANOI505 -82.20 3 -71.77 53.79 3.30 189 162 1 80.1 9/GR14 10
CANOI605 -82.20 3 -81.50 49.55 2.85 1.40 143 1 603 9/GR14 10
CANOI606 -70.70 3 -81.30 49.55 2.40 1.65 148 1 60.2 10
CHLCONT5 -106.20 3 -72.23 - 3557 2.60 0.80 55 1 59.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 3 -8008 -30.06 1.38 080 69 1 59.2 9/GR17
CLMANDOl -115.20 3 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 65.0 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 3 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 63.6 10
CUBOOOOl -89.20 3 - 79.81 21.62 2.24 0.80 168 1 61.1
EOACANDl -115.20 3 -78.40 -l.61 1.37 0.95 75 1 64.1 9/GR5
EOAGANDl -115.20 3 -90.34 -062 090 081 89 1 61.3 9/GR5
GRDOOOO2 -42.20 3 -61.56 12.29 0.80 0.80 90 1 58.8
GRDOOO59 -57.20 3 - 81.58 12.29 080 0.80 90 1 58.5
GRLDNKOl -53.20 3 -44.89 6656 2.70 082 173 1 60.0 2 10
HWAOOOO2 -166.20 3 -165.79 2342 420 0.80 160 1 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -175.20 3 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 1 58.8 9/GR2 10
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MEX01NTE -78.20 3 -10581 2601 2.89 208 155 1 60.5 1
-

MEX01SUR -69.20 3 -9494 1982 3.05 2.09 4 1 62.3 1 10
MEX02NTE -136.20 3 -107.21 26.31 394 1.55 148 1 61.2 1 10
MEX02SUR -127.20 3 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.6 1 10
PAQPACOl -106.20 3 -109.18 -27.53 0.60 0.80 90 1 56.2 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 3 -5866 - 23.32 1.45 1.04 76 1 60.2
PRUAND02 -115.20 3 -74.69 -839 341 179 95 1 94.0 9/GR5
PTRVIROl -101.20 3 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 1 80.6 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 3 -65.86 1812 080 080 90 1 61.0 1 69/GR21
SURINAM2 -84.70 3 -5569 435 1.00 080 86 1 63.2
URGOOOOl - 71.70 3 -56.22 -32.52 1.02 089 11 1 80.0
USAEHOOl -61.70 3 -86.19 36.21 5.63 3.33 22 1 61.8 1 56 10

USAEH002 -101.20 3 -89.24 36.16 5.67 3.76 170 1 617 1 69/GR20 10

USAEHOO3 -110.20 3 -9014 36.11 5.55 3.55 161 1 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 3 -9116 36.05 538 3.24 152 1 62.6 1 56 10

USAPSA02 -166.20 3 -117.80 40.58 403 0.82 135 1 63.3 9/GRl
USAPSA03 -175.20 3 -118.27 40.12 362 0.80 136 1 65.0 9/GR2
USAWH101 -148.20 3 -109.65 3813 553 1.95 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 3 -111.41 38.57 5.51 1.54 138 1 63.2 10
VENAND03 -115.20 3 -67.04 691 2.37 1.43 111 1 67.3 9/GR5

12267,74 MHz (4)

ALSOOOO2 -165.80 4 -149.63 58.52 3.81 1.23 171 2 59.8 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 4 -150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 60.0 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 4 -63.96 -3001 3.86 1.99 48 2 65.7 10
ARGNORTS -54.80 4 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.5 10

B CE311 -63.80 4 -40.60 -6.07 3.04 206 174 2 61.6 8 9/GR7 10

B CE312 -44.80 4 -4026 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.0 89/GR9 10

B CE411 -63.80 4 -5097 -15.26 396 1.38 49 2 62.6 89/GR7 10

B CE412 -44.80 4 -5071 -15.30 3.57 1.56 52 2 62.8 89/GR9 10

B CE511 -63.80 4 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.1 89/GR7 10

B N0611 -73.80 4 -59.60 -11.62 286 1.69 165 1 62.9 89/GR8 10

B N0711 -73.80 4 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 62.8 89/GR8 10

B N0811 -73.80 4 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 62.8 89/GR8
B SE911 -101.80 4 -4599 -19.09 2.22 080 82 2 653 8 10

B SU111 -80.80 4 -5110 -2584 2.76 1.06 50 2 62.9 89/GR6 10

B SU112 -44.80 4 -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 62.3 89/GR9
B SU211 -80.80 4 -4451 -16.94 3.22 137 60 2 62.5 8 9/GR6 10

B SU212 -44.80 4 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 613 89/GR9
CANOll0l -137.80 4 -12560 57.24 3.45 1.27 157 2 59.5 9/GR10 10

CAN01201 -137.80 4 -111.92 55.89 333 098 151 2 59.6 9/GR10 10

CAN01202 - 72.30 4 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.6
CAN01203 -128.80 4 -111.43 55.56 3.07 115 151 2 595 9/GR12 10

CANOI303 -128.80 4 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.1 9/GR12 10

CAN01304 -9080 4 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 59.8 9/GR"f3
CAN01403 -128.60 4 -8970 52.02 4.67 0.80 148 2 61.8 9/GR12 10
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12267,74 MHz (4)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

CANOI404 -90.80 4 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 80.4 9/GA13 10
CAN01405 - -81.80 4 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 60.3 9/GA14 10
CANOl504 -90.80 4 - 72.68 53.78 357 1.67 157 2 80.2 9/GA13 10
CANOl505 -81.80 4 - 71.76 53.76 3.30 189 162 2 602 9/GA14 10
CANOI605 -81.80 4 - 61.54 49.50 2.66 139 144 2 60.3 9/GA14 10
CANOl606 -70.30 4 - 61.32 49.51 241 165 148 2 602 10
CHLCONT4 -10580 4 -69.59 - 23.20 221 0.80 68 2 59.1 9/GA16
CHLCONT6 -105.80 4 -73.52 - 55.52 365 131 39 2 59.6 9/GA16
CABBAHOl -92.30 4 -7609 24.13 1.83 080 141 1 61.7 9/GA18
CABBEAOl -92.30 4 -6476 32.13 0.80 080 90 1 56.8 9/GA18
CABBLZOl -92.30 4 -8861 17.26 0.80 0.80 90 1 58.7 9/GA18
CABECool -92.30 4 -60.07 8.26 4.20 088 115 1 64.3 9/GA18 10
CABJMCOl -92.30 4 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.1 9/GA18
CYMOOOOl -115.80 4 -8056 19.57 0.80 080 90 2 59.6
OOMIFAB2 -&3.30 4 - 70.51 18.79 0.98 0.80 167 2 61.1
EQACOOOl -9480 4 - 78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.0 9/GA19
EQAGOOOl -9480 4 -9036 -0.57 094 0.89 99 1 61.0 9/GA19
GUFMGG02 -52.80 4 -56.42 8.47 4.16 0.61 123 2 62.7 27 10
HWAOOOO2 -165.80 4 -165.79 2332 4.20 0.80 160 2 56.8 9/GAl 10
HWAOOOO3 -174.80 4 -166.10 23.42 4.25 080 159 2 58.8 9/GA2 10
JMCOOOO5 -33.80 4 -77.27 18.12 0.80 080 90 2 80.6
LCAIFABl -79.30 4 -61.15 13.90 0.80 0.80 90 2 58.4
MEX01NTE -77.80 4 -105.80 25.99 288 2.07 155 2 60.5 1
MEX02NTE -135.80 4 -107.36 2632 3.80 1.57 149 2 61.2 1 10

12287,74 MHz (4)

MEX02SUA -126.80 4 -96.39 1988 3.19 1.87 158 2 62.5 1 10
PAUOOOO4 -85.80 4 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 62.9 10
PTAVIA01 -100.80 4 -65.85 18.12 080 0.80 90 2 80.8 1 69/GA20
PTAVIA02 -109.80 4 -65.85 16.12 080 080 90 2 61.1 1 69/GA21
SLVIFAB2 -107.30 4 -88.91 13.59 0.80 0.80 90 1 61.7
USAEHool -61.30 4 -85.16 36.21 563 3.32 22 2 61.9 1 56 10
USAEH002 -100.80 4 -89.28 36.16 565 3.78 170 2 61.7 1 69/GA20 10
USAEH003 -109.80 4 -9012 36.11 555 3.56 161 2 62.1 1 69/GA21 10
USAEH004 -118.80 4 -9116 3605 5.36 324 153 2 62.6 156 10
USAPSA02 -165.80 4 -11779 4056 4.04 062 135 2 63.3 9/GAl
USAPSA03 -174.80 4 -11820 40.15 363 080 136 2 65.0 9/GA2
USAWH101 -147.80 4 -109.70 36.13 552 198 142 2 62.1 10
USAWH102 -156.80 4 -111.40 3857 551 1.55 138 2 63.2 10
VEN11VEN -103.80 4 -66.79 690 250 1.77 122 2 65.2 10
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12282.32 MHz (5)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 5 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 59.7 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 5 -150.99 58.53 3.77 1.11 167 1 60.0 9/GIU 10
ARGINSU4 -94.20 5 -52.99 -59.81 3.40 0.80 19 1 599 9/GR3
ARGSUR04 -94.20 5 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.7 8/GR:t 10
B CE311 -&4.20 5 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.6 89/GR7 10
B CE312 -45.20 5 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 61.0 89/GR9 10
B CE411 -&4.20 5 -50.97 -15.27 3.66 1.39 49 1 62.6 89/GR7 10
B CE412 -45.20 5 -50.71 -15.JO 3.57 1.56 52 1 62.7 89/GR9 10
B CE511 -&4.20 5 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.0 89/GR7 10
B N0611 -74.20 5 -59.80 -11.62 2.85 1.69 165 2 62.8 89/GR8 10
B N0711 -74.20 5 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 62.8 89/GR8 10
B N0811 -74.20 5 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 628 89/GR8
B SUll1 -81.20 5 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 628 89/GR6 10
B SU112 -45.20 5 -50.75 -25.62 2.47 1.48 56 1 62.2 8 9/GR9
B SU211 -81.20 5 -44.51 -16.96 3.22 1.36 60 1 62.5 89/GR6 10
B SU212 -45.20 5 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 61.3 89/GR9
B AHIFRBl -87.20 5 -76.06 24.16 1.81 0.80 142 1 61.6
BERBERMU -96.20 5 -&4.77 32.32 0.80 0.80 90 2 56.8
B ERBER02 -31.00 5 -&4.77 32.32 0.80 0.80 90 1 56.9 2 10
B OtANOOl -115.20 5 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GRS
CANOllOl -138.20 5 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -13820 5 -112.04 55.95 335 0.97 151 1 59.6 9/GR10 10
CAN01202 - 72.70 5 -107.70 5563 2.74 1.12 32 1 59.6
CAN01203 -129.20 5 -111.48 55.61 308 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10

12282.32 MHz (5)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

CANOI303 -129.20 5 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.0 9/GR12 10
CANOI304 -91.20 5 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 59.8 9/GR13
CAN01403 -129.20 5 -B9.75 52.02 4.69 0.80 148 1 61.8 9/GR12 10
CANOI404 -91.20 5 -&482 52.42 3.10 2.05 152 1 60.4 9/GR13 10
CAN01405 -82.20 5 -&4.00 52.39 2.84 2.29 172 1 60.3 9/GR14 10
CAN01504 -91.20 5 -72.66 53.77 3.57 1.67 156 1 60.2 9/GR13 10
CAN01505 -82.20 5 -71.77 53.79 3.JO 1.89 162 1 60.1 9/GR14 10
CANOI605 -82.20 5 -61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 60.3 9/GR14 10
CANOI606 -70.70 5 -61.JO 49.55 2.40 1.65 148 1 60.2 10
CHLCONT5 -106.20 5 -72.23 -35.57 2.60 0.80 55 1 59.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 5 -80.06 -JO.06 1.36 0.80 69 1 59.2 9/GR17
CLMANDOl -115.20 5 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 84.9 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 5 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 63.5 10
EaACANDl -115.20 5 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 84.0 9/GR5
EaAGANDl -115.20 5 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.3 9/GR5
FLKANTOl -57.20 5 -44.54 -60.13 3.54 0.80 12 1 59.3 2 10
FLKFALKS -31.00 5 -59.90 -51.84 0.80 0.80 90 1 58.1 2
GRDOOOO2 -42.20 5 -61.58 12.29 0.80 0.80 90 1 58.8 -
HWAOOOO2 -166.20 5 -165.79 23.42 4.20 0.80 160 1 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -175.20 5 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 1 58.8 9/GR2 10
MEX01NTE -78.20 5 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 605 1
MEX01SUR -69.20 5 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 62.2 1 10
MEX02NTE -136.20 5 -.107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.2 1 10
MEX02SUR -127.20 5 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.5 1 10
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12282.32 MHz (5)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PAQPACOI -106.20 5 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 58.2 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 5 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 80.2
PRUAND02 -115.20 5 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 63.9 9/GR5
PTRVIROl -101.20 5 -65.85 18.12 080 0.80 90 1 60.5 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 5 -65.86 18.12 0.80 0.80 90 1 61.0 1 69/GR21
SPMFRAN3 -53.20 5 -67.24 47.51 3.16 0.80 7 1 80.4 27 10
TRDOOOOI -84.70 5 -61.23 10.70 0.80 0.80 90 1 59.4
URGOOOOI -71.70 5 -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 600
USAEHool -61.70 5 -85.19 36.21 5.63 3.33 22 1 61.8 1 56 10
USAEH002 -101.20 5 -69.24 36.16 5.67 3.76 170 1 61.7 1 69/GR2O 10
USAEH003 -110.20 5 -90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.0 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 5 -91.16 36.05 5.38 3.24 152 1 62.6 1 56 10
USAPSA02 -166.20 5 -117.80 4058 4.03 0.82 135 1 63.2 9/GRl
USAPSA03 -175.20 5 -118.27 40.12 3.62 0.80 136 1 65.0 9/GR2
USAWH101 -148.20 5 -10965 38.13 5.53 1.95 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 5 -111.41 38.57 5.51 1.54 138 1 63.2 10
VENAND03 -115.20 5 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.2 9/GR5
VRGOOOOl -79.70 5 -64.37 18.48 0.80 0.80 90 1 58.3 4

12296.90 MHz (6)

ALSOOOO2 -165.80 6 -149.63 58.52 3.81 1.23 171 2 59.7 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 6 -150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 60.0 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 6 -63.96 -30.01 3.86 1.99 48 2 65.6 10
ARGNORTS -54.80 6 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.5 10
ATNBEAMI -52.80 6 -66.44 14.87 1.83 0.80 39 2 61.0
B CE311 -&3.80 6 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.6 89/GR7 10
B CE312 -44.80 6 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.0 89/GR9 10
B CE411 -63.80 6 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 62.6 89/GR7 10
B CE412 -44.80 8 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 62.7 89/GR9 10
B CE5l1 -63.80 6 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.1 89/GR7 10
B N0611 -73.80 6 -59.60 -11.62 286 1.69 165 1 62.8 89/GR8 10
B N0711 -73.80 6 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 62.8 89/GR8 10
B N0811 -73.80 6 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 62.8 89/GR8
B SE911 -101.80 6 -45.99 -19.09 2.22 0.80 62 2 65.3 8 10
B SUll1 -80.80 8 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 62.8 89/GR6 10
B SU112 -44.80 6 -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 62.3 89/GR9
B SU211 -80.80 6 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.5 89/GR6 10
B SU212 -44.80 6 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.3 89/GR9
CANalla! - -137.80 6 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 6 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.6 9/GR10 10
CAN01202 ~ -72.30 6 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.6
CAN01203 -128.80 6 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 59.5 9/GR12 10
CAN01303 -128.80 6 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.0 9/GR12 10
CANOl304 -90.80 6 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 59.8 9/GR13
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12296.90 MHz (6) 2;
~

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CAN01403 -128.80 6 -89.70 52.02 4.67 0.80 148 2 61.8 9/GR12 10
CANOl404 -90.80 6 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 60.4 9/GR13 10
CAN01405 -81.80 6 -64.02 52.34 2.82 2.30 172 2 80.3 9/GR14 10
CANOl504 -90.80 6 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 60.2 9/GR13 10
CANOl505 -81.80 6 -71.76 53.76 3.30 1.69 162 2 60.1 9/GR14 10
CANOl605 -81.80 6 -61.54 49.50 2.66 1.39 144 2 80.3 9/GR14 10
CANOl606 -70.30 6 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 60.2 10
CHLCONT4 -105.80 6 -69.59 -23.20 2.21 0.80 68 2 59.1 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 6 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.6 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 6 -76.09 24.13 1.83 0.80 141 1 61.7 9/GR18
CRBBEROl -92.30 6 -64.76 32.13 0.80 0.80 90 1 56.7 9/GR18
CRBBllOl -92.30 6 -88.61 17.26 0.80 0.80 90 1 58.6 9/GR18
CRBECool -92.30 6 -60.07 8.26 4.20 0.86 115 1 64.2 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 6 -79.45 17.97 0.99 080 151 1 61.1 9/GR18
CTR00201 -130.80 6 -64.33 9.67 0.82 0.80 119 2 65.6
EOACOOOl -94.80 6 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.0 9/GR19
EOAGOOOl -94.80 6 -9038 -0.57 0.94 0.89 99 1 61.0 9/GR19
GUyoo302 -33.80 6 -59.07 4.77 1.43 0.85 91 2 63.5
HNDIFRB2 -107.30 6 -86.23 15.18 1.14 0.85 8 1 63.4
HTlOOOO2 -63.30 6 -73.28 18.96 082 0.80 11 2 60.9
HWAOOOO2 -165.80 6 -165.79 23.32 4.20 0.80 160 2 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 6 -168.10 23.42 4.25 0.80 159 2 58.8 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 6 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 60.5 1
MEX02NTE -135.80 6 -107.38 26.32 3.80 1.57 149 2 61.2 1 10

12296.90 MHz (6)

MEX02SUR -126.80 6 -96.39 19.88 3.19 1.87 156 2 62.5 1 10
PRUOOOO4 -85.80 6 - 74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 62.8 10
PTRVIROl -100.80 6 '-65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 60.6 1 69/GRlO
PTRVIR02 -109.80 6 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 61.1 1 69/GR21
TCAOOOOl -115.80 6 -71.79 21.53 0.80 0.80 90 2 60.4
USAEHool -61.30 6 -85.16 38.21 5.63 3.32 22 2 61.8 1 56 10
USAEH002 -100.80 6 -89.28 36.16 5.85 3.78 170 2 61.7 1 69/GR20 10
USAEH003 -109.80 6 -90.12 36.11 5.55 3.56 161 2 62.1 1 89/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 6 -91.16 36.05 5.38 3.24 153 2 62.6 1 56 10
USAPSA02 -165.80 6 -117.79 40.56 4.04 0.82 135 2 63.2 9/GRl
USAPSA03 -174.80 6 -118.20 40.15 3.63 0.80 138 2 64.9 9/GR2
USAWH101 -147.80 6 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.1 10
USAWH102 -156.80 6 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 63.2 10
VCTOOOOI -79.30 6 -61.18 13.23 0.80 0.80 90 2 56.4
VEN11VEN -103.80 6 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 65.1 10
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12311.48 MHz (7)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 7 -149.66 58.37 3.78 1.24 170 1 59.8 9/GRl 10

ALSOOOO3 -175.20 7 -150.98 58.53 3.77 1.11 167 1 50.0 9/GR2 10

ARGINSU4 -94.20 7 -52.98 -59.81 3.40 0.80 19 1 59.9 9/GR3

ARGINSU5 -55.20 7 -44.17 -59.91 3.77 080 13 1 59.3 9/GR4 10

ARGSUR04 -94.20 7 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 80.7 9/GR3 10

ARGSUR05 -SS.20 7 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 50.1 9/GR4 10

ATGSJNOl -79.70 7 -61.79 17.07 080 0.80 90 1 58.4

B CE311 -64.20 7 -40.50 -6.07 3.04 2.06 174 1 81.8 89/GR7 10

B CE312 -45.20 7 -40.27 -8.06 3.44 2.09 174 1 61.0 89/GR9 10

B CE411 -64.20 7 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 62.6 89/GR7 10

B CE412 -45.20 7 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 82.7 89/GR9 10

B CE511 -64.20 7 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.1 69/GR7 10

B N0611 -74.20 7 -59.50 -11.62 2.65 1.69 165 2 62.9 89/GR8 10

B N0711 -74.20 7 -50.70 -1.7B 3.54 1.76 126 2 62.6 69/GR8 10

B N0611 -74.20 7 -6B.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 62.B 89/GRB

B SU111 -61.20 7 -51.12 -25.83 2.76 1.05 50 1 62.9 89/GR6 10

B SU112 -45.20 7 -50.75 -25.62 2.47 1.49 58 1 62.3 B 9/GR9

B SU211 -61.20 7 -44.51 -16.95 3.22 1.36 50 1 62.5 69/GR6 10

B SU212 -45.20 7 -44.00 -16.87 320 1.98 58 1 61.3 89/GR9

BERBERMU -98.20 7 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 56.8

B OLANDOl -115.20 7 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GR5

B OLOOOOl -87.20 7 -64.61 -16.71 2.52 2.19 85 1 63.6 10

B RBOOOOl -92.70 7 -59.65 12.93 0.80 0.80 90 2 59.1

CANOllOl -138.20 7 -125.63 57.24 3.45 127 157 1 59.5 9/GR10 10

12311.48 MHz (7)

CAN01201 -138.20 7 -112.04 5595 3.35 0.97 151 1 59.6 9/GR10 10

CAN01202 - 72.70 7 -107.70 55.83 2.74 1.12 32 1 59.6
CAN01203 -129.20 7 -111.48 55.61 3.06 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10
CAN01303 - 129.20 7 .; 102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 50.1 9/GR12 10

CAN01304 -91.20 7 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 59.8 9/GR13
CAN01403 -129.20 7 -69.75 52.02 4.68 0.80 148 1 61.8 9/GR12 10

CANOl404 - 91.20 7 -84.62 52.42 3.10 2.05 152 1 50.4 9/GR13 10

CAN01405 -82.20 7 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 50.3 9/GR14 10

CANOI504 - 91.20 7 -72.66 53.77 3.57 1.67 156 1 50.2 9/GR13 10

CANOI505 -82.20 7 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 60.1 9/GR14 lO

CAN01605 -82.20 7 -61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 60.3 9/GR14 10

CANOI606 -70.70 7 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 60.2 10
CHLCONT5 -106.20 7 - 72.23 -35.57 2.60 0.80 55 1 59.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 7 -60.06 -30.06 1.36 060 89 1 59.2 9/GR17
CLMANDOl -115.20 7 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 65.0 9/GR5
CLMooool -103.20 7 -74.50 5.67 3.98 1.98 llB 1 63.6 10
CUBOOOOl -89.20 7 - 79.81 21.62 2.24 060 168 1 61.1
EOACANDl -115.20 7 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.1 9/GR5
EOAGANDl -115.20 7 -90.34 -0.62 0.90 0.61 89 1 61.3 9/GR5
GRDOOOO2 -42.20 7 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 58.8
GRDOOO59 -57.20 7 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 58.5
GRLDNKOl -53.20 7 -44.89 66.56 2.70 0.82 173 1 60.0 2 lO

HWAOOOO2 -166.20 7 -165.79 23.42 4.20 0.80 160 1 56.8 9/GRl 10

HWAOOOO3 -175.20 7 -166.10 23.42 4.25 0.60 159 1 58.8 9/GR2 10
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12311,48 MHz (7)

1 2 3 4 5 8 7 B 9

MEX01NTE -78.20 7 -106.81 26.01 2.89 2.08 155 1 60.5 1
MEX01SUR -69.20 7 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 62.3 1 10
MEX02NTE -136.20 7 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.2 1 10
MEX02SUR -127.20 7 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.6 1 10
PAQPACOl -106.20 7 -109.18 - 27.53 0.60 0.60 90 1 56.2 9/GR17
PRGOOOO2 -89.20 7 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 60.2
PRUAND02 -115.20 7 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 84.0 9/GR5
PTRVIROl -101.20 7 -6595 19.12 0.60 0.60 90 1 60.6 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 7 -65.86 18.12 0.90 0.60 90 1 81.0 1 69/GR21
SURINAM2 -8470 7 -55.69 4.35 1.00 0.60 86 1 63.2
URGOOOOl -71.70 7 -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 60.0
USAEHool -81.70 7 -85.19 36.21 5.63 . 3.33 22 1 81.8 1 56 10
USAEH002 -101.20 7 -89.24 36.18 5.87 3.76 170 1 81.7 1 69/GR20 10
USAEH003 -110.20 7 -90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 7 -91.16 36.05 5.36 3.24 152 1 62.6 1 56 10
USAPSA02 -166.20 7 -117.60 40.58 4.03 0.82 135 1 63.3 9/GRl
USAPSA03 -175.20 7 -118.27 4012 3.62 0.60 136 1 85.0 9/GR2
USAWH101 -148.20 7 -109.65 36.13 5.53 1.95 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 7 -111.41 36.57 5.51 1.54 136 1 63.2 10
VENAND03 -115.20 7 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 87.3 9/GR5

12326.08 MHz (B)

ALSOOOO2 -165.80 9 -149.63 &8.52 3.81 1.23 171 2 59.8 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.60 8 -150.96 58.54 3.77 1.11 167 2 50.0 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 8 -63.96 -30.01 3.á6 1.99 48 2 65.7 10
ARGNORTS -54.80 8 -62.95 -29.60 3.24 289 47 2 63.5 10
B CE311 -63.80 8 -40.60 -8.07 3.04 2.06 174 2 61.6 89/GR7 10
B CE312 -44.60 8 -40.26 -8.06 3.44 2.09 174 2 81.0 89/GR9 10
B CE411 -63.80 8 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 62.6 89/GR7 10
B CE412 -44.80 8 - 50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 62.8 89/GR9 10
B CE511 -63.60 8 -5311 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.1 89/GR7 10
B N0611 -73.60 8 -59.60 -11.62 2.86 1.69 165 1 62.9 89/GR8 10
B N0711 -73.60 8 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 62.8 89/GR8 10
B N0811 -73.80 8 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 62.8 89/GR8
B SE911 -101.80 8 -45.99 -19.09 2.22 080 62 2 65.3 8 10
B SU111 -60.60 8 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 62.9 8 9/GR6 10
B SUl12 -44.60 8 -50.76 - 25.62 247 1.48 56 2 62.3 8 9/GR9
B SU211 -8080 8 -44.51 -16.94 3.22 1.37 50 2 62.5 8 9/GR6 10
B SU212 -44.80 8 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.3 89/GR9
CANOll01 -137.80 8 -12560 57.24 345 1.27 157 2 595 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 8 -111.92 5589 3.33 0.98 151 2 59.6 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 8 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 596 -CAN01203 -128.80 8 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 595 9/GR12 10
CAN01303 -128.80 8 -102.39 57.12 3.54 092 154 2 601 9/GR12 10
CAN01304 -90.80 8 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 59.8 9/GR13
CAN01403 -128.80 8 -8970 52.02 4.67 0.60 148 2 61.8 9/GR12 10
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12326.06 MHz (8)

1 - 2 3 4 5 6 7 8 9

CANOI404 -90.80 8 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 60.4 9/GR13 10
CAN0141l6 -81.80 8 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 60.3 9/GR14 10
CANOl504 -90.80 8 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 60.2 9/GR13 10
CANOl505 -81.80 8 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 602 9/GR14 10
CANOl605 -81.80 8 -61.54 49.50 2.66 1.39 144 2 603 9/GR14 10
CANOl606 -70.30 8 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 60.2 10
CHLCONT4 -105.80 8 -69.59 -23.20 2.21 080 68 2 59.1 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 8 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.6 9/GR16
CRBBAHOl -9230 8 -76.09 2413 1.83 0.80 141 1 61.7 9/GR18
CRBBEROl -92.30 8 -64.76 32.13 0.80 0.80 90 1 56.8 9/GR18
CRBBl201 -92.30 8 -89.61 17.26 0.80 0.80 90 1 58.7 9/GR18
CRBECOOl -92.30 8 -60.07 8.26 4.20 086 115 1 64.3 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 8 -79.45 17.97 0.99 080 151 1 61.1 9/GR18
CYMOOOOl -115.80 8 -80.58 19.57 0.80 0.80 90 2 59.6
OOMIFRB2 -83.30 8 -7051 1879 0.98 0.80 167 2 61.1
EOACOOOl -94.80 8 - 78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 630 9/GR19
EOAGOOOl -9480 8 -90.36 -057 0.94 0.89 99 1 61.0 9/GR19
GUFMGG02 -52.80 8 -56.42 8.47 4.18 0.81 123 2 62.7 27 10
HWAOOOO2 -165.90 a -165.79 2332 4.20 0.80 160 2 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 8 -166.10 23.42 4.25 080 159 2 58.8 9/GR2 10
JMCOOOO5 -3380 8 -77.27 18.12 0.80 080 90 2 60.6
LCAIFRBl -79.30 8 -6115 13.90 0.80 0.80 90 2 58.4
MEX01NTE -77.80 a -105.80 25.99 2.88 207 155 2 60.5 1
MEX02NTE -135.80 8 -10736 26.32 3.80 1.57 149 2 61.2 1 10

12326.06 MHz (8)

MEX02SUR -128.80 -96.39 19.89 3.19 1.87 158 2 62.5 I 10
PRUOOOO4 -65.80 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 62.9 10
PTRVIROl -100.80 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 60.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 61.1 1 6 9/GR21
SLVIFRB2 -107.30 -89.91 13.59 0.80 0.80 90 1 61.7
USAEHOOl -61.30 -85.16 36.21 5.63 3.32 22 2 61.9 1 56 10
USAEH002 -100.80 -89.28 36.18 5.65 3.78 170 2 61.7 1 69/GR20 10
USAEHOOJ -109.80 -90.12 36.11 555 3.56 161 2 62.1 1 6 9/GR21 lO
USAEHOO4 -118.80 -91.16 36.05 5.38 324 153 2 62.8 1 56 10
USAPSA02 -165.80 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 63.3 9/GRl
USAPSA03 -174.80 -118.20 40.15 3.63 0.80 136 2 65.0 9/GR2
USAWH101 -147.80 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.1 10
USAWH102 -158.80 -111.40 3857 5.51 1.55 138 2 63.2 10
VEN11VEN -103.80 -68.79 6.90 250 1.77 122 2 65.2 10
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12340.64 MHz (9)

1 2 3 4 & 6 7 8 9

ALSOOO02 -166.20 9 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 59.7 9/GRl 10

ALSOOOO3 -175.20 9 -150.98 58.53 3.77 1.11 167 1 80.0 9/GR2 10

ARGINSU4 -94.20 9 -52.98 -59.81 3.40 0.80 19 1 69.9 9/lrR3

ARGSUR04 -94.20 9 -85.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 80.7 9/GR3 10

B CE311 -64.20 9 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.6 89/GR7 10

B CE312 -45.20 9 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 61.0 89/GR9 10

B CE411 -64.20 9 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 62.6 89/GR7 10

B CE412 -45.20 9 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 62.7 89/GR9 10

B CE511 -64.20 9 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.0 89/GR7 10

B N0611 -74.20 9 -59.80 -11.62 2.85 1.69 165 2 62.8 89/GR8 10

B N0711 -74.20 9 -80.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 62.8 89/GR8 10

B N0811 -74.20 9 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 62.8 89/GR8

B SU111 -81.20 9 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 62.8 89/GR6 10

B SU112 -45.20 9 -50.75 -25.62 2.47 1.48 56 1 62.2 89/GR9

B SU211 -81.20 9 -44.51 -16.95 3.22 1.36 80 1 62.5 89/GR6 10

B SU212 -45.20 9 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 61.3 89/GR9

B AHIFRBl -87.20 9 -76.06 24.16 1.81 0.80 142 1 61.6

BERBERMU -96.20 9 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 56.8

B ERBER02 -31.00 9 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 1 56.9 2 10

80LANOOl -115.20 9 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GR5

CANOll01 -138.20 9 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.5 9/GRlO 10

CAN01201 -138.20 9 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.6 9/GR10 10

CAN01202 -72.70 9 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.6

CAN01203 -129.20 9 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10

12340.64 MHz (9)

CAN01303 -129.20 9 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 80.0 9/GR12 10
CAN01304 -91.20 9 -99.12 57.38 1.98 1.72 2 1 59.6 9/GR13
CAN01403 -129.20 9 -&9.75 52.02 4.68 0.80 148 1 61.8 9/GR12 10
CANOl4Q4 -91.20 9 -94.82 52.42 3.10 2.05 152 1 80.4 9/GR13 10
CAN01405 -82.20 9 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 80.3 9/GR14 10
CANOl504 -91.20 9 -72.66 53.77 3.57 1.67 158 1 80.2 9/GR13 10
CANOl505 -82.20 9 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 80.1 9/GR14 10
CANOl805 -82.20 9 -61.50 48.55 2.65 1.40 143 1 80.3 9/GR14 10
CAN01606 -70.70 9 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 80.2 10
CHLCONT5 -106.20 9 -72.23 -35.57 2.80 0.80 55 1 59.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 9 -80.06 -30.06 1.38 0.80 69 1 59.2 9/GR17
CLMANDOl -115.20 9 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 64.9 9/GR5
CLMooool -103.20 9 -74.50 5.87 398 1.96 118 1 63.5 10
EOACANDl -115.20 9 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.0 9/GR5
EOAGANDl -115.20 9 -90.34 -0.62 0.90 081 89 1 61.3 9/GR5
FLKANTOl -57.20 9 -44.54 -80.13 3.54 080 12 1 59.3 2 10
FLKFALKS -31.00 9 -59.90 - 51.64 0.80 0.80 90 1 581 2
GRDOOO02 -42.20 9 -61.58 12.29 0.80 080 90 1 58.8
HWAOOOO2 -166.20 9 -165.79 23.42 4.20 0.60 180 1 58.8 9/GRl 10
HWAOOO03 -175.20 9 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 1 58.8 9/GR2 10
MEX01NTE -78.20 9 -105.81 26.01 2.89 208 155 1 60.5 1 -
MEX01SUR -69.20 9 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 62.2 1 10
MEX02NTE -136.20 9 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.2 1 10
MEX02SUR -127.20 9 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.5 1 10
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12340.84 MHz (9)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PAaPACOl -106.20 9 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 56.2 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 9 -58.88 -23.32 1.45 1.04 76 1 80.2
PRUAND02 -115.20 9 -74.89 -8.39 3.41 1.79 95 1 83.9 9/GR5
PTRVIROl -101.20 9 -&5.85 18.12 0.80 0.80 90 1 60.5 1 89/GR20
PTRVIR02 -110.20 9 -85.88 18.12 0.80 0.80 90 1 61.0 1 69/GR21
SPMFRAN3 -53.20 9 -87.24 47.51 3.18 0.80 7 1 80.4 27 10
TRDOOOOl -84.70 9 -81.23 10.70 080 0.80 90 1 59.4
URGOOOOl -71.70 9 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 60.0
USAEHool -61.70 9 -85.19 36.21 5.63 3.33 22 1 81.8 1 58 10
USAEH002 -101.20 9 -89.24 36.18 5.67 3.78 170 1 81.7 189/GR20 10
USAEH003 -110.20 9 -90.14 36.11 556 3.55 161 1 82.0 1 89/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 9 -91.18 36.05 5.38 3.24 152 1 62.6 1 58 10
USAPSA02 -186.20 9 -117.80 40.58 4.03 082 135 1 63.2 9/GRl
USAPSA03 -175.20 9 -118.27 40.12 3.82 080 138 1 65.0 9/GR2
USAWH10l -148.20 9 -109.65 38.13 5.53 1.95 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 9 -111.41 38.57 5.51 1.54 138 1 63.2 10
VENAND03 -115.20 9 -87.04 8.91 2.37 1.43 111 1 67.2 9/GR5
VRGOOOOl -79.70 9 -64.37 18.48 0.80 0.80 90 1 58.3 4

12355.22 MHz (10)

ALSOOOO2 -165.80 10 -149.63 58.52 3.81 1.23 171 2 59.7 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 10 -150.95 58.54 3.n 1.11 167 2 60.0 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 10 -63.96 -30.01 386 1.99 48 2 65.6 10
ARGNORTS -54.80 10 -62.85 -29.80 3.24 2.99 47 2 63.5 10
ATNBEAMl -52.80 10 -88.44 14.87 1.63 080 39 2 61.0
B CE311 -63.80 10 -40.80 -8.07 3.04 2.06 174 2 61.8 89/GR7 10
B CE312 -44.80 10 -40.28 -806 3.44 2.09 174 2 81.0 89/GR9 10
B CE411 -63.80 10 -50.97 -15.28 3.86 1.38 48 2 82.8 89/GR7 10
B CE412 -44.80 10 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 2 82.7 89/GR9 10
B CE511 -63.80 10 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.1 89/GR7 10
B N0811 -73.80 10 -59.80 -11.82 2.86 1.89 185 1 82.8 89/GR8 10
B N0711 -73.80 10 -80.70 -1.78 3.54 1.78 128 1 82.8 B 9/GR8 10
B N0811 -73.80 10 -&8.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 62.8 89/GR8
B SE911 -101.80 10 -45.99 -19.09 2.22 0.80 82 2 85.3 8 10
B SU111 -80.80 10 -51.10 -25.64 2.78 1.06 50 2 82.8 89/GR8 10
B SU112 -44.80 10 -50.78 -25.82 2.47 1.48 88 2 82.3 B 9/GR9
B SU211 -80.80 10 -44.51 -16.94 3.22 1.37 80 2 82.5 89/GR8 10
B SU212 -44.80 10 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 81.3 89/GR9
CAN01101 -137.80 10 -125.80 57.24 3.45 1.27 157 2 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 10 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GR10 10
CAN01202 -7230 10 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.8
CAN01203 -128.80 10 -111.43 55.58 3.07 1.15 151 2 59.5 9/GR12 10
CAN01303 -128.80 10 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 80.0 9/GR12 10
CANOI304 -90.80 10 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 59.8 9/GR13
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12355,22 MHz (10)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CAN01403 -128.80 10 -89.70 52.02 4.67 0.80 148 2 61.8 9/GR12 10
CANOl4D4 -90.80 10 -64.78 52.41 3.09 2.06 153 2 60.4 slGR13 10
CANOl405 -81.80 10 -64.02 52.34 2.82 2.30 172 2 80.3 9IGR14 10
CANOl504 -90.80 10 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 60.2 9/GR13 10
CANOl505 -81.80 10 -71.76 53.76 330 1.89 162 2 60.1 9/GR14 10
CANOI605 -81.80 10 -61.54 49.50 2.68 1.39 144 2 80.3 9/GR14 lO
CANOI806 -70.30 10 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 80.2 10
CHLCONT4 -105.ea 10 -6959 -23.20 2.21 0.80 68 2 59.1 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 10 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.6 9/GR16
CRBBAHOI -92.30 10 -76.09 24.13 1.83 0.80 141 1 61.7 9/GR18
CRBBEROl -92.30 10 -54.76 32.13 0.80 0.80 90 1 56.7 9/GR18
CRBBLZOI -92.30 10 -88.61 17.26 0.80 0.80 90 1 58.6 9/GR18
CRBECool -92.30 10 -60.07 8.26 4.20 0.68 115 1 64.2 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 10 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.1 9/GR18
CTR0020l -130.80 10 -64.33 9.67 0.82 0.80 119 2 65.6
EOACOOOI -9480 10 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.0 9/GR19
EOAGOOOI -94.80 10 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 61.0 9/GR19
GUyoo302 -33.80 10 -59.07 4.77 1.43 0.65 91 2 83.5
HNDIFRB2 -107.30 10 -68.23 15.16 1.14 0.85 8 1 83.4
HTlOOOO2 -83.30 10 -73.28 18.98 0.82 0.80 11 2 60.9
HWAOOOO2 -165.80 10 - 165.79 23.32 4.20 0.80 160 2 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 10 - 166.10 23.42 4.25 0.80 159 2 58.8 9/GR2 lO
MEX01NTE -77.80 10 -105.80 25.99 2.68 2.07 155 2 80.5 1
MEX02NTE -135.80 10 -107.36 26.32 3.80 1.57 149 2 61.2 1 10

12355,22 MHz (10)

MEX02SUR -126.80 10 -96.39 19.88 3.19 1.87 158 2 82.5 1 10
PRUOOOO4 -85.80 lO -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 62.8 10
PTRVIROl -100.80 10 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 80.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 10 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 61.1 1 69/GR21
TCAOOOOl -115.80 10 -71.79 21.53 0.80 0.80 90 2 80.4
USAEHool -61.30 lO -85.18 36.21 5.83 3.32 22 2 81.8 1 58 10
USAEH002 -100.80 10 -89.28 36.18 5.85 3.78 170 2 61.7 1 69/GR20 lO
USAEH003 -109.80 10 -90.12 36.11 5.55 3.58 161 2 62.1 1 69/GR2l 10
USAEHOO4 -118.80 10 -91.16 36.05 5.38 3.24 153 2 62.6 1 56 10
USAPSA02 -165.80 10 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 83.2 9/GRl
USAPSA03 -174.80 10 -118.20 40.15 3.83 0.80 136 2 54.9 9/GR2
USAWHIOl -147.80 lO -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.1 10
USAWH102 -156.80 10 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 63.2 10
VCTOOOOI -79.30 10 -61.18 13.23 0.80 0.80 90 2 58.4
VENllVEN -103.80 10 -68.79 6.90 2.50 1.77 122 2 85.1 lO
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ALSOOOO2 --168.20 11 -149.68 58.37 3.76 1.24 170 1 59.8 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 11 -150.98 58.53 3.77 1.11 167 1 80.0 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 11 -52.98 -59.81 3.40 0.80 19 1 59.9 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 11 -44.17 -59.91 3.77 0.80 13 1 59.3 9/GR4 10
ARGSUR04 -94.20 11 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 80.7 9/GR3 10
ARGSUR05 -55.20 11 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 80.1 9/GR4 10
ATGSJNOl -79.70 11 -61.79 17.07 0.80 0.80 90 1 58.4
B CE311 -64.20 11 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.6 89/GR7 10
B CE312 -45.20 11 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 61.0 89/GR9 10
B CE411 -64.20 11 -50.97 -15.27 3.68 1.38 49 1 62.6 89/GR7 10
B CE412 -45.20 11 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 82.7 89/GR9 10
B CE511 -64.20 11 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.1 89/GR7 10
B N0611 -74.20 11 -59.60 -11.62 2.85 1.89 165 2 62.9 89/GR8 10
B N0711 -74.20 11 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 62.8 89/GR8 10
B N0811 -74.20 11 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 62.8 89/GR8
B SU111 -81.20 11 -51.12 -25.63 2.78 1.05 50 1 62.9 89/GR6 10
B SU112 -45.20 11 -50.75 -25.82 2.47 1.48 68 1 62.3 89/GR9
B SU211 -81.20 11 -44.51 -16.95 3.22 1.38 80 1 82.5 89/GR6 10
B SU212 -45.20 11 -44.00 -1687 3.20 1.96 58 1 61.3 89/GR9
BERBERMU -96.20 11 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 68.8
B OLANDOl -115.20 11 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GR5
B OLOOOOl -87.20 11 -64.61 -16.71 2.52 2.19 85 1 63.8 10
B RBOOOOl -92.70 11 -59.85 12.93 0.80 0.80 90 2 59.1
CAN01101 -138.20 11 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.5 9/GR10 10

12369.80 MHz (11)

CANOl201 -138.20 11 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.6 9/GR10 10
CANOl202 -72.70 11 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.6
CANOl203 -129.20 11 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10
CANOI303 -129.20 11 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 80.1 9/GR12 10
CANOl304 -91.20 11 -99.12 57.38 1.98 1.72 2 1 59.8 9/GR13
CANOl403 -129.20 11 -89.75 52.02 4.68 0.80 148 1 61.8 9/GR12 10
CANOl404 -91.20 11 -64.82 52.42 3.10 2.05 152 1 80.4 9/GR13 10
CANOl405 -82.20 11 -64.00 52.39 2.64 2.29 172 1 80.3 9/GR14 10
CANOl504 -91.20 11 -72.68 53.77 3.57 1.67 168 1 80.2 9/GR13 10
CANOl505 -82.20 11 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 80.1 9/GR14 10
CANOI605 -82.20 11 -61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 80.3 9/GR14 10
CANOl606 -70.70 11 -61.30 49.55 2.40 1.85 148 1 80.2 10
CHLCONT5 -106.20 11 -72.23 -35.57 2.80 0.80 55 1 59.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 11 -80.06 -30.06 1.38 0.80 69 1 59.2 9/GR17
CLMANDOl -115.20 11 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 65.0 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 11 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 63.6 10
CUBOOOOl -89.20 11 -79.81 21.62 2.24 0.80 168 1 61.1
EGACANDl -115.20 11 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.1 9/GR5
EGAGANDl -115.20 11 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.3 9/GR5
GRDOOOO2 _ -42.20 11 -81.68 12.29 0.80 0.80 90 1 58.8
GRDOOO59 -57.20 11 -81.58 12.29 0.80 0.80 90 1 58.5
GRLDNKOl -53.20 11 -44.89 68.68 2.70 0.82 173 1 60.0 2 10
GUYOO201 -64.70 11 -58.19 4.78 1.44 0.85 95 1 63.5
HWAOOOO2 -166.20 11 -165.79 23.42 4.20 0.80 160 1 58.8 9/GRl 10
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1 2 3 4 5 • 7 • •
HWAOOOO3 -175.20 11 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 1 6&.8 9/GR2 10
MEX01NTE -78.20 11 -105.81 26.01 2.89 2.08 165 1 80.5 1
MEX01SUR -89.20 11 -94.94 19.82 3.05 2.09 4 1 62.3 1 10
MEX02NTE -136:20 11 -107.21 26.31 3.94 1.55 148 1 61.2 1 10
MEX02SUR -127.20 11 -9&.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.6 1 10
PAQPACOl -106.20 11 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 56.2 9/GR17
PRGOOOO2 -9920 11 -6&.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 80.2
PRUAND02 -115.20 11 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 64.0 9/GR5
PTRVIROl -101.20 11 -66.85 18.12 0.80 0.80 90 1 60.6 1 69/GR20
PTRVIR02 - 110.20 11 -65.86 18.12 0.80 0.80 90 1 61.0 1 69/GR21
URGOOOOl -71.70 11 -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 60.0
USAEHOOl -61.70 11 -66.19 36.21 5.63 3.33 22 1 61.8 1 56 10
USAEHOO2 -101.20 11 -89.24 36.16 5.67 3.76 170 1 61.7 1 69/GR20 10
USAEHOO3 -110.20 11 -90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 11 -91.16 36.05 5.38 3.24 152 1 62.6 1 56 10
USAPSA02 -166.20 11 -117.80 40.58 4.03 0.82 135 1 63.3 9/GRl
USAPSA03 -175.20 11 -118.27 40.12 3.62 080 136 1 65.0 9/GR2
USAWH101 - 148.20 11 -109.65 3813 5.53 1.95 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 l' -111.41 38.57 5.51 1.54 138 1 63.2 10
VENAND03 -115.20 11 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.3 9/GR5

12314.38 MHz (12)

ALSOOOO2 -166.90 12 -149.63 58.52 3.81 1.23 171 2 59.8 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 12 - 150.95 59.54 3.77 1.11 167 2 60.0 9/GR2 lO
ARGNORT4 -93.80 12 -63.9& -30.01 3.86 1.99 48 2 85.7 10
ARGNORTS -54.80 12 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 835 10
B CE311 -63.80 12 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.6 89/GR7 10
B CE312 -44.90 12 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.0 89/GR9 10
B CE411 -83.80 12 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 62.6 8 S/GR7 10
B CE412 -44.80 12 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 82.8 89/GR9 10
B CE511 -83.80 12 -53.11 -2.98 2.42 . 2.15 107 2 83.1 89/GR7 10
B N0611 -73.80 12 -5980 -11.62 2.86 1.69 165 1 82.S 89/GR8 10
B N0711 -73.80 12 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 82.8 89/GR8 10
B N0811 -73.80 12 -88.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 82.8 8 S/GR8
B SE911 -101.80 12 -45.99 -19.09 2.22 0.80 62 2 85.3 8 10
B SU111 -90.80 12 -51.10 -25.94 2.76 1.06 50 2 62.9 89/GR6 lO
B SU112 -44.80 12 -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 62.3 89/GR9
B SU211 -80.80 12 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.5 69/GR6 10
B SU212 -44.80 12 -43.99 -18.97 3.27 1.92 59 2 61.3 6 S/GR9
CAN01101 -137.80 12 - 125.80 57.24 3.45 1.27 157 2 595 9/GR10 óa
CAN01201 -137.80 12 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 5S.6 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 12 -107.64 65.62 2.75 1.11 32 2 59.6
CAN01203 -126.80 12 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 59.5 9/GR12 10
CANOI303 -128.80 12 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 80.1 97GR12 10
CANOl304 -90.80 12 -99.00 57.33 1.9& 1.73 1 2 59.8 9/GR13
CAN01403 -128.80 12 -89.70 52.02 4.67 0.80 148 2 61.8 9/GR12 10



19510 Lunes 29 junio 1987 BOE núm. 154

;J>

~

'"'O
12384.38 MHz (12) ¡¡¡-

00
::!)

1 2 3 4 5 8 1 8 9

CANOI404 - -90.80 12 -84.78 52.41 3.09 2.08 153 2 80.4 9/GR13 10
CANOI408 -81.80 12 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 60.3 9/GR14 10
CANOI504 -90.80 12 -72.88 53.78 3.57 1.87 157 2 60.2 9/GR13 lO
CAN01505 -81.80 12 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 60.2 9/GR14 lO
CANOl605 -81.80 12 -81.54 49.50 2.88 1.39 144 2 60.3 9/GR14 10
CANOl608 -70.30 12 -81.32 49.51 2.41 1.65 148 2 60.2 lO
CHLCONT4 -105.80 12 -89.59 -23.20 2.21 0.80 88 2 59.1 9/GR16
CHLCONT8 -105.80 12 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.6 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 12 -78.09 24.13 1.83 0.80 141 1 81.7 9/GR18
CRBBEROl -92.30 12 -84.78 32.13 0.80 0.80 90 1 58.8 9/GR18
CRBBlZOl -92.30 12 -88.81 17.28 0.80 0.80 90 1 58.7 9/GR1B
CRBECool -92.30 12 -80.07 6.28 4.20 0.86 115 1 84.3 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 12 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 81.1 9/GR18
CYMOOOOl -115.80 12 -80.58 19.57 0.80 0.80 90 2 59.8
OOMIFRB2 -83.30 12 -70.51 18.79 0.98 080 187 2 81.1
EOACOOOl -94.80 12 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.0 9/GR19
EOAGOOOl -94.80 12 -90.38 -0.57 0.94 0.89 99 1 61.0 9/GR19
GUFMGG02 -52.80 12 -58.42 8.47 4.18 0.81 123 2 82.7 27 lO
HWAOOOO2 -165.80 12 -185.79 23.32 4.20 0.80 180 2 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 12 -186.10 23.42 4.25 080 159 2 58.8 9/GR2 lO
JMCOOOO5 -33.80 12 -77.27 18.12 0.80 0.80 90 2 60.6
LCAIFRBl -79.30 12 -81.15 13.90 0.80 0.80 90 2 58.4
MEX01NTE -77.80 12 -105.80 25.99 286 2.07 155 2 60.5 1
MEX02NTE - 13580 12 - 107.38 26.32 3.80 1.57 149 2 61.2 1 10

12384.38 MHz (12)

MEX02SUR -128.80 12 -96.39 19.86 3.19 1.87 158 2 62.5 1 10
PRUOOOO4 -65.80 12 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 62.9 10
PTRVIROl -100.80 12 -65.65 18.12 0.80 0.80 90 2 80.6 1 69/GR20
PTRVIR02 - 109.80 12 -65.65 18.12 0.80 0.80 90 2 61.1 1 6 9/GR21
SLVIFRB2 -107.30 12 -86.91 13.59 0.80 0.80 90 1 81.7

'USAEHool -81.30 12 -65.16 38.21 5.63 3.32 22 2 81.9 156 lO
USAEH002 -100.80 12 -89.28 38.16 5.65 3.78 170 2 61.7 1 69/GR20 lO
USAEHOO3 -109.80 12 -90.12 36.11 5.55 3.56 161 2 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 12 -91.18 38.05 5.38 3.24 153 2 62.6 1 58 10
USAPSA02 -185.80 12 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 83.3 9/GRl
USAPSA03 -174.80 12 -'118.20 40.15 3.83 0.80 138 2 65.0 9/GR2
USAWH101 -147.80 12 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.1 10
USAWH102 -156.80 12 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 63.2 10
VEN11VEN -103.80 12 -86.79 8.90 2.50 1.77 122 2 65.2 10
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12398.96 MHz (13)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 13 -14966 58.37 3.76 1.24 170 1 59.7 9/GAl 10
ALSOOOO3 -175.20 13 -150.98 58.53 3.77 1.11 167 1 60.0 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 13 -52.98 -59.81 3.40 0.80 19 1 59.9 9/GR3
ARGSUR04 -94.20 13 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 80.7 9/GR3 10
8 CE3l1 -&4.20 13 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.6 89/GR7 10
B CE312 -45.20 13 -40.27 -8.06 3.44 2.09 174 1 81.0 89/GR9 10
8 CE411 -&4.20 13 -5097 -15.27 3.86 1.38 49 1 62.6 89/GR7 10
B CE412 -45.20 13 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 62.7 89/GR9 10
B CE511 -&4.20 13 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.0 89/GR7 10
B N0611 -74.20 13 -5960 -11.62 2.85 1.69 165 2 62.8 89/GR8 10
B N0711 -74.20 13 -60.70 -1.78 3.64 1.78 126 2 62.8 89/GR8 10
B N0611 -74.20 13 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 62.8 89/GR8
B SU111 -61.20 13 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 62.8 89/GR6 10
B SU112 -45.20 13 -50.75 -25.62 2.47 1.48 58 1 62.2 89/GR9
B SU211 -81.20 13 -44.51 -16.95 3.22 1.36 60 1 62.5 89/GR6 10
B SU212 -45.20 13 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 61.3 89/GR9
B AHIFRBl -87.20 13 -76.06 24.16 1.81 080 142 1 61.6
BERBERMU -96.20 13 -&4.77 32.32 0.80 0.80 90 2 58.8
B ERBER02 -31.00 13 -&4.77 32.32 0.80 0.80 90 1 58.9 2 10
B OLANOOl -115.20 13 -65.04 -16.78 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GR5
CANOll0l -138.20 13 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 13 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.6 9/GR10 10
CAN01202 -72.70 13 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.6
CAN01203 -129.20 13 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10

12398.96 MHz (13)

CAN01303 -129.20 13 -102.42 57.12 3.64 0.91 164 1 60.0 9/GR12 10
CAN01304 -91.20 13 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 59.8 9/GR13
CAN01403 -129.20 13 -89.75 52.02 4.68 080 148 1 61.8 9/GR12 10
CANOI404 -91.20 13 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 80.4 9/GR13 10
CAN01405 -62.20 13 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 80.3 9/GR14 10
CANOl504 -91.20 13 -72.66 63.77 3.57 1.67 156 1 80.2 9/GR13 10
CANOI505 -62.20 13 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 60.1 9/GR14 10
CANOI805 -62.20 13 -61.50 49.55 2.85 1.40 143 1 60.3 9/GR14 10
CANOI606 -70.70 13 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 60.2 10
CHLCONT5 -106.20 13 -72.23 -35.67 2.80 0.80 . 55 1 59.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 13 -80.06 -30.06 1.36 0.80 69 1 69.2 9/GR17
CLMANOOl -115.20 13 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 &4.9 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 13 -74.50 5.87 3.9& 1.96 118 1 63.5 10
EOACANDl -116.20 13 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 &4.0 9/GR5
EOAGANDl -115.20 13 -90.34 -0.62 0.90 0.81 . 89 1 61.3 9/GR5
FLKANTOl -57.20 13 -44.64 -60.13 3.64 0.80 12 1 59.3 2 10
FLKFALKS -31.00 13 -59.90 -51.84 0.80 0.80 90 1 58.1 2
GRDOOOO2 -42.20 13 -61.58 12.29 0.80 0.80 90 1 58.8
HWAOOOO2 -166.20 13 -165.79 23.42 4.20 0.80 180 1 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -175.20 13 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 1 58.8 9/GR2 10
MEX01NTE -78.20 13 -105.81 25.01 2.89 2.08 155 1 80.5 1-MEX01SUR -69.20 13 -94.84 19.62 3.05 2.09 4 1 62.2 1 10
MEX02NTE -138.20 13 -107.21 25.31 3.84 1.55 148 1 61.2 1 10
MEXO;'SUR -127.20 13 -9&.39 19.88 3.18 1.87 . 157 1 62.5 1 10
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12398.96 MHz (13)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PAQPACOl -106.20 13 -109.18 -27.53 0.90 0.90 90 1 58.2 9/GR17 .
PRGOOOO2 -99.20 13 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 60.2
PRUAN002 -115.20 13 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 63.9 9/GR5
PTRVIROl -101.20 13 -65.85 18.12 0.90 090 90 1 90.5 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 13 -65.116 18.12 0.80 0.90 90 1 61.0 1 69/GR21
SPMFRAN3 -53.20 13 -67.24 47.51 3.16 0.90 7 1 90.4 27 10
TROOOOOl -84.70 13 -61.23 10.70 0.90 0.90 90 1 59.4
URGOOOOl -71.70 13 -58.22 -3252 1.02 0.69 11 1 90.0
USAEHool -61.70 13 -65.19 3621 5.53 3.33 22 1 61.8 1 58 10
USAEH002 -101.20 13 -69.24 36.16 5.67 3.76 170 1 61.7 1 69/GR20 10
USAEH003 -110.20 13 -90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.0 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 13 -91.16 36.05 5.38 324 152 1 62.6 1 56 10
USAPSA02 -166.20 13 -117.90 40.58 4.03 0.82 135 1 53.2 9/GRl
USAPSA03 -175.20 13 -118.27 40.12 3.62 0.90 138 1 85.0 9/GR2
USAWH101 -148.20 13 -109.65 38.13 5.53 1.95 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 13 -111.41 38.57 5.51 1.54 138 1 63.2 10
VENAN003 -115.20 13 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.2 9/GR5
VRGOOOOl -79.70 13 -84.37 18.48 0.90 090 90 1 58.3 4

12413.54 MHz (14)

ALSOOOO2 -185.80 14 -149.53 58.52 3.81 1.23 171 2 59.7 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 14 -150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 90.0 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 14 -63.96 -30.01 3.86 1.99 48 2 85.6 10
ARGNORTS -54.80 14 -62.85 -29.90 3.24 2.69 47 2 63.5 10
ATNBEAMl -52.80 14 -86.44 14.87 1.83 0.90 39 2 61.0
B CE3ll -83.90 14 -40.90 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.6 89/GR7 10
B CE312 -44.80 14 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.0 69/GRif 10
B CE411 -53.80 14 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 62.6 69/GR7 10
B CE412 -44.80 14 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 2 62.7 89/GR9 10
B CE511 -83.80 14 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.1 89/GR7 10
B N0811 -73.80 14 -59.60 -11.62 2.86 1.69 165 1 62.8 89/GR8 10
B N0711 -73.80 14 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 62.8 89/GR8 10
B N0811 -73.80 14 -68.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 62.8 89/GR8
B SE911 -101.80 14 -45.99 -19.09 2.22 060 62 2 85.3 8 10
B SU111 -80.80 14 -51.10 -25.84 2.76 1.06 50 2 62.8 89/GR6 10
B SUI12 -44.80 14 -50.76 -25.62 2.47 1.48 58 2 62.3 89/GR9
B SU211 -80.80 14 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.5 89/GR6 10
B SU212 -44.80 14 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.3 89/GR9
CAN0110l -137.80 14 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.5 9/GR10 10
CAN01201 fo -137.80 14 -111.92 5569 3.33 0.98 151 2 59.6 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 14 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.6
CAN01203 -128.80 14 -111.43 55.58 3.07 1.15 151 2 59.5 9/GR12 10
CAN01303 -126.80 14 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.0 9/GR12 10
CANOl304 -90.90 14 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 59.8 9/GR13
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12413.54 MHz (14)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CAN01403 -128.80 14 -89.70 52.02 4.67 0.80 148 2 61.8 8/GB12 10
CANOl404 -SO.80 14 -&4.78 52.41 3.09 2.06 153 2 80.4 9/GR13 10
CANOl405 -81.80 14 -&4.02 52.34 2.82 2.30 172 2 80.3 9/GR14 10
CANOl504 -SO.SO 14 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 80.2 9/GR13 10
CANOl505 -81.80 14 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 60.1 9/GR14 10
CANOl605 -81.80 14 -61.54 49.50 2.66 1.39 144 2 60.3 9/GR14 10
CANOl606 -70.30 14 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 60.2 10
CHlCONT4 -105.SO 14 -69.59 -23.20 2.21 0.80 69 2 59.1 9/GR16
CHlCONT6 -105.80 14 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.6 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 14 -76.09 24.13 1.93 0.80 141 1 61.7 9/GR18
CRBBEROl -92.30 14 -&4.78 32.13 0.80 0.80 90 1 58.7 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 14 -88.61 17.26 O.SO 0.80 90 1 58.8 9/GR18
CRBECOOl -92.30 14 -60.07 8.26 4.20 066 115 1 &4.2 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 14 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.1 9/GR18
CTR00201 -130.80 14 -&4.33 9.67 0.82 0.80 119 2 65.6
EaACOOOl -94.80 14 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.0 9/GR19
EaAGOOOl -94.SO 14 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 81.0 9/GR19
GUYOO302 -33.80 14 -59.07 4.77 1.43 0.65 91 2 63.5
HNDIFRB2 -107.30 14 -66.23 15.16 1.14 0.85 8 1 63.4
HTlOOOO2 -83.30 14 -73.28 18.96 0.82 0.80 11 2 60.9
HWAOOOO2 -165.80 14 -165.79 2332 4.20 080 160 2 58.8 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.SO 14 -168.10 23.42 4.25 0.80 159 2 58.8 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 14 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 60.5 1
MEX02NTE -135.80 14 -107.36 2832 3.80 1.57 149 2 61.2 1 10

12413.54 MHz (14)

MEX02SUR -126.80 14 -96.39 19.66 3.19 1.87 158 2 62.5 1 10
PRUOOOO4 -85.80 14 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 12.8 10
PTRVIROl -100.80 14 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 60.6 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 14 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 61.1 1 6 9/GR21
TCAOOOOl -115.80 14 -71.79 21.53 0.80 0.80 90 2 60.4
USAEHOOl -61.30 14 -85.16 36.21 5.63 3.32 22 2 61.8 1 56 10
USAEH002 -100.80 14 -69.28 36.18 5.65 3.78 170 2 61.7 1 69/GR20 10
USAEH003 -109.80 14 -90.12 36.11 5.55 3.58 161 2 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 14 -91.16 36.05 5.36 3.24 153 2 62.6 1 56 10
USAPSA02 -185.80 14 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 63.2 9/GRl
USAPSA03 -174.80 14 -116.20 40.15 3.63 0.80 136 2 &4.9 9/GR2
USAWH101 -147.80 14 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.1 10
USAWH102 -168.80 14 -111.40 36.57 5.51 1.55 138 2 63.2 10
VCTOOOOl -79.30 14 -61.18 13.23 0.80 0.80 90 2 58.4
VENllVEN -103.80 14 -66.79 6.SO 2.50 1.77 122 2 65.1 10
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12428.12 MHz (15)

1 - 2 3 4 5 6 7 • 9

AlSOOOO2 -168.20 15 -149.68 58.37 3.76 1.24 170 1 59.8 9/GRl 10
AlSOOOO3 -175.20 15 -150.98 58.53 3.77 1.11 167 1 80.0 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 15 -52.98 - 59.81 3.40 0.80 19 1 59.9 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 15 -44.17 - 59.91 3.77 0.80 13 1 58.3 9/GR4 10
ARGSUR04 -94.20 15 -65.04 -43.33 3.32 150 40 1 80.7 9/GR3 10
ARGSUR05 -55.20 15 -83.68 -43.01 2.54 2.36 152 1 80.1 9/GR4 10
ATGSJNOl -79.70 15 -61.79 17.07 0.80 060 90 1 58.4
B CE311 -64.20 15 -40.60 -6.07 3.04 206 174 1 61.6 69/GR7 10
B CE312 -45.20 15 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 81.0 89/GR9 10
B CE411 -64.20 15 -50.97 -15.27 3.88 138 49 1 82.6 89/GR7 10
B CE412 -45.20 15 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 82.7 89/GR9 10
B CE511 -64.20 15 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 83.1 89/GR7 10
B N0611 -74.20 15 -59.60 -11.62 2.65 1.69 165 2 82.9 89/GR8 10
B N0711 -74.20 15 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 62.8 69/GR8 10
B N0811 -74.20 15 -68.76 -4.71 2.37 1.85 73 2 62.8 89/GR8
B SU111 -81.20 15 -61.12 -25.83 2.78 105 50 1 82.9 89/GR8 10
B SU112 -45.20 15 -50.75 -25.82 2.47 1.48 58 1 62.3 89/GR9
B SU211 -81.20 15 -44.51 -18.96 322 136 60 1 62.5 89/GR8 10
B SU212 -45.20 15 -44.00 -18.87 3.20 1.96 58 1 61.3 89/GR9
BERBERMU -98.20 15 -64.77 32.32 0.80 0.60 90 2 58.8
B OLANDOl -115.20 15 -65.04 -16.78 2.49 1.27 76 1 87.9 9/GR5
B OlOOOOl -87.20 15 -64.81 -18.71 2.52 2.19 65 1 83.8 10
B RBOOOOl -92.70 16 -59.85 12.93 0.80 0.80 90 2 59.1
CANOll01 -136.20 15 -125.83 57.24 3.45 1.27 157 1 59.5 9/GR10 10

12421.12 MHz (15)

CAN01201 -136.20 15 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.6 9/GR10 10
CANOI202 -72.70 15 -107.70 55.83 2.74 1.12 32 1 59.6
CAN01203 -129.20 15 -111.48 55.61 3.06 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10
CANOI303 -129.20 15 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.1 9/GR12 10
CANOl304 -91.20 15 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 I 59.8 9/GR13
CAN01403 -129.20 15 -89.75 52.02 4.68 0.60 148 1 81.8 9/GR12 10
CANOI404 -9120 15 -64.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.4 9/GR13 10
CAN01406 -92.20 15 -64.00 52.39 2.64 2.29 172 1 60.3 9/GR14 10
CANOl504 -91.20 15 -7268 53.77 3.57 1.67 156 1 60.2 9/GR13 10
CANOl505 -92.20 15 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 60.1 9/GR14 10
CANOl605 -92.20 15 -6150 49.55 2.65 140 143 1 60.3 9/GR14 10
CANOl606 -70.70 15 -6130 49.55 2.40 185 148 1 60.2 10
CHlCONT5 -106.20 15 -72.23 -35.57 2.60 060 55 1 59.4 9/GR17
CHlPAC02 -106.20 15 -60.06 -30.06 1.36 0.60 69 1 59.2 9/GR17
ClMANDOl -115.20 15 -74.72 5.93 3.65 1.63 114 1 65.0 9/GR5
ClMOOOOl -103.20 15 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 638 10
CUBOOOOl - -89.20 15 - 79.81 21.62 2.24 0.60 168 1 61.1
EQACANDl -115.20 15 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.1 9/GR5
EQAGAND1~ -115.20 15 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.3 9/GR5
GRDOOOO2 -42.20 15 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 58.8
GRDOOO59 -57.20 15 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 58.5
GRlDNKOl -53.20 15 -44.89 88.58 2.70 0.82 173 1 60.0 2 10
GUY00201 -64.70 15 -59.19 4.78 1.44 0.85 95 1 63.5
HWAOOOO2 -168.20 15 -185.79 23.42 4.20 0.60 160 1 58.8 9/GRl 10 ,..
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12428.12 MHz (15)

19515

1 2 3 4 5 6 7 8 9

HWAOOOO3 -175.20 15 -166.10 23.42 4.25 080 169 1 68.8 9/GR2 10
MEX01NTE -78.20 16 -106.81 28.01 2.89 2.08 166 1 805 1
MEX01SUR -89.20 15 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 62.3 1 10
MEX02NTE -136.20 15 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.2 1 10
MEX02SUR -127.20 15 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.6 1 10
PAQPACOl -106.20 15 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 66.2 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 15 -68.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 60.2
PRUAND02 -115.20 15 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 84.0 9/GR5
PTRVIROl -101.20 15 -6595 18.12 0.80 080 90 1 80.6 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 15 -6586 18.12 0.80 080 90 1 61.0 1 69/GR2l
URGOOOOl -71.70 15 -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 80.0
USAEHool -61.70 15 -85.19 36.21 5.63 3.33 22 1 61.8 1 56 10
USAEH002 -101.20 15 -89.24 36.16 5.67 3.76 170 1 61.7 1 69/GR20 10
USAEHOO3 -110.20 15 ~90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 15 -91.16 36.05 5.38 3.24 152 1 62.6 1 56 10
USAPSA02 -166.20 15 -117.80 40.68 4.03 0.82 135 1 63.3 9/GRl
USAPSA03 -175.20 15 -118.27 40.12 3.62 0.80 136 1 65.0 9/GR2
USAWH101 -148.20 15 -109.65 38.13 5.53 1.95 . 142 1 62.1 10
USAWH102 -157.20 15 -111.41 38.57 5.51 1.64 138 1 63.2 10
VENAND03 -115.20 15 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.3 9/GR5

12442.70 MHz (16)

ALSOOOO2 -195.80 16 -149.63 68.52 3.81 1.23 171 2 59.8 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 16 -150.95 68.64 3.77 1.11 167 2 80.0 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 16 -63.9& -JO.Ol 3.88 1.99 48 2 55.7 10
ARGNORT5 -64.80 16 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 93.5 10
B CE311 -&3.80 16 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.6 89/GR7 10
B CE312 -44.80 16 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.0 89/GR9 10
B CE411 -63.80 16 -50.97 -15.26 3.88 1.38 49 2 82.6 89/GR7 10 .
B CE412 -44.80 16 -50.71 -15.JO 3.57 1.68 62 2 82.8 89/GR9 10
B CE511 -93.80 16 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 &3.1 89/GR7 10
B N0811 -73.80 16 -59.80 -11.62 2.88 1.69 155 1 82.9 89/GR8 10
B N0711 -13.80 16 -60.70 -1.78 3.64 1.78 126 1 62.8 89/GR8 10
B N0811 -73.80 16 -&8.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 62.8 89/GR8
B SE911 -101.80 16 -45.99 -19.09 2.22 0.80 82 2 55.3 8 10
B SU111 -80.80 16 - 51.10 -25.84 2.76 1.06 50 2 82.9 89/GR6 10
B SUl12 -44.80 16 -50.76 -25.62 2.47 1.48 66 2 82.3 89/GR9
B SU211 -80.80 16 -44.51 -16.84 3.22 1.37 80 2 62.5 89/GR6 10
B SU212 -44.80 16 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.3 89/GR9
CAN01101 -137.80 16 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 16 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.6 9/GA10 10
CAN01202 -72.JO 16 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.6
CAN01203 -128.80 16 -111.43 55.66 3.07 1.15 151 2 59.5 9/GR12 10
CAN01J03 -128.80 16 -102.39 57.12 3.64 0.92 164 2 80.1 9/GR12 10
CANOI304 -90.80 16 -99.00 57.33 1.9& 1.73 1 2 59.8 9/GR13
CAN01403 -128.80 16 -89.70 62.02 4.67 0.80 148 2 61.8 9/GR12 10
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12442.70 MHz (16)

1 ~ 2 3 4 5 6 7 8 9

CAN01404 -90.80 16 -84.78 52.41 3.09 2.08 153 2 60.4 9/GR13 lO
CAN01405 -81.80 16 -84.02 52.34 2.62 2.30 172 2 60.3 9/GR14 lO
CAN01504 -90.80 16 -72.66 53.78 3.51 1.81 151 2 60.2 9/GR13 10
CANOI505 -81.80 16 -71.16 53.16 3.30 1.89 182 2 80.2 9/GR14 10
CAN01B05 -81.80 16 -61.54 49.&0 2.66 1.39 144 2 80.3 9/GR14 10
CANOI608 -70.30 16 -61.32 49.61 2.41 1.66 146 2 80.2 10
CHLCONT4 -105.80 16 -69.59 -23.20 2.21 0.80 66 2 59.1 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 16 -73.52 -55.52 3.85 1.31 39 2 59.6 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 16 -76.09 24.13 1.83 0.80 141 1 61.7 9/GR18
CRBBEROl -92.30 16 -84.76 32.13 0.80 0.80 90 1 56.8 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 16 -66.61 11.26 0.80 0.80 90 1 56.1 9/GR18
CRBECOOl -92.30 16 -80.07 8.26 4.20 0.88 115 1 64.3 9/GR18 10
CRBJMCOI -92.30 18 -19.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.1 9/GR18
CYMOOOOl -115.80 18 -80.56 19.57 0.80 0.80 90 2 59.6
OOMIFRB2 -83.30 18 - 70.51 18.19 0.98 0.80 161 2 61.1
EOACOOOl -94.80 16 -78.31 -1.52 1.46 1.15 65 1 83.0 9/GR19
EOAGOOOl -94.80 16 -90.38 -0.51 0.94 0.89 99 1 61.0 9/GR19
GUFMGG02 -52.80 18 -56.42 8.41 4.16 0.81 123 2 62.7 21 10
HWAOOOO2 -165.80 16 - 165.19 23.32 4.20 0.80 160 2 58.8 9/GRl lO
HWAOOOO3 -17480 16 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 2 58.8 9/GR2 10
JMCOOOO5 -33.80 18 -71.21 18.12 0.80 0.80 90 2 80.8
LCAIFRBl -19.30 18 - 61.15 13.90 0.80 0.80 90 2 56.4
MEX01NTE -71.80 16 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 80.5 1
MEX02NTE - 135.80 16 -10736 26.32 3.80 1.57 149 2 61.2 1 10

12442.70 MHz (16)

MEX02SUR -126.80 18 -98.39 19.88 3.19 1.81 158 2 82.5 1 lO
PRUOOOO4 -85.80 18 -14.19 -8.39 3.14 2.4& 112 2 82.9 10
PTRVIROl -100.80 18 -85.85 18.12 0.80 0.80 90 2 80.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 16 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 81.1 1 89/GR21
SLVIFRB2 -101.30 18 -88.91 13.59 0.80 0.80 90 1 81.7
USAEHOOl -81.30 18 -85.16 38.21 5.83 3.32 22 2 61.9 158 lO
USAEHOO2 -100.80 18 -89.28 38.18 6.85 3.78 170 2 81.7 1 69/GR20 lO
USAEHOO3 -109.80 16 -90.12 38.11 5.55 3.58 161 2 62.1 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 16 -91.16 38.05 5.38 3.24 153 2 62.6 156 10
USAPSA02 -185.80 16 - 117.79 40.58 4.04 0.62 135 2 63.3 9/GRl
USAPSA03 -174.80 16 -118.20 40.15 3.63 0.80 136 2 85.0 9/GR2
USAWH10l -147.80 16 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.1 10
USAWH102 -156.80 16 -111.40 38.51 5.51 1.55 139 2 63.2 10
VENllVEN - 103.80 16 -66.19 8.90 2.50 1.71 122 2 85.2 lO



BOE núm. 154 Lunes 29 junio 1987 19517

12457.28 MHz (17)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 17 -149.66 58.37 3.76 124 170 1 59.9 9fGRl 10
ALSOOOO3 -175.20 17 -150.98 58.53 3.77 1.11 167 1 60.2 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 17 -52.98 -59.81 3.40 080 19 1 60.1 97GR3
ARGINSU5 -55.20 17 -44.17 -59.91 3.77 0.80 13 1 595 9/GR4 10
ARGSUR04 -94.20 17 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.9 9/GR3 10
ARGSUR05 -55.20 17 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 802 9/GR4 10
B CE311 -64.20 17 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.9 89/GR7 10
B CE312 -45.20 17 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 612 89/GR9 10
B CE411 -64.20 17 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 62.9 8 9/GR7 10
B CE412 -45.20 17 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 63.0 89/GR9 10
B CE511 -64.20 17 -53.10 -290 2.44 2.13 104 1 83.4 89/GR7 10
B N0611 -74.20 17 -59.60 -11.62 2.85 1.69 165 2 63.1 89/GR8 10
B N0711 -74.20 17 -60.70 -1.78 354 1.78 126 2 63.1 89/GR8 10
B N0811 -74.20 17 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 63.1 89/GR8
B SU111 -81.20 17 - 51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 63.2 89/GR6 10
B SUl12 -45.20 17 -50.75 -25.62 2.47 1.48 56 1 62.5 89/GR9
B SU211 -81.20 17 -44.51 -16.95 3.22 1.36 80 1 62.8 89/GR6 10
B SU212 -45.20 17 -44.00 -16.67 3.20 1.96 58 1 61.6 89/GR9
BERBERMU -9&.20 17 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 57.0
B ERBER02 -31.00 17 -64.77 32.32 0.80 0.60 90 1 57.1 2 10
B OLANDOl -115.20 17 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 68.0 9/GR5
CANOll01 -138.20 17 -125.63 57.24 3.45 127 157 1 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 17 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 598 9/GR10 10
CAN01202 - 72.70 17 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.8

12457.28 MHz (17)

CAN01203 -12920 17 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 59.7 9/GR12 10
CAN01303 -129.20 17 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.2 9/GR12 10
CAN01304 -91.20 17 - 99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 80.0 9/GR13
CAN01403 -12920 17 -89.75 52.02 4.68 0.80 148 1 62.1 9/GR12 10
CANOl404 -91.20 17 -64.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.6 9/GR13 10
CAN01405 -82.20 17 -6400 52.39 264 2.29 172 1 60.5 9/GR14 10
CANOl504 -81.20 17 - 72.66 53.77 3.57 1.67 156 1 60.4 9/GR13 10
CANOl505 -82.20 17 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 603 9/GR14 10
CAN01605 -82.20 17 -61.50 49.55 2.85 1.40 143 1 605 9/GR14 10
CAN01606 -70.70 17 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 60.4 10
CHLCONT5 -106.20 17 - 72.23 -35.57 2.60 0.80 55 1 59.6 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 17 -80.06 -30.06 1.36 0.80 89 1 59.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 17 -74.72 5.93 3.86 1.63 114 1 65.3 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 17 -74.50 5.87 3.98 1.9& 118 1 63.9 10
EOACANDl -115.20 17 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 17 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.5 9/GR5
FLKFALKS -31.00 17 -59.90 -51.64 0.80 0.80 90 1 58.2 2
HWAOOOO2 -186.20 17 -165.79 23.42 4.20 0.80 160 1 59.0 9/GRl lú
HWAOOO03 -175.20 17 -16610 23.42 4.25 0.80 159 1 58.9 9/GR2 10
JMCOOOO2 -92.70 17 - 77.30 18.12 0.80 0.80 90 2 60.1
MEX01NTE -78.20 17 -105.81 26.01 2.89 2.09 155 1 60.7 r
MEX01SUR -69.20 17 -94.64 19.82 3.05 2.09 4 1 62.5 1 10
MEX02NTE -136.20 17 -107.21 26.31 3.64 1.55 148 1 61.4 1 10
MEX02SUR -127.20 17 -9&.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.8 1 10
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12457.28 MHz (17)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PAQPACOl -108.20 17 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 56.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 17 -58.66 -23.32 1.45 1.04 78 1 60.4
PRUAND02 -115.20 17 -74.88 -8.39 3.41 1.79 95 1 84.3 9/GR5
PTRVIROl -101.20 17 -65.85 18.12 0.80 0.66 90 1 60.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 17 -85.66 18.12 0.80 0.60 90 1 61.3 1 69/GR21
SCNOOOOl -79.70 17 -62.48 17.44 0.80 0.60 90 1 58.8
SPMFRAN3 -53.20 17 -67.24 47.51 3.16 0.60 7 1 60.6 27 10
SURINAM2 -84.70 17 -55.88 4.35 1.00 0.60 88 1 83.5
URGOOOOl -71.70 17 -56.22 -32.52 1.02 088 11 1 60.2
USAEHOOl -61.70 17 -85.19 38.21 5.63 3.33 22 1 82.1 1 56 10
USAEHOO2 -101.20 17 -89.24 38.16 5.67 3.76 170 1 82.0 169/GR20 10
USAEHOO3 -110.20 11 -90.14 38.11 5.56 3.55 181 1 82.3 1 891GR21 10
USAEHOO4 -119.20 17 - 91.16 38.05 5.38 3.24 152 1 82.9 1 56 10
USAPSA02 -188.20 17 -117.80 40.56 4.03 0.82 135 1 63.5 9/GRl
USAPSA03 -115.20 17 -118.27 40.12 3.82 0.60 138 1 85.3 9/GR2
USAWH101 -148.20 17 -109.85 38.13 5.53 1.95 142 1 82.3 10
USAWH102 -151.20 17 -111.41 39.51 5.51 154 138 1 63.5 10
VENAND03 -115.20 17 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 87.8 9/GR5

12471.86 MHz (18)

ALSOOOO2 -185.60 18 -149.63 5852 3.81 1.23 171 2 59.9 91GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 18 -150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 60.2 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.60 18 -63.96 -30.01 3.66 1.99 48 2 66.0 10
ARGNORTS -54.60 18 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.8 10
ATN8EAMl -52.60 18 -86.44 14.87 1.63 0.60 39 2 61.3
B CE311 -63.60 18 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.9 89/GR7 10
8 CE312 -44.60 18 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.2 89/GR9 10
B CE411 -63.60 18 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 62.9 89/GR7 10
B CE412 -44.60 16 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 63.0 691GR9 10
B CE511 -63.60 18 -53.11 -2.96 2.42 2.15 107 2 63.4 69/GR7 10
B N0611 -73.60 18 -59.60 -11.62 2.66 1.69 165 1 63.1 89/GR8 10
B N0711 -73.60 18 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 63.1 89/GR6 10
B N0811 -73.80 18 -88.75 -4.71 2.31 1.65 73 1 63.1 89/GR8
8 SE911 -101.60 18 -45.99 -19.09 2.22 0.80 62 2 65.7 8 10
8 SU111 -80.60 18 -51.10 -25.84 2.76 1.06 50 2 63.1 89/GR6 10
8 SUI12 -44.60 18 -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 62.6 89/GR9
B SU211 -60.80 18 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.8 89/GR6 10
B SU212 -44.80 18 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.6 89/GR9
B LZOOOOl -115.80 18 -86.88 17.21 0.80 0.80 90 2 59.2
CAN01101 -137.80 18 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.1 9/GR10 10
CANOl201 -137.80 18 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GR10 10
CANOl202 -12.30 18 -107.84 55.62 2.75 1.11 32 2 59.8
CAN01203 -128.80 18 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 59.7 9/GR12 10
CANOI303 -128.60 18 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.3 9/GR12 10
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12471,86 MHz (18)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CANOl304 -90.80 18 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 60.0 WGR13
CAN01403 -128.80 18 -89.70 52.02 4.67 0.80 148 2 62.1 9/GR12 10
CANOl4Q4 -90.80 18 -8478 52.41 3.09 2.06 153 2 60.6 9I(iR13 10
CAN01405 - 81.80 18 -84.02 52.34 2.82 230 172 2 80.5 9/GR14 10
CANOI504 -90.80 18 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 60.4 9/GR13 10
CANOl505 -81.80 18 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 60.3 9/GR14 10
CANOl605 -81.80 18 -61.54 49.50 266 1.39 144 2 60.5 9/GR14 10
CAN01606 -70.30 18 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 60.4 10
CHLCONT4 -105.80 18 -69.59 -23.20 2.21 0.80 68 2 59.3 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 18 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.7 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 18 -7609 24.13 1.83 0.80 141 1 61.9 9/GR18
CRBBER01 -92.30 18 -64.76 32.13 0.80 0.80 90 1 56.9 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 18 -88.61 17.28 0.80 0.80 90 1 58.9 9/GR18
CRBECOOl -92.30 18 -60.07 8.26 4.20 0.86 115 1 64.6 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 18 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 81.3 9/GR18
CTR00201 -130.80 18 -84.33 9.67 0.82 0.80 119 2 66.0
DMAIFRBl -79.30 18 -61.30 15.35 0.80 0.80 90 2 58.7
EQACOOOl -94.80 18 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.3 9/GR19
EQAGOOOl -94.80 18 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 61.2 9/GR19
HWAOOOO2 -165.80 18 -165.79 23.32 4.20 0.80 160 2 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 18 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 2 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 18 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 60.7 1
MEX02NTE -135.80 18 -107.36 26.32 3.80 1.57 148 2 61.4 1 10
MEX02SUR -126.80 18 -96.39 19.88 3.19 1.87 158 2 62.8 1 10

12471,86 MHz (18)

NCGOOOO3 -107.30 18 -84.99 12.90 1.05 1.01 176 1 63.6
PRUOOOO4 -86.80 18 - 74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 &3.1 10
PTRVIROl -100.80 18 -65.85 18.12 0.80 080 90 2 60.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 18 -65.86 18.12 0.80 0.80 90 2 61.4 1 69/GR21
USAEHOOl -61.30 18 - 85.16 36.21 5.&3 3.32 22 2 62.1 1 56 10
USAEH002 -100.80 18 -89.28 36.16 5.86 3.78 170 2 62.0 1 69/GR20 10
USAEH003 -109.80 18 -90.12 36.11 5.55 3.58 161 2 62.3 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 18 -91.16 3&.05 5.36 3.24 153 2 62.9 1 56 10
USAPSA02 -165.80 18 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 63.5 9/GRl
USAPSA03 -174.80 18 -118.20 40.15 3.&3 0.80 136 2 65.3 9/GR2
USAWH10l -147.80 18 -109.70 36.13 5.52 1.96 142 2 62.3 10
USAWH102 -158.80 18 -111.40 36.57 5.51 1.55 136 2 &3.5 10
VENllVEN -103.80 18 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 65.5 10
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12486,44 MHz (19)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 1-- 166.20 19 -149.66 58.37 376 1.24 170 1 600 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 19 -15098 58.53 3.77 1.11 167 1 60.2 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 19 -52.98 - 59.81 340 0.80 19 1 60.1 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 19 -44.17 - 59.91 3.77 0.80 13 1 59.5 9/GR4 10
ARGSUR04 -94.20 19 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.9 9/GR3 10
ARGSUR05 -55.20 19 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 60.3 9/GR4 10
B CE311 -64.20 19 -40.60 -6.Q7 3.04 2.06 174 1 61.9 89/GR7 10
B CE312 -45.20 19 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 61.3 89/GR9 10
B CE411 -64.20 19 -50.97 -15.27 3.66 1.38 49 1 62.9 B 9/GR7 10
B CE412 -45.20 19 - 50.71 -1530, 3.57 1.56 52 1 63.1 89/GR9 10
B CE511 -64.20 19 - 53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.4 89/GR7 10
B N0611 -74.20 19 -59.60 -11.62 2.85 1.69 165 2 63.2 89/GR8 10
B N0711 -74.20 19 -60.70 -1.78 354 1.78 126 2 63.2 89/GR8 10
B N0811 -74.20 19 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 63.1 89/GR8
B SU111 - 81.20 19 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 63.2 89/GR8 10
B SUl12 -45.20 19 -5075 -2562 2.47 1.48 56 1 62.8 89/GR9
B SU2ll -81.20 19 - 44.51 -16.95 322 136 60 1 62.8 89/GR6 10
B SU212 -45.20 19 -44.00 -1681 3.20 1.96 58 1 61.6 89/GR9
BERBERMU -96.20 19 -64.77 32.32 080 0.80 90 2 57.0
B OLANDOl -115.20 19 -6504 -1676 2.49 1.27 76 1 88.1 9/GR5
B OLOOOOl -87.20 19 -64.61 -16.71 2.52 2.19 85 1 64.2 10
B RBOOOOl -92.70 19 -59.85 12.93 080 080 90 2 59.4
CANOllOl -138.20 19 -12563 57.24 3.45 1.27 157 1 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 19 -11204 55.95 3.35 0.97 151 1 59.8 9/GR10 10

12486,44 MHz (19)

CAN01202 - 72.70 19 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.8
CAN01203 -129.20 19 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 59.7 9/GR12 10
CANOl303 -129.20 19 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.3 9/GR12 10
CANOl304 -91.20 19 -99.12 57.38 1.98 1.72 2 1 60.1 9/GR13
CAN01403 -129.20 19 -89.75 52.02 4.88 0.80 148 1 82.1 9/GR12 10
CANOl404 -91.20 19 -64.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.6 9/GR13 10
CANOI405 -82.20 19 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 60.5 9/GR14 10
CANOI504 -91.20 19 -72.66 53.77 3.57 1.67 156 1 60.4 9/GR13 10
CANOl505 -82.20 19 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 60.4 9/GR14 10
CAN01605 -82.20 19 -61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 60.5 9/GR14 10
CANOl606 -70.70 19 -61.30 49.55 240 1.65 148 1 60.5 10
CHLCONT5 -106.20 19 -72.23 -35.57 260 060 55 1 59.6 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 19 -80.06 -30.06 1.38 0.80 69 1 59.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 19 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 65.4 9/GR5
CLMOOOOl -10320 19 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 63.9 10
CUBOOOOl -89.20 19 -79.81 21.62 2.24 0.80 168 1 61.3
EOACANDl -115.20 19 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 19 -9034 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.6 9/GR5
GRDOOO59 -57.20 19 -61.58 12.29 0.80 0.80 90 1 58.7
GRLDNKOl -53.20 19 -44.89 66.56 2.70 0.82 173 1 60.2 2 10
GUy00201 -84.70 19 -59.19 4.78 1.44 0.85 95 1 63.8
HWAOOOO2 -168.20 19 -165.79 23.42 4.20 0.80 160 1 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -175.20 19 -168.10 23.42 4.25 0.80 159 1 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -78.20 19 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 80.8 1
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1 2 3 4 5 6 7 8 9-

MEX01SUR ~69.2O 19 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 82.5 1 10
MEX02NTE -136.20 19 -107.21 26.31 3.84 1.55 146 1 61.5 1 10
MEX02SUR -127.20 19 -9639 19.88 3.18 1.87 157 1 62.8 1 10
MSROOOOl -79.70 19 -61.73 16.75 0.80 0.80 90 1 58.9 4
PAQPACOl -106.20 19 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 56.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 19 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 80.5
PRUAND02 -115.20 19 -7469 -8.39 3.41 1.79 95 1 84.3 9/GR5
PTRVIROl -101.20 19 -65.85 18.12 080 0.80 90 1 808 1 69/GR2O
PTRVIR02 -110.20 19 -65.86 18.12 0.80 080 90 1 61.3 1 69/GR21
URGOOOOl -11.70 19 -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 80.2
USAEHool -81.70 19 -85.19 36.21 5.83 3.33 22 1 621 1 58 10
USAEH002 -101.20 19 -89.24 38.16 5.67 3.76 170 1 62.0 1 69/GR20 10
USAEH003 -110.20 19 -90.14 36.11 555 3.55 161 1 62.4 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 19 -91.16 36.05 5.36 3.24 152 1 62.9 1 56 10
USAPSA02 -166.20 19 -117.80 40.58 4.03 082 135 1 638 9/GRl
USAPSA03 -175.20 19 -118.27 40.12 3.62 0.80 136 1 65.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 19 -109.65 38.13 5.53 1.95 142 1 824 10
USAWH102 -157.20 19 -111.41 38.57 551 1.54 138 1 83.5 10
VENAND03 -115.20 19 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.7 9/GR5

12501.02 MHz (20)

AlSOOOO2 -165.80 20 -149.63 58.52 3.81 1.23 171 2 59.9 9/GRl 10
AlSOOOO3 -174.80 20 -150.95 5854 3.77 1.11 167 2 60.2 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 20 -63.96 -3O.Q1 386 1.99 48 2 66.1 10
ARGNORTS -54.80 20 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.9 10
B CE311 -63.80 20 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.9 89/GR7 10
B CE312 -44.80 20 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.3 89/GR9 10 11
B CE411 -63.80 20 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 82.9 89/GR7 10
B CE412 -44.80 20 - 50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 63.1 89/GR9 10 12
B CE511 -83.80 20 -53.11 -2.98 242 2.15 107 2 63.4 8 9/GR7 10
B N0611 -73.80 20 -59.60 -11.62 2.86 1.69 165 1 63.2 89/GR8 10
B N0711 -73.80 20 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 63.2 89/GR8 10
B N0811 -73.80 20 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 63.2 89/GR8
B SE911 -101.80 20 -45.99 -19.09 2.22 080 62 2 85.7 8 10
B SUtIl -80.80 20 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 63.2 89/GR6 10
B SUI12 -44.80 20 -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 626 89/GR9 11
B SU211 -80.80 20 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.8 89/GR6 10
B SU212 -44.80 20 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.6 89/GR9 12
CANOll0l -137.80 20 - 125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 20 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 598 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 20 -107.64 55.62 275 1.11 32 2 59.8
CANOl203 -128.80 20 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 59.7 9/GR12 10
CAN01303 -128.80 20 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.3 9/~12 10
CANOI304 -90.80 20 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 60.0 9/GR13
CAN01403 -128.80 20 -8970 52.02 4.67 0.80 148 2 62.1 9/GR12 10
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12501,02 MHz (20)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CANOI404 -90.80 20 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 60.6 9/GR13 10
CAN01405 - -81.80 20 -84.02 52.34 282 230 172 2 60.5 9/GR14 10
CANOI504 -90.80 20 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 80.4 9/GR13 10
CANOI605 -81.80 20 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 60.4 9/GR14 10
CANOI605 -81.80 20 -61.54 49.50 266 1.39 144 2 80.5 9/GR14 10
CANOI606 -70.30 20 -61.32 49.51 2.41 1.85 148 2 60.5 10
CHLCONT4 -105.80 20 -69.59 -23.20 2.21 0.80 68 2 59.3 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 20 -73.52 -55.52 3.85 1.31 39 2 59.8 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 20 -76.09 24.13 1.83 0.80 141 1 62.0 9/GR18
CRBBEROl -92.30 20 -64.76 32.13 0.80 0.80 90 1 57.0 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 20 -89.6l 17.28 0.80 0.80 90 1 58.9 9/GR18
CRBECool -92.30 20 -80.01 8.26 4.20 0.89 115 1 84.6 9/GR18 10
CRBJMCOl -92.30 20 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.4 9/GR18
EOACOOOl -94.80 20 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.3 9/GR19
EOAGOOOl -94.80 20 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 61.3 9/GR19
GRDOOOO3 -79.30 20 -61.62 12.34 0.80 0.80 90 2 58.9
GTMIFRB2 -107.30 20 -90.50 15.84 1.03 080 84 1 61.4
GUFMGG02 -52.80 20 -58.42 8.47 4.16 0.81 123 2 63.0 27 10
HWAOOOO2 -165.80 20 -185.79 23.32 4.20 080 160 2 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 20 -168.10 23.42 4.25 0.80 159 2 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 20 -105.80 25.99 2.66 2.07 155 2 60.8 1
MEX02NTE -135.80 20 -107.36 26.32 3.80 1.57 149 2 61.5 1 10
MEX02SUR ~ 126.80 20 -9639 19.66 3.19 1.87 158 2 62.8 1 10
PNRIFRB2 -121.00 20 -80.15 8.48 1.01 0.80 170 1 65.1

12501.02 MHz (20)

PRUOOOO4 -85.80 20 - 74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 63.2 10
PTRVIROl -100.80 20 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 80.9 1 69/GR20
PTRVIR02 -10980 20 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 61.4 1 69/GR21
USAEHool -61.30 20 -85.16 3821 5.83 3.32 22 2 62.1 1 56 10
USAEH002 -100.80 20 -89.28 36.16 5.85 3.78 170 2 62.0 1 69/GR20 lO
USAEH003 -109.80 20 -90.12 36.11 5.55 3.58 161 2 62.4 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 20 -91.16 36.05 5.36 3.24 153 2 62.9 1 56 10
USAPSA02 -165.80 20 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 63.6 9/GRl
USAPSA03 -174.80 20 -118.20 40.15 3.63 080 136 2 65.3 9/GR2
USAWH101 - 147.80 20 -109.70 36.13 5.52 1.96 142 2 624 10
USAWH102 -156.80 20 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 63.5 10
VEN02VEN -103.80 20 -63.50 15.60 0.80 0.80 90 2 60.1 9/GR22
VEN11VEN -103.80 20 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 65.6 9/GR22 10
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12515,60 MHz (21) ~

:;!)
1 2 3 4 5 8 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 21 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 59.9 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 21 -150.88 58.53 3.77 1.11 167 1 60.2 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 21 -52.98 -59.81 3.40 0.80 19 1 60.1 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 21 -44.17 - 59.91 3.77 0.80 13 1 59.5 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 21 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.9 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 21 -63.66 -43.01 2.54 2.38 152 1 60.2 9/GR4
B CE311 -64.20 21 -40.60 -6.07 3.04 2.08 174 1 61.9 89/GR7
B CE312 -45.20 21 -40.27 -6.08 3.44 2.09 174 1 61.2 89/GR9 10 11
B CE411 -64.20 21 -50.97 -15.27 3.88 1.38 49 1 62.9 89/GR7
B CE412 -45.20 21 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 63.0 89/GR9 10 12
B CE511 -64.20 21 - 53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.4 89/GR7
8 N0611 -74.20 21 -59.60 -11.62 2.85 1.69 165 2 63.1 89/GR8
B N0711 -74.20 21 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 63.1 89/GR8
B N0811 -74.20 21 -66.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 63.1 89/GR8
B SU111 -81.20 21 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 63.2 89/GR6
B SU112 -45.20 21 -50.75 -25.62 2.47 1.49 58 1 62.5 89/GR9 11
B SU211 -81.20 21 -44.51 -16.95 3.22 1.36 60 1 62.8 89/GR6
8 SU212 -45.20 21 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 81.6 89/GR9 12
BERBERMU -86.20 21 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 57.0
B OLANOOl -115.20 21 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 68.0 9/GR5
CANOll01 -138.20 21 -125.63 57.24 345 1.27 157 1 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 21 -112.04 55.95 3.35 097 151 1 59.8 9/GR10 10
CAN01202 -72.70 21 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.8
CAN01203 -129.20 21 -111.49 55.61 3.08 1.15 151 1 59.7 9/GR12 10

12515,60 MHz (21)

CAN01303 -129.20 21 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.2 9/GR12 10
CANOI304 -91.20 21 -99.12 57.38 1.98 1.72 2 1 60.0 9/GR13
CAN01403 -129.20 21 -99.75 52.02 4.88 0.80 148 1 62.1 9/GR12 10
CANOI404 -91.20 21 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.6 9/GR13
CAN01405 -82.20 21 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 80.5 9/GR14
CANOI504 -91.20 21 -72.66 53.77 3.57 1.67 158 1 80.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 21 - 71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 80.3 9/GR14
CANOI805 -82.20 21 - 61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 80.5 9/GR14
CANOI606 -70.70 21 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 80.4
CHLCONT5 -108.20 21 -72.23 -35.57 2.60 0.80 55 1 59.6 9/GR17
CHLPAC02 -108.20 21 -80.08 -30.08 1.36 0.80 69 1 59.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 21 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 65.3 9/GR5 10
CLMOOOOl -103.20 21 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 63.9 10
EQACANDl -115.20 21 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 64.4 9/GR5
EQAGANDl -115.20 21 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 81.5 9/GR5
HWAOOOO2 -166.20 21 -165.79 23.42 4.20 0.80 180 1 59.0 9/GR1 10
HWAOOOO3 -175.20 21 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 1 58.9 9/GR2 10
JMCOOOO2 -92.70 21 -77.30 18.12 0.80 0.80 90 2 60.1
MEX01NTE -78.20 21 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 80.7 1
MEX01SUR -89.20 21 -84.84 19.82 3.05 2.09 4 1 62.5 1
MEX02NTE -138.20 21 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.4 1 - 10
MEX02SUR -127.20 21 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.8 1 10
PAQPACOl -108.20 21 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 58.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 21 -58.88 -23.32 1.45 1.04 76 1 60.4
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12515.60 MHz (21)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PRUAN002 -115.20 21 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 64.3 9/GR5
PTRVIROl -101.20 21 -85.85 18.12 0.80 0.80 90 1 60.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 21 -65.88 18.12 0.80 0.80 90 1 61.3 1 69/GR21
SCNOOOOl -79.70 21 -62.48 17.44 0.80 0.80 90 1 58.6
SPMFRAN3 -53.20 21 -67.24 47.51 3.16 0.80 7 1 60.6 27
SURINAM2 -64.70 21 -55.69 4.35 1.00 0.80 88 1 63.5
URGOOOOl - 71.70 21 -56.22 -32.52 1.02 069 11 1 60.2
USAEHool -61.70 21 -85.19 36.21 5.63 3.33 22 1 62.1 1 56
USAEH002 -101.20 21 -89.24 36.16 5.67 3.76 170 1 62.0 1 69/GR20 10
USAEH003 -110.20 21 -90.14 36.11 555 3.55 161 1 62.3 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 21 -91.16 36.05 5.36 3.24 152 1 62.9 1 56 10
USAPSA02 -188.20 21 -117.80 40.58 4.03 0.82 135 1 63.5 9/GRl
USAPSA03 -175.20 21 -118.27 40.12 3.62 0.80 136 1 65.3 9/GR2
USAWH10l -148.20 21 -109.65 36.13 5.53 1.95 142 1 82.3 10
USAWH102 -157.20 21 -111.41 36.57 5.51 1.54 138 1 63.5 10
VENAN003 -115.20 21 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.6 9/GR5 10

12530.18 MHz (22)

ALSOOOO2 -185.80 22 -149.83 58.52 3.81 1.23 171 2 59.9 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 22 -150.95 58.54 3.77 1.11 187 2 80.2 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 22 -63.96 -30.D1 3.88 1.99 48 2 66.0
ARGNORT5 -54.80 22 _62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.8
ATNBEAMl -52.80 22 -88.44 14.87 1.63 0.80 39 2 61.3
B CE311 -63.80 22 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.9 89/GR7
B CE312 -44.80 22 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.2 89/GR9 10 11
B CE411 -63.80 22 -50.97 -15.26 3.88 1.38 49 2 62.9 89/GR7
B CE412 -44.80 22 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 63.0 89/GR9 10 12
B CE511 -63.80 22 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.4 89/GR7
B N0611 -73.80 22 -59.60 -11.62 2.88 1.69 165 1 63.1 89/GR8
B N0711 -73.80 22 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 63.1 89/GR8
B N0811 -73.80 22 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 63.1 89/GR8
B SE911 -101.80 22 -45.99 -19.09 2.22 0.80 82 2 85.7 8
B SU111 -80.80 22 -51.10 -25.64 2.78 1.06 50 2 83.1 89/GR6
B SU112 -44.80 22 -50.78 -25.82 2.47 1.48 58 2 62.8 89/GR9 11
B SU211 -80.80 22 -44.51 -18.94 3.22 1.37 60 2 82.8 89/GR8
B SU212. -44.80 22 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.8 89/GR9 12
B LZOOOOl -115.80 22 -88.68 17.27 0.80 0.80 90 2 59.2
CAN01101 ~ -137.80 22 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 22 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 22 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.8
CAN01203 -128.80 22 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 59.7 9/GR12 10
CANOl303 -128.80 22 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.3 9/GR12 10

>;;¡
o
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12530.18 MHz (22)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

CANOI304 -90.80 22 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 80.0 9/GR13
CAN01403 -128.80 22 -89.70 52.02 4.87 0.80 148 2 82.1 9IGRI2 10
CANOI404 -90.80 22 -84.78 52.41 3.09 2.08 153 2 80.6 8/GR13
CANOI405 -81.80 22 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 80.5 9/GR14
CANOI504 -90.80 22 -72.68 53.78 3.57 1.87 157 2 80.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 22 -71.78 53.78 3.30 1.89 182 2 80.3 9/GR14
CANOl805 -81.80 22 -81.54 49.50 2.88 1.39 144 2 80.5 9/GR14
CANOI808 -70.30 22 -81.32 49.51 2.41 1.85 148 2 80.4
CHLCONT4 -105.80 22 -89.59 -23.20 2.21 0.80 89 2 59.3 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 22 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.7 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 22 -76.09 24.13 1.83 0.80 141 1 61.9 9/GR18
CRBBEROl -92.30 22 -84.76 32.13 0.80 080 90 1 56.9 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 22 -89.61 17.26 0.80 0.80 90 1 58.9 9/GR18
CRBECOOl -92.30 22 -80.07 8.26 4.20 0.86 115 1 84.6 9/GR18
CRBJMCOI -92.30 22 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.3 9/GR18
CTR00201 -130.80 22 -84.33 9.87 0.92 0.80 119 2 89.0
DMAIFRBl -79.30 22 -81.30 15.35 0.80 0.80 90 2 58.7
EOACOOOl -94.80 22 - 78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 83.3 9/GR19
EOAGOOOl -84.80 22 -90.38 -0.57 0.84 0.89 99 1 61.2 9/GR19
HWAOOOO2 -165.80 22 -165.79 23.32 4.20 0.80 180 2 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 22 -186.10 23.42 4.25 0.80 159 2 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 22 -105.80 25.99 2.89 2.07 155 2 80.7 1
MEX02NTE -135.80 22 -107.38 26.32 3.80 1.57 149 2 61.4 1 10
MEX02SUR -126.80 22 -96.39 19.88 3.19 I.B7 158 2 62.8 1 10

12530.18 MHz (22)

NCGOOOO3 -107.30 22 -84.99 12.90 1.05 1.01 178 1 83.6
PRUOllOO4 -85.80 22 - 74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 83.1
PTRVIROI -100.110 22 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 80.8 169/GR20
PTRVIR02 -109.80 22 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 81.4 1 69/GR21
USAEHool -61.30 22 -85.16 38.21 5.63 3.32 22 2 82.1 1 56
USAEH002 -100.80 22 -89.28 38.16 5.65 3.78 170 2 62.0 1 89/GR20 10
USAEH003 -109.80 22 -90.12 38.11 5.55 3.56 161 2 62.3 1 69/GR21 lO
USAEHOO4 -11B.80 22 -91.16 36.05 5.38 3.24 153 2 62.9 1 56 10
USAPSA02 -165.80 22 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 83.5 9/GRI
USAPSA03 -174.80 22 -118.20 40.15 3.63 0.80 138 2 65.3 9/GR2
USAWH101 -147.80 22 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.3 10
USAWH102 -156.80 22 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 63.5 10
VEN11VEN -103.80 22 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 65.5 10

(Continuará.)
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 83411987, de 19 de junio, de
regulacián del Consejo ÁSesor para la Ciencia y la
Tecnología.

La~ 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinaci6D
Científicay Técnica, crea en su articulo 9 el Consejo Asesor para
la Cienciay la Tecnología, COD las funciones que el mismo articulo
le encomienda, para promover la participaci6D de los sectores
cientíñccs, económicos y sociales en la elaboración, seguímíento y
evaluacién de la programación general de las actividades mencio
nadas, y remite a una norma de rango reglamentario la determina
ción de su composición.

El principio que informa la regulación de dicha composición,
objeto del presente Real Decreto, es el del adecuado equilibrio

representativo, entre los sectores mencionados y la Administración
del Estado. Por otra parte, JUDto a la constitución del CoDSejO
Asesor, se regulan aquellos aspectos organizativos y de funciona
miento precisos para quepueda desarrollar las funciones encomen
dadas.

ED su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y EDergía,
COD la aprobaci6D del Ministro para lasAdmínistracíones Públicas,
de acuerdo COD el Consejo de Estado.)C previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1987.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Definicion y adscripción orgánica.-1. El CoD
sejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología constituye el órgano
consultivo de la Administración del Estado pra la participación de
la comunidad científica y de los agentes económicos y sociales en
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. ISS

11975
(ContJnu8c16n)

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en GiMbra el 6 de diciembre de 1979. Actas Fina/es de la Cm¡ferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móv¡1es. hechas en Ginebra e/18 de marzo d.
1983,YActasFinales aprobadas par la primera reunión iie /a Conferencia Administrativa Mundia/ de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbitade los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espacia/es que la utilizan,
hechas en Ginebra e/1' de septiembre de 198'. {Conünuacion.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vígor de forma general el I de enero de 1982. excepto los casos especificados en
el artículo '.188 -que lo hicieron el I de enero de 1981- Yen el artículo 5.189 que entraron en vigor ell de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio.... encupda de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Y para España el 17 de diciembre de 1985. •

Las Aetas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Coolaencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha.

Lo que se baee público para conocimiento general.
Madrid. 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico. losé Manuel Paz Agúeras.

12544.78 MHz (23)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

ALSOOOO2 -168.20 23 -149.68 58.37 3.76 1.24 170 1 60.0 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 23 -150-98 58.53 3.77 1.11 167 1 60.2 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 23 -52.98 -59.81 3.40 0.80 19 1 60.1 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 23 -44.17 -59.91 3.77 0.80 13 1 59.5 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 23 -&5.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.9 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 23 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 60.3 9/GR4
B CE311 -&4.20 23 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 81.9 89/GR7
B CE312 -45.20 23 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 61.3 89/GR9 10 11
B CE411 -&4.20 23 -50.97 -15.27 3.68 1.38 49 1 62.9 89/GR7
B CE412 -45.20 23 -50.71 -15.30 3.57 1.5& 52 1 63.1 89/GR9 10 12
B CE511 -&4.20 23 -53.10 -290 2.44 2.13 104 1 6.U 89/GR7
B N0611 -74.20 23 -59.60 -11.62 2.ll5 1.69 165 2 63.2 89/GR8
B N0711 -74.20 23 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 63.2 89/GR6
B N0611 -74.20 23 -68.76 -4.71 2.37 1.&5 73 2 63.1 89/GR6
B SUll1 -81.20 23 -51.12 -25.63 2.76 105 50 1 63.2 89/GR6
B SU112 -45.20 23 -50.75 -2562 2.47 1.48 5& 1 62.6 89/GR9 11
B SU211 -81.20 23 -44.51 -16.95 3.22 1.38 60 1 62.6 69/GR6
B SU212 -45.20 23 -44.00 -16.87 3.20 1.9& 58 1 61.6 89/GR9 12
BERBERMU -9&20 23 -&4.77 32.32 0.80 0.60 90 2 57.0
B OLANDOl -115.20 23 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 68.1 B/GR5
B OLOOOOl -67.20 23 -&4.61 -16.71 2.52 2.19 65 1 &4.2
B RBOOOOl -92.70 23 -59.85 12.93 0.80 0.60 90 2 59.4
CANOll01 --138.20 23 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.7 9/GRIO 10
CAN01201 ~-13820 23 -11204 55.95 3.35 0.97 151 1 59.8 9/GR10 lO
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12544.76 MHz (23)

19593

CAN01202 -72.70 23 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.6
CAN01203 -129.20 23 -111.46 55.61 3.06 1.15 151 1 59.7 9/GR12 10
CAN01J03 -129.20 23 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.3 9/GR12 10
CANOI304 -91.20 23 :"'99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 60.1 9/GR13
CAN01403 -129.20 23 -89.75 52.02 4.68 0.60 146 1 62.1 9/GR12 10
CANOI4Q4 -91.20 23 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.6 9/GR13
CAN01405 -82.20 23 -8400 52.39 2.84 2.29 172 1 60.5 9/GR14
CANOl504 -91.20 23 -72.66 53.77 3.57 1.67 15& 1 60.4 9/GR13
CANOI505 -8220 23 - 71.77 53.79 3.JO 1.89 182 1 60.4 9/GR14
CANOl605 -8220 23 -61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 60.5 9/GR14
CANOI606 -70.70 23 -61.JO 49.55 2.40 1.65 146 1 60.5 -
CHLCONT5 -106.20 23 -72.23 -35.57 2.60 060 55 1 59.6 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 23 -60.06 -JO.06 1.36 0.60 69 1 59.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 23 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 65.4 9/GR5 10
CLMOOOOl -103.20 23 -74.50 5.87 3.98 1.95 118 1 63.9 10
CUBOOOOl -&9.20 23 -7981 21.62 2.24 0.60 168 1 61.3
EOACANDl -115.20 23 -78.40 -1.61 1.37 095 75 1 &4.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 23 . -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 81.8 9/GR5
GRDOOO59 -57.20 23 -61.58 12.29 0.80 0.60 90 1 58.7
GRLDNKOl -53.20 23 -44.89 6&.5& 2.70 0.82 173 .1 .. .!0.2. ~ -- - -_. _. -

GUy00201 -84.70. .23 .-59.19 -4.78 ,""_ . . ....
63_8- 0.85 95 1

HWAOOOO2·
.
-188.20 23 -185.79 23.42 4.20 0.60 160 1 59.0 9/GRl 10

HWAOOOO3 -175.20 23 -188.10 23.42 4.25 0.60 159 1 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -7820 23 -105.81 28.01 2.89 2.08 155 1 60.8 1

12544.76 MHz (23)

1 2 3 4 5 6 7 • 9

MEX01SUR -69.20 23 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 82.5 1
MEX02NTE -136.20 23 -107.21 28.31 3.84 1.55 146 1 61.5 1 10
MEX02SUR -127.20 23 -9&.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.8 1 10
MSROOOOl -79.70 23 -61.73 16.75 0.60 060 90 1 589 4
PAQPACOl -106.20 23 -109.18 -27.53 0.60 0.60 90 1 58.4 9/GR17
PRG00002 -89.20 23 -58.6& -23.32 1.45 1.04 76 1 60.5
PRUAND02 -115.20 23 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 &4.3 9/GR5
PTRVIROl -101.20 23 -65.85 18.12 0.60 0.60 90 1 60.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 23 -65.&8 18.12 0.60 0.60 90 1 61.3 1 69/GR21
URGOOOOl -71.70 23 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 60.2
USAEHOOI -61.70 23 -95.19 36 21 5.&3 3.33 22 1 62.1 156
USAEH002 -101.20 23 -&9.24 36.16 5.87 3.76 170 1 62.0 1 69/GR20 10
USAEH003 -110.20 23 -90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.4 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 23 -91.16 36.05 5.39 3.24 152 1 62.9 1 56 10
USAPSA02 -16&.20 23 -117.60 40.58 4.03 0.82 135 1 &3.6 9/GRl
USAPSA03 -175.20 23 -118.27 40.12 3.62 0.60 136 1 65.4 9/GR2
USAWH101 -146.20 23 -109.65 39.13 5.53 1.95 142 1 62.4 10
USAWH102 -157.20 23 -111.41 39.57 5.51 1.54 139 1 63.5 10
VENAND03 -115.20 23 -61.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.7 9/GR5 10
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12559.34 MHz (24)

ALSOOOO2 -165.80 24 -149.63 58.52 3.61 1.23 171 2 59.9 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 24 -150.95 58.64 3.77 1.11 167 2 60.2 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 24 -63.96 -30.01 3.86 1.99 49 2 66.1
ARGNORTS -64.80 24 -82.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.9
B CE311 -63.80 24 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.9 89/GR7
B CE312 -44.80 24 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.3 89/GR9 10 11
B CE411 -63.80 24 -60.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 62.9 89/GR7
B CE412 -44.80 24 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 2 63.1 89/GR9 10 12
B CE511 -63.80 24 -63.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.4 89/GR7
B N0611 -73.80 24 -59.80 -11.62 2.86 1.69 185 1 63.2 89/GR8
B N0711 -73.80 24 -60.70 -1.78 3.64 1.78 126 1 63.2 89/GR6
B N0811 -73.80 24 -86.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 63.2 89/GR8
B SE911 -101.80 24 -45.99 -19.09 2.22 0.80 62 2 85.7 8
B SU111 -80.80 24 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 63.2 89/GR6
B SU112 -44.80 24 -60.76 -25.62 2.47 . 1.48 58 2 62,4 89/GR9 11
B SU211 -80.80 24 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.8 89/GR6
B SU212 -44.80 24 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.6 89/GR9 12
CANOll0l -137.80 24 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.7 9/GR10 10
CAN0120t '. -137.80. 24 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GR10 10
CANOI202 -72.30 24 -107.64

. '. 55.62 -2.15 - 1.11' 32 2 59,8
CANOI203 -128.80 24 -111.43 55.58 3.07 1.15 151 2 59.1 9/GR1:r - - 10-
CANOI303 -128.80 24 -102.39 57.12 3.64 0.92 164 2 80.3 9/GR12 10
CANOI304 -90.80 24 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 60.0 9!GR13
CANOI403 -128.80 24 -89.70 52.02 4.67 0.80 148 2 62.1 9/GR12 10

12551.34 MHz (24)

1 2 3 4 5 • 7 • 9

CANOl404 -90.80 24 -84.76 52.41 3.09 2.06 153 2 60.6 9/GR13
CANOI405 -61.80 24 -84.02 52.34 262 230 172 2 605 9/GR14

CANOl504 -90.80 24 -72.68 53.76 3.57 1.67 157 2 60.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 24 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 60.4 9/GR14
CANOI605 -61.80 24 -61.64 49.50 2.66 1.39 144 2 60.5 9/GR14

CANOI606 -70.30 24 -61.32 49.51 2.41 1.65 146 2 60.5

CHLCONT4 -105.80 24 -69.59 -23.20 2.21 0.60 68 2 59.3 9/GR16

CHLCONT6 -105.60 24 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.8 9/GR16

CRBBAHOl -92.30 24 -76.09 24.13 1.83 0.60 141 1 62.0 9/GR18

CRBBEROl -92.30 24 -64.76 32.13 0.60 060 90 1 57.0 9/GR18

CRBBlZOl -92.30 24 -86.61 17.26 0.60 0.80 90 1 58.9 9/GR18

CRBECool -92.30 24 -60.07 828 4.20 0.86 115 1 64.8 9/GR18

CRBJMCOl -92.30 24 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.4 9/GR18
EQACOOOl -94.80 24 - 78.31 -1.52 1.48 1.15 85 1 63.3 9/GR19
EQAGOOOl -94.80 24 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 61.3 9/GR19

GRDOOOO3 -79.30 24 -61.62 12.34 0.80 0.80 90 2 58.9

GTMIFRB2 -107.30 24 -9050 15.64 1.03 0.80 84 1 61.4

GUFMGG02 -52.80 24 -56.42 8.47 4.16 0.81 123 2 63.0 27

HWAOOOO2 -165.80 24 -165.79 23.32 4.20 0.80 160 2 59.0 9/GRl 10

HWAOOOO3 -174.80 24 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 2 59.0 9/GR2 10

MEX01NTE -77.80 24 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 60.8 1

MEX02NTE -135.80 24 -107.36 26.32 3.80 1.57 149 2 61.5 1 10

MEX02SUR -12680 24 -96.39 1988 3.19 1.67 158 2 62.8 1 10

PNRIFRB2 -121.00 24 -8015 846 1.01 0.80 170 1 65.1

12559.34 MHz (24)

PRUOOOO4 -85.80 24 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 63.2

PTRVIROl -100.80 24 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 60.9 1 69/GR20

PTRVIR02 -109.80 24 -65.85 18.12 080 0.80 90 2 61.4 1 6 9/GR21

USAEHool _ -61.30 24 -85.16 36.21 5.63 332 22 2 62.1 156

USAEH002 -100.80 24 -89.28 36.16 5.65 3.78 170 2 62.0 1 69/GR20 10

USAEH003 -109.80 24 -90.12 36.11 5.55 3.56 161 2 62.4 1 69/GR21 10

USAEHOO4 -118.80 24 -91.16 36.05 5.38 3.24 153 2 62.9 156 10

USAPSA02 -165.80 24 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 63.6 9/GRl

USAPSA03 -174.80 24 -118.20 40.15 3.63 0.80 136 2 65.3 9/GR2

USAWH101 -147.80 24 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.4 10

USAWH102 -158.80 24 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 63.5 10

VEN02VEN -103.80 24 -63.50 15.50 0.80 0.80 90 2 60.1 9/GR22

VEN11VEN -103.80 24 -88.79 6.90 2.50 1.77 122 2 65.6 9/GR22 10
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12573.92 MHz (25)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 25 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 59.9 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 25 -150.98 58.53 3.77 1.11 167 1 602 9[llR2 10
ARGINSU4 -94.20 25 -52.98 -59.81 3.40 0.80 19 1 60.1 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 25 -44.17 -59.91 3.77 0.80 13 1 59.5 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 25 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.9 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 25 -63.88 -43.01 2.54 2.38 152 1 60.2 9/GR4
B CE311 -64.20 25 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.9 89/GR7
B CE312 -46.20 25 -40.27 -8.06 3.44 2.09 174 1 81.2 89/GR9 10 11
B CE411 -64.20 25 -50.97 -15.27 3.66 1.38 49 1 82.9 89/GR7
B CE412 -45.20 25 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 83.0 89/GR9 10 12
8 CE511 -64.20 25 - 53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.4 89/GR7
B N0611 -74.20 25 -59.60 -11.62 2.85 1.69 165 2 63.1 89/GR8
B N0711 -74.20 25 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 63.1 89/GR8
B N0811 -74.20 25 -88.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 63.1 89/GR8
B SUll1 -81.20 25 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 83.2 89/GR6
B SU112 -45.20 25 -50.75 -25.62 2.47 1.48 56 1 62.5 89/GR9 11
B SU211 -81.20 25 -44.51 -18.95 3.22 1.36 60 1 62.8 89/GR6
B SU212 -45.20 25 -44.00 -16.87 3.20 1.96 56 1 81.6 89/GR9 12
BERBERMU -96.20 25 -64.77 32.32 0.60 0.80 90 2 57.0
B OLANDOl -115.20 25 -65.04 -16.76 2.49 1.27 76 1 88.0 9/GR5
CANOll01 -138.20 25 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 25 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.8 9/GR10 10
CAN01202 -72.70 25 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.8
CAN01203 -129.20 25 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 59.7 9/GR12 10

12573.92 MHz (25)

CAN01303 -129.20 25 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.2 9/GR12 10
CAN01304 -91.20 25 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 60.0 9/GR13
CAN01403 -129.20 25 -89.75 52.02 4.88 0.60 148 1 62.1 9/GR12 10
CANOl404 -91.20 25 -94.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.6 9/GR13
CAN01405 -82.20 25 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 60.5 9/GR14
CANOl504 -91.20 25 -72.88 53.77 3.57 1.67 156 1 60.4 9/GR13
CANOl505 -82.20 25 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 60.3 9/GR14
CANOl605 -82.20 25 - 61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 60.5 9/GR14
CANOl606 -70.70 25 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 60.4
CHLCONTS -106.20 25 -72.23 -35.57 2.60 0.60 55 1 59.6 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 25 -80.06 -30.06 1.36 0.80 69 1 59.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 25 -74.72 5.93 3.85 1.63 114 1 85.3 9/GR5 10
CLMOOOOl -103.20 25 -74.50 5.87 3.98 1.98 118 1 63.9 10
EOACANDl -115.20 25 -78.40 -1.61 1.37 0.95 75 1 84.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 25 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.5 9/GR5
HWAOOOO2 -166.20 25 -165.79 23.42 4.20 0.80 160 1 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -175.20 25 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 1 56.9 9/GR2 10
JMCOOOO2 -92.70 25 -77.30 18.12 0.90 0.80 90 2 60.1
MEX01NTE -78.20 25 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 60.7 1
MEX01SUR -69.20 25 -94.94 19.82 3.05 2.09 4 1 62.5 1
MEX02NTE -138.20 25 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.4 1 10
MEX02SUR -127.20 25 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 82.8 1 10
PAQPACOl -106.20 25 -109.18 -27.53 0.90 0.80 90 1 56.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 25 -56.88 -23.32 1.45 1.04 78 1 60.4
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12573.92 MHz (25)

1 Z 3 4 5 8 7 8 9

PRUAND02 -115.20 25 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 84.3 9/GR5
PTRVIROl -101.20 25 -65.85 18.12 080 0.80 90 1 808 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 25 -65.86 1&12 0.80 0.80 90 1 61.3 1 69/GR21
SCNOOOOl -79.70 25 -62.46 17.44 0.80 0.80 90 1 58.8
SPMFRAN3 -53.20 25 -87.24 47.51 3.18 0.80 7 1 80.8 27
SURINAM2 -84.70 25 -55.89 4.35 1.00 0.80 86 1 63.5
URGOOOOl -71.70 25 -58.22 -32.52 1.02 0.69 11 1 80.2
USAEHool -81.70 25 -85.19 38.21 5.83 3.33 22 1 62.1 1 58
USAEH002 -101.20 25 -69.24 38.18 5.87 3.78 170 1 82.0 1 69/GR20 lO
USAEHOO3 -110.20 25 -90.14 38.11 555 3.55 161 1 82.3 1 89/GR21 lO
USAEHOO4 -119.20 25 - 91.18 38.05 5.38 3.24 152 1 82.9 158 lO
USAPSA02 -186.20 25 -117.80 40.58 4.03 0.&2 135 1 83.5 9/GRl
USAPSA03 -175.20 25 - 118.27 40.12 362 0.80 138 1 85.3 9/GR2
USAWH101 -146.20 25 - 109.65 38.13 5.53 1.95 142 1 82.3 10
USAWH102 -157.20 25 -111.41 38.57 5.51 1.54 138 1 83.5 lO
VENAND03 -115.20 25 -87.04 8.91 2.37 1.43 111 1 87.8 9/GR5 lO

12588.50 MHz (26)

ALSOOOO2 -165.80 26 -149.63 58.52 3.81 1.23 171 2 59.9 9/GRl lO
ALSOOOO3 -174.80 26 -150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 60.2 9/GR2 10
ARGNDRT4 -93.80 28 -63.96 -30.01 3.86 1.99 46 2 86.0
ARGNOR15 -54.80 28 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 63.8
ATNBEAMl -52.80 26 -66.44 14.87 1.83 0.80 39 2 61.3
B CE311 -83.80 26 -40.80 -6.07 3.04 2.08 174 2 61.9 89/GR7
B CE312 -44.80 26 -40.28 -8.06 344 2.09 174 2 61.2 89/GR9 10 11
B CE411 -83.80 28 -50.97 -15.28 3.86 1.38 49 2 62.9 89/GR7
B CE412 -44.80 28 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 2 83.0 89/GR9 10 12
B CE511 -63.80 28 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 83.4 89/GR7
B N0611 -73.80 28 -59.60 -11.62 2.88 1.69 165 1 63.1 89/GR8
B N0711 -73.80 28 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 83.1 89/GR8
B N0811 -73.80 26 -68.75 -01 2.37 1.65 73 1 83.1 89/GR8
8 SE911 -101.80 26 -4599 -19.09 2.22 080 62 2 85.7 8
B SUll1 -80.80 26 -51.10 -25.84 2.76 1.08 50 2 63.1 89/GR8
B SUl12 -44.80 28 -50.78 -25.82 2.47 1.46 58 2 62.6 89/GR9 11
B SU211 -80.80 28 -44.51 - 16.94 3.22 1.37 60 2 62.8 89/GR8
B SU212 -44.80 28 -43.99 - 16.97 3.27 1.92 59 2 61.8 89/GR9 12
B LZOOOOl -115.80 26 -6868 17.27 0.80 0.80 90 2 59.2
CAN01101 -137.80 26 -125.6~ 57.24 3.45 1.27 157 2 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 26 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 26 -107.84 55.62 2.75 1.11 32 2 59.8
CAN01203 -128.80 26 -111.43 55.58 3.07 1.15 151 2 59.7 9/GR12 10
CAN01303 -128.80 26 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 80.3 9/GR12 10
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e:-1 2 3 4 5 6 7 8 9

CANOI304 -90.80 26 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 80.0 9/GR13
CAN01403 -128.80 26 -89.70 52.02 4.87 0.80 148 2 82.1 i/GR12 10
CANOl404 -90.80 26 -&4.78 52.41 3.09 2.08 153 2 80.8 91GRI3
CAN01405 -81.80 26 -&4.02 52.34 2.82 2.30 172 2 80.5 9/GR14
CANOI504 -90.80 26 -72.68 53.78 3.57 1.87 157 2 80.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 28 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 80.3 9/GR14
CANO 1805 -81.80 26 -61.54 49.50 2.68 1.39 144 2 80.5 9/GR14
CANOl608 -70.30 26 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 80.4
CHLCONT4 _105.80 28 -69.59 -23.20 2.21 0.80 68 2 59.3 9/GR16
CHLCONT8 -105.80 28 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.7 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 26 -76.09 24.13 1.83 0.80 141 1 81.9 9/GR18
CRBBEROl -92.30 26 -64.76 32.13 0.80 0.80 90 1 56.9 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 26 -88.61 17.26 0.80 0.80 90 1 58.9 9/GR18
CRBECOOl -92.30 26 -60.07 8.26 4.20 0.88 115 1 64.6 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 26 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.3 9/GR18
CTR00201 -130.80 26 -64.33 9.67 0.82 0.80 119 2 68.0
DMAIFRBl -79.30 26 -61.30 15.35 0.80 0.80 90 2 56.7
EOACOOOl -94.80 26 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 83.3 9/GR19
EOAGOOOl -94.80 26 -90.36 -0.57 0.94 0.69 99 1 81.2 9/GR19
HWAOOOO2 -165.80 26 -185.79 23.32 4.20 0.80 180 2 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -174.80 26 -166.10 23.42 4.25 0.80 159 2 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 26 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 80.7 1
MEX02NTE -135.80 26 -107.36 26.32 3.80 1.57 149 2 61.4 1 10
MEX02SUR -126.80 26 -96.39 19.88 3.19 1.87 156 2 62.8 1 10

12588.50 MHz (26)

NCGOOOO3 -107.30 26 -&4.99 12.90 1.05 1.01 176 1 63.6
PRUOOOO4 -85.80 26 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 63.1
PTRVIROl -100.80 26 -65.85 18.12 0,80 0.80 90 2 60.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 26 -85.85 18.12 0.80 0.80 90 2 61.4 1 69/GR21
USAEHool -61.30 26 -85.16 36.21 5.63 3.32 22 2 82.1 1 58
USAEH002 -100.80 26 -89.28 36.16 5.85 3.78 170 2 82.0 1 69/GR20 10
USAEHOO3 -109.80 26 -90.12 36.11 5.55 3.56 161 2 82.3 1 69/GR21 lO
USAEHOO4 -118.80 26 -91.16 36.05 5.38 3.24 153 2 62.9 156 10
USAPSA02 -165.80 26 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 83.5 9/GRl
USAPSA03 -174.80 26 -118.20 40.15 3.83 0.80 138 2 65.3 9/GR2
USAWH101 -147.80 26 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 62.3 10
USAWH102 -156.80 26 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 83.5 10
VENllVEN -103.80 26 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 85.5 10
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12603.08 MHz (27)

1 2 3 4 5 6 7 • 9

ALSOOOO2 -166.20 21 -149.66 58.37 3.16 1.24 110 1 600 9/GRl 10
ALSOOOO3 -115.20 27 -150.98 58.53 3.71 1.11 161 1 60.2 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 21 -52.96 -59.81 3.40 0.60 19 1 60.1 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 21 -44.11 -59.91 3.71 0.60 13 1 59.5 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 21 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.9 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 21 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 60.3 9/GR4
B CE311 -64.20 27 -40.60 -6.07 3.04 2.08 114 1 61.9 89/GR1
B CE312 -45.20 21 -40.21 -6.08 3.44 2.09 114 1 61.3 89/GR9 10 11
B CE411 -64.20 21 -50.91 -15.27 3.88 1.38 49 1 62.9 89/GR1
B CE412 -45.20 21 - 50.11 -15.30 3.57 1.58 52 1 83.1 89/GR9 10 12
B CE511 -64.20 21 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 63.4 89/GR1
B N0611 -14.20 27 -59.60 -11.62 2.86 1.69 165 2 63.2 89/GR8
B N0711 -14.20 21 -60.10 -1.18 3.54 1.18 126 2 63.2 89/GR8
B N0811 -74.20 21 -68.76 -4.11 2.37 165 13 2 63.1 89/GR8
B SU111 -81.20 21 -51.12 -25.63 2.16 1.05 50 1 63.2 89/GR8
B SU112 -45.20 21 -50.15 -25.62 2.41 1.48 56 1 62.6 89/GR9 11
B SU211 -81.20 21 -44.51 -16.95 3.22 1.36 60 1 62.8 89/GR6
B SU212 -45.20 21 -44.00 -16.61 3.20 1.96 58 1 616 8 9/GR9 12
BERBERMU -96.20 21 -64.71 32.32 080 0.60 90 2 57.0
B OLANDOl -115.20 27 -65.04 -16.16 2.49 1.21 16 1 68.1 9/GR5
B OLOOOOl -87.20 27 -64.61 -16.11 2.52 2.19 85 1 642
B RBOOOOl -92.10 21 -59.86 12.93 0.80 0.60 90 2 59.4
CANOll01 -138.20 21 -125.63 51.24 3.45 1.21 151 1 59.1 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 21 -112.04 55.95 3.35 0.91 151 1 59.8 9/GR10 10

12603.08 MHz (27)

CAN01202 -72.10 21 -101.70 55.63 2.14 1.12 32 1 59.8
CAN01203 -129.20 21 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 59.1 9/GR12 10
CAN01J03 -129.20 21 -102.42 57.12 3.64 0.91 164 1 60.3 9/GR12 10
CANOl304 - 91.20 21 -99.12 57.36 1.98 1.12 2 1 60.1 9/GR13
CANOI403 -129.20 21 -89.75 52.02 4.88 0.80 148 1 62.1 9/GR12 10
CANOl404 -91.20 21 -94.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.6 9/GR13
CANOl405 -82.20 21 -94.00 52.39 2.94 2.29 172 1 60.& 9/GR14
CANOI504 -91.20 21 -12.66 53.71 3.57 1.57 158 1 60.4 9/GR13
CANOl505 -82.20 21 -11.77 53.79 3.JO 1.89 162 1 60.4 9/GR14
CANOI605 -82.20 21 -61.50 48.&& 2.86 1.40 143 1 60.5 9/GR14
CANOI606 -70.70 21 -61.JO 48.&& 2.40 1.86 148 1 60.5
CHLCONT5 -108.20 21 -12.23 - 3&:57 2.60 0.80 55 1 59.6 9/GR11
CHLPAC02 -108.20 21 -80.08 -JO.08 1.38 0.80 69 1 59.4 9/GR11
CLMANDOl -115.20 21 -74.72 5.93 3.86 1.63 114 1 65.4 9/GR5 10
CLMOOOOl -103.20 21 -74.50 5.81 3.98 1.96 118 1 63.9 10
CUBOOOOl -89.20 21 -19.81 21.62 2.24 0.60 188 1 61.3
EOACANDl -115.20 21 -78.40 -1.61 1.37 0.98 75 1 94.4 9/GR5
EOAGANDl - -115.20 21 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.6 9/GR5
GRD00059 -51.20 21 -61.58 12.29 0.80 0.80 90 1 58.1
GRLDNKOl -53.20 21 -44.89 88.58 2.70 0.62 113 1 60.2 2
GUYOO201 -94.10 21 -59.19 4.18 1.44 0.86 95 1 63.8
HWAOOOO2 -188.20 21 -165.19 23.42 4.20 060 160 1 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -115.20 27 -166.10 23.42 4.25 0.60 159 1 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -18.20 27 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 60.8 1
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12603,08 MHz (27)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

MEX01SUR -69.20 27 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 62.5 1
MEX02NTE -136.20 27 -107.21 26.31 3.84 1.55 146 1 61.5 1 10
MEX02SUR -127.20 27 -96.39 19.68 3.18 1.87 157 1 62.8 1 10
MSROOOOl -79.70 27 -61.73 16.75 0.80 0.80 90 1 58.9 4
PAQPACOl -106.20 27 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 58.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 27 -58.66 -23.32 1.45 1.04 78 1 80.5
PRUAN002 -115.20 27 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 64.3 9/GR5
PTRVIROl -101.20 27 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 1 60.8 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 27 -65.68 18.12 0.80 0.80 90 1 61.3 1 69/GR21
URGOOOOl -71.70 27 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 60.2
USAEHool -61.70 27 -85.19 36.21 5.63 3.33 22 1 62.1 1 56
USAEH002 -101.20 27 -89.24 36.16 5.67 3.76 170 1 62.0 1 69/GR20 10
USAEH003 -110.20 27 -90.14 36.11 5.55 3.55 161 1 62.4 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 27 -91.16 3605 5.36 3.24 152 1 62.9 1 56 10
USAPSA02 -168.20 27 -117.80 40.58 4.03 0.82 135 1 63.6 9/GRl
USAPSA03 -175.20 27 -118.27 40.12 3.62 0.80 136 1 65.4 9/GR2
USAWH101 -146.20 27 -109.65 36.13 5.53 1.95 142 1 62.4 10
USAWH102 -157.20 27 -111.41 36.57 5.51 1.54 138 1 63.5 10
VENAN003 -115.20 27 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.7 9/GR5 10

12617,66 MHz (28)

ALSOOOO2 -165.80 28 -149.63 58.52 3.81 1.23 171 2 59.9 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 28 -150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 60.2 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 28 -63.95 -30.01 3.68 1.99 46 2 66.1
ARGNORTS -54.80 28 -82.85 -29.80 3.24 2.68 47 2 63.9

CE311 -6380 26 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.9 89/GR7
CE312 -44.80 28 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 61.3 89/GR9 10 11
CE411 -63.80 28 -50.97 -15.26 3.86 1.36 49 2 62.9 89/GR7
CE412 -44.80 28 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 2 63.1 89/GR9 10 12
CE511 -83.80 28 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 63.4 89/GR7
N0811 -73.80 28 -59.60 -11.82 2.86 1.89 185 1 63.2 89/GR8
N0711 -73.80 28 -80.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 63.2 89/GR8
N0811 -73.80 28 -68.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 63.2 89/GR8
SE911 -101.80 28 -45.99 -19.09 2.22 0.80 62 2 65.7 8
SU111 -80.80 28 -51.10 -25.84 2.76 1.06 50 2 63.2 89/GR6
SU112 -44.80 28 -50.76 -25.62 2.47 1.46 58 2 62.6 89/GR9 11
SU211 -80.80 28 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.8 89/GR6
SU212 -44.80 28 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 61.6 89/GR9 12

CAN01101 -137.80 28 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -137.80 28 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GR10 10
CAN01202 -72.30 28 -107.84 55.62 2.75 1.11 32 2 59.8
CAN01203 -128.80 28 -111.43 55.58 3.07 1.15 151 2 59.7 9/GR12 10
CAN01303 . -128.80 28 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 60.3 9/GR12 10
CAN01304 -90.80 28 -99.00 57.33 1.95 1.73 1 2 60.0 9/GR13
CAN01403 -128.80 28 -89.70 52.02 4.67 0.80 146 2 62.1 9/GR12 10
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12817.86 MHz (28)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

CANOI404 -90.80 28 -84.78 52.41 3.08 2.06 153 2 60.8 9/GR13
CANOI405 -81.80 28 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 60.5 9/GR14
CANOI504 -90.80 28 -72.88 53.78 3.57 1.87 157 2 60.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 28 -71.78 53.78 3.30 1.89 182 2 60.4 9/GR14
CANOI505 -81.80 28 -61.54 49.50 2.88 1.39 144 2 60.5 9/GR14
CANOI606 -70.30 28 -61.32 49.51 2.41 1.65 149 2 80.5
CHLCONT4 -105.80 28 -69.59 -23.20 2.21 0.80 88 2 59.3 9/GR18
CHLCONT6 -105.80 28 -73.52 -55.52 1116 1.31 39 2 59.8 9/GR16
CRBBAHOI -92.30 28 -76.08 24.13 1.83 0.80 141 1 82.0 9/GR18
CRBBEROI -92.30 28 -84.78 32.13 0.80 0.80 90 1 57.0 9/GR18
CRBBL201 -92.30 28 -88.61 17.28 0.80 0.80 90 1 58.9 9/GR18
CRBECOOt -82.30 28 -80.07 8.28 4.20 0.88 115 1 84.6 9/GR18
CRBJMCOI -92.30 28 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.4 9/GR18
EOACOOOt -94.80 28 -78.31 -1.52 1.49 1.15 65 1 83.3 9/GR19
EOAGOOOI -94.80 28 -90.38 -0.57 0.94 0.88 99 1 61.3 9/GR19
GRDOOOO3 -78.30 28 -61.62 12.34 0.80 0.80 90 2 58.9
GTMIFRB2 -107.30 28 -90.50 15.84 1.03 0.80 84 1 81.4
GUFMGG02 -52.80 28 -56.42 8.47 4.16 0.81 123 2 83.0 27
HWA00002 -165.80 28 -165.78 23.32 4.20 0.80 160 2 59.0 9/GRI 10
HWA00003 -174.80 28 -168.10 23.42 4.25 0.80 159 2 59.0 9/GR2 10
MEXOINTE -n.80 28 -105.80 2599 2.88 2.07 155 2 80.8 1
MEX02NTE -135.80 28 -107.38 28.32 3.80 1.57 149 2 61.5 1 10
MEX02SUR -126.80 28 -96.39 19.88 3.19 1.87 156 2 62.8 1 10
PNRIFRB2 -121.00 28 -80.15 8.46 1.01 080 170 1 65.1

12617.66 MHz (28)

PRUOOOO4 -65.80 28 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 63.2
PTRVIROI -100.60 28 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 2 809 1 69/GR2O
PTRVIR02 -108.80 28 -65.65 18.12 0.80 0.80 90 2 81.4 1 69/GR21
USAEHool -61.30 28 -85.16 36.21 5.83 3.32 22 2 82.1 1 56
USAEH002 -100.80 28 -8928 38.16 5.65 3.78 170 2 82.0 1 69/GR20 10
USAEHOO3 -109.80 28 -90.12 36.11 5.55 3.56 161 2 82.4 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -1\8.80 28 -91.16 3805 5.39 3.24 153 2 62.9 1 56 10
USAPSA02 -165.60 28 -117.78 40.58 4.04 0.82 135 2 83.6 9/GRI
USAPSA03 -174.80 28 -118.20 40.15 363 0.80 136 2 65.3 9/GR2
USAWHIOI -147.80 28 -109.70 38.13 5.52 1.96 142 2 82.4 10
USAWHI02 -156.80 28 -111.40 39."57 5.51 1.55 139 2 83.5 10
VEN02VEN -103.80 28 -63.50 15.50 0.80 0.80 90 2 60.1 9/GR22
VEN11VEN -103.80 28 -66.78 6.90 2.50 1.77 122 2 65.6 9/GR22 10
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12632.24 MHz (29) i
1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 29 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 69.9 9/GRl 10
ALSOOOO3 -176.20 29 -160.98 58.63 377 1.11 187 1 80.2 91GR2 10
ARGINSU4 -94.20 29 -62.98 -69.81 3.40 0.80 19 1 80.1 9/GR3
ARGINSU6 -66.20 29 -44.17 -69.91 3.77 0.80 13 1 69.6 9TGR4
ARGSUR04 -94.20 29 -66.04 -43.33 3.32 1.60 40 1 80.9 9/GR3
ARGSUR06 -66.20 29 -63.68 -43.01 2.64 2.38 162 1 80.2 9/GR4
8 CE311 -&4.20 29 -40.80 -8.07 3.04 2.08 174 1 81.9 89/GR7
B CE312 -45.20 29 -40.27 -8.08 3.44 2.09 174 1 61.2 B 9/GR9 10 11
B CE411 -&4.20 29 -60.97 -16.27 3.66 1.38 49 1 82.8 88/GR7
B CE412 -45.20 29 -60.71 -16.JO 3.67 1.66 62 1 63.0 88/GR9 10 12
B CE611 -&4.20 29 -63.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 83.4 &9/GR7
B N0611 -74.20 29 -69.80 -11.62 2.&6 1.69 166 2 83.1 89/GR8
B N0711 -74.20 29 -80.70 -1.78 3.64 1.7& 128 2 83.1 89/GR&
B N0811 -74.20 29 -88.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 63.1 89/GR&
B SU111 -&1.20 29 -61.12 -25.63 2.78 1.05 60 1 83.2 89/GR8
B SUl12 -45.20 29 -60.76 -25.62 2.47 1.48 66 1 82.6 &9/GR9 11
B SU211 -&1.20 29 -44.61 -18.95 3.22 1.36 80 1 82.& 89/GR8
B SU212 -45.20 29 -44.00 -16.87 3.20 1.96 66 1 81.8 89/GR9 12
BERBERMU -96.20 29 -&4.77 32.32 0.80 0.80 90 2 67.0
B OLANDOl -116.20 29 -66.04 -18.76 2.49 1.27 78 1 68.0 9/GR6
CAN01101 -138.20 29 -126.63 67.24 3.46 1.27 167 1 69.7 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 29 -112.04 66.95 3.36 0.97 151 1 69.& 9/GR10 10
CAN01202 -72.70 29 -107.70 65.63 2.74 1.12 32 1 59.&
CAN01203 -129.20 29 -111.48 66.61 3.08 1.16 161 1 69.7 9/GR12 10

12632.24 MHz (29)

CAN01303 -129.20 29 -102.42 67.12 3.64 0.91 164 1 80.2 9/GR12 10
CAN01304 -91.20 29 -99.12 67.36 1.98 1.72 2 1 80.0 9/GR13
CAN01403 -129.20 29 -89.76 62.02 4.68 0.80 148 1 62.1 9/GR12 10
CANOl404 -91.20 29 -&4.82 52.42 3.10 2.05 162 1 80.6 9/GR13
CAN01406 -82.20 29 -&4.00 62.39 2.&4 2.29 172 1 60.5 9/GR14
CANOl604 -91.20 29 -72.66 63.77 3.67 1.67 166 1 80.4 9/GR13
CANOl606 -82.20 29 -71.77 63.79 3.30 1.89 182 1 80.3 9/GR14
CANOl806 -82.20 29 -81.50 49.66 2.66 1.40 143 1 80.5 9/GR14
CANOl608 -70.70 29 -61.JO 48.55 2.40 1.66 148 1 80.4
CHLCONT6 -108.20 29 -72.23 -35.67 2.80 0.80 66 1 69.6 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 29 -80.08 -JO.08 1.36 0.80 69 1 69.4 9/GR17
CLMANDOl -116.20 29 -74.72 6.93 3.85 1.63 114 1 66.3 9/GR5 10
CLMOOOOl -103.20 29 -74.60 6.87 3.98 1.98 118 1 63.9 10
EOACANDl -116.20 29 -78.40 -1.61 1.37 096 75 1 &4.4 9/GR5
EOAGANDl -116.20 29 -90.34 -0.62 0.90 0.81 89 1 61.5 9/GR5
HWAOOOO2 -166.20 29 -165.79 23.42 4.20 0.80 160 1 69.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -176.20 29 -166.10 23.42 4.26 0.80 159 1 68.9 9/GR2 10
JMCOOOO2 -92.70 29 -77.JO 18.12 0.80 0.80 90 2 80.1
MEX01NTE -78.20 29 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 80.7 1
MEX01SUR -68.20 29 -94.&4 19.82 3.05 2.09 4 1 62.5 1
MEX02NTE -136.20 29 -107.21 26.31 3.&4 1.55 148 1 61.4 1 10
MEX02SUR -127.20 29 -96.39 19.66 3.18 1.87 167 1 62.8 1 10
PAQPACOl -108.20 29 -109.18 -27.63 0.80 0.80 90 1 66.4 9/GR17
PRGOOO02 -99.20 29 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 80.4
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12632.24 MHz (29)

1 2 3 ~ 5 • 7 8 9

PRUAND02 -115.20 29 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 84.3 9/GR5
PTRVIROI -101.20 29 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 1 80.8 1 69/GR2O
PTRVIR02 -110.20 29 -65.88 18.12 0.80 0.80 90 1 81.3 1 89/GR21
SCNOOOOI -79.70 29 -62.46 17.44 0.80 0.80 90 1 58.8
SPMFRAN3 -53.20 29 -67.24 47.61 3.18 0.80 7 1 80.8 27
SURINAM2 -84.70 29 -55.69 4.35 1.00 0.80 88 1 63.5
URGOOOOl - 71.70 29 -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 80.2
USAEHooI -61.70 29 -85.19 36.21 5.63 3.33 22 1 62.1 156
USAEHOO2 -101.20 29 -89.24 36.18 5.87 3.78 170 1 62.0 1 69/GR20 10
USAEHOOJ -110.20 29 -90.14 36.11 5.65 3.55 161 1 62.3 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 29 -91.16 36.06 5.38 3.24 152 1 62.9 156 10
USAPSA02 -166.20 29 -117.80 40.58 4.03 0.82 135 1 63.5 9/GRI
USAPSAOJ -175.20 29 -118.27 40.12 3.62 0.80 136 1 65.3 9/GR2
USAWH101 -146.20 29 -109.65 38.13 5.53 195 142 1 62.3 10
USAWH102 -157.20 29 -111.41 38.57 5.51 1.54 138 1 63.5 10
VENAND03 -115.20 29 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.6 9/GR5 10

12648.82 MHz (30)

ALSOOOO2 -165.80 30 -149.63 56.52 3.81 1.23 171 2 59.9 9/GRl 10
ALSOOOO3 -174.80 30 -150.95 56.64 3.77 1.11 167 2 80.2 9/GR2 10
ARGNORT4 -93.80 30 -63.98 - 30.01 3.88 1.99 46 2 68.0
ARGNORT5 -54.80 30 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 83.8
ATNBEAMl -52.80 30 -68.44 14.87 1.63 0.80 39 2 61.3
B CE311 -63.80 30 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 81.9 89/GR7

CE312 -44.80 30 -40.26 -8.06 3.44 2.09 174 2 81.2 89/GR9 10 11
CE411 -83.80 30 -50.97 -15.28 3.68 1.38 49 2 82.9 89/GR7
CE412 -44.80 30 - 50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 83.0 89/GR9 10 12
CE511 -63.80 30 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 83.4 99/GR7
N0811 -73.80 30 -59.80 -11.82 2.98 1.69 165 1 83.1 89/GR8
N0711 -73.80 30 -60.70 -1.78 3.64 1.78 128 1 63.1 89/GR9
N0811 -73.80 30 -66.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 63.1 89/GR8
SE911 -101.80 30 -45.99 -19.09 2.22 0.80 82 2 85.7 8
SU111 -80.80 30 -51.10 -25.84 2.76 1.06 50 2 83.1 89/GR8
SU112 -44.80 30 -50.78 -25.82 2.47 1.46 56 2 82.8 89/GR9 11
SU211 -80.80 30 -44.51 -18.84 3.22 1.37 80 2 82.8 89/GR8
SU212 -44.80 30 -43.99 -18.97 3.27 1.92 59 2 81.8 89/GR9 12

LZOOOOl - -115.80 30 -98.66 17.27 0.80 0.80 90 2 59.2
CAN01101 -137.80 30 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.7 9/GRIO lO
CAN01201 -137.80 30 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GRIO lO
CAN01202 -72.30 30 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 59.8
CAN01203 -128.80 30 -111.43 65.56 3.07 1.15 151 2 59.7 9/GR12 lO
CANOl303 -128.80 30 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 80.3 9/GR12 10
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12646,82 MHz (30)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CAN01304 -90.SO 30 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 80.0 9l,GR13
CANOI403 -128.80 30 -89.70 52.02 4.67 080 148 2 62.1 9/GR12 10
CAN01404 -90.80 30 -84.78 52.41 3.08 208 153 2 80.8 91GR13
CANOI405 -81.SO 30 -84.02 52.34 282 230 172 2 80.5 9/GR14
CAN01504 -90.SO 30 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 SO.4 9/GR13
CANOI505 -81.SO 30 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 80.3 9/GR14
CANOI605 -61.SO 30 -61.54 49.50 2.68 1.39 144 2 80.5 9/GR14
CANOI608 -70.30 30 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 60.4
CHLCONT4 -105.SO 30 -69.59 -23.20 2.21 O.SO 68 2 59.3 9/GR16
CHLCONT6 -105.SO 30 -73.52 -55.52 3.85 1.31 39 2 59.7 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 30 -76.09 24.13 1.83 O.SO 141 1 61.9 9/GR18
CRBBEROl -92.30 30 -64.76 32.13 O.SO O.SO 90 1 58.9 9/GR18
CRBBlZOI -92.30 30 -88.61 17.26 O.SO O.SO 90 1 58.9 9/GR18
CRBECOOI -92.30 30 -60.07 8.26 4.20 0.86 115 1 648 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 30 -79.45 17.97 0.99 O.SO 151 1 61.3 9/GR18
CTR00201 -13O.SO 30 -84.33 9.67 0.82 O.SO 119 2 68.0
DMAIFRBI -79.30 30 -61.30 15.35 O.SO O.SO 90 2 58.7
EOACOOOl -94.SO 30 - 7B.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.3 9/GR19
EOAGOOOl -94.SO 30 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 61.2 9/GR19
HWAOOOO2 -165.SO 30 -165.79 23.32 4.20 O.SO 160 2 59.0 9/GRI 10
HWAOOOO3 -174.SO 30 -166.10 23.42 4.25 O.SO 159 2 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -77.BO 30 -105.SO 25.99 2.88 2.07 155 2 60.7 1
MEX02NTE -135.SO 30 -107.36 26.32 3.SO 1.57 149 2 61.4 1 10
MEX02SUR -126.SO 30 -96.39 19.86 3.19 1.87 158 2 62.8 1 10

12646,82 MHz (30)

NCGOOOO3 -107.30 30 -84.99 12.90 1.05 1.01 176 1 63.6
PRUOOOO4 -85.SO 30 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 63.1
PTRVIROI -IOO.SO 30 -65.85 18.12 O.SO O.SO 90 2 60.8 1 69/GR2O
PTRVIR02 -108.SO 30 -65.85 18.12 O.SO O.SO 90 2 61.4 1 69/GR21
USAEHool -61.30 30 -65.16 36.21 5.63 3.32 22 2 62.1 1 56
USAEH002 -IOO.SO 30 -B9.28 36.16 5.65 3.78 170 2 82.0 1 69/GR2O 10
USAEH003 -108.80 30 - 90.12 36.11 5.55 3.58 161 2 62.3 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.SO 30 -91.18 36.05 5.38 3.24 153 2 62.9 1 56 10
USAPSA02 -165.80 30 -117.79 40.58 4.04 0.82 135 2 63.5 9/GRl
USAPSA03 -174.80 30 -118.20 40.15 3.63 O.SO 138 2 65.3 9/GR2
USAWH10l -147.80 30 -109.70 38.13 5.52 1.98 142 2 82.3 10
USAWH102 -158.SO 30 -111.40 38.57 5.51 1.55 138 2 63.5 10
VENllVEN -103.SO 30 -66.79 8.90 2.50 177 122 2 65.5 10

>
;)l
o
'O
¡¡.
.lo
'"-



19604 Martes 30 junio 1987 BOE núm. ¡SS

;1>

~
'O

12881,40 MHz (31) ~..sa
1 Z 3 4 5 • 7 • 9

ALSOOOO2 -168.20 31 -149.68 58.37 3.78 1.24 170 1 60.0 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 31 -150.98 58.53 3.77 1.11 187 1 60.2 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 31 -52.98 -59.81 3.40 0.60 19 1 60.1 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 31 -44.17 -59.91 3.77 0.60 13 1 59.5 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 31 -95.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 60.9 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 31 -83.88 -43.01 2.54 2.38 152 1 60.3 9/GR4
B CE311 -84.20 31 -40.60 -8.07 3.04 2.08 174 1 81.9 89/GR7
B CE312 -45.20 31 -40.27 -8.08 3.44 2.09 174 1 81.3 89/GR9 10 11
B CE411 -84.20 31 -50.97 -15.27 3.68 1.38 49 1 82.9 89/GR7
B CE412 -45.20 31 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 83.1 89/GR9 10 12
B CE511 -84.20 31 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 83.4 89/GR7
B N0811 -74.20 31 -59.60 -11.82 2.85 1.89 185 2 83.2 89/GR8
B N0711 -74.20 31 -60.70 -1.78 3.54 1.78 128 2 .83.2 89/GR8
B N0811 -74.20 31 -88.78 -4.71 2.37 1.85 73 2 83.1 89/GR8
B SU'11 -81.20 31 -51.12 -25.83 2.78 1.05 50 1 83.2 89/GR6
B SU112 -45.20 31 -50.75 -25.82 2.47 1.48 58 1 82.8 89/GR9 11
B SU211 -81.20 31 -44.51 -18.95 3.22 1.38 60 1 82.8 89/GR8
B SU212 -45.20 31 -44.00 -18.87 3.20 1.98 58 1 81.8 89/GR9 12
BERBERMU -98.20 31 -84.77 32.32 0.80 0.60 90 2 57.0
B OLANOOl -115.20 31 -85.04 -18.78 2.49 1.27 78 1 88.1 9/GA5
B OLOOOOl -87.20 31 -84.81 -18.71 2.52 2.19 85 1 84.2
B RBOOOOl -92.70 31 -59.85 12.93 0.80 0.60 90 2 59.4
CANOll01 -138.20 31 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 59.7 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 31 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.8 9/GR10 10

12881,40 MHz (31)

CAN01202 -72.70 31 -107.70 55.83 2.74 1.12 32 1 59.8
CAN01203 -129.20 31 -111.48 55.81 3.08 1.15 151 1 59.7 9/GR12 10
CAN01303 -129.20 31 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 60.3 9/GR12 10
CANOl304 -91.20 31 -99.12 57.38 1.88 1.72 2 1 60.1 9/GR13
CAN01403 -129.20 31 -89.75 52.02 4.88 0.60 148 1 82.1 9/GR12 10
CANOI404 -91.20 31 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 60.8 9/GR13
CANOI405 -82.20 31 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 I 80.5 9/GR14
CANOl504 -91.20 31 -72.88 53.77 3.57 1.87 158 1 80.4 9/GR13
CANOl505 -82.20 31 -71.77 53.79 3.30 1.89 182 1 60.4 9/GR14
CANOI805 -82.20 31 -81.50 49.55 2.85 1.40 143 1 60.5 9/GR14
CANOl808 -70.70 31 -81.30 49.55 2.40 1.85 148 1 60.5
CHLCONT5 -108.20 31 -72.23 -3&:57 2.60 0.60 55 1 59.8 9/GR17
CHLPAC02 -108.20 31 -60.08 -30.08 1.38 0.60 89 1 59.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 31 -74.72 5.93 3.85 1.83 114 1 85.4 9/GR5 10
CLMOOOOl -103.20 31 -74.50 5.87 3.98 1.98 118 1 83.9 10
CUBOOOOl -89.20 31 -79.81 21.82 2.24 0.80 188 1 81.3
EOACANDl -115.20 31 -78.40 -1.81 1.37 0.95 75 1 84.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 31 -90.34 -0.82 0.90 0.81 89 1 81.8 9/GR5
GRDOOO59 -57.20 31 -81.58 12.29 0.60 0.60 90 1 58.7
GRLDNKOl -53.20 31 -44.89 88.58 2.70 0.82 173 1 60.2 2
GUY00201 -84.70 31 -59.19 4.78 1.44 0.85 95 1 83.8
HWAOOOO2 -168.20 31 -185.79 23.42 4.20 0.80 160 1 59.0 9/GRl 10
HWAOOOO3 -175.20 31 -168.10 23.42 4.25 0.60 159 1 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -78.20 31 -105.81 28.01 2.89 2.08 155 1 60.8 1
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12681.40 MHz (31)
~

1 2 3 4 5 6 7 8 - 9

MEX01SUA -69.20 31 -94.&4 19.82 3.05 2.09 4 1 62.5 1
MEX02NTE -136.20 31 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 61.5 1 10
MEX02SUA -127.20 31 -9&.39 19.88 3.18 1.87 157 1 62.8 1 10
MSAOOOOl -79.70 31 -61.73 16.75 0.80 0.80 90 1 58.9 4
PAQPACOl -106.20 31 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 56.4 9/GA17
PAGOOO02 -99.20 31 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 60.5
PAUAND02 -115.20 31 -74.69 -8.39 3.41 1.79 95 1 &4.3 9/GA5
PTAVIAOl -101.20 31 -65.85 18.12 0.80 0.80 90 1 60.8 1 69/GR2O
PTAVIA02 -110.20 31 -65.&6 18.12 0.80 080 90 1 61.3 1 69/GR21
UAGOOOOl -71.70 31 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 60.2
USAEHool -61.70 31 -85.19 36.21 683 3.33 22 1 62.1 1 56
USAEHOO2 -101.20 31 -89.24 36.16 5.&7 3.76 170 1 62.0 1 69/GA2O 10
USAEH003 -110.20 31 -90.14 36.11 5.55 355 161 1 62.4 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -119.20 31 -91.16 36.05 5.36 3.24 152 1 62.9 1 56 10
USAPSA02 -188.20 31 -117.80 40.58 4.03 0.82 135 1 83.6 9/GAl
USAPSA03 - 175.20 31 -118.21 40.12 3.82 0.80 136 1 65.4 9/GA2
USAWH10l -148.20 31 -109.65 36.13 5.53 195 142 1 62.4 10
USAWH102 -157.20 31 -111.41 36.57 5.51 1.54 138 1 83.5 10
VENAND03 -115.20 31 -67.04 6.91 2.37 1.43 111 1 67.7 9/GA5 10

12675.96 MHz (32)

ALSOOOO2 -165.80 32 - 149.83 58.52 3.81 1.23 171 2 59.9 9/GAl 10
ALS00003 -174.80 32 -150.95 58.54 3.77 1.11 167 2 60.2 9/GR2 10
AAGNOAT4 -93.80 32 -83.96 -30.01 3.&6 1.99 48 2 65.1
AAGNOATS -54.80 32 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 83.9
B CE311 -83.80 32 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 2 61.9 89/GR7
B CE312 -44.80 32 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 81.3 89/GA9 10 11
B CE411 -83.80 32 -50.97 -15.26 3.&6 1.36 49 2 62.9 89/GA7
B CE412 -44.80 32 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 83.1 89/GA9 10 12
B CES11 -83.80 32 -53.11 -2.98 H2 2.15 101 2 83.4 89/GA7
B N0611 -73.80 32 -59.60 -11.62 2.&6 1.69 165 1 83.2 89/GA8
B N0711 -73.80 32 -80.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 83.2 89/GR8
B N0811 -73.80 32 -6&.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 83.2 89/GA8
B SE911 -101.80 32 -45.99 -19.09 2.22 0.80 62 2 65.7 8
B SUlll -80.80 32 -51.10 -25.&4 2.76 1.06 50 2 63.2 89/GA6
B SU112 -44.80 32 -50.78 -25.62 2.47 1.48 56 2 62.6 89/GA9 11
B SU211 -80.80 32 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 62.8 89/GA6
B SU212 -44.80 32 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 81.6 89/GA9 12
CANOll0l -137.80 32 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 59.7 9/GA10 10
CAN01201 -137.80 32 -111.92 55.69 3.33 0.98 151 2 59.8 9/GA10 lO
CAN01202 -72.30 32 - 107.&4 55.62 2.75 1.11 32 2 59.8
CAN01203 -128.80 32 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 59.7 9/GA12 10
CAN01303 -128.80 32 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 80.3 9/GA12 10
CAN01304 -90.80 32 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 60.0 9/GA13
CAN01403 - 128.80 32 -69.70 52.02 4.87 0.80 148 2 62.1 9/GA12 10
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12675.98 MHz (32)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CANOI404 -90.80 32 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 60.6 9/GR13
CAN01405 -81.80 32 -84.02 52.34 2.62 2.30 172 2 80.5 9/GR14
CANOl504 -90.80 32 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 60.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 32 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 60.4 9/GR14
CANOI605 -81.80 32 -61.54 49.50 2.88 1.39 144 2 60.5 9/GR14
CANOl606 -70.30 32 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 60.5
CHLCONT4 -105.80 32 -69.59 -23.20 2.21 0.80 68 2 59.3 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 32 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 59.8 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 32 -76.09 24.13 1.83 0.80 141 1 62.0 9/GR18
CRBBEROl -92.30 32 -64.76 32.13 0.80 0.80 90 1 57.0 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 32 -88.61 17.26 0.80 0.80 90 1 58.9 9/GR18
CRBECOOl -92.30 32 -80.07 8.26 4.20 0.88 115 1 64.6 9/GR16
CRBJMCOl -92.30 32 -79.45 17.97 0.99 0.80 151 1 61.4 9/GR16
EaACOOOl -94.80 32 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 63.3 9/GR19
EaAGOOOl -94.80 32 -90.36 -0.57 0.94 0.69 99 1 61.3 9/GR19
GRDOOOOJ -79.30 32 -61.62 12.34 0.80 0.80 90 2 56.9
GTMIFRB2 -107.30 32 -90.50 15.64 1.03 0.80 64 1 61.4
GUFMGG02 -52.80 32 -56.42 8.47 4.16 0.81 123 2 83.0 27
HWAOOOO2 -165.80 32 -165.79 23.32 4.20 0.80 160 2 59.0 9/GRl 10
HWAOOOOJ -174.80 32 -188.10 23.42 4.25 0.80 159 2 59.0 9/GR2 10
MEX01NTE -77.80 32 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 80.8 1
MEX02NTE -135.80 32 -107.36 26.32 380 1.57 149 2 61.5 1 10
MEX02SUR -126.80 32 -96.39 19.88 3.19 1.67 156 2 62.6 1 10
PNRIFRB2 -121.00 32 -80.15 8.46 1.01 0.80 170 1 65.1

12675.98 MHz (32)

PRUOOOO4 -65.80 32 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 83.2
PTRVIROl -100.80 32 -65.65 18.12 0.80 0.80 90 2 80.9 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 32 -65.65 18.12 0.80 0.80 90 2 61.4 1 69/GR21
USAEHOOl -61.30 32 -65.16 36.21 5.83 3.32 22 2 62.1 1 56
USAEH002 -100.80 32 -89.28 36.16 5.65 3.78 170 2 62.0 1 69/GR20 10
USAEHOOJ -109.80 32 -90.12 36.11 5.55 3.56 161 2 62.4 1 69/GR21 10
USAEHOO4 -118.80 32 -91.16 36.05 5.36 3.24 153 2 62.9 156 10
USAPSA02 -165.80 32 -117.79 40.58 4.04 062 135 2 83.6 9/GRl
USAPSAOJ -174.80 32 -118.20 40.15 3.63 0.80 136 2 65.3 9/GR2
USAWH101 -147.80 32 -109.70 36.13 5.52 1.96 142 2 62.4 10
USAWH102 -156.80 32 -111.40 36.57 5.51 1.55 136 2 83.5 10
VEN02VEN -103.80 32 -63.50 15.50 0.80 0.80 90 2 60.1 9/GR22
VEN11VEN -103.80 32 -88.79 6.90 2.60 1.77 122 2 65.6 9/GR22 10
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ARTIcULO 11

PI... pan el ",,",lelo de ndlo4lfuslóa por satélite eo lo undas
de freeuenciu 11,7 - 12,2 GHz ea la Realón 3 y

11,7. 12,5 GHz ea la Reglón I

MOD

AP30 (Orb-85)

ARTiCULO 14

Duradón de la oalide. de las disposiciones
y de los Planes asociados

~
"".13

'"'"

(1 11.1 - nola)

MOD I Véase el anexo S. pcntc 3.2.3.

Nota de la Srcrelaria General: En las presentes Actas Finales sólo se
reproduce el titulo del articulo t t Yla nota de pie de página relativa al punto 11.1. El
propio articulo. que contiene el Plan para las Regiones t y 3. no fue examinado por
la Conferencia pero se incluirá en la actualización de 1986 del Reglamento de
Radiocomunicaciones.

14.1 Para las Regiones 1 y 3, las disposiciones y el Plan asociado a las
mismas se han establecido para atender las necesidades del servicio de
radiodifusión por satélite en las bandas correspondientes por una duración
de quince años, como mlnimo, a partir del 1° de enero de 1979.

14.2 Para la Región 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas
se han establecido para atender las necesidades del servicio de radiodifusión
por satélite en las bandas correspondientes por un periodo que dure por lo
menos hasta ello de enero de 1994.

MOD

MOD

ARTICULO 12

Reladón <011 la Resollldóa 507

12.1 Se considerarán las disposiciones y los Planes asociados para el
servicio de radiodifusión por satélite en las Regiones 1 y 3, Yen la Región 2
del presente apéndice como que contienen un acuerdo mundial y los Planes
asociados para las Regiones 1, 2 Y 3, de conformidad con el punto 1 de la
parte dispositiva de la Resolución 507, a tenor del cual las estaciones del
servicio de radiodifusión por satélite se establecerán y explotarán de
conformidad con acuerdos y planes asociados.

ARTICULO 13

Interferenclu

13.1 Los Miembros de la Unión se esforzarán en estudiar de común
acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales a
que pudiera dar lugar la aplicación de las presentes disposiciones y de los
Planes asociados.

SUP

SUP

14.3 En cualquier circunstancia. las disposiciones y los planes asociados
permanecerán en vigor hasta su revisión por una conferencia administrativa
de radiocomunicaciones competente convocada de conformidad con las
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor.

ARTiCULO 15

ARTICULO 16

E::
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ANEXO I
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MOD

I.

Limites que b•••e tom.rse en consi.endó. p.n detenoi.ar
si un senido de una administradón resulta .rectado por una

modific..,ió. propuesta de los Pl.nes o cuando haya que
obte..r el .cuerdo de cu.lquier otn .dministr.clón de

....fonoid•• C08 el prese.te .pé.dice'
(Véase el articulo 4)

Limites aplicables a 'a modificación de la relación señal
deseada/señal interferente fon respecto Q la protección de las asigna
dones de frecuencia conformes al Plan de las Regiones 1 y 3

AP30 (Orb·85)

2. Límites aplicables a la modijkación del margen de protección global
equivalente en relación con las asignaciones de frecuencia conformes
con el Plan de la Región 2

En relación con el punto 4.3.3.1. una administración de la Región 2
se considerará afectada cuando el margen de protección global equivalente 1

que corresponde a un punto de cálculo de su inscripción en el Plan de la
Región 2 comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones
anteriores al Plan o de todo acuerdo previo descienda más de 0.25 dB por
debajo de OdB, o si ya fuese negativo, en más de 0,25 dB por debajo del
valor resultante:

del Plan de la Región 2 formulado por la Conferencia de 1983,
o

'"g;
00

En relación con el punto 4.3.1.1, una administración de la Región I
ó 3 se considerará afectada cuando, por efecto de la modificacíón del Plan
de las Regiones I y 3 propuesta, la relación señal deseada/señal interferente
en cualquier punto de la zona de servicio de cualquiera de sus asignaciones
de frecuencia conformes a ese Plan sea inferior a 30 dB o al valor que
resulte con las asignaciones de frecuencia inscritas en ese Plan en la fecha de
entrada en vigor de las Actas Finales", Entre ambos valores se tomará el que
resulte inferior.

Nota: Al realizar el cálculo, el efecto a la entrada del receptor de todas las
señales en el mismo canal o en los canales adyacentes. se expresará en
función de una señal interferente equivalente en el mismo canal. Este valor se
expresa normalmente en decibelios.

3.

de la modificación de la asignación de acuerdo con el presente
apéndice, o

de una nueva inscripción en el Plan de la Región 2 según el
articulo 4 del presente apéndice, o

de cualquier acuerdo en consonancia con el presente apéndice.

Limites aplicables a la modificación de la densidad de flujo de
potencia a fin de proteger el servicio de radiodifusión por satélite en la
banda 12.2 - 12.5 GHz en las Regiones I y 2. Y en la Región 3 en la
banda 12.5 -12,7 GHz

f...
o•.
§
o'-'"00...

1 los limites de la densidad de Flujo de potencia que se indican en el
presente anexo. salvo en los puntos 2 y 8 bJ. corresponden a los que se obtendrían
suponiendo una propagación en espacio libre.

los limites de la densidad de Ilujo de potencia que se indican en el
punto 8 bJ del presente anexo corresponden a los que se obtendrían suponiendo una
propagación en almósfera despejada utilizando el método contenido en el anexo S.

El limile que se indica en el punto 2 del presente anexo corresponde al
margen de protección global equivalente calculado según el punto 2.4.4 del anexo S.

2 Aetas Finales de la Conferencia de 1977. que entraron en vigor ello de
enero de 1979.

En relación con el punto 4.3.\'2, una administración de la Regíón 2
se considerará afectada cuando. por efecto de la modificación del Plan de
las Regiones t y 3 propuesta. se sobrepasen en cualquier punto de la zona
de servicio afectada los valores siguientes de la densidad de flujo de
potencia.

1 Véase la definición del margen de protección global equivalente en el
pUDIo 1.14 del anexo S al presente apéndice.

g
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En relación con el punto 4.3.3.2 ó 4.3.3.6 según proceda, una
administración de la Región 1 6 3 se considerará afectada cuando, por
efecto de la modilicación del Plan de la Región 2 propuesta, se sobrepasen
en cualquier punto de la zona de servicio afectada los valores siguientes de
la densidad de flujo de potencia:

AP30 (Orb-85)

5. Límites aplicables a la modificación de la densidad de jlujo de
potencia. a fin de proteger los servicios terrenales de las administra
dones de las Regiones I y 3 1

g
=<=.
?
V>
V>

-147 dB(W/m'127 MHz)

-138 + 25 lag 9 dB(W/m'127 MHz)

-106 dB(W/m'127 MHz)

para 00
.. 9 < 0,440

;

para 0,440
.. 9 < 19,1 0

;

para 9 .. 19,10
;

En relación con el punto 4.3.3.7, una administración de la Región I
ó 3 se considerará desfavorablemente afectada cuando, por efecto de la
modilicación al Plan de la Región 2 propuesta, se sobrepasen los valores de
la densidad de nujo de potencia siguientes:

donde 9 es:

la diferencia en grados entre la longitud de la estación espacial
de radiodifusión por satélite de las Regiones 1 ó 3, y la de la
estación espacial de radiodifusión por satélite afectada de la
Región 2, o

a) en la banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz para lodos los
territorios de las administraciones de las Regiones 1.2 Y 3 para todos los
ángulos de llegada y:

b} en la banda de frecuencias 12,2 - 12,5 GHz para los territorios
de las administraciones de la Región 3 y de la parte occidental de la
Región 1, situados al oeste de la longitud 300 Este':

¡¡::

~
~

.~
,~.

"=o'
'C
00.....

para las estaciones espaciales del
servicio de radiodifusión por
satélite que empleen la polari
zación lineal:

para las estaciones espaciales del
servicio de radiodifusión por
satélite que empleen la polari
zación circular;

-128 dB(W/m'/4 kHz)

-125 dB(W/m'/4 kHz)

la diferencia en grados entre la longitud de la estación espacial
de radiodifusión por satélite de la Región 2 y la longitud de la
estación espacial de radiodifusión por satélite afectada de la
Región 1 o de la Región 3.

Limites aplicables a la modificación de la densidad de jlujo de
potencia. a fin de proteger los servicios terrenales de las administra
ciones de la Región 2

4.

En relación con el punto 4.3.1.3. una administración de la Región 2
se considerará afectada cuando, por efecto de la modificación del Plan de
las Regiones 1 y 3 propuesta, la densidad de flujo de potencia producida en
cualquier punto de su territorio, para todos los ángulos de incidencia, sea
superior a:

-132 dB(W Im'/5 MHz) para 00 .. y < 100:

-132 + 4,2 (y - 10) dB(W Im'/5 MHz) para 100 .. Y < 150;

_ 111 dB(W1m'15 MHz) para 150
.. Y < 900

;

-125 dB(W/m'/4 kHz)

-128 dB(W/m'/4 kHz)

si la estación de radiodifusión por
satélite utiliza la polarización cir
cular, y

si dicha estación utiliza la polari
zación lineal.

1 Véase el punto 3.18 del anexo S.

2 En la banda 12,5·12,7 GHz en la Región 1, estos límites sólo son
aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los números 848
y aso del Reglamento de Radiocomunicaciones.

3 Véase la Resolución 34.

'Cs
'C
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donde y es el ángulo de incidencia de la onda con respecto al plano
horizontal en grados.

e) en la banda 12,2 - 12,7 GHz para los territorios de las adminis-
traciones de la Región 1 ' situados al este de la longitud 30° Este:

-134 dB(W/m'15 MHz) para y = 0°;

-134 + 4,6975 y' dB(W Im'15 MHz) para 0° < y .. 0,8°:

-128,5 + 25,lag y d8(W/m'15 MHz) para y> 0,8°;
l'

d) en la banda de frecuencias 12,5 - 12,7 GHz para todos los
territorios de las administraciones de las Regiones l' y 3:

Limites aplicables a la modificación de la densidad de flujo de
potencia de las asignaciones inscritas en el Plan de las Regiones 1 y 3
a fin de proleger el ..,.icio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la
Región 2 en la banda 11.7-12.2 GHz. y en el Plan de la Región 2
a fin de proleger el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la
Región 1 en la banda 12.5 - 12.7 GHz y de la Región 3 en la banda
12.2 -12.7 GHz

En relación con el punto 4.3.3.5, una administración de la Región 1
ó 3 se considerará afectada cuando la modificación al Plan para la Región 2
propuesta se traduzca, dentro de su territorio. en un aumento de la densidad
de flujo de potencia de 0,25 dB o más por encima de la que resulta de las
asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para la Región 2 en la fecha
de entrada en vigor de las Aetas Finales '.

-'"00....

f
~
~.s
S'

Umilación de las variaciones de la temperatura de ruido equivalente
para proteger el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la
Región 1 en la banda 12.5 - 12.7 GHz frente a modificaciones del
Plan para la Región 2

7.

Sin embargo en el caso en que una asignación de frecuencia del Plan
para las Regiones I y 3 o sus ulteriores modificaciones produzca en
cualquier parte del territorio de una administración de la Región 2 una
densidad de flujo de potencia inferior a -138 dB(W/m'/27 MHz) se
considerará que dicha administración no resulta afectada; en el caso en que
una asignación de frecuencia del Plan para la Región 2 o sus ulteriores
modificaciones produzca en cualquier parte del territorio de una adminis
lración de las Regiones I ó 3 una densidad de flujo de potencia inferior a
- 160 dB(W/m'/4 kHz) se considerará que dicha administración no resulta
afeclada.

para y-0°;

para O'" < y ,.¡;; 0.8";

para y > 0,8°:

- 148 dB(W/m'/4 kHz)

- 148 + 4,6975 y' d8(W/m'/4 kHz)

- 142,5 + 25 lag y dB(W/m'/4 kHz)

6.

En relación con el punto 4.3.1.5, una administración de la Región 2
se considerará afectada cuando la modificación al Plan para las Regiones 1
y 3 propuesta se traduzca, dentro de su territorio. en un aumento de la
densidad de flujo de potencia de 0,25 dB o más por encima de la que resulta
de las asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para las Regiones 1 y 3
en la fecha de entrada en vigor de las Aetas Finales'.

I En la banda t2.S ·12,7 GHz en la Región 1, estos limites sólo son
aplicables a 10$ territorios de .las administraciones mencionadas en los números 848
yaso del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2 Ae:tu Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor ello de
enero de 1979.

En relación con el punto 4.3.3.5, una administración de la Región t
se considerará afectada cuando, por efecto de la modificación del Plan para
la Región 2 propuesta:

la AT/T resultante de la modificación propuesta sea mayor que
la 6 TIT resultante de la asignación del Plan para la Región 2 a
partir de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales " y

la 6 T IT resultante de la modificación .propuesta sea superior al
4%,

utilizando el melado del apéndice 29 (Caso 11).

1 Aetas Finales de la Conferencia de 1985.
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Limites aplicables a la modificación de la densidad de flujo de
potencia, a fin de proteger los servicios terrenales de otras administra
ciones

al En la Región I ó 3:

AP30 (Orb-85)

En relación con el punto 4.3.3.4. en el caso de una adición de una
nueva asignación al Plan para la Región 2, una administración de la
Región 2 se considerará afectada cuando la densidad de flujo de potencia
producida en cualquier parte de su territorio excede de - 115 dB(W1m.:').

s
tT1

"",¡:l<Jo
<Jo

ANEXO 2

3. Frecuencia asignada o número del canal.

En relación con el punto 4.3.1.4. una administración de la Región 1
Ó 3 se considerará afectada cuando. por efecto de la modificación propuesta I MOD
de una asignación existente en el Plan para las Regiones 1 y 3. la densidad
de flujo de potencia producida en cualquier parte del territorio de esa
administración se vea aumentada en más de 0,25 d8 con relación a la
resultante de la asignación de frecuencia conforme al Plan para las
Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales l. Dicha
administración no se considerará afectada si la densidad de flujo de
potencia en cualquier parte de su territorio no excede de los límites
especificados en el punto 5 del presente anexo.

En relación con el punto 4.3.1.4. en el caso de una adición de una
nueva asignación al Plan para las Regiones 1 y 3. una administración de la
Región 1 ó 3 se considerará afectada cuando la densidad de flujo de
potencia producida en cualquier parte de su territorio excede los límites del
punto 5 del presente anexo.

b) En la Región 2:

1.

2.

Características esenciales que deben suministrarse
en las notificaciones 1 relatins a las estaciones

espaciales del servicio de radiodifusión por satélite ~

Pais y número de la lFRB en el caso de las Regiones 1 y 3; Y pais e
identificación del haz en el caso de la Región 2.

Posición orbital nominal (en grados a partir del meridiano de
Greenwich) en el caso de las Regiones 1 y 3; Y posición orbital
(xxx.xx grados a partir del meridiano de Greenwich) en el caso de la
Región 2.

I
~g.
o'-'O
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En relación con el punto 4.3.3.4. una administración de la Región 2
se considerará afectada cuando. por efecto de la modificación propuesta a
una asignación existente en el Plan para la Región 2. la densidad de flujo de
potencia producida en cualquier parte del territorio de esa administración se
vea aumentada en más de 0.25 dB con relación a la resultante de la
asignación de frecuencia conforme al Plan para la Región 2 en la fecha de
entrada en vigor de las Actas Finales 2. Dicha administración no se
considerará afectada si la densidad de flujo de potencia en cualquier parte
de su territorio no excede de - 115 dB(W 1m').

I Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor ellO de
enero de 1979.

2 Actas Finales de la Conferencia de 1985.

4. Fecha de puesta en servicio.

5. Identidad de la estación espacial.

6. Zona de serVICIO (en su caso, la zona de servicio podrá definirse
mediante varios «puntos de cálculo»).

1 La Junta estabtecerá cy actualizará los formula~ios 11de notificación para
atender plenamente las disposiciones estatutarias del presente anexo.

2 En la Región 2, sólo las notificaciones relativas a asignaciones de
frecuencia a estaciones espaciales utilizadas para lelemedida y seguimiento en
relación con el Plan de la Región 2 llevarán los datos indicados en el apéndice 3 al
Reglamento de Radiocomunicaciones.

~
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7.

8.

9.

10.

11.

12.

Coordenadas geográficas de la intersección del eje del haz de la
antena con la superficie de la Tierra.

Zona(s) hidrometeorológicats) '.

Clase de estliCióft.

Clase de emisión y anchura de banda necesaria.

Potencia suministrada a la antena (dBW) en el caso de las
Regiones I y 3; y. en el caso de la Rellión 2. potencia suministrada
a la antena (dBW) y densidad máxima de potencia por
Hz (dB(W/Hz)), promediada en los peores 5 MHz. 40 kHz y 4 kHz,
suministrada a la antena.

Características de la antena:

a) ganancia de la antena con ,relación a un radiador isótropo, en la
dirección de radiación máxima (dRi);

b) configuración del haz (elíptica o circular u otra);

e) precisión de puntería;

d) tipo de polarización;

e) sentido de la polarización;

f ) para haces circulares. indíquese to siguiente:

abertura del haz a potencia mitad, en lirados;
diagramas de radiación copolar y contrapolar:

g) para haces elipticos, indíquese lo siguiente:

diagramas de radiación copolar y contrapolar ;
precisión de rotación;
orientación;
eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia
mitad;
eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia
mitad;

1 Definidas en el anexo ~ al presente apéndice.

13.

14.

15.

16.

h) para haces de forma distinta de la circular o elíptica, indíquese
lo siguiente:

contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en
un mapa de la superficie terrestre. de preferencia en
proyección radial a partir del satéli\< y en un plano
perpendicular a la recta que une el centro de la Tierra con
el satélite. Indíquese la ganancia isótropa o absoluta en
cada contorno correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6,
10 Y 20 dB inferior a la ganancia máxima y los valores
subsilluientes de 10 en 10 dB. hasta un valor de O dB
referido a un radiador isótropo:

cuando sea factible. una ecuación numérica o un cuadro
con la información necesaria para trazar los contornos de
ganancia.

En .1 caso de las Regiones I y J

1) '" G (diferencia entre la ganancia máxima y la ganancia en la
dirección del punto de la zona de servicio en el que la den.idad
de nujo de potencia es mlnima).

Precisión del mantenimiento en posición.

Características de modulación:

a) tipo de modulación:

b¡ características de preacentuación:

c) normas de televIsión:

d) características de la radiodifusión sonora;

e¡ excursión de frecuencia;

f! composición de la banda d. base;

g) tipo de multiplaje de las señales de imagen y sonido;

h] características de la dispersión de energía.

Ángulo de elevación mínimo en la zona de servicio en el caso de las
Regiones I y 3.

Tipo de recepción (individual o comunal) en el caso de las Regiones
I y 3.

f
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17.

18.

19.

20.

21.

1.

AP30 (Orb·R5)

Horario normal de funcionamiento (UTC).

Coordinación.

Acuerdos.

Otras informaciones.

Administración o compañía explotadora.

ANEXO 3

Método para dotormlnar 01 .alor limilo do la d....ldad do nujo
de potencia interferente en el borde de l. zona de servicio

de una estación espacial de ndiodifusión por satélite
on las bandas do frecuoncia 11,7 - 12,2 GHz on la Reglón 3,

11,7 - 12,5 GHz en la Rogión 1 y 12,2 - 12,7 GHz en la Reglón 2,
y para calcular la donsidad do nujo do potoncla producida

en dicho borde por una estación terrenal

Consideraciones generales

AP30 (Orb·85)

1.3 La interferencia que pueden causar los transmisores terrenales debe
considerarse para cada caso individual; se compara la densidad de flujo de
potencia producida por cada transmisor terrenal con el valor límite de la
densidad de flujo de potencia. en cualquier punto del borde de la zona de
servicio de una estación del servicio de radiodifusión por satélite de otra
administración. Si para un transmisor determinado. el valor de la densidad
de flujo de potencia producida es inferior al valor límite fijado en cualquier
punto del borde de la zona de servicio. se considerará que la interferencia
producida al servicio de radiodifusión por satélite por ese transmisor es
menor que el valor admisible, y no será necesaria la coordinación entre las
administraciones antes de establecer el servicio terrenal. En caso contrario,
se necesitarán una coordinación y cálculos más precisos sobre una base
mutuamente convenida.

1.4 Conviene tener presente que si los cálculos descritos en el presente
anexo indican que se sobrepasa la densidad de flujo de potencia máxima
admisible, ello no excluye forzosamente el establecimiento del servicio
terrenal, ya que los cálculos se basan necesariamente en las hipótesis más
desfavorables con respecto a:

a) la naturaleza del terreno del trayecto de interferencia;

b) la discriminación fuera del haz de las instalaciones de recepción
de radiodifusión por satélite;

e) las relaciones de protección necesarias para el servicio de
radiodifusión por satélite;
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1.t En el presente anexo se describe un método para calcular la
interferencia que los transmisores terrenales pueden producir a los recep
tores de radiodifusión por satélite.

1.2 El método consta de dos partes:

a) el cálculo de la densidad de flujo de potencia interferente
máxima admisible en el borde de la zona de servicio de la
estación espacial de radiodifusión por satélite considerada:

b) el cálculo de la densidad probable do flujo de potencia produ
cida en cualquier punto del borde de la zona de servicio por un
transmisor terrenal de otra administración.

d) el tipo de recepción utilizado en el servicio de radiodifusión por
satélite, suponiendo que la recepción es individual. ya que ésta
plantea más problemas que la recepción comunal para los
ángulos de elevación considerados;

e) el valor de la densidd de flujo de potencia que ha de protegerse
en el servicio de radiodifusión por satélite;

f) las condiciones de propagación entre la estación terrenal y la
zona de servicio de la estación de radiodifusión por satélite.

""o-
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2. Límite de la densidad de flujo de potencia

AP30 (Orb-85) AP30 (Orb-85)

2.J Relación de protección (R)

-..,
'"
~

El valor ad"1isible de densidad de flujo de potencia que no debe
sobrepasarse en él borde de la zona de servicio, a fin de proteger el servicio
de radiodifusión por satélite de una administración, viene dado por la
fórmula:

2.1 Consideraciones generales

F-F.-R+D+P (1 )

1..3.1 En el caso de una sola fuente de interferencia, la relación de
protección con respecto a todos los tipos de emisión terrenal, con excepción
de los sistemas de televisión multicanal con modulación de amplitud. es
igual a 35 dB cuando la diferencia entre las frecuencias portadoras de las
señales deseada e interferente es igualo inferior a ± 10 MHz; disminuye
linealmente de 35 a OdB para diferencias entre \O y 35 MHz y es igual a
O dB para diferencias superiores a 35 MHz (véase la figura 1).

2.3.3 Las señales de estaciones terrenales se tendrán en cuenta únicamente
si su anchura de banda necesaria y la de la asignación a la estación del
servicio de radiodifusión por satélite coinciden parcialmente.

2.3.2 La diferencia entre las frecuencias portadoras debe determinarse
partiendo de las asignaciones de frecuencia que figuran en el Plan de
radiodifusión por satélite o, en el caso de asignaciones no contenidas en un
plan. a base de la descripción de las características del sistema proyectado o
en servicio. Para los sistemas de televisión multicanal con modulación de
amplitud. que producen altas crestas de densidad de flujo de potencia
dentro de una parte considerable de su anchura de banda ocupada. la
relación de protección R es igual a 35 dB cualquiera Que sea la diferencia
entre las frecuencias portadoras.

donde:

F

Fu

R

D

P

densidad de flujo de potencia interferente máxima adrni
sible (en dB(W1m'» en la anchura de banda necesaria de
las emisiones de radiodifusión por satélite;

densidad de flujo de potencia deseada (dB(W1m')) en el
borde de la zona de servicio;

relación de protección (dB) entre las señales deseada e
interferente;

discriminación angular (dB) proporcionada por el dia
grama de radiación de la antena del receptor de radicdi
fusión por satélite;

discriminación de polarización (dO) entre las señales
deseada e interferente.

2.4 Discriminación angular (D)
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2.2 Densidad de flujo de potencia deseada (Fu)

El valor de Fu es:

a) - 103 dB(W1m 2
) para zonas de servicio situadas en las

Regiones 1 y 3, Y

b} -107 dB(W/m') para 24 MHz, asi como para 27 MHz en lo
que se refiere al caso mencionado en la nota de pie de página
del punto 3.8 del anexo S para las zonas de servicio en la
Región 2.

Regiones J Y 3:

2.4.1 Cuando para la zona de servicio considerada el ángulo de ele
vación <p asociado al sistema de radiodifusión por satélite. proyectado o en
servicio. sea igual o superior a 19° ~ el valor de D Que debe utilizarse en la
expresión (1) es de 33 dB. Cuando <p sea inferior a 19°, D debe calcularse
mediante las expresiones (2) indicadas a continuación.

al
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Nota: Si se especifica más de un valor de tp para una zona de servicio
determinada. en cada sección del borde de la zona de servicio considerada se
utilizará el valor de tp que corresponda,

Nota: Si se especifica más de un valor de tp para una zona de serVICIO
determinada. en cada sección del borde de la zona de servicio considerada se
utilizará el valor de tp que corresponda.
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(2)

(3)

.. lJl .. 0,5'
< lJl .. 1,41'
< lJl .. 2,52'
< lJl .. 19'

.. lJl .. 0,43'
< lJl .. 1,92'
< lJl .. 25'
> 25'

O'
0,5 0

1,41e

2,52'

O'
0,43°
1,92'
lJl

para
para
para
para

para
para
para
para

O
4,15 lJl'
8,24 + 25 log lJl
43,2

Nota: Para la determinación gráfica de D, véase la figura 2.

Región 2:

D = O
D=:3q>~

D = 3 + 20 log lJl
D = I + 25 log lJl

Nora: Para la determinación gráfica de D. véase la figura 3.

D
D
D
D

El valor de Pes:

a) 3 dB cuando el servicio terrenal interferente utiliza polarización
lineal y el de radiodifusión por satélite polarización circular O

viceversa;

b) OdB cuando ambos servicios utilizan la misma polarización.
sea circular o lineal.

~5 Discriminación de polarización (p)

2.4.2 D ha de derivarse de la expresion (3) que aparece más abajo
donde q> es el ángulo de elevación correspondiente al sistema de radiodi
fusión por satélite propuesto u operacional en la zona de servicio del satélite
de radiodifusión en cuestión.
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FIGURA 2

Discriminación D (dB) de la antena receptora del servicio de radiodifusión
por satélite en función del ángulo de elevación del satélite
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3. Densidad de flujo de potencia producida por una estación terrenal (F,)

La densidad de flujo de potencia Fp (dB(W1m')) producida por una
estación terrenal en cualquier punto del borde de la zona de servicio se
determina mediante la fórmula:

AP30 (Orb'85)

3.2 Evaluación de la pérdida de tra)'eclo A de una estación terrenal
situada a "na distancia igualo inferior a I()() km del borde de la zona
de servicio de una estación espacial de radiodifusión por satélite

En los casos de las Regiones J y J:

~
lO
0::.
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donde:

Fp - E - A + 4J (4) Para los trayectos de longitud igualo inferior a 100 km, se calcu
lará A mediante las fórmulas (5) y (7) Y para calcular la densidad de flujo
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de
servicio, se utilizará en la fórmula (4) el menor valor obtenido:

E potencia isótropa radiada equivalente. en dBW. de la
estación terrenal en la dirección del punto considerado del
borde de la zona de servicio;

A - 109,5 + 20 log (d, + dm ) (7)

Para los trayectos de longitud superior a 100 km, A viene dada por:

Evaluación de la pérdida de trayecto A de ulla estación terrenal
situada a una distancia superior a /00 km del borde de la zona de
servicio de una estación espacial de radiodifusión por satélite

3.1

A pérdida total de trayecto, en dB.
La figura 4 da el valor de A en función de la longitud total del

trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar.

En el caso de la Región ]:

Para los trayectos de longitud igual o inferior a 100 km. le calcu
laré A mediante las fórmulas (6) y (8) y para calcular la densidad de flujo
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de
servicio, se utilizará en la fórmula (4) el menor valor obtenido:

f
~

15'-!l
En el caso de las Region.. I y J:

A - 114,4 + 20 log (d, + dm ) + 0,01 (d, + dm ) (8)

A - B7,6 + 0.2324 d, + 0,0814 dm (5)
La figura 5 da el valor de A en función de la longitud total del

trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar.

En el caso d. la R.gión ]:
3.3 Distancia a pa,.,ir de la cual no es net'larlo oplitar el método

d, Yd", son, respectivamente, las longitudes de los trayectos terrestre
y marítimo, en kilómetros.

donde:

A - 141,9 + 0.2867 d, + 0,1522 dm (6) I -,

No es necesario aplicar el método ni tratar de efectuar la coordi
nación cuando la distancia entre la estación terrenal y la zona de servicio de
la estación espacial de radiodifusión por satélite sea superior a:

a) 400 km en el caso de trayectos terrestres; o

b) 1200 km en el caso de tnyeetOl marltimos o mixtos.

-~
~.....



Pérdida total A ten dB) del trayecto en funció" de su longitud 10101 td, + dmJ (km)
y del porcentaje de trayecto sobre ,1 mar

(Regiones I y J)
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ANEXO 4

Necesidad de coonllnar una estación espacial del servicio
fijo por satélite: ea la Región 2 (11,7 - 12,2 GHz) con respecto al
Plan de las Reglones 1 y 3, en la Reglón 1 (12,5 - 12,7 GHz) y en
la Regló. 3 (12,2 - 12,7 GHz) con respecto al Plan de la Regló. 2

(Véase el articulo 7)

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del presente apéndice,
debe procederse a la coordinación de una estación espacial del servicio fijo
por satélite o del servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2
cuando, en condiciones supuestas de propagación en espacio libre. la
densidad de flujo de potencia producida en el territorio de una adminis
tración de las Regiones 1 Ó 3. sobrepase el valor definido en las expresiones
que figuran más abajo.

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del presente apéndice,
debe procederse a la coordinación de una estación espacial del servicio fijo
por satélite de las Regiones 1 ó 3 cuando, en condiciones supuestas de
propagación en espacio libre, la densidad de flujo de potencia producida en
el territorio de una administraci6n de la Región 2 sobrepase el valor
definido en las expresiones siguientes:

MOD
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ANEXO 5

Datos téeaicos utilizados para el estableclmie.to de
las disposiciones y los Planes asociados que

deberán emplearse para su aplicación

1. DEFINICIONES

1.1 Zona de servicio

La zona sobre la superficie de la Tierra en la cual la administración
responsable del servicio tiene derecho a exigir que las condiciones de
protección convenidas se cumplan.

Nota: En la definici6n de zona de servicio se expresa claramente que dentro
de la zona de servicio puede exigirse que se cumplan las condiciones de
protección convenidas. Es la zona en la que debe existir, como mínimo: una
densidad de flujo de potencia apropiada y una protección contra la
interferencia basada en la relación de protección convenida para un porcen
taje de tiempo también convenido.
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-147 d8(W/m'127 MHz)

-138 + 25 log OdB(W1m' 127 MHz)

-106 dB(W/m'/27 MHz)

para 0° < O < 0,44°

para 0,44° < O < 19,1°

para O ~ 19,1°

1.2 Zona de cobertura

donde Oes:

la diferencia en grados entre la longitud de la estación espacial
interferente del servicio fijo por satélite en la Región 2 y la
longitud de la estación espacial afectada del servicio de radiodi
fusión por satélite en las Regiones 1 y 3, o

la diferencia en grados entre la longitud de la estación espacial
interferente del servicio fijo por satélite en las Regiones I ó 3 y
la longitud de la estación espacial del servicio de radiodifusión
por satélite afectada en la Región 2.

Zona de la superficie de la Tierra delimitada por un contorno de
densidad de flujo de potencia constante que permita obtener la calidad
deseada de recepción en ausencia de interferencia.

Nota 1: De conformidad con las disposiciones ~ número 2674 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, la zona d~ cobertura debe ser la mas
pequeña que cubra la zona de servicio.

Nota 1: La zona de cobertura, que normalmente abarca por completo la
zona de servicio. viene delimitada por la intersección del haz de la antena
(elíptico o circular) con la superficie de la Tierra y estará definida por un
valor determinado de la densidad de flujo de potencia. Por ejemplo. en el
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caso de un país con un servicio previsto para la recepción individual, sería la
zona delimitada por el contorno correspondiente a un nivel de
-103 dB(W/m2 ) superado durante el 99% del mes más desfavorable en el
caso de las Regiones 1 y 3, Y de -107 d8(W/m2 ) superado durante el 99%
del mes más desfavorable en el caso de la Región 2. Habrá usualmente una
zona fuera de la zona de servicio pero dentro de la zona de cobertura. en la
cual la densidad de flujo de potencia será superior al valor mínimo
especiñcgdo.t pero en ella no se asegurará la protección contra la interfe
rencia

AP30 (Orb-85)

1.5 Enlace de conexión

En el Plan para el servicio de radiodifusión por satélite de la
Región 2, el término «enlace de conexión», definido en el número 109 del
Reglamento de Radiocomunicaciones. significa más precisamente un enlace
del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias \7,3·17,8 GHz,
desde cualquier estación terrena situada dentro de la zona de servicio del
enlace de conexión hasta la estación espacial asociada del servicio de
radiodifusión por satélite.

-'O
'"IV
o

1.3 Zona del haz 1.6 Zona del haz de un enlace de conexión

Zona delimitada por la intersección del haz de potencia mitad de la
antena transmisora del satélite con la superficie de la Tierra.

Nota: La zona del haz es simplemente el área de la superficie de la Tierra
delimitada por los puntos a r: 3 dB del diagrama de radiación de la antena
transmisora del satélite. En muchos casos, la zona del haz coincidirá casi
perfectamente con la zona de cobertura; la discrepancia se explica por las
diferencias permanentes de longitud de los trayectos desde el satélite a los
puntos de la zona del haz Y. por la variación también permanente, de los
factores de propagación en la zona. Sin embargo. en el caso de una zona de
servicio cuya dimensión máxima vista desde la posición del satélite sea un
ángulo inferior a 0,60 en las Regiones 1 y 3. Yun ángulo inferior a 0.80 en la
Región 2 {abertura minima realizable del haz de la antena a potencia mitad],
podría haber una diferencia significativa entre la zona del haz y la zona de
cobertura.

La zona delimitada por la intersección del haz de potencia mitad de
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra.

1.7 Zona de servicio de enlace de conexión

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de
un enlace de conexión en la que la administración encargada del servicio
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar
enlaces de conexión con estaciones espaciales de radiodifusión por satélite.

\.8 Canal adyacente
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1.4 Posición orbital nominal

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusión por
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexión, el
radiocanal situado inmediatamente por encima o por debajo. en frecuencia,
del canal de referencia.

Longitud de una posición en la órbita de los satélites geoestaciona
rios asociada a una asignación de frecuencia a una estación espacial de un
servicio de radiocomunicación espacial. Esta posición se indica en grados, a
partir del meridiano de Greenwich.

Nota: Las definiciones de los puntos 1.5 a 1.14 que figuran a continuación
son aplicables a la Región 2

1.9 Segundo canal adyacente

En el Plan de frecuencias para el serVICIO de radiodifusión por
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexión, el
radiocanal situado inmediatamente más allá de cualquiera de los dos
canales adyacentes en relación con el canal de referencia.

~
m
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\.lO Relación global porradora/interferencia

AP30 (Orb-85) AP30 (Orb-8S)

1.13 Margen de protección global poro segundo canal adyacente
~..=.
¡:J

La relación global portadora/interferencia es la relación existente
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto
los enlaces de conexión como los enlaces descendentes. La relación global
portadora/inteñerencia debida a interferencia del canal determinado es la
recíproca de la suma de las recíprocas de las relaciones portadora del enlace
de conexión/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora
del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de la estación
terrena. I

El margen de protección global para segundo canal adyacente es la
diferencia expresada en decibelios entre la relación global portadora/inter
ferencia para segundo canal adyacente y la relación de protección para
segundo canal adyacente.

1.14 Margen de protección global equivalente

-'"'"

1.12 Margen de protección global para canal adyacente

El margen de protección cocanal global en un determinado canal es
la diferencia en decibelios, entre la relación global cocanal portadora/inter
ferencia y la relación de protección cocanal.

El margen de protección global equivalente M viene dado en
decibelios por la expresión siguiente:

,
M = - 10 lag (~ 101-"'/'0') (dO)

;-1

f
~

§"
o·-'"00.....margen de protección cocanal global, en dO (como se

define en el punto 1.11) del presente anexo;
M,

donde:

Margen de protección cocanal global1.11

El margen de protección global para canal adyacente es la diferencia
expresada en decibelios entre la relación global portadora/interferencia en
el canal adyacente y la relación de protección para canal adyacente.

M" M, - márgenes de protección global para los canales adya
centes superior e inferior. respectivamente. en dB (como
se define en el punto 1.12) del presente anexo;

M4• Ms1 = márgenes de protección global para los segundos canales
adyacentes superior e inferior. respectivamente. en dB
(como se define en el punto 1.13) del presente anexo.

1 El número total de relaciones globales portadora/inteñerencia utilizadas
en el análisis del Plan para el servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2 es
de cinco: cccanal, canal adyacente superior. canal adyacente inferior. segundo canal
adyacente superior y segundo canal adyacente inferior. 1 M4• Ms sólo se aplican en la Región 2.
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2.2 Al utilizar las curvas de la figura t. la diferencia entre la atenuación
en una atmósfera despejada y la atenuación excedida durante el 1% del mes
más desfavorable debe limitarse. como máximo. a 2 dO, mediante una
elección adecuada del ángulo de elevación.

En las Regiones I }' 3:

2.3 Al planificar el servicio de radiodifusión por satélite para las
emisiones con polarización circular deberá utilizarse la siguiente relación
entre el nivel de la componente despolarizada y el nivel de la componente
copolar:

2. FACroREs DE PROPAGACiÓN RADIOELÉCTRICA

2.1 La atenuación de propagación en el trayecto espacio-Tierra es igual
a la atenuación en el espacio libre aumentada en la atenuación excedida
durante el 1% del mes más desfavorable tal como se indica en la figura 1
para las cinco zonas hidrometeorológicas. La zona o las zonas correspon
dientes a cada país se indican en la figura 2.

AP30 (Orb-85)

El adjetivo «equivalente» indica que quedan incluidos los márgenes
de protección contra todas las fuentes interferentes procedentes de los
canales adyacentes y segundos canales adyacentes así como las fuentes de
interferencia cocanal.

Án,u1o de elevación8 (arados)

- 27 dB para las zonas hidrometeorológicas I y 2:

- 30 dB para las zonas hidrometeorológicas 3, 4 Y 5.

" .. 3D lO DO lO .. lO lO

FIGURA 1

Valo~s previstos de lIlatenUilcWnexcedida durante e11" del mes
más desfallorable (O,2.5't4del tiempo) ni 12 GHz, para., zona hldrometeorol6giul

mencio""¡", enÚl figuro 2 IfHITO Úl' Rqioner 1 y J)

En la Región 2:

2.4 La atenuación de propagación en un trayecto espacio-Tierra es igual
a la atenuación en el espacio libre aumentada en la atenuación debida a la
absorción atmosférica y en la atenuación debida a la lluvia rebasada
durante el 1%del mes más desfavorable.

A: Zona hidrometeorológica I

B: Zona hidrometeorológiea 2

C: Zonas hidrometeorolósicas 3 y 4

O: Zona hidrometeorológica S
~
trl
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2.4.1 Absorción atmosférica

AP30 (Orb-85) g
""',
?

2.4.2 Atenuación debida a la lluvia

F" = [40,81 190+ 0,339 ¡!3811,66 19' O + 5,51]"

La pérdida debida a la absorción atmosférica (es decir. la atenuación
con atmósfera despejada) viene dada por:
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para O < 5'

para 9;.. 50

(dB)

(dB)
0,042 + 0,003 P

A. = ~---;;--~

sen O

O = ángulo de elevación (grados);

p = concentración de vapor de agua en la superficie, g/rn',

p = 10 glm3 para las zonas hidrometeorológicas A a K. y

P = 20 g/rn! para las zonas hidrorneteorológicas M a P (véase
la figura 3).

92,20 [ ,1
A.= -- O,OI7F.+ O,002pF'1

cos O

F. = [24,88 19O + 0,339 ¡l1416,77 19' O + 5,51r
donde:

siendo:

y:

La atenuación debida a la lluvia Ap de señales con polarización
circular rebasada durante el 1% del mes más desfavorable a 12.5 GHz viene
dada por:

lunH31
UI • W N -.

Ap = 0,21 Y L, (dB) (1)

-é...
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L longitud del trayecto oblicuo a través de la lluvia

AP30 (Orb-851

R: intensidad de la lluvia (mm/h) obtenida del siguiente cuadro
para las zonas hidrometeorológicas identificadas en la figura 3.

(Nota: El método se basa en el valor de R rebasado durante el 0,01% de un
año medio.)

-'".",->...

2(h. - !Jo)

~en¡ O + 2 (h. - !Jo) 1'12
8Soo

+ sen O

(km)

, factor de reducción de la longitud del trayecto por la lluvia

90

Intensidad de la lluvia (R) para las zanas hidrometeorológicas
rebasada durante el 0.01% de un año medio (véase la figura 3)

e _ 0,6 para I ~ I " 20"

e = 0,6 + 0,02<1 ~ 1 - 20) para 20° < I ~ 1 " 40"

90+4LcosO

h. altura de la lluvia (km)

- c1S'1 - 2,1510g (1 + 10'; - mm)! (km)

Zona
hidrometeo- A B e o E F G K M N P
rológica

Intensidad de
la lluvia 8 12 15 19 22 28 30 42 63 95 14S
(mm/h)

La figura 4 presenta curvas, calculadas utilizando la ecuación (I), de
la atenuación debida a la lluvia de señales con polarización circular
rebasada durante el 1% del mes más desfavorable, a 12,5 GHz, en función
de la latitud y del ángulo de elevación de la estación terrena para cada una
de las zonas hidromeleorológicas indicadas en la figura 3.

f
lS
§"
o'

~

e = 1,0 para I~I > 40°

h«: altura (km) de la estación terrena sobre el nivel medio del mar

~: latitud de la estación terrena (grados)

9: ángulo de elevación (grados)

y: atenuación especifica debida a la lluvia = 0,0202 R l.'" dB/km

2.4.3 Limite de la atenuación debida a la lluvia

En el análisis del Plan para el servicio de radiodifusión por satélite
en la Región 2, se consideró una atenuación máxima en el enlace descen
dente de 9 dB, para imponer un limite a la inhomogeneidad de la densidad
de flujo de potencia de los satélites de radiodifusión, y facilitar la
compartición en condiciones de cielo despejado.

~
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2.4.4 Procedimiento para calcular la relaci6n portadora/interferencia en un
punto de prueba

donde Ap (dB) es la atenuación copolar debida a la lluvia, rebasada durante
el \% del mes más desfavorable (calculada en el punto 2.4), f es la
frecuencia en GHz y O es el ángulo de elevació'1¡ Para los, ángulos O
superiores a 60° , debe utijizarse 9 "'" 60° en la ecuación (2).

""00....

-<lo
<lo

~
tTl..".p

I
~

§
o'

(2)(dB)

para S· ... O ... 60·

XPD - 30 lag f - 40 lag (cos O) - 20 lag Ap

Despolarizaci6n

i) condiciones de cielo despejado (es decir, incluida la absorción
atmosférica);

ii) condiciones de desvanecimiento producido por la lluvia corres
pondiente a un valor de atenuación excedida durante el \% del
mes más desfavorable.

2.5

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarización de las
señales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la
componente despolarizada viene dado por la relación de discriminación por
polarización cruzada (XPD). Para las emisiones con polarización circular, la
relación XPD, en dB, excedida durante el 99% del mes más desfavorable se
calcula con ayuda de la siguiente fórmula:

El cálculo de la relación portadora/Interferencia del enlace descen
dente (excedida durante el 99% del mes más desfavorable) utilizada para
obtener el margen de protección global equivalente en un punto de prueba
es el valor mínimo de la relación portadora/interferencia obtenida supo
niendo:

...

AP30 (Orb-gS)

<l'n".....•'

13'· 11'· n" .."
FIGURA 3

Zonas hidrometeoroldgicas de la Regidn 2
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Zona A
free. 12.' GHz

ZonaB
free. 12.' GHz

60

Latitud (¡rados)

10 W 30 40 ~ ~ W ~ 90

Ángulo de elevación (grados)

ol....L...L..............L....I....L..I-.................L...I....I'-'.....L.......J
O

70

60

50

latitud (grados)

la 20 30 40 50 60 70 80 "80

Ángulo de elevación (grados)

Q) Zona hidrometeoro/ógica A b) Zono hidrometeoro/ógíaz B

2

Zona e
free. 12,5 GHz

Zona O
free. 12,5 GHz

2

Latitud (grados)

30

60

Latitud (grados)

70

o
o 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Ángulo de elevación (grados)

O
O 10 20 30 40 50 SO 70 80 90

Ánau10 de eltvación (grados)

e) Zona hidrometeoro/á,ica e d) Zona hidrometeoro/ti,ico D

fiGURA 4

valor de la atenuación debida Q la lluvia rebasedo durante el , .. del ml'$ mds dnfavorab/e
(a/ nivel drl mar) en las lonas hidrometeorológü:as de la Regidn 2
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FIGURA 4 (ronl.)
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7lpo de modulación

3. CARACTERISTlCAS T~CNICAS FUNDAMENTALES

3.1

3.1.2 En la Región 2 la planificación del servicio de radiodifusión por
sat~lite está basada en la utilización de una señal de televisión en color con
codificación compuesta modulada en frecuencia con dos subportadoras de
sonido. Sin embargo, reconociendo la necesidad de prever el empleo de
nuevos formatos mejorados de codificación y modulación en la televisión
(por ejemplo, con señales de componentes de video analógicas multiple
xadas con compresión en el tiempo y señales de sonido y de datos con
codificación digital), los valores de las características técnicas importantes se
han elegido considerando la aplicación de estos nuevos formatos en las
disposiciones del Plan.

3.1.3 No obstante, esto no excluye el uso de otras sedales moduladoras de
diversas características (por ejemplo modulación por canales de sonido en
multiplaje de frecuencia dentro de la banda del canal de televisión.
modulación digital de selIal.. de sonido y de televisión u otras carac
terísticas de preacentuación). siempre que de su empleo no resulte una
interferencia superior a la producida por el sistema considerado en el Plan
Regional apropiado o cumpla las disposiciones del punto 3.2 del artículo 3
del presente apéndice.

3.1.1 En las Regiones 1 y 3 la planificación del servicio de radiodifusión
por sat~lite est' basada en la utilización de una señal constituida por una
señal video con una portadora asociada modulada en frecuencia por la
señal de sonido; las dos modulan, a su vez, en frecuencia una portadora en
la banda de 12 GHz. La característica de preacentuación se ajusta a la
figura 5 tomada de la Recomendación 405 del CCIR.

Ano (Orb-85)

3.2 Polarización

3.2.1 Para la planificación del servicio de radiodifusión por sat~lite, en las
Regiones 1, 2 Y3 deber' utilizarse la polarización circular.

J.L

&cursi6n relativa (dB)
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l. Disposiciones generales

19783

15103

JEFATURA DEL ESTADO
CORRECCION de errores del Instrumento de ratifica
ción del Acuerdoprovisional europeo sobreSeguridad
Social. con exclusión de los regímenes de vejez
invalidez, y supervivencia y protocolo adicional.
hechos en Parls el 11 de diciembre de 1953.

Advertidos algunos errores en el texto del Acuerdo provisional
europeo sobre Seguridad Social, con exclusión de los regímenes de
vejez, invalidez, "t supervivencia y protocolo adicional, hechos en
París el 11 de diciembre de 1953, publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» número 84, de 8 de abril de 1987, a continuación se
transcriben las correspondientes correcciones:

1.0 En el punto 4 del artículo 11, donde dice: <c. •• y el espíritu
del presente Acuerdo, será vinculante e inapelable», debe decir: «...
y el espíritu del presente Acuerdo, y será VInculante e inapelable•.

2.° En el apartado correspondiente a Dinamarca del anexo 1al
Acuerdo, donde dice: «a) A las prestaciones diarias en metálico
en caso de maternidad y adopción», debe decir: «a) A las
prestaciones en metálico en caso de enfermedad, maternidad y
adopción»,

3.° En el apartado relativo a Grecia, en el punto d), donde
dice: «(Decreto-Iey número 3868/1959y Reglamento)», debe decir:
«(Decreto-Ley numero 3868 y Reglarnentos)»,

4.° En el apartado relativo a Italia, en el punto b), al final del
punto, es preciso añadir «profesionales».

En el último párrafo, donde dice: «... y los regímenes de seguros
de enfermedad para los agricultores, propietarios, aparceros y
colonos ...», debe decir: «y los regímenes de seguros de enfermedad
para los labradores propietarios, aparceros y colonos, ...».

5.° En el apartado relativo a Noruega, es preciso añadir un
punto e), omitido, que dice así: «e) A las prestaciones suplemen
tarias compensadoras de las prestaciones del seguro nacional,
concedidas en virtud de la Ley del 19 de diciembre de 1969».

6.° En el apartado relativo a Bélgica del anexo 11:

En el punto b), donde dice: <c. •• legislación de ambos países por
lo que respecta a los sociales», debe decir: «1egislación de ambos
países por lo que respecta a los seguros sociales».

En el punto e), donde dice: «Convenio General entre Bélgica e
Italia sobre Seeuros Sociales», debe decir: «Convenio General entre
Bélgica, Francia e Italia sobre Seguridad Social».

En el punto h) debe ponerse Italia con mayúscula, ya que figura
con minúscula.

En el punto i), donde dice: <c.•• y de sus demás Reino y
territorios, ...», debe decir: «... y de sus demás Reinos y territorios,
...».

7.° En el apartado relativo a Chipre, en el punto b), donde
dice: «Acuerdo sobre seguros sociales ...», debe decir: «Acuerdo
sobre Seguridad Social, ...•.

8.° En el apartado relativo a Dinamarca, en el apartado e),
donde dice: «..., con protocolo y acuerdo suplementario,», debe
decir: «..., con protocolo final y acuerdo suplementario.»

En el punto d), donde dice: «Convenío en Dinamarca, Finlan
dia, ...», debe decir: «Convenio entre Dinamarca, Finlandia, ...».

9.° En el apartado relativo a Francia, en el punto e), donde
dice: «Convenio general de 7 de enero de 1950, entre Francia y los
Paises Bajos, sobre Seguridad, de 7 de enero de 1950», debe decir:
«Convento general de 7 de enero de 1950, entre Francia y los Países
Bajos, sobre Seguridad Social, de 7 de enero de 1950».

En el punto j), donde dice: c... y las prestaciones familiares.

concluido el 27 de noviembre de 1952lO, debe decir: «y las
prestaciones familiares, concluido el 19 de enero de 1951 ...».

10. En el apartado relativo a la República Federal de Alema
nia, en el punto a), debe figurar con mayúscula, el término
República, que figura con minúscula. Misma apreciación para los
puntos e) y ro) Y. además, en este mismo punto, donde dice:
«Acuerdo de 21 de noviembre de 1976 ...», debe decir: «Acuerdo
de 27 de febrero de 1976 ...•.

11. En el apartado relativo a Irlanda, en el punto b], donde
dice:' «.:. entre el Ministerio de Previsión Social ..0», debe decir: «...
entre el Ministro de Previsión Social ...».

En el punto e), donde dice: «Acuerdo de 28 de febrero de 1968
...•, debe decir: «Acuerdo de 28 de febrero de 1966 ...».

En el punto d), donde dice: «Acuerdo de 14 de septiembre de
1971, entre Irlanda y el Reino Unido, relativo a la Seguridad
Social», debe decir: «Acuerdo de 3 de octubre de 1961f, entre
Irlanda y el Reino Unido, relativo a la Seguridad Social».

El punto e), falta íntegramente y su texto es: «Acuerdo de 14 de
septiembre de 1971, entre Irlanda y el Reino Unido, sobre
Seguridad Social».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de junio de 1987.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel paz y Agüeras.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11975 REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebrael 6 de diciembrede /979. Actas Finalesde la

(C~tjnu.ci6n) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles, hechas
en Ginebra el /8 de marzo de /983. y Actas Finales
aprobadas por IG primera reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la uJilización de la órbiJa de los satélites
geoestacionarios y la planificación de los servicios
espaciales que la utilizan. hechas. en Ginebra el /5 de
septiembre de 1985. (Comlnuacum.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma general el l de enero de 1982. excepto los casos especificados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- y en
el articulo 5.189 que entraron en vigor el I de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 Ypara España
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz AgUeras.
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Al _ -10108 (10-.1'.110 + 10-M:"O + 10- "'-./10)

1 El maraen de protección equivalente. M. viene dado. en dB. por la
siauiente expresión:

siendo MI el valor. en dB, del margen de protección en el mismo canal. que se
define por la siguiente expresión. en que las potencias se evalúan a la entrada del
receptor:

~
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relación de protección
en el mismo canal (dB)

polencia deseada (dB) _
suma de In potencias de interferencia

en el mismo canal

RelaciÓII de protección entre leñalel de televisión moduladas en
frecuencia

3.4

Para las Resiones I y 3 se ban adoptado los sisuíentes valores de
relación de protección para calcular máraenes de protección equivalentes':

31 d8 entre señales en el mismo canal;

IS dB entre señales en canales adyacentes.

En las Resiones I y 3, se considera que la reducción de la calidad en
el enlace descendente, a causa del ruido térmico en el enlace ascendente,
equivale a una desradación de la relación portadora/ruido no superior a
0,5 dB durante el 99% del mes más desfavorabte, En la Región 2, como
orientación para la planificación, la reducción de la calidad del enlace
descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexión se considera
equivalente a una desradación de la relación portadora/ruido del enlace
descendente que no exceda de O,S dB aproximadamente durante el 99% del
mes más desfavorable, pero los Planes de enlaces de conexión y de enlaces
descendentes se evalúan a partir de una relación portadora/ruido global de
14 dB para las contribuciones combinadas del enlace descendente y del
enlace de conexión.

NOla: En el caso de ondas planas polarizadas circularmen~ SiDislrÓrsum,
los extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta
cualquiera normal a los planos que constituyen las superficies de ondas
forman, en un ilU/ante dado cualquiera, una hélice dutrógira.

Onda (electromagnetica) polarizada eliptica o circularmente en la
que, para un observador que mira en el sentido de la propagación, el vector
campo eléctrico sira en junción del tiempo, en un plano fijo cualquiera
normal a la dirección de propagación en el sentido levógiro, es decir, en
sentido contrario al de las agujas de un reloj.

Sentido indirecto o levógiro (en el sentido contrario al de las asujas
del reloj)

3.2.3 Los términos «directo>. o «indirecto» utilizados en los Planes para
indicar el sentido de rotación de las ondas polarizadas circularmente
corresponden a una polarización dextrólira (en el sentido de las asujas del
reloj) o levósira (en el sentido contrario al de las asujas del reloj), de
acuerdo con las definiciones sisuientes:

3.2.2 En las Regiones 1 y 3, de ser posible, cuando direrentes baces están
destinados a dar servicio a la misma zona, las emisiones correspondientes
deberán tener la misma polarización.

AP30(Orb-SS)

Sen/ida directoo dextrógiro (en el sentido de las agujas del relOJ)

Onda (electromagnetica) polarizada eliptica o circularmente en la
que, para un observador que mira en el sentido de la propasación, el vector
campo eléctrico sira en función del tiempo, en un plano fijo cualquiera
normal a la dirección de propasación, en el sentido dextrógiro, es decir, en
el mismo sentido que las agujas de un reloj.

NOIa: En el caso de ondas planas polarizadas circ:ularmente9 dextTónum. los
extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta
cualquiera normal a los planos que constituyen las supeñtcies de ondas
forman, en un in.rtanle dado cualquiera, una hélice krógira.

3.3 RellJC,i1n portadora/ruido

Para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite, la
relación portadora/ruido es igual o superior a 14 dB durante el 99% del mes
más desfavorable,

M2 Y 11) son los valores. en dB. de 105 márgenes de protección en el canal
adyacente superior y en el inrerior. respectivamente.

La definición de margen de protección en el canal adyacente es la misma
que la de margen de protección en el mismo canal, salvo que, por un lado.
interviene la relación de protección en el canal adyacente y. por otro, la suma de las
potencias de interferencia debidas a las emisiones en el canal adyacente.

~
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En la Región 2, se han adoptado los siguientes valores de relación
de protección paracalcular el margen de protección global equivalente':

',28dB para señales en-el mismo canal;

13,6dB para señales en el canal adyacente;

_ 9,9 dB para señales en el segundo canal adyacente.

En la R~gión 2, como orientación para la planificación, la contri
bución de la interferencia cocanal en el enlace descendente, debida a la
interferenciacocanal en el enlace de conexión, se considera equivalente a
una reducción de la relación portadora/ruido cocanal en el enlace descen
dente que no exceda de O,S dB aproximadamente durante el 99% del mes
más desfavorable, pero los Planes de los enlaces de conexión y de los
enlaces descendentes se evalúan • partir del margen de protección global
equivalente que incluye las contribuciones combinadas del enlace descen
dente y del enlace de conexión.

En la Región 2, un margen de protección global equivalente de
OdB, o superior, Indica que se han cumplido las relaciones de protección
individuales para el mismo canal, los canales adyacentes y los segundos
canales adyacentes.

) t ..

3.4.1 Plantilla de la relación de protección de canales adyacentes (entre
sistemas de televisión con modulación de frecuencia) (rVMF/TVMF)
para la Región ]'
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Las relaciones de protección de canal adyacente se obtienen de la
plantilla representada en la figura 6. La plantilla es simétrica y se expresa en
términos de niveles absolutos para las relaciones portadora/interferencia.

La plantilla se 'obtiene uniendo los segmentos correspondientes a los
canales adyacentes con la prolongación horizontal del valor de la relación
de protección cocanal. Las relaciones de protección de canal adyacente no
pueden ajustarse con relación al valor cocana!.

,
I Las definiciones de los puntos 1.10. 1.11. 1.12, 1.13 Y 1.14 de este anexo

se aplican a estos cálculos.

2 Véase el anexo 6 para la plantilla de la relación de protección para las
Regiones 1 y 3.

5eparación entre las frecuencias portadoras Fo (MHz)

Fo:: (f¡",-f....)

" FIGURA 6

Plantillath /(2 mact6h depro'«t:i6n (TYMFITYMF) paro la p/anificoc:ión
«sistmuu dt l'tItIiodijusión PO' .,I/;lt M 111 Rqión 2
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Para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite, se
utiliza un valor del factor de calidad G/ T de:

3.6 Faclor de calidad (G/TI de una estación de recepción del servicio de
radiodifusión por salélile

para las Regiones I y J:

6 dB(K -') para la recepción individual;

14 dB(K -') para la recepción comunal, y

'O....
00
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g
"".p

-'O
00....

~
§'
[~.g.

dB(K-')a/lG, )
- a) To + (n - 1) ToG/T- 10 loa (a T. + (1

donde:

a _ total de las pérdidas de acoplamiento expresado como
relación de potencia;

ji _ total de las ~rdidas debidas al error de orientación, a los
efectos de polarización y al envejecimiento, expresado
como relación de potencia;

G, _ pnancia efectiva de la antena receptora, expresada como
relación de potencia y teniendo en cuenta el tipo de
iluminación y el rendimiento;

T. _ temperatura efectiva de antena (K);

To - temperatura de referencia - 290 K;

n-factor de ruido Ilobal del receptor, expresado como
relación de potencia.

V~... tambi~n el Informe 473-3 (anexo 1) del CCIR.

para la Región 2:

10 dB(K -') para la recepción individual.

Estos valores han sido calculados por medio de la siguiente fórmula,
que incluye los errores de orientación de la antena, los efectos de polari
zación y el envejecimiento del equipo:

La plantilla viene dada por las expresiones siauientes:

28 dB para 11'01 .. 8,36 MHz

PR _ I -2,762 11'01 + 51,09 dB para 8,36 < 11'01 .. 12,87 MHz
-1,154 11'01 + 30,4 dB para 12,87 < I1'0 I .. 21,25 MHz
-2,00 I1'0 I + 48,38 dB para 11'01 > 21,25 MHz

En las Reliones 1 y 3, la separación entre las frecuencias asilnadas
de dos canales adyacentes es de 19,18 MHz.

En la Relión 2, la separación entre las frecuencias asi¡nadas de dos
canales adyacentes es de 14,58 MHz, lo que corresponde a 32 canales en la
banda de SOO MHz atribuida al servicio de radiodifusión por sat~lile.

En los Planes se indican las frecuencias asignadas a cada canal

Se ha realizado la planificación de la Resión 1 procurando agrupar
todos los canales de un solo haz de antena en una banda de frecuencias de
400 MHz con el fin de facilitar la fabricación de los receptores.

PR la relación de protección en decibelios y I FoI la separación
entre las portadoras de las señales d....da e interferente en MHz.

siendo:

3.5.1 Separación enlre canlÚes en los Planes

3.5.3 Separación enlre las frecuencias asi,nadas en canales que ulilizan con
unamisma anlena

3.5 Separación enlre canales

AP30 (Orb-8S)

3.5.2 Á,tllptlCión de los _/es del mismo lIu

En las Reliones 1 y 3, a causa de dificultades técnicas en el circuito
de salida del transmisor del sa~lile, la separación entre las frecuencias
asi¡nadas de dos canales que utilizan con una misma antena será superior a
40 MHz.

-...
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3.7.2 Diagrama. de referencia de la. antenas receptora.

Para la planificaciÓII del servicio de radiodifusión por sat~lite el
diámetro mlnimo de las antenas receptoras debe ser tal que la abenura del
haz entre puntos de potencia mitad, 'Po, sea de:

a) para la recepción individual: 2" en las Regiones 1 y 3, Y 1,70 en
la Región 2;

b) para la recepción comunal: 10 en las Regiones 1 y 3.

Las figuras 7 y S muestran los diagramas de referencia copolar y
eontrapolar de las antenas receptoras.

o) Para las Regiones 1 y 3, la ganancia relativa de la antena,
expresada en decibelios, viene dada por las curvas de la figura 7
en los casos de:

recepción individual, en cuyo caso conviene utilizar:

la curva A para la componente copolar;

la curva B para la componente contrapolar;

recepción comunal,en cuyo caso conviene utilizar:

para la componente copolar, la curva A' hasta su
intersección con la curva C y, a partir de este punto, la
curva C;

para la componente contrapolar, la curva B.

b) Para la Región 2, la ganancia relativa de la antena, expresada
en decibelios, viene dada por las curvas de la figura S en el caso
de la recepción individual, en cuyo caso conviene utilizar:

la curva A para la componente copolar;

la curva B para la componente eontrapolar.

3.7.1 Diámtlro mínimo tk lo. antenasm:eptoro.
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Curva A: Componente copolar para la recepción individual. sin supresión de
lóbulos laterales (dB en relación a la pnaocia del haz principal)

Curva A'; Componente copolar para la recepción comunal, sin supresión de lóbulos
lattrales (dB en relación a la pnanaa del haz principal)
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para 0,25.. < • < 0,707..

para 0<. < 0,25..

para 0,707.. < • < 1,26"

para 1,26" < • < 9,55..

para • > 9,55..

para 0,25.. < • < 0,86"

para 0<. < 0,25'1'0

-25 para 0<. < 0.25..

-(30 + 4Olosl; -ti) para 0,25.. < • < 0,44..

-20 para 0,44'1'0<.<1,4'1'0

-(30 + 25 losl.!. -11) para 1,4.. <. < 2 ..
, '1'0

-12 (:y
-110,5 + 25108(;;)1

-12 (;)'

-19.0 + 20 lo. (;)1

-IS.5 + 20108(;;)1

-33

o

o

para ., > 0,86 'Po hasta la intersección con
la curva e y a panir de este punto se
seguirá la curva e

Curva S: Componente contrapolar para ambos tipos de recepción (dB en relación a
la lanancia del hazprincipal)

- 30 hasta la interse«ión con la curva para la componente copolar;
después, como para la componenle copolar

ClltwI C: Valor opuesto de la ganancia en el eje. (La curva e representada en esta
figura corresponde al caso panicular de una antena con 37 dBi de
pnancia en el eje).

NOla .. Para los valores de 'Po véase el punto3.7.1.
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Curva A: componente copolar sin supresión de lóbulos laterales (dB en relación a
la ganancia del haz principal)

o para 0<;ep<;O,2S"",

-12 (epI"",>, para O,2S"", < ep <; 1,13"'"

-114 + 2S log (q>/"",)) para 1,13"", < ep <; 14,7"",

-43,2 para 14,7"", < q> <; 3S"'"

-18S,2 - 27,2 log (q>/""'l\ para 3S"'" < q> <; 4S.1 "'"

-40,2 para 4S,1 "'" < q> <; 70 "'"

-1-SS,2 + SI,7 log (q>/'I'<>l} para 70"",< q><; 80"",

-43,2 para 80"",<q><;180"

Curva B: componente ccntrapelar (d8 en relación a la ganancia del haz principal)

-2S para O <; q> <; O,2S q>,

-(30 + 4010gl.!. -11) para 0,25 '1'<> < q> <; 0,44 '1'<>
cp"

-20 para 0,44"'" < q> <; 1,28 "'"

-(17,3 + 2S 10gl:l) para 1,28"", < ep <; 3,22"",

- 30 hasta la intersección con la curva para la componente capolar:
después.como para la componentecapolar.

NOIQ 1: Para tos valoresde «PO. véase el punto 3.7.1.

NOla 2: En la lama angular comprendida entre 0.1 4po Y 1.13 (f)o. las ganancias
capolar y contrapoJar no deberán sobrepasar los diagramas de referencia.

Nola 3: Para ángulos con respecto al eje princi~at que sean superiores 8 t.13 lpu, Y
para el 901ft de todas las «estas de los lóbulos laterales, en cada una de las ventanas
angulares de referencia. la ganancia no deberá sobrepasar los diagramas de refe
rencia. Las ventanas angulares de referencia son de 1,13 qJo a 3 'Po: 3 CPo a 6 qJo; 6 <Po
a 10 cp,,: 10 cp"a 20 '1'<>: 20 "'" a4O"",:4O "",a 7S"",y 7S "",a 180·.

AP30 (Orb-85)

3.8 Anchura de banda necesaria

Las anchuras de banda necesarias que han de tomarse en conside
ración son las siguientes:

para sistemas de 625 lineas en las Regiones t y 3: 27 MHz;

para sistemas de 525 lineas (Región 3): 27 MHz.

En la Regi6n 2, el Plan se basa en una anchura de banda de canal
de 24 MHz', pero pueden aplicarse anchuras de banda distintas de confor
midad con las disposiciones del presente apéndice.

3.9 Bandas de guarda

3.9.t Por banda de guarda se entiende la parte del espectro radioeléctrico
comprendida entre el limite de la banda atribuida y el de la banda necesaria
para la emisión en el canal más pr6ximo a aquel limite.

3.9.2 A los efectos de la planificaci6n del servicio de radiodifusi6n por
satélite, en el cuadro siguiente se indican las bandas de guarda necesarias
para proteger los servicios que trabajan en las bandas de frecuencias
adyacentes.

Regiones Banda de guarda en el extremo Banda de guarda en el extremo
inferior de la banda superior de la banda

1 14MHz 11 MHz
2 12 MHz 12 MHz
3 14 MHz 11 MHz

1 Para Francia, Dinamarca y algunas aplicaciones del Reino Unido que
utilizan normas de 625 líneas con mayor anchura de banda de video. los canales que
figuran en el Plan tienen una anchura de banda necesaria de 27 MHz. Esto se indic:a
en el Plan mediante un símbolo apropiado.
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En las Regiones 1 y 3, las bandas de guarda se basan en un valor
máximo de la p.i.r.e, en el centro del haz de 67 dBW (correspondiente a la
recepción individual), y un régimen de atenuación del filtro de 2 dB/MHz.
Para valores inferiores de la p.i.r.e., se puede reducir la anchura de las
bandas de guarda en O,S MHz por cada decibelio de reducción de la p.i.r.e.

3.9.3 Ea probable que los progresos tecnológicos o la adopción de valores
de p.i.r.e, más bajos que los anteriormente indicados permitan reducir las
bandas de lUarda necesarias. Se recomienda pues para las Regiones 1 y 3
que, para fines distintos de los de la planificación de la Conferencia
de 1977, se apliquen las Recomendaciones del CCIR más recientes sobre las
radiaciones no esenciales procedentes de satélites de radiodifusión.

3.9.4 Las bandas de guarda tanto en el borde superior como en el inferior,
pueden utili"rse para las transmisiones del servicio de operaciones espa
ciales.

3.10 SeJH'ftlciÓft ell la órbita

El Plan para las Regiones I y 3 ha sido establecido manteniendo las
posiciones orbitales nominales con una separación, en general, de 6°. El
Plan de la Región 2 ha sido establecido con una separación no uniforme.

APlO (Orb-SS)

3.12 Állgulo de elevaciólI de las antenas receptaros

Se han establecido los Planes considerando un ángulo minimo de
elevación de 20° a fin de reducir lo más posible la p.i.r.e. necesaria del
satélite, prevenir los efectos de apantallamiento y disminuir las posibilidades
de interferencia producida por los servicios terrenales. Sin embargo, para
zonas situadas en latitudes superiores a unos 60°, el ángulo de elevación es
necesariamente inferior a 20°. (Véase también el punto 2.2 en el caso del
Plan para las Regiones 1 y 3, Y el punto 2.4.3 en el caso del Plan para la
Región 2.)

En las zonas montañosas en las que es posible que un ángulo de 20°
resulte insuficienté, se ha tenido en cuenta, siempre' que ha sido posible, un
ángulo de 30° por lo menos. En las zonas de servicio expuestas a intensas
precipitaciones (v.g., en las Regiones 1 y 3, la zona hidrometeorológica 1;
en la Región 2, las zonas hidrometeorológicas M, N Y P), se ha considerado
un ángulo de elevación de 40°, por lo menos, pero se hicieron excepciones
en algunos casos en la Región 2.

En algunas zonas no montañosas y de clima seco, puede conseguirse
un servicio de calidad aceptable con ángulos de elevación inferiores a 20°.

En zonas con pequeños ángulos de elevación, tal vez haya que tener
en cuenta el efecto de apantallamiento de los edificios altos.

Al escoger una posición de satélite a fin de lograr un ángulo de
elevación máximo en tierra, se ha tenido presente el periodo de eclipse
correspondiente a dicha posición.
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3.11 Malltellimiellta de la posiciólIdel sat¡/lte 3.13 Amenas transmisoras

Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite
deben mantenerse en posición con una precisión mejor que ± 0,1° en las
direcciones None·Sur y Este-Oeste, Para dichas estaciones espaciales, el
mantenimiento de esta tolerancia en la dirección None-Sur se recomienda,
pero no es un requisito, en la Región 2.

3.13.1 SecciólI trallSvcrsal del haz de las antenas transmisoras

La planificación en las Regiones 1, 2 Y3 se ha basado en el empleo
de antenas transmisoras con haces de sección transversal elíptica o circular. ~
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Gm - 27 8431ab

3.13.2 Abertura mínima del haz de lino antena transmisora

o

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%.

La relación entre la ganancia máxima de una antena y la abertura
angular a potencia mitad puede calcularse con la expresión:

donde:

~Gm (dB) - 44,44 - 10 log a-lO 10gb

Si la sección transversal del haz transmitido es elíptica. la aber
tura «po que ha de considerarse, está en función del ángulo de rotación
formado por el plano que pasa por el satélite y que contiene el eje mayor de
la sección transversal del haz y el plano en que se considera la abertura de
la antena.

AP30 (Orb-85)

3.13.3 Diagramas de referencia de IIna antena transmisora

a y b son, respectivamente, los ángulos (en grados) subtendidos
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la
sección transversal del haz.

En la planificación se ha admitido que la abertura minima realizable
del haz entre puntos de media potencia es de 0,60 para las Regiones I y 3, Y
de 0,80 para la Región 2.

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de las antenas
transmisoras de las estaciones espaciales utilizados para la elaboración de
los Planes se indican en la figura 9 para las Regiones 1 y 3, Y en la
figura 10 para la Región 2. ~.~ I ¡;;¡

w
a.
lO

'D.....
'D-



APlO(Orb-85) APlO(Orb-85) '"-.o
'"...

Curva B: Componente contrapolar (dB en relación a la ganancia del haz principal)

Curva A: Componente copolar (dB en relación a la aanancia del haz principal)

después de la intersección con la curvaC: como en la Curvae

después dela intclUCC:ión con la curva C: como en la c:urva e
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para cp > 1,67 ..

par. 'P > 3,16 ..

par. O .. 'P .. 0,33 ..

par. 1,58 .. < 'P .. 3,16 ..

para 0,33 <Po < 'P .. 1.67 ..

para O ....... 1,58 ..

-30

-(40 + 401011; -11)
-33

-(40 + 40101!.'f. -q)
Ip"

- [17,5 + 25 101(.!.}1
Ip"

-12(;)'

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva e representada en esta
figura corresponde al caso particular de una antena con 43 dBi de
ganancia en el eje).
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CUrYQ A: Componente copolar (d8 en relacióncon la Banancia del haz principal)

AP30 (Orb-SS)

después de la intersección con la curva C: como la curvae

después de la intersección con el diagrama copolar: como el diagrama
copolar
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para O .. (ep/'Po) .. 1,45

par. (epi,!,>! > 1,45

para O.. (ep/'Po) .. 2.51

-12 (epi,!,,)'

-(22 + 20 lo, (.p/,!,,»)

-30

Cuna B: Componente contrapolar (dB en relación con la sananeia del haz
principal)

Curra C: Valor opuesto de la ganancía en el eje (la curva e representada en esta
figura corresponde al C8S(; particular de una antena con 46 dBi de
gananciaen el eje).

En la Región 2, cuando fue necesario para reducir la interferencia,
se utilizó el diagrama de la figura 11 con un simbolo apropiado en el Plan.
Este diagrama deriva de una antena que produce un haz eUptico con
reducción rápida en el lóbulo principal. Se presentan como ejemplo tres
curvas para diferentes valores de <Po.
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Cu,p" A: Componentecopolar (dOen relación con la ganancia del haz principal) 3.14 Precisión de puntería de las antenas de satélite

_ 12 ('1'/.,.)' para O < ('1'/.,.) < 0.5

_ 18.75.,.' ('1'/.,. - x)' para 0.5 < ('1'/.,.) < C~6 + x)

-25.23 e16 )para ~ + x < ('1'/.,.) < 1.45

-(22 + 20108 ('1'/.,.» para ('1'/.,.) > 1.45

3.14.1 La desviación del haz de antena con respecto a la dirección de
puntería nominal no debe ser superior a 0,10 en cualquier dirección.
Análogamente, la rotación angular del haz de transmisi6n alrededor de su
eje no debe ser superior a ± 20 para las Regiones 1 y 3, Y ± 10 para la
Regi6n 2; no es necesario indicar el limite de rotaci6n para los haces de
sección circular que utilizan polarizaci6n circular.

despuésde la intersección con la curva C: como la curvae

despu~ de la intersección con el diagrama copolar: como el diagrama
copolar

CUI'Wr B: Componente contrapolar (dB en relación con la ganancia de I haz
principal)

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal. con signo menos (las curvas A y e
representan ejemplos de tres antenas que tienen diferentes valores de 'Po.
según se indica en la figura 11. Las ganancias en el eje de esta¡ antenas
son aproximadamente 34. 40 Y46 dBi. respectivamente).
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3.14.2 La zona de la superficie de la Tierra que cubre el haz del satélite
sufre variaciones debidas a los factores siguientes:

imperfecciones del mantenimiento en posición del satélite;

variaciones debidas a las tolerancias de puntería, cuyos efectos
son más pronunciados en las zonas de cobertura obtenidas con
pequeños ángulos de elevaci6n;

error de guiñada, cuya importancia aumenta a medida que la
elipse del haz es más alargada.

3.14.3 El efecto de esas posibles variaciones ha de evaluarse caso por caso,
ya que su influencia global en la zona cubierta estará en funci6n de la
varlaci6n de la configuración geométrica del haz del satélite, y no seria
lógico indicar para todas las situaciones un valor único de desplazamiento
de la zona cubierta.

para O < ('1'/'1'9) < 2,51-30

donde:

cp - ángulo con respectoal eje principal (grados)

'Po - dimensión de la elipse minima que abarca la zona de servicio del
enlace descendente en la direcciónconsiderada (grados)

3.14.4 En el caso de una emisi6n con polarizaci6n lineal, el error debido al
movimiento de guiñada contribuye significativamente a aumentar la compo
nente contrapolar transmitida, lo que incrementara la interferencia con las
demás portadoras originalmente contrapolares con respecto a esta emisi6n.

x - 0,5 (1 - ::)
3.15 limitación de la potencia de salida del transmisor del satélite

La potencia de salida de un transmisor de una estación espacial del
servicio de radiodifusi6n por satélite no debe rebasar en más de 0,25 dB su
valor nominal durante toda la vida del satélite.
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D••sidad d. flujo d. potencia en eIlími,. d. la zona d. rOM"uro I MOD ANEXO 6'

g
""'.?

La densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de cobertura
excedida durante el 99% del mes más desfavorable es de:

-103 dB(W/m') para la recepción individual en las Regiones 1 y 3;
1.

Criterios de compartición e.tre se,.lelos

Caractetisttcas de protección para la compartición entre servicios en la
banda d. 12 GHz

v.

'"

- 107 d8(W1m') para la recepción individual en la Relión 2 en
24 MHz o en 27 MHz para los casos mencionados en la nota. pie
de página del punto 3.S;

- 111 dB(W1m') para la recepción comunal en las Reliones 1 y 3.

3.17 Dífer••cia entre la p.í.r.e. dirigida hacia .1 limite d. la zo.a d.
cobertura y la p.t.r.e. en el eje del haz

A los efectos de la planificación, se considera que el valor absoluto
de la diferencia entre la p.i.r.e. dirigida hacia el limite de la zona de
cobertura y la p.i.r.e, en el eje del haz, debe ser de preferencia de 3 dU.

Si la zona del haz es mayor que la zona de cobertura. "te valor
resulta inferior a 3 dB.

3.1~ Ulilizaci6. d. la dispersi6. de en.rg,a

Para la planificación se ha adoptado un valor de dispersi6n de
energía que reduce en 22 dB la densidad espectral de nujo de potencia
medida en una anchura de banda de 4 kHz, con relación a esta densidad
medida en toda la banda; esta reducción corresponde a una excursión de
cresta a cresta de 600 kHz.

\.1 La determinación de los criterios de compartición entre los servicios
qua emplean la banda de 12 GHz debe basarse en las ceracteristicas de
proteee:i6n que filuran en el cuadro sisuiente.

1.2 Los valores indicados COmo aceptables son los necesarios para
proteger la señal deseada. Los indicados en la columna «una sola fuente de
interferencia» son los que deben utilizarse a título indicativo para deter
minar los criterios de compartición. Hay que calcular la interferencia total
causada por todas las fuentes, pues el hecho de que en cada caso de
interferencia se satisfagan los criterios aplicables a una sola fuente no
larantiza que la interferencia total cumpla las condiciones estipuladas de
protección, Por una sola fuente de interferencia se entiende el conjunto de
las-emisiones de una estación que entran en un receptor del servicio deseado
en el canal que ha de protegerse.

1.3 El término el/designa la relación de potencias de las señales
deseada e interferente a la entrada del receptor interferido en la Tierra. En
el caso del servicio fijo por satélite, el valor indicado debe siempre rebasarse
durante el 800;, del mes más desfavorable; para los servicios de radiodi
fusi6n y de radiodifusión. por satélite. el porcentaje correspondiente es
el 99% del mes más desfavorable.

1.4 El término N indica la potencia de ruido después de la demodu
lación en un punto de nivel relativo OdBmO del lono de prueba en
cualquier canal de un sistema telefónico con MDf/Mf. El valor indicado
no debe rebasarse durante el SO% del mes más desfavorable.

I.S Los valores especificados de la relación de protección (es decir, la
relación de potencias portadora/interferencia que corresponde a una
calidad de imagen especificada) son aplicables. a los efectos de la planifi
cación, a las señales de televisión cualquiera que sea la norma utilizada.

1 Los puntos t y 2 dcl presente anexo se aplican cuando se trata de los
servicios de la Rcaión I ó 3. El punto 3 es aplicable a todas las Regiones.
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Caracterlsticu de proteeeion '-é Servicio Sella'

9- Servicio SeBa! ¡ncerre- ¡ntede- Valor accpIable de la Una sola
o deseado ' deseada' renlC' rente' inteñerencia producida fuente de
s:: por variu señala J interferencia
-e

SRS TV/MF SRS, SFS, TV/MF C/I- 30 dB<7 C//- 35 dB'
SF,SR

SFS MDF/MF SRS TV/MF N - 500 pWOp' N-lOO pWOp
SFS TV/MF SRS,SFS TV/MF C/I- 32 dB' C//- 37 dB'
SFS MDFue-4<p SRS,SFS TV/MF C/I- 30 dB C/I- 35 dB
SFS MDF/MF SFS MDF/MF N _ 1000 pWOp N _ 400 pWOp

SF MDF/MF SRS TV/MF N - 1000 pWOp -125 d8(W/m'/4 kH.) ,
SR TV/BLR SRS TV/MF C/I- 50 dB no aplicable

NotaJ: 1 SRS Servicio de radiodifusi6n por satélite MF Modulación de frecuencia
SFS Servicio fijo por satélite MDF Multiplaje por distribución de frecuencia
SR Servicio de radiodifusión MDFase·4fp Modulación por desplazamiento de fase
Sf Servicio fijo cuatro niveles
TV Televisión BLR Banda lateral residual.

2 Estos límites incluyen las contribuciones de los trayectos ascendente y descendente.
~ Los valores, en dO, indican las relaciones de protección para la totalidad de las señales interferentes. Los

valores en pWOp corresponden al ruido producido por la totalidad de las señales interferentes en el canal
telefónico más afectado.

.. Para los satélites del servicio de radiodifusión por satélite situados en los limites del Plan de las Regiones 1 y 3
Ydel Plan de la Región 2, las relaciones e/l deben aumentarse en I dB.

, Véase la Recomendación 483 del CeIR.
6 Este valor se puede modificar convenientemente para las regiones tropicales. a fin de tener en cuenta la

atenuación debida a las precipitaciones. La discriminación de polarización puede tomarse también en
consideración.

1 e/ I _ Relación de potencias señal deseada/señal interferente.
11 N _ Potencia de ruido.
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3.1 La dispersión artificial de energía contribuye a facilitar la compar
lici6n de frecuencias entre el servicio de radiodifusi6n por satélite y otros
servicios que tienen lambién atribuida la banda.

3.2 Esta dispersi6n de energía se obtiene agregando en la banda de base
una señal triangular a la señal video, lo que conduce a una banda de base
compuesta qua, ,a su ,vez, modula en frecuencia la portadora del lrayecto
ascendenla. ,La frecuencia de la señal lriangular se sincroniza generalmente
con un submúltiplo de la frecuencia de lrama de la señal de televisión; su
valor le silúa normalmenle entre 12,5 Hz y 30 Hz.

2. Diámetro de la antena de referencia de una estación terrena del
servtcto fijo 'JHW satélite JNlTa calcular la intetferencia causada por las
eslacioffes espaciales del senicio de radiodifusión por satélite

2.1 En el servicio-fijo por satélite, para las antenas de diámetro superior
a 100 10. (2,5 m), la ganancia en los lóbulos laterales viene dada por la
expresión 32 -' 25 lag 9, donde 8 es el ángulo de puntería (Recomen
dación 465 dtl CCIR);dlcha ganancia es independiente del diámetro de la
antena.

AP30 (Orb-85)

3. Utilización de la dispersión de energia en el servicio de radiodifusión
par satélite

2.J En visla de lo que antecede, no parece apropiado definir un
diámetro mlnimo para las antenas de diámelro superior a 100 10. en las
..laciones terrenas receptoras del servicio fijo por satélite que comparten la
banda 11,7 - 12,2 GHz. Para la compartición de esta banda durante la
planificación podria considerarse como antena tipo una antena de 4,5 m
con un rendimiento de 60% y una ganancia en el eje del haz de 53 dB.

2.2 Sin emb8...... en el caso de las estaciones terrenas transmisoras, la
magnitud de la interferencia causada a los enlaces ascendentes de otros
sistemas de satélite, es inversamente proporcional al cuadrado del diámetro
de la antena, Asi pues, la interferencia disminuye a medida que aumenta el
diámetro de la antena. Sin embargo, como la banda 11,7 - 12,2 GHz está
atribuida al servicio fijo por salélite sólo en el sentido espacio-Tierra, esta
cuestión no presenla un ínterés directo para el servicio de radiodifusi6n por
satélite.

•

Relación de jHOCéCCióoI nlativa Jt (cIB)

J. J., o~ 2
~K I I I
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3.3 El cuadro siguiente muestra la reducción relativa de la densidad
espectral de flujo de potencia para una anchura de banda de • kMz en
función de la excursión de frecuencia cresta a cresta causada por la señal de
dispersión de energia. Los valores del cuadro se han calculado por medio de
la fórmula:

J.4 En el servicio de radiodifusión por satélite se ha determinado como
valor de la dispersión de energía aquel que reduce en 22 dB la densidad
espectral de nujo de potencia medida en una anchura de banda de 4 kHz,
con relación a esta densidad medida en toda la banda: esta reducción
corresponde a una excursión de cresta a erestade 600 kHz.

Reducción relativa (dB) para una banda de • kMz
ti F« + 5/.¡n,

- 10101 •

donde:

Reduccion de la densidad espectro! de flujo de po/enria
para una anchura de banda de 4 kHz
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UalitadOlles de la poaIclón orbital

1) Ninguna estación espacial de radiodifusión que proporcione
servicio a una zona de la Región I en una frecuencia de la
banda 11,7 - 12,2 GHz ocupará una posición orbital nominal
situada al oeste de 37° Oeste o al este de 146° Este.

2) Nin¡ún satélite de radiodifusión que proporcione servicio a una
zona de la Región 2 que implique una posición orbital distinta
de la conteni<ia en el Plan de la Región 2, ocupará una posición
orbital nominal:

a)' más al este de 54° Oeste en la banda 12,5 - 12,7 GHz; o

b) más al este de 44° Oeste en la banda 12,2 - 12,5 GHz; o

e) .más al oeste de 175,2° Oeste en la banda 12,2 - 12,7 GHz.

Sin embargo se permitirán las modificaciones necesarias para
resolver las posibles incompatibilidades durante la incorpo
ración del Plan de enlaces de conexión de las Regiones 1 y 3 al
Reglamento de Radiocomunicaciones.

ANEXO 7

A. Al aplicar el procedimiento descrito en el articulo 4 para las
modificaciones del Plan Regional correspondiente, las administraciones
obserftrin los siguientes criterios:

MOO

,"

...,.,
'.

"

...... ,,,.!

sr;

Excursión cresta a cresta Reducción relativa
(kHz) \d8)

.
O 10

100 15.44.
200 17,78
300 19,29
400 20.41
500 2t.30
600 22.04
100 22,67
800 23.22
900 23.71

1000 24,15
,

excursión cresta a cresta causada por la señal de dis·
persión de energía (kMz);

51,,",,", - valor eficaz de la excursión causada RPr la dispersión
«natural» de energia (kMz). '. :-

Al establecer el cuadro siguiente se ha supuesto que 5I"'~ tiene Ull
valor de 40 kHz, habida cuenta del valor de 10 dB indicado p4ra 1,
dispersión «natural>. en el cuadro 4 del proyecto de Informe 631(Rev.761
del CCIR.
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Dlipl'.oI_ J PI.n asocI"'o para 101 etll.ceo
.. -.JóII del.roldo de radiodifusló. por satélite (12,1- 12.7 GHz)

.. la ........ frecuetldu 17,3 - 17,8 GHz ea la Reglón 2

(Véase el articulo 15A)
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En caso de modificación de una uianaciÓll que nlUra .. el
Plan de lu Re,iones I J 3. la utilización de una nueva l'O'lel6a
orbital nominal que no coincide con ninauna posición orbital
nominal incluida en el Plan en la fecha de ehtrada ClI vi,or de
las Actas Finales 'irA acompaftada de una réducdón de , da de
la p.i.r,e. con respecto a la indicada en el Plan de las ReaiOMS I
y 3 para la asignación antes de la modificaci';n.

3) Toda nueva posición orbital incluida en el Plan de .. Reai_
I Y 3 dentro del arco orbital comprendido etltre 37· Oeste J
10· Este y asociada a una nueva ui,nac:lón O resultante de la
modificación de una asi,hación incluida en el Plan,' deberi
coincidir con una posición orbital nominallnduida ea el Plan
de las Reaiones I y 3 en la fecha de entrada eft vip de las
Aetas Finales I o estar situada a meaos de l· al elle de dk:ha
posición orbilal.

B. El Plan de la Reaión 2 estA basado en la aarupaclón de esudoMS
espaciales en las posiciones orbitales nominales de ± 0.2" a partir del
centro del grupo de satélites. Las administraciones jlueden situar cualquier
satélite de una agrupación en cualquier posición orbital comprendida dentto
de la misma, siempre que obtengan el acuerdo de .. adminisuUlo_ que
tengan ..ignaciones para estaclones espaciales en el mismo snapo (v.... el
punto 3.I3.I del anexo 3 al apéndice 30A del .Realamento de RadiocQmiíai·
caciones),

I Aetas Final.. de la Conferencia de 1971, q.. eatrarolt 1ft • el 1° de
enero de 1979. .
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ARTicULO 1

Definiciones generoles

I.l Plan para los enlac.. de conexión en la Región 1: El Plan para los
enlaces de conexión del servicio de radiodifusi6n por satélite en la banda de
frecuencias 17,3·17,8 GHz en la Región 2, contenido en el presente
apéndice, junto con toda modificación resultante de la aplicación con éxito
del procedimiento del articulo 4 del presente apéndice denominado aqui el
Plan.

1.2 Asignación de frecuencia conforme al Plan para enlaces de conexión
en la Región 2: Toda asignación de frecuencia a una estación espacial
receptora que figure en el Plan o aquella a la que se haya aplicado con éxito
el procedimiento previsto en el articulo 4 del presente apéndice.

1.3 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Regional de
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Región 2 un Plan
para el servicio de radiodifusión por satélite en la. banda de frecuencias
12,2·12,7 GHz y para los enlaces de conexión asociados en la banda de
frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia
Administrativa Regional para la planificaci6n del servicio de radiodifusión
por satélite en la Región 2 (CARR Sat-R2) (Ginebra, 1983).

1.4 Conferencia de 1985: Primera Reunión de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de
los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales
que la utilizan (Ginebra, 1985), denominada abreviadamente CAMR
Orb-85.

AP30A

ARTicULO 2

Bando de frecuencios

2.1 Las disposiciones del presente apéndice se aplican a los enlaces de
conexión del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de
frecuencias 17,3 - 17,8 GHz al servicio de radiodifusión por satélite en la
Regi6n 2, y a otros servicios a los que está atribuida esta banda en la
Región 2, en lo que respecta a su relación con el servicio fijo por satélite
(Tierra-espacio) en esta banda.

ARTICULO 3

Ejealción de lIS disposiciones y del Plon asoeíado

3.1 Los Miembros de la Uni6n de la Región 2 adoptarán para sus
estaciones espaciales y terrenas de enlace de conexión que utilizan el
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en las bandas de frecuencias a que
se contrae el presente apéndice. las características especificadas en el Plan y
las disposiciones asociadas.

3.2 Los Miembros de la Uni6n de la Regi6n 2 no modificarán las
características especificadas en el Plan ni pondrán en servicio asignaciones a
estaciones de enlaces de conexión del servicio fijo por satélite ni a estaciones
de otros servicios a los cuales están atribuidas estas bandas de frecuencias.
salvo en las condiciones previstas por el Reglamento de Radiocomunica
ciones y los artículos y anexos pertinentes de este apéndice.
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ARTicULO 4

ProcetIlmiealo .... 1.. modlfkadolles del Plaa
de la Recio 2 (17,3-17,8 GHz)

AP30A

4.2 Proyectos de modificación de una asignación de frecuencia conforme
al Plan o de inscripción de una nuellO asignación de frecuencia en el
Plan

-
~

4.1 Cuando una administración se proponga introducir una modifi-
cación en el Plan, es decir:

a) modificar las características de cualquiera de sus asignaciones
de frecuencia del servicio fijo por satélite que figuren en el Plan
o con respecto a la cual se haya aplicado con éxito el
procedimiento del presente articulo, esté o no en funciona
miento; o bien

b) incluir en el Plan una nueva asignación de frecuencia del
servicio fijo por satélite; o bien

e) anular una asignación de frecuencia del servicio fijo por
satélite,

antes de notificar la asignación de frecuencia a la Junta Internacional de
Registro de Frecuencias (véanse el articulo S del presente apéndice y la
Resolución 42 (Ortl-llS) se debería normalmente aplicar el siguiente proce
dimiento.

4.\.\ Antes que una administración proyecte incluir en el Plan, segun las
disposiciones del punto 4.1 b), una nueva asignación de frecuencia para la
recepción en URa estación espacial', o incluir en el Plan una nueva
asignación de frecuencia para la recepción en una estación espacial cuya
posición orbital no esté reservada en el Plan para esta administración, todas
las asignaciones a las zonas de servicio de que se trate deberán normalmente
haber sido puestas en servicio o haber sido notificadas a la Junta de
conformidad con el articulo S de este apéndice. En caso contrarío, la
administración interesada informará a la Junta de los motivos.

I Cuando aparczt:8 en este articulo la expresión «asignación de frecuencia
de recepción a una estación espacial•• se entenderá que se refiere a una asignación
de frecuencia que esté asociada a una posición orbital dada.

4.2.1 Toda administración que proyecte modificar las caraeteristicas de
una asignación de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva
asignación de frecuencia en el Plan solicitará el acuerdo de todas las
administraciones:

4.2.\.1 de la Región 2 que tengan inscrita en el mismo canal o en un canal
adyacente una asignación de frecuencia a un enlace de conexión del servicio
fijo por satélite (1ierra-espacio) que figura en el Pian o con respecto a la
cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas al Plan de
conformidad con lo dispuesto en los puntos 4.2.3.1 y 4.2.4 del presente
articulo; o

4.2.1.2 que tengan inscríta en el Registro una asignación de frecuencia a
una estación terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la
banda de frecuencias 17,7·17,8 GHz o que haya sido objeto de coordi
nación o cuya coordinación esté en curso, de conformidad con las disposi
ciones del numero 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones y que
esté situada dentro de la zona de coordinación de la estación terrena de
enlace de conexión del servicio fijo por satélite;

4.2.1.3 que tengan una asignación de frecuencia en la banda
17,7- 17,8 GHz a una estación terrenal en servicio o que se vaya a poner en
servicio en el plazo de tres años a partir de la fecha proyectada de puesta en
servicio de la asignación modificada del enlace de conexión y que esté
situada denlro de la zona de coordinación de la estación terrena de enlace
de conexión del servicio fijo por satélite;

4.2.\.4 que tengan una asignación en el servicio fijo por satélite (Tierra
espacio) en las Regiones I o 3,

a) que esté inscrita en el Registro, o

b) que haya sido objeto de coordinación o cuya coordinación esté
en curso o haya sido notificada en virtud de losarticulos 11
y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones; o
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e) que figure en el Plan de enlaces de conexión para las
Regiones I y 3 que será adoptado en una futura conferencia
administrativa de radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las
modificaciones que puedan introducirse ulteriormente de con
formidad con las Actas Finales de la referida conferencia: o

d) que se identifique de conformidad con la Resolu
ción 43 (Orb-85).

4.2.1.5 que se consideren afectadas.

4.2.1.6 Se consideran afectados los servicios de una administración cuando
se exceden los Hmites indicados en el anexo 1 al presente apéndice.

4.2.2 No se requerirá el acuerdo a que se hace referencia en el punto 4.2.1
cuando una administración se proponga poner en servicio, con carac
teristicas que aparecen en el Plan, una estación terrena fija en la banda
17,3 - 17,8 GHz o una estación terrena transportable en la banda
17,3 - 17,7 GHz. Las administraciones podrán comunicar a la Junta las
características de dichas estaciones terrenas para su inclusión en el Plan.

4.2.3 Toda administración que proyecte introducir una modificación en el
Plan enviará a la IFRB la información pertinente enumerada en el anexo 2
al presente apéndice dentro del periodo comprendido entre cinco años y
preferiblemente dieciocho meses antes de la fecha en que vaya a ponerse la
asignación en servicio.

4.2.3.1 Cuando, como resultado de la modificación prevista, no se excedan
los límites definidos en el anexo t al presente apéndice, se indicará este
hecho al someter a la Junta la información requerida en el punto 4.2.3. La
Junta publicará entonces esta información en una sección especial de su
circular semanal.

4.2.3.2 En todos los demás casos, la administración comunicará a la Junta
el nombre de las administraciones con ·Ias que considere que debe tratarse
de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.2.1, así como el nombre de
aquellas de las que ya lo haya obtenido.

4.2.4 La Junta determinará, basándose en el anexo 1 al presente apéndice,
las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afec
tadas según lo establecido en el punto 4.2.1. La Junta incluirá los nombres
de esas administraciones en la información recibida en aplicación del
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punto 4.2.3.2 Y publicará la información completa en una sección especial
de su circular semanal. La Junta transmitirá inmediatamente los resultados
de sus cálculos a la administración que proyecte modificar el Plan.

4.2.5 La Junta enviará un telegrama a las administraciones que figuren en
la sección especial de la circular semanal, señalando a su atención la
publicación de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos.

4.2.6 Toda administración que estime que debe figurar en la lista de
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrá. solicitar a la Junta su
inclusión en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiará
su solicitud de conformidad con el anexo I al presente apéndice y enviará
una copia de la solicitud con una recomendación apropiada a la adminis
tración que proyecte modificar el Plan.

4.2.7 Toda modificación de una asignación de frecuencia conforme al
Plan o toda inscripción en el Plan de una nueva asignación de frecuencia
que tenga por efecto rebasar los limites especificados en el anexo 1 al
presente apéndice, estará supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones afectadas.

4.2.8 Tanto la administración que busca el acuerdo como la adminis
tración con la que se desee llegar a un acuerdo podrán solicitar cuanta
información adicional de carácter técnico consideren necesaria. Se infor
mará a la Junta de tales solicitudes.

4.2.9 Las observaciones de las administraciones sobre la información
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.2.4 se remitirán a la
administraci6n que proyecta la modificación, directamente o por conducto
de la Junta, pero deberá informarse siempre a ésta de que se han formulado
observaciones.

4.2.1 O Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificación prevista
toda administración que no haya comunicado sus observaciones a la
administración que busca el acuerdo directamente o por conducto de la
Junta, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal
a que se hace referencia en los puntos 4.2.3.1 ó 4.2.4. Sin embargo, este
plazo podrá ampliarse hasta tres meses cuando una adrhinistración haya
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solicitado información suplementaria al amparo de lo dispuesto en el
punto 4.2.8 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.2.18.
En este último caso. la Junta informará a las administraciones interesadas
de tal petición.

4.2.11 Cuando al buscar el acuerdo, una administración tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicará nuevamente las disposiciones del
punto 4.2.3 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier
otra administración cuyos servicios puedan resultar afectados por los
cambios introducidos en el proyecto inicial.

4.2.12 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.2.10 no se hubiesen
recibido observaciones o si se llegasea un acuerdo con las administraciones
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario. la
administración que proyecte la modificación podrá seguir el procedimiento
adecuado del articulo 5 del presente apéndice e informará de ello a la Junta,
indicándole las características definitivas de la asignación de frecuencia, así
como el nombre de las administraciones con las que ha llegado a un
acuerdo.

4.2.13 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el
presente articulo, se podrá obtener también por un periodo determinado.

4.2.14 Cuando la modificación proyectada del Plan afecte a paises en
desarrollo, las administraciones harán todo lo posible por llegar a una
solución que conduzca a la expansión económica del sistema de radiodi
fusión por satélite de esos países.

4.2.15 La Junta publicará en una sección especial de su circular semanal
las informaciones que reciba en virtud del punto 4.2.12; indicando, en su
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con
éxito las disposiciones del presente artículo. La asignación de frecuencia
tendrá el mismo estatuto jurídico que las que figuran en el Plan y será
considerada como asignación de frecuencia conforme al Plan.

4.2.16 Cuando la administración que proyecta modificar las características
de una asignación de frecuencia o efectuar una nueva asignación de
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administración cuyo
acuerdo haya solicitado, deberá en primer lugar esforzarse por resolver el
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer .sus necesi
dades. De no encontrarse una solución. la administración consultada
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procurará resolver las dificultades en la medida de lo posible y. si lo solicita
la administración que busca el acuerdo, expondrá las razones técnicas del
desacuerdo.

4.2.17 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuará los estudios que
soliciten las administraciones interesadas. a las que informará del resultado
de tales estudios y someterá las recomendaciones pertinentes para la
solución del problema.

4.2.18 Toda administración podrá en cualquier fase del procedimiento
descrito o antes de iniciar su aplicación, pedir ayuda a la Junta, panicular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otraadministración.

4.2.19 La notificación de las asignaciones de frecuencia a la Junta se
regirá por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del presente apéndice.

4.3 Anu/ación de una asignación de frecuencia

Cuando ya no se necesite una asignación de frecuencia conforme al
Plan, sea o no a' consecuencia de una modificación, la administración
interesada notificará inmediatamente la anulación a la Junta y ésta publi
cará dicha información en una sección especial de su circular semanal. y
suprimirá la asignación del Plan.

4.4 Ejemplar de referencia del Plan

4.4.1 La Junta mantendrá al dia un ejemplar de referencia del Plan,
incluida la indicación de los márgenes de protección globales equivalentes
de cada asignación, teniendo en cuenta la aplicación del procedimiento
especificado en el presente articulo. Este ejemplar de referencia contendrá
los márgenes de protección globales equivalentes derivados del Plan formu
lado por la Conferencia de 1983 y los derivados de todas las modificaciones
del Plan como resultado del cumplimiento satisfactorio del procedimiento
de modificación de este articulo. La Junta preparará un documento con las
modificaciones que proceda introducir en el Plan como resultado de los
cambios hechos conforme al procedimiento del presente articulo.

4.4.2 La Junta informará al Secretario General de las modificaciones
introducidas en el Plan quien publicará en forma apropiada una versión
actualizada del Plan, cuando las circunstancias lo justifiquen.
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ARTIcULO 5

Notln..dón••xam.n • Inscripción .n .1 Registro
Int.maclonal d. F.........las d. las aslgna.lones d. f......encia

a estaclones espaclales receptoms y estaclo_ t.rr..as
tmnsmlsons d••nlace d. con.xlóa d.1 se..ido njo por

satéllt••n la banda 17,3 .17,8 GHz.n la Regló. 2

5.1 Notificación

S.1.1 Cuando una administración se proponga poner en servicio una
asignación de frecuencia a una estación espacial receptora o estación terrena
transmisora del servicio fijo por satélite en la banda de 17,3·17.8 GHz
notificará a la Junta dicha asignación. La administración notificante apli
cará a tal efecto las disposiciones que se detallan a continuación.

5.1.2 Cada una d. las asignacion.. d. frecuencia que se notifiquen en
cumplimiento del punto 5.1.1 se presentará en impreso separado en la forma
prescrita en el anexo 2 al presente apéndice. en cuyas secciones se especi
fican las características esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a
la administración notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier
otra información que estime oportuna.

5.1.3 La Junta deberá recibir la notificación con una antelación no
superior a tres años a la fecha de puesta en servicio de la asignación de
frecuencia, En todo caso, deberá recibirla. a más tardar, tres meses antes de
dicha fecha '.

1 La administración notificante iniciará, en su caso. el procedimiento del
articulo 4 del presente apéndice para introducir modificaciones en el Plan con
antelación suficiente para respetar este plazo.
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5.1.4 Toda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en .1 punto 5.1.3 llevará,
cuando proceda inscribirla en el Registro. una observación que indique que
la notiñcación no se ajusta a las disposiciones del punto 5.1.3.

5.1.5 La Junta devolverá inmediatamente por correo aéreo a la adminis
tración notificante, indicando las razones, toda notificación hecha en virtud
del punto 5.1.1 que no contenga las características especificadas en el
anexo 2 al presente apéndice.

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los
detalles d. la misma y su fecha d. recepción en su circular semanal. Esta
circular contendrá los detalles d. todas las notificaciones completas reci
bidas desde la publicación de la circular anterior.

5.1.7 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de
recibo de la notificación completa.

S.I.8 La Junta examinará cada notificación completa por orden de
recepción y no podrá aplazar la formulación de una conclusión a menos
que carezca de datos suficientes para adoptar una decisión; además, la
Junta no se pronunciará sobre una notificación que tenga alguna corre
lación técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en
curso de examen antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne
a esta última.

5.2 Examen e inscripción

5.2.1 La Junta examinará cada notificación:

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la
excepción de las disposiciones referentes a los apartados b), e) y
d) siguientes); y

b} en cuanto a su conformidad con el Plan; o

~
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5.2.2.2 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y una conclusión desfavorable con respecto a
lo dispuesto en los puntos 5.2.\ b) y 5.2.1 el examinará la notificación en
cuanto a la aplicación con éxito de las disposiciones de la Resolución 42
(0rb-85). Una asignación de frecuencia para la cual se han aplicado con
éxito las disposiciones de la Resolución 42 (Orll-llS) se inscribirá en el
Registro con un símbolo apropiado que indique su carácter provisional.
anotándose en la columna 2d la fecha en que la junta recibió la notificación.
En las relaciones entre administraciones. se atribuirá la misma conside
ración a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio después de
la aplicación con éxito de las disposiciones de la Resolución 42 (0rb-85) e is::
inscritas en el Registro. sea cual fuere la fecha que para ellas se haya ~
consignado en la columna 2d. o

if
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e) en cuanto a su conformidad con el Plan, aunque tengan
características que difieran de las que figuran en el Plan en
relación con uno o más de los siguientes aspectos:

utilización de una p.i.r.e. reducida,

utilización de una zona de cobertura reducida situada
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el
Plan,

utilización de otras señales moduladoras de acuerdo con lo
dispuesto en el punto 3.1.3 del anexo 5, del apéndice 30
(Orll-llS).

utilización de una posición orbital de acuerdo con las
condiciones especificadas en el punto B del anexo 7 del
apéndice 30 (Orll-llS).

la utilización de un diámetro de antena superior a 5 metros
sin incrementar la p.i.r.e. en la dirección del eje,

la utilización de una antena de diámetro superior a
5 metros que dé lugar a una p.i.r.e, mayor en el eje si la
separación orbital con relación a cualquier otra estación
espacial es superior a 0,50

: o

d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la
Resolución 42 (Orll-llS).

5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 b); la. asignación de frecuencia de la
administración se inscribirá en el Registro. anotándose en la columna 2d la
fecha en que la Junta recibió la notificación. En las relaciones entre
administraciones, se atribuirá la misma consideración a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan e
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya
consignado en la columna 2d.

5.2.2.\ Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.\ e), la asignación de frecuencia se
inscribirá en el Registro. Deberá anotarse en la columna 2d la fecha en que
la Junta recibió la notificación. En las relaciones entre administraciones, se
atribuirá la misma consideración a todas las asignaciones de frecuencia
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puestas en servicio de conformidad con el Plan e inscritas el" el Registro, sea
cual fuere la fecha que para ellas se haya consignado en la columna 2d. Al
inscribir estas asignaciones la Junta indicará mediante un símbolo adecuado
las características que tienen un valor diferente del que aparece en el Plan.

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignación de
frecuencia. indicará su conclusión en la columna l3a por medio de un
simbolo.

5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusión desfavorable con respecto
a lo dispuesto en los puntos 5.2.1 a), 5.2.1 bl y 5.2.1 el se devolverá
inmediatamente la notificación por correo aéreo a la administración notífi
cante. con una exposición de las razones en que se funda la conclusión de la
Junta Y. en su caso. con las sugerencias que ésta pueda formular para llegar
a una solución satisfactoria del problema.

5.2.5 Cuando la administración notificante vuelva a presentar su notifi
cación y si la conclusión de la Junta es favorable con respecto a las partes
oportunas del punto 5.2.1, la notificación se tratará como se indica en los
puntos 5.2.2, 5.2.2.1 ó 5.2.2.2 según proceda.
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5.2.6 Cuando la administración notificante vuelva a presentar su notifi
cación sin modificarla e insista en que se examine de nuevo y si la
conclusi6n de la Junta COn respecto a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue
siendo desfavorable, se devolverá la notificaci6n a la administración
notificante de conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la adminis
tración notificante se compromete a no poner en servicio la asignación de
frecuencia mientras no se cumpla la condición estipulada en el punto 5.2.5.

5.2.7 Cuando Una asignaci6n de frecuencia que se notinque antes de su
puesta en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1.3 sea
objeto de una conolusl6n favorable de la Junta respecto de las disposiciones
del punto 5.2.1, se inscribirá provisionalmente en el Registro con un
slmbolo especial en la columna Observaciones, indicativo del carácter
provisional de esta inscripción.

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmación de que se ha puesto en servicio
la asignación de frecuencia. suprimirá el símbolo del Registro.

5.2.9 La fecha que se inscribirá en la columna 2c es la fecha de puesta en
servicio notificada por la administración interesada. Esta fecha se indica
s610 a titulo de informaci6n.

5.3 Anllitlción de la. inscripciones del Registro

5.3.1 Si una administración no confirma la puesta en servicio de una
asignación de frecuencia según lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta
consultará con dicha administración una vez transcurridos seis meses desde
la expiraci6n del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la infor
mación pertinente, la Junta modificará la fecha de puesta en servicio o
anulará la inscripción.

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignación de
frecuencia inscrita en el Registro. la administraci6n notificante informará de
ello ala Junta en el plazo de tres meses y, en consecuencia, se anulará la
inscripción en el Registro.
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ARTICULO 6

Proee<Ilmlentos relatltOo a la INltIfleaclÓII
y a la inscrlp<:ión en el Registro Internacional de Frecuencias

de las asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales
en la Reglón 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz, ..ando est'a

Implicadas asignaciones de frecuencia a estaciones
terrenas de enlace de conexión del servicio de

radlodlfusl6n por satélite conformes
al Plan de la Región 2

6.1 Las administraciones que se propongan poner en servicio asigna
ciones a estaciones terrenales en la banda 17,7_ 17,8 GHz deberán evaluar
el nivel de interferencia que podría causar la estación terrena de enlace de
conexión más próxima situada en la frontera del territorio de otra adminis
tración. Cuando la inscripción en el Plan contenga información sobre
estaciones terrenas especificas, el nivel de interferencia se evaluar. sobre la
base de los contornos de coordinación calculados de acuerdo con el
apéndice 2lI al Reglamento de Radiocomunicaciones. Si esta administración
estima que las estaciones terrenas de enlace de conexión pueden causar
interferencia a su estación terrenal prevista. podrá solicitar a -las administra
ciones de las que depende la estación terrena de enlace de conexión que
indiquen la ubicación real' prevista de las estaciones terrenas de enlace de
conexión.

6.2 Toda administración que reciba una petición en virtud del
punto 6.1, deberá, en un periodo de tres meses, indicar la ubicación real de
sus estaciones terrenas de enlace de conexión y comunicarla a la Junta para
la actualización del Plan.

6.3 Si, .1 término del periodo de tres meses la administraci6n encargada
de la estación terrenal no recibe una respuesta, puede solicitar a este
respecto la asistencia de la Junta.

•6.4 Si la administraci6n responsable de las estaciones terrenas de enlace
de conexión no comunica. la Junta, dentro de un periodo de tres meses, la
posición real de sus estaciones terrenas de enlace de conexión. podrá poner
en servicio su estación terrena de enlace de conexión siempre que no cause
interferencia perjudicial a la estación terrenal de que se trate.
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ARTíCULO 7

Procedimieatos rel.tivos • l. aotlflc.cióa e iascrlpcióa ea
el Realstro latem.cion.1 de Frecueaclo de las .slgn.doaes

de frecueacl•• est.doaes del se..ido fijo por satélite
(espado-T1ernl) e. l. Reaióa 2 e. l. baad. 17,7 - 17,8 GHz,

.u....o estáa Implicadas Ilsicaada_ de frecueacl•• est.d.
de eaIace decoaexIóIo del semelo de radlodlfusló. por satélite

q. f1pra. ea el PI•• de l. Realóa 2

7.1 Son .plicables en la banda 17,7 - 17,8 GHz a las estaciones espa
ciales transmisoras del servicio fijo por satélite en la Región 2, las disposi
ciones de los artículos 11 y 13 Y del apéndice 29 del Reglamento de
Radiocomunicaciones junto con las del anexo 4 al presente apéndice, salvo
que, en relación con las estaciones de enlace de conexión en la Región 2, el
valor umbral mencionado en el apéndice 29 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones se sustituye por los valores indicados en el anexo 4 a este
apéndice.

7.2 Las administraciones que se propongan poner en servicio asigna·
ciones a estaciones terrenas receptoras en la banda 17,7 - 17,8 GHz del
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) deberán evaluar el nivel de
interferencia que podrla causar la estación terrena de enlace de conexión
más próxima situada en la frontera del territorio de otra administración.
Cuando la inscripción en el Plan o en el Registro contenga infonoación
sobre estaciones terrenas especificas, el nivel de interferencia se evaluará
sobre la base de los contornos de coordinación calculados de acuerdo con el
• nexo 4 • este apéndice. Si esta administración concluye que lo estaciones
terrenas de enlace de conexión pueden causar interferencia a su estación
terrena prevista del servicio fijo por satélite, podrá solicitar a las administra·
ciones de las que depende la estación terrena de enlace de conexión que
indiquen la ubicación efectiva prevista de las estaciones terrenas de enlace
de conexión.

7.3 Toda administración que reciba una petición en virtud del
punto 7.2, deberá, en un periodo de tres meses, indicar la ubicación efectiva
de sus estaciones terrenas y comunicarla a la Junta para la actualización del
Plan.
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7.4 Si, al término del periodo de tres meses la administración encargada
de la estación terrena receptora del servicio fijo por satélite no recibe una
respuesta, puede solicitar a este respecto la asistencia de la Junta.

7.S Si la administración encargada de las estaciones terrenas de enlace
de conexión no comunica a la Junta, dentro de un periodo de tres meses, la
posición efectiva de sus estaciones terrenas de enlace de conexión. podrá
poner en servicio su estación terrena de enlace de conexión siempre que no
cause interferencia perjudicial a la estación terrena del servicio fijo por
satélite de que se trate.

ARTícULO 8

DlsposIcI.- varias relativas a los procedimientos

_ l. Estu<IIoo 1 R_odo_

8.\.1 Si cualquier administración lo solicitase, la Junta, utilizando todos
los medios apropiados de que disponga, efectuará un estudio de los casos de
presunta contravención o incumplimiento de estas disposiciones o de los
casos de interferencia perjudicial.

8.1.2 La Junta redactará seguidamente un informe, que comunicará a las
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus
recomendaciones para la solución del problema.

8.1.3 Al recibir las recomendaciones de la Junta para la solución del
problema, la administración deber' acusar recibo prontamente por tele
grama e indicar posterionoente la medida que desea tomar. En los casos en
que las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para
las administraciones interesadas, la Junta seguirá tratando de encontrar una
solución aceptable del problema.

8.1.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta
presente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones
que tiendan a la solución de un problema, y si en un lapso de cuatro meses
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no se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones, la
Junta considerará qtie sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las admihistraciones que no han respondido. Si la administración
que ha hecho la petición no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta
dará porterminado el estudio.

S<cclóll 11. DI~ ..riu

8.2.1 Si cualquier administración lo solicitase, en panicular si se trata de
la administración .de un país que necesita asistencia especial. la Junta,
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionará la
asistencia siguiente:

a) cálculo necesario para la aplicación de los anexos 1, 3 Y4 al
presente apéndice;

b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los
procedimientos descritos en el presente apéndice.

8.2.2 Al formular una petición a la Junta en virtud del punto 8.2.1, la
administración proporcionará a la Junta la información necesaria.

ARTICULO 9

Plaa para los enlaces de conexión en el .."ido fijo por satélite
en la banda de frecuencias 17,3· 17,l1 GHz en la Región 2

AP30A

Col. 4.

Col. S.

Col. 6.

Col. 7.

Col. 8.

Col. 9.

Col. 10.

Coordenadas geográficas del punto de intersección del eje del haz
con la nem>. en grados y centésimas de grado.

Abel'lllrll del haz de 111 antena. Esta columna contiene dos
valores que representan, respectivamente. los ejes mayor y
menor de la sección elíptica transversal al eje del haz entre
puntos de potencia mitad, en grados y centésimas de grado.

Ori~n'ación d~ la ~l;p$~ determinada como sigue: en un plano
perpendicular al eje del haz, la direccíón del eje mayor de la
elipse se define como el ángulo, medido en sentido contrario al
de las agujas del reloj, formado por una línea paralela al plano
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado más
próximo.

Polarizaci6n (1 - directa, 2 - indirecta)'.

Pd.r.e. de la estación terrena en la dirección de radiación
máxima, en dBW.

Ubicación de la eSlllción terrena en la banda 17,7 - 17,8 GHz.

9.1 Coordenadas geográficas.

9.2 Caraeteristicas de la antena.

9.3 Ángulo de elevaci6n del horizonte alrededor de la estación
terrena para la banda 17,7 - 17,8 GHz.

Obsel'l'Qciones:
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9.1 TITULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 9.2 TEXTO DE LOS SiMBOLOS DE LA COLUMNA
OBSERVACIONES DEL PLAN

Col. 1.

Col. 2.

Col. 3.

Identificación del haz (la columna 1 contiene el símbolo de pais
o zona geográfica que figura en el Cuadro Bl del Prefacio a la
lista Internacional de Frecuencias seguido por el símbolo que
designa la zona de servicio).

Posiciónorbital nomi~al. en 'grados y cent~imas de grado.

Número del canal (véase el cuadro 2 en el que figura la
correspondencia entre los números de los canales y las frecuen
cias asignadas).

1. Antena receptOra de caída rápida de estacíón espacial, como se
define en el punto 3.6.3 del anexo 3 a este apéndice.

I V_ el punto 3.8 del anexo 3 al presenteapéndice.
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2. Norma de televisión de 625 líneas que utiliza una mayor
anchura de banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz.

3. Esta asignación se utilizará únicamente si no limita el desarrollo
y !a ulterior introducción de un plan para los enlaces de conexión en la
Región 1.

4. Esta asignación podrá ser utilizada en la zona geográfica de
Anguilla (AlA) (que está en la zona del haz).

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas
Vlrgenes de Estados Unidos. Esta utilización no debe causar más interfe
rencia ni exigir más protección que la asignación del Plan.

6. Lasestaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación
pueden estar también situadas en los Estados de Alaska y Hawai. Esta
utilización no debe causar más interferencia ni exigir más protección que la
asignación del Plan.

7. La estación terrena de enlace de conexión de esta asignación
puede también estar situada en el punto de coordenadas geográficas
3'31' Ocste y 41'46' Norte. Esta utilización no debe causar más interfe
rencia ni e¡¡ilir más protección que la asignación del Plan.

8. Lasestaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geográficas
son:

AP30A

9/GR . . . Esta asignación forma parte de un grupo, cuyo número sigue al
símbolo. El grupo se compone de los haces y tiene asignado el
número de canales que figura en el cuadro 1.

a) El margen de protección global equivalente que deberá
utilizarse para la aplicación del articulo 4 y la Resolución 42
(OrlHl5) se calculará sobre la siguiente base:

para calcular la interferencia causada a las asignaciones
que forman parte de un ¡rupo, sólo deberán incluirse las
interferencias aportadas por asignaciones que no son
parte del mismo ¡rupo; y

para calcular la interferencia causada • las asignaciones
que pertenecen a un ¡rupo que úo son parte del mismo,
sólo se utilizará la peor interferencia aportada por ese
grupo sobre la base de un punto de prueba a otro punto
de prueba.

b) Si una administración notifica la misma frecuencia en más
• de un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al

mismo tiempo, la relación CI 1 total que producirian todas
las emisiones procedentes de ese grupo no podrá exceder la

o relación CII calculada de conformidad con lo indicado
en a).
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47'55' Oeste
43' 13' Oeste
46'38'Oeste
51' 13' Oeste

15'47' Sur
22'55' Sur
23'33' Sur
30'02' Sur

34' 53' Oeste
60' 02' Oeste
38'31' Oeste
49' 15' Oeste

08'04' Sur
03'06' Sur
12'56' Sur
16'40' Sur

Esta utilización no debe causar más interferencia ni exigir más protección
que la asignación del Plan.

~
"d·

i3-~



Orupoo

ORl

OR2

.ORJ

OR4

ORS

OR6

GR7

ORg

GR9

ORlO

GRII

ORI2

ORI3

.ORI4

GRIS

OR16

ORI7

GRIS

ORI9

OR20

OR21

OR22

CUADRO I

Haces del grupo

ALSOOOO2 HWAOOOO2 USAPSA02

ALSOOOOJ HWAOOOOJ USAPSAOJ

ARGINSU4 AROSUR04

AROINSU5 AROSUROS

BOLANDOI CLMANDOI EQACANDI
EQAOANDI PRUANDo2 VENAND03

B SUlll B SU211

B CEJII B CE411·B CESII

B N0611 B N0711 B N0811

B SUI12 B SU212 B CEJI2 B CE412

CANOIIOI CANOl201

No utilizado

CANOl20J CAN0130J CAN01403

CANOlJ04CANOI404 CANOIS04

CANOI40S CANOISOS CANOI60S

No utilizado

CHLCONT4 CHLCONT6

CHLCONTS PAQPACOI CHLPAC02

CRBBEROI CRBBLZOI CRBJMCOI
CRBBAHOI CRBECOOI

EQACOOOI EQAOOOOI

PTRVIROI USAEHOO2

PTRVIR02 USAEHOO3

VEN02VEN VENIIVEN

AP30A

Número de
canales

asi.nados al
grupo

32canales

32canales

16canales

12canales

16 canales

32 canales

32 canales

32 canales

32canales

32 canales

32 canales

32canales

32 canales

16canales

16canales

16canales

16canales

32canales

32canales

4 canales
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Sílflbo/Ol d~",íl

1. Para la explicación de los simbolos designativos de los paises o
zonas geográficas de la Región 2, véase el Prefacio a la Lista Internacional
de Frecuencias.

2. Únicamente a efectos de la Conferencia de 1983 se ha creado el
símbolo adicional CRB para designar una zona geográfica en el Area del
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera:

CRB8AHOl, CRBBEROI, CRBBU01, CRBECOOI y CRBJMCOl

y están destinados colectivamente a dar cobertura a los paises o zonas
geográficas siguientes: AlA, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA,
GRO, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se
utilizarán de ese modo si ellos lo aprueban.
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CUADRO 2

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÚMERO
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA

AP30A

BOE núm. 156

Canal Frecuencia asignada Canal Frecuencia asignada
N.· (MHz) N.· (MHz)

1 17324.00 17 17557,28

2 17338.58 18 17571.86

3 17353.16 19 17586.44

4 17367.74 20 17601.02

5 17382,32 21 17615.60

6 17396.90 22 17630.18

7 17411,48 23 17644,76

8 17426.06 24 17659.34

9 17440.64 25 17673.92

10 17455.22 26 17688.50

11 17469.80 27 17703.08

12 17484.38 28 17717.66

13 17498,96 29 17732.24

14 17513.54 30 17746.82

15 17528.12 31 17761.40

16 17542.70 32 17775.98

17324.00 MHz (1)

1 2 3 4 5 • 7 8 9

ALSOOOO2 -168.20 1 -109.94 36.68 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 1 -118.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARG1NSU4 -94.20 1 -52.98 -59.81 340 0.68 19 1 87.4 9/GR3
ARGSUR04 -94.20 1 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GA3
B CE311 -84.20 1 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 87.4 9/GR7

CE312 -45.20 1 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 9/GR9
CE411 -84.20 1 -50.97 -15.27 3.68 1.38 49 1 87.4 9/GR7
CE412 -45.20 1 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 87.4 9/GR9
CE511 -84.20 1 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 9/GR7
N0611 -74.20 1 -59.60 -11.62 2.85 1.69 165 2 87.4 9/GA8
N0711 -74.20 1 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 87.4 9/GR8
N0811 -74.20 1 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 87.4 9/GR8
SU111 -81.20 1 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 87.4 9/GR8
SUI12 -45.20 1 -50.75 -25.82 2.47 1.48 56 1 87.4 9/GR9
SU211 -81.20 1 -44.51 -18.95 3.22 1.38 60 1 87.4 9/GR6
SU212 -45.20 1 -4400 -16.87 3.20 1.96 56 1 87.4 9/GA9

AHIFRBl -87.20 1 -76.06 24.16 1.81 0.70 142 1 87.4
EABERMU -96.20 1 -84.77 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4

B ERBER02 -31.00 1 -84.77 32.32 0.60 0.60 90 1 87.4 23
B OLANDOl -115.20 1 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CANal 101 -138.20 1 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CANOI201 -138.20 1 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CANOl202 -72.70 1 -81.34 50.02 7.96 2.55 5 1 87.4
CANOl203 -129.20 1 -113.02 51.08 7.47 1.28 182 1 87.4 9/GR12
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17324,00 MHz (1)

CAN01303 - 129.20 1 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 81.4 9/GR12
CANOI304 -91.20 1 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CAN01403 -129.20 1 -113.02 51.08 7.41 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CAN01404 -91.20 1 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CAN01405 -82.20 1 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CAN01504 -91.20 1 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CAN01505 -82.20 1 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CAN01505 -82.20 1 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CAN01606 -70.70 1 -80.77 50.03 7.88 2.53 6 1 81.4
CHLCONT5 -108.20 1 -72.23 -35.57 2.50 0.88 55 1 81.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 1 -80.06 -30.06 1.36 0.68 69 1 87.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 1 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 1 -74.50 5.87 3.98 1.98 118 1 87.4
EOACANDl -115.20 1 - 71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 81.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 1 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
FLKANTOl -51.20 1 -44.54 -80.13 3.54 0.68 12 1 67.4 2
FLKFALKS -31.00 1 -59.90 -51.64 0.50 0.60 90 1 87.4 23
GRDOOOO2 -42.20 1 -61.58 12.29 0.50 0.60 90 1 87.4
HWAOOOO2 -166.20 1 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 1 -116.23 31.50 5.60 0.15 132 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 1 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 81.4 1
MEX01SUR -69.20 1 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 81.4 1
MEX02NTE - 136.20 1 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 81.4 1
MEX02SUR -127.20 1 -96.39 19.88 3.18 1.81 157 1 81.4 1

17324,00 MHz (1)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PAQPACOl -106.20 1 -109.18 -21.53 0.80 0.80 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 1 -58.88 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUAND02 -115.20 1 -11.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 1 -93.94 36.32 8.24 3.56 111 1 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 1 -95.23 36.29 8.27 3.37 168 1 87.4 1 69/GR21
SPMFRAN3 -53.20 1 -61.24 47.51 3.16 0.19 7 1 67.4 27
TRDOOOOl -84.70 1 -61.23 10.70 0.60 0.60 90 1 87.4
URGOOOOl -71.70 1 -5822 -32.52 1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHool -61.70 1 -87.57 36.17 8.42 3.49 12 1 87.4 1 56
USAEH002 -101.20 1 -93.94 36.32 8.24 3.58 171 1 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -110.20 1 -95.23 36.29 8.27 3.37 .168 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 1 -96.45 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 156
USAPSA02 -188.20 1 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 1 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 1 -111.02 40.88 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -157.20 1 -113.07 40.74 3.12 1.78 149 1 87.4
VENAND03 -115.20 1 - 71.37 -4.69 8.49 2.57 81 1 87.4 9/GR5
VRGOOOOl -79.70 1 -84,37 18.48 0.60 0.60 90 1 87.4 4
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17338.58 MHz (2)

ALSOOOO2 -165.80 2 -109.63 36.62 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.80 2 -116.10 37.47 5.80 0.78 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.80 2 -83.98 -30.01 3.88 1.99 48 2 87.4
ARGNOR15 -54.80 2 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
ATN8EAMl -52.80 2 -88.44 14.87 1.63 0.88 39 2 87.4
8 CE311 -63.80 2 -40.80 -8.07 3.04 2.08 174 2 87.4 9/GR7
8 CE312 -44.80 2 -40.28 -6.08 3.44 2.09 174 2 87.4 9/GR9
8 CE41 1 -83.80 2 -50.97 -15.26 3.88 1.38 49 2 87.4 9/GR7
8 CE412 -44.80 2 -50.71 - 15.30 3.57 1.58 52 2 87.4 9/GR9
8 CE511 -63.80 2 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 9/GR7
8 N0611 -73.80 2 -59.80 - 11.62 2.88 1.69 165 1 87.4 9/GR8
8 N0711 -73.80 2 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 87.4 9/GR8
8 N0811 -73.80 2 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 87.4 9/GR8
8 SE911 -101.80 2 -45.99 -19.09 2.22 0.79 62 2 87.4
8 SU1tt -80.80 2 -51.10 -25.84 2.78 1.08 50 2 87.4 9/GR8
8 SU112 -44.80 2 -50.78 -25.82 2.47 1.48 58 2 87.4 9/GR9
8 SU211 -80.80 2 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 9/GR6
8 SU212 -44.80 2 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 9/GR9
CANOll01 -137.80 2 -114.10 50.92 7.22 1.11 lOO 2 87.4 8/GR10
CANOI201 -137.80 2 - 114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GRIO
CAN01202 -72.30 2 -81.23 50.12 7.99 2.53 5 2 87.4
CAN01203 - 128.80 2 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOl303 -128.80 2 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 8/GRI2
CANOl304 -90.80 2 -88.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GRI3

17338.58 MHz (2)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

CANOl403 -128.80 2 -113.04 51.04 7.53 1.28 162 2 87.4 9/GR12
CANOI404 -90.80 2 -88.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOI408 -81.80 2 -63.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl504 -90.80 2 -88.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOl508 -81.80 2 -63.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl805 -81.80 2 -63.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GRI4
CANOI808 -70.30 2 -80.84 50.02 7.88 2.52 8 2 87.4
CHLCONT4 - 105.80 2 -69.59 -23.20 2.21 0.89 88 2 87.4 9/GR18
CHLCONTS - 105.80 2 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 87.4 9/GRI.
CR88AHOl -92.30 2 -76.09 24.13 1.83 0.88 141 1 87.4 9/GR18
CR88EROl -92.30 2 -84.78 32.13 0.80 0.60 90 1 87.4 9/GR1.
CR88L201 -92.30 2 -88.81 17.28 0.84 0.84 90 1 87.4 9/GRI.
CR8ECOOI -92.30 2 -60.07 8.28 4.20 0.88 115 1 87.4 9/GRI.
CR8JMCOl -92.30 2 -79.45 17.97 0.98 0.88 151 1 87.4 9/GRIS
CTROO201 - 130.80 2 -84.33 9.87 0.82 0.88 119 2 87.4
EOACOOOl -94.80 2 -78.31 -1.52 1.48 1.15 85 1 87.4 9/GRlI
EOAGOOOI -94.80 2 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GRIS
GUYOO302 -33.80 2 -59.07 4.n 1.43 0.85 91 2 87.4
HNDIFR82 - 107.30 2 -88.23 15.16 1.14 0.85 8 1 87.4
HTlOOOO2 -63.30 2 -73.28 18.88 0.82 0.88 11 2 87.4
HWAOOOO2 -185.80 2 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GR.
HWAOOOO3 -174.80 2 -118.10 37.47 5.60 0.7. 132 2 87.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 2 -105.80 25.99 2.89 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 2 -107.36 28.32 3.80 1.57 149 2. 87.4 1
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17338.58 MHz (2)

MEX02SUR -126.80 2 -96.39 19.88 3.19 1.87 158 2 87.4 1
PRUOOOO4 -96.80 2 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl - 100.80 2 -93.85 38.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 2 -95.47 38.38 8.10 3.45 188 2 87.4 1 69/GR21
TCAOOOOl - 115.80 2 -71.79 21.53 0.80 0.80 90 2 87.4
USAEHOOl -81.30 2 -87.53 38.18 6.41 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEH002 -100.80 2 -93.85 38.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -109.80 2 -95.47 38.38 8.10 3.45 188 2 87.4 1 69/GR2!
USAEHOO4 - 118.80 2 -96.42 38.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 56
USAPSA02 -185.80 2 -109.83 38.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GR!
USAPSA03 -174.80 2 - 116. lO 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 9/GR2
USAWH101 -147.80 2 - 111.01 40.67 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -158.80 2 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VCTOOOOl -79.30 2 -81.18 13.23 0.80 0.80 90 2 87.4
VENllVEN -103.80 2 -66.79 8.90 2.50 1.77 122 2 87.4

17353.1' MHz (3)

1 2 3 4 5 • 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 ·3 -109.94 38.96 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 3 - 116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 3 -52.98 -59.81 3.40 0.88 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 3 -44.17 -59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 3 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 3 -63.88 -43.01 2.54 2.38 152 1 87.4 9/GR4
ATGSJNOl -79.70 3 -61.79 17.07 0.60 0.60 90 1 87.4
B CE311 -64.20 3 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -45.20 3 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -64.20 3 -50.97 -15.27 3.96 1.38 49 1 87.4 89/GR7
B CE412 -45.20 3 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -64.20 3 -53. lO -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B NOS11 -74.20 3 -59.60 - 11.82 2.96 1.69 165 2 87.4 89/GR8
B N0711 -74.20 3 -60.70 -1.78 3.54 1.78 125 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 3 -88.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 87.4 89/GR8
B SU111 -81.20 3 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 87.4 89/GR6
B SU112 -45.20 3 -50.75 -25.62 2.47 1.48 56 1 87.4 89/GR9
B SU211 -81.20 3 -44.51 -16.95 3.22 1.38 60 1 87.4 89/GR6
B SU212 -45.20 3 -44.00 -18.87 3.20 1.96 58 1 87.4 89/GR9
BERBERMU -96.20 3 -64.77 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4
B OLANDOl -116.20 3 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
B OLOOOOl -87.20 3 -64.81 - 18.71 2.62 2.19 96 1 87.4
B RBOOOOl -82.70 3 -59.96 12.93 0.60 0.60 90 2 87.4
CAN01101 -138.20 3 - 114.60 61.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10



19816 Miércoles 1 julio 1987 BOE núm. 156

17353,1' MHz (3)

CAN01201 -138.20 3 - 114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 3 -81.34 50.02 7.98 2.55 5 1 87.4
CAN01203 - 129.20 3 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CAN01303 - 129.20 3 - 113.02 51.06 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CANOl304 -91.20 3 -66.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CAN01403 -129.20 3 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CANOl404 -91.20 3 -66.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOl405 -82.20 3 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CAN01504 -91.20 3 -66.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CAN01505 -82.20 3 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CAN01605 -82.20 3 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI606 -70.70 3 -80.77 50.03 7.88 2.53 6 1 87.4
CHLCONT5 -106.20 3 -72.23 -35.57 2.60 088 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 - 106.20 3 -80.06 -30.06 1.38 0.68 69 1 87.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 3 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 3 -74.50 5.87 3.98 1.98 118 1 87.4
CUBOOOOl -89.20 3 -79.81 21.62 2.24 0.88 188 1 87.4
EOACANDl -115.20 3 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 3 - 71 .37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
GRDOOOO2 -42.20 3 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRDOOO59 -57.20 3 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRLDNKOl -53.20 3 -4489 88.58 2.70 0.82 173 1 87.4 2
HWAOOOO2 - 186.20 3 - 109.84 36.88 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 3 - 116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2

17353,1' MHz (3)

1 2 3 4 5 • 7 • 9

MEX01NTE -78.20 3 -105.81 28.01 2.89 2.06 155 1 87.4 1
MEX01SUR -69.20 3 -9484 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -138.20 3 -107.21 29.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 3 -98.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1
PAQPACOl -106.20 3 -109.18 -27.53 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 3 - 58.86 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUAND02 -115.20 3 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 3 -93.94 36.32 8.24 3.55 171 1 87.4 1 6 9/GR20
PTRVIR02 -110.20 3 -95.23 38.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 69/GR21
SURINAM2 -84.70 3 -55.89 4.35 1.00 089 88 1 87.4
URGOOOOl -71.70 3 -5522 -32.52 1.02 089 11 1 87.4'
USAEHool -61.70 3 -87.57 38.17 8.42 3.49 12 1 87.4' 1 58
USAEHOO2 -101.20 3 -93.94 38.32 8.24 3.55 171 1 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -110.20 3 -95.23 38.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 3 -98.45 36.21 8.20 3.12 185 1 87.4 156
USAPSA02 -188.20 3 -109.94 36.88 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 3 - 118.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 3 -111.02 40.88 4.38 ' 2.15 '162 1 87.4
USAWH102 -157.20 3 -113.07 40.74

1. 3.72 1.78 '149 1 87.4' -
VENAND03 -115.20 3 -71.37 -4.89 6.49 , 2.57 87 1 87.4 9/GR5
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17367.74 MHz (4)

19817

ALSOOOO2 -165.80 4 -109.83 36.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.80 4 -118.10 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.80 4 -83.96 -30.01 3.86 1.99 48 2 87.4
ARGNORTS -54.80 4 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
B CE311 -83.80 4 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 67.4 69/GR7
B CE312 -44.80 4 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 67.4 89/GR9
B CE411 -63.80 4 -50.97 -15.28 3.86 1.38 49 2 87.4 89/GR7
B CE412 -44.80 4 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 87.4 89/GR9
B CE511 -63.80 4 - 53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7
B N0611 -73.80 4 -59.60 -11.82 2.86 1.69 165 1 87.4 89/GR8
B N0711 -73.80 4 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 87.4 89/GR8
B N0811 -73.80 4 -68.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 87.4 89/GR8
B SE911 -101.80 4 -45.99 -19.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
B SUll1 -80.80 4 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 87.4 89/GR6
B SU112 -44.80 4 -50.76 -25.82 2.47 1.48 56 2 87.4 89/GR9
B SU211 -80.80 4 -44.51 -16.94 3.22 1.37 80 2 87.4 89/GR6
B SU212 -44.80 4 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GR9
CAN01101 -137.80 4 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CAN01201 -137.80 4 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.30 4 -81.23 50.12 7.99 2.53 5 2 87.4
CAN012011 -128.80 4 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOl303 -128.80 4 -113.04 51.04 7.53 1.28 162 2 87.4 9/GR12
CANOI304 -90.80 4 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOI403 -128.80 4 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12

17367.74 MHz (4)

1 2 3 4 5 • 7 • 9

CANOI404 -90.80 4 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOl405 -81.90 4 -83.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOI504 -90.80 4 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOI505 -81.90 4 -83.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOI605 -81.90 4 -83.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl606 -70.30 4 -80.64 50.02 7.68 2.52 6 2 87.4
CHLCONT4 -105.90 4 -69.59 -23.20 2.21 0.69 68 2 87.4 9/GR16
CHLCONTB -105.80 4 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 87.4 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 4 -76.09 24.13 1.83 0.68 141 1 87.4 9/GR18
CRBBEROl -92.30 4 -64.76 32.13 0.80 0.60 90 1 874 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 4 -68.81 17.28 0.64 0.64 90 1 87.4 9/GR18
CRBECOOl -92.30 4 -80.07 8.28 4.20 0.86 115 1 87.4 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 4 -79.45 17.97 0.99 0.68 151 1 87.4 9/GR18
CYMOOOOl -115.80 4 -80.58 19.57 0.60 0.60 90 2 87.4
OOMIFRB2 -83.30 4 -70.51 18.79 0.68 0.89 187 2 87.4
EOACOOOl -94.90 4 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EOAGOOOl -94.90 4 -90.38 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GR19
GUFMGG02 -52.80 4 -58.42 8.47 4.16 0.81 123 2 87.4 27
HWAOOOO2 -185.90 4 -109.83 38.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
HWA00003 -174.80 4 -118.10 37.47 5.60 0.76 132 2 '87.4 9/GR2
JMC00005 -33.80 4 -77.27 18.12 0.60 0.80 90 2 87.4
LCAIFRBl -79.30 4 -81.15 13.90 0.80 0.80 90 2 87.4
MEX01NTE -77.80 4 -105.80 25.99 2.68 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 ·4 -107.36 28.32 3.80 1.57 149 2 87.4 1
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17367.74 MHz (4)

MEX02SUR -126.80 4 -96.39 19.66 3.19 1.87 158 2 87.4 1
PRUOOOO4 -85.80 4 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 4 -93.85 36.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR2O
PTRVIR02 -109.80 4 -95.47 36.38 8.10 345 168 2 87.4 1 69/GR21
SLVIFRB2 -107.30 4 -68.91 13.59 0.80 080 90 1 87.4
USAEHOOl -61.30 4 -67.53 36.18 6.41 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEHOO2 -100.80 4 -93.85 36.31 B.26 3.55 171 2 87.4 1 6 9/GR20
USAEHOO3 -109.80 4 -95.47 36.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.80 4 -96.42 36.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 56
USAPSA02 -185.80 4 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -17480 4 -116.10 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 9/GR2
USAWH101 -147.80 4 -111.01 40.67 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -156.80 4 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VENllVEN -103.80 4 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 87.4

>
;;l
o
>

17382.32 MHz (5)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -168.20 5 -109.94 38.68 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 5 -116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 5 -52.98 - 59.81 3.40 0.68 19 1 87.4 9/GR3
ARGSUR04 -94.20 5 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
8 CE311 -64.20 5 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -45.20 5 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -64.20 5 -50.97 -15.27 3.66 1.38 49 1 87.4 89/GR7
B CE412 -45.20 5 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -64.20 5 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N0611 -74.20 5 -59.60 -11.82 2.86 1.69 165 2 87.4 89/GR8
B N071t -74.20 5 -80.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 5 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 87.4 89/GR8
B SU111 -81.20 5 -51.12 -25.63 2.78 1.05 50 1 87.4 89/GR8
B SU112 -45.20 5 -50.75 -25.82 2.47 1.48 58 1 87.4 89/GR9
B SU211 -81.20 5 -44.51 -16.95 3.22 1.38 80 1 87.4 89/GR6
B SU212 -45.20 5 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 87.4 89/GR9
8 AHIFRBt -87.20 5 -76.06 24.16 1.81 0.70 142 1 87.4
BERBERMU -96.20 5 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 87.4
B ERBER02 -31.00 5 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 1 87.4 23
B OLANOOt -115.20 5 -71.37 -4.68 6.• 2.57 87 t 87.4 9/GR5
CAN01101 -138.20 5 -114.80 51.06 7.28 1.10 180 1 87.4 9/GRIO
CAN01201 -138.20 5 -114.80 51.06 7.28 1.10 180 1 87.4 9/GR10
CANOl202 -72.70 5 -81.34 50.02 7.96 2.55 5 1 87.4
CAN01203 -129.20 5 -113.02 51.08 7.47 1.26 182 1 87.4 9/GRI2
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17382.32 MHz (5)

CANOl303 -129.20 5 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR!2
CANOl304 -91.20 5 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR!3
CANOl403 -129.20 5 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CANOI404 -111.20 5 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 5 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOl504 -91.20 5 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 5 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI805 -82.20 5 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI808 -70.70 5 -80.77 50.03 7.88 2.53 6 1 87.4
CHLCONT5 -108.20 5 -72.23 -35.57 2.80 0.68 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -108.20 5 -80.06 -30.06 1.36 0.68 69 1 87.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 5 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMllOOO1 -103.20 5 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
EOACANDl -115.20 5 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 5 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
FLKANT01 -57.20 5 -44.54 -80.13 3.54 0.68 12 1 87.4 2
FLKFALKS -31.00 5 -59.90 -51.64 0.80 0.60 90 1 87.4 23
GRDOOOO2 -42.20 5 -61.58 12.29 0.80 0.80 90 1 87.4
HWAllOOO2 -186.20 5 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 5 -116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 5 -105.81 28.01 2.89 2.08 155 1 87.4 1
MEX01SUR -69.20 5 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -136.20 5 -107.21 28.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 5 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1

17382.32 MHz (5)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PAQPACOl -106.20 5 -109.18 -27.53 0.80 0.60 90 1 87.4 9/GR17
PRGllOOO2 -99.20 5 -58.68 -23.32 1.45 1.04 78 1 87.4
PRUAND02 -115.20 5 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 5 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 1 69/GR2O
PTRVIR02 -110.20 5 -95.23 36.29 8.27 3.37 168 1 87.4 1 89/GR21
SPMFRAN3 -53.20 5 -87.24 47.51 3.16 0.79 7 1 87.4 27
TRDllOOOl -84.70 5 -81.23 10.70 0.80 0.80 90 1 87.4
URGllOOOl -71.70 5 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHOOl -81.70 5 -87.57 36.17 8.42 3.49 12 1 87.4 1 58
USAEHOO2 -101.20 5 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 1 89/GR2O
USAEHOO3 -110.20 5 -95.23 36.29 8.27 3.37 168 1 87.4 1 89/GR21
USAEHOO4 -119.20 5 -96.45 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 158
USAPSA02 -166.20 5 -109.94 36.68 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 5 -116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 5 -111.02 40.68 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -157.20 5 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENAND03 -115.20 5 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
VRGllOOO1 -79.70 5 -84.37 18.48 0.80 0.60 90 1 87.4 4
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17396.90 MHz (1)

ALSOOOO2 -165.80 6 -10983 36.62 6.03 1.12 137 2 67.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.80 6 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 67.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.80 6 -63.96 -30.01 3.66 1.99 46 2 87.4
ARGNORTS -54.60 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
ATNBEAMl -52.80 -66.44 14.87 1.83 0.68 39 2 87.4
B CE311 -83.80 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 87.4 89/GR7
B CE312 -44.80 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GR9
B CE411 -83.60 -50.97 -15.26 3.66 1.38 49 2 87.4 89/GR7
B CE412 -44.60 - 50.71 -15.30 3.57 1.68 52 2 87.4 89/GR9
B CE511 -83.80 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7
B N0611 -73.80 -59.60 -11.62 2.66 1.69 165 1 87.4 89/GR8
B N0711 -73.60 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 87.4 89/GR8
B N0811 -73.80 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 87.4 89/GR8
B SE911 -101.60 -45.99 -19.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
B SU111 -60.60 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 87.4 89/GR6
B SU112 -44.80 6 -50.76 -25.62 2.47 1.46 68 2 87.4 89/GR9
B SU211 -60.60 6 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 89/GR6
B SU212 -44.80 6 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GR9
CANOllOl -137.80 6 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CAN01201 -137.60 6 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.30 6 -81.23 50.12 7.99 2.53 5 2 87.4
CAN01203 -128.80 6 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOl303 -128.80 6 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GRI2
CAN01304 -90.60 6 -66.57 50.46 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13

17396.90 MHz (1)

1 2 3 4 5 I 7 8 9

CAN01403 - 128.80 6 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOI404 -90.80 6 -66.57 50.46 8.59 254 176 2 67.4 9/GR13
CAN01405 -61.80 6 -83.80 5022 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl504 -9080 6 -86.57 50.46 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOl505 -81.80 6 -83.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOI605 - 81.80 6 -83.80 5022 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl606 -70.30 6 -80.64 50.02 7.88 2.52 6 2 87.4
CHLCONT4 -10580 6 -69.59 -23.20 2.21 0.69 88 2 87.4 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 6 -7352 - 55.52 3.65 1.31 39 2 87.4 9/GR16
CAB8AHOl -92.30 6 - 76.09 24.13 1.83 0.68 141 1 87.4 9/GA18
CABBEAOl -92.30 6 -6476 32.13 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR18
CABBLZOl -92.30 6 - 88.61 17.26 0.64 0.64 90 1 B7.4 9/GA18
CABECOOl -92.30 6 -60.07 8.26 4.20 0.86 115 1 B7.4 9/GA18
CABJMCOl -9230 6 -79.45 17.97 099 0.68 151 1 87.4 9/GAI8
CTAOO201 -13080 6 -8433 967 0.82 068 119 2 87.4
EOACOOOl -9460 6 -7831 -1.52 1.46 1.15 65 1 87.4 9/GA19
EOAGOOOl -94.80 6 -9036 -057 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GR19
GUYOO302 -33.80 6 -5907 4.77 1.43 0.85 91 2 87.4
HNOIFRB2 -107.30 6 -86.23 15.18 1.14 0.85 8 1 . 87.4
HTlOOOO2 -83.30 6 -73.28 18.96 0.82 0.68 11 2 87.4
HWAOOOO2 -16560 6 - 10983 3682 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GAl
HWAOOOO3 -174.80 6 -116.10 3747 5.60 0.76 132 2 87.4 9/GA2
MEX01NTE -7780 6 -10580 25.99 2.88 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.60 6 -107.36 26.32 360 1.57 149 2 87.4 1
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17396,90 MHz (6)

MEX02SUR -128.80 6 -96.39 18.66 3.19 1.87 158 2 87.4 1
PRUOOOO4 -86.80 6 -74.18 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 6 -83.86 36.31 8.26 3.5& 171 2 87.4 169/GR2O
PTRVIR02 -109.80 6 -85.47 36.36 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
TCAOOOOI -115.80 6 -71.78 21.53 0.80 0.80 90 2 87.4
USAEHool -61.30 6 -87.53 36.18 11.41 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEH002 -100.80 6 -93.85 36.31 11.26 3.55 171 2 87.4 168/GR2O
USAEH003 -109.80 6 -85.47 36.36 11.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.80 6 -96.42 36.21 11.20 3.12 165 2 117.4 1 56
USAPSA02 -185.80 6 -109.83 36.112 6.03 1.12 137 2 117.4 8/GRl
USAPSA03 -174.80 6 -116.10 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 9/GR2
USAWH10! -147.80 6 -111.01 40.67 4.36 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -158.80 6 -113.Q1 40.71 3.74 1.78 149 2 87.4
VCTOOOOI -79.30 8 -61.16 13.23 0.60 0.60 90 2 87.4
VENllVEN -103.80 6 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 87.4

'.,....

17411,48 MHz (7)

1 2 3 4 I • 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 7 -109.94 36.88 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 7 - T16.23 37.50 5.80 11.75 T32 T 87." 8/GR2
ARGINSU4 -94.20 7 -52.96 -59.81 3.40 0.118 18 1 87.4 8/GR3
ARGINSU5 -5&.20 7 -44.17 -59.81 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 7 -85.04 -1l3.33 3.32 1.50 40 -T 117.4 9/GR3
ARGSUR05 -85.20 7 -83.118 -1l3.01 2.54 2.36 152 1 87.4 9/GR4
ATGSJNOl -79.70 7 -61.79 17.07 0.60 0.80 90 1 87.4
B CE311 -64.20 7 -40.60 -11.07 3.04 2.011 174 1 117.4 89/GR7
B CE312 -45.20 7 -40.27 -11.011 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -64.20 7 -50.97 -15.27 3.8& 1.39 49 1 117.4 88/GR7
B CE412 -45.20 7 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 117.4 89/GR9
B CESll -64.20 7 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N0611 -74.20 7 -59.60 -11.112 2.85 1.69 165 2 117.4 89/GR8
B N0711 -74.20 7 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 87.4 89/GR8
B N08!1 -74.20 7 -88.76 -4.71 2.37 1.85 73 2 87.4 89/GR8
8 SU111 -81.20 7 -51.12 -2&.83 2.76 1.05 50 1 87.4 89/GR6
B SUI12 -45.20 7 -50.75 -25.82 2.47 1.48 58 1 87.4 88/GR9
B SU211 -81.20 7 -44.51 -16.85 3.22 1.36 60 1 87.4 89/GR6
B SU212 -45.20 7 -44.00 -18.87 3.20 1.96 58 1 87.4 89/GR9
8ERBERMU -911.20 7 -54.77 32.32 0.80 0.60 90 2 87.4
B OLAND01' -115.20 7 -71.37 -4.69 11.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
B OLOOOOI -87.20 7 -54.61 -18.71 2.52 2.19 85 1 87.4
B RBOOOOl -82.70 7 -59.85 12.93 0.60 0.60 90 2 87.4
CANOll01 -139.20 7 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 ~7.4 9/GR10
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17411.48 MHz (7)

CANOI201 -138.20 7 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 7 -81.34 50.02 7.96 2.55 5 1 87.4
CAN01203 -129.20 7 -113.02 51.08 7.47 1.28 162 1 87.4 9/GR12
CAN01303 -129.20 7 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CANOl304 -91.20 7 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOl403 -129.20 7 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 67.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 7 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CAN01405 -82.20 7 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOl504 -91.20 7 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 7 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI605 -82.20 7 -84.11 50.20 6.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOl606 -70.70 7 -80.77 50.03 7.86 2.53 6 1 87.4
CHLCONT5 -106.20 7 -72.23 -35.57 2.60 0.68 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 7 -80.06 -30.06 1.38 0.68 69 1 87.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 7 -71.37 -4.69 6.48 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 7 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
CUBOOOOl -89.20 7 -79.81 21.62 2.24 0.86 168 1 87.4
EQACANDl -115.20 7 -71.37 -4.69 8.48 2.57 B7 1 87.4 9/GR5
EQAGANDl -115.20 7 -71.37 -4.69 6.48 2.57 87 1 87.4 8/GR5
GRDOOOO2 -42.20 7 -81.58 12.28 0.60 0.60 90 1 87.4
GRD00058 -57.20 7 -61.58 12.28 0.60 0.60 90 1 87.4
GRLDNKOl -53.20 7 -44.89 86.58 2.70 0.82 173 1 87.4 2
HWA00002 -186.20 7 -109.94 38.88 8.04 1.11 137 I 87.4 8/GRl
HWA00003 -175.20 7 -118.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 8/GR2

17411.48 MHz (7)
.. .

1 2 ; 3 4 5 • 7 • t

MEX01NTE -78.20 7 -105.81 28.01 2.89 2.08 155 1 87.4 1
MEX01SUR -69.20 7 -94.84 18.82 3.05 2.09 4 I 87.4 1
MEX02NTE -138.20 7 -107.21 28.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 7 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1
PAQPACOl -106.20 7 -109.18 -27.53 0.60 0.60 90 1 87.4 8/GR17
PRGOOOO2 -99.20 7 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUAND02 -115.20 7 -71.37 -4.69 6.48 2.57 67 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 7 -93.94 38.32 8.24 - 3.58 171 1 87.4 169/GR20
PTRVIR02 -110.20 7 -95.23 38.28 8.27 3.37 186 1 67.4 1 69/GR21
SURINAM2 -84.70 7 -55.69 4.35 1.00 0.69 86 1 87.4
URGOOOOl -71.70 7 -58.22 -32.52 1.02 0.69 11 1 87.4
USAEHool -61.70 7 -87.57 36.17 6.42 3.49 12 1 87.4 156
USAEH002 -101.20 7 -93.94 36.32 8.24 3.58 ~ 171 1 87.4 169/GR20
USAEHOO3 -110.20 7 -95.23 36.28 8.27 3.37 188 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 7 -96.45 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 156
USAPSA02 -186.20 7 -109.94 36.88 8.04: 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 7 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 8/GR2
USAWH101 -148.20 7 -111.02 40.88 4.38 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -157.20 7 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENAND03 -115.20 7 -71.37 -4.69 6.48 2.57 87 1 87.4 9/GR5
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17426.06 MHz (8)

-.

ALSOOOO2 -165.80 8 -109.83 38.82 8.03 1.12 137 2 87.4 S/GRl
ALSOOOO3 -174.80 8 -116.10 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 S/GR2
ARGNORT4 -93.80 8 -83.96 -30.01 3.86 1.99 48 2 87.4
ARGNORT5 -54.80 8 -62.65 -211.80 3.24 2.89 47 .2 87.4
8 CE311 -83.80 8 -40.60 -8.07 3.ll4 2.06 174 2 87.4 8 S/GR7
8 CE312 -44.80 8 -40.26 -8.06 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GR9
B CE411 -83.80 8 -60.97 -15.26 3.86 1.38 ·48 2 87.4 89/GR7
B CE412 -44.80 8 -60.71 -15.30 3.57 1.66 52 2 87.4 89/GR9
B CE511 -83.80 8 -&3.11 -2.96 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7
B NOS11 -73.80 8 -&9.60 -11.82 2.11S 1.119 165 1 17.4 8 S/GR8
B N07ll -73.80 8 -60.70 -1.78 3.54 1.78 ·126 1 87.4 8 S/GR8
B N0811 -73.80 8 -86.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 87.4 89/GR8
B SESll -101.80 8 -45.99 -18.09 2.22 0.79 82 2 87.4 8
B SU111 -80.80 8 -51.10 -25.54 2.78 1.06 60 2 87.4 81/GA8
8 SUl12 -44.80 8 -50.78 .-25.&2 2.47. 1.48 66 2 87.4 81/GR9
8 SU211 -80.80 8 -44.61 -16.94 3.22 1.37 80 2 87.4 89/GR6
8 SU212 -44.80 8 -43.99 -16.17 3.27 1.92 &9 2 87.4 61/GRS
CANOll01 -137.80 8 -114.10 60.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CAN01201 -137.80 8 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 I/GR10
CANOl202 -72.30 8 -81.23 50.12 7.99 2.63 6 2 67.4
CANOI203 -128.80 8 -113.04 51.04 7.53 1.25 182 2 87.4 I/GR12
CANOI303 -126.80 8 -113.04 51.04 '7.&3 1.26 182 2 87.4 81GR12
CANOI304 -10.80 8 -1IS.57 50.48 8.69 2.54 178 2 87.4 81GRI3
CAN01«l3 -128.10 8 -113.ll4 51.04 7.63 1.21 182 2 87.• 81GRI2

17._MHz (8)

1 Z 3 4 I • 7 • •
CANOl404 -10.80 8 -1IS.57 . 50.48 1.69 2.&4 178 2 87.4 81GRU
CANOl405 -81.80 8 -83.10 50.22 1.35 2.57 2 2 87.4 8/GR14
CANOI504 -10.80 8 -1IS.57 50.48 .8.• 2.54 178 2 81.4 I/GRI3
CANOI505 -81.80 8 -83.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CAN01105 -11.10 8 -83.10 50.22 1.36 2.57 2 2 87.4 81GRI4
CANOI808 -70.30 8 -10.84 50.02 7.18 2.52 8 2 17.4
CHLCONT4 -105.80 8 -89.6lI -23.20 2.21 0.89 61 2 87.4 9/GR16
CHLCONTB -105.80 8 -73.52 -5&.52 3.85 1.31 38 2 87.4 I/GR18
CR8BAHOl -82.30 8 -78.09 24.13 1.13 0.61 1:41 1 87.4 I/GR18
CRB8EROl -82.30 8 -84.78 32.13 0.10 0.10 .. 10 I 87.4 8/GR18
CRB8lZ01 -82.30 8 -61.81 17.28 0.84 0.84 10 I 87.4 9/GR18
CRBECOOl -82.30 8 -10.07 8.28 4.20 0.88 115 I 87.4 I/GRI8
CRBJMCOl -82.30 8 -79.45 17.97 O•• 0.61 151 1 87.4 81GR18
CYMOOOOl -115.10 8 -10.68 11.&7 0.10 0.10 10 2 87.4
OOMIFR82 -83.30 8 -70.51 11.71 0.96 0.89 167 2 87.4
EOACOOOl -84.80 8 -78.31 '-1.52 1.48 1.15 85 1 87.4 9/GR19
EOAGOOOl -84.10 8 -10.38 -0.57 0.84 O.• • 1 87.4 I/GRII
GUFMGG02 -52.10 8 -66.42 1.47 4.18 0.81 123 2 87.4 27
HWAOOOO2 -185.10 8 -109.83 38.82 tI.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
HWA00003 -174.80 8 -116.10 37.47 5.80 0.78 132 2 87.4 I/GR2
JMC00005 -33.10 8 -n.27 18.12 0.50 0.50 10 2 87.4
LCAIFRBl -79.30 8 -81.15 13.10 0.10 0.10 10 2 87.4
MEX01NTE -77.80 8 -105.10 25.• 2.. 2.07 166 2 tl7.4 1
MEX02NTE '-136.10 8 -107.30 26.32 3.10 1.57 148 2 87.4 1
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1742e.o6 MHz (8)

.;.

MEX02SUR -126.80 8 -96.39 19.86 3.19 1.87 158 2 87.4 1
PRUOOOO4 -85.80 8 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 8 -93.85 38.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR2O
PTRVIR02 -109.80 8 -95.47 38.38 8.10 3.45 186 2 87.4 1 89/GR21
SLVIFR82 -107.30 8 -86.91 13.58 0.60 0.60 90 1 87.4
USAEHOOl -61.30 8 -87.53 38.18 6.41 3.49 12 2 87.4 1 58
USAEH002 -100.80 8 -93.85 38.31 8.28 3.55 171 2 87.4 1 69/GR2O
USAEHOO3 -109.80 8 -95.47 38.38 8.10 3.45 186 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.80 8 -96.42 38.21 8.20 3.12 185 2 87.4 1 58
USAPSA02 -185.80 8 -109.83 38.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.80 8 ..;116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 67.4 9/GR2
USAWH101 -147.60 8 -111.01 40.87 4.38 2.15 182 2 87.4
USAWH102 -186.80 8 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VEN11VEN -103.80 8 -86.79 8.90 2.50 1.77 122 2 87.4

17441U4 MHz (1)

,, Z 3 4 5 8 7 8 •
ALSOOOO2 -186.20 9 -109.94 38.86 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 9 -116.23 3:7.60 5.60 0.75 132 1 67.4 9/GR2'
ARGINSU4 -94.20 9 -52.98 -58.81 3.40 0.86 19 1 87.4 9/GR3
ARGSUR04 -'-94.20 9 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 67.4 9/GR3
8 CE311 -&4.20 9 -40.60 -8.07 3.04 2.06 174 1 87.4 69/GR7
8 CE312 -45.20 9 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 67.4 89/GR9
8 CE411 -&4.20 9 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 87.4 89/GRl
8 CE412 -45.20 9 -50.71 -15.30 3.57 1.86 52 1 87.4 89/GR9
8 CE511 -&4.20 9 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
8 N0611 -74.20 9 -58.60 -11.62 2.85 1.89 165 2 87.4 89/GR8
8 N0711 -74.20 9 -60.70 -1.78 3.54 1.78 128 2 87.4 89/GR8
8 N0811 -74.20 9 -86.7& -4.71 2.37 1.85 73 2 87.4 89/GR8
8 SUlll -81.20 9 - 51.12 -25.83 2.78 1.06 50 1 87.4 89/GR8
8 SU112 -45.20 9 -50·75 -25.62 2.47 1.48 86 1 87.4 89/GR9
8 SU211 -81.20 9 -44.51 -18.95 3.22 1.38 60 1 87.4 89/GR8 "

8 SU212 -45.20 9 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 87.4 89/GR9
8 AHIFR81 -87.20 9 -76.06 . 24.16' 1.81 0.70 142 1 87.4
8ER8ERMU -9620 9 -&4.77 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4
8 ER8ER02 -31.00 9 -&4.77 32.32 0.60 0.60 90 1 87,4 23
80LANDOl -115.20 9 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 . 9/GR5
CANOll01 -138.20 9 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CAN01201 -138.20 9 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 9 -81.34 50.02 ..7.96 2.55 5 1 87.4
CAN01203 -129.20 9 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
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17440.64 MHz (9)

CAN01303 -129.20 9 -113.02 51.08 7.47 1.28 162 1 87.4 9/GR12
CANOI304 -91.20 9 -88.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI403 -129.20 9 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 9 -88.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 9 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 97.4 9/GR14
CAN01504 -91.20 9 -88.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CAN01505 -82.20 9 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI805 -82.20 9 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI508 -70.70 9 -80.77 50.03 7.88 2.53 6 1 87.4
CHLCONTS -108.20 9 -72.23 -35.57 2.60 0.68 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -108.20 9 -80.08 -30.08 1.36 0.68 89 1 87.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 9 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 9 -74.50 5.87 3.98 1.98 118 1 87.4
EaACANDl -115.20 9 -71.37 -4.89 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EaAGANDl -116.20 8 -71.37 -4.89 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
fLKANTOl -67.20 9 -44.54 -60.13 3.54 0.68 12 1 87.4 2
fLKfALKS -11.00 9 -89.80 -61.84 0.80 0.60 80 1 87.4 23
GRD00002 -42.20 9 -61.58 12.29 0.80 0.80 90 1 87.4
HWA00002 -188.20 I -'109.94 31.88 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
HWA00003 -176.20 • ·-'He.23· aue ·UO 0.76 132 1 ·87.4 9/GR2
MEX01NTE -18.20 • ~1" ...., 2.11I 2.08 156 1 87.4 1
MEX01SUR - • .20 • "'14.84, 102 M5 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -131.20 I -107.21 28.31 3.84 1.65 149 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 • --... 11.• 3.11 1.87' 167 1 87.4 . ·1

..

>

i

17440.64 MHz (9)

1 2 3 4 S 8 7 8 9

PAQPACOl -108.20 9 -109.18 -27.63 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 9 -58.68 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUAND02 -'116.20 9 -71.37 -'4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 9 -93.84 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -11020 9 -95.23 36.29 8.27 3.37 168 1 87.4 1 69/GR21
SPMfRAN3 -53.20 9 -67.24 47.51 3.16 0.79 7 1 87.4 27
TROOOOOl -84.70 9 -61.23 10.70 0.60 0.80 90 1 87.4
URGOOOOl -71.70 9 -56.22 -32.52 1.02 0.89 . 11 1 87.4
USAEHOOl -61.70 9 -87.57 36.17 6.42 3.49 12 1 87.4 1 56
USAEH002 -101.20 9 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 1 69/GR20
USAEHOO3 -110.20 9 -95.23 36.29 8.27 3.37 168 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 9 -98.45 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 1 56
USAPSA02 -188.20 9 -109.94 36.88 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GR!
USAPSA03 -175.20 9 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -'148.20 9 -111.02 ;40.68 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -167.20 9 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENAND03 _115.20 9 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
VRGOOOOl -79.70 9 -64.37 18.48 0.60 0.60 80 1 87.4 4
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17455.22 MHz (10)

ALSOOOO2 -185.80 10 -109.83 38.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.80 10 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -83.80 10 -83.98 -30.01 3.88 1.99 48 2 87.4
ARGNORTS -54.80 10 -82.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
ATNBEAMl -52.80 10 -88.44 14.B7 1.83 0.68 39 2 87.4
B CE311 -83.80 10 -40.80 -8.07 3.04 2.08 174 2 87.4 89/GR7
B CE312 -44.80 10 -40.28 -8.08 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GRa
B CE411 -83.80 10 -60.97 -15.28 3.88 1.38 49 2 87.4 89/GR7
B CE412 -44.80 10 -SO.71 -15.30 3.57 1.58 52 2 87.4 a9/GR9
B CE511 -83.80 10 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 a9/Gft7
B N0811 -73.80 10 -59.80 -11.82 2.88 . 1.89 185 1 87.4 89/GRa
B N071t -73.80 10 -60.70 -1.78 3.54 1.78 128 1 a7.4 89/GRa
B NOB11 -73.80 10 -88.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 87.4 a9/GRa
B SE9tl -101.80 10 -45.99 -19.09 2.22 0.79 82 2 87.4 8
B SU111 -80.80 10 -51.10 -25.84 2.711 1.08 so 2 87.4 89/GRa .
B SU112 -44.80 10 -SO.78 -25.82 2.41 1.48 58 2 87.4 a9/GR9
B SU211 -80.80 10 -44.51 -18.94 3.22 1.37 80 2 874 89/GRa
B SU212 -44.80 10 -43.99 -111.97 3.27, 1.92 59 2 87.4 89/GRa
CAN01101 -137.80 tO -114.10 50.92 7.22' 1.11 180 2 87.4 91Gftl.
CAN01201 -137.80 10 -114.10 SO.82 7.22 1.11 180 2 87.4· 9IGftl.
CANOI202 -72.30 10 -B1.23 SO.12 7.99 2.53 S 2 a1.4
CANOI203 -128.80 10 -113.04 St.04 7.53 1.28 182 2 81.4 9IGR\2
CANOI303 -128.811 tO -113.04 51.04 1.53 1.28 162 2 87.• · 9/Gft12
CANOl304 -10.. 10 -88.57 5U8 8.5lI 2.54 . 118 .~ 81.4 . "'Gftl~ •

.. ... " .. -

17_,22 MHz (10)

1 Z 3 • 5 • 7 • •
CANOI403 -128.80 10 -113.04 51.04 7.53 1.28 182 2 87.4 9/Gft12
CANOl404 -90.80 10 -88.57 SO.48 8.59 2.54 118 2 87.4 9/GR13
CANOI408 -81.80 lO -83.80 SO.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/Gft14
CAN01S04 -90.80 10 -88.57 SO.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CAN01S08 -81.80 lO -83.80 SO.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOI60S -81.80 lO -83.80 SO.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/Gft14
CANOI808 -10.30 10 -80.84 SO.02 7.88 2.52 8 2 87.4
CHLCONT4 -105.80 10 -89.59 -23.20 2.21 0.89 88 2 87.4 9/GR1.

, CHLCONTB -105.80 10 -73.52 -SS.52 3.85 1.31 39 2 87.4 9/GR18
. CRBBAH01 -92.30 10 -18.09 24.13 1.83 0.68 141 1 87.4 9/GRt8

CRB8EROl -92.30 10 -84.78 32.13 0.80 0.80 90 I 87.4 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 10 -68.81 17.28 0.84 0.84 90 I 87.4 9/GR1.
CRBECOOl -92.30 lO -80.01 a.28 4.20 0.88 lIS I 87.4 9/GRII
CRBJMCOt -92.30 10 -79.• 17.97 0.99 0.88 151 I 87.4 9/GR11
CTROO201 -13Ó.80 lO -84.33 9.87 0.82 0.81 119 2 87.4
EaACOOOl -94.80 lO -78.3t -1.62 1.48 1.16 85 1 87.4 9/GR1.
EaAGOOOl -94.80 10 -90.38 -0.67 0.94 0.89 99 . t 87.4 9/GR1.
GUY00302 -33.80 lO -59.01 en 1.43 0.85 91 2 87.4
HNDIFRB2 -107.30 lO -85.23 15.18 1.14 0.85 8 1 87.4
HTlOOOO2 -83.30 10 -73.28 18.98 0.82 0.81 11 2 87.4
HWAOOOO2 -185.80 10 -109.83 38.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -174.80 10 -118.10 37.47 5.80 0.78 132 2 87.4 9/GR2

,

MEX01NTE -n80 10 - 105.80 25.99 2.88 2.07 ISS 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 10 -107.38 28.32 3.80 1.51 149 2 17.4 1
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17455.22 MHz (10)

MEX02SUR -126.80 10 -96.39 19.88 3.19 187 158 2 874 1
PRUOOOO4 -85.80 10 - 74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 10 -93.85 36.31 826 3.55 171 2 874 1 6 9/GR20
PTRVIR02 -109.80 10 -9547 36.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
TCAOOOOl -115.80 10 - 71.79 21.53 0.80 0.60 90 2 87.4
USAEHOOl -81.30 10 -87.53 36.18 &.41 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEH002 -100.80 10 -93.85 36.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -109.80 10 -95.47 36.38 8.10 3.45 188 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.80 10 -96.42 36.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 56
USAPSA02 -165.80 10 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.80 10 -116.10 37.47 5.60 0.78 132 2 87.4 9/GR2
USAWH10l -147.80 10 -111.01 40.87 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -158.80 10 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VCTOOOOl -79.30 10 -61.18 13.23 0.60 0.60 90 2 87.4
VEN11VEN -103.80 10 -68.79 8.90 2.50 1.77 122 2 87.4

>

i

>
~
>

17488.10 MHz (11)

1 2 3 4 & • 7 • •
ALS00002 -188.20 11 -109.94 38.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 11 -118.23 -'7.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 11 -52.98 -58.81 3.40 0.88 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -68.20 11 -44.17 -58.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 11 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
ARGSUR05 -5&.20 11 -63.88 -43.01 2.54 2.38 152. 1 87.4 9/GR4
ATGSJNOl -79.70 11 -61.79 17.07 0.80 0.80 90 1 87.4
B CE311 -84.20 11 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -4&.20 11 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -84.20 11 -50.97 -15.27 3.88 1.38 49 1 87.4 89/GR7
B CE412 -4&.20 11 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -84.20 11 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N0611 -74.20 11 -59.60 -11.62 2.85 1.69 165 2 87.4 89/GR8
B N0711 -74.20 11 -60.70 -1.78 354 1.78 126 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 11 -68.76 -4.71 2.37 1.85 73 2 87.4 89/GR8
B SU111 ~81.20 11 - 51.12 -25.83 2.76 1.05 50 1 87.4 89/GR6
B SUl12 -4&.20 11 -50.75 -25.82 2.47 1.48 56 1 87.4 89/GR9
B SU211 -81.20 11 -44.51 -18.95 3.22 1.38 60 1 87.4 89/GR6
B SU212 -4&.20 11 -44.00 -18.87 3.20 1.96 58 1 87.4 89/GR9
BERBERMU -98.20 11 -8477 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4
B OLANDOl -115.20 11 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
B OLOOOOl -87.20 11 -84.61 -16.71 2.52 2.19 85 1 87.4
B RBOOOOl -92.70 11 -58.85 12.93 0.60 0.60 90 2 87.4
CANOll01 -138.20 11 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
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17469.80 MHz (11)

CANOl201 -138.20 11 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 11 -81.34 50.02 7.98 2.5& 5 1 87.4
CAN01203 -129.20 11 -113.02 51.08 7.47 1.26 182 1 87.4 9/GR12
CAN01303 -129.20 11 -113.02 51.08 7.47 1.26 182 1 87.4 9/GR12
CANOI304 -91.20 11 -86.71 50.48 8.58 2.&4 178 1 87.4 9/GR13
CAN01403 -129.20 11 -113.02 51.08 7.47 1.26 182 1 87.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 11 -86.71 50.48 8.58 2.&4 178 1 87.4 9/GR13
CAN01405 -&2.20 11 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI504 -91.20 11 -86.71 50.48 8.58 2.&4 178 1 87.4 9/GRI3
CANOI505 -&2.20 11 -84.11 50.20 8.3\ 2.58 1 1 87.4 9/GRI4
CANOI605 -&2.20 11 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 81.4 9/GR14
CANOI606 -70.70 11 -60.77 50.03 1.88 2.53 8 1 81.4
CHLCONT!i -106.20 11 -72.23 -35.51 2.60 0.88 58 1 81.4 9/GRn
CHLPAC02 -106.20 11 -60.06 -30.08 1.38 0.88 69 1 81.4 9/GR17
CLMANOOl -115.20 11 -71.31 -4.69 8.48 2.57 87 1 81.4 91GR&
CLMOOOOl -103.20 11 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
CU800001 -89.20 11 -79.81 21.82 2.24 0.88 188 1 87.4
EQACANDl -115.20 11 - 71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EQAGANDl -115.20 11 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
GRDOOOO2 -42.20 11 -81.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRDOOO58 -57.20 11 -81.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRLDNKOl -53.20 11 -44.89 86.58 2.70 0.82 173 1 87.4 2
GUYOO201 -84.70 11 -58.19 4.78 1.44 0.85 95 1 87.4
HWAOOOO2 -186.20 11 -109.94 38.88 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl

17469.80 MHz (11)

1 2 3 4 5 • 7 • •
HWAIlOOO3 -17&.20 11 -118.23 37.60 1>.80 0.1& 132 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 11 -105.81 2&.01 2.88 2.08 158 1 87.4 1
MEX01SUR -89.20 11 -94."" 19.82 3.06 2.08 4 1 87.4 1
MEX02NTE -138.20 11 -107.21 2&.31 3.IM 1.&& 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 11 -98.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1
PAQPACOl -106.20 11 -109.18 -27.53 0.60 0.80 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 11 -58.88 -23.32 1.4& 1.04 78 1 87.4
PRUANOO2 -115.20 11 -71.37 -4.88 &.48 2.&7 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIR01 - 101.20 11 -93.94 36.32 8.24 3.51 171 1 87.4 189/GR2O
PTRVIR02 -110.20 11 -95.23 38.29 8.27 3.37 169 1 87.4 1 89/GR21
URGOOOOl -71.70 11 -51.22 -32.82 1.02 0.88 11 1 87.4
USAEHOOl -81.70 11 -87.51 38.17 U2 3.48 12 1 87.4 158
USAEHOO2 -101.20 11 -93.94 38.32 8.24 3.51 171 1 87.4 1 89/GR20
USAEHOO3 - 110.20 11 -95.23 38.29 8.71 3.37 188 • 1 87.4 1 8 9/GR21
USAEHOO4 -119.20 11 -98.45 36.21 8.20 3.12 185. · 1 87.4 158
USAPSA02 -188.20 11 -109.94 38.88 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRf
USAPSA03 -175.20 11 -118.23 37.50 S.1lO 0.7S 132 · 1 81.4 9/GIl%
USAWH101 -148.20 11 -111.02 40.88 4.38 2.1S 182 1 87.4
USAWH102 -157.20 11 -113.0'1 40.14 :H2 1.7. 149 1 87.4
VENAND03 -115.20 11 - 71.37 -4.69 8.48 2.&7 87 1 87.4 9/GRS
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17484,38 MHz (12)

,
ALSOOOO2 -165.80 12 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 I 874 9/GR!
ALSOOOO3 -174.80 12 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2

I
874 9/GR2

ARGNORT4 -93.80 12 -63.96 -30.01 3.86 1.99 48 2 874
ARGNORTS -54.80 12 '-62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
B CE311 -63.80 12 -40.60 -6.07 3.04 206 174 2 874 8 9/GR7
B CE312 -44.80 12 -40.26 -606 3.44 209 174 2 874 8 9/GR9
B CE411 -63.80 12 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 87.4 8 9/GR7
B CE412 -44.80 12 -50.71 -1530 351 1.56 52 2 87.4 8 9/GR9
B CE5tl -63.80 12 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 8 9/GR7
B N0611 -73.80 12 -59.60 -11.62 2.86 1.69 165 1 87.4 8 9/GR8
B N0711 -73.80 12 -80.70 -1.78 354 1.78 126 1 87.4 8 9/GR8
B N0811 -73.80 12 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 87.4 8 9/GR8
B SE911 -101.80 12 -45.99 -19.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
B SU111 -80.80 12 -51.10 -25.84 2.76 1.06 50 2 87.4 8 9/GR6
B SU112 -44.80 12 -50.76 -2562 2.47 1.48 56 2 87.4 8 9/GR9
B SU211 -80.80 12 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 874 8 9/GR6
B SU212 -44.80 12 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 8 9/GR9
CAN01101 -137.80 12 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 874 9/GR10
CAN01201 -137.80 12 -114.10 50.92 7.22 111 160 2 874 9/GR10
CAN01202 -72.30 12 -81.23 50.12 7.99 2.53 5 2 874
CAN01203 -128.80 12 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOI303 -128.80 12 -113.04 51.04 753 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOI304 -90.80 12 -86.57 50.48 859 254 178 2 87.4 9/GR13
CAN01403 -128.80 12 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12

17484,38 MHz (12)

1 Z 3 4 5 6 7 • 9

CANOl4Q4 -90.80 12 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOI405 -81.80 12 -83.80 50.22 835 2.57 2 2 874 9/GR14
CANOI504 -90.80 12 -8657 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOl505 -81.80 12 -8380 50.22 8.35 257 2 2 87.4 9/GR14
CANOl605 -81.80 12 -8380 50.22 8.35 757 2 7 87.4 9/GR14
CANOI608 -70.30 12 -80.84 5007 7.86 252 6 2 874
CHLCONT4 -105.80 12 -6959 -2320 2.21 069 68 2 87.4 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 12 -7352 -55.52 365 t.31 39 2 87.4 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 12 -76.09 24.13 183 0.68 141 1 874 9/GR18
CRBBEROl -92.30 12 -8476 32.13 0.60 060 90 1 87.4 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 12 -8861 17.26 084 084 90 1 874 9/GR18
CRBECOOl -92.30 12 -6007 826 4.20 086 115 1 874 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 12 -7945 17.97 099 068 151 1 87.4 9/GR18
CYMOOOOl -115.80 12 -80.56 1957 060 0.60 90 2 87.4
DOMIFRB2 -83.30 12 -70.51 1879 098 0.69 167 2 87.4
EOACOOOl -94.80 12 -7831 -152 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EOAGOOOl -94.80 12 -90.36 -057 094 0.89 99 1 874 9/GR19
GUFMGG02 -52.80 12 -56.42 847 4.16 081 123 2 874 27
HWAOOOO2 -16580 12 -109.83 36.82 6.03 1 12 137 2 874 9/GRl
HWAOOOO3 -174.80 12 -116.10 37.47 5.60 076 132 2 874 9/GR2
JMCOOOO5 -33.80 12 - 77.27 1812 060 0.60 90 2 874
LCAIFRBl -79.30 12 -6115 13.90 0.60 060 90 2 874
MEX01NTE -77.80 12 -10580 25.99 288 207 155 2 874 1
MEX02NTE -135.80 12 -10736 2632 380 157 149 2 874 1
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17484.38 MHz (12)

MEX02SUR -126.80 12 -9&.39 19.88 3.19 1.81 158 2 87.4 1
PRUOOOO4 -85.811 12 -74.19 -8.39 3.74 2.45 111 2 87.4
PTRVIROl -100.811 12 -93.85 36.31 8.28 3.55 In 2 87.4 1 89/GR20
PTRVIR02 -109.00 12 -95.47 36.38 8.10 3.45 188 2 87.4 1 89/GR21
SLVIFRB2 -107.30 12 -88.91 13.59 0.80 0.60 90 1 87.4
USAEHool -61.30 12 -87.53 36.18 6.41 3.49 12 2 81.4 1 56
USAEH002 -100.811 12 -93.85 36.31 B.28 3.55 111 2 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -109.811 12 -95.47 36.38 8.10 3.45 188 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.811 12 -9&.42 36.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 56
USAPSA02 -165.80 12 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.80 12 -116.10 37.41 5.80 0.76 132 2 81.4 9/GR2
USAWH10l -147.811 12 -111.01 40.67 4.38 2.15 182 2 87.4
USAWH102 -156.00 12 -113.01 40.11 3.74 1.79 149 2 87.4
VEN11VEN -103.811 12 -88.79 6.90 2.50 1.71 122 2 87.4

17488,96 MHz (13)

1 2 3 4 5 • 7 • 9

ALSOOOlI2 -188.20 13 -109.911 38.86 8.04 1.n 137 1 81.4 9/GRl
ALSOOOO3 -115.20 13 -118.23 37.50 5.80 0.75 132 1 81.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 13 -52.se -59.81 3.40 0.88 19 1 81.4 9/GRJ
ARGSUR04 -94.20 13 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 81.4 9/GR3

CE311 -&4.20 13 -40.60 -6.07 3.04 2.08 174 1 87.4 89/GR7
CE312 -45.20 13 _40.21 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
CE411 -&4.20 13 -50.1I7 -15.27 3.88 1.38 49 1 87.4 69/GR7
CE412 -45.20 13 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 87.4 69/GR'
CE511 -&4.20 13 -53.11t -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
N0611 -74.20 13 -59.60 -11.82 2.65 1.8lI 165 2 81.4 89/GR8
N0711 -74.20 13 -60.1G -1.78 3.&4 1.78 126 2 81.4 89/GR8
N0811 -74.20 13 -68.78 -4.71 2.37 1.65 73 2 81.4 89/GR8
SU111 -81.20 13 "':51.12 -25.&3 2.78 1.05 50 1 81.4 89¡GRB
SU112 -45.20 13 -50.15 -25.62 2.47 1.4& 58 1 87.4 89/GR9
SU211 -81.20 13 -44.51 -16.95 3.22 1.38 60 1 81.4 89/GR8
SU212 -45.20 13 -44.00 -18.87 3.2(1 1.98 58 1 81.4 69/GR9

B AHIFR81 -87.20 13 -76.06 24.16 1.81 0.70 142 1 81.4
BERBERMU -98.20 13 -&4.71 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4
B ERBER02 -31.00 13 -&4.77 31.32 0.60 0.60 90 1 81.4 23
B OLANOO1· -115.20 13 - 71.37 -4.69 8.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
CAN01101 -138.20 13 -114.60 51.08 7.28 1.10- 160 1 87.4 9/GRllt
CANOl201 -138.20 13 -114.60 51.08 7.28 1.10 160 1 81.4 9/GR11t
CAN01202 -72.70 13 - 81.34 50.02 7.98 2.55 5 1 87.4
CAN01203 -129.20 13 -113.02 51.08 7.47 1.28 162 1 81.4 9/GR12
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CANOI303 -129.20 13 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 874 9/GR12
CANOI304 -91.20 13 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI403 -129.20 13 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 13 -86.11 50.411 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 13 -84.11 5020 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CAN01S04 -91.20 13 -86.71 50.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 13 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 81.4 9/GR14
CANOI605 -82.20 13 -84.11 50.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI606 -70.70 13 -1lO.77 50.03 7.88 2.53 6 1 87.4
CHLCONT5 -106.20 13 -72.23 -35.57 2.60 0.68 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 13 -110.06 -30.06 1.36 0.68 69 1 87.4 9/GR17
CLMANDOl -115.20 13 -71.31 -4.69 6.49 2.57 87 1 81.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 13 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
EQACANDl -115.20 13 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EQAGANDl -115.20 13 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
FLKANTOl -57.20 13 -44.54 -60.13 354 0.69 12 1 87.4 2
FLKFALKS -31.00 13 -59.90 -51.64 0.60 0.60 90 1 87.4 23
GRDOOOO2 -42.20 13 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
HWAOOOO2 -166.20 13 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 13 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 13 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 87.4 1
MEX01SUR -89.20 13 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -136.20 13 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 13 -96.39 19.86 3.18 1.87 157 1 87.4 1

(Continuará.)

15104

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 856/1987, de 26 de junio. por el
que se establecen las vacantesfijas que han de darse al
ascenso en el Ej~rcito del Aire durante el ciclo anual
1986-1987. .

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 19 de la Ley
51/1969, de 26 de abril, sobre ascensos para el personal del Anna
de Aviación y Cuerpos del Ejtrcilo del Aire, en los que se exige el
nivel de Educación Universitaria, Ley modificada por los Reales
Decretos-leyes 29/1977, de 2 de junio y 3/1985, de 10 de julio, a
propuesta del Ministro de Defensa,con la aprobación del Ministro
para las Administraciones Públicas, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 1987,

DISPONGO:

Artículo único.-Las vacantesfijasque se establecen para el ciclo
anual de I de julio de 1986 a 30 de junio de 1987, ambos inclusive,
en los. empleos de Jefe de ¡as Escalas del Aire y de Tropas y
SeTViCIOS del Anna de Aviación, y de los Cuerpos del Ejército del
Aire que se indican. son las siguientes:

2. Cuerpo de Ingenieros Aeranduticos.

a) Escala de Ingenieros Aeronáuticos:

En el empleo de Coronel .
En el empleo de Teniente Coronel .
En el empleo de Comandante .

b) Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos:
En el empleo de Comandante

3. Cuerpo Jurídico.

En el empleo de Coronel .
En el empleo de Teniente Coronel
En el empleo de Comaodante .

4. Cuerpo de Intendencia.

En el empleo de Coronel .
En el empleo de Teniente Coronel .
En el empleo de Comandante .

5. Cuerpo de Sanidad.

En el empleo de Coronel .
En el empleo de Teniente Coronel .
En el empleo de Comandante ..

5
5
9

30

5
5
5

9
12
15

10
10
10

1. Árma de Áviación.

al Escala del Aire:
En el empleo de Coronel , .
En el empleo de Teniente Coronel .
En el empleo de Comandante .

31
47
56

6. Cuerpo de Farmacia.

En el empleo de Coronel .
En el empleo de Teniente Coronel .
En el empleo de Comandante

2
3
3

b) Esca1a de Tropas y Servicios:
En el empleo de Coronel .
En el empleo de Teniente Coronel .
En el empleo de Comandante .

15
15
20

Dado en Madrid a 26 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCS SERRA 1 SERRA
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 157

11975
(COMC/u$i6n)

REGLAMENTO de RadiocomunicilCiones hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicacionesencargada de los se....icios móViles, hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983. YActas Finales aprobadas por la primera reuniónae la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobrela utilización de la órbi/4 de los satélites _tacionarios V la planificación de los ......icios espaciales que la utilizan.
hechas en Ginebra ti 15 de septitmbrt de 1985. (Conclusió...)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el 1 de enero de 1982, excepto los casos esllCcilicados en
el artículo 5.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- Yen el artículo 5.189 que entraron en vigor ell de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 Y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 y para España en la ntisma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras.

17498.96 MHz (13)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

PAOPACOI -106.20 13 -109.18 -27.53 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 13 -58.68 -23.32 1.45 1.04 78 1 87.4
PRUAND02 -115.20 13 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 13 -93.94 38.32 8.24 3.58 171 1 87.4 1 89/GR20
PTRVIR02 -110.20 13 -95.23 38.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 89/GR21
SPMFRAN3 -53.20 13 -87.24 47.51 3.18 0.79 7 1 87.4 27
TRDOOOOl -84.70 13 -81.23 10.70 0.60 0.60 90 1 87.4
URGOOOOl -71.70 13 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHOOI -81.70 13 -87.57 38.17 8.42 3.49 12 1 87.4 1 58
USAEHOO2 -101.20 13 -93.84 38.32 8.24 3.58 171 1 87.4 1 89/GR20
USAEHOO3 -110.20 13 -95.23 38.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 89/GR21
USAEHOO4 -119.20 13 -98.45 38.21 8.20 3.12 165 1 87.4 1 58
USAPSA02 - 188.20 13 -109.94 38.88 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 13 - 118.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 13 -111.02 40.88 4.38 2.15 182 1 87.4
USAWH102 -157.20 13 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENAND03 -115.20 13 -71.37 -4.89 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
VRGOOOOl -79.70 13 -84.37 18.48 0.60 0.80 90 1 87.4 4
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17513.54 MHz (14)

ALSOOOO2 -165.80 14 -109.83 38.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.80 14 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.80 14 -83.96 -30.01 3.86 1.99 48 2 87.4
ARGNORTS -54.80 14 -82.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
ATN8EAMI -52.80 14 -66.44 14.87 1.83 0.66 39 2 87.4
B CE3l1 -83.80 14 -40.60 -6.07 304 2.06 174 2 87.4 89/GR7
B CE312 -44.80 14 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GR9
B CE411 -83.80 14 -50.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 87.4 89/GR7
B CE412 -44.80 14 - 50.71 -15.30 3.57 1.66 52 2 87.4 89/GR9
B CE511 -83.80 14 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7
B N0611 -73.80 14 -59.60 -11.82 2.66 1.89 165 1 87.4 89/GR8
B N0711 -73.80 14 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 87.4 89/GR8
B N081 1 -73.80 14 -66.75 -4.71 2.37 1.86 73 1 87.4 88/GRe
B SE911 -101.80 14 -45.99 -19.09 2.22 0.79 82 2 87.4 8
B SU111 -80.80 14 -51.10 -25.84 2.78 1.06 50 2 87.4 89/GR6
B SU112 -44.80 14 -50.78 -25.62 2.47 1.48 66 2 87.4 89/GR9
B SU211 -80.80 14 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 89/GR6
B SU212 -44.80 14 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GR9
CANOll01 -137.80 14 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GRIO
CAN01201 -137.80 14 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CANOl202 -72.30 14 -81.23 50.12 7.99 2.63 5 2 87.4
CANOI203 -128.80 14 -113.04 51.04 7.53 1.28 182 2 87.4 91GR12
CANOI303 -128.80 14 -113.04 51.04 7.53 1.26 182 2 87.4 9/GR12
CANOI304 -80.80 14 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13

17513.54 MHz (14)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

CANOI403 -128.80 14 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOI404 -80.80 14 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GRI3
CANOI405 -81.80 14 -83.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GRI4
CANOI504 -90.80 14 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 14 -83.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOI605 -81.80 14 -83.80 50.22 8.35 , 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOI606 -70.30 14 -80.84 50.02 7.98 2.52 8 2 87.4
CHLCONT4 -105.80 14 -89.59 -23.20 221 0.89 66 2 87.4 8/GRI6
CHLCONT6 -105.80 14 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 87.4 9/GRI6
CRBBAHOl -92.30 14 -76.09 24.13 1.83 0.66 141 1 87.4 91GRI8
CRBBEROl -82.30 14 -84.76 32.13 0.60 0.60 80 1 87.4 9/GRI8
CRBBLZOl -82.30 14 -98.61 17.26 0.84 0.84 90 1 87.4 9/GR18
CRBECOOI -92.30 14 -60.07 8.26 4.20 0.86 115 1 87.4 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 14 -79.45 17.97 0.99 0.66 151 1 87.4 9/GRI8
CTR00201 -130.80 14 -84.33 9.67 0.82 0.66 119 2 87.4
EGACOOOl -94.80 14 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EGAGOOOI -94.80 14 -90.38 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GR19
GUY00302 -33.80 14 -59.07 4.77 1.43 0.85 91 2 87.4
HNDIFRB2 -107.30 14 -86.23 15.16 1.14 0.85 8 1 87.4
HTlOOOO2 -83.30 14 -73.28 18.96 0.82 0.68 11 2 87.4
HWAOOOO2 -185.80 14 -109.83 36.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -174.80 14 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 87.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 14 -105.80 25.99 2.98 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 14 -107.36 26.32 3.80 1.57 149 2 87.4 1
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MEX02SUR -126.80 14 -96.39 19.66 3.19 1.67 158 2 87.4 1
PRUOOOO4 -85.80 14 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 14 -93.85 36.31 6.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 14 -95.47 36.38 6.10 3.45 166 2 87.4 1 69/GR21
TCAOOOOI -115.80 14 -71.79 21.53 0.80 0.80 90 2 81.4
USAEHOOl -61.30 14 -81.53 36.16 6.41 3.49 12 2 81.4 1 56
USAEH002 -100.80 14 -93.85 38.31 8.26 3.55 111 2 81.4 1 69/GR20
USAEHOOJ -109.80 14 -95.41 38.38 6.10 3.45 168 2 81.4 1 69/GR21
USAEH004 -118.80 14 -96.42 38.21 8.20 3.12 165 2 81.4 1 56
USAPSA02 -16&.80 14 -109.83 38.82 6.03 1.12 131 2 81.4 9/GRl
USAPSAOJ -114.80 14 -116.10 31.41 5.80 0.16 132 2 81.4 9/GR2
USAWH101 -141.80 14 -111.01 40.61 4.38 2.15 182 2 81.4
USAWH102 -158.80 14 -113.01 40.11 3.14 1.79 149 2 61.4
VCTOOOOI -19.30 14 -61.18 13.23 0.80 0.80 90 2 81.4
VEN11VEN -103.80 14 -66.19 6.90 2.50 1.11 122 2 81.4

17528.12 MHz (15)

1 2 3 4 5 • 1 8 9

ALSOOOO2 -168.20 15 -109.94 38.68 6.04 1.11 131 1 81.4 9/GRl
ALSOOOOJ -115.20 15 -116.23 31.50 5.80 0.15 132 1 81.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 15 -52.98 -59.81 3.40 0.68 19 1 81.4 9/GR3
ARGINSU6 -55.20 15 -44.11 - 59.91 3.11 0.10 13 1 81.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 15 -6&.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 81.4 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 16 -63.66 -43.01 2.54 2.38 152 1 81.4 9/GR4
ATGSJNOl -19.10 15 -61.19 11.01 0.80 0.80 90 1 81.4
B CE311 -64.20 15 -40.80 -6.01 3.04 2.06 114 1 81.4 89/GR1
B CE312 -45.20 15 -40.21 -6.06 3.44 2.09 114 1 81.4 69/GR9
B CE4l1 -64.20 15 -50.97 -15.21 3.66 1.38 49 1 81.4 69/GR1
B CE412 -45.20 15 -50.11 -15.30 3.51 1.5& 52 1 81.4 89/GR9
B CE511 -64.20 15 - 53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 81.4 69/GR7
B N0611 -14.20 15 -59.80 -11.62 2.85 1.69 165 2 81.4 69/GR8
B N0111 -14.20 15 -80.10 -1.18 3.54 1.78 126 2 81.4 69/GR8
B NOBll -14.20 15 -68.16 -4.11 2.37 1.85 13 2 81.4 89/GR8
B SUll1 -81.20 15 - 51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 81.4 89/GR6
B SU112 -4520 15 -50.15 -25.62 2.41 1.46 58 1 81.4 89/GR9
B SU211 -81.20 15 -4451 -16.95 3.22 1.38 80 1 87.4 89/GR6
B SU212 -45.20 15 -44.00 -16.81 3.20 1.96 58 1 81.4 89/GR9
BERBERMU -96.20 15 -64.11 32.32 0.80 0.80 90 2 81.4
B OLANOOl -115.20 15 -11.31 -4.69 6.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
B OLOOOOl -81.20 15 -64.61 -16.11 2.52 2.19 85 1 81.4
B RBOOOOl -92.10 15 -59.85 12.93 0.80 0.80 90 2 81.4
CANOll01 -138.20 15 -114.80 51.08 1.28 1.10 180 1 81.4 9/GR10
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CAN01201 -138.20 15 -114.80 51.08 7.28 1.10 160 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 15 -81.34 50.02 7.96 2.55 5 1 87.4
CAN01203 -129.20 15 -113.02 51.08 7.47 1.26 182 1 87.4 9/GR12
CAN01J03 -129.20 15 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CAN01304 -91.20 15 -86.71 SO.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOl403 -129.20 16 -113.02 51.08 7.47 1.26 162 1 87.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 15 - 86.71 SO.48 8.58 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 15 -&4.11 SO.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI504 -91.20 15 -86.71 50.48 8.!i8 2.54 178 1 87.4 9/GR13
CANOl505 -82.20 15 -&4.11 SO.20 8.31 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOl605 -82.20 15 -&4.11 SO.20 8.!! 2.58 1 1 87.4 9/GR14
CANOI606 -70.70 15 . -80.77 SO.03 7.88 2.53 6 1 87.4
CHLCONT5 -106.20 15 -72.23 -35.57 2.80 0.68 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 15 -80.06 -JO.06 1.36 0.68 69 1 87.4 9/GR17
CLMANOOl -115.20 15 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 15 -74.SO 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
CUBOOOOl -89.20 15 - 79.81 21.112 2.24 0.68 168 1 87.4
EOACANDl -115.20 15 - 71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 15 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
GRDOOOO2 -42.20 15 -81.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRDOOO59 -57.20 15 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRLDNKOl -53.20 15 -44.89 68.56 2.70 082 173 1 87.4 2
GUYOO201 -&4.70 15 - 59.19 4.78 1.44 085 95 1 87.4
HWAOOOO2 -166.20 15 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl

17W,12 MHz (15)

1 2 3 .. & • 7 • 9

HWAOOOOJ -175.20 15 -118.23 37.SO 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 15 -105.81 28.01 2.88 2.08 155 1 87.4 1
MEX01SUR -88.20 15 -94.&4 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -136.20 15 -107.21 26.31 3.&4 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 15 -9&.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1
PAQPACOl -108.20 15 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 15 -58.68 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUANOO2 -115.20 15 -71.37 -4.88 8.48 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 15 -93.94 38.32 8.24 3.58 171 1 87.4 169/GR20
PTRVIR02 -110.20 15 -9&.23 38.28 1.27 3.37 168 1 87.4 1 69/GR21
URGOOOOl -71.70 15 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 I 87.4
USAEHOOl -61.70 15 -87.57 36.17 8.42 3.49 12 1 87.4 158
USAEH002 -101.20 15 -93.&4 38.32 8.24 3.68 171 1 87.4 1 6 9/GR20
USAEHOOJ -110.20 15 -95.23 38.29 1.27 3.37 168 1 87.4 169/GR21
USAEH004 -119.20 15 -9&.45 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 156
USAPSA02 -188.20 15 -109.94 36.88 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 15 -116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 97.4 9/GR2
USAWH101 -\48.20 15 -111.02 40.89 4.36 2.15 182 1 87.4
USAWH102 -157.20 15 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENANOO3 -115.20 15 -71.37 -4.89 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GRS
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AlSOOOO2 -165.80 16 -109.63 36.62 6.03 1.12 137 2 67.4 9/GRl
AlSOOOO3 -174.60 16 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.60 16 -63.96 -30.01 3.88 1.99 48 2 87.4
ARGNORT5 -54.60 16 -62.85 -29.60 3.24 2.89 47 2 87.4
8 CE311 -63.60 16 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 87.4 69/GR7
8 CE312 -44.60 16 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GR9
8 CE411 -63.80 16 -50.97 -15.26 3.88 1.38 49 2 87.4 89/GR7
8 CE412 -44.80 16 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 87.4 89/GR9
8 CE511 -63.60 16 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7
8 N0611 -73.80 16 -59.60 -11.62 2.88 1.89 165 1 87.4 89/GR6
8 N0711 -73.60 16 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 87.4 89/GR8
8 N0811 -73.80 16 -68.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 87.4 89/GR8
8 SE911 -101.60 16 -45.99 -19.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
8 SU111 -80.60 16 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 87.4 89/GR6
8 SU112 -44.80 16 -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 87.4 89/GR9
8 SU211 -60.60 16 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 67.4 89/GR6
8 SU212 -44.60 16 -43.99 -16.97 3.27 1.62 59 2 87.4 89/GR9
CAN01101 -137.80 16 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CANOl201 -137.60 16 -114.10 50.92 7.22 1.11 160 2 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.30 16 -81.23 50.12 7.99 2.53 5 2 87.4
CAN01203 -128.60 16 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOl303 -128.60 16 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12
CANOl304 -90.80 16 -86.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CAN01403 -128.80 16 -113.04 51.04 7.53 1.26 162 2 87.4 9/GR12

17542,70 MHz (16)

1 2 3 4 5 6 7 • 9

CANOI404 -90.60 16 -88.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOl405 -81.60 16 -63.80 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl504 -90.60 16 -88.57 50.48 8.59 2.54 178 2 87.4 9/GR13
CANOl505 -81.60 16 -63.60 50.22 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl605 -81.60 16 -63.60 5022 8.35 2.57 2 2 87.4 9/GR14
CANOl606 -70.30 16 -60.64 50.02 7.88 2.52 6 2 87.4
CHlCONT4 -105.60 16 -69.59 -23.20 2.21 0.69 68 2 87.4 9/GR16
CHlCONT6 -105.80 16 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 87.4 9/GR16
CR88AHOl -92.30 16 -76.09 24.13 1.63 0.68 141 1 67.4 9/GR18
CR88EROl -92.30 16 -64.76 32.13 0.80 0.60 90 1 87.4 9/GR18
CR88LZOl -92.30 16 -88.61 17.26 0.64 0.64 90 1 87.4. 9/GR18
CR8ECOOl -92.30 16 -60.07 8.26 4.20 0.86 115 J 87.4 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 16 -79.45 17.97 0.99 0.88 151 1 87.4 9/GR18
CYMOOOOl -115.60 16 -60.56 19.57 0.80 0.60 90 2 87.4
OOMIFRB2 -63.30 16 -70.51 18.79 0.98 0.69 167 2 87.4
EaACOOOl -94.60 16 - 78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EaAGOOOl -94.60 16 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GR19
GUFMGG02 -52.60 16 -56.42 8.47 4.18 0.81 123 2 87.4 27
HWAOOOO2 -185.60 16 -109.63 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -174.60 18 -118.10 37.47 5.60 0.78 132 2 87.4 9/GR2
JMCOOOO5 -33.60 16 -77.27 18.12 0.60 0.80 90 2 87.4'
lCAIFR81 -79.30 18 -61.15 13.90 0.60 060 90 2 87.4
MEX01NTE -77.60 16 -105.60 25.99 2.88 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.60 16 -107.36 26.32 3.60 1.57 148 2 87.4 1
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MEX02SUR -126.80 16 -96.39 19.88 3.19 187 158 2 87.4 1
PRUOOOO4 -86.80 16 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 16 '-93.85 36.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 6 9/GR20
PTRVIR02 -109.80 16 -95.47 36.36 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
5LVIFRB2 -107.30 16 -88.91 13.59 0.60 0.60 110 1 87.4
USAEHool -81.30 16 -87.53 36.18 6.41 3.49 12 2 87.4 1 56
U5AEHOO2 -100.80 16 -93.85 36.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR2O
U5AEHOO3 -109.80 16 -95.47 36.38 8.10 3.45 168 2 -87.4 1 69/GR21
U5AEHOO4 -118.80 16 -96.42 36.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 56
U5APSA02 -186.80 16 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
U5AP5A03 -174.80 16 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 87.4 9/GR2
U5AWH101 -147.80 16 -111.01 40.67 4.36 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -158.80 16 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VEN11VEN -103.80 16 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 87.4

17557,28 MHz (17)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

AL500002 -166.20 17 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
AL500003 ~175.2O 17 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 17 -52.98 -59.81 3.40 0.68 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 '17 -44.17 -59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARG5UR04 -94.20 17 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 17 -83.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 87.4 9/GR4
B CE311 -64.20 17 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -45.20 17 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -64.20 17 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 87.4 89/GR7
8 CE412 -45.20 17 - 50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -64.20 17 -53.10 -2.90 244 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N06l1 -74.20 17 -SS.60 -11.82 2.86 1.69 165 2 87.4 89/GR8
B N0711 -74.20 17 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 17 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 87.4 89/GR8
B 5Ul11 -81.20 17 - 51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 87.4 89/GR6
B 5UI12 -45.20 17 -50.75 -25.62 2.47 1.46 56 1 87.4 89/GR9
B SU211 -81.20 17 -44.51 -16.95 3.22 1.36 60 1 87.4 89/GR6
B 5U212 -45.20 17 -44.00 -16.87 3.20 1.96 58 1 87.4 89/GR9
BERBERMU -98.20 17 -64.77 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4
B ERBER02 -31.00 17 -64.77 32.32 0.60 0.60 90 1 87.4 23
B OLANOOl -115.20 17 - 71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CAN01101 -138.20 17 -125.83 67.24 3.45 1.27 157 1 87.4 9/GR10
CAN01201 -138.20 17 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 17 -107.70 65.83 2.74 1.12 32 1 87.4



19980 Jueves 2 julio 1987 BOE núm. IS·

17&57.28 MHz (17)

CANOI203 -129.20 11 -111.48 55.81 3.08 1.15 151 1 81.4 9/GR12
CAN01303 -129.20 11 -102.42 51.12 3.54 0.91 154 1 81.4 9/GR12
CANOI304 -91.20 11 ·-99.\2 51.38 1.98 1.12 2 1 81.4 9/GR13
CANOI403 -129.20 11 -88.15 52.02 4.88 0.18 148 1 81.4 9/GR12
CANOl404 -91.20 11 -84.92 52.42 3.10 2.05 152 1 81.4 9/GR13
CANOl405 -82.20 11 -84.00 52.39 2.84 2.29 112 1 81.4 9/GR14
CANOI504 -91.20 11 -12.88 53.11 3.51 1.81 158 1 81.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 11 -11.11 53.19 3.30 1.88 182 1 81.4 9/GR14
CANOl805 -82.20 11 -81.50 49.55 2.85 1.40 143 1 81.4 9/GRI4
CANOl808 -10.10 11 -81.30 49.55 2.40 1.85 148 1 81.4
CHLCONTS -106.20 11 -12.23 -35.51 2.80 0.88 55 1 81.4 9/GRI1
CHLPAC02 -106.20 11 -80.06 -30.06 1.38 0.88 89 1 81.4 9/GRI1
CLMANOOI -115.20 11 -11.31 -4.89 8.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
CLMOOOOI -103.20 11 -14.50 5.81 3.98 1.98 118 1 81.4
EaACANDl -115.20 11 -11.31 -4.89 8.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
EaAGANDl -115.20 11 -11.31 -4.89 8.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
FLKFALKS -31.00 11 -59.90 -51.84 0.80 0.80 90 1 81.4 23
HWAOOOO2 -188.20 11 -185.19 23.42 4.20 0.88 180 1 81.4 9/GRl
HWAOOOO3 -115.20 11 -188.10 23.42 4.25 0.88 159 1 81.4 9/GR2
JMCOOOO2 -92.10 11 -11.30 18.\2 0.82 0.82 90 2 81.4
$881 -18.20 11 -105.81 26.01 2.88 2.08 155 1 81.4 1
MEX01NTE
MEX01SUR -69.20 11 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 81.4 1
MEX02NTE -136.20 11 - 101.21 26.31 3.84 1.55 148 1 81.4 1
MEX02SUR -121.20 11 -96.39 19.88 3.18 1.81 151 1 81.4 1

17557.28 MHz (17)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

PAQPACOl -106.20 11 -109.18 -21.53 0.80 0.80 90 1 81.4 9/GRI1
PRGOOOO2 -99.20 11 -58.88 -23.32 1.45 1.04 16 1 81.4
PRUAND02 -115.20 11 -11.31 -4.89 8.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 11 -93.94 36.32 8.24 3.58 111 1 81.4 1 89/GR20
PTRVIR02 -110.20 11 -95.23 36.29 8.21 3.31 188 1 81.4 1 89/GR21
SCNOOOOI -19.10 11 -82.48 11.44 0.80 0.80 90 1 81.4
SPMFRAN3 -53.20 11 -81.24 41.51 3.18 0.19 1 1 81.4 21
SURINAM2 -84.10 11 -55.89 4.35 1.00 0.89 88 1 81.4
URGOOOOl -11.10 11 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 81.4
USAEHOOI -81.10 11 -81.51 36.11 8.42 3.49 12 1 81.4 1 58
USAEHOO2 -101.20 11 -93.94 36.32 8.24 3.58 111 1 81.4 1 69/GR20
USAEHOO3 -110.20 11 -95.23 36.29 8.21 3.31 188 1 81.4 1 89/GR21
USAEHOO4 -119.20 11 -96.45 38.21 8.20 3.12 165 1 81.4 156
USAPSA02 -188.20 11 -109.94 38.88 8.04 1.11 131 1 81.4 9/GRI
USAPSA03 -115.20 11 -116.23 31.50 5.80 0.15 132 1 81.4 9/GR2
USAWH10l -148.20 11 -111.02 40.88 4.36 2.15 162 1 81.4
USAWH102 -151.20 11 -113.01 40.14 3.12 1.18 149 1 81.4
VENAND03 -115.20 11 -11.31 -4.69 6.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
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ALSOOOO2 -165.80 18 -109.83 36.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALS00003 -174.80 18 -118.10 37.47 5.80 0.78 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -&3.80 18 -83.98 - 30.01 3.86 1.89 48 2 87.4
ARGNORT5 -54.80 18 -82.65 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
ATNBEAMl -&2.80 18 -86.44 14.87 1.83 0.86 39 2 87.4

CE311 -83.80 18 -40.80 -8.07 3.04 2.06 174 2 87.4 89/GR7
CE312 -44.80 18 -40.28 -8.06 3.44 2.09 174 2 87.4 8 S/GRS
CE411 -83.80 18 -50.97 -15.28 3.88 1.38 49 2 87.4 8 S/GR7
CE412 -44.80 18 -50.71 -15.30 3.57 1.88 52 2 87.4 89/GR9
CE511 -83.80 18 -&3.11 -2.88 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7
NOSll -73.80 18 -&9.60 -11.82 2.86 1.69 165 1 87.4 89/GR8
N0711 -73.80 18 -60.70 -1.78 3.54 1.78 128 1 87.4 89/GR8
N0811 -73.80 18 -86.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 87.4 89/GR8
SE911 -101.80 18 -45.89 -19.09 2.22 0.79 82 2 87.4 8
SUll1 -80.80 18 -51.10 -25.54 2.78 1.06 60 2 87.4 89/GR8
SUI12 -44.80 18 -50.78 -25.82 2.47 1.48 88 2 87.4 89/GR9
SU211 -80.80 18 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 89/GR8
SU212 -44.80 18 -43.89 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GR9

LZOOOOI -115.80 18 -88.68 17.27 0.62 0.62 90 2 87.4
ANOll0l -137.80 18 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 87.4 9/GR10

CANOI201 -137.80 18 -111.92 55.89 3.33 0.88 151 2 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.30 18 -107.54 55.62 2.75 1.11 32 2 87.4
CAN01203 -128.80 18 -111.43 55.58 3.07 1.15 151 2 87.4 9/GR12
CAN01303 -128.80 18 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 87.4 9/GR12

17571.86 MHz (18)

1 Z 3 4 5 6 7 8 9

CANOI304 -90.80 18 -89.00 57.33 1.96 1.73 1 2 87.4 9/GR13
CAN01403 . -128.80 18 -89.70 52.02 4.87 0.79 148 2 87.4 9/GR12
CANOI404 -90.80 18 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 87.4 9/GR13
CANOI405 -81.80 18 -&4.02 52.34 2.82 2.30 172 2 87.4 9/GR14
CANOI504 -90.80 18 -72.68 &3.78 3.57 1.87 157 2 87.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 18 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 87.4 9/GR14
CANOI805 -81.80 18 -81.54 49.50 2.68 1.39 144 2 87.4 9/GR14
CANOl806 -70.30 18 -81.32 49.51 2.41 1.65 148 2 87.4
CHLCONT4 -105.80 18 -89.&9 -23.20 2.21 0.69 68 2 87.4 9/GR18
CHLCONT6 -105.80 18 -73.52 -55.52 3.85 1.31 39 2 87.4 9/GR16
CRIBAHOl -92.30 18 -76.09 24.13 1.83 0.68 141 1 87.4 9/GR18
CRBIEROl -92.30 18 -54.76 32.13 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR18
CRBBlZOl -92.30 18 -86.61 17.26 0.&4 0.54 90 1 87.4 9/GR18
CRBECOOl -92.30 18 -60.07 8.28 4.20 0.86 115 1 87.4 9/GR18
CRIJMCOl -92.30 18 -79.45 17.97 0.99 0.68 151 1 87.4 9/GR18
CTRoo201 -130.80 18 -&4.33 9.67 0.82 0.68 119 2 87.4
OMAIFRBl -79.30 18 -61.30 15.35 0.60 0.60 90 2 87.4
EQACOOOl -94.80 18 - 78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EQAGOOOl -94.80 18 -90.3& -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GR19
HWAOOOO2 -165.80 18 -165.79 23.32 4.20 0.68 160 2 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -174.80 18 -166.10 23.42 4.25 0.68 159 2 87.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 18 -105.80 25.99 2.86 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 18 -107.3& 28.32 3.80 1.57 149 2 87.4 1
MEX02SUR -128.80 18 -96.39 19.86 3.19 1.87 158 2 87.4 1
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NCllOOOO3 - 107.30 18 -84.99 1290 1.05 1.01 176 1 87.4
PRUOÓOO4 . -85.110 18 -74.19 -839 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROI -100.80 18 -93.85 36.31 8.28 3.55 171 2 87.4 1 89/GR20
PTRVIR02 - 109.110 18 -95.47 36.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 6 9/GR2l
USAEHOOI -81.30 18 -87.53 36.18 8.41· 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEH002· -100.80 18 -93.85 36.31 8.28 35S 171 2 87.4 1 69/GR20
USAEHOO3 -109.80 18 -95.47 38.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4· -11880 18 -9&.42 36.21 820 3.12 165 2 87.4 1 56
USAPSA02 - 185.80 18 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.110 18 -116.10 37.47 5.60 0.78 132 2 87.4 9/GR2
USAWHIOI - 147.80 18 - 111.01 40.67 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102' -156.80 18 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VENllVEN - 103.80 18 -66.79 6.90 250 1.71 122 2 87.4

:>
~
o
:>

17586.44 MHz (19)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -166.20 19 -109.94 36.88 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 19 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 19 -52.98 -59.81 3.40 0.66 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 19 -44.17 - 59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 19 -85.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 19 -83.88 -43.01 2.54 2.38 152 1 87.4 9/GR4
B CE311 -84.20 19 -40.80 -8.07 3.04 2.08 174 1 07.4 89/GR7
B CE312 -45.20 19 -40.27 -8.08 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -84.20 19 -50.97 - 15.27 3.88 1.38 49 1 87.4 89/GR7
B CE412 -45.20 19 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -84.20 19 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 8 B/GR7
B N0811 -74.20 19 -59.80 -11.62 2.85 1.68 185 2 87.4 8 B/GR8
B N0711 -74.20 19 -60.70 -1.78 3.54 1.78 128 2 87.4 89/GR8
B N08n -74.20 19 -68.711 -4.71 2.37 1.85 73 2 87.4 8 B/GR8
B SU111 -81.20 19 -51.12 -25.83 2.78 1.05 50 1 87.4 89/GR8
B SU112 -45.20 19 -50.75 -25.82 2.47 1.48 58 1 81.4 89/GR8
B SU211 -81.20 19 -44.51 -18.95 3.22 1.38 80 1 81.4 89/GAS
B SU212 -45.20 19 -44.00 -18.87 3.20 1.98 58 1 87.4 89/GR9
BERBERMU -98.20 19 -84.77 32.32 0.80 0.80 90 2 87.4
B OLANDOl -115.20 19 -71.31 -4.89 8.48 2.57 87 1 81.4 9/GR5
B OlOOOO1 -87.20 19 -84.81 -15.11 2.52 2.19 85 1 81.4
B RBOOOOl -92.70 19 -5985 12.93 0.60 0.80 90 2 81.4
CANOl101 -138.20 19 -125.63 51.24 3.45 1.27 157 1 87.4 9/GRIO
CAN01201 -138.20 19 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 81.4 9/GRIO
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17118.44 MHz (19)

CAN01202 -72.70 19 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 87.4
CAN01203 -129.20 19 -111.48 55.61 3.06 1.15 151 1 87.4 9/GR12
CAN01J03 -129.20 19 -102.42 57.12 3.54 0.91 164 1 87.4 9/GR12
CANOl304 -91.20 19 -99.12 57.36 1.88 1.72 2 1 87.4 9/GR13
CAN01403 -129.20 19 -99.75 52.02 4.66 0.78 148 1 87.4 9/GR12
CANOl404 -91.20 19 -84.62 52.42 3.10 2.05 152 1 '7.4 9/GR13
CAN01405 -82.20 19 -84.00 52.38 2.84 2.29 172 1 87.4 8/GR14
CANOI504 -91.20 19 -72.66 63.77 3.57 1.'7 168 1 87.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 19 -71.77 53.79 3.JO 1.99 182 1 87.4 9/GR14
CANOI805 -82.20 19 -81.50 48.55 2.85 1.40 143 1 87.4 9/GR14
CANOI806 -70.70 19 -81.JO 48.55 2.40 1.65 148 1 87.4
CHLCONT5 -106.20 19 -72.23 -35.57 2.60 0.66 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 19 -60.06 -JO.06 1.36 0.66 69 1 87.4 9/GR17
CLMANOOl -115.20 19 -71.37 -4.69 6.49 2.57 '7 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 19 -74.50 5.87 3.88 1.96 118 1 87.4
CUBOOOOl -99.20 19 -79.81 21.62 2.24 0.66 166 1 87.4
EaACANDl -115.20 19 -71.37 -4.69 8.48 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EaAGANDl -115.20 19 - 71.37 -4.69 6.48 2.57 87 1 87.4 9/GR5
GRDOOO59 -57.20 19 -61.68 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRLDNKOl -63.20 19 -44.99 66.68 2.70 0.82 173 1 87.4 2
GUY00201 -84.70 19 -59.19 4.78 1.44 0.85 95 1 87.4
HWAOOOO2 -166.20 19 -165.79 23.42 4.20 0.66 160 1 67.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 19 -166.10 23.42 4.25 0.66 159 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 19 -105.81 26.01 2.66 2.06 155 1 87.4 1

. ;

,
17586.44 MHz (19)

1 a 3 4 li s . 7 8 t
.'

MEX01SUR
..

-69.20 19 -94.84 1.9.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -136.20 19 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 .19 -96.39 19.66 3.18 1.87 157 1 B7.4 1 .
MSROOOOl ..,79.70 19 -61.73 18.T5 ;0.60 0.60 90 1 87.4 4
PAQPAC01. -106.20 19 -109.18 -27.53 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 19 -68.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 '87.4
PRUAND02 -115.20 19 -71.37 -,469 6.49 257 87 1 '87.4 9/GR5 .
PTRVIROl -101.20 19 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 ) 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 19 -95.23 36.29 8.27 3.37 166 1 87.4 1 69/GR21
URGOOOOl ":71.70 19 -56.22 -32.52 .1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHOOl -61.70 19 -87.57 3617 6.42 3.49 12 1 87.4 I 56
USAEH002 .-101.20 19 -93.94 36.32 .8.24 3.56 171 1 87.4 1 6 9/GR20
USAEHOOJ -ilO.20 19 -95.23 36.29 8.27 337 166 '1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -1.19.20 19 -96.45 36.21 8.20 312 165 1 87.4 1 56
USAPSA02 -166.20 19 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 19 -118.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 19 _111.02 40.66 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -157.20 19 -113.07 40.74 3.72 1.78 148 1 17.4
VENAND03 -115.20 19 - 71.37 -4.69 8.48 2.57 87 , 87.4 9/GR5
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17&01,02 MHz (20)

ALSOOOO2 -165.80 20 -109.83 36.62 6.03 1.12 137 2 a7.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.80 20 ~116.10 37.41 560 0.76 132 2 a7.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.80 20 -63.96 -30.01 3.88 1.99 48 2 a7.4
ARGNORTS -54.80 20 -62.85 -29.80 3.24' 2.89 47 2 a7.4
B CE311 -83.80 20 -40.60 -0-07 3.04 . 2.06 174 2 a7.4 89/GR1
B CE312 -44.80 20 . -40.26 -6.06 3.44 . 2.09 174 2 a7.4 89/GR9
B CE411 -63.80 20 -50.97 -15.29 3.88 1.38 49 2 a7.4 89/GR7
B CE412 -44.80 20 -50.71 -15.30 3.57 1.5& 52 2 87.4 89/GR9
B CE511 -83.110 20 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 891GR7
B N0811 -73.110 20 -59.80 -11.62 2.88 1.69 165 1 a7.4 89/GR8
B N0711 -73.110 20 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 a7.4 89/GRa
B N0811 - 73.110 20 -69.75 -4.71 2.31 1.65 73 1 87.4 89/GR8
B SE911 -101.110 20 -45.99 -19.09 2.22 0."/9 62 2 87.4 a
B SU1l1 -80.80 20 -51.10 -25.&4 2.76 1.06 50 2 87.4 89/GRa
B SUI12 -44.80 20 -50.76 -25.62 2.41 1.48 56 2 87.4 89/GR9
B SU211 -110.110 20 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 89/GR6
B SU212 -44.110 20 -43.99 -la.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GR9
CANOl101 -137.110 20 -125.60 51.24 3.45 1.27 157 2 87.4 91GRIO
CAN01201 -137.110 20 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 87.4 91GR10
CANOI202 -72.30 20 -107.&4 55.82 2.15 1.11 32 2 81.4
CANOI203 -128.110 20 -111.43 55.5& 3.07 1.15 151 2 87.4 91GRI2
CANOI303 -128.110 20 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 87.4 9/GR12
CANOI304 -90.110 20 -99.00 57.33 1.98 1.73 1 2 87.4 9/GR13
CANOI403 -128.80 20 -89.70 52.02 4.67 0.19 148 2 87.4 9/GR12

.

1780'1,02 MHz (ZO)

1 2 3 4 I • 7 • 9

CAN01404 -90.80 20 -&4.78 52.41 3.08 2.06 153 2 87.4 9/GR13
CANOI4Oli -81.80 20 -&4.02 52.34 2.82 . 2.30 172 2 a7.4 9/GRI4.
CANOI504 -90.80 20 -72.69 53.78 3.57 1.87 157 2 81.4 a/GRI3
CANOI506 -81.80 20 -71.76 53.78 3.30 1.89 162 2 87.4 9/GRI4 .'
CANOl605 -81.80 20 -81.54 49.50 2.69 1.39 144 2 87.4 S/GRI4
CANOI605 -70.30 20 -81.32 49.51 2.4t 1.65 148 2 81.4
CHLCONT4 -105.80 20 -69.59 -23.20 2.2t 0.89 88 2 81.4 S/GRI6
CHLCONTS -105.80 20 -73.52 -55.52 3.85 1.31 39 2 a7.4 S/GRla
CRBBAHOI -82.30 20 -76.08 24.13 t.83 0.88 141 1 a7.4 9/GRla
CRBBEROt -92.30 20 -&4.7a 32.13 0.80 0.80 90 1 B1.4 S/GRla
CRBBL201 -82.30 20 -69.61 17.28 0.&4 0.&4 90 1 81.4 S/GR18
CRBECOOI -92.30 20 -80.07 a.2& 4.20 088 115 1 81.4 S/GRla
CRBJMCOt -92.30 20 -79.45 17.97 0.99 0.88 151 1 81.4 S/GRI8
EOACOOOI -94.110 20 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 a1.4 S/GR1.
EOAGOOOt -94.110 20 -9038 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 S/GRI.
GROOOOO3 -19.30 20 -61.62 12.34 0.80 0.60 90 2 81.4
GTMIFRB2 -107.30 20 -9050 15.84 1.03 0.74 &4 1 87.4
GUFMGG02 -52.80 20 -5&.42 8.41 4.18 0.8t 123 2 81.4 27
HWAOOOO2 -185.80 20 _165.19 23.32 4.20 0.88 180 2 87.4 9/GRt
HWAQ0003 -174.80 20 -188.10 23.42 4.2!l" 0.88 159 2 81.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 20 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 20 -107.38 2&.32 3.80 1.57 149 2 81.4 1
MEX02SUR -128.80 20 -96.39 19.88 3.\9 1.S7 159 2 87.4 1
PNRIFRB2 -121.00 20 -80.15 8.48 1.01 0.73 170 1 87.4
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17101,02 MHz (20)

PRUOOOO4 -85.80 20 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 20 -83.85 38.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 20 -95.47 38.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOOl -61.30 20 -87.63 38.18 6.41 3.49 12 2 87.4 156
USAEH002 -100.80 20 -83.85 . 38.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -109.80 20 -95.47 , 38.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.80 20 -96.42 36.21 8.20 3.12 165 2 87.4 156
USAPSA02 -165.80 20 -109.83 38.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.80 20 -116.10 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 9/GR2
USAWH10l -147.80 20 -111.01 40.67 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -166.80 20 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VEN02VEN -103.80 20 -68.79 6.90 2.50 1.77 122 2 87.4 9/GR22
VENllVEN -103.80 20 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 87.4 9/GR22

>

i
17615,60 MHz (21)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -156.20 21 -109.94 38.86 5.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 21 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 21 -52.98 -59.81 3.40 0.68 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 . -55.20 21 -44.17 -59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 21 -85.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 91GR3
ARGSUR05 .. -55.20 21 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 87.4 9/GR4
B CE311 -&4.20 21 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -45.20 .21 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -&4.20 21 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 87.4 69/GR7
B CE412 -45.20 21 -60.71 -1530 3.57 1.56 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -&4.20 21 t -63.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N0611 -74.20 21 -59.80 -11.62 2.65 1.69 165 2 67.4 69/GR6
B N0711 -74.20 21 -60.70 -1.76 354 1.76 125 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 21 -68.76 -4.71 2.37 1.85 73 2 87.4 89/GR8
B sum -81.20 21 -51.12 -25.63 2.76 1.05 50 1 87.4 89/GR6
B SU112 -45.20 21 -50.75 -25.82 2.47 1.49 66 1 87.4 89/GR9
B SU21'. -81.20 21 -44.51 -16.95 3.22 1.38 60 1 87.4 89/GR6
B. SU212 -45.20 21 -44.00 -18.87 3.20 1.96 58 1 87.4 89/GR9
BERBERMU -96.20 21 -&4.77 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4
B OLANOOl -r 115.20 21 -71:37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CAN01101 -138.20 21 -125.63 57.24 345 1.27 157 1 87.4 9/GR10
CAN01201 -138.20 21 -112.04 55.95 3.35 097 151 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 21 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 87.4
CAN01203 -129.20 21 -111.48 . 55.61 3.08 1.15 151 1 87.4 9/GR12

. .



19986 Jueves 2 julio 1981 BOE núm. 1S1

17t1'5.a MHz (21)

CANOI303 -129.20 21 -102.42 57.12 3.~ 0.91 I~ 1 87.4 9/GR12
CANOI304 -91.20 21 -99.12 57.36 1.. 1.12 2 1 87.4 9/GR13
CANOI403 -129.20 21 -89.75 52.02 4.68 0.78 148 1 87.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 21 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 21 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 87.4 9/GR14
CANOl504 -91.20 21 -72.66 53.77 3.57 1.67 158 1 87.4 9/GR13
CANOI505 . -82.20 21 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 67.4 9/GR14
CANOI605 -82.20 21 -61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 67.4 9/GR14
CANOI606 -70.70 21 -61.30 49.55 2.40 1.85 148 1 87.4
CHLCONTS -106.20 21 -72.23 -35.57 2.60 0.66 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 21 -60.06 -30.06 1.38 0.68 69 1 67.4 9/GR17
CLMANOOI -115.20 21 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 21 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
EOACAN01 -115.20 21 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANOl -115.20 21 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
HWAOOOO2 -16620 21 -165.79 2342 4.20 0.68 160 1 67.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 21 -166.10 23.42 4.25 0.66 159 1 67.4 9/GR2
JMCOOOO2 -92.70 21 -77.30 16.12 062 0.62 90 2 87.4
MEX01NTE -78.20 21 -105.81 2601 289 2.08 155 1 874 1
MEX01SUR -69.20 21 -94.84 1982 3.05 2.09 4 1 874 1
MEX02NTE -136.20 21 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 874 1
MEX02SUR -127.20 21 -96.39 19.66 3.18 1.87 157 1 87.4 1
PAQPACOl -106.20 21 -109.18 - 27.53 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 21 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4

17815.60 MHz (21)

t 2 3 4 5 8 7 • 9

PRUAND02 -115.20 21 -71.37 -4.89 6.48 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 21 -93.94 36.32 6.24 3.56 171 1 87.4 189/GR2O
PTRVlR02 -110.20 21 -95.23 36.29 6.27 3.37 166 1 87.4 1 6 9/GR21
SCNOOOOI -79.70 21 -62.46 17.44 0.60 0.80 90 1 87.4
SPMFRANJ -53.20 21 -67.24 47.51 3.16 0.79 7 1 87.4 27
SURlNAM2 -84.70 21 -65.89 4.35 1.00 0.89 66 1 87.4
URGOOOOI -11.70 21 -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHOOI -81.70 21 -87.57 36.17 6.42 3.49 12 1 87.4 158
USAEH002 -101.20 21 -93.94- 36.32 6.24 3.56 171 1 87.4 169/GR2O
USAEHOOJ -110.20 21 -95.23 36.29 8.27 3.37 166 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 21 -96.46 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 156
USAPSAD2 -166.20 21 -109.94- 36.88 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRI
USAPSA03 -175.20 21 -118.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWHIOI -146.20 21 -111.02 40.66 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWHI02 -157.20 21 -113:07 40.74 3.72 1.18 149 1 87.4
VENAN003 -115.20 21 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5'
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17130.1' MHz (22)

ALSOOOO2 -166.80 22 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 8704 lIJGRl
ALSOOOO3 -174.80 22 -118.10 37.47 580 8.16 '32 2 81.4 l/¡IGR2
ARGNORT4 -83.80 22 -&3.98 -30.01 3.88 1.99 48 2 ,7.4
ARGNORTli -14.80 22 -62.85 -29.80 3.24 2.69 47 2 '7.4
ATN8EAMl -&2.80 22 -66.44 14.87 1.83 0.68 39 2 .7,4
8 CE311 -13.80 22 -40.80 -e.07 104 2.06 174 2 a7.4 89/GR7
8 CE312 -44.80 22 '-40.29 -e.06 3.44 209 174 2 '7.4 89/GII8
8 CIi411 -13.80 22 -50.97 -16.21l 3.88 1.38 49 2 .704 a 9/GR7
8 CIi412 -44.80 22 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 2 '7.4 a 9/GR9
8 CE511 -.3.80 22 -53.11 -2.98 2.'12 2.15 107 2 87.4 a 9/GR7
8 NOlll1 -73.80 22 -59.60 -11.62 2.86 1.69 165 1 '7.4 a 9/GR8 .
8 N0711 -73.110 22 -80.70 -1.71 3.54 1.78 126 1 87,4 89/GA8
8 N0B11 -73.80 22 -88.75 -4.71 2.37 1.85 73 , 81.4 8 9/GRB
8 SESll -101.80 22 -45.9t -1'.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
8 SUll1 -80.80 22 -51.10 -25.64 2.16 1.06 50 2 87.4 89/GRa
8 SU112 -44.80 22 -50.71 -25.62 2.41 1.48 58 2 81.4 89/GRS
8 SU211 -80.80 22 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 19/GRe
8 SU212 -44.80 22 -43.9t -18.97 3.21 1.92 59 2 87,4 89/GR9
8 LZOOOOI -115.80 22 -88.61 17.27 0.62 0.62 90 2 87.4
CANOll0l -137.80 22 -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 81.4 9/GRIO
CANOI201 -137.80 22 -111.92 SS.69 3.33 0.91 151 2 87.4 9/GR10
CANOI202 -72.30 22 -107.64 SS.62 2.75 1.11 32 2 87.4
CANOI203 -128.80 22 -111.43 SS.56 3.07 1.15 151 2 81.4 9/GR12
CAN01303 -128.80 22 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 87.4 9/GR12

17630.1' MHz (22)

NCGOOOO3 -107.30 22 -84.99 12.90 1.05 1.01 116 1 8H
PRUOOOO4 -85.80 22 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 a7.4
PTRVIROl -100.80 22 -93.85 36.31 8.26 3.55 171 2 a7.4 16 a/GR20
PTRVIR02 -109.80 22 -95.47 36.38 8.10 3.45 188 2 87.4 1 61/GR21
USAEHOOl -61.30 22 -87.53 38.18 11.41 3.49 12 2 V,4 156
USAEHOO2 -100.80 22 -93.85 .36.31 8.26 3.55 171 2 '7,4 161/GR20
USAEH003 -109.80 22 -95.47 36.38 8.10 3.45 188 2 87.4 1 8 S/GR21
USAEHOO4 -118.80 22 -96.42 36.21 a.20 3.12 165 2 '87A 158
USAPSA02 -166.80 22 -109.83 '36.82 '.03 1.12 137 2 67.4 9iGRl
USAPSAOJ -114.80 22 -118.10 .37.47 5.60 0.76 132 2 87.4 91GR2
USAWH101 -147.80 22 -111.01 .40.67 4.38 2.15 162 2 a7.4
USAWH102 ,-156.80 22 -113Dl 40.71 3.74 1.19 148 2· 87.4
VENllVEN -103.80 22 -66.79 190 2.50 1.77 122 2 87.4
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17130.18 MHz (22)

1 2 3 • S 8 7 • 9

CAN01~ -90.80 22 -99.00 I 51<33 1.96 1.13 1 2 11.' 9/GRI3-
CANOl403 -128.80 22 • -89.111 52.02 '.67 0.711 146 2 17A 9/GR12
CANOl404 -80.80 22 -84.11 52.41 3.O¡¡ 2.Qf 163 2 81.4 9/GR1S
CANOI405 -81.80 22 -84.02 52.34 2.82 2.30 112 2 81.• 9/GR1•.
CANOl504 -90.80 22 -12.68 63.78 3.¡j7 1.87 . 151 2 81.4 9/GRIS
CANOI505 -81.80 22 -11.76 63.1. 3.• 1.88 162 2 aH 9/GRt4
CANOI805 -81.80 22 -61.54 .; 46.50 2.6. 1.31 144 2 VA 9/GRM
CANOl608 -70.30 22 -11.32 48.1il 2.41 1.66 146 2 11.•
CHlCONT4 -105.80 22 -89.59 -23.20 UI 0.68 68 2 11.4 9/GRIll
CHlCONTI -105.80 22 . -73.52 -65.52 3." 1.31 39 2 81.-4 9/GR.
CRBBAHOl -92.30 22 -18.09 24.13 1.1\3 0.61 ,.1 1 81.4- 9/GR.
CRBBEROl -92.30 22 -84.7' 32.13 0.60 0.60 90 1 81.4 9/GRII
CRBBLZOl -92.30 22 -88.61 11.28 0.84 0.64 90 1 81.' 9/GR18
CRBECool -92.30 22 -60.07 8.26 '.20 0.81 115 1 81.' 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 22 -19.45 11.97 0.99 0.68 151 1 81.' 9/GR18
CTR00201 -130.80 22 -84.33 U7 0.92 0.68 119 2 81.'
DMAIFRBl -79.30 22 -61.30 16.36 0.60 0.60 90 2 87.'
EaACOOOl -94.80 22 -18.31 -1.62 1.46 1.15 65 1 81.4 9/GR19
EaAGOOOl -84.80 22 -90.38 -0.51 0.94 0.89 99 1 81.' 9/GR19
HWAOOOO2 -165.80 22 -185.79 23.32 '.20 0.68 160 2 81.' 9/GRl
HWAOOOOJ -11'.80 22 -168.10 23.42 '.25 0.68 159 2 81.' 9/GR2
MEX01NTE -17.80 22 -105.80 25.99 2.88 2.01 155 2 87.4 I
MEX02NTE -135.80 22 -101.38 28.32 3.80 1.57 149 2 81.' 1
MEX02SUR -126.80 22 -96.39 19.88 3.19 1.81 158 2 81.' 1

17644.78 MHz (23)

1 2 3 4 & 6 7 • 9

AlSOOOO2 -186.20 23 -109.94 38.86 6.04 1.11 131 1 814 9/GRl
AlSOOOOJ -115.20 23 -118.23 31.50 5.60 0.75 132 1 81.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 23 -52.88 -59.81 3.40 0.68 19 1 81.4 9/GR3
ARGINSU5 -65.20 23 -44.11 -59.91 3.11 0.10 13 1 81.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 23 -85.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 81.' 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 23 -63.86 -43.01 2.54 2.38 152 1 81.4 9/GR4
B CE311 -64.20 23 -40.60 -6.01 3.04 2.06 114 1 81.4 89/GR7
B CE312 -45.20 23 -40.27 -6.06 3.44 2.09 114 1 81.4 89/GR9
B CE.,1 -84.20 23 -50.97 -15.21 3.81 1.38 49 1 81.4 89/GRl
8 CE.,2 -45.20 23 -50.71 -15.30 3.51 1.68 52 1 81.4 89/GR9
B CE511 -84.20 23 -63.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 81.4 89/GR7
B NOSll -1'.20 23 -59.60 -11.62 2.85 1.69 185 2 81.' 8 9/GR8
B NOl11 -7'.20 23 -60.70 -1.18 3.54 1.78 128 2 81.4 8 9/GR8
B NOlll -7'.20 23 -86.18 -'.71 2.37 1.85 73 2 81.' 89/GR8
B SU11I -11.20 23 -51.12 -25.63 2.18 1.05 50 1 81.' 89/GR6
B SU112 -4&.20 23 -50.75 -25.62 2.47 1.46 68 1 81.4 89/GR9
B SU211 -81.20 23 -44.51 -16.95 3.22 1.38 60 1 81.4 89/GR6
B SU212 -4&.20 23 -44.00 -18.87 3.20 1.96 58 1 81.' 89/GR9
8ERBERMU -98.20 23 -84.11 32.32 0.80 0.80 90 2 81.4
B OLANDOl -115.20 23 -71.37 -'.89 8.46 2.57 87 1 81.4 9/GAS
B OlOOOOl -87.20 23 -64.81 -18.71 2.52 2.19 85 1 81.'
B RBOOOOl -92.10 23 -59.85 12.93 0.60 0.60 90 2 87.4
CANOll01 -138.20 23 -125.83 57.24 3.4& 1.21 151 1 81.' 9/GR10
CAN01201 -138.20 23 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 87.4 9/GR10
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17644,78 MHz (23)

CAN01202 -72.70 23 -107.70 SS.63 2.74 1.12 32 1 87.4
CAN01203 -129.20 23 -111.48 55.61 3.06 1.15 151 1 87.4 9iGRI2
CANOl303 -129.20 23 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 87.4 9/GR12
CANOl304 -91.20 23 -99.12 57.36 1.9& 1.72 2 1 87A 9/GR13
CANOl403 -129.20 23 -89.75 52.02 4.66 0.78 148 1 '7.4 9/GR12
CANOl404 -91.20 23 -8482 52.42 3.10 2.05 152 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 23 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 87.4 9/GR14
CANOl504 -91.20 23 -72.68 53.77 3.67 1.87 156 1 87.4 8/GR13
CANOI505 -82.20 23 -71.77 53.79 3.30 1.89 182 1 .87.4 9/GR14
CANOl805 -82.20 23 -81.50 49.55 2.65 1.40 143 ~ 17.4 91GRI4
CANOl606 -70.70 23 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 87.4
CHLCONTS -t 108.20 23 - 72.23 -35.57 2.60 088 55 1 $1.4 91GR17
CHLPAC02 -108.20 23 -60.08 -30.08 1.36 0.66 69 ~ 87.4 9/GR17
CLMANDOI -116.20 23 - 71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 23 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
CUBOOOOI -89.20 23 - 79.81 21.62 2.24 0.88 168 1 87.4
EOACANDl -115.20 23 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANDI -115.20 23 -71.37 -4.89 6.49 2.57 ·87 1 87.4 9/GR5
GRD00059 -57.20 23 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 ~ 87.4
GRLDNKOl -53.20 23 -44.89 68.56 2.70 0.82 173 1 87.4 2
GUY00201 -84.70 23 - 59.19 4.78 1.44 0.85 95 1 87.4
HWAOOOO2 -186.20 23 -165.79 23.42 4.20 0.68 160 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 23 -186.10 23.42 4.25 0.68 159 1 87.4 9/GR2
MEXOINTE -78.20 23 -105.81 26.01 2.89 2.06 155 1 87.4 1

»
~»

17644,78 MHz (23)

1 2 3 4 5 8 7 • 9

MEX01SUR -68.20 23 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -136.20 23 -107.21 28.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 23 -98.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1
MSROOOOl -79.70 23 -61.73 18.76 0.60 0.60 90 1 87.4 4
PAQPACOI -106.20 23 -109.18 -27.53 0.60 060 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -89.20 23 -58.68 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUAND02 -116.20 23 -71.37 -4.68 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 23 -93.94 36.32 8.24 3.68 171 1 87.4 169/GR20
PTRVIR02 -110.20 23 -96.23 36.29 8.27 3.37 168 1 87.4 1 69/GR21
URGOOOOI -71.70 23 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHOOl -61.70 23 -8757 36.17 6.42 3.49 12 1 87.4 1 56
USAEHOO2 -101.20 23 -9394 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 169/GR2O
USAEHOO3 -110.20 23 -95.23 36.29 8.27 3.37 166 1 87.4 1 69/GRll
USAEHOO4 -119.20 23 -9&.45 36.21 8.20 3.12 .165 1 37.4 1 56
USAPSA02 -168.20 23 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 23 -116.23 37.50 6.60 0.75 132 I 87.4 9/GRl
USAWH101 -148.20 23 -111.02 40.68 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -157.20 23 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 I 87.4
VENAND03 -115.20 23 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
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178.34 MHz (24)

ALSOOOO2 -165.80 24 -109.83 36.82 6.0) 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.80 24 -116.10 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -9380 24 -63.96 -30.01 3.66 1.99 46 2 67.4
ARGNORTS -54.80 24 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
B CE311 -63.80 24 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 2 87.4 69/GR7
B CE312 -4480 24 . -40.2& -6.06 3.44 2.09 174 2 67.4 69/GR9'
B CE411 -83.80 24 -50.97 -15.2& 3.8& 1.36 49 2 67.4 89/GR7 .
B CE412 -44.80 24 -50.71 -15.30 3.57 1.5& 52 2 87.4 89/GR9
B CE511 -83.80 24 -53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4- 89/GR7
B N0611 -73.80 24 -59.60 -11.62 2.86 1.89 165 1 87.4- 89/GR8
B N0711 -73.80 24 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 87.4 89/GR8
B N0811 -73.80 24 -68.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 87.4 89/GR8
B SE911 -101.80 24 -4&.99 -19.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
B SU111 -80.80 24 -51.10 -25.54 2.78 1.06 50 2 87.4 89/GR6 .
B SUI12 -44.80 24 -50.76 -25.62 2.47 1.46 56 2 87.4 89/GR9
B SU211 -80.80 24 -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 89/GR6
B SU212 -44.80 24 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GR9
CANOll01 -137.80 24 -125.60 57.24 3.4& 1.27 157 2 87.4 9/GR10
CANOl201 -137.80 24 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 87.4 9/GR10
CANOI202 -72.30 24 -107.54 55.82 2.75 1.11 32 2 87.4
CANOI203 -128.80 24 -111.43 55.5& 3.07 1.15 151 2 87.4 9/GR12
CANOI303 -128.80 24 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 87.4 9/GR12
CANOI304 -90.80 24 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 87.4 9/GR13
CANOI403 -128.80 24 -89.70 52.02 4.67 0.79 146 2 87.4 9/GR12

17859.34 MHz (24)

1 2 3 4 5 6 7 • 9

CANOI404 -90.80 24 -54.78 52.41 3.09 2.06 153 2 87.4 9/GR13
CANOI405 -81.80 24 -54.02 52.34- 2.82 2.30 172 2 87.4 9/GR14
CANOI504 -90.80 24 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 87.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 24 -71.76 53.76 3.30 1.89 182 2 87.4 9/GR14
CANOI805 -81.80 24 -61.54 49.50 2.68 1.39 144 2 87.4 9/GR14
CANOI606 -70.30 24 -61.32 49.51 2.41 1.65 146 2 87.4
CHLCONT4 -105.80 24 -69.59 -23.20 2.21 0.69 68 2 87.4 9/GR18
CHLCONT6 -105.80 24 -73.52 -55.52 3.65 1.31 39 2 87.4 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 24 -76.09 24.13 1.83 0.68 141 1 87.4 9/GR18
CRBBEROl -92.30 24 -54.76 32.13 0.60 0.80 90 1 87.4 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 24 -8&.61 17.26 0.54 0.54 90 1 87.4 9/GR18
CRBECOOl -92.30 24 -60.07 8.2& 4.20 0.86 115 1 87.4 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 24 -79.4& 17.97 0.99 0.68 151 1 87.4 9/GR18
EaACOOOl -94.60 24 - 78.31 -1.52 1.46 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EaAGOOOI -94.80 24 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GR19
GRDOOOO3 -79.30 24 -61.62 12.34- 0.60 0.60 90 2 87.4
GTMIFRB2 -107.30 24 -90.50 15.54 1.03 0.74 54 1 87.4
GUFMGG02 -52.80 24 -5&.42 8.47 4.16 0.81 123 2 87.4 27
HWAOOOO2 -165.80 24 -165.79 23.32 4.20 0.68 160 2 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -174.80 24 -168.10 23.42 4.25 0.68 159 2 87.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 24 -105.60 25.99 2.88 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 24 -107.36 26.32 3.80 1.57 149 2 87.4 1
MEX02SUR -126.80 24 -96.39 19.89 3.19 1.87 158 2 87.4 1
PNRIFRB2 -121.00 24 -60.15 8.45 1.01 0.73 170 1 87.4
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1765!1.34 MHz (24)

PRUOOOO4 -86.80 24 - 74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl . -100.80 24 -93.86 38.31 9.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 24 -95.47 38.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 89/GR21
USAEHool -81.30 24 -87.53 38.18 6.41 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEH002 -100.80 24 -93.86 38.31 8.26 3.85 171 2 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -109.80 24 -95.47 38.38 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEH004 -118.80 24 -98.42 38.21 820 3.12 185 2 87.4 1 58
USAPSA02 -186.80 24 -109.83 38.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.80 24 -118.10 37.47 5.80 0.78 132 2 87.4 8/GR2
USAWH101 -147.80 24 -111.01 40.67 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -158.80 24 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VEN02VEN -103.80 24 -68.79 8.90 250 1.n 122 2 87.4 9/GR22
VENllVEN -103.80 24 -68.79 8.90 2.50 ~.77 122 2 87.4 9/GR22

17673.92 MHz (25)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -168.20 25 -109.94 38.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 25 -118.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 25 -52.98 -59.81 3.40 0.68 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 25 -44.17 -59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 25 -&5.04 -43.33 3.32 1.60 40 1 87.4 9/GR3
ARGSUR05 -&5.20 25 -&3.68 -43.01 2.54 2.38 162 1 87.4 9/GR4
B CE311 -&4.20 25 -40.80 -8.07 3.04 2.08 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -45.20 25 -40.27 -8.08 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -84.20 25 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 87.4 89/GR7
B CE412 -45.20 25 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -84.20 25 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N0811 -74.20 25 -59.80 -11.82 2.86 1.69 185 2 87.4 89/GR8
B N0711 -74.20 25 -80.70 -1.78 3.54 1.78 128 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 25 -68.78 -4.71 2.37 1.85 73 2 87.4 89/GR8
B SU111 -81.20 25 -51.12 -25.83 2.78 1.05 50 1 87.4 89/GR8
B SU112 -45.20 25 -50.75 -25.82 2.47 1.48 58 1 87.4 89/GR9
B SU211 -81.20 25 -44.51 -18.95 3.22 1.38 80 1 87.4 89/GR8
B SU212 -45.20 25 -44.00 -18.87 3.20 1.98 58 1 87.4 89/GR9
BERBERMU -98.20 25 -84.n 32.32 0.80 0.80 90 2 87.4
B OLANOOl -115.20 25 -71.37 . -4.&9 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CANOll01 -138.20 25 -125.&3 57.24 3.45 1.27 157 1 87.4 9/GR10
CAN01201 -138.20 25 -112.04 85.95 3.35 0.97 151 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 25 -107.70 85.63 2.74 1.12 32 1 87.4
CAN01203 -129.20 25 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 87.4 9/GR12
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17873.92 MHz (25)

CANOl303 -129.20 25 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 87.4 9/GR12
CANOl304 -91.20 25 -99.12 57.38 1.98 1.72 2 1 87.4 9/GR13
CANOI403 -129.20 25 -89.75 52.02 4.88 0.78 148 1 87.4 9/GR12
CANOl404 -91.20 25 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 87.4 9/GR13
CANOl405 -82.20 25 -84.00 52.38 2.84 2.29 172 1 87.4 9/GR14
CANOI504 -91.20 25 -72.88 53.n 3.57 1.87 158 1 87.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 25 -71.n 53.79 3.30 1.89 182 1 87.4 9/GR14
CANOl805 -82.20 25 -81.50 49.55 2.85 1.40 143 1 87.4 9/GR14
CANOI808 -70.70 25 -81.30 49.55 2.40 1.85 148 1 87.4
CHlCONTli -108.20 25 -72.23 -35.57 2.80 0.88 55 1 87.4 9/GR17
CHlPAC02 -108.20 25 -80.08 -30.08 1.38 0.88 89 1 87.4 9/GR17
ClMANDOl -115.20 25 -71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
ClMOOOOl -103.20 25 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
EOACANDl -115.20 25 -71.37 -4.89 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 25 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
HWAOOOO2 -188.20 25 -185.79 23.42 4.20 0.88 180 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 25 -188.10 23.42 4.25 0.68 159 1 87.4 9/GR2
JMCOOOO2 -92.70 ;l5 -77.30 18.12 0.62 0.62 90 2 87.4
MEX01NTE -78.20 25 -105.81 28.01 2.89 2.08 155 1 87.4 1
MEX01SUR -89.20 25 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -138.20 25 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 25 -98.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1
PAOPACOI -108.20 25 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 25 -58.88 -23.32 1.45 1.04 78 1 87.4

17673.92 MHz (25)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PRUAN002 -115.20 25 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 25 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 169/GR20
PTRVIR02 -110.20 25 -95.23 38.29 8.27 3.37 168 1 67.4 1 69/GR21
SCNOOOOl -79.70 25 -62.46 17.44 0.80 0.80 90 1 87.4
SPMFRAN3 -53.20 25 -67.24 47.51 3.16 0.79 7 1 87.4 27
SURINAM2 -84.70 25 -55.69 4.35 1.00 0.69 88 1 67.4
URGOOOOl -71.70 25 .. -56.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHOOl -61.70 25 -87.57 38.17 6.42 3.49 12 1 87.4 1 56
USAEH002 -101.20 25 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -110.20 25 -95.23 38.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 25 -96.45 38.21 8.20 3.12 165 1 87.4 158
USAPSA02 -168.20 25 -109.94 36.86 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 25 -116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 25 -111.02 40.68 4.38 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -157.20 25 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENAND03 -115.20 25 - 71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5



lOE núm. 157 Jueves 2 julio 1987 19993

17688.50 MHz (26)

ALSOOOO2 -165.80 26 - 10983 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GAl
ALSOOO03 -174.80 26 -116.10 37.47 6.80 0.76 132 2 87.4 9/GA2
AAGNOAT4 -93.80 26 -63.96 -30.01 386 1.99 48 2 87.4
AAGNOAT5 -64.80 26 -62.85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4
ATNBEAMl -52.80 26 -66.44 14.87 1.83 0.68 39 2 87.4
B CE311 -63.80 26 -4080 -6.07 3.04 2.06 174 2 87.4 89/GA7
B CE312 -44.80 26 -40.26 -6.06 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GA9
B CE411 -63.80 26 -50.97 - 15.26 3.86 1.38 49 2 87.4 89/GA7
B CE412 -44.80 26 -50.71 - 15.30 3.57 1.56 52 2 87.4 89/GA9
B CE511 -63.80 28 - 53.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GA7
B N0611 -73.80 26 -59.60 -11.62 2.86 1.69 165 1 87.4 89/GA8
B N0711 -73.80 26 -60.70 -1.78 3.64 1.78 126 1 87.4 89/GA8
B N0811 -73.80 26 -68.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 87.4 89/GA8
B SE911 -101.80 26 -45.99 - 19.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
B SUll1 -80.80 26 -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 87.4 89/GA6
B SU112 -44.80 26 -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 87.4 89/GA9
B SU211 -80.80 26 -44.51 - 16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 89/GA6
B SU212 -44.80 26. -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GA9
B LZOOOOl -115.80 26 -88.68 17.27 0.62 0.62 90 2 87.4
CANOll01 - 137.80 26 - 125.80 57.24 3.45 1.27 157 2 87.4 9/GA10
CAN01201 - 137.80 26 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 87.4 9/GA10
CAN01202 -72.30 26 - 107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 87.4
CAN01203 -128.80 26 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 87.4 9/GA12
CANOl303 -128.80 26 - 102.39 57.12 3.64 0.92 164 2 87.4 9/GA12

17688.50 MHz (26)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CAN01304 -90.80 26 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 87.4 9/GA13
CAN01403 -128.80 26 -89.70 52.02 4.67 0.79 148 2 87.4 9/GA12
CAN01404 -90.80 28 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 87.4 9/GA13
CAN01405 -81.80 28 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 87.4 9/GA14
CANOl604 -90.80 28 -72.68 53.78 3.57 1.67 157 2 87.4 9/GA13
CAN01505 -81.80 28 -71.78 53.76 3.30 1.89 162 2 87.4 9/GA14
CANOl805 -81.80 26 -61.64 49.50 2.68 1.39 144 2 87.4 9/GA14
CANOl606 -70.30 26 -61.32 49.51 2.41 1.65 148 2 87.4
CHLCONT4 -105.80 28 -69.59 -23.20 2.21 0.69 68 2 87.4 9/GA16
CHLCONT6 -105.80 26 -73.52 -SS.52 3.66 1.31 39 2 87.4 9/GA16
CABBAHOl -82.30 26 -76.09 24.13 1.63 0.68 141 1 87.4 9/GA18
CABBEAOl -82.30 26 -64.76 32.13 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GA18
CABBLZOl -&2.30 28 -68.61 17.26 0.64 0.64 90 1 87.4 9/GA18
CABECool -82.30 26 -80.07 8.26 4.20 0.86 115 1 87.4 9/GA18
CABJMCOl -92.30 26 -79.45 17.97 0.99 0.68 151 1 87.4 9/GA18
CTR00201 -130.80 26 -84.33 8.67 0.82 0.68 119 2 87.4
DMAIFRBl -79.30 28 -61.30 15.35 0.60 0.60 90 2 87.4
EOACOOOl -94.80 28 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GA19
EOAGOOOl -84.80 26 -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GA19
HWAOOOO2 -165.80 26 -185.79 23.32 4.20 0.68 160 2 87.4 9/GAl
HWAOOOO3 -174.80 26 .-166.10 23.42 4.25 0.68 159 2 87.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 26 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 26 -107.38 26.32 3.80 1.57 149 2 87.4 1
MEX02SUA -126.80 28 -96.39 19.88 3.19 1.87 158 2 87.4 1
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17....50 MHz (28)

NCGOOOO3 -107.30 2& -84.99 12.90 1.06 1.01 178 1 87.4
PRU00004 -85.90 28 -74.19 -8.39 3.74 2.4& 112 2 87.4
PTRVIROl -100.90 28 -93.85 38.31 8.28 3.55 171 2 87.4 1 89/GR20
PTRVIR02 -109.90 28 -96.47 38.38 8.10 3.4& 188 2 87.4 1 89/GR21
USAEHOOl -81.30 28 . -87.53 38.18 8.41 3.49 12 2 87.4 158
USAEHOO2 -100.90 28 -93.85 38.31 8.28 3.55 171 2 87.4 1 89/GR20
USAEHOO3 -109.90 28 -96.47 38.38 8.10 3.4& 168 2 87.4 1 89/GR21
USAEHOO4 -118.90 28 -98.42 38.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 58
USAPSA02 -185.90 28 -109.83 38.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRI
USAPSA03 -174.80 28 -118.10 37.47 6.80 0.78 132 2 87.4 9/GR2
USAWH10l -147.80 28 -111.01 40.87 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -156.90 28 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VENllVEN -103.80 28 -88.79 6.90 2.50 1.77 122 2 87.4

17703.08 MHz (27)

1 2 3 4 5 8 7 8 9

ALSOOOO2 -188.20 27 -109.94 38.85 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 27 -118.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 27 -52.98 -59.81 3.40 0.85 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 27 -44.17 -59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 27 -85.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
ARGSURO& -55.20 27 -63.88 -43.01 2.54 2.38 152 1 87.4 9/GR4
B CE311 -84.20 27 -40.80 -8.07 3.04 2.08 174 1 87.4 9/GR7
B CE312 -4&.20 27 -40.27 -8.08 3.44 2.09 174 1 87.4 9/G~

B CE4ll -84.20 27 -50.97 -15.27 3.88 1.38 49 1 87.4 9/GR7
B CE412 -4&.20 27 -50.7\. -15.30 3.51 1.56 52 1 81.4 9/GR8
B CE511 -84.20 21 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 . 9/GRl
B NOSII -14.20 21 -59.80 -11.82 2.85 1.88 185 2 87.4 9/GRB
B N0111 -14.20 21 -80.10 -1.18 3.54 1.18 128 2 81.4 9/GRB
B N0811 -14.20 21 -88.18 -4.1\ 2.31 1.85 13 2 81.4 9/GR8
B SUlII -81.20 21 -51.12 -28.63 2.11 1.06 50 1 81.4 9/GRB
B SU112 -4&.20 21 -50.15 -25.82 2.41 1.49 56 1 81.4 9/GRB
B SU211 -81.20 21 -44.51 -18.9& 3.22 1.38 80 1 81.4 9/GRB
B SU212 -4&.20 21 -44.00 -18.81 3.20 1.98 56 1 81.4 9/GR8
BERBERMU -98.20 27 -84.77 32.32 0.80 0.80 90 2 81.4
B OLANDOI -115.20 21 -1\.31 -4.118 &.49 2.51 81 1 81.4 91GR5
B OLOOOOl -81.20 27 -84.&1 -18.11- 2.52 2.19 85 1 81.4
B RBOOOOl -82.10 27 -59.85 12.83 0.80 0.80 90 2 81.4
CAN01101 -138.20 27 -125.&3 51.24 3.4& 1.21 151 1 87.4 9/GR10
CAN01201 -138.20 27 -112.04 55.96 3.35 0.91 151 1 81.4 9/GR10
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17703,. MHz (271

CANOI202 -72.70 27 -107.70 66.63 2.74 1.12 32 1 87.4
CANOI203 -129.20 27 -111.48 66.61 3.08 1.15 151 1 87.4 9/GR12
CANOI303 -129.20 27 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 87.4 9/GR12
CANOl304 -91.20 27 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 1 87.4 9/GR13
CANOI403 -129.20 27 -89.75 52.02 4.88 0.78 148 1 [·87.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 27 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 27 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 87.4 9/GR14
CANOI504 -91.20 27 -72.66 53.77 3.57 1.67 166 1 87.4 9/GR13
CANOl505 -82.20 27 -71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 87.4 9/GR14
CANOI605 -82.20 27 -61.50 48.55 2.65 1.40 143 1 87.4 9/GR14
CANOl606 -'70.70 27 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 87.4
CHLCONTS -106.20 27 -72.23 -35.57 2.60 0.88 55 1 87.4 9/GR17
CHLPAC02 -106.20 27 -60.06 -30.06 1.36 0.88 69 1 87.4 9/GR17
CLMANOOl -115.20 27 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 27 -74.50 587 398 1.9& 118 1 87.4
CUBOOOOl -89.20 27 -79.81 21.62 2.24 0.88 188 1 87.4
EOACANDl -115.20 27 - 71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 27 - 71.37 -4.69 8.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
GRD00059 -57.20 27 -61.66 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRLDNKOl -53.20 27 -44.89 66.66 2.70 0.82 173 1 87.4 2
GUY00201 -84.70 27 -5919 4.78 1.44 0.85 95 1 87.4
HWAOOOO2 -166.20 27 -165.79 2342 4.20 0.88 180 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 27 -166.10 23.42 4.25 0.88 159 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 27 -105.81 28.01 2.89 2.08 155 1 87.4 1

17703,. MHz (27)

1 2 3 4 5 6 7 • 9

MEX01SUR -88.20 27 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -136.20 27 -107.21 28.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 27 -9&.39 19.88 3.18 1.87 157. 1 87.4 1
MSROOOOl -79.70 27 -61.73 16.75 0.60 0.60 90 1 87.4 4
PAQPACOl -106.20 27 -109.18 -27.53 0.80 0.80 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 27 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUAND02 -115.20 27 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 27 -93.94 36.32 8.24 3.66 171 1 87.4 169/GR20
PTRVIR02 -110.20 27 -95.23 36.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 69/GR2\
URGOOOOl -71.70 27· -66.22 ~32.52 1.02 089 11 1 87.4
USAEHOOl -61.70 27 -87.57 36.17 6.42 3.49 12 1 87.4 1 56
USAEH002 -101.20 27 -93.94 36.32 8.24 366 171 1 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -110.20 27 -95.23 36.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 27 -9&.45 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 1 56
USAPSA02 -188.20 27 -109.94 36.88 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GR\
USAPSA03 -175.20 27 -116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 27 -111.02 40.68 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -'157.20 27 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENAND03 -115.20 27 -71.37 -4.69 6.49 257 87 1 87.4 S/GR5
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17711•• MHz (21)

ALSOOOO2 -185.10 28 -109.83 38.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -174.10 28 -118.10 37.47 6.&0 0.78 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.10 28 -&3.98 -30.01 3.88 1.99 48 2 87.4
ARGNOR15 -54.10 28 -82.85 -28.80 3.24 2.89 47 2 87.4
B CE3U -&3.10 28 -40.80 -8.07 3.04· 2.08 174 2 87.4 89/GR7
B CE312 -44.10 28 -40.28 -8.08 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GRS
B CE4U -&3.10 28 -50.97 -15.20 3.88 1.38 48 2 87.4 89/GR7
B CE412 -44.10 28 -50.71 -15.311 3.57 1.58 52 2 87.4 89/GR.
B CE5U -83.10 28 -83.11 -2.98 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7
B NOIll -73.10 28 -68.80 -11.82 2.88 1.89 185 1 87.4 89/GR8
B N0711 -73.10 28 -80.70 -1.78 3.54 1.78 128 1 87.4 89/GR8
B NOIU -73.10 28 -68.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 87.4 89/GR.
B 5011 -101.10 28 -45.99 -19.09 2.22 0.79 82 2 87.4 8
B SU111 -10.10 28 -51.10 -2&.84 2.78 1.08 50 2 87.4 89/GR8
B SU112 -44.80 28 -50.78 -25.82 2.47 1.48 58 2 87.4 89/GR8
B SU211 -80.10 28 -44.81 -18.94 3.22 1.37 80 2 87.4 89/GR8
B SU212 -44.10 28 -43.99 -18.97 3.27 1.92 68 2 87.4 89/GRS
CAHOll01 -137.10 28 -125.80 57.24 3.45 1.27 157 2 87.4 9/GR10
CANOI201 -137.10 28 -111.92 55.88 3.33 0.98 151 2 87.4 9/GR10
CANOI202 -72.30 28 -107.84 56.82 2.75 1.11 32 2 87.4
CANOI203 -128.10 28 -111.43 56.58 3.07 1.15 151 2 87.4 9/GR12
CANOI303 -128.80 28 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 87.4 9/GR12
CANOI304 -90.80 28 -99.00 57.33 1.98 1.73 1 2 87.4 9/GR13
CAN01403 -128.80 28 -89.70 52.02 4.87 0.79 148 2 87.4 9/GR12

17717." MHz (21)
.

1 . 2 . ~ ---- - '4 .- -_.- ---
S • 7 • 9

CANOI404 . -90.80 28 -84.78 52.41 3.09 2.08 153 2 87.4 9/GR13
CANOI408 -81.80 28 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 87.4 9/GR14
CANOl504 -90.80 28 -72.68 53.78 3.57 1.87 157 2 87.4 9/GR13
CANOl508 -81.80 28 -71.78 53.78 3.30 1.89 182 2 87.4 9/GR14
CANOl805 -81.80 28 -81.54 49.50 2.88 1.39 144 2 874 9/GR14
CANOl808 -70.30 28 -81.32 49.51 2.41 1.85 148 2 87.4
CHLCONT4 -105.80 28 -89.68 -23.20 2.21 0.89 68 2 87.4 9/GR18
CHLCONT8 -105.80 28 -73.52 -55.52 3.85 1.31 39 2 87.4 9/GRI8
CRB8AHOl -92.30 28 -78.09 24.13 1.83 0.68 141 1 87.4 9/GR18
CR8BEROl -92.30 28 -84.78 32.13 0.80 080 90 1 87.4 9/GR18
CRBBLZOl -92.30 28 -88.81 17.28 0.84 084 90 1 87.4 9/GR18
CRBECOOl -92.30 28 -80.07 8.28 4.20 0.88 115 1 87.4 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 28 -79.45 17.97 0.99 088 151 1 87.4 9/GR18
EaACOOOl -94.80 28 -78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EaAGOOOl -94.80 28 -90.38 -0.57 0.94 0.89 99 1 87.4 9/GR19
GRDOOOO3 -79.30 28 -81.82 12.34 0.80 0.80 90 2 87.4
GTMIFRB2 -107.30 28 -9050 15.84 1.03 0.74 84 1 87.4
GUFMGG02 -52.80 28 -56.42 8.47 4.18 0.81 123 2 87.4 27
HWAOOOO2 -165.80 28 -165.79 23.32 4.20 0.88 180 2 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -174.80 28 -188.10 23.42 4.25 0.68 159 2 87.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 28 -105.80 25.99 2.88 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 28 -107.38 26.32 3.80 1.57 149 2 87.4 1
MEX02SUR -128.80 28 -96.39 19.88 3.19 1.87 158 2 87.4 1
PNRIFRB2 -121.00 28 - 80.15 8.46 1.01 0.73 170 1 87.4
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17717,66 MHz (28)

PRUooOO4 -85.80 28 -7419 -8.39 3.74 245 112 2 87.4
PTRVIROl -100.80 28 -93.85 36.31 826 3.55 171 2 874 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.80 28 -95.47 3638 8.10 345 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHool -61.30 28 -87.53 38.18 641 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEH002 -100.80 28 -93.85 36.31 826 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
USAEH003 - 109.80 28 -95.47 36.38 810 345 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.80 28 -96.42 36.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 56
USAPSA02 -165.80 28 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.80 28 -116.10 37.47 5.60 076 132 2 87.4 9/GR2
USAWH101 -147.80 28 -111.Q1 40.67 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -156.80 28 -113.Q1 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VEN02VEN -103.80 28 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 874 9/GR22
VEN11VEN -103.80 28 -66.79 6.90 2.50 1.77 122 2 87.4 9/GR22

17732,24 MHz (29)

1 2 3 4 6 6 7 • 9

ALSOOOO2 -166.20 29 -109.94 36.86 8.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 29 -116.23 37.50 5.80 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 29 -52.98 -59.81 3.40 068 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 29 -44.17 -59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 29 -85.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 29 -63.68 -43.01 2.54 2.38 152 1 87.4 9/GR4
B CE311 -64.20 29 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -45.20 29 -40.27 -8.06 3.44 209 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -64.20 29 -50.97 -15.27 3.86 1.38 49 1 87.4 89/GR7
B CE412 -45.20 29 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -84.20 29 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N0611 -74.20 29 -59.80 -11.62 2.85 1.69 165 2 87.4 89/GR8
B N0711 -74.20 29 -80.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 29 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 87.4 89/GR8
B SUll1 -81.20 29 -51.12 -2583 2.76 1.05 50 1 87.4 89/GR8
B SU112 -4520 29 -50.75 -25.82 2.47 1.48 56 1 87.4 89/GR9
B SU211 -8120 29 -44.51 -18.95 3.22 1.36 60 1 87.4 89/GR6
B SU212 -45.20 29 -44.00 -16.87 3.20 1.96 68 1 87.4 89/GR9
BERBERMU -96.20 29 -64.77 32.32 0.60 0.80 90 2 87.4
B OLANDOl -115.20 29 -71.37 -4.89 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
CAN01101 -138.20 29 -125.63 57.24 3.45 1.27 157 1 87.4 9/GR10
CAN01201 -138.20 29 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.70 29 -107.70 55.83 2.74 1.12 32 1 87.4
CANOI203 -129.20 29 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 87.4 9/GR12
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17732.24 MHz (29)

CAN01303 -129.20 29 -102.42 57.12 3.54 0.91 154 1 87.4 9/GR12
CANOI304 -91.20 29 -99.12 57.38 1.91 1.72 2 1 81.4 9/GR13
CAN01403 -129.20 29 -89.75 52.02 4.68 0.78 148 1 87.4 9/GR12
CANOI404 -91.20 29 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 87.4 9/GR13
CANOI405 -82.20 29 -84.00 52.39 2.84 2.29 172 1 87.4 9/GR14
CANOI504 -91.20 29 -72.66 53.77 3.57 1.67 156 1 87.4 9/GR13
CANOI505 -82.20 29 - 71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 81.4 9/GR14
CANOI605 -82.20 29 - 61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 87.4 9/GR14
CANOI608 -70.10 29 -61.30 49.55 2.40 1.65 148 1 87.4
CHLCQNlO -106.20 29 -72.23 -35.57 2.60 0.68 55 1 87A 9/GRl1
CHLPAC02 -106.20 29 -80.06 -30.06 1.38 0.68 69 1 81.4 9/GRl1
CLMANOOl -115.20 29 - 71.31 -4.69 6.49 2.51 81 1 81.4 9/GR5
CLMOOOOl -103.20 29 -74.50 5.87 3.91 1.91 118 1 87.4
EaACANDl -115.20 29 - 71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 81.4 9/GR5
EaAGANDl -115.20 29 - 71.37 -4.69 6.49 2.51 81 1 87.4 9/GR5
HWAOOOO2 -168.20 29 -165.79 23.42 4.20 0.68 180 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 29 -166.10 23.42 4.25 0.68 159 1 81.4 9/GR2
JMCOOOO2 -92.10 29 - 77.30 18.12 0.62 062 90 2 87.4
MEX01NTE -78.20 29 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 87.4 1
MEX01SUR -69.20 29 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 81.4 1
MEX02NTE -138.20 29 -10721 26.31 384 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 29 -96.39 19.98 3.18 , .87 151 . 1 87.4 1
PAQPACOl -10620 29 -109.18 -27.53 060 060 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 29 -5668 -2332 1.45 1.04 76 1 814

..
~
o..

11732.24 MHz (29)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

PRUAND02 -115.20 29 -7137 -4.69 649 2.57 87 1 87.4 9/GRS
PTRVIROl - '01.20 29 -9394 38.32 824 3511 171 1 81.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -110.20 29 -9523 38.29 827 331 168 1 814 1 6 9/Gfl21
SCNOOOO1 -79.70 29 -6248 17.44 0.68 080 90 1 87.
SPMFRAN3 -53.20 29 -672_ .7.51 318 079 7 1 87. 27
SURINAM2 -84.70 29 -5569 •.35 100 069 88 1 87.•
URGOOOOl -1170 29 - 58.22 -32.52 1.02 089 11 1 81.•
USAEHOO' -8170 29 -61S1 38.17 8.42 349 12 1 81.4 1 58
USAEH002 -101.20 29 -9394 38.32 8.24 3511 171 1 81.4 1 811/GR20
USAEHOO3 -1\0.20 29 -9523 38.29 U, 337 198 1 B1.4 1 89/GIII21
USAEHOO4 -'19.20 29 -96.5 38.21 UIl 3.12 165 1 17.• 158
USAPSA02 -188.20 29 - 10994 38.98 8.84 1.11 131 1 17.• 9/GR'
USAPSA03 -175.20 29 -11823 37.50 5.80 075 132 1 17.• 9/GR2
USAWH101 -148.20 29 -111.02 40.98 4.31 215 182 1 17.•
USAWH102 -157.20 29 -11301 40.7. 3.72 171 149 1 17.•
VENAND03 -11520 29 -7137 -4.89 UII 2.57 81 1 B1.4 9/GR5
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17746.82 MHz (30)

ALSOOOO2 - MUO 30 -109:83 36.82 6.03 1-12 137 2 87.4 9/GRl

ALSDD0D3 -H4.80 30 -11&.10 37.47 6.60 0.76 132 2 87.4 91GR2

ARGNORT4 -63.80 30 -83c96 - 30.01 3.86 1.99 48 2 87.4

ARGNORT6 -&4.80 3D -62:85 -29.80 3.24 2.89 47 2 87.4

ATNBEAMl -62.80 3D -6&.44 14.87 1.83 0.68 39 2 87.4

B CE311 -83.80 30 -40.60 -1.07 3.04 2.06 174 2 87.4 89/GR7

B CE312 -44.80 3D -40.28 -8.06 3.44 2.09 174 2 87.4 89/GR9

B CE411 -83.80 3D -50'.97 -15.26 3.86 1.38 49 2 81.4 89/GR7

B CE412 -44.80 3D -50.7t -15.30 3.57 1.56 52 2 87.4 89/GR9

B CE511 -83.80 3D -5111 -2.96 2.42 2.15 107 2 87.4 89/GR7

B N0611 -73.80 3D -59:60 -11.62 2.86 1.89 165 1 87.4 8 9/GRS

B N0711 -73.80 3D -60.70 -1.78 3.54 1.76 126 1 87.4 89/GR8

B N08ll -73.80 3D -68.75 -4.71 2.37 1.85 73 1 87.4 89/GRS

B SE!l11 -1.0\.80 3D -4S.99 -19.09 2.22 0..79 62 2 87.4 6

B SU111 -80.80 3D -51.10 -25.64 2.76 1.06 50 2 87.4 69/GR6

B SU112 -44.80 3D -50.76 -25.62 2.47 1.48 56 2 87.4 89/GR9

B SU211 -80.80 3D -44.51 -16.94 3.22 1.37 60 2 87.4 89/GR6

B SU212 -44.80 3D -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 67.4 69/GR9

B l2OOOO1 -115.80 3D -88.66 17.27 0.62 0.62 so 2 67.4

CAN01101 -137.80 3D -125.60 57.24 3.45 1.27 157 2 87.4 9/GR10

CANOI201 -137.80 3D -1\1.92 55.&9 3.33 0.98 151 2 87.4 9/GR10

CANOI202 -72.30 30 -107.64 55.62 2.75 1.11 32 2 67.4

CANOI203 -128.80 3D -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 87.4 9/GR12

CAN01303 -128.80 30 -102.39 57.12 3.54 092 154 2 67.4 91GR12

17746.82 MHz (30)

t 2 3 4 5 6 ,7 8 9

CANOI3D4 -90.80 3D -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 67.4 9/GR13
CANOI4D3 -128.68 3D -&9.70 52.112 4.67 0.79 148 2 67.4 9/GR12
CANOI4D4 -90.80 36 -64.78 52.41 3.09 2.06 153 '2 67.4 9/GR13
CANOI405 -&1 .• 36 -64.12 52.34 2.82 2.30 H2 ' 2 67.4 9/GR14,
CANOI5D4 -90.• 36 -72.68 53'J8 3.57 1.67 157 . 2 67.4 9/GR13
CANOI505 -&1.• 3D ; -71.76 53:76 3.30 1.99 162 :2 67.4 9/GRt4
CANOI606 -111.80 38 -61.54 49.50 2.68 1.39 144 . 2 67.4 9/GR14
CANOI6D6 -78.3. 36 -61.32 49.51 2Al 1.65 148 2 67.4
CHLCONT4 -106.• 38 -69.59 -23.20 2.21 0.69 68 2 67.4 9/GR16
CHLCONTI -106.80 36 , -73.52 -55.52 3.85 1.31 39 2 87.4 9/GR16
CRBBAHOl -911.38 38 ! -76.09 24.13 1.83 0.68 141 1 87.4 9/GR18
CRBBEROI -911.38 ,38 -&4.16 32.13 O.lll 0.60 so 1 82.4 9/GR18
CRBBLZOI -911.38 '3D -68.61 17.21l 0.84 0.64 80 1 82.4 9/GR18
CRBECOOI -911.38 '3D -60.07 8.26 4.20 0.86 115 1 82.4 9/GR18
CRBJMCOl -911.3D 38 -79.45 17'" UB 0.68 151 1 82.4 B/GRI8
CTROD20t -138." '38 -64.33 9.67 O.a:z 0.68 119 2 67.4
DMAIFR~ -78.3D 38 -61.30 15..31i Da 0.60 so 2 87.•
EaACQOD.I -lM.. 38 -78.31 -1.52 l .• 1.15 85 f 87.4 9/GR18
EaAGODDl -94." :le -90.36 -0.57 0.94 0.89 99 f 87.4 9/GR16
HWA0D0D2 -16l.8O 30 -185.19 23..12 4.31 0.68 160 2 87.4 9/GRl
HWA0D0D3 --174." 38 -168.10 23.42 4.25 0.68 159 2 .U 9/GR2
MEX01NTE -n... 38 -105.80 25.91!1 2_ 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTl -136." 3D _107.36 26.312 3.10 1.57 149 2 87.4 1
MEX02SUR -la.. 38 -96.38 19_ 3.M 1.87 .158 :l 80.4 1
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17746.82 MHz (30)

NCGOOOO3 -107.30 30 -84.99 12.90 1.05 1.01 176 1 67.4
PRUOOOO4 -85.60 30 -74.19 -8.39 3.74 2.45 112 2 87.4
PTRVIROl -100.60 30 -93.85 36.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -109.60 30 -95.47 36.36 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOOl -61.30 30 -87.53 36.18 6.41 3.49 12 2 87.4 1 56
USAEH002 -100.60 30 -93.85 36.31 8.26 3.55 171 2 87.4 1 69/GR20
USAEH003 -109.60 30 -95.47 36.36 8.10 3.45 168 2 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -118.60 30 -96.42 36.21 8.20 3.12 165 2 87.4 1 56
USAPSA02 -165.60 30 -109.83 36.82 8.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
USAPSA03 -174.60 30 -116.10 37.47 5.60 0.76 132 2 87.4 9/GR2
USAWH101 -147.60 30 -111.01 40.67 4.38 2.15 162 2 87.4
USAWH102 -168.60 30 -113.01 40.71 3.74 1.79 149 2 87.4
VEN11VEN -103.60 30 -68.79 690 2.50 1.77 122 2 87.4

;¡,.

~
o
;¡,.

17761.40 MHz (31)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ALSOOOO2 -168.20 31 -109.94 36.68 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -175.20 31 -116.23 37.50 560 0.75 132 1 87.4 9/GR2
ARGINSU4 -94.20 31 -52.98 -59.81 3.40 0.68 19 1 87.4 9/GR3
ARGINSU5 -55.20 31 -44.17 -59.91 3.77 0.70 13 1 87.4 9/GR4
ARGSUR04 -94.20 31 -65.04 -43.33 3.32 1.50 40 1 87.4 9/GR3
ARGSUR05 -55.20 31 -63.68 -43.01 2.54 2.36 152 1 87.4 9/GR4
B CE311 -84.20 31 -40.60 -6.07 3.04 206 174 1 87.4 89/GR7
B CE312 -45.20 31 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 87.4 89/GR9
B CE411 -84.20 31 -50.97 -15.27 3.68 1.36 49 1 B7.4 89/GR7
B CE412 -45.20 31 - 50.71 -15.30 3.57 1.68 52 1 87.4 89/GR9
B CE511 -84.20 31 -53.10 -2.90 2.44 2.13 104 1 87.4 89/GR7
B N0811 -74.20 31 -59.60 -11.62 2.85 1.69 165 2 87.4 89/GR8
B N0711 -74.20 31 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 2 87.4 89/GR8
B N0811 -74.20 31 -68.76 -4.71 2.37 1.65 73 2 87.4 89/GR8
B SUll1 -81.20 31 -51.12 -25.83 2.76 1.05 50 1 87.4 69/GR6
B SUl12 -45.20 31 -50.75 -25.82 2.47 1.4& 68 1 87.4 89/GR9
B SU211 -81.20 31 -44.51 -16.95 3.22 1.36 60 1 87.4 89/GR6
B SU212 -45.20 31 -44.00 -16.87 3.20 1.96 68 1 B7.4 89/GR9
BERBERMU -96.20 31 -84.77 32.32 0.60 0.60 90 2 87.4
B OLANDOl -115.20 31 -71.37 -4.&9 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
B OLOOOOl -87.20 31 -84.61 -16.71 2.52 2.19 86 1 67.4
B RBOOOOl -92.70 31 -59.86 12.93 0.60 0.60 90 2 87.4
CANOll01 -138.20 31 -125.83 57.24 3.45 1.27 157 1 87.4 9/GR10
CAN01201 -136.20 31 -112.04 55.95 3.36 0.97 151 1 87.4 9/GR10
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17761,40 MHz (31)

CAN01202 -72.70 31 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 87.4
CAN01203 -129.20 31 -111.48 55.61 3.08 1.15 151 1 87.4 9/GR12
CANOl303 -129.20 31 -102.42 57.12 3.54 091 154 1 87.4 9/GR12
CANOl304 -91.20 31 -99.12 57.36 1.98 1.72 2 I 87.4 9/GR13
CANOl403 -129.20 31 -89.75 52.02 4.68 0.78 148 1 87.4 9/GR12
CANOl404 -91.20 31 -84.82 52.42 3.10 2.05 152 1 87.4 9/GR13
CANOl405 -82.20 31 -8400 52.39 2.84 229 172 1 874 9/GR14
CANOI504 -91.20 31 -72.68 53.77 3.57 1.67 156 1 87.4 9/GR13
CANOl505 -82.20 31 - 71.77 53.79 3.30 1.89 162 1 87.4 9/GR14
CANOI605 -82.20 31 -61.50 49.55 2.65 1.40 143 1 87.4 B/GR14
CANOl606 -70.70 31 -61.30 49.55 240 1.65 148 1 87.4
CHlCONT5 -106.20 31 -72.23 -35.57 2.60 0.68 55 1 87.4 B/GR17
CHlPAC02 -106.20 31 -60.06 -30.06 1.36 0.68 69 1 87.4 9/GR17
ClMANDOl -115.20 31 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 B/GR5
ClMOOOOl -103.20 31 -74.50 5.87 3.98 1.96 118 1 87.4
CUBOOOOl -89.20 31 -79.81 21.62 2.24 0.68 168 1 87.4
EOACANDl -115.20 31 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
EOAGANDl -115.20 31 - 71.37 -4.69 6.49 257 87 1 87.4 9/GR5
GRD00059 -57.20 31 -61.58 12.29 0.60 0.60 90 1 87.4
GRlDNKOl -53.20 31 -44.89 66.56 2.70 082 173 1 87.4 2
GUy00201 -84.70 31 -59.19 4.78 1.44 0.85 95 1 87.4
HWAOOOO2 -168.20 31 -165.79 23.42 4.20 0.68 160 1 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -175.20 31 -166.10 23.42 4.25 068 159 1 87.4 9/GR2
MEX01NTE -78.20 31 -105.81 26.01 2.89 2.08 155 1 87.4 1

.

17761,40 MHz (31)

1 2 3 .. 5 6 7 • 9

MEX01SUR -69.20 31 -94.84 19.82 3.05 2.09 4 1 87.4 1
MEX02NTE -136.20 31 -107.21 26.31 3.84 1.55 148 1 87.4 1
MEX02SUR -127.20 31 -96.39 19.88 3.18 1.87 157 1 87.4 1
MSROOOOl -79.70 31 -61.73 16.75 0.60 0.60 90 1 87.4 4
PAQPACOl -106.20 31 -109.18 -27.53 0.60 0.60 90 1 87.4 9/GR17
PRGOOOO2 -99.20 31 -58.66 -23.32 1.45 1.04 76 1 87.4
PRUAND02 -115.20 31 -71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
PTRVIROl -101.20 31 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 1 69/GR20
PTRVIR02 -1\0.20 31 -95.23 36.29 8.27 3.37 188 1 87.4 1 69/GR21
URGOOOOl -71.70 31 -58.22 -32.52 1.02 0.89 11 1 87.4
USAEHool -61.70 31 -87.57 36.17 6.42 3.49 12 1 87.4 I 56
USAEH002 -101.20 31 -93.94 36.32 8.24 3.56 171 1 87.4 169/GR2O
USAEH003 -110.20 31 -95.23 36.29 8.27 3.37 168 1 87.4 1 69/GR21
USAEHOO4 -119.20 31 -96.45 36.21 8.20 3.12 165 1 87.4 1 56
USAPSA02 -166.20 31 -109.94 36.66 6.04 1.11 137 1 87.4 9/GRl
USAPSA03 -175.20 31 -116.23 37.50 5.60 0.75 132 1 87.4 9/GR2
USAWH101 -148.20 31 -111.02 40.68 4.36 2.15 162 1 87.4
USAWH102 -157.20 31 -113.07 40.74 3.72 1.78 149 1 87.4
VENAND03 -1\5.20 31 - 71.37 -4.69 6.49 2.57 87 1 87.4 9/GR5
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1mS.98 MHz (32)

ALSOOOO2 -165.80 32 -109.83 36.82 6.03 1.12 137 2 87.4 9/GRl
ALSOOOO3 -17480 32 -116.10 37.47 5.80 0.76 132 2 87.4 9/GR2
ARGNORT4 -93.80 32 -63.96 -30.01 3.86 1.99 48 2 87.4
ARGNOR15 -54.80 32 -62.65 -29.80 3.24 299 47 2 87.4
B CE311 -63.80 32 -40.80 -6.07 3.04 2.06 174 2 87.4 89/GR7
B CE312 -44.80 32 -40.26 -6.06 3.44 209 174 2 87.4 89/GR9
B CE411 -63.80 32 -50.97 -15.28 3.86 138 ·49 2 87.4 89/GR7
B CE412 -44.80 32 -50.71 -15.30 3.57 1.56 52 2 87.4 89/GR9
B CE511 -63.80 32 -53.11 -2.98 2.42 215 107 2 87.4 89/GR7
B N0611 -73.80 32 -59.80 -11.82 2.86 1.69 165 1 87.4 89/GR8
B N0711 -73.80 32 -60.70 -1.78 3.54 1.78 126 1 87.4 89/GR8
B N0811 -73.80 32 -88.75 -4.71 2.37 1.65 73 1 87.4 89/GR8
B SE911 -10180 32 -45.99 -19.09 2.22 0.79 62 2 87.4 8
B SU111 -80.80 32 - 51.10 -25.84 2.76 1.06 50 2 87.4 89/GR6
B SU112 -44.80 32 -50.76 -25.82 2.47 148 56 2 87.4 89/GR9
B SU211 -80.80 32 -44.51 -16.94 3.22 1.37 80 2 87.4 89/GR6
B SU212 -44.80 32 -43.99 -16.97 3.27 1.92 59 2 87.4 89/GR9
CAN01101 -137.80 32 -125.80 57.24 3.45 127 157 2 87.4 9/GR10
CAN01201 -137.80 32 -111.92 55.89 3.33 0.98 151 2 87.4 9/GR10
CAN01202 -72.30 32 -107.84 55.62 2.75 111 32 2 87.4
CAN01203 -128.80 32 -111.43 55.56 3.07 1.15 151 2 87.4 9/GR12
CAN01303 -128.80 32 -102.39 57.12 3.54 0.92 154 2 87.4 9/GR12
CANOl304 -90.80 32 -99.00 57.33 1.96 1.73 1 2 87.4 9/GR13
CAN01403 -128.80 32 -89.70 52.02 4.67 0.79 148 2 87.4 9/GR12

1777S.98 MHz (32)

1 2 3 4 S 6 7 8 9

CANOl404 -90.80 32 -84.78 52.41 3.09 2.06 153 2 87.4 9/GR13
CANOl405 -81.80 32 -84.02 52.34 2.82 2.30 172 2 87.4 9/GR14
CANOI504 -90.80 32 -72.88 53.78 3.57 1.87 157 2 87.4 9/GR13
CANOI505 -81.80 32 -71.76 53.76 3.30 1.89 162 2 87.4 9/GR14
CANOI605 -8180 32 -61.54 49.50 2.88 139 144 2 87.4 9/GR14
CANOl606 -70.30 32 - 61.32 49.51 2.41 165 148 2 87.4
CHLCONT4 -105.80 32 -69.59 -23.20 2.21 0.69 88 2 87.4 9/GR16
CHLCONT6 -105.80 32 -73.52 -55.52 3.65 131 39 2 87.4 9/GR16
CRBBAHOl -92.30 32 -76.09 24.13 1.83 0.88 141 1 87.4 9/GR18
CRBBER01 -92.30 32 -84.76 32.13 080 0.60 90 1 87.4 9/GR18
CRBBL201 -92.30 32 - 88.61 17.26 0.84 0.84 90 1 87.4 9/GR18
CRBECool -92.30 32 -60.07 8.26 4.20 086 115 1 87.4 9/GR18
CRBJMCOl -92.30 32 -79.45 17.97 0.99 0.68 151 1 87.4 9/GR18
EOACOOOl -94.80 32 - 78.31 -1.52 1.48 1.15 65 1 87.4 9/GR19
EOAGOOOl -94.80 32 -90.36 -0.57 094 089 99 1 87.4 9/GR19
GRDOOOO3 -79.30 32 - 61.62 12.34 0.60 0.60 90 2 87.4
GTMIFRB2 -107.30 32 -90.50 15.84 1.03 074 84 1 87.4
GUFMGG02 -52.80 32 -56.42 8.47 4.16 081 123 2 87.4 27
HWAOOOO2 -165.80 32 -165.79 23.32 4.20 0.68 180 2 87.4 9/GRl
HWAOOOO3 -174.80 32 -166.10 23.42 4.25 0.68 159 2 87.4 9/GR2
MEX01NTE -77.80 32 -105.80 25.99 2.86 2.07 155 2 87.4 1
MEX02NTE -135.80 32 -107.36 26.32 380 1.57 149 2 87.4 1
MEX02SUR -126.80 32 -96.39 19.88 3.19 1.87 158 2 87.4 1
PNRIFRB2 -121.00 32 -80.15 8.48 1.01 0.73 170 1 87.4
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10.1 los Miembros de la Unión de la Región 2 se esforzarán en estudiar
de común acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias
perjudiciales a que pudiera dar lugar la aplicación de las presentes
disposiciones y del Plan asociado.
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Duración de la .alldez de la. disposiciones y del Plan asociado

11.1 Para la Región 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas
se han establecido para atender las necesidades de enlaces de conexión del
servicio de radiodifusión por satélite en las bandas correspondientes por un
periodo que dure por lo menos hasta ello de enero de 1994.

11.2 En cualquier circunstancia, las disposiciones y el Plan asociado
permanecerán en vigor hasta su revisión por una conferencia administrativa
de radiocomunicaciones competente convocada de conformidad con las
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor.
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AP30A

ANEXO 1

Límites que ha. de tomarse en considel1ldón p.r.
de'erminar si ua se"icío de una administración se CODSider.

afectado por una modificación proyectada del Pla. o cuando haya
que obtener el acuerdo de .ualquler otn admi.lstnción

de oonfomidad oon el presente apéa.U.e'

t. Limites aplicables Q la protección de tas asignacionesde frecuencia en
la banda 17.7-/7.8 GHz a estaciones terrenas del servicia fijo por
satélite (espacio- Tierra)

Una administración se considerara afectada cuando. tras la apli
cación de los procedimientos de la sección 3 del anexo 4 al presente
apéndice. la misma quede comprendida en la zona de coordinación de la
asignación de frecuencia a una estación terrena transmisora de enlace de
conexión.

A los efectos de dicha determinación, se utilizarán los parámetros de
la estación terrena transmisora de enlace de conexión conforme sean
modificados con respecto a los especificados en el anexo 3 al presente
apéndice.

AP30A

3. Limites aplicables a la modificación del margen de protección global
equivalente en relación con las asignaciones de frecuencia conformes
con el Plan'

En relación con la modificación al Plan y cuando sea necesario en el
presente apéndice obtener el acuerdo de cualquier otra administración, salvo
en los casos previstos en la Resolución 42 (Orb-llS), una administración se
considerará afectada cuando el margen de protección global equivalente 2

que corresponde a un punto de cálculo de su inscripción en el Plan
comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones ante
riores al Plan o de todo acuerdo previo, descienda más de 0,25 dB por
debajo de OdB, o si ya fuese negativo. en más de 0.25 dB por debajo del
valor resultante:

del Plan formulado por la Conferencia de 1983, o

de la modificación de la asignación de acuerdo con el presente
apéndice, o

IV

~

....

~
IV

S:o

2. Limites aplicables a /0 protección de Jas estaciones terrenales en la
banda 17,7-/7.8 GHz

de una nueva inscripción en el Plan según el artículo 4 del
presente apéndice, o

>C
00....

Una administración se considerará afectada cuando, tras la apli
cación de los procedimientos del apéndice 28 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la misma quede comprendida en la zona de coordinación de la
asignación de frecuencia a una estación terrena transmisora de enlace de
conexión.

A los efectos de dicha determinación, se utilizarán los parámetros de
la estación terrena transmisora de enlace de conexión conforme sean
modificados con respecto a los especificados en el anexo 3 al presente
apéndice.

I Salvo para el punto 3. los limites de la densidad de nujo de potencia que
se indican en este anexo corresponden a los que se obtendrían suponiendo una
propagación en el espacio libre.

de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice salvo lo
previsto en la Resolución 42 (Orb-llS).

1 Por lo que respecta al punto 3, el limite especificado se refiere al margen
de protección equivalente global, calculado de acuerdo con el punto 2.S del anexo 3
al presente apéndice.

2 Véase la definición del margen de protección global equivalente en el
punto 1.14 del anexo S al apéndice JO(Orll-85~
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ANEXO 2

AP30A

1.8 Identidad de estación espacial con la que ha de establecerse comuni
cación.

~

~
Características ese.dales que delleu sumlnistrane

en las notifiacioaes I rel.ti"u I estaciones de enlace de conexión
del se"lcio fijo por satélite que funciona. e. la ba.da

de rrecnenciasI7,J-I7,8 GHz en la Regió. 2 '

1.9

1.10

Zona hidromeleorológica l.

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de la
transmisión.

-........

1. En las notificaciones relativas a estaciones terrenas transmisoras, es
necesaria la siguiente información:

1.11 Características de potencia de la transmisión:

a) Es necesaria la siguiente información para cada frecuencia
asignada:

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

Pais e identificación del haz.

Frecuencia asignada o número del canal.

Banda de frecuencias asignada.

Fecha de puesta en servicio.

Identidad de la estación Iransmisora de enlace de conexión.

Coordenadas geográficas de una estación terrena de enlace de
conexión que transmite en la banda 17,7 - 17,8 GHz.

Zona de servicio del enlace de conexión en el caso de una estación
terrena de enlace de conexión que transmite en la banda de
17,3 - 17,7 GHz, identíficada por un conjunto de coordenadas
geográficas d. puntos polígonos de la zona de servicio del enlace de
conexión.

potencia de Iransmisión (dBW) suminislrada a la entrada
de la antena;
densidad máxima de potencia suministrada a la antena
por Hz (dB(W/Hz», promediada en la banda de 1 MHz
más desfavorable.

b) Se necesita información adicional si se utiliza control de
potencia (véase el punto 3.10 del anexo 3 al presente apéndice):

modo de control;
gama, expresada en dB, por encima de la potencia de
transmisión utilizada en a) anterior.

e) Se necesita información adicional si se utiliza diversidad de
emplazamientos (véase el punto 3.11 del anexo 3 al presente
apéndice):

identidad de las otras estaciones terrenas con las que se
utiliza el funcionamiento con diversidad.

[..
'"E:
cí"-~....

1 la Junta mablecer6 y actualiza'" los formularios de notificaci6n para
cumplir plenamente las disposiciones estatutarias del presente anexo y las decisiones
conexas de la Conferencia de 1983. Se invita también a la Junta a estudiar la
viabilidad de una sola notificaci6n para las estaciones terrenas de enlace de
conexión que funcionan con más de una zona de servicio de enlace de conexión.

2 Sólo las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencia a estaciones
espaciales y a estaciones terrenas utilizadas para telemando y seguimiento en
relación con el Plan llevarán los datos indicados en el apéndice 3.

d) Se necesita información adicional si se aplica compensación por
despolarización (véase el punto 3.12 del anexo 3 al presente
apéndice):

características.

1 Esta información establecida en el apéndice 28 es necesaria para las
asignaciones de frecuencia en la banda 17,7·17,8 GHz.

m
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2. Es necesaria la siguiente informaci6n en las notificaciones relativas a
estaciones espaciales receptoras:

1.17 Otras informaciones.

1.18 Administraci6n o empresa explotadora.

1.14 Horario normal de runcionamiento (UTC).

1.15 Coordinación.

1.16 Acuerdos.

1.12 Características de la antena transmisora:

a) diámetro de la antena (metros);

b) ganancia de la antena con relación a un radiador isótropo en la
dirección de radiación máxima (dOi);

e) abertura del haz. en grados. entre puntos a potencia mitad
(describase en detalle de no ser simétricos);

d} diagrama de radiación medido de la antena (tomando como
referencia la dirección de radiación máxima) o diagrama de
radiación de referencia que se utilizará para la coordinación:

e) tipo de polarización;

Ji sentido de la polarización;

g) ángulo de elevación del horizonte, en grados, y la ganancia de
antena en dirección al horizonte para cada acimut 1 en torno a
la estación terrena 1;

h) altitud de la antena sobre el nivel medio del mar, en metros';

i) ángulo mínimo de elevación en grados.'.

1.13 Caracteristicas de modulación:

a) tipo de modulación;

b) características de preacefl;tuación;

e) sistema de televisión;

d] caraeteristicas de la radiodifusión sonora;

e) excursión de frecuencia;

Ji composición de la banda de base;

g) tipo de multiplaje de las señales de imagen y sonido;

h) características de la dispersión de energía.

1 Cada cinco grados, en forma tabular o gráfica.

~ Esta información es necesaria en el caso de las asignaciones en la
banda 17,7·17,8 GlIz.

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

2.8

2.9

Pais e identificación del haz.

Posición orbital (xxx.xx grados a partir del meridiano de Green
wich).

Frecuencia asignada o número del canal.

Banda de frecuencias asignada.

Fecha de puesta en servicio.

Identidad de la e¡tación espacial.

Clase de estación.

Clase de emisión y anchura de banda necesaria de la transmisión
que ha de recibirse.

Caracteristicas de la antena:

a) ganancia de la antena en la dirección de radiación máxima con
relación a un radiador isótropo (dRi);

b) forma del haz (circular, elíptica u otra);

e) precisión de puntería;

d) tipo de polarización;

e) sentido de la polarización;

J) para haces circulares, indiquese lo que sigue:

abertura del haz a potencia mitad en grados;
diagramas de radiación copolar y contrapolar;
intersección nominal del eje del haz de la antena con la
Tierra;

I
'"§;
o-
~....

g
"e,
~uo....



.,

AP30A

g) para haces eliplicos, indiquese lo que sigue:

diagramas de radiación copolary contrapolar; ,
precisión de rotación;
orientación~ r. •

eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia
mitad;
eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia
mitad;
intersección nominal del eje del haz de la antena con la
Tierra:

h¡ para haces de forma distinta de la circular o ellptka, indlquese
lo siguiente:,

coniomos de ganancia copolar y contrapolar 'trazados en
un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en
proyección radial a partir del sat~lite y en el plano
perpendicular al eje que une el centro de la Tierra con el
satélite. Indíquese la ganancia isótropa o absoluta en cada
contorno correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 10 Y
20 dB inferior a la ganancia máxima, y los valores subsi-

. guientes de 10 en 10 dB, hasta'un valor de OdB referido a
un radiador isótropo;

cuando sea factible; una 'ecuación num~rica '0 un cuadro
con la información necesaria para trazar los contornos de
ganancia;

j) para una asignación en la banda 17,7 -17,8 GHz, la ganancia
en el sentido de aquellas partes de la órbita de los salélites
geoestacionarios que no estén ocultadas por la Tierra, utilicese
un diagrama con la ganancia estimada en función de la
longitud de la órbita.

2.10 Temperatura de ruido del sistema receptor referida a la salida de la
antena.

2.11 Precisión dél manténhillento en posición.

2.12 Caracteristicas de modulación:

a) tipo de modulación;

b) características de preacentuacién;

e) sistema de televisión;

AP30A

d) caracteristicas de la radiodifusión sonora;

e) excursión de frecuencia;

J) composición de la banda de base;

g) tipo de multiplaje de las señales de imagen y sonido;

h) caracteristicas de la dispersión de energia.

2.13 Horario normal de funcionamiento (UTC).

2.14 Coordinación.

2.1 S Acuerdos.

2.16 Otras informaciones.

2.17 Administracíón o empresa explotadora.

2.18 Gama de control automático de ganancia '.

ANEXO 3

Datos téCII......dllzados ..ra el establedmlftlto de la.
dlspos/doaes y del Pla. asociado y .... deberá.

em,lea.. para .. apllcacló.

1. DEFINICIONES

1.1 Enlace de cOMXiótr .

En el Plan para el servicio de radiodifusión por satélite de la
Región 2, el t~rmino enlace de conexión, definido en el número 109 del
Reglamento de Radiocomunicaciones, significa más precisamente un enlace
del servicio fijo por sat~lite en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz,
desde cualquier estación terrena situada dentro de la zona de servicio del
enlace de conexión hasta la estación espacial asociada del servicio de
radiodifu.ión por sat~lite.

, V_ el punto 3.9 del anexo 3 al presente apbdice.
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1.2 Zona del haz de un enlace de conexión
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1.7 R~/ación globalportadora/interferencia
s

La zona delimitada por la intersecci6n del haz de potencia mitad de
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra.

1.3 ZoI/d d~ '~rWeio d~ n/lo« d~ COfInióft

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de
un enlace de conexión en la que la administraci6n encargada del servicio
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar.
enlaces de conexi6n con estaciones espaciales de radiodifusi6n por. ~élite.

,: .
1.4 Po.ición orbitalnominal

Lonlitud de una posici6n en la 6rbita de los satélites leoestaciona·
rios asociada a una asilnaci6n de frecuencia a una estaci6n espacial de un
servicio de radiocomunicaci6n espacial. Esta posici6n se indica en aradO.. a
panir del meridiano de Greenwich.

1.5 Canal ddYdc~nt~

En el Plan de frecuencias para el servicio de radlodifusi6n por
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexión, el
radiocanaJ situado inmediatamente por. enc;ima o por ~jo, CIl fteGuClKia,
del canal de referencia. . .

1.6 Segundo canal adyacente

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusión por
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexi6n, el
radiocanal situado inmediatamente más allá de cualquiera de los dos
canales adyacentes.

La relaci6n global portadera/interferencia es la relación existente
entre la potencia de la ponadora deseada y la suma de todas las potencias
de radiofrecuencia inteñerentes en un canal determinado, incluidos tanto
los enlaces de conexi6n como los enlaces descendentes. La relación global
ponadoraIinteñerencia debida a inteñerencia del canal determinado es la
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones ponadora del enlace
de conexión/inteñerencia a la entrada del receptor del satélite y ponadora
del enlace descendente/inteñerencia a la entrada del receptor de la estaeién
terrena l.

I.g Marr~1l de prot«rión c«anal global

El margen de proteeelón eoeanel global en un determinado canal es
la diferencia en dB, entre la relación global cocanal portadora/Interferencia
y la relaci6n de protecci6n cocanal.

1.9 Marr~n d~ protección globalporo canal adyacente .

El margen de protección global para canal adyacente es la diferencia
expresada en dB entre la relación global portadora/interferencia en el canal
adyacente y la relaci6n de protección para canal adyacente.

1.1O Marr~n d~ protección globalporo .qundo canal adyacent~

El margen de protecci6n global para segundo canal adyacente es la
diferencia expresada en dB entre la relación global portadora/interferencia
para segundo canal adyacente y la relación de protección para segundo
canal adyacente.

I El número total de, nlaciones globales ponadora/intcñerencia utilizadas
en el an'lisis del Plan ea ele cinco: cocana', canal adyacente superior. canal
adyacente inferior, quftdo canal adyacente superior y segundo canal adyacenlt
inferior.
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1.11 Margen de protección global equivalente
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2.1 Absorción atmosférica

g
~".
?

El margen de protección global equivalente M viene dado en dB por
la expresión siguiente:

La pérdida debida a la absorción atmosférica (es decir, la atenuación
con cielo despejado) viene dada por:

-v.....

s

M- -1010g (I: 10<-"'/'0')
;_1

(dB)

92,20 ( )A. - -- 0,020F, + 0,008 pF.
cos 9

donde:

(dB) para 9 < S·

donde:

M, _ margen de protección cocanal global, en dB (como se
define en 1.8);

F. - !24,88 tg 9 + 0,339 ¡l1416,77 tg' 9 + 5,51r
F. - 140,01 tg 9 + 0,339 ¡l3663,79 tg' 9 + 5,51r

9 - ángulo de elevación (grados);

p _ concentración de vapor de agua en la superficie, glm'
p _ 10 glm' para las zonas hidrometeorológicas A a K, y
P _ 20 glm' para las zonas hidrometeorológicas M a P (véase

la figura 1).

M" M, _ márgenes de protección global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como
se define en 1.9);

M" M, _ márgenes de protección global para los segundos canales
adyacentes superior e inferior, respectivamente, en dB
(como se define en 1.10). .

El adjetivo «equivalente» indica que quedan incluidos los márgenes
de protección contra todas las fuentes interferentes prooedentes de los
canales adyacentes y segundos canales adyacentes así como las fuentes de
interferencia cocanal.

y:

siendo:

:.0,,,,04.:..:7c:.8_+:.......;0c.:,0.:..:11:..:8...!:.p
A. - sen 9

(dB) para 9 ~ S· ~
~...

1"[
o'

'"00....

2.2 Atenuación debida a la I/uvia

La atenuación debida a la lluvia, A, de las señales con polarización
circular, rebasada durante el 1% del mes más desfavorable a 17,5 GHz, se
calcula utilizando el método descrito en el punto 2.4.2 del anexo S al
apéndice 30 (0rll-85), sustituyendo la relación dada en dicho punto por la
siguiente:

2. FACTORES DE PROPAGACIÓN RADlOEL~CTRICA

La atenuación de propagación en un trayecto Tierra-espacio es igual
a la atenuación en el espacio libre aumentada en la atenuación debida a la
absorción atmosférica, y en la atenuación debida a la lluvia rebasada
durante el 1% del mes más desfavorable. y - 0,0521 R 1,'" (dB/km)

~
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La figura 2 presenta curvas de la atenuación debida a la lluvia de
señales con polarización circular, rebasada durante el 1% del mes más
desfavorable a 17,5 GHz en función de la latitud y del ángulo de elevación
de la estación terrena. para cada una de las zonas hidrometeorológicas de la
Región 2.

2.3 Límite de la atenuación debida a la lluvia

En el análisis del Plan. se consideró un valor máximo de la
atenuación debida a la lluvia en el enlace de conexión de 13 dO. suponiendo
que en la fase de aplicación práctica se utilizarán otros medios de
protección para valores mayores de esta atenuación en los enlaces de
conexión.

2.4 . Despolarización

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarización de las
señales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la
componente despolarizada viene dado por la relación de discriminación por
polarización cruzada (XPD). Para los enlaces de conexión, la relación XPD.
en dO. rebasada durante el 99%del mes más desfavorable viene dada por la
fórmula siguiente:

XPD - 30 log f - 40 log (cos 9) - 23 log Ap (dO) para S" " 9 " 60"

donde Ap (dO) es la atenuación copolar debida a la lluvia rebasada durante
el 1% del mes más desfavorable, fes la frecuencia en GHz y 9 el ángulo de
elevación. Para valores de 9 superiores a 60° • debe utilizarse 9 - 60° en la
ecuación anterior.

25 Procedimiento para calcalar la relación portadora/inllrferencia a la
entrada del receptor de una estaci6n espacial

El cálculo de la relación ponadora/interferencia del enlace de
conexión (rebasada durante el 990/0 del mes más desfavorable) a la entrada
del receptor de una estación espacial, que se utiliza para obtener el margen
de protección global equivalente en un punto de prueba se basa en un valor
de atenuación debida a la lluvia rebasado durante el 1% del mes más
desfavorable en el enlace de conexión deseado.
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Para los canales adyacentes, el Plan se basa en una separación
orbital de 0,4' entre satélites nominalmente eoubicados con asignaciones de
polarización cruzada en el canal adyacente. -. _

Para los segundos canales adyacentes, el Plan se .lIasa en. una mejora I:='
de 10 dB en la relación portadora/interferencia del enlace de. conexión ~

debida al filtrado en el receptor del satélite. l1

AP30A

Por lo que respecta al trayecto de la señal del enlace de conexión
interferente, se ha supuesto propagación en cielo despejado (es decir, con
absorción atmosférica únicamente).

3. CARACTERlsTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES

3.1 Frecuencia de traslación y bandas de guarda

El Plan de enlaces de conexron se basa en el uso de una sola
traslación de frecuencia de 5,1 GHz entre los canales de enlace de conexión
a 17 G Hz y los canales de enlace descendente a 12 G Hz. Pueden utilizarse
otros valores de la frecuencia de traslación, siempre y cuando se hayan
asignado a la estación espacial de la administración considerada los canales
correspondientes.

Con un solo valor para la traslación directa de frecuencia, entre la
banda del enlace de conexión (17,3- 17,8 GHz) y la banda del enlace
descendente (12,2 - 12,7 GHz), las bandas de guarda previstas en el Plan del
enlace descendente. proporcionan la anchura de banda correspondiente de
12 MHz, cada una, en los límites superiores e inferiores de la banda del
enlace de conexión. Estas bandas de 12 MHz pueden utilizarse para las
transmisiones del servicio de operaciones espaciales.

AP30A

3.3 Relaciónportadora/interferencia

En el punto 3.4 del anexo S al apéndice 30 (Orl>-85) figura una
orientación, a fines de planificación, para la contribución de la interferencia
cocanal del enlace de conexión en la relación global portadora/interferencia
cocanal. Sin embargo, los Planes de los enlaces de conexión y de los enlaces
descendentes son evaluados con relación al margen de protección global
equivalente que incluye las contribuciones de interferencia combinadas de
los enlaces descendentes y de los enlaces de conexión. Las definiciones 1.7,
1.8, 1.9, 1.10 y 1.11 de este anexo y las relaciones de protección indicadas en
el punto 3.4 del anexo S al apéndice 30 (Orl>-85)se utilizan en el análisis de
los Planes.

3.4 Antena transmisora

3.4.1 Diámetrode antena

8-...

...•.
~

~

3.2 Relaciónportadora/ruido
El Plan de los enlaces de conexión se basa en un diámetro de antena

de S metros.

En el punto 3.3 del anexo S al apéndice 30 (0rl>-85) figura una
orientación para la planificación y se indica la base para la evaluación de
las relaciones portadora/ruido en los Planes de los enlaces de conexión y
descendentes.

Como orientación para la planificación, la reducción de la calidad
del enlace descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexión se
considera equivalente a una degradación de la relación portadora/ruido del
enlace descendente de 0,5 dB aproximadamente no rebasada durante el 99%
del mes mis desfavorable.

El diámetro de antena minimo permitido en el Plan es de 2,5 metros.
Sin embargo, las relaciones portadora/ruido y ponadoralinterferencia del
enlace de conexión resultantes de la utilización de antena de diámetro
inferior a S metros serian en general menores que las calculadas en el Plan.

Se permite la utilización de antenas de diámetro superior a S metros,
con valores correspondientes de p.i.r.e, en el eje principal superiores al valor
planificado (indicado en el punto 3.4.3) pero sin aumento 'de la p.i.r.e, fuera
del eje, y si la separación orbital entre la posición orbital asignada de la
administración y la posición orbital asignada de cualquier otra adminis
tración es superior a 0,50

•

g..".puo....
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Pueden emplearse también antenas de diámelro superior a 5 metros
si la separaci6n orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5

0
. Ysi no

se rebasa el valor planificado de la p.i.r.e, de la estación terrena del enlace
de conexión deseado.
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3.4.4 Precisión de puntería

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de antenas
transmisoras utilizados para la planificación en la Región 2 aparecen en la
figura 3.

El Plan se basa en antenas con una eficacia del 65%. La ganancia
correspondiente en el eje para una antena que tiene S metros de diámetro es
de 57,4 dOi a 17,55 GHz, Yel valor correspondiente de la p.i.r.e, utilizado a
efectos de la planificación es de 87,4 dOW.

Se ha elaborado el Plan para admitir una atenuación de ganancia de
1 d O debida a un error de puntería de la antena de estación terrena, En
ninguna circunstancia el Plan permitirá un error de punteria superior a 0,10

•

3.4.2 Diagramas de referencia de antenas transmisoras

3.43 Eficacia de la antena

Si la separaci6n orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5
0

y si la p.i.r.e, de la eslación terrena del enlace de conexión deseado rebasa el
valor planificado. se requiere un acuerdo entre las administraciones.

3.5 Potencia en Ira1l$múión

La potencia máx.ima en transmisión entregada a la entrada de la
antena de la estación terrena del enlace de conexión es de 1000 vatios por
canal de televisión de 24 MHz. Ese nivel de potencia sólo podrá rebasarse
en determinadas condiciones que se especifican en el punto 3.10 de este
anexo.

FIGURA J

DiogramIU tú nf~~nciadI! las componrnlrs copolor y eontrapolar
tú onlenas transmisoras en la Regid" 1

...,
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CurVQ A: Componente capolar (dRi) 3.6 Antena receptora

36-20 lag 'l' para 0,10
'" tp < O,3r

51,3- 53.2 'l" para 0,32"" tp < 0,540 3.6.1 Sección transversal del haz de la antena de recepción

29-25 lag 'l' para 0,540

" lp < 36°

-10 para tp;;" 36°
La planificación se ha basado en el empleo de haces de sección

transversal elíptica o circular, pero cuando se pongan en servicio las
asignaciones o se modifique el Plan, las administraciones podrán utilizar
haces de sección no eliptica o de sección conformada.

Curva 8: Componente contrapolar {dRil

Gma, -30 (0.6rpara 'l'< -
O

9-2010g'l' para (O;r " 'l' < 8.7"

-10 para 'l' .. g.7'

La relación entre la ganancia máxima de una antena y la abertura I:='
angular a potencia mitad puede derivarse de la expresión: ~

11

Si la sección transversal del haz de la antena de recepción es elíptica,
la abertura 'Po que ha de considerarse, está en función del ángulo de
rotación q formado por el plano que pasa por el satélite y que contiene el
eje mayor de la sección transversal del haz y el plano en que se considera la
abertura de la antena.

-'O
00....

'"¡:¡.
6'

GM(dB) - 44,44 - 10 lag a-lO lag b

o

GM - 27843/ab

'* ángulo con respecto al eje principal de la antena (grados);'l'

donde:

Gm~. - ganancia capolar en el eje de la antena (dRi);
donde:

D - diámetro de la antena en metros (D .. 2,5).

Nota 1.' En la gama angular comprendida entre 0,10 y 0,54°• la ganancia capolar no
deberá pasar del,diagrama de referencia.

a. y b son. respectivamente, los ángulos (en grados) subtendidos
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la
sección transversal del haz.

Nora 2: En la gama angular comprendida entre 0° y (0,61Dt. la ganancia
contrapolar no deberá pasar del diagrama de referencia. Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%.

Nota 3: Para valores más elevados del ángulo con respecto al eje principal y para el
9()% de todas las crestas de lóbulos laterales, en cada una de las ventanas angulares de
referencia. la ganancia no deberá sobrepasar los diagramas de referencia. Las
ventanas angulares de referencia son de 0,54" a 1°. 1° a 2"• 2" a 4°. 4° a 7°, 7° a 10°.
10° a 20°. 20° a 40°, 40° a 70°, 70° a 100° Y 100° a t80°. La primera ventana
angular de referencia para evaluar la componente contrapolar deberá estar compren
dida entre (0.61 D)" Y 1°.

3.6.2 Abertura de haz mínima

A fines de planificación. se ha acordado un valor mínimo de 0,60

para la abertura del haz a potencia mitad de la antena receptora.
~
Cl
C·

i3'"....



BOE núm. 157 Jueves 2 julio 1987

AP30A

3.6.3 Diagramas de referencia

En la figura 4 se muestran los diagramas de referencia para las
componentes capolar y contrapolar de la antena receptora de satélite
utilizados para preparar el Plan.

Cuando fue necesario para reducir la interferencia, se utilizó el
diagrama de la figura S con un símbolo apropiado en el Plan. Este diagrama
deriva de una antena que produce un haz elíptico con reducción rápida en
el lóbulo principal. Se presentan como ejemplo tres curvas para diferentes
valores de <Po.

20017

~ t-.
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FIGURA 4

7 lO 20 30 4050 70 lOO

Relación angular (q)/<po)
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Diagramas de referencia de los componentes ropolar y contrapolar
de la antena receptora de satélite en la Región 2
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Curva A: Componente copotar (dO en relación con la ganancia del haz principal)

BOE núm. 157

-12 ('1'/'1',,)'

-(22 + 2010g('I'/'I'''»

para O '" (cp/~¡) '" 1,45

para (q»/($)Id > 1.45

después de la intersección con la curva C: COI*) la curva e

Curva B: Componente contrapolar (dB en relación con la ganancia del haz prin
cipal)

-30 para O" ('1'/"",) .. 2.51

después de la intersección con la curva A: como la curva A

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva e representada en esta
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de
ganancia en el eje)

~

v r-.

1\
1\ A

'1' _ 2.4 0 1.2°\0.8. I
\ I
\
\ I

B
. -.......t

\ r......

"
"-

tpo= 2,4°
- - .. -_.._---- -- -e

'Po"'" 1.2 0 /.....;:._._- .
<,

....!~:~~~s..0_t

o;; -10
:2
•!i
e•
~ -20"•~
i
.! -30e

=•O

-40

-50
0.1 0.2 0.3 0.5 2 3 5 10 20 30 50

Relación angular ('P/epo)

FIGURA S

Diagramas d~ referencia de las componentes ropolar y con/rapo/a'
de las llnlenllS receptoras de satélue con rigimen d~ caida rópidll en el haz principal

para /a Regidlr Z
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Curva A: Componente capolar (dB en relación con la ganancia del haz principal)

-12 (ep/ep,¡)'

- 33,33 ep,¡' (ep/ep,¡ - x)'

-2S,23

para

para

para

o< ep/ep,¡ < O,S

OS
0,87

• < tp/t,po < - + x
ep,¡

0,87- + x < ep/ep,¡ < 1,413
ep,¡

AP30A

3.6.4 Precisión de puntería

La desviación del haz de antena' de recepción c~¡' respecto a la
dirección nominal de punteria no debe ser superior a 0,1° en ninguna
dirección, Análogamente, la rotación angular del haz de recepción alrededor
de su eje no debe ser superior a ± 10; no es necesario indicar este límite
para los haces de sección transversal circular que utilizan polarización
circular.

g
g,
pV>
.,,¡

después de la intersección con la curva C: como la curva e

- (22 + 20 log (epi""')) para .!. > 1,413

"'" 3.7 Temperatura de ruido del sistema

después de la intersección con la curva A: como la curva A

Curva B: Componente contrapolar (dB en relación con la ganancia del haz prin
cipal)

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal. con signo menos (las curvas A y e
representan ejemplos de tres antenas que tienen diferentes valores de CIJo.
según se indica en.Ia figura 5. las ganancias en el eje de estas antenas son
37,43 Y49 dRi, respectivamente).

3.8.1 En la Región 2, se utiliza la polarización circular para la planifi-
cación de los enlaces de conexión. .

-'"00
.,,¡

f
....
¡;r
e:
o

Polarización3.8

El Plan se basa en una temperatura de ruido del sistema de satélite
de ISOO K.

3.8.2 Cuando haya alguna limitación de polarización, solamente se podrá
utilizar una polarización distinta de la circular con previo acuerdo de las
administraciones que puedan ser afectadas.

para O "" q»/tpo < 2.51-30

donde:

,T _ O.S (1 _0,6)
epo

.po .. dimensión de la elipse mínima que abarca la zona de servicio del
enlace de conexión en la dirección considerada (grados)

3.9.1 El Plan se basa en la utilización de control automático de ganancia a
bordo del satélite para mantener un nivel de señal constante a la salida del
transpondedor del satélite.

3.9.2 La gama dinámica del control automático de ganancia está limitada
a 15 dB cuando los satélites tienen una separación entre sí de 0,40 o menos
y funcionan en canales adyacentes contrapolares dando servicio a zonas de
enlaces de conexión comunes o adyacentes.

ep ángulo con respecto al eje principal (grados)
3,9 Control automático de ganancia

3,9,3 El límite de 15 dB del control automático de ganancia no se aplica a
los satélites distintos de los especificados en el punto 3.9.2.

8-'"



3.10 eontro/ de potencia
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3.t 2 Compensacíon de la despotartzación
i

El Plan ha sido elaborado sin utilizar control de potencia.

El empleo de niveles de potencia de transmisión superiores a los
especificados en el punto 3.S sólo estará permitido cuando la atenuación
debida a la lluvia exceda de S dB a 17 GHz. En tales casos, la potencia de
transmisión podrá ser aumentada en una magnitud igual a aquella en que la
atenuación instantánea debida a la lluvia exceda de S dB a 17 GHz, hasta el
limite especificado en el cuadro l.

CUADRO 1

Po'~nciQ RF de transmisión suministrad" Q la tn,roda de 111 Ilnt,na

de III eslQCidnl~ dn ,,,10« di COMXidn athnisibk por ntc;mtl • 1000 lIQ';QS.
en fundón dellÍngulo de ,ltWICidn

Ál\&u1o de c\ev..iónae la anlena Potemiade U&Q$lIIisión
de.....idn Ierrena de...... ae <onexiOn admisible pore..ima de

\lfados) 1000 valios (d8)

Oa 40 O

40aW 2

Wa60 l

6Oa90 ,

3.11 D;v~rs;dad d~ ~mplazam;entos

La diversidad de emplazamientos designa la utilización durante la
lluvia de dos o más estaciones terrenas alternadamente que pueden estar
separadas por una distancia suficiente para garantizar unas condiciones de
precipttacíón no correlacionadas entre sí.

La utilización de diversidad de emplazamientos está autorizada y se
considera una técnica eficaz para mantener una elevada relación portadora/
ruido y una elevada relación portadora/Interferencia durante los periodos
de atenuación producida por lluvia moderada a fuerte, Sin embargo, el Plan
no se basa en la utilización de diversidad de emplazamientos.

El Plan se ha elaborado sin utilizar compensación de la despolari
zación. Ésta sólo se permite en la medida en que la interferencia causada a
otros satélites no aumente más de 0,5 dB con respecto a la calculada en el
Plan de enlaces de conexión.

3.13 Separación mínima en/re satélites

La figura 6 ilustra dQt; agrupaciones adyacentes de satélites con una
separación de 0,9' enlre los centros de las agrupaciQnes. A~ indica un
satélite de la Administración 1'1, Una agrupación está formada por dos o más
satélites con una separación de 0,4Q y situados en dos posiciones orbitales
nominales especificadas en el Plan, una posición para los canales con
polarización dextrógira y otra posición para los canales con polarización
levógira.

3.13.1 Sa/élites d~ 'a misma a,"'poción

El Plan se basa en una separación orbital de 0,4' entre satélites que
tienen canales adyacentes contrapoíares (0$ decir, satélitO$ colocados a
+0,2' y - 0,2' respecto del centro de la agrupación). Sin embargo, los
satélites dentro de una agrupación pueden ocupar cualquier posición orbital
situada dentro de la agrupación, requiriéndose sólo el acuerdo de las otras
administraciones que comparten la misma aarupación. Esta ubicación
orbital de los satélite. dentro de la agrupación queda ilustrada en la figura 6
por algunos de los satélites AS, A6 Y A7.

La tolerancia de mantenimiento en posición de ± 0,1' Indicada en
el punto 3.11 del anexo S al apéndice 30 (Orb-lS) debe aplicarse a los
satélites ubicados en cualquier posición dentro de una agrupación con una
extensión de 0,4'.

3.13.2 Satélites d~ dijerontes a,"'pociones

En el Plan, la separación orbital entre los centros de agrupaciones
adyacentes de satéliles es de 0,9' como minimo. Este valor de 0,9' es
lamblén la minima separación prbital para proporcionar la nexibilidad
necesaria en la implantación de los enlaces de conexión indicadOll en el
punto 3.4.1 de este anexo, sin necesidad de acuerdo (véase el punto 3.13.1
de este anexo),

f..
l:"o-
~
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A'1: Administración especifica
PON 1: Posición orbital nominal, polarización dextrógira
PON 2: posición orbital nominal. polarización levógira

FIGURA 6

Vista esquemático de /0 órbita dt los satélites geoestacionarios §



ANEXO 4

AP30A

Con respecto al punto 7.1 del ."ículo 7 del "rqcnle apéndlce,
deberá procederse a la coordinación de una estación espacial transmlsora
del servicio fijo por satélite con un~ estación del servicio de radiodifusión
por satélite del Plan de la Región 2, para separaciones angulares
geocéntricas entre satélites inferiores a 10° o superiores a 1500

, cuando por
efecto de la densidad de flujo de potencia producida en una estación
espacial receptora de enlace de conexión del servicio de radiodifusión por
satélite de otra administración, la temperatura de ruido de dicha estación
espacial de enlace de conexión sufra un aumento que, calculado por el
método especificado en el apéndice 19, excella un valor umbral de Ó.T/ T
correspondiente al 10%. La ,nteríor disposición no se aplíca cuando la
separación angular geocéntr.Cil entre una estación espacial transmisora del
servicio fijo por satélite y una estaei6n espacial receptora que figure en el
Plan de enlaces ele conexión, sea superior a 1SO° de arco y la densidad de
Ilujo de potencia prociu,¡d. por la estación espacial transmisera del servicio
fijo por satélite no exceda de -1~3 dB(W/1I12/24 MHz) en la superficie de
la Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre.

AP30A

f
~

~

8
:::::

-...s
D_",,,.;"a~;ón de los contomc» de caf/rd¡"ación para el modo de
propagación (1)

3.2

conexión del servicio de radiodifusión por satélite únicamente). como en la
dirección espacio-Tierra, las transmisiones de estaciones terrenas transmi
SOTas de enlace de conexión pueden causar interferencia en las estaciones
terrenas receptoras del servicio fijo por satélite.

El éu;¡oplamiento electromagnético de una transmtsjón procedente de
una estación terrena de enlace de conexión a una estación terrena receptora,
puede ocurrir mediante dos mecanismos o «medos» de propagación:

Modo de propagación (1): a<;o"lamí.nto a lo largo de un trayecto
de interferencia troposferica en el hori
zonte en el plano del circulo máximo:

Modo de propagación (2): acoplamiento por dispersión procedente
de hidrometeoros.

La determinación de la posibilidad de que las transmisiones de una
estación terrena de enlace de conexién causen interferencia inadmisible en
una estación terrena receptora se haca mediante contemos de coordinación
trazados en torno a una estación terrena de enlace dC' conexión en un mapa.
Cuando una estación terrena receptara esta suuada dentro de uno O los dos
contornes de cOQr4inaciPn, esto es. dentro de la zona 4e coordinación.
existe l. po$ibilídlld de q\le haya ínterferencia in./jntisible.

1'1 procedimiento para determinar la zona de coordinación de una
'estaci6n terrena 11, enlace de conexión con respecto a una eslaci6n terrena
receptora del ¡crvicío fijo por satélite, es .¡milar 11 del apéndice 18, pero
difi.re d~ éste en los detalles que se 'ndican • eentinuación.

Cril.rkII •• (Qmpartlclón enlre senlcios e. l. Regló. 1

11010'15 ultfh'QI que han dé' tomarse en consideración paM detetmínor
cuando Sf 1rquiere coordinación entre una estación espacial transmi
sora del servict« fu·o por satélite y unQ estación espacial receptora que
figura en el Plan dt 81igces dt CI'"exión en la banda de frecuencias
17,7· 17.8 GHz

No utilizada.

l.

2.

3. Métado ptJra determinar la zona d( coordinación alr(dtdtJ' d. una
estación le"""lI transmisora 4e tlf/llce dt canexión del Plan de la
Región 2 ron respecto a las estac;g,.e¡ terrellas receptaras del servicio
fijo pQT salélite. en la Región J. elf la bandg de frecuencias
17.7·17.8 Gllz

Lo tllslancia en que una señal de potencia P,. (dBW) aplícada a los
terminales de la antena d( una estacién lerr.n. de enlace de conexión
producirá una potencia recibida P,(p) en los terminales de l. antena de una
estación terrena r~ptQra, p~r. el modQ d. prQPllllacíón (1), viene dada
por:

En la banda de frecuencias 17,7.17,8 GHz, que e,tá atribuida al
servicio fijo por satélite tanto en la dirección Tierra-espacie (para enlaces de

3.1 Intrad_iÓII d, .. (P,. + G,. + G, - P,(p) - A., - A.)/~

según se derivo de las ecuaciones (2) y (8) del apéndice 18

(km) (1)

g
"e-p-~



donde:

AP30A AP30A

3.3 Determinación de parámetros utilizados en la ecuación (1)

g
t

0, = ganancia (dB) de la antena de la estación terrena recep-
tora hacia el horizonte fisicc, con el acimut correspon
diente a la estación terrena de enlace de conexión;

P,(p) - potencia radioeléctrica interferente admisible (dBW) en
cualquier banda de 1 MHz que no será excedida durante
más de p% del tiempo en los terminales de la antena de la
estación terrena receptora:

p,.

O,.

A.

A,

p

potencia radioeléctrica máxima (dBW) aplicada en cual
quíer banda de 1 MHz a los terminales de la antena de
una estación terrena de enlace de conexión;

ganancia (dB) de la antena de la estación terrena de
enlace de conexión hacia el horizonte nsic;:o, '00 el acimut
correspondiente a la estación terrena receptora;

constante igual a 145,0 dB;

suma (dll) del efecto de pantalla del terreno en la estación
terrena de enlace de' conexión. Ahl ,. y en la estación
terrena receptora, Ahn con el acimut respectivo correspon
diente a la otra estación terrena (ambos en dB);

régimen de atenuación a lo largo del trayecto de interfe
rencia (dB/km), en función de la zona radioclimática y de
pcomo se utiliza en P,(p).

los parámetros utilizados en la ecuación (t) le deterlllinan como le
Indica a continuación:

3.3.1 Determinacton 4e G,.}' 0,

La determinación de G,. sigue .1 procedimiento establecido en el
anexo 11 al apéndice ZlI, utilizando el diagrama d. radiación notificado de
la antena de estación terrena de enlace de conexión.

Para la estación terrena receptora se supone un ánaulo de elevación
mínimo del haz principal de So, para el cual el diagrama de radiación de la
antena de referencia del punto 4 del anexo 11 al apéndice 28 da, en ausencia
de apantallamiento de ubicación, una ganancia de antena respecto .1
horizonte de G, = 14,5 dB.

3.3.2 Determinación de A",. y AIl ,

El c€lltulo dé A". requiere 1.. determinación dél 6ngufo lit elevatioll
del horizonte 9 (grados) para todo! lo. acimutes ell torno a un emplaza
miento de la estación terrena de enlace de conexién. Con esto. ángulos de
elevación del horizonte y la frecuencía de f - 17,75 GHz. se calcula A,,·
para cada acimut. aplicando la ecuación (7a) del apéndice ZlI para 9 :> O°.
y debe tomarse como Igual a o dB para 9 < O'.

Para la estación terrena receptora del servicio fijo por satélite debe
partirse del supuesto de que no existe apantallamiento de ubicación; esto es,
A" = OdO.

3.3.3 Determinación de P,(p) }' p

...
'"....

r
.....
~.e,
o-'"00...

Con objelo de determinar el contorno de coordinación para el modo
de propagación (1) para la estación terrena de enlace de conexión, la
ecuación (1) se resuelve para todos los acimutes en tomo al emplazamiento
de la estación terrena (en incrementos adecuados, por ejemplo. cada 50), Y
las distancias resultantes se llevan para todos los acimutes a un mapa de
escala adecuada, a partir del emplazamiento de la estación terrena. La
conexión de los puntos de distancia así indicados constituyen el contorno de
coordinación para la estación terrena de enlace de conexión.

Se considera que la potencia radioeléctrica interferente admisible
máxima en cualquier banda de 1 MHz está, en condiciones normales,
limitada al 15% del ruido tolal recibido en una estación terrena O al 20'10
aproxirnadamente del ruido térmico del sistema receptor, ÉSIO corresponde
a un valor de -7 dB en el parámetro J del apéndice 28. Par. un porcentaje
de tiempo de menos del 0,003%, se SUIlOne un aumente admisible de la
interferencia de 5 dB (parámetro M(p) del apéndice ZlI). Si se considera

~...
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además que la banda 17,7 - 17.8 GHz está también compartida con los
servicios terrenales. se supone que pueden existir hasta tres fuentes equiva
lentes de interferencia que, sin embargo, producen su interferencia máxima
en periodos no relacionados en el tiempo, permitiendo así que cada una
cause el valor admisible máximo de potencia radioeléctrica interferente
durante p = 0,001% del tiempo,

Por tanto, de acuerdo con la ecuación (3) del apéndice 28:

AP30A

3.3.5 Método gráfico

la figura I proporciona curvas con las que puede determinarse di
cuando sólo interviene una zona radioclimática. Las tres curvas reprodu
cidas corresponden a las tres zonas radioclimáticas definidas en el
apéndice 28. La abscisa se da en función del parámetro P, como se define
seguidamente:

8
N...

P,(p) - 10 log(kTB) - 2

que,con

(dB(W/MHz» (2)

3.4

P - p,. + G,· + G, - P,(p) - Ao - A. (dB)

Contornos de zona mixta

k =- constante de Boltzmann,

B = 1 MHz, y

T = temperatura de ruido del sistema receptor, que se supone igual
a 200 K,

da:

P,(p) - -147,6 (dB(W/MHz»,

Cuando la solución de la ecuación (1) da una distancia d, que, en el
acimut considerado, produce un punto que se halla en una zona radio
climática distinta de aquella en la que está ubicada la estación terrena 'de
enlace de conexión. es preciso determinar una distancia de coordinación de
I~ zona mixta para dicho acimut. Así. si la estación terrena de enlace de
conexión está ubicada en una zona radioclimática identificada por el sufijo
« a)~ y la solución de la ecuación (1) produce una distancia que termina en
otra zona radioclimátíca, identificada por el sufijo «b » (a y b se refieren a
cualquiera de las zonas A. B o C. siendo a ':F b). la distancia de coordi
nación se calcula a partir de la siguiente ecuación:

...
I
N
~.

c:
l::'o-
~....

con p = 0,001 % del tiempo.
P - dJ¡. + d.

d, - P. (km) (3)

3.3.4 Determinación de p

Las tasas de atenuación, para un porcentaje de tiempo del 0,001% Y
para las tres zonas radioclimálicas definidas en el punto 3.1 del apéndice 28.
a 17,75 GHz, son las siguientes:

en donde d. es la distancia (km) del emplazamiento de la estación terrena de
enlace de conexión al límite entre las dos zonas climáticas.

Para el caso raro en el que estén implicadas más de dos zonas
radioclimátícas, la ecuación aplicable será la siguiente:

Zona A: PA 0,198 dB/km
P - dJl.- d,fJ. + d. + d.

d, - P, (km) (4)

Zona B: P. - 0,06 dO/km

Zona C: Pe = 0,074 dO/km

en donde el subíndice «e» señala la zona más alejada del emplazamiento de
la estación terrena de enlace de conexión en la que termina la distancia de
coordinación.
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3.S.1 Distancia de dispersión por la lluvia d•

g
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(S)

(6)• (km)

(km)d, - 130 v'h.

h, _ S,l - 2,IS log (1 + 10" - ",m)

En el caso de la dispersión PO' hidrometeoros, la p.i.r.e. alta del haz
principal de la antena de estación terrena transmisora de enlace de conexión
y la supuesta sensibilidad, igualmente alta, de una estación terrena receptora
del servicio njo por satélite, permiten pensar que la interferencia producida
por una estación terrena de enlace de conexión en una estación terrena del
servicio fijo por satélite, sólo pueda ser inadmisible cuando cualquiera de
la. dos estaciones terrenas puede ver el haz principal de la otra, por debajo
de altitudes máximas en las que prevalece una reflectividad significativa de
dispersión por hidrometeoros.

Por consiauiente. para evitar esas condiciones de visibilidad mutua •
la distancia de dispersión por la lluvia d, es aquella en la que el horizonte de
la estaelón terrena receptora corta la altitud máxima prevista de la
dispersión debida a la lluvia h.',

en una atmósfera de referencia de un valor de 4/3 el radio terrestre

3.S Dele,.",¡nación del contorno de coordinación para el modo de propa·
gación (J)

en donde '" es la latitud (Norte o Sur) del emplazamiento de la estación
terrena del enlace de conexión (grados).

Para un supuesto ángulo de elevación del horizonte de cero grados
en la estación terrena receptora del servicio fijo por satélite, d, aparece dada
por la siguiente fórmula:
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P = P" + O,. + O, - P, (p) - Ao -A. (dB)

FIGURA I

Dislatteh!detoOrt/imtdd" ~n función .,¡Mránltlto P.
Modo d. propo,dCidn(/J; 17.7' OHz: P = 0,(101'" dtl '_pO

1 La altitud máxima de la dispersión, h.. es similar a la altitud máxima de
la lluvia "•• del punto 2.4.2 del anexo S al apéndice 30 (Orb-lS). utilizada en el
cálculo de la longitud efectiva del trayecto para la determinación de la atenuación
debida a la lluvia. salvo que se omite el factor «en del punto 2.4.2 del anexo 5 al
apéndice 30 (0_).
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La distancia de dispersión por la lluvia d, así calculada da el
contorno de coordinación en caso de' dispersión por la lluvia para la
estación terrena de enlace de conexión por el procedimiento descrito en el
punto 4.5 del apéndice 28.

3.5.2 Método gráfico

La figura 2 proporciona una curva por medio de la cual puede leerse
directamente la distancia de dispersión por la lluvia d, para una determi
nada latitud ~ de estación terrena de enlace de conexión.

3.6 Distancias mínimas 'de coordinación

La distancia mínima de coordinación para una estación terrena de
enlace de conexión será de 100 km.

3.7 Zona de coordínacion;

La zona de coordinación de una estacron terrena de enlace de
conexión es la zona total contenida dentro de los contornos de coordinación
combinados para los modos de propagación (1) y (2).
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PROTOCOLO FINAL·

En el acto de proceder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan
(Ginebra, 1985),105delegados que suscriben toman nota de las declaraciones hechas
por las delegaciones siguientes:

N.O I
Originat: inglés

~ Papua NU~IIQ GulnM:

la Delegaciónde Papu. Nueva Quinea reserva para 5U Gobierno el derecho de tomar las
medidas que juzgue necesarias para proteger sus interes en el caso de que ciertos Miembros
incumplan de algún modo las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes (Naírobi, 1982), de sus Anexos o de los Protocolos adjuntos al mismo, o de estas Actas
Finales. o si las reservas dé otros paises comprometen el buen funcionamiento de los servicios
de telecomunicaciones de Papua Nueva Guinea.

N,O2
Original: español

De lo R~públiCQ de Guatemala:

La Delegación de la República de Guatemala, al firmar las Actas Finales de la Conferen
cia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
S8t~ites ,eoestacionarios y la planmcación de los servicios espaciales que la utilizan, en su Pri
mera reunión, (Ginebra, 1985), declara que reserva el derecho de su Gobierno de adoptar
todas las medidas que estime necesarias, conforme a su legislación interna y el derecho inter
nacional, para proteger los Intereses nacionales, si éstos se vieran afectados por las decisiones
de la presente conferencia, por las reservas presentadas por otras administraciones, o por
incumplímiento por parte de airas administraciones de las disposiciones de las Actas Finales y
de los anexos de las mismas, aprobados por esta Conferencia.

• Nota de la Secretaría General; Los textos del Protocolo final están agrupados por
orden cronológico de su depósito. En et lndíce están clasificados según el orden alfabético de
los nombres de los paises.
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N.03
Original: frances

1Ñ Portllgal:

1..1 Delegación de Portugal reserva paTasu Gobierno el derecho de tomar cuantas medi
das juque necesarias par. proteger sus Intereses en el caso de que otros Miembros Incumplan
de cualquier forma que sea las disposiciones de las Aetas Finales de la Conferencia Adminis
tratiYl Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utill!8ci6n de la órbita de los sat~liIes geo
estacionarios y la planificación de los servldOl espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985)
(CAMR Orb-SS) o de que las reservas formuladas por otros paises comprometan el buen fun
cionamiento de sus servicios de radiocomunicación.

N.04
0ri,i1tll1: inlles

De BruMi DIlf1l$$(Jlam:

la Delegación de Brunei Darussalam:

l. Reserva el derecho de su Gobierno de adoptar cuantas medidas considere necesarias
para proteger sus intereses si algún Miembro no cumple, en cualquier forma. las Actas Finales
de la presente Conferencia o si las reservas formuladas por otros paises comprometen el buen
funcionamiento de sus servicios de telecomunicación.

2. Declara que la firma y la posible aprobación subsiguiente por el Gobierno de 8runei
Darussalam de las Aetu Finales de esta Conferencia no es válida con respecto a Israel y en
manera alguna supone su reconocimiento.

N.OS
Original: inglés

De la República de Kenya:

la Delegación de la República de Kenya reserva para su Gobierno el derecho de tomar
cuantas medidas juzgue necesarias par. proteger sus intereses en el caso de que otros paises o
administraciones incumplan las disposiciones de las Actas Finales y anexos a las mismas,
adoptadas por la presente Conferencia.

N.06
Original: español

Dt la R~públiCQ dI! Hondrlras:

Al firmar las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de
los servicios espaciales que la utilizan. la Delegación de la República de Honduras reserva para
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere necesarias para salvaguardar sus
intereses en caso de que otros paises. administraciones u organismos incumplan las disposicio
nes de estas Actas Finales y de los anexos de las mismas. aprobadas por esta Conferencia.
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Asimismo reconociendo la importancia que para el desarrollo de los países. tiene el justo
aprovechamiento del recurso órbua-espectrc declara que:

l. Se debe garantizar a nuestro país el acceso a una posición orbital al menos, y la adju
dicación de un ancho de banda de frecuencias adecuado para satisfacer sus necesidades funda
mentales de comunicación en C'I servicio fijo por satélite.

2. Tiene interés por Que la Segunda Sesión de esta Conferencia, CAMR Orb(2), efecti
vamente se loma una decisión sobre lo contenido en la Resolución N.O 2, de la Conferencia
Administrativa Relianal para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la
Rqión 2 (SaI-S3), laI como se expreso en la Resolución 41(OrlJ..lS) de la CAMR Orb-SS.

3. Debe tomarseen cuenta la existenciade sistemasde telecomunicación que utilizan un
satélite común a varias administraciones.

Por lo tanto estos deben planificarse adecuadamente, evitando restringlr su función,
que constituye para los países en vía de desarrollo, el único medio disponible para aprovechar
el recurso órbita-espectro.

4. El CCIR deberá recomendar los parámetros más adecuados para el servicio de radio
difusión (sonora) por satélite lomando en cuenta que en la actualidad en la banda sugerida de
0,5 a 2,0 GHz esto no es posible, debido al elevado costo de protección a los sistemasexisten
tes, e incompatibilidad con los atribuidos a esa banda.

N.07
Original: español

IÑ Mixico:

México reitera las declaraciones presentadas en el Protocolo final que figura en las Actas
Finales de la Conferencia Administrativa Regional para la planificación del servicio de radio
difusión por satélite en la banda de frecuencias 12,2· 12,7 GHz y pa.ra los enlaces de conexión
asociados en la banda de frecuencias 17,3 -17,8 GHz en la Región 2, (Ginebra, 1983), en los
números 18 y 19 con relación a la densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de
cobertura y sobre los márgenes de protección negativos que se muestran en los Planes, respec
tivamente.

N.o 8
Original: in¡lés

De la República de Singapur:

La Delegación de la Rcpoblica de Singapur reserva el derecho de su Gobierno de adoptar
cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses si alaún Miembro no cumple,
en cualquier forma, las Aetas Finales de la presente Conferencia o si las reservas formuladas
por otros paises comprometen el buen funcionamienlo de sus servicios de telecomunicación.
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N.09
Original: inglés

De Malasia:

La Delegación de Malasia:

l. Reserva para su Gobierno el derecho de lomar cuantas medidas considere necesarias
para salvaguardar sus intereses en el caso de que otros Miembros DO respeten, de cualquier
forma, las Actas Finales de esta Conferencia, o de que las reservas formuladas por otros
paises comprometan el funcionamiento de sus servicios de telecomunicación.

2. Declara que la firma, y la posible aprobación subsiguiente por el Gobierno de Mala
sta, de las Actas Finales de esta Conferencia, no son válidas con respecto al Miembro que
figura con el nombre de Israel, y no implican en modo alguno su reconocimiento.

N.o 10
Original: inglés

Del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

En la Conferencia de Radiodifusión por Satélite para la Región 2 de 1983, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, mediante la declaración N.O27 formuló reservas sobre
los planes considetados y tratatcs por esa Conferencia. El Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte reitera y apoya esa declaración y esas reservas con respecto a los mismos
planes considerados y tratados por esta Conferencia.

N.O 11
Original: inglés

De 1(1 República Argelina Democrdtica y Popular, del Reino de Arabia Saudila, del Estado
• /JQ#Win. de 111 República Islámica del Irdn, de la República dellraq. del Reino HacM
mita de lordan;a, del Estado de Kuwail, de lo }amahiriYII ATabe Libitl Popuklr y Socia
lista, del Reino de Marruecos, de la Sultanía de Omán, de la República Is/timica del
Pakistdn. del Estado de Qatar. de lo República ATabe Siria, de Túnn, de /ti República
Dtmocrdtica popular del Yemen:

Las Delegaciones de 10$ paises mencionados en la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones sobre la utüización de la órbita de los sat6ites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan, Primera Reunión (Ginebra, 1985),
declaran que la firma y posible aprobación por sus respectivos Gobiernos o autoridades com
petentes de las Aetas Finales de esta Conferencia carece de validez con relación a la entidad
sionista que figura en el anexo 1 al Convenio con el supuesto nombre de Israel y no implica en
modo &launo su reconocimiento.
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N.O 12
Original: inglés

De lo R~públiaI de Indonesio:

La Delepción de la República de Indonesia en la Primera Reunión de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satéli
les geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra,
1985) (CAMR Orb-ll5):

l. Reserva para su Gobierno el derecho de tomar cualquier acción y medida preventiva
para protegersus intereses si las Aetas Finales deestaConferencia contravinieranla Constitu
ción, las leyes y los derechos existentes de la República de Indonesia y los que pueden deri
varsede los principios del derechointernacional, así como los establecidos en la Declaración
de Bogot' de 3 de diciembre de 1976 por los Paises Ecuatoriales. A este respecto, el Gobierno
de la República de Indonesia reconocerá los intereses de otros paisescon mirasa promover la
cooperación internacional en la utilización del espacio con fines pacificas. en beneficio de la
humanidad;

2. Reserva además para su Gobierno el derecho de tomar cualquier acción y medida
preventiva para proteger sus intereses si otros Miembros de la Unión no cumplieran las dispo
siciones de las Actas Finales de la Conferencia. o si las reservas formuladas por ellos compre
metieran sus derechos reconocidos en las Actas Finales.

N.O 13
Original:español

De Nicaragua:

la Delegación de la República de Nicaragua reserva el derecho de su Gobierno de adop
tar todas las medidas que estime necesarias para proteger sus intereses, conforme a su ordena
miento jurldico interno y al derecho internacional, a fin de proteger los intereses nacionales en
el caso de que las reservas formuladas por los representantes de otros Estados pudieran
afectar los servicios de telecomunicación de Nicaragua.

De igual manera, la Delegación de Nicaragua desea dejar asentada su reserva para el caso
en Que la aplicación o interpretación de alguna disposición del Convenio depare perjuicio a la
plenitud de sus derechos soberanos.

N.a 14
Original: inglés

1Ñ Jamaica:

Al firmar las Aetas Fínales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilización de la órbita de 105 sat~lites geoestacionarios y la planificación de
los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra. 1985) la Delegación de Jamaica reserva para
su Gobierno el derecho a tomar las medidas que considere necesarias para salvaauardar sus
intereses, en caso de que otros paises, administraciones u organismos incumplan las disposi·
cienes de las Actas Finales y de los anexos a las mismas, aprobadas por esta Conferencia.
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N.O 15
Original: francés

De la República Popular de Angola:

Habida cuenta de las reservas formuladas por varios paises respecto de ciertas decisiones
adoptadas por esta Conferencia, la Delegación de la República Popular de Angola reserva
para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considere necesarias en el caso de qué se
vean amenazados los intereses de sus servicios de telecomunicación.

N.O 16
Original: inglés

De TaUandia:

La Delegación de Tailandia reserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas
considere oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier pais incumpla
las disposiciones de las Actas Finales de la presente Conferencia o si las reservas formuladas
por otro país comprometen sus servicios de telecomunicación.

N.O 17
Original: español

De la República de Bolivia:

Al firmar las Aetas Finales de la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacio
narios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) (CAMR
Orb·85),la Delegación de Bolivia reserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medio
das Que estime necesarias. conforme a su ordenamiento jurídico interno y al derecho inter
nacional para proteger sus intereses nacionales en el caso de que las reservas formuladas por
representantes de otros Estados pudieran afectar los servicios de telecomunicación de Bolivia
y la plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en el caso de que la aplicación o interpre
tación de algunas de las resoluciones o acuerdos o recomendaciones de la Conferencia 10
hiciera necesario.

N.O 18
Original: inglés

De Ghono:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de
los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb·85) (Ginebra. 1985), la Delegación de
Ghana reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere necesarias
para salvaguardar sus intereses en caso de que el incumplimiento de las Actas Finales o sus
anexos, y las reservas a las mismas por otros Miembros de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones, comprometan el funcionamiento eficaz de sus servicios de telecomunicación.
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N.o 19
Originol: español

DeteR('púb/ico de Colombia:

la Delegación de Colombia al firmar las Aetas Finales de la Primera Reunión de la Con
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la ulilización de la órbita de
los satililes geoestacionarios y la planificación de los serviciosespaciales que la utilizan (Gine·
bra, 1985)(CAMR Orb·SS), declara que Colombia no queda obligada por las actas, acuerdos
'1 resoluciones de esta Conferencia en cuanto se refieren a lasasignaciones de posiciones orbi
tales par. otros paises en el segmento de órbita geoestacionaria colombiano. que requerirán la
autorización previa y expresa de Colombia en conformidad con nuestros derechos presenta
dos ente la XXX Asamblea General de las Naciones Unidas en 1975. especificados en las
declaraciones de BocatA (1976) y de Quilo (1982) y en el Proyecto de Principios para la Utili
zación de la orbita geoestacionaria presentado ante el Comité del Espacio Uhreterresrre en
asociación con Ecuador. Indonesia y Kenya (Documento A/AC.IOS/C.21L.47 del 29 de
marzo de 1984).

la Delegación de Colombia reserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medi
das que estime necesarias, conforme a su ordenamiento jurídico interno y al derecho inter
nacional para proteger los intereses nacionales en el caso de que las reservas formuladas por
representantes de otros Eslados pudieran afectar los servicios de telecomunicación de Celom
bía o la plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en el caso de que la aplicación o ínter
pretaci6n de algunas de las resoluciones o acuerdos de la Conferencia lo hiciera necesario.

N.O20
Original: español

Del Ecuador:

La Deleaac:ión del Ecuador, al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicacíones sobre la utilización de la órbita de los satétites ICOt$taclo
nadas y la planificación de los aervicios espacialCl que la utilizan (Ginebra, 1985). reitera el
contenido de las Declaraciones de Bogotá (1916) y de Quito (1982) y del Proyecto de Princi
pios para la utilización de la crblta geoestacionaria, presentado ante el Comité del Espado
Ukraterrestre de la Asamblea General de las Naciones Unidas. en unión de Colombia. Indo
nesia y Kenya (Documento A/AC.IOS/C.2/L.47, del 29 de marzo de 1984), así como la
reivindicación de sus derechos sobre los segmentos de la órbita ¡~tacionariacorrespondien
les a su territorio continental e insular.

En tal vinud. el Ecuador no se considera oblipdo por 1& suscripción de las Ac:tas Finales,
ni por las resoluciones. acuerdos o decisiones de estli Conferencia. con respecto a la ui¡na·
ci6n de posiciones orbitales para otros paises en los segmentos de la órbitli geoestacionaria
correspondientes a su territorio. la que requerirá el acuerdo previo y expreso del Bcuador,

Por otra parte, el Gobierno del Ecuador le reserva el derecho de adoptar las medidas que
considere pertinentes para defender sus intereses, conforme a su le¡islación y al derecho ¡nter·
nacional, en el evento de que las declaraciones formuladas por otros Estados afecten los servi
cios de telecomunicación del Ecuador o el ejercicio de sus derechos soberanos.
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N,O 21
Original: español

De lo R~público de Colombia y del Ecuoaor:

Las Delegaciones de Colombia y Ecuador dejan expresa y mancomunada reserva de sus
derechos en la órbita geoestacionaria, reiterando lo expresado en sus reservas nacionales
números 19 y 20 respectivamente.

Además, ratifican en todas sus partes la reserva número S. efectuada en la Conferencia
Administrativa Regional para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la
Región 2 (Sat-83), (Ginebra, 1983) y reiteran, por tan lo, su contenido en lo que respecta a la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita
de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan
(Ginebra, 1985),

N.O22
Original: francés

IÑ. Franela:

La Delegación francesa reserva para su Gobierno el derecho de adoptar todas las medidas
que considere necesarias para proteger sus intereses en el caso que de otros Miembros dejen de
cumplir de cualquier modo IIU disposiciones del Convenio y de los Reglamentos anexos al
mismo, o cuando las reservas formuladas por otras administraciones causen perjuicio al buen
funcionamiento de sus servicios de radiocomunicación.

N,O23
Originol: inglés

De Es/odas Unidos de Am~rico:

Estados Unidos de América estima que la planificación del servicio de radiodifusión por
satélite basado en una densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de cobertura de

:07 dBW por metro cuadrado en el 99'" del mes más desfavorable impone considerables
limitaciones al desarrollo de este servicio, incluida la introducción de servicios de televisión
avanzados, como la televisión de alta definición (TVAD) y al desarrollo de terminales de
usuario al más bajo costo posible. En la Conferencia de planificación del servicio de radio
difusión por satélite de 1983. Estados Unidos formuló una reserva expresando su preocupa
ción por la adopción del valor de densidad de flujo de potencia especifico utilizado para la
planificación. Considerando que esta Conferencia no tiene competencia para modificar las
inscripciones específicas en el Plan de la Región 2, la Administración de Estados Unidos con
sidera apropiado ratificar las reservas que hizo en 1983. Estados Unido" -'.~ América se reserva
el derecho de ajustar la p.i.r.e. de sus asignaciones especificadas en el P: i:' para producir una
densidad de flujo de potencia de -lOS dBW por metro cuadrado en el umue de la zona de
cobertura en el 99'" del mes mis desfavorable. Al aplicar este nivel de potencia, Estados Uni·
dos adoptará todas las medidas practicables para reducir al minimo la repercusión de esta
explotación en los sistemas de otras administraciones de la Región 2 que operen de conformi
dad con asignaciones que figuren en el Plan. Además Estados Unidos respetará Jos criterios de
compartición interregional adoptados en esta Conferencia.
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En la Conferencia de planificación del servicio de radiodifusión por satélite de 1983.
Estados Unidos de América formuló una reserva expresando su preocupación por el hecho de
que la Conferencia de 1983 no considerara su petición de que para toda asignación de frecuen
cia en el Plan se permitiera cualquiersentidode polarización. Considerando que esta Confe
rencia no tiene competencia para modificar las inscripciones especificas en los Planes de la
Región 2, Estados Unidos considera apropiado ratificar la reserva que hizo en 1983. Estados
Unidos tiene necesidad de poder explotar sus asignaciones de canales de enlaces descendentes
y de enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por satélite utilizando cualquier sentido
de polarización (es decir. polarización «directa» o «indirecta»). Por tanto, Estados Unidos de
Ammca se reservael derechode explotar sus asignaciones en los Planesde la Re,i6n 2 utili
zando cualquier sentido de polarización. Al explotar las asignaciones utilizando un sentido de
polarización opuesto al especificado en los Planes, Estados Unidos adoptar' todas las medi
das practicables para reducir al minimo la repercusión de esta explotación en los sistemas de
otras administraciones de la Región 2 que operen de conformidad con las asignaciones de los
Planes. Ademis, Estados Unidos respetará todos los criterios de compartición interregional
adoptados en la presente Conferencia.

N.O 24
Original: inalés

~ la República de Malta:

Al firmar las Actas Finales de la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacio
narios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) la Delega
ción de Malta declara que reserva para su Gobierno el derecho de adoptar toda medida que
considere necesaria para preservar sus intereses si algún pais no cumple las disposiciones de las
Actas Finales y sus anexos o si las reservas formuladas por otros paises resultan perjudiciales
para el funcionamiento adecuado de los servicios de telecomunicación y radiodifusión de
Malta.

La Delegación reserva además para su Gobierno el derecho de emprender cualquier
acción necesaria para garantizar por todos los medios la integridad de su territorio nacional de
cara a cualquier forma de interferencia externa a sus servicios.

N.O 25
Original: españOl

DeCu"":

La Delq;adÓD de la República de Cuba a la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestactenanos y la pla
nificación de los servicios espaciales que la utilizan (Primera Reunión), al firmar las Aetas
Finales desea, en nombre de su Administración, denunciar la utilización, una vez mu, por
parte del Gobierno de los Estados Unidos del espectro radíoelécmcc como medio de agresión
que lesiona la soberanía de otros paises, evidenciado con la puesta en servicio en el mes de
mayo del presente año de una emisora anticubana en las bandas de radiodifusión por ondas
medias, tal como lo hiciera en los años 1960, 1961 Y1962con la Radio Swen, Radio América y
la Voz de los Estados Unidos de América.

PF - 26

El Gobierno de los Estados Unidos, al comenzar estas transmisiones, anunciadas en l.
plataforma politice de la Administración Reagan en el denominado pr08rama de santa Fe,
incluso ha osado denominarla con el nombre de quien representa los ideales mis puros y
nobles de la nación cubana JOSÉ MARTI, lo que contradice las disposiciones del Convenio
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi 1982)y del Rq;lamento de Radiocomunicacig..
.... al iJUal que violó el Acuerdo NARBA en el 6rea del Caribe en la cUcada de 1960.

Delpuá de constructivas conversaciones bilaterales en Buenos Aires.La Habana, Wash~
inaton y Costa Rk:a. el inicio de estas transmisiones en fecha reciente. de forma extraña.
sinuosa y sorprestva salvo un Iáconico, hipócrita y justificativo mensaje transmitido doce
hora antes, notiene otra explicación posible que el claro propósito de responder burdamente
• las sólidu e incontestables denuncias de los pronunciamientos del Gobierno de Cuba sobre
la trftka situación económica de Am&ica Latina y del Tercer Mundo y sobre la inmoral e
impapble deuda externay el despiadado saqueo económico que el injusto sistema de relacíc
nes internacionales ha impuesto a estos paises.

Ante esta situación. el Gobierno de la República de Cuba efectuó una declaración en res
puesta• este nuevo acto de polltica insensata. ciqa y estertldel Gobierno de los Estados Uni
dos. en la que se reservó el derecho de emitir transmisiones radiales hacia los Estados Unidos
en ondas medias a fin de informar cabalmente los puntos de vista de Cuba sobre los proble
mas de ese pais y su política internacional.

N.O 26
Original: ruso

Dt /o República Socialisto Sol/retica de Bielorrusio, de la República Socialist. Sovillica de
Ucrania. de la Unidn de Repúblicas Socialistas Sovirticas:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilización de la órbita de 105 satélites geoestacionarios y la planificación de
los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra. 1985), las delegaciones de 105 países mencio
nados reservan para sus Gobiernos el derecho de tomar cuantas disposiciones juzguen necesa
rias para protqer sus intereses, de resultar estos afectados por decisiones que se tomen en esa
Conferencia.

N.O 27
Ori,ifIQ/: inalb

De Iil República F«lerG1de Nigeria:

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas y al firmar las Actas
Finales de la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los

, servicios espadales que la utilizan (Ginebra, 1985), la Delegación de Ni,eria reserva el derecho
de su Gobierno a tomar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses, si
alt:ún Miembro de la Unión incumple las disposiciones del Convenio de Nairobi (1982), de sus
Anexos, o Protocolos al mismo, o de las presentes Actas Finales. o si las reservas formuladas
por otros paises comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicación.
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Ot-J BIIldQ de IÚlM'QII:

Original: inglés Original: inglés
[Je lo Republü'o Sociulistu Democrdtíca de Sn LunJcu:

Dnpués dr haber lomado nola de las declaraciones depositadas, la Ikltgación de Kuwail
reserva C'I derecho de su Gobierno a lomar cuentas medidas considere necesanaspara proteger
sus Intereses, si algún Miembro de la Unión incumplt en una u otra forma las disposiciones de
las Actas Finaln de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los saltlilrs geoesracsonanos y la planificación de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra. 198') (CAMR Orb·85). o si las reservas formuladas por OIrOS

paises comprometen el buen funcionamienlo de sus servicios de' radiocomunicación.

N.o 29
Original: inglés

Del Reino di' Arabia Sauaím:

Después de haber lomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegación del Reino
de Arabia Saudita reserva el derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considere nece
sarias para proteger sus intereses. si algún Miembro de la Unión incumple en una u otra forma
las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones sobre la utilización de' la órbita de los satélites geoestacionarios '1 la planifica
ción de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, I98S) (CAMR Orb-8S), o si las reser
vas formuladas por otros países comprometen el buerl funcionamiento de sus servicios de
radiocomunicación.

N.O 30
Origin"l: francés

De 1" R~pMbJktl MI !Wn~SQI:

Después de' haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegación del
Senegal reserva el derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considere necesarias para
proteger sus intereses, si algún Miembro incumple las disposiciones del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982), o de los anexos o Protocolos a las presentes Actas
Finales, o si las reservas formuladas por otros paises comprometiesen el buen funcionamiento
de los servicios de telecomunicación de la República del Senegal.

N.O 31
Or;,i,",l: francés

/Ñ Úl RtplÍb/ico GIlbo_:

D<sputs de haber lomado no,. de las dedar.dones depositada•• la Del..acibn del Gabón
en la Primera Reunión de la CAMR Orb·85, reserva el derecho de IU Oobierno a tomar
cuantas medidas considere necesarias para protqer sus intereses si la utilización por altún
pais del método de planificación adoptado '1el empleo de lal bandu de frecuenciu asociadas
comprometiesen IU desarrollo.

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Iklegación de la
Repúbli~a Socialista Democráuca de Sri Lanka reserva el derecho de lIiU Gobierno a tomar
cuantas medidas considere necesarias para proteger Sus intereses, ,i alaún Miembro mcumpte
en una u otra forma las disposiciones de la Actas finales de la Conferencia, o si las reservas
formuladas por OIfOS paises comprometiesen el buen funcionamiento de lo, servicios de tele
comunicación de Sri Lanka.

N.o 33
Originol: español

IN lo República de Venezuela:

Después de haber lomado nota de las declaractones depositadas, la Delegación de la
República de Venezuela reserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas necesa
rias para proteger sus intereses en el caso de que éstos se vieran afectados por el incumpli
miento, por parte de otros Miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, de las
disposiciones contenidas en las Actas Finales de la Primera Reunión de la Conferencia Admi·
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites
geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales Que la utilizan (CAMR Orb-SS) o
por las reservas formuladas por otros Miembros.

N,O 34
OrigllUll: español

/Ñ Cuba:

Después de haber lomado nota de las declaraciones al firmar las Actas Finales de la Con
ferencia Adminislrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de
los sattliles leotstacionarios '1 la planificación de los servicios espaciales que la utilizan, Pri
mera Reunión (Ginebra, 1985), la Delepción de la Republica de Cuba reserva para su
Gobierno el derecho de adoptar cuantas medidas sean necesarias para asesurar el funciona
miento normal de sus servicios de telecomunicación en el caso en QUC otros paises no observa
ran las disposiciones adoptadas por la presente Conferencia O el Plan asociado a dichas dispo
siciones o a Jo establecido en el N.o 1674 del Realamento de Radiocomunicaciones.

N.O 3S
Ori,inlll: español

DtMlxico:

Teniendo en cuenta las reservas formuladas por varios palies con respecte alas decisiones
adoptadas por esta Conferencia, la Delepci6n de Múioo reserva para.u Gobierno el derecho
de lomar las medidas que considere necesario para protq;cr sus intereses. en el ,aso de que
OIrOS Miembros dejen de cumplir las dispostcioncs de las Aclas Finalet o de que las reservas
por ellos formuladas perjudiquen 8 sus servicios de telecomunicación.
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N.o 36

Original: inglés
De los EstadosUnidosde América:

Los Estados Unidos de Ain~ica toman nota de la declaración formulada por la Adminis
tración de Cuba y reiteran su derecho a efectuar transmisiones de radiodifusión hacia Cuba en
las frecuencias apropiadas. sin interferencia deliberada u otro tipo de interferencia perjudI
cial, , dejan a salvosus derechos en lo que conciernea la interferenda actual o a la eventual
interferencia futura de las transmisiones de radiodifusión de los Estados Unidos por parte de
Cuba.

N.o 37
Original: inglés

Del Estado de Israel:

Dado que las declaraciones formuladas por ciertas delegaciones en el Protocolo Final
N.oJJ estén manifiestamente en pugnacon losprincipios y pscpésitosde la UniónInternacio
nal de Telecomunicacionesy no tienen por tanto validezjuridica alguna. el Gobierno de Israel
deseahacerconstar que rechazasumariamente esasdeclaraciones y que actuarA sobre la base
de que no pueden ser vilidas en lo que se refiere a los derechos y deberes de todo Estado
Miembro de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. En cualquier caso, el Gobierno
de Israel exercerá el derecho a salvquardar sus intereses en caso de que los Gobiernos de las
referidas delegaciones infrinjan de cualquier nuxlo las disposiciones de las Actas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita
de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan
(Ginebra. I98S).

La Delegación de Israel observa tambim que en la declaración N.o 11 no se hace referen
cia al Estado de Israel por su nombre completo y conecto. En consecuencia, dicha declaración
es totalmente inadmisible y debe ser rechazada por infringir las normas reconocidas de la con
ducta internacional.

N.O 38
Original: inglés

De la República ÁraM d~ Egipto:

Despuis de tomar nota de las declaraciones depositadas, la Delegación de Egipto reserva
para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considere necesarias para salvaguardar
sus intereses en caso de incumplimiento por parte de cualquier administración de las disposi
ciones de las Aetas Finales de la presente Conferencia y de los anexos a las mismas, o en caso
de que las reservas formuladas por otras administraciones comprometan sus servicios nacio
nales o internacionales de telecomunicación o sus servicios de radiodifusión y televisión.
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N.O 39
Original: francés

De la República de la Costo de Mor/iI:

.Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas. la Delegación de la
Ilepública de la Costa de Marfil, en el momento de proceder a la firma de las Actas Finales de
la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilizaci6n de la órbita de los sat~lites geoestacionarios y la planificación de los servi
cios espllciales que la utilizan (Ginebra. I98S). declara que reserva para su Gobierno el
derecho a adoptar las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus intereses en
caso de que el incumplimiento de dichas Aetas Finales y de los anexos a las mismas o de que
las reservas formuladas por otros Miembros de la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes, comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicación.

N.040
Original: francés

De la Cmrf«JmId6. sul..:

Despu& de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegación suiza
reserva para SU Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considere necesarias para
garantizar el fundonamiento adecuado de sus servicios de radiocomunicación si éste se viera
comprometido por reservas formuladas por otras administraciones o en caso de que ciertos
Miembros incumplan las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos anexos al mismo.

N.041
Original: inglés

De la Repúblie:tl ikl.,nd;Q:

Al firmar las Actas Finales de la Primera Reuni6n de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestaclo
narias y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-8S) y después
de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegación de la República de la
India reserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considere necesarias para
salvaguardar sus intereses en el caso de incumplimiento por parte de cualquier administración
de las disposiciones de las Actas Finales. incluidas las que formarán parte del Reglamento de
Radiocomunicaciones.

N.042
Origi"alr francés

lH lo República Socialisla de Rumonia:

Teniendo presentes las reservas formuladas por diversos países acerca de ciertas decisio
nes de la presente Conferencia, la Delegación rumana reserva para su Gobierno el derecho a
adoptar ias medidas que considere necesarias en caso de que los intereses de sus servicios de
telecomunicaciones se vean amenazados.
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N.O 43
Original: español

Dr /11 RrpúbliaJ A'Ien/;na:

La Rep\¡blica Arlenlina declara que no acepta la declaración N.o 10 formulada por el
Reino Unido de Oran Bretaña e Irlanda del Norte. Al respecto, la República Argentina reitera
)' reafirm.la declaradón N.o 11 decluada en l. Conferencia regional para la planificación del
servicio ck radiodifusion por sat~lilepara la Re8ión 2 (Sat·83). considerando reproducidos los
términos de na declaración en relación a los Planes aprobados por la presente Conferencia.

N.o44
Original: ingles

De' la República Fede'fl/ de Alemania, Australía, Austria, Bélgica, Canadd. Dínamarce,
Esllldw Unidos de Am¡rica. Finlandia. Francia, Grecia. Ita/ia. Japón, Luxemburgo.
NOI'U.... Nut ... l.",ndiQ, _ s./o<. P._ Nutv. O.i.... Por/_t. R.i.o U.ido
de O,.. Bn/liño • ¡,./illldtl del Norlf. Su~io y SUi....

Con referencia a las reservas formuladas por la República de Indonesia, la República de
Columbia '1Ecuador. las Oele,aciones arriba enumeradas consideran que, en tanto en cuanto
dichas reservas hacen referencia a la Declaración hecha en 8080t4 el 3 de diciembre de 1976
por los Estados ecuatoriales '11 la pretensión de dichos Estados a ejercer derechos soberanos
sobre sqmentos de la órbita de los $8t~itcs .eoestlCionarios, dichas pretensiones no pueden
ser reconocidas por la presente Conferencia. Asimismo, las Delepciones arriba enumeradas
desean relterar las declaraciones formuladas a este respecto en nombre de sus respectivas
administraciones en el momento de la firma de las Aclas Finales de la ConferenciaAdminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones (Oinebra, 1979) '1 el Convenio Internacional de
T_uni<oci_ (Noirobi. 1912). por los que debe rqlne la Conferencia.

Lu referidasddepQoDesdeseantambiftl hacer constar que la refereMia que se hace en
el Articulo 33 • la «sit~i6n 'tOIráfica de determinados paises» no entraña el reconoci
miento de la pretensión de derechos preferentes sobre la órbita geoestacionaria.

N.04S
Original: e,pañol

DeI1'fni..

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la delegación de la
Ilepolbllca del PenI ..........a deldarec:ho de .u Oobiemo de adoptar las medidas a que
"yaluaar a n. di ftIar por IUIlnta.es en ti casoen queéstos pudieran verse .foctados por
ot inaunpllmlenlo. por pOrte de OIroo Miembros de la Unibn In'ernadonal de TeIeeomunlca·
_. ele las diapooldoan <OII.enidu en las A.... Fi..... de la Primera reonlbn de la
ConferclKia AdnaInltCratl". Mundialde Radiocomunicaeiones sobre l. utilizac:16nde la Mbita
de los sat~lites acocslacionarios '1 la planificación de los servicios espaciales que la utilizan
(CAMR Orb-SS) O por las reservas Iormuladas por otros Miembros, de conformidad con su
ordm.mienlo jurkSico interno '1 las normas de Derecho Internacional.
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N.O46
Original: francés

{Jf t. R.",.~tkvde "'011..

Dtsp~. lomar nOl, de las dec"raciones ya depositadas, la Delegación de la República
4c Mali deelar. que rncrva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que estime
nKeSarlas par. prolcaer sus intereses en caso de que algunos paises incumplan de cualquier
foma las disposiciones contenidas en las Actas Finales de la Conferencia Administrativa
Mundif,1 de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacio
narios y la planificación de 105 servicios espaciales que la utilizan. o si las reservas formuladas
por olras ~mipislracionescomprometan el buen funcionamiento de sus servicios de radio
cQmUIJ~.cióQ.

N.047
Ori,i"ol: ingles

DeEtlopíD:

Al firmar laJ~ FinaJc¡ .laConferencia Administrativa Mundialde Radiocomuni
caciones sobre l. utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de
I~ servidOl apaciaki que la utilizan (CAMR Orb-8S), y después de tomar nota de las decla
racionesdepositadas, la Delqación de Etiopia Socialista reserva para su Gobierno el derecho
a adoptar rodamedida que estime necesaria para proteger sus servicios de telecomunicación
en easo de quealaúQ pais Miembro incumpla estas Actas finales.

N.O,"

Orl,intll: in¡:lés
De _~~ OfMomIttco _ti:

~a de tomar nocade las declaraciones depositadas. la Delegación de la República
~ka SomaJI NMI'Yt. para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que estime nece
$IriaS ..... prOleler sU$ intereses si otros paises '1 administraciones no observan las disposicio
DC$ c9nt~id.s en las Adas finales y anexos a las mismas, que ha adoptado esta Conferencia.

N.049

O";'i••I.. inl1"
'" ",~.~FfdfN"", del /Irosil..

Alllnlulr A.... 1'InaIes. Ad Rf/_d.m de su Co....eso Nacional. y despUés de
tqqIar ooca ele los laradones de..osiladas, la DeIepciÓll del Brasil reannnala DeclaraciÓll
fil.-U 'O"rtlllada al firmu lasAetas de laConferencia Administrativa Reaional par, la pllni~

lIcad6n del _ ele radiodlfusiÓll por $I.éli.e en la ROSión 2 (Ginebra. 1953), y reserva
parasu OObierno el derecbo • adoptar las medidas que estime necesarias para salvaguardar
sus intefC$C$, en caso de que otrQS Miembros de la Unión incumplan las disposiciones adopta
das por est. O>nrerenci~.
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N.o SO
Original: francés

De 1(1 RepúblicQ de CQmerún:

la Delegación camerunesa en la CAMR Orb·8S ha tomado ROla de las declaraciones
depositadas por las otras delegaciones, y desea precisar que la República de Camerun, aun
atribuyendo una particular importancia a sus compromisos internacionales. reserva para su
Gobierno el derecho a tomar todas las disposiciones necesarias en el caso de que la aplicación
dclas reservas formuladas por las otras administraciones comprometan el buen funciona
miento de sus servicios de telecomunicación.

N,O Si
Original: francés

De Luxemburlo:

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas. y al firmar las Actas Finales de
la Conferencia Administratin Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la
órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la uti
lizan. celebrada en Ginebra en 1985. la Delegación luxemburguesa reserva para su Gobierno el
derecho a tomar cuantas medidas considere necesarias. con arreglo a su legislación y al dere
cho internacional. para sal....aguardar sus intereses soberanos en caso de que uno o varios paí
!ti no cbserveñ las di5~icionn de hu Actas Finales y sus anexos, de que las reservas formu
IIdl5!>O' oucs palJes comprometan el buen funcionamiento de los servicios de telecomunica
eión o de radiocomunicación de Luxemburgo. o que la aplicación o interpretación de algunas
de estas resoluciones. acuerdos o recomendaciones de la Conferencia es¡ lo exija.

N.OS2
Originol: ruso

Dr /0 Repúblie:tl S«iolislo Soviética de Bietorrusía. de la República Popular de Butgana, de
lo Rrptíblictl Popular Húngaro, de lo República Popular de Polonia, de lo República
~m«rd'i~1I AlemllNl. de la ReplibliclI Socitllislo Soviltico de Ucrania. de lo Unión de
Repliblicas SocillliJtlU Sovilticas, de la República Socialista Cñecostovaca:

las Deltaaciones de los paises citados declaran en relación con las declaraciones de la
Republic:a de Indonesia. de la República de Colombia 'i del Ecuador. que no reconocen las
declaraciones formuladu por las Delegaciones de estos pallts sobre la extensión de la sebera
nia de los Estados a los segmentos de la órbita geoestacionaria. por contraponerse a la situa
ción jurídica. mternacicnal universalmente reconocida del espacio ultraterrestre.

PF - SJ

N.OH

Original: inglés

De la República Unida de Tanzon(o:

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas. 'i al firmar las Aetas Finales de
la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios 'i la planificación de los servi
cios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985), la delegación de la República Unida de
Tanzania reserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que estime necesarias para
proteger sus intereses si algunos paises Miembros de la Unión o administraciones no observan
de algún modo las disposiciones contenidas en las Actas Finales o en sus anexos. adoptadas
por esta Conferencia.

N.O S4

Original: inglés

Dt 14Jamahlrlya Árabe Libio Popular y Socialista:

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas, y al firmar las Actas Finales de
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la
órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utili.
zan (Primera Reunión), la Delegación de la Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista
declara, en nombre de su Administración, que reserva el derecho de la Jamahiriya a tomar las
medidas que estime necesarias para salvaguardar sus intereses en materia de radiodifusión y
televisión si ~t05 son afectados por cualquier decisión adoptada por esta Conferencia.

N.o .5.5

OrtJ{inlll. in!llés

De lo Repribiica de Liberta:

La Delegación de la República de Liberia reserva para su Oobicmo C'I derecho lt tomar
medida que pueda estimar necesaria para salvaguardar sus tntereses, en caso de que aljuma
Administración Miembro incumpla de alguna forma las dlsposicioncs y les anexos comeuidos
en las Actas Plnales adoptadas por 1& Primera Reunión de la Conferencia AdminislHl1¡'o'a
Mundial de Radiocomunicaciones (Orb·8.5).
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N.O 56
Originol: francés

IN /0 Repubtica di' Guineo:

Después de lomar nota de las declaraciones depositadas, la Delegación de la República de
Guinea en la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica·
cienes sobre la utilización de la órbita de los sat6itn geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utilizan, reserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medi
das estime necesarias para proteger sus intereses en caso de que algunos Miembros incumplan
las disposiciones de las Aclas Finales de la presenteConferencia. o que las reservas formula
das por algunas administraciones comprometanel buen funtionamitnlo de sus servicios de
telecomunicación.

N.O 57
Originol:¡nalés

De lo República Islámiaz del PQku/án:

Después de lomar note de la declaraciones depositadas. la Delegación pakislanl reserva
para su Gobiernoel derechoa tomar toda medidaque puedaestimarnecesaria para salvaguar
dar sus intereses en casode que alsún Miembro incumplade alBún modo las disposiciones del
Convenioy Rqlamentos anexos al mismo.o de que las reservas formuladaso la interpreta
ción de alauna de las resoluciones o recomendaciones expresadas por otras adminístracicnes
ponganen pelisro la explotación eficazo el accesoequitativoalos recursos érbha/espectro.

(Sigurn las firmas)

(Las firmas que sigurn dnpu~s drl Protocolo Final son las mismas que IQS que se mencionan
en las páginas ti a 17.)

RES4O-1

RESOLUCiÓN N.o 40 (Orb-S5)

RelaUva a la inscripción en el Registro Internacional de Fl'Kuencias
de las asllucloDes de la Regl6n 1 contenklas en el

apéDdI<. JO (0rb-85) y ee 01 apéndl<o JOA

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servi
cios espaciales que la utilizan (Primera Reunión. Ginebra, 1985),

considertlndo

que las disposiciones y los planes asociados- adoptados por la Conferencia
Administrativa Regional para la planificación del servicio de radiodifusión por saté
lite en la Región 2 (Ginebra, 1983). con las correspondientes modificaciones, han
sido incorporlldos 01 apéndice JO (Orb-85) y 01 apéndice JOA del Reglamento de
Radiocomunicaciones;

resu./W!

que en la fecha de la firma de las Actas Finales de la Primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la Utilización
de la Órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espa
ciales que 'a utilizan (Ginebra, 19S5)so introduzan en el Registro las asígnaciones de
frecuencia que figuren en los planes. En la columna Be, frente a dichas asigna
ciones. se anotar' la fecha de la firma de las Actas Finales, así como un simbolo
apropiado.
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RES4J-1

RESOLUCiÓN N.O 41 (Orb-85)

RelaU". I la .plkación provlslona. de la revisión parda.
del Regtamentode R.diocoma.kadona contenida en liS .

ACI" Fin.... de lo CAMR Orb-85 .nl.. de su entrod. e•••ór

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los serví
cios espaciales que la utilizan (Primera Reunión, Ginebra. 1985),

considerando

Q) Que la presente reunión ha decidido incorporar al Reglamento de Radiocomu
nicacicnes las disposiciones y planes asociados para el servicio de radiodifusión por
satélite en la banda 12,2 - 12,7 GHz y los enlaces de conexión del servicio fijo por
satélite en la banda 17,3 - 17,8 GHz en la Región 2;

b) que durante el periodo precedente a la fecha de entrada en vigor de ,_ revisión
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales de
la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planifica
ción de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-8S) .. posible que los
administraciones de los países de la Región 2 deseen poner en servicio asignaciones
que aparecen en los planes de la Región 2 o modificarlas o ponerlas en servicio como
un sistema provisional;

e) que es necesario aplicar los criterios mterregionales de companición desarrolla-
dos por esta reunión para todas las Regiones. '

considerando igualmente

que se necesitan procedimientos aplicables por todas las administraciones y la
IFRB durante el periodo transitorio a Que se ha hecho referencia más arriba en el
apartado b),

resuelve

l. que durante el periodo precedente a la fecha de entrada en vigor de la revisión
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales de
la CAMR Orb-8S, las administraciones y la IFRB apliquen con carácter provisional
la revisión parcial mencionada;

2. que en la fecha de entrada en vigor de la revisión parcial del Reglam~nto de
Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales de la CAMR Orb·85. la lFRB,
publique las modificaciones a los planes introducidas en aplicación del precedente
punto I en una sección especial de su circular semanal con el fin de incluirlas en el
Plan Regional apropiado.

RES42-1

RESOLUCIÓN N.O 42 (Orb-8S)

ReIoll••• l••pIIcnd6. p............... In Itepl. 2 de lo
R....1ld6. N•• 2 (S.t-R2)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lIadón de la órbi" de los satéllt...eoes..cionnrios y la planificación de los servi
cios ..paelales que la utilian (PrImer. Reunión, Glnebrn, 1985),

considerando

11) que la Conferencia de 1983adoptó la Resoluelón N,o 2 (SnI-R2) con el propó
sito de permitir .1.. admlnlstraciones del. Región 2 l. pu.... en servIdo de las ..i
gnaciones de 108 Planes de esa Conferencia en forma escalonada y teniendo debida
mente en cuenta la protección de los servicios de otras administraciones;

b) que las asisnaciones conformes con la Resolución N.o 2 (S.t·R2) sólo se pueden
poner en servido si estin conformes con el Convenio y con las disposiciones perti
nont.. del Reglamento de Rndiocomunlcacion..;

e) que la conformidad con la Resolución N.O 2 (S.I-R2) requiere el-acuerdo de
todas administraciones afectadas;

d) que se utilizarén los limites del anexo I al .péndice JO(Orb-85) y del anexo I al
apéndice lOA para determinar qué administraciones resultan afectadas;

e) que la Resolución N.o 43 (Orb-lS) contiene también disposiciones con respecto
a sistemas que funcionen de conformidad con la Resolución N.O 2 (Sat ..RZ);

ti que la eu..tlón de la .pllc.ción. Iorgo plazo del.s disposiciones de la Resolu
ción N.O 2 (S.t-R21 deberla ..tudiarse ulteriormente,

resuelve

l. que la IFRB aplique las disposiciones del anexo .1. Resolución N.O 2 (Snt-R2)
y examine las notificaciones de las administraciones de la Región 2, según proceda,
para determinar provisionalmente su conformidad con esa Resolución hasta que la
segunda Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes sobre la utilización de la 6rbite de los satélites geoestacionarios y la planificación
de los servioios que la utilizan (CAMR Orb(2» vuelva a examinar este asunto y se
tome una decisión definitiva al respecto;
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RES42-2

2. que en la aplicación del anexo a la Resolución N.o 2 (S•• ·R2), sesustituyan las
referencias a los anexos a la Parte I y a la Parle 1I por referencias a los anexos cor
respondíentes al apéndice 30 (OrIHIS) y al apéndice lOA., respectivamente,

invita al Consejo de Administración

a que incluya en el orden del dia de la CAMR Orb(2) el examen de la aplicación
a largo plazo de la Resolución N.o 2 (S••·R2), con objeto de lomar una decisión
definitiva sobre este asunto.

RES43·1

RESOLUCiÓN No 43 (Orb-8S)

Relativa a las liaailaciones de .. posición orbital e. el servicio
d. radiodifusió. por saUIII. d. las Realo", 1 y 1 .n la
banda 12,1 • 12,5 GHz a .n .1 servi<io fijo por sal~lIl.

(.stacio... de .n..... d. con.xión) de la Regló. 1
.n la b••da 17,3 - 17,. GHz

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servi
cios espaciales que la utilizan (Primera Reunión. Ginebra, 1985)

considerando

a) que no existe en la actualidad ningún plan de enlaces de conexión para el
servicio de radíodifusíó» por satélite de la Región 1, que funciona en la banda
11,7- 12,5 GHz. y Que en ausencia de ese plan no puede aplicarse el método habi
tual de compartición:

b) que la Conferencia de 1983adoptó Planes para el servicio de radiodifusión por
sat~lite en la banda 12,2 - 12,7GHz y sus enlaces de conexión asociados en la banda
17,3.17,8 GHz.n la Región 2;

e) que la presente Reunión ha recomendado a la Segunda Reunión de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaci6n de la
6rbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales
que la utilizan (CAMR Orb(2)), en un proyecto de orden del dia para la Segunda
Reunión, la planificación de los enlaces de conexi6n del servicio de radiodifusión
por satélite de las Regiones 1 y 3, incluyendo la banda 17,3 - 18,1 GHz;

d) que es posible Que haya cierta interacción entre el Plan de enlaces de conexión
de la Región 2 y el Plan de enlaces de con.xión que ha de prepararse para las Regio
nes 1 y 3 en la CAMR Orb(2);
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e) que es preciso tener la seguridad de que cualquier modificación del Plan del ser
vicio de radiodifusión por satélite de las Regiones I y 3 y de los Planes de enlaces de
conexión y del servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2 no dificultará el I
desarrollo d.1 Plan de enlaces de conexión d. las Regiones I y 3 antes de su incorpo- ~
ración al Reglamento de Radiocomunicaciones, rrt
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RES43-2

fUurlv~

l. que hasta la incorpDI acióD del Plan de enlaces de conexión de las Regiones 1 y 3
al Reglamento de Radiocom"ni............ cualquier administración que trate de
modificar los~es de la Reglón 2 o de introducir un sistema prOYisionalque fun
cione de confOl'lllidad con la Resolución N•• 4Z(~ e implique una posición
orbital situada más al este de 4'· Oeste. obtendrá el acuerdo de todas las adminis
trlCiones que '- u1gn1Cio.... orbitales en el Plan de las Regiones 1 y 3 dentro
de más o menos NI" de la posici6ot orbital propuesta;

2. que hasta la iIlcorporlCi6n del Plan de enlaces de conexión de las Regiones I y 3
al Reg1amenro de Radiocomunicadones. cualquier administración que trate de
modirlC8r el~ de las Reglones 1 J 3 para el servicio de radiodifusión por satélite
en la banda 12.2 - 12.5 GHz de modo que esto implique una posición orbital situada
más al oeste de 21° Oeste. obtendrá el acuerdo de todas las admiaistrlCiones que
tenpn ..~ orbitales en los Planes de la Reglón 2 dentro de + 10° de la
posición orbital propuesta;

3. que cuancIo lO considere el Plan de enlaces de conexión de las Regiones 1 y 3
para su incorporaoión al Reg1amento de RadiocomuniclCiones e inscripción en el
Registro Intemacional de Frecuencias en la CAMR Orb(2). dicho Plan tendrá la
misma eatesoria ClUO el Plan de enlaces de conexión de la Región 2. y que en los
Planes de enlaces de conexión le efectúen las modirlcaciones necesarias para
hacerlos compatillles.

Ea1IuIoo Miembros

20039

Pa"
Ginrbra Rr\·i~i6n Rt\'i~ión

1919 MOB·tCJ ORB-llS

~tá~ .•••••••••••••• :: •.......
Alemania, República Federal
ARgola .Aa. Y Barbuda .
ArabUl !>audita .
Argelia .
Argentina .
Australia .
Babamas ..
Bahrein .. . .
Barbados ..
Bé~ca ..
Belice ..
Benin ..
Birmania .
Bolivia .
Botswana.. .. ..

g~t<'l~ Faso::::: ..
Brunci DarussaJam .
Camerün ..
Canadá ..
Colombia .
Coata de Marfil ..
Cuba .
Cbad .
Checoslovaquia ..
Chile ..
China .
Chipre .
IlinaJIuuooa .
Eaipto ..
Ef Salvador .
Emiratos Arabes Unidos .
Espaila ..
Es!"d!,s Unidos de América
EUop,a ..
~m frias' .
F~dia.:::::::
Francia .
Gbana .
Grecia ..

Ginebra
1979

A (1)
A (1)
A
A(I)
A (1)
A
A (1)
A (2)
A (1)
A
A (1)
A (1)
A (1)
A

~g>¡A (1
A (1
A (1
A (1

~m
A (4)
A
A(I)

~m
A
A(I)
A (2)
A (1)
A (2)
A(I)
A (1)
A (11
A (1
A (5)
A

~m
A (1)

~m
A (1)

Revisi6n
M0&-83

A

A (ll
AIIA 1
A 2)
A

~ :¡
Al
Al

~ :¡A I
A 1
A 1
A 1)
A 1)

~al
A(I)

A 1
Al
A 1
A 1
A 2
Al
A 1
Al
A 1
A l

~m
A(I)

A(I)
A(I)

A (1)

A(I)

A(I)

A(J)

Guatemala , .
Guinea Ecuatorial
Guyana .
Hllti ..
Honduras .
Hungría
India .
Indonesia .
lrak .
Irán .
Islandia ..
Israel ..
Italia .
Jamaica .
Japón
Jordania

~b:ti .
Kuwait .
Lesotho .
Líbano
Liberia
Libia ..
Liechtenstein .
Luxemburgo ..

~~~.:::::::::::.: .
Malawí .. .. .........
Maldivas
Malta
Maurícío .
México .
Mónaco .

f:1~~l:. ::: :::::::::::: :: ..
~:ria·:::::::::.::::.:.::::::::: :
Noruega .
Nueva Zelanda .
Omán ..
Países Bajos
Pakístán .. .
Panamá .
Papúa, Nueva Guinea
~y .
Perú ..

A (1)
A (1)
A (1)
A
A (1)
A
A

A(I!A (1
A(I
A (1
A (1
A
A
A
A (1)
A (1)
A (1)A(ll
A(I
A (1
A (1)
A (1)

~ ¡(I
A 1
A 1
A I
A I
A (1
A (1
A (2)
A(I
A(I
A(I
A(I
A(I
A
A (6)
A (1)

A('lA(1
A(I
A (1)
A (1)
A (1)

A (11
A(I
A (1)

A (1)
A
A(I!
A (1
A (1
A(I)
A(I)

A
A (1)
A

A (1)
A (1)
A (11
A (1
A (1)
A (1)
A (1)
A (1)

~¡g
A 11
A 1

A(I)

A(I)
A(I)

~IB
~S)¡
Al'A 1
A I

A (1)

A (1)

A
A (1)
A (1)

A (1)
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SOTAS:

A (I) ,Reglamento aprobado «ipso facto», dado que estaba en vigor en el momento
de la ratificación o de la adhesión del país interesado al Convenio Internacional de
'tetecomunícecíones de Málaga-Torremohnos (1973) o al de Narrcbi (1982),

A (2) Esta aprobación está sujeta a la reserva o reservas fonnuladas en el momento
de la firma.

Pais

Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido
República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática Alemana
República Democrática Popular de

Laos .. ,. . ... " ..
República Popular Democrática de

Corea
República SS de Bielorrusia
República SS de Ucrania
Rumania
Rwanda
San Marino .....
San Vicente y Las Granadinas
Santa Sede
Santo Torné y Príncipe .
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Sornalia
Sri-Lanka
Sudáfrica
Sudán .
Suecia .
Suiza
Surinam
Swazilandia
Tailandia
Tanzania .
Toga . .
Trinidad y Tobago .
Túnez .
Turquía . .
URSS . .
Uruguay .
Venezuela .
Yemen, República Arabe
Yugoslavia . .
Zambia .
Zimbabwe , .

Ginebra RC'\'I~l("'n RC"';llOn
1979 MOB-1I3 OIHi-IlS

A (1) A (1) -
A (1) A (1) A (1)
A (1) A (1) -
A A (9) -
A (1) A (1) A (1)
A A A
A A -
A (1) - -
A (1) - -
A (3) A (1) -
A (8) A (1) -
A(I) A(!) -
A (1) A(I) -
A (1) A(I) -
A (1) A (1) A (1)
A (1) A (1) -
A (1) - -
A(I) - -
A (1) A (1) -
A (1) A (1) -
A(I) - -
A(I) A(I) -
A (1) - -
A (11 - -
A (1 A ¡I) -
A (1) A 1) -
A (1) - -
A (1) A (1) -
A A (1) -
A (1) A (1) A (1)
A (1) A (1) -
A (1) - -
A(I) A(I) A (1)
A (1) A (1) -

A (lO) A (1) -
A (1) - -
A (2) A (1) -
A (1) A (1) A(l)
A (1) A (1) -
A (1) A (1) -
A (1) A (1) -

A (l) Acompañaban a la notificación de aprobad6n las declaraciones si¡uientes:
a) ,Al aprobar el RegJamento de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979). la .Replibl~ca

SOCialistaSoviética de 8ielon'Usia se reserva el derecho a adoptar las medidas necesanas
para proteger sus Intereses en caso de que otros Estados no respeten las disposiciones del
citado Reglamento o de otras acciones que causcn per]WC10 a los intereses de la RSS de
Bielorrusia. .

b) La República Socialista Sovietice ele Bielorrusia no reconoce les pretensiones de
extender la soberanía estatal a los segmentos de la órbita estacionan&, pu~ tales
pretensiones son contrarias al réJimen jurídico internacional generalmente reconocídc del
especie ultraterreetre.

e) En relación con las pretensiones territoriales que sobre la Antártida formulan
algunos paísn. la Repubhca Socialista Sovtctica de Bielorrusía no ba reconocido ru puede
reconocer como le¡ítirna cualquier solución separada de la cuesucn de la pertenencia de
la Antártida.

A (4) Esta aprobación está sujeta a tu dos reservas fonnuladas en el momento de la
finna y que figuran bajo el número 19 en el Protocolo Final.

A (S) Al ratificaresw Actas, el Gobierno de los Estados Unidos de América confinnó
las reservas y declaraciones formuladas en el acto de la firma, del Protocolo Final
(número,s 32. 36. 38, 39. 72 y 7S), El texto si¡uientli fi¡ura tembién en el instrumento
(traducción);

Se debe considerar que la reserva de los Estados Unidos de América contenida en la
D«laración XII del Protocolo Final asociado a la revisión parcial del Reglamente de
Radiocomunicaciones de 19S9 adoptado en la Conferencta Administrativa Mundial de
RadlocomunicaetoMs maritimas, Ginebra. 1974, continúa aplicándose al RCJlamento de
Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1919). El textc de dicha reserva es el 51IWente:

«La Delepción de los Estados Unidos de América declara formalmente que los Estados
Unidos de America no aceptan. mediante la firma de estas ActaS Finales en su nombre,
cualquier oblipción con respecto al Plan de adjudicación de frecuencias para las
estaciones radIOtelefónicas costeras que funciOIl&ll en las bandas comprendidas entre
4.000 KHz y 23.000 KHz exclusivo del servicio móvil maritimo y a los I)l'OCeC1imientos
asociados de implantación y que. pete a que los Estados Umdos de Am~nca observartD
las dispcsicicnea del Plan y de los procedimientos de implantación, en, la medida de lo
posible, en espera de los resultados de una futwa Conferencia Admimstrativa General
Mundial de RadiocomunicacioDei, se reservan el derecho de adopw cuanw medidas
puedan ser necesaria para protelCr los intereses de su radiotelefonia marítim....

A (6) Esta aprobación se aplica i¡ualmente a las islas de Cook y a Niue.
A (7) Para los Paises Bajos, las Antdlas Neerlandesas y Aroba.
A (8) Acompailaban a la notificación de aprobación las declaraciones si¡uientes;

a) Al aprobar el Realamento de Radiocomullicac:iones (Ginebra. ,1979). la República
SocIalista Sovi~ticade tkrama se reserva el derecho a adoptar las medidas necesarias para
proteger sus intereses en casode que otros Estados no respeten las diSpOSICIOnes del citado
Reglamento o de otras acciones que causen perjuicio a los Intereses de la RSS de .Ucrania.

6) La República Socialista SoViética de UcranlB no reconoce las pretensiones de
extender la soberanía estatal a los sqmentos de la órbita estacionaria, pues tales
pretensiones son contrarias al régimenjuridico internacional generalmente reconocido del
espacio ultraterrestre.

e) En relación con las pretensiones territoriales que sobre la Antánida fonnulan
alJunos paises, la República Socialista Soviética de Ucrania no ha reconocido ni puede
reconocer como lepuma cualquier solUCiónseparada de la cuestión de la pertenenclB de
la Antártida,

A (9) la aprobación concierne al Reino Unido de Gran Bretalla e Irlanda del Norte
y a los territorios baJo la jurisdicción del Reino Umdo.

A (10) Acompañaban a la notificación de aprobación las declaraciones si¡WenleE

a) ~ aprob:u.el ReglalTle,ntode Radiocomunicaciones (Ginebrt, 197~), la Unión.de
Repúblicas SocIaliStas SOvleUcas se reserva el derecho a adopw las medídas nccc:sanu
para proteger SUSIl'lteteses en caso de que otros Estados no respeten las dlSposiciolles del
citado Re&iamento o de otra.s acciones que causen perjuicio a los intereses de la URSS.

b) La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no reconoce las pretensiones de
extender la soberania estatal a los segmentos de la Órbita estacionaria, pues tales
pretensiones son contrarias al ré¡imen jurídico Internacional generalmente reconocido del
espacio ultraterrestre.

cl Como ya ha declarado repetidamente el Gobierno soviético en relación con las
pret~nsiones te~t.onales que. sobre la Anlártida. formulan allunos paises, la Uni~~ de
Repúblicas SocialistaS Sovietícas no ha reconocido ni puede reconocer como lepuma
clllllnni.... solución separada de la cuestión de la pertenencia de la Antártida.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
15209 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc

ción General de Investigación JI Capacitación Agra
rias, por la (jlie se hace pública la Normativa General
de Becas del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias.

Ilustrísimo señor:
Con el fin de fijar los principios básicos que deben regir en las

convocatorias de becas efectuadas por el Instituto Nacional de
Investigaciones Agrarias, esta Dirección General, en virtud de las
atribuciones que le están conferidas por el artículo 8 del Real
Decreto 218311980, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15), en relación con el articulo 4 del Decreto 128111972, de 20
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de mayo), ha resuelto
hacer publicas las siguientes Normas generales:

Primera,-Tipos de becas.

Se establecen tres tipos de becas:
Becas para realizar Tesis Doctorales,
Becas de Especialización.
Becasde Formación de Personal Investigador en el Extranjero.

Las becas están encaminadas a cubrir los objetivos siguientes:

Formación de titulados universitarios, mediante la realización
de la Tesis Doctoral.

Preparación de personal investigador altamente especializado
en áreas de previsible expansión del Organismo.

Segunda,-Becas para Doctorados,
Su objetivo consiste en ofrecer la oportunidad de que el becario

realice su Tesis Doctoral en el INIA, o en los Servicios de
Investigación Agraria de las distintas Comunidades Autónomas,
dentro de áreas prioritarias previamente establecidas para la
dotación de estas becas. Estos becarios se int~rán en grupos de
trabajo bien establecidos y con capacidad de dirigir Tesis Doctora
les en temas relacionados con Proyectos de Investigación en curso,
con lo que por otra parte se agiliza la intensificación de los trabajos
en estas áreas.

Estas becas se concederán a Titulados Superiores españoles y
tendrán una duración máxima de tres años, prorrogables excepcio
nalmente por un período adicional de seis meses. En todo caso, la
beca se considerará finalizada con la consecución de la Tesis
Doctoral.

La renovación de la beca tendrá lugar por periodos anuales
previo informe del tutor y del Jefe del Departamento donde el
becario realiza su formacion.

Tercera.-Becas de Especialización,

Tendrán como finalidad la formación de Titulados Superiores
españoles altamente especializados para temas específicos de ínves-
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